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Palabras de presentación de
Félix Tena de Sosa

Editor del Anuario





El año 2021, al que corresponde la edición del presente anuario, el Tribunal 
Constitucional celebró su primera década al servicio de la sociedad domi-

nicana, con un desempeño extraordinario que le sitúa, en los hechos, como 
uno de los órganos más importantes del país. Miles de decisiones, adoptadas 
en relación con los más variados asuntos de interés nacional, le han convertido 
en uno de los principales propulsores del Estado social y democrático de dere-
cho que promete la Constitución.

La	actividad	jurisdiccional	del	TC	refleja	la	diversidad	de	criterios	propia	
del pluralismo ideológico y metodológico en la hermenéutica constitucional. 
La fuerza imperativa de sus precedentes ha transformado el sistema de fuentes 
del Derecho en nuestra tradición de origen romano-germánica. A partir de sus 
decisiones surgen encarnizados debates públicos que contribuyen al desarro-
llo de la cultura constitucional. 

El Anuario contiene el discurso de Rendición de Cuentas 2021, pronun-
ciado por el magistrado Milton Ray Guevara, presidente del Tribunal Consti-
tucional, en el que da cuenta del quehacer de la primera década de implemen-
tación	de	la	justicia	constitucional	especializada	en	el	país:	“10	años	es	tiempo	
de construcción y de logros”, y permiten que este órgano pueda presentarse 
ante la sociedad dominicana como un verdadero tribunal ciudadano.

En la sección histórica se abordan dos sucesos nacionales de singular re-
levancia, que se conmemoraron en 2021. El primero es el bicentenario de la 
primera epopeya de Independencia Nacional que lideró el estadista domini-
cano José Núñez de Cáceres. Sobre este episodio, conocido el país como la 
“independencia	efímera”,	escribe	el	magistrado	emérito	del	TC	y	presidente	
del Instituto Duartiano, Wilson Gómez Ramírez.

El segundo suceso es el sexagésimo aniversario del ajusticiamiento del 
dictador dominicano Rafael Leónidas Trujillo Molina, ocasión propicia para 
compartir unos apuntes para el estudio de la dictadura de Trujillo, de la auto-
ría de Juan Daniel Balcácer, historiador y miembro de número de la Academia 
Dominicana de la Historia.
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Al igual que en años anteriores, la presente edición contiene la hoja de vida de los 
integrantes del pleno del Tribunal Constitucional, así como una selección de las más im-
portantes noticias relacionadas con esta Alta Corte. 

Este Anuario está dedicado a la Justicia Constitucional: Estado de Derecho, Pandemia 
y Protección de los Derechos Fundamentales en Períodos Excepcionales, una temática que 
procura estar a tono con las problemáticas jurídicas que adquirieron especial preponde-
rancia a partir de la pandemia del coronavirus. 

Agradecemos las contribuciones académicas realizadas por los juristas dominicanos 
Johnny F. Nieves Gil, Emery Colomby Rodríguez Mateo, Vielkha Morales Hurtado y la 
magistrada Eunisis Vásquez Acosta, así como a los distinguidos colaboradores internacio-
nales Antonio José Lizarazo Ocampo, magistrado de la Corte Constitucional de Colom-
bia, y Gina Magnolia Riaño Barón, secretaria general de la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social.

En la Sección de Jurisprudencia se comparten varias de las decisiones más destacadas 
adoptadas durante el 2021, y en la Sección de Legislación se incluye la Ley núm. 113-21, 
que establece un nuevo marco jurídico para el Sistema Penitenciario y Correccional en la 
República Dominicana.

La	presente	edición,	como	las	previas,	refleja	el	esfuerzo	de	muchas	personas:	desde	
los integrantes del comité editorial y las contribuciones de los autores hasta el personal de 
apoyo de selección de la jurisprudencia y las noticias, así como quienes colaboran con la 
edición de la publicación. 

Este	 Anuario	 confirma	 el	 compromiso	 del	 Tribunal	 Constitucional	 de	 la	 Repúbli-
ca	Dominicana,	de	contribuir	al	florecimiento	de	 la	cultura	constitucional,	al	mantener	
abiertas	sus	puertas	–con	una	extraordinaria	flexibilidad	metodológica–	a	contribuciones	
nacionales e internacionales acordes al objeto de cada convocatoria y al rigor académico 
propio de una publicación de esta naturaleza.

Al poner a disposición del público este nuevo volumen, el TC continúa cumpliendo 
la	función	pedagógica	que	le	confía	su	ley	orgánica,	y	aporta	significativamente	a	la	utopía	
posible de vivir en Constitución.  

Félix Tena de Sosa 
Editor



AUDIENCIA SOLEMNE DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2021:

Palabras pronunciadas por el 
Dr. Milton Ray Guevara

Magistrado Presidente
Tribunal Constitucional de la República Dominicana





Muy buenos días a todas y todos:

En primer lugar, permítanme recordar la pródiga existencia de monseñor 
Agripino Núñez Collado, misionero del diálogo y defensor acrisolado de 

la democracia dominicana, más allá de su infatigable obra creadora en el de-
sarrollo	y	consolidación	de	 la	Pontificia	Universidad	Católica	Madre	y	Maes-
tra. Actor importante en el proceso de Consulta Popular y cristalización de la 
Constitución de 2010. Fue entusiasta partidario de la creación e instauración 
de este Tribunal Constitucional. Paz a su alma. 

El Tribunal Constitucional, creado por nuestra Carta Magna del 26 de 
enero de 2010, Constitución fruto de amplio consenso y de la consulta popu-
lar, se presentó ante el pueblo dominicano el 26 de enero de 2012 en el Aula 
Magna de nuestra Universidad Autónoma de Santo Domingo, con la presencia 
de las más altas autoridades del Estado, representantes del cuerpo diplomáti-
co, autoridades académicas e invitados especiales.

El día de mañana, 26 de enero, se cumplirá una década del histórico acon-
tecimiento que coincide con una efeméride de singular relevancia: el 209 ani-
versario del natalicio de nuestro Padre de la Patria, Juan Pablo Duarte, primer 
constitucionalista dominicano, y único fundador de una república iberoame-
ricana que le haya dotado, redactado de puño y letra, de un proyecto de ley 
fundamental. Duarte, en su proyecto de Constitución, cónsono con lo estable-
cido en el artículo 16 de la Declaración francesa de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano, del 26 de agosto de 1789, sentaba las bases de un Estado 
dominicano sustentado en las garantías de los derechos fundamentales y en la 
separación de poderes. Evoquemos hoy la memoria de Duarte como tributo 
eterno a su obra redentora.

Esta rendición de cuentas no será tan completa ni exhaustiva como en 
tiempos normales. Pero 10 años  es tiempo de construcción y de logros.
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I. Mirada inicial
Si	“la	Constitución	es	la	principal	fuen-

te de derechos y obligaciones del ordena-
miento jurídico”, la justicia constitucional 
es garantizadora y medio de defensa de la 
Constitución; es corolario de la suprema-
cía de la Constitución. Les comparto la 
siguiente opinión, de don Manuel García 
Pelayo, primer presidente del Tribunal 
Constitucional	 español:	 “El	 Tribunal	 no	
puede ni quiere ser tercera o primera cá-
mara, sino que solo pretende cumplir con 
la misión de ser, en toda coyuntura, el cus-
todio de la Constitución, con independen-
cia de las partes, con independencia de los 
poderes y con independencia de la popula-
ridad”.

El Derecho Constitucional es el dere-
cho de la democracia y la justicia constitu-
cional, decía Mauro Cappelletti en 1955: 
es	 una	 “jurisdicción	 constitucional	 de	 la	
libertad”.

II. Un aporte esencial de la Constitución 
de 2010
He señalado, citando a Thierry Re-

noux, que la Constitución de 2010 creó 
un nuevo poder del Estado: el Poder Juris-
diccional. En la última edición del Manual 
de Derecho Constitucional e Instituciones 
Políticas, de 2021-2022, Bertrand Ma-
thieu, apreciado amigo, profesor de La 
Sorbona,	París	I,	nos	dice:	“En	general,	se	
habla	de	“poder	judicial”,	aunque	la	expre-
sión	“poder	jurisdiccional”	es	mejor	adap-
tada en los países que como en Francia, la 
función judicial está dividida entre varios 
órdenes de jurisdicción: las jurisdicciones 
judiciales, las jurisdicciones administrati-
vas y la jurisdicción constitucional”. En el 
caso nuestro, la jurisdicción constitucio-
nal, jurisdicción judicial y la jurisdicción 
contenciosa electoral. Por supuesto, las 

garantías de los derechos son zapatas fun-
damentales del texto.

III. Una década de justicia constitucional 
ciudadana
En la década transcurrida en la vida del 

Tribunal hemos construido sus cimientos 
a partir de la misión institucional que nos 
encomiendan la Constitución y nuestra ley 
orgánica. El tribunal ha marcado un antes y 
un después en la historia constitucional de 
nuestro país. Nunca como ahora se ha ha-
blado tanto de la Carta Magna en los más 
diversos espacios. La gran diversidad de ac-
tores y sectores de la sociedad dominicana 
que han acudido al Tribunal Constitucional 
y el impacto de su jurisprudencia en el que-
hacer cotidiano de la gente, lo han conver-
tido, como diría Haberle, en un tribunal 
ciudadano. 

Hemos administrado durante 10 años 
una justicia constitucional ciudadana. He-
mos venido transformando la Constitución 
en cultura ciudadana. La hemos sacado de 
las	oficinas	de	los	juristas	y	de	los	anaque-
les de las bibliotecas, y la hemos puesto 
en las manos del pueblo, como la Biblia 
institucional de la nación dominicana. He-
mos rendido así tributo a los dominicanos 
protagonistas de la más hermosa revolu-
ción de América, cuando en abril de 1965 
defendieron con su vida y sangre la puesta 
en vigencia nuevamente de la Constitución 
del 29 de abril de 1963. Aspiramos a que 
nuestro pueblo se reconozca cada vez más 
en su Constitución, que ella se convierta 
en verdad permanente. Como se ha dicho, 
“una	poderosa	Constitución	hace	más	po-
deroso a un pueblo”. 

La tarea de estos 10 años ha sido tan 
titánica, que a pesar de nuestros constan-
tes reclamos junto a líderes políticos y cí-
vicos, a la opinión pública y los medios de 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 19

comunicación, ha sido imposible lograr la 
aprobación de las importantes leyes com-
plementarias, que servirán para ampliar 
su	radio	de	acción	y	eficacia.	Tampoco	ha	
sido posible, a pesar de los avances obte-
nidos, lograr el cumplimiento del mandato 
del artículo 63 numeral 13 de la Constitu-
ción, que consagra la enseñanza obliga-
toria	 de	 la	Constitución,	 con	 la	 finalidad	
de formar ciudadanas y ciudadanos cons-
cientes de sus derechos y deberes. En ese 
campo,	 ¿llegaremos	 acaso	 a	 “Los	 gritos	
del silencio” como en la célebre película 
del cineasta Ronald Joffe, título utilizado 
por el maestro y magistrado emérito Ge-
rardo	Eto	Cruz,	en	su	obra	“Los	gritos	del	
silencio en las normas constitucionales y 
convencionales”?

IV.	 Planificación	 estratégica	 y	 buenas	
prácticas
¿Cómo hemos llegado exitosamente 

a este aniversario? En el año 2020, en el 
centenario del Tribunal Constitucional 
austríaco, en la conmemoración titulada 
“Origen	de	los	tribunales	constitucionales	
en Iberoamérica”, el Dr. José Palomino 
Manchego, destacado jurista peruano, al 
evaluar el trabajo de los tribunales consti-
tucionales latinoamericanos, resaltó que 
“el	 Tribunal	 Constitucional	 dominicano	
es el que mejor camina, pues no solamente 
realiza la defensa de la Constitución, sino 
que desarrolla el magisterio constitucional, 
ya que los jueces enseñan con sus senten-
cias, pero también académicamente”. Y 
agregamos, el número de congresos, talle-
res, diplomados, jornadas y capacitaciones 
ha sido realmente importante, impactando 
todo el país. En la base de todo hemos 
privilegiado	 la	 planificación	 estratégica	 y	
las	 buenas	 prácticas.	 La	 planificación	 es-
tratégica empezó en junio de 2012; hoy 

nos rige el Plan Estratégico Institucional 
2020-2023. 

De manera puntual, el plan plurianual 
incluye un total de ocho (8) objetivos 
estratégicos, dependientes de cuatro 
(4) ejes estratégicos. A partir de cada 
objetivo, se presentaron los siguientes 
resultados: cinco (5) corresponden a las 
necesidades de fortalecimiento del proceso 
jurisdiccional; siete (7) al fortalecimiento 
de la investigación, formación, difusión 
y divulgación constitucional; cuatro (4) 
obedecen al fortalecimiento de la imagen, 
posicionamiento y valoración del TC ante la 
ciudadanía y la comunidad internacional, y 
dieciocho (18) al desarrollo de capacidades 
institucionales que favorezcan el alcance de 
nuestra misión y visión. 

El Tribunal Constitucional decidió 
implementar un Sistema de Gestión de 
Calidad en todos sus procesos, bajo los 
requisitos de la Norma ISO9001:2015, 
logrando	 la	 certificación	 en	 octubre	 de	
2018.	Esto,	con	 la	finalidad	de	asumir	un	
compromiso de mejora continua de sus 
procesos y entregar un servicio de calidad 
a la ciudadanía, garantizando el cumpli-
miento de los procesos internos, así como 
de los requisitos legales y reglamentarios 
aplicables a esta alta corte.

Durante el 2021 se procedió a la 
revisión de todos los procesos y fueron 
aplicadas dos auditorías internas y una 
externa, por la empresa AENOR, logrando 
obtener	la	recertificación	del	proceso	clave	
jurisdiccional y todos los procesos de apo-
yo administrativo, recibiendo cero (0) no 
conformidades. Esta se mantendrá vigente 
hasta el 2024. 

El pulcro manejo de los recursos 
públicos	que	recibe	el	TC	se	verifica	cada	
año, mediante la realización de auditorías 
externas, licitadas normalmente a través 
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del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), en el marco del 
acuerdo	 para	 el	 “fortalecimiento	 de	 las	
capacidades	de	gestión	operativa	y	planifi-
cación estratégica” de nuestro Tribunal. 

Hasta la fecha, se han auditado los años 
desde 2012 al 2019. En breve, se iniciará 
la auditoría de 2020 e inmediatamente 
la de 2021. El informe correspondiente 
al 2019, como los anteriores, arrojó un 
dictamen sin ningún tipo de salvedades. 

En el ámbito presupuestario, el presu-
puesto aprobado para el pasado 2021 fue 
de DOP 1,425,371,875.00 mientras que 
la ejecución presupuestaria durante ese 
período fue por DOP 1,281,243,157.30 
generando una diferencia de DOP 
144,128,717.70, debido principalmente 
a actividades no realizadas por las causas 
que todos conocemos y otras en proceso de 
realización al cierre del período. Estos re-
cursos fueron incorporados al presupuesto 
de este 2022. 

Durante el pasado año fueron actuali-
zados los registros contables y se genera-
ron	los	estados	financieros	necesarios	para	
mantener actualizado nuestro portal de 
transparencia, así como para la realización 
de las auditorías a los años 2019 y 2020. 

V. Proyectos especiales
Queremos hacer una mención especial 

de tres proyectos muy relevantes que trajo 
el 2021: 

a) Creación de cátedras magistrales 
anuales. Cátedra Juan Pablo Duar-
te: Democracia Constitucional, 
impartida por don Frank Moya 
Pons; Cátedra Dr. Manuel Bergés 
Chupani: Integridad Judicial, im-
partida por este servidor, a pedido 
de la distinguida familia de don 

Manuel; y Cátedra Hermanas Mira-
bal, a cargo de la doctora Mu-Kien 
Adriana Sang. 

b) APP Mi TCRD. Aplicación móvil 
del Tribunal Constitucional que 
brinda informaciones prácticas y de 
alta relevancia para la comunidad 
jurídica, periodística y a nuestra 
ciudadanía y la comunidad inter-
nacional. Esta fue desarrollada, en 
su totalidad, con nuestros recursos 
humanos y técnicos. 

c) Audiolibro de la Constitución. 
La versión audible de la Constitu-
ción, fruto de un compromiso con-
traído con la Fundación Francina 
Hungría, Inc., la pone al alcance de 
personas con capacidades especia-
les y la ciudadanía en general. Gra-
cias, querida y admirada Francina, 
por tu fe, generosidad, entrega y 
valentía. 

Queremos destacar el desarrollo de 
la actividad digital de nuestros medios 
institucionales. En la actualidad, un total 
de 134,553 usuarios digitales, en alza 
permanente, están conectados a nuestras 
plataformas. El Tribunal continúa acercán-
dose a la gente. 

VI. Quehacer jurisdiccional

Al 31 de diciembre de 2021, se regis-
tró el ingreso de un total de 6,830 expe-
dientes, y ha sido emitido un total de 5,668 
sentencias, lo que presenta como resultado 
un indicador de impacto operativo de aten-
ción de casos de 83 % en 10 años. Deben 
señalarse los inconvenientes presentados 
particularmente en este campo, por dos 
años de pandemia y su impacto en las acti-
vidades jurisdiccionales. 
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Hemos	acumulado	coeficientes	impor-
tantes de cumplimiento de metas. 

Las extraordinarias metas logradas de-
muestran que el constituyente fue sabio en 
la consagración de un novedoso mecanis-
mo de sustitución o renovación gradual de 
sus jueces por tercios o cuotas de la matrí-
cula. 

Las dos renovaciones, en los años 
2019 y 2021, han sido una experiencia 
gratificante,	 pues	 esa	 especie	 de	 relación	
simbiótica entre los jueces nuevos y los an-
tiguos, genera una dinámica de trabajo que 
enriquece la jurisprudencia constitucional, 
ya que se combinan armoniosamente las 
ideas consolidadas con las nuevas perspec-
tivas jurídicas, lo que sin duda enriquece el 
proceso de interpretación constitucional. 

Hay que destacar, además, que entre 
los jueces del Tribunal siempre ha prima-
do, desde los inicios de sus operaciones en 
2012, un espíritu profundo de respeto en 
sus diferencias conceptuales e ideológicas. 
El sistema del Tribunal Constitucional, 
que exige la presencia y voto de 9 de 13 
jueces para reunirse, deliberar válidamente 
y adoptar decisiones, es conceptualmente 
un mecanismo que garantiza los consensos 
ideológicos y jurídicos necesarios para ase-
gurar que se aprueben decisiones someti-
das a un riguroso escrutinio. Imaginemos 
que decisiones tan relevantes del Tribunal 
sobre temas que impacten la vida cotidiana 
de millones de dominicanos: el funciona-

miento de la administración pública, los 
derechos fundamentales, la defensa nacio-
nal, la soberanía nacional, la nacionalidad 
dominicana, el patrimonio público, el régi-
men de la moneda y la banca, recursos na-
turales, yacimientos mineros, régimen de 
la seguridad social, pensiones o derechos 
adquiridos de los trabajadores, sean decidi-
dos con 7, 5 o 3 votos a favor. 

En el sistema vigente, los criterios de 
la minoría poseen un peso importante, y 
fomentan el espíritu de diálogo y consen-
so, toda vez que la expresión disidente de 
cinco jueces puede hacer que una decisión 
sea ponderada más a fondo, y analizada con 
mayor perspectiva y profundidad, a pesar 
de que una mayor cantidad de jueces ten-
ga otro criterio jurídico. El artículo 186 de 
la Constitución destaca que los jueces que 
voten en disidencia podrán hacer valer sus 
argumentos en la decisión que adopte el 
Tribunal. Esta disposición pone de relieve 
la importancia que el constituyente domi-
nicano le ha otorgado, ya que es la primera 
vez que el texto constitucional consagra el 
derecho a disentir de los jueces. 

El	 sistema	 de	 votación	 calificado	 ha	
contribuido a un blindaje para el TC que 
no ha afectado en nada los logros de las me-
tas jurisdiccionales antes destacadas. ¿Para 
qué cambiar lo que se ha demostrado que 
funciona	 bien?	 ¿A	 quién	 beneficiaría	 ese	
cambio de mayoría: a litigantes, al narco-
tráfico,	 al	 crimen	organizado,	 a	negocian-
tes del derecho, o intereses económicos 
particulares, o a los que quieren destruir la 
nacionalidad dominicana y disolver nuestra 
identidad nacional, convirtiendo a Duarte 
en un general sin tropas o a un Padre sin 
Patria? 

No	olvidemos	que	la	mayoría	calificada	
del Tribunal ha sido decisiva, en el pasado 
reciente, para garantizar la supremacía de 
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la Constitución, evitando el retroceso, en 
amplio reconocimiento y reivindicación 
de nuestro Estado Social y Democrático 
de Derecho. El Tribunal Constitucional ha 
demostrado que trabaja, y que trabaja bien, 
siempre apegado a los principios, normas 
y valores establecidos en nuestra Carta 
Magna. El Tribunal Constitucional se ha 
erigido en verdadero órgano de defensa 
de la democracia, del sistema de división 
de poderes y de los principios y valores del 
Estado constitucional. Por ello, Van der 
Meersch	ha	dicho	“no	existe	Estado	de	De-
recho sin Tribunal Constitucional”. 

Por su parte, para don Pedro González 
Trevijano, presidente del Tribunal Cons-
titucional	español,	“La	Constitución	vive	
y transpira a través de la justicia constitu-
cional”. Por ello, el pueblo dominicano no 
se equivocó cuando, en la consulta popu-
lar para la Constitución de 2010 abogó 
mayoritariamente por una justicia consti-
tucional independiente, encabezada por 
un Tribunal Constitucional.

VII. Aportes de las decisiones del TC:      
justicia social ciudadana y agente de 
cambio social
Las decisiones del TC han contribuido 

a la construcción en el país de una justicia 
constitucional ciudadana. Al analizar la 
jurisprudencia de este Tribunal, emerge 
poderosamente que uno de sus rasgos dis-
tintivos es la prioridad que en la misma se 
le	confiere	al	ciudadano	como	actor	central	
de la democracia, en adición al apego al Es-
tado Social y Democrático de Derecho y la 
conciencia de que la Constitución es una 
herramienta en la lucha contra la pobreza. 

Estos primeros diez años de labor juris-
prudencial del Tribunal Constitucional han 
representado, pues, un gran avance para la 
justicia dominicana y la consolidación del 

Estado Social y Democrático de Derecho. 
Hemos superado obstáculos que al inicio 
parecían insuperables y, hoy por hoy, una 
década	más	tarde,	podemos	afirmar	con	or-
gullo que el pueblo dominicano cuenta con 
un Tribunal Constitucional al servicio de 
su gente.

La jurisprudencia del TC se ha cons-
tituido en agente de la constitucionali-
zación del derecho y de la enseñanza y 
ejercicio del derecho. ¿Cómo se puede 
explicar el derecho constitucional sin 
citar las sentencias del TC? ¿Cómo se 
puede servir a los intereses de la justicia 
o de un cliente, sin tener a mano las deci-
siones del TC?

a) Decisiones relevantes de 2021

-  Sentencia núm. TC/0113/21: por 
primera vez, el TC reconoció la omi-
sión absoluta del Congreso Nacional 
de legislar sobre los mecanismos de 
consulta popular en vulneración de 
los artículos 97, 203, 210 y 272 de 
la Constitución dominicana. 

-  Sentencia núm. TC/0114/21: 
el TC declaró no conforme con la 
Constitución dominicana un acuerdo 
internacional suscrito entre la Re-
pública Dominicana y los Emiratos 
Árabes Unidos, por no garantizar la 
independencia nacional, al no aclarar 
cuál es la extensión del concepto de 
soberanía allí contemplado.

-  Sentencia núm. TC/0129/21: ella 
aclaró la naturaleza jurídica del deber 
de reserva que recae sobre la Adminis-
tración Tributaria, a propósito de la 
protección de los contribuyentes, en 
cuanto	a	 la	confidencialidad	de	 la	do-
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cumentación	 suministrada	 para	 fines	
de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

-  Sentencia núm. TC/0239/21: una 
vez más, el TC fungió como verdadero 
defensor del derecho a la educación y 
el interés superior del niño, ordenando 
el reintegro inmediato de un menor de 
edad a su centro educativo, ante las me-
didas de constreñimiento interpuestas 
por la anterior Procuraduría General de 
la República, en el marco de la investi-
gación penal contra los padres.

- Sentencia núm. TC/0249/21: el 
Pleno del TC reiteró en esta ocasión 
que	 sus	 sentencias	 son	 definitivas,	
irrevocables e irrecurribles, razón por 
la cual no pueden ser atacadas por nin-
guna vía judicial, mucho menos a través 
del amparo.

- Sentencia núm. TC/0280/21: con 
base en el carácter inalienable del de-
recho de elegir y abandonar un puesto 
de trabajo, el TC acogió una acción de 
amparo donde una trabajadora estaba 
siendo impedida por su empleador de 
dejar su trabajo y optar por otro.

- Sentencia núm. TC/0283/21: 
reconoció la posibilidad de aportar in-
formes de auditoría, tanto de la Cámara 
de Cuentas como emitidos por terceros 
independientes en sometimientos 
penales por corrupción administrativa.

- Sentencia núm. TC/0286/21: la 
sentencia en cuestión tuvo un impacto 
sustancial en la práctica jurídica 
dominicana, pues declaró la no con-
formidad con la Constitución de la 

resolución núm. 002-2020, dictada 
por el Consejo del Poder Judicial, que 
instaura las audiencias virtuales ante 
la pandemia ocasionada por el virus de 
la COVID-19; ello, por carecer de la 
necesaria habilitación legal para dictar 
actos reglamentarios de esta naturaleza.

- Sentencia núm. TC/0330/21: el TC 
aclaró que las rutas de transporte pú-
blico, en tanto que bienes de dominio 
público y parte del patrimonio nacio-
nal, son inalienables y no pueden ser 
sujetas a apropiación por particulares.

- Sentencia núm. TC/0371/21: el 
Tribunal garantizó la voluntad popular 
del electorado, al ordenar la restitución 
de	la	vigencia	del	certificado	de	elección	
del cargo electivo de un regidor.

b)  Algunas decisiones relevantes de la 
década

Transparencia pública
El Tribunal Constitucional de la 

República Dominicana ha promovido la 
transparencia institucional de los órganos 
públicos, en el ámbito administrativo como 
en el jurisdiccional, es decir, a través de sus 
propios precedentes. 

El Tribunal reconoció el derecho 
de todo ciudadano de interponer 
acciones penales contra funcionarios 
públicos por alegados actos de corrupción 
(TC/0362/19), así como de requerir in-
formaciones	financieras	 y	 administrativas	
de los partidos políticos (TC/0192/15).

Derecho a la Seguridad Social
En la sentencia TC/0375/16, el 

Tribunal Constitucional señaló que 
el derecho a la pensión es un derecho 
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fundamental, prestacional, adquirido 
y consolidado, y como tal, de carácter 
irrenunciable.

Empoderamiento ciudadano y acceso a 
la justicia
El TC, mediante sentencia 

TC/0345/19, abrió las puertas de la ac-
ción directa a todos los ciudadanos. A par-
tir de este precedente, las personas físicas 
que gozan del pleno ejercicio de sus de-
rechos de ciudadanía, se han de presumir 
portadoras de un interés legítimo y jurídi-
camente protegido, para interponer accio-
nes directas de inconstitucionalidad. En el 
caso de las personas morales, estas deben 
demostrar que están legalmente constitui-
das y la acción debe estar relacionada con 
el objeto social de la persona moral.

Derecho a la libertad de expresión y 
prensa
En su sentencia TC/0075/16, el TC 

definió	el	concepto	de	censura	previa.	De	
igual forma, declaró inconstitucional nu-
merosos artículos por violación a la garan-
tía mínima del debido proceso de la per-
sonalidad de la pena, por entender que no 
puede establecerse una responsabilidad 
penal en cascada. De igual manera, re-
chazó el reclamo de inconstitucionalidad 
que	pretendía	abolir	de	forma	definitiva	la	
pena privativa de libertad por difamación 
e injuria. Finalmente, se reconoció por 
igual la inconstitucionalidad de la pena de 
prisión agravada, en los casos de que las 
víctimas de difamación e injuria fueran 
funcionarios. 

Protección de los derechos de la mujer
La sentencia TC/0010/12 recono-

ce la facultad del Ministerio Público de 
incautar el arma de fuego de una persona 

acusada de un feminicidio o uxoricidio. 
Además, en la sentencia TC/0012/12 
hemos reconocido los derechos que 
posee la mujer a una pensión de super-
viviente cuando fallece su compañero 
militar, así como la potestad de reclamar 
y recibir todas las informaciones rele-
vantes de los bienes que integran la co-
munidad de bienes ante un proceso de 
divorcio.

La sentencia TC/070/15 anuló el 
artículo 35 de la Ley 1306-bis, sobre di-
vorcio, que exigía a la mujer divorciada 
esperar a que transcurrieran diez (10) 
meses después del divorcio para casarse 
de nuevo, cuando se tratare de una per-
sona distinta de su exesposo.

Protección de los menores de edad
Los menores de edad han sido también 

protegidos por esta alta corte. Su derecho 
a la educación ha sido salvaguardado en las 
sentencias TC/0064/19 y TC/0058/13, 
decisiones en que el Tribunal Constitucio-
nal reconoció la imposibilidad de expulsar 
un alumno de la escuela por la falta de pago 
de sus padres, así como la violación exis-
tente al derecho a la educación cuando se 
presentan numerosas huelgas de maestros, 
respectivamente.

Derecho a la igualdad
En su sentencia TC/0033/12, el TC 

implementó el Test de Igualdad para de-
terminar que resultaba un impuesto su-
cesoral discriminante, contra sucesores 
dominicanos radicados en el exterior, la 
disposición del artículo 7º de la Ley núm. 
2569, de fecha 4 de diciembre de 1950, 
que disponía el aumento en un 50 % del 
impuesto	a	pagar	en	el	caso	de	los	benefi-
ciarios de una sucesión que residan fuera 
del territorio nacional. 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 25

Debido proceso y tutela judicial efectiva
El abordaje integral del debido proce-

so lo emprendimos a partir de la senten-
cia TC/0048/12, estableciendo que el 
debido proceso se aplica a todas aquellas 
actuaciones realizadas por los órganos que 
ejerzan funciones materialmente jurisdic-
cionales, en cuanto a la determinación de 
los derechos y obligaciones de cualquier 
persona.

La protección del debido proceso ha 
sido reiterada frente a las actuaciones de 
órganos de diversa naturaleza. Así, en la 
sentencia TC/0068/13 precisamos que 
los partidos políticos están obligados a 
respetar el debido proceso. La sentencia 
TC/0274/14 determinó que la 
expulsión de un miembro de un sindicato 
y de cualquier organización, sin darle la 
oportunidad de que pueda defenderse, 
constituye una violación al artículo 69 de la 
Constitución. La sentencia TC/0002/15 
dispuso	 que	 “la	 garantía	 al	 respeto	 de	
los derechos fundamentales constituye 
un asunto de orden público, que vincula 
a todas las personas, sin distinción de 
su naturaleza física o moral, privada o 
pública”, y en la sentencia TC/0192/16 
insistimos en que el derecho fundamental 
al debido proceso ha permeado todas las 
actuaciones de la administración, no solo 
públicas sino también privadas.

Materia electoral 
El Tribunal Constitucional dictó su 

sentencia núm. TC/0037/20, declarando 
no conforme con la Constitución domini-
cana la prohibición expresa para las agru-
paciones políticas de aliarse con otros par-
tidos políticos. 

En la TC/0375/19, consideró que 
el mecanismo de elección en boleta única 
para escoger al senador y a los diputados de 

cada provincia, popularmente denominado 
“voto	de	arrastre”,	es	inconstitucional	por-
que condiciona, irrazonablemente, la vo-
luntad del elector, al impedirle que pueda 
–si así quisiere–fraccionar su voto, al optar 
por candidatos, al Senado de la República y 
a la Cámara de Diputados, de partidos dis-
tintos. 

En la sentencia TC/0104/20, se es-
tableció que al momento de inscribir las 
candidatas que representen la cuota de las 
mujeres, debe de realizarse debido al por-
centaje de cada demarcación electoral y no 
del porcentaje total de la propuesta nacio-
nal.

En la sentencia TC/0214/19, se 
afirmó	que	la	constitucionalización	de	los	
partidos políticos es una garantía insti-
tucional de su libertad para establecer su 
estructura interna y su funcionamiento or-
ganizacional, al resguardo de potenciales 
invasiones del Estado que desnaturalicen 
el clima de pluralismo político que garan-
tiza la existencia misma de todo régimen 
democrático.

En la sentencia TC/0441/19, el TC 
determinó que en caso de que un militante 
de un partido, agrupación o movimiento 
político haga pronunciamientos en contra 
de candidaturas de elección popular pre-
sentadas por su partido, no se producirá su 
renuncia de manera automática, en respeto 
al principio de la democracia interna.

La sentencia núm. TC/0092/19 
declara la inconstitucionalidad de la difa-
mación e injuria por redes sociales durante 
la precampaña política que se encontraba 
en la nueva Ley núm. 33-18 de Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos. 
En	 la	TC/0092/18,	 el	Tribunal	 reafirma	
el	 derecho	 a	 reunirse	 pacíficamente,	
expresarse libremente y a protestar contra 
actuaciones de las autoridades. 
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Soberanía e identidad nacional
El Tribunal ha protegido también la 

soberanía y la identidad nacional como 
dominicanas y dominicanos que somos. 
Nos remitimos a dos grandes sentencias: 
la TC/0168/13 y la TC/0256/14. En 
la	primera,	se	reafirmó	la	validez	de	la	dis-
posición establecida en la Constitución 
dominicana del 20 de junio de 1929, que 
excluye de la nacionalidad dominicana por 
ius soli a los hijos e hijas nacidos en el país 
de padres extranjeros en tránsito, y se es-
tableció	además,	en	dicho	fallo,	los	perfiles	
para adquirir la nacionalidad por derecho 
de suelo. Esta decisión ha sido ponderada, 
defendida y elogiada por eminentes juristas 
internacionales, entre ellos el decano espa-
ñol José María Espinar Vicente, el profesor 
José Miguel Serrano Ruiz-Calderón y el 
profesor Eugenio Rubio. 

En la segunda, declaró la inconstitu-
cionalidad del instrumento de aceptación 
de la competencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, por no haber-
se respetado el procedimiento constitucio-
nal interno requerido en nuestro país, pues 
al tratarse de un acto unilateral del Estado 
dominicano, que transfería competencias 
jurisdiccionales a un tribunal de justicia 
internacional, debía ser aprobado por el 
Congreso Nacional, como órgano público 
depositario de la soberanía popular.

En su sentencia TC/0713/16, el TC 
estableció que el himno dominicano era 
único e invariable por su condición de pa-
trimonio inmaterial de la Nación y, por 
ende, bajo la salvaguarda del Estado, quien 
debe garantizar su protección, conserva-
ción y puesta en valor.

Autonomía de órganos extrapoder
La autonomía de los órganos autó-

nomos constitucionales o extrapoder, es 

abordada en su sentencia TC/0305/14, 
órganos creados directamente por la Cons-
titución para actualizar y perfeccionar el 
principio de separación de poderes, que 
surgen de la necesidad de separar determi-
nadas funciones públicas de los procesos 
normales del gobierno. 

Derecho de propiedad
Mediante la sentencia TC/224/19, se 

estatuyó que procede el amparo para pro-
teger el derecho de propiedad frente a una 
expropiación irregular por vía de hecho ad-
ministrativa, es decir, ante la inexistencia 
de decreto que declare la utilidad pública 
o acto traslativo de propiedad y sin el pago 
del justo precio, cuando el precio ofrecido 
(o valor determinado) por la Administra-
ción Pública no es objeto de contestación 
por los legítimos propietarios. 

Procedimientos parlamentarios
En la sentencia TC/0599/15, el Tri-

bunal Constitucional estableció que por la 
naturaleza bicameral del Congreso Nacio-
nal, las observaciones presidenciales a los 
proyectos de leyes debían ser discutidas en 
ambas cámaras y no solamente en la última 
cámara que remitió el proyecto al Poder 
Ejecutivo. 

En la sentencia TC/0274/13, se de-
claró la inconstitucionalidad de una ley 
aprobada en violación del procedimiento 
constitucional que prescribe someter todo 
proyecto de ley a dos discusiones distintas. 
Se optó por la nulidad diferida para prote-
ger la función social de la profesión de la 
abogacía.

Fuerza pública
En su sentencia TC/0110/13 el Tri-

bunal Constitucional declaró no conforme 
con la Constitución una resolución de la 
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Procuraduría General de la República que 
regula el otorgamiento de la fuerza pública, 
por carecer de potestad reglamentaria para 
estos	fines,	difiriendo	los	efectos	de	la	de-
claratoria de inconstitucionalidad.

Medioambiente y recursos naturales
En defensa de la Constitución domi-

nicana, que es una Constitución Verde, 
detuvimos la instalación de un aserradero 
en el parque de Valle Nuevo, Constanza, 
en la sentencia TC/0021/17. Por igual, 
se detuvo la explotación minera de Loma 
Miranda, en la sentencia TC/167/13, en 
la cual el TC estableció la necesidad de es-
tudios de impacto ambiental para concesio-
nar proyectos de explotación minera. Asi-
mismo, se declaró la no conformidad con la 
Constitución de la Enmienda de DOHA al 
Protocolo de Kioto (TC/0368/14).

Imposibilidad de impugnar la 
Constitución
Mediante la sentencia TC/0352/18, 

el TC explicó que mediante el mecanismo 
procesal de la acción directa de 
inconstitucionalidad solo se pueden 
objetar normas infraconstitucionales, no 
así disposiciones de la propia Constitución, 
pues permitir que el Tribunal Constitucional 
o	 cualquier	 órgano	 del	 Estado	 modifique	
o anule cualquiera de sus disposiciones 
sería incurrir en una usurpación del Poder 
Constituyente,	perpetrándose	un	“golpe	a	
la Constitución”.

VIII. El momento actual
Hace unas semanas, un destacado jo-

ven jurista y magistrado me expresó que el 
Tribunal Constitucional es propiedad del 
pueblo dominicano, que debe ser fortale-
cido y preservado. Es comprobable que, 
a	 pesar	 de	 las	 dificultades,	 la	 democracia	

dominicana está en un proceso, a ser pro-
fundizado, de consolidación. Una de las 
garantías fundamentales es el desempeño 
de las jurisdicciones que integran el Poder 
Jurisdiccional. 

En el mundo constitucional iberoame-
ricano ha asomado el fenómeno denomina-
do el falseamiento del Estado de Derecho 
o falseamiento constitucional. Al decir de 
Humberto Romero-Muci, Allan Brewer 
Carías, Néstor Pedro Sagüés y Manuel Ara-
gón Reyes, entre otros, ello se evidencia 
con	 “grave	 merma	 del	 goce	 y	 disfrute	 de	
los derechos políticos, como la ausencia 
de elecciones justas y libres, irrespeto del 
pluralismo político e ideológico, asedio a 
las libertades de expresión y asociación”. 
En la práctica, se rompe la separación de 
poderes e independencia de los poderes, 
así como la legalidad y constitucionaliza-
ción del ejercicio del poder. 

Para avanzar, necesitamos el compro-
miso constitucional de nuestros ciudada-
nos, que tengan como arma cívica de re-
glamento la Constitución, sus derechos y 
deberes. Ya la ciudadanía empieza a evo-
car la Constitución contra actuaciones de 
la administración pública desaprensivas 
o alejadas de la recta aplicación de la ley. 
Fortalezcamos entre todos nuestra de-
mocracia constitucional. 
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rinacional de Bolivia, Tribunal Federal 
de Brasil y Fundación Konrad Adenauer, 
entre otros. 

Gracias a los medios de comunica-
ción, a la prensa radial y televisada, a los 
periodistas y comunicadores, por la ge-
nerosidad de dar acogida a los contenidos 
informativos generados por nuestro Tri-
bunal. 

Gracias a nuestras magistradas y 
magistrados, que han realizado, desde 
el primer día, una extraordinaria labor 

jurisdiccional con entrega, compromiso 
con la ciudadanía y sus derechos, absoluta 
independencia y consciencia de sus res-
ponsabilidades en la salvaguarda del Esta-
do de derecho. 

Gracias a los servidores constitucio-
nales, abnegados, laboriosos, exhibiendo 
permanentemente su adhesión a la misión 
y a los valores de nuestra institución. 

El Tribunal deberá seguir honrando 
su sagrada misión de garantizar la supre-
macía de la Constitución, la defensa del 
orden constitucional y la protección de los 
derechos fundamentales. Así, al celebrar el 
Tribunal su próxima década, se habrá insta-
lado en el sitial tutelar de garante de liberta-
des y derechos. 

No hay dudas de que, como señalara 
el	 filósofo	 y	 político	 griego	 Isócrates,	 “la 
Constitución es el alma de los Estados”.  
Ella recoge los valores supremos, los prin-
cipios esenciales de convivencia, los inte-
reses sociales, políticos y económicos más 
relevantes de la sociedad, los derechos y 
deberes de los ciudadanos y las atribucio-
nes de los principales órganos del Estado. 
La Constitución tiene la curiosa virtud de 
ser	 ese	 espejo	que	 refleja	 los	 intereses	de	
la sociedad y, a la vez, es carta de ruta que 
traza el camino hacia una sociedad mejor.

Aquel sueño dorado de nueve jóvenes, 
encabezados por Juan Pablo Duarte hace 
178 años, de tener una Nación indepen-
diente, libre y soberana, hoy es un hermoso 
legado que heredamos millones de domini-
canos. 

El más genuino homenaje que podría-
mos	 ofrecer	 al	 sacrificio	 de	 nuestros	 pró-
ceres y heroínas que a lo largo de nuestra 
historia ofrendaron su vida en aras de la 
libertad y la democracia, es comprome-
ternos, cada uno de nosotros, en hacer de 
esa Constitución una realidad viviente en 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 29

nuestra cotidianidad. La Constitución no 
es norma suprema solo porque lo proclame 
la autoridad legítimamente constituida; es 
preciso, además, que la Constitución palpi-
te en el alma del pueblo, y eso es responsa-
bilidad de cada uno de nosotros. 

¡Viva la Constitución dominicana! 
¡Viva Juan Pablo Duarte! ¡Viva la 
República Dominicana!

Muchas gracias. 





Sección Histórica
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Conviene en este caso ponernos en 
contexto, aunque solo tocando tangencial-
mente importantes antecedentes políticos 
de gran repercusión histórica, como resulta 
el Tratado de Aranjuez, de fecha 3 de junio 
de 1777, con el cual se logra deslindar el 
expansionismo de los llamados bucaneros, 
habitantes que estaban situados en la parte 
occidental de la Isla Española, lo que hoy es 
Haití, cuya principal actividad era la caza de 
animales como cerdos y vacas, procesaban 
las carnes ahumándola al igual que pieles y 
calzados, para negociarlas o venderlas a los 
ocupantes de naves marítimas que se des-
plazaban por las aguas caribeñas.

Estos se habían establecido en esa 
parte de la Isla durante el siglo XVI, 

aprovechando el abandono que de la misma 
habían hecho los españoles; la composición 
de este grupo de pobladores era de aven-
tureros procedentes de Europa, con un 
particular énfasis puesto por franceses, una 
parte apreciable provenían de Normandía, 
lugar	geográfico	ubicado	en	el	noroeste	de	
Francia.  

Al término bucanero que se le asigna 
un primer origen con el término de manu-
factura caribeña bucán, con el cual se aludía 
al referido proceso de la carne ahumada. 

Como es sabido, a mediados del siglo 
XVII los españoles lograron lanzar de la 
parte occidental a estos pobladores y, ante 
la expulsión, apelaron a la piratería en gran 
escala; de ahí que, en este nuevo rol, en el 
idioma francés se originó el término bou-
canier, el cual hace referencia a aquellos 
piratas que entonces atacaban las embar-
caciones que se desplazaban las aguas del 
denominado Nuevo Mundo.

Aunque con este acuerdo se logró es-
tablecer líneas fronterizas orientadas a 
controlar las acciones de los bucaneros, en 
verdad, no se alcanzó enteramente tal pro-
pósito y continuaron los desafueros de este 
violento grupo.

Otro evento de mucha repercusión en 
la Isla de Santo Domingo lo constituyó el 
Tratado de Basilea, documento suscrito en-
tre la República de Francia y la Monarquía 
de Carlos IV de España, en fecha 22 de ju-
lio de 1795, en Basilea, localidad de Suiza, 
de ahí su nombre; mediante este acuerdo 
España cedió a Francia la parte española de 
la Isla, nuestro territorio, a cambio de la de-
volución de propiedades ocupadas por los 
franceses en España. Con este tratado co-
menzó a gravitar entre nosotros el Código 
Civil francés o Código Napoleónico. 

Precedió a la posesión de nuestro te-
rritorio por parte de Francia, una brutal 

UNA VISIÓN 
SOBRE LA 
INDEPENDENCIA 
EFÍMERA

WILSON GÓMEZ RAMÍREZ 
Juez emérito del Tribunal Constitucional          
de la República Dominicana
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invasión patrocinada por Toussaint-Lou-
verture,	identificado	como	François	Domi-
nique Toussaint, y cuyo verdadero nombre 
era Toussaint de Breda, quien logró invadir 
la ciudad de Santo Domingo; en la época, 
ya estaba asumido por los nativos en gen-
tilicio dominicano y, no obstante, la cesión 
a	 Francia,	 la	 población	 evidenció	 firmeza	
para	mantener	su	fidelidad	a	España.

Cuando despuntó el año 1805, el au-
todenominado emperador de Haití, Jean 
Jacques Dessalines, produjo una grosera 
ocupación del territorio dominicano o 
parte española de la Isla, y aunque no lo-
gró controlar la ciudad de Santo Domin-
go, las tropas haitianas comandadas por 
Cristóbal lograron apoderarse de pueblos 
del Cibao como Santiago y Moca, sem-
brando terror, destrucción y muerte, es-
cenificándose	 la	 tragedia	 conocida	 como	
el Degüello de Moca.

El tratadista German A. de la Reza, pro-
fesor de la Universidad Autónoma Metro-
politana Unidad de Xochimilco, México, en 
su	trabajo	intitulado	“El	intento	de	integra-
ción de Santo Domingo a la Gran Colombia 
(1821-1822)”, precisa lo siguiente:

“Durante tres siglos de régimen colonial, La 
Española, el primer asentamiento español en 
América, había sido punto de partida de explo-
raciones y conquistas de Tierra Firme, centro 
militar de importancia, albergue de bucaneros 
y filibusteros, y blanco de ocupaciones, inva-
siones y cambios de soberanía. El Tratado de 
Ryswick de 1697 otorga un tercio de la isla a 
Francia y el Tratado de Basilea de 1795 la 
cede íntegramente a cambio de la devolución a 
España de los territorios al sur de los Pirineos. 
Apenas un lustro después Santo Domingo es 
ocupado por el prócer haitiano François Tous-
saint-Louverture, quien declara en su primer 
acto público la libertad irrestricta de los escla-
vos de toda la isla. Enseguida Toussaint-Lou-
verture regresa a Haití para hacer frente a la 

escuadra comandada por el general francés 
Charles Le Clerc; es derrotado y encerrado en 
un castillo de las montañas del Jura en Fran-
cia. Su sucesor, Jean Jacques Dessalines, logra 
vencer a las fuerzas bonapartistas y en 1804 
proclama la independencia de la parte occiden-
tal de la isla. La porción española se mantiene 
bajo soberanía francesa hasta noviembre de 
1808, cuando los dominicanos triunfan en la 
Batalla de Palo Hincado y devuelven Santo 
Domingo a la administración española”.

El período conocido como España 
Boba, se inició en 1809 con la acción bélica 
protagonizada por Juan Sánchez Ramírez, 
denominada Reconquista, volvió a imperar 
España en Santo Domingo, y éste, a partir 
de ese momento, se convirtió en el nuevo 
Gobernador de Santo Domingo. Fue cinco 
años después, en 1814, que se suscribió un 
acuerdo entre España y Francia, por medio 
del cual se le otorgó fundamento jurídico a 
la Reconquista. Este período histórico cul-
mina el 1° de diciembre de 1821, cuando 
se produce la denominada Independencia 
Efímera.

Esta manifestación política de nuestra 
historia, no fue más que la situación 
surgida de la profunda crisis económica 
que se expresaba durante el denominado 
período España Boba, como consecuencia 
directa del descontento de la población, 
en especial de los nativos pertenecientes 
al	 	 sector	más	 influyente	 de	 esta	 parte	 de	
la Isla, ante la actitud del régimen español, 
que no parecía interesado en atender este 
territorio ultramarino de España, y dado 
el hecho de la efervescencia de las guerras 
de emancipación que se manifestaban en 
Hispanoamérica,	 resultaba	 menester	 fijar	
la vista hacia estas.   

La historia dominicana registra este 
singular período de aproximadamente 
setenta días o nueve semanas de duración; 
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riador Frank Moya Pons, en la siguiente 
consideración:

“(…) el licenciado José Núñez de 
Cáceres, quien era partidario del 
mantenimiento de la esclavitud, dio 
un golpe de Estado, en la noche del 
30 de noviembre de 1821, al gobierno 
colonial español presidido por don 
Pascual Real, con el fin de evitar que 
siguiera propagándose el movimiento 
de unión con Haití, ya que su triunfo 
significaba el otorgamiento de la 
libertad a los esclavos del Santo 
Domingo Español, hecho que habría 
perjudicado los intereses económicos de 
los dueños de los esclavos de esta parte 
de la isla, los que eran defendidos por 
dicho destacado jurista”.

El también reputado tratadista de nues-
tra historia y literato Ramón Marrero Aris-
ty,	en	su	obra	“La	República	Dominicana:	
Origen y destino del pueblo cristiano más 
antiguo de América”, al respecto precisa:

“(…) el gobierno provincial, falto del 
aliento progresista que todos esperaban 
de España –una España cuyo poderío 
mundial estaba en proceso de liquida-
ción-, fue depuesto el 1° de Diciembre 
de 1821 por una revolución bien coor-
dinada y cuidadosamente preparada 
por el licenciado José Núñez de Cáce-
res, quien contó para dar su golpe de 
Estado con la cooperación de casi todos 
los jefes, oficiales y clases de las exiguas 
fuerzas armadas de servicio en la ciu-
dad de Santo Domingo”.

Al licenciado Núñez de Cáceres, 
jurisconsulto, periodista, catedrático 
universitario y político, le correspondió, 

no obstante, los acontecimientos que se 
suscitaron en el mismo, han tenido una 
enorme	repercusión,	la	cual	se	manifiesta	
con mucha fuerza histórica doscientos 
años después. Se trata del denominado 
“Estado	 Independiente	 de	 la	 Parte	
Española de Haití”, con el cual terminaron 
más de tres siglos de dominación de la 
parte Este de la Isla por la fuerza imperial 
española.

La declaratoria del también denomi-
nado	“Estado	Independiente	del	Haití	Es-
pañol”, fue auspiciada por la Diputación 
Provincial	 e	 influyentes	 personalidades	
que ostentaban importantes funciones en 
la colonia de Santo Domingo, quienes, en 
interés de cerrar toda posibilidad de que se 
impusieran los esfuerzos de quienes impul-
saban desde la frontera Norte una unidad 
con los haitianos, se pronunciaron a favor 
de la independencia del pueblo dominica-
no,	 redactando	 y	 firmando	un	 documento	
político	 que	 llamaron	 “Acta	 Constitutiva	
del Gobierno Provisional”, base de lo que 
sería el nuevo Estado.

El presidente de Haití Jean Pierre 
Boyer,	tan	pronto	advirtió	la	configuración	
del nuevo proyecto político, inició todo 
tipo	de	maniobra	 con	 la	finalidad	de	 frus-
trarlo; no obstante, el 1° de diciembre de 
1821, Núñez de Cáceres, acompañado por 
un sector de la pequeña burguesía urbana, 
pronunció la independencia de esta parte 
de la Isla, Santo Domingo Español, con 
miras en la anexión a la Gran Colombia del 
Libertador Simón Bolívar.

El reputado historiador Jaime de Jesús 
Domínguez, en enjundioso trabajo inser-
tado en la revista Ecos, órgano del Institu-
to de Historia de la Universidad Autóno-
ma de Santo Domingo (UASD), año XX, 
volumen MCDLXII, No.12, enero-julio 
2012, cita al también prestigioso histo-
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como líder de las acciones, asumir la pre-
sidencia interina; se asevera que la primera 
noche,	 de	 la	 proclamación,	 las	 edificacio-
nes públicas más importantes izaron la ban-
dera de las cinco estrellas perteneciente a la 
Gran Colombia.

El doctor Fernando Pérez Memén, no-
table diplomático y tratadista histórico, en 
una interesante conferencia dictada en la 
Academia Mexicana de la Historia, cita al 
doctor Leonel Fernández, quien en el se-
minario	 internacional	 “Los	 signos	 de	 los	
procesos de la integración en Centroamé-
rica y el Caribe” expresó al respecto:

“El Dr. José Núñez de Cáceres es el 
primer dominicano que comulga con 
la idea de la emancipación y de la in-
tegración latinoamericana, y asume 
como un deber insoslayable la tarea 
histórica de impulsarlas y concretarlas 
en nuestro país”.

El doctor Pérez Memén, aborda la 
obra del doctor José Núñez de Cáceres, 
en el marco de la referida conferencia, 
aseverando:

“Su idea de unir Haití Español a la 
Gran Colombia le da valoración conti-
nental a su proyecto. En aquellos tiem-
pos esa era la tendencia. Recuérdense 
la unión de las doce colonias del Norte, 
la Federación de Repúblicas Centroa-
mericanas de Francisco de Morazán, 
la propia Gran Colombia (Venezuela 
y Colombia, más tarde se unirán Ecua-
dor, Perú y Bolivia) y la integración del 
Norte al Sur bajo la égida de Juan Pe-
dro Boyer, presidente de Haití. Núñez 
de Cáceres, empero, tuvo la visión de 
la unidad continental antes que Bolí-
var, como certeramente afirmó el Dr. 

Balaguer, en su libro: Los Próceres 
Escritores, pues el hecho de querer li-
garnos a su Confederación en 1821 se 
anticipó a la idea del Libertador de re-
unir en 1826 el Congreso Anfictiónico 
de Panamá constituido por las nuevas 
repúblicas. Esa utopía llega a su co-
ronación en otro dominicano: Felipe 
Fernández Dávila de Castro, que en su 
Proyecto de pacificación de los Estados 
Hispanoamericanos (1857) proponía 
la unidad federal de los mismos, y en el 
panameño Justo Arosemena, quien en 
su libro: Idea de una Liga Americana 
(1864), pensaba en un federalismo his-
panoamericano como garantía de la in-
dependencia de las nuevas repúblicas”.

En un importante trabajo de la doctora 
María Isabel Paredes Vera, de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia de 
Madrid,	 intitulado	 “La	 Constitución	 de	
1812 en Santo Domingo. La génesis de la 
Independencia Efímera de Núñez de Cá-
ceres y los primeros periódicos dominica-
nos”, publicado por la revista Clío, órgano 
de la Academia Dominicana de la Historia, 
número 184, julio-diciembre de 2012, pp. 
127-128, expresa: 

“Las dos tendencias distintas sobre la 
emancipación que se observan a co-
mienzos de 1821 entre los habitantes 
del Santo Domingo Español, presentan 
en común la intención o el deseo de se-
pararse de la metrópoli que a lo largo 
de casi trescientos años ostentó el poder 
en La Española. La primera, cuyo líder 
es Núñez de Cáceres, la de la minoría 
criolla, blanca, que busca el progreso de 
Santo Domingo, en considerable pro-
porción hispanófila pero que tiene con-
ciencia de que lo que está sucediendo en 
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América del Sur pasará también en las 
Antillas y que España no va a tardar 
en perder su imperio. Desean unirse a 
la Gran Colombia, pero como un Es-
tado confederado más de los que por 
entonces la constituyen, porque saben 
que solos no podrían mantener su in-
dependencia. Pese a declararse progre-
sistas presentan rasgos conservadores, 
probablemente empujados a ello por 
motivos económicos.

“El principal de éstos sería el manteni-
miento de la esclavitud, y no considerar 
ciudadanos a los dominicanos negros 
o mulatos, aunque fuesen libertos. La 
segunda, los que creen en las promesas 
de los haitianos y ven como salvador 
a Boyer que les ofrece un futuro mejor, 
con la esclavitud abolida, mayores po-
sibilidades de progreso y de comerciar 
con el resto de la isla, en ese momento, 
la República de Haití, son en su mayo-
ría mulatos, negros, esclavos y libertos, 
blancos de la tierra, pequeños comer-
ciantes o burgueses del Cibao, Azua, 
Santiago… Entre ellos hay también 
hateros y constituyen el bando de los 
pro-haitianos, que aceptan la unión con 
el vecino país, y esperan que les proteja 
su Constitución de 1816. Gran parte de 
la masa popular permanece indiferente 
a los cambios y no apoya el movimiento 
emancipador”.

La doctora Paredes Vera, cita a nuestro 
Padre de la Historia don José Gabriel 
García	 y	 su	 “Compendio	 de	 Historia	 de	
Santo Domingo”: 

“Tras la declaración de Independencia, 
el primer paso a dar por la nueva Junta 
de Gobierno Provisional fue redactar 

los 39 artículos del Acta Constitutiva 
del nuevo Estado. En ella se establecían 
ciertos derechos civiles, entre los cuales 
los principales eran libertad, igualdad, 
seguridad y propiedad, pero cayó en el 
mismo y enorme error que la Constitu-
ción de Cádiz de 1812 al excluir el dere-
cho de ciudadanía a quienes no fueran 
libres, es decir, se mantuvo la esclavitud, 
sólo admitía la manumisión. Esto causó 
que la nueva situación no fuese aceptada 
por una gran parte de la población, que, 
aunque no fuese esclava, estaba forma-
da por negros y mulatos libres. En otros 
asuntos se mantuvieron los Municipios 
como antes y en materia de justicia se 
operaron pocos cambios respecto al sis-
tema español vigente hasta entonces”.

El Acta política redactada establece la 
forma republicana de gobierno, la que sería 
ejercida, además del cargo de Gobernador 
político (presidente) que ocupó el 
licenciado Núñez de Cáceres, por los 
cargos	que	asumieron	los	demás	firmantes	
de la trascendente declaratoria, un grupo 
integrado de manera predominante por 
intelectuales como fueron los diputados 
Juan Vicente Moscoso (Santo Domingo), 
Antonio Martínez Valdez (primero del 
Norte o Santiago), Juan Nepomuceno de 
Arredondo (segundo del Norte o La Vega), 
Juan Ruiz Este o Seybo), Vicente Mancebo 
(Sur o Azua) y el coronel Manuel Carvajal, 
Capitán General; Secretario, licenciado 
Manuel López Umeres. 

La pretensión de lograr la autonomía 
de la parte oriental de la Isla de Santo Do-
mingo, encuentra serios obstáculos; por 
un lado, los efectos de la declaratoria no 
logran impactar en todo el territorio domi-
nicano, pese a representar una población 
total de menos de 70 mil habitantes, estar 
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desprovista de una estructura mínima de 
poder, ejército, hacienda institucional-
mente	establecida	y	 la	 fe	y	confianza	de	 la	
población en el proyecto político.

Es esta realidad la que conduce al li-
cenciado José Núñez de Cáceres, líder de 
este movimiento patriótico, a proponer la 
incorporación de esta parte de la Isla a la 
república que fundara el Libertador Simón 
Bolívar, dos años antes, la denominada 
Gran Colombia.

Se supo que, en aquel momento el Li-
bertador Bolívar se encontraba incomuni-
cado librando combates en Ecuador, y que 
en todo caso él no podía actuar en contra 
de los intereses del gobierno haitiano, toda 
vez que el mismo le brindó de manera opor-
tuna	un	significativo	apoyo	durante	su	exi-
lio en este país caribeño. 

El investigador Jaime de Jesús Domín-
guez, apunta al respecto:

“Núñez de Cáceres deseó que el Estado 
que él creó, el Estado Independiente 
del Haití Español, se uniera a la Gran 
Colombia, a fin de que Haití, nación que 
había ayudado a través de Pétion con 
armas, municiones, dinero y soldados a 
Bolívar en la lucha independentista en 
contra de España, no invadiese la parte 
oriental de La Española”.  

Agrega el citado historiador que Simón 
Bolívar había hecho aportes de colabora-
ción a favor de Haití en dos oportunidades, 
de ahí que:	 “(…)	 el	 Libertador	 no	 podía	
romper sus nexos con los gobernantes hai-
tianos, por el asunto de la parte oriental de 
La Española, ya que, si se le tornaba difícil 
la situación, existía siempre la posibilidad 
de recurrir a la ayuda haitiana, que Boyer, 
quien había sido la mano derecha de Pé-
tion, probablemente le habría dado”.

El referido manifiesto de 1821 o 
“Declaratoria	Independencia	del	Pueblo	
Dominicano”, recoge el disgusto predo-
minante entre los habitantes de esta par-
te oriental de la Isla de Santo Domingo, 
cansados de mandatos y medidas que por 
más de tres siglos había impuesto Espa-
ña sin que la colectividad nativa pudiera 
experimentar ningún nivel de desarrollo 
importante.

El	 “Acta	 Constitutiva	 del	 Gobierno	
Provisional del Estado Independiente de la 
Parte Española de Haití”, que comprendía 
39 artículos, en palabras del historiador 
Emilio Rodríguez Demorizi, en su trabajo 
“Antecedentes	 de	 la	 anexión	 a	 España”,	
1955,	este	constituyó	un	“reglamento	pro-
visional para el buen orden y régimen del 
Estado” y procura el establecimiento de 
“la	forma	de	gobierno	que,	en	las	actuales	
circunstancias del momento parezca más 
conveniente a mantener la tranquilidad pú-
blica, el buen orden de la sociedad, proveer 
a la seguridad defensa del Estado en gene-
ral, a la recta administración de justicia y al 
goce y ejercicio de los más preciosos dere-
chos de los ciudadanos”.

Con arreglo al artículo 2 del Acta 
Constitutiva, el gobierno asumiría la natu-
raleza colegiada, poniendo en manos de la 
autoridad, de manera conjunta, funciones 
propias del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo, tales como la seguridad inte-
rior o seguridad pública, la defensa nacio-
nal, la hacienda pública, la organización 
judicial, la designación de los servidores 
públicos, etc.

En el artículo 4 del Acta se revela con 
claridad el plan del licenciado Núñez de 
Cáceres, toda vez que allí de precisa la par-
te española entrará en alianza con la Repú-
blica de Colombia, con miras a convertirse 
en un Estado más de la Unión.
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La inmediatez es tal que el artículo 5 se 
pronuncia en los términos de que se envia-
rá a Bogotá, a la mayor brevedad posible a 
un	diputado	con	la	finalidad	de	encontrar-
se con Simón Bolívar, a quien comunicaría 
los acontecimientos y, al tiempo, solicitar-
le considerar la posibilidad favorecer a la 
Parte Española de la Isla acto de accesión 
a la Gran Colombia, previo examen de su 
Constitución Política.

En este sentido el consagrado historia-
dor	Orlando	Inoa	en	su	obra	“Historia	Do-
minicana” señala:

“Una de las primeras medidas de esta 
junta consistió en enviar al médico, pe-
riodista y entonces diputado Antonio 
María Pineda a Venezuela con el encar-
go de participar la proclamación de la 
nueva nación y su deseo de adherirse a 
Colombia. Bolívar, quien se encontraba 
en campaña militar en Ecuador, al en-
terarse del hecho sólo atinó a decir que 
su opinión era la de ‘no abandonar a 
los que nos proclaman [porque] esa 
misma isla puede traernos, en alguna 
negociación política, alguna ventaja’. 
La noticia no causó gran entusiasmo en 
Francisco de Paula Santander, vicepre-
sidente y entonces cabeza del gobierno 
de Colombia, ni en el general José An-
tonio Páez, comandante militar de Ca-
racas. La misión de Pineda fue todo un 
fracaso, tanto así que ni él creyó en los 
resultados de la misma, los que decidió 
no transmitir a los que le encomendaron 
esa misión pues se radicó en Caracas y 
no volvió más a Santo Domingo”.  

En el precepto 6° del Acta política, 
procuraba un Tratado de Amistad, Co-
mercio y Alianza con la República de Hai-

tí, para la defensa y seguridad de ambos 
territorios.     

En este orden, el licenciado Núñez 
de Cáceres, con un alto sentido de dili-
gencia, se dirigió por escrito al presiden-
te haitiano Jean Pierre Boyer, en interés 
de comunicarle los detalles de las accio-
nes y la suscripción del referido trata-
do, el cual estaba consignado en el Acta 
Constitutiva; todo esto procuraba un im-
posible, que la dirección política haitiana 
otorgara el visto bueno, reaccionando el 
presidente haitiano con un categórico re-
chazo de la propuesta de la unión con la 
Gran Colombia.

Las comunicaciones en cuestión esta-
ban fechadas 19 de diciembre de 1821, o 
sea dieciocho días después de la declarato-
ria, y 5 de enero de 1822, veintiocho días 
después de la misma; con tales misivas el li-
cenciado Núñez de Cáceres procuraba dar-
le la mayor seguridad a la autoridad haitiana 
de que el Estado propuesto procuraría rela-
ciones armónicas.

El doctor Núñez de Cáceres recibió 
una misiva del primer mandatario haitiano 
Jean Pierre Boyer, donde le expresaba su 
alto interés para que se consumara la uni-
ficación	de	los	dos	pueblos,	convirtiéndola	
en un Estado único, alegando al respecto 
que la República haitiana era única e indivi-
sible, conforme al artículo 41 de su Consti-
tución Política.

No obstante, en el artículo 7 de dicha 
Acta, se establece el principio de separa-
ción de poderes del Estado, como garantía 
de la realización de la libertad civil; también 
en la misma se consigna se consigna la in-
dependencia del Poder Judicial.

Don	Emilio	Rodríguez	Demorizi	afir-
ma	en	su	aporte	“Santo	Domingo	y	la	Gran	
Colombia, Bolívar y Núñez de Cáceres”, 
Academia Dominicana de la Historia, 
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1971,	 que	 “esa	 Acta	 Constitutiva,	 o	
Constitución provisional del efímero Es-
tado Independiente de la Parte Española 
de Haití, no pudo ser aplicada porque los 
haitianos	 unificaron	 la	 isla	 políticamente	
apenas dos meses después de haber sido 
promulgada”.

En efecto, el 9 de febrero de 1822 las 
tropas haitianas entraron a esta parte Este 
de la Isla, sin que se produjera ninguna re-
sistencia por parte del doctor José Núñez 
de Cáceres y sus hombres; por el contrario, 
sin pérdida de tiempo, ofreció las llaves 
de la ciudad a Jean Pierre Boyer, entonces 
mandatario de la Parte Occidental de la isla, 
logrando	 la	 unificación	 territorial,	 bajo	 el	
nombre de República de Haití, el izamien-
to de la bandera y la Constitución haitiana 
de 1816.

Este breve proyecto no encontró nin-
gún	 apoyo	 popular	 significativo,	 fue	 una	
semilla que se arrojó sobre suelo fértil 
y germinó para que posteriormente se 
asentara el sentimiento liberal en nuestra 
patria; pero, en verdad no encarnó el an-
helo de la gente, puesto que no tomó en 
cuenta la sentida aspiración de que fuera 
abolida la esclavitud, y en los contenidos 
del acta instrumentada el 1° de diciembre 
de 1821 se omite este aspecto de tanto 
interés para el pueblo; esto evidenció que 
no se estaba ante ninguna conquista capaz 
de concitar el entusiasmo para una acción 
participativa de carácter popular de enver-
gadura; contrario a esto, los hombres de 
la llamada Independencia Efímera, cuanto 
procuraron fue atraerse la simpatía y apo-
yo de sectores que habían estado del lado 
del colonialismo español, los cuales eran 
de poca incidencia política y no estaban 
provisto del nivel de compromiso social 
que se requería para  participar en un pro-
yecto de esta envergadura. 

CONFRONTACIÓN ENTRE LA 
INDEPENDENCIA EFÍMERA

Y LA INDEPENDENCIA NACIONAL

A lo largo de nuestro devenir histórico 
intelectuales, principalmente historiado-
res, políticos, comunicadores y corrientes 
historiográficas,	 hacen	 valoraciones	 con	
relación a estos acontecimientos históri-
cos que, aunque separados en el tiempo, 
circunstancias y realidades, concurren en 
lo concerniente a disputa relativa al punto 
de partida de la independencia del pueblo 
dominicano.

La polémica en torno al tema oscila 
entre quienes en parte el siglo XIX y gran 
parte	el	siglo	XX	consideraron	la	figura	del	
doctor José Núñez de Cáceres como deter-
minante en nuestra vida republicana, tras 
entender su acción de pronunciar la inde-
pendencia de España el 1° de diciembre de 
1821 como un acontecimiento histórica-
mente concluyente, en lo que respecta a la 
independencia dominicana; y otros del pa-
sado siglo como del actual, que cuestionan 
con severidad la manera como se condujo 
el propulsor del proyecto efímero.

Los defensores de la gesta de 1821 
aseguran que el doctor Nuñez de Cáceres 
encarna el primer independentista, porque 
logró romper el dominio español que impe-
raba en su patria, Santo Domingo, llegando 
a	afirmar,	 inclusive,	que	 instauró	un	Esta-
do, en consecuencia, una colectividad libre 
e independiente.

Los que se identifican con esta co-
rriente afirman que Núñez de Cáceres 
y sus hombres salvaron al pueblo de la 
parte Este de la Isla del yugo hispano, lo-
grando la instauración de un Estado libre 
y soberano.

Durante el régimen tiránico de Rafael 
L. Trujillo Molina, varios historiadores do-
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minicanos con motivo del 150° aniversario 
de la proclamación del Estado Libre e In-
dependiente de Haití Español, organizaron 
varias actividades para conmemorar la efe-
méride, realzaron en su justa dimensión la 
figura	de	Núñez	de	Cáceres,	logrando	que	
sus cenizas fueran trasladadas desde ciudad 
Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
México, a Santo Domingo. 

Es obvio que la acción puesta en 
práctica por el líder de este movimiento 
emancipador, José Núñez de Cáceres, 
procuró apoyarse en la cresta del oleaje 
revolucionario del Continente sudameri-
cano en interés de conseguir cierta cuota 
de autodeterminación, y así bajo la moti-
vación deparada por los demás pueblos, 
es posible que esto alimentara la idea de 
sumarse al proyecto bolivariano; de esta 
manera también se podría lograr que los 
nativos pudieran acceder a los cargos de 
importancia, oportunidad vedada por los 
españoles.

El esfuerzo de los gestores de la Inde-
pendencia Efímera también se inscribía en 
la adopción de urgentes providencias que 
blindaran esta parte de la Isla de nuevas 
incursiones por parte de las fuerzas mili-
tares haitianas como las de 1801 y 1805, 
las cuales por su inmisericorde crueldad 
aterrorizaron a la población mediante sa-
queos, incendios, torturas, ejecuciones, 
matanzas, etc., huelga recordar las nefastas 
acciones perpetradas en la comunidad de 
Moca, registrada estas en la historia como 
El Degüello.   

 Al respecto el catedrático German A. 
de la Reza, profesor de la Universidad Au-
tónoma Metropolitana Unidad de Xochi-
milco,	México,	en	 su	 indicado	 trabajo	“El	
intento de integración de Santo Domingo 
a la Gran Colombia (1821-1822)”, se ex-
presa en los siguientes términos:

“La ocupación haitiana poco después 
de su proclamación y una serie de 
factores coadyuvantes, como la falta de 
coordinación con las fuerzas de Tierra 
Firme y la avasalladora superioridad 
del ejército comandado por Boyer, 
pusieron de manifiesto su falta de 
oportunidad y el carácter globalmente 
utópico del proyecto”.

Otros historiadores entienden que 
Núñez de Cáceres no sólo carecía de re-
cursos humanos y materiales de carácter 
militar, sino que, además, no contaba con 
una visión política de alto alcance, estaba 
desprovisto de fe en el porvenir, de una do-
sis de mayor romanticismo, de consistencia 
ideológica y de la necesaria determinación 
que requería una empresa de esa enverga-
dura.

El acreditado tratadista de nuestra his-
toria Orlando Inoa al respecto hace la si-
guiente puntualización:

“La indefinición política del nuevo 
gobernante, así como su decisión de no 
abolirla esclavitud (el mismo Núñez 
de Cáceres era dueño de esclavos, los 
que no manumitió, sino Jean Pierre 
Boyer en febrero de 1822) hizo a la 
independencia efímera impopular entre 
los más pobres, quedando este proyecto 
político fuera de toda posibilidad de 
sostenerse”.

Núñez de Cáceres incumplió uno de 
sus mayores compromisos políticos para 
lograr su gran empresa política, pese a la 
palabra empeñada con Pablo Alí, quien 
comandaba el denominado Batallón de 
Pardos y Morenos, en el sentido declarar y 
ejecutar la abolición de la esclavitud. Esto 
generó un disgusto tal que restó apoyo 
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popular al proyecto Estado Independiente 
de Haití Español.

Contrario a este comportamiento, 
Duarte era muy recto de conciencia, 
estaba convencido de que toda promesa 
era sagrada y era menester cumplir con 
la palabra dada con el mayor sentido de 
oportunidad, el haber siempre había 
honrado y honraba sus compromisos, esto 
contribuyó a robustecer su personalidad y 
le valió el reconocimiento de  su elevada y 
acendrada autoridad política.   

Hay una corriente opinión que asevera 
que no hubo una real soberanía como re-
sultado de la Declaratoria de Independen-
cia del Pueblo Dominicano y la redacción 
del Acta Constitutiva del Estado Libre In-
dependiente de Haití Español, toda vez que 
primero era imprescindible haber contado 
con el carácter de Nación.

A diferencia de Juan Pablo Duarte, 
José Núñez de Cáceres carecía de deter-
minación,	firmeza	y	voluntad	política	para	
impulsar el proyecto de independencia, no 
insufló	 entre	 sus	 seguidores,	 entre	 ellos	
intelectuales de reconocido prestigio, un 
sentimiento que conectara con el sentido 
de pertenencia en que se sustenta el pa-
triotismo, no les inculcó ideas y principios 
fundamentales que dieran consistencia a 
la manera, como colectivo, de pensar po-
líticamente, tampoco dio la seguridad y la 
confianza	en	el	porvenir	que	depara	la	fe,	ni	
los cautivó por no contar entre sus sobre-
salientes atributos con el don carismático.

La improvisación tuvo cabida en el 
proyecto de Núñez de Cáceres, no así en 
el proyecto duartista que entrañó la adop-
ción de todas las providencias orientadas 
al éxito de una magna empresa, desde un 
juramento que, aunque breve, revelaba los 
niveles de gravedad del compromiso que 
contraían los seguidores del líder trinitario, 

así como un sostenido esfuerzo de concien-
ciación del pueblo a través de contactos di-
rectos, las actividades culturales, literarias 
y artísticas, en especial el género del teatro.

Juan Pablo Duarte asume el liberalis-
mo,	 le	 otorga	 una	 particular	 fisonomía	 a	
esta doctrina que privilegia la libertad indi-
vidual,	defiende	los	derechos	innatos	de	la	
persona y la dignidad humana ante el Esta-
do; Núñez de Cáceres, aunque también li-
beral, este vio con indiferencia la esclavitud 
que, aunque no afectó a la mayoría de la po-
blación de esta parte Este de la Isla porque 
nunca sobrepasó el veinte por ciento, cons-
tituía una verdadera afrenta.

Asegura el doctor Enrique Patín Veloz 
en	 su	 libro	 “Temas	Duartianos”,	 que	 “El	
romanticismo político es un aspecto del 
Romanticismo	que	floreció	durante	 los	si-
glos XVIII y XIX. Dicho romanticismo tie-
ne dos formas: la conservadora y la liberal. 
En sentido político el romanticismo con-
servador se proyecta hacia el pasado mien-
tras	que	el	liberal	lo	hace	hacia	el	futuro	(…)	
El conocimiento de la condición romántica 
de Duarte explica muchas cosas de su vida: 
su patriotismo absoluto, su propensión al 
sacrificio	y	sus	actividades	fundamentales”.

Por su parte, el acreditado historiador 
Emilio Rodríguez Demorizi en su trabajo 
“Duarte	Romántico”,	apunta:

“Afirmar que Duarte fue romántico, en 
el grado que lo fue equivale a incorpo-
rarlo a la historia del romanticismo en 
la América hispana; y es darle conspi-
cuo lugar en nuestra historia literaria, y 
asimismo en la política, como glorioso 
introductor del romanticismo en nues-
tra Patria, honor que hasta ahora se 
discernía exclusivamente el poeta y pa-
triota Manuel María Valencia. Duarte 
romántico, es ya un prócer de más alta 
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categoría que la que se le reconoce devo-
tamente desde antes de la fundación de 
la República”.      

Al proponerse lograr la independencia 
de los dominicanos, Duarte, al igual que 
Núñez de Cáceres, carecía de los recursos 
militares indispensables para propiciar una 
acción de tanta envergadura con la de con-
seguir la autodeterminación; no obstante, 
en el caso de Duarte se prepara él e insta 
a muchos de sus compañeros a ingresar a 
la dominante estructura militar haitiana, vía 
el servicio militar obligatorio, para conse-
guir la experiencia necesaria para impulsar 
el proyecto.

El proceso de concienciación se hizo 
en el seno del pueblo, los trinitarios traba-
jaron de manera formidable y alimentaron 
la mente y el corazón de todos los domini-
canos que pudieron contactar, se despla-
zaron por todos los lugares con mayor po-
blación de habitantes, y este esfuerzo fue 
correspondido, pues fue esa fuerza ideoló-
gica la que propició la lucha armada de un 
pueblo que improvisó un ejército y con sus 
propias armas rudimentarias enfrentó con 
valentía y determinación las pretensiones 
de las fuerzas militares haitianas de retomar 
el control de esta Parte de la Isla.   

Se puede comprobar que el esfuerzo 
trinitario logró calar en la población con 
sus ideas de libertad, independencia y so-
beranía; la conducta asumida por los segui-
dores de Duarte fue muy distinta a la que 
exhibió Antonio María Pineda, quien evi-
denció muy poco compromiso con la cau-
sa proyectada, pues al viajar a Venezuela 
para contactar a los líderes del gobierno de 
Colombia con el objetivo de acordar su ad-
hesión al mismo, estos se mostraron indi-
ferentes, poco receptivos; ante esta derrota 
política, Pineda, desprovisto de consisten-

cia ideológica, se frustró, optó por ni si-
quiera informar a los estamentos del movi-
miento político que esperaban su informe, 
y dio por respuesta el silencio, desertando 
del	proyecto,	quedándose	de	manera	defi-
nitiva en Caracas, Venezuela.

En el caso de Duarte, cuando él advier-
te que en Haití desde 1842 se desarrolla 
el movimiento de La Reforma, mediante 
el cual se procuraban adoptar cambios en 
la Constitución de 1816 y se conspiraba 
abiertamente contra Jean Pierre Boyer, ve 
una aprovechable oportunidad para avan-
zar en su revolucionaria empresa política, 
fue así que comisionó al trinitario Juan Ne-
pomuceno Ravelo para que se trasladara a 
Haití y pusiera al tanto al liderazgo del mo-
vimiento la disposición de los pobladores 
de la Parte Este de colaborar y apoyar las 
acciones.

Duarte inició estos esfuerzos bajo el 
convencimiento de que el destronamiento 
de Boyer iba a generar un estado de guerra, 
y en tales circunstancias se avanzaría de 
manera	 significativa	 hacia	 la	 consecución	
de liberar nuestro territorio de la domina-
ción de los haitianos y, en consecuencia, 
establecer la República Dominicana.

Como Antonio María Pineda, el trini-
tario Juan Nepomuceno Ravelo no logró el 
éxito esperado en la diligencia encomen-
dada; pero, este hombre había signado un 
grave compromiso el 16 de julio de 1838 
y se formó patrióticamente, regresó y pre-
sentó	 su	 informe;	 a	Duarte	no	 le	 satisfizo	
el resultado, por esta razón insistió y pro-
curó otro enviado secreto, otro hombre de 
la Trinitaria, el comunicado Ramón Mella, 
quien arribó a Les Cayes, Haití, un día an-
tes de que estallara la acción revolucionaria 
de la Reforma; Mella se reunió y conversó 
con el cabeza de la acción Charles –Rivie-
re- Herard, este aceptó el apoyo y Mella 
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regresó y rindió informe a Duarte, quien 
movilizó esta parte a favor del movimiento 
revolucionario haitiano.

Todos conocemos los resultados del 
fino	 accionar	 estratégico	 de	 Duarte,	 y	 es	
que en él sí que estaban muy claros los con-
ceptos de Estado, soberanía, autodetermi-
nación, independencia, injerencia, etc., él 
tenía la convicción de que había que incul-
car valores y principios que fortalecieran 
la conciencia cívica para obtener un mayor 
compromiso político por parte de la pobla-
ción, era menester un amarre vigoroso de 
la Nación a unos valores patrióticos y em-
blemas que vincularan y concitaran la so-
lidaridad de todo el colectivo dominicano: 
un nombre para el futuro Estado, una ban-
dera, un escudo, un lema y una normativa 
suprema o ley fundamental, de manera que, 
en poco tiempo, echara las más profundas 
raíces	para	afincar		identidad	nacional.

EL CONCEPTO DE ESTADO 
A PROPÓSITO  DE LA 

INDEPENDENCIA EFÍMERA Y LA 
INDEPENDENCIA NACIONAL

A propósito del Estado Independien-
te de Haití Español o Estado Indepen-
diente de la Parte Española de Haití, y de 
la Independencia Nacional, conviene esta-
blecer algunas consideraciones orientadas 
a marcar diferencias, a partir del concepto 
de Estado.

Como es sabido la entidad Estado es 
situada en su origen por antropólogos, his-
toriadores, arqueólogos, etc. en el mismo 
centro de la sociedad primitiva y la polis 
clásica que se administraba por sí misma, 
habiendo evolucionado hacia el denomi-
nado Estado feudal, que aparece en el mar-
co de la decadencia del Imperio Romano, 

donde el poder se ejercía de forma efectiva 
con una fuerte autonomía, hasta arribar a la 
figura	jurídica	del	Estado	Nación	que	inte-
gra las sociedades nacionales, una singular 
comunidad humana en un país que goza de 
soberanía.

Como	afirma	el	reconocido	doctrinario	
y maestro constitucionalista francés, Mau-
rice Duverger, en su muy estudiada obra 
“Instituciones	políticas	y	derecho	constitu-
cional” de la soberanía del Estado:

“Cuando se habla de la soberanía del 
Estado, cuando se dice que el Estado 
es soberano, la significación de la 
palabra es diferente: quiere decirse con 
ella que el conjunto de gobernantes del 
Estado no se encuentra subordinado 
a los gobernantes de cualquier otro 
grupo social, que el Estado-nación no 
encuentra encima de él ninguna otra 
comunidad que le sea superior, que 
el Estado se encuentra en la cima de 
la jerarquía de los grupos humanos 
(…) el propio Estado no se encuentra 
subordinado a ninguna agrupación 
superior; así se define la soberanía”.

Refriéndose a la concepción clásica de 
soberanía, agrega Maurice Duverger:

“En la concepción clásica, la soberanía 
es una cualidad inherente al Estado y 
sólo a él, representado un carácter ab-
soluto”.

Sabemos de la evolución experimen-
tada y la tendencia que, desde hace mu-
cho tiempo, impulsan instituciones de la 
órbita internacional en interés de restrin-
gir la soberanía del Estado, no obstante, 
aún en estos tiempos queda mucho de la 
concepción clásica, que, en verdad, era la 
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Ciertamente, el meollo de la crisis del 
sistema bolivariano se genera con el surgi-
miento de las tensiones que dieron alrede-
dor de la centralización y descentralización 
(federalismo), habiendo gravitado con ma-
yor fuerza la descentralización.

A	la	Gran	Colombia	se	la	define	como	
un Estado americano, instituido por el 
Congreso de Angostura de 1819, por me-
dio de un instrumento de carácter jurídico 
denominado Ley Fundamental de la Re-
pública,	objeto	de	ratificación	por	el	Con-
greso de 1821. Como hemos precisado 
esta república mantuvo vigencia en el lapso 
1821-1831.  

Es obvio pues que, en el caso del Es-
tado Independiente de Haití Español o 
Estado Independiente de la Parte Española 
de	Haití,	cuanto	se	verificó	fue	una	verda-
dera separación de la República de Haití 
para colocar a la parte Este de la Isla bajo 
la cobertura de otra república, la cual tenía 
bandera	y	fisonomía	política	propia,	como	
se comprueba con la información que da 
cuenta de que la primera noche de la pro-
clamación,	 las	 edificaciones	 públicas	 más	
importantes izaron la bandera de las cinco 
estrellas perteneciente a la Gran Colombia.

El Acta Constitutiva del nuevo Estado 
Independiente de Haití Español señalaba 
expresamente que la Parte Española de la 
Isla entraría en alianza con la República de 
Colombia para convertirse en uno de los 
Estados de la Unión.

Pero en realidad, cuando se dispone en 
el artículo 4 del Acta que la parte española 
entrará en alianza con la República de Co-
lombia, y se envía un diputado a Bogotá a 
contactar	a	Simón	Bolívar	“para	con	su	pre-
vio examen y conocimiento dar esta parte 
española acto de accesión”, se evidencia la 
disposición de adherirse pura y simplemen-
te al Estado de la Gran Colombia. Y es que 

prevaleciente en los tiempos de la denomi-
nada Independencia Efímera.  

Desde el punto de vista jurídico se re-
tiene	la	figura	del	Estado	como	la	persona	
moral titular de la soberanía, es un terri-
torio, dominio o país con plena capacidad 
para imponer la ley en su interior y de esta-
blecer su personalidad ante los entes de la 
misma naturaleza en el exterior.

Al	definir	el	Estado	federal,	Henri	Ca-
pitant en su Vocabulario Jurídico consigna:

“Estado que a menudo sucede a una 
confederación e implica una centrali-
zación más amplia, en el sentido de que 
constituye una unidad internacional 
distinta, superpuesta a los Estados par-
ticulares que vincula. A diferencia de 
confederación, el Estado federal posee 
todos los rodajes esenciales del Estado: 
gobierno, parlamento y tribunal fede-
ral. En principio solo a él pertenece la 
soberanía externa (diplomacia única)”.

En cambio, era en la confederación de 
Estados en la que los Estados preservaban 
su soberanía, la unión interestatal tenía una 
representación centralizada, casi siempre 
único, este solo detentaba los poderes que 
le conferían los Estados miembros; se or-
ganizaban en torno al congreso y los con-
gresistas eran designados por cada Estado, 
sometidos a las instrucciones de estos.

La Gran Colombia se constituyó en un 
Estado unitario centralista, y su existen-
cia estuvo caracterizada por una abierta 
confrontación entre los partidarios de un 
gobierno centralizado y quienes se identi-
ficaban	con	una	forma	de	gobierno	federal;	
a la larga, fue esta lucha entre federalistas y 
centralistas la que determinó la disolución 
de la Gran Colombia diez años más tarde, 
en 1831.
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accesión, es la acción y efecto de acceder, y 
el	término	acceder	significa	consentir	en	lo	
que otro solicita o quiere.

En la época en la cual tienen lugar estos 
acontecimientos históricos, predominaba 
con toda su fuerza la concepción clásica de 
la soberanía, entonces la Nación resultaba 
soberana cuando se alcanzaba un poder de 
mando superior, desde donde se ponía en 
práctica la más elevada autoridad, y ningún 
poder podía estar por encima de ella, cues-
tión que se garantizaba con el establecimien-
to de un gobierno propio e independiente, 
abriendo paso a la forma de organización po-
lítica más acabada denominada Estado-na-
ción, donde el colectivo humano se organiza 
y logra integrarse para alcanzar el perfeccio-
namiento y la solidaridad interior.

Duarte, en el artículo 6° de su Proyec-
to de Ley Fundamental establece: 

“Siendo la Independencia Nacional la 
fuente y garantía de las libertades pa-
trias, la Ley Suprema del Pueblo domi-
nicano es y será siempre su existencia po-
lítica como Nación libre e independiente 
de toda dominación, protectorado, inter-
vención e influencia extranjera, cual la 
concibieron los Fundadores de nuestra 
asociación política al decir (el 16 de ju-
lio de 1838) DIOS, PATRIA Y LIBER-
TAD, REPÚBLICA DOMINICANA, y 
fue proclamada el 27 de febrero de 1844, 
siendo desde luego, así entendida por to-
dos los Pueblos, cuyos pronunciamientos 
confirmamos y ratificamos hoy; decla-
rando además que todo gobernante o 
gobernado que la contraríe, de cualquier 
modo que sea, se coloca ipso facto y por 
sí mismo fuera de ley”.    

En el artículo 17° de la referida Norma 
Suprema duartista se expresa lo siguiente:

“Debiendo ser la Nación dominicana, 
como se ha dicho en el artículo 6° 
siempre libre e independiente, no es ni 
podrá ser jamás parte integrante de 
ninguna otra Nación, ni patrimonio de 
familia ni de persona alguna propia y 
mucho menos extraña”.  

En un artículo no numerado de la cita-
da Constitución de Duarte se consigna:

“Puesto que el Gobierno se establece 
para el bien general de la asociación 
y de los asociados, el de la Nación do-
minicana es y debe ser siempre y antes 
de todo, propio jamás ni nunca de im-
posición extraña bien sea esta directa, 
indirecta, próxima o remotamente; es y 
deberá ser siempre popular en cuanto a 
su origen, electivo en cuanto al modo de 
organizarle, representativo en cuanto 
al sistema, republicano en su esencia y 
responsable en cuanto a sus actos (…)”.

Entre la ocurrencia de uno y otro de 
estos relevantes hechos de nuestra his-
toriografía política medió menos de una 
treintena de años, de ahí que desde el cam-
po de la historia fueron momentos muy 
aproximados en el tiempo, expresándose 
mucha diferencia entre la concepción y los 
alcances políticos de los dominicanos de 
diciembre de 1821 y los de 1838-1844.

En aquellos años, la primacía del 
Estado sobre las demás agrupaciones 
sociales revelaba su soberanía, era la más 
alta instancia de la administración de 
poder, y a la hora de establecer la plenitud 
de la soberanía de la Nación, era menester 
que pudiera apreciar con absoluta claridad 
que se contaba con un gobierno propio 
capaz de autodeterminar, sin injerencias 
extrañas, con todas sus consecuencias.   
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Los presentes apuntes forman parte de 
un estudio más extenso y pormenoriza-

do sobre la dictadura de Trujillo. A propó-
sito de un nuevo aniversario del tiranicidio 
de 1961 y de la décima edición del Anuario 
Institucional del Tribunal Constitucional, 
comparto con el lector un extracto de esos 
apuntes,	con	el	fin	de	estimular	estudios	e	
investigaciones más profundas, tanto sobre 
el dictador como del régimen que encabezó 
durante tres décadas. 

I

Durante el período 1924-1930 dirigió 
los destinos nacionales el general Horacio 
Vásquez, uno de los caudillos políticos de 

mayor popularidad desde principios del 
siglo XX. Su prestigio era de tal magnitud 
que el pueblo lo llegó a comparar con la 
Virgen de la Altagracia. En cierta forma, su 
gobierno fue una continuación de la políti-
ca desarrollada por el gobierno interventor 
norteamericano,	que	dejó	el	país	con	sufi-
cientes recursos para que la nueva adminis-
tración enfrentara airosa sus compromisos 
financieros	 internos	 y	 externos.	Entonces	
era menor el riesgo de sucumbir ante las 
incesantes revueltas de los tiempos de Con-
cho Primo, pues se contaba con un ejército 
más o menos bien equipado, con armas mo-
dernas y, lo más importante, la población 
civil había sido desarmada. 

A partir de ese momento, la oposición 
política pasaba a un plano más institucio-
nalizado, a pesar de que todavía faltaba un 
largo trecho que recorrer para la cristaliza-
ción de un verdadero clima democrático. 
Sin embargo, con 64 años de edad, Hora-
cio era ya un anciano que comenzaba a pa-
decer achaques de salud que afectarían su 
desenvolvimiento en la vida pública nacio-
nal. Intentó hacer un gobierno democráti-
co, y quiso permitir libertades que antes era 
imposible fomentar. Se propuso, además, 
continuar con el programa de fomento a las 
obras públicas y de infraestructura que se 
inició en tiempos de Mon Cáceres, y para 
lograrlo, su gobierno concertó un nuevo 
empréstito con los Estados Unidos, lo que 
se tradujo en una suerte de nueva Conven-
ción dominico-americana. 

La	Constitución	de	1924	fijaba	el	pe-
ríodo presidencial en cuatro años, de ma-
nera que la administración del general Vás-
quez culminaría en 1928. Pero las cosas no 
sucedieron así, y los horacistas, en cambio, 
propusieron que Horacio debía continuar 
en el ejercicio del poder, porque estaba 
constitucionalmente facultado para ello. 

LA DICTADURA 
DE TRUJILLO 
(APUNTES PARA 
SU ESTUDIO) 

JUAN DANIEL BALCÁCER 
Historiador y Miembro de Número de la 
Academia Dominicana de la Historia
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Surgió así el llamado proyecto de la prolon-
gación de poderes. 

Los horacistas argumentaban que Ho-
racio había sido elegido presidente bajo la 
Constitución	de	1908,	que	fijaba	el	perío-
do presidencial en seis años y no en cuatro. 
Federico Velásquez, entonces vicepresi-
dente, naturalmente se opuso tanto a esa 
corriente como al proyecto de reforma de 
la Constitución, pero cuando se dio cuenta 
de que no detendría tales propósitos, re-
nunció a la vicepresidencia de la República. 

La prolongación, empero, fue aproba-
da, a pesar de la intensa controversia que ge-
neró entre especialistas, y Horacio continuó 
en el poder hasta 1930. El Vicepresidente 
Velásquez fue sustituido por José Dolores 
Alfonseca, un prominente miembro del Par-
tido Nacional. Según algunos jurisconsul-
tos, con la llamada Prolongación se incurrió 
en una violación a la Carta Magna. 

Aprobada la extensión del período 
presidencial, la vocación continuista con-
dujo al viejo Horacio, ya enfermo, aquejado 
por problemas renales y prácticamente 
sin autoridad para controlar a sus propios 
compañeros de partido, a cometer otro 
grave error, consistente en promover una 
Asamblea	 Constituyente,	 con	 el	 fin	 de	
nueva vez reformar la Constitución para 
permitir la reelección presidencial, prohi-
bida por la Constitución de 1924. De esa 
manera, Horacio podría volver a postularse 
para la presidencia en las elecciones del 16 
de mayo de 1930.

II

Bajo esas circunstancias entró al 
proscenio político nacional un personaje 
que hasta entonces había permanecido 
tras bambalinas. Vásquez, al parecer, no 
se percató de que, al tiempo que recibió un 

país más o menos preparado para una vida 
democrática, heredó una estructura militar 
de hechura norteamericana que, en la 
práctica, estaba por encima del poder civil. 
Me	refiero	a	la	antigua	Policía	Nacional,	la	
cual, desde 1928 pasó a llamarse Ejército 
Nacional,	 y	 cuyo	 jefe	 era	 un	 joven	 oficial	
que, dentro de pocos años, le asestaría un 
golpe mortal al incipiente experimento 
democrático del general Vásquez, a quien 
servía y simulaba lealtad: el brigadier Rafael 
Leonidas Trujillo Molina.

En 1929 el mundo occidental era es-
tremecido por una gran crisis económica 
cuando muchos países pasaron de una eta-
pa de acelerado crecimiento y desarrollo, 
a una fase de aguda depresión en sus eco-
nomías.	El	“crac	financiero”	o	“Gran	De-
presión”, como también se conoce a esa 
crisis, se originó en la Bolsa de Valores de 
la ciudad de Nueva York, y de allí se exten-
dió primero a todo Estados Unidos y luego 
a otros países del hemisferio. Ello dio lugar 
a un desplome de los precios de todos los 
productos a escala mundial, afectando sig-
nificativamente	la	economía	de	muchas	na-
ciones, incluyendo la dominicana. 

En 1930 el gobierno de Horacio Vás-
quez se hallaba en medio de una profunda 
crisis política y económica. El viejo cau-
dillo estaba desprestigiado, sobre todo 
porque muchos de sus seguidores habían 
aprovechado su paso por el gobierno para 
enriquecerse de manera ilícita. El presu-
puesto nacional, en parte, fue utilizado 
para cubrir compromisos de tipo político y, 
por primera vez, la administración pública 
fue sobrecargada con numerosos empleos 
ociosos, que constituían una carga pesada 
para el presupuesto de la nación. A partir 
de entonces, el pueblo comenzó a llamar 
“botellas”	 a	 los	 empleos	 públicos	 que	 se	
daban simplemente por razones políticas.



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 51

Enterado el país de que Vásquez se 
postularía para la presidencia, los demás 
partidos políticos, que naturalmente se 
oponían a la reelección, arreciaron su cam-
paña. El propio presidente Vásquez con-
frontaba problemas dentro de su partido, 
ya que el vicepresidente José Dolores Al-
fonseca también aspiraba a la presidencia. 
Mientras todo esto ocurría, el brigadier 
Trujillo, desde su base de operaciones, que 
era la Fortaleza Ozama, hacía sus planes 
para alzarse con el poder. Secretamente, 
brindó su respaldo al joven Rafael Estrella 
Ureña, líder del Partido Republicano, para 
que este -desde Santiago- organizara un 
movimiento	 revolucionario,	 con	 el	 fin	 de	
derrocar el gobierno. Esta nueva rebelión 
también contaba con la participación del 
general Desiderio Arias y sus seguidores.

El Movimiento Cívico, que así se cono-
ció la insurrección de Santiago del 23 de 
febrero de 1930, llegó a la capital sin en-
frentar el menor obstáculo militar. El ancia-
no presidente, para evitar una nueva guerra 
civil, decidió renunciar al poder, al igual 
que lo hizo el vicepresidente Alfonseca. 
Los	“revolucionarios”,	entonces,	lograron	
que Rafael Estrella Ureña fuera designado 
secretario de Interior y Policía, maniobra 
que	 le	 permitiría	 “constitucionalmente”	
ocupar la presidencia de la República. 

Así las cosas, el 2 de marzo de 1930, 
Estrella Ureña se juramentó como presi-
dente de la República, mientras que Hora-
cio Vásquez, por su lado, buscaba y obtenía 
asilo político en la legación americana, para 
luego salir del país. Si bien por un lado el 
golpe de Estado impidió que los horacistas 
pudieran continuar en el poder, por el otro 
no detuvo el rumbo de un muy cuestiona-
do	proceso	eleccionario,	fijado	para	el	16	
de mayo de ese año. Tampoco nadie pudo 
prever que, en medio de aquel confuso pa-

norama político, un desconocido personaje 
-quien,	por	demás,	no	figuraba	en	la	nómi-
na de ninguna de las formaciones políticas 
existentes- se convertiría en el árbitro prin-
cipal de la nación. 

Las elecciones presidenciales previstas 
para mayo de 1930 se efectuaron en me-
dio de un asombroso clima de inseguridad 
e inestabilidad política para los partidos y 
candidatos que enfrentaban la nueva can-
didatura de Rafael L. Trujillo y Rafael Es-
trella Ureña, refrendada por una coalición 
de	 partidos	 en	 la	 que	 figuraba	 el	 general	
Desiderio Arias. Ante la ausencia de ga-
rantías civiles, los adversarios de la fórmula 
Trujillo-Estrella Ureña, especialmente los 
candidatos del partido nacional u horacis-
ta, que lo eran Federico Velásquez y Ángel 
Morales, se vieron precisados a retirarse de 
la contienda electoral, despejando así el ca-
mino	para	el	“triunfo”	de	la	coalición.	

Con todo, las elecciones se llevaron a 
cabo el 16 de mayo de 1930, con la par-
ticipación de un solo partido. La absten-
ción electoral fue muy elevada, y de unos 
400,000 electores registrados, poco me-
nos del 50 por ciento acudió a las urnas. 
Como era natural, la candidatura Truji-
llo-Estrella Ureña obtuvo casi el cien por 
ciento de los votos emitidos. El fraude 
había sido colosal, pero de nada valía pro-
testar, pues Trujillo también controlaba la 
Junta Central Electoral, que declaró legal 
el proceso electoral y proclamó ganadores 
a los candidatos de la Confederación de 
Partidos. 

III

El 16 de agosto de 1930, el general Ra-
fael Leonidas Trujillo Molina y el licencia-
do Rafael Estrella Ureña fueron juramenta-
dos como presidente y vicepresidente de la 
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República, respectivamente. Comenzó así 
lo que en la historia dominicana contem-
poránea se conoce como La Era de Trujillo 
(1930-1961). 

Durante ese período, Trujillo no siem-
pre fue el presidente de la República, sino 
que en varias ocasiones recurrió a la es-
tratagema de designar presidentes títeres, 
a	fin	de	aparentar,	ante	 la	opinión	pública	
internacional, que en el país existía un ré-
gimen democrático, que garantizaba la al-
ternabilidad; pero todo el mundo sabía que 
quien realmente gobernaba era Trujillo.

El primer período de gobierno fue de 
1930 a 1934. La población dominicana 
había crecido hasta cerca de un millón de 
personas, y el país entonces padecía una 
aguda crisis económica. La deuda externa 
se aproximaba a los $20 millones de dóla-
res, mientras que los compromisos inter-
nos del gobierno con el comercio local se 
estimaban alrededor de $3 millones de dó-
lares. Cuando apenas llevaba tres semanas 
como presidente de la República, un po-
deroso ciclón, llamado San Zenón, prácti-
camente destruyó la ciudad capital y afectó 
la agricultura de las regiones este y sur del 
país. Más de 3,000 muertos causó ese po-
deroso fenómeno atmosférico. 

Solo en la ciudad capital, centenares de 
víctimas	 no	 identificadas	 fueron	 enterradas	
en una fosa común, habilitada en la Plaza Co-
lombina (hoy, parque Eugenio María de Hos-
tos). La catástrofe de San Zenón permitió que 
Trujillo recibiera ayuda internacional y que 
también aprovechara el calamitoso estado en 
que quedó la ciudad de Santo Domingo para 
comenzar un amplio programa de recons-
trucción y construcción de obras públicas, 
que sus asesores aprovecharon para presen-
tarlo como el salvador de la patria.

Con la ayuda del Ejército Nacional, y 
de un grupo de fascinerosos que integra-

ron	 una	 banda	 llamada	 “La	 42”,	 Trujillo	
comenzó su gobierno con base en el terror 
y la represión política. No permitió oposi-
ción, y a todo el que se atrevió a expresar 
diferencias políticas con su gestión guber-
nativa se le aplicó la vieja fórmula lilisista de 
persecución	y	hostigamiento,	con	fines	de	
“encierro,	destierro	o	entierro”.

Los partidos políticos fueron suprimi-
dos, y a mediados de 1931, Trujillo creó 
su propia organización política, que llamó 
Partido Dominicano, en el cual todos los 
empleados públicos tenían que inscribirse, 
además de que una proporción de su salario 
les	era	descontada	para	financiar	las	activi-
dades del partido. El símbolo del Partido 
Dominicano fue una palma, y con las letras 
iniciales de los nombres y apellidos del dic-
tador se formó un acrónimo que se convir-
tió en el lema inspirador de la organización: 

Rectitud
Libertad
Trabajo y

Moralidad

Desde el mismo momento en que Tru-
jillo asumió la presidencia de la República, 
tuvo que enfrentar diversos levantamien-
tos armados. Entre 1930 y 1934 se regis-
traron	 diferentes	 “alzamientos”	 y	 cons-
piraciones opositoras, pero todas fueron 
ahogadas en su génesis, y la casi totalidad 
de sus protagonistas fueron eliminados 
físicamente. Los viejos generales monto-
neros no eran conscientes de que los cam-
bios estructurales e institucionales que 
experimentó el país, a raíz de la Ocupación 
Militar, hacían poco menos que imposible 
el éxito de cualquier rebelión armada con-
tra el gobierno, que ya disponía de un ejér-
cito mejor equipado y de un control casi 
total del territorio nacional.
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Durante su primer período de gobier-
no (1930-34), Trujillo continuó con el 
programa de construcciones que había ini-
ciado Horacio Vásquez. Al mismo tiempo, 
se dedicó a obtener el control de las prin-
cipales actividades comerciales e industria-
les,	a	fin	de	convertirse	en	el	hombre	más	
rico del país. Su primera fuente de ingresos 
fue el ejército, pues la compra de ropas, 
zapatos y lavandería de los soldados se te-
nía que hacer a través de una compañía que 
controlaba su mujer, María Martínez, con 
quien después contrajo matrimonio. Apli-
có un programa de austeridad económica 
para poder enfrentar la crisis heredada de 
la Gran Depresión y que afectó a los países 
del hemisferio Occidental. 

Organizó, asimismo, un sistema de mo-
nopolio económico que le permitió contro-
lar la producción local de sal, arroz, leche; 
adquirió la compañía de seguros (de carác-
ter	nacional)	que	hizo	 llamar	“San	Rafael”,	
y también compró la Compañía Anónima 
Tabacalera. De igual manera, participó en 
el negocio del azúcar, que supo compartir 
con compañías extranjeras. En cierto modo, 
Trujillo tenía interés en que la economía del 
país progresara, porque ese progreso signi-
ficaba	mayores	 ingresos	 para	 sus	 bolsillos,	
de manera que cuando terminó su primer 
período de gobierno se había convertido en 
el hombre más rico y poderoso de la Repú-
blica Dominicana: controlaba el ejército, te-
nía	el	poder	político	en	sus	manos	y	suficien-
te dinero para comprar cuanto se le antojara.

Desde principios de su gobierno, el 
vicepresidente Rafael Estrella Ureña se dis-
tanció de Trujillo, debido a que este tampo-
co cumplió con los compromisos políticos 
del Movimiento Cívico de febrero de 1930 
y, además, porque estaba en desacuerdo 
con la represión política que se venía apli-
cando en todo el país. 

Trujillo había prometido a Estrella 
Ureña que al término de su primer man-
dato, él sería el candidato a la presidencia, 
pero estaba claro que en vez de un gobier-
no democrático, lo que tenían los domini-
canos era un sistema unipersonal y dictato-
rial, cuyo fundamento principal no eran el 
derecho ni las libertades públicas, sino más 
bien las bayonetas de los soldados al servi-
cio del dictador.

Así las cosas, en diciembre de 1931, 
Estrella Ureña se vio obligado a salir hacia 
el extranjero, y posteriormente se declaró 
opositor al dictador. Con el camino com-
pletamente despejado, sin una oposición 
política activa, con muchos de sus adversa-
rios en las cárceles y otros en el exilio, no 
había obstáculos que impidieran la conti-
nuación de Trujillo en el poder, por lo que 
decidió postularse para un nuevo período 
presidencial. 

En las elecciones del 16 de mayo de 
1934, el Partido Dominicano, sin ningún 
contrincante de peso a la vista, postuló a 
Rafael Leonidas Trujillo para la presidencia 
y al licenciado Jacinto Bienvenido Peynado, 
miembro de una distinguida familia, para la 
vicepresidencia. Nueva vez, Trujillo y su 
acompañante	lograban	“el	milagro”	de	re-
cibir la casi totalidad de los votos emitidos, 
ya que ¡fueron los únicos candidatos que se 
presentaron a los comicios!

IV

En el transcurso del segundo perío-
do de gobierno de Trujillo (1934-1938) 
fue cuando los ideólogos de la dictadura 
comenzaron	a	desarrollar	un	intenso	y	efi-
caz	programa	de	adoctrinamiento,	a	fin	de	
convertir al dictador en un mito viviente. 
Se	inició	la	práctica	de	llamar	a	Trujillo	“El	
Jefe”; su apellido fue dado a numerosas 
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calles,	puentes	y	edificios	en	 todo	el	país;	
su presencia y accionar públicos eran pre-
sentados como obra de la Providencia Di-
vina, y la leyenda era que en cierta manera, 
él había devenido en el salvador terrenal del 
pueblo dominicano. Su nombre también 
fue equiparado con Dios, y hasta se popula-
rizó	la	expresión:	“Dios	y	Trujillo”.	Al	cabo	
de cierto tiempo, sus apologistas llegaron 
hasta	el	absurdo	de	afirmar	que	“en	Repú-
blica Dominicana, lo que Dios no había he-
cho, lo había realizado Trujillo”.

En 1936, el nombre cuatro veces cen-
tenario de la ciudad de Santo Domingo 
fue sustituido con el nombre de Ciudad 
Trujillo; la Universidad de Santo Domin-
go le otorgó el Doctorado Honoris Causa 
en Humanidades, y hasta hubo quienes 
públicamente sugirieron que se debía pro-
poner su candidatura para el Premio Nobel 
de la Paz. Como no era posible comparar-
lo con Juan Pablo Duarte, sus adláteres le 
prodigaron	el	título	de	“Benefactor	y	Padre	
de la Patria Nueva”; en todos los parques de 
las ciudades y pueblos del interior se colo-
caron	bustos	con	su	efigie.	En	las	escuelas,	
los cuadernos que utilizaban los estudian-
tes exhibían una foto de Trujillo en la por-
tada, o de alguno de sus hijos; en muchas 
hogares era obligatorio colgar, en algún 
lugar visible, una placa con la siguiente le-
yenda:	“En	este	hogar	Trujillo	es	el	Jefe	y	
Símbolo Nacional”.

Paralalemente	a	esa	política	de	“endio-
samiento”, Trujillo continuó con su pro-
grama de obras públicas y de fomento de la 
producción, pues en la misma proporción 
que producía más riqueza para el país, más 
aumentaba su fortuna personal. 

La política de Estados Unidos hacia 
América Latina, puesta en vigencia por el 
presidente Franklin Delano Roosevelt, 
conocida	 como	 “Política	 del	 Buen	

Vecino”, favoreció grandemente los 
planes de Trujillo. Esta nueva estrategia de 
Estados Unidos consistía básicamente en 
presentar una imagen más benévola de ese 
país hacia la región y en brindar asistencia 
militar, política y económica a los pueblos 
del llamado Tercer Mundo, en un esfuerzo 
para sepultar en el olvido las amargas 
experiencias de intervenciones armadas del 
pasado reciente.

Como era natural, Trujillo se aprove-
chó de esa nueva coyuntura, aplicando una 
Ley de Emergencia que, con la ayuda nor-
teamericana, le permitió adquirir nuevos 
recursos	financieros	para	continuar	con	la	
construcción de nuevas obras públicas. Al-
gunas de las medidas estuvieron orientadas 
a fomentar el cultivo de arroz, maní, habi-
chuelas, café, cacao, azúcar, etc.; incenti-
var el establecimiento de fábricas de aceite, 
de dulces, embutidos, mantequilla, leche, 
licores, productos farmacéuticos, fósforos, 
harina de maíz, pastas alimenticias, etc., 
que naturalmente, generaban empleos; a 
promulgar leyes para crear colonias agrí-
colas y también fomentar la inmigración de 
extranjeros, preferiblemente de raza blan-
ca, así como a establecer monopolios esta-
tales en los renglones de la leche, la carne, 
la sal y el tabaco.

V

Desde el origen de las naciones do-
minicana y haitiana, el tema de la frontera 
que divide la isla ha sido fuente de perma-
nentes	conflictos.	Pese	a	los	diferentes	tra-
tados internacionales, incluyendo los de 
la época colonial (recuérdese los tratados 
de Riswyck (1697) y de Aranjuez (1777), 
entre España y Francia, a lo largo del si-
glo XIX nunca fue posible establecer una 
demarcación precisa de la línea divisoria 
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entre República Dominicana y Haití, cir-
cunstancia que durante años permitió que 
muchos ciudadanos haitianos fueran ocu-
pando	pacíficamente	territorios	que	perte-
necían a los dominicanos, pero que se en-
contraban	 abandonados	 desde	 finales	 del	
siglo anterior. 

En 1929, durante el gobierno de Ho-
racio	 Vásquez,	 se	 firmó	 el	 primer	 tratado	
fronterizo dominico-haitiano, con el pos-
terior Protocolo de revisión de 1936, que 
zanjó la cuestión de los límites fronterizos. 
Pero el problema fronterizo continuó hasta 
que en 1937, Trujillo decidió enfrentar-
lo de manera radical, tras comprobar que 
había un excesivo número de ciudadanos 
haitianos merodeando por las zonas fron-
terizas, al igual que el intenso comercio 
entre dominicanos y haitianos. Asimismo, 
constató que en las poblaciones fronterizas 
la moneda haitiana circulaba con la misma 
profusión y valor de cambio con que lo ha-
cían el dólar y la moneda dominicana.

En octubre de 1937, Trujillo ordenó la 
repatriación masiva de todos los haitianos, 
niños, mujeres, adultos, que fueran encon-
trados en las poblaciones fronterizas. La 
severa orden, empero, no solo se limitó a 
que los obligaran a regresar a su patria, sino 
que se dispuso eliminar físicamente a todos 
los ciudadanos haitianos que se encontra-
ran en territorio dominicano. Para no le-
vantar sospechas, se tomó la precaución de 
que los soldados del ejército no usaran sus 
armas de reglamento, sino que emplearan 
machetes y cuchillos, por lo que la macabra 
operación	fue	conocida	como	“el	Corte”.

Se ha escrito que entre 5,000 y 10,000 
haitianos de diferentes sexos y edades fueron 
masacrados durante las persecuciones 
desatadas contra los indefensos nacionales 
del país vecino, aun cuando hay autores 
que ofrecen estimaciones mayores, en 

cuanto	se	refiere	al	número	de	víctimas.	Ese	
crimen	incalificable	ocasionó	un	escándalo	
de gigantescas proporciones a escala 
internacional. Organismos de defensa de 
los derechos humanos y los Estados Unidos 
exigieron un esclarecimiento del affaire 
por parte del gobierno dominicano, que 
en todo momento trató de desvincularse 
de la masacre, pero al cabo, no pudo eludir 
responsabilidades, por lo que aceptó el pago 
de una indemnización al gobierno haitiano 
de US$ 750,000, como compensación por 
daños y perjuicios en favor de las familias 
de las víctimas.

La difícil situación en la que el escándalo 
del affaire haitiano colocó a Trujillo ante la 
opinión pública internacional, lo obligó 
a desistir temporalmente de sus planes 
continuistas. Por tal motivo, concibió un 
plan, a través del Partido Dominicano, 
consistente en presentar la candidatura 
del licenciado Jacinto B. Peynado y del 
licenciado Manuel de Jesús Troncoso 
de la Concha para la presidencia y 
vicepresidencia, respectivamente, para las 
elecciones del 16 de mayo de 1938. La 
votación a favor de estos candidatos fue 
masiva, casi total, además de que nadie se 
atrevió a oponerle otra candidatura. 

VI

A pesar de que el país estrenó nuevos 
“mandatarios”	 para	 el	 período	 1938-
1942,	 el	 Jefe	 “seguía	 a	 caballo”,	 era	 el	
timonel al frente de la nave del Estado. El 
presidente Peynado mantuvo los mismos 
privilegios al generalísimo Trujillo, 
como si él hubiese continuado siendo 
el primer mandatario de la nación. A su 
esposa, María Martínez, y a su madre, 
Julia Molina, se les continuó dispensando 
el	 tratamiento	 de	 “Primeras	 Damas”,	 y	
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Trujillo diariamente continuó asistiendo a 
su	oficina	en	el	palacio	nacional,	como	si	
nada hubiese cambiado. 

En 1939, el gobierno dominicano, in-
teresado en proyectar ante la opinión públi-
ca internacional una imagen de un Estado 
altruista y solidario, permitió que numero-
sos exiliados republicanos españoles, que 
huían	de	la	Guerra	Civil,	fijaran	residencia	
en el país. Paralelamente, poco después 
también llegaron al país refugiados judíos 
que trataban de salvar la vida huyendo de la 
persecución de Adolfo Hitler y los nazis.

Al siguiente año, por primera vez, 
Trujillo viajó a Europa, tras haber sido de-
signado Embajador Extraordinario en Mi-
sión Especial. También visitó Washington, 
en donde aprovechó para iniciar gestiones 
encaminadas a saldar la deuda externa do-
minicana,	que	desde	finales	del	siglo	XIX	le	
había acarreado tantas calamidades al país.

Hacia	 finales	 de	 1940,	 los	 resultados	
de este viaje tuvieron un efecto favorable 
para	el	gobierno	de	Trujillo,	 tras	 la	firma,	
con el secretario de Estado Cordell-
Hull, de un tratado dominico-americano 
mediante el cual quedó sin efecto la 
convención de 1924 con Estados Unidos. 
A	partir	de	la	ratificación	de	este	convenio,	
que se conoció como Tratado Trujillo-
Hull, sus apologistas agregaron un nuevo 
título a su larga lista de reconocimientos 
y condecoraciones: a partir de ahora sería 
presentado como el Restaurador de la 
Independencia Financiera de la República.

Por primera vez en el siglo XX, la ad-
ministración de las aduanas quedó bajo el 
control del gobierno nacional, aun cuando 
el total de las recaudaciones debía ser depo-
sitado en el National City Bank, que opera-
ba en el país desde 1917. Poco después, el 
gobierno también compró las acciones del 
National City Bank, y con esta adquisición 

creó el Banco de Reservas de la República 
Dominicana.

En 1940 falleció el licenciado Jacinto 
B. Peynado, siendo el primer presiden-
te dominicano en morir en el ejercicio de 
sus funciones por causas naturales, siendo 
sustituido por el vicepresidente Manuel de 
Js. Troncoso de la Concha, quien conti-
nuó ejerciendo su mandato bajo el mismo 
esquema que su antecesor: era presidente 
nominal, de forma, pero Trujillo era quien 
realmente dirigía el Estado.

Varios años después de la matanza de 
miles de haitianos, el gobierno llevó a cabo 
una	política	 de	 “dominicanización	 fronte-
riza” consistente en recuperar territorios 
deshabitados, para poblarlos con familias 
dominicanas. Dentro del marco de ese pro-
grama, se crearon colonias agrícolas, y las 
autoridades dieron facilidades a los campe-
sinos para trabajar la tierra; se fortaleció la 
vigilancia militar a lo largo de los pueblos 
fronterizos y con el tiempo, los resultados 
fueron positivos, ya que se crearon nue-
vas provincias y los pueblos aledaños fue-
ron conectados con la capital a través de la 
construcción de carreteras y caminos veci-
nales, permitiéndose así que toda la zona 
estuviera integrada al intercambio comer-
cial y a la producción nacional. La política 
de	“dominicanización”	de	la	frontera	duró	
unos nueve años, de modo que para 1950 
ya había dado los resultados esperados.

Cuando la gestión del presidente 
Troncoso	de	 la	Concha	 llegaba	 a	 su	fin,	 y	
el tema haitiano parecía haberse relegado a 
un plano secundario, hábilmente, Trujillo 
decidió preparar el camino para su retorno 
a la presidencia de la República. En ese 
sentido, hizo promover una nueva reforma 
constitucional que tuvo lugar en enero 
de	 1942.	 Entre	 las	 modificaciones	 más	
importantes introducidas a la Carta Magna 
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figuran	la	supresión	de	 la	vicepresidencia,	
la extensión del período presidencial a 
cinco (5) años y el derecho de la mujer a 
participar en las elecciones presidenciales, 
municipales y congresuales.

Con ese marco jurídico a su favor, 
Trujillo se postuló por tercera vez a la pre-
sidencia en las elecciones del 16 de mayo 
de	 1942.	Desde	 luego,	 él	 fue	 “candidato	
único”, aun cuando un movimiento uni-
versitario	de	marcada	inclinación	oficialista	
creó el denominado Partido Trujillista. De 
los 581,937 votos emitidos en la consulta 
electoral, ¡Trujillo recibió el cien por cien-
to! Pero lo que resultó todavía más insólito 
fue que, al siguiente día de celebrados los 
comicios, un grupo de colaboradores pro-
puso públicamente que el país no debía es-
perar hasta el 16 de agosto de ese año para 
la ceremonia del traspaso de mando, por 
lo que recomendaron que se adelantara la 
toma de posesión cuanto antes. Trujillo no 
solo volvió a ser presidente de la República 
durante el período 1942-1947, sino que 
también logró reelegirse para el quinque-
nio 1947-1952. 

VII

La República Dominicana experimen-
tó paulatinas transformaciones estructura-
les después de la Ocupación Militar Nor-
teamericana (1916-1924). Recuérdese 
que en 1920 la población apenas llegaba 
a poco más de 900,000 habitantes, que vi-
vían mayormente en el campo. Quince años 
después, esto es, en 1935, un nuevo cen-
so reveló que el país estaba habitado por 
1,480,000 personas, y para la época de la 
tercera y cuarta administración de Trujillo, 
la población ya se había elevado a casi dos 
millones de personas distribuidas en áreas 
rurales y urbanas.

Otro fenómeno que tuvo lugar bajo la 
dictadura, a la par con el desarrollo econó-
mico, fue la creación de nuevas demarcacio-
nes territoriales que ampliaron la división 
política del país. De cinco provincias que 
había cuando fue proclamada la República 
Dominicana en 1844, para 1907 el núme-
ro de estas demarcaciones territoriales se 
había elevado a doce. Sin embargo, a partir 
de 1930 se inició un acelerado programa 
de creación de provincias, municipios, dis-
tritos municipales, secciones, parajes, etc., 
y para 1944, cuando la nación conmemoró 
el centenario de su independencia nacio-
nal, se contaba con 18 provincias. Tres de-
cenios después, en 1961, cuando fue ajus-
ticiado el dictador, el número de provincias 
era de 26, más el Distrito Nacional. 

Durante la década 1940-1950, la pros-
peridad económica se hizo sentir en todos 
los órdenes de la vida social, política y eco-
nómica del país. El desarrollo de la industria 
azucarera, la creación de nuevas industrias 
y el auge de exportaciones de algunos 
productos agrícolas nacionales (como arroz, 
maíz, azúcar, etc.), contribuyeron a crear 
una gran demanda de mano de obra, tanto 
en el campo como en las ciudades. 

De igual manera, se produjo una gran 
movilidad y un mayor intercambio comer-
cial entre los diferentes pueblos, debido a 
las nuevas carreteras que facilitaban la co-
municación terrestre en todo el país. La 
migración del campo a la ciudad también 
mantuvo un crecimiento sostenido, pues 
aparte de que se registró un rápido proce-
so de urbanización, y las ciudades comen-
zaron a ser dotadas de servicios públicos 
modernos como electricidad, acueductos, 
centros escolares, hospitales, muchos cam-
pesinos migraban hacia los centros urba-
nos, en procura de más oportunidades de 
trabajo y de mejores condiciones de vida.
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Como no era posible distinguir entre 
lo que pertenecía al Estado dominicano y lo 
que era propiedad personal del tirano Tru-
jillo, ya a principios de la década del 50, 
los analistas estimaban que la fortuna per-
sonal de Trujillo rondaba los cien millones 
de dólares, fortuna que había acumulado 
a través de los negocios y monopolios que 
controlaba, tales como Salinera Nacional, 
Lotería Nacional, Sociedad Industrial de 
Carnes, Compañía de Seguros San Rafael, 
Sociedad Industrial Dominicana (fábrica 
de aceites de maní), Central Lechera, Ha-
cienda Fundación, Compañía Dominicana 
de Aviación, periódico La Nación, y otras 
empresas. 

En	 el	 aspecto	 financiero,	 además	 del	
Banco de Reservas, creado en 1941, cin-
co años después también se fundó el Ban-
co Agrícola e Hipotecario, y en 1947 se 
creó el Banco Central de la República Do-
minicana, así como el Banco de Crédito y 
Ahorros. Sin duda, uno de los logros más 
importantes del gobierno de Trujillo fue el 
pago de la deuda externa, cosa que sucedió 
el 21 de julio de 1947, mediante el pago de 
US$ 9,401,855.55. 

VIII

Después de la Segunda Guerra Mun-
dial (1941-1945), el mundo quedó prác-
ticamente polarizado entre dos grandes 
potencias, los Estados Unidos y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. El 
primer país era, y sigue siendo, el líder 
mundial de la democracia; mientras que la 
URSS representaba entonces el socialismo 
y comunismo internacionales. Entre ambas 
potencias comenzó un enfrentamiento po-
lítico, militar e ideológico que se conoció 
como	 “guerra	 fría”,	 porque	 los	 conflictos	
no llegaban al uso de armas destructivas.

Fue creada la organización de las Na-
ciones Unidas, y la República Dominicana 
pasó a formar parte de ese organismo, que 
desde su fundación fue liderado por los 
Estados Unidos. Trujillo, naturalmente, 
se puso del lado de ese país y aprovechó la 
oportunidad para declararse como el Gran 
Anticomunista de América. Logró así con-
tinuar al frente de un gobierno dictatorial, 
con el apoyo norteamericano, precisamen-
te cuando en América Latina habían sido 
derrocadas varias dictaduras y en algunos 
países, como Costa Rica y Guatemala, se 
iniciaban experimentos democráticos. Pos-
teriormente, cuando varios de los tiranos 
latinoamericanos fueron derrocados, Tru-
jillo los recibió en Santo Domingo, en ca-
lidad de huéspedes. Tal fue el caso de Juan 
Domingo Perón (Argentina), Gustavo Ro-
jas Pinilla (Colombia), Gerardo Machado, 
primero y luego Fulgencio Batista (Cuba) 
y	finalmente	Marcos	Pérez	Jiménez	(Vene-
zuela).

En 1952, Trujillo, presionado por 
la campaña internacional en contra de su 
régimen dictatorial, decidió no postularse 
nuevamente para la presidencia, intentando 
aparentar que en el país funcionaba 
un sistema político auténticamente 
democrático. Pero el Partido Dominicano 
“escogió”	como	candidato	a	la	presidencia	
a su hermano Héctor Bienvenido Trujillo 
Molina, al que también se le otorgó el 
rango de generalísimo, quien resultó 
elegido presidente de la República para el 
período 1952-1955 (recuérdese que en la 
Constitución de 1942 se había eliminado 
el cargo de vicepresidente). 

A principios de 1954, el gobierno 
dominicano recibió un espaldarazo 
del Vaticano, debido a un mensaje de 
Su Santidad, el Papa Pío XII, en el que 
pide	 “celestiales	 gracias	 para	 el	 señor	
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Presidente de la República, el Generalísimo 
y	el	Gobierno,	prelado,	clero	y	fieles	de	la	
República Dominicana”. Aprovechando esa 
coyuntura, en el mes de junio de ese mismo 
año, Trujillo viajó al Vaticano, en donde 
firmó	 un	Concordato	 entre	 la	 Santa	 Sede	
y la República Dominicana, que declaró 
su	 firme	 adhesión	 a	 la	 Iglesia	 Católica;	
Trujillo fue condecorado y distinguido 
con la Gran Cruz de la Orden de Palma. 
Poco después fue recibido en audiencia 
privada por Su Santidad, el Papa Pío XII. 
Se trató de un logro extraordinario de la 
cancillería dominicana y que la propaganda 
oficial	 supo	 aprovechar	 mediáticamente,	
reiterando que el dictador no solo era un 
fervoroso católico, sino un abanderado del 
anticomunismo internacional.

Dos años después del Concordato, 
sin duda uno de los mayores logros del 
gobierno en el plano religioso, el gobierno 
dominicano protagonizó un mayúsculo 
escándalo internacional, que de alguna 
manera afectó las relaciones bilaterales 
de la República Dominicana y los Estados 
Unidos. Un intelectual español, oriundo 
del país vasco, Jesús de Galíndez (quien 
había vivido en Santo Domingo cuando el 
asentamiento de los inmigrantes españo-
les), residía en New York y terminaba su 
doctorado en la Universidad de Columbia, 
en donde, además, era profesor. 

Trascendió que Galíndez preparaba su 
tesis doctoral, y que se trataba de un estudio 
crítico sobre la dictadura de Trujillo. 
Enterado el dictador sobre algunos 
pormenores del referido texto, primero 
se trató de evitar su publicación mediante 
chantaje, pero como no fue posible lograrlo, 
ordenó que Galíndez fuera secuestrado 
y conducido al país. El operativo del 
secuestro se ejecutó exitosamente en 
marzo del año 1956, y Galíndez, luego de 

ser interceptado mientras se dirigía a su 
apartamento, fue drogado y conducido a un 
pequeño aerodrómo en las afueras de Long 
Island, en Nueva York, desde donde fue 
transportado directamente a la República 
Dominicana.	Nunca	se	supo	el	destino	final	
del profesor Galíndez, quien desapareció 
para siempre de la faz de la tierra.

Casi todos los involucrados en el ope-
rativo del secuestro perecieron en circuns-
tancias extrañas, como ocurrió con el piloto 
norteamericano que lo transportó al país, 
Gerald Murphy, y con el capitán piloto de 
la Fuerza Aérea Dominicana, Octavio de la 
Maza, quien condujo al secuestrado desde 
Montecristi hasta Santo Domingo. Ambos 
personajes fueron asesinados, y lo cierto 
fue que esos crímenes le crearon serios 
problemas al gobierno: el primero, porque 
se trataba de un ciudadano norteamerica-
no, y sus familiares exigieron una investiga-
ción acerca de su misteriosa desaparición; 
y el segundo, porque de la Maza pertenecía 
a una numerosa familia mocana, y uno de 
sus hermanos, Antonio, convencido de que 
aquel había sido asesinado, juró vengar la 
muerte de su hermano.

IX

En 1959 tuvo lugar un acontecimiento 
que marcó el inicio de una nueva etapa en 
la política latinoamericana y del Caribe: el 
triunfo de la revolución cubana, cuyo líder 
principal, el entonces joven Fidel Castro 
Ruz (tenía 33 años de edad), se convirtió 
en un paradigma de inspiración para la ju-
ventud latinoamericana que deseaba luchar 
contra las dictaduras y en favor del estable-
cimiento de regímenes democráticos.

Durante la revolución cubana, 
Castro prometió a un grupo de exiliados 
dominicanos (algunos de los cuales 
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participaron en forma activa en la lucha 
contra Fulgencio Batista), que de triunfar 
el movimiento revolucionario 26 de 
Julio, el nuevo gobierno eventualmente 
apoyaría logísticamente cualquier proyecto 
destinado a derrocar a Trujillo. 

Fue así como varias organizaciones de 
luchadores antitrujillistas formaron el Mo-
vimiento de Liberación Dominicana, cuyo 
brazo armado fue el Ejército de Liberación 
Dominicana. Durante varios meses, más de 
250 personas (entre las que había algunos 
cubanos, venezolanos, puertorriqueños, 
guatemaltecos, españoles y nicaragüen-
ses), recibieron entrenamiento militar en 
el Rancho Mil Cumbres, en la provincia de 
Pinar del Río, en Cuba. Desde el punto de 
vista militar, el propósito del Ejército de Li-
beración Dominicana era llegar al país por 
vía aérea y marítima, simultáneamente. 

En junio de 1959, los expedicionarios 
llegaron al territorio dominicano por tres 
puntos: Constanza, Maimón y Estero Hon-
ro.	Habían	planificado	 sorprender	 al	 ejér-
cito de Trujillo y, una vez en territorio do-
minicano, internarse en las montañas y así 
conformar tres frentes de resistencia arma-
da. Pero nada de eso pudo materializarse, 
pues lamentablemente, el aparato militar 
y de inteligencia de la dictadura práctica-
mente esperaba un desembarco en cual-
quier momento, y debido a su superioridad 
en armas, hombres y control del terreno, en 
cuestión de días los revolucionarios fueron 
interceptados, rodeados y derrotados. 

Es importante destacar que de 198 
expedicionarios, muchos ofrendaron sus 
vidas en combate, pero la mayoría fueron 
apresados, trasladados a las cárceles de la 
base aérea de San Isidro, luego sometidos 
a	 inenarrables	 torturas	 y	 finalmente,	 ase-
sinados en su casi totalidad, salvo seis que 
salvaron la vida.

El fracaso de los expedicionarios de 
junio de 1959 se circunscribió al plano 
militar. Los jóvenes revolucionarios, que 
“llegaron	 llenos	 de	 patriotismo”,	 sacrifi-
caron sus vidas por la libertad del pueblo 
dominicano, y la forma despiadada y cruel 
en que fueron masacrados por la dictadura 
estremeció la conciencia nacional. A partir 
del ejemplo dado por los mártires, muchos 
sectores de la sociedad se convencieron de 
que era necesario salir del tirano, quien ya 
comenzaba a dar señales de que su avanza-
da edad le hacía cometer errores que tal vez 
en otra época se habrían evitado.

A principios de enero de 1960 quedó 
formalmente constituida la agrupación po-
lítica	“14	de	Junio”,	cuyo	principal	líder	fue	
el doctor Manuel Aurelio Tavárez Justo. El 
nombre que adoptó la nueva organización 
fue en honor de los mártires de 1959, y en 
cuestión de semanas reclutó a numerosos 
profesionales, obreros, campesinos y a lo 
más selecto de la juventud dominicana. El 
primer objetivo que se trazó el movimiento 
fue un complot para matar a Trujillo du-
rante un acto que se celebraría en la Feria 
Ganadera. Develada la trama, los agentes 
del Servicio de Inteligencia Militar (SIM) 
iniciaron una tenaz persecución contra to-
dos los sindicados como pertenecientes a la 
organización antitrujillista. Cientos fueron 
los detenidos que llenaron las cárceles del 
régimen, principalmente los temibles cen-
tros de tortura de La 40, La Victoria y de 
El 9, en donde los presos políticos fueron 
objeto de implacables torturas, algunos 
murieron como consecuencia de esas gol-
pizas, mientras que otros pudieron resistir 
los tormentos a los que fueron sometidos.

Como consecuencia de esos abusos 
y excesos, la Conferencia del Episcopado 
Dominicano, en una Carta Pastoral del 25 
de enero de 1960, reclamó del gobierno 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 61

respeto para los derechos humanos. 
Por primera vez, la Iglesia Católica, 
públicamente, desde el púlpito, le decía al 
gobierno de Trujillo que bajo la tiranía no 
había nada seguro para los dominicanos: 
“ni	 el	 hogar,	 ni	 los	 bienes,	 ni	 la	 libertad,	
ni el honor...”, y demandaba del dictador, 
como Jefe Supremo del país, que evitara el 
derramamiento de más lágrimas en tantos 
hogares por la falta de sus hijos, hermanos, 
esposos y presos en las cárceles del 
régimen. La Conferencia del Episcopado 
también le solicitó al gobierno que no 
permitiera	“nuevos	insultos	a	la	Iglesia	y	a	
la Sede Apostólica”, pues a raíz de la Carta 
Pastoral, agentes del SIM y Radio Caribe, 
una	emisora	oficial,	se	había	desatado	una	
feroz campaña de descrédito contra el 
clero católico.

A	 finales	 de	 junio	 de	 ese	 mismo	
año, Trujillo cometió otro de los errores 
políticos	 más	 perjudiciales	 al	 final	 de	 su	
régimen: ordenó el asesinato del presidente 
de Venezuela, Rómulo Betancourt, un 
demócrata que había apoyado a los grupos 
dominicanos exiliados radicados en su país. 
El atentado fue pronto atribuido al gobierno 
dominicano, y el gobierno venezolano 
elevó su protesta ante la Organización de 
Estados Americanos, institución que, en 
agosto de 1960, durante la Sexta Reunión 
de Consulta de Cancilleres, celebrada en 
Costa Rica, impuso drásticas sanciones 
económicas y políticas a la República 
Dominicana. Esa decisión prácticamente 
aisló al país del hemisferio, pues muchos 
gobiernos retiraron sus representaciones 
diplomáticas. 

A raíz de la crisis internacional 
provocada por el fallido atentado contra 
la vida de Betancourt, el dictador Trujillo 
obligó a su hermano, Héctor Bienvenido, a 
renunciar de la presidencia de la República, 

siendo sustituido por el vicepresidente 
Joaquín Balaguer, juramentado como 
presidente el 3 de agosto de 1960.

Los días del régimen de Trujillo 
parecían contados. El dictador estaba 
atrapado entre la oposición interna y la 
presión internacional, especialmente de 
sus antiguos aliados, los Estados Unidos, 
que le habían retirado su apoyo y hasta 
habían enviado emisarios para convencerlo 
de que abandonara el país y permitiera el 
surgimiento de un sistema democrático.

 Pero el 25 de noviembre de 1960, 
el gobierno cometió su gran último error 
político: un grupo de agentes del SIM 
interceptó a tres hermanas, Minerva, 
Patria y María Teresa Mirabal, mientras 
regresaban de la ciudad de Puerto Plata. 
Las Mirabal, reconocidas opositoras del 
régimen, fueron salvajemente asesinadas a 
palos,	al	 igual	que	su	chofer,	Rufino	de	 la	
Cruz. El gobierno luego pretendió difundir 
la versión de que se había producido un 
accidente automovilístico, versión que 
naturalmente nadie creyó. 

Ese horrendo crimen estremeció la 
conciencia colectiva, y todo el mundo supo 
entonces que las Mirabal habían caído 
asesinadas por órdenes de la dictadura. 
Su martirologio, al igual que el de muchos 
otros combatientes por la libertad, aceleró 
el proceso de deterioro de la maquinaria dic-
tatorial	y	contribuyó	de	manera	significativa	
para que varias personas, que desde hacía 
dos años y por separado acariciaban un pro-
yecto tiranicida, se convencieran de que era 
imperativo aunar esfuerzos para deshacerse 
de Trujillo por la vía del magnicidio. 

X

A principios de 1961, tres pequeños 
grupos (que en conjunto sumaban más de 
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veinte personas) se unieron y conformaron 
la conspiración que se materializó el 30 de 
mayo, cuando lograron eliminar físicamente 
al dictador. El primero de esos tres grupos 
estaba dirigido por Antonio de la Maza y 
Juan Tomás Díaz; el segundo, por Salvador 
Estrella Sadhalá, Antonio Imbert Barrera y 
Amado García Guerrero; y el tercero lo re-
presentaban Angel Severo Cabral y Gianni 
Vicini. El objetivo principal de esta conspi-
ración era emboscar al tirano cuando se di-
rigiera a la hacienda Fundación, en la ciudad 
de San Cristóbal, cosa que acostumbraba a 
hacer cada miércoles por la noche.

La conspiración estaba dividida de la 
siguiente manera: el grupo de acción, que 
era el responsable de interceptar a Trujillo 
y darle muerte; el grupo político, cuya mi-
sión, una vez muerto el dictador, era tratar 
de tomar control del gobierno mediante un 
golpe de Estado; y el grupo militar, que te-
nía la responsabilidad de apresar a la familia 
Trujillo, al presidente Joaquín Balaguer y a 
los principales funcionarios y militares más 
comprometidos con la tiranía. Ese grupo 
militar, subordinado al grupo político, lo 
encabezaba el mayor general José René Ro-
mán Fernández, entonces secretario de las 
Fuerzas Armadas. 

Pero el día tan esperado no fue un 
miércoles	-como	se	había	planificado-,	sino	
el martes 30 de mayo. Esa noche, tras re-
cibir información de que Trujillo viajaría 
a San Cristóbal, el grupo de acción, inte-
grado por Antonio de la Maza, Salvador 
Estrella Sadhalá, Antonio Imbert Barrera, 
el teniente Amado García Guerrero, Pedro 
Livio Cedeño, Huáscar Tejeda y Roberto 
Pastoriza, distribuidos en tres vehículos, se 
ubicaron en diferentes puntos de la avenida 
George Washington, entre el Teatro Agua 
y Luz y la Feria Ganadera, decididos a en-
frentar a su presa.

Aproximadamente a las diez de la no-
che, el carro en el que viajaban Antonio 
Imbert Barrera, Antonio de la Maza, Sal-
vador Estrella Sadhalá y el teniente Ama-
do García Guerrero, emboscó al auto de 
Trujillo, quien se desplazaba acompañado 
solamente por su chofer. Los héroes se ba-
tieron a tiros con el chofer del tirano, quien 
se defendió valientemente, sin poder evitar 
que su amo resultara muerto. Culminado el 
ajusticiamiento, los héroes se apoderaron 
del cadáver de Trujillo, lo introdujeron en 
el baúl de uno de los vehículos, y acto se-
guido se dirigieron a la residencia del gene-
ral Juan Tomás Díaz, desde donde intenta-
rían localizar al general Román Fernández, 
para proceder con el golpe de Estado.

Lamentablemente, la segunda fase de 
la conspiración no pudo llevarse a cabo. 
En las proximidades del lugar donde 
fue emboscado Trujillo se encontraba 
el general Arturo Espaillat, quien, tras 
comprobar	que	“El	Jefe”	había	sido	objeto	
de un atentado, alertó a las autoridades. 
En cuestión de horas, el SIM había podido 
descifrar gran parte de lo ocurrido en la 
avenida, pues el chofer de Trujillo, quien 
salvó la vida milagrosamente, pudo declarar 
desde el hospital todo cuanto sabía sobre 
la suerte del dictador. También, uno 
de los tiranicidas, Pedro Livio Cedeño, 
resultó gravemente herido, y tuvo que ser 
trasladado a una clínica privada, en donde 
rápidamente fue localizado por el Servicio 
de Inteligencia Militar (SIM).

Los héroes que ajusticiaron al dictador 
Trujillo fueron perseguidos y tuvieron que 
buscar refugio en diferentes lugares. Tres 
de ellos, Juan Tomás Díaz, Antonio de la 
Maza y Amado García Guerrero, perdieron 
la vida enfrentándose a los agentes secretos 
del gobierno, mientras que casi todos los 
demás fueron apresados y sometidos a 
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salvajes torturas, excepto Antonio Imbert 
Barrera y Luis Amiama Tió, quienes 
lograron permanecer escondidos en 
diferentes lugares y pudieron evadir la 
feroz cacería desatada contra ellos.

Al siguiente día del ajusticiamiento, 
Ramfis	 Trujillo,	 el	 hijo	 mayor	 del	 tirano,	
regresó al país y tomó el control del poder 
militar, mientras que Joaquín Balaguer 
continuó como presidente de la República. 
Al cabo de seis meses, el 19 de noviembre 
de	 1961,	 Ramfis,	 sus	 hermanos	 y	 toda	 la	
familia Trujillo abandonaron para siempre 
la República Dominicana. Antes de salir 
del	 país,	 Ramfis	 Trujillo,	 junto	 con	 un	
selecto grupo de lugartenientes, se ocupó 
personalmente de asesinar a seis de los 
héroes de la conjura del 30 de Mayo, hazaña 
que, tras la liquidación física del dictador 
Trujillo, propició el surgimiento de la 
democracia y de las libertades públicas en 
la sociedad dominicana.
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Realizó estudios doctorales en Sociedad 
Democrática, Estado y Derecho en la 

Universidad del País Vasco. Ha realizado 
maestrías en Derecho Procesal Penal, 
en	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	
Madre y Maestra (PUCMM); en Derecho 
Constitucional y Derecho Público, por la 
Universidad Castilla La Mancha (UCLM), 
España, donde también estudió Derecho 
Administrativo y Gestión Municipal, 
así como especialidad en Derechos y 
Libertades Fundamentales y en Derecho 
Constitucional de la República Dominicana. 

Lino Vásquez Sámuel
Juez Segundo Sustituto 

Hizo maestría en Argumentación Jurídica 
en la Universidad de Alicante, España; y 
se especializó en Resolución Alternativa 
de Disputas en Loyola School of Law 
y Tulane Law School de New Orleans, 
Estados Unidos; y en Derecho Procesal 
Penal y Procesal Constitucional, por la 
Universidad de Costa Rica. 

Es egresado de Derecho de las univer-
sidades Central de Estudios Profesionales 
y O & M, y en Educación, mención Cien-
cias Sociales, de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD) y de la Escuela 
Normal Félix Evaristo Mejía. Se ha desem-
peñado como profesor de postgrado y es-
pecialidades en la PUCMM y la UASD.

Cofundador del Instituto Caribeño 
para el Estado de Derecho (ICED) y 
del Instituto Dominicano de Derecho 
Constitucional (IDDEC). Ha sido 
consultor de organismos internacionales 
e instituciones públicas y privadas. Fue 
jurista miembro y secretario del Consejo 
Académico de la Escuela Nacional del 
Ministerio Público. Se desempeñó como 
ayudante	 fiscal	 de	 la	 Procuraduría	 Fiscal	
del Distrito Nacional (1996-2000). Fue, 
además, coordinador del Comisionado de 
Apoyo a la Reforma y Modernización de la 
Justicia (CARMJ) y vicepresidente ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Ejecución de la 
Reforma Procesal Penal (CONAEJ), desde 
donde impulsó el más amplio proceso 
de reformas institucionales en el sector 
Justicia, siendo la más relevante el apoyo al 
Proceso de Reforma Constitucional. 

Autor de una amplia cantidad de obras, 
ha publicado doctrinas jurídicas en el ám-
bito público y participado en varias obras 
colectivas,	entre	ellas,	“Neoconstituciona-
lismo y Estado democrático de derecho”. 
Fue fundador y director de la revista espe-
cializada	“Reforma	Judicial”.
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Licenciado en Derecho de la PUCMM, 
posee una amplia formación adquirida 

en universidades dominicanas e interna-
cionales. Realizó un doctorado en Derecho 
Privado en la Universidad de Niza, Francia, 
becado por el Gobierno francés; tiene una 
especialidad en Derechos Humanos de la 
Universidad de Tesalónica, Grecia;  diplo-
mado en Derecho Procesal Constitucional 
de	 la	 Pontificia	 Universidad	 Javeriana	 de	
Bogotá y un master para optar por el títu-
lo de Magister en Derecho Constitucional, 

concentración Jurisdicción Constitucional 
en	 la	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 Ma-
dre y Maestra (PUCMM) con doble titula-
ción de la Universidad Castilla-La Mancha 
(UCLM), España. Prepara la tesis de su 
segundo doctorado con la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

Fue miembro de la Comisión de Actuali-
zación del Código Civil Dominicano; formó 
parte	 de	 la	Comisión	Oficial	 de	Revisión	 y	
Actualización del Código Civil y fue miem-
bro de la Comisión para Asesorar la Cámara 
de Diputados en el Proyecto de Ley Orgáni-
ca del Tribunal Constitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales en 2011.

Ejerció la abogacía durante 31 años. 
Desarrolló una intensa labor como catedrá-
tico a nivel de grado y posgrado. Fue direc-
tor del Departamento de Ciencias Jurídicas 
de la PUCMM por diez años, y cofundador 
de la primera maestría en Ciencias Jurídi-
cas en dicha universidad. Fundó la maestría 
y el doctorado en Derecho Comparado e 
Internacional de los Negocios, con univer-
sidades francesas y la maestría y doctorado 
en Derecho Constitucional con la universi-
dad española de Castilla-La Mancha.  

Ha publicado decenas de ensayos y ar-
tículos en periódicos y revistas nacionales 
e	 internacionales,	 así	 como	 “La	 respon-
sabilidad civil extracontractual en caso de 
incendio”, estudio comparado de derecho 
francés, español, italiano y dominicano y el 
libro	“Instituciones	de	derecho	civil”.	

Fue presidente de la Academia Do-
minicana del Derecho y es miembro de 
número de la Academia de Ciencias de la 
República Dominicana y ha recibido im-
portantes distinciones y reconocimientos, 
entre los que destaca el título de Caballero 
de la Orden Nacional del Mérito otorgado 
por el Gobierno francés mediante decreto 
del presidente Jacques Chirac (2006).  

Víctor Joaquín
Castellanos Pizano

Juez 
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Licenciado en Derecho, Magna Cum 
Laude, de la Universidad Nacional Pe-

dro	 Henríquez	 Ureña	 (UNPHU):	 Certifi-
cado de Reconocimiento de la Fundación 
Universitaria Dominicana, Inc. a la excelen-
cia académica, 1986. Máster en Derecho 
Constitucional y Derecho Público de la Uni-
versidad de Castilla- La Mancha (UCLM), 
España, 2012. Máster (D.E.A) sobre el 
Derecho del Desarrollo, Universidad René 
Descartes (Paris V), 1989. Máster en De-
recho Internacional, Universidad de Dere-
cho, Economía y Ciencias de Aix-Marseille. 
Aix-en-Provence, Francia, 1988.

Ha ocupado importantes funciones 
públicas y en organismos internacionales, 
entre las que destacan: viceministro de Re-
laciones Exteriores, subconsultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo, asesor del Senado de 
la República y del Ministerio de Industria 
y Comercio, director legal de las Empre-
sas Distribuidora de Electricidad Edesur 
y Edenorte, y consultor de Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) como coordinador técnico del 
proyecto de Reforme Institucional Moder-
nización de la Gestión de la Secretaría del 
Estado de Relaciones Exteriores.

En el ámbito académico, ha sido profe-
sor de Derecho Internacional Económico 
y de la Integración a nivel de postgrado y 
Coordinador de la Maestría en Relaciones 
Internacionales	 en	 la	 Pontificia	 Universi-
dad Católica Madre y Maestra (PUCMM), 
así como docente en el Postgrado de Re-
laciones Internacionales de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO); en la Maestría de Estudios Di-
plomáticos de la Universidad Católica de 
Santo Domingo (UCSD), y ha impartido la 
materia Derecho Constitucional y Procesal 
Constitucional en la Universidad APEC. 
Es miembro fundador y actual tesorero del 
Instituto Dominicano de Derecho Consti-
tucional (IDDEC), y presidente ejecutivo 
de la Fundación Equidad, Inc. (www.equi-
dad.org.do), entidad dedicada a promover 
la cultura constitucional en el país. 

En el 2011 fue publicado su libro La 
Constitución, Derecho Internacional e Inte-
gración Supranacional. También ha parti-
cipado en obras colectivas con los ensayos: 
Una mirada actual a la crisis del Estado 
Nacional la luz del constitucionalismo glo-
bal y garantista de Luigi Ferrajoli; Cons-
titucionalidad de las primarias abiertas y 
sus efectos positivos para la democracia de 

José Alejandro Ayuso
Juez 
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partidos; y Eficacia del control previo de 
los tratados internacional para preservar el 
orden constitucional. También es co-autor 
de la obra Nuestra Constitución. Guía para 
entender la Constitución Dominicana.

Actualmente es Magistrado miembro 
del Tribunal Constitucional de la Repúbli-
ca Dominicana, designado por el Consejo 
Nacional de la Magistratura en fecha 12 de 
Diciembre de 2018.
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Especialidad en Justicia Penal Consti-
tucional por la Universidad Francisco 

de Paula Santander (Bogotá, Colombia), 
país donde hizo estancia internacional so-
bre Justicia Penal Constitucionalizada; di-
plomados en Derecho Procesal Penal y en 
Derecho Procesal Constitucional en la Uni-
versidad San Andrés (Buenos Aires, Argen-
tina) y Estudios en Derecho Constitucional 
en la Escuela Nacional de la Judicatura, 
donde hizo su actualización en 2013. 

Ha participado en el Congreso Inter-
nacional sobre Justicia Constitucional en la 
Asociación Colombiana de Derecho Procesal 
Constitucional en Bogotá en 2018, en el Con-
greso sobre Derecho Procesal Constitucional 

“Nuevos	retos	en	la	litigación	constitucional”	
(Universidad del Rosario en Bogotá, 2018); el 
Congreso sobre la XXII Reunión de Trabajo 
sobre Derecho Constitucional organizado 
por el Tribunal Constitucional dominicano 
(2015), entre otros congresos y seminarios.

Ejerció como abogada en materia penal, 
civil, laboral y administrativa en el bufete Dr. 
Montero	 y	 Asociados;	 procuradora	 fiscal	
adjunta del Distrito Nacional (2003-2005) 
y como juez de ejecución de la pena, de jui-
cio y de instrucción en la sala penal de Niños 
Niñas y Adolescentes (NNA), así como en la 
sala civil de NNA y en el Cuarto Juzgado de 
Instrucción. Su experiencia abarca las áreas 
civil y laboral y el área inmobiliaria. Fungió 
como juez del Tribunal Superior de Tierras 
del Departamento Central hasta su designa-
ción como miembro del Pleno del Tribunal 
Constitucional de la República Dominicana, 
el 12 de diciembre de 2018.

Ha impartido clases de Derecho Inmo-
biliario, Derecho Procesal Civil y Derecho 
Penal a nivel de maestría en la UASD; tam-
bién ha dado clases en la PUCMM, la Cató-
lica Santo Domingo, Unicaribe, Escuela Na-
cional de la Judicatura, el Comisionado de 
Apoyo y Modernización de la Justicia, el Co-
legio de Abogados, y coordinado las maes-
trías en Derecho Constitucional y Procesal 
Constitucional y en Derecho Inmobiliario 
en la UFHEC así como el Primer Diplomado 
Internacional en Derecho Procesal Cons-
titucional. Coordinó el Primer Congreso 
Internacional sobre Reestructuración y Li-
quidación Empresarial (Universidad Intera-
mericana de Puerto Rico, 2016). 

Ha publicado La acción civil acceso-
ria a lo penal en el Código Procesal Penal 
(2010), la monografía Órgano para la 
protección de los derechos del ciudadano 
(PUCMM, 1997), ponencias y artículos so-
bre temas legales. 

Alba Luisa Beard Marcos
Jueza
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Nacido en Santiago de los Caballeros . 
Realizó sus estudios primarios, inter-

medios y secundarios en su ciudad natal. 
Formación Profesional: Licenciado en 

Derecho,	 Pontificia	 Universidad	 Católica	
Madre y Maestra (PUCMM) (1994). 

Estudios de Postgrado: Máster en De-
recho	Societario	y	Comercial	de	la	Pontifi-
cia Universidad Católica Madre y Maestra 
(PUCMM), Recinto de Santiago (1997-
1999). Doctor en Derecho mención De-
recho Penal, Universidad de Buenos Aires 
(UBA), Argentina (2010). 

Labor Docente: A nivel de Licencia-
tura y de Postgrado: Pontificia Universi-
dad Católica Madre y Maestra (PUCMM), 
Procedimiento Penal y Derecho Penal, 
desde 1994, Facilitador de varias asig-
naturas en la Escuela Nacional de la Judi-
catura (ENJ) 1999-2013, Facilitador de 
varias asignaturas en la Escuela Nacional 
del Ministerio Público (ENMP) 2002-
2015. 

Proyectos Académicos y de Investiga-
ción: Coordinador de la Maestría en Dere-
cho Procesal Penal (PUCMM) 2007-2009, 
Coordinador de la Maestría en Ciencias 
Penales (PUCMM) 2009-2012. Miembro 
de la comisión redactora de la ley 278-04 
sobre la implementación de la reforma pro-
cesal penal (2004); Miembro de la Comi-
sión Redactora del Proyecto de Ley sobre 
Juicios de Extinción de Dominio (2010). 
Presidente de la Asociación Internacional 
de Derecho Penal. Capítulo Dominicano 
(actual) 

Experiencia Laboral: Ejercicio Privado 
de la profesión (1994-1998); Juez del Pri-
mer Juzgado de la Instrucción del Distrito 
Judicial de Santiago (1998-2001); Juez 
Coordinador de los Juzgados de la Ins-
trucción del Distrito Judicial de Santiago  
(2001-2006) Juez de la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional (2006-2013) Ejercicio 
Privado de la profesión (2013-2020); Juez 
del Tribunal Constitucional (desde enero 
de 2021). 

Publicaciones: Co-autor del libro Có-
digo de Procedimiento Criminal Dominica-
no Anotado, con doctrina y jurisprudencia 
integrada, PUCMM (1996), Constitución 
dominicana comentada. Santiago de los 
Caballeros, (1996). Código Penal domini-
cano y Legislación Complementaria. Com-
pilación. Editorial Nuevo Diario (2002). 

Manuel Ulises 
Bonnelly Vega

Juez
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Código Procesal Penal con Comentarios. 
Editorial Almanzor González Canahuate, 
(2002) El debido proceso en la etapa de 
transición. Editorial Nuevo Diario (2004), 
Introducción al Derecho Procesal Penal 
Dominicano. Obra de Alberto Binder lo-
calizada y adaptada por Manuel Ulises 

Bonnelly Vega y Ramón Núñez  (2008). La 
Extinción	de	Dominio	o	Confiscación	Civil	
de Bienes (2011). Lo que yo vi: Páginas de 
Historia Contemporánea (1895-1958), 
Compilación y documentación de la me-
moria del Lic. Agustín Acevedo Fabián. 
(2017).
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Nació en Santo Domingo. Egresado de la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez 

Ureña. Ha cursado varios programas de pos-
grado en educación superior y en derecho, 
en universidades españolas, mejicanas, cu-
banas y colombianas. Fue procurador gene-
ral adjunto en 1996 y  participó en el diseño 
e implementación del Departamento de Pre-
vención de la Corrupción en 1997, del cual 
fue primer director.

Fue profesor de varias asignaturas de 
Derecho en la Universidad Iberoameri-
cana (Unibe) y  en la Universidad APEC 

(Unapec) fue director y decano de Dere-
cho, vicerrector académico y rector. Po-
nente en numerosos eventos nacionales e 
internacionales sobre educación superior, 
combate a la corrupción pública y justicia, 
ha publicado artículos y ensayos, y los li-
bros	“Antología	del	pensamiento	de	Juan	
Bosch” (1994), con dos reediciones am-
pliadas	(1999	y	2009),	y	“En	la	universi-
dad” (2014). Es el compilador de la obra 
“La	 sentencia	168-13.	Antología	de	una	
defensa esencial”, publicada por el Tribu-
nal Constitucional (2014). 

Ha sido presidente de la Asociación 
Dominicana de Rectores de Universidades 
(ADRU) y miembro de la Comisión Eje-
cutiva del Consejo Económico y Social; 
también, de los consejos directivos y de 
administración de la Comisión para la Re-
forma de la Empresa Pública (CREP), de 
la Corporación Estatal de Radio y Televi-
sión (CERTV) y de la Comisión Nacional 
de Ética y Combate a la Corrupción, entre 
otras entidades nacionales y extranjeras. 

Fue el coordinador general de la X 
Conferencia Iberoamericana de Justicia 
Constitucional, realizada en Santo Do-
mingo en el 2014; co-coordinador del 
Segundo Congreso y coordinador del 
Cuarto Congreso Internacional sobre 
Derecho y Justicia Constitucional, orga-
nizados por el Tribunal Constitucional 
en 2014 y 2018, respectivamente. En 
la actualidad es el coordinador de la co-
misión organizadora del Mes de la Cons-
titución que realiza el Tribunal Consti-
tucional cada noviembre; miembro del 
Consejo	 Editorial	 de	 la	 “Revista	 Domi-
nicana de Derecho Constitucional”, ór-
gano científico del Tribunal Constitucio-
nal; y es, además, presidente del Consejo 
de Directores de Acción Pro Educación y 
Cultura (APEC). 

Justo Pedro
Castellanos Khoury

Juez 
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Doctor en derecho social (mención très 
honorable avec éloge spécial du jury), 

Universidad de Estrasburgo, Francia; es-
pecialidad en derecho judicial, Escuela 
Nacional de la Judicatura; Máster sobre 
la Protección de los Derechos Humanos, 
Universidad de Alcalá de Henares, España; 
Licenciado en Derecho (cum laude), Ponti-
ficia	Universidad	Católica	Madre	y	Maestra	
(PUCMM); Máster en Derecho Constitu-

cional (título dual) por la PUCMM y Uni-
versidad de Castilla –La Mancha –UCLM–, 
España. 

Fue Fiscalizador ante el Juzgado de 
Paz de Licey al Medio (1978); Profesor 
en PUCMM desde enero de 1983; Juez 
en la Corte de Trabajo de Santiago, (1992 
-2018); Coordinador académico de la 
Maestría de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, PUCMM (1996 -2009); 
Facilitador de Derecho Constitucional en 
Escuela Nacional de la Judicatura (2003 y 
2004).

Publicaciones:	“La	responsabilidad	Pe-
nal de las personas morales” (memoria para 
obtención de la licenciatura en Derecho, 
PUCMM, 1978); «La représentativité des 
organisations syndicales et la convention 
collective» (memoria para la obtención del 
DEA, Universidad de Estrasburgo, 1981); 
«Le régime de l’assurance garantie des 
créances salariales” (tesis para la obtención 
del doctorado en Derecho Social, Univer-
sidad	 de	 Estrasburgo,	 1982);	 “La	 Cons-
titución como norma” (ensayo), en Curso 
de Garantías constitucionales, Escuela Na-
cional	de	la	Judicatura,	2000;	“El	proceso	
laboral a la luz del debido proceso” (libro). 
Ha escrito, además, numerosos ensayos so-
bre derecho del trabajo, derecho de la se-
guridad social, teoría del derecho y derecho 
constitucional.

En el año 2014 fue reconocido por 
la Universidad Iberoamericana (UNIBE) 
como el profesor del año en derecho cons-
titucional.

En	enero	de	2017	recibió	la	“Orden	al	
Mérito del Poder Judicial”, otorgado por el 
Consejo del Poder judicial.

Domingo Gil
Juez 
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dad Católica Madre y Maestra y Postgrado 
sobre los Derechos y Libertades Funda-
mentales en la Nueva Constitución de la 
República Dominicana en la Universidad 
Castilla-La Mancha, España.

En Derecho Constitucional, ha reali-
zado cursos como El Control de la Cons-
titucionalidad de las Leyes, en la ciudad de 
Cádiz, España, así como también Curso 
Internacional de Derecho Constitucional 
y Administrativo, en la Universidad de Sa-
lamanca, España. Agregando también a su 
formación profesional, ha cursado sobre el 
Análisis de los Precedentes Constituciona-
les y su Utilización en la Fundamentación 
de la Sentencia y sobre el Control de la 
Constitucionalidad de las Leyes.

Su carrera judicial inicia desde al año 
1998 siendo Jueza de Paz, más adelante, 
ocupa las posiciones de Jueza del Primer 
Juzgado de la Instrucción, Jueza Titular de 
la Segunda Sala Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia, Jueza Presidenta de la Cámara 
Penal de los Juzgados de Primera Instancia, 
Jueza Presidenta del Tribunal Colegiado 
de Primera instancia y Jueza Miembro de 
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Ju-
dicial de Santiago, todos los mencionados, 
en el Departamento Judicial de Santiago. 
Al momento de su elección como Jueza del 
Tribunal Constitucional, se desempeñaba 
como Jueza Miembro de la Segunda Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de Santiago.

Es miembro Fundadora de la Red La-
tinoamericana de Jueces de Iberoamérica 
(REDLAJ), creada en Barcelona, España, en 
la cual formó parte del Consejo Directivo. 
De igual manera, actualmente es miembro 
de la Unión Iberoamericana de Jueces, enti-
dad que se dedica a establecer vínculos entre 
jueces que integran el sistema judicial de los 
países de habla hispana y portuguesa. 

E  gresada	 de	 Derecho	 de	 la	 Pontificia	Universidad Católica Madre y Maes-
tra, Magister en Derecho Constitucional 
y Máster en Derecho Constitucional y Li-
bertades Públicas con doble titulación de la 
Universidad Castilla La-Mancha, España y 
la	Pontificia	Universidad	Católica	Madre	y	
Maestra, con publicación de su trabajo de 
investigación en la biblioteca de la Univer-
sidad Castilla-La Mancha sobre el Debido 
Proceso de Ley. Además, tiene un Post-
grado en Derecho del Trabajo y Seguridad 
Social	 realizado	 en	 la	 Pontificia	 Universi-

María del Carmen
Santana de Cabrera

Jueza
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Egresado de Derecho, Summa Cum Lau-
de,	 de	 la	 Pontificia	 Universidad	 Cató-

lica Madre & Maestra, CSTA, y Master of 
Laws (LL.M.) en el University of Houston 
Law Center (Becario Fulbright).

Abogado en ejercicio hasta su designa-
ción, habiendo concentrado su práctica en las 
áreas de derecho tributario, derecho constitu-
cional, derecho administrativo, litigios civiles y 
comerciales, contratos y derecho corporativo. 

Miembro fundador y del Consejo Di-
rectivo del Instituto Dominicano de Dere-
cho Constitucional (IDDEC). Árbitro del 
Centro de Resolución Alternativa de Con-
troversias de la CCPSD (2009 – 2018) y 

miembro de su Bufete Directivo (2012). 
Miembro del Consejo de Redacción de la 
Revista Estudios Jurídicos (2000-2002). 

Docente a nivel de grado y posgrado en 
la	Pontificia	Universidad	Católica	Madre	&	
Maestra, Recintos Santiago y Santo Tomás 
de Aquino, en las Maestrías de Derecho 
Constitucional y Derechos Fundamentales 
PUCMM-CSTI y Universidad Castilla-La 
Mancha (2008); Regulación Económica 
(2010–2012); y Derecho Constitucional 
y Procesal Constitucional, (2018-2019).

Es autor de los libros El Control Con-
centrado de la Constitucionalidad en la Re-
pública Dominicana (1999); Jurisprudencia 
Constitucional del Poder Judicial: Selección 
y	Clasificación	de	decisiones	de	 la	Suprema	
Corte de Justicia de la República Dominica-
na en materia Constitucional (1910-2012) 
(2013); y Los Derechos, Garantías y De-
beres Fundamentales en la Constitución de 
2010 (2012).

Ha colaborado en varias obras colecti-
vas, entre ellas, La Doctrina Constitucional 
y Administrativa del Estado Social y Demo-
crático de Derecho (2016); Constitución, 
Justicia Constitucional y Derecho Procesal 
Constitucional (2014); Presidencialismo 
y Democracia en la Sociedad Dominicana 
(1994-2010) (2012); Constitución Co-
mentada 2010 (2011). 

Ha publicado varios artículos, entre los 
cuales cabe destacar: Breve reseña e hitos 
históricos del control de constitucionali-
dad en la República Dominicana (2016); 
Acción directa de inconstitucionalidad y 
derogación implícita de leyes (2015); As-
pectos esenciales de la acción directa de 
inconstitucionalidad en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional (2013); La 
Suprema Corte y el Control Previo de la 
Constitucionalidad (2002); La Presunción 
de Constitucionalidad (2001); Inconstitu-
cionalidad Sobrevenida (2001); Autoridad 
de la Cosa Juzgada y Control de la Consti-
tucionalidad (2000).

Miguel Valera Montero
Juez 
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Consagrado a las funciones judiciales 
y al estudio del Derecho, el magis-

trado José Alejandro Vargas Guerrero es 
licenciado en Derecho con estudios de 
grado en la Universidad Eugenio María 
de	Hostos	 y	 de	 postgrado	 en	 “Procedi-
miento	 Civil”	 (2004-2005)	 y	 en	 “De-
recho Penal” (2003, Escuela Judicial de 
Costa Rica).

Realizó	maestrías	en	“Derecho	Penal”	
(2010, Universidad Autónoma de Santo 
Domingo);	 en	 “Derecho	 Constitucional	
y Derechos Fundamentales” (2010, 
Universidad Católica Madre y Maestra) en 
“Derechos	 y	 Libertades	 Fundamentales	
y sus Garantías” (2012, Universidad 
Castilla-La Mancha) y también tiene una 
maestría en Derecho Administrativo (con 
doble titulación con la Universidad de 
Salamanca).

Vargas, oriundo de La Vega, es juez, 
escritor, ingeniero, periodista, locutor y 
catedrático. Inició su carrera judicial en 
2005 y ocupó las posiciones de juez de 
paz del Tribunal Especial de Tránsito del 
Distrito Nacional (2005), juez de primera 
instancia del Juzgado de Atención Perma-
nente (2007) y juez coordinador de los 
Juzgados de Atención Permanente del Dis-
trito Nacional (2017).

Es miembro fundador del Colegio 
Dominicano de Periodistas y miembro 
del Colegio de Abogados de República 
Dominicana.

José Alejandro 
Vargas Guerrero

Juez 
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Nacida en Nagua, Provincia María Trini-
dad Sánchez. Ha ejercido durante más 

de treinta y cinco años servicios sociales y 
caritativos a través de la iglesia católica. En 
el ámbito familiar, la magistrada es madre 
de dos hijos: Eduardo Núñez Vásquez y 
Monserrat Vásquez Hernández; muy entre-
gada a su familia y con acentuada actitud de 
protección a la misma, que expresan las vir-
tudes humanas bien arraigadas que posee.

Licenciada en Derecho, de la Univer-
sidad Nacional Pedro Henríquez Ureña 
(UNPHU); Especialista en Derecho Ci-
vil en la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (UASD); Maestría en Derecho 
Privado Francés, en la Universidad Pan-
theón Assas Paris II; y, una Especialidad 
en	 “Justicia	 Constitucional,	 Interpreta-
ción y Aplicación de la Constitución”, 
en la Universidad de Castilla La Mancha 
(Toledo), España, en el año 2006. Tam-
bién ha realizado estudios de Maestría en 
Derecho Constitucional, en la Universidad 
Iberoamericana (UNIBE) y Maestría en 
Derecho de la Administración del Estado 
con doble titulación: Universidad de Sala-
manca (España) e Instituto Global de Altos 
Estudios. 

Ha participado en diversos diplomados, 
cursos, talleres, y seminarios en las materias 
de Derecho Civil, Derecho Procesal Civil, 
Derecho Constitucional, Derecho Procesal 
Constitucional, y Derecho Administrativo; 
tanto en el país como en el extranjero. Tam-
bién ha realizado diplomados religiosos, en 
el Centro Bíblico Teológico Pastoral para 
América Latina y el Caribe (CEBIPETAL). 
En el campo propiamente judicial, inició su 
carrera como suplente de Juez de Paz y fue 
Jueza de carrera del Poder Judicial, desde 
el año 1997 hasta el 2021, donde ocupó 
diversas posiciones y cargos del escalafón 
judicial: Juez de Paz de la Tercera Circuns-
cripción del Distrito Nacional; Juez de Ins-
trucción de la Séptima Circunscripción del 
Distrito Nacional; Juez de la Cámara Civil 
y Comercial de la Segunda Circunscripción 
del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional; y Juez de la Primera Sala de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional; 
siendo su último nombramiento como Juez 
Presidente de la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional.

En otro ámbito profesional destacado, 
mediante Decreto núm. 1-20 del 10 de 
enero de 2020, fue nombrada Embajado-

Eunisis Vásquez Acosta
Juez 
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ra Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República Dominicana ante la Santa Sede, 
siendo la primera mujer dominicana que 
desempeña esa función, razón por la cual 
solicitó una licencia en el Poder Judicial. 
Como embajadora realizó una meritoria la-
bor, tanto en la misión propia ante la Santa 
Sede como en la organización material y del 
personal de la propia embajada, así como 
en la ampliación y normalización de rela-
ciones con otras embajadas. El 26 de ene-
ro de 2021 fue designada, por el Consejo 
Nacional de la Magistratura, como jueza 
del Tribunal Constitucional; posición que 
ocupa en la actualidad.

Ha sido reconocida por el Poder Ju-
dicial, entre otros, por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia (SCJ) y del Con-
sejo del Poder Judicial (CPJ) y por los Em-
bajadores Latinoamericanos y del Caribe 
(GRULAC) acreditados ante la Santa Sede, 
se destacó su misión como embajadora 
de la República Dominicana ante la Santa 
Sede; el Ayuntamiento de Nagua la distin-
guió con el mérito “En Honor a María Tri-
nidad Sánchez”.

Ha ejercido como docente, como cate-
drática,	de	 las	“Maestrías	en	Derecho	Civil	
y Procedimiento Civil”, en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD), du-
rante el decenio 2009-2019, y ha impartido  
la	asignatura	“Práctica	Jurídica	y	Judicial	I”,	
en la Universidad Iberoamericana (UNIBE). 
La magistrada Vásquez Acosta, es coautora 
del libro “Derechos y Garantías: Seis aproxi-
maciones al estudio de la cuestión”.

Apoya organizaciones cívicas, en el 
campo	 de	 la	 filantropía,	 desarrollando	 el	
altruismo y la vida de entrega, como esen-
cia personal; dentro de las organizaciones 
con las que se relaciona, podemos citar las 
siguientes: Peregrino de Schoenstatt; Movi-
miento de Emaús Mujeres; Las Manos de 
María; y el Comité de Damas de Apoyo al 
Arzobispado de Santo Domingo (CODAR-
ZSAD). Es miembro de la fundación domi-
nicana “Dr. Ramón Tallaj”;	entidad	sin	fines	
de lucro, que apoya a jóvenes con talentos 
comprometidos en sus estudios universita-
rios, en el área de la medicina, y asesora a 
diversas instituciones en el área de la salud, 
así como a otras entidades religiosas.
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Abogada	egresada	de	 la	Pontificia	Uni-
versidad Católica Madre & Maestra, 

Santo Domingo, con honor Magna Cum 
Laude. Ha cursado diversos estudios, 
entre los que se destacan: la Maestría en 
Derecho Civil Francés en la Universidad 
Panthéon-Assas Paris II, Francia, 2008, 
mención Bien; y Master en Derecho de la 
Administración Estado en el Instituto Glo-
bal de los Altos Estudios en Ciencias Socia-
les (IGLOBAL).

Se ha desempeñado profesionalmente 
como	Abogada	Asociada	en	la	firma	Jimé-
nez |Cruz|Peña; asesora para la Reforma 
Constitucional de 2010 en el Senado de 
la República Dominicana; fungió como 
coordinadora de Letrados en el Tribunal 
Constitucional durante 6 años, así como 
asesora legislativa a distintas asociaciones 
del sector privado. Actualmente es la Se-
cretaria del Tribunal Constitucional. 

Es autora de las publicaciones 
“Legislación sobre el Soborno en el 
Comercio y la Inversión”, en la revista 
AMCHAM-DR, 2007, “Ponderaciones 
sobre el Proyecto de Ley de Transparencia 
y Revalorización Patrimonial”, en 
Acento, 2020, y “Ley de Transparencia 
y Revalorización Patrimonial: vigencia y 
necesaria aplicación’’, en Acento, 2020.

Grace Ventura Rondón
Secretaria





Noticias destacadas
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Posesionan nuevos 
jueces del Tribunal 

Constitucional 

Los magistrados y magistradas Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, María del Car-

men Santana de Cabrera, José Alejan-
dro Vargas Guerrero y Eunisis Vásquez 

26 de enero de 2021

Acosta fueron posesionados como nuevos 
miembros del Pleno del Tribunal Consti-
tucional (TC).

El acto de toma de posesión estuvo en-
cabezado por los representantes del Con-
sejo Nacional de la Magistratura (CNM), 
que integran el presidente del Senado, 
Eduardo Estrella y la magistrada Nancy 
Salcedo, secretaria del CNM, con la parti-
cipación del presidente del TC, magistrado 
Milton Ray Guevara.

Los nuevos jueces fueron elegidos por 
el CNM para integrar el Pleno del TC, en 
sustitución de los magistrados Hermóge-
nes Acosta de los Santos, Wilson Gómez 
Ramírez y las magistradas Ana Isabel Bo-
nilla Hernández y Katia Miguelina Jiménez 
Martínez, tras cumplir el período para el 
que fueron escogidos.

El magistrado Ray Guevara expresó su 
alegría de recibir a los nuevos jueces que 
integran el órgano constitucional.
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El presidente del Tribunal Constitucio-
nal (TC), magistrado Milton Ray Gue-

vara, presidió la 16.ª reunión del buró de 
la Conferencia Mundial de Justicia Cons-
titucional, en la que participaron jueces y 
presidentes de cortes y tribunales constitu-
cionales de Asia, África, América y Europa. 

República Dominicana 
preside reunión 

para organizar la V 
Conferencia Mundial de 

Justicia Constitucional

20 de marzo de 2021

Entre los países representados en este 
evento virtual, realizado el sábado 20 de 
marzo en inglés y francés se encuentran 
Kazajistán, Canadá, Portugal, Angola, Ar-
gelia, Moldavia, República Dominicana, 
España, Egipto, Indonesia, Lituania, Italia 
y Croacia.

Este encuentro fue organizado por la 
Comisión de Venecia y el Consejo de Euro-
pa, con el objetivo de coordinar el V Con-
greso de la Conferencia Mundial de Justicia 
Constitucional, pautado para celebrarse en 
Bali, Indonesia, del 4 al 7 de octubre de 
2022 y el TC dominicano participó como 
representante de las Américas.

Entre los participantes en la actividad 
estuvo el presidente del TC de Indone-
sia, Anwar Usman, país sede de la próxima 
conferencia, que reunirá a 117 represen-
tantes de consejos, supremas cortes y cor-
tes constitucionales de Asia, África, Améri-
ca y Europa. 

El magistrado Milton Ray Guevara durante la reunión que se realizó de manera virtual.
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El Tribunal 
Constitucional	firma	

convenio de cooperación 
con Unapec

25 de mayo de 2021

El Tribunal Constitucional y la Univer-
sidad	 APEC	 firmaron	 un	 acuerdo	 de	

colaboración interinstitucional para de-
sarrollar iniciativas y elaborar estrategias 
puntuales, que contribuyan a alcanzar el 
objetivo de formar líderes críticos y éticos 
que sirvan a la sociedad.

El convenio fue rubricado por el rector 
de Unapec, Dr. Franklin Holguín Haché, y 

por el magistrado presidente del TC, Dr. 
Milton Ray Guevara, durante un acto reali-
zado	en	el	Salón	de	la	Cultura	“José	María	
Bonetti Burgos” de la casa de altos estu-
dios.

Entre las acciones que ambas entidades 
se comprometieron a desarrollar están la 
ejecución de proyectos docentes, investi-
gación y extensión, intercambios de forma-
ción y capacitación, así como la coordina-
ción de publicaciones que respondan a sus 
intereses.

Los compromisos asumidos por el TC 
incluyen ofrecer asesoría educativa en las 
áreas de derecho constitucional y jurispru-
dencial, además de colaborar impartiendo 
cursos, diplomados, talleres y conferencias 
a los docentes y estudiantes de Unapec, 
previo la elaboración de un calendario de 
actividades.

La universidad APEC asumió la res-
ponsabilidad de poner a disposición sus 
instalaciones para realizar las actividades 
académicas que se requieran.
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Magistrados TC 
participan en XXVI 

Encuentro Anual 
de Presidentes y 

Magistrados de 
Tribunales, Salas y 

Cortes Constitucionales 
de AL

Los magistrados expusieron en el panel 
de	 discusión	 “Jurisprudencia	 de	 los	

tribunales, cortes y salas constitucionales 
de la región en materia de empresas y dere-
chos humanos”.

El presidente del Tribunal Constitu-
cional de República Dominicana (TCRD), 
doctor Milton Ray Guevara y el juez del 
TCRD, Miguel Valera Montero, participa-
ron en el XXVI Encuentro Anual de Presi-
dentes y Magistrados de Tribunales, Salas 
y Cortes Constitucionales de América La-

27 de junio de 2021

tina, que se realizó virtualmente del 24 al 
26 de junio.

Los magistrados expusieron en el pa-
nel	 de	 discusión	 “Jurisprudencia	 de	 los	
tribunales, cortes y salas constitucionales 
de la región en materia de empresas y dere-
chos humanos”.

En el acto inaugural, el presidente de 
la Corte Constitucional del Ecuador, Dr. 
Hernán Salgado Pesantes, destacó la im-
portancia	de	este	espacio	de	reflexión.	“Es	
necesario que los jueces y juezas puedan 
intercambiar opiniones, puntos de vista 
sobre temas tan relevantes como la juris-
prudencia emitida durante la pandemia 
ocasionada por el COVID-19; temas como 
las empresas y los derechos humanos, la 
migración, la independencia de los jueces 
y la protesta social”, dijo.

Marie Christine Fuchs, directora del 
Programa Estado de Derecho para Latinoa-
mérica de la Fundación Konrad Adenauer, 
resaltó que por primera vez, gracias a la 
virtualidad, estuvieron invitados todos los 
jueces y magistrados de las cortes partici-
pantes, transmitiendo simultáneamente en 
español, alemán y portugués.
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26 de julio de 2021

Finaliza con éxito el  
V Taller Internacional 

de Periodismo con 
Perspectiva de Género

El Tribunal Constitucional (TC) conclu-
yó la V edición del Taller Internacional 

de Periodismo con Perspectiva de Género, 
dirigido a comunicadores y periodistas de 
Puerto Plata, quienes agotaron una dinámi-
ca agenda con interesantes temas.

“El	 Tribunal	 Constitucional	 instauró	
esta jornada formativa con el propósito de 
aportar contenidos que sirvan de base para 
sensibilizar a los periodistas para impulsar 
mejoras en la manera en que se comunica la 
situación que viven las mujeres, por el rol 
que ocupan los medios de comunicación 
como protagonistas en el ejercicio de infor-
mar, por lo que tienen en sus manos, que 

son instrumentos para favorecer el fortale-
cimiento de un Estado social y democrático 
de derecho”, expresó la magistrada Eunisis 
Vásquez Acosta, al pronunciar las palabras 
de clausura.

Formaron parte de este encuentro vir-
tual profesionales como Juana Gallego Aya-
la,	quien	presentó	el	 tema	“Formación	en	
perspectiva de género para un periodismo 
de calidad”; Scarly Lissette Cuevas, con la 
conferencia	“La	representación	de	la	mujer	
en los medios de comunicación. Estereoti-
pos de género”, y Susana Guerrero Salazar, 
con	la	ponencia	“Sexismo	en	el	lenguaje	de	
las noticias. El papel de la prensa en la edu-
cación de los hablantes”.

También estuvieron exponiendo el 
periodista Adalberto Grullón, quien ofre-
ció	 la	 ponencia	 “Responsabilidad	 social.	
Incorporación de agenda de género en los 
medios”; Sandra Miguez, que presentó el 
tema	 “Comunicación	 en	 salud	 con	 enfo-
que de género. Abordaje de la pandemia”, 
y	Silvina	Molina,	quien	abordó	las	“Claves	
y estrategias de la ‘Guía para informar con 
perspectiva de género’ del TC”.
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19 de agosto de 2021

El presidente del TC, Dr. Milton Ray Gue-
vara, y el ministro de Interior y Policía, 

Jesús Antonio Vásquez Martínez, durante la 
firma	del	convenio.

El magistrado presidente del Tribunal 
Constitucional (TC), doctor Milton Ray 
Guevara, y el ministro de Interior y Policía 
(MIP),	Jesús	Antonio	Vásquez	Martínez,	fir-
maron un acuerdo de cooperación que esta-
blece vínculos dirigidos a desarrollar iniciati-
vas que fomenten el estudio y la difusión del 
respeto a los derechos fundamentales y a las 

normas	constitucionales	fijadas	en	el	ordena-
miento jurídico.

El documento suscrito entre el TC y el 
MIP establece el compromiso de cooperar en el 
desarrollo de capacidades en términos metodo-
lógicos de investigación y en la elaboración de 
estudios vinculados a la Constitución. También 
elaborarán una estrategia basada en temas pun-
tuales, para desarrollarlos en cada actividad, 
además	de	planificar	y	organizar	eventos	dirigi-
dos a difundir el respeto a las normas constitu-
cionales y a los derechos fundamentales.

Ambas entidades colaborarán en la or-
ganización de cursos, diplomados, talleres y 
conferencias relacionados con los temas de 
interés común. También avalarán con sus 
nombres	y	logos	las	certificaciones	que	otor-
guen a los participantes en dichos cursos y 
otras actividades.

Entre las acciones que asumirá el TC es-
tán ofrecer asesoría educativa en las áreas de 
derecho constitucional y jurisprudencial al 
Ministerio de Interior y Policía, mantener a 
la institución actualizada sobre las decisiones 
jurisprudenciales y enviar los compendios 
jurisprudenciales y las obras literarias publi-
cadas por el TC.

Presidente del TC y 
ministro de Interior 

y	Policía	firman	
acuerdo para fomentar 

la enseñanza del 
respeto a los derechos 

fundamentales
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12 de Junio de 2013
III Jornada 

Internacional sobre 
Masculinidad Positiva

Con el objetivo de prevenir y erradicar la 
violencia y promover la igualdad entre 

hombres y mujeres, el Tribunal Constitu-
cional (TC) desarrolló su III Jornada Inter-
nacional sobre Masculinidad Positiva, diri-
gida en esta ocasión a la región sur.

En la jornada, que se llevó a cabo de 
manera virtual, participaron especialistas 
nacionales e internacionales que ofrecie-
ron conferencias dirigidas a concientizar a 

13 de octubre de 2021

la población, especialmente masculina, so-
bre cómo prevenir las manifestaciones de 
discriminación y violencia de género e in-
trafamiliar,	a	fin	de	construir	una	cultura	de	
paz	y	convivencia	pacífica	entre	hombres	y	
mujeres.

El magistrado Milton Ray Guevara, 
presidente del TC, sostuvo que desde sus 
inicios, esta alta corte ha manifestado su 
compromiso con la igualdad de género 
mediante relevantes precedentes que pro-
tegen los derechos de las mujeres y a través 
de distintas actividades realizadas por su 
Unidad de Igualdad de Género.

La actividad fue organizada por la Uni-
dad de Género del TC, coordinada por la 
Comisión de Género que integran la ma-
gistrada Alba Luisa Beard Marcos (coordi-
nadora), el magistrado Manuel Ulises Bon-
nelly Vega, así como las magistradas María 
del Carmen Santana de Cabrera y Eunisis 
Vásquez Acosta.
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6 de noviembre de 2021

El magistrado Milton Ray Guevara se di-
rige a los presentes en la audiencia so-

lemne celebrada en San Cristóbal.
El Tribunal Constitucional (TC) con-

memoró el 177 aniversario de la Constitu-
ción dominicana con una audiencia solem-
ne celebrada en San Cristóbal, cuna de la 
Constitución, que contó con la presencia 
del excelentísimo presidente de la Repú-
blica, Lic. Luis Abinader Corona, y una 
concurrida representación de la sociedad e 
invitados especiales.

Al ofrecer el discurso central, el magis-
trado presidente del TC, doctor Milton Ray 

Guevara, destacó que la Constitución no es 
patrimonio de ninguna persona o sector en 
particular.

“La	 Constitución	 no	 es	 una	 pieza	 de	
museo, ni un hermoso pergamino carga-
do de buenas intenciones, sino la norma 
suprema del país, contenida en un docu-
mento solemne que recoge valores y prin-
cipios fundamentales, que rigen la vida de 
la comunidad y traza los contornos de la 
deliberación y actuación pública para la 
construcción del Estado social y democrá-
tico de derecho”, sostuvo el magistrado 
presidente.

La audiencia se llevó a cabo en el au-
ditorio del Liceo Musical Pablo Claudio y 
contó con la presencia de los magistrados 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, José 
Alejandro Ayuso, Manuel Ulises Bonnelly 
Vega, Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Domingo Gil, María del Carmen Santana 
de Cabrera, Miguel Valera Montero, José 
Alejandro Vargas Guerrero y Eunisis Vás-
quez Acosta, así como la secretaria del TC, 
Grace Ventura Rondón. 

     También estuvo en estrado la ma-
gistrada Miriam Germán Bri-
to, procuradora general de la 
República, y como invitados 
especiales, Rodolfo Valentín 
Santos,	director	de	la	Oficina	
Nacional de la Defensa Públi-
ca, y Miguel Surún Hernán-
dez, presidente del Colegio 
de Abogados.

El presidente del TC 
expresó su agradecimiento 
a las autoridades de la pro-
vincia San Cristóbal presen-
tes, en especial a su senador, 
Franklin Rodríguez, por su 
empeño y dedicación para ha-
cer posible esta audiencia.

Presidente del TC 
afirma	que	“la	

Constitución no es 
patrimonio de ninguna 

persona o sector en 
particular”
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12 de Junio de 2013

TC realiza audiencia 
solemne en Salcedo; 

reitera exhortación 
de aprobar ley 

crea entidad que 
erradicaría violencia 

contra las mujeres

En la audiencia, encabezada por el presi-
dente del TC, Dr. Milton Ray Guevara, 

con la presencia de la primera dama, Raquel 

25 de noviembre de 2021

Arbaje de Abinader, la alta corte aprobó la 
Resolución TC/0010/21, que demanda el 
cese de la violencia contra la mujer en todas 
sus manifestaciones.

Durante una audiencia solemne realiza-
da en Salcedo, para conmemorar el Día In-
ternacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer y el 61 aniversario del ase-
sinato de las hermanas Mirabal, el Tribunal 
Constitucional reiteró al Congreso Nacional 
la exhortación de convertir en ley el proyecto 
que crea el Sistema Integral para la Preven-
ción, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres.

En la audiencia, encabezada por el pre-
sidente del TC, Dr. Milton Ray Guevara, 
que contó con la presencia de la primera 
dama, Raquel Arbaje de Abinader, la alta 
corte aprobó a unanimidad la Resolución 
TC/0010/21, que demanda el cese de la 
violencia contra la mujer en todas sus ma-
nifestaciones, y recordó el compromiso de 
esta alta corte con los valores, principios y 
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normas constitucionales de igualdad entre 
mujeres y hombres.

El documento insta a introducir en la 
legislación	nacional	la	tipificación	de	acoso	
sexual en todas sus formas, del feminicidio 
y que el concepto de violencia de género 
siga las recomendaciones del Informe de 
Evaluación de la República Dominicana del 
Mecanismo de Seguimiento de la Conven-
ción de Belém do Pará.

La resolución fue firmada por los ma-
gistrados Milton Ray Guevara, presiden-
te; Rafael Díaz Filpo, primer sustituto; 
Lino Vásquez Sámuel, segundo sustitu-
to; los jueces José Alejandro Ayuso, Alba 

Luisa Beard Marcos, Justo Pedro Caste-
llanos Khoury, Víctor Joaquín Castella-
nos Pizano, Domingo Gil, Miguel Valera 
Montero, Manuel Ulises Bonnelly Vega, 
María del Carmen Santana de Cabrera, 
Eunisis Vásquez Acosta y José Alejandro 
Vargas Guerrero, y por la secretaria Gra-
ce Ventura.

La actividad se llevó a cabo en los Jar-
dines de la Casa Museo Hermanas Mirabal, 
escenario donde también se desarrolló la 
Cátedra Hermanas Mirabal, a cargo de la 
doctora Mu-Kien Adriana Sang Ben, his-
toriadora, ensayista, analista, politóloga y 
educadora dominicana.
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12 de Junio de 2013

Tribunal 
Constitucional 

cumple 10 años de 
justicia constitucional 

ciudadana

El Tribunal Constitucional (TC) arribó 
a su décimo aniversario, ocasión que 

conmemoró con el coctel de celebración 
“10	 años	 de	 justicia	 constitucional”,	 al	
que asistieron la vicepresidenta de la Re-
pública, Raquel Peña, ministros de Esta-
do, personalidades de la vida nacional y la 
comunidad jurídica, así como directores y 
encargados de esta corte.

El encuentro, efectuado en el salón 
1511 del monumento a Fray Antón de 
Montesinos, estuvo encabezado por el ma-
gistrado Milton Ray Guevara, presidente 
del TC, quien destacó el impacto de esta 
corte en la sociedad dominicana y la tras-

28 de diciembre de 2021

cendencia internacional alcanzada durante 
su primer decenio.

“Nuestras	decisiones	no	 solo	han	 for-
talecido el Estado social y democrático, 
sino que han tenido un positivo impacto en 
la vida social, económica y cultural, en la 
protección de derechos fundamentales, del 
medio ambiente, en la defensa de la sobera-
nía	nacional,	delimitación	de	los	perfiles	de	
la nacionalidad dominicana, eliminación de 
desigualdades y discriminación de la mu-
jer”, dijo Ray Guevara.

En el acto estuvieron presentes los ma-
gistrados Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Alba Luisa Beard Marcos, Manuel Uli-
ses Bonnelly Vega, Miguel Valera Montero, 
José Alejandro Vargas y Eunisis Vásquez 
Acosta, así como los magistrados eméritos 
Wilson Gómez Ramírez, Katia Miguelina 
Jiménez Martínez e Idelfonso Reyes, y la 
secretaria del TC, Grace Ventura.

También asistieron la ministra de Esta-
do Geanilda Vásquez, el ministro de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, Franklin 
García Fermín, representantes del Poder 
Judicial y personalidades de la comunidad 
jurídica, entre otros invitados.
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1. Introducción

La justicia constitucional vivió un episodio singular en el pasado reciente, 
con motivo de la pandemia ocasionada por el COVID-19, que tomó de sorpre-
sa a la comunidad internacional. Esto implicó que los Estados, en gran parte 
del mundo, se vieran precisados a adoptar medidas constitucionales excepcio-
nales para enfrentar la inmensa crisis sanitaria generada por dicho fenómeno, 
la cual trascendió a los ámbitos económico, social y político, produciendo un 
impacto mayúsculo en la forma y calidad de vida de la población.

En la República Dominicana se facilitó el abordaje de la pandemia, al dis-
poner de un ordenamiento constitucional y legal novedoso en cuanto a su 
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contenido, estructura y sistematización. La 
carta magna de 2010 destina un capítulo 
al	 tratamiento	 y	 definición	 de	 los estados 
de excepción, en tres modalidades: estado 
de defensa, de conmoción interior y de 
emergencia. Contempla ciertas medidas 
concernientes a la posible suspensión de 
determinados derechos fundamentales y 
plantea los aspectos básicos que sustentan 
su procedencia. Dichos estados de excep-
ción son regulados y operativizados por 
la Ley Orgánica núm. 21-18 y el Procedi-
miento para la Autorización y Declaratoria 
del Estado de Excepción.

Alrededor de dos años después de la 
promulgación	 de	 la	 referida	 ley,	 a	 fin	 de	
hacer frente a la pandemia, el 19 de marzo 
de 2020, mediante el Decreto núm. 134-
20 emitido por el presidente de la repúbli-
ca, se produjo una primera declaratoria de 
estado de emergencia en todo el territorio 
nacional por veinticinco (25) días, la cual 
fue prorrogada en cinco oportunidades, 
hasta su levantamiento en fecha 1 de julio 
del mismo año, a través del Decreto núm. 
237-20. Se llevó a cabo una segunda decla-
ratoria por medio del Decreto núm. 265-
20, del 20 de julio de 2020, por cuarenta 
y cinco (45) días, que se extendió en nueve 
ocasiones, hasta el 11 de octubre de 2021, 
fecha	en	que	se	declaró	oficialmente	su	ter-
minación.

Esto conllevó una limitación en el fun-
cionamiento de los servicios básicos, la 
suspensión, en gran medida, de las labores 
administrativas y jurisdiccionales del Poder 
Judicial	y	una	significativa	disminución	de	
las operaciones de la jurisdicción consti-
tucional, cuyas sesiones, durante ese pe-
ríodo, se realizaron mayormente de forma 
virtual.

Motivado por los debates surgidos 
con relación a los límites de los distintos 

poderes, previstos en el título XIII de la 
Constitución y la mencionada ley, así como 
de las restricciones respecto de los derechos 
fundamentales durante los estados de 
excepción y las eventuales consecuencias 
del incumplimiento de las disposiciones 
adoptadas por las autoridades para mitigar 
los efectos de la pandemia, quien suscribe 
realizó un estudio empírico para medir la 
eficacia	del	contenido	y	la	aplicación	de	la	
normativa de excepción vigente en el país, 
en el cual salen a relucir las fortalezas y 
debilidades de dicho marco jurídico. Dicha 
investigación sirvió de fundamento para el 
presente artículo. 

2. Conceptualización

Los estados de excepción se presen-
tan de manera esporádica. Sin embargo, 
generalmente producen un impacto de tal 
dimensión que pone en peligro la seguri-
dad de la nación, de sus instituciones y de 
las personas, a la vez que suponen la afecta-
ción de derechos fundamentales. Para en-
frentarse requieren enormes esfuerzos de 
las autoridades y de la ciudadanía, así como 
grandes cantidades de recursos económi-
cos que pueden sepultar logros obtenidos 
durante décadas. Por lo que, contar con 
una normativa adecuada sobre los estados 
de excepción es de vital importancia para 
afrontar con éxito las circunstancias excep-
cionales que se presenten.

Coincidente con el criterio de Garrido 
(2017), el estado de excepción es	una	figura	
jurídica propia del derecho constitucional, 
el cual enfoca su estudio en la Constitución, 
que es la norma jurídica que fundamenta y 
sirve de eje formal y material del resto del 
ordenamiento jurídico como unidad. Dicha 
figura	constituye	un	régimen	especial	que	
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declara el gobierno de un país para afrontar 
situaciones extraordinarias que ponen en 
peligro la estabilidad política, social y eco-
nómica. Ha de fundamentarse en la doc-
trina, los preceptos constitucionales, las 
normas internacionales y las leyes adjetivas 
que lo regulan. Acarrea, por lo general, la 
vulneración de derechos fundamentales de 
la población, por lo que se requiere que las 
autoridades apliquen las facultades extraor-
dinarias que le sean conferidas con estricto 
apego a la norma.

Los estados de excepción son una 
institución jurídica añeja y al mismo tiem-
po, novedosa, pues han estado presentes 
desde la antigüedad, en las primeras civi-
lizaciones europeas hasta la actualidad en 
distintos países del mundo. Surgen en la 
Época Antigua en Roma y Grecia, siguen 
su desarrollo durante la Edad Media, la Era 
Moderna y adquieren gran relevancia en el 
derecho contemporáneo.

Los Estados, al poner en práctica las di-
ferentes modalidades de estados de excep-
ción, adoptan medidas que van más allá de 
lo que contempla el ordenamiento jurídico 
constitucional e internacional. Estas accio-
nes en determinadas circunstancias contra-
dicen las normas convencionales vigentes, 
excediéndose en las restricciones de los 
derechos y garantías de las personas, lo que 
pone en entredicho el Estado de derecho.

Según expresa Meléndez (1997), la 
aplicación de los estados de excepción 
tiende a generar múltiples efectos sobre la 
seguridad nacional, institucional y los dere-
chos fundamentales. Por eso, en el proceso 
de implementación de los estados de ex-
cepción, el desempeño de las instituciones 
democráticas, políticas y civiles de la socie-
dad	 sufre	 transformaciones	 significativas,	
entre las que se pueden citar: desequilibrio 
de los poderes del Estado, alteración de la 

vida jurídica institucional, restricción de 
los derechos políticos y libertades demo-
cráticas, limitación de derechos  y liberta-
des individuales, inversión de la legalidad 
vigente, constreñimiento de ciertas garan-
tías constitucionales, reducción de garan-
tías del debido proceso y la tutela judicial 
efectiva, condicionamiento del goce y ejer-
cicio de determinados derechos sociales, 
control de la actividad sindical y gremial, 
deformación de la vida social y económica 
de la comunidad, afecta la economía, agra-
vamiento de la crisis que se quiere superar 
y debilitamiento del proceso democrático, 
entre otros. 

Un desafío que tienen las autoridades 
al declarar un estado de excepción, en cual-
quiera de sus modalidades, es respetar las 
regulaciones establecidas por la Constitu-
ción, la ley orgánica y otras leyes que rigen 
la	materia,	a	fin	de	garantizar	la	seguridad,	
la estabilidad, la convivencia y la paz, me-
diante el uso racional de las potestades 
extraordinarias	 que	 le	 confieren	 dichas	
normas, de modo que se logre atenuar el 
impacto negativo del fenómeno en cues-
tión, sin incurrir en acciones desbordadas 
que desmeriten las razones que han dado 
lugar a tal declaratoria de estado de excep-
ción.

En la República Dominicana los esta-
dos de excepción tienen su base legal en 
la Constitución, las convenciones interna-
cionales de las que forma parte el Estado 
dominicano, la Ley Orgánica núm. 21-18, 
y otras leyes que sirven de soporte jurídico 
para su aplicación.

Dicha	figura	se	contempla	desde	la	pri-
mera Constitución con la que se fundó el 
Estado dominicano, el 6 de noviembre del 
año 1844, la cual es probable que estuviera 
inspirada, en cierta medida, en las Consti-
tuciones vigentes en esa época en Estados 
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Unidos, Francia y España. En ese sentido, 
Ray Guevara (2021) indica que El Estado 
dominicano ha contado desde sus orígenes 
con herramientas constitucionales y legales 
propias de estados de excepción (p. 457).

En el país, hasta la fecha, se han regis-
trado numerosos casos de declaratorias de 
estados de excepción, en las variantes si-
guientes: estado de sitio, estado de defen-
sa, ley marcial y estado de emergencia; ya 
sea,	a	nivel	nacional	o	en	zonas	específicas	
del país. Estas acciones, por lo general, 
han implicado la suspensión de ciertas ga-
rantías constitucionales. Sin embargo, en 
determinadas circunstancias, de hecho, se 
han suspendido las garantías constitucio-
nales sin que se haya declarado legalmente 
algún tipo de estado de excepción.

A partir de la puesta en vigor de la 
Constitución de 2010, los estados de ex-
cepción adquieren una mayor dimensión, 
al	 concentrar,	 definir,	 clasificar	 y	 regular	
de forma sucinta y coherente todo lo con-
cerniente	a	dicha	figura	jurídica,	acorde	al	
paradigma y la tendencia del neoconstitu-
cionalismo y la normativa constitucional 
internacional, orientados a una concepción 
más integradora del derecho.

De conformidad con la doctrina y el de-
recho constitucional comparado, el artícu-
lo 262 de la carta magna, complementado 
por los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica 
núm.	21-18,	define	 los	estados	de	excep-
ción como aquellas situaciones extraordi-
narias que afecten gravemente la seguridad 
de la nación, de las instituciones y de las 
personas bajo su jurisdicción.

Jorge Prats (2011) expresa que “las 
situaciones de excepción… no son estados 
sin Constitución, sino que constituyen si-
tuaciones con una disciplina constitucional 
diferente a la que rige en condiciones de 
normalidad constitucional”. Los estados 

de excepción solo pueden declararse en si-
tuaciones “frente a las cuales resultan insu-
ficientes las facultades y medios ordinarios 
de que dispone el Estado para afrontarlas” 
(p.500). 

El antes citado artículo indica, ade-
más, que el presidente de la república, con 
la autorización del Congreso Nacional, 
puede declarar los estados de excepción en 
sus tres modalidades, que son: 1. Estado de 
defensa, 2. Estado de conmoción interior y 
3. Estado de emergencia. Estos tres con-
ceptos engloban los diferentes estados de 
excepción aceptables en la República Do-
minicana.

3. Pertinencia del contenido de la 
normativa de excepción en la 
República Dominicana

La normativa existente en la Repúbli-
ca Dominicana para regular los estados de 
excepción ofrece una adecuada capacidad 
de respuesta. Su aplicación durante el es-
tado de emergencia ante el COVID-19 
resultó bastante efectiva, aunque algunos 
elementos requieren cierta mejoría. Así lo 
revela un trabajo de campo efectuado por 
este servidor, en el que participaron más 
de treinta profesionales del derecho, cuyos 
resultados aparecen en el libro Estados de 
excepción en la República Dominicana. De-
claratoria de estado de emergencia ante el 
COVID-19, publicado en el año 2022.

La Constitución, la Ley Orgánica núm. 
21-18 y su Procedimiento para la Auto-
rización y Declaratoria de Estado de Ex-
cepción representan un marco regulatorio 
adecuado, aunque perfectible.

Las tres modalidades de estados 
de excepción contempladas abarcan 
prácticamente todas las circunstancias 
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excepcionales previstas por el derecho 
comparado internacional.

El estado de emergencia declarado por 
el Poder Ejecutivo fue necesario en gran 
medida, ya que probablemente habría sido 
imposible enfrentar la presencia de un fe-
nómeno extraordinario como el coronavi-
rus COVID-19 con los mecanismos legales 
ordinarios, sin que se hubiese vulnerado 
derechos fundamentales de la ciudadanía. 
Sin embargo, algunas de las acciones im-
plementadas pudieron ser innecesarias, 
por lo que en una eventualidad futura se 
requiere ser muy minucioso.

Los principios rectores de los 
estados de excepción (legalidad, 
publicidad,	 notificación,	 temporalidad,	
amenaza excepcional, proporcionalidad, 
compatibilidad... con las normas de 
derecho	internacional,	finalidad,	necesidad	
y transparencia) contemplados en la Ley 
Orgánica núm. 21-1, que sirven de base 
y proveen las directrices para que los 
estados de excepción se conduzcan dentro 
de los estándares establecidos por el 
ordenamiento nacional e internacional, en 
sentido general, se cumplieron.

4. Preservación de la seguridad jurídica 
y los derechos fundamentales 
durante la declaratoria de estado de 
emergencia ante el COVID-19

El nivel de correspondencia de los de-
rechos restringidos durante el estado de 
emergencia con los derechos que, según 
la Constitución (artículo 266, numeral 6, 
literales h y j) y la Ley Orgánica núm. 21-
18 (artículo 11, numerales 8 y 10), no 
pueden	ser	suspendidos,	 fue	significativo,	
a pesar de que se advierten ciertos aspec-
tos relativos a la seguridad jurídica y los 

derechos fundamentales susceptibles de 
mejoramiento ante un eventual estado de 
emergencia en el futuro.

En lo concerniente a la libertad de 
tránsito, de asociación y de reunión, si 
bien dicha correlación fue muy apreciable, 
se afectaron derechos fundamentales que, 
conforme a la regulación, no deben ser sus-
pendidos.

En ese mismo orden, las actuaciones de 
las autoridades nacionales responsables del 
Poder Ejecutivo, del Legislativo, del Judi-
cial y los demás organismos del Estado do-
minicano fueron percibidas, en cierta me-
dida, como positivas por una buena parte 
de la sociedad, al entender que las mismas 
se mantuvieron razonablemente dentro de 
los límites constitucionales, y que, en con-
secuencia, contribuyeron a la preservación 
de la seguridad jurídica y los derechos fun-
damentales. Por otro lado, en menor grado, 
se apreciaron algunas actuaciones, que 
ameritan ser corregidas en lo adelante.

5. Principales medidas adoptadas y 
actuaciones de las autoridades para 
enfrentar los retos en los ámbitos 
sanitario, económico, social y 
político

Durante el período comprendido entre 
el 19 de marzo de 2020 y el 11 octubre de 
2021, en el cual se mantuvo el estado de 
emergencia, las autoridades dominicanas, 
a través de distintas instituciones, para evi-
tar el contagio y contrarrestar los efectos de 
la pandemia del coronavirus (COVID-19), 
adoptaron diversas medidas, tales como: 
declaración de emergencia de las compras 
y contrataciones de bienes y servicios 
indispensables para la preparación, pre-
vención y respuesta a los afectados, toque 
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de queda, control de la circulación de ve-
hículos y personas, control de los medios 
de transporte públicos y privados, retenes 
por las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio-
nal, detección de personas que evaden el 
toque de queda por el Sistema de Atención 
a Emergencias y Seguridad 9-1-1, cierre 
de fronteras, distanciamiento físico, limi-
tación de actividades sociales, uso de mas-
carilla,	 instalaciones	 para	 confinamiento,	
desinfección de espacios públicos, compra 
masiva de productos médicos, realización 
de pruebas, atención gratuita a pacientes, 
vacunación masiva. 

También, la suspensión de actividades 
comerciales, trabajo a distancia en entida-
des públicas y privadas, clases virtuales en 
los centros de educación preuniversitaria 
y universitaria, cese temporal de opera-
ciones de empresas de distintos sectores 
económicos, facilidades tributarias y adua-
nales, asistencia económica a personas 
vulnerables a través de programas como el 
Fondo de Asistencia Solidaria a Empleados 
(FASE), Quédate en casa y Programa de 
Asistencia al Trabajador Independiente 
(Pa’Ti),  apoyo a sectores económicos 
clave y facilidades crediticias por parte del 
Banco Central, tales como reducción en las 
tasas de interés, provisión de liquidez en 
peso dominicano y en moneda extranjera, 
tratamiento regulatorio especial, liquidez a 
través de organismos internacionales y eli-
minación de comisiones, suspensión de las 
labores administrativas y jurisdiccionales 
del Poder Judicial y todos sus organismos, 
entre otras acciones, de gran trascendencia, 
principalmente, en los órdenes sanitario, 
judicial, económico, social y político.

Dichas medidas, en general, fueron 
apropiadas, pues contribuyeron a proteger 
la salud, así como el orden económico, social 
y medioambiental, a lo largo del estado de 

emergencia. La declaratoria de emergencia 
de la compra y contratación de bienes 
y servicios permitió atender de manera 
oportuna ciertas urgencias detectadas. El 
toque de queda, la restricción del tránsito y 
la circulación de personas en determinados 
horarios fueron esenciales para mantener 
el nivel de propagación del virus dentro de 
parámetros razonables.

Las medidas sanitarias antes mencio-
nadas, tomadas por el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, tuvieron un im-
pacto positivo en la salud de la población. 
El apoyo económico mediante los citados 
programas sirvió para mitigar los efectos de 
la pandemia en la economía de las familias 
de escasos recursos. Las indicadas medidas 
adoptadas por el Banco Central ayudaron a 
mantener	la	estabilidad	económica	y	finan-
ciera en el país.

De igual manera, las actuaciones de las 
autoridades, en sentido general, estuvieron 
razonablemente ajustadas al marco legal 
provisto por la Constitución y las leyes, y 
a los requerimientos que demandaron las 
circunstancias excepcionales que carac-
terizaron el estado de emergencia por el 
COVID-19. Las acciones de distintas au-
toridades civiles, tanto del gobierno central 
como de las instituciones autónomas y des-
centralizadas, resultaron indispensables 
para la preservación de la estabilidad de las 
personas, de las instituciones y del país.

Asimismo, las autoridades militares 
y policiales, como entes responsables de 
velar por el cumplimiento de las medidas 
restrictivas de determinados derechos 
de la población, tuvieron un desempeño 
bastante apropiado. No obstante, de 
manera aislada se registraron algunas 
acciones que ameritan ser ajustadas, con 
miras a enfrentar posibles situaciones 
extraordinarias en el futuro.
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En lo que respecta al Poder Legislativo, 
cabe indicar que, de acuerdo con lo previs-
to en los artículos 262 y 266, numerales 
1, 2 y 7 de la Constitución y los artículos 
del 18 al 31 de la Ley 21-18, es competen-
cia del Congreso Nacional la autorización, 
seguimiento	y	fiscalización	de	las	acciones	
del Poder Ejecutivo durante los estados de 
excepción. El trabajo de campo, al que se 
ha hecho referencia anteriormente, eviden-
cia que la labor rendida por este poder del 
Estado	 fue	en	cierto	modo	deficiente,	por	
lo	que	se	 identifican	una	serie	de	posibles	
debilidades que debe subsanar, y que, ade-
más, debería asumir un rol más proactivo 
ante eventuales declaratorias de estado de 
excepción en el futuro.

Durante el estado de emergencia de-
clarado ante el COVID-19, le correspon-
dió al Poder Judicial desempeñar un papel 
fundamental en cuanto a la preservación 
de la seguridad jurídica y la protección de 
los derechos fundamentales, con base en 
lo que establece la Constitución domini-
cana, la cual en sus artículos 68, 69, 71 y 
72 dispone la garantía efectiva de los de-
rechos fundamentales a través de los me-
canismos de tutela y protección, la tutela 
judicial efectiva con respecto al debido 
proceso y las acciones de hábeas corpus 
y de amparo, y en la Ley 21-18, que en 
su artículo 8, relativo a los derechos que 
no pueden ser suspendidos en el estado 
de defensa y, por extensión, en los demás 
estados de excepción, en el numeral 12 
establece que no se pueden suspender las 
garantías judiciales, procesales e institu-
cionales indispensables para la protección 
de una serie de derechos fundamentales. 
Un sector importante de la comunidad 
jurídica opina que el desempeño de este 
poder del Estado durante la pandemia fue 
deficiente.

En cuanto a los órganos constituciona-
les extrapoder o con autonomía reforzada 
(Banco Central de la República Domini-
cana, Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana, Defensor del Pueblo, Junta 
Central Electoral, Tribunal Constitucio-
nal y Tribunal Superior Electoral), se pudo 
apreciar que durante el estado de emergen-
cia al que se vio abocado el país por más de 
año y medio, estos actuaron de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica núm. 21-18: es deber de los 
poderes constitucionales del Estado y sus 
instituciones, así como las personas físicas 
y jurídicas cooperar para la ejecución de 
las medidas que sean necesarias adoptar 
durante los estados de excepción. Cada uno 
de estos se condujo con distintos grados de 
dinamismo desde sus respectivas áreas de 
competencia y, en sentido general, se ma-
nejaron de forma más o menos satisfactoria.

6. Comportamiento de los sectores 
clave y de la población en general, 
factor esencial para afrontar con 
éxito situaciones excepcionales

Durante el estado de emergencia ante 
el COVID-19, el comportamiento de los 
sectores clave de la vida nacional se carac-
terizó fundamentalmente por la colabora-
ción y el de la población en general se basó 
mayormente en el respeto a las medidas 
restrictivas impuestas por las autoridades.

La superación de una crisis sanitaria 
como la generada por la pandemia del CO-
VID-19, tal como se concibe en el antes 
mencionado artículo 16 de la Ley 21-18, 
requiere indefectiblemente el concurso de 
sectores clave de la vida nacional como el 
empresarial, partidos políticos, entidades 
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de la sociedad civil, universidades, gremios 
profesionales, entre otros. Es evidente que 
estos tuvieron una notable participación 
durante la declaratoria de emergencia ex-
perimentada en la República Dominicana. 
El desempeño de los mismos, en líneas ge-
nerales, fue percibido como positivo, aun-
que todavía tienen mucho que mejorar.

La población es la destinataria princi-
pal de las distintas acciones desplegadas 
por los poderes del Estado durante una 
declaratoria de emergencia como la que 
se produjo en el país. Sin su colaboración 
habría sido imposible la implementación 
de las medidas necesarias para contrarres-
tar los efectos provocados por el fenómeno 
sanitario.

El nivel educativo, las condiciones 
materiales y la calidad de vida de los dis-
tintos estratos sociales en un país aún 
en vía de desarrollo como la República 
Dominicana son asimétricos, así mismo 
es desigual el comportamiento de di-
chos segmentos poblacionales ante los 
diferentes eventos que les toca vivir, por 
lo que no se puede evaluar su compor-
tamiento al margen de esa realidad. Su 
comportamiento fue considerado como 
aceptable, sin embargo, quedó reflejado 
que una parte significativa de la comu-
nidad adolece de debilidades, por lo que 
requiere elevar el nivel de educación, 
mejorar sus condiciones materiales y for-
talecer su conciencia ciudadana.

7. Conclusiones

• La normativa que regula los estados 
de excepción en la República Domini-
cana permitió un adecuado manejo de 
la emergencia sanitaria causada por el 
COVID-19. Esta goza en alto grado 

del reconocimiento de la comunidad 
jurídica y la sociedad dominicana.

• Las tres modalidades de estado de ex-
cepción contempladas en la Constitu-
ción y en la Ley Orgánica núm. 21-18 
(estado de defensa, de conmoción in-
terior y de emergencia) constituyen un 
instrumento legal idóneo, que otorga 
a las autoridades facultades especiales 
para enfrentar de forma legítima las 
situaciones extraordinarias que se pre-
senten.

• La declaratoria de estado de emergen-
cia ante el COVID-19 fue gestionada, 
en términos generales, de conformidad 
con lo establecido en la Constitución y 
las leyes, lo que permitió mantener la 
propagación del virus dentro de pará-
metros manejables, protegiendo así la 
salud de la población, y preservando la 
seguridad jurídica, los derechos funda-
mentales, y la estabilidad económica, 
social y política en el país.

• Las principales medidas adoptadas por 
las autoridades nacionales contribu-
yeron	 significativamente	 a	mitigar	 los	
efectos de la pandemia en las áreas de 
gran impacto en la calidad de vida de la 
población, y sus actuaciones, en térmi-
nos generales, fueron bien valoradas 
por la sociedad.

• La normativa vigente, con indepen-
dencia de sus fortalezas, adolece de 
ciertas debilidades respecto al conte-
nido y, sobre todo, a su aplicación, las 
cuales pueden ser mejoradas.
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En diciembre de 2019, Wuhan, China, se convirtió en el centro epidemio-
lógico de una enfermedad en ese momento totalmente desconocida. El 11 

de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió un co-
municado en el cual declaró a este virus, el COVID-19 –comúnmente llamado 
Coronavirus- pandemia mundial, y desde entonces el mundo no ha vuelto a ser 
el mismo. 

El COVID-191 produjo un impacto en los sistemas de salud a nivel global, 
pero sus efectos no se quedaron únicamente en este ámbito, sino que a raíz de 
las medidas tomadas por los Estados, los ordenamientos jurídicos también se 
vieron afectados a partir de la declaratoria de los Estados de Excepción que 
fueron decretados para controlar la propagación del virus. 

La República Dominicana no fue la excepción, y en fecha 19 de marzo de 
2020, el Congreso Nacional, mediante Resolución No. 62-20, autorizó al pre-
sidente de la República a declarar Estado de Emergencia en todo el territorio 
nacional, siendo este formalizado por el Poder Ejecutivo por medio del Decre-
to Núm. 134-20, el cual, entre otras cosas, dispuso medidas para enfrentar el 
brote infeccioso del COVID-19.

Una vez en vigencia el decreto que declara el Estado de Emergencia en 
todo el territorio nacional, su principal efecto es que “las autoridades compe-
tentes podrán, de manera excepcional o extraordinaria, afectar o limitar el ejer-
cicio habitual de los derechos y garantías que la Constitución asegura a todas 
las personas. La afectación extraordinaria de derechos puede ser a través de 
la suspensión, esto es, el impedimento absoluto del ejercicio de un derecho en 
un plazo determinado, o mediante la restricción, es decir, la limitación de esfe-
ras de ejercicio legítimo del derecho en un plazo determinado”2, en el caso del 
decreto up supra indicado fue preciso, al señalar que “Ningún otro derecho de 

1  Coronavirus SARS-CoV-2 
2 GARCÍA PINO (Gonzalo), CONTRERAS (Pablo), Diccionario Constitucional chileno, Producciones 
Gráficas,	2014,	p.	436.
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los enunciados en el numeral 6 del artículo 
266 constitucional y en el artículo 11 de la 
Ley núm. 21-18 será objeto de restricción” 3.

Esta modalidad estatal es comúnmen-
te	llamada	“excepción	constitucional”,	en	
razón de que cada una de sus modalidades 
constituyen “Regímenes especiales esta-
blecidos en la Constitución en los que se 
habilitan potestades extraordinarias, ne-
cesarias y proporcionales para la defensa 
del orden constitucional, en el evento que 
se dé alguna de las situaciones de anorma-
lidad institucional tipificadas en el texto 
y que, no pudiendo ser eliminadas o con-
trarrestadas por las atribuciones ordina-
rias previstas en la Constitución, exigen la 
adopción de medidas excepcionales, con 
sujeción a lo dispuesto en la Carta Funda-
mental” 4.

En ese sentido, nuestro país decidió 
decretar uno de los Estados de Excepción 
fijados	por	el	artículo	262	de	 la	Constitu-
ción, los cuales, por mandato del constitu-
yente “Se consideran estados de excepción 

3 Conforme con el numeral 6 del artículo 266 de la 
Constitución: En los Estados de Conmoción Interior y 
de Emergencia, solo podrán suspenderse los siguientes 
derechos reconocidos por esta Constitución: a) Reducción 
a prisión, según las disposiciones del artículo 40, numeral 
1); b) Privación de libertad sin causa o sin las formalidades 
legales, según lo dispone el artículo 40, numeral 6); c) 
Plazos de sometimiento a la autoridad judicial o para la 
puesta en libertad, establecidos en el artículo 40, numeral 
5); d) El traslado desde establecimientos carcelarios u 
otros lugares, dispuesto en el artículo 40, numeral 12); e) 
La presentación de detenidos, establecida en el artículo 
40, numeral 11); f) Lo relativo al hábeas corpus, regulado 
en el artículo 71; g) La inviolabilidad del domicilio y de 
recintos privados, dispuesta en el artículo 44, numeral 1); 
h) La libertad de tránsito, dispuesta en el artículo 46; i) La 
libertad de expresión, en los términos dispuestos por el 
artículo 49; j) Las libertades de asociación y de reunión, 
establecidas en los artículos 47 y 48; k) La inviolabilidad 
de la correspondencia, establecida en el artículo 44.3
4  GARCÍA PINO (Gonzalo), CONTRERAS (Pablo), 
Diccionario Constitucional chileno, Producciones 
Gráficas,	2014,	p.	436..

aquellas situaciones extraordinarias que 
afecten gravemente la seguridad de la Na-
ción, de las instituciones y de las personas 
frente a las cuales resultan insuficientes las 
facultades ordinarias”.

En ese sentido, cabe precisar que, en 
nuestro ordenamiento existen diversos Es-
tados de Excepción, señalados por nuestra 
Constitución, los cuales tenemos a bien ex-
plicar. Veamos: 

• Estado de defensa (art. 263 de 
la Constitución):	 su	 justificación	
opera en aquellos casos en que la 
soberanía nacional o la integridad 
territorial se vean en peligro grave 
e inminente por agresiones arma-
das externas.

• Estado de Conmoción Interior 
(art. 264 de la Constitución): su 
justificación	opera	cuando	en todo 
-o parte- del territorio nacional, 
exista una grave perturbación 
del orden público que atente de 
manera inminente contra la es-
tabilidad institucional, la seguri-
dad del Estado o la convivencia 
ciudadana, y que no pueda ser 
conjurada mediante el uso de las 
atribuciones ordinarias de las au-
toridades; y 

• Estado de Emergencia (art. 
266 de la Constitución): El 
Constituyente señala que este 
tipo de Estado de excepción 
podrá declararse cuando ocurran 
hechos distintos a los previstos 
en los artículos 263 y 264, que 
perturben o amenacen perturbar 
en forma grave e inminente 
el orden económico, social, 
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medioambiental del país, o que 
constituyan calamidad pública. 

Como vemos, nuestro Constituyente 
no fue lo suficientemente específico con 
relación a esta modalidad de excepción 
constitucional. Esto, entonces, nos obli-
ga a remitirnos a la doctrina, como una de 
las fuentes inagotables del derecho, con-
forme a la cual se precisa que el Estado de 
Emergencia “se decreta ante los supuestos 
de alteración de la paz o del orden inter-
no, de catástrofe o graves circunstancias 
que afecten la vida de la nación. El estado 
de emergencia es una medida transitoria, 
en vista de que tiene un plazo determina-
do, (…) Sin embargo, si no se ha superado 
la situación que motivó la declaración de 
estado de emergencia, este puede prorro-
garse mediante la emisión de un nuevo 
decreto”5.

Sin lugar a dudas, el Estado de Excep-
ción decretado impactaría directamente en 
el desarrollo de los procesos penales, por 
tanto, la administración de justicia penal no 
era ajena a la necesidad de hacer interpre-
taciones humanitarias que de una manera 
u otra resultasen en protección para los 
sujetos procesales de alta vulnerabilidad, 
más cuando estos se encontraran privados 
de libertad. 

Por esa razón, en procura de proteger 
a los usuarios del sistema de justicia, el 
Consejo del Poder Judicial decidió la sus-
pensión de los plazos procesales, jurisdic-
cionales y labores administrativas, autori-
zando, mediante Acta No. 002-2020, de 
fecha 19 de marzo del cierre de labores, 
dejando únicamente en funcionamiento las 

5 BASTOS PINTO, M. Diccionario de Derecho 
Constitucional Contemporáneo. Gaceta Constitucional: 
2012. Página 415.

Oficinas	 de	 Servicio	 de	 Atención	 Perma-
nente en todo territorio nacional, habilitan-
do excepcionalmente la posibilidad de que 
estas conocieran de las acciones tendentes 
a la protección de derechos fundamentales, 
como al efecto es la acción constitucional 
de amparo y el hábeas corpus.

Esto nos plantea una pregunta que 
intentaremos responder a lo largo de este 
trabajo: 

¿Cómo impactó la pandemia por el 
COVID-19 en los plazos del Proceso Penal 
Dominicano?

Si procedemos a dar una lectura al ordi-
nal primero y al párrafo de la referida acta, 
podremos comprobar que los plazos pro-
cesales, aunque debían respetarse, fueron 
impactados por la no protección de los jue-
ces en su interpretación de los Estados de 
Excepción. Veamos:

“PRIMERO: Suspender las labores 
administrativas y jurisdiccionales 
del Poder Judicial y por vía de 
consecuencia los plazos procesales, 
registrales y administrativos para todos 
los organismos dependientes del Poder 
Judicial dominicano, reanudando los 
mismos tres días hábiles después de 
haber cesado el estado de emergencia. 
Sin embargo, el párrafo de ese ordinal 
aclara esta situación al disponer que: 
(…) PÁRRAFO: En cuanto a los plazos 
procesales de los procesos penales 
iniciados, tanto en la jurisdicción 
ordinaria como lo relativo a niños, 
niñas y adolescentes, las juezas y 
jueces actuarán observando las 
disposiciones del código procesal 
penal y el código para la protección 
de los derechos de los niños, niñas 
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y adolescentes de la República 
Dominicana...”

En la búsqueda de materializar una pro-
tección debida de las personas privadas de 
libertad ante la pandemia del COVID-19, 
los jueces tenían sobre sus hombros la 
responsabilidad de administrar justicia 
bajo Estado de Excepción, amparados en 
la existencia de normas constitucionales y 
normas fuera del texto constitucional, con-
forme al cual la aplicación e interpretación 
de la Constitución trasciende o abarca nor-
mas no contenidas materialmente de lo que 
llamamos Bloque de Constitucionalidad, 
que son normas que tienen igual jerarquía 
que la Constitución”6.

En ese sentido, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos emitió una 
opinión consultiva, en fecha 6 de octubre 
de 1987, sobre garantías judiciales en es-
tados de emergencia; dicha opinión es la 
OC-9/87, en donde la Corte señaló que 
la implementación de un estado de emer-
gencia, cualquiera sea la denominación 
que se le considere en el Derecho interno, 
“no puede comportar la supresión o la pér-
dida de efectividad de las garantías judi-
ciales que los Estados partes están obliga-
dos a establecer, para la protección de los 
derechos no susceptibles de suspensión o 
de los no suspendidos en virtud del estado 
de emergencia.

Como es bien sabido, toda persona, 
sea esta física o moral, tiene el derecho 
a reclamar la protección y restitución 
inmediata de sus derechos fundamentales 
frente a los particulares o el Estado. Dicha 
protección debe ser cónsona con el respeto 

6 VÁSQUEZ CORREA (D. R.), ACOSTA, (H.), & 
GIL (D.), 2020, Interpretación Constitucional, Santo 
Domingo, Escuela Nacional de la Judicatura, p. 68.

a la dignidad humana, en el marco de un 
proceso donde ambas partes tengan una 
tutela judicial efectiva por los tribunales 
del orden judicial, tal como se dispone 
al respecto en el artículo 8 de nuestra 
Constitución, cuando indica que: El 
Estado se fundamenta en el respeto a la 
dignidad de la persona y se organiza para 
la protección real y efectiva de los derechos 
fundamentales que le son inherentes. La 
dignidad del ser humano es sagrada, 
innata e inviolable; su respeto y protección 
constituyen una responsabilidad esencial 
de los poderes públicos.

Es aquí donde debemos enfatizar cuá-
les son estas garantías judiciales. La res-
puesta la encontraremos en el artículo 69 
de nuestra Constitución, la cual señala la 
tutela judicial efectiva y el debido proceso, 
las cuales, además, son reconocidas en la 
convención internacional de derechos hu-
manos, en su artículo 8.1, de manera que 
aún en un Estado de Emergencia, todos los 
ciudadanos dominicanos tenemos el dere-
cho de acceder a la justicia, derecho a ser 
oídos, derecho a que los procesos tengan al 
efecto un plazo razonable para su culmina-
ción, y determinadas actuaciones, por un 
juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de cualquier carácter, dere-
chos estos que no fueron restringidos en la 
República Dominicana, como consecuen-
cia de la pandemia del COVID-19, pero 
sí que fueron violentados por el sistema 
judicial, en detrimento de los privados de 
la libertad. 

Conforme a lo que dispone el artículo 
263, numeral 10 de la Constitución, se 
ordena que: En este estado no podrán 
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suspenderse: 10.- el Principio de legalidad 
y de irretroactividad, según establece el 
artículo 40, numeral 13) y 15). 

Sobre los efectos jurídicos de la 
pandemia del COVID-19 al computar el 
plazo máximo de la prisión preventiva.

El legislador señala, en el artículo 
16 del Código Procesal Penal, que La 
prisión preventiva está sometida a un límite 
temporal razonable, a los fines de evitar 
que se convierta en una pena anticipada; 
señalando en el numeral 3 de su artículo 
241 de la indicada norma procesal que la 
prisión preventiva finaliza cuando: 3) su 
duración exceda de doce meses7.

La imposición al cumplimiento del 
principio de legalidad supone que el plazo 
razonable,	 fijado	 por	 el	 legislador	 solo	
pueda suspenderse en los casos en que, 
de forma precisa, el legislador señalara tal 
posibilidad. Esto nos lleva a inferir que, en 
el caso de la prisión preventiva, no ha lugar 
a que el plazo se asumiera suspendido, 
en tanto que el ciudadano presumido 
inocente, a pesar de la pandemia del 
COVID-19, no encontraba suspensión del 
estado de privación de libertad, al no haber 
cesado ni un instante su estado excepcional 
de naturaleza cautelar. 

De hecho, las normativas internacio-
nales adoptadas en República Dominicana 
plantean que: La duración de la prisión 
preventiva no debe exceder de un plazo 
razonable, tal y como lo exige el artículo 
7.5 de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos, pues, de lo contrario se 

7  Siendo prudente resaltar que cuando el caso hubiese sido 
formalmente declarado complejo, este plazo se extiende a 
18 meses, conforme las disposiciones del artículo 370, 
numeral 2, del Código Procesal Penal dominicano. 

desnaturaliza su carácter cautelar y se con-
vertiría en una pena anticipada. El derecho 
a la libertad personal puede lesionarse 
cuando el imputado aun sin rebasar los pla-
zos máximos fijados en la ley, permanece en 
situación de prisión preventiva más allá de 
un plazo que, atendidas las circunstancias 
del caso, puede objetivamente estimarse que 
excede de lo razonable.

Esto encuentra sustento lógico en la 
precitada acta núm. 002-2020, de fecha 
19/3/2020, emitida por el Consejo del 
Poder	 Judicial,	 toda	 vez	 que	 si	 bien	 “sus-
pendieron las labores administrativas y 
jurisdicciones del Poder Judicial y por vía 
de consecuencia, los plazos procesales”, lo 
cierto es que el párrafo del referido artícu-
lo primero de la indicada acta aclara que en 
lo relativo a los procesos penales iniciados, 
estos no se suspenden.

De manera que cuando nos remitimos 
al contenido del artículo 239 del Código 
Procesal Penal, podremos ver que pone en 
los jueces el cumplimiento de una revisión 
obligatoria periódica al estado de privación 
de libertad de los ciudadanos cuyo proceso 
se hubiese analizado prima facie que nece-
sitaba de la prisión preventiva como medi-
da de coerción para garantizar su presencia 
y continuidad. 

Como se advierte, el legislador fue 
sabio al no haber dispuesto causal de sus-
pensión de la prisión preventiva, y esto 
opera sobre la base de la lógica de que el 
plazo razonable es una pieza intangible 
del debido proceso, robustecida en los 
casos de los Estados de Emergencia, en 
virtud del párrafo contenido en la parte 
in fine del artículo 11 de la Ley 21-18, de 
fecha 4 de junio de 2018, que regula los 
Estados de Excepción. También ayuda a 
comprender lo antes señalado, al disponer 
que: En ningún caso podrán suspenderse 
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las garantías mínimas del debido proceso 
establecidas en la Constitución de la Re-
pública…	y	resulta	que	en	ninguno	de	los	
11 numerales que contiene el susodicho 
artículo	 se	 refieren	 a	 la	 suspensión	 de	 la	
prisión preventiva.

El artículo 266.4 del Código Procesal 
Penal, relativo a las disposiciones 
regulatorias de los referidos Estados, 
consagra	 lo	 siguiente:	 “Los	 estados	 de	
excepción no eximen del cumplimiento 
de la ley y de sus responsabilidades a las 
autoridades y demás servidores del Estado”. 
Lo que deja claro que las suspensiones 
de los plazos deben ser conforme a la 
ley, por tanto, la ley ordena, como regla 
general, las distintas situaciones en que 
los plazos relativos a la prisión preventiva 
pueden suspenderse e interrumpirse, y 
entre ellos se encuentran las contenidas en 
los artículos 147, 148 y 317 del Código 
Procesal Penal, no aplicables en la especie.

Sobre esto último cabe resaltar que si 
el plazo que ha transcurrido con relación 
a la prisión preventiva se suspendiera, en-
tonces no habría lugar a un Estado de De-
recho, pues estaría haciéndose excesivo el 
límite	 temporal	fijado	por	el	 legislador;	es	
que mientras se esté ejecutando la medida 
de coerción de prisión preventiva, resulta 
irrazonable interpretar que la pandemia 
COVID-19	ha	significado	un	escenario	de	
suspensión de la garantía constitucional 
del plazo razonable aplicada al límite tem-
poral	de	 la	prisión	preventiva	fijada	por	el	
legislador en el artículo 241, numeral 3 
del Código Procesal Penal, al indicar que la 
prisión	preventiva	finaliza	cuando	su	dura-
ción exceda de doce meses, para los casos 
no declarados complejos, teniendo un lí-
mite de dieciocho (18) meses para aquellos 
casos donde concurran los siguientes ele-
mentos: (i) Pluralidad de hechos delictivos; 

(ii) Producción masiva de pruebas; y (iii) 
Pluralidad de partes a las que se le atribu-
ye haber participado en calidad de autores, 
coautores y cómplices. 

Es que al efecto, tal como ha referido el 
jurista Daniel R. Pastor, en su obra El Pla-
zo Razonable en el Proceso del Estado de 
Derecho, p. 438, Los Tribunales no tienen 
ya hoy competencia para imponer una me-
dida de coerción más grave que la máxima 
prevista por el ordenamiento jurídico, por 
muy injusto que pueda ser o parecer ese 
resultado, por lo que los jueces no pueden 
prolongar los plazos de la prisión preventi-
va más allá del límite absoluto fijado por la 
ley aunque dicha prolongación se considere 
muy justa y conveniente; 

La jurisprudencia nacional de nuestra 
Suprema Corte de Justicia fue bastante en-
fática, al indicar que:

Los arts. 241 y 242 del C. Pr. Pen., 
que establecen el cese de la prisión 
preventiva y la prórroga de esta medida 
por seis meses, en caso de apelación, se 
refieren a la medida de coerción y no 
al cese de la sentencia que ha impuesto 
una pena privativa de libertad. Además 
de que, a partir del 27 de septiembre 
del 2006, se están conociendo con el 
nuevo Código Procesal Penal (Ley 
76-02), amparados en la resolución 
impugnada, soliciten cese de prisión 
preventiva y obtengan su libertad 
mediante una garantía económica u 
otras de las modalidades previstas en 
el artículo 226 del Código Procesal 
Penal8. El contenido de las disposiciones 
de un código no puede interpretarse 
aisladamente, sino dentro del contexto 
en que fueron concebidas, y estos dos 

8  Sentencia No. 63, Seg., sept. 2007, B.J. 1162.
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artículos se refieren exclusivamente al 
régimen de las medidas de coerción, 
puesto que el legislador lo que persigue 
con su creación es que los imputados 
sean enviados a juicio de fondo dentro 
de un plazo razonable y no que la 
fase preparatoria o de instrucción se 
prolongue en demasía, como solía 
suceder antes de la entrada en vigencia 
del Código Procesal Penal 9. 

(…) Respecto del cese de la medida de 
coerción, se reflexiona que en efecto 
ésta ha cesado, pues ha sobrepasado 
los doce meses, por lo que ha de ser 
impuesta conforme a lo que dispone 
el artículo 241.3, cuando su duración 
exceda de doce meses10. 

(…) Y que, respecto a este alegato, 
relativo al cese de la prisión que él 
califica de preventiva, habida cuenta 
que tiene más de doce meses guardando 
prisión y que conforme al artículo 241 
del Código Procesal Penal excede el 
término que una persona puede ser 
retenida preventivamente mediante 
prisión11. 

Todo lo planteado precedentemente 
nos lleva al plazo razonable que debe 
observar todo proceso. Este es un derecho 
fundamental	 que	 tiene	 una	 finalidad	
específica,	 precisa	 y	 clara,	 evitar	 que	 las	
personas sometidas a proceso penal y 
privadas de su libertad sean efectivamente 
perseguidas y retenidas más allá de un plazo 

9  B.J. NO. 1194, Seg., mayo 2010
10  Sentencia núm. 120, de fecha de 20 de febrero de 
2017 de la Segunda Sala Penal de la Suprema Corte de 
Justicia. 
11  Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
Sentencia núm. 303, de fecha 30 de marzo de 2016.

cierto, que conforme a la ley procesal tiene 
un límite, mismo límite que no encuentra 
suspensión en tanto que, no obstante 
haber mediado una suspensión inicial 
del funcionamiento de los tribunales del 
orden judicial para satisfacer la necesidad 
de respuesta sobre la prisión preventiva, 
no menos cierto es que no se materializó 
el estatuto de la libertad de los ciudadanos 
preventivos, toda vez que, continuaron 
en un estado contrario a su condición de 
libre	tránsito	y	de	libertad,	sin	justificación	
constitucional y legalmente válida por parte 
del Estado dominicano. 

Sobre los efectos jurídicos del 
COVID-19 al computar el plazo máximo 
de duración del proceso penal. 

El artículo 148 del Código Procesal 
Penal prevé que la duración máxima de todo 
proceso es de cuatro años, contados a partir 
de los primeros actos del procedimiento, 
pudiendo ser extendido este plazo por 12 
meses, en caso de sentencia condenatoria, 
a	los	fines	de	permitir	la	tramitación	de	los	
recursos.

Este primer escenario procesal, en pa-
labras de nuestro Tribunal Constitucional, 
mediante la Sentencia No. TC/0214/15, 
de fecha 19 de agosto de 2015:

“10.15. En lo que respecta al inicio 
del cómputo del plazo máximo de 
duración de los procesos penales, debe 
considerarse que el mismo empieza el 
día en que a una persona se le haga 
una imputación formal, a través de un 
acto que tenga el carácter de medida 
cautelar o de coerción, cuyo objeto esté 
encaminado a sujetar al imputado al 
proceso. Así, la citación tiene el carácter 
de medida cautelar personal, por cuanto 
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la misma tiene por efecto limitar, durante 
el período en el cual sea cumplido el 
referido acto, la libertad personal del 
individuo al cual va dirigido, y por 
subyacer en ella la amenaza de que en 
caso de no comparecer, pueda utilizarse 
la fuerza pública para constreñirle a 
ello, y en casos más extremos, ordenarse 
su arresto, restringiendo de esa forma su 
derecho de libertad personal, todo lo 
cual implica sujetarse al proceso”. 

Como vemos, el punto de inicio de los 
procesos penales resulta ser, por mandato 
expreso del precedente antes indicado, la 
materialización de una medida de coerción 
o de un acto con tendencia eminentemente 
cautelar, lo cual se suma al criterio dado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, de que dicho plazo se debe 
computar desde que uno de los actos, de 
una manera u otra, coaccione o regule un 
derecho fundamental.

Si bien esta decisión fue analizando el 
Código Procesal Penal, previo a la promul-
gación de la Ley 10-15, toda interpretación 
contraria a este precedente contiene una 
inconstitucionalidad sobrevenida o notoria 
inconstitucionalidad, por omitir la fuerza 
normativa de los precedentes constitucio-
nales, tal como al efecto fue juzgado por 
medio de la Sentencia TC No. 0362/19, 
de fecha 18 de septiembre de 2019, en la 
cual se indicó que: 

“11.21. Por otra parte, debe precisarse 
que aun cuando la presente acción 
directa de inconstitucionalidad fue 
interpuesta antes de la modificación 
de la que ha sido objeto la disposición 
impugnada, se impone a este 
órgano de justicia constitucional 
especializado hacer la confrontación 

con la Constitución del nuevo contenido 
normativo, dispuesto en la parte capital 
del artículo 85, así como lo establecido 
en la última parte del párrafo capital del 
artículo 228 del Código Procesal Penal, 
los cuales fueron introducidos mediante 
los artículo 24 y 56 de la Ley núm. 10-
15, el cual transcribimos en otra parte 
de la presente sentencia.

11.28. En virtud de lo antes señalado, 
este Tribunal Constitucional sostiene 
que lo dispuesto en los artículos 85 y 
228 del Código Procesal Penal, mo-
dificado por la Ley núm. 10-15, no 
solamente contraviene el principio de 
soberanía popular, sino que por demás, 
violenta el precedente que ha sido fijado 
en la Sentencia TC/0259/14, donde se 
procedió a interpretar el alcance del ar-
tículo 22.5 de la Constitución.

11.29. En ese orden, es preciso seña-
lar que en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 184 de la Constitución y 31 
de la Ley núm. 137-11 Orgánica del 
Tribunal Constitucional y los Proce-
dimientos Constitucionales, todos los 
poderes públicos y órganos del Estado 
están constreñidos a dar cumplimiento 
a lo estatuido en las decisiones del Tri-
bunal Constitucional, por constituir las 
mismas precedentes vinculantes; de ahí 
que al elaborarse el contenido normati-
vo dispuesto en los artículos 85 y 228 
del Código Procesal Penal, modificados 
por la Ley núm. 10-15, el legislador de-
bió observar la interpretación dada por 
la Sentencia TC/0259/14 al artículo 
22.5 de la Constitución, en donde se 
prescribió el derecho de los ciudadanos 
de querellarse y participar, de forma di-
recta y activa, en los procesos penales 
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llevados en contra los funcionarios que 
cometan actos de corrupción.
11.30. Es por ello por lo que las dispo-
siciones establecidas en los artículos 85 
y 228 del Código Procesal Penal, modi-
ficado por la Ley núm. 10-15, devienen 
en inconstitucionales, por cuanto no se 
apegan al principio de soberanía popu-
lar desarrollado en el artículo 7 de la 
Constitución, ni tampoco son acordes 
con la interpretación que este órgano de 
justicia constitucional especializada le 
ha dado al artículo 22.5 de la Constitu-
ción en la Sentencia TC/0259/14. 

Para operar la extinción de la acción 
penal por agotamiento del plazo máximo, 
en el curso del procedimiento deben 
operar causas imputables a los tribunales 
o al sistema de justicia en su conjunto, no 
a pedimentos formulados por las partes y a 
causas atribuibles a la defensa del imputado, 
en razón de la incidencia en la duración del 
proceso que pudiesen tener los reiterativos 
planteamientos incidentales; sin embargo, 
el COVID-19 trajo un plazo totalmente 
nuevo al sistema de justicia penal, en lo que 
se	refiere	al	cómputo	de	dicho	plazo.	

Por un lado, antes del COVID-19, la 
Segunda Sala Penal de la Suprema Corte 
de Justicia tomaba como parámetros, para 
otorgar la extinción de la acción penal por 
agotamiento del plazo máximo del proceso, 
los siguientes elementos de orden objetivo: 

•	 Tiempo de tramitación adminis-
trativa del proceso: (…) que si bien 
es cierto en cada uno de los aludidos 
aplazamientos presentados tanto 
ante el tribunal de juicio, como los ve-
rificados en la etapa recursiva, el im-
putado recurrente a través de su de-
fensa técnica, no puso objeción a los 

mismos, tal como se observa en cada 
una de las actas levantadas al efecto, 
no menos cierto es que ha de adver-
tirse un tiempo injustificado entre la 
tramitación de las actuaciones del ex-
pediente, donde el tribunal de primer 
grado duró 2 años y 20 días para re-
mitir las actuaciones a la corte a-qua, 
mientras que dicha alzada duró 4 
años, 2 meses y 9 días para remitirlo 
a esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia. (…) En el presente 
caso se ha producido una dilación 
excesiva en la labor administrativa 
de la tramitación de proceso, lo que 
ha influido de manera significativa 
en que se produjera la vulneración de 
las garantías mínimas consagradas a 
favor del recurrente 12; y

•	 Actuación del procesado en el 
procedimiento: (…)	 que al ha-
ber constatado que la parte hoy 
recurrente no ha incurrido en dila-
ciones desleales e indebidas en el 
proceso y habiendo transcurrido 
un plazo de 6 años en el conoci-
miento de un caso que no entraña 
complicación de ninguna índole, 
y que todo el elenco probatorio se 
encuentra recopilado y presentado 
desde el inicio del proceso, procede 
acoger su petitoria de extinción al 
sobrepasarse sin ninguna justifica-
ción que amerite tal retraso, el pla-
zo máximo de duración del pro-
ceso, contemplado por el artículo 
148 del Código Procesal Penal”13.

12  SCJ, 2ª Sala, Sentencia núm. 2075, de fecha 19 de 
diciembre de 2018.
13  SCJ, 2ª Sala, Sentencia núm. 2304, de fecha 19 de 
diciembre de 2018.
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Sin embargo, post COVID-19, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
sostiene el rechazo de solicitudes de extin-
ción, argumentando lo siguiente: 

• La pandemia del COVID-19 no 
es atribuible a las partes ni al sis-
tema de justicia:	 “(…)	 transcurrió	
un tiempo considerable, a raíz de la 
suspensión de las labores jurisdic-
cionales con motivo a la pandemia 
del Covid-19, situación de fuerza 
mayor no atribuible ni a las partes 
ni a los propios órganos de justicia, 
siendo pertinente señalar que, tan 
pronto se determinó un protocolo 
para reanudar las labores judiciales, 
este proceso siguió su curso”14; 

• El cúmulo de trabajo es una 
dilación	 justificada:	 “existe	 una	
dilación	 justificada	 a	 cargo	 de	 los	
jueces y representante del Ministerio 
Público cuando la demora judicial 
se da por una circunstancia ajena a 
ellos, producida por el cúmulo de 
trabajo, por la complejidad misma 
del caso o por la existencia de un 
problema estructural dentro del 
sistema judicial”15; 

• Debe tomarse en cuenta la parali-
zación de labores jurisdiccionales 
para rechazar la solicitud de ex-
tinción:	“Asimismo,	ha	de	tomarse	
en cuenta la crisis sanitaria causada 

14 SCJ, 2ª Sala, Sentencia núm. SCJ-SS-22-0236, 31 de 
marzo de 2022. 
15 SCJ, 2ª Sala, Sentencia núm. Sentencia núm. SCJ-
SS-22-0198, 31 de marzo de 2022, mediante el cual 
interpretan el criterio dado por el Tribunal Constitucional 
de la República Dominicana por medio de Sentencia núm. 
TC/0394/18 del 11 de octubre de 2018.

por la pandemia del coronavirus, 
la cual implicó la paralización de 
ciertas labores del Poder Judicial”16. 

Como vemos, esta labor interpretativa 
ha tenido un cambio sustantivo, en ocasión 
de la pandemia del COVID-19, en tanto 
que si bien se reconoce, como hemos in-
dicado precedentemente, que los plazos 
procesales en materia de prisión preventiva 
nunca fueron suspendidos, lo cierto es 
que con relación a la duración máxima del 
procedimiento, nuestra Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia ha optado por 
reconocerle a tan inesperada pandemia una 
incidencia salomónica, lo cual entendemos 
atenta contra el principio in dubio pro reo, 
en razón de que, al no existir una disposi-
ción expresa en la normativa procesal penal 
que permita a los juzgadores determinar, 
de forma razonable, si tomar o no en cuenta 
el período de inactividad jurisdiccional 
en un sentido u otro, esta duda normativa 
debe ser a favor del imputado, es decir, en 
pro de que sea acogida la excepción del 
procedimiento consistente en la declarato-
ria de extinción de la acción penal. 

Valoración	final
 
Sin lugar a dudas, la pandemia de 

Covid-19 afectó, en el ámbito de la justicia 
penal, los plazos procesales, los cuales 
debieron respetarse de acuerdo a los pre-
dicamentos de la Constitución. Estos, sin 
duda, fueron impactados por la no protec-
ción de los jueces en su interpretación de 
los Estados de Excepción, apartándose del 
cumplimiento de la ley y de sus responsabi-
lidades como servidores del Estado. 

16  SCJ, 2ª Sala, Sentencia núm. SCJ-SS-22-0276, 31 de 
marzo de 2022.
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A finales	del	siglo	XIX	y	en	las	primeras	décadas	del	siglo	XX,	la	creciente	intervención del Estado mediante legislaciones tutelares fue dando lugar 
al nacimiento y desarrollo de una nueva disciplina cuyos fundamentos aban-
donaban la concepción liberal basada en el predominio absoluto de la autono-
mía de la voluntad, para suplantarlos por otra concepción que postulaba la ne-
cesidad de establecer, mediante normas de orden público, ciertos parámetros 
mínimos obligatorios para la protección del trabajador. Así nace el Derecho 
del Trabajo como sistema integral de tutela laboral, que en lo individual vino 
a proteger sistemáticamente los derechos de quien trabaja, y en lo colecti-
vo, privilegió la libertad sindical en sus diversas manifestaciones. En cierta 
forma, este sistema constituyó la respuesta que las democracias capitalistas 
ofrecieron frente a la cuestión social como alternativa ante los movimientos 
revolucionarios que propugnaban por la eliminación de la propiedad privada 
y el establecimiento de un régimen colectivista1.

Esta es una realidad que persiste al día de hoy, en el siglo XXI, porque es par-
te de nuestra propia existencia y constituye una fuente lícita de ingresos que per-
miten al ser humano aspirar a una vida mejor y más digna dentro de la sociedad. 

Sin embargo, a raíz de que en sus antecedentes las normas de regulación 
laboral se gestan, entre otros motivos, debido a las condiciones desfavorables 
que experimentaban los obreros en las fábricas del período de la Revolución 
Industrial del siglo XIX, se suscitó una creciente relación entre el derecho la-
boral y la crisis económica, dado el momento histórico de la época. Por lo cual, 
de cara a la implementación de los derechos laborales en los ordenamientos 
jurídicos2,	 la	 existencia	 de	 dificultades	 económicas	 -ya	 sea	 local,	 regional	 o	
mundial-,	impacta	la	eficacia	de	esos	derechos	en	favor	de	los	trabajadores.

1  HERNÁNDEZ ÁLVAREZ (Oscar), Coordinador general, introducción Relaciones Laborales en 
tiempos de incertidumbre, p. 28, 1ra. ed., Santo Domingo, Grupo Quisqueya, Escuela Nacional de la 
Judicatura (ENJ), Fundación Universitas, 2021.
2  Delgado Ferro (Víctor), El Derecho del Trabajo en tiempos de crisis, publicado en la página web: VF 
Delgado - Ius et Veritas, 2010 - revistas.pucp.edu.pe, tomado en fecha 8 de agosto de 2022.
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Como consecuencia de esa relación 
unívoca entre derecho laboral y crisis eco-
nómica,	en	aras	de	salvaguardar	la	eficacia	
de los derechos laborales, que están enca-
minados a proteger las condiciones de los 
trabajadores frente a sus patronos, en si-
tuaciones económicas normales o adversas, 
en el desarrollo de la crisis que se produjo 
luego de la Primera Guerra Mundial, fue 
fundada, en el año 1919, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT)34, la cual 
adoptó, en 1944, como anexo de su docu-
mento de Constitución, la Declaración de 
Filadelfia,	que	incorpora	los	principios	fun-
damentales que sirven de soporte medular 
al derecho de trabajo, como instrumento de 
protección de la dignidad humana que debe 
garantizársele a todo trabajador en el orde-
namiento internacional. 

Es en ese orden, y con base en la alu-
dida connotación de instrumento de pro-
tección de la dignidad humana, que en los 
artículos 6 y 7 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Pro-
tocolo de San Salvador), adoptado en el 
ordenamiento internacional americano 
de derechos humanos el 17 de noviembre 
de	1988	-firmado	por	nuestro	país	en	esa	
misma	 fecha	 pero	 aún	 no	 ratificado-,	 se	
prescribe la obligación que recae sobre 
los Estados, de adoptar todas las medidas 
que garanticen la efectividad del derecho 
de trabajo.

En efecto, los artículos 6 y 7 del Proto-
colo de San Salvador, disponen a favor de 
los trabajadores que:

3  Ídem.
4 La República Dominicana es miembro de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) desde el 29 septiembre 
de 1924.

Artículo 6 

Derecho al trabajo

1. Todo (sic) persona tiene derecho al 
trabajo, el cual incluye la oportunidad 
de obtener los medios para llevar una 
vida digna y decorosa a través del 
desempeño de una actividad lícita 
libremente escogida o aceptada.

2. Los Estados Parte se comprometen 
a adoptar las medidas que garanticen 
plena efectividad al derecho al traba-
jo, en especial las referidas al logro 
del pleno empleo, a la orientación vo-
cacional y al desarrollo de proyectos 
de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados 
a los minusválidos. Los Estados Parte 
se comprometen también a ejecutar y a 
fortalecer programas que coadyuven a 
una adecuada atención familiar, enca-
minados a que la mujer pueda contar 
con una efectiva posibilidad de ejercer 
el derecho al trabajo.

Artículo 7

Condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias de trabajo

Los Estados Parte en el presente Proto-
colo reconocen que el derecho al trabajo 
al que se refiere el artículo anterior su-
pone que toda persona goce del mismo 
en condiciones justas, equitativas y sa-
tisfactorias, para lo cual dichos Estados 
garantizarán en sus legislaciones nacio-
nales, de manera particular:
a. Una remuneración que asegure 
como mínimo a todos los trabajado-
res condiciones de subsistencia digna 
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y decorosa para ellos y sus familias y 
un salario equitativo e igual por traba-
jo igual, sin ninguna distinción; b. El 
derecho de todo trabajador a seguir su 
vocación y a dedicarse a la actividad 
que mejor responda a sus expectativas 
y a cambiar de empleo, de acuerdo con 
la reglamentación nacional respectiva; 
c. El derecho del trabajador a la pro-
moción o ascenso dentro de su trabajo, 
para lo cual se tendrán en cuenta sus 
calificaciones, competencia, probidad 
y tiempo de servicio; d. La estabilidad 
de los trabajadores en sus empleos, 
de acuerdo con las características de 
las industrias y profesiones y con las 
causas de justa separación. En casos 
de despido injustificado, el trabajador 
tendrá derecho a una indemnización o 
a la readmisión en el empleo o a cuales-
quiera otra prestación prevista por la 
legislación nacional; e. La seguridad e 
higiene en el trabajo; f. La prohibición 
de trabajo nocturno o en labores insa-
lubres o peligrosas a los menores de 
18 años y, en general, de todo trabajo 
que pueda poner en peligro su salud, 
seguridad o moral. Cuando se trate 
de menores de 16 años, la jornada de 
trabajo deberá subordinarse a las dis-
posiciones sobre educación obligatoria 
y en ningún caso podrá constituir un 
impedimento para la asistencia escolar 
o ser una limitación para beneficiarse 
de la instrucción recibida; g. La limita-
ción razonable de las horas de trabajo, 
tanto diarias como semanales. Las jor-
nadas serán de menor duración cuan-
do se trate de trabajos peligrosos, insa-
lubres o nocturnos; h. El descanso, el 
disfrute del tiempo libre, las vacaciones 
pagadas, así como la remuneración de 
los días feriados nacionales.

Por tanto, los derechos conferidos a 
los trabajadores -como derecho humano 
laboral- deben ser vistos como los instru-
mentos jurídicos que permiten al individuo 
desarrollar y explotar sus habilidades, con 
el objeto de alcanzar su bienestar material, 
en condiciones de libertad, respeto a su 
dignidad humana, así como garantizándo-
sele la seguridad económica e igualdad de 
oportunidades5.

En ese mismo sentido, el Tribunal 
Constitucional	dominicano	ha	definido,	en	
su Sentencia TC/0005/20, de fecha 31 
de enero de 2020, el derecho fundamental 
del trabajo, entendiendo que el mismo no 
solo debe ser visto como un simple instru-
mento para alcanzar bienestar económico y 
material, sino como el medio que permite 
al individuo desarrollar y explotar sus talen-
tos o habilidades. Al respecto, en Sentencia 
núm. TC/0005/20, se dispuso que:

9.4. Con respecto al contenido esencial 
de este derecho, Díez-Picazo señala que 
el valor o bien jurídico protegido por 
el derecho al trabajo es la vita activa, 
entendida como el despliegue de las 
energías individuales, a fin de producir 
bienes y servicios de toda índole; y ello 
tanto para ganarse el sustento como, 
más en general, para desarrollar la pro-
pia personalidad (Díez-Picazo, 2013, 
p. 487). En efecto, tal como señala el 
referido autor, el derecho al trabajo no 
solo protege el derecho a producir bie-

5  Patlán Pérez (Juana), Derechos laborales: una mirada 
al derecho a la calidad de vida en el trabajo, Publicado en 
la página web: https://www.ssoar.info/ssoar/bitstream/
handle/document/47106/ssoar-cienciaergo-2016-
2-patlan_perez_juana-Derechos_laborales_una_
mirada_al.pdf?sequence=1&isAllowed=y&lnkname=sso
ar-cienciaergo-2016-2-patlan_perez_juana-Derechos_
laborales_una_mirada_al.pdf  
Tomado en fecha 9 de agosto de 2022.
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nes y/o servicios que nos permitan vivir 
dignamente, sino también que constitu-
ye un medio para desarrollarnos como 
personas a través de la realización de 
tareas afines con nuestras competen-
cias, de manera tal que trabajar no es 
solo un medio para mantenerse, sino 
también un camino para la perfección 
del espíritu.

En términos similares se ha expresado 
la Corte Constitucional de Colombia, me-
diante Sentencia C-593/14, en la que des-
taca la connotación que tiene el derecho de 
trabajo como principio fundamental de un 
Estado Social de Derecho; así, prescribe lo 
siguiente: 

La protección constitucional del traba-
jo, que involucra el ejercicio de la acti-
vidad productiva tanto del empresario 
como la del trabajador o del servidor 
público, no está circunscrita exclusiva-
mente al derecho a acceder a un empleo 
sino que, por el contrario, es más am-
plia e incluye, entre otras, la facultad 
subjetiva para trabajar en condiciones 
dignas, para ejercer una labor conforme 
a los principios mínimos que rigen las 
relaciones laborales y a obtener la con-
traprestación acorde con la cantidad y 
calidad de la labor desempeñada. Des-
de el Preámbulo de la Constitución, se 
enuncia como uno de los objetivos de la 
expedición de la Constitución de 1991, 
el asegurar a las personas la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y 
la paz. Es decir, el trabajo es un princi-
pio fundante del Estado Social de Dere-
cho. Es por ello que desde las primeras 
decisiones de la Corte Constitucional se 
ha considerado que “Cuando el Consti-

tuyente de 1991 decidió garantizar un 
orden político, económico y social justo 
e hizo del trabajo requisito indispensa-
ble del Estado, quiso significar con ello 
que la materia laboral, en sus diversas 
manifestaciones, no puede estar ausente 
en la construcción de la nueva legali-
dad”. Lo anterior implica entonces que 
dentro de la nueva concepción del Esta-
do como Social de Derecho, debe enten-
derse la consagración constitucional del 
trabajo no sólo como factor básico de la 
organización social sino como principio 
axiológico de la Carta.

En ese orden, precisamos que al tener 
el derecho al trabajo un carácter fundamen-
tal, en vista de que el mismo es un elemento 
esencial de todo Estado Social de Derecho, 
las acciones estatales deben estar focali-
zadas en su respeto y cumplimiento, pu-
diendo adoptar, para ello, cuatro tipos de 
actuaciones: a) una actuación jurídica (en 
sentido estricto), b) una actuación institu-
cional, c) servicios públicos, y d) ayuda o 
subsidios estatales6.

• La actuación jurídica está conforma-
da por el reconocimiento normativo 
de los derechos fundamentales en el 
ordenamiento jurídico interno, in-
cluyendo el establecimiento de los 
mecanismos jurídicos procesales 
administrativos y jurisdiccionales 
que permitan la materialización de 
su tutela, recayendo tal actividad en 
la entidad administrativa del Estado 

6  PIZA ROCAFORT (Rodolfo E.), Derecho al trabajo y 
derechos de los trabajadores desde la perspectiva de los 
convenios internacionales sobre derechos económicos, 
sociales y culturales, publicado en la página web: https://
www.corteidh.or.cr/tablas/R08064-6.pdf Tomado 
en fecha 9 de agosto de 2022.
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encargada	de	regular	y	fiscalizar	las	
relaciones laborales –en nuestro 
país, el Ministerio de Trabajo-; y en 
el orden judicial, a los tribunales la-
borales7.

• La actuación institucional debe 
ser entendida como la conforma-
ción del sistema- institucional- de 
carácter público administrativo, 
capaz de garantizar la tutela previa 
de los derechos laborales a cargo 
de la administración pública con 
competencia para ello. Este tipo de 
actuación por lo general recae so-
bre las direcciones de inspección y 
relaciones laborales, de la entidad 
administrativa del Estado encarga-
da	de	regular	y	fiscalizar	las	relacio-
nes laborales8.

• Los servicios públicos son todas 
las actividades o servicios que la 
entidad administrativa del Estado 
encargada	 de	 regular	 y	 fiscalizar	
las relaciones laborales, ofrecen a 
los ciudadanos para orientarlos en 
relación a los derechos laborales de 
los cuales son acreedores, lo cual 
incluye el acceso a las informacio-
nes relacionadas a sus derechos de 
carácter laboral, de seguridad so-
cial, riesgos laborales, capacitación 
para el trabajo, etc.9.

• Los mecanismos de ayuda o sub-
sidios estatales constituyen el 
conjunto de servicios que ofrece 
el Estado para que los grupos más 
necesitados puedan ser asistidos, 

7  PIZA ROCAFORT (Rodolfo E.), ibid.
8 Ídem. 
9  Op. cit.

de manera institucional o judicial, 
en los temas relacionados a la tutela 
de su derecho fundamental laboral, 
lo cual abarca asesoría laboral o ju-
dicial para apoyarlos en la defensa 
de los derechos que como trabaja-
dores les corresponden10.

Por tanto, precisamos que las actuacio-
nes estatales antes analizadas están encami-
nadas, en procurar la concreción real de la 
tutela de los derechos fundamentales labo-
rales, y no que su defensa dependa exclu-
sivamente del reconocimiento normativo 
y jurisprudencial a cargo de los tribunales, 
sino que su reconocimiento se imponga a 
todos los entes públicos y privados11.

No ajena a esa realidad de tutela, nues-
tra Constitución en su artículo 62 dispone 
que el ejercicio del derecho fundamental al 
trabajo, cuenta con la protección y asistencia 
del	Estado,	lo	cual	significa,	que	sus	tres	po-
deres deben garantizar la existencia de unas 
condiciones mínimas, que permitan que el 
ejercicio laboral se ejerza en un entorno que 
garantice el respeto de la dignidad humana 
del trabajador, en lo referente a propiciar las 
condiciones de libertad, seguridad econó-
mica e igualdad de oportunidades; su conte-
nido textual expresa lo siguiente:

Artículo 62.- Derecho al trabajo. El tra-
bajo es un derecho, un deber y una fun-
ción social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Los poderes pú-
blicos promoverán el diálogo y concer-
tación entre trabajadores, empleadores 
y el Estado.

10  PIZA ROCAFORT (Rodolfo E.), ibid.
11  Ídem. 
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Conforme a lo prescrito en el citado artí-
culo 62 constitucional, los poderes públicos 
deben velar no solo por el reconocimiento 
normativo y jurisprudencial del derecho fun-
damental al trabajo que recae sobre las per-
sonas, sino que por demás, deben adoptar 
todas las medidas y mecanismos necesarios 
que procuren su tutela efectiva, lo cual se 
manifiesta	en	la	medida	en	que	se	evite	rea-
lizar actuaciones administrativas o judiciales 
que estén encaminadas a desvirtuar el con-
tenido esencial de ese derecho fundamental.

Con base en la protección del núcleo del 
derecho fundamental al trabajo en tiempos 
de la presente crisis económica y laboral, 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) ha emitido unas recomendaciones, 
con el objetivo de la adopción, por parte de 
los países miembros, de ciertas medidas que 
le permitan amortiguar los efectos adver-
sos que ha provocado la presencia del CO-
VID-19, en lo que respecta a garantizar la 
eficacia	del	derecho	fundamental	al	trabajo.

En ese orden, la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) dispone que las 
medidas que deben adoptar los Estados, 
para	garantizar	la	eficacia	del	derecho	fun-
damental al trabajo en tiempo de crisis –
como la actual-, deben estar cimentadas en 
la protección de los trabajadores en el lugar 
de trabajo, estimular la economía y el em-
pleo y buscar los mecanismos para sostener 
los puestos de trabajo y los ingresos12.

Entre las medidas recomendadas por 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) para hacer frente a la crisis económi-
ca, están la de ampliar la protección social, 
adoptar programas que estén encaminados 

12 SERVAIS (Jean-Michel), El COVID 19. ¿Qué nos 
dice la OIT?, publicado en la página web: https://
www.hospitaldelrosario.gov.co/portal/wp-content/
uploads/2020/09/eiop/el_covid_19.pdf 
Tomado en fecha 8 de agosto de 2022.

al mantenimiento de empleos, tales como 
reducción de la jornada de trabajo, la utiliza-
ción del teletrabajo, entre otros, así como la 
adopción	de	políticas	de	ayudas	financieras	
y	 desgravación	 fiscal	 que	 faciliten	 –en	 tér-
minos económicos- a los empleadores man-
tener los puestos de trabajo, en especial a la 
micro, pequeña y mediana empresas13.

En lo referente a las medidas de carácter 
económico que están relacionadas a la adop-
ción, por parte de los Estados miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), de políticas que viabilicen el estableci-
miento	de	un	sistema	de	ayudas	financieras	y	
desgravación	fiscal,	precisamos	que	-a	través	
de su ya aludida adopción- lo que se persigue 
es evitar la ocurrencia de un estado de insol-
vencia de los empleadores, lo cual puede dar 
lugar a una estampida colectiva de termina-
ción de los contratos de trabajo, quedando de 
esa forma comprometida la subsistencia eco-
nómica y material de los trabajadores.

Así mismo, destacamos que la imple-
mentación de las medidas de mantenimien-
to de empleos relacionadas a la reducción 
de la jornada de trabajo y la utilización del 
teletrabajo ameritan por parte del Estado la 
implementación de un sistema jurídico ad 
hoc flexible,	que	se	adapte	a	la	realidad	de	
la crisis sin afectar la esencia misma del de-
recho fundamental al trabajo14. 

Destacamos que ese sistema jurídico 
ad hoc flexible	 debe	 tener	 por	 propósito	
que los empleadores transiten el escenario 
de crisis con una relativa normalidad, en lo 
que	 se	 refiere	 a	 sus	 actividades	 laborales	
empresariales habituales, garantizándose 
de esa forma la salvaguarda de los puestos 

13  Servais, ibid.
14 MERCADER UGUINA (Jesús R.), Derecho del Traba-
jo y COVID-19: tiempos inciertos, publicado en la página 
web: https://core.ac.uk/download/pdf/327690526.
pdf . Tomado en fecha 8 de agosto de 2022.
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de trabajo, y a la vez, que se tomen los re-
caudos necesarios para la protección de la 
dignidad laboral de los trabajadores15. 

Uno de los instrumentos que han adop-
tado los países como sistema jurídico ad hoc 
flexible,	que	ha	permitido	mitigar	los	efec-
tos adversos de la crisis del COVID-19, en 
lo referente al desarrollo de las actividades 
empresariales de los empleadores, con lo 
cual los Estados han garantizado la no des-
aparición de los puestos laborales, como ya 
anteriormente nos hemos referido, ha sido 
la implementación del teletrabajo. 

El teletrabajo constituyó el medio por 
excelencia de respuesta ante la crisis sani-
taria, que ha posibilitado a los empleadores 
la continuidad de sus actividades empre-
sariales, y a los trabajadores, desempeñar 
su vida laboral, atender a las necesidades 
económicas y materiales de su familia. Así 
mismo, el teletrabajo ha permitido garan-
tizar	 la	 eficacia	 de	 la	 medida	 de	 conten-
ción y protección de las personas que han 
impuesto los Estados para hacer frente a 
la crisis sanitaria que ha traído consigo el 
COVID-1916.

El teletrabajo, como medida paliativa 
a	 la	crisis	económica	que	ha	significado	 la	
existencia del estado sanitario por el CO-
VID-19, en lo referente al ejercicio del de-
recho fundamental al trabajo, apareja la par-
ticularidad de que los Estados adopten un 
sistema jurídico laboral ad hoc flexible,	que	
regulen el tema relacionado a los horarios 
de trabajo de los empleados que trabajan 
a distancia, así como el asunto de la carga 
económica en que incurren los empleados 
durante la ejecución de sus actividades en 
su	domicilio	o	fuera	de	la	oficina17.

15  Ídem. 
16  Op. Cit.
17  Op. Cit.

Por ello, en relación a las condiciones 
mínimas que debe observar todo contrato la-
boral donde se estipule el teletrabajo, la Cor-
te Constitucional de Colombia ha expresado 
que deberán ser señaladas las condiciones en 
que operará la ejecución de esa tipología de 
trabajo, los medios tecnológicos y de ambien-
te que necesitara el trabajador; los días y los 
horarios en los que el trabajador realizará sus 
actividades. En efecto, en relación al conteni-
do del contrato de teletrabajo, esa Corte en su 
Sentencia C-103-21 dispuso que:

La vinculación a través del teletrabajo 
es voluntaria y le son plenamente exi-
gibles a esta modalidad contractual los 
elementos mínimos de (a) prestación 
personal del servicio, (b) salario y (c) 
subordinación, pese a la redefinición 
de la concepción clásica de este último 
concepto. Por lo demás, el contrato que 
origine el teletrabajo debe indicar, entre 
otras, las condiciones para desarrollar 
las labores contratadas; los medios tec-
nológicos y de ambiente requeridos; la 
forma de ejecutar el trabajo en condi-
ciones de tiempo y espacio, así como los 
días y los horarios en los que el teletra-
bajador realizará sus actividades. Esto 
último, para efectos (i) de delimitar la 
responsabilidad en caso de que se pre-
sente un accidente de trabajo; (ii) para 
evitar el desconocimiento de la jornada 
máxima legal; y (iii) para garantizar el 
derecho al descanso del teletrabajador.

En nuestro ordenamiento jurídico, 
conforme a las atribuciones que ostenta el 
Ministerio de Trabajo, en virtud de lo pres-
crito en el artículo 42018 del Código de 

18  Artículo 420 del Código de Trabajo. - La Secretaría de 
Estado de Trabajo, como órgano representativo del Poder 
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Trabajo, de adoptar los mecanismos jurídi-
cos necesarios para conservar el desarrollo 
del derecho fundamental al trabajo en tiem-
po de crisis, esa entidad emitió, en fecha 12 
de noviembre de 2020, la Resolución núm. 
23-2020, sobre la Regulación del Teletra-
bajo como Modalidad Especial de Trabajo, 
en	la	cual	fueron	definidas	las	condiciones	
generales bajo las cuales se consideran vá-
lidas las nuevas contrataciones o adenda 
de contratos, que estipulen el teletrabajo 
como modalidad especial laboral.

Dentro de los temas que se regularizan 
en la Resolución núm. 23-2020, en lo re-
ferente a la relación laboral implementada 
a través del teletrabajo, en el párrafo I del 
punto tres, se prescriben las condiciones 
fundamentales que deben ser acordadas 
por los empleadores y los trabajadores 
para el desarrollo de esa modalidad laboral, 
dentro de las cuales están la descripción de 
las obligaciones que serán ejecutadas por 
el teletrabajador, las condiciones en que 
serán realizadas las actividades laborales 
-lo cual incluye el horario en que será eje-
cutado el teletrabajo-, la indicación de los 
materiales que serán entregados por el em-
pleador para la prestación del servicio, así 
como la estipulación respecto de las partes 
sobre las responsabilidades o cargas eco-
nómicas adicionales que se den en el trans-
curso de la implementación de la actividad 
laboral virtual.

Destacamos que la implementación, 
por parte del Ministerio de Trabajo, de una 
normativa jurídica administrativa regla-
mentaria laboral ad hoc flexible,	 como	 la	
Resolución núm. 23-2020, sobre la Regu-

Ejecutivo en materia de trabajo, es la más alta autoridad 
administrativa en todo lo atinente a las relaciones entre 
empleadores y trabajadores, y al mantenimiento de la 
normalidad en las actividades de la producción en la 
República.

lación del Teletrabajo como Modalidad Es-
pecial de Trabajo, ha permitido en nuestro 
país la continuidad económico-laboral, a 
pesar	de	 lo	que	han	significado,	en	 térmi-
nos negativos para el mercado laboral, las 
medidas	de	confinamiento	que	 fueron	 im-
plementadas por la crisis provocada por la 
pandemia del COVID-19, dado su impacto 
social y económico. 

Y es que, si bien hemos resaltado las 
bondades del teletrabajo, no menos cierto 
es que conlleva, como toda novedad tec-
nológica, un elemento algo reprochable, 
y es el hecho de que su implementación 
tiene por efecto la individualización de las 
relaciones laborales, en vista de que su eje-
cución lleva consigo un alejamiento de la 
persona del colectivo laboral, lo cual puede 
provocar una especie de degradación de las 
relaciones laborales entre personas19.

Otra de las medidas adoptadas por 
los Estados para contrarrestar los efectos 
adversos de la crisis del COVID-19 en el 
desarrollo habitual de las actividades labo-
rales, de cara al cumplimiento del derecho 
fundamental al trabajo, ha sido la imple-
mentación de medidas de bioseguridad 
encaminadas a la protección de los trabaja-
dores que se reincorporan de forma física 
a sus puestos laborales, las cuales han sido 
adoptadas con el interés de preservar su 
dignidad y salud. 

En ese sentido, de la necesidad de la 
implementación de medidas de bioseguri-
dad para la protección de la dignidad y sa-
lud de los trabajadores, por ser parte prin-
cipal del derecho fundamental al trabajo, la 

19 MERCADER UGUINA (Jesús R.), Derecho del Traba-
jo y COVID-19: tiempos inciertos, publicado en la página 
web: https://core.ac.uk/download/pdf/327690526.
pdf Tomado en fecha 8 de agosto de 2022.
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Corte Constitucional de Colombia ha seña-
lado en la Sentencia C-205/20 que:

Bajo tal contexto ha de entenderse la de-
bida ejecución de los protocolos de bio-
seguridad, los cuales se erigen como un 
derecho social a gozar de condiciones de 
trabajo satisfactorias que garanticen la 
seguridad y la higiene a los empleados, 
cuya aplicación corresponde a los em-
pleadores, en virtud del deber de suminis-
tro de elementos de protección. Por ello, el 
desacato de este compromiso vulnera el 
derecho fundamental al trabajo en con-
diciones dignas y justas, de forma que los 
trabajadores no están obligados a des-
empeñar labores respecto de las cuales su 
empleador no ha garantizado mínimos 
de seguridad y protección, sin los cuales 
se pone en riesgo no solo su integridad fí-
sica sino incluso la propia vida.

Por lo tanto, las garantías de seguridad 
frente a los diferentes riesgos laborales 
deben ser consideradas un elemento fun-
damental para la concreción del elemen-
to de dignidad contenido en el derecho 
del trabajo, pues con ellas lo que se per-
sigue es la protección de los trabajadores, 
para que el desarrollo de sus actividades 
no ponga en riesgo su salud e integridad 
física o mental, o por lo menos, minimice 
la posibilidad de que ello ocurra.

En este punto, precisamos que el dere-
cho fundamental al trabajo comprende, por 
demás, que le sea asegurado a todo trabaja-
dor su seguridad y salud en el desarrollo de 
sus actividades habituales, recayendo sobre 
el empleador, aun en tiempo de crisis eco-
nómica, la obligación de adoptar todas las 
medidas necesarias para la protección de la 
dignidad humana de sus empleados. 

Como fundamento de la protección 
del derecho a la dignidad, seguridad y sa-
lud de los trabajadores que debe garantizar 
el Estado, fue formulado por el Ministerio 
de la Presidencia de la República Domini-
cana un Protocolo General y Sectorial para 
la Reinserción Laboral, en el que fueron 
definidas	las	medidas	que	el	sector	laboral,	
dependiendo de su actividad, debe obser-
var para el mantenimiento de un ambiente 
laboral saludable, estableciéndose los pará-
metros de ventilación, limpieza, desinfec-
ción, restructuración y acondicionamiento 
de los lugares de trabajo, para mantener el 
distanciamiento correspondiente. 

La implementación de esas medidas 
se ha traducido en un vertiginoso proceso 
de transformación respecto a las técnicas 
de tutela de seguridad y salud laboral,20 ya 
que	su	implementación	ha	significado	una	
reestructuración de los procesos de orga-
nización	y	fiscalización	del	sistema	jurídico	
laboral dominicano, para alinearlos a la rea-
lidad que ha acarreado la crisis sanitaria del 
COVID-19.

Ahora bien, en adición a los problemas 
particulares que puede traer consigo toda 
crisis económica, como en la actualidad la 
crisis del COVID-19, en lo referente a la 
adopción de medidas estatales administra-
tivas que permitan mantener los puestos 
de trabajo, existe la problemática de que su 
efectividad puede estar condicionada a la 
realización de un ajuste a los derechos de 
los trabajadores, como medio para fomen-
tar una expansión económica21.

20  MERCADER UGUINA (Jesús R.), ibid.
21  DELGADO (Víctor Ferrero), El derecho del trabajo 
en tiempos de crisis, publicado en la página web https://
revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/
download/12122/12687/ Tomado en fecha 8 de agosto 
de 2022.
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En ese orden, indicamos que la ejecu-
ción de las medidas que deban adoptarse en 
tiempos de crisis, y que envuelva, de cierta 
forma, un ajuste a los derechos de los tra-
bajadores, deben ser articuladas tomando 
en cuenta el principio de progresividad que 
conforma el derecho fundamental al traba-
jo, lo cual implica que los derechos míni-
mos asistenciales y de protección que sean 
favorables a los trabajadores en el ordena-
miento jurídico, en principio no puedan ser 
variados para ser disminuidos o agravados.

En efecto, el ordenamiento jurídico 
internacional sobre derechos humanos, el 
principio de progresividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales, está 
prescrito en el artículo 26 de la Conven-
ción Americana sobre los Derechos Huma-
nos, así como en el artículo 2.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, como una especie de 
garantía, para que los Estados signatarios 
no adopten medidas que tiendan a prescri-
bir la regresividad de los mismos22.

Al tenor del principio de progresivi-
dad el artículo 26 de la Convención Ame-
ricana sobre los Derechos Humanos, dis-
pone que:

Artículo 26. Desarrollo Progresivo. Los 
Estados Parte se comprometen a adop-
tar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación inter-
nacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente 
la plena efectividad de los derechos 
que se derivan de las normas económi-
cas, sociales y sobre educación, ciencia 

22 TOLEDO TORIBIO (Omar), El Principio de 
Progresividad y no Regresividad en Materia Laboral, 
publicado en la página web https://dialnet.unirioja.es/
descarga/articulo/5500749.pdfTomado en fecha 9 de 
agosto de 2022.

y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados America-
nos, reformada por el Protocolo de Bue-
nos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados.

Además, el artículo 2.1 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos Socia-
les y Culturales señala que:

Artículo 2.1. Cada uno de los Estados 
Parte en el presente Pacto se compro-
mete a adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asisten-
cia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, 
hasta el máximo de los recursos de 
que disponga, para lograr progresi-
vamente, por todos los medios apro-
piados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la 
plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos.

En nuestro ordenamiento constitu-
cional, el principio de progresividad y no 
regresividad en materia laboral tiene su 
fundamento, de acuerdo a lo prescrito en el 
artículo 62.7 de la Constitución23, al mo-
mento de señalar que:

Artículo 62.- Derecho al trabajo. El tra-
bajo es un derecho, un deber y una fun-
ción social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Los poderes pú-
blicos promoverán el diálogo y concer-
tación entre trabajadores, empleadores 
y el Estado. En consecuencia: (…) 7) La 

23  Constitución dominicana de 2015. 
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ley dispondrá, según lo requiera el inte-
rés general, las jornadas de trabajo, los 
días de descanso y vacaciones, los sala-
rios mínimos y sus formas de pago, la 
participación de los nacionales en todo 
trabajo, la participación de las y los 
trabajadores en los beneficios de la em-
presa y, en general, todas las medidas 
mínimas que se consideren necesarias 
a favor de los trabajadores, incluyendo 
regulaciones especiales para el trabajo 
informal, a domicilio y cualquier otra 
modalidad del trabajo humano. El Es-
tado facilitará los medios a su alcance 
para que las y los trabajadores puedan 
adquirir los útiles e instrumentos indis-
pensables a su labor.

Destacamos que el principio de pro-
gresividad en el derecho laboral dominica-
no, se desprende de la regla constitucional 
prescrita en el artículo 62.7 de la Constitu-
ción, el cual señala que: “La ley dispondrá 
(…), en general, todas las medidas mínimas 
que se consideren necesarias a favor de los 
trabajadores”, por lo que debe entenderse 
que la aplicación del referido principio tie-
ne una jerarquía constitucional. 

De	ahí,	es	posible	afirmar,	que	el	prin-
cipio de progresividad y no regresividad 
en materia laboral es la plataforma funda-
mental que poseen los trabajadores para 
la defensa de sus derechos laborales24, 
en especial en tiempo de crisis económi-
ca, ya que su aplicación lo que propugna 
es servir como un mecanismo de garantía, 
para que los derechos de los trabajadores 
no sean reducidos, a menos que para ello 
exista una causa constitucionalmente ra-
zonable	 que	 lo	 justifique,	 por	 no	 existir	
otra solución posible.  

24  TOLEDO TORIBIO (Omar), ibid.

En relación a la problemática de la 
aplicación constitucional del principio de 
progresividad en materia laboral, en de-
recho comparado se han realizado ciertas 
interpretaciones jurisprudenciales, me-
diante las cuales se ha procurado modular 
los efectos del referido principio, con el 
objetivo	de	 identificar	si	 se	está	o	no	ante	
una medida que tiene como objeto el cum-
plimiento	de	fines	constitucionales,	con	lo	
cual	quede	justificada	la	 inaplicación	de	la	
garantía de progresividad que trae consigo 
el derecho de trabajo. Al respecto, en la 
Sentencia C-046/18, la Corte Constitu-
cional de Colombia señaló:

La jurisprudencia más reciente ha de-
terminado que el principio de progre-
sividad es separable de la regla de no 
regresividad y que son categorías jurí-
dicas diferenciables, aunque interrela-
cionadas. Así, ha dicho que entre las 
mismas existe una relación de género 
y especie, en la que la regla, es decir, la 
no regresividad es una manifestación 
del principio e implica una obligación 
de no hacer para el Estado, pero sobre 
todo se desprende del principio de in-
terdicción de la arbitrariedad. Por otro 
lado, el principio de progresividad su-
pone obligaciones de hacer con miras a 
garantizar, gradual y sucesivamente la 
plena efectividad de los derechos, en el 
contexto de las capacidades económicas 
e institucionales del Estado.

El respeto del principio de progresivi-
dad, que conlleva la regla de no regre-
sividad ha sido parámetro de constitu-
cionalidad, al igual que un elemento de 
análisis al verificar la violación de de-
rechos constitucionales, principalmente 
alrededor de los derechos a la seguridad 
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social, al medio ambiente, a la vivienda, 
a la salud y al trabajo. El desarrollo de 
este principio, en conjunto con la regla 
de no regresividad, es diferente respecto 
de cada derecho. No obstante, la evolu-
ción de la jurisprudencia sobre el mismo 
ha determinado ciertas reglas generales, 
a saber: (i) las medidas que constituyan 
un retroceso en la protección de los de-
rechos sociales, económicos y culturales 
son prima facie inconstitucionales; (ii) 
la libre configuración del legislador se 
reduce en materia de estos derechos, en 
tanto que cuando este adopte una medi-
da que produzca una disminución en el 
nivel de protección alcanzado, tiene el 
deber de justificación conforme al prin-
cipio de proporcionalidad, aun cuando 
exista un amplio margen de configura-
ción; (iii) la prohibición de regresivi-
dad también es aplicable a la Adminis-
tración; (iv) en virtud de este principio 
no es posible avalar la inactividad del 
Estado, en su tarea de implementar 
acciones para lograr la protección inte-
gral de los derechos; y (v) en relación 
con las facetas prestacionales de los 
derechos que no son exigibles de forma 
inmediata, es posible solicitar judicial-
mente “(1) la existencia de una política 
pública, (2) orientada a garantizar el 
goce efectivo del derecho y (3) que con-
temple mecanismos de participación de 
los interesados”.

Se ha reconocido que la regla de no 
regresividad no es absoluta, pues se 
entiende que existen situaciones que 
de conformidad con determinaciones 
de racionalización de recursos y con el 
momento histórico de cada Estado, ad-
miten el retroceso de la efectividad de 
algunas garantías, sin que ello suponga 

necesariamente una arbitrariedad, lo 
cual se verifica mediante el análisis de 
razonabilidad y proporcionalidad de 
la medida. 

El juicio de progresividad y no regresión 
en relación con las facetas prestaciona-
les de los derechos supone un juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto, en 
el cual se debe verificar que la medida 
“(i) persiga una finalidad constitucio-
nalmente imperativa; (ii) que el instru-
mento utilizado para alcanzar ese fin 
sea ciertamente idóneo; (iii) que la me-
dida sea necesaria, es decir, que no exis-
tan otros medios menos regresivos para 
alcanzar ese fin; y (iv) que la medida 
sea proporcional en sentido estricto, sin 
afectar, no obstante, el núcleo mínimo 
del derecho en cuestión. Al enfrentarse 
a una presunción de inconstitucionali-
dad, la carga de probar estos elementos 
recae sobre el Estado”. Cabe precisar 
que la jurisprudencia, al distinguir en-
tre las categorías jurídicas de principio 
de progresividad y la regla de no regre-
sividad, ha determinado que también 
es posible escindirlas en el análisis de 
constitucionalidad, según el cargo y la 
medida estudiada. En este sentido, ha 
dicho que existen eventos en los que no 
se revisa si una medida es regresiva, 
como sucede respecto de normas dero-
gadas, subrogadas o modificadas, sino 
que el cargo limita su acusación respec-
to del principio de progresividad, por 
ejemplo, cuando se demanda una me-
dida de fomento o que busca ampliar la 
efectividad de un derecho, entonces en 
esos eventos el examen constitucional 
escapa el test referido y se circunscri-
be a verificar el respeto al principio de 
igualdad, que a su vez incluye un aná-
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lisis de razonabilidad, por oposición a 
la arbitrariedad. 

Por tanto, en sintonía con lo señalado 
en la decisión antes citada, todas las me-
didas que sean adoptadas en tiempos de 
crisis, que representen un retroceso a la 
protección o derechos mínimos de los tra-
bajadores son, en principio, inconstitucio-
nales, a menos que estas, en aplicación de 
un análisis de razonabilidad y proporcio-
nalidad, sean articuladas para los siguien-
tes	fines:

•	 Persigan	una	finalidad	constitucio-
nalmente imperativa; 

• Que el instrumento utilizado para 
alcanzar	 ese	 fin	 sea	 ciertamente	
idóneo,	de	cara	a	la	finalidad	cons-
titucional; 

• Que la medida sea necesaria para 
el	 cumplimiento	 de	 esa	 finalidad	
constitucional, no existiendo otros 
medios menos regresivos para al-
canzar	ese	fin;	

• Que la medida en su aplicación sea 
proporcional no tenga por objeto 
afectar el núcleo mínimo del dere-
cho al trabajo.

Conforme	lo	anterior,	las	“medidas	de	
ajuste” de los derechos de los trabajado-
res en tiempos de crisis solo pueden ser 
implementadas cuando, en su esencia, no 
están orientadas a afectar el núcleo míni-
mo de protección que sirve de sustento a 
las normativas constitucionales laborales, 
y que han sido formuladas a favor de los 
trabajadores.

De ahí, consideramos que todas las me-
didas a ser adoptadas en tiempos de crisis 
deben estar orientadas a la protección de 
la dignidad e integridad de los trabajado-

res, por lo que no pueden constituirse en 
un instrumento encaminado a menoscabar 
las prerrogativas laborales conferidas por la 
Constitución. 

Y, con ello, cobra mayor significa-
do el sistema de protección del derecho 
fundamental al trabajo, en el marco de 
los instrumentos internacionales que han 
aportado a su desarrollo y consolidación 
ante la crisis que asoló al mundo con la 
pandemia de la COVID-19, y las secue-
las que ha dejado a su paso. Además, trae 
consigo grandes desafíos en todo el eco-
sistema laboral, de cara a la reinserción 
en los lugares de trabajo, la reducción 
del desempleo y la crisis económica post 
coronavirus, de la cual nos recuperamos 
gradualmente.

El trabajo constituye, de conformidad 
con el artículo 7 de la Constitución, parte 
sustancial del Estado social y democrático 
de Derecho, y la función esencial del Esta-
do dominicano en la protección de los dere-
chos fundamentales, por lo que contribuye 
al desarrollo económico y a la construcción 
de una sociedad de bien.

Por lo que resulta imperativo que, des-
de nuestra óptica, sea reiterado el com-
promiso de tutela y protección al derecho 
de trabajo mediante nuestra respuesta a la 
crisis post pandemia, porque es en esa fase 
del proceso donde se ponen a prueba la for-
taleza institucional, el sistema económico y 
la salud y seguridad, en el marco de la diná-
mica existente entre los empleadores y sus 
empleados. 

El trabajo es la más noble aspiración 
que anida en el corazón de un hombre 
con valor y dignidad. De ahí que la fra-
se del filósofo y economista Karl Marx ya 
lo erige en el siglo XIX y cobra aún más 
vigor	en	nuestros	días:	“El	trabajo	digni-
fica al hombre”.
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Los cambios en las relaciones laborales derivados de los avances tecno-
lógicos y sociales, de la economía colaborativa y de las herramientas digitales 
demandan una ponderación constante de las nuevas relaciones laborales y de 
los	conflictos	normativos,	que	de	no	enfrentarse	con	seriedad	y	profundidad,	
traerían consigo no solo pérdidas de derechos laborales a quienes siguen sien-
do los subordinados, no obstante encontrarse permeada la subordinación jurí-
dica, sino la sustracción de derechos fundamentales del ciudadano, tal como lo 
es el derecho a la intimidad, privacidad, no injerencia al domicilio y a la inviola-
bilidad de la correspondencia.

Me ha impulsado a realizar este análisis la inquietud jurídica que como la-
boralista me provocan las nuevas situaciones de enfrentamiento que se pro-
ducen, a menudo, entre el personalísimo derecho a la intimidad de la persona 
trabajadora en el ámbito del uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (TIC) y el control digital que ejerce el empleador, cada vez 
más	intensificado	y	diverso,	en	las	relaciones	de	trabajo	actuales.

En una prestación de servicio por cuxenta ajena, el poder de dirección es 
un elemento intrínseco a su creación y existencia. “Es un cumplimiento obliga-
do de un orden económico fundado en la libertad de empresa, que no tendría 
sentido si sus propietarios no pudieran organizarla”1, como nos recuerdan con-
notados tratadistas de nuestra región. Se trata de esa facultad singular a la que 
también se refería el maestro español, Montoya Melgar, que abarca las órde-

1 PALOMENQUE LÓPEZ (M.) y ÁLVAREZ DE LA ROSA (M.), Derecho del Trabajo, citado en 
AGUIAR C. (Yanet), Límites de las potestades jerárquicas del patrono en el uso de las nuevas tecnologías 
asignadas al trabajador, en PARRA ARANGUREN (F.) y CARABALLO MENA (C.) (Coord.), Derecho 
del Trabajo y Derecho de la Seguridad Social, ISBN: 978-980-7237-02-4, p. 21.
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nes e instrucciones, así como las medidas 
de control a adoptar para el cumplimiento 
de las obligaciones de los trabajadores. No 
hay duda de que es al empleador a quien 
le corresponde organizar la actividad pro-
ductiva; sin su dirección, delegada o no, 
la producción y sus resultados resultarían 
imposibles2. 

El artículo 39 de nuestro régimen legal 
laboral vigente establece normativamente, 
con meridiana claridad, esta realidad que 
le corresponde al empleador: que el traba-
jador está sometido a la dirección del em-
pleador en todo lo concerniente al trabajo3. 
Es el dador de trabajo quien decide el sa-
lario, la forma, el tiempo, el lugar respec-
to a la prestación de servicio personal. Sin 
embargo, no es una facultad omnímoda. El 
dueño de los bienes y servicios debe ejer-
cerla con carácter funcional, atendiendo 
a	los	fines	de	la	empresa	y	a	las	exigencias	
de la actividad productiva4. Además de ese 
límite, caracterizado por la razonabilidad y 
funcionabilidad de la empresa, esta facultad 
debe ejercerse con sujeción al régimen de 
libertades, derechos y principios constitu-
cionales, que hacen que el prestador de ser-
vicio por cuenta ajena, en cuanto persona 
que es, antes que deudor de obligaciones 
por su calidad de subordinado, es acreedor 
innegable de derechos fundamentales que 
se encuentran en la cúspide de la relación 
contractual. 

Dentro de estos derechos fundamenta-
les, tenemos el Derecho a la Intimidad y al 
Honor Personal, que, aunque no contiene 
una	mención	 específica	 en	nuestro	marco	
normativo del trabajo, se encuentra con-

2  Idem.
3 REPÚBLICA DOMINICANA, Ley núm. 16-92, 
Código de Trabajo Dominicano, promulgada el 29 de 
mayo de 1992, Santo Domingo. 
4  Ibidem, Artículo 40. 

sagrado y reconocido en el artículo 44 de 
nuestra Constitución Dominicana, con el 
siguiente texto: 

Toda persona tiene derecho a la intimi-
dad. Se garantiza el respeto y la no in-
jerencia en la vida privada, familiar, el 
domicilio y la correspondencia del indi-
viduo. Se reconoce el derecho al honor, 
al buen nombre y a la propia imagen. 
Toda autoridad o particular que los vio-
le está obligado a resarcirlos o reparar-
los conforme a la ley (…)5.

Como bien aclara uno de nuestros 
juslaboralistas más destacados, Rafael F. 
Alburquerque, al ocuparse de la precitada 
norma de rango constitucional, el constitu-
yente, sabiamente, diferencia los vocablos 
vida privada e intimidad, resaltando que el 
contenido	de	intimidad	se	refiere	a	la	zona	
espiritual, íntima; por su parte, el término 
vida privada es más abarcador, e incluye to-
dos los aspectos fuera de la vida laboral de 
una persona; su vida social y familiar6.

Por su parte, desde el contexto inter-
nacional, María Emilia Casas Baamonde, al 
analizar una relevante sentencia del TCE, 
sobre el referido derecho constitucional, 
resalta que se equipara el derecho a la inti-
midad con el derecho a la vida privada, ex-
tendiendo el alcance de la protección más 
allá del domicilio, garantizando un ámbito 
reservado de la vida de las personas frente 
a la actuación y conocimiento de terceros, 
sean poderes públicos o particulares, nece-

5 REPÚBLICA DOMINICANA. Constitución de la 
República Dominicana del 13 de junio de 2015. Gaceta 
Oficial	No.	10805	del	10	de	julio	de	2015.	
6 ALBURQUERQUE (Rafael), Derecho del Trabajo, 
introducción: Los sujetos del Derecho el Trabajo, tomo 
I,  2ª. ed., Santo Domingo, Ediciones Jurídicas Trajano 
Potentini, 2003-2006.  ISBN: 99934-68-81-9, p. 328.
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sario para mantener una calidad mínima de 
la vida humana7.

El derecho a la intimidad y a la vida pri-
vada también está consagrado en variados 
instrumentos internacionales de protec-
ción de derechos humanos; entre ellos, la 
Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, que en su artículo 12, consagra “Na-
die será objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, su familia, su domicilio o 
su correspondencia, ni de ataque a su hon-
ra o su reputación”8. 

En sentido similar, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, en su 
artículo 17.1 ordena que “Nadie será objeto 
de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia (…)”9. 

También, el Pacto de San José de Cos-
ta Rica, con redacción afín, consagra que 
“Nadie puede ser objeto de injerencias ar-
bitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación”10. 

7 CASAS BAAMONDE (María Emilia), Anotaciones sobre 
las obligaciones del Estado de garantizar la vida privada 
en el trabajo en la era digital, Relaciones laborales: Revista 
crítica de teoría y práctica, 2004, No. 1, ISSN 0213-
0556, pp. 141-156.
8 Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 
10 de diciembre de 1948 [en línea] ONU © [consulta: 
1 abril 2022]. Disponible en: https://www.un.org/es/
about-us/universal-declaration-of-human-rights
9  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 
16 de diciembre de 1966 [en línea] Naciones Unidad © 
[consulta: 5 abril 2022]. Disponible en: https://www.
ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/
international-covenant-civil-and-political-rights
10 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José). En: Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica del 7 al 22 de noviembre de 1969. Gaceta 
Oficial No. 9460 del 11 de febrero de 1978. [en línea] 
Organización de Estados Americanos© [consulta: 10 
abril 2022] Art. 11.2. Disponible en: https://n9.cl/
t8bup  

Se trata de un derecho humano re-
conocido universalmente; connatural de 
toda persona, cuya preservación y garan-
tía no debe ser irrumpida por ningún po-
der, salvo las limitaciones y excepciones 
que contiene la propia norma constitucio-
nal,	 establecido	 así:	 “…	en	 los	 casos	 que	
sean ordenados de conformidad con la 
ley, por autoridad judicial competente o 
en	 caso	 de	 flagrante	 delito…”,	 al	 referir-
se al hogar, al domicilio y a todo recinto 
privado de la persona. Igualmente, podría 
accederse	con	solicitud,	“…	ante	la	autori-
dad judicial competente, la actualización, 
oposición	 al	 tratamiento,	 rectificación	 o	
destrucción de aquellas informaciones 
que afecten ilegítimamente sus derechos” 
respecto al derecho a la información y a 
los datos personales”. En este mismo sen-
tido,	al	ocuparse	a	la	inviolabilidad	del	“…	
secreto	 de	 la	 comunicación	 telegráfica,	
telefónica,	 cablegráfica,	 electrónica,	 te-
lemática o a la establecida en otro medio, 
salvo las autorizaciones otorgadas por juez 
o autoridad competente, de conformidad 
con la ley”. También puntualiza para el 
manejo, uso o tratamiento de datos e in-
formaciones	 de	 carácter	 oficial	 que	 reca-
ben las autoridades penales, la excepción 
del	conocimiento	de	estos	“…	a	partir	de	
que haya intervenido una apertura a juicio 
de conformidad con la ley”11.

En el estado actual del Derecho del Tra-
bajo, el comportamiento familiar, personal, 
fuera del tiempo de trabajo del dependiente 
no es de la incumbencia del empleador12. 

Aunque existen ciertos tipos de funcio-
nes	 y	 labores	 que	 justifican	 injerencias	 en	

11 REPÚBLICA DOMINICANA, Constitución de la 
República Dominicana, op. cit. Art. 44, Numerales 1, 2, 
3, y 4. 
12  ALBURQUERQUE (Rafael), op. cit., p. 329.
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algunos aspectos en la esfera de la vida pri-
vada (maestros de menores de edad, perso-
nal bancario, entre otros), es historia pasada 
creer que la celebración de un contrato de 
trabajo sustrae la intimidad de la persona tra-
bajadora, como bien ha señalado el Tribunal 
Constitucional español: “La celebración de 
un contrato de trabajo, no implica, en modo 
alguno, la privación para alguna de las 
partes, el trabajador, de los derechos que la 
Constitución le reconoce como ciudadano”13.

Como bien recalca el reconocido doc-
trinario chileno Ugarte14, la enajenación 
del talento y del tiempo por parte de la per-
sona trabajadora por efecto de su contrato 
de trabajo en pos de la actividad productiva 
de la empresa no debe conllevar la violación 
de sus derechos constitucionales, en cuan-
to persona sujeta de libertades fundamen-
tales, ya que su persona no es enajenable. 

En ese tenor, apuntan nuestros magis-
trados del máximo intérprete jurisdiccional 
constitucional: la Constitución reconoce a 
todos los ciudadanos un ámbito reservado 
de intromisión del Estado y de los particu-
lares, un espacio irreductible del individuo 
necesario para preservar y ejercer la liber-
tad de hacer aquello que piensa y venera. 
El derecho a la intimidad con ausencia de 
coacción es una las contribuciones más 
trascendentales a la realización ética del 
individuo, pues de ella deriva la manifesta-
ción de las llamadas libertades espirituales 
que protegen la fe y la ideología15. 

13 REPÚBLICA DOMINICANA. Tribunal Constitucio-
nal – Sala Primera [en línea] STC 88/1985, de 19 de 
julio [consulta: 15 abril 2022]. Disponible en: https://
vlex.es/vid/1-2-20-c-3-38-4-15034483  
14  UGARTE C. (José Luis), El derecho a la Intimidad y la 
Relación Laboral,	Boletín	Oficial	Dirección	del	Trabajo	
[en línea] 2000, No. 139 [consulta: 18 abril 2022]. Dis-
ponible en: https://n9.cl/36un 
15 REPÚBLICA DOMINICANA. Tribunal Constitucional. 
Sentencia núm. 0276 del 2019 (TC/0276/19).

Con igual meridiana claridad, el 
Superior Tribunal Constitucional de 
España declara, al respecto de la intimidad, 
“el reconocimiento de la existencia de un 
ámbito propio y reservado frente a la acción 
y conocimiento de los demás; necesario 
según las pautas de nuestra cultura para 
mantener una calidad mínima de la vida 
humana”16. 

La existencia de este derecho en la 
persona trabajadora, consistente en de-
sarrollarse en un ambiente libre de intro-
misiones en lo que respecta a su vida per-
sonal, en no pocas ocasiones colide con el 
derecho y el deber de vigilancia y control 
de la actividad productiva que ejerce el 
empleador, fundamentado en su innega-
ble poder de dirección, hecho que adquie-
re mayor relevancia, en la actualidad, por 
el vertiginoso avance de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones 
y su impacto en las relaciones laborales y 
la hiperconectividad entre los sujetos del 
contrato de trabajo. 

El asiduo uso de las herramientas di-
gitales como instrumentos de trabajo faci-
litan a las empresas nuevas vías de control 
y vigilancia, constante, en la prestación del 
servicio, permitiendo al empleador, o a los 
representantes de este, traspasar la fron-
tera del secreto de las comunicaciones, la 
inviolabilidad de los datos personales, así 
como la del domicilio, siendo este el tema 
que ocupa nuestro análisis.

Con el desarrollo de la informática y el 
constante uso de instrumentos de trabajo 
digitales no solo se ha dinamizado el tra-
bajo; los controles que usa el empleador 

16 España: Sala Primera del Tribula Constitucional. [en 
línea] Sentencia 207/ 1996. (BOE Núm. 19, de 22 de 
enero de 1997) ECLI:ES:TC: 1996:207 [consulta: 20 
abril 2022]. Disponible en: https://hj.tribunalconstitu-
cional.es/HJ/es/Resolucion/Show/3259#ficha-tecnica
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han evolucionado. No se trata únicamen-
te de revisar bolsos, pasarlos por un cen-
sor, usar un polígrafo, hacerles pruebas 
de alcoholemia: nos referimos a colocar 
cámaras de vigilancias ocultas; incluso, a 
medios	más	 sofisticados,	 pero	 que	 resul-
tan aún más invasivos y peligrosos que los 
tradicionales para el respeto de la intimi-
dad del dependiente: instalar micrófonos 
para escuchar y grabar conversaciones; de 
igual forma, software de monitorización 
en los equipos electrónicos para conocer 
el tiempo, efectivamente, dedicado por 
los trabajadores a las labores realizadas a 
distancia; colocación de geolocalizado-
res en los vehículos de los subordinados, 
cuyas labores las ejecutan circulando y 
desplazándose fuera del establecimiento 
de la empresa17, incluso, hasta el registro 
del tiempo empleado por el trabajador 
sentado frente al ordenador a través de 
la instalación de chips en el sillón de tra-
bajo, entre muchos otros que ni siquiera, 
hace unos años atrás, podíamos imaginar. 
Consiguiéndose, con estas herramientas 
electrónicas, controlar, invasivamente, a 
todos sus trabajadores, tanto dentro como 
fuera de la jornada laboral. 

Para cuidar esos excesos se ha previsto 
en cuerpos legislativos18 que las empresas 
que cuentan con sistemas de geolocaliza-
ción, deben exclusivamente seguir el tra-
yecto de sus trabajadores durante el tiempo 
en que estos se encuentren “logueados” en 
la plataforma digital. Lo contrario conlle-

17  SÁEZ LARA (Carmen), Derechos fundamentales de los 
trabajadores y poderes de control del empleador a través 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Revista Temas Laborales, año 2017, núm. 138. ISSN 
0213-0750, pp. 185-221
18  REPÚBLICA ARGENTINA. Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Estatuto del Trabajador de Plataformas Digitales 
Bajo Demanda, Buenos Aires, 6 de mayo de 2020.

varía	 flagrante	 violación	 a	 la	 intimidad	 de	
dichos empleados.

La doctrina jurisdiccional internacio-
nal que prima a nivel general respecto a los 
medios de control de la actividad laboral de 
los trabajadores, que afecten sus derechos 
fundamentales, es que estos serán cons-
titucionalmente legítimos si resultan ser 
“medios adecuados, necesarios y propor-
cionales”19. Poniéndole contenido a estos 
términos, se trata de que la vía tomada por 
el empleador sea la más moderada respecto 
a la invasión de la intimidad de su depen-
diente; tenga como objetivo la búsqueda de 
comprobar el cumplimiento cabal de obli-
gaciones legales o contractuales del traba-
jador y que de ella resultan más ventajas 
para el interés de la empresa y su actividad 
productiva y organizacional que perjuicios 
de cara a los derechos personales de la per-
sona trabajadora , que se mantienen en oca-
sión al trabajo.

En nuestro país no estamos de espaldas 
a todas estas novedosas prácticas electróni-
cas de vigilancia y control del trabajo, aun-
que quizás, aún, no con la misma intensidad 
ni frecuencia que en países más desarrolla-
dos; sin embargo, no tenemos un marco 
legal actualizado, que puntualmente res-
ponda a las necesidades de previsión legal 
que, sin lugar a dudas, amerita enfrentar los 
efectos que acarrea este asunto. El cuerpo 
legal que nos rige desde 1992 no podía pre-
ver normar la monitorización de las labores 
por medios digitales de la persona que tra-
baja, dentro o fuera del establecimiento, 
ni tampoco el trabajo a distancia mediante 
el internet, extranet e intranet; resultando 
así la existencia de un vacío legal respec-
to al debido uso de los controles digitales 
por parte de la empresa, y a sus límites. Es 

19  SAEZ LARA (Carmen), op. cit., p. 197.
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esa una de las nuevas necesidades imperio-
sas que se deben sumar a las ya conocidas, 
que mueven al sector empresarial, por lo 
que también urge respecto a esta delicada 
cuestión que se trata, actualizar nuestra 
legislación. Mientras esto ocurre, es a los 
que ejercemos la materia, a los estudiosos 
de esta disciplina, a los constitucionalistas 
y a los juzgadores a quienes nos compete 
ocuparnos del tema y hurgar en otras latitu-
des que ya han legislado al respecto, o que 
poseen un camino trillado por los tribuna-
les de altas instancias que debemos tomar 
de pautas para ponderar, cautelosamente, 
las situaciones que se nos presentan, e ir 
creando una doctrina jurisdiccional.

La previsión legal contenida en el ar-
tículo 43 de nuestra propia Ley 16-9220 
se ocupa de establecerles a las empresas 
cuáles criterios usar para incorporar los 
sistemas de controles personales de los tra-
bajadores, destinados a la protección de los 
bienes del empleador. Esta norma, traída al 
contexto de los controles digitales, podría-
mos sostener que debe ser tomada como 
parámetro inicial para usarla de principio 
general, en razón de que lejos de descono-
cer los parámetros actuales que en el desa-
rrollo del presente estudio conoceremos y 
específicamente	en	el	escenario	laboral	de	
las TIC, de alguna forma, y sin olvidar la dé-
cada en que se produjo, nos acerca a ellos y 
los contiene. Basta con leer su contenido, 
que señala que los controles sean objetivos, 
que se practiquen con discreción, no sin 
prever que debe tenerse en cuenta la na-
turaleza de la empresa, el establecimiento 
o el taller en donde vayan a usarse las TIC; 
pero siempre velándose porque se salva-
guarde la dignidad del trabajador. Incluso, 

20  REPÚBLICA DOMINICANA. Ley 16-92, Código de 
Trabajo Dominicano. ob. cit., Artículo 43. 

mandatoriamente, se les impone una obli-
gación de información a los empleadores, 
que esos procedimientos sean “(…) pues-
tos en conocimiento del Departamento de 
Trabajo o de la autoridad local que ejerza 
sus funciones, que están facultados para 
verificar si los mismos no afectan en forma 
manifiesta y discriminada la dignidad del 
trabajador”21; deber, este último que, en 
base a nuestro conocimiento y ejercicio, en 
pocos casos se cumple.

 Un acercamiento al asunto nos lleva a 
analizar la oportunidad que, ya para el año 
2013, la Tercera Sala Laboral de nues-
tra Corte de Casación de decidir sobre un 
asunto relativo a alegada colisión entre el 
poder de dirección y el derecho a la intimi-
dad, privacidad y dignidad de un gerente 
de una empresa, a quien le revisaron los 
correos electrónicos que elaboraba a terce-
ros desde la cuenta institucional de la em-
presa22; entendieron, los que lo juzgaron 
en segundo grado de jurisdicción, en que 
no constituyó una violación a la intimidad, 
privacidad, ni dignidad del mismo; tampo-
co una prueba ilícita obtenida, a la luz de 
los  cánones legales; circunscribiéndose en 
el uso personal, de parte del trabajador, de 
una herramienta de la empresa, con datos 
almacenados en un servidor, bien propio 
de la misma; rechazándose los alegatos del 
extrabajador despedido, en base a causales 
legales probados, quien esgrimió como 
fundamento de la pretendida violación a 
los numerales 2 y 3 del art. 44 de la Cons-
titución, que él no fue advertido de la pro-
hibición a su uso personal del correo elec-
trónico y de las computadoras puestas a su 

21  Ídem.
22 REPÚBLICA DOMINICANA. Suprema Corte de 
Justicia. Sentencia número 78 de fecha 18 de diciembre 
del 2013.



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 153

disposición, ni que tampoco se le permitió 
estar presente o tomar previo conocimien-
to cuando fueron revisados sus correos 
electrónicos, después de su despido23. 

La referida sentencia juzgó como ins-
trumentos de trabajo los medios digitales, 
tal lo eran y enfáticamente, señaló que “… 
en consecuencia, no pueden ser utilizadas 
sin que eso tenga un carácter absoluto para 
un caso distinto y ajeno a la institución mis-
ma, pues podrá constituir un uso abusivo o 
desmedido del correo electrónico de la em-
presa…”, restándole importancia al hecho 
de que la revisión de la computadora se hi-
ciere sin el consentimiento del trabajador.  
Declarando, así, que las actuaciones de la 
empresa no constituyeron una violación a 
la intimidad ni a la dignidad del trabajador, 
“… pues no se ha violentado su correo priva-
do o personal, sus archivos, su computado-
ra personal…”. Así dejó sentado su criterio 
la Corte de San Pedro de Macorís, de que 
al asignársele al dependiente instrumentos 
y medios electrónicos “… cuya finalidad es 
facilitar las relaciones de trabajo, la empre-
sa puede, sin que ello implique despropor-
cionalidad o irrazonabilidad, hacer una 
revisión como un ejercicio lógico de las obli-
gaciones derivadas del contrato entre las 
partes”24. Opinión que, si bien en el caso 
juzgado nos resulta atinada, no puede ser 
aplicada de forma general como doctrina 
jurisdiccional; somos de opinión que debe 
ponderarse, según el caso y los hechos re-
lacionados con él. 

Los magistrados que conocieron el re-
curso	de	 casación	 aludido,	 al	 confirmar	 la	
sentencia de marras, y coincidir, en cierta 

23 REPÚBLICA DOMINICANA. Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís. 
Sentencia número 191 de fecha 27 de mayo del 2011.
24  Ídem. 

medida, con el expuesto por la Corte a-qua, 
le sumaron la postura de la Corte de Casa-
ción Francesa; aportando atinadamente el 
examen de las garantías que deben ponde-
rarse respecto a las medidas tomadas por la 
empresa, en este tipo de caso: a destacar: 
“…a) la necesidad de un propósito especí-
fico, explícito y legítimo; b) que la supervi-
sión sea un respuesta proporcionada sobre 
una situación y c) la mínima repercusión 
sobre los derechos a la intimidad del traba-
jador”25.

Nuestro Tribunal Constitucional, por 
su parte, al examinar el recurso de revi-
sión	del	ex	trabajador,	si	bien	no	modificó	
la postura de la Tercera Sala Laboral, al 
declarar la inexistencia de transgresión a 
la intimidad, a la inviolabilidad de su co-
rrespondencia ni a la preservación de sus 
datos, adicionó la constante posición del 
TCE,	 refiriéndose	 a	 la	 sentencia	 número	
170/2013 y a muchas otras anteriores 
(SSTC 176/1987, 30 de octubre [RTC 
1987, 170], F4 142/1993, del 22 de abril 
[RTC 1993, 142], F7 y 202/1999, del 8 
de noviembre, F2)26, relativa al uso del jui-
cio de la proporcionalidad, para determi-
nar, a través de él, si una medida restrictiva 
de derechos fundamentales cumple con los 
tres requisitos exigidos: la idoneidad, la ne-
cesidad	y	la	proporcionalidad,	tal	se	refiere,	
desarrollándolos ampliamente. 

Muy atinadamente, este alto órgano 
jurisdiccional determinó que: “… si bien se 
realizaron investigaciones a las herramien-
tas de trabajo proporcionadas al recurren-
te, estas nunca se relacionaron a datos de 
carácter personal o familiar, y por tanto, 

25 REPÚBLICA DOMINICANA. Suprema Corte de 
Justicia. Sentencia número 78. ob. cit. 
26  REPÚBLICA DOMINICANA. Tribunal Constitucional 
Dominicano. Sentencia número 0276/19, ob. cit. 
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no se inmiscuyeron a su vida privada, sino 
que se limitaron a verificar el ejercicio de sus 
funciones dentro del ámbito laboral, por lo 
que no se verifica violación al derecho a la 
intimidad del recurrente”27, trayendo así 
otro	 delicado	 asunto	 a	 verificar,	 de	 cara	 a	
las acciones de vigilancia que tome el em-
pleador, que con la acción realizada en el 
medio digital intervenido, no se traspase 
el ámbito propio y reservado de la persona 
trabajadora. 

Con relación a otro medio de control 
digital es útil recordar la conocida decisión 
emitida en 2015 por nuestra Corte de Ca-
sación, la que admitió como legítimos los 
mecanismos de control a distancia (con 
cámaras de vigilancia) si las grabaciones 
se realizan en espacios abiertos y públicos 
y se relacionan con la actividad laboral, 
no reservados a la privacidad, como son 
los aseos, vestuarios, comedores28, luga-
res respecto de los que no se discute su 
naturaleza relacionada con la intimidad y 
privacidad, por lo que deben ser siempre 
excluidos de cualquier tipo de vigilancia. 
Se trató de grabaciones que tenían que ver 
con la actividad laboral realizada en lugares 
abiertos y públicos, con lo cual el derecho a 
la intimidad establecido en la Constitución 
dominicana, no fue violentado, ya que las 
imágenes grabadas dentro del contexto de 
la libertad de pruebas establecidas en los 
artículos 541 y 542 del Código de Traba-
jo	no	contrarían	 los	fines	del	derecho	a	 la	
intimidad consagrado como un derecho 
fundamental al amparo del artículo 44 de 
la Carta Sustantiva, en razón de que los 

27  Ídem. 
28 REPÚBLICA DOMINICANA, Suprema Corte de 
Justicia Tercera Sala [en línea] Sentencia No. 47 del 29 
de abril de 2015 [consulta: 25 abril 2022]. Disponible 
en: https://www.derelex.com/App/Tenants/Arti-
cle?id=78050 

espacios abiertos resultan propicios para 
la efectividad del referido derecho; son los 
lugares reservados para su aseo, descanso 
o domicilio a los que el empleador le está 
impedido acceder. 

La tesis asumida por la Corte de Casa-
ción respecto a la vulneración de la intimi-
dad,	si	se	“video	vigila”	en	lugares	reserva-
dos a una esfera tan íntima donde se pueda 
develar lo relacionado al cuerpo y al pudor 
de la persona trabajadora, así como la sos-
tenida por el  referido máximo órgano juris-
diccional referente a lo constitucional, que 
alude al necesario uso del test de propor-
cionalidad, han sido ambas las prevalentes; 
sin embargo, en tiempos más recientes, en 
el contexto internacional, se observan nue-
vos elementos y condiciones a ponderar, 
al juzgar casos de enfrentamiento de dere-
chos como los que tratamos.

Contrariamente a la postura que se ha 
generalizado, asumida por buena parte de 
nuestros órganos jurisdiccionales de pri-
mer grado, de que la computadora asigna-
da al trabajador, al ser considerada como 
una herramienta de trabajo, y que como 
tal	debe	ser	usada	por	él	para	los	fines	ex-
clusivos de las labores o servicios para los 
cuales ha sido debidamente contratado, no 
resulta absolutamente adecuada ni certera 
en muchos casos. Es por ello por lo que ha 
ido siendo matizada y atemperada. 

La esfera personal y la relación laboral 
colisionan cuando el trabajador dispone 
de los medios materiales de la empresa, 
proporcionados, en principio, para facili-
tar la adecuada ejecución de la prestación 
de servicios, pero que son susceptibles de 
utilización con un propósito privado, tanto 
en el lugar y tiempo de trabajo como fuera 
de ellos. Los problemas, por la utilización 
privada de medios de la empresa se han 
suscitado especialmente en relación con 
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el uso de los ordenadores y de la conexión 
a internet, así como con la utilización del 
teléfono móvil corporativo29. Como con-
secuencia	de	ello,	actualmente	ha	aflorado	
la corriente doctrinaria que sostiene la im-
portancia de que el empleador establezca 
reglas en concreto, pautas claras y precisas 
sobre las posibilidades de uso de internet 
y límites para el uso de los instrumentos 
electrónicos que provee, particularmente, 
del correo electrónico asignado por él; esto 
para poder sustraer la expectativa razo-
nable,	que	no	es	más	que	la	confianza	que	
debe rodear a los ciudadanos frente a las in-
tromisiones estatales o privadas en lugares 
públicos con relación a su intimidad, lo que 
comprende la garantía constitucional que 
le atañe al trabajador, aun utilizando los 
instrumentos que le son provistos.

Si el empleador no ha establecido pre-
viamente las reglas y limitaciones para el 
uso de la computadora y el correo electró-
nico institucional asignado por la empresa, 
resultando una expectativa razonable en 
favor de la intimidad del dependiente, aun 
usando los instrumentos de trabajo en tales 
circunstancias, el ciudadano trabajador go-
zaría de la total protección que le garantiza 
la Constitución dominicana, de la inviola-
bilidad de la correspondencia consagrada 
en su Art. 44, numeral 3, que a tono con 
la	modernidad,	dicha	normativa	no	se	refie-
re solo a la epistolar y física, sino también 
a la digital, electrónica o de otro tipo. Re-
sultando así que en casos de tolerancia o 
permisión de parte del empleador respecto 
a los instrumentos electrónicos de trabajo 
que le provee a la persona trabajadora, no 

29  RODRÍGUEZ CARDO (Iván Antonio), Poder de di-
rección empresarial y esfera personal del trabajador, Astu-
rias, Consejo Económico y Social del Principado, 2009, 
p. 129.

debe usarse la facultad de dirección en su 
vertiente de control y vigilancia, intrusi-
vamente, para evitar quebrantar la invio-
labilidad de la correspondencia digital y la 
intimidad del trabajador, sin orden de la 
autoridad ni acuerdo entre las partes.

Una visión absoluta y amplia respecto 
al poder de dirección que innegablemente 
ostenta el empleador, y que incluye vigi-
lancia y control, que llevaría a sostener que 
todo correo corporativo de un trabajador 
está sujeto, sin ningún tipo de restricción, 
o con escasas, a la inspección o revisión del 
empleador,	resulta	insostenible	e	injustifi-
cable, atendiendo a la realidad de la diná-
mica laboral y a la función actual del correo 
electrónico en la sociedad, sea o no sea cor-
porativo, ya que es en hechos un medio ha-
bitual y personal de comunicación, además 
de un mecanismo de trabajo. Pretender lo 
contrario sería una perversión del derecho 
y un desconocimiento de la realidad impe-
rante. Debe ponderarse el uso generaliza-
do del correo electrónico como herramien-
ta de comunicación, tanto a nivel personal 
como laboral; este medio informático se ha 
convertido en un «medio de comunicación 
normalizado en el uso social»30. Es induda-
ble que, actualmente, junto al WhatsApp, 
son las vías frecuentemente más empleadas 
de transmisión de información. A lo que 
debe sumársele el respeto a la esfera pri-
vada del trabajador, incluso, dentro de su 
entorno laboral, la cual ha sido reconocida. 

30	 	FERNÁNDEZ	LÓPEZ	(María	Fernanda),	“La	intimi-
dad del trabajador y su tutela en el contrato de trabajo”, ci-
tado en M.E. CASAS BAAMONDE, F. DURÁN LÓPEZ 
y J. CRUZ VILLALÓN (Coord.), Las transformaciones 
del Derecho del Trabajo en el marco de la Constitución 
Española, La Ley, Madrid, 2006, p. 644. 
RODRÍGUEZ CARDO (Iván Antonio), Poder de direc-
ción empresarial y esfera personal del trabajador, ob. cit., 
p. 129.
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La visita de páginas web o el envío de 
correos electrónicos durante la jornada 
laboral por parte de los trabajadores tiene 
implicaciones particulares en la actividad 
productiva, porque junto a la reducción del 
rendimiento, producto del menor esfuerzo 
laboral que el trabajador realiza, al dedicar 
parte de su tiempo de trabajo a actividades 
de ocio o personales (se presupone que es 
así, aunque debe probarse), o al perjuicio 
patrimonial que pueda suponer. Debe to-
marse en cuenta desde la óptica del emplea-
dor. No obstante el posible uso desviado, al 
juzgar este tipo de situaciones, los magis-
trados deben tener también en cuenta que 
todo trabajador tiene un espacio personal, 
propio de su intimidad, aun en el centro 
de trabajo, sea donde guarda sus artículos 
personales o donde archiva sus mensajes 
digitales, máxime que además posee tiem-
pos de descanso, que le otorga la propia 
ley, en los cuales es habitual que sean utili-
zados para las comunicaciones por las vías 
digitales, usanza acostumbrada en nuestra 
vida cotidiana. 

Partiendo de esta referencia, resulta 
útil complementar trayendo a análisis un 
caso que se juzgó en un país latinoamerica-
no, del hemisferio sur, Colombia. Se trató 
de un trabajador al que la empresa emplea-
dora, en su condición de institución banca-
ria, colocó una cámara de vigilancia en el si-
tio de trabajo, adicionalmente al sistema de 
monitoreo de la entidad, donde se registró 
que el referido trabajador se había besado 
con otra trabajadora (la conserje) durante 
su hora de descanso del mediodía, lo que 
motivó su despido, fundamentándose en 
que incurrió, en el lugar de trabajo, en una 
“conducta	 inmoral”.	El	dependiente	 afec-
tado pretendió el amparo de sus derechos a 
la intimidad, a la dignidad humana, al debi-
do proceso y al trabajo en condiciones dig-

nas y justas, en razón de que el registro fíl-
mico fue obtenido sin su autorización y ni 
siquiera le fue mostrado el video para dis-
cutirlo. La defensa principal de la empresa 
bancaria se basó en que el sistema de moni-
toreo	tenía	como	fin	garantizar	la	seguridad	
de sus trabajadores y de los usuarios de los 
servicios	 financieros	 que	 ofrece,	 máxime	
que se trataba de una institución que tiene 
como uno de sus objetivos la salvaguarda 
de	los	bienes	monetarios	y	la	confidenciali-
dad respecto de sus clientes, por su propia 
naturaleza bancaria. Además, alegaba que 
ese trabajador, en diversas oportunidades, 
obstruyó la cámara de seguridad, impidien-
do registrar lo que sucedía en su área de 
trabajo, lo que le creó dudas razonables a 
la empresa, que la llevó, como medida pre-
ventiva, a instalar la cámara adicional en la 
que se registraron los hechos que la empre-
sa sostuvo constituyeron falta laboral. 

Los jueces de instancia31 que cono-
cieron de la acción de tutela rechazaron 
el amparo solicitado, por entender que el 
reclamante debió acudir ante la jurisdic-
ción ordinaria laboral para hacer valer sus 
derechos, máxime que no se encontraba 
probado un perjuicio irremediable que 
permitiera el amparo de manera transitoria. 
Desprendiéndose de esta posición jurídi-
ca, la importancia del establecimiento en el 
juicio de resguardo a su derecho constitu-
cional, de un daño al trabajador a quien se 
le invadió su vida personal, su intimidad, lo 
que no probó el trabajador. Se resalta que 
hubo un voto disidente, que se inclinaba 
por la tutela. 

31 REPÚBLICA DE COLOMBIA. La Sala 9na de 
Revisión de la Corte Constitucional. [en línea] Sentencia 
No. T-768-08, 31 de julio, 2008. [consulta: 25 abril 
2022]. Disponible en: https://www.corteconstitucional.
gov.co/relatoria/2008/t-768-08.htm 
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 Se concluye así que, las medidas de vi-
gilancia subrepticias, aunque en principio 
resultarían violatorias a la intimidad y a la 
correspondencia, pueden resultar excep-
cionalmente legitimadas si el empleador 
las fundamenta en seria y grave sospecha 
de comisión de falta laboral; tal sucedió 
con este trabajador bancario, que tapaba 
la	cámara	que	tenía	en	su	oficina,	situación	
similar a la acontecida en el caso juzgado 
en nuestro país, tratado previamente, don-
de hubo serias sospechas de la empresa que 
la llevó a acceder los instrumentos digitales 
que	usaba	el	trabajador	con	fines	abusivos.	

 Este caso analizado nos lleva a resaltar 
la importancia para un juzgamiento de ins-
talación de cámaras sin información previa 
al trabajador; distinguir, en el poder de di-
rección del empleador, el ejercicio del con-
trol general respecto al cumplimiento de 
los deberes de todos los trabajadores, y al 
específico	para	un	trabajador	cuyo	irregu-
lar comportamiento produce serias sospe-
chas, a los representantes del empleador, 
de realización de actuaciones indebidas 
laboralmente o hasta en el ámbito penal de 
parte de este. 

Conforme a reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo Español y del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (TDH), 
el empleador, al implementar medidas de 
control laboral, deberá emitir el juicio de 
proporcionalidad, estableciendo que la me-
dida es idónea, necesaria y proporcional a la 
medida de control pautada,32 criterio que ha 
acogido nuestro Tribunal Constitucional.

La tendencia más socorrida en España, 
además del asunto de los tres elementos re-

32  España. Tribunal Supremo- Sala Cuarta de lo Social 
[en línea] Sentencia No. 119/ 2018 del 8 de febrero. 
[consulta: 28 abril 2022]. Disponible en: https://vlex.
es/vid/704676189

queridos para establecer la actuación pro-
porcional del empleador respecto a medi-
das restrictivas, es comunicar previamente 
al trabajador la implantación de dicha me-
dida,	identificando	la	posibilidad	y	alcance	
de	 la	 fiscalización	 empresarial.	 Además,	
deberá ser comunicado el control a imple-
mentar a los representantes sindicales, con 
carácter previo a la ejecución de la misma, 
para que emitan el correspondiente infor-
me, conforme lo dispuesto por el artículo 
64 del Estatuto de los Trabajadores33. 

Así las cosas, el parámetro general de 
exigencia resulta ser la necesidad de infor-
mar previamente al trabajador de la super-
visión o monitorización de las herramientas 
electrónicas que la empresa haya puesto a 
su disposición. Sin embargo, esa pauta ha 
sido atemperada con decisiones variadas 
que han apuntado lo siguiente:

1) Los sistemas informáticos de la 
empresa son un instrumento de 
trabajo sujeto a las facultades de 
control del empresario34.

2) El empresario tiene que marcar 
lineamientos sobre el uso de los 
medios informáticos y tiene que 
advertir que existen controles35. Si 
no existe advertencia sobre posi-
bles límites de utilización y de po-
sibilidad de realizar controles, se 
entiende que al efecto se vulnera el 

33  España. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. [en línea] BOE 
Núm. 255, de 24 de septiembre 2015. [consulta: 30 abril 
2022]. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/act.
php?id=BOE-A-2015-11430#a64 
34 España. Tribunal Constitucional. [en línea] Sentencia 
No. 241/2012 del 17 de diciembre de 2012 [consulta 1 
mayo 2022]. Disponible en: https://www.boe.es/boe/
dias/2013/01/22/pdfs/BOE-A-2013-614.pdf
35  Ídem.
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derecho a la intimidad del trabaja-
dor36.

3) Cuando existe una prohibición 
absoluta de un uso personal de las 
herramientas tecnológicas de tra-
bajo, es posible su control y el es-
tablecimiento de mecanismos para 
fiscalizar	su	uso	exclusivamente	la-
boral. Si aun así, el trabajador utili-
za los medios para un uso privado, 
en contra de estas prohibiciones, 
conociendo los controles existen-
tes, no se puede entender que se 
vulnere su derecho a la intimidad37.

4) Esta regla prohibitiva rige también 
cuando la prohibición del uso per-
sonal se contiene en el Convenio 
Colectivo de aplicación38. 

Es de interés y pertinente traer de re-
ferencia el connotado caso juzgado por el 
Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en 2012, conocido como Barbulescu 
(caso Barbulescu vs. Rumanía, STEDH de 
5 de septiembre de 2017), que trató de la 
demanda del ciudadano rumano, Sr. Bar-
bulescu, quien era ingeniero de ventas, y 
la empresa para la que trabajaba le solicitó 
crear una cuenta de Yahoo Messenger (ser-
vicio de mensajería en línea) para recibir 
preguntas y dar respuestas a los clientes. 
La empresa rumana había advertido por 
escrito a todos sus trabajadores, incluido 

36  España. Tribunal Supremo- Sala Cuarta, de lo Social 
[en línea]. Sentencia del 8 de marzo de 2011. [consulta: 
1 mayo 2022]. Disponible en: https://vlex.es/vid/des-
pido-ordenador-internet-intimidad-270301114
37  España. Tribunal Europeo [en línea] Sentencia del 3 
de abril de 2007. Caso Asunto Copland c. Reino Unido 
(Demanda no. 621617/00). [consulta: 1 mayo 2022]. 
Disponible en: https://n9.cl/27d3s 
38 España. Tribunal Constitucional [en línea] Senten-
cia No 170/2013 del 7 de octubre [consulta: 5 mayo 
2022]. Disponible en: https://www.boe.es/boe/
dias/2013/11/07/pdfs/BOE-A-2013-11681.pdf

al Sr. Barbulescu, que la jornada laboral 
solo podía dedicarse a asuntos profesio-
nales de la empresa, que seguía vigente la 
prohibición,	 notificada	 en	 2006,	 de	 utili-
zar internet y los demás medios de la em-
presa para asuntos no relacionados con el 
trabajo, y que la empresa “tenía el deber” de 
monitorizar el trabajo de sus empleados y 
adoptar las medidas disciplinarias cuando 
estos incumplieran dichas obligaciones. 
Las comunicaciones del trabajador fueron 
monitorizadas por un periodo de tiempo, 
informándole el último día y mostrándole 
las transcripciones del uso de la cuenta de 
Messenger	con	fines	personales,	tales	como	
contactar con su novia y su hermano. A pe-
sar de que ninguno de los mensajes priva-
dos tenía contenido inmoral o información 
que pudiera perjudicar a la empresa, en 
fecha 6 de agosto 2007, el Sr. Barbulescu 
es despedido por haber infringido el regla-
mento interno de la empresa, que prohibía 
el uso de los recursos informáticos de esta 
para	fines	privados.	El	Sr.	Barbulescu	 im-
pugnó su despido ante los tribunales ruma-
nos, alegando que dicha decisión empresa-
rial debía ser revocada por haber violado la 
Constitución y el Código Penal rumanos, 
en materia de secreto de las comunicacio-
nes, así como el art. 8 de la Convención Eu-
ropea	de	“Protección	de	los	Derechos	Hu-
manos y Libertades Fundamentales”: Toda 
persona tiene derecho al respeto de su vida 
privada y familiar, de su domicilio y de su 
correspondencia. No teniendo ganancia de 
causa en las instancias de los tribunales ru-
manos, que coincidentemente entendieron 
que los recursos de la empresa no deben 
ser	utilizados	para	fines	personales	y	que	el	
seguimiento y monitorización de las comu-
nicaciones era el único método disponible 
para el empleador determinar si se había 
producido un incumplimiento disciplina-
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rio, él decidió recurrir ante el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos. Con fecha 
5 septiembre 2017, dicho tribunal, con 6 
votos de once, acoge el recurso del Sr. Bar-
bulescu y declara que el acceso de parte de 
la empresa a la correspondencia privada de 
dicho trabajador viola el citado Art. 8 de la 
referida Convención39. 

El Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos, en el caso tratado, abordó de lleno 
el	 conflicto	entre	 el	 derecho	de	 la	 empre-
sa, en defensa de sus intereses, a monito-
rizar las actuaciones y comunicaciones del 
trabajador mediante medios digitales y el 
derecho de este a la protección de su pri-
vacidad. Ponderó que los tribunales no ve-
rificaron	si	el	demandante	había	sido	adver-
tido por su empleador de la posibilidad de 
que sus comunicaciones fueran vigiladas, 
ni de la naturaleza y el alcance de esa vigi-
lancia. “Concluyendo que, atendiendo a las 
circunstancias del conflicto, se produjo un 
desequilibrio en perjuicio del trabajador”40.

Debe resaltarse que el referido tribunal 
tomó en cuenta que la empresa ni siquiera 
sugirió, y desde luego, tampoco acreditó, la 
existencia de indicios en cuanto a que de la 
actuación del trabajador pudiesen derivar-
se	 riesgos	 que	 justificaren	 un	 control	 tan	
intrusivo de las comunicaciones privadas 
del empleado, en vez de otros controles 
menos invasivos para la privacidad del tra-
bajador. La sentencia concluye que dicha 
actuación de la empresa vulneró el princi-
pio de proporcionalidad que debe regir la 
monitorización de los medios informáticos 
puestos a disposición del trabajador. Igual-
mente, la decisión fortalece la exigencia de 

39  SAMPERE (Ignacio), Para revisar antes hay que avi-
sar: Criterios del control de las comunicaciones electróni-
cas [en línea] BDO © 2017. [consulta: 5 mayo 2022]. 
Disponible en: https://n9.cl/x8s85 
40  Ídem.

que para controlar los medios informáticos, 
el trabajador debe tener constancia previa y 
fehaciente de la prohibición del uso de es-
tos para cuestiones personales; así como 
que sus comunicaciones pueden ser moni-
torizadas por la empresa; pero a la vez in-
troduce una nueva exigencia muy relevan-
te, al establecer que dicha advertencia41 al 
trabajador debe detallar el grado de intensi-
dad	del	control	y	especificar	que	la	empresa	
puede tener acceso al contenido literal de 
las comunicaciones del trabajador, sin que 
el trabajador tenga conocimiento de dicho 
acceso.

El alcance de la puesta en conocimien-
to al trabajador monitorizado se entiende 
siempre necesario, así como aplicar solo 
sanciones proporcionales a las actuaciones 
de los subordinados que conlleven viola-
ciones a las políticas de uso de los instru-
mentos y medios electrónicos propios de la 
empresa en el trabajo. 

 La doctrina jurisprudencial sostiene 
que la advertencia al trabajador debe de-
tallar el grado de intensidad del control, 
y	 especificar	 que	 la	 empresa	 puede	 tener	
acceso al contenido literal de las comunica-
ciones del trabajador, sin que el trabajador 
tenga conocimiento de dicho acceso; de lo 
contrario	resultaría	una	flagrante	violación	
al derecho a la intimidad y respeto de la co-
rrespondencia, según el caso.

Como	 afirma	 Bellido	 Aspas,	 “… el 
TEDH pone en duda la necesidad del con-
trol empresarial, puesto que este se basó en 
razones teóricas, al no constar acreditado 
que la empresa hubiese estado expuesta a 

41 España. Sentencia del TEDH, 5 de septiembre del 
2017 [en línea] Caso Bârbulescu contra Romania (De-
manda no 61496/08) [consulta: 5 mayo 2022]. Disponi-
ble en: https://n9.cl/96qn8  
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esos riesgos por la conducta del trabajador 
sancionado”42.

El caso analizado nos aporta, a los efec-
tos	de	calificar	la	supervisión	del	empleador	
como adecuada, doctrina jurisdiccional, de 
cara al derecho fundamental a la intimidad. 
A seguidas, detallamos los factores que de-
ben tomarse en cuenta43:  

• El grado de intromisión del empre-
sario.

• La concurrencia de legítima razón 
empresarial	 justificativa	 de	 la	 mo-
nitorización. Los riesgos empresa-
riales	que	justifican	la	adopción	de	
medidas de control deben ser rea-
les y estar acreditados, no bastando 
con meras suposiciones o indica-
ciones teóricas. 

• La inexistencia o existencia de me-
dios menos intrusivos para la con-
secución del mismo objetivo.

• El destino dado por la empresa al 
resultado del control.

• La previsión de garantías para el 
trabajador.

Estos criterios tienen una relevancia 
práctica, ya que resultan válidos y razona-
bles para ser usados y aplicados por nues-
tros tribunales laborales dominicanos, 
máxime que nuestro Tribunal Constitucio-
nal ya ha empuñado, como se ha resaltado, 
el test de proporcionalidad en casos de en-
frentamientos de derechos, y ha lanzado su 

42  BELLIDO ASPAS (Manuel), La sentencia Bârbulescu 
contra Rumanía (TEDH): Algunas reflexiones sobre 
la protección de datos personales [en línea] elderecho.
com © 2018. [consulta: 5 mayo 2022]. Disponible en: 
https://n9.cl/y5cwe 
43 Control del trabajo por el Empresario: ¿se puede 
monitorizar al trabajador que se encuentra teletrabajando 
desde su casa? [en línea] DPO&IT LAW © 2021. 
[consulta: 7 mayo 2022] Disponible en: https://
n9.cl/04gqt 

mirada hacia la doctrina jurisdiccional de 
esos horizontes, tal lo hizo en el recurso 
de revisión constitucional que juzgó44. A 
lo que debemos agregarle la necesaria pon-
deración del perjuicio que le haya podido 
causar a la empresa el comportamiento de 
inobservancia o violatorio en que haya in-
currido el trabajador respecto al uso de los 
medios tecnológicos de la empresa; ele-
mento que entendemos sería ponderado 
por nuestros jueces nacionales, al evaluar 
la proporcionalidad de la sanción con la 
acción asumida, principalmente si se toma 
en cuenta que en varios de los causales de 
despido previstos en el Art. 88 de nuestro 
Código, se condiciona la aplicabilidad de la 
sanción más gravosa, el despido y su justi-
ficación,	a	la	existencia	del	daño	provocado	
a la empresa. 

Para reforzar el anterior criterio ex-
puesto es útil traer el aporte que suminis-
tra una reciente sentencia del Tribunal 
Constitucional Español del 15 de marzo 
de 202145 con la que se aborda la colisión 
producida entre los derechos fundamenta-
les a la intimidad y al secreto de las comuni-
caciones del trabajador y la monitorización 
informática llevada a cabo por una empresa 
a efectos de controlar y grabar lo que suce-
día en la pantalla de este, y las respuestas 
y consecuencias de dicha colisión a efectos 
de la declaración del despido como nulo o 
improcedente46. El Supremo Tribunal sos-
tuvo que aunque la monitorización efec-

44 REPÚBLICA DOMINICANA. Tribunal Constitucional. 
Sentencia núm. 0276 del 2019 (TC/0276/19).
45  España. Tribunal Constitucional [en línea] Sentencia 
No. 61/2021 del 15 de marzo [consulta: 10 mayo 
2022]. Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/
txt.php?id=BOE-A-2021-6607
46  La monitorización de los medios digitales en el ámbito 
de las relaciones laborales [en línea] FIDIX © 2021 
[consulta: 10 mayo 2022]. Disponible en: https://
n9.cl/yxpiw 
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tuada por la empresa estaba prevista en el 
protocolo de uso de los sistemas, estaba 
limitado su uso a lo necesario, mínimo y 
razonable, lo que conllevó a decantarse por 
la ilegalidad de la monitorización, ya que 
no era necesario visualizar y grabar todo lo 
que aparecía en la pantalla del ordenador 
del trabajador. 

Un análisis del caso referido, de cara 
a cómo ocurrieron los hechos, nos llevan 
a compartir el criterio de ese Tribunal 
Constitucional, ya que se ponderó la exis-
tencia de tolerancia de parte de la empresa 
en favor de la trabajadora, respecto de uso 
personal de los medios informáticos que se 
le proveían, ausencia de información por 
parte de la empresa respecto a la existencia 
del software de monitorización; también, 
falta de advertencia a la trabajadora sobre la 
prohibición de atender su actividad privada 
con los medios digitales corporativos y la 
inclinación a un medio muy agresivo para 
acreditar la falta de atención de la trabaja-
dora en las tareas laborales, a la luz del test 
de proporcionalidad. 

En contraposición a lo expuesto, pare-
ce existir una tendencia en nuestra región, 
de parte de abogados y jueces laborales, de 
que para lograr el equilibrio entre el dere-
cho a la intimidad y el poder de dirección, 
importa	 algunos	 sacrificios	 adicionales	 al	
primero, en atención a la vigencia matizada 
de los derechos fundamentales en las rela-
ciones laborales entre particulares, dándo-
le así cierta preeminencia a la libertad de 
empresa como fundamento de la facultad 
de dirección. Este criterio, como ya hemos 
expresado, no parece ser el que recogen 
los Tribunales Constitucionales. En este 
sentido	 se	manifiesta	 el	 tratadista	Ugarte,	
al referirse  a los fundamentados comen-
tarios jurídicos de García-Perrote, quien 
señala que la limitación del derecho funda-

mental del trabajador, cualquiera que sea, 
«solo puede tener lugar y está justificada si 
es estrictamente necesaria o indispensable 
para satisfacer el interés empresarial, o, en 
otros términos, si no hay otra forma de sa-
tisfacer este interés, pues si así fuera habría 
que optar por esa forma alternativa que no 
restringe en absoluto, o restringe menos, el 
derecho del trabajador»47. Nos adherimos 
a esta posición, esperanzados en que esta 
llegue a ser la prevalente en nuestra justi-
cia laboral, para que así alcancen el carácter 
indisponible que poseen no solo el derecho 
a la privacidad, a la intimidad, al respeto 
a la correspondencia, que han ocupado 
nuestro estudio, sino a todos los derechos 
fundamentales reconocidos en nuestra Ley 
Suprema y ordenamiento constitucional.

El estudio realizado respecto a las sen-
tencias precedentemente traídas a análisis, 
tanto en el ámbito europeo como latinoa-
mericano, nos provoca crear un recetario 
doctrinario respecto a los criterios que con 
cierta constancia observamos se repiten y 
por los que nos inclinamos deberán ser los 
que tengan en cuenta las empresas, no solo 
para controlar las comunicaciones electró-
nicas e implementar un régimen sancio-
natorio respecto a sus trabajadores, sino 
también, y muy particularmente, para velar 
por el respeto del derecho constitucional 
que consagra el artículo 44 de nuestra ley 
sustantiva, en todas sus vertientes: 

1. Establecer claramente en el con-
trato de trabajo, así como en los 
reglamentos internos o en las po-
líticas escritas, los parámetros para 
uso libre, moderado o prohibitivo 
de los instrumentos empresariales 
electrónicos. 

47 UGARTE C. (José Luis), El derecho a la Intimidad y la 
Relación Laboral, ob. cit., p. 44.
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2. Informar al trabajador con 
antelación del alcance; además de 
la naturaleza del control a llevar a 
cabo, incluso del posible acceso 
del empleador al contenido de las 
comunicaciones. 

3. Velar por el cumplimiento del 
principio de la proporcionalidad 
entre la facultad empresarial de 
vigilancia y control y el respeto al 
derecho fundamental a la intimidad. 

4. Optar por el uso de los medios 
menos intrusivos respecto al 
espacio personal y de la vida privada 
del trabajador. 

5. Proteger cuidadosamente el 
respeto a la dignidad del trabajador 
con relación a la revelación del 
resultado del control ejercido e 
implementado por el empleador. 

6. En caso de acciones, pretendida-
mente indebidas de los trabaja-
dores respecto al uso del espacio 
virtual, la empresa debe preocu-
parse, previo a la litis y aún durante 
el proceso judicial de acreditar que 
con esos comportamientos estuvo 
expuesta a reales riesgos (divulga-
ción de secretos comerciales, daño 
de imagen frente a terceros o clien-
tes, etc.).

Merece especial atención, también, 
puntualizar el tópico objeto de estudio, en 
el	 contexto	 	 específico	 del	 trabajo	 virtual,	
nueva modalidad a la que debió acudirse 
en nuestro país, principalmente, a raíz de 
la pandemia del Covid-19 y a las medidas 
de distanciamiento físico y social impuestas 
por el gobierno; corresponde ponderar si 
podría la empresa empleadora adoptar las 
medidas que considere oportunas y nece-
sarias de vigilancia y control para conocer 

si sus trabajadores que se encuentran en 
sus domicilios están cumpliendo con las la-
bores que les corresponde y en sus debidos 
horarios. En razón de que el trabajador se 
encuentra fuera del ámbito laboral natural 
(el entorno de las instalaciones de la em-
presa)	se	justifica	la	necesidad	que	le	surge	
al empleador de monitorizar la actividad 
productiva de su dependiente. 

El control y la vigilancia en ese contex-
to domiciliario, así como resulta de una ne-
cesidad más imperiosa para el empleador, 
interés empresarialmente comprensible 
por el hecho de que el trabajador puede, 
más fácilmente, descuidar sus labores y en-
focar sus actividades a asuntos personales, 
postergando el cumplimiento de las obliga-
ciones que resultan de su contrato de traba-
jo, para otros momentos, incluso, llegando 
a irrespetar la jornada laboral convenida. 
Es	así	como	se	 intensifica,	por	ese	mismo	
motivo, el poder de dirección, llegándose 
en ocasiones a la invasión y violación del 
derecho fundamental a la intimidad y a la 
vida privada.  

Si bien en nuestro Código de Trabajo 
existe un título, el V, dedicado al trabajo 
a domicilio, contentivo de once artículos0 
que van del 266 al 276, una simple lectura 
de su contenido nos lleva a colegir que no 
responde al trabajo que se presta median-
te los medios informáticos; muchas de sus 
disposiciones	se	refieren	a	taller	de	familia,	
al material que recibe el trabajador del em-
pleador para elaborar los artículos, enfoca-
da claramente la reglamentación a produc-
ción de estos y a talleres artesanales donde 
se confeccionan productos, que en modo 
alguno se encuadra en el teletrabajo o el 
trabajo a distancia, de estos tiempos. Son 
pocas las disposiciones del trabajo a domi-
cilio que tenemos en la ley que pueden res-
ponder a los reales derechos y obligaciones 
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que deben regir a las partes en un contrato 
actual de teletrabajo. 

Si bien es cierto que como opina el 
gran maestro y jurista, doctor Rafael Albur-
querque, al tratarse de un contrato de tra-
bajo, los teletrabajadores están amparados 
por los derechos que nuestra legislación 
otorga para los trabajadores tradicionales; 
en modo alguno, la normativa existente re-
sulta asimilable para el contrato de trabajo 
especial de los teleoperadores, aunque al-
gunos autores, al inicio del debate respecto 
a	su	posibilidad	de	regulación	específica	en	
nuestro marco legal se inclinaran hacia ello. 
Nosotros, por el contrario, cada vez que 
profundizamos en ese tema y estudiamos 
las circunstancias y situaciones variadas 
que surgen, llegamos al convencimiento de 
que para responder a la problemática, las 
figuras	 tradicionales	 que	 poseemos,	 muy	
especialmente el contenido regulatorio del 
Título	 mencionado	 no	 solo	 es	 insuficien-
te, sino inaplicable, ya que este responde 
a otra realidad, entre la que se resalta la 
hiperconectividad y la obesidad digital. El 
teletrabajo es una verdadera organización 
diferente del trabajo. Conlleva no solo una 
normativa legal sino también un cambio de 
la cultura laboral del país.

Las únicas normas de esa regulación 
que, respecto a su espíritu y objetivo, que 
podrían tenerse en cuenta para reglamen-
tar el teletrabajo, son las referentes a las 
que el legislador de 1992 creó, quizás 
pensando en dotar de garantía la intimidad 
del trabajador a domicilio, al idear como 
requerimiento que “los empleadores de tra-
bajo a domicilio proveerán a sus trabaja-
dores de una libreta…” en la que consignen 
la clase de trabajo, el precio convenido, las 
condiciones en que se realiza el trabajo, la 
denominación y clase de artículos que de-
ben ser confeccionados, entre otros, todo 

persiguiendo constancia de la forma de 
ejecución del contrato y permitiendo una 
vigilancia más enfocada y puntual por parte 
de lo que es hoy el Ministerio de Trabajo, 
previendo que este organismo pueda hacer 
las	verificaciones	de	lugar,	antes	y	después	
de la expedición de la licencia y otorgándo-
le la facultad de anular el permiso de existir 
motivos	justificados48. 

Las referidas disposiciones podrían 
utilizarse como referencia para la impor-
tancia de la inclusión de normas que per-
mitan mayor control y supervisión de los 
organismos de inspección, de cara al poder 
de dirección y al cumplimiento de las obli-
gaciones de los trabajadores a distancia.

En el ámbito del amplio alcance que 
adquiere el poder de dirección en el traba-
jo a distancia, traemos a colación un caso 
juzgado en el Estado autónomo de Castilla 
y León de Valladolid49 (España) que dio 
lugar a un recurso de suplicación, incoado 
por una trabajadora despedida, que solici-
taba la declaración de nulidad o subsidia-
riamente, improcedencia de la decisión 
extintiva de la relación laboral, alegando 
la violación, por parte de la empresa, a su 
derecho a la intimidad y la garantía de in-
demnidad como manifestación del derecho 
a la tutela judicial efectiva, en razón de que 
el empleador, con su poder de vigilancia 
accedió, mediante un software de escrito-
rio remoto, al equipo informático propie-
dad de la dependiente, con el cual, según 
lo convenido en el acuerdo de teletrabajo, 

48 REPÚBLICA DOMINICANA. Ley núm. 16-92, 
Código de Trabajo Dominicano. ob. cit. Artículos 271, 
273 y 274. 
49  España. Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo So-
cial [en línea] Sentencia STSJ CL 4860/2021, del 30 de 
diciembre. Rec. 2576/2021. [consulta: 15 mayo 2022]. 
Disponible en: https://www.poderjudicial.es/search/
AN/openDocument/b29ae14fd58ae5e2/20220209 
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ella prestaba el servicio desde su domici-
lio y podía ser susceptible de monitoriza-
ción por el supervisor o coordinador de 
la empresa, para lo que era preciso que la 
trabajadora entrara en el programa, permi-
tiéndole así a la empresa acceder a lo que 
estaba en la pantalla y realizar capturas de 
pantalla, como lo hizo. También, el referi-
do sistema permitía escuchar las llamadas 
en línea, controlar los tiempos de línea, 
pausa, descansos, entre otros.

La referida empresa empleadora, a tra-
vés del sistema de control de llamadas de 
la trabajadora, comprobó que la teletraba-
jadora	llevaba	varios	minutos	sin	codificar,	
por lo que accedió a su pantalla para ver lo 
que realizaba, resultando que estaba en un 
foro de internet, por lo que por la vía priva-
da se le indicó que se pusiera a trabajar50, 
manifestando la referida trabajadora, a 
través de Skype, aplicación que usaban 
para comunicarse los compañeros y su 
coordinadora, su disconformidad con la ac-
tuación de la empresa, que entendía violaba 
su intimidad. 

El Tribunal Superior que juzgó lo dic-
taminado por el Juzgado de lo Social, en-
tendió que, en efecto, no se infringió el 
derecho a su intimidad, ni hubo exceso de 
control de parte del empleador, debido a 
que	“…	según	consta	en	los	hechos	proba-
dos, la trabajadora no solo fue informada de 
la instalación de la aplicación informática, 
sino que autorizó la misma y al conocerla se 
permitió cuestionar su alcance”51, lo cual 
constaba en el acuerdo de teletrabajo que 
habían convenido.

Volviendo a nuestro contexto nacional, 
la única referencia regulatoria que encon-
tramos en nuestro país respecto al tema del 

50  Ídem. 
51  Ídem. 

control de vigilancia y supervisión en el te-
letrabajo, está contenida en la Resolución 
23-2020, sobre Regulación de Teletrabajo 
como Modalidad Especial de Trabajo, dic-
tada por el Ministro de Trabajo, Luis Mi-
guel De Camps García, de fecha 12 de no-
viembre del 202052, normativa que surgió 
en ocasión de la situación de la pandemia 
referida, que abrió la compuerta al verti-
ginoso uso del trabajo virtual desde casa. 
Aunque dicha reglamentación no tiene el 
rango jerárquico legal necesario para im-
ponerse a las partes en una relación de tra-
bajo, toda vez que se trata de una normativa 
administrativa, que fue dada sobrepasando 
el alcance de la competencia otorgada por 
el Artículo 421 del Código de Trabajo al 
incumbente de esa institución, ya que si 
bien le faculta a … dictar providencias para 
la mejor aplicación de las leyes y reglamen-
tos, ello	no	significa	otorgarle	iniciativa	le-
gislativa, para crear nuevas normas; tampo-
co para reformar ni derogar el marco legal 
existente. Sí puede ser tomada, tal lo ha-
remos, como una aproximación normativa 
contenida de una serie de lineamientos que 
pueden	 perfilar	 el	 futuro	 legislativo	 para	
regular los controles y vigilancias que debe 
ejercer el empleador respecto a sus trabaja-
dores virtuales, e incluso a los que, sin ser-
lo, se desempeñan desde los establecimien-
tos de la empresa en un entorno digital, así 
como las obligaciones de los dependientes, 
de cara al uso de los instrumentos de traba-
jo digitales que les son provistos. 

Deben resaltarse los siguientes apor-
tes: en el Artículo tercero, párrafo 1, del 
numeral 9 de la referida Resolución, se 

52 REPÚBLICA DOMINICANA. Resolución 23-2020 
sobre Regulación del Teletrabajo como Modalidad Espe-
cial de Trabajo, dictada por el Ministro de Trabajo, Luis 
Miguel De Camps García, de fecha 12 de noviembre del 
2020.
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aborda el tema, por primera vez, del res-
peto a la intimidad del teletrabajador, al 
referirse a que el costo del sistema o me-
canismo de supervisión recaerá sobre el 
empleador	para	verificar	el	cumplimiento	
de la jornada laboral. Reconociéndose así, 
el mantenimiento del control y la vigilan-
cia del empleador en la modalidad virtual. 
Lo que se refuerza, con el contenido del 
artículo octavo, párrafo I, que indica que 
el empleador tiene la facultad de instalar 
controles informáticos del horario de la 
prestación del servicio en las herramien-
tas de trabajo del teletrabajador; precepto 
similar a la tendencia actual internacional, 
incluso a la postura de la decisión antes 
traída que le otorgó vital importancia al 
acuerdo de teletrabajo y a lo establecido 
en el acuerdo de teletrabajo y a la estipula-
ción de monitorizar la prestación del ser-
vicio mediante sistema instalado para ese 
fin.	

En adición, respecto al trabajador y su 
responsabilidad, en los artículos sexto y 
séptimo, se norma la obligación que recae 
en él respecto a la custodia y uso de la in-
formación, tanto de la provista por su em-
pleador para la ejecución del teletrabajo, 
así como de la generada producto de sus 
labores, la cual deberá ser usada, exclusiva-
mente, para la ejecución de sus funciones 
laborales. Sin perjuicio de lo anterior, a 
tono con la tesitura internacional que pri-
ma respecto a la tolerancia del uso de los 
medios digitales del empleador, promueve 
que este deba informar al teletrabajador 
sobre la protección y la administración de 
datos, así como del riesgo y sanciones que 
conllevaría el manejo indebido de los mis-
mos, y la prohibición del uso de los equipos 
y/o de las herramientas informáticas por 
parte de terceros, hecho determinante que 
le permitirá al operador jurisdiccional esta-

blecer si la sanción resultó proporcional a 
la acción realizada por el teletrabajador. 

En el ponderado cuerpo regulatorio, 
en	su	parte	final,	vuelve	la	autoridad	guber-
namental a reiterar el respeto al derecho 
fundamental a la intimidad y a la protección 
de datos de los trabajadores a distancia, 
acorde con la Ley 172-1353, que tiene por 
objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros 
públicos, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de estos. 

 Volviendo respecto a uno de los pri-
meros medios utilizados para ejercer el 
control y la vigilancia aun en el centro de 
trabajo, la videovigilancia, procede referir-
nos a ello, dentro del contexto de la modali-
dad de trabajo fuera del establecimiento de 
la empresa, ya que contrariamente a lo que 
se estila en la prestación de servicio tradi-
cional y al criterio jurisprudencial imperan-
te referido en su oportunidad, al tratarse de 
un espacio tan inquebrantable, como es el 
domicilio, se prohíbe enfáticamente la ins-
talación de controles de videovigilancia en 
la morada para la prestación del servicio, 
lo que si bien en principio puede apreciar-
se	 como	 justificado,	 si	 se	 estipulara	 en	 el	
contrato	 un	 lugar	 específico	 dentro	 de	 la	
vivienda, instalado por el empleador, dedi-
cado exclusivamente para teletrabajar, nos 
inclinaríamos por la instalación de la cáma-
ra y su uso solamente durante la jornada de 
trabajo, siempre que se respete los lugares 
que impliquen resguardo del pudor o ex-
trema privacidad y otros relacionados con 
su vida familiar. 

53  REPÚBLICA DOMINICANA. Ley No. 172-13 
que tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros públicos, 
bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento 
de datos destinados a dar informes, sean estos públicos o 
privados. G. O. No. 10737 del 15 de diciembre de 2013.
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Es oportuno y de utilidad en este con-
texto, traer la valoración que le mereció a 
la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo Argentina54 al juzgar un caso de un 
sereno con vigilancia televisiva permanente 
en su puesto de trabajo como una medida 
que “… le afectaba su dignidad al privarle 
del irreductible espacio mínimo de su inti-
midad del que debe gozar aun en el lugar 
de trabajo”, 55 y contraria al deber de buena 
fe, reconociendo como inválido el despido 
realizado al ser grabado durmiendo du-
rante su jornada de trabajo, sin tener aviso 
previo	de	las	cámaras	y	sin	notificación	a	la	
autoridad administrativa56, quedando claro 
que, como sostiene la catedrática españo-
la, Carmen Sáez “los trabajadores tienen 
reconocidos una esfera de privacidad en el 
desarrollo de sus actividad en las empre-
sas”57,  tal lo estableció, en su momento,  la 
Corte de Casación Francesa que ponderó 
que los archivos  digitales titulados como 
personales en una computadora de la em-
presa forman parte del ámbito  privado  que 
debe subsistir respecto del trabajador.58

54 Argentina. Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo.	 Sala	 VI	 “Correa,	 Raúl	 Antonio	 c/Wall	 Mart	
Argentina S.A.” 29 de septiembre del 2000. En: BOSCO, 
Santiago. El uso de las cámaras de video vigilancia en el 
ámbito laboral [en línea] ElDial.com © 2022 [consulta: 
8 julio 2022]. Disponible en:  http://estudiomh.com.
ar/blog/2022/07/05/el-uso-de-las-camaras-de-video-
vigilancia-en-el-ambito-laboral/
55 GOLDÍN (Adrián), Derechos fundamentales de la 
persona y las relaciones de trabajo, Revista Derecho del 
Trabajo, Fundación «Universitas» de Estudios Jurídicos, 
División de Investigaciones, Argentina, 22/2018 enero/
diciembre. ISSN: 1856-3449, p. 23.
56  BOSCO (Santiago), El uso de las cámaras de video 
vigilancia en el ámbito laboral, ob. cit. 
57  SAÉZ LARA (Carmen), Derechos fundamentales de los 
trabajadores y poderes de control del empleador a través 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
Revista Andaluza de trabajo y bienestar social, No. 138, 
2017, ISSN 0213-0750, p. 193.
58	Corte	de	Casación	Francesa	“Sociedad	Nikon	France	
c/ O. Frédéric del 2/ 10/ 2001. Citada por HERRERA 

 No sin tomar en cuenta el antes se-
ñalado criterio  la normativa nacional co-
rrespondiente a ese país, relativa a que 
los sistemas de controles personales del 
trabajador deben siempre salvaguardar su 
dignidad; en un caso de un trabajador, con 
las mismas funciones que el previamente 
referido, pero descubriéndolo,  en  la gra-
bación que se realizaba permanentemente, 
junto a  compañeros, realizando actos im-
propios (bebiendo alcohol y fumando ciga-
rrillo) en tiempo de trabajo, por lo que se 
admitió el despido y su legitimidad . Dichas 
cámaras operaban en un subsuelo donde él 
no debía acceder, destinadas a controlar la 
seguridad	 del	 edificio59; asunto relevante 
al ponderar el poder de vigilancia ejercido 
debidamente.  

Con relación a nuestro entorno nacio-
nal, nos provoca traer intención legislativa 
contenida en varios proyectos de ley que 
abordan el teletrabajo, dejando de lado que 
se encuentran, unos, perimidos, y otros, 
aún pendientes en nuestro Congreso Na-
cional. En cierta forma, con su contenido 
se vislumbra lo que podría ser una parte 
de lo que como país proyectamos. Nos re-
feriremos, primero al depositado, antes de 
desatada la crisis sanitaria del COVID-19, 
el 29 de enero de 2020 en el Senado de 
la República60 y posteriormente, a los que 

GONZALES-	PRATTO,	Isabel.	Poder	de	fiscalización	y	
secreto de las comunicaciones: algunos fallos de la corte de 
casación de Francia y del tribunal constitucional peruano. 
[en línea] SPDTSS. LLM The University of Warwick. 
[consulta: 10 julio 2022]. Disponible en https://
www.spdtss.org.pe/wp-content/uploads/2021/10/
Homenaje-bodas-de-plata-full-283-299.pdf 
59  BOSCO (Santiago), ob. cit.
60  REPÚBLICA DOMINICANA. Proyecto de Ley sobre 
el Trabajo a Distancia o Teletrabajo, de 29 de enero del 
2020. Por iniciativa de Ing. Adriano Sánchez Roa, Dr. 
Luis René Canaán Rojas, Ing. Pedro Alegría Soto, Lic. 
Arístides Victoria Yeb. 
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fueron presentados en la Cámara de Di-
putados, el 4 de junio de 202061 y el 3 de 
marzo de 202162. 

El artículo 4 del primer referido pro-
yecto de ley reconoce que en virtud a lo 
que caracteriza el trabajo a distancia, “… 
la conexión por medios informáticos y de 
telecomunicaciones y análogos,… permiten 
al empleador ejercer el control y la super-
visión…” de las labores que desempeña la 
persona trabajadora. También se ocupa 
de regular los deberes y obligaciones de 
las partes, señalando, claramente, en el 
numeral segundo del Artículo 7, la nece-
sidad de que el empleador respete “la vida 
privada del trabajador a distancia”, po-
niendo así, en primer orden, ese derecho 
constitucional del ciudadano subordinado 
laboralmente. Posteriormente, permea el 
principio toda vez que su aplicación no es 
absoluta, por lo que permite visitas al local 
de trabajo del que ejerce el poder de direc-
ción, en los incisos 3 y 4; sin embargo, se 
cuida de puntualizar los límites, al expresar 
que estas deben limitarse al control de la ac-
tividad laboral y de los respectivos equipos 
y ser efectuadas previo aviso, en presencia 
del trabajador o de la persona que designe. 
Incluso,	 se	 refiere	 al	 no	 acceso	 al	 correo	
electrónico personal o a otros medios in-
formáticos que pertenezcan al trabajador; 
sin embargo, lo permite bajo condiciones: 
su consentimiento o con la presencia de un 
inspector de trabajo, de ser necesario el ac-
ceso a estos. 

61  REPÚBLICA DOMINICANA. Proyecto de Ley que 
regula el teletrabajo en los Sectores Público y Privado, 
del 4 de junio del 2020. Por iniciativa de Lourdes Aybar 
Serulle.
62  REPÚBLICA DOMINICANA. Proyecto Ley de 
Teletrabajo República Dominicana, del 3 de marzo del 
2021. Por iniciativa de Orlando Jorge Villegas.

En ese mismo sentido, pero enfoca-
do puntualmente a la inviolabilidad de los 
domicilios de los teletrabajadores, en el 
párrafo II, del artículo 23 del segundo pro-
yecto de ley que se analiza63, se adiciona la 
prohibición al empleador, para que no pue-
da ingresar en el domicilio del trabajador 
o de un tercero en este tipo de prestación 
de servicio, condicionando su ingreso a la 
previa autorización del trabajador o de un 
tercero, en caso de que preste los servicios 
en el domicilio de aquel. 

En consonancia con la monitorización 
del trabajo de parte del empleador, mo-
derno control para vigilar virtualmente el 
cumplimiento de labores, en el numeral 5 
del precitado Artículo 7 64, se incursiona 
en lo referente a la instalación de sistemas 
de vigilancia, lo que ya es habitual en otras 
latitudes, insistiendo en que “(…) debe ser 
proporcional al objetivo perseguido… y 
debiendo haber sido el teletrabajador in-
formado de la existencia de vigilancia y en 
ningún caso, este sistema podrá implicar la 
intromisión en la vida íntima o pudor del 
trabajador o de su familia”. 

Al igual que la Resolución del Minis-
terio de Trabajo, a la que ya se ha hecho 
alusión, en este proyecto de ley se resalta 
la obligación del trabajador a distancia de 
mantener,	 preservar	 y	 asegurar	 la	 confi-
dencialidad de los datos suministrados65, 
en ocasión de su trabajo; igualmente, lo 
aborda el proyecto de ley que fue sometido 
a la Cámara de Diputados, en el párrafo III 
del artículo 18. Contempla que el contrato 
de	trabajo	conlleva	confidencialidad	de	los	
trabajadores respecto de la información y 

63  República Dominicana. Proyecto de Ley que regula el 
teletrabajo en los Sectores Público y Privado. ob. cit.
64  REPÚBLICA DOMINICANA. Proyecto de Ley sobre 
el Trabajo a Distancia o Teletrabajo. ob. cit.
65  Ibidem, Artículo 9 



168 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

datos personales que manejen a raíz de su 
relación de trabajo por medios electróni-
cos; deber legal indiscutible que cobra aún 
más fuerza, interés y vigencia en estos ca-
sos, que respecto al trabajador tradicional. 

Continuando con el análisis del tema 
que nos ocupa, respecto al segundo pro-
yecto de ley66, nos resulta útil resaltar que 
en el capítulo 4, numeral 4, al referirse 
a los criterios de medición, evaluación y 
control del teletrabajador… señala … que 
esos serán previamente determinados en el 
acuerdo a suscribir, dejándole así a las par-
tes la libertad de establecer, a su voluntad, 
los mecanismos de control, lo que podría 
resultar riesgoso, partiendo de la innega-
ble	 hipoinsuficiencia	 que	 caracteriza	 a	 la	
persona del trabajador y a la subordinación 
en la que se encuentra, elementos que sub-
sisten, no obstante el escenario de las TIC. 
Por lo que, nos inclinamos a que, en caso 
de creación de cualquier normativa legal 
referente a implementación de procesos de 
medición, evaluación y control, no se deje, 
plenamente, a la libertad de las partes. 

Novedosamente, este proyecto de ley 
incluye al organismo administrador del Se-
guro de Riesgos Laborales (SRL) previsto 
en la Ley 87-01, para que el empleador 
pida	 su	 intervención	 y	 sirva	 como	“marco	
de referencia legal” para que este, previa 
autorización, acceda al domicilio del tele-
trabajador y pueda tomar conocimiento de 
si el puesto de trabajo cumple con todas las 
condiciones de seguridad de salud regula-
das en el reglamento y las normas vigentes 
sobre la materia.67 En este tenor y bajo esa 
modalidad	se	prevé	para	fines	de	seguridad	
en el entorno de trabajo, irrupción en la 

66  República Dominicana. Proyecto de Ley que regula el 
teletrabajo en los Sectores Público y Privado. ob. cit.
67  Ibidem, Artículo 22, párrafo II.

vivienda desde donde se presta el servicio. 
Así también, en ese mismo artículo 68se le 
otorga facultad al Ministerio de Trabajo, en 
su	calidad	de	órgano	fiscalizador	 respecto	
al debido cumplimiento de la normativa 
laboral, acceso al domicilio del trabajador 
digital, “…en cualquier tiempo…”, previa 
autorización del trabajador.

Se observa así que en los referidos pro-
yectos nacionales se busca salvaguardar los 
derechos a la intimidad del trabajador y la 
inviolabilidad de su domicilio, dejando el 
acceso a sus residencias, solo en situacio-
nes puntuales y otorgándole la permisión 
a los organismos relacionados con el cuido 
y la vigilancia de las relaciones laborales y 
de la salud de los trabajadores, tales son: el 
Ministerio de Trabajo y el organismo admi-
nistrador del Seguro de Riesgos Laborales.

Merece referirnos además,  a la iniciati-
va legislativa que conocemos como una de 
las más reciente, la del diputado Orlando 
Jorge Villegas, en razón de que a nuestro 
entender resulta ser la más completa y pre-
visora, no solo desde la óptica de reglamen-
tar el teletrabajo para las empresas priva-
das; sino también, desde la perspectiva de 
la búsqueda de garantía para el asunto que 
nos ocupa en este estudio, el respeto a la 
intimidad del trabajador de cara al control y 
vigilancia del empleador dentro del contex-
to del nuevo escenario tecnológico de las 
relaciones laborales. 

 Debemos resaltar que desde el co-
mienzo del supra referido proyecto se invo-
ca el respeto a la intimidad del trabajador 
a distancia; así en su artículo 6, al señalar 
los contenidos que debería tener el contra-
to de trabajo bajo esa modalidad, indica en 
la letra g , “Identificación de los sistemas o 
mecanismos de supervisión que serán uti-

68  Ibidem, Artículo 23.
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lizados por el empleador para comprobar 
el cumplimiento de la jornada laboral, de 
conformidad con los objetivos y responsa-
bilidades pactadas, con estricto respeto de 
la intimidad del teletrabajador”; también 
en la letra h, se plantea establecer la “ De-
finición de los términos para la verificación 
de las condiciones del lugar de trabajo, la 
cual podrá realizarse al inicio o durante la 
relación de trabajo”; y aborda en la letra j, 
del	 mismo	 artículo,	 lo	 referente	 a	 confi-
dencialidad sobre manejo de información y 
protección de datos personales.

Por otro lado,  dicha pieza, en su Artí-
culo 11, al referirse a los equipos, herra-
mientas tecnológicas, aplicaciones infor-
máticas y materiales requeridos para que 
el teletrabajador ejecute sus funciones 
que, en principio, deberán ser provistos 
por el empleador, ordena el  uso adecuado 
y	responsable	de	los	mismos	para	fines	es-
trictamente laborales, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley y el Título IV 
(Derechos y obligaciones resultantes del 
contrato) del Código de Trabajo; asuntos 
que, al igual que el legislador Mera Ville-
gas, sostenemos no pueden dejar de pre-
verse en este tipo de contrato de modalidad 
remota con el objetivo preciso de reducir y 
prevenir los riesgos que se acarrean, y que 
muchos de ellos surgen naturalmente, a ve-
ces sin ninguna intención premeditada del 
empleador con la incursión de estos me-
dios digitales en la dinámica de prestación 
de servicios y de su poder de dirección.

Para el delicado asunto que nos atañe, 
en lo que respecta a la modalidad del tele-
trabajo que, sin lugar a dudas, es donde se 
pueden producir mayores trasgresiones 
este proyecto se acerca a una previsión 
normativa deseada respecto al derecho a la 
intimidad  y a la dignidad, estableciendo en 
su art 17 que: “El empleador deberá adop-

tar las medidas necesarias a fin de garanti-
zar el respeto a la intimidad y dignidad del 
teletrabajador en todas sus dimensiones, 
debiendo adoptar todas las medidas nece-
sarias a fin de evitar la no intromisión en 
el ámbito personal, íntimo y familiar del te-
letrabajador, manteniendo estricta reserva 
y confidencialidad de cualquier dato per-
sonal, información o hecho relacionado a 
la vida privada del teletrabajador a la que 
haya tenido acceso producto de la ejecu-
ción del servicio de teletrabajo”. También 
agrega, al referirse a la protección de datos 
que “…se hará acorde a la Ley 172-13 que 
tiene por objeto la protección integral de los 
datos personales asentados en archivos, 
registros públicos, bancos de datos u otros 
medios técnicos de tratamiento de datos 
destinados a dar informes, sean estos pú-
blicos o privados. El empleador y emplea-
do pueden acordar el uso de medidas de 
protección de datos”.

Con igual interés, vuelve a reforzar el 
derecho a la intimidad del teletrabajador 
frente al uso de mecanismos de vigilan-
cia, en su artículo 18, promoviendo en el 
empleador adoptar medidas que estime 
oportunas para la vigilancia, supervisión y 
control del servicio por parte del teletra-
bajador; sin embargo cuida de aclarar que 
…deberán	 ser	 proporcionales	 al	 objeto	
de la vigilancia y únicamente dentro del 
ámbito laboral o para supervisión del ejer-
cicio de sus funciones, por lo que estará 
obligado a informar al teletrabajador de la 
existencia de estos mecanismos debiendo 
revelar los sistemas, programas, disposi-
tivos y herramientas que haya utilizado a 
tales	 fines,	 debiendo	 además	 adoptar	 to-
das las medidas necesarias para preservar 
el derecho a la intimidad, el resguardo de 
los datos personales del teletrabajador y 
el derecho a la desconexión. Agrega otra 
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limitación, en su Párrafo I, al empleador, 
prohibiéndole, categóricamente, instalar 
mecanismos de control, supervisión o vi-
gilancia en los dispositivos, herramientas 
y aparatos que sean propiedad del tele-
trabajador sin autorización del empleado. 
Asimismo, instalar controles de video vi-
gilancia o escucha sea mediante instala-
ción de cámaras, o utilización de la cámara 
de la computadora, celular o cualquier 
aparato electrónico capaz de realizar re-
petición de imágenes, para la supervisión 
y vigilancia de la prestación del servicio de 
teletrabajo que se realice desde la vivien-
da del teletrabajador, salvo en los casos en 
que su utilización sea exclusivamente para 
la prestación del servicio de teletrabajo, 
asistencia a videoconferencias y/o cual-
quier otra actividad asociada al teletrabajo 
que requiera el uso de la cámara como he-
rramienta.

Todo lo antes resaltado es lo que nos 
permite fundamentar nuestra opinión favo-
rable respecto al antes precitado proyecto 
de ley, cuyos lineamientos normativos po-
drían tenerse en cuenta, de no ser aprobado 
y no llegar a convertirse en Ley, por lo me-
nos como útil referencia doctrinaria para el 
juzgamiento de los casos que envuelvan la 
colisión entre las prerrogativas y facultades 
direccionales que ostenta el empleador y los 
derechos fundamentales de la intimidad y 
resguardo de la correspondencia electrónica 
del ciudadano trabajador, así también para 
establecer políticas internas en las empresas 
para que acojan parte de estas normas como 
suyas; del mismo modo, incluirlas en los re-
glamentos interiores de las empresas cuya 
productividad dependa de las TIC o respec-
to a las que poseen un gran porcentaje de su 
personal trabajando de manera remota.

Cerrando nuestra ponderación doctri-
naria sobre el tema, y no sin haber analizado 

interesantes sentencias que juzgaron sobre 
el enfrentamiento del poder de dirección 
ejercido con medios digitales y el derecho 
fundamental a la intimidad y vida privada, 
concluimos que entendemos legítimo que 
el empleador prohíba de forma categórica 
los usos personales de los instrumentos de 
trabajo digitales que les son proporciona-
dos; no permitiendo así que se produzcan 
enfrentamientos de derechos. Sin embar-
go, si no ha sido claramente proscrito el 
uso de estos o de darse una situación de 
tolerancia en favor del trabajador, por la 
que parece abogarse a nivel de Europa, 
habrá una expectativa razonable en favor 
de la persona trabajadora del respeto del 
derecho a su intimidad en ocasión al uso 
personal de los instrumentos electrónicos 
provistos por la empresa. 

 Todo lo antes expuesto en base a lo 
que	define	al	derecho	a	la	privacidad,	y	en	
consecuencia, lo que altera su protección, 
se reduce a que la expectativa de que las co-
municaciones se desarrollen dentro de un 
ámbito	 de	 protección	 y	 confianza	 que	 no	
alcancen más allá de los participantes del 
diálogo69.

Como	 bien	 puntualiza	 Sáez	 Lara,	 “la	
tolerancia de la empresa es la que crea una 
expectativa	 de	 confidencialidad”70	 en	 la	
persona trabajadora al uso de medios infor-
máticos facilitados por la empresa, lo que 

69  ZÁRATE ROJAS, Sebastián. Expectativa de privacidad 
y grabaciones ocultas: a propósito de un fallo de la EXCMA 
En: Sentencias Destacadas 2013. [en línea] Lyd. Org. © 
2014. [consulta: 11 julio 2022] ISBN: 978-956-7183-
73-9. pp. 103-134. Disponible en: https://lyd.org/wp-
content/uploads/2015/02/pp-103-134-Expectativas-
de-privacidad-y-grabaciones-ocultas-a-proposito-de-un-
fallo-de-la-Excma-Corte-Suprema-SZarate.pdf
70 SAEZ LARA, Carmen. Derechos fundamentales de los 
trabajadores y poderes de control del empleador a través 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
op. cit., p. 210
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permitirá al juzgador que conoce de este 
tipo de casos, inclinarse por declarar con-
culcado el derecho fundamental a la intimi-
dad del trabajador.

Y no cabe duda de que el control em-
presarial de la actividad desarrollada por los 
empleados, ya sea a través de la supervisión 
del correo electrónico, del uso de Internet 
o mediante cámaras de videovigilancia, 
conlleva el tratamiento de datos persona-
les. La necesidad de proteger estos datos 
personales está llevando a elaborar, tanto 
en el ámbito nacional como foráneo, nor-
mas, códigos y recomendaciones para ga-
rantizar su protección.

En abono a lo antes expuesto, de pro-
ducirse hechos, como los que se concreti-
zaron en el interesante caso resuelto por el 
TCE de 15 de marzo de 202171, tratado 
anteriormente, a saber: “(i) ruptura de la 
expectativa de intimidad de la trabajadora 
por la tolerancia de usos personales de los 
medios informáticos, (ii) ausencia de infor-
mación previa de las funcionalidades ni de 
la instalación del software de monitoriza-
ción empleado, (iii) ausencia de adverten-
cias previas a la trabajadora sobre la prohi-
bición de atender su actividad privada con 
los medios digitales corporativos y (iv) falta 
de proporcionalidad para acreditar la falta 
de atención de la trabajadora en las tareas 
laborales, pues la misma podía haber sido 
acreditada por otras vías menos agresivas 
respecto de su intimidad”72, los actores ju-
risdiccionales deben dentro del marco del 
Derecho Laboral Dominicano y de nuestra 
Constitución, inclinarse por un fallo similar 
al Constitucional Español. En nuestro caso, 

71 España. Tribunal Constitucional. Sentencia No. 
61/2021 del 15 de marzo. ob. cit.
72 La monitorización de los medios digitales en el ámbito 
de las relaciones laborales. FIDIX. ob. cit.

debiendo	declarar	despido	injustificado	por	
abuso del derecho fundamental a la intimi-
dad; en consecuencia, no solo condenar a 
las indemnizaciones tarifadas; sino, además, 
a una reparación indemnizatoria adicional 
proporcional a los daños morales causados 
al ciudadano trabajador al haber obtenido el 
empleador ilícitamente una prueba, violen-
tando el derecho fundamental a la intimidad 
y a la privacidad, bajo la condición que esa 
última se hubiere reclamado.

Conclusiones

El vacío legal existente en nuestro or-
denamiento nacional permite que el em-
pleador ejerciendo sus facultades direc-
cionales adopte las medidas que considere 
oportunas de vigilancia y control, en no po-
cas ocasiones, olvidando la individualidad 
de la persona trabajadora; habitualmente, 
sirviéndose de la falta de previsión en nues-
tra Ley 16-92 en lo que respecta al uso de 
herramientas digitales, y carencia de lími-
tes	específicos	de	cara	a	ellas,	 recobrando	
vigencia la creencia instaurada de un poder 
de dirección y supervisión de gran alcan-
ce. Soslayando, incluso, la restricción ga-
rantista más infranqueable que existe para 
cualquier ejercicio de una prerrogativa de 
una persona frente a otra, la existencia de 
los derechos fundamentales, consagrados 
en nuestra constitución, los cuales no pue-
den serles sustraídos a los trabajadores por 
su condición natural de persona. 

Algunos respetados doctrinarios sos-
tienen	que	con	 las	figuras	o	 institutos	clá-
sicos con que contamos en nuestro ordena-
miento vigente, podemos resolver el asunto 
del teletrabajo y los enfrentamientos de los 
derechos tratados surgidos como conse-
cuencia de las TIC. En sentido similar, el 
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juslaboralista Carlos Hernández Contreras 
opina que es prematuro ponernos a legis-
lar sobre asuntos tan puntuales, respecto a 
los que todavía estamos en ciernes. Agrega 
que entiende prudente esperar la casuís-
tica que se vaya produciendo, antes de re-
glamentar73. Sin perjuicio de entender esa 
posición jurídica, sostenemos que se deja 
de lado que nos encontramos en un con-
texto y escenario más que diferente al que 
teníamos en 1992, debido al desarrollo im-
parable de las TIC. Nunca vislumbramos la 
revolución tecnológica que para este siglo 
íbamos a enfrentar, de la que todos resul-
tamos	ser	víctimas	y	beneficiarios.	Es	esta	
una de las principales razones por las que 
sostenemos la necesidad de la previsión le-
gal abordada. 

No hay duda de que los cuerpos norma-
tivos deben responder al cambiante mundo 
laboral y a su dinamismo. No es sin motivo, 
sino partiendo de lo que acontece y de fre-
nar acciones seriamente intrusivas del em-
pleador, en aras de garantizar un ámbito de 
protección	específico	e	 idóneo,	de	cara	 al	
poder de dirección que en constituciones 
se consagre la protección de datos perso-
nales, disponiéndose que «la ley limitará el 
uso de la informática para garantizar el ho-
nor y la intimidad personal y familiar de los 
ciudadanos y el pleno ejercicio de sus dere-
chos»74. Preceptos que nos refuerzan el cri-
terio de que el marco laboral debe ocuparse 
de regular situaciones que acarrea el uso de 
las TIC en las relaciones laborales.

Países de nuestra Latinoamérica ya se 
han ocupado de dar respuestas a situacio-
nes fácticas que se presentan, como es el 
caso de Argentina. Siguiendo su posición 

73 HERNÁNDEZ CONTRERAS (Carlos), Opinión 
externada en entrevista en fecha 29 de julio de 2022.
74 ESPAÑA. Constitución. Art. 18.4. EDL.1978/3879. 

de país actualizado normativamente, de 
cara a los cambios en la forma de prestar 
servicios, desde el 2020 se creó un Esta-
tuto de los Trabajadores de Plataformas 
Digitales Bajo Demanda, el que abarca a 
los trabajadores cuyas labores la realizan 
desplazándose (deliveries) a través de pe-
didos mediante plataformas digitales. In-
cluso, en ese marco legal hasta se incur-
siona en reconocer un derecho novedoso, 
desconocido	 en	 nuestro	medio	 “la	 repu-
tación digital” que constituye un capital 
privado y portable del trabajador, quien 
podrá acceder a todos los datos colectados 
por la empresa, referidos a su persona, du-
rante el vínculo y aún después de su fina-
lización, prohibiéndosele a las empresas 
utilizar dichos datos, una vez extinguida la 
relación.75 

Reiteramos que respecto al asunto 
tratado, tanto en una relación laboral tra-
dicional como en las nuevas modalidades 
de trabajo, especialmente en el trabajo a 
distancia por medios electrónicos, se im-
pone legislar. Los tribunales necesitan una 
regulación	 específica	 para	 poder	 resolver	
todas las cuestiones de forma efectiva y 
legal, evitando contradicciones, así como 
surgimiento de hipótesis que puedan re-
sultar creativas, pero peligrosas, frente a un 
asunto donde se trata de salvaguardar y ga-
rantizar derechos personalísimos como lo 
son la intimidad, la vida privada y la corres-
pondencia. Así respondemos a los que se 
inclinan por un marco regulatorio amplio 
y sin tratamiento especial para los nuevos 
fenómenos, para aquellos que pretenden 
dejar a las partes y los actores jurisdicciona-
les un gran campo de acción, obviando que 

75  REPÚBLICA ARGENTINA. Poder Ejecutivo Nacional 
2020 - Estatuto del Trabajador de Plataformas Digitales 
Bajo Demanda, ob. cit.
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en el caso de nuestra disciplina respecto al 
trabajador resulta reducida su libertad por 
su situación económica, sociocultural, y en 
razón de la misma naturaleza jurídica del 
contrato de trabajo y del   elemento subor-
dinación, que sigue siendo, todavía, el que 
lo	tipifica.	

Otra razón que fundamenta nuestro 
criterio respecto a poseer previsión legis-
lativa en nuestro ordenamiento laboral 
respecto a la vigilancia y control en este 
contexto actual y muy especialmente a la 
monitorización en el teletrabajo, es debido 
a que tomamos en cuenta la falta de repre-
sentatividad y de incidencia del sector sin-
dical en nuestro país y la importancia de su 
acción y abordaje frente a las empresas en 
este tipo de asuntos tratados, conforme lo 
encontramos en las legislaciones revisadas, 
siendo acucioso tomar para la necesaria 
normalización los factores marcados por el 
TEDH y los meritados criterios expuestos 
de doctrina jurisdiccional.

Mientras logramos en nuestro país la 
creación de un cuerpo legal para las re-
laciones laborales modernas, contentivo 
de normas que contemplen el uso debido 
de las herramientas digitales en virtud del 
poder de dirección -en razón a lo invasivo 
y desproporcionado que pueden resultar-, 
respecto a las cuales nos hemos referido 
usando marcos legales extranjeros y doc-
trinas jurisdiccionales, es al Estado y a las 
asociaciones empresariales y sindicales a 
quienes les corresponde promover polí-
ticas o protocolos mediante los cuales se 
regule el uso de los instrumentos y me-
dios informáticos, que haga disminuir, o 
incluso eliminar lo que se ha denominado 
la	 “expectativa	 razonable	 de	 privacidad/
intimidad”, e informar de los controles 
de los medios informáticos que van a im-
plementar, respetando siempre los dere-

chos fundamentales y, particularmente, 
los consagrados en el Art. 44 de nuestra 
Carta Magna.

Si bien es cierto que el poder de direc-
ción, establecido en el art. 39 del CT, de 
alguna manera, desde una óptica amplia, 
propicia la prerrogativa de vigilar hasta los 
correos internos y las redes sociales de sus 
trabajadores, siempre que los instrumen-
tos hayan sido provistos por las empresas, 
deben estar muy conscientes de que han 
de avisar o comunicar previamente que 
los equipos pueden ser monitorizados, y 
de que el control que ejerzan, mediante 
cualquier dispositivo o medio que selec-
cionen, debe ser lo menos invasivo posi-
ble; evaluando, previamente los medios 
a usar para evitar que se vea afectado el 
equilibrio entre el derecho del interés em-
presarial y la privacidad del trabajador, al 
ser sometido jurisdiccionalmente al test 
de proporcionalidad.

Un número importante de las empresas 
y  empleadores de nuestro país,  en cuan-
to al uso de los medios tecnológicos y a la 
hiperconectividad, podemos catalogarlo 
como	un	sector	“de	avanzada”.	En	conso-
nancia, debieran proceder, preocupándose 
y ocupándose de que sus regulaciones in-
ternas, así como sus protocolos de actua-
ción en esta materia, se adapten sin demora 
a los atinados criterios internacionales ex-
puestos en el desarrollo del tema, que están 
rigiendo, actualmente, en las relaciones 
laborales modernas, en aras de que resul-
ten legítimas sus actuaciones al ejercer su 
control de vigilancia mediante los medios 
tecnológicos.

Se sugiere que las políticas de las em-
presas, y más puntualmente, los Reglamen-
tos Internos de estas, esos que están debi-
damente previstos por nuestra legislación 
en los artículos 129 al 134 del CT, sean 
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los llamados a contener las directrices, res-
pecto al uso de los medios digitales, tanto 
estableciendo los límites para salvaguardar 
la intimidad de los trabajadores como los 
relativos al uso privado de los dispositivos, 
propiedad del empleador o su prohibición. 
Las empresas deben reformular su actua-
ción en supuestos en los que devenga ne-
cesaria la monitorización, adecuando sus 
políticas y normativas internas a la nueva 
realidad. Y por su parte, los tribunales lla-
mados a actuar activamente, legitimando o 
sancionando las acciones tomadas por el 
empleador e incluso las provenientes de los 
trabajadores.

Finalmente, se aboga por que se pro-
mueva, en la ejecución de los contratos de 
trabajo actuales, máxime dentro del con-
texto de las TIC, que recobren vigencia y 
aplicabilidad, no solo el principio de pro-
porcionalidad, estudiado en el presente 
trabajo, para evitar la confrontación de de-
rechos, sino también la asunción de parte 
del empleador, de tener como estandarte 
actuaciones donde primen el respeto al 
honor y a la dignidad de la persona traba-
jadora, donde el deber de lealtad y la regla 
de buena fe de la empresa en su trato con el 
trabajador sea su norte.

Creemos	 firmemente,	 como	 lo	 han	
entendido legisladores de otras latitudes76 
que un mercado de trabajo con derechos es 
garantía de una sociedad moderna, asenta-
da en la cohesión social, que avanza demo-
cráticamente; un mercado centrado en las 
personas, que convierte a su tejido produc-

76		ESPAÑA.	Real	Decreto.	Ley	9/2021	que	modifica	la	
Ley de los Estatutos de los Trabajadores. [en línea] Boletín 
Oficial	 del	 Estado.	 Núm.	 113,	 12	 de	 mayo	 de	 2021	
[consulta: 12 julio 2022] Sec. I., p. 56733 I. Disponible 
en: https://boe.es/boe/dias/2021/05/12/pdfs/
BOE-A-2021-7840.pdf

tivo en menos volátil y más resiliente ante 
los cambios.
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Introducción 

A pesar de que el mecanismo constitucional del estado de excepción tiene 
una amplia trayectoria en la teoría constitucional,1	no	deja	de	ser	una	figura	que	
supone muchos retos para las instituciones democráticas, dada la necesidad de 
establecer un equilibrio entre el margen de las competencias ejecutivas para 
conjurar la crisis que detona tal declaratoria y el mantenimiento de la vigencia 
del Estado de Derecho. 

Sea lo primero advertir que el Estado de Derecho y la división del poder 
no	solo	son	compatibles	con	el	estado	de	excepción,	 sino	que	esta	figura	se	
encuentra prevista en las Constituciones, al prever la existencia de marcos ju-
rídicos para conjurar las contingencias, superando la idea de la teoría del Es-
tado,	de	que	“ante	la	necesidad	no	hay	ley”	(Schmitt,	2011;	Iturralde,	2003;	
García	y	Uprimny,	2005).	De	este	modo,	el	estado	de	excepción	configura	una	
juridicidad aún en tiempos de anormalidad, que permite que el cuerpo consti-
tucional pueda conservar su vigencia, porque es dúctil ante las contingencias 
históricas y sociales. Por tanto, el estado de excepción no es un estado de ano-
mia, es un esfuerzo por llevar el derecho a campos donde no se había pensado 
inicialmente, por la imprevisibilidad inmanente a toda crisis. Tal es un princi-
pio consolidado ya en la teoría y doctrina constitucional2 y en la dogmática y 
jurisprudencia colombiana3. 

1  Al respecto, véase, entre otros, Naranjo (2000) y Löwenstein (1979).
2  Al respecto, véase, entre otros, Fix-Zamudio (2004) y Meinecke (1983).
3  Al respecto pueden consultarse las sentencias C- 153/1993, C-179/94, C-122/99, C-802/02, 
C-145/20 y C-307/20.
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Un	 análisis	 de	 la	 figura	 del	 estado	 de	
excepción y de las diferentes formas de la 
excepcionalidad jurídica debe preguntar-
se, de manera necesaria, por el ejercicio del 
control constitucional, puesto que es uno 
de los mecanismos institucionales de con-
trapeso que se ha diseñado en los Estados 
democráticos contemporáneos para limi-
tar cualquier pretensión de arbitrariedad 
y cualquier amenaza al orden de derechos 
establecido.   

A partir de estas ideas de base, el capí-
tulo tiene por objetivo contribuir a la com-
prensión de los tiempos presentes, en los 
cuales, con ocasión de la pandemia declara-
da por la OMS4, la humanidad se enfrentó a 
varios retos, entre ellos, el ejercicio extraor-
dinario de la función legislativa por parte 
del Poder Ejecutivo. Para cumplir este ob-
jetivo, se presenta un balance del papel de 
la jurisprudencia de la Corte Constitucio-
nal colombiana en el ejercicio del control 
abstracto de constitucionalidad en tiempos 
de pandemia5. De esta forma, se comparte 
la experiencia de este ejercicio, en el que se 
resaltan los aportes a la consolidación del 
Estado constitucional y democrático de de-
recho	y	se	ratifica	la	importancia	del	papel	
del juez en el esquema contemporáneo de 
los checks and balances. 

En el desarrollo de la jurisprudencia de 
esta	Corte	 existe	 toda	 una	 reflexión	 acer-
ca	de	 los	 límites	al	poder,	 con	 la	finalidad	
de garantizar los derechos. Constituye un 
aporte al derecho comparado en la elabora-
ción de doctrina constitucional y en la crea-

4 	“11	de	marzo	de	2020.	Profundamente	preocupada	por	
los alarmantes niveles de propagación de la enfermedad 
y por su gravedad, y por los niveles también alarmantes 
de inacción, la OMS determina en su evaluación que la 
COVID-19 puede caracterizarse como una pandemia”.  
5  La Corte Constitucional es el Tribunal Constitucional 
en el régimen jurídico colombiano.

ción de criterios de hermenéutica constitu-
cional. Todo lo anterior para cumplir con 
los designios que se traza el constitucio-
nalismo contemporáneo de materializar la 
justicia por medio de la efectivización de 
los derechos humanos y de la vigencia del 
Estado de Derecho y, también, para contri-
buir a la deliberación pública y participativa 
sobre las mejores formas y más racionales 
de organización de la vida en sociedad, re-
flexión	que	se	debe	vigorizar	en	tiempos	de	
excepción.

El capítulo está organizado de la si-
guiente manera: el apartado primero desa-
rrolla	aspectos	generales	acerca	de	la	figura	
del estado de excepción en Colombia, y lo 
diferencia	de	 la	figura	de	“emergencia	 sa-
nitaria”6, utilizada por el Poder Ejecutivo 
como una de las herramientas para hacer 
frente a la crisis sanitaria generada por 
la pandemia. Igualmente, se resaltan las 
subreglas jurisprudenciales desarrolladas 
por la Corte Constitucional entre los años 
2020 y 2022, a partir de la aplicación de 
un test estricto de proporcionalidad tanto 
al decreto declarativo como a los decretos 
legislativos de desarrollo7.

6 Declarada mediante la Resolución No. 385 del 12 de 
marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social de Colombia, art. 1º. 
7  De conformidad con los artículos 214 y 215 de la Cons-
titución de 1991, los decretos legislativos y los decretos 
de emergencia (llamados por la Corte Constitucional ge-
néricamente	como	“decretos	legislativos	de	desarrollo”),	
son aquellos que expide el presidente de la República para 
conjurar la crisis que suscita la declaratoria del estado de 
excepción. El decreto declarativo es aquel por medio del 
cual el presidente declara el estado de excepción y, de ma-
nera motivada, expone cuál de las causales invoca. Al ser 
actos con fuerza de ley, su revisión corresponde a la Corte 
Constitucional por expresa competencia establecida en el 
artículo 241, numeral 7 y por aplicación del criterio ma-
terial de determinación de la competencia del control de 
constitucionalidad abstracto desarrollado, entre otras, en 
la Sentencia C-1154 de 2008.
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En el segundo acápite se realiza un 
balance del control de constitucionalidad 
abstracto que ejerció la Corte a los decre-
tos declarativos del estado de excepción y 
a sus decretos legislativos de desarrollo. 
A partir de este estudio, en concreto, de 
aquellas providencias que declararon la 
inexequibilidad de algunas de estas nor-
mas,	 se	 verificará	 cómo	 las	 garantías	 y	
estructuras del Estado de Derecho se han 
hecho compatibles con la atención a una 
situación crítica de proporciones globales 
y desconocida para varias generaciones de 
personas.

El capítulo termina con una reflexión 
acerca de los retos del juez constitucio-
nal en el control a la excepción por la 
pandemia, y sobre lo que se podría llamar 
el legado, en términos jurisprudenciales 
y de formación del precedente consti-
tucional, que queda para engrosar los 
mecanismos de control. Para desarrollar 
esto, primero se explican las decisiones 
tomadas en ejercicio de esta función, en 
el marco de las mediadas de aislamiento 
preventivo obligatorio8, que supusieron 
un reto decidido para la administración 
de justicia constitucional. En particular, 
se resalta el trabajo de la Corte Consti-
tucional en el control célere, eficiente 
y oportuno del estado de excepción por 
medio de la revisión de 108 decretos con 
fuerza de ley en ejercicio del control pos-
terior, automático, integral y definitivo. 
En segundo lugar, se describen algunos 
criterios de hermenéutica constitucional 
que quedaron consolidados en el ejerci-
cio del control relacionado con la protec-
ción de los más vulnerables y la prevalen-
cia del interés general.

8  Ordenado por primera vez en el Decreto 457 del 22 de 
marzo de 2020.

 1. Control de constitucionalidad a la 
excepción en la pandemia

Los estados de excepción que se 
regulan en la Constitución Política 
de 1991 tienen una profunda carga 
histórica, ya que se trató de un dispositivo 
constitucional decisivo para el ejercicio 
del poder político durante la vigencia 
de la constitución anterior (la de 1886), 
en	 la	 que	 se	 contempló	 esta	 figura	 como	
“estado	de	sitio”	(art.	121)	y	fue	usada	de	
manera	 reiterada	 en	 medio	 del	 conflicto	
armado (Valencia, 2010). 

La	 regulación	 de	 la	 figura	 en	 la	
Constitución actual tiene el objetivo 
de dotar al ejecutivo de los medios para 
enfrentar situaciones de crisis excepcional 
para	 los	 cuales	 no	 son	 suficientes	 los	
medios ordinarios, de tal forma que sean 
compatibles con la democracia y la vigencia 
de la Constitución9. De esta forma, se 
fortalece el sistema de frenos y contrapesos, 
debilitado en la constitución anterior por la 
hipertrofia	del	Poder	Ejecutivo	y	explicada	
en buena medida por el uso de la facultad 
presidencial en cita como una forma de 
ejercicio del poder político paralela a la 
constitución vigente (Barreto, 2012). 
Todo lo anterior lo expresa bien la Corte 
Constitucional en las siguientes palabras: 

9  En la Asamblea Nacional Constituyente se discutió este 
propósito:	“Señores	Constituyentes:	La	discusión	sobre	
el artículo 121 de la Constitución actual, en esta Asam-
blea tiene un doble interés: el primero deriva del hecho 
de que en muchos aspectos esa pequeña norma ha sido y 
puede seguir siendo la Constitución realmente vigente 
y el segundo consiste en que el tratamiento que se dé a 
otros temas claves, tales como Justicia, Congreso, Fuer-
zas Armadas, determinará en últimas si es posible superar 
la práctica colombiana de gobernar con Estado de Sitio, o 
si	por	el	contrario,	el	Estado	de	Sitio	será	definitivamente	
constitucionalizado” (Constituyente José M. Ortiz, Gace-
ta Constitucional, 1991, núm. 16, p. 6).  
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La Constitución de 1991 creó un régi-
men diferente en materia de estados de 
excepción, sin imitar modelos extranje-
ros sino partiendo de nuestra realidad, 
desafortunadamente rica en factores de 
perturbación del orden público. El obje-
tivo fue dejar atrás los vicios del antiguo 
estado de sitio, sin caer en la ingenui-
dad de maniatar al Ejecutivo ni en la 
ilusión de pensar que la democracia no 
requería instrumentos para defenderse. 
(Sentencia C-556 de 1992)
 
Se puede sostener, entonces, que la 

regulación constitucional actual persigue 
cuatro objetivos fundamentales: (i) evitar 
que	la	figura	sea	usada	de	manera	incontro-
lada; (ii) garantizar la prevalencia de los de-
rechos	humanos;	 (iii)	 ratificar	 la	suprema-
cía y vigencia de la Constitución, incluso 
en situaciones de crisis por medio de una 
regulación	y	controles	estrictos,	y	(iv)	sofis-
ticar el sistema de frenos y contrapesos, en 
particular, respecto del ámbito de compe-
tencias del poder presidencial.

1.1.  Los estados de excepción en la 
Constitución de 1991

La	Constitución	de	1991	reguló	 la	fi-
gura del estado de excepción, sirviéndose 
de	 un	 estricto	 sistema	 de	 tipificación	 de	
las	 causales	 que	 justifican	 su	 declaratoria.	
Así, prevé tres institutos de excepción: (i) 
la guerra exterior (art. 212), (ii) la conmo-
ción interior (art. 213) y (iii) el estado de 
emergencia (art. 215). Esta última es una 
verdadera novedad respecto del régimen 
constitucional anterior. Es corolario de la 
teoría	 de	 los	 “dos	 órdenes”	 al	 interior	 de	
los Estados: el orden público (clásico en la 
teoría del Estado y del gobierno), relativo 

a la estabilidad del conjunto de principios, 
normas y disposiciones en las que se apo-
ya el ordenamiento jurídico, que permite 
la	 coexistencia	 armónica	 y	 pacífica	 de	 los	
ciudadanos (Sentencia C-179 de 1994); 
y el orden económico, relativo a la estruc-
tura económica, que incluye el desarrollo 
de las fuerzas productivas, de los medios 
y modos de producción y la situación del 
mercado.	La	idea	de	“emergencia”	denota	
un conjunto más amplio de situaciones en 
las cuales es posible conjurar perturbacio-
nes o amenazas al orden económico, pero 
también al orden social, ecológico o ante 
situaciones que constituyan una grave ca-
lamidad pública (Vanegas, 2011, p. 264).

Estas	 tipificaciones	 no	 obedecen	 a	 la	
intensidad sino a la naturaleza de la crisis: 
guerra exterior (art. 212), crisis de gober-
nabilidad interior (art. 213), o afectaciones 
originadas en calamidades internas o exter-
nas, pero que afectan el orden económico, 
social	o	ecológico	(art.	215).	Esto	significa	
que el ejercicio de valorar la intensidad de 
la crisis le corresponde al ejecutivo nacio-
nal, que tiene la competencia para evaluar 
los hechos constitutivos de la situación y, 
por tanto, detenta la competencia exclusiva 
para la declaratoria del estado de excepción. 
Al presidente de la República, entonces, se 
le reconoce un margen de apreciación de 
la situación fáctica (Sentencia C-135 de 
2009) como parte de sus funciones consti-
tucionales inmanentes; este, en todo caso, 
es limitado, pues debe circunscribirse de 
manera estricta a lo hechos surgidos y a su 
ajuste al ámbito conceptual que ha dispues-
to la Constitución. 

Esta limitación al margen de aprecia-
ción presidencial en materia de excepción 
implica que en Colombia ha quedado en 
desuso	la	figura	de	las	“facultades	implíci-
tas o incidentales” del Poder Ejecutivo. Al 
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amparo de estas, la Corte Suprema de Jus-
ticia,10 anterior Tribunal Constitucional, 
reconocía en el presidente todas las facul-
tades consideradas necesarias por este para 
el cumplimiento de su función, sin que fue-
se necesaria una predeterminación consti-
tucional de su alcance, ya que estaban fun-
damentadas	en	“la	aplicación	del	principio	
de derecho natural de que quien debe rea-
lizar	 un	fin	 lícito	 tiene	derecho	 a	 emplear	
cuantos medios legítimos sean necesarios” 
(Corte Suprema de Justicia, 1928, citada 
en Barreto, 2012, p. 19). 

A la Corte Constitucional le corres-
ponde ejercer un estricto control a la va-
loración de la situación fáctica que hace el 
Gobierno Nacional (art. 241.7), que debe 
encontrarse debidamente explicitada en el 
decreto por medio del cual el presidente 
de la República declara el estado de excep-
ción. Esto no obsta, sin embargo, para que 
la declaratoria de la emergencia se declare 
por	varias	de	las	causas	que	la	justifiquen11.

El control judicial de constitucionali-
dad se constituye en el control por exce-

10 Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, fallo de 
noviembre 13 de 1928, MP: Julio Luzardo Fortoul. 
(Citada en Barreto, 2012, p. 18).
11  En este sentido, cfr., lo dispuesto por el art. 17 de la 
Ley 137 de 1994, estatutaria de los estados de excepción 
en Colombia. La situación descrita ocurrió, por ejemplo, 
entre el 17 de noviembre del 2008 y el 12 de febrero 
de 2009 en el que estuvieron vigentes dos estados de 
excepción de manera paralela. La primera declaratoria 
fue la de conmoción interior, por el funcionamiento 
irregular de la administración de justicia debido a un 
cese de actividades, declarado mediante el Decreto 
Legislativo 3929 de octubre 9 de 2008, que rigió hasta el 
12 de febrero de 2009, cuando fue declarado inexequible 
mediante la Sentencia C-070 de 2009. La segunda fue 
el estado de emergencia declarado mediante el Decreto 
Legislativo 4333 del 17 de noviembre 2008, por la 
proliferación de distintas modalidades de captación y 
recaudo masivo de dineros del público no autorizados, 
norma declarada exequible mediante la Sentencia C-135 
de 2009. 

lencia de este tipo de declaratorias, dado 
que, de conformidad con la reglamentación 
constitucional y estatutaria (Ley 137 de 
1994), se trata de una potestad autónoma 
del Gobierno Nacional, sin que para tales 
efectos requiera de la mediación de algún 
otro órgano constitucional, salvo en cuanto 
al estado de excepción por guerra exterior, 
en el cual debe mediar la autorización del 
Senado de la República para la declaratoria 
de guerra, la cual únicamente no es necesa-
ria si el presidente considera que es urgen-
te repeler una agresión. 

Además del control de constitucionali-
dad, que escruta la valoración fáctica y ade-
cuación típica de las causales de la excep-
ción, el constituyente estableció otro límite 
a	 esta	 figura,	 y	 es	 el	 de	 su	 temporalidad. 
Este límite, que bien pudiera ser discutible 
en cuanto a la imposibilidad de prever el 
momento de superación de una determina-
da crisis, fue determinante en el control de 
constitucionalidad de las dos declaratorias 
de excepción, con ocasión de la emergen-
cia derivada de la pandemia de la Covid-19. 
En la valoración que realizó la Corte Cons-
titucional fue fundamental considerar la 
imposibilidad de advertir –para el momen-
to de las declaratorias– los orígenes, alcan-
ces o duración de la pandemia, porque su-
puso una situación completamente inédita, 
tanto para la ciencia como para la política.

A partir de este límite constitucional 
se ha estructurado una conceptualización 
acerca de cuáles son los elementos cons-
titutivos de un estado de excepción: una 
situación de crisis o calamidad inesperada, 
en el sentido de que irrumpe insospecha-
da e inadvertidamente, y que es imposible 
atender con arreglo a las competencias or-
dinarias y por el cauce de los procedimien-
tos normales dispuestos en la Constitu-
ción. Este primer elemento constitutivo del 
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estado de excepción implica diferenciar el 
momento fáctico de la crisis del momento 
normativo de las facultades extraordinarias 
concedidas por la Constitución. Es por 
esto por lo que no cualquier situación críti-
ca o amenazadora del orden constitucional 
puede activar las facultades de excepción12, 
sino que es preciso que la situación crítica 
sea completamente imprevista. 

En relación con este último aspecto, 
podría interpretarse, entonces, que las fa-
cultades extraordinarias de las que se revis-
te pro tempore al presidente de la República 
tienen por objetivo no tanto la superación 
de la crisis, porque esta tiene sus propias 
causas y lógicas, que no se determinan ne-
cesariamente por los poderes constitucio-
nales y políticos, sino que procuran la ade-
cuación normativa para atender la situación 
problemática, sea cual sea su duración13.

12  En relación con este aspecto, de manera temprana, en 
la Sentencia C-004 de 1992 precisó la Corte Constitu-
cional:	“El	ámbito	de	las	instituciones	de	la	anormalidad	
se reserva para aquellas perturbaciones que pueden poner 
en peligro elementos y condiciones esenciales del sistema 
económico, político, social o del medio ambiente, más 
allá de lo que resulte ser en un momento dado su rango 
normal de existencia o funcionamiento y que tengan la 
posibilidad de amenazar con superar un límite crítico. 
La función de los gobernantes es la de crear condiciones 
para vivir en la normalidad y controlar que las tensiones 
no rebasen los márgenes normales, actuando en todo caso 
cuando todavía se dispone de una capacidad de respuesta 
antes de que una de ellas llegue al punto crítico y la socie-
dad y sus instituciones se expongan al colapso”. 
13  En sentencia C-216 de 2011 la Corte Constitucional 
declaró la inexequibilidad de una segunda declaratoria 
del estado de emergencia debido a que, como se viene 
exponiendo, no basta que el Estado se encuentre ante una 
crisis,	sino	que	es	necesario	que	esta	sea	imprevista:	“El	
carácter	catastrófico	no	solo	debe	ser	grave sino que debe 
tener una ocurrencia imprevista o sobreviniente a las si-
tuaciones que normalmente se presentan en el discurrir 
de la actividad de la sociedad, en sus diferentes manifes-
taciones,  y a las cuales debe dar respuesta el Estado me-
diante la utilización de sus competencias normales, pre-
supuesto que se relaciona con el juicio valorativo”.

Y esto es así porque la vigencia de la 
Constitución no puede depender de la con-
tingencia de los asuntos humanos a nivel 
político	(si	hablamos	de	un	conflicto	arma-
do) o a nivel epidemiológico (si hablamos 
de una pandemia); ¡el orden constitucional 
no puede estar revestido de semejante vul-
nerabilidad!  Y esto es lo que fundamenta 
que el estado de excepción en Colombia, 
por las causales de conmoción interior y 
emergencia14, tengan una limitación tem-
poral, el primero por 90 días prorrogables 
(art. 213) y el segundo, por un máximo de 
30 días no prorrogables, pero que puede 
declararse varias veces en un año calenda-
rio, siempre que en total no se superen los 
90 días (art. 215).

En suma, lo que da el carácter de ex-
cepcional	a	estos	estados	como	figura	jurí-
dica no es solo la crisis como factum, sino la 
temporalidad. 

Al lado de estas, en los términos de las 
disposiciones constitucionales en cita y de 
la Ley 137 de 1994, son límites sustanti-
vos a los medios que se empleen para supe-
rar la crisis los siguientes15: (i) no pueden 

14 Tal como está establecido en el art. 212 de la 
constitución, la causal del estado de guerra exterior no 
tiene	 limitación	 temporal.	 “Para	 el	 estado	 de	 guerra,	 el	
constituyente prevé que dicho régimen de excepción dure 
hasta tanto duren las hostilidades, teniendo en cuenta que 
es muy difícil prever de antemano la duración de la guerra: 
así	 como	hay	 guerras	 de	 unos	 días	 o	 de	 “mil	 días”,	 hay	
otras que duran años (Vanegas, 2011, p. 267).
15  Con respecto a estos, el presidente puede desplegar 
las	 facultades	 “estrictamente	 necesarias”	 para	 atender	
la crisis, sin que las normas aplicables establezcan más 
directrices. A partir de ello, la Corte Constitucional ha 
interpretado que no existe una enumeración taxativa de 
las facultades extraordinarias que el presidente puede 
ejercer	en	la	excepción:	“En	este	orden	de	ideas,	conviene	
precisar que una interpretación sistemática de la Ley 
Estatutaria de Estados de Excepción, en armonía con la 
Constitución,	le	permite	a	la	Corte	afirmar	que	aquella	no	
hace una enumeración taxativa de las medidas que pueden 
ser adoptadas durante los estados de excepción, sino que 
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suspender los derechos humanos, las liber-
tades fundamentales ni sus garantías, y en 
todo momento se deben observar las nor-
mas del Derecho Internacional Humanita-
rio; (ii) no puede decretarse la ley marcial, 
que es una forma de autorizar a los milita-
res para juzgar causas criminales en que se 
encuentren involucrados civiles; (iii) no se 
puede afectar el correcto desarrollo de las 
demás ramas del poder público; (iv) no se 
pueden desmejorar los derechos sociales 
de las y los trabajadores, y (vi) están suje-
tas	 a	una	 verificación	 axial,	 a	partir	de	 los	
criterios	de	finalidad,	necesidad	y	propor-
cionalidad. 

1.2. Diferencias entre la emergencia 
económica, social y ecológica y la 
“emergencia sanitaria”

Se ha señalado antes que en el caso 
de Colombia se han aplicado dos figuras 
paralelas para el control de la pandemia: 
la declaratoria del estado de excepción, 
en la causal de emergencia, y la figura de 
la	“emergencia	sanitaria”.	Por	la	primera	
vía, el Gobierno Nacional decretó el esta-
do	de	“emergencia”	por	medio	de	los	de-
cretos declarativos 417 del 17 de marzo 
de 2020, que dio lugar a la expedición de 
73 decretos legislativos de desarrollo, y 
el Decreto Declarativo 637 de 6 de mayo 
de 2020, que dio lugar a la expedición de 
42 decretos legislativos de desarrollo.16 

por el contrario, el legislador extraordinario goza de un 
margen de maniobra para tomar las disposiciones que 
considere necesarias para el restablecimiento del orden 
público” (Sentencia C-872 de 2002).
16  La Corte Constitucional ha dispuesto de un espacio, en 
su página Web, para la consulta expedita y ordenada del 
proceso de control de constitucionalidad de estas normas, 
en respeto del principio de publicidad y de información 
y contribuyendo al conocimiento ciudadano. Puede 

Por la segunda vía, el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social por medio de la 
Resolución No. 385 del 12 de marzo de 
2020, declaró la emergencia sanitaria 
“por	causa	del	coronavirus	COVID-19”,	
que es una figura que autoriza a dicho 
Ministerio, en tanto autoridad sanitaria 
y encargado de la vigilancia epidemio-
lógica (art. 489 de la Ley 9 de 1979), a 
determinar las acciones necesarias para 
superar la situación de emergencia o los 
eventos catastróficos que llegaran a tener 
lugar,	con	el	fin	de	“garantizar	la	existen-
cia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud” (art. 69 de la 
Ley 1753 de 2015).   

Esta aclaración es importante para 
el estudio del control de constitucionali-
dad de la emergencia que se ha hecho en 
Colombia, puesto que es la naturaleza de 
las normas la que determina el ámbito de 
competencia de la Corte Constitucional, 
la cual está autorizada para el control de 
todos los actos expedidos en el marco del 
estado de emergencia (tanto de los decre-
tos declarativos como de los decretos le-
gislativos de desarrollo), pero no la tiene 
para el control de las medidas administra-
tivas tomadas en el marco de la emergen-
cia sanitaria, toda vez que, de acuerdo con 
nuestro sistema mixto de control de cons-
titucionalidad17, esto compete al Consejo 
de Estado. 

De este modo, no le ha correspondido 
a la Corte Constitucional conocer de las 
medidas administrativas de restricción del 
derecho a la libertad de locomoción y cir-
culación, desde las menos invasivas como la 

consultarse en: https://www.corteconstitucional.gov.
co/micrositios/estado-de-emergencia/
17 Al respecto pueden consultarse, entre otras, las 
sentencias C-037 de 1996, T-102 de 2018, C-584 de 
2016 y SU-355 de 2020.
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limitación de aforos, hasta las que más com-
prometen prima facie estos derechos como 
las medidas preventivas de aislamiento y 
cuarentena (art. 4, MinSalud, Resolución 
No. 385 de 2020).

Con	 el	 fin	 de	 ofrecer	 un	 análisis	 del	
control de constitucionalidad en la pande-
mia, en adelante, nos referiremos solo al 
control de la excepción en la modalidad de 
la	“emergencia”	en	los	términos	en	los	que	
lo ha hecho la Corte Constitucional. 

1.3. Estándar jurisprudencial del con-
trol a la excepción: control de los de-
cretos declarativos y de los decretos 
legislativos de desarrollo

La Corte Constitucional tiene compe-
tencia para revisar la constitucionalidad 
de los decretos declarativos, por medio de 
los cuales el Gobierno Nacional valora la 
situación de crisis y realiza la adecuación 
a una las causales establecidas en la Cons-
titución; también tiene competencia para 
revisar los decretos legislativos de desarro-
llo, todas las normas jurídicas expedidas 
por el Gobierno Nacional para atender 
la crisis en desarrollo de sus facultades 
extraordinarias, por lo que son actos que 
tienen fuerza de ley. A partir de esta doble 
atribución de competencia, en el régimen 
colombiano se descarta la idea según la 
cual la valoración de las circunstancias de 
crisis está basada solo en razones políticas 
y de conveniencia que, por su naturaleza, 
no deberían estar sometidas al control ju-
dicial. En su lugar, desde los inicios del 
funcionamiento de la Corte Constitucio-
nal se ha sostenido que frente al decreto 
declarativo no se hace solo un control 
formal (en cuanto a la competencia para 
ser expedido y la clase de acto en el que 

se consigna la declaratoria) sino también 
material, juicio en el que le corresponde 
verificar	la	existencia	de	los	hechos	cons-
titutivos de la crisis que sirvieron de fun-
damento para la declaratoria del estado de 
emergencia18. En la primera sentencia de 
este Tribunal en que controló un decreto 
declarativo de emergencia, estableció en-
fáticamente: 

Pero sobre todo, el ejercicio de un control 
integral sobre los actos de los poderes 
constituidos asegura la primacía de la 
Constitución como Norma de Normas 
que manda la regla 4a. del Estatuto 
Máximo y la misión confiada a su 
guardiana de preservar su ‘supremacía 
e integridad’ por el constituyente en el 
artículo 215 superior. [¿]Si el Gobierno 
decreta la emergencia sin que existan he-
chos SOBREVINIENTES, GRAVES O 
INMINENTES que perturben el orden 
económico, social o ecológico o ame-
nacen perturbarlo, NO ESTA ACASO 
VIOLANDO LA INTEGRIDAD DE 
LA CONSTITUCION? Un decreto con 
esas características sería abiertamente 
inconstitucional y no tendría razón 
de ser que ello no pudiera establecerse 
por el órgano creado para tal fin, esto 
es, la Corte Constitucional. Si así no se 
hiciere, se estaría violando la integridad 
de la Constitución por la misma entidad 
a la cual le fue confiada su guarda”. 
(Sentencia C- 004 de 1992; énfasis 
originales)

18  La Corte Constitucional cambia de manera sensible 
los estándares del ejercicio de control de constituciona-
lidad que había establecido la Corte Suprema de Justicia 
en el régimen anterior. Sobre este tema pueden consul-
tarse García y Uprimny (2005), García (2001) y Cajas 
(2015).
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Ahora bien, dada la necesidad 
que reviste el control al ejercicio 
de la potestad legislativa del Poder 
Ejecutivo, tanto respecto de los decretos 
declarativos como de desarrollo, se ha 
precisado que este control judicial de 
constitucionalidad es automático19, 
lo que quiere decir que se ejerce de 
manera oficiosa y por ministerio directo 
de la Constitución; es integral20, lo que 
implica para el Tribunal el exigente 
ejercicio de verificación y contrastación 
de la validez de la norma enjuiciada 
con relación a todas las disposiciones 
constitucionales, incluidas las del bloque 
de constitucionalidad; definitivo, lo que 
quiere decir que queda revestido del 
efecto de cosa juzgada21, por lo cual no 
puede, en adelante, elevarse ningún 
cargo que impugne la validez de tales 
disposiciones; participativo, ya que la 
ciudadanía puede intervenir para defender 
o impugnar la constitucionalidad de la 
norma; y estricto22, lo que implica que 
la Corte Constitucional realiza una 
análisis minucioso del cumplimiento de 
los requisitos formales y materiales que 
impone la Carta Política.

En cuanto a los decretos declarativos, 
a partir de las disposiciones constitu-
cionales y estatutarias, la jurisprudencia 
constitucional ha precisado los controles 
formales a que se encuentran sujetos: (i) 
haber	sido	firmado	por	el	presidente	de	la	
República y todos los ministros; (ii) estar 
adecuadamente motivado, lo que implica 

19 Al respecto pueden verse las sentencias C-742 de 
2015, C-162 de 2020, C-185 de 2020 y C-403 de 
2020.
20  Cfr., las sentencias C-717 de 2003 y C-156 de 2011.
21		Sobre	esta	figura	pueden	verse	las	sentencias	C-096	de	
2003 y C-744 de 2015.
22  Cfr., las sentencias C-670 de 2015 y C- 145 de 2020.

señalar tanto los fundamentos normativos 
como la descripción de los hechos, de tal 
forma que se evidencie su carácter im-
previsto y extraordinario; (iii) establecer 
claramente su duración; (iv) determinar 
con precisión el ámbito territorial de 
aplicación y (v) convocar al Congreso de la 
República, si este no se hallare sesionando 
(Sentencia C-145 de 2020).

En el escrutinio material de este tipo 
de actos se verifica, fundamentalmente, 
que la situación que motiva la decla-
ratoria sea efectivamente catastrófica 
y produzca una alteración grave de las 
condiciones sociales, económicas o 
ecológicas en el territorio nacional o en 
parte de él (Sentencia C-216 de 1999). 
De allí que la situación que le sirve de 
causa deba ser grave e intempestiva, al 
igual que evidenciable que el reparto de 
competencias y los procedimientos jurí-
dicos ordinarios no tengan la capacidad 
de responder adecuadamente a la situa-
ción. Con esto y, como se ha manifestado 
ya, se busca restringir la discrecionalidad 
del presidente para escoger los supues-
tos fácticos que fundamentan el estado 
de emergencia. Para verificar lo anterior, 
la Corte Constitucional ha desagregado 
su	 análisis	 en	 tres	 juicios:	 (i)	 “juicio	 de	
realidad de los hechos”, que corresponde 
a una valoración objetiva, consistente en 
la verificación causal de que unos hechos 
conducen a una perturbación del orden; 
(ii)	 “juicio	 de	 identidad	 de	 los	 hechos	
invocados”, en el cual se realiza un ejer-
cicio de adecuación típica a las causales 
de los estados de excepción reguladas 
en la Constitución y, finalmente, (iii) 
“juicio	 de	 sobreviniencia	 de	 los	 hechos	
invocados”, en el que se verifica que los 
hechos que se alegan sean repentinos, 
inesperados e imprevistos.
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En cuanto a los decretos legislativos de 
desarrollo, igualmente se realiza un escru-
tinio de carácter formal y uno de carácter 
material. En términos formales, en cada 
decreto	debe	poder	verificarse:	(i)	la	firma	
del presidente de la República y de todos 
los ministros; (ii) que se haya expedido 
dentro del tiempo de vigencia del estado de 
excepción, (iii) que no se exceda el ámbito 
territorial de la declaratoria y (iv) que la me-
dida	específica	de	que	se	trate	esté	debida-
mente motivada. 

En términos materiales, la Corte 
Constitucional se ha servido de diferen-
tes metodologías para la operativización 
de los principios constitucionales que 
disciplinan el estado de excepción, que 
fueron unificadas mediante la Sentencia 
C-152 de 2020 como sigue: (i) juicio 
de finalidad, en el cual se verifica que la 
medida contenida en la norma controlada 
esté	 “directa,	 cierta	 y	 específicamente”	
encaminada a atender las causas de la cri-
sis; (ii) juicio de conexidad material, en 
el que se determina si las medidas adop-
tadas guardan relación con las causas; 
(iii) juicio de motivación suficiente, en el 
que se valora si las razones presentadas 
por el  presidente de la República resul-
tan suficientes para justificar las medidas 
adoptadas; (iv) juicio de ausencia de arbi-
trariedad, que permite establecer que no 
se presente una vulneración del marco 
normativo que disciplina las facultades 
extraordinarias; (v) juicio de intangibili-
dad, que supone verificar que las medidas 
no desconozcan el catálogo de derechos 
caracterizados como intangibles (art. 4, 
Ley 137 de 1994); (vi) juicio de no con-
tradicción específica, en el cual se veri-
fica que las normas contraladas no con-
travengan normas de superior jerarquía; 
(vii) juicio de incompatibilidad, que se 

aplica en el caso de que la noma enjuicia-
da suspenda la vigencia de leyes, y supo-
ne verificar que lo previsto en tales leyes 
sea irreconciliable con el estado de emer-
gencia; (viii) juicio de necesidad, según 
el cual las medidas adoptadas deben ser 
indispensables para atender la situación 
de crisis o calamidad; (ix) juicio de pro-
porcionalidad, que exige demostrar que 
las medidas son proporcionales a la crisis 
que se pretende conjurar; y, (x) juicio de 
no discriminación, que implica que las 
medidas no pueden entrañar ningún tipo 
de trato desigual injustificado que cons-
tituya segregación fundada en categorías 
sospechosas23.

2. Balance del control de 
constitucionalidad de la excepción 
por la pandemia en Colombia

En el ejercicio del control abstracto de 
constitucionalidad, como se reseñó en el 
acápite anterior, la Corte Constitucional 
realiza un escrutinio estricto de los requisi-
tos formales y materiales que debe observar 
tanto el decreto declarativo del estado de 
excepción como los decretos legislativos 
de desarrollo. Con ocasión de la pandemia 
de la Covid-19, fueron objeto de control 
dos normas de la primera categoría y 115 
de la segunda, como se aprecia en el cuadro 
siguiente: 

23  Son categorías sospechosas de trato desigual la raza, el 
sexo, la lengua, religión, origen nacional o familiar, opi-
nión	política	o	filosófica	(art.	13	de	la	Constitución).
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Fuente:  Elaboración propia, a partir de las estadísticas de la Corte Constitucional24

A partir de estos datos, de los 117 actos controlados, solo 7 fueron declarados inexe-
quibles íntegramente,25 como se precisa en el cuadro siguiente:

Fuente: Elaboración propia

A partir de un ejercicio analítico de estas siete providencias, se pueden evidenciar 
las siguientes tendencias generales en el ejercicio del control abstracto de constitucio-
nalidad,	 las	que	confluyen	en	evidenciar	cómo	las	garantías	y	estructuras	del	Estado	de	

24  Pueden consultarse en: https://www.corteconstitucional.gov.co/micrositios/estado-de-emergencia/
25  Mediante las sentencias C-201, C-258, C-193, C-256, C-409, C-308, C-416, todas de 2020.
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Derecho se han hecho compatibles con la 
atención a una situación crítica de propor-
ciones globales y desconocida para varias 
generaciones:

(i) Se evidencia una especial preocu-
pación por parte de la Corte Constitucional 
por ofrecer una argumentación que dé fun-
damento a sus decisiones para persuadir de 
que esta es la más adecuada, entre todas las 
otras posibles. Se trata de una expresión del 
ejercicio deliberativo en sede judicial del 
que dependía, además, la legitimidad del 
tribunal en la importante tarea que desarro-
llaba para hacer control al Poder Ejecutivo 
en un régimen político presidencialista y 
en una situación de sorprendente nove-
dad. Por ejemplo, en la Sentencia C-146 
de	2020	aplicó	el	 criterio	de	“motivación	
eficiente	y	suficiente”,	para	hacer	frente	al	
estudio de validez formal y material de las 
normas controladas, y a partir de esto de-
sarrollar y hacer pública su metodología de 
trabajo. Es importante resaltar este aspecto 
porque de la transparencia de las razones 
esgrimidas en el ejercicio del control de-
pendía la legitimidad de su tarea, pues así 
se aseguraba que esta no fuera arbitraria, 
irracional o desproporcionada.

(ii) La Corte Constitucional fue estric-
ta en la aplicación de su precedente, con-
tentivo de los estándares que debía seguir 
el Gobierno Nacional para ejercer la potes-
tad legislativa especial que le reconoce la 
Constitución en los estados de excepción. 
En este sentido, los motivos de las declara-
torias de inexequibilidad estuvieron todos, 
sin excepción, relacionados con los juicios 
que	debía	adelantar	y	que	unificó	en	la	Sen-
tencia C-152 de 2020, demostrando con 
esto consistencia en el precedente y rigu-
rosidad argumentativa. De este modo, el 

tribunal actuó acorde con la exigencia de 
decidir los problemas jurídicos a partir de 
una regla general aceptada en casos ante-
riores, que es la forma como se garantiza la 
universalidad de la argumentación jurídica 
como requisito mínimo de racionalidad de 
las decisiones judiciales (Sentencia SU-
049 de 1999; López, 2006). 

(iii) El principal vicio evidenciado en 
los decretos legislativos de desarrollo fue 
el desconocimiento de la exigencia de no 
contradicción específica	 (configurado	en	5	
decretos),	lo	que	significa	que	el	Gobierno	
Nacional no realizó una interpretación 
adecuada de las normas constitucionales que 
debían servirle de referente para su ejercicio 
normativo excepcional. Esta constatación 
evidencia una transformación cualitativa 
entre	 la	 figura	 del	 estado	 de	 excepción	 y	
la	 pasada	 figura	 del	 estado	 de	 sitio,	 en	 la	
cual el marco jurídico ordinario perdía 
vigencia, mientras se superaba la situación 
crítica, al punto de que fue nombrada por 
algunos	 académicos	 como	 la	 “dictadura	
constitucional” (Valencia, 2010), en la 
que emergía un orden normativo paralelo 
en el cual la Constitución de alguna 
manera perdía su fuerza vinculante. De 
modo que la preocupación de la Asamblea 
Constituyente sobre la necesidad de 
resguardar la vigencia de la Constitución 
en todo tiempo, parece que se ha disipado 
gracias a este sistema de checks and 
balances, en el que es protagónico el 
control judicial de constitucionalidad.   

El	 segundo	 vicio	 que	 se	 configuró	
de manera más asidua fue el de falta de 
necesidad (que se evidenció en cuatro 
decretos de desarrollo). La necesidad 
implica demostrar que las medidas tomadas 
mediante las facultades excepcionales se 
requieren para atender la situación crítica. 
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La necesidad se diferencia de la conexidad 
específica	 en	 que	 esta	 última	 implica	 una	
relación entre las medidas que se adoptan y 
las causas de la crisis; la primera supone un 
estándar más estricto, porque exige no solo 
que exista una relación entre las medidas 
que se pretende adoptar para conjurar las 
causas de la crisis, sino que la medida en 
concreto que se tome sea ineludible, de 
cara a resolver la situación, lo que implica, 
por	 tanto,	 verificar	 que	 en	 la	 legislación	
nacional no existan elementos normativos 
suficientes	 y	 adecuados	 para	 lograr	 los	
propósitos perseguidos por la medida que 
se pretende implementar. 

Que la falta de necesidad sea el segun-
do vicio que se evidenció se puede deber a 
varias circunstancias: una valoración equi-
vocada	acerca	de	la	idoneidad	o	eficacia	de	
la medida adoptada por el Gobierno Nacio-
nal; la tendencia del Poder Ejecutivo, en 
su naturaleza decisionista, y dada la com-
plejidad de sus funciones de naturaleza ad-
ministrativa (Montesquieu, 2002/1742; 
Libro XI, cap. VI) a atender la concreción 
de las situaciones y las necesidades más 
inmediatas sin hacer valoraciones o aplicar 
razonamientos de forma más global, y sin 
tener en estricta consideración el sistema 
de garantías. 

Demuestra, todo esto, la importancia 
de la separación de poderes, en su versión 
de colaboración armónica26, según la cual 
cada uno de los poderes públicos (y a partir 
de la racionalidad propia que caracteriza a su 
función), contribuye a la consecución de los 
fines	del	Estado.	En	cuanto	a	esto,	precisó	la	
Corte en la Sentencia C-308 de 2020: 

Así las cosas, se resalta que el uso injus-
tificado de la competencia legislativa 

26   Cfr., al respecto, la Sentencia C-373 de 2016.

excepcional en cabeza del Ejecutivo es 
contrario al ordenamiento constitu-
cional. Esta debe estar reservada para 
asuntos imprescindibles que afronten la 
crisis que ha generado la declaratoria 
de emergencia o mitiguen sus efectos, en 
tanto altera temporalmente la división 
de poderes y no puede banalizarse su 
importancia ni su gravedad.

Y	específicamente,	en	defensa	del	ám-
bito de competencia de Poder Legislativo, 
señaló en la Sentencia C-416 de 2020: 

En efecto, de conformidad con esa 
norma constitucional, cuando el Go-
bierno pretenda la enajenación de las 
empresas estatales o de la participación 
accionaria del Estado, se requerirá de 
un debate democrático previo y robusto. 
Este solo se puede concretar en el Con-
greso de la República, como ya ocurrió 
en el pasado con la expedición de la Ley 
80, de 1993 o la Ley 226, de 1995.

Este análisis sobre el vicio de falta 
de necesidad también conduce a una 
reflexión	 acerca	 de	 las	 limitaciones	 más	
significativas	que	tiene	la	figura	del	estado	
de excepción en el régimen constitucional 
colombiano, relativa a la imposibilidad de 
ejercer la potestad legislativa excepcional 
para reglamentar o disciplinar materias 
que no sean ni conducentes ni idóneas para 
conjurar la crisis e impedir la extensión 
de sus efectos. Lo anterior lleva a que la 
figura	 cumpla	 con	 la	 función	 de	 atender	
una emergencia, y no sea el camino para 
pretermitir los procedimientos ordinarios 
en	sacrifico	de	la	democracia.	

(iv) El único vicio que no se encon-
tró	 configurado	 en	 estas	 declaratorias	 de	
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inexequibilidad fue el de intangibilidad, 
que	exige	 verificar	 si	 las	normas	examina-
das incumplen el mandato de no limitación 
de los derechos intangibles (art. 4 Ley 137, 
de 1994), que son aquellos no susceptibles 
de limitación o restricción alguna, aún bajo 
los estados de excepción y, por lo tanto, 
debe garantizarse su pleno y efectivo ejer-
cicio (Sentencia C-070 de 2009).

Esta	 constatación	 reafirma	 la	 idea	 de	
que en América Latina se han ido superan-
do, en la mayoría de los países, los aspectos 
más distintivos de las dictaduras, gracias 
a	 que	 se	 ha	 ido	 refinando	 una	 conciencia	
de derechos (Noguera y Criado de Diego, 
2011). Lo dicho evidencia también que el 
Poder Ejecutivo ha asumido una postura de 
autorrestricción para dar prevalencia a es-
tos derechos, catalogados como los más ne-
cesarios, en términos políticos y humanos, 
para la estabilidad de la democracia, aún en 
las situaciones más extremas y retadoras 
como la de la pandemia por la Covid-19. 

(v) A pesar de que seis de las siete de-
claraciones de inexequibilidad de los de-
cretos legislativos de desarrollo sometidos 
a control de la Corte se fundamentaron en 
vicios	materiales,	 esto	 no	 significa	 que	 el	
tribunal no hubiere sido estricto en su ta-
rea de realizar control a la validez formal de 
estos actos, puesto que todas las sentencias 
se ocuparon de revisar de forma estricta el 
cumplimiento de los cuatro requisitos for-
males para su expedición27. Esta evidencia 
es particularmente relevante en la decisión 
tomada en la Sentencia C-256, de 2020, 
que declaró la inexequibilidad por vicios 

27 Enumerados supra 1.3:	 (i)	 la	 firma	 del	 presiente	 del	
República y de todos los ministros; (ii) que se haya 
expedido dentro del tiempo de vigencia del estado de 
excepción, (iii) que no se exceda el ámbito territorial y 
(iv) la debida motivación.

formales del Decreto Legislativo de desa-
rrollo No. 580 de 2020, al no haber sido 
suscrito por todos los ministros, como es 
mandato expreso de la Constitución en su 
artículo 215 y en el artículo 46 de la Ley 
Estatutaria de los Estados de Excepción. 
A pesar de que en varias de las interven-
ciones se le solicitó al tribunal tener en 
consideración el principio de prevalencia 
del derecho sustancial sobre el formal y, 
en consecuencia, declarar la inexequibili-
dad diferida del citado decreto28, la Corte 
Constitucional fue enfática en que el es-
tablecimiento de requisitos formales por 
parte del constituyente no obedece a una 
necedad o una cadena de requisitos bala-
dí, sino que se trata de prescripciones que 
resguardan garantías materiales del Esta-
do de Derecho. En relación con esta exi-
gencia, precisó que tenía por fundamento 
material el necesario compromiso político 
de todo el gobierno respecto de la decla-
ratoria de la emergencia y de las medidas 
tomadas con base en ella; además, explicó 
que esta era una manera de contrarrestar 

28	 Señaló	 el	 Ministerio	 Público	 en	 su	 concepto:	 “Sin	
embargo, a pesar de dicha claridad, la Vista Fiscal considera 
que, sobre la base de un ejercicio de ponderación, las 
medidas adoptadas en el Decreto 580 de 2020 «sugieren 
la necesidad de que se adopte un fallo de inexequibilidad 
diferida», con miras a lograr un equilibrio entre el 
principio de supremacía de la Constitución, el principio 
de conservación del derecho y los intereses en juego, 
sobre todo porque una inconstitucionalidad inmediata 
«puede resultar más lesiva de los derechos y garantías de 
los ciudadanos que su mantenimiento en el ordenamiento 
jurídico, dado que los subsidios a los servicios públicos 
esenciales como agua, aseo y alcantarillado, la posibilidad 
de	diferir	su	pago,	así	como	los	sistemas	de	financiación	
imponen	que	se	difieran	los	efectos	de	la	inexequibilidad	
hasta el 31 de diciembre de 2020”, no sin antes advertir 
que debe activarse la responsabilidad política y jurídica 
por la omisión advertida»”. El Decreto 580 fue expedido 
el 15 de abril de 2020, un día antes de que venciera el 
tiempo de la declaratoria del estado de emergencia que le 
dio origen, por lo tanto, este vicio no podía ser subsanado.  
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el	déficit	de	deliberación	democrática	del	
que adolecían estos actos, al tiempo que 
era una forma de evitar la consolidación 
de facultades absolutas del presidente de 
la República. Frente a la importancia de 
mantener los controles formales en el es-
tado de excepción, precisó: 

Teniendo en cuenta lo hasta aquí ana-
lizado, ha de concluirse que el manda-
to constitucional referente a que todos 
los ministros del despacho suscriban 
los decretos legislativos que se expiden 
en virtud del Estado de Emergencia, 
constituye uno de los presupuestos de 
forma que rige el trámite de expedición 
de dichos actos normativos y cuyo cla-
ro fundamento de principio se concreta 
en la responsabilidad política que tie-
nen estos altos funcionarios no solo en 
relación con el contenido de la respec-
tiva declaratoria, sino también con sus 
desarrollos normativos, en el interés 
de garantizar la vigencia del princi-
pio democrático aun en circunstancias 
de inestabilidad institucional y limitar 
el ejercicio discrecional de las facultades 
excepcionales y transitorias otorgadas 
al presidente a las estrictamente necesa-
rias para atender, repeler y superar la 
crisis surgida.

(x) Se evidencia un estricto compro-
miso con las limitaciones derivadas de la 
situación de excepción que, aun cuando re-
conoce que algunas medidas pueden llegar 
a ser necesarias para hacer frente a ciertas 
situaciones, no por esto es admisible una 
flexibilización	 de	 los	 criterios	 limitadores	
que están en las disposiciones de superior 
jerarquía y que regulan los estados de ex-
cepción. En el caso de la Sentencia C-258 
de 2020, en el que se discutía la constitu-

cionalidad de la medida que autorizaba la 
realización de pagos parciales a los aportes 
a la seguridad social, indicó: 

Tampoco desconoce que en caso de gra-
ve e inminente perturbación o amenaza 
del orden económico o social, o de grave 
calamidad pública, no resulte indispen-
sable, para efectos de conjurar la crisis 
o impedir la extensión de sus efectos, 
adoptar medidas que impliquen des-
mejora de los derechos sociales de los 
trabajadores, pero en tales casos deberá 
el Gobierno acudir al procedimiento or-
dinario, impulsando las medidas legis-
lativas que estime pertinentes para ha-
cer los ajustes que considere necesarios 
y sometiendo sus iniciativas al debate 
democrático en el Congreso de la Repú-
blica, en el marco de las garantías que 
la Constitución establece en favor de los 
derechos de los trabajadores.

La decisión de la Corte se fundamentó 
en la limitación explícita del último inciso 
del	 artículo	 215	 de	 la	Constitución:	 “[e]l	
Gobierno no podrá desmejorar los derechos 
sociales de los trabajadores mediante los 
decretos contemplados en este artículo”. 
La Corte interpreta esta prohibición como 
absoluta, por lo que no admite ningún tipo 
de graduación. Y esto es así puesto que tal 
prohibición es la única referencia concreta 
que hace el constituyente en cuanto al 
contenido de los decretos legislativos de 
desarrollo en la normativa que disciplina 
la	 figura	 del	 estado	 de	 emergencia.	 Por	
tanto, de ella deriva una fuerza limitativa 
especial y no ponderable, sin importar las 
circunstancias concretas en que pueda 
fundamentarse la emergencia.

Todos estos elementos analíticos 
permiten caracterizar al control de 



198 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

constitucionalidad que ejerció la Corte 
en la pandemia como razonable, debido 
al estricto y transparente esquema de 
argumentación; riguroso, en la medida en 
que hizo una aplicación minuciosa de los lí-
mites formales y materiales dispuestos por 
el constituyente y el legislador estatutario; 
deferente con el Estado de Derecho y el 
principio democrático, puesto que no per-
mitió que por la urgencia de la pandemia 
se pusieran en peligro las estructuras jurí-
dicas y políticas del modelo de Estado en 
Colombia; y ponderado, pues con el norte 
que se señaló de la protección del Estado de 
Derecho,	logró	hacer	una	lectura	reflexiva	
del momento histórico en que nos situó 
la pandemia y, por tanto, contribuyó en la 
medida de sus competencias y en ejercicio 
de la colaboración armónica, al despliegue 
de las medidas y estrategias necesarias para 
hacer frente a la crisis. 

3.	 Reflexiones	finales

Con ocasión de la pandemia generada 
por la Covid-19 se abrió un nuevo capítulo 
del control de constitucionalidad a la 
excepción en Colombia –y seguramente 
en todos los Estados de Derecho–. Al 
lado	 de	 la	 crisis	 sanitaria,	 científica	 y	
económica, estaba la amenaza de que se 
materializara una crisis democrática debido 
a los controvertidos poderes que empezó 
a ejercer el Poder Ejecutivo en distintos 
países por medio de la vieja y conocida 
figura	del	estado	de	excepción.

Varios elementos caracterizan a este 
nuevo capítulo: la pandemia nos puso 
frente a una situación desconocida para 
varias generaciones; se trató de una crisis 
global, interdependiente, multiescalar e 
intersectorial; tuvo fuertes repercusiones 

económicas, desnudando otra serie de 
problemas en contextos profundamente 
inequitativos; y como nunca antes fue 
materializada una difícil colisión entre las 
libertades y el orden, esta vez entendido 
como el mantenimiento de condiciones de 
seguridad para el control de la propagación 
del virus. 

Es interesante notar que una de las ca-
ras de este nuevo capítulo del control de 
constitucionalidad es que, quizá por prime-
ra vez, hubo un consenso alrededor de esta 
figura	jurídica;	de	hecho,	se	defendió	que	el	
peligro para la democracia, ante la evidente 
situación de crisis, no estaba inmediata-
mente en el estado de excepción sino en el 
control efectivo de la pandemia (Mendieta 
y Tobón, 2020; Riveros, 2020; Gaviria y 
Hoyos, 2020; Ospina, 2020). Es intere-
sante anotar, en todo caso, que el contra-
peso necesario a una situación excepcional 
se representó en la garantía del control de 
constitucionalidad, nivel de control con el 
que no cuentan las medidas ordinarias. Y 
esto es así porque, tal como lo desarrolló la 
Constitución Política de 1991, a mayores 
poderes concentrados y a mayor emergen-
cia, mayor debe ser el control judicial, polí-
tico y ciudadano.

El reto para el control de constitucio-
nalidad estuvo, entonces, en que se le en-
comendó la tarea de ser un bastión de la 
democracia y del Estado de Derecho ante 
la inminencia de la crisis y ante la necesidad 
de la declaratoria de la excepción. Por esto 
se requería del estricto apego a la Constitu-
ción, al tiempo que se requería el ejercicio 
de un buen criterio analítico y ponderado; 
estricto con la arbitrariedad, deferente con 
el principio democrático y sensible ante la 
necesidad de la superación de la crisis. 

La Corte Constitucional colombiana 
asumió esta urgente tarea sesionando de 
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manera virtual y estableciendo muy rápida-
mente (15 de abril de 2020) un protocolo 
operativo para los trámites electrónicos o 
digitales,29 para lo cual fue necesario modi-
ficar	 su	 reglamento	 interno	para	permitir,	
después de 29 años de trabajo presencial, 
sirviéndose de los medios tecnológicos y en 
acatamiento de las medidas para el control 
de la pandemia, la realización de su labor 
para garantizar así la integridad del orden 
jurídico y la defensa de los derechos funda-
mentales.30 

Revisó dos decretos declarativos, 115 
decretos legislativos de desarrollo y 2.450 
intervenciones ciudadanas y conceptos; 
declaró 707 artículos exequibles, 80 
artículos con condicionamientos o 
inexequibilidades parciales y 98 artículos 
inexequibles.31 Todo esto entre los 
meses de mayo y octubre de 2020, lo 
que	 significó	 que,	 en	 promedio,	 revisó	
un decreto cada 1.5 días. Sin duda, esto 
es testimonio de un trabajo exigente 
y comprometido de una institución 
creada por la Constitución de 1991 que 
respondió rigurosamente, según esas 

29  Circular Interna No. 09, del 15 de abril de 2020, 
“Protocolo	operativo	 interno	de	 trámites	 electrónicos	o	
digitales de los procesos judiciales y asuntos administra-
tivos de competencia de la Corte Constitucional durante 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia de CO-
VID19”. Al respecto, también puede verse: Corte Cons-
titucional, Boletín No. 51, 21 de abril de 2020.
30		Señaló	este	Tribunal	a	la	opinión	pública:	“Además	de	
la protección de los usuarios y los servidores de la Corpo-
ración, para la Corte Constitucional es prioritario que el 
servicio esencial de la justicia se siga prestando a todos 
los colombianos de una manera oportuna, a pesar de la 
emergencia sanitaria que vive el país y el mundo entero. 
Los	colombianos	tienen	derecho	a	una	justicia	eficiente	y	
eficaz,	por	eso	la	Corporación	ha	resuelto	tomar	medidas	
que permitan adaptar sus labores a esta grave coyuntura 
de salud pública” (Corte Constitucional, Boletín No. 40, 
19 de marzo de 2020).
31  Cifras tomadas del informe estadístico elaborado por la 
Corte Constitucional. 

cifras, a las funciones encargadas por el 
constituyente y a la responsabilidad que 
debió asumir en este momento histórico.

Siguiendo a los autores Gargarella y 
Roa	(2020),	quienes	se	refieren	a	los	retos	
de la justicia constitucional en la pandemia, 
podemos sostener que, desde una perspec-
tiva democrática, la Corte Constitucional 
se comprometió con la defensa de los dere-
chos fundamentales, cuidándolos de limi-
taciones excesivas y desproporcionadas y 
exigiendo, en cada limitación fundada en la 
pandemia, un estricto juicio de la necesidad 
e idoneidad de la medida; cuidó el espacio 
de deliberación que corresponde al Poder 
Legislativo y defendió la supremacía de la 
Constitución y del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. Y desde una 
perspectiva de derechos, la Corte Consti-
tucional puso el foco en los grupos vulne-
rables y fue sensible al reconocimiento de 
la debilidad social de algunos sectores de 
la población. Podemos sostener que, con 
toda esta actividad y siguiendo todos estos 
principios, la Corte Constitucional colom-
biana reivindicó que 

[…] los derechos y las democracias no 
son lujos que nos permitimos en tiempos 
de normalidad y que desechamos 
rápidamente en cuanto aparece una 
emergencia. Por el contrario, cuando 
más nos interesa tener una democracia 
sólida y unos derechos efectivos es en 
tiempos de excepción (Gargarella y 
Roa, 2020, p. 28).
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1. Introducción

Históricamente, las pandemias conducen a restricciones de libertades. 
Durante la peste negra del siglo XIV, las personas enfermas eran encerradas 
a la fuerza en sus casas. En la gran pandemia de Londres, de 1665, se impuso 
una cuarentena durante la cual se prohibía la salida por 40 días a toda persona 
que habitase una casa donde había fallecido alguien por peste.

El 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró que el brote por el coronavirus 2019 constituía una 
emergencia de salud pública de importancia internacional, y el 11 de marzo 
caracteriza la COVID-19 como una pandemia.

Ante la expansión de la COVID-19, los países adoptaron un conjunto de 
medidas dirigidas tanto a controlar su difusión como a reducir su impacto en el 
bienestar económico y social de los ciudadanos. En Europa, América Latina y 
el Caribe, el grueso de estas medidas se implementaron entre febrero y mayo 
de 2020.

En el mismo período, varias organizaciones internacionales formularon 
recomendaciones sobre el alcance de las medidas y su control.

Así, la OMS publicó, el 14 de febrero de 2020, las directrices dirigidas a 
la organización de concentraciones multitudinarias; posteriormente, el 29 de 
febrero, sobre las condiciones para la cuarentena de personas en el contexto 
de la contención de COVID-19; y el 16 de abril del mismo año, orientacio-
nes previsionales sobre los ajustes de las medidas de salud pública y sociales, 
subrayando la necesidad de tener en cuenta las consecuencias sociales y los 
costes económicos de las medidas.

El 31 de marzo de 2020, la Directora de la Organización Panamericana 
de	Salud	(OPS)	afirmó	que	“el	distanciamiento	social	y	otras	medidas	agresivas	
siguen siendo nuestra mejor apuesta para prevenir las consecuencias graves 
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de la pandemia de COVID-19 en nuestra 
región”1.

El 29 de mayo de 2020, la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) 
publicó una compilación de respuestas 
a preguntas relacionadas con el impacto 
de normas internacionales del trabajo y 
la COVID-19. La nota empieza con refe-
rencia a la Resolución nº 205, de 2017, 
“Recomendaciones	 sobre	 el	 empleo	 y	
trabajo decente para la paz y la resilien-
cia”, donde se indica que para responder 
a las crisis es necesario asegurar el res-
peto de todos los derechos humanos y el 
imperio de la ley.

De las referencias anteriores subrayan 
una especial atención las medidas de 
aislamiento y cuarentena por parte de la 
OMS y la OPS; mientras que, por parte de 
la OIT, un énfasis en la protección de los 
derechos humanos. Esta diferencia en los 
énfasis, que lleva a una aparente dicotomía, 
es el resultado natural de la misión de cada 
una de estas organizaciones; es la base de 
este trabajo.

En este texto analizamos cómo 
funcionaron los mecanismos de defensa de 
los derechos humanos frente a las medidas 
y limitaciones impuestas por los gobiernos 
en el ámbito de la lucha contra la pandemia 
de la COVID-19. El enfoque es la evalua-
ción de algunas medidas de excepción, 
adoptadas por los gobiernos europeos y de 
América Latina y el Caribe, a la luz de deci-
siones seleccionadas del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos y de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. 

1 Palabras de apertura de la Directora de la OPS/OMS—
Sesión informativa a medios, 31 de marzo, 2020 - OPS/
OMS | Organización Panamericana de la Salud (paho.
org)

2. Pandemia y Derechos Fundamentales

El primer caso de COVID-19 en 
América Latina y el Caribe ocurrió en 
México, el 21 de febrero de 2020. En la 
mayoría de los países de la región, el pri-
mer caso se detectó durante los primeros 
10 días de marzo, a la par de otras regio-
nes donde el proceso de contagio se esta-
ba acelerando. Así, por ejemplo, mientras 
que a finales de febrero, el número total 
de casos2  en la Unión Europea ascendía 
a 11.139, con 25 muertes, durante la 
primera quincena de marzo, el número 
de nuevos casos ascendió rápidamente a 
46.170, y 1875 muertes. Las cifras son 
aún más significativas, si tenemos en 
cuenta los dos países europeos más afec-
tados por la fase inicial de la pandemia. 
Italia, cuyo total de casos ascendía a 888 
a finales de febrero, tenía 20.269 nuevos 
casos en los primeros 15 días de marzo, 
mientras que España pasó de un total de 
47 casos, a finales de febrero, a 8.526 ca-
sos en el mismo período de tiempo. Cabe 
destacar también que el aumento de casos 
estuvo acompañado por un incremento 
proporcional en las muertes.

Para responder a esta situación, 
algunos países tomaron medidas para 
aislar las regiones más afectadas. Así, el 
8 de marzo, el gobierno italiano decidió, 
por decreto, cerrar Lombardía3, entonces 
la región más afectada, prohibiendo la 
entrada y salida de esa región. En los 
meses siguientes se tomarían decisiones 
similares en varios países y regiones del 
mundo y, aún hoy, en 2022, se siguen 

2  Datos de la base de datos de la Organización Mundial 
de la Salud.
3  Vide Italia clausura por decreto toda Lombardía y 14 
zonas más por el coronavirus (europapress.es)
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produciendo situaciones de aislamiento 
de	áreas	geográficas4, como una forma de 
contener la expansión del virus.

Al 15 de marzo de 2020, el número 
total de casos en América Latina y el Caribe 
ascendía a 704, cifra que, aunque baja, en 
comparación con los países europeos, fue 
suficiente	para	justificar	medidas	adoptadas	
por los gobiernos de la región, tales como 
el cierre de instituciones (escuelas y 
residencias de ancianos, por ejemplo) y la 
obligación de aislamiento social.

Tras las medidas de aislamiento y 
confinamiento,	el	10	de	abril	de	2020,	 la	
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos adoptó una resolución5 sobre 
la pandemia y los derechos humanos. 
La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos también emitió, el 9 de abril 
una declaración6 sobre los problemas y 
desafíos en materia de derechos humanos 
resultantes de las medidas que estaban 
aplicando los países de la región.

Del mismo modo, el Secretario 
General del Consejo de Europa emitió 
un documento7 el 7 de abril de 2020, 
presentando una herramienta para respetar 
la democracia, el Estado de Derecho y los 
derechos humanos, en el contexto de la 
crisis sanitaria de la COVID-19.

En general, estos documentos buscan 
equilibrar las responsabilidades de los 
Estados en la protección de la salud y la vida 
de los ciudadanos con sus obligaciones de 
proteger los derechos y libertades de los 
ciudadanos.

A lo largo de 2020 y 2021, y a medida 
que los Estados implementaban medidas 

4  China sigue la política de encerramiento de ciudades 
con casos de Covid-19.
5  A analizar en detalle en la sección 3.
6   A analizar en detalle en la sección 3.
7  A analizar en detalle en la sección 3.

para limitar la propagación de la pandemia 
y contener sus efectos, hubo diversos pro-
cedimientos judiciales, iniciados tanto por 
personas físicas como jurídicas, poniendo 
en tela de juicio algunas de las medidas im-
plementadas o decisiones administrativas 
tomadas por los gobiernos o sus represen-
tantes. Estas acciones fueron interpuestas 
tanto en los tribunales nacionales de los 
diferentes países como en los tribunales in-
ternacionales de Derechos Humanos.

3. Convenios para la protección de 
los derechos humanos en Europa y 
América

3.1  Marco General

A nivel Europeo y Americano, una serie 
de instrumentos internacionales consagran 
a nivel positivo un conjunto garantías 
fundamentales básicas, asociadas a la 
protección de la vida, la integridad física y 
síquica, la protección de la salud, así como 
una serie de libertades, tales como reunión, 
movimiento, entre otras. Estas garantías, 
tanto derechos como libertades, asisten 
a los ciudadanos en su relación con los 
Estados y, aunque constituyen un ámbito 
de protección, sí admiten limitaciones, 
de acuerdo al marco jurídico aplicable al 
efecto, como señalamos más adelante.

En tal sentido, el Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y 
las Libertades Fundamentales, conocido 
como Convenio Europeo de Derechos 
Humanos, aprobado en 1950 y en vigor 
desde 1953, determina, en su artículo 2, 
“El	 derecho	 de	 toda	 persona	 a	 la	 vida”,	
y	 en	 su	 artículo	3,	 que	 “Nadie	 podrá	 ser	
sometido a tratos inhumanos o degra-
dantes”. En su artículo 5 determina que 
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“Toda	persona	tiene	derecho	a	la	libertad	
y	a	 la	 seguridad”,	pero	se	admite	“la	pri-
vación de la libertad, conforme a derecho, 
de una persona susceptible de propagar 
una enfermedad contagiosa”.

El	artículo	11	dice	que	“toda	persona	
tiene derecho a la libertad de reunión 
pacífica	y	a	la	libertad	de	asociación”	y	que	
“el	ejercicio	de	estos	derechos	no	podrá	ser	
objeto de otras restricciones que aquellas 
que, previstas por la ley, constituyan 
medidas	necesarias…	para	...	la	protección	
de la salud”. El artículo 15 determina que en 
caso de peligro público que amenace la vida 
de la nación, se pueden derogar algunas de 
las obligaciones previstas en el Convenio, 
“en	 la	 estricta	 medida	 en	 que	 lo	 exija	 la	
situación”. Cuando ejerza este derecho, 
la	 Parte	 “tendrá	 plenamente	 informado	 el	
Secretario General del Consejo de Europa 
de las medidas tomadas y de los motivos 
que las han inspirado”.

Por su parte, a nivel americano, la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, suscrita en 1969 y en vigor des-
de 1978, estipula, en su artículo 4.1, que 
“toda	la	persona	tiene	derecho	a	que	se	res-
pete	su	vida”	y	en	su	artículo	5.1	que	“toda	
la persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral”. El artí-
culo	15.1	reconoce	“el	derecho	a	reunión	
que solo puede estar sujeto a restricciones 
previstas en ley que sean necesarias... para 
proteger la salud o moral públicas”. El artí-
culo 27 estipula la posibilidad de suspen-
sión de las obligaciones de la Convención, 
y	que	“todo	Estado	parte	que	haga	uso	del	
derecho de suspensión deberá informar in-
mediatamente a los demás Estados Parte, 
por conducto del Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, 
de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan sus-

citado la suspensión y de la fecha en que 
haya dado por terminada tal suspensión”.

Ambas convenciones proclaman como 
derecho humano el derecho a la vida y a 
la salud, estipulan que toda restricción 
de derechos debe estar prevista por la ley 
y que la protección de la salud pública 
puede	 justificar	 la	 introducción	 de	
limitaciones a algunos de los derechos. 
En tales situaciones, ambas convenciones 
requieren comunicación a las entidades 
responsables de la información sobre las 
Convenciones: el Secretario General del 
Consejo de Europa y Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos.

A pesar de las similitudes entre el conte-
nido de las convenciones, los procesos para 
garantizar su cumplimiento son diferentes.

En el caso del Convenio Europeo, la 
revisión es responsabilidad del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, que es 
responsable de la adjudicación, en rela-
ción con la interpretación y aplicación del 
Acuerdo, que le son sometidos por indivi-
duos, grupos de individuos u organizacio-
nes no gubernamentales que se consideran 
víctimas de violación de los derechos reco-
nocidos. También resolverá los casos en 
que un Estado Parte acuse a otro de incum-
plimiento de la Convención.

En el caso de la Convención Ameri-
cana, son competentes para controlar su 
cumplimiento la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos y la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos. La 
función de la Comisión es la defensa de 
los derechos humanos, y tiene competen-
cia para recibir peticiones sobre violación 
de la convención por un Estado parte. Las 
peticiones pueden ser presentadas por per-
sonas, grupo de personas o una entidad no 
gubernamental. Solo los Estados Parte o la 
Comisión pueden someter casos a la Cor-
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te, pero es necesario que sean agotados los 
procesos de conciliación y decisión contro-
lados por la Comisión.

3.2 Aplicación del Marco General en el 
contexto de la pandemia

a)  Europa. El Consejo de Europa emitió 
un documento, el 7 de abril de 2020, 
para ayudar a los gobiernos de los 
países	miembros	a	definir	medidas	para	
controlar la propagación de la pandemia 
de la COVID-19. El documento 
comienza subrayando que cualquier 
excepción al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos (artículo 15) 
puede ser evaluada por el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, si así 
lo solicita. Aunque en 1978 el Tribunal 
Europeo concedió a los países un 
amplio margen de decisión, el Consejo, 
en el referido documento, señaló 
que cualquier excepción al Convenio 
puede ser evaluada por esta judicatura. 
También subraya que para derogar 
algunos de los derechos protegidos 
por la Convención, y no todos, no es 
necesario	 aprobar	 oficialmente	 un	
estado de excepción o algo similar. Al 
adoptar medidas que puedan limitar 
algunos de los derechos mencionados, 
los gobiernos deben ser claros en 
cuanto a la legislación nacional que 
respalda la decisión, protegiéndose así 
de cualquier arbitrariedad.8

El documento también explica cómo 
respetar los principios del estado de dere-

8	 	El	documento	se	remite	en	apoyo	de	esta	afirmación	a	
la Decisión del TEDH, del 18 de enero de 1978, en el 
asunto de la República de Irlanda contra el Reino Unido.

cho	en	casos	de	decisión	de	decretar	el	“es-
tado de excepción”: legalidad, limitación 
en el tiempo y necesidad.

Todas las medidas adoptadas, así como 
el proceso de su aprobación, deben estar 
previstas por la ley (principio de legalidad). 
El estado de excepción y las medidas adop-
tadas en él deben ser de duración limitada 
en el tiempo, dada su emergencia y excep-
cionalidad, y cambiar lo menos posible las 
normas y procedimientos habituales (prin-
cipio de necesidad)

Una	de	 las	 justificaciones	para	 la	pro-
clamación de los estados de excepción es la 
necesidad de que el poder ejecutivo tenga 
mayor capacidad de acción y responda rá-
pidamente a las situaciones, pero, subraya 
el	documento,	esto	no	debe	significar	que	
tanto el poder legislativo (parlamentos 
nacionales) como el judicial ya no des-
empeñen sus funciones. La aplicación de 
medidas de contención y distanciamiento 
no debe hacer imposible que esos órganos 
desempeñen sus funciones.

El documento también enumera las im-
plicaciones de las normas de derechos hu-
manos incluidas en la Convención, en par-
ticular el derecho a la vida, la prohibición 
de los tratos inhumanos o degradantes, los 
derechos de acceso al trato contenidos en 
la Carta Social Europea, el derecho a la li-
bertad y la seguridad. Reconociendo que 
la necesidad de prevenir la propagación de 
enfermedades contagiosas es una de las ra-
zones	aceptadas	para	justificar	la	privación	
de libertad, el documento subraya que an-
tes de recurrir a tales medidas, los Estados 
deben garantizar que exista una base jurídi-
ca para ello y su necesidad real.

b) América. La Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) adop-
tó, el 10 de abril de 2020, la Resolución   
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nº	 1/2020	 sobre	 “Pandemia	 y	 Derechos	
Humanos en las Américas”. Esta resolución 
fue preparada con el apoyo de las Relatorías 
Especiales sobre los Derechos Económi-
cos, Sociales, Culturales y Ambientales y 
sobre Libertad de Expresión, y contiene 
“estándares	 y	 recomendaciones	 bajo	 la	
convicción que las medidas adoptadas por 
los Estados en la atención y contención de 
la pandemia deben tener como centro el 
pleno respecto de los derechos humanos”.

La CIDH recomienda a los gobiernos 
una adopción inmediata de las medidas para 
proteger los derechos a la vida y salud de las 
personas, y procura que en toda medida esta-
tal dirigida a enfrentar la pandemia se adop-
te un enfoque de derechos humanos. Los 
gobiernos deben también asegurar que toda 
limitación que se imponga a los derechos hu-
manos para protección de la salud en el marco 
de la pandemia cumpla con los requisitos es-
tablecidos por el derecho internacional.

La resolución contiene recomenda-
ciones	 específicas	 para	 grupos	 en	 espe-
cial situación de vulnerabilidad: personas 
mayores, personas privadas de la libertad, 
mujeres, pueblos indígenas, personas mi-
grantes, solicitantes de asilo, personas re-
fugiadas, niños, niñas, adolescentes, per-
sonas LGBTI, personas afrodescendientes, 
personas con discapacidad.

En la misma fecha, 9 de abril de 2020, 
la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos	emite	la	declaración	1/20,	“a	fin	de	
instar a que la adopción y la implementa-
ción	de	medidas	[…]	se	efectúe	en	el	mar-
co del Estado de Derecho”. La resolución 
subraya que todas las medidas que pueden 
afectar el ejercicio de derechos humanos 
deben ser limitadas temporalmente, le-
gales y ajustadas a los objetivos. Debe ser 
garantizada la salud y los derechos econó-
micos, sociales, culturales y ambientales en 

particular.	“Se	debe	velar	porque	se	preser-
ven las fuentes de trabajo y se respeten los 
derechos laborales de todos trabajadores 
y trabajadoras. Asimismo, se debe adoptar 
e impulsar medidas para mitigar el posible 
impacto sobre las fuentes de trabajo e in-
gresos de todos los trabajadores y trabaja-
doras, y asegurar el ingreso necesario para 
la subsistencia en condiciones de dignidad 
humana. En razón de las medidas de aisla-
miento social y el impacto que esto genera 
en las economías personales y familiares, se 
deben procurar mecanismos para atender 
la provisión básica de alimentos y medica-
mentos y otras necesidades elementales a 
quienes no puedan ejercer sus actividades 
normales, como también a la población en 
situación de calle”.

La declaración enfatiza la necesidad de 
garantizar la justicia y los mecanismos de 
denuncia, así como proteger las defensoras 
y	los	defensores	de	derechos	humanos,	a	fin	
de monitorear todas las medidas de restric-
ción de los derechos humanos. 

3.3 Análisis comparativo. Por lo 
tanto, tenemos, en el momento inicial de 
la pandemia, una diferencia sustancial de 
comportamiento entre las entidades res-
ponsables de garantizar el cumplimiento 
de cada uno de los convenios. Por el lado 
europeo, solo recomendaciones generales 
del Consejo de Europa, y cuando el proce-
so de contagio ya se estaba acelerando. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
no ha hecho ningún tipo de comunicación 
o recomendación.

Por el lado americano, hay una Reso-
lución de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y una Recomendación 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, entidades responsables del 
sobrecumplimiento de la Convención. En 
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ambos documentos existe una preocu-
pación por los derechos humanos de los 
grupos más vulnerables, con el control de 
las derogaciones de la Convención y con 
posibles estados de emergencia.

Este enfoque en los riesgos de las 
derogaciones y los estados de emergencia 
es probablemente el resultado de experien-
cias pasadas en América Latina y el Caribe. 
Como señala Bonella (2021):

“Lamentablemente, la teoría no siempre 
ha respondido a la práctica, especialmente 
en la región latinoamericana, en donde 
el propósito de los estados de excepción 
se ha visto tergiversado por gobiernos 
de índole autoritaria, que socavaban 
el estado democrático, en lastimoso 
detrimento de los derechos humanos de la 
población. Ello explica que, en el contexto 
de la pandemia de COVID-19, hayan 

resurgido las preocupaciones que pueden 
suscitar los estados de emergencia, 
por los peligros que representan estos 
institutos para el Estado de Derecho, la 
democracia y la garantía de los derechos 
y libertades fundamentales”.

La mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe han implementado me-
didas excepcionales y, en comparación con 
los países europeos, en una etapa temprana 
de la evolución de la pandemia.

En el cuadro abajo se indican las 
fechas, en el año 2020, en que los países 
iberoamericanos adoptaron algunas de las 
medidas.

A efectos comparativos, en el cuadro 
que	figura	a	continuación	se	presentan	las	
fechas en el año 2020 en que los países eu-
ropeos adoptaron algunas de las medidas 
que afectan a las libertades: 
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Del análisis de estas tablas surgen pre-
guntas sobre los impactos de la pandemia. 
Habiendo iniciado medidas de prevención 
en un momento más temprano del proceso 
de contagio, América Latina y el Caribe re-
sultó	ser	la	zona	geográfica	más	penalizada	
del mundo. ¿Cuál es la explicación?

¿Es este diferente comportamiento 
de Europa y América Latina y el Caribe 
un signo de diferentes equilibrios entre 
la protección de la vida y la protección de 
la economía, o el efecto de aprendizaje de 
América Latina y Caribe con la situación 
europea?

¿Cómo se cumple la obligación de co-
municar las suspensiones a los acuerdos de 
protección de los derechos humanos?

En la siguiente tabla, las fechas, hasta 
el 15 de abril de 2020, en que los países 
de América Latina y el Caribe comunicaron 
a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos la suspensión 
o derogación de algunos de los principios 
del Convenio Interamericano de Derechos 
Humanos. Para algunos países hay varias 
fechas que pueden resultar tanto de nuevas 
medidas como de la renovación temporal 
de las existentes. 
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En Europa, en 2020, solo tres países 
notificaron	 excepciones	 al	 Convenio,	 en	
virtud del artículo 15: Lituania ,el 16 de 
marzo, Rumania, el 18 de marzo y Estonia, 
el 20 de marzo.

¿Por qué la diferencia? ¿En los países 
de Europa no implementan medidas 
que violan el Convenio Europeo de los 
Derechos del Hombre? ¿Son los países 
de América Latina y el Caribe los más 
respetuosos de los derechos humanos? 

Continuaremos examinando el tema en 
la perspectiva de las denuncias presentadas, 
en el contexto de violaciones de los derechos 
humanos, ante las autoridades facultadas 
para evaluarlas: Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, Comisión Interamericana 
de los Derechos Humanos y Corte Intera-
mericana de los Derechos Humanos.

4. El papel de los tribunales de 
derechos humanos en la evaluación 
de las medidas para controlar la 
COVID-19

En esta sección buscamos conocer 
cómo los tribunales internacionales de 
derechos humanos –europeos y america-
nos– evaluaron algunas de las medidas im-
plementadas por los países para combatir la 
situación. Esta evaluación está necesaria-
mente condicionada a tres factores.

En primer lugar, para que los tribuna-
les se pronuncien debe haber quejas de que 
se han infringido artículos de las Conven-
ciones. El proceso judicial se desarrolla en 
dos etapas. En primer lugar, el tribunal de-
cide sobre la admisibilidad de la solicitud, 
después de lo cual se lleva a cabo el proceso 
de juicio. 

Otro factor para tener en cuenta es el 
intervalo de tiempo entre la presentación 

de	una	denuncia	 y	 la	 resolución	definitiva	
del juzgado, que suele ser superior a los 
dos años que han transcurrido desde el ini-
cio de la pandemia. 

Dadas estas limitaciones, en el caso del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
solo hemos obtenido, a excepción de la 
información sobre decisiones de admisibi-
lidad o no de denuncias, lo que nos permite 
aproximarnos a la posición del tribunal.

En el caso americano, tenemos que 
considerar que, a diferencia de Europa, los 
ciudadanos no pueden quejarse ante el Tri-
bunal, sino ante la Comisión de Derechos 
Humanos, por lo que nos centraremos en 
la actividad de la Comisión. 

4.1 Decisiones del Tribunal Europeo de 
los Derechos Humanos

A continuación, se describen los casos9 
que	figuran	en	la	información	disponible	en	
el sitio web del Tribunal. En la mayoría de 
los casos, la decisión de la Corte fue que las 
denuncias no eran admisibles por motivos 
de privación de libertad, sino que solo 
aceptaban situaciones de trato degradante 
o inhumano.

En este último caso, que fue el único 
objeto de sentencia, el Tribunal condenó a 
Suiza, subrayando la exageración, tanto de 
la duración temporal de las medidas como 
de las sanciones por incumplimiento de 
las medidas de limitación de las reuniones 
públicas, lo que parece una fuerte señal de 
preocupación por el respeto del derecho de 
asociación y manifestación.

9  Presentamos, para cada caso, su nombre de referencia, 
una breve suma y la referencia de dónde encontrar en la 
página del Tribunal la decisión.
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Le Maillox versus France (5 Noviembre 
2020)10

Denuncia contra el Estado francés, por 
la forma en que estaba lidiando con la 
situación creada por la COVID-19. 
Sobre la base del artículo 2 (derecho 
a la vida), el artículo 3 (prohibición de 
tratos inhumanos y degradantes), el ar-
tículo 9 (derecho a la familia y a la vida 
privada) y el artículo 10 (libertad de 
expresión) del Convenio Europeo, la 
queja argumentaba que el Estado había 
incumplido su obligación de proteger la 
vida y la integridad física de los ciuda-
danos. El Tribunal rechazó la solicitud, 
pues se trataba de una queja resumida, 
ya que el demandante no se había visto 
directamente afectado por las medidas.

Zambrano v France (7 octubre 2021)11

Un profesor universitario francés se 
quejó de la introducción en Francia, 
en	 2021,	 del	 “pasaporte	 sanitario”,	
argumentando que había sido 
concebido como una forma de obligar 
a las personas a vacunarse. Ha creado 
un movimiento de protesta con el 
objetivo declarado de estrangular el 
funcionamiento del Tribunal Europeo. 
La queja no fue aceptada porque el 
demandante no había seguido las vías 
correctas para impugnar una decisión.

Feilzaoo v Malta (11 marzo 2021)12

Sobre las condiciones de detención de 
un inmigrante de nacionalidad keniana 

10 CEDH, Cour (cinquième section comité), LE MAIL-
LOUX c. FRANCE, 5 novembre 2020, 18108/20 | 
Doctrine.
11 https://hudoc.echr.coe.int/eng-
press?i=003-7145937-9686615
12  https://hudoc.echr.coe.int/
fre?i=003-6960941-9367543

que después de un tiempo en aislamien-
to, fue colocado junto con prisioneros 
recién llegados y puesto en cuarentena 
por COVID-19. El Tribunal sostuvo 
que infringía el artículo 3 (prohibición 
de los tratos inhumanos y degradantes).

Ünsal e Timtik v Turquia  (8 junio 
2021)13

Caso sobre la compatibilidad entre las 
condiciones de detención y el estado de 
salud del detenido, como consecuen-
cia de una huelga de hambre durante la 
pandemia de COVID 19. El Tribunal no 
admitió la queja por motivos infundados.

Fenech v Malta (1 marzo 2022)14

Sobre las condiciones de detención 
y si las autoridades maltesas tomaron 
las medidas adecuadas para proteger 
al detenido de la contaminación por 
Covid-19, en particular porque solo 
tenía un riñón. El Tribunal consideró 
que no se había violado el artículo 3 
(condiciones inhumanas y degradantes) 
porque las autoridades habían adoptado 
medidas importantes para evitar la 
contaminación entre los reclusos. 

Terhes v Romania (20 mayo de 2021)15

Caso	 sobre	 el	 confinamiento	 decidido	
por los gobiernos de Rumania entre el 
24 de marzo y el 14 de mayo de 2020. 
El	 autor	 alegó	 que	 el	 confinamiento	
equivalía a una privación de libertad. El 
caso no fue admitido y la Corte concluyó 
que era incompatible con la convención.

13 https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-211047
14 https://hudoc.echr.coe.int/eng-
press?i=003-7271945-9904604
15 https://hudoc.echr.coe.int/eng-
press?i=003-7024601-9478036
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Bah v Países Baixos (22  junio de 
2021)16

Sobre la imposibilidad de que un ciu-
dadano guineano sea oído en la sala de 
apelaciones de detención de inmigran-
tes, tanto en persona como por video-
conferencia, como resultado de proble-
mas de infraestructura en las primeras 
etapas de la pandemia. El Tribunal no 
admitió la queja porque el caso se desa-
rrolló lo más rápido posible.

Communauté genevoise d’action 
sindicale (CGAS) v Suiza (15 de marzo 
de 2022)17

La asociación demandante denunció 
que se le había privado del derecho a or-
ganizar manifestaciones públicas a raíz 
de las medidas adoptadas por el Gobier-
no suizo. El Tribunal, que la pandemia 
de COVID-19 representaba una ame-
naza para la salud pública, que la rápida 
evolución	 de	 los	 acontecimientos	 difi-
cultaba la discusión en profundidad de 
las medidas a tomar, y condena a Suiza 
porque las sanciones por violación de 
las limitaciones impuestas al derecho de 
reunión son demasiado severas.

4.2 Resoluciones de la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos18

Uno de los mecanismos de protección 
de los derechos humanos de que dispone 

16 https://hudoc.echr.coe.int/eng?i=002-13358
17 https://hudoc.echr.coe.int/eng-
press?i=003-7285297-9926888
18  Presentamos para cada caso su nombre de referencia, 
una breve suma y la referencia de dónde encontrar en la 
página de la Comisión la decisión.

la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos	es	la	medida	cautelar,	“mediante	
la cual esta solicita a un Estado que prote-
ja a una o más personas que estén en una 
situación grave y urgente de sufrir un daño 
irreparable”. Cualquier persona u organi-
zación puede presentar una solicitud.

En 2020 fueran otorgadas 58 medidas 
cautelares y en 2021, el número fue de 73. 
Del total de 131 medidas, 7 son solicitudes 
a países de América Latina y el Caribe, en 
el marco de la pandemia de COVID-19. 
Al centrarnos únicamente en las medidas 
cautelares otorgadas estamos teniendo una 
visión parcelada de la posición de la Co-
misión, porque no tenemos información 
sobre los casos rechazados. Empero, pode-
mos concluir que las comunicaciones dan 
cuenta de una preocupación particular por 
el derecho a la salud de dos grupos vulne-
rables: los presos y los pueblos indígenas.

Resolución 35/2020, Medida Cautelar 
No. 563-20, Miembros de los Pueblos 
Indígenas Yanomami y Ye’kwana respecto 
de Brasil1 (17 de julio de 2020)19 

La Comisión solicita a Brasil que 
“adopte	 las	 medidas	 necesarias	 para	
proteger los derechos a la salud, vida e 
integridad personal de los miembros de los 
Pueblos Indígenas Yanomami y Ye’kwana, 
implementando, desde una perspectiva 
culturalmente adecuada, medidas de pre-
vención frente a la diseminación de la CO-
VID-19, así como proporcionándoles una 
atención médica adecuada en condiciones 
de disponibilidad, accesibilidad, aceptabi-
lidad y calidad, conforme a los estándares 
internacionales aplicables”.

19 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pd-
f/2020/35-20mc563-20-br.pdf
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Resolución 43/2020, Medidas cautelares 
No. 691-20 Facundo José Astudillo Castro 
respecto de Argentina (1 de agosto de 
2020)20

Facundo José Astudillo Castro se en-
cuentra desaparecido desde el 30 de abril 
de 2020, cuando se trasladaba a otra ciu-
dad y fue detenido por agentes policiales, 
por violar la cuarentena impuesta por la 
pandemia de COVID-19.

La Comisión solicita al Estado de 
Argentina	 “que	 adopte	 las	 medidas	
necesarias para determinar la situación 
y paradero de Facundo José Astudillo 
Castro,	 con	el	fin	de	proteger	 su	derecho	
a la vida e integridad personal. En este 
sentido, la Comisión insta al Estado a 
garantizar acciones efectivas de búsqueda a 
través de sus mecanismos especializados y 
creados para tales efectos”.

Resolución 79/2020, Medida cautelar No. 
349-20 Jorge Ernesto López Zea respecto 
de Colombia (28 de octubre de 2020)21. 

Jorge Ernesto López Zea se encuentra 
actualmente privado de libertad, y no 
contaría con el tratamiento médico 
adecuado para su enfermedad, situación 
que se vería agravada en el contexto de 
contagio de COVID-19.

La Comisión solicita a Colombia 
que	 “adopte	 las	 medidas	 necesarias	 para	
proteger los derechos a la vida, integridad 
personal y salud del señor Jorge Ernesto 
López Zea; en particular, proporcionán-
dole el tratamiento médico requerido de 
forma oportuna y sin dilaciones indebidas, 

20 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pd-
f/2020/43-20mc691-20-ar.pdf
21 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pd-
f/2020/79-20mc349-20-co.pdf

garantizando asimismo que las condiciones 
de su privación de libertad se adecúen a los 
estándares internacionales aplicables. En 
este sentido, las autoridades competentes 
deberán, de acuerdo con su normativa in-
terna y en tanto la situación del señor Jorge 
Ernesto López Zea vuelva a ser sometida a 
las evaluaciones técnicas correspondien-
tes, con miras a la obtención de una me-
dida alternativa a la prisión, garantizar su 
ubicación en un área, espacio o estructura 
que permita cumplir con sus necesidades 
de tratamiento y prevención frente al CO-
VID-19, de acuerdo con las recomendacio-
nes emitidas por los expertos respectivos y 
lo indicado por esta Comisión”.

Resolución 82/2020, Medidas cautelares 
No. 489-20 Maycol Antonio Arce y otras 
40 personas privadas de su libertad 
respecto de Nicaragua (2 de noviembre de 
2020)22

42 personas privadas de su libertad en 
Nicaragua se encuentran en riesgo, dadas 
las condiciones de detención y la alegada 
falta de atención médica en el actual 
contexto.

La Comisión solicita al Estado de 
Nicaragua	 que	 “tomando	 en	 cuenta	 el	
contexto de pandemia por el COVID-19 
y la situación de riesgo a la vida e integri-
dad personal como resultado de las cir-
cunstancias que rodean su privación de 
la libertad actuales, se evalúe, inmedia-
tamente, la posibilidad del otorgamiento 
de medidas alternativas a la privación de 
la libertad, de conformidad con su nor-
mativa interna y a la luz de los estándares 
interamericanos aplicables”.

22 https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pd-
f/2020/82-20mc489-20-ni.pdf
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Resolución 94/2020, Medida Cautelar 
No. 679-20 Miembros del Pueblo Indígena 
Munduruku respecto de Brasil (11 de dic-
iembre de 2020)23 

La Comisión solicita a Brasil que 
“adopte	 las	medidas	necesarias	para	pro-
teger los derechos a la salud, vida e in-
tegridad personal de los miembros del 
Pueblo Indígena Munduruku, implemen-
tando, desde una perspectiva cultural-
mente adecuada, medidas de prevención 
frente a la diseminación de la COVID-19, 
así como proporcionándoles una atención 
médica adecuada en condiciones de dis-
ponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad, conforme a los estándares inter-
nacionales aplicables”.

Resolución 1/2021, Medida Cautelar No. 
754-20 Miembros de los Pueblos Indíge-
nas Guajajara y Awá de la Tierra Indígena 
Araribóia respecto de Brasil (4 de enero de 
2021)24. 

La Comisión solicita a Brasil que 
“adopte	 las	 medidas	 necesarias	 para	
proteger los derechos a la salud, vida e 
integridad personal de los miembros de los 
Pueblos Indígenas Guajajara y Awá de la 
Tierra Indígena Araribóia, implementando, 
desde una perspectiva culturalmente 
adecuada, medidas de prevención frente a 
la diseminación de la COVID-19, así como 
proporcionándoles una atención médica 
adecuada en condiciones de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad, 
conforme a los estándares internacionales 
aplicables”.

23  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/
pdf/2020/res_94_mc_679-20_br_es.pdf
24  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/
mc/2021/res_1-21_mc_754-20_br_es.pdf

Resolución 33/2021, Medida cautelar No. 
205-21 Kevin Roberto Solís respecto de 
Nicaragua (22 de abril de 2021)25. 

Kevin Roberto Solís es estudiante uni-
versitario, activista social y opositor, y está 
recluido en el centro penitenciario Jorge 
Navarro y se encuentra en una situación de 
riesgo.

La Comisión solicita a Nicaragua que 
“tomando	en	cuenta	el	contexto	de	pande-
mia de COVID-19 y la situación de riesgo 
a la vida, integridad personal y salud como 
resultado de las circunstancias que rodean 
su privación de la libertad actuales, se eva-
lúe, inmediatamente, la posibilidad del 
otorgamiento de medidas alternativas a la 
privación de la libertad, de conformidad 
con su normativa interna y a la luz de los es-
tándares interamericanos aplicables”.

5. Conclusiones

En este texto tratamos de analizar el 
control ejercido por las autoridades judi-
ciales internacionales, europeas y ameri-
canas, sobre las limitaciones a los derechos 
fundamentales por las medidas implemen-
tadas para combatir la pandemia de la CO-
VID-19. Sin embargo, no se tuvieron en 
cuenta todos los derechos afectados.

Un derecho político básico, el derecho 
al voto, no fue considerado. Como resulta-
do de las medidas de aislamiento, muchos 
actos electorales se han pospuesto. Aun-
que fue solo un aplazamiento, puede haber 
tenido un gran impacto en las estructuras 
políticas de un país o región. Sería el caso 
de que un gobierno haya visto fortalecida 
su fuerza electoral como consecuencia de 

25  https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/
mc/2021/res_33-21_mc_205-21_ni_es.pdf
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la forma en que apoyó a la ciudadanía du-
rante la pandemia.

Tampoco hablamos de los derechos 
económicos, sociales y culturales, que 
ahora se aceptan comúnmente como 
derechos fundamentales, con la misma 
importancia que los derechos civiles 
y políticos. Estos derechos aparecen 
explícitamente en el Convenio Americano, 
pero no en el Europeo.

El enfoque en los derechos civiles y po-
líticos deriva, esencialmente, de ser objeto 
de procedimiento en las instancias judicia-
les estudiadas.

Nuestro análisis mostró que América 
Latina y el Caribe fue más proactiva, 
implementando, en una etapa temprana del 
proceso de propagación de la pandemia, 
medidas que limitan los derechos 
fundamentales. Esto es probablemente el 
resultado de un efecto de aprendizaje como 
resultado de una brecha de 2-3 semanas 
entre el inicio de los primeros casos en 
Europa y América Latina y el Caribe.

En los países de América Latina y el 
Caribe	 también	 existe	 una	 significativa	
preocupación por las limitaciones a los 
derechos humanos como resultado de las 
medidas decididas por los gobiernos. Tan-
to la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos emitieron docu-
mentos subrayando la necesidad de reducir 
al mínimo las violaciones de los derechos 
humanos	 en	 la	 definición	 de	 las	medidas,	
respetando las normas de suspensión, o 
derogación, establecidas en el Convenio.

En Europa, solo hay una nota de la Se-
cretaría General del Consejo de Europa 
que no tiene el peso institucional de las en-
tidades interamericanas mencionadas.

Además, mientras que en Europa 
solo hay tres países que cumplen con la 

obligación de reportar las suspensiones al 
Convenio respectivo, en América Latina y 
el Caribe todos los países lo hacen, y con 
gran detalle.

La diferencia de comportamiento entre 
América Latina y el Caribe y Europa es 
probablemente el resultado de situaciones 
pasadas, en las que las suspensiones de 
algunos derechos, en contexto de crisis, 
se han extendido demasiado en el tiempo, 
con el objetivo de fortalecer los regímenes 
autocráticos.

En cuanto a las decisiones, en América 
Latina y el Caribe el enfoque es el derecho 
a la vida y salud, con varias solicitudes a los 
países desde la Comisión, exigiendo accio-
nes positivas desde los Estados, en procura 
de la protección de los derechos. 

Dadas las características de los pro-
cedimientos judiciales, estas solicitudes 
tienen un valor equivalente a la decisión ju-
dicial y pueden dar lugar a procedimientos 
ante la Corte Interamericana, si los países 
no responden positivamente a la solicitud.

En el caso europeo, el foco de las de-
cisiones fue el posible desequilibrio de las 
medidas o su aplicación. En tal sentido, a 
diferencia del caso americano, donde la 
Comisión destacó la existencia de infrac-
ciones o incumplimientos a la garantía ob-
jeto de la consulta, en Europa el Tribunal 
enfatizó la existencia de una limitación ex-
cesiva que, en el caso concreto, resultaba 
en una vulneración del contenido mismo 
del derecho, degenerando en situaciones 
inaceptables aún en contexto de crisis Así, 
por ejemplo, el caso contra Rumania, que 
asimiló una cuarentena estricta a una espe-
cie de privación de libertad.

Este análisis es, dado el número de ca-
sos, necesariamente limitado, pero si que-
remos una primera conclusión, esta será 
que mientras en Europa se centraba en la 
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libertad de circulación, en América Latina 
y el Caribe la atención se centraba en el de-
recho a la salud.

Una segunda conclusión posible es 
la diferencia en la evaluación del actuar 
de los Estados. Mientras en Europa el 
énfasis se puso en la pérdida de un ba-
lance o equilibrio entre la limitación, la 
garantía limitada y su justificación, en 
América el énfasis estuvo en la falta del 
Estado en proteger la garantía en su con-
tenido mismo, al margen de lo excesivo 
o adecuado que pudo ser la limitación 
correspondiente. Así, por ejemplo, en el 
caso de personas privadas de libertad, la 
Comisión enfatizó que la ausencia de me-
didas adecuadas de protección a la salud 
en razón de la situación de reclusión  de 
los afectados era una infracción a las ga-
rantías fundamentales de protección en 
materia sanitaria, particularmente en el 
contexto de la pandemia. 

Finalmente, no se abordan las diferen-
cias de protección de las garantías funda-
mentales a nivel interno, lo que depende, 
en mayor medida, de su regulación a nivel 
constitucional y legal. En ese sentido, si 
existen mecanismos internos de tutela de 
derechos fundamentales, el control a nivel 
de Tribunal o Comisión, según se trate de 
Europa o América, respectivamente, se 
hace menos necesario si el país cuenta con 
un	sistema	adecuado	y	eficiente	para	la	tu-
tela de tales derechos. 
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SENTENCIA TC/0113/21

Referencia: Expediente núm. TC-01-
2014-0024, relativo a la acción di-
recta de inconstitucionalidad inter-
puesta por la Fundación Evangélica de 
Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), el 
veinte (20) de junio de dos mil catorce 
(2014), contra la omisión legislativa e 
incumplimiento del mandato constitu-
cional de dictar las leyes reservadas en 
los artículos 97, 203, 210 y 272.

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veintiún (2021).

El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton Ray 
Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, 
segundo sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Alba Luisa Beard Marcos, Ana 
Isabel Bonilla Hernández, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Domingo Gil, Wilson 
S. Gómez Ramírez, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez y Miguel Valera Montero, en ejer-
cicio de sus competencias constitucionales 
y	 legales,	 específicamente	 las	 previstas	 en	
los artículos 9 y 36 de la Ley núm. 137-11 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, dicta 
la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de las disposiciones cons-
titucionales, cuya creación se demanda

1.1. La reserva de las leyes cuya creación 
se demanda por medio de la presente 

acción directa en inconstitucionalidad por 
omisión están contenidas en los artículos 
97, 203, 210 y 272 de la Constitución 
de la República, que disponen lo que se 
establece a continuación: 

Artículo 97.- Iniciativa legislativa popu-
lar. Se establece la iniciativa legislativa 
popular mediante la cual un número de 
ciudadanos y ciudadanas no menor del 
dos por ciento (2%) de los inscritos en 
el registro de electores, podrá presentar 
proyectos de ley ante el Congreso Na-
cional. Una ley especial establecerá el 
procedimiento y las restricciones para el 
ejercicio de esta iniciativa.

Artículo 203.- Referendo, plebiscitos 
e iniciativa normativa municipal. La 
Ley Orgánica de la Administración 
Local establecerá los ámbitos, requisitos 
y condiciones para el ejercicio del 
referendo, plebiscito y la iniciativa 
normativa municipales con el fin de 
fortalecer el desarrollo de la democracia 
y la gestión local.

Artículo 210.- Referendos. Las consul-
tas populares mediante referendo esta-
rán reguladas por una ley que determi-
nará todo lo relativo a su celebración, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1) No podrán tratar sobre aprobación 
ni revocación de mandato de ninguna 
autoridad electa o designada;

2) Requerirán de previa aprobación 
congresual con el voto de las dos terceras 
partes de los presentes en cada cámara.

Artículo 272.- Referendo aprobatorio. 
Cuando la reforma verse sobre 
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derechos, garantías fundamentales y 
deberes, el ordenamiento territorial y 
municipal, el régimen de nacionalidad, 
ciudadanía y extranjería, el régimen de 
la moneda, y sobre los procedimientos de 
reforma instituidos en esta Constitución, 
requerirá de la ratificación de la mayoría 
de los ciudadanos y ciudadanas con 
derecho electoral, en referendo aprobatorio 
convocado al efecto por la Junta Central 
Electoral, una vez votada y aprobada por 
la Asamblea Nacional Revisora.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral 
someterá a referendo las reformas dentro 
de los sesenta días siguientes a su recepción 
formal.

Párrafo II.- La aprobación de las reformas 
a la Constitución por vía de referendo 
requiere de más de la mitad de los votos de 
los su fragantes y que el número de estos 
exceda del treinta por ciento (30%) del total 
de ciudadanos y ciudadanas que integren 
el Registro Electoral, sumados los votantes 
que se expresen por “SI” o por “NO”.

Párrafo III.- Si el resultado del referendo 
fuere afirmativo, la reforma será 
proclamada y publicada íntegramente con 
los textos reformados por la Asamblea 
Nacional Revisora.

2. Pretensiones de los accionantes

2.1. Breve descripción del caso

2.1.1. La Fundación Evangélica de So-
corro al Recluso (Fesore, Inc.), demanda 
que el Congreso Nacional cumpla con el 
mandato constitucional de dictar las leyes 
reservadas en sus artículos 97, 203, 210 y 
272, referidos a los mecanismos de partici-

pación ciudadana, por entender que el le-
gislador ordinario ha omitido dictar dichas 
leyes en un plazo prudente y oportuno.

3. Infracciones constitucionales 
alegadas

3.1. La Fundación Evangélica de Socorro 
al Recluso (en lo adelante Fesore, Inc., o 
por su nombre completo) alega que, con el 
retraso comprobado por parte del Congre-
so Nacional en dictar las leyes reservadas 
por el constituyente, se vulneran los dere-
chos y garantías de rango constitucional 
que le pertenecen al pueblo dominicano y 
que se encuentran consignados en los refe-
ridos artículos 97, 203, 210 y 272.

4. Hechos y argumentos jurídicos de 
los accionantes

4.1. Los accionantes pretenden que el 
Congreso Nacional dicte con carácter de 
urgencia las leyes, cuyos contenidos se 
encuentran amparados en los artículos 
97, 203, 210 y 272 de la Constitución de 
la República. En apoyo a su pretensión, 
establecen lo siguiente: 

a) Que en el caso particular que nos 
ocupa, la presente Acción Directa de 
Inconstitucionalidad de la “Omisión de 
la Promulgación de la Ley de Iniciativa 
de las Consultas Populares” que exige 
la propia Constitución con respecto a 
la ley habilitante de quórum calificado 
que implementará en su contenido el 
procedimiento especial para el ejercicio 
de los derechos y garantías constitucio-
nales, como lo requieren los artículos 
97; 203; 210; 272 de la Constitución, 
indefectiblemente, que estamos en pre-
sencia de violaciones fácticas atentato-
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rias a los principios rectores definidos 
en los artículos 6; 7; 36; y 47, párrafo II 
de la ley orgánica No. 137-11 que crea 
el Tribunal Constitucional y los Pro-
cedimientos Constitucionales. En ese 
sentido, dada la negativa del Congreso 
Nacional en promulgar la ley habilitan-
te de Iniciativa de las Consultas Popu-
lares” en un plazo prudente y oportuno, 
forzosamente, la “Fuerza interventora 
de la Competencia del TC”, recobra el 
control de su imperio; en el entendido, 
de que los Principios de Favorabilidad 
y de Efectividad, de manera obligada 
conmina al propio Tribunal Constitu-
cional a conocer la Acción Directa de 
inconstitucionalidad de las Omisiones 
de las Misiones Legislativas Absolutas 
que como consecuencia de la negativa 
del Congreso Nacional a promulgar la 
ley de referencia, dicha actuación está 
en la actualidad vulnerando derechos 
y garantías de rangos constitucionales 
que le pertenecen al Pueblo Dominica-
no y que en la actualidad, están siendo 
usurpados por los demás poderes del 
Estado, en franca violación del artícu-
lo 6 de la Constitución de la República 
Dominicana.

b) Que el artículo 36 de la Ley Orgá-
nica No.137-11 que crea el Tribunal 
Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales, consagra que: “La 
acción directa de inconstitucionalidad 
se interpone ante el Tribunal Constitu-
cional contra las leyes, decretos, regla-
mentos, resoluciones y ordenanzas, que 
infrinjan por acción u omisión, alguna 
Norma Sustantiva”. Evidentemente, las 
infracciones constitucionales pueden te-
ner su origen en un “Acto de Omisión” 
imputable al órgano estatal que tiene la 

responsabilidad y la misión de dar cum-
plimiento al mandato requerido por la 
Constitución del Estado. En el caso par-
ticular de la República Dominicana, los 
artículos 97; 203; 210 y 272 de la Cons-
titución del 26 de enero del año 2010, 
exigen taxativamente que el Congreso 
Nacional, promulgue una ley habilitan-
te que implementará los procedimientos 
constitucionales que regulará el ejercicio 
de las Iniciativas Legislativas Populares 
y los tipos de referendos que consagra 
la Constitución. Las infracciones con-
figuradas en las omisiones legislativas 
en contra del mandato expreso dictado 
por la propia Constitución, respecto a 
la obligación del Congreso Nacional de 
promulgar la ley habilitante, constru-
ye un tipo de “modismo comparativo 
oblicuo del recurso de retardación legis-
lativo”, que atenta contra un mandato 
dictado por la propia Constitución del 
Estado, que deviene en una negativa o 
retardo en el cumplimiento del mandato 
constitucional de un “hecho privativo 
de acción de constitucionalidad”, que 
restringe los derechos constitucionales 
del pueblo dominicano; lo cual, puede 
ser atacado por una Acción Directa de 
Inconstitucionalidad a los fines de que 
las consecuencias generadas por La 
omisión imputable al órgano estatal de 
donde emana la omisión, sea subsana-
da por el Tribunal de Garantas Consti-
tucionales”.

c) Que el Tribunal Constitucional, ac-
tuando como instancia jurisdiccional 
con autonomía Propia, tiene la facultad 
reglamentarla instituida por la propia 
constitución, de conocer los siguien-
tes aspectos inherentes a su función de 
salvaguarda de los derechos de rango 



228 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

constitucionales. A saber: a.- Garanta 
de la Supremacía de la Constitución; 
b.- La defensa del Orden Constitucional 
Imperante; y c.- La Protección de los 
Derechos Fundamentales.

d) Que el ámbito de aplicación de las 
decisiones del Tribunal Constitucional, 
viene dado por la parte in fine del ar-
tículo 184, el cual estipula que: Sus de-
cisiones son definitivas e irrevocables 
y constituyen precedentes vinculantes 
pare los poderes públicos y todos los Ór-
ganos del Estado. Gozaré de autonomía 
administrativa y presupuestarla”.

e) Que el artículo 185, define el espectro 
de su competencia. Por ejemplo, el Tribu-
nal Constitucional será competente para 
conocer en Única instancia: 1).- Las ac-
ciones directas de inconstitucionalidad 
contra las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas, a instancia 
del Presidente de la Republica, de una 
tercera parte de los miembros del Sena-
do o de la Cámara de Diputados y de 
cualquier persona con interés legítimo y 
jurídicamente protegido; 2).- El control 
preventivo de los tratados internaciona-
les antes de su ratificación por el órgano 
legislativo; 3).- Los conflictos de compe-
tencia entre los poderes públicos, a ins-
tancia de uno de sus titulares; 4).- Cual-
quier otra materia que disponga La ley”.

f) Que el numeral 4 del referido artículo 
185, incorpora el principio de compe-
tencia abierta, cuando estatuye que las 
acciones directas de inconstitucionali-
dad, pueden ser incoadas sobre “cual-
quier otra matarla que disponga la ley”. 
O sea, la Ley Orgánica No.137-11 que 
crea el Tribunal Constitucional y los 

Procedimientos Constitucionales, en sus 
artículos 7.1; 7.2; 7.3; 7.4; 7.5; 7.6; 7.7; 
7.8; 7.9; 7.10; 7.11; 7.12; y 7.13 consa-
gra el ámbito de la competencia de la ju-
risdicción constitucional sobre aquellas 
cuestiones que versen sobre omisiones 
que vulneren los principios generales 
que son protegidos y tutelados por la 
propia constitución. Por ejemplo, la ga-
rantía de la supremacía de la Constitu-
ción; la defensa del orden constitucional 
imperante; y la protección de los dere-
chos fundamentales, son los principios 
generales qua de ellos, se desprenden 
otros principios que tienen friera vin-
culante con otros derechos y procedi-
mientos constitucionales que procuran 
el ejercicio de la efectividad e idoneidad 
aplicada en su espacio y tiempo en el 
momento oportuno por ante el órga-
no jurisdiccional con vocación para la 
aplicación de los derechos que están 
siendo omitidos por “falta de La acción 
oportuna” de un Poder de Estado. En el 
caso de La República Dominicana, la 
reforma constitucional implementada 
en el año 2010, incorpora el derecho a 
la iniciativa popular, mediante el uso 
del mecanismo de las Consultas Popu-
lares, sujetando su libre ejercicio, a la 
promulgación de una ley especial, como 
lo exige el artículo 97 y 210 de La Cons-
titución.

g) Que la falta de promulgación de la 
ley, que regulara el procedimiento espe-
cial para el uso del derecho a la inicia-
tiva popular mediante el mecanismo de 
las consultas populares, a las tipologías 
de referendos, en la actualidad, es una 
falta imputable al Congreso Nacional. 
Las omisiones de las misiones legislati-
vas absolutas, constituyen infracciones 
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directas en contra del mandato cons-
titucional consagrado en los artículos 
97; y 210. El Tribunal Constitucional, 
como instancia jurisdiccional, tiene La 
facultad de sancionar la actitud asumi-
da por el Congreso Nacional, haciendo 
uso de sus facultades constitucionales, 
restablecimiento el orden constitucional 
subvertido mediante la promulgación 
de un reglamento o instructivo que in-
corpore los principios generales relativo 
al procedimiento especial para el libre 
ejercicio de las iniciativas legislativas, 
va las consultas populares; que en prin-
cipio, debió estar contemplado en la ley 
especial que el Congreso Nacional, está 
pendiente de promulgar en un tiempo 
oportuno en cumplimiento con los artí-
culos 97 y 210 de la reforma constitu-
cional promulgada el 26 de enero del 
año 2010. El Congreso Nacional, está 
violando la Constitución de la Repúbli-
ca, cuando ignora el mandato dado por 
la propia constitución sobre la urgencia 
requerida en la promulgación de la ley 
de iniciativa de las consultas populares 
en la Republica Dominicana. (…).

En términos puntuales, podríamos decir 
que los efectos negativos en los actuales 
momentos para la sociedad dominica-
na, que ha ocasionado la omisión de 
las misiones legislativas en la promul-
gación de la ley de iniciativa de las con-
sultas populares de parte del Congreso 
Nacional, tiene un componente devasta-
dor de alta peligrosidad que en el futuro 
inmediato, serán evaluados sus efectos 
negativos desde una perspectiva socio 
política y socio económica que afecta 
directamente la Seguridad Nacional, 
debido al hecho, de que la línea fronteri-
za que nos separa del Estado Haitiano, 

está totalmente abierta, lo que represen-
ta un problema de seguridad nacional 
que atenta contra la Soberanía del Es-
tado Dominicano. La Constitución del 
2010, en sus artículos 97 y 210, exige 
que el Congreso Nacional, proceda a la 
promulgación de la Ley de Iniciativa de 
Consulta Populares, con el propósito de 
que los mecanismos implementado en la 
misma Constitución que están definidos 
en los artículos 22, 97, 203, 210 y 272, 
puedan ser ejercitados dentro de un 
marco de la democracia participativa. 
En el caso que nos ocupa, hasta tanto 
no sea promulgada la referida ley, el 
pueblo dominicano, no puede disponer 
del mecanismo del Referendo que es una 
herramienta de un importantísimo va-
lor en la democracia participativa, que 
le confiere a la sociedad dominicana, el 
derecho de impulsar iniciativas popula-
res de interés nacional, sin el concurso 
de la agenda política que llevan a cabo 
los funcionarios públicos del momento. 

5.	Intervenciones	oficiales

5.1. Opinión del Procurador General de 
la República

5.1.1. El Procurador General de la Repú-
blica, mediante dictamen depositado en la 
Secretaría General de este Tribunal Cons-
titucional el treinta (30) de julio de dos mil 
catorce (2014), expresa lo siguiente: 

Que en la especie, mediante la acción 
directa de inconstitucionalidad antes 
descrita, la entidad accionante procu-
ra la tutela efectiva de la jurisdicción 
Constitucional a una serie de derechos 
políticos consagrados por la Constitu-
ción a favor de determinados colectivos 
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de ciudadanos en el marco de la demo-
cracia participativa, con la finalidad de 
viabilizar su participación directa en la 
presentación de proyectos de leyes ante 
el Congreso Nacional, alegadamente 
afectados por la violación imputada 
al legislador de incumplir el mandato 
del constituyente que pone a su cargo 
la obligación dc dictar las normas que 
establezcan el procedimiento a seguir 
para ejercer los derechos que se señalan 
a continuación: Iniciativa Legislativa 
Popular, (art 97 de la Constitución), 
los referendos, plebiscitos, e iniciativa 
normativa municipal (art. 203); los re-
ferendos consultas populares (art 210), 
y el referendo aprobatorio (art. 272). 
Dichos derechos son de naturaleza 
esencialmente política toda vez que tie-
nen como fundamento la soberanía de 
que es titular el pueblo quien, conforme 
al art. 2 de la Constitución, puede ejer-
cerla por medio de sus representantes o 
de manera directa en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes.

Que (…), es importante destacar 
que el desarrollo de la figura de la 
inconstitucionalidad por omisión ha 
sido fruto, principalmente, de la ju-
risprudencia y la doctrina como una 
forma de contribuir a la protección de 
derechos sociales consagrados en la 
Constitución que no han sido objeto 
de desarrollo legislativo.

Por tales motivos, somos de opinión:

Primero: En cuanto a la forma: De 
manera Principal.
A) Que procede declarar inadmisible 
la acción directa de Inconstitucionali-
dad por omisión legislativa absoluta 

interpuesta por la Fundación FESORE 
ante la alegada omisión de promulgar 
la ley sobre Iniciativa Legislativa 
Popular, por violación a los Artículos 
97, 203, 210 y 272 de la Constitución 
dominicana, en virtud de que la misma 
en su condición de persona jurídica como 
Asociación sin fines de lucro incorporada 
mediante Decreto No. 229-94 dictado 
por el Poder Ejecutivo el 29 de agosto de 
1994, carece de interés legítimo jurídica-
mente protegido para reclamar la tutela 
de derechos de naturaleza política, de los 
que no es titular.

B) Que, sin menoscabo de las 
conclusiones precedentes, y en atención 
a las razones expuestas derivadas 
de las disposiciones de los artículos 
185. 1 de la Constitución, así como 
de los artículos 36 y 47.11 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales, 
procede declarar inadmisible la acción 
directa de inconstitucionalidad antes 
señalada, en razón a que esa alta corte 
carece de competencia para pronunciarse 
sobre una inconstitucionalidad por 
omisión absoluta, 

Segundo: En cuanto al fondo: De 
manera subsidiaria: En la improbable 
hipótesis de que fuerce rechazadas las 
conclusiones anteriores, que procede 
rechazar la acción directa de incons-
titucionalidad por omisión legislativa 
absoluta interpuesta por la Fundación 
FESORE ante la alegada omisión 
de promulgar la Ley sobre Iniciativa 
Legislativa Popular, por violación a los 
artículos 97, 203, 210 y 272 de la Cons-
titución dominicana, por improcedente 
y mal fundada.
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5.2. Opinión del Senado de la República

5.2.1. El Senado de la República, median-
te	Oficio	núm.	000259,	del	nueve	 (9)	de	
julio de dos mil catorce (2014), emitió su 
opinión respecto de la presente acción di-
recta de inconstitucionalidad por omisión, 
establece, que: 

Que conforme al artículo 96 de la 
Constitución de la Republica, del 26 de 
enero de 2010, tienen iniciativa de ley, 
los senadores o senadoras y los diputa-
dos o diputadas, el Presidente de la Re-
publica, La Suprema Corte de Justicia, 
en asuntos judiciales y la Junta Central 
Electoral, en asuntos electorales.

Que se tomó en consideración la referida 
iniciativa legislativa en sesión del 03 de 
septiembre de 2013 y fue apoderada para 
estudio y opinión la Comisión de Justicia 
y Derechos Humanos; luego de su estudio, 
la comisión procedió a rendir informe 
favorable con modificaciones, el 18 de 
septiembre y ese mismo año. Aprobado en 
Primera Lectura con modificaciones con 
22 votos de 22 senadores presentes el 25 de 
septiembre de 2013. Enviado nuevamente 
a la comisión el 03 de octubre de 2013. 
Informe rendido con modificaciones el 30 
de abril de 2014 y aprobado en Segunda 
Lectura con Modificaciones con 20 votos 
de 20 sanadores presentes este mismo día.

Que después de aprobada, la iniciati-
va legislativa continuo con los tramites 
constitucionales y reglamentarios co-
rrespondientes, como lo son: la trans-
cripción del proyecto, auditoria, firmas 
por el Presidente y los Secretarios del 
Bufete Directivo, remitiéndose final-
mente a la Cámara de Diputados me-

diante oficio No.00150 el 09 de mayo 
de 2014 y archivado con el No.00749.

Que en estos momentos la iniciativa se 
encuentra cumpliendo con el artículo de 
99 de la Constitución “Tramites entre 
las Cámaras: “Aprobado el proyecto 
de ley en una de las cámaras, pasara 
a la otra para su oportuna discusión, 
observando las mismas formalidades 
constitucionales. Si esta cámara le 
hace modificaciones devolverá dicho 
proyecto modificado a la cámara en 
que se inició, para ser conocida de 
nuevo en única discusión y en caso de 
ser aceptada dichas modificaciones esta 
última cámara enviara la ley al Poder 
Ejecutivo. Si las modificaciones son 
realizadas, se considerara desechado el 
proyecto”.

Que tomando en cuenta lo antes 
expresado, somos de opinión que el 
Senado de la Republica, cumplió con el 
mandato constitucional y reglamentario 
al momento de sancionar el proyecto de 
ley que regula la Iniciativa Legislativa 
Popular; por lo que en cuanto al 
trámite, estudio y sanción de dicha 
iniciativa, el Senado no violo ninguno 
de los procedimientos constitucionales 
establecidos.

6. Documentos depositados

En el presente expediente constan los si-
guientes documentos:

1. Instancia contentiva de la acción directa 
de inconstitucionalidad por omisión inter-
puesta por la Fundación Evangélica de So-
corro al Recluso (Fesore, Inc.), del veinte 
(20) de junio de dos mil catorce (2014).
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2. Opinión del Procurador General de la 
República,	 mediante	 Oficio	 núm.	 03231,	
del treinta (30) de junio de dos mil catorce 
(2014).

3. Opinión del Senado de la República, me-
diante	Oficio	núm.	000259,	del	nueve	(9)	
de julio de dos mil catorce (2014).

4. Anteproyecto de Ley de Iniciativa Legis-
lativa Popular de la República Dominicana.

7. Celebración de audiencia pública

7.1. El Tribunal Constitucional, en aten-
ción a lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
de 2011, que prescribe la celebración de 
una audiencia pública para conocer de las 
acciones directas en inconstitucionalidad, 
procedió a celebrar la misma el nueve (9) 
de febrero de dos mil quince (2015).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8.  Competencia

8.1. La Constitución de la República en su 
artículo 184 dispone que habrá un Tribu-
nal Constitucional cuya función será la de 
garantizar la supremacía de la Constitu-
ción, la defensa del orden constitucional y 
la protección de los derechos fundamenta-
les. A seguidas, en su artículo 185, numeral 
1, establece que el mismo será competente 
para conocer de las acciones directas de 
inconstitucionalidad interpuestas contra 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas vigentes en el ordenamiento 

jurídico, para lo que se procede a contras-
tar las disposiciones constitucionales con 
el texto constitucional alegadamente vul-
nerado,	 a	 fin	 de	 determinar	 si	 el	 primero	
resulta conforme o no con la Constitución.

8.2. El ejercicio de este control concentra-
do, que como se ha apuntado antes, tiene la 
finalidad	de	determinar	 si	 existe	o	no	una	
infracción constitucional1, se encuentra re-
gulado por la Ley núm. 137-11, que dispo-
ne en su artículo 36 lo siguiente: 

“Objeto del Control Concentrado. 
La acción directa de inconstitucionali-
dad se interpone ante el Tribunal Cons-
titucional contra las leyes, decretos, re-
glamentos, resoluciones y ordenanzas, 
que infrinjan por acción u omisión2, 
alguna norma sustantiva”.

8.3. Por igual, cabe apuntar que el artículo 
9 de la referida Ley núm. 137-11, precisa 
que el Tribunal Constitucional será com-
petente para conocer de los casos previstos 
en el artículo 185 de la Carta Magna y de 
los que la ley le atribuya, así como también 
de las cuestiones incidentales que surjan 
ante	él	y	dirimirá	las	dificultades	relativas	a	
la ejecución de sus decisiones.

1  Que en los términos del artículo 6 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los proce-
dimientos	constitucionales,	se	define	de	la	forma	siguien-
te: Artículo 6.- Infracciones Constitucionales. Se tendrá 
por infringida la Constitución cuando haya contradicción 
del texto de la norma, acto u omisión cuestionado, de sus 
efectos o de su interpretación o aplicación con los valores, 
principios y reglas contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos suscri-
tos y ratificados por la República Dominicana o cuando 
los mismos tengan como consecuencia restar efectividad a 
los principios y mandatos contenidos en los mismos.
2  Negrita y subrayado del Tribunal Constitucional
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8.4. En la especie, la presente acción di-
recta de inconstitucionalidad ha sido in-
terpuesta	con	la	finalidad	de	que	se	declare	
la infracción constitucional del legislador 
por el incumplimiento de los mandatos 
previstos en los artículos 97, 203, 210 
y 272 de la Constitución dominicana, en 
virtud de los cuales queda a cargo del Con-
greso Nacional la emisión de las normas 
correspondientes a la iniciativa legislativa 
popular y a los mecanismos de participa-
ción ciudadana ante la Administración 
Local y el referendo, en sus distintas mo-
dalidades. 

8.5. Conviene destacar que este Tribunal 
Constitucional ha tenido la oportunidad 
de pronunciarse sobre la inconstitucio-
nalidad por omisión, en su Sentencia 
TC/0079/123, en la que dispuso en sus 
páginas 7 y 8, lo siguiente:

La doctrina ha definido la inconstitu-
cionalidad por omisión como la falta 
de desarrollo de los poderes públicos 
con potestad normativa, durante un 
tiempo exorbitantemente largo, de 
aquellas normas constitucionales de 
obligatorio desarrollo, de forma tal que 
se imposibilita su eficaz aplicación. 
La inconstitucionalidad por omisión 
puede ser vista como un remedio efi-
caz frente a la inactividad del legisla-
dor que también viola frontalmente la 
enérgica pretensión de validez de las 
normas constitucionales, quedando los 
textos constitucionales, a la postre, sin 
posibilidad de ser vivida en su pleni-
tud, precisamente, por el ocio del legis-
lador que no observa el mandato que 
el Poder Constituyente delega al Poder 

3 Del quince (15) de diciembre del dos mil doce (2012).

Constituido, postergando así, diversas 
normas programáticas4.

8.6. Posteriormente, mediante su Senten-
cia TC/0467/15, del cuatro (4) de no-
viembre de dos mil quince (2015), estable-
ció, que:

(…) [L]a omisión legislativa puede vul-
nerar garantías constitucionales, por lo 
que el silencio del legislador puede ser 
objeto de control jurisdiccional por la 
vía de la acción directa en inconstitu-
cionalidad, motivo por el cual procede 
la admisibilidad de la presente acción y 
conocer el fondo de la misma. 

8.7. Finalmente, mediante su Sentencia 
TC/0420/16, del trece (13) de 
septiembre de dos mil dieciséis (2016), 
esta alta corte reiteró estos criterios, al 
establecer que:

11.2. La inconstitucionalidad por omi-
sión resulta del silencio, por un lapso 
considerablemente largo, del órgano le-
gislativo de emitir normas para el desa-
rrollo de la Ley Fundamental, en cuyo 
caso correspondería someter la inobser-
vancia al control que ejerce el Tribunal 
Constitucional como garante de la su-
premacía de la Constitución y defensor 
del orden constitucional1, debido a que 
el silencio del legislador puede transgre-
dir determinadas garantías constitucio-
nales […].

8.8. La lectura de las decisiones antes 
transcritas permite concluir que el Tribu-

4 Eto Cruz, Gerardo. La inconstitucionalidad por omi-
sión, en Doctrina Constitucional, INDEJUC, Trujillo. 
1992. Pág. 240.
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nal Constitucional ha establecido en dis-
tintas ocasiones que es de su competencia 
conocer de las acciones directas de incons-
titucionalidad por omisión; esta modalidad 
de control concentrado de constitucionali-
dad, si bien no se encuentra expresamente 
establecido en la normativa constitucional o 
de la Ley núm. 137-11, una interpretación 
teleológica de lo dispuesto en los artículos 6 
y 36 de la referida norma, permiten concluir 
que la intención del legislador ha sido la de 
que no solo los actos de los distintos poderes 
públicos sean susceptibles de control, sino 
también las infracciones o vulneraciones 
que pudieren derivar de las omisiones de ha-
cer en que estos pudieren incurrir. 

8.9. En virtud del principio de autonomía 
procesal – desarrollado por vez primera en 
la Sentencia TC/0039/12 –, que permite a 
esta jurisdicción tiene la obligación de esta-
blecer a través de su jurisprudencia normas 
que regulen el proceso constitucional en los 
casos en los que la normativa constitucional 
presenta vacíos o bien, si con ello se pudiere 
mejorar	y	alcanzar	plenamente	los	fines	del	
proceso constitucional de que se trate. 

8.10. En el presente caso, se procura el 
ejercicio de un control de constitucionali-
dad respecto de una omisión legislativa, lo 
que sin dudas implica un ejercicio de control 
abstracto, que, en tal virtud, solo puede ser 
abordado a través de la acción directa de in-
constitucionalidad, en este caso, por la posi-
ble omisión que hubiere podido incurrir el 
legislador tras no obedecer el mandato esta-
blecido por el constituyente. Así, la omisión 
legislativa	puede	ser	absoluta,	cuya	configu-
ración se materializa ante la inacción total 
del legislador de abocarse a dictar una norma 
respecto de la que existe una reserva de ley 
en el texto fundamental; y relativa, en aque-

llos casos en los que el desarrollo legislativo 
deviene en incompleto y, en consecuencia, 
puede tener como resultado que el derecho 
fundamental o la norma a complementar se 
vea limitada en su plena aplicación.

8.11.	De	 lo	 anterior,	 se	 infiere	que	 la	 ac-
ción directa de inconstitucionalidad por 
omisión legislativa solo puede ser plantea-
da por el Tribunal Constitucional a través 
del control concentrado, por lo que, este 
tribunal es el órgano competente para co-
nocer de la infracción constitucional que 
pudiere surgir por la inactividad legislativa 
en aquellos casos en que la Constitución 
pone a cargo del legislador la obligación de 
dictar normas complementarias a disposi-
ciones contenidas en la misma; lo anterior 
se encuentra asidero en el rol de garante 
de la Constitución y de su supremacía que 
ha asignado el constituyente al Tribunal 
Constitucional, lo que incluye el conoci-
miento de las infracciones constitucionales 
que pudieren suscitar por el no hacer de los 
poderes públicos que han recibido un man-
dato constitucional y que pasado un tiempo 
prudente, han omitido cumplir. 

8.12. En virtud de las consideraciones an-
teriormente expuestas y de lo dispuesto en 
los artículos 185.1 de la Constitución y 
9 y 36 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Consitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales, el Tribunal 
Constitucional es competente para cono-
cer de la presente acción directa de incons-
titucionalidad por omisión. 

9.  Legitimación activa o calidad de la 
parte accionante

9.1. La legitimación procesal activa es la 
capacidad procesal que se le reconoce a una 
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persona física o jurídica, o bien, a órganos 
y entes estatales para actuar en procesos y 
procedimientos, en los términos previstos 
en la Constitución y las leyes. 

9.2. En lo que respecta a la acción directa 
de inconstitucionalidad, el artículo 185, 
numeral 1, de la Constitución dominicana, 
reconoce legitimación procesal activa para 
la interposición de dicho proceso al presi-
dente de la República, a una tercera parte 
de los miembros del Senado o de la Cámara 
de	Diputados	y	finalmente,	a	cualquier	per-
sona que tenga un interés legítimo y jurídi-
camente protegido. 

9.3. En la especie, la presente acción di-
recta de inconstitucionalidad ha sido in-
terpuesta por la Fundación Evangélica de 
Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), entidad 
que según se ha podido constatar de los do-
cumentos que componen el expediente, es 
una	asociación	sin	fines	de	lucro	incorpora-
da mediante el Decreto núm. 229-04, emi-
tido por el Poder Ejecutivo el veintinueve 
(29) de agosto de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994), conforme lo dispone la 
Ley núm. 520, del veintiséis (26) de junio 
de mil novecientos veinte (1920), actual-
mente derogada por la Ley núm. 122-05, 
para la Regulación y Fomento de las Aso-
ciaciones	 sin	 fines	 de	 lucro	 en	 República	
Dominicana. 

9.4. De su parte, la Procuraduría General 
de la República establece en su opinión, 
que la presente acción directa de incons-
titucionalidad por omisión debe ser de-
clarada inadmisible, por entender que la 
referida entidad, Fesore, Inc., carece de 
legitimación procesal activa para reclamar 
la tutela de derechos de naturaleza política, 
de los que no es titular. 

9.5. En este punto conviene establecer que 
este Tribunal Constitucional se ha referi-
do a la legitimación procesal activa de las 
personas jurídicas mediante su Sentencia 
TC/0345/19, del dieciséis (16) de sep-
tiembre de dos mil diecinueve (2019), en 
la que estableció, que:

[…] cuando se trate de personas 
jurídicas, dicha presunción será válida 
siempre y cuando el Tribunal pueda 
verificar que se encuentran constituidas 
y registradas de conformidad con la 
ley y en consecuencia, se trate de una 
entidad que cuente con personería 
jurídica y capacidad procesal5 para 
actuar en justicia, lo que constituye un 
presupuesto a ser complementado con 
la prueba de una relación existente 
entre su objeto o un derecho subjetivo 
del que sea titular y la aplicación de 
la norma atacada, justificando, en la 
línea jurisprudencial ya establecida por 
este tribunal6, legitimación activa para 
accionar en inconstitucionalidad por 
apoderamiento directo. 

9.6. En respuesta al medio antes invocado, 
este tribunal tiene a bien establecer, que tal 
y como se ha establecido antes, la Fundación 
Evangélica de Socorro al Recluso (Fesore, 
Inc.),	 es	una	 asociación	 sin	fines	de	 lucro	

5 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0028/15. 
6 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0535/15, párr. 10.4 [reconoce legitimación activa 
a una institución gremial (colegio dominicano de con-
tadores públicos) en relación a una norma que regula la 
actividad profesional de sus miembros]; TC/0489/17 
[reconoce legitimación activa a una sociedad comercial 
por demostrar un interés legítimo y jurídicamente pro-
tegido]; y TC/0584/17 [reconoce legitimación activa a 
una fundación al considerarse afectada por los decretos 
atacados en la acción]. 
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que tiene por objeto brindar soporte a 
las personas que se encuentren privadas 
de	 libertad	 por	 una	 sentencia	 definitiva	 e	
irrevocable, así como también a aquellas 
a las que se les ha impuesto como medida 
de coerción prisión preventiva, quienes 
en virtud del principio de presunción de 
inocencia podrían ejercer sus derechos de 
ciudadanía, en especial el derecho a elegir 
y ser elegidos, conforme lo dispone el 
artículo 22, numeral 1, de la Constitución 
dominicana. 

9.7. Lo anterior implica, además, que estos 
se encuentran habilitados para participar 
de los mecanismos de participación popu-
lar establecidos por el Constituyente, tales 
como la iniciativa legislativa popular, el re-
ferendo – en sus distintas modalidades –, el 
plebiscito y la iniciativa normativa munici-
pal, los cuales, precisamente constituyen el 
objeto de la presente acción de inconstitu-
cionalidad por omisión. 

9.8. En virtud de las consideraciones ex-
puestas	 y	 tras	 haber	 analizado	 los	 fines	 a	
los que se dedica la entidad accionante en 
contraste con el objeto de las normas cuya 
emisión se procura por parte del Congre-
so Nacional, este Tribunal Constitucional 
concluye que la Fundación Evangélica de 
Socorro al Recluso (Fesore, Inc.) tiene le-
gitimación procesal activa, independien-
temente de no ser titular directa de los 
derechos civiles y políticos de los que sí los 
reclusos como personas físicas, a los que 
esta representa en la presente acción. 

9.9. Por todo lo anterior, procede recha-
zar el medio de inadmisión invocado por la 
Procuraduría General de la República, sin 
necesidad de hacerlo constar en el disposi-
tivo de la presente decisión. 

10. Análisis de los medios invocados 

10.1. En cuanto a la supuesta infracción 
constitucional por vulneración al 
artículo 97 de la Constitución

10.1.1. Tal y como se ha establecido an-
tes, este Tribunal Constitucional ha sido 
apoderado de una acción directa de incons-
titucionalidad por omisión legislativa del 
Congreso Nacional, por alegada vulnera-
ción del artículo 97 de la Constitución, que 
establece la iniciativa legislativa popular, 
mecanismo	cuya	configuración	el	constitu-
yente remite a la ley. 

10.1.2. La parte accionante, sostiene, en 
síntesis, que dicho mandato ha sido vulne-
rado debido al silencio prolongado de par-
te del Poder Legislativo en dictar la referida 
norma en un plazo prudente y oportuno, 
actuación que, a juicio de la accionan-
te, vulnera derechos y garantías de rango 
constitucional a los ciudadanos. 

10.1.3. La parte accionante establece, ade-
más, que la omisión legislativa se produce 
ante la ausencia de la aprobación de una ley 
que regule el ejercicio de la iniciativa legis-
lativa popular de parte de los ciudadanos, 
mecanismo de participación que resulta 
imposible ejercer ante la ausencia de la 
norma que lo regule. 

10.1.4. En apoyo a lo anterior, expone: 

“g) Que la falta de promulgación de la 
ley, que regulara el procedimiento espe-
cial para el uso del derecho a la inicia-
tiva popular mediante el mecanismo de 
las consultas populares, a las tipologías 
de referendos, en la actualidad, es una 
falta imputable al Congreso Nacional. 
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Las omisiones de las misiones legislati-
vas absolutas, constituyen infracciones 
directas en contra del mandato cons-
titucional consagrado en los artículos 
97; y 210. El Tribunal Constitucional, 
como instancia jurisdiccional, tiene La 
facultad de sancionar la actitud asumi-
da por el Congreso Nacional, haciendo 
uso de sus facultades constitucionales, 
restablecimiento el orden constitucional 
subvertido mediante la promulgación 
de un reglamento o instructivo que in-
corpore los principios generales relativo 
al procedimiento especial para el libre 
ejercicio de las iniciativas legislativas, 
va las consultas populares; que en prin-
cipio, debió estar contemplado en la ley 
especial que el Congreso Nacional, está 
pendiente de promulgar en un tiempo 
oportuno en cumplimiento con los artí-
culos 97 y 210 de la reforma constitu-
cional promulgada el 26 de enero del 
año 2010. El Congreso Nacional, está 
violando la Constitución de la Repúbli-
ca, cuando ignora el mandato dado por 
la propia constitución sobre la urgencia 
requerida en la promulgación de la ley 
de iniciativa de las consultas populares 
en la Republica Dominicana. (…).

En términos puntuales, podríamos 
decir que los efectos negativos en los 
actuales momentos para la sociedad 
dominicana, que ha ocasionado la 
omisión de las misiones legislativas en 
la promulgación de la ley de iniciati-
va de las consultas populares de parte 
del Congreso Nacional, tiene un com-
ponente devastador de alta peligrosi-
dad que en el futuro inmediato, serán 
evaluados sus efectos negativos desde 
una perspectiva socio política y socio 
económica que afecta directamente la 

Seguridad Nacional, debido al hecho, 
de que la línea fronteriza que nos sepa-
ra del Estado Haitiano, está totalmente 
abierta, lo que representa un problema 
de seguridad nacional que atenta con-
tra la Soberanía del Estado Dominica-
no. La Constitución del 2010, en sus ar-
tículos 97 y 210, exige que el Congreso 
Nacional, proceda a la promulgación 
de la Ley de Iniciativa de Consulta Po-
pulares, con el propósito de que los me-
canismos implementado en la misma 
Constitución que están definidos en los 
artículos 22, 97, 203, 210 y 272, pue-
dan ser ejercitados dentro de un mar-
co de la democracia participativa. En 
el caso que nos ocupa, hasta tanto no 
sea promulgada la referida ley, el pue-
blo dominicano, no puede disponer del 
mecanismo del Referendo que es una 
herramienta de un importantísimo va-
lor en la democracia participativa, que 
le confiere a la sociedad dominicana, el 
derecho de impulsar iniciativas popula-
res de interés nacional, sin el concurso 
de la agenda política que llevan a cabo 
los funcionarios públicos del momento. 

10.1.5. Este Tribunal Constitucional ha 
podido comprobar la existencia de la Ley 
núm. 136-15, aprobada por el Congreso 
Nacional en ejercicio de sus facultades 
legislativas y promulgada por el Poder 
Ejecutivo el siete (7) de agosto de dos mil 
quince (2015). La indicada norma regula 
el ejercicio de la iniciativa legislativa 
popular, cuyo objetivo es el de incorporar 
los instrumentos y procedimientos para 
el ejercicio democrático participativo que 
fundamente e impulsen la intervención de 
los ciudadanos en las decisiones de interés 
colectivo, fortaleciendo el régimen político 
de naturaleza representativa. 
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10.1.6. Por tal motivo, procede declarar 
la inadmisibilidad de la presente acción 
directa de inconstitucionalidad por omisión 
absoluta en lo que concierne a la emisión 
de la norma establecida en el artículo 97 
de la Constitución, por carecer de objeto 
e interés jurídico, debido a que para el 
momento en que se conoce y decide la 
presente acción, ya había sido promulgada 
la indicada Ley núm. 136-15, norma con la 
que se le ha dado cumplimiento al indicado 
precepto constitucional. 

10.2. Análisis de la presente acción en 
lo que concierne a los artículos 203, 
210 y 272 de la Constitución. 

10.2.1. La accionante procura, además, 
la declaratoria de inconstitucionalidad 
por omisión debido al incumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 203, 210 y 
272 de la Constitución de la República, 
referidos al referendo, el plebiscito y la 
iniciativa normativa municipal, mecanismos 
de participación popular cuya regulación el 
constituyente ha reservado al legislador. 
Estos mecanismos constituyen una 
manifestación de los derechos políticos de 
participación de las y los ciudadanos, y sin 
duda alguna, constituyen una herramienta 
para el fortalecimiento de la democracia 
participativa y el ejercicio de la soberanía, 
que reside en el pueblo. 

10.2.2. La inconstitucionalidad por 
omisión viene a ser la abstinencia 
del legislador durante un tiempo 
considerablemente largo, de cumplir con 
el mandato de la Constitución de dictar 
una norma. En algunos casos, como en el 
dominicano, la Constitución establece el 
mandato, más no un plazo determinado 
para cumplir lo ordenado, por lo que, 

corresponderá al interprete constitucional 
determinar la razonabilidad o no del 
tiempo transcurrido entre la proclamación 
de la Constitución y la omisión legislativa 
aducida. 

10.2.3. Ese no hacer se traduce en una 
vulneración del principio de supremacía 
constitucional, que se erige en una limitan-
te al ejercicio de la libertad del legislador 
y las atribuciones competenciales que le 
reconoce la Constitución, al extender de 
manera excesiva e irrazonable el plazo para 
el cumplimiento del mandato constitucio-
nal, impidiendo el ejercicio de algún dere-
cho, garantía o precepto consagrado por la 
Constitución; en consecuencia, la omisión, 
puede,	sin	duda,	configurar	una	infracción	
constitucional, conforme lo dispone el ar-
tículo 6 de la Ley núm. 137-11, que esta-
blece que: 

Se tendrá por infringida la Constitución 
cuando haya contradicción del texto de 
la norma, acto u omisión cuestionado, 
de sus efectos o de su interpretación o 
aplicación con los valores, principios 
y reglas contenidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos suscritos 
y ratificados por la República 
Dominicana o cuando los mismos 
tengan como consecuencia restar 
efectividad a los principios y mandatos 
contenidos en los mismos.

10.2.4. En la especie, se trata de una 
inconstitucionalidad por omisión 
absoluta, debido a que las normas cuya 
emisión se procura no han sido emitidas 
por el legislador, razón por la que resulta 
evidente la ausencia total de cualquier 
regulación tendente a cumplir con el 
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mandato de los artículos 203, 210 y 272 
de la Constitución dominicana. 

10.2.5. Así las cosas, el Tribunal Constitu-
cional considera que, en virtud del princi-
pio de separación de poderes, la soberanía 
e independencia del Poder Legislativo, que 
cuando se trate de una acción legislativa 
absoluta, recae sobre el accionante el deber 
de	argumentar	con	claridad,	especificidad	y	
suficiencia	las	razones	que	motivan	la	inter-
posición de la acción directa de inconstitu-
cionalidad, así como también, proceder a 
identificar	la	ausencia	de	la	norma,	el	texto	
constitucional que establece el mandato 
al legislador y por qué considera que el 
tiempo transcurrido sin la correspondiente 
emisión de la norma resulta irrazonable. 

10.2.6. Se trata de que el accionante, al 
imputar a un órgano soberano del Estado la 
comisión de una infracción constitucional, 
pueda	 justificar	 ante	 el	 tribunal	 que	 se	
ha	 configurado	 una	 vulneración	 a	 la	
Constitución, de modo que este Tribunal 
Constitucional se encuentre en condiciones 
de determinar si ha lugar a declarar que se 
ha vulnerado el principio de supremacía 
constitucional establecido en el artículo 
6 de la carta fundamental, que constituye 
el límite a la independencia y soberanía 
competencial del Poder Legislativo. Dicho 
artículo establece que: 

Artículo 6.- Supremacía de la 
Constitución. Todas las personas y 
los órganos que ejercen potestades 
públicas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
resolución, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución.

10.2.7. En el presente caso, la accionante 
ha establecido que los artículos 203, 210 y 
272 de la Constitución, le exigen al Con-
greso Nacional que proceda a dictar las le-
yes de participación ciudadana, de manera 
que los ciudadanos puedan ejercer estos 
mecanismos dentro del marco de una de-
mocracia más participativa. 

10.2.8. Establece, así mismo, que, en au-
sencia de estos, el pueblo dominicano no 
dispone del referendo, que es una herra-
mienta	de	 importante	valor	que	confiere	a	
la sociedad dominicana el derecho de im-
pulsar iniciativas de interés nacional sin el 
concurso de la agenda política de los fun-
cionarios públicos del momento.

10.2.9. Expone, además, que la falta de 
las leyes reservadas en los referidos artí-
culos, que son las que permitirán estable-
cer los procedimientos especiales de lu-
gar para el ejercicio de estas herramientas 
democráticas, constituye una falta impu-
table al Congreso Nacional, que debe ser 
sancionada por este Tribunal Constitu-
cional como omisión legislativa absoluta, 
por traducirse en una infracción directa 
del mandato constitucional contenido en 
los artículos 203, 210 y 272 de la Carta 
Magna. 

10.2.10. Finalmente, argumenta que el 
tiempo transcurrido tras la proclamación 
de la Constitución, el veintiséis (26) de 
enero del año dos mil diez (2010), es su-
ficiente	para	el	cumplimiento	del	mandato	
del legislador constituyente por lo que, al 
ignorar este mandato constitucional, el 
Congreso Nacional está violando la Cons-
titución de la República. Así mismo, sos-
tiene que dicha omisión ocasiona un daño 
al pueblo dominicano, que se ve privado de 
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ejercer estos mecanismos de participación 
directa en asuntos de interés nacional. 

10.2.11. Examinados los argumentos de la 
accionante,	este	 tribunal	ha	podido	verifi-
car que en los artículos 203, 210 y 272, el 
legislador constituyente (Cámaras Legisla-
tivas reunidas en Asamblea Revisora de la 
Constitución), ha establecido reserva de 
ley respecto a:

- La Ley Orgánica de la Administración Lo-
cal, que establecerá los ámbitos, requisitos 
y condiciones para el ejercicio del referen-
do, plebiscito y la iniciativa normativa po-
pulares, la ley regulará todo lo relativo a su 
celebración7; 

- La ley que regule el referendo consultivo 
general, mecanismo de participación po-
pular	 que	 tiene	 por	 finalidad	 determinar	
la opinión de los ciudadanos sobre temas 
nacionales que resultan de interés general 
para toda la sociedad, a través de las asam-
bleas electorales organizadas por la Junta 
Central	Electoral;	y	finalmente,	

- El referendo aprobatorio de la reforma 
constitucional, que según lo dispone el ar-
tículo 272 de la Constitución, deberá ser 
realizado cuando la reforma constitucional 
involucre derechos, garantías fundamenta-
les y deberes, el ordenamiento territorial y 
municipal, el régimen de nacionalidad y ex-
tranjería, el régimen de la moneda y sobre 
los procedimientos de reforma instituidos 
en	esta	constitución	que	requerirá	la	ratifi-
cación de la mayoría de los ciudadanos con 
derecho electoral en referendo aprobatorio 
convocado a efecto por la Junta Central 
Electoral, una vez la reforma constitucional 

7  Artículo 210 de la Constitución.

sea votada y aprobada por la asamblea na-
cional revisora8 . 

10.2.12. En estos casos, el constituyente 
pone a cargo del legislador ordinario una 
obligación de primer orden que debe ser 
cumplida en un tiempo prudente, pues se 
debe considerar que el tiempo legislativo 
está sujeto a variables de política, social y 
económica que determinan la agenda con-
gresual; de lo que se trata es de que el tiem-
po que ha mediado entre la proclamación 
de la Constitución y la emisión de las nor-
mas reservadas al legislador, sea razonable, 
por lo que no puede ser un plazo demasia-
do largo. 
 
10.2.13. Al momento de la interposición 
de la presente acción, respecto a la fecha 
de la proclamación de la Constitución, el 
Congreso Nacional en un plazo de cuatro 
(4) años, no había dictado las normas sobre 
referendo municipal en el marco de una 
ley orgánica de la Administración Local, 
ni referendos consultivos, ni del referendo 
aprobatorio de la reforma constitucional, lo 
que constituía el periodo legislativo próxi-
mo inmediato a dicha reforma, lo que debió 
suponer que dictar las leyes para comple-
mentar la Constitución fuera una prioridad 
del referido órgano, en aras de fortalecer 
el contenido de la Constitución en el ejer-
cicio de los derechos del ciudadano, eje 
central del Estado Social y Democrático de 
derecho. 

10.2.14. A la fecha en que intervendrá 
este fallo del Tribunal Constitucional, han 
transcurrido once (11) años de la procla-
mación de la Constitución, no obstante, 
ser de público conocimiento de que existe 

8  Artículo 272, de la Constitución. 
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un proyecto de Ley de Participación Ciu-
dadana, el mismo no ha sido aprobado, 
lo que, en principio, pudiera satisfacer el 
mandato de los artículos 203, 210 y 272. 
En consecuencia, la inercia del legislador 
para dictar leyes de vital importancia para la 
consolidación democrática, tras un tiempo 
irrazonablemente largo, evidencia una falta 
de observancia al principio de supremacía 
constitucional. 

10.2.15. Este Tribunal Constitucional, en 
pleno ejercicio de su misión establecida en 
los artículos 6 y 184 de la Constitución y 
36 de la referida Ley 137-11, de garantizar 
la supremacía de la Constitución, la defensa 
del orden constitucional y la protección de 
los derechos fundamentales, al tiempo que 
reconoce las facultades que la constitución 
establece Congreso Nacional, como poder 
independiente y soberano; considera que 
el legislador ordinario ha sobrepasado el 
tiempo	 suficiente,	 razonable	 y	 prudente	
para dictar las leyes reservadas en los 
artículos 203, 210 y 272, lo que ha 
derivado	en	la	configuración	de	una	omisión	
legislativa absoluta, por incumplimiento 
del mandato constitucional, lo que ha 
privado a los ciudadanos del derecho de ser 
consultados en sus opiniones puedan ser 
consideradas previo a la toma de grandes 
decisiones nacionales. 

10.2.16. Por todo lo antes expuesto, este 
Tribunal considera que el Congreso Na-
cional no ha observado el mandato del 
constituyente en cuanto al principio de 
supremacía constitucional, consagrado en 
el artículo 6 de la Constitución, pues a la 
fecha, transcurridos once (11) años de ser 
proclamada, no se ha cumplido con el man-
dato supremo contenido en los artículos 
203, 210 y 272 ni con el mandato cons-

titucional de dotar al país de la legislación 
necesaria que debe desarrollarse para con-
tribuir a hacer aplicable el contenido de la 
Constitución.

10.2.17. En consecuencia, este tribunal 
constitucional, en ejercicio de sus 
competencias como órgano de control 
constitucional y ante la ausencia total 
de las referidas leyes, declarará como 
inconstitucional por omisión legislativa 
absoluta en que ha incurrido el Congreso 
Nacional respecto de la emisión de leyes 
reservadas en la Constitución en los 
artículos anteriormente establecidos, 
por lo que ordenará que las mismas sean 
dictadas en un plazo no mayor a dos (2) 
años,	 contados	 a	 partir	 de	 la	 notificación	
de la presente decisión, tiempo que este 
tribunal	 considera	 prudente,	 suficiente	
y razonable para cumplir con el presente 
mandato. 

10.2.18. Finalmente, el Tribunal Consti-
tucional considera propicia la ocasión para 
exhortar, así mismo, al Congreso Nacional, 
a que proceda a la elaboración y emisión de 
otras normas de parte del Congreso Nacio-
nal, respecto de las que también el consti-
tuyente ha previsto una reserva de ley. Tal 
es el caso de la ley concerniente al régimen 
de adquisición y transferencia de la propie-
dad inmobiliaria en la zona fronteriza (ar-
tículo 10 numeral 2 de la Constitución); 
ley sobre el Sistema integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres (artículo 42, numeral 2); de liber-
tad de expresión y difusión del pensamien-
to (artículo 49 numerales 1,2, 3, 4 y 5); 
ley de estímulo y motivación al deporte, la 
atención integral a los deportistas y el apo-
yo al deporte de alta competición (artículo 
65, numeral 2); sobre concesión de indul-
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tos por parte del presidente de la República 
en su condición de Jefe de Estado (artículo 
128, numeral 1-J); la ley orgánica de deli-
mitación territorial (artículo 195); la ley 
relativa	a	la	región,	cuya	finalidad	es	la	defi-
nir lo relativo a sus competencias, compo-
sición, organización y funcionamiento de 
estas, así como el número de estas (artículo 
196),	y	finalmente,	la	ley	concerniente	a	los	
sistema de inteligencia del Estado (artículo 
261); sin exclusión de cualquier otra nor-
ma respecto de la que exista una reserva de 
ley en la Constitución y que a la fecha no 
haya sido dictada. 

10.2.19. La emisión de estas normas com-
plementarias de la Constitución permitirá 
fortalecer y hacer aplicable el contenido 
sustantivo de esta, consolidando así el 
sistema democrático, pues se facilitará el 
ejercicio pleno de los derechos y garantías 
consagradas al ciudadano y con ello, con-
solidar el Estado Social y Democrático de 
Derecho, paradigma esencial consagrado 
en el artículo 7 de la Carta Magna y a su 
vez, el principio de supremacía constitu-
cional, contenido en el artículo 6, al que 
se encuentran sujetos todos los poderes y 
órganos públicos. 

Esta	decisión,	firmada	por	los	jueces	del	tri-
bunal, fue adoptada por la mayoría requeri-
da.	No	figuran	las	firmas	de	los	magistrados	
José Alejandro Ayuso y Justo Pedro Castella-
nos Khoury, en razón de que no participaron 
en la deliberación y votación de la presente 
sentencia por causas previstas en la ley. Fi-
guran incorporados los votos salvados de los 
magistrados Milton Ray Guevara, Hermóge-
nes Acosta de los Santos, el voto disidente 
de la magistrada Alba Luisa Beard Marcos 
y el voto salvado de la magistrada Katia Mi-
guelina Jiménez Martínez. Constan en acta 

el voto disidente del magistrado Rafael Díaz 
Filpo; primer sustituto; y los votos salvados 
de los magistrados Domingo Gil y Miguel 
Valera Montero los cuáles se incorporarán a 
la presente sentencia de conformidad con el 
Artículo 16 del Reglamento Jurisdiccional 
del Tribunal Constitucional. 

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestas, el Tribunal 
Constitucional.

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible, 
por carecer de objeto e interés jurídico, 
la presente acción de inconstitucionali-
dad por omisión incoada por la Fundación 
Evangélica de Socorro al Recluso (Fesore, 
Inc.), en lo concerniente al mandato con-
tenido en el artículo 97 de la Constitución 
dominicana. 

SEGUNDO: ADMITIR en cuanto a la forma 
la presente acción directa de inconstitucio-
nalidad interpuesta por la Fundación Evan-
gélica de Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), 
en lo que concierne a los artículos 203, 210 
y 272 de la Constitución dominicana. 

TERCERO: ACOGER en cuanto al 
fondo la presente acción directa de in-
constitucionalidad por omisión absoluta 
interpuesta por la Fundación Evangéli-
ca de Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), 
respecto de los artículos 203, 210 y 272 
de la Constitución y, en consecuencia, 
DECLARAR la inconstitucionalidad por 
omisión legislativa en que ha incurrido el 
Congreso Nacional por el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los re-
feridos artículos y del principio de supre-
macía constitucional. 
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CUARTO: ORDENAR al Congreso Na-
cional cumplir con lo dispuesto en los ar-
tículos 203, 210 y 272, en un plazo no 
mayor a dos (2) años, contados a partir de 
la	notificación	de	la	presente	decisión.	

QUINTO: DECLARAR los procedimien-
tos del presente proceso libre de costas, de 
conformidad con las disposiciones del artí-
culo 7.6 de la Ley Orgánica núm. 137-11 
del Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales.

SEXTO: ORDENAR la comunicación de 
la presente sentencia, por Secretaría, a la 
parte accionante la Fundación Evangélica 
de Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), a la 
Procuraduría General de la República y a la 
parte accionada, el Senado de la República 
y la Cámara de Diputados. 

SÉPTIMO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Pre-
sidente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Juez; Alba Luisa Beard Mar-
cos, Jueza; Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; Domingo Gil, Juez; Wilson S. Gómez 
Ramírez, Juez; Katia Miguelina Jiménez 
Martínez, Jueza; Miguel Valera Montero, 
Juez; Julio José Rojas Báez, Secretario. 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO
MILTON RAY GUEVARA

Con el debido respeto hacia el criterio 
mayoritario	reflejado	en	 la	sentencia,	y	de	
acuerdo con la opinión que mantuve en 
la deliberación del presente caso, tengo a 

bien ejercer la facultad prevista en los ar-
tículos 186 de la Constitución y 30 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales (en lo adelante LOT-
CPC), para expresar en este voto salvado 
los fundamentos que, a mi juicio, debieron 
llevar a este tribunal a adoptar una argu-
mentación más amplia que la sustentada en 
el consenso de la mayoría.

I. Fundamento jurídico del presente 
voto 

Aunque compartimos plenamente –como 
ya hemos dicho- la decisión de la mayoría 
de los jueces de este Tribunal en cuan-
to a declarar la inconstitucionalidad por 
omisión del Congreso Nacional por no 
aprobar oportunamente las leyes que or-
denan los artículos 203, 210 y 272 de la 
Constitución dominicana respecto a los 
mecanismos de participación ciudadana. 
Sin embargo, consideramos que las mo-
tivaciones de esta decisión debieron in-
corporar otros argumentos que hubieren 
justificado	y	enriquecido	mejor	la	decisión	
adoptada.

A. Legitimación activa y alcance del 
precedente constitucional de la 
Sentencia TC/0345/19

La mayoría ponderó -con mucho acierto- 
que la accionante Fundación Evangélica 
de Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), os-
tentaba la debida legitimación activa para 
interponer la presente acción directa de in-
constitucionalidad, ya que fue incorporada 
como	asociación	sin	fines	de	lucro,	median-
te el Decreto núm. 229-04, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 29 de agosto de 1994, 
conforme lo disponía la Ley núm. 520, del 
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26 de junio de 1920, actualmente derogada 
por la Ley núm. 122-05, para la Regulación 
y	Fomento	de	las	Asociaciones	sin	fines	de	
lucro en República Dominicana.

De este modo la accionante, como persona 
moral, cumplía con el primero de los requi-
sitos de la Sentencia TC/0345/19, para 
acreditar su legitimación: estar constituida 
y registrada conforme a la ley. El segundo 
requisito señalado en dicho precedente 
para aplicarse la presunción de legitimidad, 
es establecer que la norma atacada afecta al-
gún derecho subjetivo de la persona jurídi-
ca o bien su objeto social.

La mayoría al argumentar sobre esta cues-
tión, que la asociación accionante tiene 
por: 

objeto brindar soporte a las personas que 
se encuentren privadas de libertad por 
una sentencia definitiva e irrevocable, 
así como también a aquellas a las que 
se les ha impuesto como medida de 
coerción prisión preventiva, quienes en 
virtud del principio de presunción de 
inocencia podrían ejercer sus derechos 
de ciudadanía, en especial el derecho 
a elegir y ser elegidos, conforme lo 
dispone el artículo 22, numeral 1, de la 
Constitución dominicana.

Este argumento, muy correcto, pudo bien 
ser fortalecido agregando que conforme al 
artículo 3 de la Ley No. 224 de 1984, so-
bre	Régimen	Penitenciario,	un	“Recluso”,	
es toda persona que se encuentre privada 
de libertad, en virtud de orden emanada de 
autoridad judicial competente e internada 
en alguno de los establecimientos peniten-
ciarios del país. Esta población comprende, 

no sólo a los condenados a pena criminal 
mediante	sentencia	definitiva	e	irrevocable	
(los cuales no podrían votar en un referen-
do) sino también a los presos preventivos 
por medidas de coerción y aquellos por 
penas correccionales que no aparejen in-
terdicción de derechos políticos.

Esta última población carcelaria (presos 
preventivos y presos condenados a pena 
correccional sin interdicción de derechos) 
puede participar legítimamente en referen-
dos o cualquier otro mecanismo de parti-
cipación ciudadana, por lo que la omisión 
legislativa denunciada afecta sensiblemen-
te los derechos de ciudadanía de estas per-
sonas reclusas y por tanto afecta el objeto 
social de la fundación accionante orientado 
a velar por los derechos de las personas re-
clusas. Esta argumentación hubiese sido 
más	concreta	y	específica,	mejorando	la	ca-
lidad	de	la	motivación	de	la	decisión	final-
mente rendida.

B. Mayor énfasis en el Principio de 
Supremacía Constitucional y mayor 
especificidad	 en	 el	 dispositivo	 de	 la	
sentencia

Compartimos plenamente, como ya he-
mos señalado, la decisión adoptada por 
la mayoría de jueces en el sentido de re-
tener una infracción constitucional por 
parte del Congreso Nacional al no apro-
bar oportunamente las leyes de participa-
ción ciudadana que ordenan los artículos 
203, 210 y 272 de la Constitución de la 
República.

Entendemos, no obstante, que el 
Tribunal debió argumentar con más 
énfasis la violación relativa al principio 
de Supremacía Constitucional, no solo 
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contemplado en el artículo 6 de nuestro 
Pacto Fundamental, sino, además, como 
misión especial por la cual fue creada esta 
jurisdicción constitucional y que recoge el 
su	artículo	184:	“garantizar	la	supremacía	
de la Constitución”.

En sus motivaciones el Tribunal debió citar 
importantes sentencias de este mismo órga-
no jurisdiccional que reivindican el princi-
pio de supremacía constitucional, como las 
Sentencias TC/0150/13; TC/0315/15 
y	TC/0352/18,	en	 las	 cuales	 se	 reafirma	
este principio cardinal de nuestro sistema 
constitucional.

En otro orden, entendemos que la mayoría 
debió en el dispositivo de la sentencia, que 
es la parte vinculante por la fuerza ejecuto-
ria que reviste establecer:

1) Mencionar de manera concreta y 
especifica	en	el	dispositivo	Cuarto	
de la sentencia, que la omisión por 
inconstitucionalidad legislativa en 
la cual ha incurrido el Congreso 
Nacional se subsana con la apro-
bación (en el plazo de cuatro (4) 
años que indica dicho dispositivo) 
del proyecto de Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana que repo-
sa en el Poder Legislativo o bien, 
cualquier otro proyecto de ley que 
permita cumplir con los mandatos 
constitucionales insertos en los ar-
tículos 203, 210 y 272 de la Cons-
titución de la República.

2) Se debió agregar un dispositivo 
en el cual se dictará una sentencia 
exhortativa, sugiriéndole al Con-
greso Nacional tomar en cuenta 
una serie de disposiciones de la 

Constitución que le ordenan dictar 
determinadas leyes y cuyo listado 
aparece en el párrafo 9.2.20 de la 
sentencia.

De	 modo	 que	 finalmente,	 nuestro	 voto	
salvado, está orientado a destacar que el 
Tribunal Constitucional debió fortalecer 
la argumentación ofrecida en la decisión 
aprobada por la mayoría de los jueces, des-
tacando muy especialmente, la legitimación 
activa	de	la	accionante	que	se	justifica	en	la	
afectación que produce la omisión por in-
constitucionalidad del Congreso Nacional 
a su objeto social como persona moral, así 
como también el énfasis argumentativo en 
el principio de supremacía constitucional 
y destacar de manera expresa y concreta en 
el dispositivo de la decisión las leyes que el 
Congreso Nacional debe producir para sub-
sanar la inconstitucionalidad por omisión. 

Firmado: Milton Ray Guevara, Juez 
presidente

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 
HERMÓGENES ACOSTA DE LOS 

SANTOS

Con el debido respeto al criterio mayori-
tario desarrollado en esta sentencia y con-
forme a la opinión que mantuvimos en la 
deliberación, procedemos a explicar las 
razones por las cuales tenemos interés en 
que conste un voto salvado en la presente 
sentencia. 

Este voto salvado lo ejercemos en virtud 
de las previsiones de los artículos 186 de 
la Constitución y 30 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y 
sobre los Procedimientos Constitucionales, 
del 13 de junio de 2011. En el primero de 
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los	 textos	 se	 establece	 lo	 siguiente:	 “(…)	
Los jueces que hayan emitido un voto disi-
dente podrán hacer valer sus motivaciones 
en la decisión adoptada”; y en el segundo 
que:	“Los	jueces	no	pueden	dejar	de	votar,	
debiendo hacerlo a favor o en contra en cada 
oportunidad. Los fundamentos del voto y 
los votos salvados y disidentes se consigna-
rán en la sentencia sobre el caso decidido”. 

1. En la especie, la acción directa de in-
constitucionalidad fue interpuesta por 
la Fundación Evangélica de Socorro al 
Recluso (Fesore, Inc.), el veinte (20) de 
junio de dos mil catorce (2014), institu-
ción que imputa al Congreso Nacional ha-
ber violado la Constitución por omisión, 
por no haber cumplido con los mandatos 
constitucionales previstos en los artículos 
97, 203, 210 y 272.

2. El contenido de estos textos es el si-
guiente:

Artículo 97.- Iniciativa legislativa popu-
lar. Se establece la iniciativa legislativa 
popular mediante la cual un número de 
ciudadanos y ciudadanas no menor del 
dos por ciento (2%) de los inscritos en 
el registro de electores, podrá presentar 
proyectos de ley ante el Congreso Na-
cional. Una ley especial establecerá el 
procedimiento y las restricciones para el 
ejercicio de esta iniciativa.

Artículo 203.- Referendo, plebiscitos e 
iniciativa normativa municipal. La Ley 
Orgánica de la Administración Local 
establecerá los ámbitos, requisitos y con-
diciones para el ejercicio del referendo, 
plebiscito y la iniciativa normativa mu-
nicipales con el fin de fortalecer el desa-
rrollo de la democracia y la gestión local.

Artículo 210.- Referendos. Las consultas 
populares mediante referendo estarán 
reguladas por una ley que determinará 
todo lo relativo a su celebración, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1) No podrán tratar sobre aprobación 
ni revocación de mandato de ninguna 
autoridad electa o designada;
2) Requerirán de previa aprobación 
congresual con el voto de las dos terceras 
partes de los presentes en cada cámara.

Artículo 272.- Referendo aprobato-
rio. Cuando la reforma verse sobre 
derechos, garantías fundamentales y 
deberes, el ordenamiento territorial y 
municipal, el régimen de nacionalidad, 
ciudadanía y extranjería, el régimen de 
la moneda, y sobre los procedimientos 
de reforma instituidos en esta Constitu-
ción, requerirá de la ratificación de la 
mayoría de los ciudadanos y ciudada-
nas con derecho electoral, en referendo 
aprobatorio convocado al efecto por la 
Junta Central Electoral, una vez vota-
da y aprobada por la Asamblea Na-
cional Revisora.

2. Mediante la decisión tomada por la ma-
yoría se declara inadmisible por falta de ob-
jeto la acción en inconstitucionalidad por 
omisión en lo que respecta al artículo 97 de 
la Constitución, en razón de que el manda-
to constitucional contenido en el mismo fue 
cumplido, al dictarse la Ley núm. 136-15, 
que regula la Iniciativa Legislativa Popular, 
del 7 de agosto de 2015. Mientras que en 
lo que concierne a los demás textos consti-
tucionales la acción fue acogida. Compar-
timos esta decisión; sin embargo, salvamos 
nuestro voto en relación a los aspectos que 
indicamos a continuación: 
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1) Legitimación de los particulares 
para accionar en inconstitucio-
nalidad. Porque entendemos que 
los ciudadanos dominicanos que 
accionan en inconstitucionalidad 
deben demostrar que tienen un 
interés legítimo y jurídicamente 
protegido, en aplicación de lo pre-
visto en artículo 185.1 de la Cons-
titución, mientras que la mayoría 
sostiene que el referido requisito 
debe	presumirse	y	que	es	suficiente	
con establecer que el accionante es 
dominicano y goza de los derechos 
civiles y político. 

2) Modalidad de inconstitucionalidad 
por omisión prevista en el sistema 
de justicia constitucional domi-
nicano. La Procuraduría General 
de la República sostuvo que el 
Tribunal Constitucional no tiene 
competencia para conocer de las 
omisiones constitucionales abso-
lutas, conclusiones que no fueron 
contestadas. Estas conclusiones 
debieron contestarse e indicar que, 
si bien no fue consagrada dicha 
modalidad de inconstitucionalidad 
por omisión, el Tribunal Consti-
tucional tiene facultad para cono-
cerla en su condición de guardián 
de la Constitución y en aplicación 
del artículo 6 de la Constitución, 
texto en el que se consagra que la 
personas y entidades que ejercen 
potestades públicas están sujetas a 
la Constitución. 

3) Plazo otorgado al Poder Legisla-
tivo para que le dé cumplimiento 
a los mandatos constitucionales 
previstos en los artículos 203, 

210 y 272. La mayoría de este 
tribunal ha concedido al Congre-
so Nacional un plazo de dos años 
para que cumpla con los referidos 
mandatos constitucionales, mien-
tras que nosotros entendemos que 
debió otorgarse, como máximo, 
un plazo de año. 

A. Sobre la legitimación de las perso-
nas físicas para accionar en inconsti-
tucionalidad 

3. En varias sentencias de este Tribunal 
Constitucional, hemos manifestado 
nuestro desacuerdo con la interpretación 
que se le dado al artículo 185.1 de la 
Constitución, texto en el cual se establece 
que cualquier persona que demuestre 
un interés legítimo y jurídicamente 
protegido está legitimado para accionar en 
inconstitucionalidad. Sostenemos que en 
este texto se condiciona la legitimación de 
los particulares a que aporten las pruebas 
del señalado requisito. Sin embargo, la 
mayoría del tribunal ha considerado que el 
interés legítimo y jurídicamente protegido 
debe presumirse y que todos los ciudadanos 
dominicanos que estén en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y político pueden 
acceder al Tribunal Constitucional a 
cuestionar la constitucionalidad de 
cualquier norma jurídica.

4. De esta manera, la mayoría del Tri-
bunal Constitucional ha instaurado en 
nuestro sistema de justicia constitucio-
nal	 la	 figura	 de	 la	 acción	 popular,	 figu-
ra esta que fue descartada de manera 
abrumadora por el constituyente, según 
consta en las actas de la Asamblea Nacio-
nal que votó la Constitución vigente. En 
esta ocasión estamos reiterando el voto 
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invocado en casos anteriores. (Véase Sen-
tencias TC/0345/19; TC/0182/20; 
TC/0135/20, entre otras).

B.  La inconstitucionalidad por omisión 
absoluta no fue prevista en nuestro 
sistema, pero puede invocarse, en 
virtud de que la Constitución vincula 
el Poder Legislativo 

5. Las violaciones a la Constitución ge-
neralmente se cometen por acción, en 
particular, cuando el Poder Legislativo 
dicta una norma, ya que en algunos casos 
el contenido de la norma no es compati-
ble con la Constitución. Sin embargo, la 
Constitución también puede violarse por 
omisión. 

6. La doctrina considera que este tipo 
de inconstitucionalidad se concretiza 
solo en el supuesto derivado de la falta 
de sanción de norma cuyo dictado exige 
la Constitución. De manera que la mora 
que se ataca por esta vía debe derivar del 
incumplimiento en el dictado de una norma 
que la Constitución impone como un deber 
concreto. Pero hay que tener en cuenta 
que dicho deber puede ser discrecional o 
de cumplimiento imperativo. En el primer 
caso, si el legislador legisla estaría actuando 
en el marco del ejercicio de una atribución 
constitucional, pero si no lo hace no estaría 
violando la Constitución. En cambio, 
cuando se trata de un mandato imperativo 
si no se legisla se habilita la vía de la acción 
en inconstitucionalidad por omisión.9

9  Sagues, Néstor Pedro, La acción de inconstitucionalidad 
por omisión en la Constitución de la Provincia de Río 
Negro, pp. 109-122. En Bazán, Víctor, (Coordinador), 
Inconstitucionalidad por omisión, Editorial Temis S.A., 
Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1997, pp. 111-112 

7. El criterio de inconstitucionalidad por 
omisión que antecede hace referencia solo 
a	una	de	las	dos	modalidades	de	esta	figura,	
específicamente	 a	 la	 absoluta.	Ciertamen-
te, tradicionalmente se reconoce la incons-
titucionalidad por omisión absoluta y la 
inconstitucionalidad por omisión relativa, 
la primera se concretiza, como indicamos 
anteriormente, cuando falta cualquier nor-
ma aplicativa del precepto constitucional. 
En cambio, la segunda deriva de una actua-
ción parcial que regula solo algunas de las 
relaciones que se desprenden del mandato 
constitucional y se obvia regular otras rela-
ciones análoga, con la consiguiente lesión 
del principio de igualdad.10

8. Según la Procuraduría General de la 
República el Tribunal Constitucional 
no tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la inconstitucionalidad 
por omisión absoluta. En efecto: esta 
institución sostiene, según consta en la 
página 10 de esta esta sentencia, que: 

B) Que, sin menoscabo de las conclu-
siones precedentes, y en atención a las 
razones expuestas derivadas de las 
disposiciones de los artículos 185. 1 de 
la Constitución, así como de los artícu-
los 36 y 47.11 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Pro-
cedimientos Constitucionales, procede 
declarar inadmisible la acción directa 
de inconstitucionalidad antes señalada, 
en razón a que esa alta corte carece de 
competencia para pronunciarse sobre 

10  Véase Fernández Segado, Francisco, La inconstitucio-
nalidad por omisión: ¿Cauce de la tutela de los derechos 
de naturaleza socioeconómica? p. 7-33. En Bazán, vector 
(coordinador), Inconstitucionalidad por omisión, Edito-
rial Temis S.A. Santa Fe de Bogotá-Colombia, 1997, p. 
18 
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una inconstitucionalidad por omisión 
absoluta.

9. Del análisis de este alegato, advertimos 
que lo que está planteando la referida 
institución es que ni el constituyente, ni el 
legislador previeron la inconstitucionalidad 
por omisión absoluta, de lo cual derivan la 
incompetencia del Tribunal Constitucional 
para pronunciarse sobre la misma. Estas 
conclusiones no fueron contestadas, pero 
como	la	acción	fue	acogida,	se	infiere	que	el	
tribunal la ha rechazado y, en consecuencia, 
asume, lamentablemente sin explicarlo, 
que tiene competencia para conocer esta 
modalidad de inconstitucionalidad por 
omisión.

10. En torno a esta cuestión, consideramos 
que la tesis invocada por la Procuraduría 
General de la República es parcialmente 
correcta, porque, como veremos más 
adelante, del análisis de los textos 
que	 regulan	 la	 figura	 que	 nos	 ocupa,	
resulta que de las dos modalidades de 
inconstitucionalidad por omisión solo fue 
prevista la relativa, no así la absoluta.

11. En nuestro sistema hay tres textos legales 
que	se	refieren	a	la	inconstitucionalidad	por	
omisión: los artículos 6, 36 y 47 párrafo 
II de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y los Procesos 
Constitucionales. En estos textos se 
establece lo siguiente:

Artículo 6.- Infracciones Constitucio-
nales. Se tendrá por infringida la Cons-
titución cuando haya contradicción 
del texto de la norma, acto u omisión 
cuestionado, de sus efectos o de su in-
terpretación o aplicación con los valo-
res, principios y reglas contenidos en la 

Constitución y en los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos sus-
critos y ratificados por la República Do-
minicana o cuando los mismos tengan 
como consecuencia restar efectividad a 
los principios y mandatos contenidos en 
los mismos.

Artículo 36.- Objeto del Control Con-
centrado. La acción directa de incons-
titucionalidad se interpone ante el Tri-
bunal Constitucional contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, que infrinjan por acción u 
omisión, alguna norma sustantiva.

Artículo 47.- Sentencias Interpretativas. 
El Tribunal Constitucional, en 
todos los casos que conozca, podrá 
dictar sentencias interpretativas de 
desestimación o rechazo que descartan 
la demanda de inconstitucionalidad, 
declarando la constitucionalidad del 
precepto impugnado, en la medida 
en que se interprete en el sentido que 
el Tribunal Constitucional considera 
como adecuado a la Constitución o no 
se interprete en el sentido o sentidos que 
considera inadecuados.

Párrafo II.- Las sentencias 
interpretativas pueden ser aditivas 
cuando se busca controlar las omisiones 
legislativas inconstitucionales 
entendidas en sentido amplio, como 
ausencia de previsión legal expresa 
de lo que constitucionalmente debía 
haberse previsto o cuando se limitan a 
realizar una interpretación extensiva o 
analógica del precepto impugnado.

12. En el primero de los textos el legislador 
se limita mencionar la palabra omisión, no 
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con mucha propiedad, por cierto, ya que 
hace alusión a la misma como si se tratara 
de	una	actuación,	cuando	significa	todo	lo	
contrario: no hacer. Del análisis del segun-
do texto queda claro que la acción en in-
constitucionalidad se incoa contra normas 
jurídicas que por acción u omisión violen la 
Constitución. 

13. Al requerirse la existencia de una nor-
ma, resulta que no hay lugar para la moda-
lidad de inconstitucionalidad por omisión 
absoluta, pues esta supone, precisamente, 
la ausencia de una norma, que por manda-
to constitucional expreso debió dictar el 
legislador. Si la acción se incoa contra una 
norma jurídica la única inconstitucionali-
dad por omisión que puede derivarse es la 
relativa,	la	cual	se	tipifica,	como	ya	se	indi-
có, cuando esta desconoce el principio de 
igualdad al dejar fuera de protección, o sin 
posibilidad	de	beneficiarse,	a	un	segmen-
to de la sociedad que se encuentra en una 
situación similar al segmento social que 
fue tomado en cuenta por el legislador.

14. Del contenido del tercer de los textos 
tampoco puede derivarse la inconstitu-
cionalidad por omisión absoluta, todo lo 
contrario, pues en este texto, el legislador 
asume que la única modalidad de incons-
titucionalidad por omisión que existe es 
la relativa, ignorando de esta forma a la 
inconstitucionalidad por omisión absoluta. 
Efectivamente, en el texto en cuestión se 
establece que la omisión legislativa debe 
entenderse	 “(…)	 como	 ausencia	 de	 previ-
sión legal expresa de lo que constitucio-
nalmente	debía	haberse	previsto	(…)”. No 
cabe duda de que el legislador dominicano 
solo pensó en la inconstitucionalidad por 
omisión relativa, desconociendo la abun-
dante doctrina y jurisprudencia que admite 

la existencia de la inconstitucionalidad por 
omisión absoluta.

15. Lo expuesto en los últimos párrafos 
le dan la razón, parcialmente, a la Procu-
raduría General de la República, pues en-
tendemos que a pesar de que ni el consti-
tuyente, ni el legislador contemplaron la 
inconstitucionalidad por omisión absoluta, 
el Tribunal Constitucional tiene facultad 
para sancionar las omisiones absolutas, en 
la medida que el Poder Legislativo como 
los demás poderes está sujeto a la Consti-
tución, tal y como se indica en el artículo 
6 de ésta. 

16.	Según	el	referido	texto:	“Todas	las	per-
sonas y los órganos que ejercen potestades 
públicas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del ordena-
miento jurídico del Estado. Son nulos de 
pleno derecho toda ley, decreto, resolu-
ción, reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución”.

17. Como los Poderes Públicos están suje-
tos a la Constitución no pueden dictar ac-
tos que sean contrarios a la misma, ya que 
esta es la norma superior del sistema. Pero, 
además, estos poderes deben darle cum-
plimiento a los textos constitucionales que 
consagran mandatos concretos. Así, por 
ejemplo, si el constituyente crea una insti-
tución y manda a que se dicte una ley para 
que esta sea viable, el legislador está cons-
titucionalmente obligado a dictar dicha ley 
y si no lo hace incurre en una infracción 
constitucional de mayor trascendencia que 
cuando dicta una ley constitucionalmente 
defectuosa.

18. En este sentido, si el Tribunal 
Constitucional puede reprochar al Poder 
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Legislativo el hecho de que dicte una 
norma constitucionalmente defectuosa, 
con mayor razón puede exigirle que 
dicte una norma en cumplimiento de un 
mandato constitucional expreso, que es, 
precisamente, la situación que se presenta 
en el presente caso.

19. Oportuna es la ocasión para sugerir 
que en una eventual reforma a la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, se introduzca de manera expresa 
la inconstitucionalidad por omisión abso-
luta, ya que según se ha explicado en los 
párrafos anteriores el sistema acusa un 
vacío en la materia, que de no corregir-
se dejaría abierta la posibilidad de que se 
cuestione la competencia del Tribunal 
Constitucional, tal y como lo ha hecho en 
el presente caso la Procuraduría General 
de la República.

Conclusiones

A.  Legitimación de los particulares para 
accionar en inconstitucionalidad 

En el sistema de justicia constitucional 
dominicano el constituyente optó por 
el modelo semiabierto, en materia de 
legitimación de los particulares para 
acceder al Tribunal Constitucional por la 
vía de la acción de inconstitucionalidad. La 
elección del referido modelo se evidencia 
en	 el	 contenido	 de	 la	 parte	 in	 fine	 del	
artículo 185.1, de la Constitución, texto 
que condiciona la legitimación de los 
particulares	 a	 que	 acrediten	 un	 “interés	
legítimo y jurídicamente protegido”. 
Presumir dicho requisito, como ha decidido 
la mayoría de este tribunal, constituye un 

desconocimiento del texto constitucional 
indicado. En cada caso, el accionante debe 
acreditar que tienen un interés legítimo y 
jurídicamente protegido.

B.  Imprevisión de la inconstitucionali-
dad por omisión absoluta 

El legislador dominicano contempló la 
inconstitucionalidad por omisión relativa, 
no así la inconstitucionalidad por omisión 
absoluta. Sin embargo, el Tribunal Cons-
titucional tiene facultad para sancionar 
esta modalidad de inconstitucionalidad y 
exigirle al Poder Legislativo que cumpla 
con los mandatos constitucionales que 
de manera expresa ponen a su cargo la 
obligación de dictar una determina ley. 
El fundamento de esta facultad deriva del 
artículo 6 de la Constitución, en la cual se 
indica que todas las personas y órganos 
que tienen potestades públicas están suje-
tos a la Constitución.

C.  Plazo otorgado para dictar las leyes 
que se contemplan en los mandatos 
constitucionales

Las leyes que se contemplan en los artículos 
203, 210 y 272 de la Constitución 
debieron ser dictada hace más de diez 
años, de manera que se trata de una mora 
legislativa muy prolongada. En este sentido, 
entendemos que el plazo razonable que 
correspondía otorgar para subsanar dicha 
mora era de un año y no de dos años, como 
lo entendió la mayoría del tribunal. 

Firmado: Hermógenes Acosta de los 
Santos, Juez
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VOTO DISIDENTE DE LA 
MAGISTRADA  ALBA LUISA BEARD 

MARCOS 

Con el debido respeto al criterio 
mayoritario desarrollado en esta 
sentencia y conforme a la opinión 
que sostuvimos en la deliberación, en 
ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 186 de la Constitución y de 
las disposiciones del artículo 30, de 
la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, de fecha trece (13) 
de junio de dos mil once (2011), que 
establece: “Los jueces no pueden dejar de 
votar, debiendo hacerlo a favor o en contra 
en cada oportunidad. Los fundamentos 
del voto y los votos salvados y disidentes 
se consignarán en la sentencia sobre el 
caso decidido”, presentamos un voto 
disidente, fundado en las razones que 
expondremos a continuación: 

1. La sentencia respecto a la cual 
presentamos esta posición particular 
conoce y decide una acción directa de 
inconstitucionalidad presentada por 
la Fundación Evangélica de Socorro al 
Recluso (Fesore, Inc.), mediante la cual 
esta organización no gubernamental 
perseguía que esta alta judicatura 
constitucional ejerciera un control 
constitucional sobre la actividad y 
procedimiento legislativo, pues mediante 
su acción su pretensión procura que 
el Tribunal Constitucional declare la 
inconstitucionalidad del Congreso 
Nacional respecto a la omisión de cumplir 
con mandatos constitucionales de dictado 
de leyes, en específico los contenidos en 

los arts. 9711, 20312, 21013, y 27214 de la 
ley fundamental.

2. En tal sentido, el accionante aduce:

“…El Tribunal Constitucional, como ins-
tancia jurisdiccional, tiene La facultad 

11  “Artículo 97.- Iniciativa legislativa popular. Se establece 
la iniciativa legislativa popular mediante la cual un núme-
ro de ciudadanos y ciudadanas no menor del dos por cien-
to (2%) de los inscritos en el registro de electores, podrá 
presentar proyectos de ley ante el Congreso Nacional. Una 
ley especial establecerá el procedimiento y las restricciones 
para el ejercicio de esta iniciativa.”
12 “Artículo 203.- Referendo, plebiscitos e iniciativa nor-
mativa municipal. La Ley Orgánica de la Administración 
Local establecerá los ámbitos, requisitos y condiciones 
para el ejercicio del referendo, plebiscito y la iniciativa nor-
mativa municipales con el fin de fortalecer el desarrollo de 
la democracia y la gestión local”.
13  “Artículo 210.- Referendos. Las consultas populares 
mediante referendo estarán reguladas por una ley que 
determinará todo lo relativo a su celebración, con arreglo 
a las siguientes condiciones:
No podrán tratar sobre aprobación ni revocación de 
mandato de ninguna autoridad electa o designada;
Requerirán de previa aprobación congresual con el voto 
de las dos terceras partes de los presentes en cada cámara.
14“Artículo 272.- Referendo aprobatorio. Cuando la refor-
ma verse sobre derechos, garantías fundamentales y debe-
res, el ordenamiento territorial y municipal, el régimen de 
nacionalidad, ciudadanía y extranjería, el régimen de la 
moneda, y sobre los procedimientos de reforma instituidos 
en esta Constitución, requerirá de la ratificación de la ma-
yoría de los ciudadanos y ciudadanas con derecho electo-
ral, en referendo aprobatorio convocado al efecto por la 
Junta Central Electoral, una vez votada y aprobada por 
la Asamblea Nacional Revisora.

Párrafo I.- La Junta Central Electoral someterá a referen-
do las reformas dentro de los sesenta días siguientes a su 
recepción formal.

Párrafo II.- La aprobación de las reformas a la Constitu-
ción por vía de referendo requiere de más de la mitad de los 
votos de los sufragantes y que el número de éstos exceda 
del treinta por ciento (30%) del total de los ciudadanos 
y ciudadanas que integren el Registro Electoral, sumados 
los votantes que se expresen por “SÍ” o por “NO”.

Párrafo III.- Si el resultado del referendo fuere afirmativo, 
la reforma será proclamada y publicada íntegramente con 
los textos reformados por la Asamblea Nacional Revisora.
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de sancionar la actitud asumida por 
el Congreso Nacional, haciendo uso 
de sus facultades constitucionales, res-
tablecimiento el orden constitucional 
subvertido mediante la promulgación 
de un reglamento o instructivo que in-
corpore los principios generales relativo 
al procedimiento especial para el libre 
ejercicio de las iniciativas legislativas, 
a las consultas populares; que en prin-
cipio, debió estar contemplado en la ley 
especial que el Congreso Nacional, está 
pendiente de promulgar en un tiempo 
oportuno en cumplimiento con los artí-
culos 97 y 210 de la reforma constitu-
cional promulgada el 26 de enero del 
año 2010. El Congreso Nacional, está 
violando la Constitución de la Repúbli-
ca, cuando ignora el mandato dado por 
la propia constitución sobre la urgencia 
requerida en la promulgación de la ley 
de iniciativa de las consultas populares 
en la Republica Dominicana. (…).”

3. En virtud de lo anterior, y acogiendo 
en parte a nuestro modo de ver, las 
pretensiones de los accionantes, la 
sentencia respecto a la cual presentamos 
este voto disidente, acogió la acción 
interpuesta entendiendo que, como sucede 
en otros sistemas de justicia constitucional, 
entre las atribuciones de esta sede 
constitucional se encuentra el poder 
controlar las denominadas omisiones 
legislativas absolutas, razonando la mayoría 
calificada	de	este	Tribunal,	en	ese	sentido:

“…el Tribunal Constitucional ha esta-
blecido en distintas ocasiones que es de 
su competencia conocer de las acciones 
directas de inconstitucionalidad por 
omisión; esta modalidad de control 
concentrado de constitucionalidad, si 

bien no se encuentra expresamente es-
tablecido en la normativa constitucio-
nal o de la Ley núm. 137-11, una in-
terpretación teleológica de lo dispuesto 
en los artículos 6 y 36 de la referida 
norma, permiten concluir que la inten-
ción del legislador ha sido la de que no 
solo los actos de los distintos poderes 
públicos sean susceptibles de control, 
sino también las infracciones o vulne-
raciones que pudieren derivar de las 
omisiones de hacer en que estos pudie-
ren incurrir.

[…]

… la acción directa de inconstitucio-
nalidad por omisión legislativa solo 
puede ser planteada por el Tribunal 
Constitucional a través del control con-
centrado, por lo que, este tribunal es el 
órgano competente para conocer de la 
infracción constitucional que pudiere 
surgir por la inactividad legislativa en 
aquellos casos en que la Constitución 
pone a cargo del legislador la obliga-
ción de dictar normas complementa-
rias a disposiciones contenidas en la 
misma; lo anterior se encuentra asidero 
en el rol de garante de la Constitución 
y de su supremacía que ha asignado el 
constituyente al Tribunal Constitucio-
nal, lo que incluye el conocimiento de 
las infracciones constitucionales que 
pudieren suscitar por el no hacer de los 
poderes públicos que han recibido un 
mandato constitucional y que pasado 
un tiempo prudente, han omitido cum-
plir.” (subrayado nuestro)

4. Con estas motivaciones de trasfondo, la 
mayoría	 calificada	 de	 la	 matrícula	 de	 este	
tribunal especializado en justicia constitu-
cional decidió,
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[…]
“TERCERO: ACOGER en cuanto 
al fondo la presente acción directa 
de inconstitucionalidad por omisión 
absoluta interpuesta por la Fundación 
Evangélica de Socorro al Recluso 
(Fesore, Inc.), respecto de los artículos 
203, 210 y 272 de la Constitución y, en 
consecuencia, DECLARAR la inconsti-
tucionalidad por omisión legislativa en 
que ha incurrido el Congreso Nacional 
por el incumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en los referidos 
artículos y del principio de supremacía 
constitucional.

CUARTO: ORDENAR al Congreso Na-
cional cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 203, 210 y 272, en un plazo 
no mayor a dos (2) años, contados a 
partir de la notificación de la presente 
decisión.” (Los subrayados y negritas 
son nuestros)

5. Es en atención a todo lo supraindicado, 
que esta juzgadora tiene a bien presentar 
un voto disidente por estar en absoluto des-
acuerdo con la sentencia de marras, pues 
entendemos: a) que el objeto del control 
concentrado de constitucionalidad en el 
sistema de justicia constitucional domini-
cano, y según el mandato del constituyente 
y el legislador, recae inexorablemente so-
bre un texto normativo, b) que en nuestro 
modelo de justicia constitucional no se ha 
configurado	 la	 omisión	 legislativa	 absolu-
ta y por tanto escapa de la competencia de 
este TC, y c) que con la presente decisión 
este Tribunal Constitucional ha quebran-
tado la Constitución, el principio de Se-
paración de Poderes y suplantado al cons-
tituyente pues ha excedido con creces sus 
facultades y atribuciones sustantivamente 

establecidas, e incluso ha violado sus pro-
pios precedentes, sin dar cumplimiento a la 
ley	137-11,	específicamente	el	artículo	31	
sobre las debida motivación cuando varié 
sus precedentes.

6. En tal orden desarrollaremos la presente 
posición particular exponiendo, i) Sobre el 
objeto del control de constitucionalidad en 
el sistema de justicia constitucional domi-
nicano; ii) Alcance normativo del manda-
to y obligación constitucional encargado 
al legislador por parte del constituyente; 
iii) Diferencias entre las omisiones legis-
lativas relativas y absolutas, en base a la 
doctrina comparada, iv) Trasgresión del 
Tribunal Constitucional al principio de 
separación de poderes y suplantación de 
la voluntad del constituyente mediante la 
presente decisión, v) Erróneo ejercicio de 
cambio de precedente respecto a la posi-
ción anterior del Tribunal sobre la omisión 
legislativa, y vi) Sobre la falta de estatuir en 
que incurrió Tribunal Constitucional al no 
responder ni referirse a las conclusiones 
de los accionantes.

I. Sobre el objeto del control de 
constitucionalidad en el sistema de 
justicia constitucional dominicano

7. Como en gran parte de América Latina, 
el sistema de control de constitucionalidad 
vigente en la República Dominicana 
incluye (a) el control difuso de 
constitucionalidad atribuido a todos los 
jueces del orden judicial (b) la instauración 
de un órgano concentrado de control 
de constitucionalidad, combinación de 
sistemas al que usualmente se denomina 
modelo latinoamericano, dual o mixto de 
control de constitucionalidad.
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8. Esta dualidad de sistemas se deriva 
de la combinación de los artículos184, 
185 y 188 de la ley fundamental, textos 
donde también encontramos y explicó 
el asambleísta revisor del año 2010 
y 2015 cual es el objeto del referido 
control de constitucionalidad, pues se 
fijó	 taxativamente	 en	 el	 art.	 185.1	 que	
las acciones de inconstitucionalidad se 
interponen “…contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenanzas…”.

9. Mas aún, el legislador orgánico 
interpretando lo dispuestos por la Asamblea 
Revisora, se hizo eco del referido artículo 
185.1,	y	fijo	igualmente	en	el	art.	36	de	la	
ley 137-11, la competencia del Tribunal 
Constitucional en materia de Acción de 
Directa de Inconstitucionalidad, lo que 
no deja espacio para dudas en el sentido 
de la competencia limitada del Tribunal 
Constitucional, respecto a la antes dicha 
acción de inconstitucionalidad y su 
objeto, pues allí el legislador al desarrollar 
expresamente el objeto de la acción directa 
de inconstitucionalidad indica:

Objeto de la Acción Directa. “La acción 
directa de inconstitucionalidad se in-
terpone ante el Tribunal Constitucional 
contra las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas, que infrin-
jan por acción u omisión, alguna norma 
sustantiva.” (Subrayado nuestro)

10. Como	se	puede	verificar	de	forma	me-
ridiana, el pueblo, a través del constitu-
yente y luego a través del legislador tomó 
una decisión clara e indiscutible, respecto 
al control de constitucionalidad y los actos 
sobre los cuales corresponde ejercitarse, 
palmariamente delimitando que el mismo 

tiene como objeto un texto normativo 
preexistente, tales como leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenanzas, 
que infrinjan por acción u omisión, algu-
na norma sustantiva, no siendo materia de 
acción en inconstitucionalidad, la omisión 
legislativa absoluta, descuido o negligen-
cia del legislador, como ha establecido la 
sentencia sobre la cual presentamos este 
voto particular. Y es que hablar del voca-
blo omisión, es igual que decir, descuido, 
olvido o negligencia; puede entonces, ¿un 
descuido, un olvido o la negligencia de una 
persona u órgano, caer dentro del objeto 
de la acción directa de inconstitucionalidad 
prevista por la Asamblea Revisora y por la 
ley Orgánica del Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales? 

11.  En respuesta a la pregunta anterior, 
entendemos, que no, pues para que en el 
sistema de justicia constitucional domini-
cano, proceda la acción directa de incons-
titucionalidad, debe siempre enmarcarse 
dentro del artículo 185.1 de la Constitu-
ción y el artículo 36 de la ley 137-11, cita-
da, es decir recaer sobre un texto normativo 
de rango infraconstitucional, con la carac-
terística de material y tangible, perceptible 
y notorio, ya que es ese tipo de acto o texto 
el que materializa el objeto de la referida 
acción mediante el ejercicio de la confron-
tación que se hace de los mismos con la 
Constitución, no así una dejadez, olvido o 
negligencia, que son vocablos que aluden, 
más que nada, a un comportamiento deter-
minado de la persona u órgano a quien se le 
atribuye, tales actuaciones. 

12.  De ahí que, al establecer este Tribunal 
Constitucional, que en el presente caso, 
procede acoger la acción de inconstitucio-
nalidad por haber omitido el legislador dic-
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tar las leyes de las que hablan los artículos 
87. 203, 210 y 272 de la Constitución, 
relativos a Iniciativa legislativa popular y 
referendo aprobatorio, vario el objeto de 
este sistema concentrado de inconstitucio-
nalidad y a mi modo de ver, agrego disposi-
ciones nuevas tanto al texto constitucional, 
como a la ley orgánica 137-11, cuestiones 
estas que vulneran el mismo orden cons-
titucional que este órgano, está obligado 
a garantizar, ello debido a que una de las 
funciones del Tribunal Constitucional es 
mantener la Supremacía Constitucional, 
que a decir del profesor Flavio Darío Espi-
nal15 ´´La noción de la supremacía consti-
tucional implica tres elementos básicos: el 
primero, que la Constitución es una norma 
jurídica; el segundo, que se trata de una 
norma fundamental que ocupa la cúspide 
de la pirámide de las fuentes del Derecho; 
y tercero, que las leyes, así como las de-
más normas infra legales y actos jurídicos, 
deben estar conformes con sus disposicio-
nes´´ Retenemos el último elemento plan-
teado por el profesor Espinal, pues en ello 
se evidencia lo que hemos sostenido de que 
la acción directa en inconstitucionalidad 
recae sobre el objeto cierto y material de 
las leyes y demás normas infra legales y ac-
tos jurídicos, y no sobre la voluntad o no del 
legislador de elaborar determinadas leyes, 
cuando incluso, si bien puede resultar una 
obligación de hacer a cargo del legislador, 
la misma debe considerarse “un deber libre 
en el tiempo16 como dice el profesor chileno 
Jorge Baraona González, aludiendo a cuan-
do el tiempo de cumplir una obligación no 
se	configura	ni	forma	parte	de	la	estructura	

15  La Supremacía de la Constitucion. Diario Libre, 16 de 
octubre año, 2014. 
16  La Exigibilidad de las Obligaciones. Revista Chilena, 
volumen 24, volumen 3, pág. 503-529, (1997)

misma del deber de prestación, como en el 
caso de la especie, pues si bien sabido es, 
que el legislador tiene un deber de hacer 
las leyes reservadas en la constitución, lo 
cierto es que ni la Constitución ni ningu-
na otra ley, le obliga a elaborar la ley en un 
determinado tiempo, por lo que en el caso 
de Republica Dominicana, el legislador se 
encuentra ante un deber libre en el tiempo. 

13. Es por ello, que considero que el Tri-
bunal Constitucional, no debió salirse de 
la esfera competencial que le ha deparado 
la Constitución y su ley orgánica, para co-
nocer de la acción directa de inconstitucio-
nalidad en el caso de la especie, agregando 
objeto nuevo al previsto de manera expresa 
por el dicho artículo 185.1 de la carta sus-
tantiva, pues a nuestro entender ha invadi-
do la esfera del constituyente, como más 
adelante lo sustentaremos. 

Todo lo anterior correlativamente, lleva a 
plantearnos el alcance normativo del man-
dato y obligación constitucional encargado 
al legislador por parte del constituyente.

II. Alcance normativo del mandato y 
obligación constitucional encarga-
do al legislador por parte del consti-
tuyente.

14. Todo mandato u obligación consigna-
do en un texto normativo encierra en sí, la 
prescripción impuesta al sujeto al cual se 
dirige a cumplir con un determinado deber 
concreto según lo consignado en la norma. 
Por tanto, en principio, el derecho es un 
aparato coactivo, en sí mismo y por sí mis-
mo considerado17.

17 Al respecto ver KELSEN, Hans. Teoría Pura del 
Derecho. Págs. 62 y 72
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15. Y es que, en la propia teoría del 
derecho, e igualmente en la teoría de 
las obligaciones, “lo que hace que una 
determinada conducta sea antijurídica 
es que el ordenamiento jurídico-positivo 
reaccione a dicha conducta con un acto 
coaactivo18”, en otras palabras, que lo que 
completa y hace que una norma se torne 
jurídicamente	 eficaz	 y	 exigible	 son	 las	
consecuencias y el constreñimiento que el 
legislador – y en este caso el constituyente 
–	 haya	 fijado	 por	 su	 incumplimiento.	 De	
hecho, no existe sanción sin texto, según 
lo consagra el numeral 7 del artículo 69 
de la Constitución, que dispone: Ninguna 
persona podrá ser juzgada sino conforme 
a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente 
y con observancia de la plenitud de las 
formalidades propias de cada juicio; 

16. En su “Teoría General del Derecho”, 
Norberto Bobbio también aborda lo re-
ferente al mandato normativo o legal sin 
prescripción	o	constreñimiento	especifico,	
y nos explica que “lo que hace del mandato 
un conjunto de palabras significantes cuya 
función es modificar el comportamiento de 
los demás, radica en las consecuencias des-
agradables que el destinatario debe esperar 
de su incumplimiento”19, explicándonos 
igualmente Bobbio que el comportamiento 
previsto por un imperativo vinculado con 
un constreñimiento se erige en obligatorio, 
en otras palabras, genera una obligación.

17. A riesgo de pecar de reiterativos, 
cedemos la palabra ahora al jurista español 
Luis	Prieto	Sanchís,	que	en	 sus	“Apuntes	
de Teoría del Derecho”, también aborda lo 

18  KELSEN, Hans. Teoría pura del derecho. P. 57
19 BOBBIO, Norberto. Teoría General del Derecho. P. 47

referente a este tema, y nos explica que “las 
auténticas normas jurídica son las que se 
dirigen a los funcionarios, es decir, aquellas 
que ordenan a ciertos sujetos (por lo común 
los jueces) la aplicación de una medida 
coercitiva en determinados supuestos: si 
alguien comete un delito entonces debe ser 
castigado, donde el deber ser no pesa sobre 
el ciudadano sino sobre el juez llamado a 
aplicar una sanción”20.

18. Aunando todo lo anterior podemos 
fácilmente concluir en que una norma 
completa y genuina es aquella que contiene 
y prevé entre sus prescripciones un mandato 
– la obligación de cumplir un supuesto 
de hecho o jurídico – y un mecanismo de 
constreñimiento y termino o plazo para su 
cumplimiento, frente al cual, se faculta – 
generalmente	–	a	un	juzgador	a	confirmar	el	
incumplimiento e imponer el cumplimiento 
de la norma u obligación según lo consignado 
en la disposición, siendo las disposiciones 
que no contengan esta última parte – término 
de cumplimiento o sanción - prescripciones 
descriptivas, consejos o meras normas en 
blanco, cuyo cumplimiento dependerá de la 
voluntad de destinatario.

19. Justamente en presencia de estas últi-
mas, nos encontramos en lo consignado en 
los artículos 203, 210 y 272, normas en 
que el constituyente, respetando la autono-
mía	 y	 libertad	de	 configuración	 legislativa	
congresual, encomendó ciertas materias al 
desarrollo	legislativo,	pero	no	fijó	término,	
sanción o consecuencia jurídica frente a 
su no cumplimiento inmediato, a nuestro 
modo de ver, para permitir que la discusión 
y adopción del texto normativo se hiciese 

20 PRIETO SANCHÍS, Luis. Apuntes de Teoría del 
Derecho. P. 62
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llevándose el mayor rigor posible, sin las 
premuras ni agobios propios de la prisa, 
pero	 tampoco	 fijó	 el	 constituyente,	 ni	 el	
legislador orgánico, que este tipo de man-
datos podía ser objeto del control directo 
de inconstitucionalidad, tal como lo hemos 
planteado más arriba.

20. Como expondremos en un epígrafe pos-
terior,	este	Tribunal	Constitucional	modifi-
có la prescripción normativa que estableció 
el constituyente, y en ausencia de un man-
dato, término o sanción, se abrogo la facul-
tad	de	modificar	la	Constitución,	y	añadió	al	
texto sustantivo un plazo de 2 años para que 
el legislador dicte estas leyes, suplantando 
de este modo la voluntad del pueblo mani-
festada por el constituyente debidamente 
plasmada en nuestra ley fundamental.

21. Por ello, a nuestro modo de ver, el Tri-
bunal Constitucional y su voto mayoritario, 
ha	confundido	la	“omisión	legislativa	rela-
tiva”	con	la	“omisión	legislativa	absoluta”,	
esto a nuestro modo de ver por falta de con-
ceptualizar	 ambas	 figuras,	 antes	 de	 abo-
carse a desarrollar y decidir una sanción al 
constituyente dominicano, sin fundamento 
normativo que así lo prevea, tanto en darle 
competencia a esta corporación constitu-
cional	a	 tales	fines,	como	al	extralimitarse	
a sancionar al constituyente por no cumplir 
con un mandato constitucional, de un deber 
libre en el tiempo, ya que no ha sido creado 
plazo alguno, ni por la Constitución, ni por 
la ley Orgánica 137-11, para que el legisla-
dor elabore las leyes de que trata la absurda 
acción en inconstitucionalidad. 

Debido a todo lo antes dicho, entiendo 
que hubo confusión de esta corporación, 
respecto	 a	 la	 figura	 de	 la	 omisión	 legisla-
tiva absoluta y omisión legislativa relativa, 

como hemos dicho en parte anterior y que 
desarrollaremos en el apartado que sigue. 

22. En este sentido y a nuestro modo de 
ver, un aspecto soslayado por esta alta ju-
dicatura constitucional al dictar su fallo, es 
que cada constituyente y cada ordenamien-
to constitucional se otorga a si mismo su 
propio sistema de justicia constitucional 
y esta concreción es lo que determina, la 
competencia y organización de los juz-
gadores supremos, lo cual impide que el 
Tribunal Constitucional suplante jurisdic-
cionalmente la voluntad del constituyente 
y del legislador orgánico, atribuyéndose 
competencias que no les fueron dadas.

23. Lo anterior lo traemos a colación por-
que, en sus abigarradas motivaciones, la 
mayoría de los integrantes del pleno de este 
órgano	afirman	que,	

“…el Tribunal Constitucional ha esta-
blecido en distintas ocasiones que es de 
su competencia conocer de las acciones 
directas de inconstitucionalidad por 
omisión; esta modalidad de control con-
centrado de constitucionalidad, si bien 
no se encuentra expresamente estableci-
do en la normativa constitucional o de 
la Ley núm. 137-11, una interpretación 
teleológica de lo dispuesto en los artícu-
los 6 y 36 de la referida norma, permi-
ten concluir que la intención del legisla-
dor ha sido la de que no solo los actos 
de los distintos poderes públicos sean 
susceptibles de control, sino también las 
infracciones o vulneraciones que pudie-
ren derivar de las omisiones de hacer en 
que estos pudieren incurrir.”

24. En	primer	lugar,	en	este	párrafo	verifi-
ca esta juzgadora, que el voto mayoritario 
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afirma:	 “Tribunal Constitucional ha esta-
blecido en distintas ocasiones que es de su 
competencia conocer de las acciones direc-
tas de inconstitucionalidad por omisión.” 
Sin embargo, no cita un solo precedente 
donde se compruebe tal situación, lo que 
pone	de	manifiesto	lo	infundado	y	falaz	que	
viene	a	ser	dicha	afirmación,	sin	necesidad	
de abundar más al respecto 

25. Para	 graficar	 de	 forma	 clara	 lo	 que	
venimos argumentando, nos auxiliaremos 
de los ejemplos del derecho constitucional 
comparado, en especial de los sistemas 
de justicia constitucional Colombiano y 
Ecuatoriano, y así colocaremos al lector 
en condiciones de llegar a su propias 
conclusiones respecto al tema que venimos 
tratando, y es que, mientras de manera 
similar al caso dominicano, el legislador y 
constituyente de la hermana República de 
Colombia – y así ha sido interpretado por 
su juzgador constitucional – no tiene la 
atribución expresa para invadir y arrebatar 
las competencias del congresista y asumir 
el rol de legislador positivo pleno, el 
constituyente Ecuatoriano fue expreso en 
encomendar a su Tribunal Constitucional 
este asunto.

26. En tales ordenes, la Constitución Co-
lombiana	en	su	art.	241	fija	que	compete	a	
la Corte Constitucional de dicho país, “4. 
Decidir sobre las demandas de inconstitu-
cionalidad que presenten los ciudadanos 
contra las leyes, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento 
en su formación.” y “5. Decidir sobre las 
demandas de inconstitucionalidad que pre-
senten los ciudadanos contra los decretos 
con fuerza de ley dictados por el Gobierno 
[…] por su contenido material o por vicios 
de procedimiento en su formación.” 

27. Por su parte, la ley 2067 de 1991, 
que establece las competencias y régimen 
procedimental de la Corte Constitucional, 
del aludido país, al regular lo referente al 
control concentrado de constitucionalidad 
establece que,

“ARTÍCULO 2o. Las demandas en las 
acciones públicas de inconstitucionali-
dad se presentarán por escrito, en dupli-
cado, y contendrán:

1. El señalamiento de las normas 
acusadas como inconstitucionales, 
su transcripción literal por cualquier 
medio o un ejemplar de la publicación 
oficial de las mismas”;

28. Es decir que el modelo de justicia cons-
titucional colombiano, similar al domini-
cano, presupone y exige la existencia de 
un elemento material – que en el caso de 
República Dominicana, conforme el artí-
culo 185.1 de la Constitución son: “leyes, 
decretos, resoluciones, ordenanzas” y en el 
caso de Colombia “leyes…” y “normas acu-
sadas…”- por lo que el control concentrado 
no	puede	efectuarse	“en	el	aire”,	sin	la	exis-
tencia	de	un	texto	normativo	que	prefigure	
y conforme la violación al texto supremo, y 
que pueda ser confrontado por el mismo.

29. A este respecto la Corte Constitucional 
de Colombia ha sido enfática, expresando 
que “…el artículo 2° del Decreto 2067 de 
1991 fija los requisitos mínimos de proce-
dibilidad de las demandas de inconstitu-
cionalidad y exige que los ciudadanos: (i) 
señalen las disposiciones legales contra las 
que dirigen la acusación”, y asimismo ex-
presando que “de manera excepcional, el 
silencio del Legislador puede ser objeto de 
control jurisdiccional a través de la acción 
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pública de inconstitucionalidad en la que se 
cuestione una omisión de carácter relativo. 
Sin embargo, la Corte ha señalado de ma-
nera invariable que no es competente para 
conocer omisiones legislativas absolutas”. 
(Sentencias C-767 de 2014 y C-122 de 
2020), y es que, en palabras de esta Cor-
te, “Las omisiones absolutas (omisiones de 
legislador, tal como las conoce la doctrina) 
consisten en la falta total de regulación nor-
mativa, referida a un aspecto cualquiera 
de la realidad regulable. Como, por sus-
tracción de materia, la ausencia íntegra de 
normatividad no puede ser cotejada con 
ningún texto, lo cual incluye, por supues-
to, el de la Constitución, la jurisprudencia 
admite que frente a este tipo de omisiones el 
juez constitucional se encuentra impedido 
para ejercer el juicio de correspondiente.” 
(C-041 del 2002)

30. El asunto es claro y contundente: en el 
sistema de control de constitucionalidad 
colombiano, que mutatis mutandis es simi-
lar al dominicano, la ausencia de un objeto 
material – texto normativo – respecto al cual 
ejercer la confrontación de constitucionali-
dad, impide que el juez constitucional pueda 
ejercer control sustantivo alguno.

31. Como	 se	 puede	 verificar	 en	 la	
doctrina jurisprudencial de este Tribunal, 
específicamente	 en	 el	 precedente	
TC/0467/15, justamente estos habían 
sido los criterios de esta judicatura respecto 
al tema, apropiadas consideraciones que, 
con vagas y farragosas motivaciones fueron 
abandonadas para el caso de la especie, en 
tal orden en el supraindicado precedente 
fue consignado que,

9.5. Lo establecido precedentemente en 
torno a la omisión legislativa, ha sido 

igualmente reconocido por la Corte 
Constitucional de Colombia, afirmando 
lo siguiente:
La demanda de inconstitucionalidad 
por omisión legislativa relativa, impone 
al actor demostrar lo siguiente: (i) que 
exista una norma sobre la cual se pre-
dique necesariamente el cargo;” (resal-
tado nuestro)

32. No amerita una profunda ni profusa 
explicación para demostrar que hasta este 
nuevo criterio – completamente apartado a 
nuestra norma constitucional y legal – este 
Tribunal había considerado que se exigía 
un texto normativo sobre el cual acusar y el 
cual confrontar con la ley de leyes.

33. Como ejemplo completamente distinto 
y distante al sistema dominicano – y mutatis 
mutandis al colombiano – lo es el sistema 
de justicia constitucional ecuatoriano, pues 
el constituyente y legislador de dicho país 
ha previsto y facultado en su ordenamien-
to sustantivo al juzgador constitucional de 
este país suramericano para, “10. Declarar 
la inconstitucionalidad en que incurran las 
instituciones del Estado o autoridades pú-
blicas que por omisión inobserven, en forma 
total o parcial, los mandatos contenidos en 
normas constitucionales, dentro del plazo 
establecido en la Constitución o en el plazo 
considerado razonable por la Corte Consti-
tucional. Si transcurrido el plazo la omisión 
persiste, la Corte, de manera provisional, 
expedirá la norma o ejecutará el acto omi-
tido, de acuerdo con la ley.” (Art. 437). 
Fíjese que aun en Ecuador, de contener un 
plazo, que en principio debe estar indicado 
en la misma Constitución. 

34. El juzgador constitucional ecuato-
riano, consciente de que su sistema de 
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justicia constitucional es extraordinario y 
poco	 común,	 ha	 afirmado	 en	 su	 jurispru-
dencia que “cabe señalar que las normas 
constitucionales y legales ecuatorianas 
extienden el control en lo subjetivo a toda 
institución del Estado o autoridad pública; 
y en lo objetivo, a un mandato contenido 
en la Carta Magna. Así, el primer requisito 
se reformularía como la exigencia constitu-
cional para que la autoridad o institución 
pública haga lo prescrito en la Constitu-
ción; mientras el segundo sería la inacción 
o abstención de dicha autoridad a cumplir 
su deber…”. (Sentencia Casos N.º 0001-
11-IO, 0002-11-IO y 0004-11-IO), se-
ñalando en el mismo fallo que “Cuando nos 
referimos a una inconstitucionalidad por 
omisión absoluta o total […] la inacción 
o abstención de la autoridad o institución 
se configura por la negligencia o falta de 
cumplimiento en la tramitación del proce-
dimiento que concluya con la norma o acto 
debido.” mientras que “En el caso de omi-
sión relativa, parcial o material, destinada 
al control de normas […] no es la inacción 
del obligado lo que requiere ser analizado, 
sino más bien el resultado de su actuación 
positiva.” (resaltado nuestro)

35. Como puede verse, en esta sentencia 
– cual si se tratara de un manual básico 
de derecho procesal constitucional - el 
constitucional ecuatoriano deslinda de 
forma clara las posibilidades competen-
ciales de los órganos constitucionales, y 
explica cómo solo ante un mandato ex-
preso y tajante – como expone y lo tie-
ne ese órgano de interpretación – puede 
procederse a ejercer el control abstracto 
de constitucionalidad respecto a omisio-
nes legislativas totales o absolutas, pues 
fuera de dicha norma expresa se incurri-
ría en una suplantación de las funciones 

de otros poderes públicos, y por tanto 
una violación al principio de separación 
de poderes. 

III. Diferencias entre las omisiones 
legislativas relativas y absolutas, en 
base a la doctrina comparada

36. Volviendo al sistema colombiano, del 
estudio de las diversas sentencias emitidas 
por la Corte Constitucional de Colombia, 
hemos contactado que aquel órgano cons-
titucional, ha hecho una diferenciación 
entre la omisión legislativa absoluta y la 
omisión legislativa relativa, veamos: en 
relación a la omisión legislativa absoluta 
y como hemos dicho en parte anterior, la 
Corte Constitucional se ha declarado in-
competente, basado en que no existe una 
actuación positiva o pronunciamiento de 
parte del legislador y por tanto no hay 
con que comparar o confrontar la cons-
titución, (sentencia C 543 de 1996). En 
Sumaria la Corte declara que no existe 
competencia para conocer de tal acción de 
inconstitucionalidad por omisión absolu-
ta, pues esa inconstitucionalidad no pue-
de versar sobre un no hacer. 

37. En ese mismo tenor, la omisión legisla-
tiva relativa recae sobre una ley o acto infra 
constitucional concreto, que haya omitido 
garantizar o completar el objeto de la mis-
ma norma, sus garantías y valores. 

38. De tal manera, que ha quedado claro, 
que la omisión absoluta o total, no existe 
en República Dominicana, ni en Colom-
bia, y que la diferencia básica radica, en 
que la omisión absoluta recae sobre una 
omisión de cumplir una obligación, mien-
tras que la omisión relativa recae sobre un 
texto material 



262 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

IV. Trasgresión del Tribunal Constitu-
cional al principio de separación de 
poderes y suplantación de la volun-
tad del constituyente mediante la 
presente decisión.

39. Uno de los principios propios de la teo-
ría y organización del Estado, que subyace y 
emerge como aspecto medular en la organi-
zación del poder político, es el principio de 
la separación o división de poderes o fun-
ciones, considerándose el mismo como un 
presupuesto primordial de los Estados en 
que se protege la libertad ciudadana y los de-
rechos fundamentales de las personas.

40. Y en el actual estadio universal de la 
evolución de la organización del Estado 
- que hoy le llamamos Estado Social y De-
mocrático de Derecho - es justamente a los 
tribunales constitucionales como órganos 
extra poder y encargados de la guarda y 
protección de los textos sustantivos a quie-
nes	 se	 les	 ha	 encomendado	 verificar	 que	
dicho principio se preserve de forma prís-
tina, competencia que se ejecuta mediante 
básicamente todas sus competencias, pero 
de forma principal mediante la acción di-
recta en inconstitucionalidad y mediante 
los	 denominados	 conflictos	 de	 competen-
cias o atribuciones constitucionales.

41. Pero esta función constitucional de los 
supremos interpretes sustantivos tienen lími-
tes, y como sucede con los demás poderes y 
órganos del Estado, sus poderes no son mag-
nánimos ni absolutos, lo que ha conducido a 
que ciertos doctrinarios cuestionen incluso 
el hecho de que un reducido grupo de jue-
ces, que no son elegidos directamente por la 
ciudadanía y ajenos a evaluaciones periódicas 
democráticas mediante elecciones, puedan 
hacer prevalecer sus criterios por encima de 

la voluntad popular, cuestionamiento al que la 
doctrina	usualmente	llama	“dificultad	contra	
mayoritaria”	u	“objeción	democrática	al	con-
trol judicial de las leyes”21. 

42. Independientemente de lo anterior, lo 
cierto es que el constituyente y el legisla-
dor, por delegación expresa del pueblo, 
son	quienes	determinan,	fijan	y	desarrollan	
las funciones, competencias y también los 
límites de todos y cada uno de los poderes 
del Estado, y del texto de nuestra Carta 
Magna, pero tampoco de la ley 137-11, 
puede derivarse competencia para el Tri-
bunal Constitucional dominicano de con-
trolar las denominadas omisiones legislati-
vas totales o absolutas.

43. El gran jurista alemán Konrad Hesse ha 
dedicado vastas líneas a explicar los contor-
nos y límites de la justicia constitucional, 
estableciendo: “Los límites jurídico-consti-
tucionales de la justicia constitucional, en 
la medida que se trata de límites institucio-
nales, se deducen fácilmente de la Ley Fun-
damental. Resultan de las reglas relativas a 
la competencia del Tribunal Constitucional 
Federal, de las reglas procesales, principal-
mente de los requisitos de admisión de la 
demanda y de los propios legitimados para 
sustanciarla…”, subrayando que “en el con-
trol de los otros poderes estatales no debe ir 
hasta el punto de ocupar las funciones que 
le son ajenas, esto es, no puede convertirse 
en legislador, sustituir al Gobierno en la di-
rección política o decidir las causas propias 
de la jurisdicción ordinaria”22.

21  LINARES, Sebastián. La (i)legitimidad democrática 
del control judicial de las leyes. Editorial Marcial Pons. 
Madrid, España, 2008. Pp. 19-20, y Pp. 240-245.
22  HESSE, Konrad. Escritos de derecho constitucio-
nal. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 
Madrid, España. 2012. Cit. P. 178
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44. Abandonando el campo de la doctrina, 
y regresando al ámbito jurisprudencial, el 
caso de la especie, guardando las distancias, 
tiene cierta similitud con lo explicado y de-
cidido por esta judicatura constitucional en 
el precedente TC/0352/18 en lo referente 
a que este Tribunal pudiese retener la com-
petencia de juzgar la inconstitucionalidad 
de la Constitución, como le fue planteado 
en el caso decidido en el repetido fallo.

45. Al analizar la ausencia de competencia 
expresa del Tribunal Constitucional para 
juzgar la inconstitucionalidad de la Consti-
tución, fue explicado por este juzgador que,

“…la Suprema Corte de Justicia en 
atribuciones constitucionales, en su 
sentencia núm. 2 del primero (1º) de 
septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco (1995), B.J. No.1018, Pág. 
168, precisó “Considerando, que la 
acción a que se refiere el artículo 67, 
inciso 1ero. de la Constitución es sobre 
la constitucionalidad de las leyes, que 
ningún texto constitucional puede ser al 
mismo tiempo inconstitucional (…)”. 

9.12. El texto constitucional de trece 
(13) de junio de dos mil quince (2015), 
al igual que el de catorce (14) de agosto 
de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994), dispone de forma expresa 
lo siguiente: “Artículo 267.- Reforma 
constitucional. La reforma de la 
Constitución sólo podrá hacerse en la 
forma que indica ella misma y no podrá 
jamás ser suspendida ni anulada por 
ningún poder o autoridad, ni tampoco 
por aclamaciones populares”. 

De lo anterior resulta, que el contenido 
de la Constitución es inimpugnable por 

medio de demandas de garantías o 
mediante el ejercicio de procedimientos 
constitucionales. 

9.13. De la lectura del artículo 267 re-
sulta la imposibilidad de que cualquier 
órgano distinto a la Asamblea Nacional 
Revisora modifique la Constitución, 
pues permitir que el Tribunal Constitu-
cional o cualquier órgano del Estado 
modifique o anule alguna disposición 
de la Constitución sería usurpar el Po-
der Constituyente, atentar contra el or-
den constitucional y democrático perpe-
trándose un golpe a la Constitución. 

9.14. La actuación descrita anterior-
mente entraría en el ámbito de aplica-
ción del artículo 73 de la Constitución 
relativo a la nulidad de los actos que 
subviertan el orden constitucional. Di-
cha disposición reza de la manera si-
guiente: “Son nulos de pleno derecho los 
actos emanados de autoridad usurpa-
da, las acciones o decisiones de los po-
deres públicos, instituciones o personas 
que alteren o subviertan el orden cons-
titucional …”. 

9.15. Por otra parte, contrario a 
lo planteado por el accionante 
y por el amicus José Sánchez 
Lebrón, la tendencia de tribunales 
constitucionales de decidir sobre 
demandas de inconstitucionalidad de 
reformas constitucionales, viene dada 
en razón de que estos han recibido 
expresamente de la Constitución dicha 
facultad, tal y como señalo este tribunal 
mediante sentencia TC/0224/17 de 
dos (2) de mayo de dos mil diecisiete 
(2017), situación que no se aprecia en 
la Constitución dominicana…”
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46. Como se puede observar, el propio 
Tribunal	 fijó	 que	 asumir	 competencias	
no reservadas expresamente en el texto 
sustantivo	equivaldría	a	modificar	 la	Carta	
Magna, por lo que resulta inadmisible 
adjudicarse asuntos que el propio 
constituyente	no	le	confirió.

47. En contravención con todo lo suprain-
dicado, este supremo interprete constitu-
cional,	que	afirmó	que	solo	el	constituyen-
te	puede	modificar	el	texto	constitucional,	
dictó una decisión que a todas luces modi-
fica	y	quebranta	la	norma	suprema,	pues	sin	
contener un mandato expreso que dispon-
ga un término o sanción frente al silencio u 
omisión en el dictado de la reserva de ley, y 
sin este Tribunal tener la competencia de-
legada para hacerlo, a) conoció de una ac-
ción directa contra un órgano del Estado – 
el Congreso Nacional – y, b) agrego al art. 
185 de la Constitución una nueva causal de 
inconstitucionalidad, y a los referidos artí-
culos atacados en inconstitucionalidad una 
nueva prescripción mediante un párrafo 
que pretende obligar al legislador a dictar 
las reservas de leyes en un término de 2 
años, cuando en el ordinal CUARTO: OR-
DENAR al Congreso Nacional cumplir con 
lo dispuesto en los artículos 203, 210 y 272, 
en un plazo no mayor a dos (2) años, conta-
dos a partir de la notificación de la presente 
decisión” imponiendo límites temporales a 
la función legislativa, no prevista. Y en todo 
caso,	la	figura	de	cumplimiento	de	una	nor-
ma o acto administrativo, se consagrada con 
la institución constitucional de Amparo de 
Cumplimiento, lo cual no se corresponde, 
pues el amparo de cumplimiento está pre-
visto para normas infra constitucionales y 
actos de la administración del Estado. De 
igual manera consideramos, que imponer 
un plazo de dos años para que el legislador 

desarrolle una ley, traspasa los poderes de 
esta corporación constitucional, pues tal 
actuación le agrega un texto a la Consti-
tución por la via del control concentrado, 
como ya hemos acotado. (Los subrayados y 
negritas son nuestros)

48. Nada más vergonzante que lo ante-
rior, pues como ya transcribimos previa-
mente	 fue	 este	 mismo	 tribunal	 que	 fijan-
do posición al respecto dijo en el fallo 
TC/0352/18, “…permitir que el Tribunal 
Constitucional o cualquier órgano del Es-
tado modifique o anule alguna disposición 
de la Constitución sería usurpar el Poder 
Constituyente, atentar contra el orden cons-
titucional y democrático perpetrándose un 
golpe a la Constitución”., y justamente este 
asalto a la voluntad del constituyente, al Es-
tado Social y Democrático de Derecho y a 
la separación de Poderes fue lo que perpe-
tró este Tribunal Constitucional.

49.  Todo lo previamente expuesto nos lle-
va a también explicar uno de los principios 
básicos de la interpretación constitucional, 
que debe traerse a colación por su plena 
aplicación al caso de la especie, y nos refe-
rimos al principio de interpretación consti-
tucional denominado corrección funcional.

50.  Como es sabido, la interpretación 
constitucional no es más que la labor que 
efectúa la ciudadanía, los jueces, y de forma 
ulterior y suprema los tribunales constitu-
cionales. La interpretación constitucional 
no es más “un proceso intelectual por el 
cual, dada una ley o una “norma” […] se 
llega a “comprender” su significado”23, lo 

23	TARELLO,	Giovanni,	“El	“problema”	de	la	interpre-
tación: una formulación ambigua” en Disposición vs. 
Norma. Editorial Palestra. Lima, Perú. 2011 P. 112
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que	también	se	define	como	la	búsqueda	de 
“la atribución de sentido o significado a un 
texto normativo”, “la reformulación de los 
textos normativos de las fuentes24”.

51. Por sus particularidades, la interpreta-
ción constitucional se abriga en una serie 
de principios propios, y para el caso de la 
especie	debemos	hacer	alusión	específica-
mente el de corrección funcional, que es el 
que entendemos debemos hacer alusión, 
que	 refiere	 a	 la	 preservación	 de	 los	 prin-
cipios propios del funcionamiento de los 
poderes y órganos públicos, así como de la 
separación de poderes, que como límite de 
la interpretación conduce a que el órgano 
de interpretación debe mantenerse en el 
marco de las funciones a él encomendadas, 
y	no	debe	modificar	 la	 distribución	de	 las	
funciones a través del modo o resultado de 
su exegesis25. 

52. Según todo lo antes expuesto y desa-
rrollado resulta innegable que la mayoría 
calificada	 de	 este	 Tribunal,	 mediante	 el	
fallo respecto al cual presentamos este 
voto, incurrió en gravísimos yerros sustan-
tivos, pues ajeno y apartado a nuestro texto 
supremo procedió a suplantar y afectar las 
atribuciones de otro poder del Estado, en 
este caso, en primer lugar del constituyen-
te, al atribuirse materias no encomendadas, 
del legislativo, ejerciendo un control de 
constitucionalidad ajeno a algún texto 
escrito	de	carácter	normativo,	modificando	

24	 	 GUASTINI,	 Ricardo,	 “Disposición	 vs.	 Norma”	 en	
Disposición vs. Norma. Vid. P. 137; GUASTINI, 
Riccardo. Interpretar y argumentar. Valleta Ediciones. 
Buenos Aires, Argentina. 2020. p.77
25 HESSE, Konrad. Escritos de derecho constitucional. 
Cit P. 67.; HABERLE, Peter. “Métodos y principios de 
interpretación constitucional”. Cit P. 407; ÁLVAREZ 
CONDE, Enrique y TUR AUSINA, Rosario. Derecho 
Constitucional. Cit. P.112

de este modo de facto la Constitución y 
trasgrediendo el ámbito competencial 
parlamentario.

53. Pero como si no bastase lo que sub-
rayan estos textos normativos, existe una 
vastísima y profusa doctrina jurispruden-
cial de este supremo intérprete sustantivo 
explicando cuales actos y porque pueden 
ser objeto de la acción directa de incons-
titucional, siendo taxativa esa judicatura 
constitucional en empentar que solo los 
actos	 expresamente	 fijados	 en	 el	 art.	 185	
de la ley fundamental y 36 de la ley 137-11 
son los pasibles de ser atacados mediante el 
control concentrado de constitucionalidad.

54. En este sentido, en los fa-
llos TC/0051/12, TC/0053/12, 
TC/0066/12, TC/0074/12, 
TC/0076/12, TC/0078/12, 
TC/0101/12, TC/0002/13, 
TC/0003/13, TC/0007/13, 
TC/0020/13, TC/0056/13, 
TC/0060/13, TC/0065/13, 
TC/0066/13, TC/0117/13, 
TC/0171/13, TC/0195/13, 
TC/0259/13, TC/0271/13, 
TC/0045/14, TC/0189/15, 
TC/0056/15, TC/0228/15, 
TC/0365/15, TC/0408/15, 
TC/0246/16, TC/0026/17, 
TC/0110/17, TC/0167/17, 
TC/0018/18, TC/0060/18, 
TC/0079/18, TC/0898/18, 
TC/0074/19, TC/0010/20, 
TC/0033/20, TC/0182/20, 
TC/0267/20, TC/0379/20, entre mu-
chos otros, se fijó que, 

“(…) el objeto de la acción directa en 
inconstitucionalidad está orientado 
a garantizar la supremacía de la 
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Constitución de la República respecto 
de otras normas estatales de carácter 
infraconstitucional…
[…]
La acción directa en inconstituciona-
lidad, como proceso constitucional, 
está reservada para la impugnación de 
aquellos actos señalados en los artículos 
185.1 de la Constitución de la Repúbli-
ca y 36 de la Ley Orgánica No. 137-11 
(leyes, decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas), es decir, aquellos 
actos estatales de carácter normativo y 
alcance general.”

55. Es decir, que hasta la actual decisión 
respecto a la cual presentamos esta posi-
ción particular, había sido un criterio pa-
cifico	 e	 indiscutible,	 pero	 principalmente	
ajustado a nuestro sistema de justicia cons-
titucional, que el objeto de la acción direc-
ta en inconstitucionalidad no es otro que 
textos normativos dictados por autoridades 
con facultades de regulación, como bien lo 
fijan	 los	 artículos	 185.1	 constitucional	 y	
36 de la ley de procedimientos constitucio-
nales, núm. 137-11.

56. Y es que nuestro asambleísta revisor 
al adoptar el texto del art. 185.1 supremo 
y 36 de la ley 137-11, concibió al Tribu-
nal Constitucional como un legislador 
negativo, que, en las propias palabras de 
este Tribunal implica que “…el Tribunal 
Constitucional funciona, en virtud de esa 
atribución, como un verdadero legislador 
negativo, pues mediante esa potestad ha de 
excluir o expulsar del ordenamiento jurídi-
co dominicano (como una sanción) todas 
aquellas disposiciones infraconstituciona-
les (de carácter general y obligatorio) que 
sean contrarias a la Norma Fundamental”, 

subrayando esta alta judicatura igualmente 
que “…esa atribución funciona como poder 
sancionador, pues ha sido reconocido al Tri-
bunal Constitucional para sancionar (con 
la exclusión o la expulsión del ordenamien-
to jurídico, como se ha dicho) las normas 
infraconstitucionales contrarias a la Cons-
titucional”. (Sentencia TC/0361/19)

57. Es por esto que ha explicado la jurispru-
dencia de este Tribunal que “…esta acción 
funciona como una especie de fuero consti-
tucional en provecho de la Norma Funda-
mental, pues tiene por finalidad garantizar 
la supremacía de la Constitución y de las 
demás normas que integran el denomina-
do bloque de constitucionalidad respecto 
de las normas infraconstitucionales, con lo 
que el constituyente ha procurado resguar-
dar el núcleo normativo de la Constitución 
(en su doble sentido, formal y material) y, 
consecuentemente, la preservación del or-
den constitucional consagrado en la Norma 
Sustantiva.” (Sentencia TC/0361/19)

58. Hasta el giro rocambolesco que con-
tiene el fallo del cual disentimos, esta había 
sido la apropiada concepción del Tribunal 
Constitucional sobre su rol orgánico en el 
Estado dominicano, y es que sería impen-
sable institucionalmente hablando y desde 
la perspectiva de la separación de funciones 
entre los clásicos Poderes del Estado y los 
Órganos Extrapoder que esta alta judicatu-
ra - sin que el constituyente expresamente 
se	 lo	 confiara	 –	 conmine	 y	 se	 inmiscuya	
en las atribuciones de otro de los órganos 
constitucionalmente concebidos, asunto al 
que dedicaremos de forma amplia y disten-
dida el epígrafe iii) de este voto.

59. En	el	caso	de	marras,	y	según	se	verifi-
ca en el dispositivo del fallo, este Tribunal 
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fue tan lejos que la acción fue acogida en el 
sentido de “DECLARAR la inconstitucio-
nalidad por omisión legislativa en que ha 
incurrido el Congreso Nacional”, es decir, 
que ahora entiende este juzgador que el 
objeto no solo son “las leyes, reglamentos, 
resoluciones, y ordenanzas”, sino también 
los órganos del Estado.

V. Erróneo ejercicio de una variación 
en el precedente respecto a la 
posición anterior del Tribunal sobre 
la omisión legislativa

60. La sentencia respecto a la cual presen-
tamos este voto particular también presenta 
un vicio en su estructura motivacional que 
en gran medida puede desorientar a la co-
munidad en lo relativo al respeto de los pre-
cedentes de esta alta judicatura, y es que, 
contrario	a	lo	prefijado	por	la	ley	137-11,	
que dispone que en la adopción y motiva-
ción de una decisión mediante la cual varié 
y/o	rectifique	sus	consideraciones	o	inter-
pretaciones	 constitucionales	 previas,	 “…
el Tribunal Constitucional resuelva apar-
tándose de su precedente, debe expresar 
en los fundamentos de hecho y de derecho 
de la decisión las razones por las cuales ha 
variado su criterio”. (Art. 31), el Tribunal 
se	limita	a	modificar	sus	anteriores	criterios	
respecto al tema.

61. En este orden, y para desconocer un 
precedente anterior, la solución siempre 
debe ser adoptar una decisión debidamente 
fundamentada y así explicar y fundamentar 
el por qué se adopta un nuevo criterio y no 
provocar la confusión en el lector, como 
sucede en el caso de la especie, pues este 
Tribunal	 no	 dedicó	 una	mínima	 reflexión	
a explicar porque su anterior criterio era 
incorrecto (sobre el anterior criterio del 

TC, ver la Sentencia TC/ TC/0467/15) y 
porque en lo adelante lo abandona.

62. Nada impide que esta alta judicatura 
constitucional adopte e interprete nuevos 
asuntos al analizar el texto sustantivo, sin 
embargo, la norma, la dogmática constitu-
cional y el propio carácter pedagógico de 
la jurisprudencia constitucional mandan 
a que se dedique un apartado del fallo a 
explicar las razones que han conducido a 
renunciar la previa concepción del asunto 
y a asumir un nuevo criterio sobre el tema, 
y es que “Los tribunales constitucionales, 
dentro de la nueva filosofía del Estado So-
cial y Democrático de Derecho, no sólo se 
circunscriben a garantizar la supremacía 
constitucional o la protección efectiva de 
los derechos fundamentales…” sino que 
también les corresponde “…una misión de 
pedagogía constitucional al definir con-
ceptos jurídicos indeterminados, resolver 
lagunas o aclarar disposiciones ambiguas 
u oscuras dentro del ámbito de lo constitu-
cional”26. 

VI. Sobre la falta de estatuir en que 
incurrió Tribunal Constitucional 
al no responder ni referirse a las 
conclusiones de los accionantes.

63.  Finalmente, no podemos dejar de re-
saltar un grave defecto que presenta el fa-
llo de marras que, a nuestro modo de ver 
las cosas convierte a esta sentencia en anti 
jurídica e incluso, si existiese un tribunal 
con facultad de revisión de las decisiones 
de este Tribunal, pasible de anulación. Nos 
referimos a la omisión de estatuir en que 
incurrió	 la	mayoría	 calificada	 del	 pleno	 al	
fallar el asunto.

26  Sentencias TC/0041/13 y TC/0259/13.
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64.  Constatar esta falta de estatuir resul-
ta en extremo sencillo, pues solo debemos 
exponer los pedimentos de los impetrantes 
en su instancia, solicitudes a las cuales ni 
por cortesía procesal el Tribunal Constitu-
cional	se	refirió.

65.  En tal orden, fue solicitado por la Fun-
dación Fesore, INC, 

PRIMERO: Declarar Buena y Valida 
la presente Acción Directa de Inconsti-
tucionalidad sobre las Omisiones (SIC) 
de las Misiones Legislativas Absolutas 
relativa a la promulgación de la Ley 
sobre iniciativa Legislativa de las Con-
sultas Populares, consagrada en los ar-
tículos 97; 203; 210; y 272 de la Cons-
titución de la Republica Dominicana, 
promulgada en fecha 26 de enero del 
año 2010; y los artículos 6; 7; 36; y 47, 
párrafo II de la ley orgánica no.137-li 
que crea el Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales.

SEGUNDO: Acoger el Fondo de la pre-
sente Acción Directa de Inconstituciona-
lidad sobre las Omisiones de las Misio-
nes Legislativas Absolutas relativa a la 
promulgación de la Ley sobre Iniciativa 
Legislativa de las Consultas Populares, 
y proceder a la implementación de los 
siguientes requerimientos: a.- Emitir los 
Procedimientos Constitucionales Es-
peciales regulado por los artículos 97; 
203; 210; 272; y 22 de La Constitución 
Dominicana promulgada en fecha 26 
de enero del año 2010, referente a la 
Iniciativa Legislativa de las Consultas 
Populares; b.- Emitir los Procedimientos 
Constitucionales del Referendo Consti-
tucional Aprobatorio definido en el artí-
culo 272 de la Constitución, el cual exi-

ge para su validez, el cumplimiento de 
la consulta popular obligatoria cuando 
haya una nueva reforma constitucional 
que versen sobre los siguientes temas: 
‘Derechos, garantías fundamentales y 
deberes, el ordenamiento territorial y 
municipal, el régimen de nacionalidad, 
ciudadanía y las Consultas Populares 
representadas en las figuras del Refe-
réndum, la Iniciativa Legislativa Popu-
lar y el Plebiscito Municipal constituyen 
la plataforma de la Democracia Parti-
cipativa y el Derecho de interpelación 
que tiene el Pueblo Soberano contra las 
actuaciones administrativas de los Polí-
ticos elegidos para los Cargos Público”; 
y c.- Emitir los Procedimientos Constitu-
cionales para La implementación de los 
diferentes tipos de plebiscitos mediante 
las Consultas Populares”;

TERCERO: APLICAR, los Criterios de 
Importancia, Trascendencia y Relevan-
cia Constitucional sobre los artículos 
22; 97; 203; 210; 272; 184; 174; y art. 
6 de la Constitución de la República, de-
clarando los Precedentes Constituciona-
les sobre las Omisiones de las Misiones 
Legislativas Absolutas contra los De-
rechos Constitucionales de la Sociedad 
Dominicana imputable al Congreso 
Nacional; y por via de consecuencia, 
ejercer el Control de la Constitucionali-
dad sobre los Principios infringidos por 
el Congreso Nacional por la Negativa 
de la promulgación de la Ley de Ini-
ciativa de las Consultas Populares que 
Transfiere el Libre Ejercicio de la Demo-
cracia Representativa al nuevo modelo 
de Democracia Participativa a favor 
del Pueblo Dominicano, procediendo a 
Levantar las Trabas y Obstáculos que 
le impiden a la Sociedad Dominicana 
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ejercer los Derechos Constitucionales 
contenidos en los artículos 22; 97; 203; 
210 y 272 cle la Constitución de la Re-
pública Dominicana, debido a que la 
Ley Orgánica Habilitante que imple-
mentará los procedimientos constitu-
ciones que exige la propia Constitución, 
no ha sido promulgada por el Congreso 
Nacional; todo de conformidad con los 
artículos 31; 48; y 100; combinado con 
los artículos los 6; 7; 36; y 47, párrafo II 
de la ley orgánica no.137-Il que crea el 
Tribunal Constitucional y los Procedi-
mientos Constitucionales.

CUARTO: EMITIR Sentencia Interpre-
tativa Adictiva Normativa con carácter 
de Urgencia, sobre los Procedimientos 
Constitucionales requeridos en los ar-
tículos 97; 210; 203; 272 de la Cons-
titución Dominicana; ordenando su 
ejecución con fuerza de aplicación na-
cional, mediante la implementación cie 
los formularios e instructivos a cargo de 
la Junta Central Electoral, que tendrá la 
responsabilidad de preparar y celebrar 
los diferentes tipos de Consultas Popu-
lares mediante las diferentes modalida-
des de referendos, plebiscitos generales 
y plebiscitos municipales; hasta tanto, 
el Congreso Nacional Dominicano, 
apruebe el proyecto de ley sobre Inicia-
tiva Legislativa Popular de las Consul-
tas Populares; de conformidad con los 
artículos 6; 7; 36; y 47, párrafo II de la 
ley orgánica no.137-il que crea el Tribu-
nal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales.

QUINTO: DECLARAR de Urgencia, la 
Emisión de los Procedimientos Consti-
tucionales requerido en el artículo 203 
de la Constitución Dominicana; orde-

nando la implementación de los formu-
larios e instructivos por ante las Juntas 
Distritales de todas las Provincias y 
Distritos Municipales, con derecho a la 
(SIC) consultas populares mediante los 
referéndums locales y plebiscitos locales 
municipales, que tendrán a su cargo la 
celebración de los diferentes tipos de re-
feréndums, plebiscitos generales.-

66. En ningún epígrafe, apartado o párrafo 
de la sentencia este Tribunal responde o si 
quiera hace referencia a todos estos pedi-
mentos, no los acoge ni los rechaza, simple-
mente los soslaya y los deja de lado, lanzando 
en un vacío jurídico los planteamientos que 
como conclusiones presentó el accionante.

67.  A esta deplorable inobservancia pro-
cesal la doctrina y la jurisprudencia – inclu-
yendo los propios precedentes de este Tri-
bunal – lo han caracterizado como omisión 
o falta de estatuir. 

68.  En ese orden de ideas, con relación 
al indicado vicio -falta de estatuir- ha sos-
tenido esta Alta Corte en decisiones ante-
riores que: “…el Tribunal Constitucional 
también comprobó que la Sentencia núm. 
16 incurrió en el vicio de omisión o falta 
de estatuir, debido a que no respondió nin-
guno de los medios de casación invocados 
por la parte recurrente, no obstante haber 
transcrito cada uno de estos planteamien-
tos.27 Esta irregularidad, por sí sola tam-
bién genera que la decisión recurrida sea 

27  Sentencia TC/483/18, de fecha 15 de noviembre 
del 2018, citando el Exp. TC-04-2017-0065, relativo 
al recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional incoado por el Sr. Andrés Amparo Guzmán 
Guzmán contra la sentencia núm. 16, dictada por las Salas 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia el nueve (9) de 
marzo de dos mil dieciséis (2016).
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anulada”.28 (Los subrayados y negritas 
son nuestros)

69. En la repetida decisión esta corpora-
ción constitucional proclamó asimismo 
que la falta de estatuir se materializa “…
cuando un tribunal no responde a las 
conclusiones formuladas por las partes.”, 
refiriendo	 en	 este	mismo	 orden	 los	 con-
ceptos contenidos en el precedente núm. 
TC/0578/17, donde desarrollo que “i. 
La falta de estatuir, vicio en el cual incu-
rre el tribunal que no contesta todas las 
conclusiones formuladas por las partes, 
implica una violación al debido proceso y 
a la tutela judicial efectiva, previsto en el 
artículo 69 de la Constitución”.

70.  Asimismo, y de manera consistente 
ha sido juzgado por esta sede Constitu-
cional que: “…la sentencia objeto del pre-
sente recurso, al declarar admisible el re-
curso de casación y anular la Resolución 
núm. 659-PS-10, emitida por la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, y no 
establecer con claridad, cuál es la suerte 
que correrá la Sentencia núm. 159-10, 
emitida por la Cuarta Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, incurrió así, en fal-
ta de estatuir, al dejar en una especie de 
limbo jurídico a las partes, por lo que pro-
cede anular la Sentencia núm. 109, dic-
tada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.”29

71.  En la sentencia de marras este 
propio Tribunal incurrió en el mismo 

28 Sentencia TC/483/18, de fecha quince (15) de 
noviembre del dos mil dieciocho (2018).
29  Sentencia TC/0161/17 de fecha seis (6) de abril del 
dos mil diecisiete (2017).

vicio que ha venido condenando, y por 
el cual ha anulado no pocas sentencias 
de los tribunales ordinarios, incluyendo 
de la Suprema Corte de Justicia: el vicio 
de omisión de estatuir, que no es otra 
cosa que no referirse ni responder los 
pedimentos de las partes.

72.  Sumamente importante es, en el mis-
mo sentido resaltar, que de haber esta 
sede ponderado los petitorios conclusivos 
de los accionantes, se hubieren percatado 
que mas que pretender que se declarada in-
constitucional la supuesta inercia del Con-
greso nacional, los accionantes solicitan a 
esta alta corte, que 

“proceder a la implementación de los 
siguientes requerimientos: a.- Emitir 
los Procedimientos Constitucionales 
Especiales regulado por los artículos 
97; 203; 210; 272; y 22 de Ia Cons-
titución Dominicana promulgada en 
fecha 26 de enero del año 2010, refe-
rente a la Iniciativa Legislativa de las 
Consultas Populares; b.- Emitir los 
Procedimientos Constitucionales del 
Referendo Constitucional Aprobatorio 
definido en el artículo 272 de la Cons-
titución, el cual exige para su validez, 
el cumplimiento de la consulta popular 
obligatoria cuando haya una nueva 
reforma constitucional que versen so-
bre los siguientes temas: ‘Derechos, ga-
rantías fundamentales y deberes, el or-
denamiento territorial y municipal, el 
régimen de nacionalidad, ciudadanía 
y las Consultas Populares representa-
das en las figuras del Referéndum, Ia 
Iniciativa Legislativa Popular y el Ple-
biscito Municipal constituyen Ia plata-
forma de la Democracia Participativa y 
el Derecho de interpelación que tiene el 
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Pueblo Soberano contra las actuaciones 
administrativas de los Políticos elegidos 
para los Cargos Públicos”; y c.- Emitir 
los Procedimientos Constitucionales 
para Ia implementación de los dife-
rentes tipos de plebiscitos mediante las 
Consultas Populares”

1) Sentencia Interpretativa Adictiva 
Normativa con carácter de Urgencia, 
sobre los Procedimientos Constituciona-
les requeridos en los artículos 97; 210; 
203; 272 de la Constitución Dominica-
na; ordenando su ejecución con fuerza 
de aplicación nacional, mediante la 
implementación cie los formularios e 
instructivos a cargo de la Junta Central 
Electoral,…..

2) DECLARAR de Urgencia, la Emi-
sión de los Procedimientos Consti-
tucionales requerido en el artículo 
203 de la Constitución Dominicana; 
ordenando la implementación de los 
formularios e instructivos por ante las 
Juntas Distritales de todas las Pro-
vincias y Distritos Municipales, con 
derecho a la (SIC) consultas popula-
res mediante los referéndums locales 
y plebiscitos locales municipales, que 
tendrán a su cargo Ia celebración de 
los diferentes tipos de referéndums, 
plebiscitos generales´´

73. Y nos cuestionamos en el sentido de 
si esos pedimentos son propios de una 
acción directa de inconstitucionalidad, 
que como todos sabemos lo que procura 
es que el Tribunal Constitucional realice 
un ejercicio de confrontación de la nor-
ma o acto atacado con la norma suprema 
y determinar si esa norma o acto, le con-
trarían o no. 

Conclusión

A modo de conclusión a esta juzgadora solo 
le	resta	agregar	que	la	mayoría	calificada	de	la	
matrícula de este Tribunal, al acoger la acción 
directa de inconstitucionalidad interpuesta 
contra la propia Constitución y contra el Con-
greso – y no contra un texto normativo como 
manda	 la	propia	Carta	Magna	–	modificó	de	
facto la ley suprema y asumió un rol que le es 
ajeno y que el constituyente no le encomendó.

A su vez, entendemos que el Tribunal in-
currió en una violación al principio de se-
paración de poderes o funciones, al Estado 
Social y Democrático de Derecho, y a los 
principios propios de la interpretación 
constitucional, en especial, al principio 
de la corrección funcional, que manda y 
orienta a que al momento de efectuarse la 
exegesis constitucional se preserven y res-
peten los espacios delimitados dentro de 
la arquitectura orgánica del Estado que la 
propia norma de normas manda a respetar.
 
En	definitiva,	 somos	de	opinión	que	el	Tri-
bunal Constitucional, debió declarar la in-
competencia de esta sede, para conocer de la 
mal llamada inconstitucionalidad por omisión 
absoluta, debido a que, en el ordenamiento 
jurídico dominicano y su sistema de justicia 
constitucional,	 no	 existe	 esa	 configuración	
competencial que se ha atribuido esta sede en 
la presente sentencia de la cual disentimos. 

Firmado: Alba Luisa Beard Marcos, Jueza

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA KATIA MIGUELINA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ

Con el debido respeto hacia el criterio 
mayoritario	 reflejado	 en	 la	 sentencia	 y	 de	
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acuerdo con la opinión que mantuvimos 
en la deliberación, nos sentimos en la ne-
cesidad de ejercitar la facultad prevista en 
el artículo 186 de la Constitución, y en el 
artículo	30	de	la	Ley	núm.	137-11,	a	fin	de	
ser coherentes con la posición mantenida. 

I.  Breve preámbulo del caso

1.1. Este Tribunal Constitucional fue apo-
derado de la acción directa de inconstitu-
cionalidad incoada por por la Fundación 
Evangélica de Socorro al Recluso (Fesore, 
Inc.), contra la omisión legislativa e in-
cumplimiento del mandato constitucional 
de dictar las leyes reservadas en los artícu-
los 97, 203, 210 y 272, fue interpuesta 
el veinte (20) de junio de dos mil catorce 
(2014).

1.2. La accionante procura que se dicten 
las leyes para el ejercicio de los derechos 
contenidos en los artículos 97, 203, 210 y 
272 de la Constitución.

1.3. En ese sentido, esta sede constitu-
cional ha dispuesto el acogimiento de la 
acción directa de inconstitucionalidad por 
omisión legislativa de los artículos 203, 
210 y 272. La jueza que suscribe com-
parte el criterio adoptado por el consenso 
del Tribunal en cuanto a la presente acción 
de inconstitucionalidad, pero salva el voto 
con relación a los motivos para decretar la 
legitimación activa de la Fundación Evan-
gélica de Socorro al Recluso (Fesore, Inc.), 
que indudablemente ha demostrado haber 
sido afectada por las disposiciones conte-
nidas en los actos impugnados, situación 
que debe ser probada por el accionante y 
no presumirse para los particulares, como 
recientemente ha dispuesto este órgano de 
justicia constitucional. 

II.  Precisión sobre el alcance de este voto 

A continuación, invocaremos los motivos 
que nos llevan a apartarnos del criterio de 
la mayoría. Para ello, y en procura de una 
mejor comprensión de este voto, hemos 
optado por dividir nuestros motivos en los 
siguientes títulos: 2.1. El modelo de control 
de constitucionalidad en la República Do-
minicana: el interés legítimo y jurídicamen-
te protegido. 2.2 Límites de la facultad de 
interpretación del Tribunal Constitucional.

2.1. El modelo de control de constitu-
cionalidad en la República Domini-
cana. Calidad para accionar: interés 
legítimo y jurídicamente protegido

2.1.1. En el caso que nos ocupa se ha ve-
rificado	 que	 bajo	 el	 título	 sobre	 la	 legiti-
mación activa o calidad del accionante, el 
consenso le ha conferido a la Fundación 
Evangélica de Socorro al Recluso (Fesore, 
Inc.), calidad para accionar en inconstitu-
cionalidad, contra la omisión legislativa 
e incumplimiento del mandato constitu-
cional de dictar las leyes reservadas en los 
artículos 97, 203, 210 y 272, entre otros 
motivos, por los que citamos textualmente 
a continuación: 

9.5. En este punto conviene establecer 
que este Tribunal Constitucional se ha 
referido a la legitimación procesal activa 
de las personas jurídicas mediante su 
Sentencia TC/0345/19, del dieciséis 
(16) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019), en la que estableció, que:

[…] cuando se trate de personas 
jurídicas, dicha presunción 30será válida 

30  Subrayado nuestro
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siempre y cuando el Tribunal pueda 
verificar que se encuentran constituidas 
y registradas de conformidad con la 
ley y en consecuencia, se trate de una 
entidad que cuente con personería 
jurídica y capacidad procesal31 para 
actuar en justicia, lo que constituye un 
presupuesto a ser complementado con 
la prueba de una relación existente 
entre su objeto o un derecho subjetivo 
del que sea titular y la aplicación de 
la norma atacada, justificando, en la 
línea jurisprudencial ya establecida por 
este tribunal32, legitimación activa para 
accionar en inconstitucionalidad por 
apoderamiento directo” 

9.6. En respuesta al medio antes invoca-
do, este tribunal tiene a bien establecer, 
que tal y como se ha establecido antes, 
la Fundación Evangélica de Socorro 
al Recluso (Fesore, Inc.), es una aso-
ciación sin fines de lucro que tiene por 
objeto brindar soporte a las personas 
que se encuentren privadas de libertad 
por una sentencia definitiva e irrevoca-
ble, así como también a aquellas a las 
que se les ha impuesto como medida de 
coerción prisión preventiva, quienes en 
virtud del principio de presunción de 
inocencia podrían ejercer sus derechos 
de ciudadanía, en especial el derecho a 

31 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0028/15. 
32 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0535/15, párr. 10.4 [reconoce legitimación activa 
a una institución gremial (colegio dominicano de con-
tadores públicos) en relación a una norma que regula la 
actividad profesional de sus miembros]; TC/0489/17 
[reconoce legitimación activa a una sociedad comercial 
por demostrar un interés legítimo y jurídicamente pro-
tegido]; y TC/0584/17 [reconoce legitimación activa a 
una fundación al considerarse afectada por los decretos 
atacados en la acción]. 

elegir y ser elegidos, conforme lo dispo-
ne el artículo 22, numeral 1, de la Cons-
titución dominicana. 

9.7. Lo anterior implica, además, que 
estos se encuentran habilitados para 
participar de los mecanismos de par-
ticipación popular establecidos por el 
Constituyente, tales como la iniciativa 
legislativa popular, el referendo – en sus 
distintas modalidades –, el plebiscito y 
la iniciativa normativa municipal, los 
cuales, precisamente constituyen el obje-
to de la presente acción de inconstitucio-
nalidad por omisión. 

9.8. En virtud de las consideraciones 
expuestas y tras haber analizado los 
fines a los que se dedica la entidad 
accionante en contraste con el objeto 
de las normas cuya emisión se procura 
por parte del Congreso Nacional, este 
Tribunal Constitucional concluye que 
la Fundación Evangélica de Socorro al 
Recluso (Fesore, Inc.) tiene legitimación 
procesal activa, independientemente 
de no ser titular directa de los 
derechos civiles y políticos de los que 
sí los reclusos como personas físicas, 
a los que esta representa en la presente 
acción.

2.1.2. En la especie, si bien estamos de 
acuerdo con que se le conceda legitimación 
a la accionante para promover la acción 
directa de inconstitucionalidad descrita 
en la referencia, la suscrita ofrece motivos 
propios y se aparta del criterio preceden-
temente transcrito, pues el mismo no se 
corresponde con el modelo de control de 
constitucionalidad instaurado en nuestro 
país con la promulgación de la Constitu-
ción de 2010. 
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2.1.3. En efecto, en la República Domini-
cana hemos adoptado un control abstracto 
de legitimación intermedio (semi abierto), 
destinado a velar por la defensa objetiva 
de la Constitución y el interés general o 
bien común, para lo cual se predetermina 
un conjunto de autoridades u órganos del 
Estado que, por su posición institucional, 
tienen por tarea la defensa del bien común 
o del interés general, legitimándolos para 
demandar sin que haya un caso concreto o 
un interés subjetivo, por vía de acción di-
recta, sin condicionamiento alguno, al Tri-
bunal Constitucional, para que este último 
depure el ordenamiento jurídico de normas 
inconstitucionales o impida el ingreso de 
tales normas a dicho ordenamiento.
2.1.4. No obstante lo anterior, el cons-
tituyente dominicano también habilitó la 
posibilidad de que cualquier persona físi-
ca, moral o jurídica, con interés legítimo y 
jurídicamente protegido, pueda accionar 
en inconstitucionalidad contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas. Este mandato también se reite-
ra en el artículo 37 de la Ley No. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales.

2.1.5. Así, el texto de las referidas disposi-
ciones legales establece lo siguiente: 

Artículo 185 de la Constitución. - “Atribu-
ciones. El Tribunal Constitucional será com-
petente para conocer en única instancia: 

1) Las acciones directas de 
inconstitucionalidad contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, a instancia del presidente 
de la República, de una tercera parte de 
los miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 

con interés legítimo y jurídicamente 
protegido…. 

Artículo 37 de la Ley No. 137-11. “Ca-
lidad para Accionar. La acción directa 
en inconstitucionalidad podrá ser inter-
puesta, a instancia del presidente de la 
República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con un interés legítimo y jurídicamente 
protegido. 

2.1.6. En tal sentido, podemos colegir que 
el constituyente al establecer esta posibili-
dad a los particulares, condicionó la calidad 
para accionar en inconstitucionalidad a la 
determinación	 de	 un	 interés	 cualificado:	
legítimo y jurídicamente protegido. Al res-
pecto, la doctrina más socorrida en la ma-
teria,	 al	definir	 este	 concepto	ha	 señalado	
lo siguiente:

El interés jurídico corresponde al derecho 
subjetivo, entendiendo como tal la facul-
tad o potestad de exigencia, cuya institu-
ción consigna la norma objetiva del dere-
cho. De manera que requiere ser tutelado 
por una norma de derecho objetivo o, en 
otras palabras, precisa de la afectación a 
un derecho subjetivo; en cambio, el inte-
rés legítimo es aquel que tienen aquellas 
personas que por la situación objetiva en 
que se encuentran, por una circunstancia 
de carácter personal o por ser las destina-
tarias de una norma, son titulares de un 
interés propio, distinto del de los demás 
individuos y tendente a que los poderes 
públicos actúen de acuerdo con el orde-
namiento jurídico.33 

33	Nogueira	Alcalá,	Humberto.	“La	Legitimación	Activa	en	
los Procedimientos ante los Tribunales Constitucionales 
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2.1.7. Por tanto, el interés jurídico se con-
sidera como la facultad que tiene un parti-
cular de exigir una determinada conducta 
positiva o negativa la cual ha de encontrar-
se en una norma objetiva, pero resulta que 
con la exigencia conjunta de un interés 
legítimo, el particular no solo debe de-
mostrar que existe una norma que ampara 
para exigir la ejecución o exigencia de una 
conducta, sino que ha de demostrar que la 
norma objeto de impugnación tenga la in-
tención de satisfacer un interés personal y 
demostrar así, que existe un vínculo entre 
el derecho lesionado y la persona (física o 
jurídica) que interpone la acción. 

2.1.8.	 En	 definitiva,	 el	 acceso	 a	 la	 justicia	
constitucional está supeditado a que el ac-
cionante	justifique	un	interés	legítimo	y	ju-
rídicamente protegido, es decir, se precisa 
demostrar que la norma atacada en incons-
titucionalidad lesiona algún derecho o situa-
ción jurídica, susceptible de ser tutelado por 
una acción judicial legalmente establecida. 

2.1.9. Así también lo ha expuesto el jurista 
Alan Brewer Carías, quien al comentar la 
referida Ley Núm. 137-11 señaló que: 

En consecuencia, sea cual fuere la na-
turaleza del acto estatal objeto de la im-
pugnación, es decir, trátese o no de un 
acto estatal de carácter normativo, la 
condición legal para intentar la acción 
de inconstitucionalidad es que sólo las 
personas afectadas por los mismos, y 
que, por tanto, sean titulares de un “inte-
rés legítimo”, es decir, derivado de un tí-
tulo jurídico y que se encuentre jurídica-
mente protegido, pueden interponerla. 

de América del Sur”. Revista Ius et Praxis, Año 10, No. 
2, 2004, p.202. 

En esta forma, se eliminó de la Ley 
Orgánica toda posibilidad de que 
la acción de inconstitucionalidad se 
pudiera configurar como una acción 
popular, que corresponde a todos los 
ciudadanos por el simple interés en 
la constitucionalidad, como existe en 
Colombia y Venezuela34. 

2.1.10. En similar orientación se expresa 
el actual presidente de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, magistrado 
Eduardo Ferrer Mc Gregor:

una particularidad de la acción directa 
de inconstitucionalidad dominicana, 
consiste en la legitimación de ‘cualquier 
ciudadano con interés legítimo y jurídi-
camente protegido’, lo que implica una 
variante de las fórmulas adoptadas en 
algunos países latinoamericanos que 
prevén especies de ‘acciones popula-
res de inconstitucionalidad’ (Colom-
bia y Venezuela) y que se han venido 
extendiendo a otros países de nuestra 
región (El Salvador, Bolivia, Guate-
mala, Nicaragua, Panamá y Perú. En 
este último país con un requerimiento 
de un determinado número de firmas). 
Pareciera que la fórmula dominicana se 
acerca más a las previstas en Uruguay, 
Honduras o Paraguay que restringen la 
legitimación, a través de derecho legíti-
mo, personal y directo que requiere cual-
quier persona para ejercitar la acción35.

34	 Brewer-Carias,	 Alan.	 “El	 sistema	 de	 Justicia	
Constitucional en la República Dominicana y la Ley 
No. 137-11, Organica del Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales. Revistas Estudios 
Constitucionales, año 9, No. 1, 201, p.324. 
35 Revista Reforma Judicial. Pag. 44. CARMJ.
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2.1.11. Finalmente, sobre la pertinencia 
de la actio popularis, Hans Kelsen llegó a 
decir que no se puede recomendar esta so-
lución porque entrañaría un peligro muy 
grande de acciones temerarias y el riesgo 
de un insoportable congestionamiento de 
procesos.

2.1.12. Además, el diseño constitucional 
de legitimación adoptado por el constitu-
yente, predetermina un conjunto de auto-
ridades u órganos del Estado que por su 
posición institucional tienen por tarea la 
defensa del bien común o del interés gene-
ral, y a pesar de reservar la acción a determi-
nados órganos públicos se concede la posi-
bilidad de hacerlo a cualquier persona que 
demuestre tener un interés legítimo y jurí-
dicamente protegido, sin que ello implique 
que no exista la acción popular, dado que se 
contempla en materia de intereses difusos 
(Arts. 66 y 67 de la Constitución).

2.2. Límites de la facultad de 
interpretación del Tribunal 
Constitucional

2.2.1. En la especie el Tribunal Cons-
titucional, al justificar la legitimación 
activa de las personas jurídicas ha incu-
rrido, como diría Eto Cruz, Gerardo36 
en una desvirtuación del texto constitu-
cional. En efecto, ha afirmado: 

9.5. En este punto conviene establecer 
que este Tribunal Constitucional se ha 
referido a la legitimación procesal acti-
va de las personas jurídicas mediante 
su Sentencia TC/0345/19, del dieciséis 

36 Derecho Procesal Constitucional, Vol. 1, pàg. 221

(16) de septiembre de dos mil diecinue-
ve (2019), en la que estableció, que:

[…] cuando se trate de personas 
jurídicas, dicha presunción 37será válida 
siempre y cuando el Tribunal pueda 
verificar que se encuentran constituidas 
y registradas de conformidad con la 
ley y en consecuencia, se trate de una 
entidad que cuente con personería 
jurídica y capacidad procesal38 para 
actuar en justicia, lo que constituye un 
presupuesto a ser complementado con 
la prueba de una relación existente 
entre su objeto o un derecho subjetivo 
del que sea titular y la aplicación de 
la norma atacada, justificando, en la 
línea jurisprudencial ya establecida por 
este tribunal39, legitimación activa para 
accionar en inconstitucionalidad por 
apoderamiento directo.

2.2.2. En tal sentido, la suscrita sostiene 
que esta actuación desborda el ámbito de 
las competencias que la propia Constitu-
ción le otorga en su artículo 185, pues un 
Tribunal Constitucional no debe producir 
jurisprudencia	 configuradora,	 ya	 que	 al	
hacerlo ejerce competencias de otro Poder 

37 Subrayado nuestro
38 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0028/15. 
39 Tribunal Constitucional dominicano, Sentencia 
TC/0535/15, párr. 10.4 [reconoce legitimación 
activa a una institución gremial (colegio dominicano de 
contadores públicos) en relación a una norma que regula 
la actividad profesional de sus miembros]; TC/0489/17 
[reconoce legitimación activa a una sociedad comercial 
por demostrar un interés legítimo y jurídicamente 
protegido]; y TC/0584/17 [reconoce legitimación 
activa a una fundación al considerarse afectada por los 
decretos atacados en la acción]. 
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Público, excediendo los limites funcionales 
constitucionalmente establecidos. 

2.2.3. En efecto, muchos autores con-
cuerdan	en	afirmar	que,	si	bien	 la	 función	
de la jurisdicción constitucional reside en 
la interpretación vinculante de una Cons-
titución dotada de fuerza normativa y de 
primacía,	 y	que	 su	 influencia	 reside	en	 su	
competencia de interpretación, los límites 
de su jurisprudencia se encuentran preci-
samente en la Constitución40 . En este or-
den, es menester señalar:

Al respecto, debe precisarse cuál es la rela-
ción entre el Tribunal Constitucional y el 
Poder Constituyente originario. Cuando 
resuelve un proceso, y al haberse recono-
cido en el artículo 1 de la Ley Orgánica 
del Tribunal constitucional, que ‘(…) es el 
órgano supremo de interpretación y con-
trol de la constitucionalidad´, en el fon-
do se está admitiendo que este Colegiado, 
actuando con lealtad constitucional y ju-
rídica, es el intérprete de la voluntad del 
poder originario, atendiendo a que su fin 
es darle un sentido vivo, dúctil y omni-
comprensivo a la Constitución. Pero debe 
quedar claro (…) que esto no quiere decir 
que el Tribunal Constitucional sea Poder 
Constituyente; simplemente se convierte, 
por así decirlo, en su ‘vocero’.41

2.2.4. Finalmente, manifestamos nuestro 
desacuerdo respecto del giro que ha 

40 Benda, Maihoge. Manual de Derecho Constitucional. 
Segunda edición. Marcial Pons. Ediciones juridicas y 
sociales, S.A. Madrid, 2001. P. 849.
41 Eto Cruz, Gerardo. Derecho Procesal Constitucional. 
Sexta edición. Editora y Librería Jurídica Grijley E.I.R.L. 
Lima. P.218.

obrado en el desarrollo de la cuestión 
relativa a la noción de legitimación activa o 
calidad del accionante debido a que resulta 
absolutamente incompatible cualquier 
interpretación tendente a desconocer 
la limitación que consagra el párrafo 1) 
del art. 185 de la Constitución de 2010 
que	 señala	 que	 se	 precisa	 de	 “un	 interés	
legítimo y jurídicamente protegido”. 

Conclusión

En vista de lo antes expuesto, la jueza 
que suscribe sostiene que, aunque lo 
deseable hubiese sido que el Constituyente 
instituyera una acción popular, no podría 
el juez constitucional decidir lo que le 
gustaría que existiese en el texto analizado, 
pues esa no es su labor, por cuanto tiene 
límites en materia de interpretación y tales 
límites están en la propia Constitución. 
Además, este tribunal no está facultado para 
retomar la discusión de este asunto que ya 
fue sancionado por el Poder Constituyente 
y	modificarlo,	dado	que	ya	es	 letra	viva	en	
nuestra Carta Magna. 

Tal y como hemos desarrollado en los funda-
mentos del presente voto y al tenor del crite-
rio que hemos esbozado de forma reiterada 
desde la creación de esta jurisdicción cons-
titucional	en	el	año	2012,	afirmamos	que	es	
absolutamente incompatible cualquier in-
terpretación tendente a desconocer la limi-
tación que consagra el párrafo 1) del artículo 
185 de la Constitución de 2010, que señala 
de	manera	expresa	que	se	precisa	de	“un	in-
terés legítimo y jurídicamente protegido” 
para cualquier persona, sea física o jurídica 
pueda accionar en inconstitucionalidad. 

La sentencia del consenso ha debido decla-
rar admisible la acción directa de inconsti-
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tucionalidad pero por el motivo de que sí 
demostraron el interés legítimo y jurídica-
mente protegido, previsto por los artículos 
185.1 de la Constitución y 37 de la Ley 
Núm. 137-11 del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constituciona-
les, toda vez que la omisión constitucional 
de los artículos 97, 203, 210 y 272 de 
la Constitución, les concernían a la Fun-
dación Evangélica de Socorro al Recluso 
(Fesore, Inc.), por ser esta una entidad que 
tiene por objeto brindar soporte a las per-
sonas que se encuentren privadas de liber-
tad, por lo que está legitimada para actuar 
en la especie.

Firmado: Katia Miguelina Jiménez Martí-
nez, Jueza

La	 presente	 sentencia	 es	 dada	 y	 firmada	
por los señores jueces del Tribunal Cons-
titucional que anteceden, en la sesión del 
Pleno celebrada el día, mes y año anterior-
mente expresados, y publicada por mí, se-
cretario del Tribunal Constitucional, que 
certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0114/21

Referencia: Expediente núm. TC-02-
2020-0004, relativo al control preven-
tivo	de	constitucionalidad	del	“Acuer-
do entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de los Emi-
ratos Árabes Unidos para Servicios 
Aéreos entre y más allá de sus respec-
tivos territorios”, suscrito en Dubai, 
Emiratos Árabes Unidos, el tres (3) de 
noviembre de dos mil catorce (2014).

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno (2021). 

El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton Ray 
Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, 
segundo sustituto; Hermógenes Acosta 
de los Santos, Alba Luisa Beard Marcos, 
Ana Isabel Bonilla Hernández, Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Víctor Joaquín Cas-
tellanos Pizano, Domingo Gil, Wilson S. 
Gómez Ramírez, Katia Miguelina Jiménez 
Martínez y Miguel Valera Montero, en ejer-
cicio de sus competencias constitucionales 
y	 legales,	 específicamente	 las	previstas	 en	
los artículos 185.4 y 277 de la Constitu-
ción y 9, 53 y 54 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, de 
trece (13) de junio de dos mil once (2011), 
dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

El presidente de la República, en cumpli-
miento de las disposiciones de los artículos 

128, numeral 1, letra d), y 185, numeral 2, 
de la Constitución de la República, sometió 
a control preventivo de constitucionalidad 
ante este Tribunal Constitucional, el dieci-
siete (17) de julio de dos mil veinte (2020), 
el	“Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	la	Repú-
blica Dominicana y el Gobierno de los Emi-
ratos Árabes Unidos para Servicios Aéreos 
entre y más allá de sus respectivos territo-
rios”, suscrito en Dubai, Emiratos Árabes 
Unidos, en fecha 3 de noviembre de dos mil 
catorce (2014).

El	 “Acuerdo	 entre	 el	 Gobierno	 de	 la	 Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos para Servicios 
Aéreos entre y más allá de sus respectivos 
territorios” (en lo adelante Acuerdo) fue 
suscrito por los representantes de ambos 
países, en el marco bilateral de las relacio-
nes aerocomerciales entre los dos Estados, 
bajo	ciertos	principios	y	arreglos,	a	fin	de	
fomentar el desarrollo del transporte aéreo 
y la actividad del país con otros destinos 
sobre la base de la igualdad de oportuni-
dades de servicios aéreos, garantizando el 
mayor grado de protección y seguridad in-
ternacional en aplicación de los principios 
y disposiciones del Convenio de Aviación 
Civil Internacional y del Acuerdo sobre 
Tránsito de Servicios Aéreos Internaciona-
les	abierto	a	la	firma	en	Chicago	el	siete	(7)	
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro (1944) y sus anexos y enmiendas.

1. Objetivo General del Acuerdo

El objetivo general del citado Acuerdo es 
establecer servicios de transporte aéreo en-
tre y más allá de sus respectivos territorios, 
reconociendo la importancia del transporte 
aéreo como medio de creación y fomento 
de la amistad, entendimiento y coopera-
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ción entre el pueblo de los dos países, fa-
cilitando la expansión de oportunidades de 
transporte aéreo internacional.

2. Aspectos generales del Acuerdo

2.1. En relación con el objeto del presente 
Acuerdo,	el	artículo	1	ofrece	el	significado	
de los siguientes términos: 

a. “Autoridades aeronáuticas” signifi-
ca en el caso del Gobierno de la Repú-
blica Dominicana, la Junta de Aviación 
Civil, y en el caso del Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos, la Autoridad 
de Aviación Civil General; o en cualquier 
caso cualquier persona u organismo au-
torizado para realizar cualquier función 
relacionada con este Acuerdo;

b. “Servicios Acordados” significa 
los servicios aéreos internacionales 
programados entre y ás allá de los 
respectivos territorios de la República 
Dominicana y los Emiratos Árabes 
Unidos, para el transporte de pasaje-
ros, equipaje y carga, por separado y 
en combinación;

c. “Acuerdo” significa este Acuerdo, 
los anexos elaborados en su aplicación 
y cualquier enmienda a este Acuerdo o 
a su Anexo;

d. “Servicios aéreos”, “línea aérea” 
“servicio aéreo internacional”, “pa-
rada sin fines de tráficos” tienen los 
significados respectivamente asigna-
dos por el Artíuclo 96 del Convenio de 
Chicago.

e. “Anexo” deberá incluir las rutas 
programadas en el Acuerdo y cuales-

quiera clausulas o notas que aparecen 
en dicho anexo y cualquier modifica-
ción hecha al mismo, de acuerdo con 
las disposiciones del Artículo 20 de 
este Acuerdo;

f. “Carga” incluye correo;

g. “Convenio” se refiere al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, 
abierto a la firma en Chicago el día 7 
de diciembre de 1944 e incluye: i) cual-
quier enmienda al mismo que haya 
entrado en vigencia bajo el Artículo 94 
(a) y que haya sido ratificada por am-
bas Partes Contratantes; y ii) cualquier 
anexo o enmienda a los anexos adopta-
dos al mismo, en virtud del Artículo 90 
de ese Convenio, en la medida en que 
dicho anexo o enmienda sea efectivo 
por ambas Partes;

h. “aerolíneas designadas” signifi-
ca una línea aérea o líneas aéreas que 
haya(n) sido designada(s) y autoriza-
da(s) de acuerdo con el Artículo 3 de 
este Acuerdo;

i. “Tarifa” significa los precios a pa-
gar por el transporte de pasajeros, equi-
paje y carga y las condiciones bajo las 
cuales aquellos precios aplican, pero 
excluyendo remuneraciones y condicio-
nes para el transporte de correo;

j. “Territorio” en relación a un Es-
tado, designa las áreas terrestres y las 
aguas territoriales adyacentes y el es-
pacio aéreo por encima de las mismas, 
bajo la soberanía de dicho Estado;

k. “Cargos al usuario” se refiere a los 
cargos impuestos a las aerolíneas por 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 281

parte de las autoridades competentes 
o a quien se permita aplicarlos, por 
uso de instalaciones aeroportuarias, 
propiedad y/o instalaciones de nave-
gación aérea, incluyendo los servicios 
relacionado y facilidades para la ae-
ronave, sus tripulaciones, pasajeros, 
equipaje y carga.

El Anexo a este Acuerdo es considerado 
una parte integral del mismo.

Al implementar este Acuerdo, las partes 
actuarán de conformidad con las posi-
ciones del Convenio en la medida que 
aquellas disposiciones sean aplicables 
a servicios aéreos internacionales.

2.2. El artículo 2 del Acuerdo contempla lo 
relativo al otorgamiento de derechos en la 
forma que sigue:

1. Cada parte otorga a la otra Parte 
los derechos especificados en este 
Acuerdo para permitir a las aerolíneas 
designadas establecer y operar los 
servicios acordados.

2. Las aerolíneas designadas de cada 
Parta disfrutarán de los siguientes 
derechos:

a. Volar sobre el territorio de la otra 
Parte sin aterrizar;

b. Hacer escalas en el territorio de la otra 
Parte con propósitos no comerciales;

c. Hacer paradas en el territorio de la 
otra Parte, con propósitos de embarcar 
y desembarcar pasajeros y carga o en 
combinación o por separado, mientras 
opera los servicios acordados.

3. Adicionalmente, las aerolíneas de 
cada Parte, a diferencia de lo designado 
bajo el Artículo 3, disfrutará de los 
derechos especificados en el párrafo 2 
(a) y 2 (b) de este Articulo.

4. Ninguna parte de este Artículo se 
entenderá en el sentido de conferir a las 
líneas aéreas designadas de cada Parte, 
el privilegio de embarcar en el territorio 
de la otra Parte, pasajeros, equipaje y 
carga, para transportarlos mediante 
remuneración o alquiler, con destino 
a otro punto dentro del territorio de la 
otra Parte.

5. Si a causa de un conflicto armado, 
disturbios políticos o desarrollo de 
circunstancias especiales e inusuales, 
una aerolínea designada de una Parte 
es impedida de operar un servicio en 
su ruta normal, la otra Parte deberá 
realizar esfuerzos para facilitar la 
operación continua de dicho servicio a 
través de coordinaciones temporales de 
las rutas, como decidirán mutuamente 
las Partes,

6.  Las aerolíneas designadas tendrán el 
derecho de usar siempre los aeropuertos 
e instalaciones dispuestas por las Partes 
sobre una base no discriminatoria.

2.3. Por consiguiente, sobre la designación 
y autorización de las aerolíneas, el artículo 
3 del Acuerdo establece lo siguiente:

1. Las Autoridades Aeronáuticas de 
cada Parte tendrán el derecho a desig-
nar una o más aerolíneas con el propó-
sito de explotar los servicios acordados 
y para retirar o modificar la designación 
de dicha aerolínea o sustituir otra aero-
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línea por una previamente designada. 
Dicha designación podrá especificar el 
alcance de la autorización otorgada a 
cada aerolínea en relación con la opera-
ción de los servicios acordados. Las de-
signaciones y cambios a éstas deberán 
ser realizadas por escrito por parte de la 
Autoridad Aeronáutica de la Parte de 
haya designado la aerolínea a la Auto-
ridad Aeronáutica de la otra Parte.

2. Al recibo de una nota de designación, 
sustitución o alteración de la 
designación, y de su aplicación por 
parte de la aerolínea designada de la 
forma y manera descrita, la otra Parte, 
sujeto a las disposiciones de los párrafos 
(3) y (4) de este Articulo, sin demora, 
otorgará a la aerolínea(s) designada(s) 
las autorizaciones de operación 
adecuadas.

3. La Autoridad Aeronáutica de una 
Parte podrá requerir a una aerolínea 
designada de la otra Parte, satisfacerle 
con que llena las condiciones descritas 
bajo las leyes y reglamentos, normal y 
razonablemente aplicadas a la opera-
ción de los servicios aéreos internacio-
nales por parte de dicha autoridad, con-
forme a las disposiciones del Convenio.

4. Cada Parte tendrá el derecho de re-
chazar el otorgamiento de la autoriza-
ción referido en el párrafo (2) de este 
Artículo, o de imponer condiciones 
cuando lo considere necesario para que 
una aerolínea designada ejerza los de-
rechos especificados en el párrafo (2) 
del Artículo 2 de este Acuerdo, en caso 
de que, sujeto a cualquier acuerdo espe-
cial entre las Partes, no este satisfecha 
que la aerolínea designada tiene su sede 

principal de negocios en el territorio de 
la Parte que la designa.

5. Cuando una aerolínea haya sido 
designada y autorizada, podrá iniciar 
en cualquier tiempo la operación de los 
servicios acordados, de forma total o 
parcial siempre y cuando se aprobado 
un itinerario respecto de dichos servicios 
conforme al Artículo 15 de este Acuerdo.

2.4. Sobre la revocación y limitación de 
autorización de la operación, el artículo 4 
establece lo siguiente:

1. Las Autoridades Aeronáuticas de 
cada Parte deberán, con respecto a una 
aerolínea designada por la otra Parte, 
tener el derecho a revocar una autori-
zación de operación o suspender el ejer-
cicio de los derechos especificados en el 
Artículo 2 de este Acuerdo, o a imponer 
condicional, temporal o permanente-
mente, según se considere necesario en 
el ejercicio de dichos derechos:

a. en caso de falla por parte de aquella 
aerolínea en el cumplimiento de las leyes 
y regulaciones normal y razonablemente 
aplicadas por la Autoridad Aeronáutica 
de la Parte al otorgar aquellos derechos 
de conformidad con el Convenio; o

b. en caso de que la aerolínea de otro 
modo falle en operar de acuerdo con las 
condiciones descritas bajo este Acuerdo; 
o
c. en cualquier caso, que, sujeto a 
cualquier acuerdo especial entre 
las Partes, no esté satisfecho que la 
aerolínea designada tiene su sede 
principal de negocios en el territorio de 
la Parte que la designa; o
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d. de acuerdo con el párrafo (6) del 
Artículo 10 de este Acuerdo; o

e. en caso de falla por parte de la Par-
te en tomar la acción apropiada para 
mejorar la seguridad de acuerdo con el 
párrafo 2 del Artículo 10 de este Acuer-
do; o

f. en caso de que la otra Parte falle en 
cumplir con cualquier decisión o esti-
pulación que derive de la aplicación del 
Artículo 19 de este Acuerdo.

2. A menos que la revocación, suspen-
sión o imposición inmediata de las con-
diciones mencionadas en el párrafo (1) 
de este Artículo es esencial para preve-
nir nuevas infracciones de las leyes o re-
gulaciones, dicho derecho será ejercido 
solo luego de las consultas con las Au-
toridades Aeronáuticas de la otra Parte, 
según se dispone en el Artículo 18.

3. En caso de acción por parte de una 
Parte bajo este Artículo esta será sin per-
juicio de los derechos de la otra Parte 
bajo el Artículo 19.

2.5. En cuanto a los principios que go-
biernan operaciones de los servicios acor-
dados, el artículo 5 del Acuerdo prevé lo 
siguiente:

1. Cada Parte deberá permitir recípro-
camente a las aerolíneas designadas de 
ambas Partes, la libre competencia para 
la prestación de transporte aéreo inter-
nacional regido por el presente acuerdo.

2. Cada Parte deberá tomar la acción 
adecuada dentro de su jurisdicción para 
eliminar toda forma de discriminación 

y prácticas predatorias en el ejercicio de 
los derechos.

3. No habrá restricción en la capacidad 
y el número de frecuencias y/o tipo(s) 
de aeronaves a ser operada(s) por las 
aerolíneas designadas de ambas Partes 
en cualquier tipo de servicio (pasajeros, 
carga, por separado o en combinación). 
A cada aerolínea designada se le 
permitirá determinar la frecuencia y 
capacidad que ofrecerá en los servicios 
acordados.

4. Ninguna de las Partes limitará uni-
lateralmente el volumen de tráfico, fre-
cuencias, regularidad de los servicios o 
el tipo(s) de aeronave(s) operadas por 
las aerolíneas designadas de la otra 
Parte, excepto como pueda ser requeri-
do bajo las condiciones uniformes con-
sistentes con el Artículo 16 del Convenio.

5. Ninguna Parte deberá imponer a las 
aerolíneas designadas de la otra Parte, 
un requisito de primer rechazo, porcen-
taje de carga, cuota de no objeción o 
cualquier requisito con respecto a capa-
cidad, frecuencias o tráfico que pudiera 
ser inconsistente con los propósitos de 
este Acuerdo.

2.6. Los derechos de aduana y otros car-
gos	figuran	establecidos	en	el	artículo	6	del	
Acuerdo, que se transcribe a continuación:

1. Cada Parte exime a las aerolíneas 
designadas de la otra Parte de restric-
ciones de importaciones, impuestos 
aduanales, impuestos directos o indirec-
tos, cuotas por inspecciones y todos los 
impuestos y cargos locales sobre la ae-
ronave, así como sus equipos regulares, 
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combustible, lubricantes, equipo de 
mantenimiento, herramientas para la 
aeronave, material gastable técnico, 
piezas de repuesto incluidos motores, 
suministro a la aeronave, incluyendo 
pero no limitado a dichos artículos tales 
como comida, bebidas, licores, tabaco 
y otros productos para la venta o para 
el uso de pasajeros durante el vuelo, 
así como otros artículos destinados o 
usados exclusivamente en conexión con 
la operación o servicios de la aeronave 
usada por dicha aerolínea designa-
da al operar los servicios acordados, 
así como almacén de boletos impresos, 
manifiestos de carga, uniformes para 
el personal, computadoras, impresoras 
de boletos usados por la aerolínea de-
signada para reservaciones y boletería, 
cualquier material impreso que lleve 
impresa la insignia de la aerolínea de-
signada y publicidad usual y material 
promocional distribuido libre de cargos 
por dicha aerolínea.

2. Las exenciones otorgadas por este 
Artículo aplicaran a los artículos 
referidos en el párrafo (1) de este 
Artículo, que son:

a) Introducidos en el territorio de una 
Parte por o en nombre de una aerolínea 
designada de la otra Parte;
b) Retenidos a bordo de la aeronave de 
una aerolínea designada de una Parte a 
su llegada y hasta su salida del territorio 
de la otra Parte y/o consumido durante 
el vuelo sobre este territorio;
c) Llevados a bordo la aeronave de una 
aerolínea designada de una Parte en el 
territorio de la otra Parte y destinados 
al uso en las operaciones de los servicios 
acordados.

Sean o no usados o consumidos dichos 
artículos, total o parcialmente dentro 
del territorio de la otra Parte que otorga 
la exención, siempre y cuando dichos 
artículos no sean transferidos en el 
territorio de dicha Parte y sujeto a leyes 
y regulaciones aplicables a cada una de 
las Partes.

3. El equipo regular, así como los 
materiales y suministros normalmente 
retenidos a bordo de la aeronave 
usada por la aerolínea designada de 
cualquiera de las Partes, podrá ser 
descargado en el territorio de la otra 
Parte sólo con la aprobación de las 
autoridades aduanales de la otra Parte. 
En tal caso, dichos artículos y equipos 
deberán disfrutar de las exenciones 
dispuestas por el párrafo (1) de este 
Artículo, teniendo en cuenta que podrán 
ser requeridos para ser puestos bajo la 
supervisión de dichas autoridades hasta 
el tiempo que sean re-exportados o de 
otra manera dispuesto de conformidad 
con las regulaciones aduanales.

4. Las exenciones dispuestas por este 
Art6ículo deberán también estar dis-
ponibles en situaciones cuando las 
aerolíneas designadas de la Parte 
hayan entrado en coordinaciones con 
otra(s) aerolínea(s), en calidad de 
préstamo o transferidos en el territorio 
de la otra Parte, del equipo regular y 
de otros artículos a los que se refiere 
el párrafo (1) de ese Artículo, dado 
que la otra aerolínea disfruta de la 
misma(s) exención(es) por parte de la 
otra Parte.

2.7. A seguidas, el artículo 7 del Acuer-
do regula sobre la aplicación de las leyes 
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y regulaciones nacionales, disponiendo lo 
siguiente:

1. Las leyes, regulaciones y 
procedimientos de una Parte, relativas 
a la admisión, permanencia en o 
salida de su territorio, de la aeronave 
comprometida en los servicios de 
navegación aérea internacional, o 
para operación y navegación de dicha 
aeronave mientras se encuentre dentro 
de su territorio, deberán ser aplicados 
a la aeronave mientras se encuentre 
dentro de su territorio, deberán ser 
aplicados a la aeronave operada por 
la aerolínea(s) de la otra Parte, sin 
distinción de nacionalidades como se 
aplican a sus propios, y deberán cumplir 
por dicha aeronave a su entrada, salida 
y mientras se encuentre dentro del a otra 
Parte.

2. Las leyes, regulaciones y 
procedimientos de una Parte, en cuanto 
a la admisión, permanencia o salida 
de su territorio, de pasajeros, equipaje, 
tripulación y carga, transportada 
a bordo de la aeronave, tal como 
regulaciones relativas a la entrada, 
inspección, seguridad de la aviación, 
migración, pasaportes, aduanas, 
moneda, salud, cuarentena y medidas 
sanitarias o en el caso de correo, leyes 
y regulaciones postales, deberán ser 
cumplidas por o en beneficio de dichos 
pasajeros, tripulación o carga a su 
entrada o salida o durante la estadía 
dentro del territorio de la primera Parte.

3. Ninguna de las Partes podrá otorgar 
preferencia alguna a sus propias o 
cualesquiera otra(s) aerolínea(s) sobre 
la aerolínea(s) designada(s) de la 

otra Parte en la aplicación de las leyes 
y regulaciones dispuestas por este 
Artículo.

4. Los pasajeros, equipaje y carga en 
tránsito directo a través del territorio 
de cualquiera de las Partes y que 
permanezcan en áreas del aeropuerto 
reservadas para tales propósitos 
deberán, excepto en lo que respecta a no 
más de un control simplificado. Dicho 
equipaje y carga estará exenta de cargos 
aduanales, impuestos especiales y otras 
tasas y cargos nacionales similares.

2.8. El artículo 8 del Acuerdo contempla 
un código compartido, conforme lo si-
guiente:

1. La (s) aerolínea(s) designada(s) 
de ambas Partes podrán, sea como 
compañía comercializadora o como 
una compañía operadora, entrar 
libremente en acuerdos de cooperación 
para la comercialización, incluyendo 
pero no limitado a bloqueo de espacio 
y/o acuerdos de código compartido 
con aerolíneas de un tercer país, con 
cualquier otra aerolínea(s).

2. Antes de la prestación de servicios de 
código compartido, los socios de código 
compartido deberán acordar cual parte 
tendrá la responsabilidad legal, así 
como en asuntos relacionados con los 
derechos de los consumidores, seguridad 
de la aviación, aseguridad operacional 
y facilitación. El acuerdo que establezca 
dichos aspectos deberá ser presentado 
a ambas Autoridades Aeronáuticas 
antes de la implementación de las 
coordinaciones de los acuerdos de 
código compartido.
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3. En caso de acuerdos de código com-
partido, la aerolínea comercializadora 
deberá, respecto a cada ticket vendido, 
garantizar que estará claro para el com-
prador en el punto de venta cual aero-
línea operará cada sector del servicio y 
con cual aerolínea o aerolíneas el com-
prador entrará en relación contractual.

4. La (s) aerolínea(s) designada(s) de 
cada Parte, podrán también ofrecer 
servicios de código compartido entre 
cualquier punto(s) en el territorio de 
la otra Parte, siempre y cuando dichos 
servicios serán operados por una o 
varias aerolíneas de la otra Parte.

2.9. Otro aspecto contemplado en el 
Acuerdo	es	el	relativo	a	los	certificados	de	
aeronavegabilidad y competencia. Al res-
pecto, el artículo 9 establece lo siguiente:

1.  Los certificados de aeronavegabi-
lidad, certificados de competencia y 
licencias emitidos o validados por una 
de las Partes y aun en vigencia, serán 
reconocidos como válidos por la otra 
Parte para propósitos de los servicios 
de operación provistos en este Acuerdo, 
siempre y cuando dichos certificados o 
licencias fueran emitidos o validados 
conforme a los estándares mínimos esta-
blecidos por el Convenio.

2. Cada Parte se reserva el derecho, sin 
embargo, de reconocer, para propósitos 
de viaje sobre su territorio, certificados 
de competencia y licencias otorgadas 
a sus propios nacionales por la otra 
Parte.

3. Si los privilegios o condiciones de 
las licencias o certificados emitidos o 

validados por una Parte contratante 
permiten una diferencia de las normas 
establecidas bajo el Convenio, si dichas 
diferencias han sido llenadas con la 
Organización de la Aviación Civil Inter-
nacional, las Autoridades Aeronáuticas 
de la otra Parte podrán, sin prejuicio 
(sic) de los derechos de la primera Parte 
bajo el Artículo 10 (2) requerir consul-
tas con la Autoridad Aeronáutica de la 
otra Parte, conforme al Artículo 18, con 
miras a satisfacerse que las prácticas en 
cuestión sean aceptables para ellos. La 
falla en alcanzar un acuerdo satisfacto-
rio conllevará a la aplicación del Artí-
culo 4 (1) de este Acuerdo.

2.10. En cuanto a la seguridad operacio-
nal, el artículo 10 del Acuerdo prevé lo que 
a continuación se transcribe:

1. Cada Parte podrá requerir 
consultas en cualquier tiempo en lo 
que concierne a los estándares de 
seguridad adoptados por la otra 
Parte en cualquier área relativa a la 
tripulación, la aeronave o la operación 
adoptada por la otra Parte. Dichas 
consultas tendrán lugar dentro de los 
30 días de la solicitud.

2. Si, luego de las consultas, una Parte 
considera que la otra Parte no mantiene 
o administra efectivamente las normas 
de seguridad en dicha área a un grado 
tal que no alcanza los estándares 
mínimos de seguridad establecidos por 
el Convenio, la primera Parte notificará 
a la otra Parte sobre esos hallazgos 
y encaminará los pasos necesarios 
conforme a esos estándares mínimos, a 
los fine de toma las acciones correctivas 
apropiadas. La falla en tomar la debida 
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acción, dentro de un plazo de quince 
(15) días o un período mayor que 
pueda acordarse, constituirá un motivo 
para la aplicación del Artículo 4 (1) del 
presente Acuerdo.

3. Se acuerda que cualquier aerona-
ve operada por una aerolínea de una 
Parte en los servicios hacia o desde 
el territorio de la otra Parte podrá, 
mientras esté dentro del territorio de 
la otra Parte, ser sujeto de un examen 
por parte de los representantes auto-
rizados de la otra Parte, a bordo o 
alrededor de la aeronave para verifi-
car tanto la validez de los documentos 
de la aeronave y de sus tripulantes 
así como la condición aparente de la 
aeronave y su equipo (en este Artícu-
lo llamado “inspección de rampa”), 
dado que esto no conducirá a retraso 
irrazonable.

4. Si cualquier inspección de rampa o 
serie de inspecciones de rampa motiva:

a. Serias inquietudes de que una aero-
nave o la operación de una aeronave no 
cumple con las normas mínimas esta-
blecidas al tiempo de conformidad con 
el Convenio, o
b. Serias inquietudes de que existe algu-
na falta de mantenimiento efectivo y ad-
ministración de los estándares de seguri-
dad establecidos al tiempo conforme al 
Convenio, la otra Parte que lleva a cabo 
la inspección para los propósitos del Ar-
tículo 33 de la Convención será libre de 
concluir que los requisitos bajo los cuales 
se expidieron o validaron el certificado 
o las licencias respecto a esa aeronave o 
a la tripulación, o que los requisitos bajo 
los cuales esa aeronave es operada, no 

son iguales a las normas mínimas esta-
blecidas de conformidad con el Conve-
nio.

5. En caso de que una línea aérea o las 
líneas aéreas de una Parte niegue acceso 
a efectos de realizar una inspección de 
rampa de una aeronave operada por 
esa línea aérea o esas líneas aéreas 
de conformidad con el párrafo 3 de 
este Artículo, la otra Parte quedará en 
libertad de deducir que surgen serías 
inquietudes del tipo al que se hace 
referencia en el párrafo 4 de este Artículo 
y extraer las conclusiones a que se hace 
referencia en ese párrafo.

6. Cada Parte se reserva el derecho de 
suspender o varias la autorización de 
operación de la aerolínea de la otra 
Parte inmediatamente, en caso de que 
la primera Parte concluya, sea como 
resultado de una inspección o series de 
inspecciones de rampa o por el rechazo 
a una inspección de rampa, consulta 
o de otra manera, que es esencial una 
acción inmediata para la seguridad de 
la operación de una aerolínea.

7. Cualquier acción tomada, por una 
Parte, conforme a los párrafos 2 o 6 de 
este Artículo, será descontinuada una 
vez hayan cesado los motivos por los 
cuales dicha acción fue tomada.

2.11. En cuanto a los cargos al usuario, 
el artículo 11 del Acuerdo establece lo si-
guiente:

1. Cada Parte deberá hacer su mejor 
esfuerzo para garantizar que los cargos 
impuestos al usuario o permitidos 
de ser aplicados por los organismos 
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competentes a las aerolíneas designadas 
de la otra Parte por el uso de aeropuertos 
y otras facilidades de aviación sean 
justos razonables y no discriminatorios, 
estos cargos deberán ser basados sobre 
principios de economía y no deberán 
ser más altos que aquellos que pagan 
las otras aerolíneas por dichos servicios.

2. Ninguna de las Partes dará pre-
ferencia con respecto a los cargos al 
usuario, a sus nacionales o a cualquier 
otra aerolínea(s) comprometida en 
servicios aéreos internacionales simi-
lares y no deberá imponer o permitir 
la imposición sobre la(s) aerolíneas 
designada(s) de la otra Parte cargos al 
usuario mayores que aquellos impues-
tos a sus propias aerolínea(s) designa-
da(s) (sic) en operaciones de servicios 
aéreos internacionales similares, usan-
do aeronaves similares y facilidades y 
servicios asociados.

3. Deberá darse noticia razonable a las 
líneas aéreas que usen los servicios e 
instalaciones, cuando esto sea posible, 
sobre cualquier cambio en los cargos a 
los usuarios, suministrando informa-
ción y cifras de soporte relevantes para 
permitirles que expresen sus puntos de 
vista con anterioridad a que los nuevos 
cargos sean aplicables.

2.12. La seguridad de la aviación está 
contemplada en el artículo 12 del Acuerdo, 
en la siguiente forma:

1. De conformidad con sus derechos y 
obligaciones bajo las leyes internacio-
nales, las Partes reafirman que la obli-
gación que poseen entre sí para proteger 
la seguridad de la aviación civil contra 

actos de interferencia ilícita forman par-
te integral de este Acuerdo.

2. Sin limitar la generalidad de sus 
derechos y obligaciones bajo las leyes 
internacionales, las Partes deberán ac-
tuar conforme con las disposiciones del 
Convenio sobre Delitos y Otros Actos 
Cometidos a bordo de una Aeronave 
firmada en Tokio en fecha 14 de sep-
tiembre de 1963, el Convenio para la 
Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, firmada en La Haya en fe-
cha 16 de diciembre de 1970, el Conve-
nio para la Represión de Actos Ilícitos 
contra la Seguridad de la Aviación Ci-
vil, firmada en Montreal, el 23 de Sep-
tiembre de 1971 y su Protocolo Com-
plementario para la Represión de Actos 
Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos 
que presten Servicio de Aviación Ci-
vil internacional hecho en Montreal el 
23 de septiembre de 1971, firmado en 
Montreal el 24 de febrero de 1988, así 
como cualquier otro acuerdo que go-
bierne la seguridad de la aviación civil 
que sea aplicable a ambas Partes.

3. Las Partes deberán suministrar a so-
licitud toda la asistencia necesaria para 
prevenir actos de secuestro ilegal de una 
aeronave civil y otros actos ilegales con-
tra la seguridad de dicha aeronave, sus 
pasajeros y su personal, las instalacio-
nes de los aeropuertos y de navegación 
aérea y cualquier otra amenaza rele-
vante a la seguridad de la aviación civil.

4. Las Partes actuarán, en sus relacio-
nes mutuas, conforme a las disposicio-
nes de seguridad aérea establecidas por 
la Organización de Aviación Civil In-
ternacional y designadas como anexos 
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al Convenio sobre Aviación Civil Inter-
nacional y designadas como anexos al 
Convenio sobre Aviación Civil Interna-
cional, hasta el punto que dichas dispo-
siciones de seguridad sean aplicables a 
ambas Partes.

5. En adición, las Partes deberán reque-
rir que los operadores de aeronaves de 
su registro u operadores de aeronaves 
que tengan su lugar principal de nego-
cios o residencia permanente en su terri-
torio y los operadores de aeropuertos en 
su territorio, actúen conforme a las dis-
posiciones de seguridad de la aviación, 
según apliquen a las Partes.

6. Cada Parte acuerda que dichos ope-
radores de aeronaves podrán ser reque-
ridos de observar las disposiciones de 
seguridad de la aviación a que se refiere 
el párrafo 4, requeridos por la otra Parte 
para la entrada o salida desde y hacia o 
durante su permanencia en el territorio 
de la otra Parte. 

7. Cada Parte se asegurará de que las 
medidas adecuadas sean aplicadas 
efectivamente dentro de su territorio 
para proteger la aeronave y para ins-
peccionar a sus pasajeros, tripulantes, 
artículos llevados a mano, equipaje, 
carga y provisiones de la aeronave 
antes y durante el abordaje o el embar-
que, cada Parte dará de igual modo, 
consideración positiva a cualquier so-
licitud de la otra Parte en lo respectivo 
a medidas razonables especiales de se-
guridad para resolver una amenaza en 
particular.

8. Cuando se presente un incidente o 
si ocurre amenaza de incidente o de 

secuestro a una aeronave o cualquier 
otro acto ilegal que atente contra la 
seguridad de esa aeronave, sus pasa-
jeros, tripulación, aeropuerto o ins-
talaciones de aeropuerto, las Partes 
deberán ofrecerse ayuda mutua, faci-
litando la comunicación o cualesquie-
ra medidas que resulten apropiadas, 
a los fines de poner fin rápidamente y 
de manera segura a dicho incidente o 
amenaza.

9. Cada Parte deberá tomar las me-
didas que considere prácticas para 
garantizar que sea detenido un acto o 
actos de interferencia ilícita, contra una 
aeronave de la otra Parte, mientras esté 
en tierra en su territorio, a menos que se 
necesite su salida, por deber primordial 
para proteger la vida de sus pasajeros y 
tripulación.

10. Cuando una Parte tiene motivos ra-
zonables para crear que la Parte se ha 
apartado de las disposiciones de este 
Artículo, las Autoridades Aeronáuti-
cas de la primera Parte podrá requerir 
de inmediato consultas con las Autori-
dades Aeronáuticas de la otra Parte. 
La falla en alcanzar, dentro de los 15 
días a partir de la fecha de dicha soli-
citud, constituirá en un motivo para la 
aplicación del párrafo (1) del Artículo 
4 de este Acuerdo. Cuando sea reque-
rido por una emergencia, una Parte 
podrá tomar acciones interinas bajo 
el párrafo (1) del Artículo 4 antes del 
vencimiento de los quince (15) días, 
cualquier acción tomada, de conforme 
a este párrafo, deberá ser descontinua-
da luego del cumplimiento por la otra 
Parte, de las disposiciones de seguri-
dad de este Artículo.
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2.13. A seguidas, el artículo 13 del 
Acuerdo se enfoca en regular las activida-
des comerciales, disponiendo lo siguiente:

1. Las aerolíneas designadas de cada 
Parte tendrán derecho a establecer en 
el territorio de la otra Parte, oficinas 
para propósitos de promoción de 
transporte aéreo y venta de documentos 
de transporte, así como otros productos 
auxiliares y facilidades requeridas para 
la prestación de transporte aéreo.

2. Las líneas aéreas designadas de 
cada Parte tendrán el derecho de traer y 
mantener en el territorio de la otra Parte, a 
sus propios empleados administrativos, 
comerciales y operacionales, de ventas, 
técnicos y otro personal, representantes, 
que puedan requerir en conexión con las 
disposiciones de servicios de transporte 
aéreo.

3. Los requerimientos de representantes 
y personal mencionados en el párrafo 2 
de este Artículo podrán, a opción de la 
aerolínea designada, ser satisfechos por 
personal de su propia nacionalidad o 
utilizando los servicios de cualquier otra 
aerolínea, organización o compañía 
que opere en el territorio de la otra 
Parte y que esté autorizada para prestar 
dichos servicios en el territorio de dicha 
otra Parte.

4. Las aerolíneas designadas de cada 
Parte deberán, directamente o a su 
discreción, a través de agentes, tener 
el derecho de comprometerse en la 
venta de transporte aéreo y productos 
auxiliares y facilidades en el territorio 
de la otra Parte. Para estos propósitos, 
las aerolíneas designadas deberán 

tener el derecho a usar sus propios 
documentos de transporte. La aerolínea 
designada de cada Parte tendrá el 
derecho de vender y cualquier persona 
será libre de adquirir dicho transporte, 
productos auxiliares y facilidades en 
moneda local y en cualquier moneda de 
libre conversión.

5. Las aerolíneas designadas de una 
Parte tendrán el derecho de pagar los 
gastos incurridos en el territorio de la 
otra Parte en moneda local, o siempre y 
cuando sea acorde con las regulaciones 
cambiarias locales, en cualquier 
moneda de libre conversión.

6. Cada Parte deberá aplicar el Código de 
Conducta formulado por la Organización 
de Aviación Civil Internacional para 
la regulación y operación de sistemas 
computarizados de reservación 
dentro de su territorio, en consonancia 
con las regulaciones aplicables y 
obligaciones concernientes a los sistemas 
computarizados de reservación.

7. En los casos en que las leyes, regu-
laciones y obligaciones contractuales 
internas de las Partes limiten o im-
posibiliten el manejo en tierra de sus 
propias aeronaves, cada aerolínea 
designadas será tratada de manera 
no discriminatoria, en relación con 
los servicios de manejo en tierra sumi-
nistrados por uno o más proveedores 
autorizados.

8. Todas las actividades descritas 
anteriormente deberán ser llevadas a 
cabo conforme a las leyes y regulacio-
nes vigentes en el territorio de la otra 
parte.
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2.14. El contenido del artículo 14 del 
Acuerdo dispone lo concerniente a la 
transferencia de fondos, conforme lo que 
se transcribe a continuación:

1. Cada Parte otorgará a la aerolínea 
designada de la otra Parte, el derecho 
a la libre transferencia del excedente 
recibido por concepto de ganancias de 
dichas aerolíneas en su territorio en 
conexión con la venta de transporte 
aéreo, venta de productos auxiliares y 
servicios, así como intereses resultantes 
de los ingresos (incluyendo intereses ga-
nados sobre los depósitos en espera de 
transferencia). Dichas transferencias 
deberían ser efectuadas en cualquier 
moneda convertible, de acuerdo con las 
regulaciones sobre moneda extranjera 
de la Parte en el territorio en el cual se 
devengaron los ingresos. Dicha transfe-
rencia será efectuada sobre la base de la 
tasa de cambio oficial o donde no haya 
tasa oficial, dichas transferencias serán 
efectuadas sobre la base del cambio de 
moneda extranjera a las tasas de mer-
cado para pagos en moneda.

2. Si una Parte impone restricciones 
sobre las transferencias del excedente de 
las ganancias de la aerolínea designada 
de la otra Parte, esta última tendrá 
el derecho a imponer restricciones 
recíprocas a la aerolínea designada de 
la primera Parte.

3. En caso de que exista un acuerdo 
especial entre las Partes para evitar 
la doble imposición, o en caso que 
no haya acuerdos especiales que 
regulen la transferencia de fondos 
entre las dos Partes, dicho acuerdo 
prevalecerá.

2.15. Por consiguiente, el artículo 15 del 
Acuerdo regula la aprobación de los hono-
rarios, en la forma que sigue:

1. Las aerolíneas designadas deberán 
someter para fines de aprobación por 
parte de las autoridades aeronáuticas de 
la otra Parte, previo a la inauguración de 
sus servicios, el horario de los servicios 
propuestos, especificando sus frecuen-
cias, tipo de aeronave y período de vali-
dez. Este requerimiento aplicará de igual 
manera a cualquier modificación.

2. Si una aerolínea designada opera 
vuelos ad hoc complementarios a aque-
llos cubiertos en el horario aprobado, 
obtendrá permiso previo de las autori-
dades aeronáuticas de la Parte que con-
cierne, quien deberá dar consideración 
positiva y favorable a dicha solicitud.

2.16.	 Las	 tarifas	figuran	 establecidas	 en	
el artículo 16 del Acuerdo, en virtud del 
cual se dispone lo siguiente:

1. Cada Parte permitirá el estableci-
miento de tarifas por parte de cada ae-
rolínea designada, basado en conside-
raciones del mercado. Ninguna de las 
Partes requerirá a las aerolíneas desig-
nadas consultar a otras aerolíneas so-
bre tarifas que apliquen o se propongan 
aplicar.

2. Cada Parte podrá requerir notifica-
ción previa a las Autoridades Aeronáu-
ticas por parte de las aerolíneas desig-
nadas de ambas Partes de las tarifas 
aplicables desde y hacia su territorio. 
Dicha notificación hecha por o en nom-
bre de las aerolíneas designadas podrá 
ser requerida no más de 30 días antes 
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de la fecha propuesta para que las tari-
fas sean efectivas. En casos individua-
les, la solicitud será permitida en un 
plazo más breve. Si una Parte permite a 
una aerolínea notificar una tarifa en un 
plazo más breve, esta será efectiva en la 
fecha propuesta para el tráfico origina-
do en el territorio de dicha Parte.

3. Excepto como pueda preverse de otra 
manera en este Artículo, ninguna de las 
Partes tomará acción unilateral para 
prevenir la inauguración o continua-
ción de un precio propuesto para ser 
aplicado o aplicado (sic) por una aero-
línea designada de cualquier Parte para 
los servicios de transporte aéreo.

4. La intervención de las Partes se limi-
tará a:

a. La prevención de tarifas cuya apli-
cación constituya una conducta anti 
competitiva que tiene o tiende a tener el 
efecto de paralizar o excluir a un compe-
tidor de la ruta;

b. protección al consumidor de precios 
que sean irrazonablemente altos debido 
al abuso de una posición dominante; y

c. protección de aerolíneas designadas 
de precios que son artificialmente bajos.

5. Si una Parte considera que un precio 
propuesto para el transporte internacio-
nal por parte de una aerolínea designa-
da de la otra Parte es incompatible con 
las consideraciones establecidas en el 
párrafo (4) de este Artículo, se reque-
rirán consultas y se notificará a la otra 
Parte sobre las razones para su insatis-
facción, en la medida de lo posible. Estas 

consultas serán llevadas a cabo no más 
de 30 días posteriores al recibo de la so-
licitud y las Partes cooperarán en asegu-
rar la información necesaria para una 
resolución razonable sobre el tema. Si 
las Partes logran un acuerdo con respec-
to a un precio por el cual se ha expedido 
una nota de insatisfacción, cada Parte 
deberá hacer su mejor esfuerzo para po-
ner dicho acuerdo en efecto. Sin el mutuo 
acuerdo, por el contrario, el precio ante-
rior existente continuará en efecto.

2.17. En cuanto al intercambio de informa-
ción, dichos Estados estipulan en el artícu-
lo 17 del Acuerdo, lo siguiente:

1. Las Autoridades Aeronáuticas 
de ambas Partes intercambiarán 
información, tan pronto como sea 
posible, sobre las autorizaciones 
otorgadas a sus respectivas aerolíneas 
designadas para prestar servicio 
hacía, a través de y desde el territorio 
de la otra Parte. Esto incluye copias de 
certificaciones y autorizaciones para 
servicios en las rutas propuestas, junto 
con enmiendas y órdenes de exenciones.

2. Las Autoridades Aeronáuticas de 
cada Parte ofrecerán a las Autoridades 
Aeronáuticas de la otra Parte, a solicitud, 
informes periódicos sobre las estadísticas 
de tráfico tomado o descargado en el 
territorio de la otra Parte, como será 
requerido de manera razonable.

2.18. En lo que respecta a las consultas, 
en el artículo 18 del acuerdo se pacta lo que 
continuación se transcribe:

1. En un espíritu de cooperación cerca-
na, las autoridades aeronáuticas de las 
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Partes se consultarán mutuamente espo-
rádicamente con miras a asegurar la im-
plementación de y el (sic) cumplimiento 
satisfactorio de las disposiciones de este 
Acuerdo y cada Parte podrá requerir en 
cualquier momento consultas sobre la 
implementación, interpretación, aplica-
ción o enmienda a este Acuerdo.

2. Sujeto a los Artículo 4, 10 y 12, di-
chas consultas, que podrán ser través de 
discusiones o correspondencia, comen-
zarán dentro de un período de sesenta 
(60) días de la fecha de recepción de 
la solicitud, a menos que ambas Partes 
acuerden de otra manera.

2.19. La solución de controversias está 
prevista en el artículo 19 del Acuerdo, cuyo 
contenido es el que sigue:

1. Si surge cualquier tipo de disputa entre 
las Partes relacionada con la interpre-
tación o aplicación de este Acuerdo, las 
Partes deberán en primer lugar tratar de 
resolverla mediante la negociación.

2. Si las Partes no alcanzan la solución 
mediante la negociación, se podrán po-
ner de acuerdo en referir la disputa a la 
decisión de alguna persona u organis-
mo para mediación.

3. Si las Partes no logran la mediación, 
o si la solución no se logra por la nego-
ciación, la disputa podrá, a solicitud de 
cualquiera de las Partes, ser sometida la 
decisión de un tribunal de tres (3) árbi-
tros, que podrán ser constituidos de la 
siguiente manera:

a. Dentro de los sesenta (60) días de 
recibo de la solicitud de arbitraje, cada 

Parte señalará un árbitro. Un nacional 
de un tercer Estado, que podrá actuar 
como Presidente del tribunal, será 
nominado como el tercer arbitro por 
los dos árbitros señalados dentro de los 
sesenta (60) días del señalamiento del 
segundo;

b. Si dentro de los límites de tiempo 
especificados arriba, no se ha hecho 
el señalamiento, cada Parte podrá 
requerir al Presidente del Consejo de la 
Organización de Aviación Civil hacer 
los señalamientos necesarios dentro de 
treinta (30) días. Si el Presidente es de 
la misma nacionalidad de una de las 
Partes, el más antiguo Vicepresidente que 
no sea descalificado en el mismo terreno 
podrá hacer el señalamiento. En dicho 
caso, el árbitro o árbitros señalados por 
dicho Presidente o Vicepresidente, como 
lo requiera el caso, no será nacional 
o residente permanentemente de los 
Estados parte de este Acuerdo.

4. Exceptuando lo previsto en este 
Artículo o de otra manera acordado 
por las Partes, el tribunal determinará 
el lugar donde los procesos serán 
celebrados y los límites de su jurisdicción 
de acuerdo con este Acuerdo. El tribunal 
establecerá su propio procedimiento. 
Se realizará una conferencia para 
determinar los temas concretos que serán 
arbitrados, a más tardar 30 días luego 
de que el tribunal esté completamente 
constituido.

5. Excepto que de otra manera sea acor-
dado por las Partes o prescrito por el 
Tribunal, cada Parte someterá un me-
morándum dentro de cuarenta y cinco 
(45) días luego de que el tribunal esté 
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completamente constituido. Las res-
puestas deberán ser a más tardar den-
tro de los sesenta (60) días. El tribunal 
sostendrá una audiencia a solicitud de 
cada Parte o a discreción, dentro de los 
30 días luego de las debidas respuestas.

6. El tribunal intentará dar una deci-
sión por escrito dentro de los 30 días 
luego de finalizar las audiencias o, si 
no se han realizado las audiencias, 30 
días después de que se hayan remitido 
ambas respuestas. La decisión será to-
mada por mayoría de votos.

7. Las Partes podrán remitir solicitu-
des para aclarar la decisión dentro de 
15 días luego de recibir la decisión del 
tribunal y dicha aclaración deberá ser 
emitida dentro de 15 días de dicha so-
licitud.

8. Las Partes cumplirán con cualquier 
estipulación, provisional o de decisión 
final del tribunal.

9. Sujeto a la decisión final del tribunal, 
las Partes cubrirán los gatos de su arbi-
tro y por igual compartirán los demás 
costos del tribunal, incluyendo cualquier 
gasto incurrido por el Presidente o Vice-
presidente del Consejo de Organización 
de Aviación Civil Internacional en la im-
plementación de los procedimientos del 
párrafo 3 (b) de este Artículo.

10. Si, luego de esto, cualquier Parte fal-
ta en cumplir con una decisión contem-
plada en el párrafo (8) de este Artículo, 
la otra Parte podrá limitar, suspender o 
revocar cualquier derecho o privilegio 
que se haya otorgado bajo este Acuerdo 
a la Parte en defecto.

2.20. Las enmiendas al Acuerdo están pre-
vistas en el artículo 20 del mismo, cuyo 
contenido se copia a continuación:

1. Sujeto a las disposiciones del párra-
fo (2) de este Artículo, si cualquiera de 
las Partes considera deseable enmendar 
cualquier disposición de este Acuerdo, 
dicha enmienda deberá ser acordada de 
conformidad con el Artículo (18) de este 
Acuerdo, deberá llevarse a efecto a través 
de intercambio de notas diplomáticas, y 
entrará en vigor, en la fecha que sea deter-
minada por las Partes, la cual dependerá 
de que sea completado el proceso de ratifi-
cación interno relevante de cada Parte.

2. Cualquier enmienda al Anexo a este 
Acuerdo podrá ser acordado directa-
mente entre las Autoridades Aeronáu-
ticas de las Partes. Cualquier enmienda 
entrará en vigencia a partir de la fecha 
en que sean acordadas.

3. Esta Acuerdo (sic), sujeto a los cam-
bios necesarios, se considera haber sido 
enmendado por aquellas disposiciones 
de cualquier convención internacional o 
Acuerdo Multilateral al que ambas Par-
tes se hayan adherido.

2.21. Conforme al artículo 21, el Acuer-
do y cualquier enmienda, que no sean mo-
dificaciones	al	Anexo,	serán	remitidos	por	
las Partes a la Organización de Aviación 
Civil Internacional para ser registrado.

2.22. La terminación del Acuerdo está 
contemplada en el artículo 22, en virtud del 
cual se dispone lo siguiente:

1. Cada Parte podrá en cualquier mo-
mento notificar, a través de los canales 
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diplomáticos, a la otra Parte su decisión 
de terminar este Acuerdo. Dicha noti-
ficación deberá ser simultáneamente 
comunicada a la Organización de Avia-
ción Civil Internacional. En tal caso, 
terminara doce (12) meses luego de la 
fecha de recibo de la notificación de la 
otra Parte, a menos que la notificación 
del retiro sea acordada antes de la expi-
ración de este Período.

2. En ausencia de conformación del re-
cibo por parte de la otra Parte, la noti-
ficación se tendrá como recibida por di-
cha Parte, catorce (14) días después del 
recibo de la notificación por la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional.

2.23. Por último, la entrada en vigencia del 
presente Acuerdo está estipulada en su ar-
tículo 23, cuyo contenido es el siguiente:

Este Acuerdo será provisionalmente 
efectivo a partir de la fecha de la firma 
y entrara en vigencia el último día de 
la recepción de la notificación escrita 
por medio de nota diplomática, confir-
mando que las Partes han completado 
los respectivos procedimientos internos 
requeridos para la entrada en vigencia 
de este Acuerdo.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS  DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

3. Competencia

3.1. En virtud de los artículos 6 y 185.2 de 
la Constitución de la República y 9, 55 y 56 
de la ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, el Tribunal Constitucio-

nal es el órgano competente para ejercer el 
control preventivo de constitucionalidad 
de los tratados internacionales. De confor-
midad con los indicados textos constitucio-
nales y legales, el Tribunal Constitucional 
procede a examinar la constitucionalidad 
del Acuerdo de referencia. 

4. Supremacía constitucional

4.1. El control de constitucionalidad es el 
mecanismo habilitado por la Constitución 
para hacer efectivo el principio de supre-
macía constitucional, en virtud de lo pre-
ceptuado en su artículo 6, al proclamar que 
“todas	 las	personas	y	órganos	que	ejerzan	
potestades públicas están sujetos a la Cons-
titución, norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son nu-
los de pleno derecho toda ley, decreto, re-
solución, reglamento o acto contrarios a la 
Constitución”. 

4.2. El control preventivo persigue que las 
cláusulas que integran un acuerdo interna-
cional no contradigan la Carta fundamen-
tal, evitando distorsiones del ordenamiento 
constitucional con los tratados internacio-
nales, en tanto constituyen fuentes del 
derecho interno, para que el Estado no se 
haga compromisario de obligaciones y de-
beres en el ámbito internacional contrarios 
a la Constitución. 

5. Recepción del Derecho Internacional

5.1. El control preventivo implica someter 
las cláusulas que integran un convenio de 
carácter internacional a un riguroso exa-
men	de	constitucionalidad,	con	 la	finalidad	
de evitar que el Estado asuma compromisos 
internacionales contrarios a disposiciones 
constitucionales, tomando en consideración 
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que el contenido de los tratados internacio-
nales, en tanto que, asumiendo en nuestro 
ordenamiento jurídico el sistema dualista, 
dicho documento pase a constituir una fuen-
te del derecho interno, por lo que el control 
preventivo viene a garantizar que el Estado 
dominicano no se haga compromisario de 
obligaciones y deberes frente a la comuni-
dad internacional que puedan resultar no 
conforme a la Constitución dominicana.  

5.2. En ese sentido, el artículo 26.1 de la 
Constitución dispone que el Estado reco-
noce y aplica las normas del derecho inter-
nacional, general y americano, en la medi-
da en que sus poderes públicos las hayan 
adoptado.

5.3. Al efecto, la Constitución de la Repú-
blica prescribe, en su artículo 26.2, lo si-
guiente: 

En igualdad de condiciones con otros Es-
tados, la República Dominicana acepta 
un ordenamiento jurídico internacional 
que garantice el respeto de los derechos 
fundamentales, la paz, la justicia, y el 
desarrollo político, social, económico y 
cultural de las naciones. Se compromete 
a actuar en el plano internacional, regio-
nal y nacional de modo compatible con 
los intereses nacionales, la convivencia 
pacífica entre los pueblos y los deberes de 
solidaridad con todas las naciones.

5.4. Asimismo, la Constitución dominica-
na proclama el fortalecimiento de las rela-
ciones internacionales. Al efecto, establece 
en el numeral 4 del citado artículo 26 lo 
que a continuación se consigna: 

La República Dominicana acepta, en 
igualdad de condiciones con otros Es-

tados, el ordenamiento jurídico inter-
nacional que garantice el respeto de 
los derechos fundamentales, la paz, la 
justicia y el desarrollo político, social, 
económico y cultural de las naciones. 
Como consecuencia de ello, el Estado 
dominicano se compromete a actuar en 
el plano internacional, regional y nacio-
nal de modo compatible con los intere-
ses nacionales, la convivencia pacífica 
entre los pueblos y los deberes de solida-
ridad con todas las naciones.

5.5. El Estado dominicano, como miem-
bro de la comunidad internacional que 
busca promover el desarrollo común de las 
naciones, actúa apegado a las normas del 
derecho internacional, en la defensa de los 
intereses nacionales, abierto a la coopera-
ción e integración mediante la negociación 
y	 concertación	 de	 tratados	 en	 áreas	 defi-
nidas como estratégicas en sus relaciones 
con la comunidad internacional; tal como 
lo dispone el artículo 26 numeral 5, de la 
Constitución: 

La República Dominicana promoverá y 
favorecerá la integración con las nacio-
nes de América, a fin de fortalecer una 
comunidad de naciones que defienda 
los intereses de la región. El Estado po-
drá suscribir tratados internacionales 
para promover el desarrollo común de 
las naciones, que aseguren el bienestar 
de los pueblos y la seguridad colectiva 
de sus habitantes, y para atribuir a or-
ganizaciones supranacionales las com-
petencias requeridas para participar en 
procesos de integración. 

5.6. De ahí que el Tribunal Constitucio-
nal, en la sentencia TC/0037/12, esta-
bleciera: 
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El Estado dominicano, como miembro 
de la comunidad internacional que bus-
ca promover el desarrollo común de las 
naciones, actúa apegado a las normas 
del derecho internacional, en la defensa 
de los intereses nacionales, abierta a la 
cooperación e integración mediante la 
negociación y concertación de tratados 
en áreas definidas como estratégicas en 
sus relaciones con la comunidad inter-
nacional.

5.7. En este orden, conviene indicar el he-
cho de reconocer y aplicar las normas del 
derecho internacional, general y america-
no, en la medida en que sus poderes públi-
cos las hayan adoptado –como prescribe el 
señalado artículo 26.1 de la Constitución– 
tiene una implicación que trasciende el ám-
bito interno. Ello se debe a que, en virtud 
de los principios del derecho internacional, 
el cumplimiento de las obligaciones naci-
das de los tratados internacionales debe 
llevarse a cabo de buena fe (pacta sunt ser-
vanda), es decir, sin que se puedan invocar 
normas del derecho interno para incumplir 
con la responsabilidad internacional asu-
mida en la convención. Desde esta óptica 
se plantea la necesidad de que su contenido 
sea acorde con los principios y valores de 
la Constitución, que es la norma suprema y 
fundamento del ordenamiento jurídico del 
Estado1.

5.8. De ahí que, para el cumplimiento de 
estas obligaciones acorde con las previsio-

1  Se trata del reconocimiento universal de los principios 
del	 “libre	 consentimiento”,	 “buena	 fe”	 y	 de	 la	 norma	
“pacta sunt servanda”,	 aforismo	 que	 significa	 que	 los	
tratados deben ser cumplidos y al que se hace alusión en el 
Preámbulo de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, consagrado luego en los artículos 12 a 
18 y 26 de dicha convención.

nes constitucionalmente establecidas, el 
control preventivo de constitucionalidad 
constituye un instrumento de vital impor-
tancia en la preservación del Estado de de-
recho, donde la Constitución comporta la 
ley suprema.

6. Aspectos del control de constitucio-
nalidad

6.1. Conforme lo anteriormente detallado, 
el gobierno de la República Dominicana y 
el gobierno de los Emiratos Árabes Unidos 
celebraron un acuerdo de cooperación in-
ternacional para desarrollar los servicios 
aéreos entre ambos Estados, bajo los prin-
cipios y disposiciones de la Convención 
sobre Aviación Civil Internacional, adopta-
da en la ciudad de Chicago el siete (7) de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro (1944), del cual ambos países son 
Partes signatarias, y se comprometen a ac-
tuar en el plano internacional, regional y 
nacional en armonía con los intereses na-
cionales,	 la	 convivencia	 pacífica	 entre	 los	
pueblos y los deberes de solidaridad con 
todas las naciones, debiendo, en conso-
nancia con la Constitución dominicana, ser 
sometido dicho Acuerdo al control previo 
de constitucionalidad.

6.2. Con el objetivo de ejercer dicho con-
trol y sin dejar de cumplir con su rol de 
practicar una revisión integral, el Tribunal 
entiende pertinente centrar su atención 
en aquellos aspectos que están vinculados 
directamente con su contenido y que ame-
ritan ser confrontados con los valores, de-
rechos y principios contenidos en la Cons-
titución.

6.3. Acorde a lo anterior, este Tribunal 
Constitucional constata que el objeto del 
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Acuerdo es establecer servicios de trans-
porte aéreo entre y más allá de sus respec-
tivos territorios, reconociendo la impor-
tancia del transporte aéreo como medio de 
creación y fomento de la amistad, entendi-
miento y cooperación entre el pueblo de 
los dos países, facilitando la expansión de 
oportunidades de transporte aéreo interna-
cional.

6.4. En función de dicho objetivo, convie-
ne puntualizar en cuanto al uso del espacio 
aéreo que harán las naves de las líneas de-
signadas por los Estados Partes para operar 
los	indicados	vuelos,	a	fin	de	analizar	la	co-
rrespondencia de este punto en el Acuerdo 
con	los	conceptos	de	“territorio”	y	“sobe-
ranía”, en consonancia con lo dispuesto por 
la Constitución dominicana, el Convenio 
sobre	Aviación	Civil	Internacional	firmado	
en Chicago el siete (7) de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994), y el 
tratamiento	dado	a	estas	definiciones	en	el	
Acuerdo.

6.5. En ese sentido, es importante precisar 
que	las	definiciones	ofrecidas	en	un	acuer-
do, convenio o tratado procuran dar el sig-
nificado	 que	 ambas	 partes	 les	 atribuyan	 y	
consideren pertinente a ciertos conceptos 
que	serán	utilizados	de	una	forma	específi-
ca en el acuerdo. En la especie, el Tribunal 
verifica	que	el	presente	Acuerdo	define	el	
término	“territorio”,	en	la	forma	que	a	con-
tinuación	se	trascribe:	“Territorio	en	rela-
ción a un Estado, designa las áreas terres-
tres y las aguas territoriales adyacentes y el 
espacio aéreo por encima de las mismas, 
bajo la soberanía de dicho Estado”.

6.6. Por consiguiente, el Convenio sobre 
Aviación	 Civil	 Internacional	 firmado	 en	
Chicago el siete (7) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994), se 
refiere	en	sus	artículos	1	y	2	a	los	concep-
tos	“territorio”	y	“soberanía”,	de	la	manera	
siguiente: 

Artículo 1. Soberanía Los Estados con-
tratantes reconocen que todo Estado 
tiene soberanía plena y exclusiva en el 
espacio aéreo situado sobre su territorio. 

Artículo 2. Territorio A los fines del 
presente Convenio se consideran como 
territorio de un Estado las áreas terres-
tres y las aguas territoriales adyacentes 
a ellas que se encuentren bajo la sobera-
nía, dominio, protección o mandato de 
dicho Estado.

6.7. En cuanto a la soberanía y al territorio, 
la Constitución de la República Dominica-
na dispone, en sus artículos 2, 3 y 9, lo que 
a continuación se transcribe: 

Artículo 2. Soberanía popular. La sobe-
ranía reside exclusivamente en el pue-
blo, de quien emanan todos los poderes, 
los cuales ejerce por medio de represen-
tantes o en forma directa, en los térmi-
nos que establecen esta Constitución y 
las leyes. 

Artículo 3. Inviolabilidad de la sobera-
nía y principio de no intervención. La 
soberanía de la Nación dominicana, 
Estado libre e independiente de todo 
poder extranjero, es inviolable. Ningu-
no de los poderes públicos organizados 
por la presente Constitución puede rea-
lizar o permitir la realización de actos 
que constituyan una intervención direc-
ta o indirecta en los asuntos internos o 
externos de la República Dominicana o 
una injerencia que atente contra la per-



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 299

sonalidad e integridad del Estado y de 
los atributos que se le reconocen y con-
sagran en esta Constitución. El princi-
pio de la no intervención constituye una 
norma invariable de la política interna-
cional dominicana. 

Artículo 9 Territorio nacional. El terri-
torio de la República Dominicana es 
inalienable. Está conformado por: 1) 
La parte oriental de la isla de Santo 
Domingo, sus islas adyacentes y el con-
junto de elementos naturales de su geo-
morfología marina. Sus límites terrestres 
irreductibles están fijados por el Trata-
do Fronterizo de 1929 y su Protocolo 
de Revisión de 1936. Las autoridades 
nacionales velan por el cuidado, protec-
ción y mantenimiento de los bornes que 
identifican el trazado de la línea de de-
marcación fronteriza, de conformidad 
con lo dispuesto en el tratado fronterizo 
y en las normas de Derecho Interna-
cional; 2) El mar territorial, el suelo y 
subsuelo marinos correspondientes. La 
extensión del mar territorial, sus líneas 
de base, zona contigua, zona económi-
ca exclusiva y la plataforma continental 
serán establecidas y reguladas por la 
ley orgánica o por acuerdos de delimi-
tación de fronteras marinas, en los tér-
minos más favorables permitidos por el 
Derecho del Mar; 3) El espacio aéreo 
sobre el territorio nacional, el espectro 
electromagnético y el espacio donde éste 
actúa. La ley regulará el uso de estos es-
pacios de conformidad con las normas 
del Derecho Internacional. Párrafo. - 
Los poderes públicos procurarán, en el 
marco de los acuerdos internacionales, 
la preservación de los derechos e inte-
reses nacionales en el espacio ultrate-
rrestre, con el objetivo de asegurar y 

mejorar la comunicación y el acceso de 
la población a los bienes y servicios de-
sarrollados en el mismo.

6.8. Antes de continuar con su análisis, 
este Tribunal Constitucional debe dejar 
constancia que el acuerdo aquí revisado es, 
en los aspectos que ahora nos referimos, 
sustancialmente similar al acuerdo respec-
to del cual este colegiado tomó su decisión 
TC/0045/18. Contrario ha sido el caso de 
las revisiones que dieron lugar a las senten-
cias TC/0042/202 y TC/0061/203, pues 
en estos casos se establece la aplicación ex-
presa de las disposiciones del Convenio de 
Chicago o, por lo menos, aquellas relativas 
a	la	“soberanía”	y	al	“territorio”,	aplicación	
que no es posible derivar del acuerdo aho-
ra sujeto a revisión, como tampoco pudo 
serlo de aquel cuya revisión dio lugar a la 
sentencia TC/0045/18. En ese sentido, 
por esa esencial diferencia, este Tribunal 
deja constancia que no se encuentra varian-
do sus precedentes, sino que se encuentra 
tomando una decisión para la cual el caso 
más afín y el precedente aplicable es el 
contenido en la sentencia TC/0045/18, 
no el adoptado en nuestras decisiones más 
recientes	en	lo	que	se	refiere	al	principio	de	
soberanía y al territorio nacional. Esto así, 
porque, como ha establecido este mismo 
colegiado constitucional:

2  El acuerdo sujeto a revisión incluyó en su artículo 2, 
lo siguiente: “Aplicación del Convenio de Chicago. Las 
disposiciones del presente Acuerdo estarán sujetas a las 
disposiciones del Convenio en la medida en que dichas 
disposiciones sean aplicables a los servicios aéreos 
internacionales.”
3 En este caso, el acuerdo sujeto a revisión no sólo hace 
referencia al Convenio de Chicago pues, aunque no 
incluye una cláusula de aplicación expresa, explícitamente 
vincula	 las	 definiciones	 de	 “soberanía” y “territorio” a 
aquellas de los artículos 1 y 2 del Convenio de Chicago, 
como puede apreciarse de su artículo 1, literales b) y g). 
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…el precedente vinculante lo constituye 
el aspecto de la sentencia donde se con-
cretiza el alcance de una disposición 
constitucional, es decir, donde se explica 
qué es aquello que la Constitución pro-
híbe, permite, ordena o habilita para 
un tipo concreto de supuesto de hecho, 
a partir de una de sus indeterminadas 
y generales cláusulas. Es precisamente 
en este aspecto de la sentencia donde 
se produce la actividad creadora en 
relación con el contenido de los princi-
pios y valores que en cada etapa de la 
evolución del derecho corresponde al 
juez descubrir y plasmar en su decisión. 
[sentencia TC/0150/17] Constitu-
yendo precedentes obligatorios por la 
fuerza vinculante que supone su doc-
trina, carácter que no solo se deriva de 
un mandato constitucional expreso, 
sino también por la función que reali-
za como órgano de cierre del sistema 
de justicia constitucional [Cfr. Sen-
tencias TC/0150/17, TC/0360/17, 
TC/0299/18]

6.9. Producto de lo anteriormente expues-
to,	se	evidencia	que	el	significado	otorgado	
al	término	“territorio”	en	el	Acuerdo,	es	el	
mismo dado por el Convenio y que ha sido 
aceptado	por	los	Estados	firmantes;	sin	em-
bargo, el Acuerdo suscrito entre el Gobier-
no dominicano y el Gobierno de los Emira-
tos	Árabes	Unidos	no	refiere	ni	otorga	una	
definición	a	 la	palabra	“soberanía”,	térmi-
no que para el caso de la especie se consi-
dera indispensable para el mantenimiento 
de la independencia de un Estado; tal como 
fue establecido en el precedente contenido 
en la Sentencia TC/0045/184 en la que 

4  Dictada en fecha veintidós (22) de marzo del año dos mil 
dieciocho (2018).

con motivo de un control preventivo, este 
Tribunal Constitucional declaró no con-
forme	con	la	Constitución	el	“Acuerdo	de	
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno de 
Kuwait”5, tras expresar lo siguiente:

6.16. Precisamente, del análisis del 
“Acuerdo de Servicios Aéreos entre el 
Gobierno de la República Dominicana 
y el Gobierno de Kuwait”, el Tribunal 
ha podido constatar que este no hace 
referencia directa al aspecto sobre la 
soberanía que tienen los Estados en el 
espacio aéreo del territorio de cada Es-
tado, aspecto fundamental para deter-
minar la constitucionalidad del mismo, 
independientemente de que dicho acuer-
do esté apegado al principio de coope-
ración internacional y de solidaridad 
entre los países.

6.17. Conforme lo expuesto y ante tal 
inobservancia en el “Acuerdo de Servicios 
Aéreos entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Gobierno de Kuwait”, de 
tener un concepto restringido de territorio 
y que no abarca el reconocimiento de 
que el Estado tiene “soberanía” plena 
en el espacio aéreo sobre su territorio, 
podemos concluir en el tenor de que 
dicha omisión limita el ejercicio pleno de 
soberanía consagrado en la Constitución 
dominicana; en consecuencia, el Acuerdo 
debe ser declarado no conforme con la 
Carta Sustantiva.

6.10. Las consideraciones transcritas 
precedentemente aplican mutatis mutandis 

5  Suscrito en la ciudad de Nassau, el Commonwealth de 
las Bahamas, el siete (7) de diciembre dos mil dieciséis 
(2016).
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al presente control preventivo de constitu-
cionalidad	sobre	el	referido	“Acuerdo	entre	
el Gobierno de la República Dominicana y 
el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos 
para Servicios Aéreos entre y más allá de sus 
respectivos territorios”, lo que conduce a 
declararlo no conforme con la Constitución 
de la República Dominicana y a reservar la 
posibilidad de realizar el control de consti-
tucionalidad, nueva vez, bajo los parámetros 
de readecuación o reestructuración del refe-
rido	acuerdo	en	lo	referente	al	término	“te-
rritorio”	y	“soberanía”,	tal	como	fue	previs-
to en la Sentencia TC/0315/156, en la que 
este tribunal expresó lo siguiente:

11.15. El Tribunal Constitucional 
deja constancia de que el hecho de 
que el contenido actual del acuerdo 
estudiado contiene aspectos esenciales 
que no se ajustan a la Constitución de la 
República Dominicana, no significa un 
impedimento para que ante una eventual 
reestructuración o reorientación de las 
cláusulas insalvables del mismo -habida 
cuenta de las buenas relaciones bilaterales 
existentes entre los Estados Unidos de 
América y la República Dominicana-, 
este colegiado, en su función de guardián 
de la supremacía de la Constitución y 
en aplicación del control preventivo de 
la constitucionalidad, pueda evaluar 
nueva vez las pretensiones de las Partes.

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	 No	 figura	 la	 firma	 del	magistrado	
José Alejandro Ayuso, en razón de que no 
participó en la deliberación y votación de la 
presente sentencia por causas previstas en 

6  Dictada en fecha veinticinco (25) de septiembre del año 
dos mil quince (2015)

la Ley. Figura incorporado el voto salvado 
de la magistrada Alba Luisa Beard Marcos. 
Consta en acta el disidente del magistrado 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, el cual 
se incorporará a la presente decisión de con-
formidad con el artículo 16 del Reglamento 
Jurisdiccional del Tribunal Constitucional.

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestos, el Tribu-
nal Constitucional,

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR no conforme 
con la Constitución de la República Domi-
nicana,	 el	 “Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	
la República Dominicana y el Gobierno de 
los Emiratos Árabes Unidos para Servicios 
Aéreos entre y más allá de sus respectivos 
territorios”, suscrito en Dubai, Emiratos 
Árabes Unidos, en fecha 3 de noviembre de 
dos mil catorce (2014).
 
SEGUNDO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia al presidente de la 
República	 para	 los	 fines	 contemplados	 en	
el artículo 128, numeral 1, literal d), de la 
Constitución.

TERCERO: DISPONER la publicación de 
la presente sentencia en el Boletín del Tri-
bunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Pre-
sidente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Juez; Alba Luisa Beard Marcos, 
Jueza; Ana Isabel Bonilla Hernández, Jue-
za; Justo Pedro Castellanos Khoury, Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 
Domingo Gil, Juez; Wilson S. Gómez Ra-
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mírez, Juez; Katia Miguelina Jiménez Mar-
tínez, Jueza; Miguel Valera Montero, Juez; 
Julio José Rojas Báez, Secretario. 

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA ALBA LUISA BEARD 

MARCOS

Con el debido respeto al criterio mayo-
ritario desarrollado en esta sentencia y 
conforme a la opinión que sostuvimos en 
la deliberación, en ejercicio de la facultad 
prevista en el artículo 186 de la Constitu-
ción, y de las disposiciones del artículo 30 
de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, presentamos un voto sal-
vado fundado en las razones que expondre-
mos a continuación: 

1. El proceso que dio como resultado la 
sentencia respecto a la cual presentamos 
este voto salvado, tuvo su origen en el 
control preventivo de constitucionalidad 
del	“Acuerdo	entre	el	Gobierno	de	 la	Re-
pública Dominicana y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos para Servicios 
Aéreos entre y más allá de sus respectivos 
territorios”, suscrito en Dubái en fecha 3 
de noviembre de 2014. 

2. Mediante la presente sentencia, el voto 
mayoritario del plenario de este tribunal, 
declara no conforme a la Constitución el 
referido acuerdo sobre la base de las moti-
vaciones siguientes:

6.8. Antes de continuar con su 
análisis, este Tribunal Constitucional 
debe dejar constancia que el acuerdo 
aquí revisado es, en los aspectos que 
ahora nos referimos, sustancialmente 
similar al acuerdo respecto del cual 

este colegiado tomó su decisión 
TC/0045/18. Contrario ha sido 
el caso de las revisiones que dieron 
lugar a las sentencias TC/0042/207 y 
TC/0061/208, pues en estos casos se 
establece la aplicación expresa de las 
disposiciones del Convenio de Chicago 
o, por lo menos, aquellas relativas a la 
“soberanía” y al “territorio”, aplicación 
que no es posible derivar del acuerdo 
ahora sujeto a revisión, como tampoco 
pudo serlo de aquel cuya revisión dio 
lugar a la sentencia TC/0045/18. En 
ese sentido, por esa esencial diferencia, 
este Tribunal deja constancia que no 
se encuentra variando sus precedentes, 
sino que se encuentra tomando una 
decisión para la cual el caso más afín y 
el precedente aplicable es el contenido 
en la sentencia TC/0045/18, no el 
adoptado en nuestras decisiones más 
recientes en lo que se refiere al principio 
de soberanía y al territorio nacional. 
Esto así, porque, como ha establecido 
este mismo colegiado constitucional:

…el precedente vinculante lo constituye 
el aspecto de la sentencia donde se 
concretiza el alcance de una disposición 
constitucional, es decir, donde se explica 
qué es aquello que la Constitución 
prohíbe, permite, ordena o habilita para 

7  El acuerdo sujeto a revisión incluyó en su artículo 2, 
lo siguiente: “Aplicación del Convenio de Chicago. Las 
disposiciones del presente Acuerdo estarán sujetas a las 
disposiciones del Convenio en la medida en que dichas 
disposiciones sean aplicables a los servicios aéreos 
internacionales.”
8  En este caso, el acuerdo sujeto a revisión no sólo hace 
referencia al Convenio de Chicago pues, aunque no 
incluye una cláusula de aplicación expresa, explícitamente 
vincula	 las	 definiciones	 de	 “soberanía” y “territorio” a 
aquellas de los artículos 1 y 2 del Convenio de Chicago, 
como puede apreciarse de su artículo 1, literales b) y g). 
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un tipo concreto de supuesto de hecho, 
a partir de una de sus indeterminadas 
y generales cláusulas. Es precisamente 
en este aspecto de la sentencia donde 
se produce la actividad creadora 
en relación con el contenido de los 
principios y valores que en cada etapa 
de la evolución del derecho corresponde 
al juez descubrir y plasmar en su 
decisión.” [sentencia TC/0150/17] 
Constituyendo precedentes obligatorios 
por la fuerza vinculante que supone 
su doctrina, carácter que no solo se 
deriva de un mandato constitucional 
expreso, sino también por la función 
que realiza como órgano de cierre del 
sistema de justicia constitucional [Cfr. 
Sentencias TC/0150/17, TC/0360/17, 
TC/0299/18]

6.9. Producto de lo anteriormente 
expuesto, se evidencia que el significado 
otorgado al término “territorio” en 
el Acuerdo, es el mismo dado por el 
Convenio y que ha sido aceptado por 
los Estados firmantes; sin embargo, 
el Acuerdo suscrito entre el Gobierno 
dominicano y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos no refiere ni otorga una 
definición a la palabra “soberanía”, 
término que para el caso de la especie 
se considera indispensable para el 
mantenimiento de la independencia de 
un Estado; tal como fue establecido en 
el precedente contenido en la Sentencia 
TC/0045/189 en la que con motivo de 
un control preventivo, este Tribunal 
Constitucional declaró no conforme 
con la Constitución el “Acuerdo de 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 

9  Dictada en fecha veintidós (22) de marzo del año dos mil 
dieciocho (2018).

República Dominicana y el Gobierno 
de Kuwait”10, tras expresar lo siguiente:

6.16. Precisamente, del análisis del 
“Acuerdo de Servicios Aéreos entre el 
Gobierno de la República Dominicana 
y el Gobierno de Kuwait”, el Tribunal 
ha podido constatar que este no hace 
referencia directa al aspecto sobre la 
soberanía que tienen los Estados en 
el espacio aéreo del territorio de cada 
Estado, aspecto fundamental para 
determinar la constitucionalidad del 
mismo, independientemente de que 
dicho acuerdo esté apegado al principio 
de cooperación internacional y de 
solidaridad entre los países.

6.17. Conforme lo expuesto y ante 
tal inobservancia en el “Acuerdo de 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República Dominicana y el Gobierno 
de Kuwait”, de tener un concepto 
restringido de territorio y que no abarca 
el reconocimiento de que el Estado tiene 
“soberanía” plena en el espacio aéreo 
sobre su territorio, podemos concluir en 
el tenor de que dicha omisión limita el 
ejercicio pleno de soberanía consagrado 
en la Constitución dominicana; en 
consecuencia, el Acuerdo debe ser 
declarado no conforme con la Carta 
Sustantiva.”

3. Esta juzgadora entiende que el hecho de 
que el indicado acuerdo no establezca una 
definición	de	“soberanía”,	ello	no	debe	im-
plicar necesariamente que dicho acuerdo 
vulnera el principio de soberanía, toda vez 

10  Suscrito en la ciudad de Nassau, el Commonwealth de 
las Bahamas, el siete (7) de diciembre dos mil dieciséis 
(2016).
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que dicho acuerdo establece que las partes 
suscribientes se comprometen a respetar el 
ordenamiento jurídico de sus respectivos 
Estados.

4. En ese orden de ideas, el Diccionario 
Panhispánico del español jurídico, esta-
blece	 dos	 definiciones	 de	 soberanía,	 una	
desde el punto de vista constitucional, que 
dice:	“Poder	supremo	e	ilimitado,	tradicio-
nalmente atribuido a la nación, al pueblo o 
al Estado, para establecer su constitución y 
adoptar las decisiones políticas fundamen-
tales tanto en el ámbito interno como en el 
plano internacional”. 

5.	La	otra	definición	de	soberanía,	a	la	luz	
del derecho internacional público, es la si-
guiente:	 “Principio	 fundamental	 del	 esta-
tuto internacional del Estado, consistente 
en la facultad de adoptar libremente sus 
decisiones y ejercer los poderes estatales. 
Entraña la summa potestas y la plenitudo 
potestatis. En la esfera de las relaciones 
internacionales, implica independencia e 
igualdad”. 11

6. Por su parte, en casos similares al de la 
especie, en el ejercicio de control preven-
tivo de tratados internacionales, este tribu-
nal	 no	 ha	 citado	 propiamente	 una	 defini-
ción de soberanía, sino que se ha limitado a 
consignar el artículo 3 de la Constitución, 
el cual establece:

Inviolabilidad de la soberanía y prin-
cipio de no intervención. La soberanía 
de la Nación dominicana, el Estado 
libre e independiente de todo poder ex-
tranjero, es inviolable. Ninguno de los 

11  Diccionario Panhispánico del español Jurídico: [En 
línea] https://dpej.rae.es/lema/soberan%C3%ADa

poderes públicos organizados por la 
presente Constitución puede realizar 
o permitir la realización de actos que 
constituyan una intervención directa 
e indirecta en los asuntos internos o 
externos de la República Dominicana 
o una injerencia que atente contra la 
personalidad e integridad del Estado 
y de los atributos que se le reconocen y 
consagran en este Constitución. El prin-
cipio de la no intervención constituye 
una norma invariable de la política in-
ternacional dominicana. 12 

7.	En	virtud	de	 la	definición	de	 soberanía	
que hemos citado y del artículo 3 de la 
Constitución invocado por este honorable 
tribunal en precedentes similares al de la 
especie, podemos extraer los elementos 
siguientes de soberanía: 1. Facultad de la 
nación de tomar libremente sus decisiones 
y ejercer sus poderes estatales. 2. Libertad 
e independencia de todo poder extranjero. 
3. Principio de no intervención directa e 
indirecta en los asuntos internos y externos 
de la República Dominicana. 4. No inje-
rencia de un Estado extranjero que atente 
contra la personalidad e integridad del Es-
tado y los atributos que se le reconocen y 
consagran en la Constitución. 

5. Igualdad e independencia de las partes.

8. De ahí que, si bien el acuerdo internacio-
nal	que	nos	ocupa	no	cita	una	definición	de	
soberanía – como tampoco este tribunal ha 
citado en ninguno de sus precedentes ante-
riores –, entendemos que, al establecer las 

12  Véase Sentencia TC/0037/12, del 7 de septiembre 
de 2012, Pág. 10. Igualmente, véase Sentencia 
TC/0315/15, de fecha 25 de septiembre de 2015, Pág. 
24. 
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partes suscribientes en una de sus cláusulas 
que las mismas se comprometen a respetar 
el ordenamiento jurídico de sus Estados 
partes,	 de	 hecho,	 se	 está	 configurando	 y	
respetando el principio de soberanía na-
cional.

9. Y es que en esta sentencia no se desa-
rrollan argumentos claros y precisos que 
conduzcan a establecer que, del conteni-
do del acuerdo suscrito entre la República 
Dominicana y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos, se vulnera algunos de los 
elementos	 característicos	 de	 la	 definición	
o del concepto de soberanía que hemos 
citado, sosteniendo únicamente que dicho 
acuerdo vulnera la Constitución porque 
el	 mismo	 no	 establece	 una	 definición	 del	
vocablo soberanía y que no se establece 
de	manera	específica	en	el	acuerdo	que	las	
partes respetarán dicho principio. 

10.  En nuestro criterio, la sentencia que 
nos ocupa debió analizar más bien si el in-
dicado acuerdo transgredía uno de los cin-
co elementos constitutivos del concepto 
de soberanía ante citado y no sustentar su 
decisión únicamente en que el instrumento 
jurídico	analizado	no	contiene	una	defini-
ción de dicho vocablo. 

Conclusión: 

Esta juzgadora entiende que, si bien en el 
acuerdo internacional analizado en esta 
sentencia	no	cita	una	definición	de	sobera-
nía – como tampoco este tribunal ha citado 
en ninguno de sus precedentes anteriores 
-, al establecer las partes suscribientes en 
una de sus cláusulas que se comprometen 

a respetar el ordenamiento jurídico de sus 
Estados	partes,	de	hecho,	se	está	configu-
rando y respetando el principio de sobera-
nía nacional.

Y es que en esta sentencia no se desarrollan 
argumentos que conduzcan a establecer que 
del contenido del acuerdo suscrito entre la 
República Dominicana y el Gobierno de 
los Emiratos Árabes Unidos, se vulnera 
algunos de los elementos característicos de 
la	 definición	 o	 del	 concepto	 de	 soberanía	
que hemos citado, sosteniendo únicamente 
que dicho acuerdo vulnera la Constitución 
porque el mismo no establece una 
definición	del	 vocablo	 soberanía	 y	 que	no	
se	 establece	 de	 manera	 específica	 en	 el	
acuerdo que las partes respetarán dicho 
principio. 

En nuestro criterio, la sentencia que 
nos ocupa debió analizar más bien si el 
indicado acuerdo transgredía uno de los 
cinco elementos constitutivos del concepto 
de	 soberanía	que	hemos	 identificado	y	no	
sustentar su decisión únicamente en que el 
instrumento jurídico analizado no contiene 
una	definición	de	dicho	vocablo.	

Firmado: Alba Luisa Beard Marcos, Jueza

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretario 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/00129/21

Referencia: Expediente núm. TC-05-
2019-0298, relativo al recurso de 
revisión constitucional de sentencia 
de amparo incoado por la Dirección 
General de Impuestos Internos 
(DGII) contra la Sentencia núm. 
030-04-2019-SSEN-00035, dicta-
da por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo el cuatro 
(4) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019).

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de enero del año dos mil veintiuno 
(2021).

El Tribunal Constitucional, regular-
mente constituido por los magistrados 
Milton Ray Guevara, presidente; Rafael 
Díaz Filpo, primer sustituto; Lino Vás-
quez Sámuel, segundo sustituto; Her-
mógenes Acosta de los Santos, José Ale-
jandro Ayuso, Alba Luisa Beard Marcos, 
Justo Pedro Castellanos Khoury, Víctor 
Joaquín Castellanos Pizano, Domingo 
Antonio Gil, Wilson S. Gómez Ramírez, 
Katia Miguelina Jiménez Martínez y Mi-
guel Valera Montero, en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales, 
específicamente las previstas en los artí-
culos 185.4 de la Constitución, 9 y 94 de 
la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
del año dos mil once (2011), dicta la si-
guiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
recurrida en revisión constitucional 
de sentencia de amparo

La Sentencia núm. 030-04-2019-SSEN-
00035, objeto del presente recurso de 
revisión constitucional de sentencia de 
amparo, fue dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo el cua-
tro (4) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019). Su fallo acogió la acción de amparo 
interpuesta por el señor José Manuel Mora 
Apolinario contra la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII). El dispositivo 
de la sentencia establece textualmente lo 
siguiente: 

PRIMERO: Rechaza el medio de inad-
misión planteado por la parte accio-
nada Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) por los motivos expues-
tos.
SEGUNDO: DECLARA regular y váli-
da, en cuanto a la forma, la presente ac-
ción constitucional de amparo incoada 
por el señor JOSÉ MANUEL MORA 
APOLINARIO, en fecha 04/12/2018, 
contra del DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS INTERNOS (DGII), 
por haber sido interpuesta conforme a 
las reglas procesales vigentes.
TERCERO: ACOGE, en cuanto al 
fondo, la presente acción constitucional 
de amparo, en consecuencia, ORDENA 
al DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS (DGII), 
emitir una Certificación en la que 
se haga constar: “el monto del pago 
(impuesto), recibido por la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), 
por concepto de Ganancia de Capital, 
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como consecuencia de la transacción 
suscrita entre la empresa internacional 
Ambev Brasil Bebidas, S.A. (Compañía 
de Bebidas Americanas, o Compañía de 
Bebidas de las Américas), y la empresa 
E. León Jiménez, S.A., propietaria del 
83.5% de las acciones de la Cervecería 
Nacional Dominicana (CDN), en virtud 
de la cual Ambev adquirió el 51% de 
las acciones de la Cervecería Nacional 
Dominicana (CND) en 2011 y 2012”, 
por las razones expuestas.
TERCERO: DECLARA libre de costas 
el presente proceso de conformidad con 
el artículo 66 de la Ley núm. 137-11 
de fecha 13 de junio del año 2011, ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales.
CUARTO: ORDENA, que la presente 
sentencia sea publicada en el Boletín 
del Tribunal. 

Dicha	sentencia	le	fue	notificada	a	la	parte	
recurrente, Dirección General de Impues-
tos Internos (DGII), mediante Acto núm. 
401-2019, del veintisiete (27) de marzo 
de dos mil diecinueve (2019), instrumen-
tado por el ministerial Rolando Antonio 
Guerrero Peña, alguacil ordinario del Tri-
bunal Superior Administrativo. 

2. Presentación del recurso de revisión 
constitucional de sentencia de 
amparo 

La parte recurrente, Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), interpuso el 
presente recurso de revisión constitucional 
el cuatro (4) de abril de dos mil diecinue-
ve (2019) y fue recibido en este tribunal 
el quince (15) de diciembre de dos mil 
diecinueve	 (2019),	 a	 fin	 de	 que	 se	 anule	
la decisión recurrida. Los fundamentos de 

esta petición se expondrán más adelante. El 
indicado	recurso	le	fue	notificado	al	señor	
José Manuel Mora Apolinario, por parte del 
Tribunal Superior Administrativo, median-
te el Acto núm. 697/2019, del cinco (5) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), 
instrumentado por el ministerial Rober-
to Eufrancia Ureña, alguacil de estrados 
del Tribunal Superior Administrativo, así 
como también por iniciativa de la parte re-
currente, mediante el Acto núm. 70/2019, 
del ocho (8) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), instrumentado por el ministerial 
Virgilio Óscar Pérez Báez, alguacil ordina-
rio del Primer Tribunal Colegiado de Pri-
mera Instancia de Santiago. 

3. Fundamentos de la sentencia 
recurrida en revisión constitucional 
de sentencia de amparo 

La Tercera Sala del Tribunal Superior Ad-
ministrativo acogió la acción de amparo 
interpuesta por el señor José Manuel Mora 
Apolinario en contra de la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos (DGII), funda-
mentando su decisión en las motivaciones 
siguientes: 

SOBRE EL MEDIO DE INADMISIÓN
(…) 
7. En cuanto al medio de inadmisión 
por extemporaneidad de la Acción 
Constitucional de Amparo previsto 
en el numeral 2 del artículo 70 de la 
Ley Núm. 137-11, antes indicado, no 
es ocioso recordar que en la especie lo 
que se pretende tutelar son derechos 
fundamentales presumiblemente 
conculcados, y en vista de que el juez 
de amparo se encuentra revestido de los 
poderes más amplios para hacer efectiva 
la tutela de estos derechos, el plazo de 
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sesenta (60) días para incoar la Acción 
Constitucional de Amparo, en principio, 
se computa a partir del momento en que 
el agraviado es puesto en conocimiento 
del acto administrativo que vulnera sus 
derechos fundamentales, no existiendo 
en el presente caso constancia de 
la fecha en que fue notificada la 
Comunicación MH-2018-033103; en la 
especie, el accionante interpuso además 
recurso jerárquico ante el Ministerio 
de Hacienda —lo cual interrumpe el 
plazo para actuar ante el Tribunal en 
amparo—, por lo tanto procede rechazar 
dicho pedimento. 

SOBRE EL FONDO

14. Nuestra Carta Fundamental instituye 
el derecho al Acceso a la Información 
Pública en su numeral 1 del artículo 49 
de la Constitución Política Dominicana, 
el cual ha referido nuestro más alto 
interprete Constitucional en su Sentencia 
TC/0042/12: “Este derecho tiene una 
gran relevancia para el fortalecimiento 
del Estado Social y Democrático de 
Derecho instituido por el artículo 7 de 
nuestra Carta Sustantiva, ya que su 
ejercicio garantiza la transparencia 
y permite a la ciudadanía acceder 
libremente a las informaciones en poder 
de las instituciones del Estado”

15. Con relación al derecho al acceso 
a la información pública el Tribunal 
Constitucional Dominicano ha 
manifestado que: “El derecho al libre 
acceso a la información pública es una 
derivación del derecho que tiene todo 
individuo a la libertad de opinión y 
de expresión, en la medida que una 
persona desinformada no tiene la 

posibilidad de expresarse con eficacia 
y libertad. Ciertamente, la carencia de 
información coloca al individuo en la 
imposibilidad de defender sus derechos 
fundamentales y de cumplir con los 
deberes fundamentales consagrados 
en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el Estado 
dominicano es parte (artículo 19 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada y proclamada 
por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 217 
(III), del diez (10) de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho (1948); 
art. 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica, del siete (7) al veintidós 
(22) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho (1968); artículo 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de fecha dieciséis (16) 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis [1966]  

16. La “Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública”, núm. 200-04 
del 28 de julio del año 2004 establece 
que: “Será obligatorio para el Estado 
Dominicano y todos sus poderes, or-
ganismos y entidades indicadas en el 
Artículo 1 de la presente ley, brindar la 
información que esta ley establece con 
carácter obligatorio y de disponibili-
dad de actualización permanente y las 
informaciones que fueran requeridas en 
forma especial por los interesados. Para 
cumplir estos objetivos sus máximas au-
toridades están obligadas a establecer 
una organización interna, de tal ma-
nera que se sistematice la información 
de interés público, tanto para brindar 
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acceso a las personas interesadas, como 
para su publicación a través de los me-
dios disponibles. Párrafo. - La obliga-
ción de rendir información a quien la 
solicite, se extiende a todo organismo 
legalmente constituido o en formación, 
que sea destinatario de fondos públicos, 
incluyendo los partidos políticos cons-
tituidos o en formación, en cuyo caso 
la información incluirá la identidad 
de los contribuyentes, origen y destino 
de los fondos de operación y manejo. 
Artículo 5.- Se dispone la informatiza-
ción y la incorporación al sistema de 
comunicación por internet o a cualquier 
otro sistema similar que en el futuro se 
establezca, de todos los organismos pú-
blicos centralizados y descentralizados 
del Estado, incluyendo el Distrito Na-
cional y los municipios, con la finalidad 
de garantizar a través de éste un acceso 
directo del público a la información del 
Estado. 4 Todos los poderes y organis-
mos del Estado deberán instrumentar la 
publicación de sus respectivas “Páginas 
Web” a los siguientes fines: a) Difusión 
de información: Estructura, integrantes, 
normativas de funcionamiento, proyec-
tos, informes de gestión, base de datos; 
b) Centro de intercambio y atención al 
cliente o usuario: Consultas, quejas y 
sugerencias; c) Trámites o transacciones 
bilaterales. La información a que hace 
referencia el párrafo anterior, será de 
libre acceso al público sin necesidad de 
petición previa”

17. En razón de que el señor JOSÉ 
MANUEL MORA APOLINARIO 
requiere la información con la finalidad 
de incorporarla a un estudio jurídico que 
desarrolla relativo al “Impuesto de la 
Ganancia de Capital”, que la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII) 
fue puesta en conocimiento de los datos 
exigidos por el amparista y al ésta 
haberle rechazado su solicitud mediante 
Comunicación G.L.Núm.1205395, 
alegando que dicha información está 
protegida por el deber de reserva, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 
47 del Código Tributario, el Tribunal 
advierte que los datos requeridos 
no están protegidos por el deber de 
reserva, contrario a lo interpretado 
por la accionada Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII)  por lo que 
procede admitir el amparo que se trata.

18. Procede a declarar el presente 
proceso libre de costas, de conformidad 
con el artículo 72 de la Constitución y 
66 de la Ley Núm. 137-11 Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales.

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
recurrente en revisión constitucional 
de sentencia de amparo 

Para	justificar	sus	pretensiones,	la	parta	re-
currente – Dirección General de Impues-
tos Internos (DGII)– alega, entre otros 
motivos: 

Que contrario a lo que arguyen errónea 
e insustancialmente ese TRIBUNAL 
SUPERIROR ADMINISTRATIVO, en 
relación a que “… los datos requeridos 
no están protegidos por el deber de 
reserva, contrario a lo interpretado 
por la accionada Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII)…”, resulta 
obvio que tal como se hizo constar en 
aquella COMUNICACION G. L. NUM. 
1205395, las informaciones de carácter 
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contractual y comercial suministradas a 
la ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
por las sociedades comerciales citadas 
en dicha comunicación, y respecto de 
las cuales la DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS INTERNOS se 
encontraba obligada al deber de 
reserva sobre las mismas y a su 
única utilización para los fines de 
determinación de la ganancia de capital 
eventual y por determinar sobre dicha 
transacción de ventas de acciones o 
títulos societarios pertenecientes a 
tales personas morales, en ningún 
caso cabría considerarlas como 
informaciones públicas de libre acceso 
de cualesquiera persona o ciudadano, 
por lo que, es evidente que el TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINITRATIVO estuvo 
constitucionalmente imposibilitado 
de ordenar la entrega de las mismas 
para un presunto “estudio jurídico” 
que implicaría hacer de público 
conocimiento informaciones que incluso 
están protegidas por el debido secreto 
empresarial y comercial, y el mismo 
derecho fundamental de propiedad 
intelectual que ya consagra el artículo 52 
de la misma constitución dominicana. 

Que a diferencia de lo que esgrimen 
equívoca e incongruentemente aquella 
TERCERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINISTRATIVO, el 
deber de reserva sobre las declaraciones 
e informaciones que los contribuyentes, 
responsables y terceros suministran a la 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA, 
se hace absolutamente extensivo a las 
informaciones solicitadas por el hoy 
recurrido JOSE MANUELA MORA 
APOLINARIO, quien lejos de probar 
estar provisto de interés legítimo protegi-

do para acceder a tales informaciones, 
se limita a invocar la presunta realiza-
ción de un llamado “estudio jurídico”, 
que lo colocaría en la posición ventajosa 
e ilícita de disponer de información pri-
vilegiada de carácter privado y de hasta 
comercializar con ella en perjuicio de los 
legítimos intereses y de las cuantiosas 
inversiones llevadas a cabo por dichas 
sociedades comerciales para realizar la 
transacción referida;

Que en contraste con lo alegado e 
invocado falsaria e insustancialmente 
por el recurrido JOSE MANUEL 
MORA APOLINARIO, el presunto 
“estudio jurídico” que declara estar 
realizando y que ha servido de 
fundamento a su “amparo” y a la ilícita 
garantía otorga en su favor por dicha 
TERCERA SALA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINISTRATIVO, 
podría perfectamente ser llevado a cabo 
con las informaciones recaudatorias 
periódicas y anuales que proveen tanto 
la ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
como el MINISTERIO DE HACIENDA 
y hasta el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA, por vía 
de los reportes de gestión económica-
fiscal y presupuestaria del ESTADO 
DOMINICANO, los cuales contemplan 
los importes segregados por tipo impositivo 
recaudados mensual y anualmente; 

El TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, 
al amparo de 10 previsto en los artí-
culos 69, 185 y 277 de la CONSTI-
TUCION DOMINICANA, dictó el 22 
de mayo del 2017, la SENTENCIA 
TC/0265/17, cuyas motivaciones dicen 
(cita): “En la Sentencia TC/0009/13, 
del once (11) de febrero de dos mil trece 
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(2013), en cuanto a la efectiva motiva-
ción de las decisiones judiciales este tri-
bunal constitucional dispuso:
En ese sentido, este Tribunal estima con-
veniente enfatizar lo siguiente:  
a) Que reviste gran importancia que los 
tribunales no se eximan de correlacio-
nar los principios, reglas normas y juris-
prudencia, en general con las premisas 
lógicas de cada fallo, para evitar vulne-
ración de la garantía constitucional del 
debido proceso por falta de motivación;
b) Que para evitar la falta de motiva-
ción en sus sentencias, contribuyendo 
así al afianzamiento de la garantía 
constitucional de la tutela efectiva al 
debido proceso, los jueces deben, al 
momento de exponer las motivaciones, 
incluir suficientes razonamientos y con-
sideraciones concretas al caso específico 
objeto de su ponderación; y
c) Que también deben correlacionar 
las premisas lógicas y base normativa 
de cada fallo con los principios, reglas, 
normas y jurisprudencia pertinentes, de 
forma que las motivaciones resulten ex-
presas, claras y completas.
En esa misma sintonía, en el precedente 
anterior quedaron precisados los 
requerimientos que deben agotarse para 
que las decisiones judiciales cuenten con 
una eficaz motivación, estos son:
a. Desarrollar de forma sistemática 
los medios en que fundamentan sus 
decisiones:
b. Exponer de forma concreta y precisa 
cómo se producen la valoración de los 
hechos, las pruebas y el derecho que 
corresponde aplicar;
c. Manifestar las consideraciones 
pertinentes que permitan determinar los 
razonamientos en que se fundamenta la 
decisión adoptada;

d. Evitar la mera enunciación genérica 
de principios o la indicación de las 
disposiciones legales que hayan sido 
violadas o que establezcan alguna 
limitante en el ejercicio de una acción; y
e. Asegurar, finalmente, que la funda-
mentación de los fallos cumpla la fun-
ción de legitimar las actuaciones de los 
tribunales frente a la sociedad a la que 
va dirigida la actividad jurisdiccional.”

5. Hechos y argumentos jurídicos del 
recurrido en revisión constitucional 
de sentencia de amparo 

El presente recurso de revisión fue 
notificado	 al	 accionante,	 José	 Manuel	
Mora Apolinario, por parte del Tribunal 
Superior Administrativo, mediante el Acto 
núm. 697/2019, así como también por 
iniciativa de la parte recurrente –Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII)–, 
mediante el Acto núm. 70/2019, sin 
embargo, no consta en el expediente que 
este haya depositado escrito de defensa.

6. Hechos y argumentos jurídicos 
la Procuraduría General 
Administrativa 

La Procuraduría General Administrativa 
depositó su escrito de defensa el veintitrés 
(23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
y solicitó que se acogiera íntegramente el 
recurso de revisión de amparo interpuesto 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) contra la Sentencia 
núm. 030-04-2019-SSEN-00035. Para 
fundamentar sus pretensiones, expone lo 
siguiente: 

Atendiendo: A que esta Procuraduría 
al estudiar el recurso de revisión 
elevado por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) suscrito 



312 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

por el Lic. Lorenzo Natanael Ogando 
de la Rosa, encuentra expresado 
satisfactoriamente los medios de 
defensa promovidos por el recurrente, 
tanto en la forma como en el fondo, 
por consiguiente, para no incurrir 
en repeticiones innecesarias, se 
procede a pedir pura y simplemente 
a ese Honorable Tribunal, acoger 
favorablemente dicho recurso por ser 
procedente en la forma y conforme a la 
Constitución y las leyes. (…) 

Único: Acoger íntegramente, tanto en la 
forma como en el fondo, el Recurso de 
Revisión interpuesto en fecha 04 de abril 
del 2019, por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) contra la Sen-
tencia No. 030-04-2019-SSEN-00035 
de fecha 04 de febrero del año 2019, 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo, en consecuen-
cia, DECLARAR SU ADMISIÓN y RE-
VOCAR la sentencia recurrida, por ser el 
indicado recurso conforme al derecho. 

7. Pruebas documentales

Las pruebas documentales relevantes que 
obran en el expediente del presente recurso 
de revisión son, entre otras, las siguientes:

1. Copia de la Sentencia núm. 030-04-
2019-SSEN-00035, dictada por la Ter-
cera Sala del Tribunal Superior Adminis-
trativo el cuatro (4) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019).

2. Acto núm. 401-2019, del veintisiete 
(27) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 
instrumentado por el ministerial Rolando 
Antonio Guerrero Peña, alguacil ordinario 
del Tribunal Superior Administrativo. 

3. Instancia contentiva del presente recurso 
de revisión constitucional del cuatro (4) de 
abril de dos mil diecinueve (2019).

4. Acto núm. 697/2019, del cinco (5) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019), 
instrumentado por el ministerial Roberto 
Eufrancia Ureña, alguacil de estrados del 
Tribunal Superior Administrativo.

5. Acto núm. 70/2019, del ocho (8) 
de abril de dos mil diecinueve (2019), 
instrumentado por el ministerial Virgilio 
Óscar Pérez Báez, alguacil ordinario del 
Primer Tribunal Colegiado de Primera 
Instancia de Santiago.

6. Instancia contentiva de escrito de defensa 
de la Procuraduría General Administrativa, 
del tres (3) de enero de dos mil diecinueve 
(2019).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS    DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8.	 Síntesis	del	conflicto

Conforme	a	las	piezas	que	figuran	en	el	ex-
pediente y a los argumentos invocados por 
las	partes,	el	conflicto	parte	de	la	acción	de	
amparo interpuesta por el señor José Ma-
nuel Mora Apolinario contra la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII), por 
alegada violación al derecho de libre acceso 
a la información pública y en procura de 
obtener	información,	mediante	una	certifi-
cación,	específicamente	sobre	

el monto del pago (impuesto), recibido 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), por concepto de Ga-
nancia de Capital, como consecuencia 
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de la transacción suscrita entre la em-
presa internacional Ambev Brasil Bebi-
das, S.A. (Compañía de Bebidas Ame-
ricanas, o Compañía de Bebidas de las 
Américas), y la empresa E. León Jimé-
nez, S.A., propietaria del 83.5% de las 
acciones de la Cervecería Nacional Do-
minicana (CDN), en virtud de la cual 
Ambev adquirió el 51% de las acciones 
de la Cervecería Nacional Dominicana 
(CND) en 2011 y 2012. 

La Tercera Sala del Tribunal Superior Admi-
nistrativo resultó apoderada de la acción de 
amparo y, a través de la Sentencia núm. 030-
04-2019-SSEN-00035, acogió la acción de 
amparo y ordenó a la Dirección General de 
Impuestos	Internos	(DGII)	emitir	una	certifi-
cación con la información solicitada. No con-
forme con la decisión, la Dirección General 
de Impuestos Internos (DGII) interpuso ante 
este tribunal el recurso de revisión que ahora 
nos ocupa, por considerar que el juez de am-
paro	no	ofreció	 suficiente	motivación	en	 su	
decisión para acoger la acción. 

9.  Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión constitu-
cional en materia de amparo, en virtud de 
lo que establecen los artículos 185.4 de la 
Constitución, 9 y 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales.

10. Admisibilidad del recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de 
amparo  

Para este tribunal constitucional, el presen-
te recurso de revisión resulta admisible por 
los siguientes motivos de derecho:

a. La Ley núm. 137-11, en su artículo 94, 
consagra la posibilidad de que todas las 
sentencias emitidas por el juez de amparo 
puedan ser recurridas en revisión ante el 
Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
las condiciones establecidas en la ley. En 
cuanto a su interposición, el artículo 95 
de la referida ley dispone, so pena de inad-
misibilidad, que [e]l recurso de revisión se 
interpondrá mediante escrito motivado a 
ser depositado en la secretaría del juez o tri-
bunal que rindió la sentencia, en un plazo 
de cinco días contados a partir de la fecha 
de su notificación. Este tribunal ha estima-
do este plazo como hábil y franco1, por lo 
cual se descartan para su cómputo los días 
no laborables y los correspondientes a la 
notificación	y	a	su	vencimiento.	

b. En el presente caso la Sentencia núm. 
030-04-2019-SSEN-00035 fue dictada el 
cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019)	y	notificada	a	la	Dirección	General	
de Impuestos Internos (DGII), mediante 
Acto núm. 401-2019, del veintisiete (27) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019), 
mientras que el recurso fue interpuesto el 
cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), dentro del plazo requerido por la 
norma para su interposición.

c. La admisibilidad de los recursos de revi-
sión en amparo se encuentra establecida en 
el artículo 100 de la referida ley núm. 137-
11,	que	de	manera	 taxativa	y	específica	 lo	
sujeta a la especial trascendencia o relevan-
cia constitucional de la cuestión planteada, 
que se apreciará atendiendo a su impor-
tancia para la interpretación, aplicación y 

1  Entre otras, véanse: TC/0080/12, TC/0071/13, 
TC/0122/15, TC/0224/16, TC/0109/17, 
TC/0016/18.  
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general eficacia de la Constitución, o para 
la determinación de contenido, alcance y la 
concreta protección de los derechos funda-
mentales. 

d. En cuanto a la admisibilidad relativa a la 
especial trascendencia y relevancia consti-
tucional,	 este	 tribunal	 fijó	 su	 posición	 en	
la Sentencia TC/0007/12, del veintidós 
(22) de marzo de dos mil doce (2012), al 
establecer: 

La especial trascendencia o relevancia 
constitucional se encuentra configu-
rada, entre otros, en los supuestos si-
guientes: 1) que contemplen conflictos 
sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional 
no haya establecido criterios que permi-
tan su esclarecimiento; 2) que propicien 
por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de prin-
cipios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucio-
nal reorientar o redefinir interpretacio-
nes jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4) que introduzcan res-
pecto a estos últimos un problema jurí-
dico de trascendencia social, política o 
económica cuya solución favorezca en el 
mantenimiento de la supremacía consti-
tucional.

e. En esa atención, el recurso de revisión 
constitucional que nos ocupa tiene especial 
trascendencia o relevancia constitucional, 
puesto que le permitirá a este tribunal con-
tinuar desarrollando jurisprudencia en lo 
relativo a la motivación de las sentencias de 
amparo y en cuanto al derecho de libre acce-
so a la información pública y su relación con 

el deber de reserva a cargo de la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anterior, el 
presente recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo resulta admisible y, 
por tanto, debe procederse al conocimiento 
del fondo.

11. Sobre el fondo del recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de 
amparo

En cuanto al fondo del recurso, el Tribunal 
Constitucional, luego de haber analizado 
los documentos y argumentos de las partes, 
fundamenta su decisión en lo siguiente:

a. Alegando falta de motivación y errónea 
interpretación del derecho de libre acceso a 
la información pública y el deber de reserva 
a cargo de la administración tributaria, la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) ha interpuesto un recurso de revisión 
constitucional en materia de amparo contra 
la Sentencia núm. 030-04-2019-SSEN-
00035, dictada por la Tercera Sala del Tri-
bunal Superior Administrativo el cuatro (4) 
de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

b. La parte recurrente, en contra de la deci-
sión ahora recurrida, sostiene que: 

Que contrario a lo que arguyen errónea 
e insustancialmente ese TRIBUNAL 
SUPERIROR ADMINISTRATIVO, 
en relación a que “… los datos reque-
ridos no están protegidos por el deber 
de reserva, contrario a lo interpretado 
por la accionada Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII)…”, resulta 
obvio que tal como se hizo constar en 
aquella COMUNICACION G. L. NUM. 
1205395, las informaciones de carácter 
contractual y comercial suministradas a 
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la ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
por las sociedades comerciales citadas 
en dicha comunicación, y respecto de las 
cuales la DIRECCION GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS se encontra-
ba obligada al deber de reserva sobre 
las mismas y a su única utilización para 
los fines de determinación de la ganan-
cia de capital eventual y por determinar 
sobre dicha transacción de ventas de 
acciones o títulos societarios pertene-
cientes a tales personas morales, en nin-
gún caso cabría considerarlas como in-
formaciones públicas de libre acceso de 
cualesquiera persona o ciudadano, por 
lo que, es evidente que el TRIBUNAL 
SUPERIOR ADMINITRATIVO estuvo 
constitucionalmente imposibilitado de 
ordenar la entrega de las mismas para 
un presunto “estudio jurídico” que im-
plicaría hacer de público conocimiento 
informaciones que incluso están prote-
gidas por el debido secreto empresarial 
y comercial, y el mismo derecho fun-
damental de propiedad intelectual que 
ya consagra el artículo 52 de la misma 
constitución dominicana. 

c. En el análisis de la sentencia recurrida, 
el Tribunal Constitucional ha podido com-
probar que esta decisión adolece de falta de 
motivación en su desarrollo. En efecto, al 
exponer los fundamentos de dicha senten-
cia, la Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo omitió sustentar sus moti-
vaciones en razonamientos jurídicos pro-
pios y adecuados a la cuestión planteada. 
En este sentido, otorgó prioridad a la trans-
cripción de las disposiciones legales2 y ju-

2  Artículo 49 de la Constitución y artículos 3, 4 y 5 
de la Ley Núm. 200-04, General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 

risprudencia constitucional3 sin la correcta 
valoración racional y lógica de los hechos 
sometidos al debate.

d. Respecto a la debida motivación de las 
sentencias, y precisamente como argumen-
ta la parte recurrente, el Tribunal Consti-
tucional formuló el test de la debida moti-
vación en su Sentencia TC/0009/13, el 
cual prescribe en su acápite 9, literal D, los 
siguientes parámetros generales:

a) Que reviste gran importancia que los 
tribunales no se eximan de correlacio-
nar los principios, reglas, normas y ju-
risprudencia, en general, con las premi-
sas lógicas de cada fallo, para evitar la 
vulneración de la garantía constitucio-
nal del debido proceso por falta de mo-
tivación; b) Que para evitar la falta de 
motivación en sus sentencias, contribu-
yendo así al afianzamiento de la garan-
tía constitucional de la tutela efectiva 
al debido proceso, los jueces deben, al 
momento de exponer las motivaciones, 
incluir suficientes razonamientos y con-
sideraciones concretas al caso específico 
objeto de su ponderación; y c) Que tam-
bién deben correlacionar las premisas 
lógicas y base normativa de cada fallo 
con los principios, reglas, normas y ju-
risprudencia pertinentes, de forma que 
las motivaciones resulten expresas, cla-
ras y completas.

e. A su vez, el literal G del mismo acápite 
9 de la referida sentencia TC/0009/13 
enuncia	 los	 lineamientos	 específicos	 que	
incumben a los tribunales del orden judi-

3	 Específicamente	 las	 sentencias	 TC/0042/12	 y	
TC/0286/13.  
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cial para satisfacer el cabal cumplimiento 
del deber de motivación, a saber:

a. Desarrollar de forma sistemática los 
medios en que fundamentan sus deci-
siones; b. Exponer de forma concreta y 
precisa cómo se producen la valoración 
de los hechos, las pruebas y el derecho 
que corresponde aplicar; c. Manifestar 
las consideraciones pertinentes que per-
mitan determinar los razonamientos en 
que se fundamenta la decisión adopta-
da; d. Evitar la mera enunciación gené-
rica de principios o la indicación de las 
disposiciones legales que hayan sido 
violadas o que establezcan alguna limi-
tante en el ejercicio de una acción; y e. 
Asegurar, finalmente, que la fundamen-
tación de los fallos cumpla la función de 
legitimar las actuaciones de los tribuna-
les frente a la sociedad a la que va diri-
gida la actividad jurisdiccional.

f. En este contexto, el Tribunal Constitu-
cional ha comprobado que la referida sen-
tencia núm. 030-2017-SEEN-00345, ex-
pedida por el referido tribunal el cuatro (4) 
de febrero de dos mil diecinueve (2019), 
no satisface los parámetros anteriormen-
te enunciados en la indicada decisión 
TC/0009/13, puesto que dicho fallo:

1. No desarrolla sistemáticamente los me-
dios invocados por el accionante. En efec-
to,	si	bien	estos	medios	figuran	transcritos	
en la Sentencia núm. 030-2017-SEEN-
00345,	 en	 ella	 no	 figura	 una	 correlación	
entre la norma jurídica utilizada para fun-
damentar la decisión y su aplicación al caso 
en concreto.

2. No manifiesta los argumentos pertinen-
tes ni suficientes para determinar adecua-

damente el fundamento de la decisión. En la 
Sentencia núm. 030-2017-SEEN-00345 
figuran	 consideraciones	 jurídicamente	
correctas respecto a los puntos decididos, 
más no se procedió de igual manera con re-
lación al fondo del asunto, particularmente 
lo relativo a resolver el asunto entre el dere-
cho de libre acceso a la información pública 
y el deber de reserva a cargo de la Adminis-
tración Tributaria.

3. No manifiesta las consideraciones perti-
nentes que permitan determinar los razona-
mientos en que se fundamenta la decisión 
adoptada. La decisión establece que, con-
trario a lo establecido por la DGII, la infor-
mación solicitada por el amparista no se en-
cuentra protegida por el deber se reserva, 
pero no incluye razonamiento alguno que 
permita establecer el fundamento de dicha 
afirmación.

4. No evita la mera enunciación genérica de 
principios o la indicación de las disposicio-
nes legales que hayan sido violadas o que 
establezcan alguna limitante en el ejercicio 
de una acción.  Puede advertirse que los pá-
rrafos 15 y 16 relacionados con el fondo de 
la decisión se limitan a la enunciación ge-
nérica de principios o disposiciones lega-
les, para luego establecer, sin razonamien-
to alguno que permita subsumir los hechos 
en el derecho, que la información solicitada 
no se encuentra protegida por el deber de 
reserva.

5.  No asegura que la fundamentación de 
los fallos cumpla la función de legitimar 
las actuaciones de los tribunales frente a la 
sociedad a la que va dirigida la actividad 
jurisdiccional. Por la ausencia absoluta de 
razonamiento que permita establecer el 
fundamento del tribunal de amparo para 
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establecer efectivamente que la informa-
ción solicitada por el amparista no se en-
cuentra protegida por el deber de reserva, 
conclusión a la cual arriba el dispositivo de 
la decisión ahora recurrida, impide la legi-
timación de la misma en el sentido requeri-
do por la Sentencia TC/0009/13.

g. Este requerimiento de legitimación de 
las sentencias ha sido reiterado por esta 
sede constitucional en numerosos casos, 
tanto para recursos de revisión constitu-
cional de decisiones jurisdiccionales, como 
para recursos de revisión constitucional de 
sentencias de amparo. Con base en las pre-
cedentes consideraciones, esta sede cons-
titucional estima que la referida sentencia 
núm.	 030-2017-SEEN-00345	no	 satisfi-
zo el aludido test de la debida motivación, 
exigencia abordada por este colegiado en 
innumerables ocasiones. En efecto, tal 
como se ha expuesto, para fundamentar su 
decisión, dicho tribunal se basó de manera 
general en argumentos exentos de razona-
mientos atinentes a la cuestión planteada, 
por lo que básicamente carece de adecuada 
sustentación jurídica.

h. Reiterando los principios expuestos, 
este colegiado también precisó en su Sen-
tencia TC/0178/17 lo que sigue: 

11.7. En este contexto, resulta oportuno 
indicar que la motivación de una 
sentencia debe procurar, por un lado, 
que las partes envueltas en el proceso, 
así como los terceros, conozcan el 
fundamento de la decisión adoptada, y 
que el mismo sea fruto de la correlación 
entre la aplicación razonada del derecho 
al caso concreto y el fallo de la resolución 
exteriorizada en la argumentación que 
se plasma; y por otro lado, que permita 

un control mediante el ejercicio de los 
recursos dispuestos por ley. 

11.8. Ese control se ejerce en la medida 
en que las decisiones jurisdiccionales 
estén provistas de motivos lógicos, 
razonables, no arbitrarios, y conforme 
con el principio pro actione o principio 
de interpretación más favorable a 
la efectividad del derecho a la tutela 
judicial, de manera que los jueces o 
tribunales que tienen entre sus funciones 
revisar las sentencias o resoluciones 
emanadas de jurisdicciones de un grado 
inferior, puedan determinar la admisión 
o rechazo de los recursos que les sean 
sometidos a su escrutinio, examinando 
los argumentos en que las mismas se 
fundamentan.

i. Tomando como base estos precedentes 
jurisprudenciales, el Tribunal Constitucio-
nal estima procedente revocar la sentencia 
objeto del presente recurso de revisión por 
los motivos previamente expuestos, en vis-
ta de que no cumple con los parámetros de 
motivación de las decisiones de amparo, 
asimismo, resulta violatoria del derecho al 
debido proceso y a la tutela judicial efecti-
va del recurrente. Así las cosas, el Tribunal 
Constitucional pasará a conocer la acción 
de amparo, en virtud del principio de au-
tonomía procesal y del criterio estableci-
do por esta jurisdicción en su Sentencia 
TC/0071/13. 

12.  Sobre la acción de amparo

a. El señor José Manuel Mora Apolinario 
interpuso una acción de amparo contra la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII) por supuesta violación al derecho de 
libre acceso a la información pública, por ne-
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garse	 a	 entregar,	 mediante	 certificación,	
una información relativa al pago de im-
puestos por ganancia de capital relativa a 
una operación ejecutada entre los accionis-
tas de dos sociedades comerciales. Por otro 
lado, la parte accionada solicitó que fuera 
declarada inadmisible la acción de amparo 
por extemporánea, cuestión que debe ser 
resuelta antes de conocer del fondo de la 
acción de amparo.

b. Conforme a las disposiciones del ar-
tículo 70.2 de la Ley núm. 137-11, el 
juez apoderado de la acción de amparo, 
luego de instruido el proceso, podrá 
dictar sentencia declarando inadmisi-
ble la acción, sin pronunciarse sobre el 
fondo cuando la reclamación no hubie-
se sido presentada dentro de los sesenta 
días que sigan a la fecha en que el agra-
viado ha tenido conocimiento del acto u 
omisión que le ha conculcado un derecho 
fundamental.

c. Tal y como se ha señalado, la existencia 
de un plazo de prescripción que tiene como 
finalidad	 sancionar	 con	 la	 inadmisión,	 la	
inactividad de quien se presume agravia-
do, debe comenzar a contarse a partir del 
momento en que el agraviado tuvo cono-
cimiento de la conculcación a su derecho 
fundamental. 

d. En la especie, tal y como se desprende 
de la revisión del expediente, la solicitud 
de información fue presentada el vein-
tiocho (28) de agosto de dos mil diecio-
cho (2018) ante la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), la cual dio 
respuesta mediante Comunicación G. L. 
Núm. 1205395, del veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018) 
(sin constancia de la fecha en la cual fue 

notificada). Más adelante, el señor José 
Manuel Mora Apolinario presentó un re-
curso jerárquico el nueve (9) de octubre 
de dos mil dieciocho (2018) ante el Mi-
nisterio de Hacienda, fecha que constitu-
ye	 elemento	 de	 prueba	 suficiente	 de	 que	
el accionante había tomado conocimiento 
del presunto acto que, de acuerdo con sus 
argumentos, le ha conculcado un derecho 
fundamental, pero que también interrum-
pía el plazo para actuar ante el tribunal de 
amparo. El Ministerio de Hacienda dio 
respuesta mediante Comunicación MH-
2018-033103, del dieciséis (16) de oc-
tubre de dos mil dieciocho (2018), (sin 
constancia de la fecha en la cual fue noti-
ficada). 

e. Ahora	bien,	tal	y	como	se	verifica	en	el	
expediente, el accionante –hoy parte re-
currida– interpuso su acción de amparo el 
cuatro (4) de diciembre de dos mil diecio-
cho (2018), de manera que no existiendo 
en el presente caso constancia de la fecha 
en	 que	 fue	 notificada	 la	 Comunicación	
MH-2018-033103, y tampoco el trans-
curso de un plazo de sesenta (60) días 
entre la fecha del acto [dieciséis (16) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018)] y la 
fecha de interposición de la acción [cua-
tro (4) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018)] procede rechazar dicho pedimen-
to, sin necesidad de hacerlo constar en el 
dispositivo.

f. En cuanto a la cuestión de fondo, para re-
solver el caso, el Tribunal se debe adentrar 
a analizar i) el derecho de libre acceso a la 
información pública y ii) el derecho a la in-
timidad y el consecuente deber de reserva a 
cargo de la Administración Tributaria. Fi-
nalmente, concluir respecto de la solución 
del caso. 
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12.1. Derecho de libre acceso a la 
información pública

g. En cuanto al primer punto, i) derecho de 
libre acceso a la información pública, exis-
ten importantes disposiciones normativas 
contenidas en la Constitución y en tratados 
internacionales sobre derechos humanos. 
El artículo 19 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos establece el de-
recho de toda persona a investigar y recibir 
informaciones, en los siguientes términos: 

Todo individuo tiene derecho a la liber-
tad de opinión y de expresión; este de-
recho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin limitación de fronte-
ras, por cualquier medio de expresión. 

 
h. Dicho derecho a la información fue con-
sagrado en instrumentos internacionales 
posteriores, como la Convención America-
na sobre Derechos Humanos (artículo 13), 
y el Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Políticos (artículo 19), concebi-
dos como sigue: 

Artículo 13. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección….   
 
Artículo 19. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección.  

i. Las disposiciones normativas transcritas 
forman parte de nuestro derecho interno 
por	 haber	 sido	 objeto	 de	 ratificación	 por	
el Congreso Nacional. Por otra parte, el 
derecho de libre acceso a la información 
pública, si bien mantenía rango constitucio-
nal en tanto que formaba parte del bloque 
de constitucionalidad, a partir de la entrada 
en vigencia de la Constitución del veinti-
séis (26) de enero de dos mil diez (2010) 
es incorporado taxativamente en la Cons-
titución dominicana. En efecto, el artículo 
49.1 y su párrafo establece lo siguiente: 

Artículo 49.- Libertad de expresión e in-
formación. Toda persona tiene derecho 
a expresar libremente sus pensamientos, 
ideas y opiniones, por cualquier medio, 
sin que pueda establecerse censura pre-
via.

1) Toda persona tiene derecho a la in-
formación. Este derecho comprende 
buscar, investigar, recibir y difundir in-
formación de todo tipo, de carácter pú-
blico, por cualquier medio, canal o vía, 
conforme determinan la Constitución y 
la ley; (…) 
Párrafo. - El disfrute de estas libertades 
se ejercerá respetando el derecho al ho-
nor, a la intimidad, así como a la digni-
dad y la moral de las personas, en espe-
cial la protección de la juventud y de la 
infancia, de conformidad con la ley y el 
orden público. 

j. El Tribunal cuenta con vasta 
jurisprudencia, de las cuales se pueden 
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rescatar algunas para la solución del 
presente caso. En ese sentido, este tribunal 
constitucional estableció en su Sentencia 
TC/0042/12 estableció: 

i) El derecho a la información pública 
tiene una gran relevancia para el 
fortalecimiento de la democracia, ya que 
su ejercicio garantiza la transparencia 
y permite a los ciudadanos controlar 
y fiscalizar el comportamiento de los 
Poderes Públicos.

k. Con	la	finalidad	de	garantizar	la	efecti-
vidad del derecho a la información, con-
sagrado en los indicados instrumentos 
internacionales y la Constitución domi-
nicana, fue promulgada la Ley núm. 200-
04, sobre Libre Acceso a la Información 
Pública,	en	la	cual	se	especifican	las	limi-
taciones al acceso en razón de intereses 
públicos o privados preponderantes (arts. 
17 y 18). 

l. En el mismo sentido, el artículo 17 del 
indicado estatuto establece, entre otras li-
mitaciones y excepciones, en su literal j): 
Información sobre la cual no se pueda vul-
nerar el secreto impuesto por leyes o deci-
siones judiciales o administrativas en casos 
particulares. Asimismo, el artículo 18 de la 
referida ley regula sobre el interés privado 
preponderante como límite al acceso a la 
información pública.  

m. Finalmente, este tribunal constitucional 
reconoce que el derecho de libre acceso a 
la información pública es uno de los medios 
más idóneos de control de la gestión de la 
Administración Pública y de allí parte de su 
importancia.  

12.2. Derecho a la intimidad y el conse-
cuente deber de reserva a cargo de la 
Administración Tributaria

n. En cuanto al segundo punto, ii) derecho 
a la intimidad, y el consecuente deber de 
reserva a cargo de la administración tribu-
taria, el Tribunal ha desarrollado una juris-
prudencia en la justa medida que le ha sido 
planteado en casos anteriores al respecto; 
sin embargo, el presente caso constituye 
una oportunidad para caracterizar la natu-
raleza y límites del deber de reserva a car-
go de la Administración Tributaria, el cual 
tiene su fundamento en el secreto tributario 
(o secreto fiscal), el cual a su vez, tiene su 
origen en el derecho a la intimidad. 

o. En lo relativo a las disposiciones nor-
mativas contenidas en tratados internacio-
nales sobre derechos humanos, el artículo 
12 de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos establece el derecho a la 
privacidad en los siguientes términos: 

Nadie será objeto de injerencias arbitra-
rias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra tales injerencias o 
ataques. 

p. Dicho derecho a la privacidad fue con-
sagrado en instrumentos internacionales 
posteriores, como la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (artículo 
11.2), y el Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos (artículo 17.1), 
concebidos como sigue: 

Artículo 11.  Protección de la Honra y 
de la Dignidad
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(…) 2. Nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su 
domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación.
 
Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbi-
trarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su corresponden-
cia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación. 

q. Por otra parte, el derecho a la intimidad 
se encuentra consagrado en la Constitu-
ción dominicana. En efecto, el artículo 
44.2) establece: 

Artículo 44.- Derecho a la intimidad y 
el honor personal. Toda persona tiene 
derecho a la intimidad. Se garantiza el 
respeto y la no injerencia en la vida pri-
vada, familiar, el domicilio y la corres-
pondencia del individuo. Se reconoce el 
derecho al honor, al buen nombre y a la 
propia imagen. Toda autoridad o parti-
cular que los viole está obligado a resar-
cirlos o repararlos conforme a la ley. Por 
tanto: (…)

2) Toda persona tiene el derecho a ac-
ceder a la información y a los datos que 
sobre ella o sus bienes reposen en los 
registros oficiales o privados, así como 
conocer el destino y el uso que se haga 
de los mismos, con las limitaciones fi-
jadas por la ley. El tratamiento de los 
datos e informaciones personales o sus 
bienes deberá hacerse respetando los 
principios de calidad, licitud, lealtad, 
seguridad y finalidad. Podrá solicitar 
ante la autoridad judicial competente la 
actualización, oposición al tratamiento, 

rectificación o destrucción de aquellas 
informaciones que afecten ilegítimamen-
te sus derechos. 

r. En cuanto a la intimidad como límite al 
derecho de libre acceso a la información 
pública, el Tribunal Constitucional ha 
tenido la oportunidad de pronunciarse 
respecto de la divulgación de datos 
personales no consentida, en el sentido de 
que la entrega de ciertos datos personales 
vulnera derechos a la dignidad, integridad, 
intimidad y honor. En su decisión 
TC/0011/12 sostuvo: 

J) A la luz de la precedente exposición, 
el Tribunal Constitucional estima que 
la divulgación no consentida de datos 
contenidos en los registros de la Dirección 
General de Migración resulta un 
ejercicio desproporcionado del derecho 
a la información, que vulnera el núcleo 
esencial del derecho fundamental a la 
dignidad, la integridad, la intimidad 
y el honor de las personas registradas, 
cuando carezca de incidencia en asuntos 
de interés colectivo y concierna personas 
cuya relevancia pública no haya sido 
alegada ni tampoco establecida.

s. Este tribunal constitucional se ha pronun-
ciado de manera reiterada al emitir las sen-
tencias TC/0011/124, TC/0042/125, 
TC/0052/136, TC/0062/137 y 
TC/0084/138, estableciendo como crite-
rio que el libre acceso a la información pú-
blica aplica siempre que la información no 

4  Del tres (3) de mayo de dos mil doce (2012).
5 Del veintiuno (21) de septiembre de dos mil doce 
(2012).
6  Del fecha nueve (9) de abril de dos mil trece (2013).
7  Del fecha diecisiete (17) de abril de dos mil trece (2013)
8  Del cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013)
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sea de carácter personal, pues esta última 
escapa al objetivo de la Ley núm. 200- 04, 
del veintiocho (28) de julio de dos mil cua-
tro (2004), de Libre Acceso a la Informa-
ción Pública, que es propiciar transparen-
cia y la publicidad de la gestión pública. 

t. Más aún, este derecho a la intimidad se 
extiende también a las personas jurídicas, 
como estableció este colegiado en su Sen-
tencia TC/0563/15 en los siguientes tér-
minos:

10.10.3. Al iniciar el correspondiente 
análisis, la primera cuestión que debe 
quedar establecida es el reconocimiento 
a las personas jurídicas de la titulari-
dad de ciertos derechos fundamentales 
que eran vinculados exclusivamente a 
la persona humana, tema que ha sido 
considerablemente aceptado en la ac-
tualidad, con respecto al cual la doc-
trina ha señalado que la “titularidad 
de los derechos fundamentales, en la 
medida que lo permitan los términos de 
su reconocimiento, y la naturaleza de su 
objeto, contenido o relaciones vitales a 
que se refieran, corresponde asimismo a 
las personas jurídicas, y, en su caso, a 
grupos y colectivos que no lo sean…9

10.10.4. Este tribunal ha dado por 
sentada la titularidad del derecho a la 
privacidad e intimidad de las personas 
jurídicas, al fundamentar en la Sentencia 
TC/0027/1210 lo que a continuación se 
transcribe: 9.12. Respecto a la alegada 
violación al derecho de la privacidad 
de la empresa y de la correspondencia, 

9  Solozábal, Juan José. Algunas cuestiones básicas de la 
teoría de los derechos fundamentales: Revista de Estudios 
Políticos (Nueva Época) Núm. 71. Enero-Marzo 1991.

la primera se corresponde con lo que ha 
desarrollado la teoría española como 
un derecho a la fidelidad empresarial 
que firman las partes para no divulgar 
cuestiones propias de una empresa 
y, en el caso de la especie, ni siquiera 
puede ser aplicado este principio de 
fidelidad, porque no está en juego 
ninguna fórmula o procedimiento que 
atente contra el desarrollo de una de las 
empresas; la segunda, privacidad de la 
correspondencia, por haberse dispuesto 
en la resolución que en un plazo no mayor 
de treinta (30) días a partir de la fecha 
de publicación de esta, las compañías 
distribuidoras remitan a la Secretaría 
de Estado, copia del contrato suscrito 
con cada detallista, pues tal exigencia 
persigue controlar el cumplimiento 
de la política de comercio interno que 
ha sido instaurada por la autoridad 
competente. En cambio, la privacidad 
de la correspondencia está destinada a 
resguardar esencialmente los siguientes 
bienes jurídicos: 1) la libertad de toda 
persona para comunicarse con otras, 
sin que se produzcan interrupciones 
o interferencias ilegales o arbitrarias; 
2) la reserva o el secreto de aquello 
que se escribe o habla entre quienes se 
hayan comunicado; y 3) el derecho a la 
intimidad o privacidad.”

u. Asimismo,	con	la	finalidad	de	garantizar	
la intimidad en cuanto a la información 
recabada por la Administración Tributaria 
la Ley núm. 11-92, que instituye el Código 
Tributario de la República Dominicana, 
estableció el deber de reserva en los 
siguientes términos: 

Artículo 47. Deber De Reserva. 
(Modificado por la Ley No.147-00, 
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del 27 de diciembre del 2000). Las 
declaraciones e informaciones que la 
Administración Tributaria obtenga 
de los contribuyentes, responsables 
y terceros por cualquier medio, en 
principio tendrán carácter reservado 
y podrán ser utilizadas para los fines 
propios de dicha administración y en 
los casos que autorice la ley.

Párrafo I. No rige dicho deber de reserva 
en los casos en que el mismo se convierta 
en un obstáculo para promover la 
transparencia del sistema tributario, así 
como cuando lo establezcan las leyes, 
o lo ordenen órganos jurisdiccionales 
en procedimientos sobre tributos, cobro 
compulsivo de éstos, juicios penales, 
juicio sobre pensiones alimenticias, 
de familia o disolución de régimen 
matrimonial. Se exceptuarán también 
la publicación de datos estadísticos 
que, por su generalidad, no permitan 
la individualización de declaraciones, 
informaciones o personas.

Párrafo II. Cuando un contribuyente 
haya pagado los impuestos establecidos 
en los Títulos II, III y IV de este Código, 
tendrá derecho a solicitar y recibir 
de la Administración Tributaria, la 
información sobre el valor de cada uno 
de los impuestos pagados bajo estos 
títulos por los demás contribuyentes que 
participan en el mercado en el que opera 
el primero.

v. Este deber de reserva tiene como razón 
de ser, el hecho de que la Administración 
Tributaria, en virtud de sus amplios 
poderes	de	investigación	y	fiscalización,	así	
como del correlativo deber de colaboración 
de los particulares, accede a información 

perteneciente a la esfera íntima del 
particular, que implica un derecho de 
rango constitucional.10 Es así como se 
hace imperativo proteger la información 
sensible del contribuyente, limitando a la 
Administración Tributaria a su utilización 
para	 el	 fin	 primario	 perseguido,	 es	 decir,	
recaudar los impuestos. Sin perjuicio 
de la habilitación legal para transferir 
esta información a otros entes u órganos 
públicos,	cuando	estos	últimos	justifiquen	
que es imprescindible para el cumplimiento 
de sus funciones y sujetos también a similar 
obligación	de	reserva	o	confidencialidad.	

w. En el plano comparado, nuestro homó-
logo del Perú ha establecido lo siguiente:

“… el Tribunal Constitucional tiene 
reconocido en su jurisprudencia que 
entre los atributos asociados al derecho 
a la intimidad se encuentran el secreto 
bancario y la reserva tributaria [STC 
004-2004-AI/TC, fundamento 34], 
y si bien cada uno de ellos garantizan 
ámbitos vitales diferenciados, su tutela 
está dirigida a “preservar un aspecto 
de la vida privada de los ciudadanos, 
en sociedades donde las cifras pueden 
configurar, [...] una especie de ‘biografía 
económica’ del individuo”, perfilándolo 
y poniendo en riesgo no sólo su derecho 
a la intimidad en sí mismo, sino también 
otros bienes de igual trascendencia, 
como su seguridad o su integridad [STC 
0004-2004-APTC, fundamento 35]. 
De esta manera, es posible concluir 
que la reserva tributaria y el secreto 

10  LUEIRO, Natalia; PLANELLES, Valeria y SAN 
MARTIN,	 Fernanda,	 “El	 secreto	 tributario.	 Concepto,	
alcance y limitaciones. Una visión más allá del derecho 
tributario”, Revista de Derecho de la Universidad de 
Montevideo, No. 26, 2014, p. 189.
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bancario forman parte del contenido 
constitucionalmente protegido del 
derecho a la intimidad, o, como se 
le ha denominado, a “poseer una 
intimidad”.”11

x. Igualmente, al amparo del marco 
normativo dominicano, este tribunal ha 
definido,	 dentro	 del	marco	 de	 excepción	
al derecho de libre acceso a la información 
pública, a la información catalogada como 
confidencial,	 a aquella información que 
está en poder del Estado y que sólo compete 
a sus titulares, de índole estratégica 
para decisiones de gobierno, acción 
sancionadora o procesos administrativos o 
judiciales. También abarca la información 
protegida por secreto bancario, tributario, 
comercial, industrial, tecnológico y 
bursátil; y la relativa al derecho a la 
intimidad de las personas [Sentencia 
TC/0512/16, resaltado nuestro].

y. Al analizar el presente caso, el Tribunal 
Constitucional estima que la información 
solicitada por el accionante, señor José Ma-
nuel Mora Apolinario, respecto del monto 
del pago (impuesto), recibido por la Direc-
ción General de Impuestos Internos (DGII), 
por concepto de Ganancia de Capital, como 
consecuencia de la transacción suscrita en-
tre la empresa internacional Ambev Brasil 
Bebidas, S.A. (Compañía de Bebidas Ame-
ricanas, o Compañía de Bebidas de las 
Américas), y la empresa E. León Jiménez, 
S.A., propietaria del 83.5% de las accio-
nes de la Cervecería Nacional Dominicana 

11 República del Perú, Tribunal Constitucional, 
Sentencia recaída en el Expediente 00009-2014-PI/
TC [Disponible en https://www.tc.gob.pe/jurispruden-
cia/2016/00009-2014-AI.pdf] [Último acceso 23 mar-
zo 2020, 07:50 p.m.]. 

(CDN), en virtud de la cual Ambev adqui-
rió el 51% de las acciones de la Cervecería 
Nacional Dominicana (CND) en 2011 y 
2012, se encuentra dentro de las informa-
ciones protegidas por el secreto tributario 
(o reserva o secreto fiscal) de donde nace 
el deber de reserva (o deber de sigilo) de la 
Administración Tributaria para proteger el 
derecho a la intimidad. De manera que, al 
no probar el solicitante que existe una de 
las excepciones legales,12 la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (DGII) debió 
actuar como lo hizo, y rechazar la solicitud 
de información.  

z. Recurriendo nueva vez a la jurispruden-
cia comparada, el Tribunal Constitucional 
del Perú ha advertido que, si bien el secreto 
bancario y la reserva tributaria constituyan 
la concreción, en el plano económico, de una 
manifestación del derecho a la intimidad no 
quiere decir que sean absolutos13 sin embar-

12  Ley Núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Infor-
mación Pública. 
Artículo 18.- La solicitud de información hecha por los 
interesados podrá ser rechazada cuando pueda afectar in-
tereses y derechos privados preponderantes, se entenderá 
que concurre esta circunstancia en los siguientes casos:
Cuando se trate de datos personales cuya publicidad pu-
diera	significar	una	invasión	de	la	privacidad	personal.	No	
obstante, la Administración podría entregar estos datos e 
informaciones si en la petitoria el solicitante logra demos-
trar que esta información es de interés público y que coad-
yuvará a la dilucidación de una investigación en curso en 
manos de algún otro órgano de la administración pública.
Cuando el acceso a la información solicitada pueda afectar 
el derecho a la propiedad intelectual, en especial derechos 
de autor de un ciudadano.
Cuando se trate de datos personales, los mismos deben 
entregarse sólo cuando haya constancia expresa, 
inequívoca, de que el afectado consiente en la entrega de 
dichos datos o cuando una ley obliga a su publicación.
13 República del Perú, Tribunal Constitucional, Sen-
tencia recaída en el Expediente 00009-2014-PI/TC 
[Disponible en https://www.tc.gob.pe/jurispruden-
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go, argumenta también el referido tribunal, 
es criterio reiterado de este Tribunal el que 
toda limitación de un derecho, esto es, la 
realización de una injerencia que incida en 
su ámbito de protección, debe atender a un 
fin constitucional legítimo y ser acorde con 
los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad.14

aa. Por tanto, la divulgación no consentida 
de información contenida en los registros 
de la Dirección General Impuestos Inter-
nos (DGII) resulta un ejercicio despro-
porcionado del derecho a la información 
que vulnera el núcleo esencial del derecho 
fundamental a la intimidad y al secreto tri-
butario	 o	 reserva	 fiscal,	 cuando	 no	 se	 ha	
justificado	en	una	de	las	excepciones	con-
templadas en el ordenamiento jurídico. 

bb. La Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) reivindica en su recurso 
el secreto empresarial y comercial, como 
refuerzo a su argumento de que el 
Tribunal Superior Administrativo estaba 
imposibilitado de ordenar la entrega de 
la información solicitada. Este tribunal 
constitucional ve propicia la ocasión para 
referirse a la naturaleza autónoma del 
secreto tributario, de suerte que no necesita 
un secreto previo (secreto comercial 
o mercantil, secreto bancario, secreto 
profesional) para que opere el deber de 
reserva de la Administración Tributaria; 
por ello, esta no solo debe guardar reserva 
de las informaciones privadas a las que tiene 
acceso en función de sus amplios poderes 
de	investigación	y	fiscalización,	que	alcanza	

cia/2016/00009-2014-AI.pdf] [Último acceso 23 
marzo 2020, 07:50 p.m.]. 
14  Íd.

a informaciones protegidas por otro 
secreto, sino que el deber de reserva opera 
de pleno derecho y de manera autónoma a 
la preexistencia de otro secreto.

cc. Finalmente, la idea del deber de reserva 
que obliga a la Administración Tributaria, 
no	solo	se	refiere	a	la	Dirección	General	del	
Impuestos Internos (DGII), sino que a cual-
quier otra entidad u organismo estatal que 
sea sujeto activo de la actividad tributaria, 
y este deber de reserva se extiende al ente 
u órgano requirente de la Administración 
Pública en caso de que la Administración 
Tributaria le haya transferido válidamente 
una información sujeta a reserva. 

dd. En razón de todo lo anterior, este tribunal 
constitucional entiende que en el presente 
caso	no	se	ha	verificado	una	vulneración	al	
derecho de libre acceso a la información 
pública, al tratarse la información requerida 
por el accionante de información sujeta 
a	 un	 deber	 de	 confidencialidad	 o	 reserva	
legal que, a su vez, tiene su fundamento en 
el derecho constitucional a la intimidad de 
las empresas15 titulares de la información 
reservada.

15  Este Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado 
respecto a que personas jurídicas puedan ser titulares de 
derechos fundamentales y, a tal efecto, ha establecido que 
“las personas naturales o físicas y las personas jurídicas, 
ambas, pueden ser –y de hecho son– titulares de derechos 
fundamentales.  Cabe resaltar que los derechos fundamen-
tales que alcanzan a la persona jurídica no lo hacen en la 
misma dimensión que a la persona física, dado los com-
ponentes que caracterizan la operatividad de cada una.  
Empero, a modo de ejemplo, podríamos citar, de manera 
enunciativa y no taxativa, que estas –las personas jurídi-
cas– gozan de derechos fundamentales, tales como:  liber-
tad de empresa, propiedad, debido proceso, intimidad y 
honor personal, libertad de expresión e información, liber-
tad de asociación, entre otros.” [Sentencia TC/0404/16, 
acápite 10, literal e)].
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Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	No	figura	la	firma	de	la	magistrada	
Ana Isabel Bonilla Hernández, en razón de 
que no participaron en la deliberación y vo-
tación de la presente sentencia por causas 
previstas en la ley. Figuran incorporados el 
voto disidente del magistrado Hermógenes 
Acosta de los Santos y los votos salvados de 
las magistradas Alba Luisa Beard Marcos y 
Katia Miguelina Jiménez Martínez. 

Por los motivos de hecho, derecho y los 
precedentes, anteriormente expuestos, el 
Tribunal Constitucional 

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la 
forma, el recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo interpuesto por la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII), contra la Sentencia núm. 030-
04-2019-SSEN-00035, dictada por 
la Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo el cuatro (4) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019). 

SEGUNDO: ACOGER en cuanto al fon-
do, el recurso de revisión constitucional de 
sentencia de amparo descrito en el ordinal 
anterior y, en consecuencia, REVOCAR 
la Sentencia núm. 030-04-2019-SSEN-
00035, dictada por la Tercera Sala del Tri-
bunal Superior Administrativo el cuatro (4) 
de febrero de dos mil diecinueve (2019).

TERCERO: RECHAZAR en cuanto al 
fondo la acción de amparo interpuesta 
por el señor José Manuel Mora Apolinario 
contra la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), por los motivos expuestos 
en el cuerpo de esta decisión.

CUARTO: DECLARAR el presente 
recurso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución, y los artículos 7.6 y 66 de la 
referida Ley núm. 137-11.  

QUINTO: COMUNICAR esta sentencia, 
por	Secretaría,	para	su	conocimiento	y	fines	
de lugar, a la recurrente, Dirección General 
de Impuestos Internos (DGII) y al recurri-
do, señor José Manuel Mora Apolinario. 

SEXTO: DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional, en virtud del 
artículo 4 de la Ley núm. 137-11.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer Sus-
tituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Segun-
do Sustituto; Hermógenes Acosta de los 
Santos, Juez; José Alejandro Ayuso, Juez; 
Alba Luisa Beard Marcos, Jueza; Justo Pe-
dro Castellanos Khoury, Juez; Víctor Joa-
quín Castellanos Pizano, Juez; Domingo 
Gil, Juez; Wilson S. Gómez Ramírez, Juez; 
Katia Miguelina Jiménez Martínez, Jueza; 
Miguel Valera Montero, Juez; Julio José 
Rojas Báez, Secretario. 

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO  HERMÓGENES 

ACOSTA DE LOS SANTOS 

Con el debido respeto al criterio mayori-
tario desarrollado en esta sentencia y con-
forme a la opinión que mantuvimos en la 
deliberación, procedemos a explicar las 
razones por las cuales haremos constar un 
voto disidente en el presente caso. 

Este voto disidente lo ejercemos en virtud 
de las previsiones de los artículos 186 de 
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la Constitución y 30 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales, de 
fecha 13 de junio de 2011. En el primero 
de los textos se establece lo siguiente: “(…) 
Los jueces que hayan emitido un voto disi-
dente podrán hacer valer sus motivaciones 
en la decisión adoptada”; y en el segundo 
que: “Los jueces no pueden dejar de votar, 
debiendo hacerlo a favor o en contra en cada 
oportunidad. Los fundamentos del voto y los 
votos salvados y disidentes se consignarán 
en la sentencia sobre el caso decidido”. 

1. En la especie, se trata de un recurso de 
revisión constitucional en materia de am-
paro incoado por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) contra la Sen-
tencia núm. 030-04-2019-SSEN-00035, 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo el 4 de febrero de 
2019. 

2. Mediante la decisión tomada por la ma-
yoría de este tribunal se acoge el recurso, 
se revoca la sentencia, porque se conside-
ró	 que	 la	 misma	 no	 está	 suficientemente	
motivada. Luego de revocada la sentencia 
recurrida, se analiza la acción de amparo y 
se rechaza, en el entendido de que las infor-
maciones que se solicitan están protegidas 
por el secreto tributario previsto en el artí-
culo	47	del	Código	Tributario,	modificado	
por la Ley núm. 147, de 27 de diciembre 
de 2000. No estamos de acuerdo con esta 
decisión, ya que entendemos que lo decido 
por el juez de amparo se corresponde con 
el derecho y los precedentes establecido 
por el Tribunal Constitucional en la mate-
ria que nos ocupa.

3. Efectivamente, el juez de amparo acogió 
la acción y, en consecuencia, ordenó a la 

Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII)	 que	 emitiera	 una	 certificación	 en	
la que constara el monto recibido por di-
cha institución por concepto de pago de 
impuesto a la ganancia de capital, en rela-
ción a la transacción formalizada entre la 
empresa E. León Jiménez S.A. y la empresa 
Internacional Ambey Brasil Bebidas, S. A. 
mediante la cual la primera vende a la se-
gunda el 51% de acciones que posee en la 
Cervecería Nacional Dominicana (CDN). 
Esta decisión se fundamentó en los motivos 
que copiamos a continuación:

14. Nuestra Carta Fundamental instituye 
el derecho al Acceso a la Información 
Pública en su numeral 1 del artículo 49 
de la Constitución Política Dominicana, 
el cual ha referido nuestro más alto 
interprete Constitucional en su Sentencia 
TC/0042/12: “Este derecho tiene una 
gran relevancia para el fortalecimiento 
del Estado Social y Democrático de 
Derecho instituido por el artículo 7 de 
nuestra Carta Sustantiva, ya que su 
ejercicio garantiza la transparencia 
y permite a la ciudadanía acceder 
libremente a las informaciones en poder 
de las instituciones del Estado”

15. Con relación al derecho al acceso 
a la información pública el Tribunal 
Constitucional Dominicano ha 
manifestado que: “El derecho al libre 
acceso a la información pública es una 
derivación del derecho que tiene todo 
individuo a la libertad de opinión y 
de expresión, en la medida que una 
persona desinformada no tiene la 
posibilidad de expresarse con eficacia 
y libertad. Ciertamente, la carencia de 
información coloca al individuo en la 
imposibilidad de defender sus derechos 
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fundamentales y de cumplir con los 
deberes fundamentales consagrados 
en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el Estado 
dominicano es parte (artículo 19 de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada y proclamada 
por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 217 
(III), del diez (10) de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho (1948); 
art. 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, San José, 
Costa Rica, del siete (7) al veintidós 
(22) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho (1968); artículo 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de fecha dieciséis (16) 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis [1966]  

16. La “Ley General de Libre Acceso a 
la Información Pública”, núm. 200-04 
del 28 de julio del año 2004 establece 
que: “Será obligatorio para el Estado 
Dominicano y todos sus poderes, or-
ganismos y entidades indicadas en el 
Artículo 1 de la presente ley, brindar la 
información que esta ley establece con 
carácter obligatorio y de disponibili-
dad de actualización permanente y las 
informaciones que fueran requeridas en 
forma especial por los interesados. Para 
cumplir estos objetivos sus máximas au-
toridades están obligadas a establecer 
una organización interna, de tal ma-
nera que se sistematice la información 
de interés público, tanto para brindar 
acceso a las personas interesadas, como 
para su publicación a través de los me-
dios disponibles. Párrafo. - La obliga-
ción de rendir información a quien la 

solicite, se extiende a todo organismo 
legalmente constituido o en formación, 
que sea destinatario de fondos públicos, 
incluyendo los partidos políticos cons-
tituidos o en formación, en cuyo caso 
la información incluirá la identidad 
de los contribuyentes, origen y destino 
de los fondos de operación y manejo. 
Artículo 5.- Se dispone la informatiza-
ción y la incorporación al sistema de 
comunicación por internet o a cualquier 
otro sistema similar que en el futuro se 
establezca, de todos los organismos pú-
blicos centralizados y descentralizados 
del Estado, incluyendo el Distrito Na-
cional y los municipios, con la finalidad 
de garantizar a través de éste un acceso 
directo del público a la información del 
Estado. 4 Todos los poderes y organis-
mos del Estado deberán instrumentar la 
publicación de sus respectivas “Páginas 
Web” a los siguientes fines: a) Difusión 
de información: Estructura, integrantes, 
normativas de funcionamiento, proyec-
tos, informes de gestión, base de datos; 
b) Centro de intercambio y atención al 
cliente o usuario: Consultas, quejas y 
sugerencias; c) Trámites o transacciones 
bilaterales. La información a que hace 
referencia el párrafo anterior, será de 
libre acceso al público sin necesidad de 
petición previa”

17. En razón de que el señor JOSÉ 
MANUEL MORA APOLINARIO 
requiere la información con la finalidad 
de incorporarla a un estudio jurídico que 
desarrolla relativo al “Impuesto de la 
Ganancia de Capital”, que la Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII) 
fue puesta en conocimiento de los datos 
exigidos por el amparista y al ésta 
haberle rechazado su solicitud mediante 
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Comunicación G.L.Núm.1205395, 
alegando que dicha información está 
protegida por el deber de reserva, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 
47 del Código Tributario, el Tribunal 
advierte que los datos requeridos 
no están protegidos por el deber de 
reserva, contrario a lo interpretado 
por la accionada Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII)  por lo que 
procede admitir el amparo que se trata.

18. Procede a declarar el presente 
proceso libre de costas, de conformidad 
con el artículo 72 de la Constitución y 
66 de la Ley Núm. 137-11 Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales.

4. Del análisis de los indicados motivos se 
advierte que la Dirección General de Im-
puestos Internos (DGI) se negó a suminis-
trar las informaciones requeridas, bajo el 
argumento de que según el artículo 47 del 
Código Tributario se lo impide. Esta po-
sición fue asumida por la mayoría del Tri-
bunal Constitucional. Sin embargo, para 
el juez de amparo el texto de referencia no 
prohíbe que se revelen dichos datos, pues 
consideró que los mismos están relaciona-
dos con una operación comercial que es de 
público conocimiento. 

5.	Me	identifico	con	la	tesis	sostenida	por	
el juez de amparo, porque entendemos que 
en la especie no se viola el secreto tributa-
rio previsto en el señalado artículo 47 del 
Código Tributario. En los párrafos que 
siguen expondremos las razones en que se 
sustenta este voto.

6. Antes de entrar en el análisis del artículo 
47 del Código Tributario, dejamos cons-

tancia de que reiteramos en esta ocasión el 
voto concerniente a que en esta materia la 
falta	o	 insuficiencia	de	motivación	no	 jus-
tifica	la	revocación	de	la	sentencia,	porque	
se trata de un recurso que tiene efecto de-
volutivo, lo cual permite al Tribunal Cons-
titucional celebrar audiencia para conocer 
de nuevos los hechos. Esto le da la oportu-
nidad	 al	 tribunal	 de	 suplir	 las	 deficiencias	
de que adolezca la sentencia recurrida. 
(Véase al respecto los votos que constan en 
las siguientes sentencias: TC/0276/15, 
TC/0390/15; TC/0698/17; 
TC/0736/18, entre otros)   

7. Expuesto lo anterior, analizaremos a 
continuación el contenido del artículo 
47	 del	 Código	 Tributario,	 modificado	
por la Ley núm. 147, de 27 de diciembre 
de 2000, en el cual se consagra secreto 
tributario.

8.  Según el referido texto legal:

Artículo 47. Deber De Reserva. (Mo-
dificado por la Ley No.147-00, del 27 
de diciembre del 2000). Las declara-
ciones e informaciones que la Admi-
nistración Tributaria obtenga de los 
contribuyentes, responsables y terceros 
por cualquier medio, en principio ten-
drán carácter reservado y podrán ser 
utilizadas para los fines propios de di-
cha administración y en los casos que 
autorice la ley. Párrafo I. No rige dicho 
deber de reserva en los casos en que 
el mismo se convierta en un obstáculo 
para promover la transparencia del 
sistema tributario, así como cuando lo 
establezcan las leyes, o lo ordenen ór-
ganos jurisdiccionales en procedimien-
tos sobre tributos, cobro compulsivo 
de éstos, juicios penales, juicio sobre 
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pensiones alimenticias, de familia o 
disolución de régimen matrimonial. Se 
exceptuarán también la publicación 
de datos estadísticos que, por su gene-
ralidad, no permitan la individualiza-
ción de declaraciones, informaciones o 
personas. Párrafo II. Cuando un con-
tribuyente haya pagado los impuestos 
establecidos en los Títulos II, III y IV 
de este Código, tendrá derecho a soli-
citar y recibir de la Administración Tri-
butaria, la información sobre el valor 
de cada uno de los impuestos pagados 
bajo estos títulos por los demás contri-
buyentes que participan en el mercado 
en el que opera el primero.

9. Del texto transcrito analizaremos los as-
pectos siguientes: a. sujetos protegidos; b. 
informaciones protegidas; c. excepciones; 
y	d.	finalidad	buscada	por	el	legislador.		

10. Las personas concernidas en el texto 
legal que nos ocupa son los contribuyen-
tes, los responsables de la obligación tri-
butaria y los terceros. El contribuyente es, 
según el artículo 5 del Código Tributario, 
la	 persona	 respecto	 de	 la	 cual	 se	 verifica	
la obligación tributaria. Mientras que el 
responsable de la obligación tributaria 
es, según el artículo 6 del mismo código, 
quién sin tener el carácter de contribu-
yente tiene que cumplir las obligaciones 
que le atribuye el indicado código, la ley 
tributaria o una norma de la Administra-
ción Tributaria. Un tercero es, en sentido 
general, una persona que es ajena a una 
determinada relación, en este caso, sería 
alguien que no es ni contribuyente ni res-
ponsable, pero que de manera circunstan-
cial ha suministrado información, volun-
taria o forzosamente, a la Administración 
Tributaria.

11. En la especie, se está solicitando 
información respecto de los impuestos 
pagados por la empresa E. León Jiménez, 
por concepto ganancia de capital, en 
relación a la venta a Ambey Brasil Bebidas, 
S.A. del 51% de las acciones que posee 
en la Cervecería Nacional Dominicana. 
En este sentido, la empresa que pagó el 
impuesto de referencia tiene la calidad 
de contribuyente, razón por la cual 
procede	verificar	 si	dichas	 informaciones	
están protegidas por el secreto tributario 
consagrado en el mencionado artículo 47 
del Código Tributario.

12. Corresponde ahora analizar el segundo 
y tercer elemento, los cuales, como están 
vinculados, examinaremos juntos. Según la 
literalidad del artículo 47 del Código Tri-
butario, las informaciones que se protegen 
son aquellas que suministran los contribu-
yentes, responsables y terceros a la Admi-
nistración Tributaria. Estás informaciones, 
entendemos nosotros, deben ser pertinen-
tes para que la institución pueda cumplir 
con su rol público, que no es otro que la 
recaudación de los tributos. En este orden, 
ellas pudieran contener datos relacionados 
con las actividades comerciales e industria-
les del contribuyente, algunas de las cuales 
pueden ser sensibles o, al menos, su reve-
lación puede afectar su crecimiento y nivel 
de	 competitividad;	 todo	 lo	 cual	 justifica	
que, en principio, el legislador prohíba al 
ente recaudador que divulgue las referidas 
informaciones.

13. El cuarto elemento, concierne a las ex-
cepciones que comporta la norma, las cua-
les son las siguientes: a. cuando se impida 
u obstaculice la transparencia, b. cuando lo 
establezcan las leyes o lo ordene un órgano 
jurisdiccional en procedimientos sobre tri-
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butos, cobros compulsivos de estos, juicios 
penales, juicios sobre prensiones alimen-
ticias y de familia o disolución de régimen 
matrimonial, c. publicaciones estadísticas 
de carácter general, d. las informaciones 
suministradas con ocasión del pago de los 
impuestos consagrados en los títulos II, III 
y IV, las cuales pueden divulgarse a otras 
empresas que participan en el mercado.

14. En este sentido, en los casos taxati-
vamente enumerados la parte capital del 
mencionado artículo 47 no aplica, de ma-
nera que la administración queda obligada 
a suministrar las informaciones recibidas 
de los contribuyentes, los responsables y 
los terceros cuando les sean requeridas.

15.	 Para	 los	 fines	 de	 este	 voto	 resulta	
de gran relevancia la primera de las 
excepciones, es decir, la relativa a que 
el secreto tributario desaparece cuando 
se constituya en un obstáculo para la 
preservación de la transparencia tributaria. 
De	manera	que	ante	un	posible	conflicto	
entre estos dos principios el legislador 
privilegia el de la transparencia tributaria. 
Precisamente, el derecho de acceso a la 
información	pública	 tiene	como	finalidad	
preservar la transparencia en el uso de los 
fondos públicos, de lo cual resulta que 
aún en el caso de que las informaciones 
requeridas estén protegidas por el secreto 
tributario, la Administración Tributaria no 
puede negarse a revelarlas. Esta cuestión 
la retomaremos más adelante. 

16. Luego de analizados cada uno de los 
elementos que derivan del texto legal de 
referencia, procedemos a determinar si 
la información solicitada tiene carácter 
reservado. Recordemos, que en el presente 
caso lo que pretende el accionante en 

amparo es que la Dirección General de 
Impuestos	Internos	emita	una	certificación	
en la que conste el monto de los impuestos 
pagados por la empresa E. León Jiménez, 
por concepto ganancia de capital, en 
relación a la venta a Ambey Brasil Bebidas, 
S.A. del 51% de las acciones que posee en 
la Cervecería Nacional Dominicana. 

17. Para el juez de amparo esta información 
no tiene carácter reservado, como ya se 
indicó, sin embargo, la mayoría de este 
tribunal tiene, como también se indicó, un 
criterio diferente. Nosotros coincidimos 
con lo decidido por el juez de amparo, ya 
que dicho texto solo aplica respecto: “Las 
declaraciones e informaciones que la 
Administración Tributaria obtenga 
de los contribuyentes, responsables y 
terceros por cualquier medio16 (…)”, 
y resulta que el dato reclamado no fue 
suministrado a la institución por las 
personas concernidas en el texto objeto 
de análisis ni por ninguna otra persona. 
Efectivamente, el monto a pagar por 
concepto de impuesto, que es lo que el 
accionante en amparo ha requerido, es el 
resultado que se obtiene del análisis de 
los elementos del tributo que hacen los 
técnicos de la institución recaudadora.

18. Así las cosas, lo que este tribunal debió 
hacer	 fue	 confirmar	 la	 sentencia	 recurrida	
y reforzar su motivación si consideraba que 
no	 tenía	 la	 suficiente	 solidez	para	 sustentar	
lo decidido. La decisión del juez de ampa-
ro es coherente con la línea jurisprudencia 
que	 se	 comenzó	 a	 perfilar	 en	 la	 sentencia	
TC/0042/ 12, en la cual se destaca la gran 
importancia que tiene para la democracia y la 

16  Negrita nuestra
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transparencia que los ciudadanos tengan ac-
ceso a las informaciones de carácter público.

19. Precisamente, el juez de amparo se 
apoya en el precedente desarrollado en la 
indicada sentencia TC/0042/12, en la 
cual el Tribunal Constitucional recuerda 
que el derecho a la información pública tie-
ne carácter constitucional, en la medida de 
que se encuentra consagrado en el artículo 
49.1 de la Constitución. Por otra parte, el 
tribunal enfatiza que el derecho a la infor-
mación pública es una derivación del dere-
cho a la libertad de opinión y expresión, en 
el entendido de que una persona desinfor-
mada no tiene la posibilidad de expresarse 
con	eficacia	y	libertad.

20. Es oportuno destacar que según el ar-
tículo 75.12 de la Constitución los ciuda-
danos tienen el deber fundamental de velar 
por el fortalecimiento y la calidad de la de-
mocracia, el patrimonio público y el ejerci-
cio transparente de la función pública.  En 
el presente caso, el accionante en amparo 
ha	 justificado	 su	 pretensión	 en	 el	 hecho	
de que está desarrollando un proyecto de 
investigación, sin embargo, independien-
temente de esta motivación particular, no 
cabe dudas de que está haciendo un ejerci-
cio de ciudadanía y de que está cumpliendo 
con uno de sus deberes esenciales.

21. La revelación del monto de los 
impuestos pagados por una persona moral 
es de interés público, sobre todo cuando 
se trata, como ocurrió en la especie, de 
una negoción que se hizo notoria por 
su magnitud económica. El patrimonio 
público se nutre esencialmente de las 
recaudaciones tributarias y de estas 
recaudaciones depende el funcionamiento 
del Estado Social y Democrático de 

Derecho, en la medida de que sin recursos 
económicos no es posible, por ejemplo, 
la implementación de los programas de 
educación, salud, recreación o deportes.

22. En este orden, los ciudadanos tienen 
derecho	 a	 verificar	 si	 la	 institución	 recau-
dadora de los tributos está cumpliendo con 
transparencia la función que le ha enco-
mendado el constituyente y el legislador, 
en particular, exigir a cada persona que 
tribute de acuerdo a su capacidad contribu-
tiva, tal y como lo manda el artículo 75.6 de 
la Constitución. De manera, que la acción 
de amparo que nos ocupa le dio al Tribunal 
Constitucional la oportunidad, no aprove-
chada lamentablemente, para que dictara 
una sentencia trascendente en el orden 
económico, político y social. 

Conclusión

El Tribunal Constitucional debió rechazar 
el recurso de revisión constitucional y 
confirmar	 la	 sentencia	 dictada	 por	 el	 juez	
de amparo y mediante la cual se ordenó a la 
Dirección General de Impuestos Internos 
que revelara el monto de los impuestos 
pagados por la empresa E. León Jiménez, 
por concepto ganancia de capital, en 
relación a la venta a Ambey Brasil Bebidas, 
S.A. del 51% de las acciones que posee en 
la Cervecería Nacional Dominicana. 

Firmado: Hermógenes Acosta de los San-
tos, Juez

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA 

ALBA LUISA BEARD MARCOS 

Con el debido respeto al criterio mayo-
ritario desarrollado en esta sentencia y 
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conforme a la opinión que sostuvimos en 
la deliberación, en ejercicio de la facultad 
prevista en el artículo 186 de la Constitu-
ción, y de las disposiciones del artículo 30 
de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, presentamos un voto sal-
vado fundado en las razones que expondre-
mos a continuación:

1. El proceso que dio como resultado la 
sentencia respecto a la cual presentamos 
este voto salvado, tuvo su origen en una 
acción de amparo interpuesta por el señor 
José Manuel Mora Apolinario contra la 
Dirección General de impuestos Internos 
(DGII), por alegada violación al derecho de 
libre acceso a la información pública y en 
procura de obtener información mediante 
certificación	sobre	el	monto	de	los	impues-
tos pagados y recibidos por la DGII por 
concepto de ganancia de capital como con-
secuencia de la transacción suscrita entre la 
empresa internacional Ambev Brasil Bebi-
das, S.A. (Compañía de Bebidas America-
nas, o Compañías de Bebidas de las Amé-
ricas), y la empresa E. León Jiménez, S.A., 
propietaria del 83% de las acciones de la 
Cervecería Nacional Dominicana (CDN), 
en virtud de la cual Ambev adquirió el 51% 
de las acciones de la Cervecería Nacional 
Dominicana (CND) en 2011 y 2012.

2. Dicha acción de amparo fue acogida por 
la Tercera Sala del Tribunal Superior Ad-
ministrativo mediante la Sentencia núm. 
030-04-2019-SSEN-00035, de fecha 4 
de febrero de 2019, y ordenó a la Direc-
ción General de impuestos Internos (DGII) 
la entrega de la información solicitada. No 
conforme con la decisión, la referida insti-
tución interpuso el recurso de revisión de 
amparo decidido por esta sentencia ale-

gando que el juez de amparo no ofreció 
suficientes	motivaciones	para	sustentar	su	
fallo. 

3. La sentencia que nos ocupa decidió re-
vocar la sentencia recurrida luego de rea-
lizar el test de la debida motivación, y en 
relación al fondo de la acción de amparo re-
solvió rechazarla bajo el argumento de que 
la información solicitada está protegida por 
el deber de reserva establecido en el artícu-
lo 47 del Código Tributario, no sin antes 
efectuar un desarrollo que no compartimos 
sobre el derecho de libre acceso a la infor-
mación pública y el deber de reserva. 

4. En efecto, la sentencia establece, como 
motivaciones esenciales, los argumentos 
siguientes:

n) En cuanto al segundo punto, ii) 
derecho a la intimidad, y el consecuente 
deber de reserva a cargo de la 
administración tributaria, el Tribunal 
ha desarrollado una jurisprudencia en 
la justa medida que le ha sido planteado 
en casos anteriores al respecto; sin 
embargo, el presente caso constituye 
una oportunidad para caracterizar la 
naturaleza y límites del deber de reserva 
a cargo de la Administración Tributaria, 
el cual tiene su fundamento en el secreto 
tributario (o secreto fiscal), el cual a su 
vez, tiene su origen en el derecho a la 
intimidad. 

o) En lo relativo a las disposiciones nor-
mativas contenidas en tratados inter-
nacionales sobre derechos humanos, el 
artículo 12 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos establece el 
derecho a la privacidad en los siguien-
tes términos: 
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Nadie será objeto de injerencias arbitra-
rias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra tales injerencias o 
ataques. 

p) Dicho derecho a la privacidad fue 
consagrado en instrumentos internacio-
nales posteriores, como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 11.2), y el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos (artí-
culo 17.1), concebidos como sigue: 

Artículo 11.  Protección de la Honra y 
de la Dignidad
(…) 2. Nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o abusivas en 
su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.
 
Artículo 17
1. Nadie será objeto de injerencias arbi-
trarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su corresponden-
cia, ni de ataques ilegales a su honra y 
reputación. 

q) Por otra parte, el derecho a la 
intimidad se encuentra consagrado en 
la Constitución dominicana. En efecto, 
el artículo 44.2) establece: 

Artículo 44.- Derecho a la intimidad y 
el honor personal. Toda persona tiene 
derecho a la intimidad. Se garantiza 
el respeto y la no injerencia en la vida 
privada, familiar, el domicilio y la 
correspondencia del individuo. Se 

reconoce el derecho al honor, al buen 
nombre y a la propia imagen. Toda 
autoridad o particular que los viole 
está obligado a resarcirlos o repararlos 
conforme a la ley. Por tanto: (…)

2) Toda persona tiene el derecho a ac-
ceder a la información y a los datos que 
sobre ella o sus bienes reposen en los 
registros oficiales o privados, así como 
conocer el destino y el uso que se haga 
de los mismos, con las limitaciones fi-
jadas por la ley. El tratamiento de los 
datos e informaciones personales o sus 
bienes deberá hacerse respetando los 
principios de calidad, licitud, lealtad, 
seguridad y finalidad. Podrá solicitar 
ante la autoridad judicial competente la 
actualización, oposición al tratamiento, 
rectificación o destrucción de aquellas 
informaciones que afecten ilegítimamen-
te sus derechos. 

r) En cuanto a la intimidad como límite 
al derecho de libre acceso a la informa-
ción pública, el Tribunal Constitucio-
nal ha tenido la oportunidad de pro-
nunciarse respecto de la divulgación 
de datos personales no consentida, en 
el sentido de que la entrega de ciertos 
datos personales vulnera derechos a la 
dignidad, integridad, intimidad y ho-
nor. En su decisión TC/0011/12 sostu-
vo que: 

J) A la luz de la precedente exposición, 
el Tribunal Constitucional estima 
que la divulgación no consentida de 
datos contenidos en los registros de 
la Dirección General de Migración 
resulta un ejercicio desproporcionado 
del derecho a la información, que 
vulnera el núcleo esencial del derecho 
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fundamental a la dignidad, la 
integridad, la intimidad y el honor 
de las personas registradas, cuando 
carezca de incidencia en asuntos de 
interés colectivo y concierna personas 
cuya relevancia pública no haya sido 
alegada ni tampoco establecida.

s) Este Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado de manera reiterada al 
emitir las Sentencias TC/0011/1217, 

TC/0042/1218, TC/0052/1319, 
TC/0062/1320 y TC/0084/1321, esta-
bleciendo como criterio que el libre acceso 
a la información pública aplica siempre 
que la información no sea de carácter 
personal, pues esta última escapa al ob-
jetivo de la Ley No. 200- 04, de fecha 
veintiocho (28) de julio de dos mil cuatro 
(2004), de Libre Acceso a la Información 
Pública, que es propiciar transparencia y 
la publicidad de la gestión pública. 

t) Más aún, este derecho a la intimidad 
se extiende también a las personas ju-
rídicas, como estableció este Colegiado 
en su sentencia TC/0563/15 en los si-
guientes términos:

“10.10.3. Al iniciar el correspon-
diente análisis, la primera cuestión 
que debe quedar establecida es el 
reconocimiento a las personas ju-
rídicas de la titularidad de ciertos 
derechos fundamentales que eran 

17  De fecha tres (3) de mayo de dos mil doce (2012).
18  De fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil doce 
(2012).
19  De en fecha nueve (9) de abril de dos mil trece (2013).
20  De en fecha diecisiete (17) de abril de dos mil trece 
(2013)
21  De fecha cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013)

vinculados exclusivamente a la 
persona humana, tema que ha sido 
considerablemente aceptado en la 
actualidad, con respecto al cual la 
doctrina ha señalado que la “titula-
ridad de los derechos fundamenta-
les, en la medida que lo permitan los 
términos de su reconocimiento, y la 
naturaleza de su objeto, contenido o 
relaciones vitales a que se refieran, 
corresponde asimismo a las perso-
nas jurídicas, y, en su caso, a grupos 
y colectivos que no lo sean…”22

10.10.4. Este tribunal ha dado por 
sentada la titularidad del derecho 
a la privacidad e intimidad de las 
personas jurídicas, al fundamentar 
en la Sentencia TC/0027/1210 lo 
que a continuación se transcribe: 
9.12. Respecto a la alegada viola-
ción al derecho de la privacidad de 
la empresa y de la correspondencia, 
la primera se corresponde con lo que 
ha desarrollado la teoría española 
como un derecho a la fidelidad em-
presarial que firman las partes para 
no divulgar cuestiones propias de 
una empresa y, en el caso de la es-
pecie, ni siquiera puede ser aplicado 
este principio de fidelidad, porque 
no está en juego ninguna fórmula o 
procedimiento que atente contra el 
desarrollo de una de las empresas; 
la segunda, privacidad de la corres-
pondencia, por haberse dispuesto en 
la resolución que en un plazo no ma-
yor de treinta (30) días a partir de 
la fecha de publicación de esta, las 

22  Solozábal, Juan José. Algunas cuestiones básicas de la 
teoría de los derechos fundamentales: Revista de estudios 
políticos (Nueva Época) Núm. 71. Enero-Marzo 1991.
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compañías distribuidoras remitan 
a la Secretaría de Estado, copia del 
contrato suscrito con cada detallista, 
pues tal exigencia persigue contro-
lar el cumplimiento de la política de 
comercio interno que ha sido instau-
rada por la autoridad competente. 
En cambio, la privacidad de la co-
rrespondencia está destinada a res-
guardar esencialmente los siguientes 
bienes jurídicos: 1) la libertad de 
toda persona para comunicarse con 
otras, sin que se produzcan interrup-
ciones o interferencias ilegales o ar-
bitrarias; 2) la reserva o el secreto de 
aquello que se escribe o habla entre 
quienes se hayan comunicado; y 3) 
el derecho a la intimidad o privaci-
dad.”  (Subrayado nuestro)

u) Asimismo, con la finalidad de garan-
tizar la intimidad en cuanto a la infor-
mación recabada por la Administración 
Tributaria la Ley núm. 11-92, que insti-
tuye el Código Tributario de la Repúbli-
ca Dominicana, estableció el deber de 
reserva en los siguientes términos: 

Artículo 47. Deber De Reserva. 
(Modificado por la Ley No.147-
00, del 27 de diciembre del 2000). 
Las declaraciones e informaciones 
que la Administración Tributaria 
obtenga de los contribuyentes, res-
ponsables y terceros por cualquier 
medio, en principio tendrán carác-
ter reservado y podrán ser utiliza-
das para los fines propios de dicha 
administración y en los casos que 
autorice la ley.

Párrafo I. No rige dicho deber de 
reserva en los casos en que el mismo 

se convierta en un obstáculo para 
promover la transparencia del sis-
tema tributario, así como cuando lo 
establezcan las leyes, o lo ordenen 
órganos jurisdiccionales en proce-
dimientos sobre tributos, cobro com-
pulsivo de éstos, juicios penales, jui-
cio sobre pensiones alimenticias, de 
familia o disolución de régimen ma-
trimonial. Se exceptuarán también 
la publicación de datos estadísticos 
que, por su generalidad, no permi-
tan la individualización de declara-
ciones, informaciones o personas.

Párrafo II. Cuando un contribu-
yente haya pagado los impuestos 
establecidos en los Títulos II, III y 
IV de este Código, tendrá derecho 
a solicitar y recibir de la Adminis-
tración Tributaria, la información 
sobre el valor de cada uno de los 
impuestos pagados bajo estos títu-
los por los demás contribuyentes 
que participan en el mercado en el 
que opera el primero.

v) Este deber de reserva tiene como 
razón de ser, el hecho de que la Admi-
nistración Tributaria, en virtud de sus 
amplios poderes de investigación y fis-
calización, así como del correlativo de-
ber de colaboración de los particulares, 
accede a información perteneciente a la 
esfera íntima del particular, que implica 
un derecho de rango constitucional.23 
Es así como se hace imperativo proteger 
la información sensible del contribu-

23  LUEIRO, Natalia; PLANELLES, Valeria y SAN 
MARTIN,	 Fernanda,	 “El	 secreto	 tributario.	 Concepto,	
alcance y limitaciones. Una visión más allá del Derecho 
tributario”, Revista de Derecho de la Universidad de 
Montevideo, No. 26, 2014, p. 189.
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yente, limitando a la Administración 
Tributaria a su utilización para el fin 
primario perseguido, es decir, recaudar 
los impuestos. Sin perjuicio de la habi-
litación legal para transferir esta infor-
mación a otros entes u órganos públicos, 
cuando estos últimos justifiquen que es 
imprescindible para el cumplimiento de 
sus funciones y sujetos también a simi-
lar obligación de reserva o confidencia-
lidad. (Subrayado nuestro).

w) En el plano comparado, nuestro 
homólogo del Perú, ha establecido lo 
siguiente:

“… el Tribunal Constitucional tiene reco-
nocido en su jurisprudencia que entre los 
atributos asociados al derecho a la inti-
midad se encuentran el secreto bancario 
y la reserva tributaria [STC 004-2004-
AI/TC, fundamento 34], y si bien cada 
uno de ellos garantizan ámbitos vitales 
diferenciados, su tutela está dirigida 
a “preservar un aspecto de la vida pri-
vada de los ciudadanos, en sociedades 
donde las cifras pueden configurar, [...] 
una especie de ‘biografía económica’ del 
individuo”, perfilándolo y poniendo en 
riesgo no sólo su derecho a la intimidad 
en sí mismo, sino también otros bienes 
de igual trascendencia, como su seguri-
dad o su integridad [STC 0004-2004-
APTC, fundamento 35]. De esta ma-
nera, es posible concluir que la reserva 
tributaria y el secreto bancario forman 
parte del contenido constitucionalmente 
protegido del derecho a la intimidad, o, 
como se le ha denominado, a “poseer 
una intimidad”.”24

24  República del Perú, Tribunal Constitucional, Sen-
tencia recaída en el Expediente 00009-2014-PI/TC 

x) Igualmente, al amparo del marco nor-
mativo dominicano, este Tribunal ha de-
finido, dentro del marco de excepción al 
derecho de libre acceso a la información 
pública, a la información catalogada 
como confidencial, a “aquella informa-
ción que está en poder del Estado y que 
sólo compete a sus titulares, de índole 
estratégica para decisiones de gobierno, 
acción sancionadora o procesos adminis-
trativos o judiciales. También abarca la 
información protegida por secreto banca-
rio, tributario, comercial, industrial, tecno-
lógico y bursátil; y la relativa al derecho a 
la intimidad de las personas” [Sentencia 
TC/0512/16, resaltado nuestro].

y) Al analizar el presente caso, el Tribu-
nal Constitucional estima que la informa-
ción solicitada por el accionante, señor 
José Manuel Mora Apolinario, respecto 
del “monto del pago (impuesto), recibido 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), por concepto de Ga-
nancia de Capital, como consecuencia de 
la transacción suscrita entre la empresa 
internacional Ambev Brasil Bebidas, 
S.A. (Compañía de Bebidas Americanas, 
o Compañía de Bebidas de las Améri-
cas), y la empresa E. León Jiménez, S.A., 
propietaria del 83.5% de las acciones 
de la Cervecería Nacional Dominicana 
(CDN), en virtud de la cual Ambev ad-
quirió el 51% de las acciones de la Cer-
vecería Nacional Dominicana (CND) 
en 2011 y 2012”, se encuentra dentro 
de las informaciones protegidas por el 
secreto tributario (o reserva o secreto fis-
cal) de donde nace el deber de reserva 

[Disponible en https://www.tc.gob.pe/jurispruden-
cia/2016/00009-2014-AI.pdf] [Último acceso 23 mar-
zo 2020, 07:50 p.m.]. 
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(o deber de sigilo) de la Administración 
Tributaria para proteger el derecho a la 
intimidad. De manera que, al no probar 
el solicitante que existe una de las excep-
ciones legales25, la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) debió actuar 
como lo hizo, y rechazar la solicitud de 
información.  

z) Recurriendo nueva vez a la jurispru-
dencia comparada, el Tribunal Consti-
tucional del Perú ha advertido que, si 
bien “el secreto bancario y la reserva tri-
butaria constituyan la concreción, en el 
plano económico, de una manifestación 
del derecho a la intimidad no quiere de-
cir que sean absolutos”26; sin embargo, 
argumenta también el referido Tribunal, 
es “criterio reiterado de este Tribunal el 
que toda limitación de un derecho, esto 
es, la realización de una injerencia que 
incida en su ámbito de protección, debe 
atender a un fin constitucional legítimo 
y ser acorde con los principios de razo-
nabilidad y proporcionalidad”27.

aa) Por tanto, la divulgación no 
consentida de información contenida 
en los registros de la Dirección General 
Impuestos Internos (DGII) resulta un 
ejercicio desproporcionado del derecho 
a la información, que vulnera el núcleo 
esencial del derecho fundamental a la 
intimidad y al secreto tributario o reserva 
fiscal, cuando no se ha justificado en 

25  Ley Núm. 200-04, General de Libre Acceso a la 
Información Pública. 
26 República del Perú, Tribunal Constitucional, Sen-
tencia recaída en el Expediente 00009-2014-PI/TC 
[Disponible en https://www.tc.gob.pe/jurispruden-
cia/2016/00009-2014-AI.pdf] [Último acceso 23 mar-
zo 2020, 07:50 p.m.]. 
27  Íd.

una de las excepciones contempladas 
en el ordenamiento jurídico. 

bb) La Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) reivindica en su recurso 
“el secreto empresarial y comercial”, 
como refuerzo a su argumento de que 
el Tribunal Superior Administrativo 
estaba imposibilitado de ordenar la 
entrega de la información solicitada. 
Este Tribunal Constitucional ve propicia 
la ocasión para referirse a la naturaleza 
autónoma del secreto tributario, de 
suerte que no necesita un secreto previo 
(secreto comercial o mercantil, secreto 
bancario, secreto profesional) para 
que opere el deber de reserva de la 
Administración Tributaria, por ello 
esta no solo debe guardar reserva de 
las informaciones privadas a las que 
tiene acceso en función de sus amplios 
poderes de investigación y fiscalización, 
que alcanza a informaciones protegidas 
por otro secreto, sino que el deber de 
reserva opera de pleno derecho y de 
manera autónoma a la preexistencia de 
otro secreto. 

dd) En razón de todo lo anterior, este 
Tribunal Constitucional entiende que 
en el presente caso no se ha verificado 
una vulneración al derecho de libre 
acceso a la información pública, al 
tratarse la información requerida por 
el accionante de información sujeta a 
un deber de confidencialidad o reserva 
legal que, a su vez, tiene su fundamento 
en el derecho constitucional a la 
intimidad de las empresas28 titulares de 

28  Este Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado 
respecto a que personas jurídicas puedan ser titulares de 
derechos fundamentales y, a tal efecto, ha establecido que 
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la información reservada. (Subrayado 
nuestro)

5. Lo primero que debemos establecer es 
que el deber de reserva tributaria no puede 
interpretarse como un derecho o prerroga-
tiva absoluto, sino que en cada caso parti-
cular es preciso analizar adecuadamente 
los	hechos,	a	los	fines	de	determinar	si	di-
cha reserva es aplicable o no a la situación 
fáctica planteada a la luz del derecho funda-
mental a la información.

6. Y es que, en la especie, el accionante 
no solicitó a la DGII copia de los contratos 
de ventas de acciones suscrito entre la em-
presa Ambev Brasil Bebidas, S.A. (Com-
pañía de Bebidas Americanas, o Com-
pañías de Bebidas de las Américas), y E. 
León Jiménez, S.A., propietaria del 83% 
de las acciones de la Cervecería Nacional 
Dominicana (CDN), ni ninguna informa-
ción	 financiera	 interna	 de	 dichas	 empre-
sas,	 sino	 una	 certificación	 contentiva	 del	
monto pagado a la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) por la compa-
ñía vendedora por concepto del impuesto 
sobre	 ganancia	 de	 capital,	 a	 los	 fines	 de	
utilizar dicha estadística en un estudio 
que pretendía realizar sobre el referido  
impuesto. 

“las personas naturales o físicas y las personas jurídicas, 
ambas, pueden ser –y de hecho son– titulares de derechos 
fundamentales.  Cabe resaltar que los derechos fundamen-
tales que alcanzan a la persona jurídica no lo hacen en la 
misma dimensión que a la persona física, dado los com-
ponentes que caracterizan la operatividad de cada una.  
Empero, a modo de ejemplo, podríamos citar, de manera 
enunciativa y no taxativa, que estas –las personas jurídi-
cas– gozan de derechos fundamentales, tales como:  liber-
tad de empresa, propiedad, debido proceso, intimidad y 
honor personal, libertad de expresión e información, liber-
tad de asociación, entre otros.” [Sentencia TC/0404/16, 
acápite 10, literal e)].

7. A juicio de esta juzgadora, la información 
solicitada no colisiona con las disposicio-
nes del artículo 47 del Código Tributario 
de	 la	República	Dominicana,	como	afirma	
el voto mayoritario. Este artículo  establece 
lo siguiente:

Deberes de la Administración Tributaria

Artículo 47. Deber de reserva. Las de-
claraciones e informaciones que la Ad-
ministración Tributaria obtengan de los 
contribuyentes, responsables y terceros 
por cualquier medio, tendrán carácter 
reservado y sólo podrán ser utilizadas 
para los fines propios de dicha Admi-
nistración y en los casos que autorice la 
ley.

Párrafo.  No rige dicho deber de reserva 
en los casos en que así lo establezcan las 
leyes, o lo ordenen órganos jurisdiccio-
nales en procedimientos sobre tributos, 
cobro compulsivo de éstos, juicios pena-
les, juicios sobre pensiones alimenticias 
y de familia o disolución de régimen 
matrimonial.  (Subrayado nuestro)

Se exceptuarán también las publicacio-
nes de datos estadísticos que, por su ge-
neralidad, no permitan la individuali-
zación de declaraciones, informaciones 
o personas. (Subrayado nuestro)

8. Entendemos que la naturaleza de la in-
formación solicitada – sobre el monto de 
impuestos pagados por concepto de ga-
nancia de capital -, no vulnera el citado 
artículo 47, en razón de que se trata de 
una información estadística sobre unos 
tributos que no vulneran el derecho a la in-
timidad o la privacidad de la empresa que 
pagó los mismos, mucho más, si se toma 
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en consideración el hecho notorio de que 
los presidentes de las empresas Ambev 
Brasil Bebidas, S.A. (Compañía de Bebi-
das Americanas, o Compañías de Bebidas 
de las Américas), y la empresa E. León Ji-
ménez, S.A., propietaria del 83% de las 
acciones de la Cervecería Nacional Domi-
nicana (CDN), señores Abel Washsmann 
y Franklin León, divulgaron públicamente 
(lo que en el sistema probatorio se llama 
pública notoriedad) los detalles del con-
trato de venta de acciones, a través de los 
medios de comunicación escritos del país,   
incluyendo el precio  de la  venta equivalen-
te a mil doscientos treinta y siete millones 
de dólares (U$1,237,000.00), así como el 
monto de los impuestos a pagar al Estado 
dominicano, los cuales ascenderían a unos  
ocho mil cuatrocientos millones de pesos 
(RD$8,400.00)29.

9. Es decir, que si han sido las propias em-
presas intervinientes las que han revelado 
públicamente los detalles económicos del 
contrato suscrito entre ellos que origina-
ron el pago de impuestos por ganancia de 
capital a la Dirección General de Impues-
tos Internos (DGII), mal pudiera este tri-
bunal	alegar	que	la	entrega	de	una	certifica-
ción contentiva de la cifra de los impuestos 
pagados en virtud de dicha operación por 
parte de la institución recaudadora, vulnera 
el derecho a la intimidad o privacidad de las 
indicadas empresas.

10.  En la especie, procedía aplicar el prin-
cipio constitucional de favorabilidad  a los 
fines	 de	 tutelar	 el	 derecho	 fundamental	 a	
la información pública del accionante, por 
cuanto el mismo únicamente ha solicitado 
a la Dirección General de Impuestos Inter-

29  Véase Listín Diario de fecha 16 de abril de 2012. 

nos	 (DGII)	 una	 certificación	 de	 una	 cifra	
pagada por concepto de impuesto de ga-
nancia	de	capital	con	la	finalidad	de	realizar	
estudios estadísticos. 

11.  La entrega de dicha información no 
vulnera el derecho a la intimidad de las 
empresas actuantes, como incorrecta-
mente consta en la parte motiva de esta 
sentencia, sino que con ello se promueve 
el principio de publicidad y transparencia 
de la actividad tributaria, máxime cuando 
su contenido da cuenta del monto recibi-
do	por		el	Estado	dominicano,	que	a	fin	de	
cuenta, tan pronto es depositado en las 
arcas públicas, se convierte en dinero del 
pueblo. 

12.  En efecto, el derecho de acceso a la 
información pública constituye un derecho 
humano, convertido por su positivización 
en un derecho fundamental, el cual se en-
cuentra íntimamente ligado al derecho a la 
libertad de expresión. El núcleo esencial 
del derecho a la información ha sido con-
figurado	por	este	Tribunal	Constitucional	
en la Sentencia TC/00445/13, mediante 
la cual estableció lo siguiente:

«c) El derecho de acceder a la infor-
mación pública es una derivación del 
derecho que tiene todo individuo a la 
libertad de opinión y de expresión, en 
la medida de que una persona desinfor-
mada no tiene la posibilidad de expre-
sarse con eficacia y libertad; ciertamen-
te, la carencia de información coloca al 
individuo en la imposibilidad de defen-
der sus derechos fundamentales y de 
cumplir con los deberes fundamentales 
consagrados en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales de los cuales 
el Estado Dominicano es parte».
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13. 	 	Más	específicamente,	el	concepto	de	
información	 a	 los	fines	 que	nos	ocupa,	 se	
encuentra	 definido	 en	 el	 artículo	 6	 de	 la	
Ley 200-04 de Acceso a la Información 
Pública en los términos siguientes:

“Párrafo. Se considerará como infor-
mación, a los fines de la presente ley, 
cualquier tipo de documentación finan-
ciera relativa al presupuesto público o 
proveniente de instituciones financieras 
del ámbito privado que sirva de base a 
una decisión de naturaleza administra-
tiva, así como las minutas de reuniones 
oficiales”.30 

14. Dicha Ley 200-04, establece cuales 
son las limitaciones al acceso a la informa-
ción pública en razón de intereses privados 
preponderantes según su artículo 18, el 
cual dispone lo siguiente:

Artículo 18. La solicitud de información 
hecha por los interesados podrá ser re-
chazada cuando pueda afectar intereses 
y derechos privados preponderantes, se 
entenderá que concurre esta circunstan-
cia en los siguientes casos:

Cuando se trate de datos personales 
cuya publicidad pudiera significar 
una invasión a la privacidad personal. 
No obstante, la Administración podría 
entregar estos datos e informaciones 
si en la petitoria el solicitante logra 

30 En la doctrina jurisprudencial de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos, se entiende por información: 
“a la información que el Estado produce o que está 
obligado a producir; la información que está bajo poder 
de quienes administran los servicios y los fondos públicos, 
únicamente respecto de dichos servicios o fondos; la 
información que el Estado capta, y la que está obligado a 
recolectar en cumplimiento de sus funciones”.  

demostrar que esta información es de 
interés público y que coadyuvará a la 
dilucidación de una investigación en 
curso en manos de algún otro órgano de 
la administración pública.

Cuando el acceso a la información soli-
citada pueda afectar el derecho a la pro-
piedad intelectual, en especial derechos 
de autor de un ciudadano.

Cuando se trate de datos personales, los 
mismos deben entregarse sólo cuando 
haya constancia expresa, inequívoca, 
de que el afectado consiente en la 
entrega de dichos datos o cuando una 
ley obliga a su publicación”. 

15. En ese orden de ideas, en el caso que 
nos ocupa se puede comprobar que la in-
formación solicitada por el accionante a la 
DGII no se enmarca dentro de las causas 
establecidas por el citado artículo 18 de la 
Ley 200-04, ya que esta no invade la pri-
vacidad personal de ningún directivo de las 
empresas actuantes ni de la empresa mis-
ma, ni el derecho a la propiedad intelectual, 
por lo que, en consecuencia, la entrega de 
la información no debió ser rechazada por 
la institución recaudadora y menos haberse 
dictado la presente sentencia, pues con ello 
se crea un funesto precedente que lacera el 
derecho a la información pública, el cual 
cobra su vigor, cuando se requiere de una 
institución pública, llamado a rendir cuen-
ta a cada ciudadano que así se lo requiera. 

16. A manera de conclusión, al igual que 
el juez a-quo, consideramos que la infor-
mación solicitada por el señor José Manuel 
Mora Apolinario debió serle entregada 
por la Dirección General de Impuestos In-
ternos (DGII), ya que la misma reviste un 
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interés público, dado que corresponden a 
estadísticas relativas a lo recaudado por el 
Estado dominicano por concepto del im-
puesto de ganancia de capital, y en el caso 
concreto, dicha información también tiene 
un	interés	científico	en	vista	que	habría	de	
servir para sustentar un trabajo de investi-
gación sobre ese tipo tributario. 

17. Y es que el derecho a la información 
pública, es tan transcendental en  el de-
sarrollo del neo constitucionalismo, que 
resulta oponible a todo ente de derecho 
público, pues la centralidad del mismo está 
dirigido básicamente a las personas y sus 
garantías, obligación esta que recae en los 
entes orgánicos de derecho público, desig-
nados a desempeñar su función en procura 
de	la	consecución	del	fin	último	de	todo	de-
recho normado o no, que es la felicidad en 
constitución. 

Conclusión: 

Por todas las razones anteriormente ex-
puestas, al igual que el juez a-quo, conside-
ramos que la información solicitada por el 
señor José Manuel Mora Apolinario debió 
serle entregada por la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos (DGII), ya que 
la misma reviste un interés público, dado 
que corresponden a estadísticas relativas 
a lo recaudado por el Estado dominicano 
por concepto del impuesto de ganancia de 
capital, y en el caso concreto, dicha infor-
mación	también	tiene	un	interés	científico	
en vista que habría de servir para sustentar 
un trabajo de investigación sobre ese tipo 
tributario, y por vía de consecuencia, este 
alta	corte,	debió	confirmar	la	sentencia	im-
pugnada.  

Firmado: Alba Luisa Beard Marcos, Jueza

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA  KATIA MIGUELINA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

Con el debido respeto hacia el criterio 
mayoritario	 reflejado	 en	 la	 sentencia	 y	 de	
acuerdo con la opinión que mantuvimos en 
la deliberación, nos sentimos en la nece-
sidad de ejercitar la facultad prevista en el 
artículo	186	de	la	Constitución,	a	fin	de	ser	
coherente con la posición mantenida.

I. Precisión sobre el alcance del 
presente voto

1.1. Como cuestión previa a exponer los 
motivos que nos llevan a elevar este voto 
salvado, conviene precisar que la jueza que 
suscribe, comparte el criterio de que sea 
acogido en cuanto al fondo, el recurso de 
revisión constitucional en materia ampa-
ro incoado por la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) contra la Sen-
tencia núm. 030-04-2019-SSEN-00035, 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior Administrativo el 4 de febrero 
de 2019, en consecuencia, sea revocada la 
decisión recurrida. Sin embargo, procede a 
salvar su voto en lo relativo a las motivacio-
nes que expone el consenso de este Tribu-
nal Constitucional para decretar la admisi-
bilidad del presente recurso de revisión de 
sentencia en materia de amparo.

II. Sobre la especial trascendencia o 
relevancia constitucional

2.1. En la especie, si bien estamos de 
acuerdo con que se declare la admisibilidad 
del presente recurso de revisión, la suscrita 
reitera que no debe ser aplicada la dimen-
sión objetiva, sino subjetiva del amparo, 
pues de hacerlo se dejaría desprovisto al 
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procedimiento de amparo del requisito de 
la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana 
de Derechos Humanos y el Pacto Interna-
cional de los Derechos Civiles y Políticos, 
situación que el consenso de este tribunal 
finalmente	subsanó,	a	través	de	 la	Senten-
cia núm. TC/0071/2013 del 7 de mayo 
de 2013, al descontinuar la aplicación de 
la tesis sentada por la mencionada Senten-
cia núm. TC/007/12 que se sustenta en la 
aseveración de que la revisión no represen-
ta una segunda instancia o recurso de ape-
lación	para	dirimir	conflictos	inter partes. 

2.2. Reiteramos nuestro criterio en el 
sentido de que el presente recurso es 
admisible, sin importar que sea relevante 
o no para la interpretación constitucional 
y para la determinación de los derechos 
fundamentales, pues lo contrario sería 
frustrar y volver ilusoria una de las funciones 
esenciales del Estado de Derecho, como lo 
es la protección efectiva de los derechos 
fundamentales.  

2.3. Además, cabe reiterar que el crite-
rio de relevancia constitucional no puede 
aplicarse restrictivamente, ya que toda vul-
neración a un derecho fundamental es, en 
principio	y	por	definición,	constitucional-

mente relevante y singularmente trascen-
dente para quien lo invoca o demanda su 
restitución. De ahí, que bastaba constatar 
que el recurso de revisión de que se trata se 
interpuso dentro del plazo de 5 días consa-
grado en el artículo 95 de la Ley núm. 137-
11, como en efecto se hizo.

Conclusión: Si bien es cierto que la 
suscrita concurre con la decisión adoptada 
por el consenso de este tribunal, en el 
sentido de que el recurso de revisión sea 
acogido y revocada la Sentencia núm. 030-
04-2019-SSEN-00035, salva su voto en 
lo concerniente a los motivos que invoca el 
Tribunal para decretar la admisibilidad del 
presente recurso de revisión de sentencia 
de amparo.

Firmado: Katia Miguelina Jiménez Martí-
nez, Jueza

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretario 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0138/21

Referencia: Expediente núm. TC-05-
2019-0174, relativo al recurso de 
revisión constitucional de sentencia 
de amparo interpuesto por Clara Luz 
Liranzo Rosario contra la Ordenan-
za núm. 00058-2019, dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original del Distrito Judicial de Mon-
señor Nouel el dieciséis (16) de abril 
de dos mil diecinueve (2019).

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veinte (20) días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno (2021).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Lino Vásquez 
Sámuel, segundo sustituto; Hermógenes 
Acosta de los Santos, Alba Luisa Beard 
Marcos, Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Domin-
go Antonio Gil, Wilson S. Gómez Ramírez, 
Katia Miguelina Jiménez Martínez y Miguel 
Valera Montero, en ejercicio de sus compe-
tencias	constitucionales	y	legales,	específi-
camente las previstas en los artículos 185.4 
de la Constitución y 9 y 94 de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y los Procedimientos Constituciona-
les del trece (13) de junio de dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia: 

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia recurri-
da en revisión constitucional de sen-
tencia de amparo

En ocasión de la acción de amparo incoada 
por la señora Clara Luz Liranzo Rosario, en 

contra del señor Tomás Adames Cruz y del 
procurador	fiscal	de	Monseñor	Nouel,	Lic.	
Joel López, el veintinueve (29) de marzo de 
dos mil diecinueve (2018), el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original del Distri-
to Judicial de Monseñor Nouel dictó el die-
ciséis (16) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), la Ordenanza núm. 00058-2019, 
cuyo dispositivo se transcribe a continua-
ción:

PRIMERO: Declara inadmisible la pre-
sente Acción Constitucional de Amparo 
interpuesta por los señores Clara Luz 
Liranzo Rosario, por conducto de su 
abogado constituido y apoderado es-
pecial, Lcdo. Darío Paniagua, con rela-
ción a la Parcela No. 366-P del distrito 
catastral No. 02, Municipio de Bonao, 
Provincia Monseñor Nouel, contra To-
mas Adames Cruz y el Procurador Fis-
cal de Monseñor Nouel; por todas las 
razones antes expuestas.

SEGUNDO: Declara el proceso libre de 
costas, por tratarse de una acción cons-
titucional de amparo. 

TERCERO: Ordena, a la secretaria de 
este tribunal, notificar esta sentencia a 
las partes envueltas en el presente proce-
so, para su conocimiento y a los fines de 
lugar correspondientes, en cumplimien-
to a lo establecido por el artículo 92 de 
la Ley No. 137-11.

La	referida	sentencia	fue	notificada	a	la	re-
currente, señora Clara Luz Liranzo Rosa-
rio, por medio del Acto núm. 561/2019, 
instrumentado por el ministerial César Noé 
Díaz Roque, alguacil ordinario del Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de la Provincia Mon-
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señor Nouel el ocho (8) de junio de dos mil 
diecinueve (2019).

2. Presentación del recurso de revisión 
constitucional en materia de amparo

El presente recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo fue 
interpuesto por la señora Clara Luz Liranzo 
Rosario contra la indicada Ordenanza 
núm. 00058-2019, mediante instancia 
depositada el once (11) de junio de dos 
mil diecinueve (2019) ante el Tribunal de 
Jurisdicción Original de Bonao, remitido a 
la Secretaría de este tribunal constitucional 
el cuatro (4) de julio de dos mil diecinueve 
(2019).

El	referido	recurso	fue	notificado	a	las	par-
tes recurridas, señor Tomás Adames Cruz 
y	el	procurador	fiscal	de	Monseñor	Nouel,	
el Lic. Joel López, mediante el Acto núm. 
143/2019, instrumentado por el ministe-
rial Bernardo Bautista López, alguacil de 
estrado del Tribunal Especial de Tránsito, 
Sala No. 3, del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel el trece (13) de junio de dos mil 
diecinueve (2019). 

3. Fundamentos de la sentencia 
recurrida en revisión constitucional 
de sentencia de amparo

El Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel declaró inadmisible, por ser 
notoriamente improcedente, la acción de 
amparo interpuesta por la señora Clara 
Luz Liranzo Rosario en contra del señor 
Tomás	Adames	Cruz	 y	 el	 procurador	fis-
cal de Monseñor Nouel, Lic. Joel López, 
fundamentándose, entre otros, en los si-
guientes argumentos:

Conforme a los documentos depositados 
en el expediente de marras y a los 
argumentos invocados por las partes la 
accionante Clara Luz Liranzo Rosario 
es el (sic) propietarias del inmueble 
consistente en 383.64 Mts2, dentro de la 
parcela No. 366-P del distrito catastral 
No. 2 de Monseñor Nouel, al tenor de 
la Constancia Anotada Matrícula No. 
0700019176, y pretende sea ordenado 
la suspensión de otorgamiento de fuerza 
pública por parte del Ministerio Público 
de este Distrito Judicial en tutela de su 
derecho de propiedad.

Antes de proceder al estudio del fondo 
de los méritos de nuestro apoderamiento 
este tribunal debe referirse a los medios 
de inadmisión planteados por la parte 
accionada a los fines de determinar 
la regularización de la acción de la 
parte accionante; en ese orden en la 
audiencia celebrada al efecto en fecha 
3 del mes de abril del año 2019, la 
parte accionada solicitó al tribunal la 
inadmisibilidad de la acción, primero 
por estar fundamentada en una ley 
derogada y segundo porque enmascara 
la suspensión de una decision 
jurisdiccional y ha sido juzgado que 
es inadmisible que el juez de amparo 
ordene la a suspensión de decisiones 
jurisdiccionales; la parte accionante 
solicitó el rechazo de los mismos por 
improcedentes, como consta en la 
referida acta de audiencia.

Sobre el medio de inadmisión respecto 
a la fundamentación de la acción, si 
bien es cierto que la parte accionante lo 
fundamenta en la derogada ley 437-
06 regulaba el recurso de amparo, no 
menos cierto es que dicha acción se en-
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cuentra prevista en la ley 137-11, sobre 
el Tribunal Constitucional y los procedi-
mientos Constitucionales, a partir de los 
artículos 66 y ss.; que el hecho de que 
haya sido derogada la ley 437-06 y la 
parte accionante erróneamente haya 
fundamentado su acción en la misma, 
no hace la acción inadmisible, debido 
a que se trata de una norma de proce-
dimiento que procura indicar la vía me-
diante la cual se obtienen la restitución 
y tutela de los derechos fundamentales 
conculcados o amenazados; por lo que 
el tribunal entiende que dicho medio es 
improcedente y rechaza el mismo.

Respecto del segundo medio de inad-
misión, en el sentido de que por la vía 
del amparo no puede ordenarse la sus-
pensión de una decision jurisdiccional, 
el tribunal ha constatado que la parte 
accionante persigue sea ordenado al 
Ministerio Público de que se abstenga 
a otorgar la fuerza pública o suspender 
la ejecución de la misma; que el objeto 
no es suspender una decision jurisdic-
cional, sino un acto emitido por una 
autoridad pública que pudiera vulnerar 
los derechos fundamentales de las per-
sonas, por lo que dichos argumentos de 
inadmisibilidad de la parte accionada 
carecen de fundamento, en tal sentido 
procede rechazar dicha inadmisión.

Ahora bien, este tribunal entiende que 
la acción lanzada por la impetrante a 
través de su abogado representante es 
notoriamente improcedente, púes como 
indicamos, pretende que el Ministerio 
Público se abstenga de conceder fuerza 
pública o suspenda la ejecución de la 
misma; en tal sentido, no ha aportado 
ninguna prueba que demuestre que se 

está ejecutando o haya otorgado fuerza 
pública que violenta el derecho de pro-
piedad del cual es titular la impetran-
te; que el tribunal no puede, mediante 
atribuciones del amparo, ordenar la 
suspensión u ordenar a una autoridad 
pública, en este caso al Ministerio Pú-
blico, que se abstenga de ejercer sus po-
testades por simples presunciones o sin 
prueba fehaciente, que de manera inmi-
nente, y con arbitrariedad o ilegalidad 
manifiesta se va a lesionar, restringir, 
alterar o amenazar los derechos funda-
mentales alegados y consagrados en la 
Constitución. 

La acción de amparo persigue la pro-
tección para el ciudadano de las viola-
ciones de los derechos fundamentales 
establecidos en la carta sustantiva de 
la República Dominicana, tal y como 
lo expresa nuestra Constitución, ya que 
“toda persona tiene derecho a una ac-
ción de amparo para reclamar ante los 
tribunales, por sí o por quien actúe en su 
nombre, la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, no protegidos 
por el Hábeas Corpus, cuando resulten 
vulnerados o amenazados por la acción 
o la omisión de toda autoridad pública 
o de particulares, para hacer efectivo el 
cumplimiento de una ley o acto admi-
nistrativo, para garantizar los derechos 
e intereses colectivos y difusos, que de 
conformidad con la ley, el procedimien-
to es preferente, sumario, oral, público, 
gratuito y no sujeto a formalidades”.

Es bien sabido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 de la ley 
137-11, que: “El juez apoderado de la 
acción de amparo, luego de instruido 
el proceso, podrá dictar sentencia 
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declarando inadmisible la acción, sin 
pronunciarse sobre el fondo, en los 
siguientes casos: 1) Cuando existan 
otras vías judiciales que permitan de 
manera efectiva obtener la protección 
del derecho fundamental invocado. 
2) Cuando la reclamación no hubiese 
sido presentada dentro de los sesenta 
días que sigan a la fecha en que el 
agraviado ha tenido conocimiento del 
acto u omisión que le ha conculcado 
un derecho fundamental. 3) Cuando la 
petición de amparo resulte notoriamente 
improcedente”.

Asi las cosas, en el caso que nos ocupa, 
la parte accionante Clara Luz Liranzo 
Rosario, no estableció cual acto del 
Ministerio Público pretende vulnerar su 
derecho fundamental de la propiedad, 
quedando evidentemente demostrado 
que la acción que nos ocupa es 
notoriamente improcedente; por tales 
motivos, somos de criterio que procede 
declarar inadmisible la presente Acción 
Constitucional de Amparo por ser la 
misma notoriamente improcedente, por 
aplicación del artículo 70 de la Ley 
137-11.

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
recurrente en revisión constitucional 
de sentencia de amparo

La recurrente, señora Clara Luz Liranzo 
Rosario, pretende que se revise y sea aco-
gido	 el	 recurso	 de	 revisión	 a	 los	 fines	 de	
que se suspenda la ejecución del desalojo 
del inmueble con designación catastral 
núm. 366-P, que se declare inejecutable 
sobre sus bienes la Sentencia Civil núm. 
416-2017-SSEN-00058 y que se ordene 
al Ministerio Público abstenerse de otorgar 

el auxilio de fuerza pública para ejecutar 
la Sentencia Civil núm. 416-2017-SSEN-
00058,	sobre	sus	bienes.	Para	justificar	sus	
pretensiones, alega, entre otros motivos: 

[q]ue la decisión constituye una 
manifestación de denegación de 
justicia y una practica (sic) exegética de 
aplicación de la ley, toda vez que si bien 
al juez no se le aporto la prueba material 
de autorización de fuerza pública 
es lógico y razonable deducir que se 
trataba de un documento imposible 
de obtener porque los ejecutantes lo 
tuvieron como el secreto mejor guardado 
para preservar la sorpresa con que ser 
manejan los asuntos ejecutorios.

La recurrente en su requerimiento indica 
al juez que su derecho de propiedad se 
encuentra amenazado y aporta como 
prueba de ello el acto de alguacil No. 
1300, de fecha 26 de diciembre del 
2018, en el que el ejecutante le hizo 
advertencia del desalojo, y acude 
ante el juez dada la ausencia de otros 
medios jurisdiccionales efectivos y 
haciendo uso del carácter sencillo libre 
de tramitaciones burocráticas que 
distinguen el recurso de amparo de los 
demás medios procesales.

De esta manera la situación de 
inseguridad que impacto a la señora 
Clara Luz Liranzo Rosario, es un 
hecho perceptible por su planteamiento, 
por lo que aplicar como lo hizo el juez 
adquo (sic) el criterio de admisibilidad 
por no contar con medios materiales 
que a su juicio no fueron puesto a su 
disposición es una expresión de falta de 
razonabilidad jurídica, cuyo principio 
debe siempre aplicarse al momento de 
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tomar una decision judicial tan delicada 
como es tutelar un derecho conculcado o 
amenazado como el caso que nos ocupa.

El tribunal Adquo (sic) aunque reconoce 
la existencia de la conculcación del 
derecho de propiedad, limita sus 
facultades al declarar inadmisible 
el recurso de amparo bajo el alegato 
de que a referida señora no ha 
probado con documento escrito que el 
ministerio publico tuviera apoderado 
de la solicitud de auxilio de fuerza 
pública. Sin embargo, en menos de 
72 horas el persiguiente en ejecución 
procuro la intervención del juez de paz 
para ejecutar el desalojo y entre los 
documentos en apoyo de su gestión, 
presento el oficio No. 0695/2019, 
contentivo de autorización de auxilio de 
fuerza pública.

No tiene la señora Clara Luz Liranzo 
Rosario otra opción, que la de acudir 
al amparo porque en el caso no se 
trata de suspender una orden pura 
y simplemente sino de detener una 
práctica abusiva que se aplica con 
frecuencia por grupo de ejecutantes que 
embargan y desalojan sin importar 
sus consecuencias jurídicas, así 
crean conflictos y litigios que luego se 
convierten en situaciones de alteraciones 
del orden público y social con graves 
repercusiones.

5. Hechos y argumentos jurídicos de 
las partes recurridas en revisión 
constitucional de sentencia de 
amparo

No hay constancia en el expediente de que 
los recurridos, señor Tomás Adames Cruz 

y	el	procurador	fiscal	de	Monseñor	Nouel,	
Lic. Joel López, hayan depositado escrito 
de	defensa	 a	pesar	de	haber	 sido	notifica-
dos del recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo mediante el Acto 
núm. 143/2019, instrumentado por el mi-
nisterial Bernardo Bautista López, alguacil 
de estrado del Tribunal Especial de Tránsi-
to, Sala No. 3, del Distrito Judicial de Mon-
señor Nouel el trece (13) de junio de dos 
mil diecinueve (2019).

6. Documentos depositados

En el trámite del presente recurso en revi-
sión constitucional de sentencia de ampa-
ro,	 los	 documentos	 que	 figuran	 deposita-
dos en el expediente son los siguientes:

1. Acto núm. 50-19, instrumentado por 
el ministerial Bernardo Bautista López, al-
guacil de estrado del Tribunal Especial de 
Tránsito, Sala No. 3, del Distrito Judicial 
de Monseñor Nouel el cuatro (4) de mar-
zo de dos mil diecinueve (2019), mediante 
el	 cual	 se	notificó	 la	 suspensión	de	ejecu-
ción de sentencia de desalojo y auxilio de 
a fuerza pública de la Sentencia núm. 416-
2017-SSEN-00047 del Juzgado de Paz de 
Bonao.

2. Instancia de acción de amparo 
interpuesta por la señora Clara Luz Liranzo 
Rosario contra el señor Tomás Adames 
Cruz	 y	 el	 procurador	 fiscal	 de	 Monseñor	
Nouel, Lic. Joel López, depositada en el 
Tribunal de Jurisdicción Original de Bonao 
el veintinueve (29) de marzo de dos mil 
diecinueve (2019).

3. Copia de la Ordenanza núm. 00058-
2019, dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original del Distrito Judicial 
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de Monseñor Nouel el dieciséis (16) de 
abril de dos mil diecinueve (2019).

4. Acto núm. 561/2019, instrumentado 
por el ministerial César Noé Díaz Roque, 
alguacil ordinario del Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de la Provincia Monseñor Nouel 
el ocho (8) de junio de dos mil diecinueve 
(2019),	 mediante	 el	 cual	 se	 notificó	 la	
referida ordenanza núm. 00058-2019 a 
la recurrente, señora Clara Luz Liranzo 
Rosario.

5. Instancia del recurso de revisión consti-
tucional de sentencia de amparo contra la 
Ordenanza núm. 00058-2019, depositada 
el once (11) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) ante el Tribunal de Jurisdicción In-
mobiliaria de Bonao.

6. Acto núm. 143/2019, instrumentado 
por el ministerial Bernardo Bautista López, 
alguacil de estrado del Tribunal Especial de 
Tránsito, Sala No. 3, del Distrito Judicial 
de Monseñor Nouel el trece (13) de junio 
de dos mil diecinueve (2019), mediante 
el	cual	se	notificó	el	recurso	de	revisión	de	
amparo a los recurridos, Tomás Adames 
Cruz	 y	 el	 procurador	 fiscal	 de	 Monseñor	
Nouel, Lic. Joel López.

7.	Certificación	del	estado	jurídico	del	in-
mueble	 identificado	 como	 Parcela	 núm.	
366-P del Distrito Catastral núm. 2, Muni-
cipio Bonao, Monseñor Nouel.

8.	Certificado	 de	 nombre	 comercial	 de	 la	
Oficina	 Nacional	 de	 la	 Propiedad	 Indus-
trial.

9. Copia de Auto Civil núm. 416-2019-
SAUT-00027, dictado por el Juzgado de 

Paz Ordinario del Municipio de Bonao el 
primero (1ro) de mayo de dos mil diecinue-
ve (2019).

10. Acto núm. 116-19, instrumentado por 
el ministerial Bernardo Bautista López, al-
guacil de estrado del Tribunal Especial de 
Tránsito, Sala No. 3, del Distrito Judicial 
de Monseñor Nouel el nueve (9) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019), por medio 
del	 cual	 se	 notificó	 el	 referido	 Auto	Civil	
núm. 416-2019-SAUT-00027.

11.	 Oficio	 núm.	 0695/2019,	 de	 la	 Pro-
curaduría Fiscal de Monseñor Nouel, 
mediante el cual se otorgó el auxilio de la 
fuerza pública para desarrollar el embargo 
ejecutivo sobre los bienes del señor Daniel 
Liranzo Rosario.

12. Acto núm. 50-19, instrumentado por 
el ministerial Bernardo Bautista López, 
alguacil de estrado del Tribunal Especial 
de Tránsito, Sala No. 3, del Distrito 
Judicial de Monseñor Nouel del cuatro (4) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019),  de 
notificación	 de	 suspensión	 de	 ejecución	
de desalojo.

13.	 Certificado	 de	 título	 Matrícula	 núm.	
0700019176 de la Parcela 366-P del Dis-
trito Catastral núm. 2 del Municipio Bo-
nao, Provincia Monseñor Nouel a nombre 
de la señora Clara Luz Liranzo Rosario.

14. Copia de la Sentencia Civil núm. 
416-2017-SSEN-00058, dictada por el 
Juzgado de Paz Ordinario del Municipio de 
Bonao el diecisiete (17) de octubre de dos 
mil diecisiete (2017).

15. Copia de la Sentencia civil núm. 413-
2018-SSEN-01345, dictada por la Camara 
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Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel el veinte (20) de noviembre de dos 
mil dieciocho (2018).

16. Acto núm. 1300/2018, instrumen-
tado por el ministerial César Noé Díaz 
Roque, alguacil ordinario del Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de la Provincia Mon-
señor Nouel el veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho (2018), mediante el cual 
se	notificó	la	referida	Sentencia	civil	núm.	
413-2018-SSEN-01345.

II. CONSIDERACIONES 
Y FUNDAMENTOS                                           

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7.	 Síntesis	del	conflicto

Conforme a la documentación deposita-
da en el expediente y a los hechos y argu-
mentos	 invocados,	 el	 presente	 conflicto	
se origina cuando el señor Tomás Adames 
Cruz, siendo titular del inmueble descrito 
como Parcela núm. 366-P, con una super-
ficie	 de	 383.64	Mts2	 y	 amparado	 por	 el	
certificado	 de	 título	 núm.	 0700019176,	
interpone una demanda civil en rescilia-
ción de contrato de inquilinato, cobro de 
pesos por alquileres vencidos y no pagados 
y desalojo en contra del señor Daniel Li-
ranzo Rosario. 

A raíz de dicho proceso, el Juzgado de Paz 
Ordinario del Municipio Bonao, Provincia 
Monseñor Nouel, dicta el diecisiete (17) 
de octubre de dos mil diecisiete (2017) 
la Sentencia civil núm. 416-2017-SSEN-
00058, por medio de la cual acoge la de-
manda y condena al señor Daniel Liranzo 
Rosario al pago de un millón doscientos 

cincuenta mil pesos dominicanos con 
00/100 ($1,250,000.00) en favor del 
señor Tomás Adames Cruz en razón de 
mensualidades dejadas de pagar, así como 
ordenó el desalojo del señor Daniel Liran-
zo Rosario o cualquier otra persona que se 
encontrara ocupando el inmueble.

La referida sentencia civil núm. 416-
2017-SSEN-00058 fue recurrida en ape-
lación, pero las partes desistieron, de lo 
que resultó la Sentencia civil núm. 413-
2018-SSEN-01345, dictada por la Cáma-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel el veinte (20) de noviembre de dos 
mil dieciocho (2018).

Resulta que en ese intervalo el inmueble 
descrito como Parcela núm. 366-P, con una 
superficie	de	383.64	Mts2	y	amparado	por	
el	certificado	de	título	núm.	0700019176	
resultó adjudicado por la Cooperativa Vega 
Real, mediante la Sentencia Civil núm. 
413-2018-SSEN-00258, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monseñor Nouel el primero (1ro) de marzo 
de dos mil dieciocho (2018). Dicha deci-
sión no fue recurrida por el señor Tomás 
Adames Cruz.

Por su parte, la Cooperativa Vega Real, 
transfirió	el	inmueble	adjudicado	a	la	seño-
ra Clara Luz Liranzo Rosario, el nueve (9) 
de abril de dos mil dieciocho (2018) según 
consta	en	la	certificación	de	estatus	jurídico	
del inmueble, expedida por el Registro de 
Títulos de Monseñor Nouel el veinticuatro 
(24) de abril de dos mil diecinueve (2019).

El señor Tomás Adames Cruz, por medio 
del Acto núm. 1300/2018, del veintiséis 
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(26) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018),	 notifica	 a	 la	 señora	 Clara	 Luz	
Liranzo Rosario un mandamiento de pago 
tendente a embargo ejecutivo y desalojo 
sustentado en la Sentencia civil núm. 416-
2017-SSEN-00058, dictada el diecisiete 
(17) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017), por el Juzgado de Paz Ordinario del 
Municipio de Bonao, Provincia Monseñor 
Nouel.

A	 raíz	 de	 dicha	 notificación,	 la	 señora	
Clara Luz Liranzo Rosario interpone una 
acción de amparo contra el señor Tomás 
Adames	 Cruz	 y	 el	 procurador	 fiscal	 de	
Monseñor Nouel, procurando tutelar su 
derecho de propiedad ante el Tribunal 
de Jurisdicción Original de Bonao, que 
el dieciséis (16) de abril de dos mil die-
cinueve (2019) dicta la Ordenanza núm. 
00058-2019, por medio de la cual decla-
ró inadmisible, por ser notoriamente im-
procedente, la acción de amparo; el tribu-
nal basó su decisión en que la accionante 
no había podido demostrar cual acto del 
Ministerio Público pretendía vulnerar su 
derecho de propiedad.

No conforme con la referida decisión, la 
señora Clara Luz Liranzo Rosario interpu-
so el recurso de revisión constitucional de 
amparo que ahora nos ocupa.

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión constitu-
cional de sentencia de amparo, en virtud de 
lo que establecen los artículos 185.41 de 

1 Artículo 185. Atribuciones. El Tribunal Constitucio-
nal será competente para conocer en única instancia: 4) 
Cualquier otra materia que disponga la ley.

la Constitución y los artículos 92 y 943 de 
la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

9. Admisibilidad del recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de 
amparo 

El Tribunal Constitucional considera 
que el presente recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
es admisible atendiendo a las siguientes 
consideraciones:

a. De acuerdo con las disposiciones del ar-
tículo 94 de la referida ley núm. 137-11, 
las sentencias emitidas por el juez de ampa-
ro sólo son susceptibles de ser recurridas 
en revisión y en tercería.

b. El artículo 95 establece la forma y pla-
zo de interposición del recurso: El recurso 
de revisión se interpondrá mediante escrito 
motivado a ser depositado en la secretaría 
del juez o tribunal que rindió la sentencia, 
en un plazo de cinco días contados a partir 
de la fecha de su notificación.

c. Con respecto al plazo previsto por 
el indicado artículo 95, este tribunal 

2  Artículo 9. Competencia. El Tribunal Constitucional 
es competente para conocer de los casos previstos por 
el Artículo 185 de la Constitución y de los que esta ley 
le atribuye. Conocerá de las cuestiones incidentales 
que	surjan	ante	él	y	dirimirá	las	dificultades	relativas	a	la	
ejecución de sus decisiones.
3 Artículo 94. Recursos. Todas las sentencias emitidas 
por el juez de amparo pueden ser recurridas en revisión 
por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo las 
condiciones establecidas en esta ley. Párrafo. Ningún 
otro recurso es posible, salvo la tercería, en cuyo caso 
habrá de procederse con arreglo a lo que establece el 
derecho común.
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estableció en la Sentencia TC/0080/124, 
que el mismo es de cinco (5) días hábiles y 
que, además, es un plazo franco, es decir, 
que al momento de establecerlo no se toman 
en consideración los días no laborables ni 
el	día	en	que	es	realizada	la	notificación	ni	
aquel en el cual se produce el vencimiento 
del indicado plazo. Dicho criterio ha sido 
reiterado en las Sentencias TC/0061/135, 
TC/0199/146, TC/0097/157, 
TC/0483/168, TC/0834/179, 
TC/0548/1810, entre otras.

d. En la especie, la recurrente, señora Clara 
Luz	 Liranzo	 Rosario	 fue	 notificada	 de	 la	
Ordenanza núm. 00058-2019 el ocho 
(8) de junio de dos mil diecinueve (2019) 
por medio del Acto núm. 561/2019 del 
ocho (8) de junio de dos mil diecinueve 
(2019)11.

e. El recurso de revisión fue depositado el 
once (11) de junio de dos mil diecinueve 
(2019) ante el Tribunal de Jurisdicción In-
mobiliaria	de	Bonao.	Se	puede	verificar	que	
fue interpuesto transcurridos dos (2) días 
hábiles	después	de	 la	notificación	y	por	 lo	

4 Sentencia TC/0080/12 del quince (15) de diciembre 
de dos mil doce (2012), página 6, literal d)
5  Sentencia TC/0061/13 del diecisiete (17) de abril de 
dos mil trece (2013)
6  Sentencia TC/0199/14 del veintisiete (27) de agosto 
de dos mil catorce (2014)
7  Sentencia TC/0097/15 del veintisiete (27) de mayo de 
dos mil quince (2015)
8 Sentencia TC/0483/16 del dieciocho (18) de octubre 
de dos mil dieciséis (2016)
9 Sentencia TC/0834/17 del quince (15) de diciembre de 
dos mil diecisiete (2017)
10 Sentencia TC/0548/18 del diez (10) de diciembre de 
dos mil dieciocho (2018)
11  Instrumentado por el ministerial César Noé Díaz 
Roque, alguacil ordinario del Tribunal Colegiado de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de la 
Provincia Monseñor Nouel

tanto dentro del plazo exigido por el citado 
artículo 95 de la Ley núm. 137-11.

f. Otro aspecto que debe ser observado 
para admitir el recurso de revisión es lo 
establecido en el artículo 96 de la referida 
Ley núm. 137-11, a saber, que: El recurso 
contendrá las menciones exigidas para la 
interposición de la acción de amparo, ha-
ciéndose constar además de forma clara y 
precisa los agravios causados por la deci-
sión impugnada. 

g. En la especie, este colegiado considera 
que la recurrente obedeció los requerimien-
tos de dicho texto, pues la señora Clara Luz 
Liranzo Rosario sustenta su recurso en que 
el tribunal a-quo conculcó su derecho a la 
propiedad, desnaturalizando los hechos al 
aplicar un criterio de inadmisibilidad sin to-
mar en cuenta la razonabilidad jurídica.

h. Por su parte, el artículo 100 de la refe-
rida ley núm. 137-11, establece los crite-
rios para la admisibilidad del recurso de 
revisión constitucional de sentencia de 
amparo, indicando que dicha admisibilidad 
está sujeta a que el asunto de que se trate el 
recurso suponga una especial trascenden-
cia o relevancia constitucional; a saber: La 
admisibilidad del recurso está sujeta a la 
especial trascendencia o relevancia cons-
titucional de la cuestión planteada, que se 
apreciará atendiendo su importancia para 
la interpretación, aplicación y general efi-
cacia de la Constitución, o para la determi-
nación del contenido, alcance y la concreta 
protección de los derechos fundamentales, 
a que se demuestre la especial trascendencia 
o relevancia constitucional del caso.

i. En lo relativo a la especial trascendencia 
o relevancia constitucional este Tribunal 
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fijó	su	posición	por	medio	de	la	Sentencia	
TC/0007/1212, en la cual estableció que: 

(…) tal condición solo se encuentra con-
figurada, entre otros, en los supuestos: 
1) Que contemplen conflictos sobre dere-
chos fundamentales respecto a los cuales 
el Tribunal Constitucional no haya esta-
blecido criterios que permitan su esclare-
cimiento; 2) que propicien, por cambios 
sociales o normativos que incidan en el 
contenido de un derecho fundamental, 
modificaciones de principios anterior-
mente determinados; 3) que permitan al 
Tribunal Constitucional reorientar o re-
definir interpretaciones jurisprudencia-
les de la ley u otras normas legales que 
vulneren derechos fundamentales; 4) 
que introduzcan respecto a estos últimos 
un problema jurídico de trascendencia 
social, política o económica cuya solu-
ción favorezca en el mantenimiento de la 
supremacía constitucional.

j. En el caso que nos ocupa, el tribunal cons-
titucional considera que el recurso de revi-
sión tiene especial trascendencia o relevan-
cia constitucional ya que le permitirá seguir 
desarrollando su criterio sobre la impres-
criptibilidad del derecho de propiedad y la 
obligación que tiene el Estado de garantizar 
la protección del mismo cuando ese derecho 
recae sobre terrenos registrados.

10. En cuanto al fondo del recurso de 
revisión constitucional de sentencia 
de amparo

En cuanto al fondo del recurso, el Tribunal 
Constitucional expone los siguientes razo-
namientos:

12  Sentencia TC/0007/12 del veintidós (22) de marzo 
de dos mil doce (2012)

a. En la especie, se trata de que la señora 
Clara Luz Liranzo Rosario interpuso una 
acción constitucional de amparo procu-
rando la protección de su derecho de pro-
piedad	 del	 inmueble	 identificado	 como	
parcela núm. 366-P del Distrito Catastral 
núm. 2 del Municipio Bonao en la Provin-
cia Monseñor Nouel y del cual ostenta el 
certificado	 de	 título	 núm.	 0700019176;	
esto ante la amenaza de ser desalojada con 
el auxilio del otorgamiento de fuerza públi-
ca por parte del Ministerio Público.

b. En ese sentido, alega que el Tribunal de 
Jurisdicción Original de Monseñor Nouel 
ha vulnerado su derecho a la propiedad 
y que, además, el juez de amparo hizo 
una interpretación errónea del artículo 
70, numeral 3 de la referida ley núm. 
137-11, al declarar inadmisible por ser 
notoriamente improcedente la indicada 
acción, fundamentando su decisión en que 
la entonces accionante no había aportado 
los medios de prueba necesarios para 
sustentar su petición.

c. En efecto, el Tribunal de Jurisdicción 
Original de Monseñor Nouel expresó que 

[e]ste tribunal entiende que la acción 
lanzada por la impetrante a través 
de su abogado representante es 
notoriamente improcedente, púes como 
indicamos, pretende que el Ministerio 
Público se abstenga de conceder fuerza 
pública o suspenda la ejecución de la 
misma; en tal sentido, no ha aportado 
ninguna prueba que demuestre que 
se está ejecutando o haya otorgado 
fuerza pública que violenta el derecho 
de propiedad del cual es titular la 
impetrante; que el tribunal no puede, 
mediante atribuciones del amparo, 
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ordenar la suspensión u ordenar a 
una autoridad pública, en este caso 
al Ministerio Público, que se abstenga 
de ejercer sus potestades por simples 
presunciones o sin prueba fehaciente, 
que de manera inminente, y con 
arbitrariedad o ilegalidad manifiesta 
se va a lesionar, restringir, alterar o 
amenazar los derechos fundamentales 
alegados y consagrados en la 
Constitución. 

d. La Constitución dominicana, en su artí-
culo 72 establece que 

Toda persona tiene derecho a una acción 
de amparo para reclamar ante los 
tribunales, por si o por quien actué en su 
nombre, la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, no protegidos 
por el habeas corpus, cuando resulten 
vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de toda autoridad 
pública o de particulares, para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o 
acto administrativo, para garantizar 
los derechos e intereses colectivos y 
difusos. De conformidad con la ley, el 
procedimiento es preferente, sumario, 
oral, publico, gratuito y no sujeto a 
formalidades.

e. Por su parte, la Ley núm. 137-11 esta-
blece en su artículo 65 que La acción de 
amparo será admisible contra todo acto 
u omisión de una autoridad pública o de 
cualquier particular, que en forma actual o 
inminente y con arbitrariedad o ilegalidad 
manifiesta lesione, restrinja, altere o ame-
nace los derechos fundamentales consagra-
dos en la Constitución, con excepción de los 
derechos protegidos por el Hábeas Corpus 
y el Hábeas Data.

f. En lo relativo a la inadmisión de la acción 
de amparo por ser notoriamente improce-
dente, esta sede constitucional ha estableci-
do	criterios	relativos	a	que	(i)	no	se	verifique	
la vulneración de un derecho fundamental 
(TC/0031/1413), (ii) el accionante no in-
dique cuál es el derecho fundamental su-
puestamente conculcado (TC/0086/1314), 
(iii)	 la	 acción	 se	 refiera	 a	 una	 cuestión	 de	
legalidad ordinaria (TC/0017/1315 y 
TC/0187/1316),	 (iv)	 la	 acción	 se	 refiera	
a un asunto que ya se encuentre en la ju-
risdicción ordinaria (TC/0074/1417), (v) 
la	acción	se	refiera	a	un	asunto	que	ha	sido	
resuelto judicialmente (TC/0241/1318, 
TC/0254/1319 y TC/0276/1320), (vi) 
que mediante la acción se pretenda la eje-
cución de una sentencia (TC/0147/1321 y 
TC/0009/1422) y (vii) cuando las preten-
siones sean absurdas, insólitas o imposibles 
y respecto de las cuales no estuvieran en-
vueltas violaciones a derechos fundamenta-
les (TC/0306/1523 y TC/0002/1724). 

13  Sentencia TC/0031/14 del catorce (14) de febrero de 
dos mil catorce (2014)
14 Sentencia TC/0086/13 del cuatro (4) de junio de dos 
mil trece (2013)
15  Sentencia TC/0017/13 del veinte (20) de febrero de 
dos mil trece (2013)
16 Sentencia TC/0187/13 del veintiuno (21) de octubre 
de dos mil trece (2013)
17  Sentencia TC/0074/14 del veintitrés (23) de abril de 
dos mil catorce (2014)
18 Sentencia TC/0241/13 del veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil trece (2013)
19 Sentencia TC/0254/13 del doce (12) de diciembre de 
dos mil trece (2013)
20  Sentencia TC/0276/13 del treinta (30) de diciembre 
de dos mil trece (2013)
21 Sentencia TC/0147/13 del veintinueve (29) de agosto 
de dos mil trece (2013)
22  Sentencia TC/0009/14 del catorce (14) de enero de 
dos mil catorce (2014)
23 Sentencia TC/0360/15 del veinticinco (25) de septiembre 
de dos mil quince (2015), pág. 17, numeral 10.18
24 Sentencia TC/0002/17 del cuatro (4) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), págs. 14 y 15, literal e)
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g. En la especie, se trata de una acción in-
coada	con	la	finalidad	de	prevenir	la	ejecu-
ción de un desalojo, amparado en el otor-
gamiento de la fuerza pública por parte de 
una autoridad -que en este caso es el Minis-
terio Público- por lo que puede observarse 
que no estamos ante uno de los supuestos 
donde el juez de amparo podría aplicar la 
notoria improcedencia como causal de in-
admisibilidad de la acción. 

h. En ese sentido, el Tribunal Constitucio-
nal considera que la decisión tomada por el 
tribunal a-quo es errónea y procederá a re-
vocar la referida Ordenanza núm. 00058-
2019, y se avocará a conocer la acción de 
amparo interpuesta por la señora Clara Luz 
Liranzo Rosario –esto en aplicación de su 
propia jurisprudencia–, sentada en la Sen-
tencia TC/0071/1325: El Tribunal Cons-
titucional, en aplicación del principio de la 
autonomía procesal, el derecho a la acción 
de amparo y a la tutela judicial efectiva 
(artículos 72 y 69 de la Constitución), y los 
principios rectores del proceso constitucio-
nal antes descritos, debe conocer el fondo 
de la acción de amparo cuando revoque la 
sentencia recurrida.

i. De la acción de amparo:

Antes de proceder al conocimiento del 
fondo de la acción de amparo, este tribunal 
debe	verificar	que	la	misma	sea	admisible:

i. De conformidad con las disposiciones 
del artículo 72 de la Constitución, la 
acción de amparo es un procedimiento 
preferente, sumario, oral, público, gratuito 
y no sujeto a formalidades; por ende, su 

25  Sentencia TC/0071/13 del siete (07) de mayo de dos 
mil trece (2013), página 15, literal m)

inadmisibilidad debe ser la excepción, 
siendo la admisibilidad la regla. 

j. Por su parte el artículo 70 de la referida 
Ley núm. 137-11, establece las causas de 
inadmisibilidad de la acción de amparo. A 
saber: 1) Cuando existan otras vías judicia-
les que permitan de manera efectiva obtener 
la protección del derecho fundamental invo-
cado. 2) Cuando la reclamación no hubiese 
sido presentada dentro de los sesenta días 
que sigan a la fecha en que el agraviado ha 
tenido conocimiento del acto u omisión que 
le ha conculcado un derecho fundamental. 
3) Cuando la petición de amparo resulte 
notoriamente improcedente.

k.	A	los	fines	de	determinar	la	admisibilidad	
de la acción de amparo se hace necesario de-
terminar el momento en que el accionante 
tuvo conocimiento del acto supuestamente 
conculcador de sus derechos. En el caso 
que nos ocupa, la señora Clara Luz Liranzo 
Rosario tuvo conocimiento de la amenaza 
de vulneración a su derecho de propiedad 
por medio del Acto núm. 1300/2018, de 
mandamiento de pago tendente a embargo 
ejecutivo y desalojo, el veintiséis (26) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

l. Luego de recibir dicho acto, procede a 
interponer una acción de amparo en contra 
del señor Tomás Adames Cruz y el procu-
rador	fiscal	de	Monseñor	Nouel,	licenciado	
Joel López, mediante instancia depositada 
ante el Tribunal de Jurisdicción Original de 
Bonao el veintinueve (29) de marzo de dos 
mil	diecinueve	(2019),	a	los	fines	de	preve-
nir que este último otorgara el auxilio de la 
fuerza pública para ejecutar el desalojo del 
inmueble	identificado	como	parcela	366-P	
del Distrito Catastral núm. 2 del Municipio 
de Bonao en la Provincia Monseñor Nouel y 



356 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

del	cual	la	accionante	ostenta	el	certificado	
de título núm. 0700019176.

m. De lo anterior se evidencia que la ac-
ción de amparo fue interpuesta habiendo 
transcurrido noventa y tres (93) días desde 
que la accionante tomó conocimiento de 
la amenaza de vulneración a su derecho de 
propiedad.

n. Como se puede observar, la accionante 
alega violación a su derecho de propiedad, 
reconocido en el artículo 51 de la Consti-
tución dominicana, que, en su parte capi-
tal,	in	fine,	dispone	que:	(...) Toda persona 
tiene derecho al goce, disfrute y disposición 
de sus bienes. En ese sentido, el Tribunal 
Constitucional por medio de la Sentencia 
TC/0088/1226 estableció que toda per-
sona tiene el derecho de ejercer a plenitud 
su derecho de propiedad, sobre todo dis-
frutar y disponer de ellos y en la Sentencia 
TC/0257/1327 determinó que, por su na-
turaleza y sus características, el derecho de 
propiedad es imprescriptible, en ese sen-
tido expresó que mientras se mantenga la 
violación dicho plazo se renueva. 

o. En aplicación de lo expuesto 
precedentemente este colegiado es del 
criterio que un propietario no está sujeto 
al cumplimiento del plazo legal establecido 
en el artículo 70, numeral 2 de la Ley núm. 
137-11 para reclamar la protección de 
su derecho ante la amenaza o vulneración 
del mismo. Por lo que la acción de amparo 
interpuesta es admisible por tratarse de un 
derecho imprescriptible.

26  Sentencia TC/0088/12 del quince (15) de diciembre 
de dos mil doce (2012)
27 Sentencia TC/0257/13 del diecisiete (17) de 
diciembre de dos mil trece (2013)

p. En la especie no es controvertido que la 
accionante, es la legítima propietaria del 
inmueble	 objeto	 del	 conflicto,	 en	 virtud	
de que fue adquirido legalmente a raíz de 
la transferencia realizada por la Coopera-
tiva Vega Real el nueve (9) de abril de dos 
mil dieciocho (2018) según consta en la 
certificación	de	estatus	jurídico	del	inmue-
ble, expedida por el Registro de Títulos de 
Monseñor Nouel el veinticuatro (24) de 
abril de dos mil diecinueve (2019 y avalada 
por	el	Certificado	de	título	Matrícula	núm.	
0700019176 de la Parcela núm. 366-P 
del Distrito Catastral núm. 2 del Municipio 
Bonao, Provincia Monseñor Nouel a nom-
bre de la señora Clara Luz Liranzo Rosario.

q. Como bien dispone el citado artículo 51 
constitucional, el Estado tiene la obliga-
ción de reconocer y garantizar el derecho 
fundamental de propiedad. En ese tenor 
puede conferir a las autoridades la facultad 
de tomar las medidas que sean necesarias a 
los	fines	de	proteger	ese	derecho	cuando	el	
mismo sea vulnerado, tomando en cuenta 
que este derecho conlleva el cumplimiento 
de un conjunto de reglas judicialmente apli-
cables,	a	los	fines	de	determinar	y	proteger	
el goce y disfrute de los bienes inmuebles 
en todo el territorio nacional28.

r. En ese tenor, el Tribunal Constitucional 
por medio de la Sentencia TC/0585/1729, 
estableció que 

(…) si bien es cierto que en principio la 
propiedad es un derecho casi absoluto, 
limitado sólo por el carácter social del 

28 Sentencia TC/0614/19 del veintiséis (26) de diciembre 
de dos mil diecinueve (2019). Pág. 16, literal e).
29  Sentencia TC/0585/17 del uno (1) de noviembre de 
dos mil diecisiete (2017). Pág. 24, literal g).
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mismo, una vez el bien ha sido trans-
ferido y entrado al patrimonio de una 
persona natural o jurídica y este se su-
broga en los derechos del propietario, 
dicho derecho no puede ser vulnerado, 
por tratarse de un derecho legítima-
mente adquirido, y el Estado tiene el 
deber de garantizar y proteger los de-
rechos adquiridos, sobre todo cuando 
ese derecho recae sobre terrenos regis-
trados, salvo que se demuestre que no 
se trata de un adquiriente de buena fe.

s. Por los motivos expuestos este tribunal 
constitucional estima pertinente acoger la 
acción de amparo y en consecuencia orde-
na	al	procurador	fiscal	de	Monseñor	Nouel	
abstenerse de autorizar la fuerza pública 
para la ejecución de un mandamiento de 
pago tendente a embargo ejecutivo y des-
alojo, así como de cualquier otra medida 
tendente a perturbar el derecho de propie-
dad de la señora Clara Luz Liranzo Rosario.
Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida.	 No	 figuran	 las	 firmas	 de	 los	
magistrados Rafael Díaz Filpo, primer 
sustituto; José Alejandro Ayuso y Justo 
Pedro Castellanos Khoury, en razón de 
que no participaron en la deliberación y 
votación de la presente sentencia por causas 
previstas en la ley. Figura incorporado 
el voto salvado de la magistrada Katia 
Miguelina Jiménez Martínez.

Por los motivos de hecho y de derecho 
anteriormente expuestos, el Tribunal 
Constitucional,

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible, 
en cuanto a la forma, el recurso de 

revisión constitucional de sentencia 
de amparo interpuesto por la señora 
Clara Luz Liranzo Rosario, contra la 
Ordenanza núm. 00058-2019, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original del Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel, el dieciséis (16) de abril de dos mil 
diecinueve (2019).

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al 
fondo, el referido recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
y, en consecuencia, REVOCAR la 
Ordenanza núm. 00058-2019, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original del Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel el dieciséis (16) de abril de dos mil 
diecinueve (2019).

TERCERO: ACOGER la acción de amparo 
incoada por la señora Clara Luz Liranzo 
Rosario contra el señor Tomás Adames 
Cruz	 y	 el	 procurador	 fiscal	 de	 Monseñor	
Nouel, licenciado Joel López.

CUARTO: ORDENAR al	 procurador	 fis-
cal de Monseñor Nouel abstenerse de au-
torizar la fuerza pública para la ejecución 
de un mandamiento de pago tendente a 
embargo ejecutivo y desalojo, así como de 
cualquier otra medida tendente a perturbar 
el derecho de propiedad de la señora Clara 
Luz Liranzo Rosario.

QUINTO: DECLARAR el presente recur-
so libre de costas, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 7230,	in	fine,	de	la	

30  Artículo 72.- Acción de amparo. De conformidad 
con la ley, el procedimiento es preferente, sumario, oral, 
público, gratuito y no sujeto a formalidades.
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Constitución de la República, y 731 y 6632 
de la referida Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y los Procesos 
Constitucionales.

SEXTO: ORDENAR por Secretaría, la 
comunicación de la presente sentencia a la 
parte recurrente, Clara Luz Liranzo Rosa-
rio y a las partes recurridas, Tomás Adames 
Cruz	 y	 el	 procurador	 fiscal	 de	 Monseñor	
Nouel, licenciado Joel López.

SÉPTIMO: DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.
Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Pre-
sidente; Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo Sustituto; Hermógenes Acosta de 
los Santos, Juez; Alba Luisa Beard Mar-
cos, Jueza; Ana Isabel Bonilla Hernández, 
Jueza; Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; Domingo Gil, Juez; Wilson S. Gómez 
Ramírez, Juez; Katia Miguelina Jiménez 
Martínez, Jueza; Miguel Valera Montero, 
Juez; Julio José Rojas Báez, Secretario. 

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA  KATIA MIGUELINA 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

Con el debido respeto hacia el criterio 
mayoritario reflejado en la sentencia y de 
acuerdo con la opinión que mantuvimos 

31 Artículo 7.- Principios Rectores. El sistema de jus-
ticia constitucional se rige por los siguientes principios 
rectores: 6) Gratuidad. La justicia constitucional no está 
condicionada	 a	 sellos,	 fianzas	 o	 gastos	 de	 cualquier	 na-
turaleza	que	dificulten	 su	 acceso	o	efectividad	y	no	está	
sujeta al pago de costas, salvo la excepción de inconstitu-
cionalidad cuando aplique.
32 Artículo 66.- Gratuidad de la Acción. El procedi-
miento en materia de amparo es de carácter gratuito, por 
lo que se hará libre de costas, así como de toda carga, im-
puestos, contribución o tasa.

en la deliberación, nos sentimos en la ne-
cesidad de ejercitar la facultad prevista 
en el artículo 186 de la Constitución, a 
fin de ser coherente con la posición man-
tenida.

I. Precisión sobre el alcance del 
presente voto

1.1. Como cuestión previa a exponer los 
motivos que nos llevan a elevar este voto 
salvado, conviene precisar que la jueza que 
suscribe, comparte el criterio de que sea 
acogido, en cuanto al fondo, el recurso de 
revisión de amparo interpuesto por la se-
ñora Clara Luz Liranzo Rosario, contra la 
Ordenanza núm. 00058-2019, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original del Distrito Judicial de Monseñor 
Nouel, el dieciséis (16) de abril de dos mil 
diecinueve (2019); y en consecuencia, sea 
revocada la decisión recurrida. Sin embar-
go, procede a salvar su voto en lo relativo a 
las motivaciones que expone el consenso de 
este Tribunal Constitucional para decretar 
la admisibilidad del presente recurso de re-
visión de sentencia en materia de amparo.

II. Sobre la especial trascendencia o 
relevancia constitucional

2.1. En la especie, si bien estamos de 
acuerdo con que se declare la admisibilidad 
del presente recurso de revisión, la suscrita 
reitera que no debe ser aplicada la dimen-
sión objetiva, sino subjetiva del amparo, 
pues de hacerlo se dejaría desprovisto al 
procedimiento de amparo del requisito de 
la doble instancia dispuesto por nuestra 
Constitución, la Convención Americana 
de Derechos Humanos y el Pacto Interna-
cional de los Derechos Civiles y Políticos, 
situación que el consenso de este tribunal 
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finalmente	subsanó,	a	través	de	 la	Senten-
cia núm. TC/0071/2013 del 7 de mayo 
de 2013, al descontinuar la aplicación de 
la tesis sentada por la mencionada Senten-
cia núm. TC/007/12 que se sustenta en la 
aseveración de que la revisión no represen-
ta una segunda instancia o recurso de ape-
lación	para	dirimir	conflictos	inter partes. 

2.2. Reiteramos nuestro criterio en el 
sentido de que el presente recurso es ad-
misible, sin importar que sea relevante o 
no para la interpretación constitucional y 
para la determinación de los derechos fun-
damentales, pues lo contrario sería frus-
trar y volver ilusoria una de las funciones 
esenciales del Estado de Derecho, como 
lo es la protección efectiva de los derechos 
fundamentales.  

2.3. Además, cabe reiterar que el crite-
rio de relevancia constitucional no puede 
aplicarse restrictivamente, ya que toda vul-
neración a un derecho fundamental es, en 
principio	y	por	definición,	constitucional-
mente relevante y singularmente trascen-
dente para quien lo invoca o demanda su 
restitución. De ahí, que bastaba constatar 

que el recurso de revisión de que se trata se 
interpuso dentro del plazo de 5 días consa-
grado en el artículo 95 de la Ley núm. 137-
11, como en efecto se hizo.

Conclusión: Si bien es cierto que la suscri-
ta concurre con la decisión adoptada por el 
consenso de este tribunal, en el sentido de 
que el recurso de revisión sea acogido y re-
vocada la Ordenanza núm. 00058-2019, 
salva su voto en lo concerniente a los moti-
vos que invoca el Tribunal para decretar la 
admisibilidad del presente recurso de revi-
sión de sentencia de amparo.

Firmado: Katia Miguelina Jiménez Martí-
nez, Jueza

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretario 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Julio José Rojas Báez
Secretario
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SENTENCIA TC/0239/21

Referencia: Expediente núm. TC-05-
2019-0144, relativo al recurso de 
revisión constitucional de sentencia 
de amparo incoado por JCCE, menor 
de edad representado por sus padres, 
la señora María Cristina Echeverri 
Díaz y el señor Jean Edouard Conille 
Dabourze contra la Sentencia núm. 
447-02-2019-SCON-00093, de 
fecha dieciséis (16) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019), por la Sala 
Civil del Segundo Tribunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Distrito Na-
cional. 

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Mil-
ton Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz 
Filpo, primer sustituto; Manuel Ulises 
Bonnelly Vega, Justo Pedro Castellanos 
Khoury, Víctor Joaquín Castellanos Pi-
zano, Domingo Antonio Gil, María del 
Carmen Santana de Cabrera, Miguel 
Valera Montero y José Alejandro Vargas 
Guerrero, en ejercicio de sus competen-
cias constitucionales y legales, especí-
ficamente las previstas en los artículos 
185.4 de la Constitución y 94 de la Ley 
núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
del año dos mil once (2011), dicta la si-
guiente sentencia: 

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
recurrida

1.1. La Sentencia núm. 447-02-2019-
SCON-00093, objeto del presente recur-
so de revisión, fue dictada el dieciséis (16) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019), por 
la Sala Civil del Segundo Tribunal de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes del Distrito Na-
cional, su dispositivo es el siguiente:

PRIMERO: ACOGE como buena 
y válida, en cuanto a la forma, la 
Acción Constitucional de Amparo 
incoada por los señores Jean 
Edouard Conille Darbouze y María 
Cristina Echeverri Díaz, a través de 
sus abogados apoderados, Licdos. 
Manuel Alejandro Rodríguez y Odette 
Mabel Troncoso, en contra de la 
Procuraduría General de la República 
y del centro educativo Carol Morgan 
School, Inc., por haber sido presentada 
de conformidad con las disposiciones 
del artículo 76 y siguientes de la Ley 
núm.137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
Rechaza en todas sus partes la presenta 
Acción Constitucional de Amparo, 
incoada por los señores Jean Edouard 
Conille Darbouze y María Cristina 
Echeverri Díaz, a través de sus abogados 
apoderados, Licdos. Manuel Alejandro 
Rodríguez y Odette Mabel Troncoso, en 
contra de la Procuraduría General de la 
República y del centro educativo Carol 
Morgan School, Inc., por las razones 
precedentemente expuestas.
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TERCERO: COMISIONA al ministerial 
Delcido Antonio Santos Alemán, 
Alguacil de Estrados, del Tribunal 
de Niños, Niñas y Adolescentes del 
Distrito Nacional, para la notificación 
de la presente sentencia.

CUARTO: Declara libre de costas la 
presente acción, por tratarse de una 
Acción Constitucional de Amparo y de 
cara al principio de gratuidad que rige 
los procedimientos constitucionales. 
(sic)

1.2. La	referida	sentencia	 fue	notificada	a	
Odette Troncoso Pérez, en su calidad de 
abogada de la parte recurrente, JCCE, me-
nor de edad representado por sus padres, 
la señora María Cristina Echeverri Díaz y el 
señor Jean Edouard Conille Dabourze, me-
diante	oficio	de	diecisiete	(17)	de	mayo	de	
dos mil diecinueve (2019), de la Unidad de 
Recepción e información de la Jurisdicción 
de Niños, Niñas y Adolescentes del Distri-
to Nacional; al Ministerio Público, median-
te	Oficio	de	diecisiete	(17)	de	mayo	de	dos	
mil diecinueve (2019), de la Unidad de Re-
cepción e información de la Jurisdicción de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito 
Nacional.

2. Presentación del recurso de revisión 
constitucional en materia de ampa-
ro

2.1. En el presente caso, la parte recurren-
te, JCCE, menor de edad representado 
por sus padres, la señora María Cristina 
Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard 
Conille Dabourze, interpuso un recurso 
de revisión de amparo contra la sentencia 
anteriormente descrita, mediante escrito 
depositado el veinticuatro (24) de mayo del 

año dos mil diecinueve (2019), en el que 
solicita que sea anulada la referida senten-
cia. Dicho escrito fue remitido a este tribu-
nal constitucional el diez (10) de junio de 
dos mil diecinueve (2019).

2.2. El	 recurso	 de	 revisión	 fue	 notifi-
cado al centro educativo Carol Morgan 
School, INC., y a su abogado el Licdo. 
José de Jesús Bergés M. mediante Acto 
núm. 538/2019, del veintisiete (27) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019), ins-
trumentado por el ministerial Diego de 
Peña Moris, alguacil de estrados de la Ju-
risdicción de Niños, Niñas y Adolescentes 
del Distrito Nacional. El referido recurso 
fue	 notificado	 a	 la	 Procuraduría	 General	
de	 la	República	mediante	oficio	del	 vein-
tisiete (27) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), de la Secretaría General de la Ju-
risdicción de Niños, Niñas y Adolescentes 
del Distrito Nacional.

3. Fundamentos de la sentencia recu-
rrida 

La Sala Civil del Segundo Tribunal de Ni-
ños, Niñas y Adolescentes del Distrito 
Nacional, en su sentencia objeto del pre-
sente recurso, rechazó la acción de amparo 
interpuesta por JCCE, menor de edad re-
presentado por sus padres, la señora Ma-
ría Cristina Echeverri Díaz y el señor Jean 
Edouard Conille Dabourze, fundamentado 
su decisión, entre otros motivos, con los 
siguientes:

a. 23. Luego de analizar de manera 
conjunta y armónica los medios de 
prueba aportados por los accionantes 
durante la instrucción del proceso, el 
tribunal ha podido constatar como 
hechos ciertos, los siguientes:
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Que los señores Jean Edouard Conille 
Darbouze y María Cristina Echeverri 
Díaz son los padres del menor de edad 
JCCE.

Que el menor de edad JCCE está ma-
triculado en el centro educativo Carol 
Morgan School.

Que el señor Jean Edouard Conille 
Darbouze, está siendo investigado por 
la Procuraduría Fiscal del Distrito Na-
cional por alegada violación a los artí-
culos 334 y 334 numeral 1 del Código 
Penal Dominicano y 1, 2, 3 y 9 de la ley 
núm. 155-19 sobre Lavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo y la 
señora María Cristina Echeverri Díaz, 
por los artículos 334 y 334 numeral 1 
del Código Penal Dominicano.

Que la fecha límite para la re matricula-
ción de los alumnos del Carol Morgan 
School fue el quince (15) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019).

Que el seis (06) de marzo de dos mil die-
cinueve (2019), Carol Morgan School, 
le comunicó al señor Jean Edouard Co-
nille Darbouze que su familia perdió la 
fecha límite de la re matriculación fijada 
para el quince (15) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019), lo cual se hizo públi-
co a la comunidad educativa, conforme 
al calendario escolar.

Que  el veinte  (20) de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019), el Licdo. Luis 
González, Titular de la Procuraduría 
Especializada Antilavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo, 
mediante comunicación dirigida 
al Carol Morgan School of Santo 

Domingo, le indica que activen los 
mecanismos de control establecidos 
en la Ley Núm. 155-17 (…) soliciten 
previamente la documentación oficial 
que acredite el origen de los fondos 
utilizados para ello, procediendo a 
informar y enviar al Ministerio Público 
la misma, sin limitantes ni demora, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 
56 de la Ley Núm. 155-17.

Que mediante varios mensajes vía co-
rreo electrónico el nueve (09) de abril 
del año dos mil diecinueve (2019), en-
viado por el señor Jean Edouard Con-
lille Darbouze a Francisco Rodríguez, 
Gerente Administrativo, Carol Morgan 
School, se desprende las diligencias rea-
lizadas a los fines de dar término a la re 
matriculación del menor de edad JCCE 
ante dicho centro educativo.

Que mediante comunicación el diecisie-
te (17) de Abril del dos mil diecinueve 
(2019), el Licdo. Luis González, Titular 
de la Procuraduría Especializada An-
tilavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo, indicó al Carol Morgan 
School el inconveniente con los formu-
larios requeridos en atención a lo reco-
mendado el veinte (20) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019).

b. 24. Los derechos invocados por la 
parte accionante que dan lugar a la pre-
sente acción son los derechos: i) derecho 
a la igualdad y a la no discriminación 
injusta; ii) interés superior del niño; iii) 
prioridad absoluta de los derechos del 
menor; iv) derecho al debido proceso.

c. 26. Que ante la imposibilidad de 
conseguir la re matriculación del menor 
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de edad JCCE, en el Carol Morgan 
School, la parte accionante aspira a que 
esta sala ordene al Carol Morgan School, 
y a sus representantes, no imponer 
requisitos ni exigencias extraordinarias 
a los padres del menor accionante como 
condición para admitir y ejecutar su 
reinscripción para el referido próximo 
período escolar 2019-2020, ni ningún 
otro posterior, aceptando el pago de su 
matriculación conforme al calendario de 
pagos fraccionados aplicable respecto 
de la matrícula de todos los alumnos 
del mismo curso escolar para dicho 
período, por resultar el tratamiento 
justo y conforme al Derecho que merece 
el accionante y sus padres. Lo anterior 
en atención a las comunicaciones 
emitidas por la Procuraduría General 
de la República el veinte (20) de 
febrero y diecisiete (17) de abril de dos 
mil diecinueve (2019), a las que se ha 
hecho mención en otro apartado de esta 
decisión.

d. 30. Que en ocasión de una 
investigación penal por lavado de 
activos y proxenetismo llevada a cabo 
por el Ministerio Público en contra 
de los señores Jean Edouard Conille 
Darbouze y María Cristina Echeverri 
Díaz, notificaron al Carol Morgan 
School, el  (20) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) y diecisiete  (17) 
de abril de dos mil diecinueve (2019), 
de la situación en la que encuentran 
los indicados señores haciendo 
constar que el requerimiento de la 
Procuraduría General de la República 
al Carol Morgan School consideraba 
de manera especial la no afectación del 
derecho a la educación del menor de 
edad JCCE.

e. 31. Que el Carol Morgan School, como 
institución privada posee reglamentos 
internos y discrecionalidad para esta-
blecer reglas que permitan el buen des-
envolvimiento de la vida académica en 
sentido general para todo el alumnado 
que pertenece a dicho centro educativo, 
lo que permite a su vez mantener la con-
vivencia entre todas las personas que 
conforman la comunidad educativa.

f. 32. Que en atención a la mencionada 
autonomía que poseen las instituciones 
para dictar sus reglamentos, es que exis-
ten requisitos y exigencias tanto para 
los alumnos como para los padres como 
parte de la comunidad educativa. Que 
por dicha autonomía es que las insti-
tuciones tienen la libertad de ponderar 
o no la permanencia de algún alumno 
en el programa del año escolar corres-
pondiente. Que en la especie resulta un 
hecho no controvertido para esta sala 
que el periodo de re matriculación para 
el menor de edad JCCE en el Carol Mor-
gan School, había vencido en fecha 15 
de febrero de 2019, cuando aún no ha-
bían sido emitidas las comunicaciones 
de la Procuraduría General de la Repú-
blica  el veinte (20) de febrero y  dieci-
siete (17) de abril de  dos mil diecinueve 
(2019), y que el interés o no aceptar la 
re matriculación de algún alumno pos-
terior al cierre de dicha fecha cae dentro 
de la discrecionalidad de la institución.

g. 33. Que, amén de las obligaciones 
asignadas al Carol Morgan School 
como sujeto obligado, la negativa a 
aceptar la re matriculación es una 
posibilidad reconocida a los centros 
educativos. Igualmente, de manera 
específica se le comunicó a los padres que 
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el menor de edad JCCE había perdido 
la re matriculación para el próximo año 
escolar, por vencimiento de la fecha de 
la misma. Que, nada impide que, en 
su legítimo derecho de admisión estos 
opten por no matricular para un año 
posterior algún alumno, sin que esto 
constituya una discriminación, dado 
que, si bien los padres pueden optar por 
cualesquiera de los centros educativos 
que existen dentro del territorio nacional 
para que se encargue de la educación de 
sus hijos, dicha elección válidamente 
puede estar precedida de unos 
requisitos de admisión y de la libertad 
que tienen  los colegios de demandar el 
cumplimiento de la exigencias prescritas. 
Lo que sí es posible, es que, en caso de 
no re matriculación, esta debe hacerse 
salvaguardando el periodo escolar 
vigente y proveyendo al alumno de los 
documentos necesarios para que pueda 
escoger algún otro centro educativo.
                                

4. Hechos y argumentos jurídicos de la 
recurrente en revisión constitucio-
nal en materia de amparo 

La parte recurrente, la señora María Cristina 
Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard 
Conille Dabourze, en representación del 
menor de edad JCCE, pretende sea anulada 
la Sentencia Núm. 447-02-2019-SCON-
00093, el dieciséis (16) de mayo del año 
dos mil diecinueve (2019), dictada por la 
Sala Civil del Segundo Tribunal de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional 
y	 para	 justificar	 sus	 pretensiones,	 alega,	
entre otros motivos, lo siguiente:

a. Mediante comunicaciones  el veinte  
(20) de febrero dos mil diecinueve 
(2019) y  diecisiete (17) de abril  dos mil 

diecinueve (2019), el Ministerio Público 
ordenó al Colegio Carol Morgan School 
no aceptar la re-matriculación ni pago 
relacionado para el próximo período 
escolar 2019-2020 del alumno JCCE, 
motivando su medida en la existencia de 
una investigación contra los padres del 
menor por alegada comisión de lavado 
de activos -solo una investigación, ni 
siquiera acusación ni querellamiento a 
la fecha-. El colegio decide cumplir con 
esa directriz, pero no se la comunica 
a los padres sino a más de un mes de 
haberla recibido y luego de haber dado 
falsas esperanzas respecto de la re-
matriculación del menor, pues había 
comunicado esa posibilidad no obstante 
la expiración del plazo para inscripción. 
Entendiéndola una medida arbitraria, 
injusta y sin ningún fundamento 
jurídico, al tiempo que discriminatoria, 
violatoria del interés superior del niño y 
del principio de prioridad absoluta del 
menor, los padres accionan en amparo 
ante el Juez a-quo, quien rechaza la 
acción mediante la sentencia ahora 
recurrida.

b. Al margen de las citas de textos legales 
y referencias de derechos y deberes 
relacionados con la causa y objeto de la 
acción que se trata, la ratio decidendi de 
la decisión recurrida puede identificarse 
en las páginas 32 (párrafo 26), 33 
(párrafos 30-33) y 34 (continuación del 
párrafo 33), de donde se destacan los 
siguientes postulados como pretendida 
justificación del fallo:

c. Que en atención a la autonomía 
que poseen las instituciones para 
dictar reglamentos existen requisitos 
y exigencias tanto para los alumnos 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 365

como para los padres como parte de la 
comunidad educativa. Que por dicha 
autonomía es que las instituciones 
tienen la libertad de ponderar o no 
la permanencia de algún alumno 
en el programa del año escolar 
correspondiente.

d. Que el período de re-matriculación 
había vencido el 15 de febrero de 2019.

e. Que el interés o no de aceptar la 
re-matriculación de algún alumno 
posterior al cierre de dicha fecha cae 
dentro de la discrecionalidad de la 
institución.

f. Que JCCE había perdido la re-
matriculación para el próximo año 
escolar por vencimiento de la fecha de 
la misma.

g. Que en caso de no re-matriculación, 
esta debe hacerse salvaguardando 
el período vigente y proveyendo al 
alumno de los documentos necesarios 
para que pueda escoger algún otro 
centro educativo.

h. Al decidir en este sentido, la Jueza 
a-quo incurrió múltiples (sic) vicios que 
hacen anulable su sentencia, entre estos:

i. Desnaturalización de los hechos, 
pues la cuestión de expiración del 
plazo nunca ha sido un hecho en 
controversia ni conflictivo entre las 
partes instanciadas. De haber sido 
así, el intercambio de comunicaciones 
entre el Colegio y los padres del menor 
habría terminado en la fecha que se 
dice “término para la re-inscripción” 
y con ese argumento de parte del 

Colegio; tampoco hubiesen continuado 
las conversaciones sobre requisitos 
pendientes para la reinscripción del 
nuevo período escolar. El tema desde 
siempre medular y que fue evadido por 
la juez a-qua en su línea argumentativa 
es la potestad o no del Ministerio Público 
para actuar como hizo, afectando el 
libre desarrollo del menor accionante, 
utilizando como fundamento un proceso 
de investigación contra sus padres, del 
cual no ha resultado ni siquiera una 
acusación o querellamiento, a propósito 
del sentido de la presunción de inocencia 
que asiste a los investigados, la razón 
neurálgica por la cual el Colegio no 
ha procedido a re-inscribir al menor 
es por la advertencia infundada que 
le hace el Ministerio Público de que se 
convertirían en “cómplices del delito de 
lavado de activos” si reciben fondos de 
los padres del menor, lo cual le privará 
del derecho a la educación no sólo en 
esta institución escolar sino en cualquier 
otra que se pudiere tratar de inscribir al 
menor pues los fondos provendrán del 
mismo lugar.

j. Falta de valoración y desnaturalización 
de documentos relevantes aportados al 
debate como medio de pruebas, pues 
utiliza como argumento la supuesta 
expiración del período de inscripción, 
haciendo caso omiso a que dicha 
caducidad no resultaba fatal conforme 
el Reglamento del Colegio CMS, donde 
se establece que la única penalidad por 
re-inscripción tardía es de US$400.00 
adicionales al costo de la matrícula.

k. Ilogicidad manifiesta, pues resultando 
un hecho notorio que el presente período 
escolar se encuentra en su postrimería, y 
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que a esta fecha la mayoría de los centros 
educativos nacionales ya han cerrado 
sus períodos de inscripción para nuevos 
estudiantes, reconoce que el accionado 
CMS tiene la referida potestad de 
no aceptar la re-matriculación del 
alumno “salvaguardando el período 
vigente y proveyendo al alumno de los 
documentos necesarios para que pueda 
escoger algún otro centro educativo”. 
Con este razonamiento se subvaloran 
los derechos fundamentales del menor 
frente a la potestad reglamentaria del 
centro educativo, que irrazonadamente 
-y en todo caso de forma incorrecta- 
la juez a-qua considera “facultad 
discresional (sic)”.

l. Y lo más censurable, falsa aplicación 
del derecho, pues a pesar de que 
hace reconocimiento por cita textual 
de los derechos, principios y valores 
fundamentales invocados por los 
accionantes como fundamento de 
su acción (tratamiento igualitario y 
sin discriminación injusta, dignidad 
educación, interés superior del niño 
y prioridad absoluta del menor), en 
toda su línea argumentativa brilla por 
su ausencia cualquier razonamiento 
jurídico en torno a estas instituciones, 
excluidas por completo en la motivación 
como razones para haber decidido -en 
cualquier sentido-.

m. En todo caso, aquí lo más relevante: 
¿Debe el menor ser perjudicado 
recibiendo un tratamiento desigual a 
los demás niños por una situación/
condición atinente a sus padres? No. 
El citado artículo 39 de la Constitución 
y el Principio IV de la Ley núm. 136-
03 proscriben esa posibilidad con 

fundamento en la injusticia que esto 
supone.

Lo anterior es precisamente la actua-
ción que se procura corregir de parte 
de los accionados, quienes, apelando 
a una teoría fáctica improbable, pues 
ni siquiera en proceso de sustentación 
ante un juez [y en desmedro de cual-
quier concreción posible del principio 
de presunción de inocencia], han pre-
ferido olvidar la condición del menor y 
la prioridad que supone su protección 
a toda costa, aplicándole un trata-
miento especial, desigual y discrimina-
torio en su exclusivo perjuicio. De ahí 
la antijuridicidad en la postura de la 
Procuraduría General de la República 
en sus cartas el veinte (20) de febrero 
dos mil diecinueve (2019) y -especial-
mente- diecisiete (17) de abril dos mil 
diecinueve (2019).

n. En otras palabras, constatado el 
perjuicio que amenaza la estabilidad 
y desarrollo del menor ante cualquier 
resultado que pueda tener esta 
intervención del Ministerio Público, 
oponiéndose al pago de su re-
inscripción para el próximo año escolar, 
no vale ningún otro argumento como 
razón excluyente o autoritativa contra 
la protección de la mejor situación en 
beneficio del menor, cual es: mantenerse 
en CMS, por múltiples razones que 
incluso escapan a la consideración 
que pueda ser la educación básica de 
mayor nivel en el país, sino más bien 
referidas a su estabilidad y el desarrollo 
de su identidad como elemento cultural 
y en las posibilidades de formación 
que dicho centro educativo le permiten 
continuar en forma progresiva.
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o. En la especie, la PGR trata a los pa-
dres del accionante frente a CMS como 
personas culpables del delito de lavado 
de activos, y que no merecen considera-
ción honorable y digna alguna, cuando 
respecto de estos ni siquiera se ha pre-
sentado acusación; siendo lo más censu-
rable la afectación que dicho trato causa 
a la estabilidad y a la formación educa-
tiva óptima del menor accionante, pues 
en estas circunstancias expuesto a una 
inestabilidad e incertidumbre notaria 
respecto de su futuro escolar inmedia-
to, todo a propósito de la iniciativa de 
la PGR no patrocinadas por normativa 
procesal alguna en nuestro país.

p. Vale resaltar: ni la ley núm.155-17 ni 
su reglamento de aplicación facultan al 
Ministerio Público ni a las demás auto-
ridades que puedan considerarse com-
petentes a los fines de esa normativa, a 
tomar iniciativas como la que causa la 
presente acción -aún por interpretacio-
nes forzadas o utilizando la analogía-, 
quedando claro que en definitiva, se tra-
ta de un hecho arbitrario e injusto, que 
se traduce en un abuso de autoridad.

q. Parece ser que al Ministerio Público 
no le basta el régimen de medidas de 
coerción y de instrucción para la pro-
ducción de pruebas regladas en nuestro 
ordenamiento jurídico, procediendo 
con una creatividad antijurídica e injus-
ta para los intereses legítimos del menor 
accionante, pues resulta una idea indes-
mentible que la consideración del Mi-
nisterio Público, oponiéndose a la reins-
cripción del niño para el próximo año 
escolar, podría aplicarse o invocarse en 
cualquier otro centro educativo privado 
que pueda elegirse para continuar la 

educación de JCCE, lo que la expone 
como una medida no solo extrajurídica, 
sino también arbitraria e irracional.

r. Adviértase que el señor Jean Coni-
lle ha justificado la procedencia de los 
fondos para pagar a CMS, con pruebas 
fehaciente de su origen y estado banca-
rizado, de donde se sigue que si dicha 
justificación no le era válida al Ministe-
rio Público, debía tomar las iniciativas 
procesales habilitadas en la normativa 
procesal penal (vgr. ampliando la inves-
tigación o considerado incluir terceros 
en el expediente, o incluso asistencia ju-
rídica internacional), pero no intervenir 
arbitrariamente en la relación escolar 
en perjuicio del menor.

s. En fin, el proceder del Ministerio Pú-
blico solo revela un acto de desespera-
ción procesal ante la inexistencia de 
pruebas para sostener una acusación, 
cuya (sic) plazo para presentación ya se 
ha vencido, pero en todo caso, una ac-
tuación extraña al debido proceso, pues 
un abuso de las vías y los institutos judi-
ciales vigentes, en perjuicio principal del 
menor accionante, JCCE, quien tiene 
en el CMS la mejor alternativa para la 
continuidad progresiva de su educación 
monolingüe en inglés.

5. Hechos y argumentos jurídicos de las 
partes recurridas en revisión consti-
tucional en materia de amparo

5.1.  Hechos y argumentos jurídicos del 
Carol Morgan School

La parte recurrida, Carol Morgan School, 
depositó su escrito de defensa, el cuatro (4) 
de julio del año dos mil diecinueve (2019), 
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mediante el cual solicita que sea rechazado 
el recurso de revisión de amparo, alegando, 
entre otros motivos, los siguientes: 

a. 4.1.- CAROL MORGAN SCHOOL 
no actuó de manera arbitraria ni ilegal 
sino conforme lo exige el artículo 65 de 
la Ley núm.137-11, al abstenerse de 
recibir fondos del ahora co-recurrente 
señor Jean Edouard Conille Darbouze, 
para el pago de la reinscripción de 
su hijo menor JCCE, sino que, en su 
condición de sujeto obligado, con la 
obligación de colaboración oportuna 
previstos en los artículos 1, numerales 
2 y 24 y 69 literal b de la Ley núm. 
155-17 contra el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo, se limitó 
a acatar las instrucciones expresas de la 
Procuraduría General de la República, 
contenidas en las comunicaciones  el 
veinte (20) de febrero y diecisiete (17) 
de abril del dos mil diecinueve (2019)... 
(sic)

b. 4.2.- Los amparistas ahoca 
recurrentes no aportaron la prueba de 
haber suministrado al Carol Morgan 
School la documentación pertinente que 
permitiera establecer el origen lícito de 
los fondos a pagar para la reinscripción 
de su hijo JCCE, encontrándose, en 
consecuencia, el Carol Morgan School 
ante una imposibilidad material de 
inscribir al referido menor, al estar 
imposibilitada legalmente, a su vez, de 
recibir los fondos de los accionantes 
para tales fines, todo en virtud del 
principio de que “a lo imposible nadie 
está obligado... (sic)

c. 4.3.- Los otrora amparistas y ahora 
recurrentes no pueden prevalerse de 

sus propias faltas, dejando vencer 
el plazo límite del 15 de febrero del 
2019, sin haber realizado el pago 
de la inscripción de su hijo menor, y 
posteriormente, no suministrar al Carol 
Morgan School la documentación 
pertinente que le solicitó para poder 
establecer la fuente lícita de los dineros 
que utilizarían para realizar el pago de 
la reinscripción de su hijo JCCE exigida 
por la autoridad competente y pretender 
entonces, que el juez de amparo 
declare nulos los requerimientos que la 
autoridad competente ha hecho al Carol 
Morgan School precisamente a causa 
de su ostensible reticencia a proveer la 
documentación requerida.

d. 4.4- Es indiscutible que los padres del 
menor JCCE con su actitud negligente 
y reticente antes descritas violaron su 
deber de cooperación, solidaridad, 
y participación activa y responsable 
contraída con el Carol Morgan School 
y su comunidad educativa, y por ende, 
quedaron descalificados para enarbolar 
el interés superior del niño y su derecho 
fundamental a la educación. Admitir lo 
contrario, equivaldría a premiar tales 
desidias e incumplimientos, en desmedro 
de la disciplina escolar, los reglamentos 
del centro docente y las prerrogativas 
de los demás alumnos y sus padres y 
madres que sí los acatan fielmente, para 
hacer posible que el proceso educativo 
enseñanza-aprendizaje discurra en un 
clima sano y armónico…

e. 4.5.- La accionada y ahora recurrida 
no impuso ningún requisito ni exigencia 
extraordinaria a los accionantes y ahora 
recurrentes para admitir la reinscripción 
de su hijo menor, que no sean los que 
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establecen los reglamentos que rigen 
la reinscripción de estudiantes que el 
otrora accionante ahora recurrente 
aceptó expresamente, suscribiendo la 
documentación pertinente y los que 
exigió la Procuraduría General de la 
República. Respecto de los requisitos 
para reinscripción, su razonabilidad 
y utilidad son manifiestas y la 
potestad legal para instaurarlo está 
fundamentada en el artículo 63, 
numeral 12 de la Constitución… (sic)

f. Respecto de los requerimientos del 
Ministerio Público al Carol Morgan 
School, su legalidad es indiscutible y 
está consagrada en el artículo 169 de la 
Carta Magna...

g. De Consiguiente, es incontestable que, 
en el presente caso, no se han vulnerado 
ni violado los derechos fundamentales 
de igualdad, no discriminación, 
dignidad, interés superior del niño y 
debido proceso de los accionantes ni de 
su hijo menor JCCE y que el Tribunal 
a-quo hizo una correcta apreciación 
de los hechos y válida aplicación del 
derecho, por lo cual procede rechazar 
en todas sus partes el presente recurso.

5.1. Hechos y argumentos jurídicos 
de la Procuraduría General de la 
República

La Procuraduría General de la República, 
en su escrito depositado el diez (10) de 
junio de dos mil diecinueve (2019), soli-
cita que sea rechazado el presente recurso 
interpuesto por la señora María Cristina 
Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard Co-
nille Dabourze, en representación del me-
nor de edad JCCE, por ser improcedente, 

infundado y carente de base legal, alegan-
do, entre otros motivos, lo siguiente:

a. (…)  el veinticuatro (24) de mayo 
del dos mil diecinueve (2019), los se-
ñores Jean Edouard Conille Darbouze 
y María Cristina Echeverri Díaz, a 
través de sus abogados constituidos y 
apoderados especiales, Licdos. Manuel 
Alejandro Rodríguez y Odette Mabel 
Troncoso, depositaron el Recurso de 
Revisión de la indicada sentencia, en 
cuya instancia solicitan la nulidad de 
la misma alegando que la Jueza a-qua 
incurrió en desnaturalización de los he-
chos, en falta de valoración y desnatu-
ralización de los documentos aportados 
al debate como medios de pruebas por 
los accionantes, ilogicidad manifiesta y 
falsa aplicación del derecho, pero nada 
de esas argumentaciones tienen méritos, 
si observamos las consideraciones preci-
sas, concisas y contundentes ajustadas 
a la Ley y al Derecho y al Razonamien-
to Lógico sobre las cuales la Magistrada 
Juez fundamentó su decisión respecto 
del caso, entre los cuales esgrime:

a. Que el niño JCCE había perdido la 
rematriculación para el próximo año 
escolar por vencimiento de la fecha de 
la misma ya que había vencido el 15 de 
febrero del año en curso.
b. Que en atención a la autonomía que 
poseen las instituciones para dictar re-
glamentos, existen requisitos y exigen-
cias tanto para los alumnos como para 
sus padres como parte de la comunidad 
educativa, que por dicha autonomía es 
que las instituciones tienen la libertad 
de ponderar o no la permanencia de 
algún alumno en el programa del año 
escolar correspondiente.
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c. Que el interés o no de aceptar la 
re-matriculación de algún alumno pos-
terior al cierre de dicha fecha estableci-
da, cae dentro de la discrecionalidad de 
la institución.
d. Que en caso de no re-matriculación, 
ésta debe hacerse salvaguardando el pe-
ríodo vigente y proveyendo al alumno 
de los documentos necesarios para que 
pueda escoger algún otro centro educa-
tivo.”

b. 4.- En la página 4 de su instancia se 
refieren al Ministerio Público en el senti-
do, según ellos, de que actuó afectando 
el libre desarrollo del menor por el cual 
se produjo la acción constitucional de 
amparo, utilizando como fundamento 
un proceso de investigación contra sus 
padres, del cual según ellos, no ha re-
sultado ninguna acusación, en ese sen-
tido mienten y se contradicen porque 
en el debate de la causa los accionantes 
le declararon a la Juzgadora, que ellos 
están bajo investigación por parte del 
Ministerio Público por presunta viola-
ción a las Leyes núms.. 137-03 y 155-
17, Sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y 
Trata de Personas y Lavado de Activos 
provenientes de esa actividad ilícita, 
por lo cual están cumpliendo el perío-
do establecido por el Noveno Juzgado 
de La Instrucción del Distrito Nacio-
nal en etapa del proceso de Medida de 
Coerción, mediante su Resolución núm. 
0669-2019-SMDC-00167  el veintio-
cho (28) de enero  de dos mil diecinue-
ve (2019), (ver anexo No. 1) de este 
escrito de defensa, pero además consta 
en sus declaraciones vertidas en sus 
exposiciones hechas en la audiencia a 
petición de la Juzgadora al preguntarle 
si a parte de las exposiciones vertidas 

por sus abogados en audiencia, desea-
ban exponer algo en el proceso y fueron 
sinceros al manifestar que estaban bajo 
investigación por la referida violación a 
las referidas leyes de trata de personas 
y lavado de activos y que aunque están 
en libertad tienen colocados por orden 
judicial en sus cuerpos, localizadores 
electrónicos para que el Ministerio Pú-
blico pueda monitorearlos y darle el 
seguimiento correspondiente a sus mo-
vilizaciones.
c. 5.- Pero lo que hay que resaltar en 
este escrito de defensa del Ministerio 
Público, es lo siguiente: 1.- que en ningún 
momento ni mediante documento 
alguno el Ministerio Público se ha 
opuesto a que el Carol Morgan School 
inscriba al menor hijo de los accionantes 
para el presente año escolar, lo que por 
mandato de la Ley núm. 155-17 Contra 
el Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo fue el Ministerio Público 
le solicitó al Carol Morgan School su 
cooperación para que le solicitaran 
a los accionantes que mediante 
documentación fehaciente justificaran 
la procedencia del dinero con el que 
fueran a pagar el año escolar de su hijo, 
ya que el pago hay que hacerlo por el 
año escolar completo y el monto es una 
suma considerable y la propia Ley en 
su artículos 31 y siguientes expresa 
quienes son los sujetos obligados a esa 
cooperación colaboración que se le debe 
brindar al Ministerio Público cuando 
esté realizando una investigación por 
violación a la Ley Sobre Lavado de 
Activos.(sic)

d. 6.- En ese sentido, la base legal del 
Ministerio Público para actuar como 
lo hizo frente al Carol Morgan School 
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respecto de los accionantes en virtud de 
la investigación que está realizando en 
su contra por violación a las Leyes núms. 
137-03 y 155-17 Sobre Tráfico Ilícito de 
Migrantes y Trata de Personas y Contra 
Lavado de Activos y Financiamiento 
al Terrorismo, respectivamente, por lo 
que, el presente recurso de revisión debe 
ser rechazado por improcedente, mal 
fundado y carente de méritos y base 
legal y en consecuencia confirmar en 
todas sus partes la sentencia recurrida.

6. Pruebas documentales  

Los documentos en el presente recurso 
de revisión constitucional de sentencia de 
amparo más relevantes depositados son los 
siguientes:

1. Copia	 certificada	 de	 la	 Sentencia	 núm.	
447-02-2019-SCON-00093, del dieci-
séis (16) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), dictada por la Sala Civil del Segun-
do Tribunal de Niños, Niñas y Adolescen-
tes del Distrito Nacional.

2. Copia	del	oficio	de	fecha	diecisiete	(17)	
de mayo de dos mil diecinueve (2019), de 
la Unidad de Recepción e información de la 
Jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescen-
tes del Distrito Nacional.

3. Copia	del	oficio	de	fecha	diecisiete	(17)	
de mayo de dos mil diecinueve (2019), de 
la Unidad de Recepción e información de la 
Jurisdicción de Niños, Niñas y Adolescen-
tes del Distrito Nacional.

4. Acto núm. 538/2019, del veintisie-
te (27) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), instrumentado por el ministerial 
Diego de Peña Moris, alguacil de estrados 

de la Jurisdicción de Niños, Niñas y Ado-
lescentes del Distrito Nacional. 

5. Copia	del	oficio	de	fecha	veintisiete	(27)	
de mayo de dos mil diecinueve (2019), de 
la Secretaría General de la Jurisdicción de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito 
Nacional.

6. Copia de la comunicación de fecha vein-
te (20) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019), de la Procuraduría General de la 
República, suscrita por el Lic. Luis Gonzá-
lez, titular de la Procuraduría Especializada 
Antilavado de Activos y Financiamiento al 
Terrorismo.

7. Copia de la comunicación de fecha die-
cisiete (17) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), de la Procuraduría General de la 
República, suscrita por el Lic. Luis Gonzá-
lez, titular de la Procuraduría Especializada 
Antilavado de Activos y Financiamiento al 
Terrorismo.

8. Copia del escrito de acción de amparo 
interpuesta el veintiséis (26) de abril de 
dos mil diecinueve (2019), por la señora 
María Cristina Echeverri Díaz y el señor 
Jean Edouard Conille Dabourze, en 
representación del niño JCCE, contra el 
Ministerio Público y Carol Morgan School.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS  DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

7. 	Síntesis	del	conflicto

7.1.  Conforme a la documentación depo-
sitada en el expediente y a los hechos invo-
cados por las partes, en la especie se trata 
de que el centro educativo Carol Morgan 
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School, donde se encuentra matriculado el 
niño JCCE, se niega a recibir el pago co-
rrespondiente a la rematriculación del re-
ferido niño para año escolar 2019-2020. 
Esta negativa se debe a las instrucciones 
dadas por Ministerio Público a través de las 
comunicaciones de  veinte (20) de febrero y 
diecisiete (17) de abril de dos mil diecinue-
ve (2019), mediante las cuales la Procura-
duría Especializada Antilavado de Activos y 
Financiamiento al Terrorismo le advierte al 
Carol Morgan School que, como sujeto obli-
gado bajo la Ley núm. 155-17, debe abste-
nerse de recibir pagos de los señores Jean 
Edouard Conille Dabourze y María Cristina 
Echeverri Díaz, padres del niño JCCE, quie-
nes están siendo investigados por los ilícitos 
de proxenetismo y lavado de activos. 

7.2. Luego de varias comunicaciones infruc-
tíferas entre Jean Edouard Conille Dabourze 
y	el	Carol	Morgan	School,	a	fin	de	lograr	la	re-
matriculación de su hijo, la señora María Cris-
tina Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard 
Conille Dabourze, en su calidad de padres 
del referido niño JCCE, interpusieron una 
acción de amparo ante la Sala Civil del Segun-
do Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes 
del Distrito Nacional, la cual fue rechazada 
mediante Sentencia núm. 447-02-2019-
SCON-00093, de  dieciséis (16) de mayo del 
año dos mil diecinueve (2019).

7.3. No conforme con lo decidido, ambos 
padres, en representación de su hijo menor 
de edad JCCE, apoderaron a este tribunal 
constitucional del recurso de revisión de 
sentencia de amparo que nos ocupa.

8. Competencia.

Este tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión constitu-

cional en materia de amparo, en virtud de lo 
que dispone el artículo 185.4 de la Consti-
tución y el artículo 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio de dos mil once (2011).

9. Admisibilidad del presente recurso 
de revisión constitucional en mate-
ria de amparo.

Previo a decidir sobre la admisibilidad del 
presente recurso es menester analizar los 
medios de inadmisión planteados por la 
parte recurrida:

9.1. De acuerdo con las disposiciones del 
artículo 94 de la Ley núm. 137-11, todas 
las sentencias emitidas por el juez de ampa-
ro sólo son susceptibles de ser recurridas 
en revisión y en tercería.

9.2. El presente caso se contrae a una revi-
sión de amparo interpuesta contra la Sen-
tencia núm. 447-02-2019-SCON-00093, 
del dieciséis (16) de mayo de dos mil dieci-
nueve (2019), dictada por la Sala Civil del 
Segundo Tribunal de Niños, Niñas y Ado-
lescentes del Distrito Nacional, la cual re-
chazó la acción de amparo interpuesta por 
JCCE, menor de edad representado por 
sus padres, la señora María Cristina Eche-
verri Díaz y el señor Jean Edouard Conille 
Dabourze, contra el Ministerio Público y el 
Carol Morgan School.

9.3. La Ley núm. 137-11, s, dispone en 
su artículo 95: El recurso de revisión se in-
terpondrá mediante escrito motivado a ser 
depositado en la Secretaría del juez o tribu-
nal que rindió la sentencia, en un plazo de 
cinco días contados a partir de la fecha de 
su notificación.
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9.4. Con respecto al plazo previsto por el 
indicado artículo 95, este tribunal estable-
ció en la Sentencia TC/0080/12, emiti-
da el quince (15) de diciembre de dos mil 
doce (2012), que el referido plazo es de 
cinco (5) días hábiles y que, además, es un 
plazo franco, es decir, que al momento de 
establecerlo no se toman en consideración 
los días no laborables, ni el día en que es 
hecha	la	notificación,	ni	aquel	en	el	cual	se	
produce el vencimiento del indicado plazo. 
Dicho precedente ha sido reiterado en las 
sentencias TC/0061/13, TC/0071/13, 
TC0132/13, TC/0137/14 y 
TC/0199/14, del diecisiete (17) de abril 
de dos mil trece (2013); siete (7) de mayo 
de dos mil trece (2013), dos (2) de agosto 
de dos mil trece (2013), ocho (8) de julio 
de dos mil catorce (2014) y veintisiete (27) 
de agosto de dos mil catorce (2014), res-
pectivamente.

9.5. En la especie, se ha podido compro-
bar que la parte hoy recurrente, JCCE, me-
nor de edad representado por sus padres, 
la señora María Cristina Echeverri Díaz y 
el señor Jean Edouard Conille Dabourze, 
fue	 notificada	 de	 la	 sentencia	 objeto	 del	
recurso	mediante	oficio	del	diecisiete	(17)	
de mayo de dos mil diecinueve (2019), de 
la Unidad de Recepción e información de 
la Jurisdicción de Niños, Niñas y Adoles-
centes del Distrito Nacional; recibido por 
su abogada la Licda. Odette Troncoso; y 
que posteriormente presentó su recurso 
de revisión ante la Secretaría General del 
Tribunal Superior Administrativo el veinti-
cuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), es decir, dentro del plazo exigido 
por el artículo 95 de la Ley núm. 137-11.

9.6. Por otra parte, respecto al requisito 
contenido en el artículo 96 de la Ley núm. 

137-11, consistente en hacer constar de 
forma clara y precisa los agravios causados 
por la decisión impugnada, hemos de consi-
derar que  en el análisis de la instancia con-
tentiva	del	recurso	es	posible	verificar	que	
la parte recurrente expresa que la referida 
decisión incurre en múltiples vicios, entre 
los cuales señala: desnaturalización de los 
hechos, falta de valoración y desnaturaliza-
ción de documentos relevantes aportados 
al debate como medio de pruebas, ilogici-
dad	manifiesta	 y	 falsa	 aplicación	del	 dere-
cho;  lo cual apunta a violaciones al derecho 
fundamental a una debida motivación de las 
decisiones, de manera que cumple con lo 
exigido en la mencionada disposición.

9.7. De igual manera, el artículo 100 de 
la referida ley núm. 137-11 establece los 
criterios para la admisibilidad del recurso 
de revisión de sentencia de amparo, su-
jetándola a que la cuestión de que se trate 
entrañe una especial trascendencia o rele-
vancia constitucional. En efecto, dicho artí-
culo faculta al Tribunal Constitucional para 
apreciar dicha trascendencia o relevancia 
constitucional, atendiendo a la importancia 
del caso para la interpretación, aplicación y 
general	eficacia	del	texto	constitucional,	o	
para determinar el contenido, alcance y la 
concreta protección de los derechos funda-
mentales.

9.8. Para la aplicación del referido artícu-
lo	100,	este	tribunal	fijó	su	posición	en	la	
Sentencia TC/0007/12, del veintidós 
(22) de marzo de dos mil doce (2012), es-
tableciendo que la mencionada condición 
de admisibilidad: 

sólo se encuentra configurada, entre 
otros supuestos, 1) que contemplen con-
flictos sobre derechos fundamentales 
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respecto a los cuales el Tribunal Cons-
titucional no haya establecido criterios 
que permitan su esclarecimiento; 2) que 
propicien, por cambios sociales o nor-
mativos que incidan en el contenido de 
un derecho fundamental, modificacio-
nes de principios anteriormente deter-
minados; 3) que permitan al Tribunal 
Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de 
la ley u otras normas legales que vul-
neren derechos fundamentales; 4) que 
introduzcan respecto a estos últimos un 
problema jurídico de trascendencia so-
cial, política o económica cuya solución 
favorezca en el mantenimiento de la su-
premacía constitucional.

9.9. En el caso de la especie, el Tribunal 
Constitucional considera que el presen-
te recurso de revisión constitucional de 
sentencia de amparo tiene relevancia y 
trascendencia constitucional ya que el co-
nocimiento  de su fondo  le permitirá  re-
forzar los criterios relativos al deber de 
motivación de los tribunales al momento de 
adoptar	sus	decisiones,	así	como	reafirmar	
y continuar desarrollando el contenido y el 
alcance del derecho fundamental a la edu-
cación y el principio del interés superior 
del niño.

10.  Sobre el fondo del recurso de revi-
sión constitucional en materia de 
amparo

10.1. Previo a entrar en el análisis del fon-
do del presente recurso, nos referiremos al 
plazo previsto para el depósito del escrito 
de defensa. En este orden, el artículo 98 de 
la Ley núm. 137-11 establece: Escrito de 
defensa. En el plazo de cinco días contados 
a partir de la notificación del recurso, las 

demás partes en el proceso depositarán en 
la Secretaría del juez o tribunal que rindió 
la sentencia, su escrito de defensa, junto con 
las pruebas que lo avalan. Como se obser-
va,	el	legislador	no	definió	la	naturaleza	del	
indicado plazo, como tampoco lo hizo en 
relación con el plazo para recurrir la sen-
tencia de amparo.

10.2. En cuanto a la naturaleza del referido 
plazo, este tribunal constitucional ha esta-
blecido en sus Sentencias TC/0147/14, 
del nueve (9) de julio de dos mil catorce 
(2014), y TC/0222/15, del diecinueve 
(19) de agosto de dos mil quince (2015), 
lo siguiente:

b. El plazo de cinco (5) días para 
recurrir las sentencias de amparo está 
consagrado en el artículo 95 de la 
Ley núm. 137-11, texto según el cual: 
Interposición. El recurso de revisión se 
interpondrá mediante escrito motivado 
a ser depositado en la secretaría del 
juez o tribunal que rindió la sentencia, 
en un plazo de cinco días contados a 
partir de la fecha de su notificación. La 
naturaleza de este plazo fue definida 
por este tribunal en las Sentencias 
TC/0080/12 y TC/0071/13 del quince 
(15) de diciembre de dos mil doce 
(2012) y siete (7) de mayo de dos mil 
trece (2013), respectivamente. Mediante 
las indicadas sentencias se estableció 
que se trataba de un plazo franco y 
que los cinco (5) días eran hábiles, no 
calendarios. 

c. Lo decidido en las indicadas 
sentencias es aplicable al plazo de cinco 
(5) días previsto en el artículo 98 de la 
Ley núm. 137-11 para el depósito del 
escrito de defensa, en virtud de que las 
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partes en el proceso deben ser tratadas 
con estricto respeto al principio de 
igualdad consagrado en el artículo 69.4 
de la Constitución, texto según el cual 
dichas partes tienen: “4) El derecho a un 
juicio público, oral y contradictorio, en 
plena igualdad y con respeto al derecho 
de defensa”.

10.3. Conforme a la documentación del 
presente caso el recurso de revisión le fue 
notificado	 al	 centro	 educativo	Carol	Mor-
gan School, y a su abogado el Licdo. José 
de Jesús Bergés M., mediante Acto núm. 
538/2019, de veintisiete (27) de mayo de 
dos mil diecinueve (2019), mientras que 
su escrito de defensa fue depositado en la 
secretaría de ese tribunal que dictó la Sen-
tencia recurrida el día cuatro (4) de julio 
de dos mil diecinueve (2019). De ahí que 
se pueda establecer entre la fecha de noti-
ficación	 del	 recurso	 hasta	 el	 depósito	 del	
referido escrito de defensa transcurrió más 
de un mes. Sin embargo, el referido acto de 
notificación	no	puede	tomarse	como	punto	
de partida del plazo dispuesto en el artículo 
98 de la Ley núm. 137-11, pues contiene 
una nota donde el alguacil actuante indica: 
Este acto la faltó la página del 16 al 22, que 
incluye las conclusiones del presente recurso 
de revisión. 

10.4. Ante tal situación, es evidente que 
el	presente	recurso	no	fue	notificado	ínte-
gramente al Carol Morgan School, lo que 
resultaba necesario para que dicha parte 
quedara en condiciones para ejercer efecti-
vamente su derecho de defensa. En vista de 
lo anterior, y ante la imposibilidad de esta-
blecer por otros medios el punto de partida 
del plazo dispuesto en el artículo 98 de la 
Ley núm. 137-11 para el depósito de su 
escrito de defensa, este tribunal considera-

rá que el mismo fue depositado en tiempo 
hábil.

En cuanto al fondo del recurso, el Tribunal 
Constitucional expone los siguientes razo-
namientos:
 
10.5. El presente caso se contrae a un re-
curso de revisión de sentencia de amparo 
interpuesto contra la Sentencia núm. 447-
02-2019-SCON-00093, de  dieciséis 
(16) de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019), dictada por la Sala Civil del Segun-
do Tribunal de Niños, Niñas y Adolescen-
tes del Distrito Nacional, mediante la cual 
fue rechazada la acción de amparo inter-
puesta por JCCE, menor de edad represen-
tado por sus padres, la señora María Cristi-
na Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard 
Conille Dabourze, en representación del 
niño JCCE contra el Ministerio Público y el 
Carol Morgan School.

10.6. La parte recurrente, JCCE, menor de 
edad representado por sus padres, la seño-
ra María Cristina Echeverri Díaz y el señor 
Jean Edouard Conille Dabourze, solicita 
en su recurso de revisión que sea anulada 
la sentencia recurrida, fundamentando su 
pedimento en que, según alega, fueron vio-
lados derechos y principios fundamentales 
entre los que señala el derecho a la igualdad 
y a la no discriminación injusta, el interés 
superior del niño, y prioridad absoluta de 
los derechos del menor y el derecho al de-
bido proceso, indicando que el tribunal de 
amparo incurrió en múltiples vicios que ha-
cen anulable su sentencia, entre estos:  des-
naturalización de los hechos, falta de valo-
ración y desnaturalización de documentos 
relevantes aportados al debate como medio 
de	prueba,	ilogicidad	manifiesta	y	falsa	apli-
cación del derecho.
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10.7. Al examinar los alegatos del re-
currente se advierte que sus argumentos 
contra	 la	 sentencia	 recurrida	 refieren	 a	
alegados vicios que vulneran el derecho a 
una debida motivación. En tal sentido, es 
preciso determinar si la sentencia recurri-
da	adolece	de	insuficiente	motivación,	por	
lo que procede que el Tribunal someta la 
decisión al test instituido en la Sentencia 
TC/0009/13 del once (11) de febrero de 
dos mil trece (2013), en la que se estable-
cen los estándares o requisitos que debe 
reunir toda decisión jurisdiccional para 
considerarse debidamente motivada. Estos 
requisitos o estándares son: 1) Desarrollar 
de forma sistemática los medios en que 
fundamentan sus decisiones; 2) exponer de 
forma concreta y precisa cómo se producen 
la valoración de los hechos, las pruebas y el 
derecho que corresponde aplicar; 3) mani-
festar las consideraciones pertinentes que 
permitan determinar los razonamientos en 
que se fundamenta la decisión adoptada; 
4) evitar la mera enunciación genérica de 
principios o la indicación de las disposicio-
nes legales que hayan sido violadas o que 
establezcan alguna limitante en el ejercicio 
de una acción, y 5) asegurar que la funda-
mentación de los fallos cumpla la función 
de legitimar las actuaciones de los tribuna-
les frente a la sociedad a la que va dirigida la 
actividad jurisdiccional.

10.8. Sobre el particular, el análisis rea-
lizado a la Sentencia núm. 447-02-2019-
SCON-00093,	 permite	 verificar	 que	 el	
tribunal de amparo, al rechazar la acción de 
amparo de la cual se encontraba apodera-
do, se limitó a citar documentos, disposi-
ciones normativas y hechos a partir de los 
alegatos de las partes, a excepción de las 
consideraciones	 vertidas	 específicamente	
en los numerales 31, 32 y 33, páginas 33 y 

34 de la decisión cuestionada, donde expo-
nía lo siguiente:

31. Que el Carol Morgan School, como 
institución privada posee reglamentos 
internos y discrecionalidad para 
establecer reglas que permitan el 
buen desenvolvimiento de la vida 
académica en sentido general para 
todo el alumnado que pertenece a dicho 
centro educativo, lo que permite a su vez 
mantener la convivencia entre todas las 
personas que conforman la comunidad 
educativa.

32. Que en atención a la mencionada 
autonomía que poseen las instituciones 
para dictar sus reglamentos, es que 
existen requisitos y exigencias tanto 
para los alumnos como para los padres 
como parte de la comunidad educativa. 
Que por dicha autonomía es que las 
instituciones tienen la libertad de 
ponderar o no la permanencia de algún 
alumno en el programa del año escolar 
correspondiente. Que en la especie 
resulta un hecho no controvertido 
para esta sala que el periodo de re 
matriculación para el menor de edad 
JCCE en el Carol Morgan School, había 
vencido en fecha 15 de febrero de 2019, 
cuando aún no habían sido emitidas 
las comunicaciones de la Procuraduría 
General de la República en fecha 20 de 
febrero y 17 de abril de 2019, y que el 
interés o no aceptar la re matriculación 
de algún alumno posterior al cierre 
de dicha fecha cae dentro de la 
discrecionalidad de la institución.

33. Que, amén de las obligaciones 
asignadas al Carol Morgan School 
como sujeto obligado, la negativa a 
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aceptar la re matriculación es una 
posibilidad reconocida a los centros 
educativos. Igualmente, de manera 
específica se le comunicó a los padres que 
el menor de edad JCCE había perdido 
la re matriculación para el próximo año 
escolar, por vencimiento de la fecha de 
la misma. Que, nada impide que, en 
su legítimo derecho de admisión estos 
opten por no matricular para un año 
posterior algún alumno, sin que esto 
constituya una discriminación, dado 
que, si bien los padres pueden optar por 
cualesquiera de los centros educativos 
que existen dentro del territorio nacional 
para que se encargue de la educación de 
sus hijos, dicha elección válidamente 
puede estar precedida de unos 
requisitos de admisión y de la libertad 
que tienen  los colegios de demandar el 
cumplimiento de la exigencias prescritas. 
Lo que sí es posible, es que, en caso de 
no re matriculación, esta debe hacerse 
salvaguardando el periodo escolar 
vigente y proveyendo al alumno de los 
documentos necesarios para que pueda 
escoger algún otro centro educativo.

10.9. Este tribunal constitucional conside-
ra que la Sala Civil del Segundo Tribunal 
de Niños, Niñas y Adolescentes del Dis-
trito Nacional, en la Sentencia núm. 447-
02-2019-SCON-00093 anteriormente 
descrita, no desarrolla de forma sistemática 
los medios en que fundamenta su decisión, 
que es el primer requisito del test de moti-
vación, puesto que  a quo se limita a reducir 
el	conflicto	del	cual	estaba	apoderado	a	un	
hecho	 no	 controvertido,	 específicamente,	
al hecho de que el período de rematricu-
lación para el menor de edad JCCE en el 
Carol Morgan School, había vencido  el  

quince (15) de febrero de dos mil diecinue-
ve	 (2019),	obviando	que	el	conflicto	sub-
yacente por el cual se interpone la acción 
de amparo es la negativa del Carol Morgan 
School a recibir el pago correspondiente 
a la rematriculación del referido niño para 
año escolar 2019-2020; negativa que se 
produce a raíz de las instrucciones dadas 
por Ministerio Público a través de las co-
municaciones de  veinte (20) de febrero y 
diecisiete (17) de abril de dos mil diecinue-
ve (2019), mediante las cuales la Procura-
duría Especializada Antilavado de Activos 
y Financiamiento al Terrorismo le advierte 
al Carol Morgan School que, como sujeto 
obligado bajo la Ley núm. 155-17, debe 
abstenerse de recibir pagos de los señores 
Jean Edouard Conille Dabourze y María 
Cristina Echeverri Díaz, padres del niño 
JCCE, cuestión que la sentencia recurrida 
solo señala de manera sucinta, evitando 
cualquier desarrollo motivacional o valora-
ción al respecto.

10.10. En conexión con lo anterior, vale 
decir que si bien no es controvertido entre 
las partes que los padres del niño JCCE no 
completaron el proceso de rematriculación 
para el año escolar 2019-2020 dentro del 
plazo establecido, el tribunal de amparo in-
currió en los vicios señalados por la parte 
recurrente en el sentido de que  la  desna-
turalización los hechos y las pruebas apor-
tadas, pues tanto  en las comunicaciones 
vía correo electrónico entre el señor Jean 
Edouard Conille Dabourze y el Carol Mor-
gan School, como  en la reglamentación 
interna de dicha institución educativa se 
establece que dichos padres no estaban 
impedidos de completar la rematriculación 
del niño después de la fecha límite, sino 
que  esta sería considerada según el espacio 
disponible y conforme a los lineamientos 
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regulares de admisión, incurriendo en un 
costo adicional por matriculación tardía. 
De manera que tampoco hay una exposi-
ción clara de cómo se produce la valoración 
de los hechos y las pruebas, ni es posible 
determinar los razonamientos en los cuales 
se fundamenta la decisión al omitir referirse 
al	conflicto	principal	invocado	por	la	parte	
accionante, limitándose a la enunciación 
genérica de disposiciones legales y cons-
titucionales	 afines,	 solapando	 la	 debida	
tutela del invocado derecho a la educación, 
el derecho a la dignidad y el principio del 
interés	superior	del	niño.	En	definitiva,	es	
evidente que la decisión examinada no sa-
tisface los requisitos del test de motivación; 
por ende, dado el incumplimiento de los 
anteriores requisitos, la decisión recurrida 
no contiene una fundamentación que cum-
pla con la función de legitimar las actuacio-
nes de los tribunales frente a la sociedad.

10.11. En vista de lo anterior, se advierte 
que la Sala Civil del Segundo Tribunal de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito 
Nacional no ha motivado adecuadamente 
la decisión objeto del presente recurso, 
puesto que rechazó la acción de amparo sin 
aportar	 razonamientos	 suficientes	 que	 le	
llevaran a concluir que no ha existido vul-
neración de los derechos fundamentales de 
la	parte	recurrente,	por	lo	que	no	se	verifica	
que el tribunal a quo haya cumplido en la 
especie, con su obligación de realizar una 
debida motivación, apegada a los criterios 
anteriormente	 definidos	 por	 el	 Tribunal	
Constitucional.

10.12. Por las razones expuestas, este 
tribunal procede a acoger el fondo del re-
curso, revocar la Sentencia núm. 447-02-
2019-SCON-00093, objeto del presente 
recurso de revisión constitucional, para 

conocer la acción de amparo; esto así, por 
aplicación del precedente establecido por 
la Sentencia TC/0071/13, del siete (7) 
de mayo de dos mil trece (2013), que, en 
observación de los principios de celeridad, 
efectividad	y	oficiosidad,	consagrados	en	el	
artículo 7 de la Ley núm. 137-11, y susten-
tado en el principio de autonomía procesal, 
instituyó la prerrogativa de este colegiado 
de conocer la acción de amparo sometida, 
en los casos en que, luego de examinar el 
fallo dado por el juez de amparo, se amerite 
revocar la sentencia recurrida en revisión 
constitucional.

10.13. Adentrándonos en el conocimien-
to de la acción de amparo, se observa que 
la parte accionante arguye que el Ministe-
rio Público y Carol Morgan School están 
violando los siguientes principios y dere-
chos de carácter fundamental: derecho a 
la igualdad y a la no discriminación injusta; 
derecho a la dignidad; principio del interés 
superior del niño,  prioridad absoluta de 
los derechos del menor y derecho al debido 
proceso; todos en perjuicio del niño JCCE, 
por vía del impedimento de reinscripción 
para el año escolar 2019-2020, en su ac-
tual colegio desde el año 2015, lo que 
consideran una medida arbitraria e injusta 
motivada en una condición de sus padres.

10.14. Lo anterior se enmarca dentro de 
los términos del artículo 72 de la Consti-
tución de la República, que establece lo si-
guiente: 

Toda persona tiene derecho a una acción 
de amparo para reclamar ante los 
tribunales, por sí o por quien actúe en su 
nombre, la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, no protegidos 
por el hábeas corpus, cuando resulten 
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vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de toda autoridad 
pública o de particulares, para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o 
acto administrativo, para garantizar 
los derechos e intereses colectivos y 
difusos. De conformidad con la ley, el 
procedimiento es preferente, sumario, 
oral, público, gratuito y no sujeto a 
formalidades.

10.15. Es importante enfatizar que el ac-
cionante que acude en procura de tutela 
de sus derechos fundamentales es el niño 
JCCE, representado por sus padres María 
Cristina Echeverri Díaz y Jean Edouard 
Conille Dabourze. Al respecto, el artículo 
325 de la Ley núm. 136-03, que crea el 
Código para el Sistema de Protección y los 
Derechos Fundamentales de Niños, Niñas 
y Adolescentes, establece sobre el derecho 
al recurso de amparo que 

Todo niño, niña y adolescente tiene 
derecho a interponer ante el Tribunal de 
Niños, Niñas y Adolescentes un recurso de 
amparo, cada vez que se sienta lesionado 
en el ejercicio de un derecho consagrado 
y protegido por la Constitución, tratados 
internacionales y este código, a cuyos 
fines procederá conforme a los plazos y 
procedimientos establecidos para dicho 
recurso en el derecho común.

Respecto a esta acción, el artículo 65 de la 
Ley núm. 137-11, establece: 

La acción de amparo será admisible 
contra todo acto omisión de una auto-
ridad pública o de cualquier particular, 
que en forma actual o inminente y con 
arbitrariedad o ilegalidad manifiesta 
lesione, restrinja, altere o amenace los 

derechos fundamentales consagrados 
en la Constitución, con excepción de los 
derechos protegidos por el hábeas cor-
pus y el hábeas data.”

10.16. En ese orden, la acción de amparo 
que	nos	ocupa	 fue	 interpuesta	a	 los	fines	
de que se deje sin efecto todo acto o me-
dida que impida la recepción del pago de 
la reinscripción del accionante en Carol 
Morgan School para el período escolar 
2019-2020 especialmente las comuni-
caciones del Ministerio Público del veinte 
(20) de febrero dos mil diecinueve (2019) 
y diecisiete (17) de abril dos mil dieci-
nueve (2019), y en consecuencia, que se 
ordene a Carol Morgan School y sus re-
presentantes, a no imponer requisitos ni 
exigencias extraordinarias a los padres del 
niño accionante como condición para eje-
cutar su reinscripción, aceptando el pago 
correspondiente.

10.17. Más allá de un relato circunstan-
ciado de los hechos, conviene recalcar 
que la causa específica de la acción de 
amparo es que el centro educativo Ca-
rol Morgan School donde se encuentra 
matriculado desde hace varios años el 
niño JCCE, se niega a recibir el pago 
correspondiente a su matriculación para 
el año escolar 2019-2020, impidiendo 
con esto su continuidad en dicho centro 
educativo para ese período. La negativa 
del Carol Morgan School se debe a que 
el Ministerio Público, a través de la Pro-
curaduría Especializada Antilavado de 
Activos y Financiamiento al Terrorismo, 
mediante las comunicaciones de  veinte 
(20) de febrero y diecisiete (17) de abril 
de dos mil diecinueve (2019) le advirtió 
al Carol Morgan School que, como su-
jeto obligado bajo la Ley núm. 155-17, 
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debía abstenerse de recibir pagos de los 
señores Jean Edouard Conille Dabourze 
y María Cristina Echeverri Díaz, padres 
del niño JCCE, quienes estaban siendo 
investigados por los ilícitos de proxe-
netismo y lavado de activos, hasta tanto 
presentaran la documentación pertinen-
te que permita establecer y justifique que 
sus fuentes de ingresos provienen de ac-
tividades lícitas.

10.18. Ante	 tal	 requerimiento,	 y	 a	 fin	 de	
completar los requerimientos para la reins-
cripción del niño JCCE para el año escolar 
2019-2020, se produjeron varias comu-
nicaciones vía correo electrónico entre el 
señor Jean Edouard Conille Dabourze, pa-
dre del niño, y el señor Fracisco Rodríguez, 
representante del Carol Morgan School, en 
cuya última comunicación, del diecisiete 
(17) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
le comunicaba lo siguiente: 

A solicitud de la Procuraduría General 
de la República, procedimos a entregarle 
la documentación pertinente a las 
transacciones de su familia, adicional a 
la documentación enviada en su último 
email. Lamentamos informarles que 
hemos sido requeridos, a abstenernos 
de recibir pagos de parte de ustedes. Por 
favor refiérase a la carta anexa de la 
Procuraduría General de la República, 
fechada 17 de abril del 2019 (hoy), 
relacionada con su caso.

10.19. En virtud de lo anterior, corres-
ponde a este tribunal determinar si la 
oposición del Ministerio Público y, por 
vía de consecuencia, la negativa del Carol 
Morgan School de recibir el pago corres-
pondiente para la matriculación del niño 
JCCE para el año escolar 2019-2020, 

constituye una transgresión de sus dere-
chos fundamentales.

10.20. Es importante destacar, que la 
solicitud hecha por el Ministerio Público 
al Carol Morgan School, instruyéndole a 
abstenerse de recibir el pago en cuestión, 
se produce señalándole como sujeto obli-
gado en virtud de la Ley núm. 155-17, la 
cual	 en	 su	 artículo	33,	define	 los	 sujetos	
obligados	no	financieros	 señalando	 lo	 si-
guiente:

. - Sujetos obligados no financieros. Se 
consideran sujetos obligados no finan-
cieros las personas físicas o jurídicas 
que ejerzan otras actividades profesio-
nales, comerciales o empresariales que 
por su naturaleza son susceptibles de 
ser utilizadas en actividades de lavado 
de activos y financiamiento del terroris-
mo. Se considerarán como tales: 
a. Los casinos de juego, juego de azar, 
bancas de lotería o apuestas y concesio-
narios de lotería y juego de azar. 
b.  Empresas de factoraje. 
c.  Agentes inmobiliarios cuando estos 
se involucran en transacciones para sus 
clientes concernientes a la compra y ven-
ta de bienes inmobiliarios. 
d.  Comerciantes de metales preciosos, 
piedras preciosas y joyas. 
e.  Los abogados, notarios, contadores, 
y otros profesionales jurídicos, cuando 
se disponen a realizar transacciones o 
realizan transacciones para sus clientes, 
sobre las siguientes actividades: 
1. Compra, venta o remodelación de in-
muebles. 
2. Administración del dinero, valores u 
otros bienes del cliente. 
3. Administración de las cuentas 
bancarias, de ahorros o valores. 
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4. Organización de contribuciones para 
la creación, operación o administración 
de empresas. 
5. Creación, operación o administración 
de personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas, y compra y venta de entidades 
comerciales. 
6. La constitución de personas 
jurídicas, su modificación patrimonial, 
por motivo de aumento o disminución 
de capital social, fusión o escisión, así 
como la compra venta de acciones y 
partes sociales; 
7. Actuación como agente de creación de 
personas jurídicas. 
8. Actuación (o arreglo para que 
otra persona actúe) como director o 
apoderado de una sociedad mercantil, 
un socio de una sociedad o una posición 
similar con relación a otras personas 
jurídicas. 
9. Provisión de un domicilio registrado, 
domicilio comercial o espacio físico, 
domicilio postal o administrativo para 
una sociedad mercantil, sociedad 
o cualquier otra persona jurídica o 
estructura jurídica. 
10. Actuación o arreglo para que una 
persona actúe como un accionista 
nominal para otra persona. 
f) Las empresas o personas físicas que 
de forma habitual se dediquen a la 
compra y venta de vehículos, de armas 
de fuego, barcos y aviones, vehículos de 
motor. 
g) Casas de empeños. 
h) Empresas constructoras. 

Párrafo. - Reglamentariamente, el Comité 
Nacional contra el Lavado de Activos po-
drá incluir como sujetos obligados, a quie-
nes realicen otras actividades no incluidas 
en la presente ley y que se consideren que 

presenten riesgos de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo y, como tal, 
deban contar con mitigadores para impedir 
que sean utilizadas para dichas actividades 
ilícitas.

10.21. Como se aprecia, el Carol Mor-
gan School es una institución educativa 
que	 no	 se	 encuentra	 identificada	 dentro	
de las características que la referida ley 
define	 para	 ser	 considerada	 sujeto	 obli-
gado, salvo que, por vía reglamentaria el 
Comité Nacional contra el Lavado de Ac-
tivos decidiera incluirle como tal, como lo 
indica	el	párrafo	final	del	 artículo	citado.	
No obstante, el Carol Morgan School, 
reconociendo la autoridad del Ministe-
rio Público como órgano del sistema de 
justicia responsable de la formulación e 
implementación de la política del Estado 
contra la criminalidad1, actuó conforme 
al requerimiento hecho por dicha autori-
dad por medio de las comunicaciones de 
veinte (20) de febrero y diecisiete (17) de 
abril de dos mil diecinueve (2019).

10.22. En este orden, es pertinente seña-
lar que la comunicación del veinte (20) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), de la 
Procuraduría General de la República, sus-
crita por el Lic. Luis González, titular de 
la Procuraduría Especializada Antilavado 
de Activos y Financiamiento al Terroris-
mo; dirigida al señor Francisco Rodríguez, 
gerente administrativo del Carol Morgan 
School, expresa lo siguiente: 

Es en virtud de las disposiciones ante-
riores, y sin desmedro de los derechos 
constitucionales que protegen el derecho 

1  Constitución dominicana. Artículo 169.
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a la educación del menor2 y tomando en 
cuenta la investigación sobre lavado de 
activos en curso contra los señores Jean 
Edouard Conille Darbouze y María 
Cristina Echeverri Díaz que tenemos a 
bien solicitarles que activen los meca-
nismos de control establecidos en la Ley 
núm. 155-17 detallados anteriormente. 
En particular, se les requiere que nos 
informen en la forma que indicamos 
sobre los valores recibidos previamente 
por esa institución educativa por par-
te de los entes investigados, y que de 
estos pretender realizar nuevos pagos 
soliciten previamente documentación 
justificativa y de origen lícito, exigiendo 
e indicando el comercio preciso junto a 
la documentación oficial que acredite 
el origen de los fondos utilizados para 
ello, procediendo a informar y enviar 
al Ministerio Público la misma, sin limi-
tantes ni demora, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 56 de la Ley Núm. 
155-17.

10.23. Igualmente, la comunicación del 
diecisiete (17) de abril de dos mil diecinue-
ve (2019), de la Procuraduría General de la 
República, suscrita por el Lic. Luis Gonzá-
lez, titular de la Procuraduría Especializa-
da Antilavado de Activos y Financiamiento 
al Terrorismo; dirigida al Carol Morgan 
School, con atención al señor Francisco 
Rodríguez,	expresa	en	su	párrafo	final:	

En consecuencia, esta Procuraduría 
Especializada de Antilavado de Activos 
y Financiamiento del Terrorismo 
les informa que sin desmérito de los 
derechos constitucionales que protegen 

2  Subrayado nuestro.

el derecho a la educación del menor3 
y tomando en cuenta la investigación 
en curso sobre la lavado de activos 
en contra de los señores Jean Conielle 
y María Cristina Echeverrí, Carol 
Morgan School debe abstenerse de 
recibir pagos conforme lo formulado en 
nuestra misiva de fecha 20 de febrero 
de 2019 y la ley ley 155-17 contra el 
Lavado de Activos y el Financiamiento 
del Terrorismo, hasta tanto los 
mencionados señores presenten la 
documentación pertinente que permita 
establecer y justifique que sus fuentes 
de ingresos provienen de actividades 
lícitas.” (sic)

10.24. En el contenido de ambas comu-
nicaciones, destaca que el propio Minis-
terio Público enfatiza que estas diligen-
cias requeridas al Carol Morgan School, 
deben llevarse a cabo sin desmedro de 
los derechos constitucionales que prote-
gen el derecho a la educación del menor.  
En tal sentido, es pertinente señalar que 
el derecho a la educación adquiere una 
significación especial cuando se trata de 
niños, niñas y adolescentes, por fuerza 
del interés superior que el artículo 56 de 
la Constitución establece para la tutela 
reforzada de sus derechos, disponiendo 
lo siguiente: “Protección de las personas 
menores de edad. La familia, la sociedad 
y el Estado, harán primar el interés supe-
rior del niño, niña y adolescente; tendrán 
la obligación de asistirles y protegerles 
para garantizar su desarrollo armónico 
e integral y el ejercicio pleno de sus de-
rechos fundamentales, conforme a esta 
Constitución y las leyes.

3  Subrayado nuestro.
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10.25. En consonancia con lo anterior, 
el Principio V de la Ley núm. 136-03 es-
tablece: 

El principio del interés superior del 
niño, niña o adolescente debe tomarse 
en cuenta siempre en la interpretación 
y aplicación de este código y es de obli-
gatorio cumplimiento en todas las deci-
siones que les sean concernientes. Busca 
contribuir con su desarrollo integral 
y asegurar el disfrute pleno y efectivo 
de sus derechos fundamentales. Para 
determinar el interés superior del niño, 
niña y adolescente, en una situación 
concreta, se debe apreciar: La opinión 
del niño, niña y adolescente; La nece-
sidad de equilibrio entre los derechos y 
garantías del niño, niña y adolescente y 
las exigencias del bien común4; La con-
dición específica de los niños, niñas y 
adolescentes como personas en desarro-
llo; La indivisibilidad de los derechos 
humanos y, por tanto, la necesidad de 
que exista equilibrio entre los distintos 
grupos de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y los principios en los que 
están basados, de acuerdo a lo estable-
cido por la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño; La necesi-
dad de priorizar los derechos del niño, 
niña y adolescente frente a los derechos 
de las personas adultas.5”

10.26. De igual manera, el Principio VI de 
la referida ley establece: 

El Estado y la sociedad deben asegurar, 
con prioridad absoluta, todos los dere-
chos fundamentales de los niños, niñas 

4  Subrayado nuestro.
5  Subrayado nuestro.

y adolescentes.6 La prioridad absoluta 
es imperativa para todos y comprende: 
Primacía en la formulación de las políti-
cas públicas; Primacía en recibir protec-
ción especial en cualquier circunstancia; 
Preferencia en la atención de los servi-
cios públicos y privados; Prevalencia 
de sus derechos ante una situación de 
conflicto con otros derechos e intereses 
legítimamente protegidos.7

10.27. En tal sentido, uno de los derechos 
fundamentales que le asiste a todo niño, 
niña y adolescente es el derecho a la edu-
cación, sobre el cual el artículo 63 de la 
Constitución establece que Toda persona 
tiene derecho a una educación integral, de 
calidad, permanente, en igualdad de con-
diciones y oportunidades, sin más limita-
ciones que las derivadas de sus aptitudes, 
vocación y aspiraciones. Así mismo, el nu-
meral 2 del referido artículo dispone: La 
familia es responsable de la educación de 
sus integrantes y tiene derecho a escoger el 
tipo de educación de sus hijos menores.8

10.28. En	ese	orden,	es	significativo	resal-
tar lo manifestado por los padres del niño 
JCCE, en sus declaraciones ante el tribunal 
de amparo, las cuales muestran indicios de 
arraigo del niño JCCE con la institución 
educativa y su interés de continuar vincu-
lado a la misma. En este sentido, el señor 
Jean Edouard Conille Darbouze, entre 
otras declaraciones expresó: Al Ministe-
rio Público no le importa mi niño, porque 
ahora no solo nosotros somos víctimas sino 
también mi niño; él está desde kínder en ese 
colegio, él mismo me ha dicho que quiere ir 

6  Subrayado nuestro.
7  Subrayado nuestro.
8  Subrayado nuestro.



384 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

a ese colegio… mi niño no hizo nada malo, 
él es una víctima… Por su parte, la señora 
María Cristina Echeverri, entre otras decla-
raciones expresó:

…el niño es estudiante de siempre en 
el Carol Morgan, él fue que lo escogió, 
él estuvo en un campamento, él fue 
director del colegio por un día el año 
pasado. El niño va a cumplir nueve 
años ahora en mayo. El niño no sabe el 
problema del colegio, pero él si sabe del 
otro caso que nos encontramos víctimas, 
nosotros le dijimos, pero le dijimos que 
no se preocupe… incluso nosotros le 
hicimos un comentario breve, le dije, 
papi si te toca salir del colegio, no te 
molestaría y él me contestó llorando y 
me dijo que allá tiene todos sus amigos 
allá, nosotros los padres quisiéramos 
que el niño continuara en su colegio…

10.29. Siguiendo este orden, el artículo 
45, párrafo II, de la Ley núm.  136-03, es-
tablece que en ningún caso podrá negarse 
la educación a los niños, niñas y adolescen-
tes alegando razones como: la ausencia de 
los padres, representantes o responsables, 
la carencia de documentos de identidad o 
recursos económicos o cualquier otra causa 
que vulnere sus derechos.9

10.30. Al respecto, el Principio V, de la 
Ley núm.136-03, referente a la igual-
dad y no discriminación, expresa que 
“Las disposiciones de este Código se apli-
can por igual a todos los niños, niñas y 
adolescentes, sin discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, 
edad, idiomas, pensamiento, conciencia, 
religión, creencias, cultura, opinión polí-

9  Subrayado nuestro.

tica o de otra índole, posición económica, 
origen social, étnico o nacional, discapa-
cidad, enfermedad, nacimiento, en situa-
ción de riesgo o cualquier otra condición 
del niño, niña o adolescentes, de sus pa-
dres, representantes o responsables o de 
sus familiares.10

10.31. Sobre el derecho a la igualdad, 
el artículo 39 de la Constitución prohíbe 
todo tipo de discriminación por razones de 
género, color, edad, discapacidad naciona-
lidad, vínculos familiares, lengua, religión, 
opinión	política	o	filosófica,	condición so-
cial o personal.

10.32. Cabe destacar que el Tribunal 
Constitucional estableció en el apartado 
10.1.6 de su Sentencia TC/0058/13, 
del quince (15) de abril de dos mil trece 
(2013), que: 

en el plano internacional, es de 
importancia destacar que República 
Dominicana es signataria de la 
Convención contra la Discriminación 
en la Educación, suscrita en París en 
diciembre de mil novecientos sesenta 
(1960), y ratificada por el Congreso 
Nacional el treinta (30) de agosto de 
mil novecientos setenta y siete (1977), 
por medio de la cual los Estados 
miembros se comprometían a promover 
la igualdad de acceso a la escuela y de 
trato en los centros educativos. Esta 
convención sostiene que la selección 
de alumnos y la expulsión basadas en 
sus características individuales o de sus 
familias son obstáculos para avanzar 
en la calidad de la educación. 

10  Subrayado nuestro.
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10.33. En este mismo orden, el Tribunal 
Constitucional expresó en la Sentencia 
TC/0064/19, del trece (13) de mayo de 
dos mil diecinueve (2019), que: Este tri-
bunal ha considerado implícitamente en 
la Sentencia núm. TC/0058/13 que los 
estudiantes menores de edad no deben ser 
utilizados como un medio para resolver 
conflictos.

10.34. En el caso de la especie, la inter-
vención del Ministerio Público a través 
de sus misivas de s veinte (20) de febrero 
y diecisiete (17) de abril de dos mil dieci-
nueve (2019), requiriendo al Carol Mor-
gan School, abstenerse de recibir el pago 
correspondiente a la reinscripción del niño 
JCCE hasta tanto los mencionados seño-
res presenten la documentación pertinente 
que permita establecer y justifique que sus 
fuentes de ingresos provienen de activida-
des lícitas, se sostiene en la existencia de 
una investigación penal contra sus padres, 
y es tal circunstancia familiar, referente a 
sus padres, la que ha impedido que el niño 
JCCE pueda ser reinscrito en el Colegio 
Carol Morgan, al imponer una exigencia 
extraordinaria para completar el proceso 
de matriculación.

10.35. Es evidente que en el caso que nos 
ocupa, el derecho a la educación del niño 
JCCE está siendo afectado única y exclusi-
vamente por una condición referente a sus 
padres, lo que objetivamente supone una 
discriminación. Máxime porque la exigen-
cia impuesta para su matriculación excede 
los requisitos ordinarios dispuestos por el 
Carol Morgan School para el resto de los 
niños vinculados a dicha institución edu-
cativa. En tal sentido, el requerimiento del 
Ministerio Público al Carol Morgan School, 
que está impidiendo de forma actual e in-

minente la matriculación del niño JCCE, y 
la continuidad de su desarrollo progresivo 
conservando los vínculos creados con y a 
través de dicha institución educativa, re-
sulta contrario al principio del interés su-
perior del niño y de prioridad absoluta que 
el Estado y la sociedad deben asegurar con 
la prevalencia de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes ante una situación de 
conflicto	con	otros	derechos	e	intereses	le-
gítimamente protegidos.

10.36. Dicho esto, resulta indiscutible 
que el fin perseguido por el Ministerio 
Público con el requerimiento hecho al 
Carol Morgan School, responde a un 
interés legítimo de actuar a nombre del 
Estado en la persecución del delito de 
lavado de activos, sin embargo, el medio 
empleado resulta desproporcional y sus 
efectos lesivos para los derechos funda-
mentales del niño JCCE, toda vez que a 
través de esta medida se violenta su de-
recho a la educación y su derecho a la 
dignidad al ser indirectamente utilizado 
como objeto para la persecución penal 
de sus padres. Especialmente, a sabien-
das de que el Ministerio Público tiene a 
su disposición otros medios que la ley 
dispone para la investigación de las re-
feridas infracciones y el constreñimiento 
de las personas investigadas, sobre las 
cuales existe una presunción de inocen-
cia mientras no se haya declarado su cul-
pabilidad por sentencia irrevocable.

10.37. En ese orden de ideas, y partiendo 
de que la Constitución en su artículo 74, 
numeral 4 señala, como principio de inter-
pretación y reglamentación, que los pode-
res públicos interpretan y aplican las nor-
mas relativas a los derechos fundamentales 
y sus garantías, en el sentido más favorable 
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a la persona titular de  ellos;  por todo lo 
expresado precedentemente, resulta cohe-
rente con los principios pro homine y pro 
libertatis, en consonancia con el principio 
del interés superior del niño, niña y adoles-
cente, que el niño JCCE sea amparado. Por 
lo que procede acoger la presente acción 
de amparo y ordenar el cese de cualquier 
exigencia extraordinaria como condición 
para admitir el regreso del niño al centro 
educativo de referencia, de manera que si 
sus padres entienden que resulta oportuno 
y conveniente para el niño su regreso para 
el periodo escolar iniciado, se les permita 
completar en lo inmediato los requisitos 
ordinarios y el pago correspondiente para 
su matriculación, siendo así garantizado de 
manera efectiva su derecho fundamental a 
la educación, sin restricción ni discrimina-
ción de ningún tipo.

10.38. En su instancia, la parte recurren-
te, solicita que se ordene la ejecución so-
bre minuta de la sentencia a intervenir. Al 
respecto, es propio decir que las decisio-
nes de amparo son ejecutorias de pleno 
derecho, según lo dispuesto en el párrafo 
del artículo 7111 de la Ley núm. 137-11. 
El propósito del legislador es que la pro-
tección de los derechos fundamentales es-
tuviese garantizada, por lo que dispuso la 
ejecutoriedad de las sentencias de amparo 
de pleno derecho.

10.39. Finalmente, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 93 de la Ley núm. 
137- 11, el juez que estatuya en materia de 

11  Artículo 71,- Ausencia de Efectos Suspensivos. El 
conocimiento de la acción de amparo que reúna las 
condiciones de admisibilidad, no podrá suspenderse o 
sobreseerse	 para	 aguardar	 la	 definición	 de	 la	 suerte	 de	
otro proceso judicial. Párrafo. - La decisión que concede 
el amparo es ejecutoria de pleno derecho.

amparo podrá pronunciar astreintes, con el 
objeto de constreñir al agraviante al efectivo 
cumplimiento de lo ordenado. Es pertinente 
destacar que este tribunal constitucional, en 
su Sentencia TC/0048/12, del ocho (8) de 
octubre de dos mil doce (2012), estableció 
que la naturaleza de la astreinte es la de una 
sanción pecuniaria, que no la de una indem-
nización por daños y perjuicios, por lo que 
su eventual liquidación no debería favorecer 
al agraviado. A partir de dicha decisión, el 
Tribunal Constitucional se había decantado 
por la imposición de astreintes en favor de 
una institución estatal dedicada a la solu-
ción de problemas sociales relacionadas con 
el objeto de la sentencia que sería pronun-
ciada, y no del agraviado. Sin embargo, tal 
como fue ponderado en la Sentencia núm.
TC/0438/17, ello no representa impedi-
mento	alguno	para	que	el	juez	de	amparo	fije	
la astreinte en provecho del agraviado.

10.40. En	virtud	del	precedente	fijado	en	
la referida sentencia, en el ejercicio de su 
función jurisdiccional incumbe a los jueces 
de amparo no solo la facultad de imponer 
o descartar la imposición de una astreinte, 
sino	también	la	de	disponer	su	beneficiario.	
En este orden de ideas, fue estatuido que 
cuando el tribunal disponga que la astreinte 
beneficie	 al	 agraviado,	 no	 lo	 hará	 con	 el	
ánimo de otorgarle una compensación 
en daños y perjuicios o para generarle un 
enriquecimiento, sino con el propósito 
específico	 de	 constreñir	 al	 agraviante	 al	
cumplimiento de la decisión dictada. Este 
criterio obedece a que, de otro modo, el 
accionante	que	ha	sido	beneficiado	por	un	
amparo resultaría directamente perjudicado 
por el incumplimiento de la decisión 
emitida en contra del agraviante; inferencia 
que se aviene con el principio de relatividad 
de las sentencias de amparo y la naturaleza 
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inter-partes de sus efectos. Fundado en 
estos razonamientos y aplicándolos al caso 
que nos ocupa, el Tribunal Constitucional 
decide	fijar	 la	 astreinte	de	que	 se	 trata	 en	
contra de la parte accionada y a favor de la 
parte accionante, como se indicará en la 
parte dispositiva de esta decisión.
 
Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría 
requerida.	 No	 figuran	 las	 firmas	 de	 los	
magistrados Lino Vásquez Samuel, 
segundo sustituto, José Alejandro Ayuso, 
Alba Luisa Beard Marcos y Eunisis Vásquez 
Acosta, en razón de que no participaron en 
la deliberación y votación de la presente 
sentencia por causas previstas en la Ley.

Por las razones y motivos de hecho y de 
derecho anteriormente expuestos, el 
Tribunal Constitucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la 
forma, el recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo interpuesto por 
JCCE, menor de edad representado 
por sus padres, la señora María Cristina 
Echeverri Díaz y el señor Jean Edouard 
Conille Dabourze, contra la Sentencia 
núm. 447-02-2019-SCON-00093, del 
dieciséis (16) de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019), dictada por la Sala Civil 
del Segundo Tribunal de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Distrito Nacional.

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al fon-
do, el recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo interpuesto por 
JCCE, menor de edad representado por 
sus padres, la señora María Cristina Eche-
verri Díaz y el señor Jean Edouard Conille 

Dabourze; en consecuencia, REVOCAR 
la Sentencia núm. 447-02-2019-SCON-
00093. 

TERCERO: ACOGER la acción de 
amparo interpuesta el veintiséis (26) de 
abril de dos mil diecinueve (2019) por 
JCCE, menor de edad representado por sus 
padres, la señora María Cristina Echeverri 
Díaz y el señor Jean Edouard Conille 
Dabourze, en contra del Ministerio Público 
y Carol Morgan School, y en consecuencia 
ORDENAR al Ministerio Público y Carol 
Morgan School permitir la matriculación 
inmediata del niño JCCE en el Carol 
Morgan School para cursar el año escolar 
correspondiente, si así lo entendieren 
prudente y conveniente la madre y el 
padre del niño, previo cumplimiento 
con las formalidades ordinarias y el pago 
correspondiente que al respecto haya 
establecido dicho centro de formación.

CUARTO: FIJAR una astreinte de cin-
co mil pesos dominicanos con 00/100 
($5,000.00) por cada día de retardo en que 
incurra el Carol Morgan School en el cum-
plimiento de la presente sentencia, la cual se 
liquidará a favor de la parte accionante.

QUINTO: DECLARAR el presente 
recurso libre de costas, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 72, in fine de 
la Constitución de la República y en los 
artículos 7.6 y 66 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales.

SEXTO: ORDENAR la comunicación de 
esta sentencia, vía Secretaría, para su co-
nocimiento	y	fines	de	lugar,	a	la	señora	Ma-
ría Cristina Echeverri Díaz y el señor Jean 
Edouard Conille Dabourze, en su calidad 
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de padres representantes del niño JCCE; 
a los recurridos, Carol Morgan School y 
Procuraduría General de la República; y al 
Consejo Nacional para la Niñez y la Adoles-
cencia (CONANI), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 47, párrafo II de 
la Ley núm. 136-03.

SÉPTIMO: DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez 
Presidente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto; Manuel Ulises Bonnelly Vega, 
Juez; Justo Pedro Castellanos Khoury, 

Juez; Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Juez; Domingo Gil, Juez; María del Carmen 
Santana de Cabrera, Jueza; Miguel Valera 
Montero, Juez; José Alejandro Vargas 
Guerrero, Juez; Grace A. Ventura Rondón, 
Secretaria. 

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0252/21

Referencia: Expediente núm. TC-05-
2019-0297, relativo al recurso de re-
visión constitucional de sentencia de 
amparo incoado por el Ayuntamien-
to de Santo Domingo Este (ASDE) 
contra la Sentencia núm. 0030-04-
2019-SSEN-00154 dictada por la 
Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo el veintisiete (27) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019).

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los treintaiún (31) días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno (2021).

El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton Ray 
Guevara, presidente; José Alejandro Ayuso, 
Manuel Ulises Bonnelly Vega, Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Víctor Joaquín Caste-
llanos Pizano, Domingo Gil, María del Car-
men Santana de Cabrera, Miguel Valera 
Montero, José Alejandro Vargas Guerrero 
y Eunisis Vásquez Acosta, en ejercicio de 
sus competencias constitucionales y le-
gales,	 específicamente	 las	previstas	 en	 los	
artículos 185.4 de la Constitución, y los 
artículos 9 y 94 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I.  ANTECEDENTES
 
1. Descripción de la sentencia 

recurrida en revisión

La Sentencia núm. 0030-04-2019-SSEN-
00154, objeto del presente recurso de 

revisión constitucional de sentencia de am-
paro de cumplimiento, fue dictada por la 
Tercera Sala del Tribunal Superior Admi-
nistrativo el veintisiete (27) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019).  En su dispositivo, 
se hace constar lo siguiente:

PRIMERO: RECHAZA los medios de 
inadmisión planteados por el AYUN-
TAMIENTO DEL DISTRITO NACIO-
NAL (A.D.N.) y la PROCURADURÍA 
GENERAL ADMINISTRATIVA por 
las razones indicadas en la parte corres-
pondiente.

SEGUNDO: DECLARA bueno y vá-
lido en cuanto a la forma, la acción de 
amparo de cumplimiento sometida por 
el AYUNTAMIENTO DE SANTO DO-
MINGO ESTE, (A.S.D.E.) en fecha 20 
de marzo del año 2019 contra el AYUN-
TAMIENTO DE SANTO DOMINGO 
ESTE (A.S.D.E.) por cumplir con los 
requisitos legales establecidos en la Ley 
núm. 137-11.

TERCERO: RECHAZA, en cuanto al 
fondo, el amparo de cumplimiento por 
los motivos expuestos.

CUARTO: DECLARA el presente pro-
ceso libre de costas.

QUINTO: ORDENA que la presente 
sentencia sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Superior Administrativo.

La sentencia previamente descrita fue no-
tificada	a	la	parte	recurrente,	Ayuntamien-
to de Santo Domingo Este (A.S.D.E.), 
el dieciocho (18) de junio de dos mil die-
cinueve (2019), mediante el Acto núm. 
1029/2019.
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2. Presentación del recurso de revisión 
constitucional de sentencia de 
amparo

La parte recurrente, Ayuntamiento de San-
to Domingo Este (A.S.D.E.), apoderó a 
este tribunal constitucional de un recurso 
de revisión contra la sentencia anterior-
mente descrita, mediante escrito deposi-
tado en la Secretaría del Tribunal Superior 
Administrativo el veintiuno (21) de junio 
de dos mil diecinueve (2019), recibido en 
esta sede el diecinueve (19) de diciembre 
de dos mil (2019). Sus fundamentos se ex-
ponen más adelante.                                                                                                                                   

El	 presente	 recurso	 le	 fue	 notificado	 a	 la	
parte recurrida, Ayuntamiento del Distrito 
Nacional, (A.D.N), el día trece (13) de ju-
nio de dos mil diecinueve (2019), median-
te	 misiva	 notificada	 por	 la	 Secretaría	 del	
Tribunal Superior Administrativo, y me-
diante Acto núm. 926-19, el veintidós (22) 
de agosto de dos mil diecinueve (2019).

El	referido	recurso	le	fue	notificado	al	pro-
curador general administrativo el ocho (8) 
de julio de dos mil diecinueve (2019), me-
diante el Auto núm. 4336-2019, emitido 
por la secretaria general del Tribunal Supe-
rior Administrativo.

3. Fundamentos de la sentencia 
recurrida

 
La Tercera Sala del Tribunal Superior Ad-
ministrativo, en el ámbito de la acción de 
amparo de cumplimiento, rechazó la acción 
esencialmente, por los siguientes motivos: 

a. Al tenor del artículo 25.1 de la Con-
vención Americana de Derechos Hu-
manos, en suma, toda persona tiene 

derecho a una acción expedita para fi-
nes de perseguir la tutela efectiva de sus 
derechos fundamentales; que el artículo 
72 de la Constitución Dominicana pro-
clamada el 13 de junio de 2015, insti-
tuye la acción de amparo como facultad 
que asiste a toda persona para reclamar 
ante los tribunales ordinarios el respeto 
de sus prerrogativas sustanciales. Lo 
anterior, unido con los artículos 65 y 
siguientes de la Ley núm. 137-11, insti-
tuyen un procedimiento autónomo, con-
forme al cual habrá de tramitarse toda 
pretensión que se pretenda hacer valer 
en esta materia.

b. La acción de amparo se fundamen-
ta en una acción u omisión de una 
autoridad pública o de cualquier par-
ticular, que de forma actual o inmi-
nente y con arbitrariedad o ilegalidad 
manifiesta, lesione, restrinja, altere 
o amenace los derechos o garantías 
explícita o implícitamente reconoci-
das por la Constitución, exceptuando 
aquellos protegidos por el hábeas cor-
pus y el hábeas data.

c. El caso se contrae a que el AYUN-
TAMIENTO DE SANTO DOMIN-
GO ESTE (A.S.D.E.) ha requerido de 
manera formal al AYUNTAMIENTO 
DEL DISTRITO NACIONAL (ADN) 
la transferencia de las parcelas números 
185-171, D.C. 6 y 84 del D.C.  16 del 
sector Vista Hermosa, sin embargo, el 
accionado, entiende que los bienes han 
sido incorporados a su patrimonio del 
municipio segregado, y que cualquier 
contestación sobre si los títulos son de 
dominio público o no el Tribunal Supe-
rior Administrativo estaría imposibilita-
do para decidir.
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d.  La PROCURADURIA GENERAL 
ADMINISTRATIVA, representada por 
el Procurador Adjunto, David Betán-
ces, externó que en principio los entes 
públicos no gozan de derecho funda-
mental, y que no se puede afirmar que 
los bienes en controversia formen parte 
del patrimonio solicitante.

e. Que la ley cuyo cumplimiento se 
pretende, establece:
En cualquier de los casos de modificación 
del territorio municipal, se procederá 
simultáneamente a la distribución de 
los bienes, derechos, acciones, deudas, 
cargas y obligaciones existentes entre 
los municipios que resulten afectados. 
A tales efectos, el ayuntamiento cuyo 
territorio municipal ha sido segregado 
estará en la obligación de suministrar 
al municipio recién creado o al que se 
haya agregado el territorio, todas las 
informaciones financieras, registro 
de bienes y las relaciones bases de 
contribuyentes de la parte afectada. 
Para efectuar la distribución se 
considerará el número de habitantes 
los recursos del territorio que se trata 
de segregar y las inversiones y gastos 
de capital efectuados en el mismo que 
estén pendientes de pago al producirse 
la alteración.

Párrafo I. Cuando parte del territorio 
de un municipio sea incorporado a otro, 
pasarán a pertenecer a este todos los 
bienes del dominio público municipal 
que pertenecían a aquel sobre la porción 
segregada, así como, todos los activos y 
pasivos correspondientes.

Párrafo II. Esta disposición no es apli-
cable a los bienes patrimoniales del 

municipio segregado, manteniendo este 
su derecho de propiedad, salvo disposi-
ción legal en contrario”.

f.  De la lectura de la disposición 
anterior, la naturaleza de los bienes 
envueltos en la controversia y la creación 
del propio AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE (A.S.D.E.) 
a partir de la Ley núm. 163-01 permite 
inferir que al caso en concreto no 
aplica la transmisión aducida por el 
Gobierno Local accionante, pues en la 
especie se verifica la causa de exclusión 
prevista por el párrafo II del citado 
artículo, es decir, se tratan de bienes de 
carácter privado que corresponden al 
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO 
NACIONAL (A.D.N.) para lo cual, 
el legislador no ha establecido una 
disposición distinta, en ese sentido, el 
accionar del encausado ayuntamiento 
no vulnera el derecho fundamental a 
la propiedad del amparista, pues se 
verifica una excepción a la transmisión 
de la propiedad pretendido en el caso, 
motivo por el cual se rechaza el amparo 
de cumplimiento.

g. Al tratarse el presente caso de una 
acción de amparo de cumplimiento pro-
cede declarar el proceso libre de costas.

4. Hechos y argumentos jurídicos 
de la parte recurrente en revisión 
constitucional de sentencia de 
amparo

 
El recurrente en revisión, Ayuntamiento 
de Santo Domingo Este (A.S.D.E), soli-
citó que se acoja el recurso y sea revocada 
la sentencia objeto del mismo, alegando 
que:
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Que la referida sentencia no se motiva, 
expresando los razonamientos fácticos 
y jurídicos que conducen a la aprecia-
ción y valoración de las pruebas, así 
como a la aplicación e interpretación del 
derecho. Por lo que no se aprecia la mo-
tivación debida, la cual indique en los 
distintos elementos fácticos y jurídicos 
del pleito, considerados individualmen-
te y en conjunto, divorciado siempre a 
las reglas de (sic) establecida en el artí-
culo 104 de la Ley núm. 137-11 y la de 
la lógica y de la razón, por lo que resul-
ta evidente una violación al derecho a la 
tutela judicial efectiva. 
A que este Honorable Tribunal Consti-
tucional ha conceptualizó (SIC) en su 
Sentencia núm. TC/0017/13, del veinte 
(20) de febrero de dos mil trece (2013), 
respecto de la debida motivación como 
una de las garantías del debido proceso 
y, por ende, de la tutela judicial efectiva:

Este Tribunal Constitucional reconoce 
que la debida motivación de las 
decisiones es una de las garantías del 
derecho fundamental a un debido 
proceso y de la tutela judicial efectiva, 
consagrados en las disposiciones de los 
artículos 68 y 69 de la Constitución, 
e implica la existencia de una 
correlación entre el motivo invocado, 
la fundamentación y la propuesta de 
solución; es decir, no basta la mera 
enunciación genérica de los principios 
sin la exposición concreta y precisa 
de cómo se produce la valoración de 
los hechos, las pruebas y las normas 
previstas que se aplicarán.

Lo que resulta evidente que a partir de 
los numerales 23 y 24 de la Sentencia 
Impugnada, no se verifiquen nada más, 

lo que ha dejado en un limbo jurídico al 
Recurrente en revisión pues nos expresa 
las razones de tal decisión o resolución.

A que el tribunal A-quo no profundizó 
que en fecha 2 de octubre del año 2001, 
el congreso de la República crea la Ley 
163-01, para que la administración 
municipal del Distrito Nacional se reo-
rientará y para tener la necesaria des-
centralización y jerarquización de sus 
funciones, de manera que se garantizara 
mejores y más eficientes servidores a las 
comunidades que lo integran y crea los 
municipios del Gran Santo Domingo, 
específicamente Santo Domingo Este, el 
cual constituye el municipio Cabecera.
A que, tampoco analizó la Ley 163-01 
consagra en su artículo 4, “el municipio 
de Santo Domingo Este será la cabecera 
de la provincia, y el estará integrado 
por la parte urbana de la actual ciudad 
de Santo Domingo situada al Este del 
Río Ozama y las actuales secciones 
de Mendoza, Cancino, Guerra y Hato 
Viejo, del Distrito Nacional.

PÁRRAFO. Los límites del municipio de 
Santo Domingo Este serán: Al Norte, el 
municipio de Santo Domingo Norte; al 
Sur, el Mar Caribe; al Este, el municipio 
de Bayaguana y la provincia de San 
Pedro de Macorís y al Oeste, el Río 
Ozama.

A que, mediante el Acto 1322/2018, de 
notificación de fecha 11 de junio del año 
2018, el Ayuntamiento Santo Domingo 
Este, solicita al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, las Transferencias 
de las parcelas 185-171, del DC No. 6 
y las Parcelas 84-C-1, 84-C-2, 84-C-
3, 84-C-4, 84-C-5, 84-C-6, 84-C-16, 
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84-C-17, 84-C-18, 84-C-19, 84-C-20, 
84-C-23, 84-C-23-A, 84-C-23-B, del 
DC No. 16, correspondiente al sector 
Vista Hermosa, no dando respuesta 
dicho Ayuntamiento a tal solicitud, 
manteniendo un silencio administrativo. 

A que, en fecha 14 de junio del año 2018, 
el Ayuntamiento Santo Domingo Este, 
mediante acto no. 1222/2018, de puesta 
en mora, para que el Ayuntamiento del 
Distrito Nacional responda al llamado 
que le hiciera el ASDE, para solucionar 
el problema que por varios años vienen 
arrastrando los munícipes del sector del 
Hipódromo Quinto Centenario, del cual 
el Ayuntamiento del Distrito Nacional 
aún guarda silencio administrativo.

A que de una forma amigable el Ayun-
tamiento Santo Domingo Este nue-
vamente intima al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, mediante el acto no. 
2503/2018, de fecha 14 de noviembre 
del año 2018, proceda a la transferen-
cia de las Parcelas anteriormente indi-
cada, haciendo caso omiso dicho ayun-
tamiento a tal requerimiento. 

A que, por cuarta y última vez el 
Ayuntamiento Santo Domingo Este, 
pone en mora mediante acto 92/2019 en 
fecha 24 de enero del año 2019, para que 
el Ayuntamiento del Distrito Nacional 
(ADN) y Licdo. Miguel David Collado 
Morales en su calidad de Alcalde, 
para que en el plazo de quince (15) 
días proceda a dar cumplimiento a las 
disposiciones del artículo 29 de la Ley 
176-07 y en consecuencia transfieran 
los inmuebles ubicados en las Parcelas 
185-171 del D.C. no. 6 y 84 del D.C. 
16, ubicada en el sector Hipódromo V 

Centenario y el sector de Vista Hermosa, 
del cual no habido (SIC), aún respuesta 
por parte del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional y su alcalde.

A que, el artículo 12 de la Constitución, 
consagra que “la División político 
administrativa. Para el gobierno y la 
administración del Estado, el territorio 
de la República se divide políticamente 
en un Distrito Nacional y en las 
regiones, provincias y municipios que 
las leyes determinen. Las regiones 
estarán conformadas por las provincias 
y municipios que establezca la ley.

A que, el artículo 199 de la Constitución 
de la República establece la administra-
ción local “que el Distrito Nacional, los 
municipios y los distritos municipales 
constituyen la base del sistema político 
administrativo local. Son personas jurí-
dicas de Derecho Público, responsables 
de sus actuaciones, gozan de patrimo-
nio propio, de autonomía presupues-
taria, con potestad normativa, admi-
nistrativa y de uso de suelo, fijadas de 
manera expresa por la ley, y sujetas al 
poder de fiscalización del Estado y al 
control social de la ciudadanía, en los 
términos establecidos por esta Constitu-
ción y las leyes.

A que, así como lo establece el artículo 
199 de la Constitución, también el artí-
culo 2 de la Ley 176-07, al establecer la 
definición y objetivos, al estatuir “que el 
ayuntamiento constituye la entidad po-
lítica administrativa básica del Estado 
dominicano, que se encuentra asentada 
en un territorio que le es propio. Como 
tal es una persona jurídica descentrali-
zada, que goza de autonomía política, 
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fiscal, administrativa y funcional, ges-
tora de los intereses propios de la co-
lectividad local, con patrimonio propio 
y con capacidad para realizar el desa-
rrollo sostenible de sus habitantes y el 
cumplimiento de sus fines en la forma y 
con las condiciones que la Constitución 
y las leyes lo determinen” y a su vez el 
artículo 46 de la Ley 247-12, le conce-
de la administración local a los ayun-
tamientos al establecer “que el Distrito 
Nacional, los municipios y los distritos 
municipales constituyen los entes terri-
toriales fundamentales de la división 
política administrativa del Estado; tie-
nen a su cargo la administración local 
y gozan de autonomía política y admi-
nistrativa, dentro de los límites que les 
señalen la Constitución y la ley. La fina-
lidad de estos entes públicos es procurar 
el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de su respectivo te-
rritorio. Estarán regidos por una ley en 
correspondencia con sus características 
propias dentro de la organización del 
Estado”.

A que la Ley 163-01 expresa en su 
artículo 3 que “la provincia de Santo 
Domingo estará constituida por todo el 
territorio del actual Distrito Nacional, 
que queda fuera de los nuevos límites 
indicados en el artículo 2 de esta ley. 
La misma estará integrada por los 
municipios de Santo Domingo Este, 
Santo Domingo Oeste, Santo Domingo 
Norte y Boca Chica”.

A que el artículo 4 y su párrafo de la 
Ley 163-01, establece que “el municipio 
de Santo Domingo Este será la cabecera 
de la provincia, y estará integrado por 
la parte urbana de la actualidad ciudad 

de Santo Domingo situada al Este del 
Río Ozama y las actuales secciones 
de Mendoza, Cancino, Guerra y Hato 
Viejo del Distrito Nacional, Párrafo: Los 
límites del municipio de Santo Domingo 
Este serán: Al Norte, el municipio de 
Santo Domingo Norte, M Sur (SIC), 
el mar Caribe; al Este, el municipio de 
Bayaguana y la provincia de San Pedro 
de Macorís y al Oeste, el Río Ozama”.

A que el ayuntamiento Santo Domingo 
Este, basado en las disposiciones de la 
Ley 176-07, la cual establece en su artí-
culo 29, establece que “en cualquiera de 
los casos de modificación del territorio 
municipal, se procederá simultánea-
mente a la distribución de los bienes, de-
rechos, acciones, deudas, cargas y obli-
gaciones existentes entre los municipios 
que resulten afectados. A tales efectos, el 
ayuntamiento cuyo territorio municipal 
ha sido segregado estará en la obliga-
ción de suministrar al municipio recién 
creado o al que se haya agregado el te-
rritorio, todas las informaciones finan-
cieras, registro de bienes y las relacio-
nes bases de contribuyentes de la parte 
afectada. Para efectuar la distribución 
se considerará el número de habitantes, 
los recursos del territorio que se trata de 
segregar y las inversiones y gastos de 
capital efectuados en el mismo que es-
tén pendientes de pago al producirse la 
alteración. Párrafo I.- Cuando parte del 
territorio de un municipio sea incorpo-
rado a otro, pasarán a pertenecer a éste 
todos los bienes del dominio público mu-
nicipal que pertenecían a aquel sobre la 
porción segregada, así como, todos los 
activos y pasivos correspondientes. Pá-
rrafo II. Esta disposición no es aplicable 
a los bienes patrimoniales del municipio 
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segregado, manteniendo éste su derecho 
de propiedad, salvo disposición legal en 
contrario.

A que el artículo 177, de la Ley 176-
07, expresa que el “patrimonio de los 
Municipios está constituido por el 
conjunto de bienes, derechos y acciones 
que les pertenezcan.

A que el Ayuntamiento Santo Domingo 
Este, de conformidad en lo establecido 
en la Ley 137-11, ha interpuesto su ac-
ción de Amparo de Cumplimiento para 
que este tribunal basado en las disposi-
ciones de los 104 y 105 de la referida 
ley, le ordene al Ayuntamiento del Dis-
trito Nacional (ADN) y Licdo. Miguel 
David Collado Morales en su calidad 
de Alcalde a dar cumplimiento a las 
disposiciones del artículo 29 de la Ley 
176-07 y en consecuencia transfieran 
los inmuebles ubicados en las Parcelas 
185-171 del D.C. no. 6 y 84 del D.C. 16 
ubicada en el sector Hipódromo V Cen-
tenario y 84-C-1, 84-C-2, 84-C-3, 84-
C-4, 84-C-5, 84-C-6, 84-C-16, 84-C-17, 
84-C-18, 84-C-19, 84-C-20, 84-C-23, 
84-C-23-A, 84-C-23-B, del DC No. 16, 
del sector de Vista Hermosa, radicada 
en el Municipio Santo Domingo Este 
al Ayuntamiento Santo Domingo Este 
(ASDE).

ERRONEA APLICACION E INTER-
PRETACION DEL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY 176-07 y LA RECURRENTE 
VULNERACION POR PARTE DE 
LOS RECURRIDOS AL NO DAR 
CUMPLIMIENTO SL (SIC) REFE-
RIDO ARTICULO EN CONTRA DE 
LAS COMUNIDADES DE SANTO 
DOMINGO ESTE. 

A que como podrá observar este tribunal 
el Ayuntamiento del Distrito Nacional y 
su alcalde Lic. Miguel David  Collado 
Morales no han dado cumplimiento a 
las disposiciones del artículo 29 de la 
Ley 176-07, por lo que dicha omisión, 
son sancionada por la Ley 137-11, 
cuando consagra que el amparo de 
cumplimiento tiene como fundamento, 
según el artículo 104, obtener del juez 
de amparo una decisión mediante la 
cual se ordene a un funcionario o auto-
ridad pública renuente, el cumplimiento 
de una norma legal, la ejecución o firma 
de un acto administrativo, dictar una re-
solución o un reglamento, lo que resulte 
evidente que el juez a-quo no valoró.

A que como podemos establecer al 
Tribunal en audiencia de fecha 27 de 
mayo del año 2019, el Ayuntamiento 
Santo Domingo Este, a través de sus 
abogados, manifestaron lo siguiente: 

Tribunal Constitucional de amparo la 
ley 176-07 establece en su artículo 178, 
que los bienes de los municipios son de 
dominios públicos o patrimoniales. Que 
el artículo 179, consagraba los Bienes 
de Dominio Público. 

Los cuales bienes de dominio público 
son los destinados por el ayuntamiento 
a un uso o servicio público.

Párrafo I.- Son bienes de uso público 
local, los caminos y carreteras, plazas, 
calles, paseos, plazas, parques, aguas, 
fuentes, canales, puentes y demás 
obras públicas de aprovechamiento o 
utilización generales cuya conservación 
y vigilancia sean de la competencia del 
municipio.
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Párrafo II.- Son bienes de servicio 
público los destinados al cumplimiento 
de bienes públicos de responsabilidad 
del ayuntamiento, tales como palacios 
municipales y, en general, edificios 
que sean sede del mismo, mataderos, 
mercados, hospitales, hospicios, museos 
y similares.

Párrafo III.- Para los fines de este artí-
culo se consideran bienes de dominio 
público los espacios destinados para 
áreas verdes en los proyectos de urba-
nizaciones, sin alterar los derechos de 
los vecinos por otras legislaciones con el 
objetivo de garantizar la máxima pro-
tección jurídica de los mismos.

Y que conforme al artículo 180.- Bienes 
patrimoniales. Son bienes patrimonia-
les, los que, siendo propiedad del muni-
cipio, no estén destinados a uso público 
ni afectados a algún servicio público y 
que puedan constituir fuente de ingresos 
para el mismo.

Y como se trataba de áreas verdes don-
de el Ayuntamiento Santo Domingo 
Este, se encuentra suministrando recur-
sos para su conservación, ya que dichas 
áreas conforme a las certificaciones de 
registro de título, fueron registrada para 
el dominio público y no patrimoniales 
como erróneamente el juez a-quo esta-
blece en su funesta sentencia.

También se estableció en audiencia 
que estas áreas verdes de las parcelas 
84-C-1, 84-C-2, 84-C-3, 84-C-4, 84-
C-5, 84-C-6, 84-C-16, 84-C-17, 84-
C-18, 84-C-19, 84-C-20, 84-C-23, 
84-C-23-A, 84-C-23-B, del DC No. 
16, del sector Vista Hermosa, fueron 

donadas al ADN, en favor del dominio 
público, por los urbanizadores del 
proyecto Vista Hermosa en favor 
del dominio público, a razón del 
mandato establecido en el artículo 5 y 
6 de la Ley 675 y que los terrenos de la 
parcela 185-171 del D.C. no. 6, como 
se puede apreciar en la certificación de 
registro de título de Santo Domingo, 
fue registrado al dominio público, 
situación que tampoco observó el 
juez a-quo, por lo que dichos bienes 
no son como lo expresa la sentencia 
impugnada que son bienes privados 
del Distrito Nacional, porque conforme 
al registro de cada inmueble no fueron 
registrados como bienes patrimoniales, 
dichas áreas verdes entran en los bienes 
de dominio Público, que a diferencia 
a lo expresado por el juez a-quo, que 
no se detuvo a ver las disposiciones de 
los artículos 178 y siguientes de la Ley 
176-07, contrario a lo establecido en la 
sentencia, si el legislador ha tipificado 
en la Ley 176-07, la diferencia entre 
bienes de Dominio Público y Bienes 
Patrimoniales.

A que el juez A-quo debió verificar si 
ciertamente si han cumplido los recu-
rridos la disposición legal establecida 
en el artículo 29, por parte de los recu-
rridos, y no apartarse de la institución 
del amparo de cumplimiento por lo que 
la acción de amparo de cumplimiento 
como la que nos ocupa, tiene por ob-
jeto el cumplimiento de una ley o acto 
administrativo cuando el funcionario 
o autoridad pública obligada se mues-
tre renuente a acatar y/o Alcalde Lic. 
Miguel David Collado Morales, en las 
disposiciones del artículo 29 de la Ley 
176-07.
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A que el Tribunal Constitucional 
mediante sentencia TC/0029/18, de 
fecha trece (13) días del mes de marzo del 
año dos mil dieciocho (2018), estableció 
el criterio sobre la admisibilidad del 
amparo de cumplimiento al establecer 
lo siguiente: 

El artículo 107 de la citada Ley núm. 
137-11, supedita la procedencia del 
amparo de cumplimiento a que el 
reclamante haya exigido, previamente, 
el cumplimiento del deber legal o 
administrativo omitido y que la 
autoridad persista en su incumplimiento 
o no haya contestado dentro de los 
quince días laborales siguientes a la 
presentación de la solicitud, en cuyo 
caso, la acción se interpondrá en los 
sesenta (60) días contados a partir del 
vencimiento de dicho plazo.

Entre los documentos aportados por 
los accionantes para la instrucción de 
la acción de amparo se describen, entre 
otros, las comunicaciones del catorce 
(14) y veintiocho (28) de octubre de dos 
mil catorce (2014), respectivamente, 
a través de las cuales fue requerido el 
reembolso de los fondos pagados por 
cuenta del Banco Micro de Ahorro y 
Crédito según la Primera Resolución 
del cuatro (4) de septiembre de dos mil 
catorce (2014).

11.20. Ante la falta de cumplimiento de 
las indicadas solicitudes, los recurrentes 
accionaron en amparo el catorce (14) 
de noviembre de dos mil catorce (2014), 
es decir, dentro del plazo de sesenta 
(60) días, con lo cual quedó acreditado 
no sólo el interés de los accionantes 
en el cumplimiento del citado acto 

administrativo, sino también el requisito 
de procedencia de la acción conforme 
a las disposiciones previstas en los 
artículos 105 y 107 de la referida Ley 
núm. 137-11, y conforme a este criterio, 
más como podrá comprobar este 
Tribunal Constitucional de Amparo, que 
mediante el acto No. 92/2019 de puesta 
en mora, de fecha 24 de enero del año 
2019, al solicitar el Ayuntamiento Santo 
Domingo Este que el Ayuntamiento del 
Distrito Nacional y su alcalde cumplan 
con las disposiciones del artículo 29 
de la Ley 176-07, procede la presente 
acción de amparo de cumplimiento 
de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 104, 105, 107 de la 
Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales. 

5. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrida en revisión constitu-
cional de sentencia de amparo

La parte recurrida, Ayuntamiento del Dis-
trito Nacional (A.D.N.), en su escrito de 
defensa presentado el cuatro (4) de sep-
tiembre de dos mil diecinueve (2019), 
recibido por este tribunal el diecinueve 
(19) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019), pretende que sea rechazado el pre-
sente	recurso	de	revisión.	Para	justificar	di-
chas pretensiones alega lo siguiente:

a. través de su errada acción de amparo 
de cumplimiento, el AYUNTAMIENTO 
DE SANTO DOMINGO ESTE preten-
dió que el Tribunal Superior Adminis-
trativo se alejara de los preceptos legales 
que regulan los municipios en la Repú-
blica Dominicana. Lo anterior debido a 
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que, supuestamente fundamentándose 
en el artículo 29 de la Ley núm. 176-07, 
el AYUNTAMIENTO DE SANTO DO-
MINGO ESTE pretende que el ADN le 
transfiera el derecho de propiedad que 
este órgano autónomo tiene registrado 
sobre diversos inmuebles, alegando que 
como los mismos se encuentran en la 
territorialidad del AYUNTAMIENTO 
DE SANTO DOMINGO ESTE, estos 
le pertenecen. Lo anterior constituye un 
dislate jurídico. 

b. Como señalamos al inicio del presente 
escrito, mediante la Ley núm. 163-01 se 
creó la Provincia Santo Domingo con 
los municipios de Santo Domingo Este, 
Santo Domingo Norte, Santo Domingo 
Oeste y Boca Chica, delimitando el 
territorio de los mismos, así como la del 
Distrito Nacional como capital de la 
República. En efecto, los artículos tercero 
y cuarto de dicha norma señalan: 

Artículo 3.- La provincia de Santo 
Domingo estará constituida por 
todo el territorio del actual Distrito 
Nacional que queda fuera de los 
nuevos límites indicados en el 
artículo 2 de esta ley. La misma 
estará integrada por los municipios 
de Santo Domingo Este, Santo 
Domingo Oeste, Santo Domingo 
Norte y Boca Chica.

Artículo 4. El municipio de Santo 
Domingo Este será la cabecera de la 
provincia, y estará integrado por la 
parte urbana de la actual ciudad de 
Santo Domingo situada al Este del  
Río Ozama y las actuales secciones 
de Mendoza, Cancino, Guerra y 
Hato Viejo del Distrito Nacional.

c. A raíz de estas disposiciones el AYUN-
TAMIENTO DE SANTO DOMINGO 
ESTE, argumenta que los bienes que 
pertenecían al anterior Ayuntamiento 
de Santo Domingo y que se encuentren 
dentro del territorio del Ayuntamien-
to de Santo Domingo Este, deben ser 
traspasado al AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE por estos 
ser de su propiedad al amparo de la Ley 
núm. 163-01.

d. Para fundamentar su errado argu-
mento, en su acción de amparo de cum-
plimiento, el AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE presenta 
el párrafo I del artículo 29 de la Ley 
núm. 176-07, el cual reza de la manera 
siguiente: 

(...)

e. Esta norma es la que el AYUNTA-
MIENTO DE SANTO DOMINGO 
ESTE busca que se “cumpla” mediante 
su acción de amparo en cumplimiento, 
la cual procede, de conformidad con 
el artículo 104 de la Ley núm. 137-11, 
cuando se busca hacer efectivo el cum-
plimiento de una norma o acto, persi-
guiendo que el juez ordene a la autori-
dad renuente, a cumplir con la norma 
legal o ejecute un acto.

f.  Ahora bien, el AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE, de manera 
mal intencionada y con propósito de 
confundir, ha omitido a lo largo de 
todo este proceso el mandato legal que 
establece en el mismo artículo 29 de la 
Ley núm. 176-07, pero en su párrafo 
II, el cual indica que: Párrafo II: Esta 
disposición [referente a la transferencia 
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de los bienes, activos y pasivos] no es 
aplicable a los bienes patrimoniales 
del municipio segregado, manteniendo 
este su derecho de propiedad, salvo 
disposición legal en contrario.

g. Es decir, el legislador estableció una 
excepción a la obligación de transferen-
cia de patrimonio cuando un municipio 
segregado, cuando los bienes de que se 
traten sean patrimoniales, señalando 
que esta excepción legal no aplicarla, 
siempre que en la ley que se establezca 
la división y/o creación de un territorio 
y/o municipio se indique lo contrario.

h. A esta conclusión fue la que el Tri-
bunal a-quo arribó al estudiar el caso 
y dictar sentencia, como se verifica de 
la lectura del párrafo 23 de la Senten-
cia núm. 0030-04-2019-SSEN-00154, 
donde el Tribunal Superior Administra-
tivo, previo a ponderar los elementos de 
prueba, hechos y argumentos jurídicos 
estatuyó indicando que: “23. De la lec-
tura de la disposición  anterior [artí-
culo 29 y sus párrafos de la Ley núm. 
176-07] de la naturaleza de los bienes 
envueltos en la controversia y la crea-
ción del propio AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE (A.S.D.E) 
a partir de la Ley núm. 163-01, permite 
inferir que el caso en concreto no aplica 
la transmisión aludida por el gobierno 
local accionante [ASDE], pues en la 
especie se verifica la causa de exclusión  
prevista por el párrafo II del citado ar-
tículo, es decir, se tratan de bienes de 
carácter privado que corresponden al 
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO 
NACIONAL (ADN), para lo cual, el 
legislador no ha establecido disposición 
distinta, en ese sentido, el accionar del 

encausado ayuntamiento [ADN] no 
vulnera el derecho fundamental a la 
propiedad del amparista [ASDE], pues 
se verifica una excepción a la transmi-
sión de la propiedad pretendida en el 
caso, motivo por el cual se rechaza el 
amparo de cumplimiento”.

i.  Como se evidencia, el Tribunal a-quo, 
al dictar la Sentencia núm. 0030-04-
2019-SSEN-00154, presentó la justifi-
cación razonada que le llevó a tomar la 
decisión impugnada a raíz de contrapo-
ner los hechos y pedimentos con la nor-
ma cuyo cumplimiento se requiere, de 
donde procede a rechazar el Recurso de 
Revisión de Sentencia de Amparo por el 
medio de supuesta falta de motivación, 
al resultar este mal fundado e improce-
dente.

ii. Sobre la supuesta errónea aplicación 
del derecho en la Sentencia núm. 0030-
04-2019-SSEN-00154.

j. Para fundamentar este medio, en su 
Recurso de Revisión de Sentencia de 
Amparo, el AYUNTAMIENTO DE 
SANTO ESTE argumenta en el párra-
fo 23 de su instancia que: A que el juez 
a-quo debió verificar si ciertamente han 
cumplido los recurridos la disposición 
legal establecida en el artículo 29, por 
parte de los recurridos y no apartarse 
de la institución del amparo de cumpli-
miento por lo que la acción de amparo 
de cumplimiento que nos ocupa, tiene 
por objeto el cumplimiento de una ley 
o acto administrativo cuando el funcio-
nario o autoridad pública obligada se 
muestre renuente a acatar y/o la nor-
ma que se le impone al Ayuntamiento 
del Distrito Nacional y su alcalde Lic. 
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Miguel David Collado Morales, en las 
disposiciones del artículo 29 de la Ley 
176-07.

k. Honorables magistrados, como 
bien identificó el Tribunal a-quo, los 
inmuebles los cuales el AYUNTA-
MIENTO DE SANTO DOMINGO 
ESTE busca su transferencia ilegal, 
constituyen bienes de carácter priva-
do registrados a favor del ADN, los 
cuales no tienen por qué ser transfe-
ridos a favor del AYUNTAMIENTO 
DE SANTO DOMINGO ESTE preci-
samente en virtud de la excepción es-
tablecida en el párrafo II del artículo 
29 de la Ley núm. 176-07.

l. Y es que como el legislador al dictar la 
Ley núm. 163-01 no estableció ninguna 
disposición expresa respecto de los bie-
nes inmuebles de carácter privado y/o 
patrimonial del extinto Ayuntamiento 
de Santo Domingo que se encontraren 
en el territorio del nuevo municipio de 
Santo Domingo Este, estos bienes que-
daron en total propiedad y parte del 
patrimonio del ADN.

m. De lo anterior se verifica que el ADN 
en todo momento ha dado cumplimien-
to al artículo 29 de la Ley núm. 176-07, 
evidenciando que lo único que persi-
gue el AYUNTAMIENTO DE SANTO 
DOMINGO ESTE es que el exponente 
se aparte de la legalidad y reduzca su 
patrimonio para que el hoy recurrente 
sea el único beneficiado; por lo que el 
recurso de revisión de sentencia de am-
paro por el medio de supuesta errónea 
aplicación del derecho, al mismo ser a 
todas luces improcedente y carente de 
base legal.

iii. Sobre el fondo de la acción de 
amparo en cumplimiento.

n. Como hemos señalado, la Acción de 
amparo de cumplimiento interpuesta 
por el AYUNTAMIENTO DE SAN-
TO DOMINGO ESTE tiene como úni-
ca y exclusiva pretensión que el ADN 
transfiera a favor del primero múltiples 
inmuebles registrados a favor y propie-
dad del exponente, supuestamente para 
dar cumplimiento al mandato del artí-
culo 29 de la Ley núm. 176-07.

o. Honorables magistrados, primero en 
la especie de lo que se está debatiendo 
es el derecho de propiedad sobre estos 
inmuebles, no el cumplimiento de una 
disposición legal que establece excep-
ciones a la regla de transmisión de 
patrimonio en virtud de segregación 
de municipios que se verifican en el 
presente caso y que el AYUNTAMIEN-
TO DE SANTO DOMINGO ESTE 
arbitrariamente se niega a reconocer 
y respetar para su único beneficio. Por 
tanto, para ello existen otras vías más 
idóneas y competentes si se pretende 
atacar y desconocer un derecho de pro-
piedad reconocido y registrado por el 
Estado, como se evidencia de los ele-
mentos de pruebas aportados.

p. No obstante, el AYUNTAMIENTO 
DE SANTO DOMINGO ESTE actúa 
de manera errada y mal intencionada 
al hacer una mala interpretación del 
artículo 29 de la Ley núm. 176-07, 
en cuanto a la regla de distribución 
de patrimonio ante la modificación 
o segregación de un municipio para 
agenciarse un derecho de propiedad que 
no le corresponde. 
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q.  Precisamente como hemos señalado, 
el párrafo II del artículo 29 de la 
referida Ley núm. 176-07, establece 
que “Esta disposición no es aplicable a 
los bienes patrimoniales del municipio 
segregado manteniendo este su derecho 
de propiedad, salvo disposición legal en 
contrario”.

r. Ley núm. 176-07 en su artículo 180 
define los bienes patrimoniales como 
aquellos “siendo propiedad del muni-
cipio, no estén destinados a uso público 
y puedan constituir fuente de ingresos 
para el mismo”.

s.  Lo anterior, no puede interpretarse de 
forma medalaganaria. Los bienes recla-
mados por el hoy accionante no son de 
uso o servicio público, por tanto, pertene-
cen a los bienes patrimoniales o privados 
del ADN, razón por la no puedan ser 
transferidos al AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE, por la ex-
cepción establecida en el artículo prece-
dentemente citado y porque la Ley núm. 
163-01, no dispuso de forma contraria.

t.  En razón de lo anteriormente ex-
puesto, el presente Recurso de Revisión 
de sentencia de amparo y la originaria 
acción de amparo de cumplimiento de-
ben ser rechazados en todas sus partes 
por improcedentemente, mal fundado y 
sobre todo manifiestamente carente de 
base legal y sentencia núm. 0030-04-
2019-SSEN-00154 confirmada. 

 
6. Dictamen de la Procuraduría 

General Administrativa 

La Procuraduría General Administrativa, 
mediante su dictamen depositado el vein-

tiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), persigue que se rechace en cuanto 
al fondo el recurso que nos ocupa y se pro-
ceda a la revocación de la sentencia emitida 
por el tribunal a-quo, alegando lo siguiente:

A que la parte recurrente plantea su-
puesta falta de motivación de la senten-
cia recurrida, aduciendo que el tribunal 
a quo no profundizó el análisis de la Ley 
núm. 163-01 y que habría incurrido en 
errónea interpretación y aplicación del 
art. 29 de la Ley núm. 176-07, por lo 
que entiende que su acción de amparo 
es procedente.
(...)
Atendido: A que el estudio de la senten-
cia recurrida evidencia que el tribunal a 
quo hizo una debida motivación de la 
misma, así como una adecuada inter-
pretación y aplicación del artículo 29 
de la Ley núm.176-07, cuyo párrafo II, 
efectivamente, establece que la dispo-
sición de su parte capital referente a la 
distribución de los bienes en los casos de 
modificación del territorio municipal, 
no es aplicable a los bienes patrimonia-
les del municipio segregado, mantenien-
do este su derecho de propiedad, razón 
por la cual procede que el presente re-
curso de revisión de amparo deba ser 
rechazado por improcedente, mal fun-
dado y carente de fundamento jurídico.

 
7. Pruebas documentales

Los documentos más relevantes deposita-
dos en el trámite del presente recurso en 
revisión de sentencia de amparo son los 
siguientes:

1. Original de la Sentencia núm.  0030-
04-2019-SSEN-00154, dictada por la 
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Tercera Sala del Tribunal Superior Admi-
nistrativo el veintisiete (27) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019).
 
2. Original del Acto núm. 1026-2019, el 
dieciocho (18) de junio de dos mil dieci-
nueve (2019).

3. Original del Acto núm. 926-2019, el 
veintidós (22) de agosto de dos mil dieci-
nueve (2019).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8.	 Síntesis	del	conflicto	

8.1 Conforme a las documentaciones de-
positadas en el expediente y a los hechos 
invocados por las partes, el presente con-
flicto	 tiene	 su	 origen	 en	 una	 acción	 de	
amparo de cumplimiento que interpuso el 
Ayuntamiento del Municipio Santo Do-
mingo Este (A.S.D.E.) para que se le orde-
ne al Ayuntamiento del Distrito Nacional 
(A.D.N.) y al otrora Alcalde del Distrito 
Nacional, Licdo. Miguel David Collado 
Morales, dar cumplimiento a lo prescrito 
en el artículo 29 de la Ley núm. 176-07, 
del Distrito Nacional y los Municipios, y se 
proceda a transferir los inmuebles ubica-
dos en las parcelas 185-171 del D.C. no. 
6, ubicada en el sector  Hipódromo V Cen-
tenario, 84 del D.C. 16 y 84-C-1, 84-C-2, 
84-C-3, 84-C-4, 84-C-5, 84-C-6, 84-C-
16, 84-C-17, 84-C-18, 84-C-19, 84-C-
20, 84-C-23, 84-C-23-A, 84-C-23-B, del 
D.C No. 16, del sector  Vista Hermosa, 
radicada en el municipio Santo Domingo 
Este al Ayuntamiento Santo Domingo Este 
(ASDE). por efecto de la división munici-
pal ocurrida en el año 2001.

8.2 La disposición legal cuyo cumpli-
miento se demanda, es el artículo 29, de 
la Ley núm.176-07, cuyo contenido es el 
siguiente:

En cualquiera de los casos de 
modificación del territorio municipal, 
se procederá simultáneamente a la 
distribución de los bienes, derechos, 
acciones, deudas, cargas y obligaciones 
existentes entre los municipios que 
resulten afectados. A tales efectos, el 
ayuntamiento cuyo territorio municipal 
ha sido segregado estará en la 
obligación de suministrar al municipio 
recién creado o al que se haya agregado 
el territorio, todas las informaciones 
financieras, registro de bienes y las 
relaciones bases de contribuyentes 
de la parte afectada. Para efectuar la 
distribución se considerará el número 
de habitantes, los recursos del territorio 
que se trata de segregar y las inversiones 
y gastos de capital efectuados en el 
mismo que estén pendientes de pago al 
producirse la alteración. 
Párrafo I.- Cuando parte del territorio 
de un municipio sea incorporado a otro, 
pasarán a pertenecer a éste todos los 
bienes del dominio público municipal 
que pertenecían a aquél sobre la porción 
segregada, así como, todos los activos y 
pasivos correspondientes. 
Párrafo II.- Esta disposición no es 
aplicable a los bienes patrimoniales 
del municipio segregado, manteniendo 
éste su derecho de propiedad, salvo 
disposición legal en contrario.

8.3 Previo a la interposición de la acción 
de amparo de cumplimiento, la parte re-
currente puso en mora al Ayuntamiento 
del Distrito Nacional, el día veinticuatro 
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(24) de enero de dos mil diecinueve 
(2019), a través del Acto núm. 92/2019, 
para que en el plazo de quince (15) días 
proceda a dar cumplimiento a las dispo-
siciones del artículo 29 de la Ley núm. 
176-07 y en consecuencia, transfiera 
los inmuebles precedentemente indi-
cados, acto de notificación que aunque 
no ha sido depositado ante esta corte, la 
sentencia objeto de revisión lo ponde-
ra; las partes también hacen alusión a su 
presentación, por lo que lo entendemos 
como válido para determinar la existencia 
de su instrumentación. 

8.4 En ocasión del conocimiento de la ac-
ción, la Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo el veintisiete (27) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019), emitió la 
Sentencia núm. 0030-04-2019-SSEN-
00154, que rechazó la acción de amparo 
de cumplimiento.

8.5 Los recurrentes, no conforme con la 
decisión emitida por el tribunal a-quo in-
trodujeron ante el Tribunal Constitucional 
un recurso de revisión constitucional de 
amparo de cumplimiento contra la referida 
sentencia, el cual fue recibido el diecinue-
ve (19) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019).  

9. Competencia 

El Tribunal Constitucional es competente 
para conocer del presente recurso de re-
visión constitucional en materia de ampa-
ro, en virtud de lo que dispone el artículo 
185.4 de la Constitución y los artículos 9 
y 94 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales, del trece (13) 
de junio del año dos mil once (2011). 

 10. De la admisibilidad del recurso de 
revisión constitucional en materia 
de amparo 

10.1 Los requisitos de admisibilidad del 
recurso de revisión en materia de amparo 
de cumplimiento son los mismos que en el 
recurso de revisión de amparo ordinario y 
vienen establecidos, fundamentalmente, 
en los artículos 95 y 100 de la Ley núm. 
137-11; el primero relativo al plazo para 
la interposición del recurso el segundo co-
rrespondiente a la especial transcendencia 
o relevancia constitucional. En este orden, 
la Ley núm. 137-11 establece en su ar-
tículo 95 que El recurso de revisión se in-
terpondrá mediante escrito motivado a ser 
depositado en la Secretaría del juez o tri-
bunal que rindió la sentencia, en un plazo 
de cinco días contados a partir de la fecha 
de su notificación. También, este tribunal 
constitucional estableció en su Sentencia 
TC/0080/12, dictada el quince (15) de 
diciembre de dos mil doce (2012), que el 
referido plazo es de cinco (5) días hábiles y, 
además es franco, es decir, que al momento 
de establecerlo no se toman en conside-
ración los días no laborables ni el día en 
que	se	realiza	la	notificación	ni	el	del	ven-
cimiento del plazo. Dicho precedente ha 
sido reiterado, entre otras muchas, por las 
sentencias TC/0061/13, TC/0071/13 y 
TC/0132/13.

10.2	En	este	caso	verificamos	que,	tal	como	
hemos apuntado, la sentencia recurrida fue 
notificada	 a	 la	 parte	 recurrente	 el	 diecio-
cho (18) de junio de dos mil  diecinueve 
(2019), mediante Acto núm. 1026/2019, 
instrumentado por el ministerial Rolando 
Antonio Guerrero Peña, alguacil ordina-
rio del Tribunal Superior Administrati-
vo, mientras el recurso fue interpuesto el 
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veintiuno (21) de junio de dos mil dieci-
nueve (2019), es decir, dentro del plazo de 
los cinco días hábiles y francos que dispone 
el artículo 95 de la Ley núm. 137-11.

10.3 Por lo que respecta al requisito 
que sujeta la admisibilidad del recurso 
a la especial trascendencia o relevancia 
constitucional de la cuestión planteada, 
el artículo 100 de la Ley núm. 137-11 
establece que la admisibilidad del recurso 
está sujeta a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión 
planteada, que se apreciará atendiendo 
a su importancia para la interpretación, 
aplicación y general eficacia de la 
Constitución, o para la determinación del 
contenido, alcance y la concreta protección 
de los derechos fundamentales.

10.4. En relación con el contenido que 
encierra la noción de especial trascenden-
cia o relevancia constitucional, el Tribunal 
Constitucional dictaminó en su Sentencia 
TC/0007/12, del veintidós (22) de mar-
zo del dos mil doce (2012), que esta con-
dición	se	configura	en	aquellos	casos	que,	
entre otros;

1) (…) contemplen conflictos sobre 
derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no 
haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) propicien por 
cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de 
principios anteriormente determinados; 
3)  permitan al Tribunal Constitucional 
reorientar o redefinir interpretaciones 
jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4)  introduzcan 

respecto a estos últimos un problema 
jurídico de trascendencia social, política 
o económica cuya solución favorezca 
en el mantenimiento de la supremacía 
constitucional.
 

10.5. Luego de haber estudiado los do-
cumentos y hechos más importantes del 
expediente que nos ocupa, llegamos a la 
conclusión de que en el presente caso exis-
te especial trascendencia o relevancia cons-
titucional, por lo que resulta admisible dicho 
recurso y el Tribunal Constitucional debe 
conocer su fondo, En este orden, este tribu-
nal considera que la especial trascendencia y 
relevancia constitucional de este caso radica 
en seguir consolidando su jurisprudencia 
relativa al régimen procesal aplicable a las 
acciones de amparo de cumplimiento.

11. En cuanto al fondo del recurso de re-
visión constitucional de la sentencia 
de amparo

11.1 A continuación expondremos las ra-
zones para acoger en cuanto al fondo el 
recurso de revisión que nos ocupa y luego 
estableceremos los motivos para declarar la 
improcedencia de la acción de amparo.

11.2 Tal y como se ha señalado, mediante 
la Sentencia núm. 0030-04-2019-SSEN-
00154, el veintisiete (27) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019), cuya revisión nos 
ocupa, la Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo rechazó la acción de amparo 
de cumplimiento interpuesta por el Ayunta-
miento de Santo Domingo Este (A.S.D.E.), 
en el que persigue el cumplimiento del artí-
culo 29 de la Ley núm. 176-07.

11.3 Para rechazar la acción de amparo de 
cumplimiento, tal y como se ha indicado 
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precedentemente, el tribunal a-quo juzgó 
fundamentalmente lo siguiente: 

El caso se contrae a que el AYUNTA-
MIENTO DE SANTO DOMINGO 
ESTE (A.S.D.E.) ha requerido de ma-
nera formal al AYUNTAMIENTO 
DEL DISTRITO NACIONAL (ADN) 
la transferencia de las parcelas números 
185-171, D.C. 6 y 84 del D.C.  16 del 
sector Vista Hermosa, sin embargo, el 
accionado, entiende que los bienes han 
sido incorporados a su patrimonio del 
municipio segregado, y que cualquier 
contestación sobre si los títulos son de 
dominio público o no el Tribunal Supe-
rior Administrativo estaría imposibilita-
do para decidir.

(...) 23. De la lectura de la disposición 
anterior, la naturaleza de los bienes 
envueltos en la controversia y la crea-
ción del propio AYUNTAMIENTO DE 
SANTO DOMINGO ESTE (A.S.D.E.) 
a partir de la Ley núm. 163-01 per-
mite inferir que al caso en concreto no 
aplica la transmisión aducida por el 
Gobierno Local accionante, pues en la 
especie se verifica la causa de exclusión 
prevista por el párrafo II del citado ar-
tículo, es decir, se tratan de bienes de 
carácter privado que corresponden al 
AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO 
NACIONAL (A.D.N.) para lo cual, 
el legislador no ha establecido una 
disposición distinta, en ese sentido, el 
accionar del encausado ayuntamien-
to no vulnera el derecho fundamental 
a la propiedad del amparista, pues se 
verifica una excepción a la transmisión 
de la propiedad pretendido en el caso, 
motivo por el cual se rechaza el ampa-
ro de cumplimiento

11.4. En su escrito de revisión el 
Ayuntamiento de Santo Domingo Este 
(A.S.D.E.) sostiene que el juez de amparo 
no motiva los razonamientos fácticos y 
jurídicos que conducen a la apreciación 
y valoración de las pruebas, así como a la 
aplicación e interpretación del derecho, por 
lo que no se aprecia la motivación debida, 
la cual indique en los distintos elementos 
fácticos y jurídicos del pleito, considerados 
individualmente y en conjunto (...) por 
lo que resulta evidente una violación al 
derecho a la tutela judicial efectiva.

11.5	 Luego	 de	 verificada	 la	 sentencia	
recurrida	se	infiere	que	para	entender	como	
no aplicable el artículo 29 de la Ley núm. 
176-07, respecto de la obligación legal 
de que Cuando parte del territorio de un 
municipio sea incorporado a otro, pasarán 
a pertenecer a este todos 1os bienes del 
dominio público municipal que pertenecían 
a aquel sobre la porción segregada, el juez 
a-quo se limitó a indicar que no aplicaba la 
transmisión de la propiedad aducida por el 
municipio accionante, puesto que aplicaba 
la exclusión prevista en el párrafo II del 
citado artículo 29, en el sentido de que se 
tratan de bienes de carácter privado que 
corresponden al ayuntamiento  y porque 
“el legislador no ha establecido una 
disposición distinta.

11.6 En lo anterior se advierte que el juez 
de	 amparo	no	 identificó	por	 cuáles	 razo-
nes entendía que los bienes objeto de dis-
cusión eran privados, y su relación con el 
concepto de bienes patrimoniales -que es 
la expresión que el artículo 29 de la Ley 
núm. 176-07, señala como excepción a la 
obligación de transferir el bien inmueble 
de que se trate a favor del municipio emer-
gente-, así como tampoco se observa que 
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la jurisdicción anterior diera los motivos 
por los cuales los indicados inmuebles no 
tenían el carácter de ser de dominio públi-
co, al tenor del párrafo I, del indicado ar-
tículo	29,	en	los	términos	que	lo	define	la	
misma	Ley	núm.	176-07,	a	fin	de	no	dejar	
lugar a dudas respecto  de  las característi-
cas extrínsecas e intrínsecas de los inmue-
bles en cuestión, que, dado su origen (si 
se adquirió por compra, permuta, venta o 
donación),	 uso	 (área	 verde,	 parque,	 ofi-
cinas, etc.) y titularidad (alcance derecho 
registrado)  permitieran colegir de mane-
ra indubitable la procedencia de la incor-
poración o no al municipio emergente de 
los bienes inmuebles reclamados.

11.7 Sobre la debida motivación, 
este colegiado, en sus sentencias 
TC/0009/13 y TC/0363/14, pre-
cisó lo siguiente: 

a. Que reviste gran importancia 
que los tribunales no se eximan de 
correlacionar los principios, reglas, 
normas y jurisprudencia, en general, 
con las premisas lógicas de cada fallo, 
para evitar la vulneración de la garantía 
constitucional del debido proceso por 
falta de motivación. 
b. Que para evitar la falta de motivación 
en sus sentencias, contribuyendo 
así al afianzamiento de la garantía 
constitucional de la tutela efectiva al 
debido proceso, los jueces deben, al 
momento de exponer las motivaciones, 
incluir suficientes razonamientos y 
consideraciones concretas al caso 
específico objeto de su ponderación; y 
c. Que también deben correlacionar 
las premisas lógicas y base normativa 
de cada fallo con los principios, reglas, 
normas y jurisprudencia pertinentes, 

de forma que las motivaciones resulten 
expresas, claras y completas. 

11.8 Atendiendo a las consideraciones ex-
puestas, el Tribunal Constitucional estima 
que corresponde a los tribunales del orden 
judicial cumplir cabalmente con el deber de 
motivación de las sentencias como princi-
pio básico del derecho al debido proceso, 
observancia que demanda, en virtud de lo 
señalado en las páginas 12-13, Sobre una 
situación muy similar a la analizada, este 
colegiado, en sus sentencias TC/0009/13 
y TC/0363/14, precisó lo siguiente: 

a. Desarrollar de forma sistemática los 
medios en que fundamentan sus decisio-
nes; 
 
b. exponer de forma concreta y precisa 
cómo se producen la valoración de los 
hechos, las pruebas y el derecho que co-
rresponde aplicar; 
 
c. manifestar las consideraciones perti-
nentes que permitan determinar los ra-
zonamientos en que se fundamenta la 
decisión adoptada; 
 
d. evitar la mera enunciación genérica 
de principios o la indicación de las dis-
posiciones legales que hayan sido viola-
das o que establezcan alguna limitante 
en el ejercicio de una acción; y 

e. Asegurar, finalmente, que la funda-
mentación de los fallos cumpla la fun-
ción de legitimar las actuaciones de los 
tribunales frente a la sociedad a la que 
va dirigida a la actividad jurisdiccional.  

11.9  Así las cosas, el Tribunal Constitu-
cional considera que la Tercera Sala del 
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Tribunal Superior Administrativo no mo-
tivó	 suficientemente	 los	 fundamentos	 de	
su Sentencia núm. 0030-04-2019-SSEN-
00154, ya que no explica las razones por 
las cuales consideró que los bienes cuya 
transferencia se reclaman tengan la carac-
terística de privados y no de dominio públi-
co, lo que era necesario para determinar la 
aplicación de la Ley núm. 176-07. De esta 
manera, al quedar comprobado que dicha 
decisión adolece del vicio de falta de moti-
vación, –vulnerando los derechos a la tutela 
judicial efectiva y al debido proceso de las 
partes–, se impone que dicha sentencia sea 
revocada.

11.10 Este tribunal procederá, pues, a 
examinar la acción de amparo, siguiendo el 
criterio jurisprudencial desarrollado en su 
Sentencia TC/0071/13, del siete (7) de 
mayo de dos mil trece (2013), en la cual se 
establece:  

El Tribunal Constitucional, en aplicación 
del principio de la autonomía procesal, 
el derecho a la acción de amparo y a la 
tutela judicial efectiva (artículos 72 y 
69 de la constitución), y los principios 
rectores del proceso constitucional antes 
descritos, debe conocer el fondo de la 
acción de amparo cuando revoque la 
sentencia recurrida.

12. Sobre la acción de amparo

12.1 Por medio de su recurso de amparo de 
cumplimiento el accionante pretende que se 
ordene al Ayuntamiento del Distrito Nacio-
nal el cumplimiento del artículo 29 de la Ley 
núm. 176-07, del Distrito Nacional y Muni-
cipios, y que le sean transferidos los bienes 
inmuebles ubicados en las parcelas 185-

171 del D.C. no. 6, ubicada en el sector  
Hipódromo V Centenario, 84 del D.C. 16 
y 84-C-1, 84-C-2, 84-C-3, 84-C-4, 84-C-
5, 84-C-6, 84-C-16, 84-C-17, 84-C-18, 
84-C-19, 84-C-20, 84-C-23, 84-C-23-A, 
84-C-23-B, del DC No. 16, del sector  Vis-
ta Hermosa, radicada en el municipio Santo 
Domingo Este, por efecto de la división mu-
nicipal ocurrida en el año 2001.

12.2 De conformidad con los artículos 104 
y 105 de la Ley núm. 137-11, se precisa lo 
siguiente: 

Cuando la acción de amparo tenga por 
objeto hacer efectivo el cumplimiento 
de una ley o acto administrativo, ésta 
perseguirá que el juez ordene que 
el funcionario o autoridad pública 
renuente dé cumplimiento a una norma 
legal, ejecute un acto administrativo, 
firme o se pronuncie expresamente 
cuando las normas legales le ordenan 
emitir una resolución administrativa o 
dictar un reglamento.

Artículo 105.- Legitimación. Cuando 
se trate del incumplimiento de leyes o 
reglamentos, cualquier persona afectada 
en sus derechos fundamentales podrá 
interponer amparo de cumplimiento. 

Párrafo I.- Cuando se trate de un 
acto administrativo sólo podrá ser 
interpuesto por la persona a cuyo favor 
se expidió el acto o quien invoque interés 
para el cumplimiento del deber omitido. 

Párrafo II.- Cuando se trate de la 
defensa de derechos colectivos y del 
medio ambiente o intereses difusos o 
colectivos podrá interponerlo cualquier 
persona o el Defensor del Pueblo.
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12.3 En virtud de los artículos 104 y 105 
citados,  el amparo de cumplimiento podrá 
ser	 interpuesto	 por	 “cualquier	 persona”	
afectada en sus derechos fundamentales. 
En la especie la acción de cumplimiento es 
incoada por el Ayuntamiento de Santo Do-
mingo Este (A.S.D.E), por lo que se hace 
necesario determinar si el accionante, en 
su condición de persona jurídica pública, 
puede ser titular de un derecho fundamen-
tal susceptible de ser protegido mediante 
un amparo de cumplimiento, tomando en 
consideración de que en su origen los de-
rechos fundamentales fueron diseñados 
para salvaguardar a los ciudadanos de los 
excesos del poder público.

12.4 En efecto, el Tribunal Constitucional, 
en su Sentencia TC/0147/14, 1estableció 
que la legitimación para accionar en ampa-
ro de cumplimiento corresponde a la persona 
que se vea afectada en sus derechos funda-
mentales […].	En	ese	mismo	sentido	expresó	
en la Sentencia TC/0156/17 lo siguiente:
 

Para la admisibilidad de una acción de 
amparo de cumplimiento, no basta con 
la existencia por sí solo de una omisión 
imputable a un funcionario o autoridad 
pública respecto del cumplimiento de 
una ley o disposición administrativa, 
sino que se precisa que dicha omisión 
sea susceptible de afectar un derecho 
fundamental, pues este último elemento 
le confiere a la figura del amparo su 
carácter y esencia.

12.5 De igual forma, este colegiado 
constitucional precisó en su Sentencia 
TC/0292/17:

1  Del nueve (9) de julio de dos mil catorce (2014), página 
14, literal g).

La procedencia de la acción de amparo 
de cumplimiento está supeditada 
al cumplimiento de tres requisitos 
fundamentales: a) que se trate de la 
vulneración de un derecho fundamental; 
b) que se pretenda el cumplimiento de 
una norma legal u acto administrativo, 
y c) que el reclamante haya exigido su 
cumplimiento y la autoridad persista en 
su incumplimiento.

12.6	 Este	 precedente	 fue	 ratificado	 por	
medio de la sentencia TC/0141/18 y ci-
mentado en la TC/0623/18, que estable-
ció que no basta con el cumplimiento de los 
plazos, sino que del artículo 105 de la Ley 
núm. 137-11, se desprende la necesidad de 
que el incumplimiento genere una vulnera-
ción a derechos fundamentales.

12.7 Este tribunal constitucional, median-
te la sentencia TC/0404/16, ha estableci-
do la posibilidad de que una persona moral 
o jurídica pueda accionar en amparo como 
mecanismo idóneo para garantizar la pro-
tección efectiva de los derechos fundamen-
tales. En su decisión estableció lo siguien-
te: 

(...) con el dictado del precedente con-
tenido en la Sentencia TC/0049/12, 
del quince (15) de octubre de dos mil 
doce (2012), en la cual reconoció que 
los entonces recurrentes, en su condi-
ción de sociedades comerciales, eran 
titulares del derecho fundamental a la 
libertad de empresa que les había sido 
conculcado. e. Lo anterior nos remite 
a la conclusión de que las personas na-
turales o físicas y las personas jurídicas, 
ambas, pueden ser –y de hecho son– 
titulares de derechos fundamentales. 
Cabe resaltar que los derechos funda-
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mentales que alcanzan a la persona ju-
rídica no lo hacen en la misma dimen-
sión que a la persona física, dado los 
componentes que caracterizan la ope-
ratividad de cada una. Empero, a modo 
de ejemplo, podríamos citar, de manera 
enunciativa y no taxativa, que estas –las 
personas jurídicas– gozan de derechos 
fundamentales, tales como: libertad de 
empresa, propiedad, debido proceso, 
intimidad y honor personal, libertad de 
expresión e información, libertad de 
asociación, entre otros.

12.8 De lo anterior se colige que se en-
cuentra fuera de discusión la posibilidad 
de que las personas morales puedan ser 
titulares de derechos fundamentales; sin 
embargo, es necesario delimitar si estos 
derechos fundamentales alcanzan a las per-
sonas jurídicas públicas, como entes de la 
Administración.

12.9 El Tribunal Constitucional español, 
ante una acción de amparo interpuesta por 
una entidad jurídica pública. la Diputación 
Foral, - mediante su Sentencia núm. 
19/83, del catorce (14) de marzo, juzgó lo 
siguiente:

La primera cuestión que se plantea es la 
relativa a si la Diputación Foral posee o 
no legitimación para formular el presen-
te recurso (...).
Pues bien, de acuerdo con los preceptos 
mencionados, ha de afirmarse que la 
legitimación para interponer recursos 
de amparo no corresponde sólo a los 
ciudadanos, sino a cualquier persona 
-natural o jurídica- que sea titular de 
un interés legítimo, aun cuando no sea 
titular del derecho fundamental que se 
alega como vulnerado.

En consecuencia, no puede sostenerse 
la falta de legitimación de la Diputa-
ción Foral de Navarra para promover 
el presente recurso de amparo, dada la 
personalidad de la misma en el momen-
to de formular la demanda, y el hecho 
de haber sido parte en el proceso ante-
cedente. Legitimación sobre la que no 
incide la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y amejora-
miento del régimen foral de Navarra, 
que viene a convertir a la Diputación 
en Gobierno de Navarra como Comuni-
dad Autónoma, ya que tal Ley establece 
en su disposición adicional tercera que 
la Comunidad foral se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones de la 
actual Diputación Foral, en cuanto Cor-
poración Local.
Problema distinto al de la legitimación, 
que conecta ya con la cuestión de fondo, 
es el de determinar si el objeto del recur-
so entra o no en el ámbito limitado del 
recurso de amparo, que se circunscribe 
a la tutela de los derechos y libertades 
reconocidos en los arts. 14 a 29 de la 
Constitución -y a la objeción de concien-
cia de su art. 30-. Pues, en efecto, si la 
Diputación Foral (ahora la Comunidad 
Foral) no fuera titular del derecho a la 
tutela judicial efectiva que reconoce el 
art. 24 de la Constitución a «todas las 
personas», resultaría que, como ha sido 
la única afectada en su eventual dere-
cho fundamental por la resolución im-
pugnada, el presente recurso no tendría 
por objeto la tutela de un derecho fun-
damental susceptible de amparo, por lo 
que debería ser desestimado. Así lo acre-
dita, por lo demás, la simple lectura del 
art. 55.1, de nuestra Ley Orgánica, que 
contempla todos los posibles pronuncia-
mientos estimatorios, que enumera, en 
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relación a la protección, reconocimiento 
y restablecimiento del derecho funda-
mental vulnerado.

De aquí la necesidad de resolver si el 
art. 24.1, de la Constitución al afirmar 
que «Todas las personas tienen derecho 
a obtener la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales en el ejercicio de sus dere-
chos e intereses legítimos, sin que en 
ningún caso pueda producirse indefen-
sión», comprende a la Diputación Foral 
cuando actúa en una relación laboral, 
que es el caso aquí planteado.

El recurrente, al hilo de la legitimación, 
sostiene que la titularidad de los dere-
chos fundamentales y libertades públi-
cas susceptibles de amparo sólo corres-
ponde a los ciudadanos, a cuyo efecto 
cita el art. 53.2 de la Constitución. La 
Sala, sin embargo, no puede compartir 
esta interpretación del mencionado pre-
cepto, ya que basta leer los arts. 14 a 29 
para deducir el sentido del art. 53.2, 
que es el de afirmar que cualquier ciu-
dadano puede recabar la tutela de tales 
libertades y derechos, es decir, que todos 
los ciudadanos son titulares de los mis-
mos, pero sin que ello limite la posible 
titularidad por otras personas.

La cuestión de la titularidad de los de-
rechos fundamentales no puede ser re-
suelta con carácter general en relación 
a todos y cada uno de ellos. La mera 
lectura de los arts. 14 a 29, a que antes 
nos referíamos, acredita que existen de-
rechos fundamentales cuya titularidad 
se reconoce expresamente a quienes no 
pueden calificarse como ciudadanos, 
como «las comunidades» -art. 16-, las 
personas jurídicas -art. 27.6- y los sin-

dicatos -art. 28.2-; que hay otros dere-
chos fundamentales que por su propio 
carácter no entran en aquellos de los 
que eventualmente pueden ser titulares 
las personas jurídicas, como la libertad 
personal -art. 17-, y el derecho a la inti-
midad familiar -art. 18-; y, por último, 
en algún supuesto, la Constitución uti-
liza expresiones cuyo alcance hay que 
determinar, como sucede en relación a 
la expresión «Todas las personas» que 
utiliza su art. 24.

Pues bien, la expresión «Todas las 
personas», hay que interpretarla en 
relación con el ámbito del derecho de 
que se trata, es decir, con «la tutela 
efectiva de los jueces y Tribunales», que 
comprende lógicamente -en principio- a 
todas las personas que tienen capacidad 
para ser parte en un proceso, capacidad 
que no puede negarse a la Diputación 
Foral -hoy Comunidad Foral- en sus 
relaciones jurídico-laborales, sin que 
sea necesario examinar en el presente 
recurso si la solución anterior sería 
también de aplicación en el supuesto de 
que se tratara de relaciones de carácter 
jurídico-administrativo. Por lo demás, 
y como es sabido, el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos ha entendido 
de casos en que los conflictos han sido 
promovidos por personas jurídicas 
(Sentencias de 27 de octubre de 1975 
y de 6 de febrero de 1976), y el art. 
6.° del Convenio reconoce el derecho 
a la tutela judicial, para las relaciones 
civiles y penales, expresión que no tiene 
el sentido de excluir las de carácter 
laboral, ni, por lo tanto, los recursos 
que tienen por objeto la actuación de 
los órganos judiciales competentes en 
materia laboral (Sentencia del Tribunal 
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Europeo de 6 de mayo de 1981, caso 
Buchholz). Por lo que, en definitiva, si 
tuviéramos que acudir a los tratados y 
convenios ratificados por España para 
interpretar el art. 24.1 de la Constitución 
-de acuerdo con su art. 10.2- quedaría 
confirmada la conclusión anterior que 
deriva de una interpretación lógica de 
la propia Norma Fundamental, que es 
de preferente aplicación.

En conclusión, entendemos que la 
Diputación Foral -ahora Comunidad 
Foral- es titular del derecho a la tutela 
judicial efectiva que establece el art. 
24 de la Constitución cuando actúa en 
relaciones de carácter laboral2.

12.10 Asimismo, dicho tribunal ha mante-
nido la legitimación activa en determinados 
casos, de personas jurídicas públicas, cuan-
do en su Sentencia núm. 89/2011, del seis 
(6) de junio de dos mil once (2011)3, en un 
proceso de amparo, juzgó lo siguiente: 

Ahora bien, una de las demandantes 
de amparo -la Comunidad de Madrid- 
es una persona jurídica pública, por lo 
que la primera cuestión que tenemos que 
abordar, antes de entrar a examinar si 
concurre o no la infracción del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva 
en la que se fundamenta el amparo, 
es si nos encontramos ante uno de los 
supuestos excepcionales en los que 
nuestra jurisprudencia ha reconocido 
a este tipo de personas jurídicas la 
titularidad de aquel derecho. Y es que 

2 http://hj.tribunalconstitucional.es/de/Resolucion/
Show/147#
3  https://hj.tribunalconstitucional.es/es/Resolucion/
Show/6871

no podemos olvidar que, de acuerdo con 
la doctrina de este Tribunal (por todas, 
SSTC 175/2001, de 26 de julio, FFJJ 5, 
6, 7 y 8; y 78/2010, de 20 de octubre, 
FJ 6), el derecho a la tutela judicial 
efectiva, como derecho fundamental, 
protege, antes que nada, a los individuos 
frente al poder, de ahí que las personas 
jurídico públicas sólo excepcionalmente 
sean titulares del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva, y por este 
motivo el recurso de amparo sólo 
excepcionalmente sea un cauce idóneo 
para que estas organizaciones jurídico-
públicas denuncien una defectuosa 
tutela de este derecho por parte de los 
Jueces y Tribunales.

Asumiendo como punto de partida esa 
excepcionalidad, es de señalar que la 
citada STC 175/2001 (FJ 8) extiende 
“singulares garantías procesales” a 
las personas públicas en atención “al 
interés objetivo en que el proceso sirva de 
forma idónea a la función jurisdiccional 
atribuida por la Constitución a Jueces 
y Tribunales (art. 117.1 CE)”, con 
alusión expresa a “la estabilidad de 
las resoluciones que pongan fin al 
proceso”. Éste es el caso que ahora se 
examina, pues la lesión constitucional 
alegada por la Comunidad de Madrid 
es, precisamente, la privación de efectos, 
por vía del complemento regulado en el 
art. 267.5 LOPJ, a cinco resoluciones 
judiciales firmes que declararon 
concluidos otros tantos procedimientos 
en virtud de desistimiento, es decir, 
de unas resoluciones amparadas por 
la autoridad de cosa juzgada. Y la 
autoridad” de la cosa juzgada que, 
en lo que ahora importa, implica la 
vinculación del órgano jurisdiccional a 
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sus propias decisiones, resulta esencial 
para que la institución procesal, en la 
medida en que obedece a las exigencias 
del principio de seguridad jurídica -art. 
9.3 CE-, pueda cumplir la relevante 
función que le corresponde para el 
mantenimiento de la paz social -art. 
10.1 CE-. De lo cual deriva, como 
dijimos en la STC 56/2002, de 11 de 
marzo, FJ 3, que las personas jurídico 
públicas, una vez que han asumido la 
condición de parte en el proceso, han de 
estar amparadas, en la expresa dicción 
de la STC 175/2001, por la “singular 
garantía procesal que es la estabilidad 
de las resoluciones que pongan fin al 
proceso” para que éste “sirva de forma 
idónea a la función jurisdiccional.
En suma, los fines mismos de la 
institución procesal reclaman que la cosa 
juzgada, más concretamente, en lo que 
ahora importa, la intangibilidad de las 
resoluciones judiciales firmes, haya de 
extender sus consecuencias a todas las 
partes en el proceso, con independencia 
de su condición de persona pública o 
privada. Por todo ello, ha de concluirse 
que, en el caso que ahora se examina, la 
Administración recurrente en amparo sí 
que es titular del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva y, en 
consecuencia, procede examinar si la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
ha vulnerado este derecho fundamental 
en su manifestación de derecho a la 
intangibilidad de las resoluciones 
judiciales firmes, que es la vulneración 
constitucional que se invoca en la 
demanda de amparo.

12.11 Si bien es cierto que los derechos 
fundamentales que se ciernen en las juris-
prudencias precedentemente transcritas 

son relativos a tutela judicial efectiva y de-
bido proceso, en nuestra Carga Magna, el 
derecho de propiedad es un derecho funda-
mental que persigue ser tutelado mediante 
el cumplimiento de la Ley núm. 176-07, 
que al entender del municipio accionante le 
pertenece por efecto de la división del otro-
ra Distrito Nacional, en los ayuntamientos 
resultantes.

12.12 En cuanto al carácter fundamen-
tal del derecho de propiedad, este se 
plasma en el artículo 51 de la Constitu-
ción, el cual dispone lo siguiente: Dere-
cho de propiedad. El Estado reconoce y 
garantiza el derecho de propiedad. La 
propiedad tiene una función social que 
implica obligaciones. Toda persona tiene 
derecho al goce, disfrute y disposición de 
sus bienes.

12.13 Asimismo, según nuestra sentencia 
TC/0053/14, se dispuso que: “El derecho 
de propiedad inmobiliaria registrada es un 
derecho de fuerte configuración que impli-
ca un poder directo e inmediato sobre las 
cosas, se encuentra dentro de los derechos 
económicos y sociales y está protegido por 
el Texto Sustantivo como una garantía in-
tegral del patrimonio privado frente a los 
poderes públicos

12.14 En ese sentido, la titularidad de de-
rechos fundamentales por las personas ju-
rídico-públicas debe ser retenida cuando la 
Administración actúa en relaciones de de-
recho privado —como es este caso, el dere-
cho de propiedad—, y por tanto desprovista 
de su poder de imperium, en que la posi-
ción de la persona del Estado se equipara 
a la de los particulares, por tanto, puede in-
vocar derechos fundamentales. Sin embar-
go, este carácter de derecho fundamental 
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debe ceder cuando el Estado actúa provisto 
de imperium, donde no podrá gozar de esos 
derechos.

12.15 En la especie, el Ayuntamiento 
de Santo Domingo Este (A.S.D.E), al 
reclamar el derecho de propiedad de que 
se trata, actúa desprovisto de imperium 
o autoridad frente a las actuaciones 
de otra entidad pública, como lo es el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
(A.D.N.), en que esta última institución se 
erige como demandado con la legitimación 
pasiva prevista legalmente para que, a su 
vez, el amparo de cumplimiento pueda ser 
presentado en los términos previstos en 
el artículo 106 de la Ley núm.137-11,  el 
cual expresa: Indicación del recurrido. La 
acción de cumplimiento se dirigirá contra 
la autoridad o funcionario renuente de la 
administración pública al que corresponda 
el cumplimiento de una norma legal o la 
ejecución de un acto administrativo.

12.16 En cuanto al cumplimiento del 
requisito	 del	 artículo	106,	 se	 verifica	 que	
la acción de amparo de cumplimiento 
estuvo dirigida contra el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional (A.D.N.), autoridad 
que tiene a su favor registrados los 
certificados	de	títulos	correspondientes	de	
los inmuebles que el accionante pretende 
que le sean transferidos, y de la que se 
precisa que entregue de manera oportuna  
y concreta, dentro del plazo de quince (15) 
días, ofreciendo una respuesta positiva o 
negativa a la solicitud presentada .

12.17 En lo que respecta al requisito 
establecido en el artículo 107 de la Ley 
núm. 137-11, en relación con la puesta 
en mora de la autoridad en falta, la parte 
recurrente, Ayuntamiento del Municipio de 

Santo Domingo Este, (A.S.D.E.) intimó al 
organismo	oficial	renuente,	Ayuntamiento	
del Distrito Nacional (A.D.N.), mediante 
Acto núm. 92/2019, del  veinticuatro 
(24) de enero del año dos mil diecinueve  
(2019), en procura de que se dé respuesta 
a la solicitud de transferencia de inmuebles 
solicitada.

12.18 En ese orden, al persistir dicha 
institución con el incumplimiento de dar 
respuesta a la solicitud formulada, la par-
te recurrente en amparo de cumplimien-
to, Ayuntamiento de Santo Domingo Este 
(A.D.S.E.), incoó una acción de amparo de 
cumplimiento el veinte (20) de marzo de 
dos mil diecinueve (2019), lo que deja en 
evidencia que la acción fue radicada den-
tro del plazo de los sesenta (60) días que 
establece el párrafo I del referido artículo 
107, en interés de constreñir a la autoridad 
reticente a cumplir con lo ordenado por la 
Constitución de la República y las leyes que 
rige la materia, acción constitucional que 
fue rechazada mediante la Sentencia núm. 
0030-04-2019-SSEN-00154, ahora ob-
jeto de recurso de revisión.

12.19 En efecto, la exigencia de cumpli-
miento se produjo mediante Acto núm. 
92/2019, del veinticuatro (24) de enero 
del año  dos mil diecinueve (2019), y se ob-
serva que el Ayuntamiento del Distrito Na-
cional (A.D.N.) ignoró esta solicitud, por 
lo que se comprueba que han sido obser-
vados los requisitos formales y materiales 
de la acción de amparo de cumplimiento, 
según los artículos 104, 105,106 y 107 
de la Ley núm. 137-11, y los artículos 39 y 
69 de la Constitución de la República, que 
expresan los motivos por los que la ahora 
parte recurrente estaba legitimada para ac-
cionar en cumplimiento, lo que se traduce 
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en una grosera violación a sus derechos y 
garantías fundamentales como la igualdad, 
tutela judicial efectiva y el debido proceso.

12.20 Respecto al contenido de la peti-
ción del amparo de cumplimiento, la Ley 
núm. 137-11 establece en su artículo 104 
que  este procede cuando dicha acción 
tenga por objeto hacer efectivo el cumpli-
miento	de	(…)	una ley o acto administra-
tivo, su finalidad consiste en perseguir que 
el juez ordene que el funcionario o autori-
dad pública renuente de cumplimiento a 
una norma legal, ejecute un acto adminis-
trativo, firme o se pronuncie expresamente 
cuando las normas legales le ordenan emi-
tir una resolución administrativa o dictar 
un reglamento.

12.21 Respecto de las pretensiones del 
amparista, como se ha mencionado en las 
consideraciones que preceden, la especie 
versa sobre un amparo de cumplimiento 
del artículo 29 de la Ley núm. 176-07, del 
Distrito Nacional y los Municipios, incoado 
por el Ayuntamiento Santo Domingo Este, 
(A.S.D.E.) cuyo contenido es el siguiente:

En cualquiera de los casos de 
modificación del territorio municipal, 
se procederá simultáneamente a la 
distribución de los bienes, derechos, 
acciones, deudas, cargas y obligaciones 
existentes entre los municipios que 
resulten afectados. A tales efectos, el 
ayuntamiento cuyo territorio municipal 
ha sido segregado estará en la 
obligación de suministrar al municipio 
recién creado o al que se haya agregado 
el territorio, todas las informaciones 
financieras, registro de bienes y las 
relaciones bases de contribuyentes 
de la parte afectada. Para efectuar la 

distribución se considerará el número 
de habitantes, los recursos del territorio 
que se trata de segregar y las inversiones 
y gastos de capital efectuados en el 
mismo que estén pendientes de pago al 
producirse la alteración. 

Párrafo I.- Cuando parte del territorio 
de un municipio sea incorporado a otro, 
pasarán a pertenecer a éste todos los 
bienes del dominio público municipal 
que pertenecían a aquél sobre la porción 
segregada, así como, todos los activos y 
pasivos correspondientes. 

Párrafo II.- Esta disposición no es 
aplicable a los bienes patrimoniales 
del municipio segregado, manteniendo 
éste su derecho de propiedad, salvo 
disposición legal en contrario. 

12.22 La discusión de las partes radica en 
que tanto el Ayuntamiento de Distrito Na-
cional como el Ayuntamiento de Santo Do-
mingo Oeste se irrogan la titularidad de de-
terminadas porciones de terreno, pues, si 
bien reconocen la división territorial y mu-
nicipal ocurrida en sus respectivas localida-
des en virtud de la Ley núm. 163-01, que 
crea la provincia de Santo Domingo, lo cual 
lógicamente derivó en la división de activos 
y pasivos tomando en cuenta las nuevas de-
marcaciones resultantes, no menos cierto 
es que las partes divergen de posición en 
cuanto a que el Ayuntamiento del Distrito 
Nacional indica que existen determinados 
bienes en la localidad de la provincia que 
son bienes patrimoniales y que por tanto, 
deben continuar bajo su propiedad por 
efecto del párrafo II, del citado artículo 29. 
Por su parte, el amparista, Ayuntamiento 
de Santo Domingo Este (A.S.D.E.), sostie-
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ne que estos bienes inmuebles son de do-
minio público y que en esa virtud deben ser 
transferidos a dicha alcaldía.

12.23 La propia Ley núm. 176-07 descri-
be en su contenido los tipos de bienes de 
los que puede ser titular un ayuntamiento, 
En sus artículos 178 y siguientes indica:

Artículo 178.- Clase de Bienes. Los bie-
nes de los municipios son de dominio 
público o patrimoniales. 

Artículo 179.- Bienes de Dominio Públi-
co. Los bienes de dominio público son 
los destinados por el ayuntamiento a un 
uso o servicio público. 

Párrafo I.- Son bienes de uso público 
local, los caminos y carreteras, plazas, 
calles, paseos, plazas, parques, aguas, 
fuentes, canales, puentes y demás obras 
públicas de aprovechamiento o utili-
zación generales cuya conservación y 
vigilancia sean de la competencia del 
municipio. 

Párrafo II.- Son bienes de servicio pú-
blico los destinados al cumplimiento 
de bienes públicos de responsabilidad 
del ayuntamiento, tales como palacios 
municipales y, en general, edificios que 
sean sede del mismo, mataderos, mer-
cados, hospitales, hospicios, museos y 
similares. 

Párrafo III.- Para los fines de este artí-
culo se consideran bienes de dominio 
público los espacios destinados para 
áreas verdes en los proyectos de urba-
nizaciones, sin alterar los derechos de 
los vecinos por otras legislaciones con el 
objetivo de garantizar la máxima pro-

tección jurídica de los mismos. 
Artículo 180.- Bienes Patrimoniales.

Son bienes patrimoniales, los que, 
siendo propiedad del municipio, no 
estén destinados a uso público ni afec-
tados a algún servicio público y pue-
dan constituir fuente de ingresos para 
el mismo.

12.24 Asimismo, el artículo 272 de la mis-
ma ley indica lo siguiente:

Artículo 272.- Ingreso de Derecho Pri-
vado. Constituyen ingresos de derecho 
privado de los ayuntamientos los pro-
ducidos por cualquier naturaleza, así 
como las adquisiciones a título de he-
rencia, legado o donación. 

Párrafo I.- A estos efectos, se considera-
rá patrimonio de los municipios el cons-
tituido por los bienes de su propiedad, 
así como por los derechos reales o perso-
nales de que sean titulares, susceptibles 
de valoración económica, siempre que 
unos y otros no se hallen afectados al 
uso o servicio público. En ningún caso 
tendrán la consideración de ingresos de 
derecho privado los que procedan, por 
cualquier concepto, de los bienes de do-
minio público local. 
Párrafo II.- También tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho privado 
el importe obtenido en la enajenación de 
bienes integrantes del patrimonio de los 
municipios. 

Párrafo III.- La efectividad de los dere-
chos de los municipios comprendidos en 
este artículo se llevará a cabo con suje-
ción a las normas y procedimientos del 
derecho privado.



416 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

12.25 En la especie, el estudio del ex-
pediente pone de relieve que los bienes 
cuya transferencia demanda el amparista 
a su favor por efecto de la indicada Ley 
núm. 176-07, se encuentran titulados y 
registrados a favor del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, algunos adquiridos por 
donación, otros por permuta; el Ayunta-
miento del Distrito Nacional señala que lo 
utiliza como fuente de ingresos y el Ayun-
tamiento de Santo Domingo Este, indica 
que son áreas de servicio público o áreas 
verdes.

12.26 En virtud de la anterior discusión, 
resulta evidente que la condición de bie-
nes privados o patrimoniales que enarbola 
el Ayuntamiento del Distrito Nacional por 
efecto de ser titular del registro de las par-
celas y por haber adquirido por donación 
una parte de los terrenos y otros por per-
muta, los cuales alega usa como fuente de 
ingresos, no queda del todo clara frente a la 
invocación del amparista de que se trata de 
bienes de dominio público. Tal discusión 
tiene, evidentemente, un carácter contro-
vertido y dirimente, y que tiende más bien 
a perseguir adjudicar el derecho de propie-
dad a una u otra parte, pues el contenido 
del artículo 29, cuyo cumplimiento se de-
manda, no es claro en cuanto el alcance de 
los bienes patrimoniales que puede retener 
un ayuntamiento. 

12.27 Sobre los poderes que tiene el juez 
de amparo de cumplimiento, este tribu-
nal constitucional, mediante Sentencia 
TC/0381/20, haciendo uso de la juris-
prudencia comparada, estableció lo si-
guiente: 

Tal y como ha señalado el Tribunal 
Constitucional peruano por medio de su 

Sentencia TC 0168-2005-PC/TC, 26 
para el caso del proceso de cumplimien-
to-procedimiento en el que se inspira 
la figura del amparo de cumplimiento 
establecido en nuestra Ley núm. 137-
11 y que en el caso de Perú se regula en 
el artículo 66 y siguientes del Código 
Procesal Constitucional peruano: Para 
que el cumplimiento de la norma legal, 
la ejecución del acto administrativo y 
la orden de emisión de una resolución 
sean exigibles a través del proceso de 
cumplimiento, además de la renuencia 
del funcionario o autoridad pública, el 
mandato contenido en aquellos deberá 
contar con los siguientes requisitos mí-
nimos comunes: a) Ser un mandato vi-
gente; b) ser un mandato cierto y claro, 
es decir, debe inferirse indubitablemente 
de la norma legal o del acto adminis-
trativo; c) no estar sujeto a controversia 
compleja ni a interpretaciones dispares; 
d) ser de ineludible y obligatorio cum-
plimiento; y, e) ser incondicional. Ex-
cepcionalmente, podrá tratarse de un 
mandato condicional, siempre y cuan-
do su satisfacción no sea compleja y no 
requiera de actuación probatoria.

12.28 Por nuestra Sentencia TC/0736/18, 
este alto tribunal, juzgó que: 

Este órgano de justicia constitucional 
especializado entiende necesario in-
dicar que en los casos que envuelvan 
situaciones donde se procure cons-
treñir a un órgano administrativo o 
funcionario público para que ejecute 
una disposición legal cuyo cumpli-
miento esté sujeto a la comprobación 
de la existencia de un presupuesto 
habilitante, que en la especie no ha 
sido probado, la acción de amparo de 
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cumplimiento de que se trate debe ser 
declarada improcedente.

12.29 En la especie, es evidente que el 
artículo 29 de la Ley núm. 176-07, cuya 
ejecución se reclama cumplimiento, espe-
cialmente en sus párrafos I y II, está sujeto a 
controversia compleja y a interpretaciones 
dispares, que hacen el mandato que se soli-
cita por medio de la presente acción, carez-
ca de claridad en cuanto como resolver los 
conflictos	relativos	a	cuando	un	bien	es	pa-
trimonial a favor de un ayuntamiento con-
tando con el debido registro inmobiliario, 
y cuando este es de dominio público, por lo 
que procede declarar la improcedencia de 
la presente acción.

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	No	figuran	las	firmas	de	los	magis-
trados Rafael Díaz Filpo, primer sustituto, 
Lino Vásquez Samuel, segundo sustituto y 
Alba Luisa Beard Marcos, en razón que no 
participaron en la deliberación y votación 
de la presente sentencia por causas previs-
tas en la Ley.  Consta en acta el voto salvado 
del magistrado Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, el cual se incorporará a la presente 
decisión de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento Jurisdiccional del Tribunal 
Constitucional.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la 
forma, el recurso de revisión constitucio-
nal de sentencia de amparo interpuesto 
por el Ayuntamiento de Santo Domingo 

Este (A.S.D.E.), contra la Sentencia núm. 
0030-04-2019-SSEN-00154, dictada 
por la Tercera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, el veintisiete (27) de mayo 
de dos mil diecinueve (2019).

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al fon-
do, el recurso de revisión descrito en el 
ordinal anterior y, en consecuencia, RE-
VOCAR la referida sentencia núm.  0030-
04-2019-SSEN-00154. 

TERCERO: DECLARAR, la improce-
dencia de la acción de amparo de cumpli-
miento interpuesta por Ayuntamiento de 
Santo Domingo Este (A.S.D.E.)  el vein-
tiuno (21) de junio de dos mil diecinueve 
(2019). 

CUARTO: DECLARAR, el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7, numeral 6, de 
la Ley núm.  137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales. 

QUINTO: COMUNICAR, la presente sen-
tencia, vía Secretaría, para conocimiento y 
fines	de	lugar,	a	la	parte	accionante	Ayunta-
miento de Santo Domingo Este (A.S.D.E), 
a la parte accionada, Ayuntamiento del Dis-
trito Nacional (A.D.N.), y a la Procuraduría 
General Administrativa.

SEXTO: ORDENAR, que esta decisión 
sea publicada en el Boletín del Tribunal 
Constitucional. 

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; José Alejandro Ayuso, Juez; Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Juez; Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Juez; Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Juez; Domingo Gil, 
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Juez; María del Carmen Santana de Cabre-
ra, Jueza; Miguel Valera Montero, Juez; 
José Alejandro Vargas Guerrero, Juez; Eu-
nisis Vásquez Acosta, Jueza; Grace A. Ven-
tura Rondón, Secretaria. 

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-

cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0271/21

Referencia: Expediente TC-05-2020-
0098, relativo al recurso de revisión 
constitucional de sentencia de ampa-
ro interpuesto por la Dirección Gene-
ral de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
contra la Sentencia núm. 0030-02-
2019-SSEN-00312, dictada por la 
Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo el diez (10) de octu-
bre de dos mil diecinueve (2019). 

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los seis (6) días del mes de sep-
tiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton Ray 
Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, se-
gundo sustituto; José Alejandro Ayuso, Ma-
nuel Ulises Bonnelly Vega, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Domingo Gil, María del 
Carmen Santana de Cabrera y Miguel Valera 
Montero , en ejercicio de sus competencias 
constitucionales	 y	 legales,	 específicamen-
te las previstas en los artículos 185.4 de la 
Constitución, 9 y 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
recurrida

La Sentencia núm. 0030-02-2019-SSEN-
00312, objeto del presente recurso de re-

visión de amparo, fue dictada, el diez (10) 
de octubre de dos mil diecinueve (2019) 
por la Primera Sala del Tribunal Superior 
Administrativo, y su dispositivo es el si-
guiente: 

PRIMERO: DECLARA buena y 
válida, en cuanto a la forma, la presente 
Acción Constitucional de Amparo 
interpuesta por la sociedad comercial 
GOLD HAND HOLDING, S.R.L., en 
fecha 27 de junio del 2019, en contra 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS (D.G.I.I.), 
por estar acorde a la normativa legal 
que rige la materia.
 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al 
fondo, la referida Acción Constitucional 
de Amparo, en consecuencia ORDENA 
a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS (D.G.I.I.), 
el desbloqueo de los comprobantes 
fiscales de la parte accionada, GOLD 
HAND HOLDING, S.R.L., conforme 
los motivos expuestos. 

TERCERO: DECLARA libre de costas 
el presente proceso de conformidad con 
el artículo 66 de la Ley núm. 137-11 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales.

CUARTO: Ordena a la Secretaria 
General, que proceda a la notificación de 
la presente sentencia por las vías legales 
disponibles, a las partes envueltas en la 
presente litis, así como a la Procuraduría 
General Administrativa.

QUINTO: ORDENA, que la presente 
sentencia sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Superior Administrativo. 
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La	 sentencia	 fue	notificada	 a	 la	Dirección	
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
mediante Acto núm. 390-2019 del 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019), instrumentado por el 
ministerial Anneurys Martínez Martínez, 
alguacil ordinario del Tribunal Superior 
Administrativo. 

2. Presentación del recurso de revisión

La parte recurrente, Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.), interpuso el 
presente recurso de revisión constitucional 
de amparo el veinte (20) de diciembre de 
dos mil diecinueve (2019) por ante la 
secretaría general del Tribunal Superior 
Administrativo, recibido por este tribunal, 
el quince (15) julio de dos mil veinte 
(2020),	con	la	finalidad	de	que	la	sentencia	
recurrida sea anulada y declare sin efecto 
jurídico-legal.

Dicho	 recurso	 fue	 notificado	 a	 la	 parte	
recurrida, Gold Hand Holding, S.R.L., 
conjuntamente con el auto que ordena su 
Comunicación, núm. 16-2020, librado el 
diecisiete (17) de enero de dos mil veinte 
(2020) por Diomedes Villalona y Lassuns-
ky García, juez presidente interino y secre-
taria del Tribunal Superior Administrativo, 
mediante el Acto núm. 126-2020 del doce 
(12) de febrero del mismo año, instrumen-
tado por el ministerial Samuel Armando 
Sención Billini, alguacil ordinario del Tri-
bunal Superior Administrativo. 

3. Fundamentos de la sentencia 
recurrida

Los fundamentos de la Sentencia núm. 
0030-02-2019-SSEN-00312 son los si-
guientes:

3.1 Que la parte accionada y la Procu-
raduría General Administrativa, (sic) 
solicitan que se declare inadmisible por 
falta de objeto la acción de amparo por 
haber presentado la D.G.I.I. sendas 
certificaciones donde se hace constar 
el status actualizado de la habilitación 
para el uso de las secuencias de com-
probantes fiscales correspondientes a la 
empresa accionante.

3.2 Que la parte accionante respecto a 
dichas conclusiones solicitó que se re-
chace el pedimento de inadmisibilidad 
y el pedimento de improcedencia por 
mal fundado y carente de base.

3.3 Respecto al medio de inadmisión 
por falta de objeto planteado por la par-
te accionada, basado en que han cesado 
las causas que dieron origen a la presen-
te acción, de acuerdo a la certificación 
depositada en fecha 09 de octubre del 
2019, entiende este Tribunal que refe-
rirse en esta etapa del proceso a dicho 
pedimento resultaría prematuro, en ra-
zón de que el mismo debe ponderarse a 
profundidad, situación que necesaria-
mente el Tribunal solo podría evaluar 
en el fondo de la acción, motivo por el 
cual rechaza el medio de inadmisión 
por falta de objeto, sin necesidad de ha-
cerlo constar en la parte dispositiva de 
la presente sentencia.

3.4 El caso que nos ocupa trata de una 
Acción de Amparo incoada por la ra-
zón social GOLD HAND HOLDING, 
S.R.L., contra la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
(D.G.I.I.), con la finalidad de que se or-
dene el desbloqueo de los comprobantes 
fiscales dispuesto contra la parte accio-
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nante, por violatorio al artículo 50 de la 
Constitución Dominicana.

3.5 El Decreto núm. 254-06 Reglamen-
to para la Regulación de la Impresión, 
Emisión y Entrega de Comprobantes 
Fiscales, (sic) establece respecto a los 
comprobantes fiscales, (sic) lo siguien-
te (sic) “Artículo 1.- los documentos que 
acreditan la Transferencia de bienes, la 
entrega en uso, o la prestación de servi-
cios, debiendo estos cumplir siempre con 
los requisitos mínimos establecidos por 
el presente reglamento”.

3.6 Reposa en el proceso la instancia 
de solicitud de desbloqueo de com-
probantes fiscales de la razón social 
GOLD HAND HOLDING, S.R.L., de 
fecha 25/06/2019, dirigida al Depar-
tamento de Comprobaciones Fiscales 
de la Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.), donde se retiene que 
la accionante solicita a la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.), 
(sic) el desbloqueo de los comprobantes 
fiscales, también figura la imagen de 
pantalla que evidencia error al enviar 
el 606, por lo que es evidente que esta 
acudió a la instancia correspondiente 
para estos fines.

3.7 De igual forma, constan la certifica-
ción GF-DCG-No. 0305-2019, de fecha 
09/10/2019, emitida por la propia 
accionada, Dirección General de Im-
puestos Internos, así como la certifica-
ción GF-DCG-NO. 0263-19, de fecha 
03/09/2019, emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos, (sic) del 
estudio conjunto de estos documentos 
se puede colegir que la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.), 

manifiesta que la empresa GOLD 
HAND HOLDING, S.R.L., tiene sus 
comprobantes hábiles para realizar 
consulta, solicitudes de secuencias y 
para los envío de datos, no obstante, 
la parte accionante aportó captura de 
pantalla de solicitud de entrada al sis-
tema de la razón social GOLD HAND 
HOLDING, S.R.L., donde se le rechaza 
la solicitud de acceso a la accionante.

3.8 Del estudio de la normativa tribu-
taria aplicada al caso en la especie, se 
establece que no existe disposición, (sic) 
que otorgue la facultad a la Dirección 
General de Impuestos Internos para 
bloquear el número de comprobantes 
fiscales de los contribuyentes, que gros-
so modo resulta ser una arbitrariedad 
que vulnera el derecho a la libertad de 
empresa conjugada por la sentencia an-
tes indicada, situación de la que debe 
ordenarse su cese; que si bien figura 
depositada en el expediente la certifica-
ción GF-DCG-No. 0305-2019, de fecha 
09/10/2019, emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos, median-
te la cual se establece que la accionante 
tiene sus comprobantes fiscales hábiles 
para realizar consultas, solicitudes de 
secuencias y para los envíos de datos, 
estos puntos habilitados para la empre-
sa respecto a sus NCF no abarcan todos 
los usos aplicados para la empresa a 
sus NCF, por lo que esta Primera Sala 
entiende que la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.) mantie-
ne un bloqueo parcial en contra de la 
empresa accionante; motivo por el cual 
procede acoger la presente acción de 
amparo y en consecuencia, ordena a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE IM-
PUESTOS INTERNOS desbloquear de 
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manera inmediata el sistema electrónico 
de la emisión de comprobantes fiscales 
respecto a la accionante para que se de-
sarrolle su relación comercial con todas 
las personas físicas y morales con el co-
rrespondiente número de comprobante 
fiscal (NCF), tal como se hará constar 
en la parte dispositiva de la presente 
sentencia. 

4. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrente en revisión

La recurrente en revisión, Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.), 
procura que se declare nula y sin efecto 
jurídico-legal la sentencia impugnada, 
disponiendo el envío al Tribunal Superior 
Administrativo para que conozca y falle el 
asunto, en virtud del artículo 54.11 de la 
Ley núm. 137-11. Los razonamientos en 
los que basa sus pretensiones son los si-
guientes:

4.1 Que resulta una decisión que es 
contradictoria a lo comprobado por el 
Tribunal de Marras, en el sentido de 
que, (sic) ordena el desbloqueo de com-
probantes fiscales, no obstante, describe 
en su propia Sentencia la página 5 los 
medios probatorios presentados por la 
parte accionada en amparo, listando 
lo siguiente: 1) Certificación GF-DCG-
No. 0263-2019, de fecha 03/09/2019, 
emitida por la Dirección General de Im-
puestos Internos. 2) Fotocopia de certi-
ficación GF-DCG-No. 0263-2019, de 
fecha 03/09/2019, emitida por la Di-
rección General de Impuestos Internos. 

4.2 El Tribunal en su decisión, desme-
rita e invalida una certificación insti-
tucional y presume un bloqueo parcial 

en contra de la empresa accionante, to-
mando en consideración la captura de 
una supuesta imposibilidad o error de 
envío de formato, no obstante, no eva-
lúa que dicha captura no individualiza 
que la misma haya ciertamente surgido 
de la Oficina Virtual de esta Institución, 
ya que es un cuadro, (sic) con la iden-
tificación manual de especificación del 
contribuyente, sin que se evidencie que 
surja tal medio de prueba de esta Di-
rección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.), en cuyo sistema virtual iden-
tifica con número de Registro Nacional 
de Contribuyentes, se encuentra debi-
damente identificado el logo de la ins-
titución, por lo que, invalidar una cer-
tificación oficial de esta Institución, por 
un documento impreso sin constancia o 
prueba de la información institucional 
de una acción contenida en los sistemas 
de información virtuales, (sic) es una 
evidencia más que contundente de la 
desproporcionada decisión emitida del 
Tribunal A quo.

4.3 Es de resaltar, que de conformidad 
con el artículo 328 del Código Tributa-
rio Dominicano dispone que “la deter-
minación y percepción del impuesto se 
efectuará sobre la base de declaraciones 
juradas que deberán presentar los res-
ponsables del pago del gravamen en la 
forma y plazos que establezca el Regla-
mento. Dichas declaraciones juradas 
hacen responsables a los declarantes 
por el impuesto que de ellas resulte, cuyo 
monto no podrá ser reducido por decla-
raciones posteriores; salvo errores de 
cálculo, sin la expresa autorización de 
la Administración Tributaria (subraya-
do nuestro). Obsérvese Honorables, que 
si la presunción que hace el Tribunal en 
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su decisión, engloba el supuesto impedi-
mento respecto del envío de formatos o 
reportes de información, a fin de modi-
ficar los envíos remitidos previamente, 
esta Dirección General tiene la facultad 
para impedir la modificación o recti-
ficativa de forma particular, ya que la 
propia legislación estatuye que para 
efectuar modificaciones, reducciones, 
rectificaciones a las declaraciones jura-
das presentadas, se requiere la expresa 
autorización de la Administración Tri-
butaria.

4.4 Obsérvese Honorables Magistra-
dos, que tal condición se fortalece, por 
las disposiciones contenidas en la nor-
mativa adjetiva, ya que la Norma Ge-
neral 07-2018 de fecha 9 de marzo de 
2019, (sic) establece que “la presenta-
ción de los reportes antes mencionados 
es considerada como parte integral de 
las declaraciones del ISR, del ITBIS y 
las Otras Retenciones que afecten estos 
impuestos. Para lo concerniente al ISR 
y el ITBIS, se requerirá la remisión de 
los formatos correspondientes previo el 
envío de las declaraciones de estos im-
puestos”. “Párrafo. Las informaciones 
contenidas en los reportes dispuestos en 
la presente Norma General serán vali-
dadas al momento de su remisión, pre-
vio a ser aceptadas en la OFV. En caso 
de detectarse inexactitud en las informa-
ciones, se rechazará el formulario hasta 
que sean corregidas las mismas”.

4.5 A que con la Sentencia de marras el 
Tribunal A quo desconoce burdamente 
las facultades de la Administración Tri-
butaria, pero por demás, muestra desco-
nocimiento del trajinar tributario, olvi-
dando el carácter de declaración jurada 

que mantienen las informaciones de las 
que dotan los contribuyentes respecto de 
sus operaciones comerciales, las cuales 
tienen un impacto fiscal ya que determi-
nan la base de aplicación de impuestos, 
cuya cabalidad e idoneidad respecto del 
cumplimiento tributario debe velar esta 
Institución, por lo que, de ciertamente 
haberse inhabilitado por un proceso de 
investigación de las informaciones ver-
tidas, como hace referencia la supuesta 
captura de información de la Oficina 
Virtual (que resaltamos nueva vez, no 
muestra tal individualización sistémica 
proveniente de esta Dirección Gene-
ral), esta Institución tiene la facultad 
de informar al contribuyente que para 
efectuar dicha operación en nuestros 
sistemas, amerita que solicite de forma 
expresa y puntual las modificaciones 
que realizará a sus formatos de envíos, 
los cuales hemos demostrado, forman 
parte integral de las declaraciones ju-
radas presentadas por los contribuyen-
tes, por tanto, las modificaciones a las 
informaciones vertidas, tienen un efecto 
directo en las declaraciones de impues-
tos vertidas y en la base de los mismos y 
la cuantía a pagar.

4.6  Nótese Honorables Magistrados, 
que fue demostrado mediante la certi-
ficación que menciona y describe los 
términos la sentencia recurrida, que la 
empresa recurrida mantiene sus com-
probantes hábiles para realizar con-
sulta, solicitudes de secuencias y para 
los envíos de datos, correspondiente el 
supuesto bloqueo que pretendieron ha-
cer prevalecer, a la intención de modifi-
cación de los formatos vertidos, cuyas 
informaciones luego de ser reportadas 
ameritan, por disposición legal expre-
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sa, ser debidamente autorizadas por la 
Administración Tributaria, por tanto, el 
haber desconocido tal facultad, y supo-
ner el Tribunal A quo que dicha situa-
ción estaba combinada con el uso de 
los comprobantes fiscales de los cuales 
fue demostrado no se encontraban blo-
queados, estaban habilitados respecto 
de su uso, remisión de datos y solicitu-
des de secuencia, confirma la necesidad 
de pronunciamiento del Tribunal Cons-
titucional por tener suma trascendencia 
constitucional y contraponerse con la 
decisión otorgada la tutela judicial y el 
debido proceso.

4.7 Con la decisión desprovista a to-
das luces de sustento legal, desconoce 
el Tribunal Superior Administrativo, el 
criterio jurisprudencial plasmado por la 
Suprema Corte de Justicia en su Senten-
cia No. 6, de fecha 20 de junio de 2012, 
en la que se pronuncia con el criterio de 
que: “Toda acción u omisión tendente 
a impedir u obstaculizar la Determi-
nación de la Obligación Tributaria o 
el control y fiscalización de los tributos 
constituye una violación de los deberes 
formales… que cuanto la Administra-
ción Tributaria aplica la ley, lo que com-
prueba es la realización del presupuesto 
que la legitima…”.

4.8 Por tanto, esta Institución Recau-
dadora estaría poniendo de manifiesto 
el presupuesto que la legitima, cuando 
indica al contribuyente que una actua-
ción de modificación de los formatos ya 
remitidos no puede ser efectuado sin la 
previa autorización del fisco para ello, 
por lo que la decisión atacada es inaudi-
ta, al haberse comprobado la incorrecta 
apreciación del contribuyente en rela-

ción al uso totalmente habilitado de los 
comprobantes fiscales debidamente au-
torizados por la Administración Tribu-
taria, con la indicación de modificación 
autorizada de datos que forman parte 
integral de sus declaraciones juradas, 
por ello, la presunción del Tribunal A 
quo es improcedente, excedida del límite 
de su apoderamiento y desconocedora 
de los procedimientos tributarios.

5. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrida en revisión

La parte recurrida en revisión, Gold Hand 
Holding, S.R.L., depositó su escrito de de-
fensa el tres (3) de febrero de dos mil veinte 
(2020), con el propósito de que se recha-
cen las pruebas depositadas por la parte 
accionante ante el Tribunal Superior Ad-
ministrativo, los pedimentos de la Procu-
raduría General Administrativa y el recurso 
de revisión, sobre la base de los motivos 
siguientes: 

5.1 A que, por tratarse de un Recurso de 
Revisión Constitucional, no de una de-
manda en nulidad de Sentencia de pago 
de impuestos como quiere sorprender la 
DIRECCION (sic) GENERAL DE IM-
PUESTOS INTERNOS (D.G.I.I.), al 
Honorable Tribunal, depositando una 
serie de documentos que no guardan re-
lación con objeto y los hechos de la Sen-
tencia emitida por este Tribunal, sobre el 
Recurso de Amparo de Extrema Urgen-
cia, ni muchos (sic) menos con la senten-
cia que fue evacuada por dicho tribunal.

5.2  A que, la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE IMPUESTOS INTERNOS 
(D.G.I.I.), (sic) pretende con su mal 
infundado Recurso de Revisión Consti-
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tucional, que el tribunal le aplique una 
norma de la D.G.I.I., a una actividad 
que no está regulada por ley ni mucho 
menos por norma, como lo es el bloqueo 
de comprobantes fiscales. (sic) Violen-
tando con esto tipo de preceptos jurídi-
cos y constitucionales.

5.3 A que, con el Bloqueo de los com-
probantes fiscales a la contribuyente 
GOLD HAND HOLGING, SRL, DI-
RECCIÓN GENERAL DE IMPUES-
TOS INTERNOS violo (sic) todo tipo 
de principio legal y constitucional habi-
do y por haber en nuestro régimen legal. 
Y es por esta razón que debe ser recha-
zado el Recurso de Revisión Constitu-
cional, interpuesto por la D.G.I.I..

5.4 A que, los pedimentos realizado (sic) 
por la PROCURADURIA (sic) GENE-
RAL ADMINISTRATIVA, son pedimen-
tos vacios (sic), y sin argumentaciones 
por que deben ser declarados, Incorrecto, 
Injusto, Mal Fundad y Carente de Base 
Legal y muy especialmente de argumen-
taciones y pruebas que lo sustentan (sic).

5.5 A que, debe ser Rechazado en todas 
sus partes el Recurso de Revisión Consti-
tucional presentado por la DIRECCION 
GENERAL DE IMPUESTOS INTER-
NOS (D.G.I.I.), por Incorrecto, Injusto, 
Mal Fundad, y Carente de Base Legal y 
muy especialmente de argumentaciones 
y pruebas que lo sustentan (sic). 

6. Hechos y argumentos jurídicos 
de la Procuraduría General 
Administrativa

La Procuraduría General Administrativa, 
en su escrito del trece (13) de febrero de 

dos mil veinte (2020), solicita acoger ínte-
gramente el recurso de revisión constitu-
cional incoado por la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.) y revocar la 
sentencia recurrida. Los razonamientos se 
fundamentan en el motivo siguiente: 

A que esta Procuraduría al estudiar 
el Recurso de Revisión elevado por la 
DIRECCION (sic) GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS (D.G.I.I.), 
suscrito por los Licdos. DAVILANIA 
QUEZADA ARIAS Y LORENZO N. 
OGANDO DE LA ROSA, encuentra 
expresado satisfactoriamente los 
medios de defensa promovidos por el 
recurrente, tanto en la forma como en 
el fondo, por consiguiente, para no 
incurrir en repeticiones innecesarias, 
se procede a pedir pura y simplemente 
a ese Honorable Tribunal, acoger 
favorablemente dicho recurso por ser 
procedente en la forma y conforme a la 
Constitución y las Leyes.

7. Pruebas documentales

Los documentos más relevantes deposita-
dos ante el Tribunal Constitucional son los 
siguientes: 

1. Acto núm. 390-2019, del dieciséis (16) 
de diciembre de dos mil diecinueve (2019), 
instrumentado por el ministerial Anneurys 
Martínez Martínez, alguacil ordinario del 
Tribunal Superior Administrativo, que no-
tifica	 la	sentencia	recurrida	a	 la	Dirección	
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.). 

2. Auto núm. 16-2020, librado el diecisie-
te (17) de enero de dos mil veinte (2020) 
por Diomedes Villalona y Lassunsky Gar-
cía, juez presidente interino y secretaria del 
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Tribunal Superior Administrativo, que co-
munica el recurso de revisión a Gold Hand 
Holding, S.R.L. 

3. Acto núm. 126-2020 del doce (12) de 
febrero de dos mil veinte (2020), instru-
mentado por el ministerial Samuel Arman-
do Sención Billini, alguacil ordinario del 
Tribunal Superior Administrativo, que no-
tifica	el	Auto	núm.	16-2020.

4.	Certificación	GF-DCG-No.0305-2019,	
del nueve (9) de octubre de dos mil die-
cinueve (2019), librada por Sylvia Báez, 
directora de Facilitación y Servicios de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.).

5. Instancia de amparo suscrita por Clau-
dio Jiménez, representante de Gold Hand 
Holding, S.R.L., recibida por el Tribunal 
Superior Administrativo el veintisiete (27) 
de junio de dos mil diecinueve (2019).

6. Captura de pantalla sobre alerta emitida 
por	 la	Oficina	Virtual	de	 la	Dirección	Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8.	 Síntesis	del	conflicto

Según los documentos que reposan en el 
expediente y los argumentos de las partes, 
el litigio tuvo su origen en el bloqueo de 
los	 comprobantes	 fiscales	 de	 la	 empresa	
Gold Hand Holding por parte de la Di-
rección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.), en diciembre de dos mil die-
ciocho (2018), situación que le motivó a 
dirigirse a la administración para procurar 

la	habilitación	de	los	comprobantes	fisca-
les; al no lograr su propósito, interpuso 
una acción de amparo ante la Primera Sala 
del Tribunal Superior Administrativo que 
fue acogida mediante la Sentencia núm. 
0030-02-2019-SSEN-00312, del diez 
(10) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019) y que ordenó a la administración 
desbloquear	 los	 comprobantes	 fiscales.	
No conforme con la decisión, la Dirección 
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
impugnó en revisión constitucional la re-
ferida decisión. 

9. Competencia 

Este Tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión constitu-
cional de sentencia de amparo, en virtud de 
lo que establecen los artículos 185.4 de la 
Constitución, 9 y 94 de la citada ley núm. 
137-11.

10. Sobre la admisibilidad del recurso 
de revisión

10.1  De acuerdo con el artículo 95 de la 
Ley núm. 137-11, el recurso de revisión 
debe interponerse en un plazo de cinco 
(5)	días,	contado	a	partir	de	la	notificación	
de la Sentencia. Sobre ese particular, en la 
sentencia TC/0080/12 del quince (15) 
de diciembre de dos mil doce (2012), este 
Tribunal Constitucional determinó que 
el referido plazo es franco, por lo que no 
se computa el día en que fue realizada la 
notificación	-dies a quo- ni el día del ven-
cimiento -dies ad quem-; por su parte, la 
Sentencia TC/0071/13 del siete (7) de 
mayo de dos mil trece (2013), interpretó 
que el plazo en cuestión también es hábil, 
es decir, que no se computan los días no 
laborables. 
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10.2  La Sentencia núm. 0030-02-2019-
SSEN-00312	fue	notificada	a	la	Dirección	
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
mediante Acto núm. 390-2019 del dieci-
séis (16) de diciembre de dos mil diecinue-
ve (2019), instrumentado por el ministe-
rial Anneurys Martínez Martínez, alguacil 
ordinario del Tribunal Superior Adminis-
trativo, y el recurso fue depositado el veinte 
(20) del mismo mes y año; es decir, que al 
excluir	la	fecha	en	que	fue	notificada	la	sen-
tencia recurrida [lunes dieciséis (16)], este 
Tribunal comprueba que el recurso fue in-
coado al cuarto día hábil, encontrándose, 
por consiguiente, dentro del plazo previsto 
por las normas procesales constitucionales.

10.3  Conforme al artículo 100 de la Ley 
núm.	137-11,	“la	admisibilidad	del	recur-
so está sujeta a la especial trascendencia 
o relevancia constitucional de la cuestión 
planteada, que se apreciará atendiendo a su 
importancia para la interpretación, aplica-
ción	y	general	eficacia	de	la	Constitución,	o	
para la determinación del contenido, alcan-
ce y la concreta protección de los derechos 
fundamentales”.

10.4  En razón de que la especial tras-
cendencia o relevancia constitucional no 
fue precisada en la referida ley, este Tri-
bunal estimó necesario determinar los su-
puestos	en	los	que	se	encuentra	configura-
da, a saber:

1) que contemplen conflictos sobre de-
rechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no 
haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) que propicien, 
por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de prin-

cipios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucio-
nal reorientar o redefinir interpretacio-
nes jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4) que introduzcan res-
pecto a estos últimos un problema jurí-
dico de trascendencia social, política o 
económica cuya solución favorezca en el 
mantenimiento de la supremacía consti-
tucional [ver sentencia TC/0007/12 
del veintidós (22) de marzo de dos mil 
doce (2012)]. 

10.5  El presente caso reviste de especial 
trascendencia o relevancia constitucional, 
pues le permitirá al Tribunal continuar de-
sarrollando su doctrina sobre el derecho al 
debido proceso administrativo y la obser-
vancia de la ley por parte de la Administra-
ción Tributaria, en lo que respecta a las res-
tricciones	de	uso	de	comprobantes	fiscales;	
razones que conducen a este Colegiado a 
admitir el recurso y pronunciarse sobre el 
fondo.

11. Sobre el fondo del recurso de 
revisión

11.1  Tal como hemos apuntado en los 
antecedentes, la especie se contrae a un 
recurso de revisión de amparo interpues-
to por la Dirección General de Impuestos 
Internos (D.G.I.I.), con el objeto de que 
sea revocada la Sentencia núm. 0030-02-
2019-SSEN-00312, dictada por la Pri-
mera Sala del Tribunal Superior Adminis-
trativo el diez (10) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019), que acogió la acción 
de amparo interpuesta por Gold Hand 
Holding, S.R.L. y ordenó a la Dirección 
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
a	desbloquear	los	comprobantes	fiscales	de	
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la accionante, sobre la base de los razona-
mientos siguientes:

Reposa en el proceso la instancia de 
solicitud de desbloqueo de comproban-
tes fiscales de la razón social GOLD 
HAND HOLDING, S.R.L., de fecha 
25/06/2019, dirigida al Departamento 
de Comprobaciones Fiscales de la Di-
rección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.), donde se retiene que la ac-
cionante solicita a la Dirección General 
de Impuestos Internos (D.G.I.I.), (sic) el 
desbloqueo de los comprobantes fiscales, 
también figura la imagen de pantalla que 
evidencia error al enviar el 606, por lo 
que es evidente que esta acudió a la ins-
tancia correspondiente para estos fines.

De igual forma, constan la certificación 
GF-DCG-No. 0305-2019, de fecha 
09/10/2019, emitida por la propia 
accionada, Dirección General de Im-
puestos Internos, así como la certifica-
ción GF-DCG-NO. 0263-19, de fecha 
03/09/2019, emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos, (sic) del 
estudio conjunto de estos documentos se 
puede colegir que la Dirección General 
de Impuestos Internos (D.G.I.I.), ma-
nifiesta que la empresa GOLD HAND 
HOLDING, S.R.L., tiene sus compro-
bantes hábiles para realizar consulta, 
solicitudes de secuencias y para los en-
vío de datos, no obstante, la parte ac-
cionante aportó captura de pantalla de 
solicitud de entrada al sistema de la ra-
zón social GOLD HAND HOLDING, 
S.R.L., donde se le rechaza la solicitud 
de acceso a la accionante.

Del estudio de la normativa tributaria 
aplicada al caso en la especie, se esta-

blece que no existe disposición, (sic) 
que otorgue la facultad a la Dirección 
General de Impuestos Internos para 
bloquear el número de comprobantes 
fiscales de los contribuyentes, que gros-
so modo resulta ser una arbitrariedad 
que vulnera el derecho a la libertad de 
empresa conjugada por la sentencia an-
tes indicada, situación de la que debe 
ordenarse su cese; que si bien figura 
depositada en el expediente la certifica-
ción GF-DCG-No. 0305-2019, de fecha 
09/10/2019, emitida por la Dirección 
General de Impuestos Internos, median-
te la cual se establece que la accionante 
tiene sus comprobantes fiscales hábiles 
para realizar consultas, solicitudes de 
secuencias y para los envíos de datos, 
estos puntos habilitados para la empre-
sa respecto a sus NCF no abarcan todos 
los usos aplicados para la empresa a 
sus NCF, por lo que esta Primera Sala 
entiende que la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.) mantie-
ne un bloqueo parcial en contra de la 
empresa accionante; motivo por el cual 
procede acoger la presente acción de 
amparo y en consecuencia, ordena a 
la DIRECCIÓN GENERAL DE IM-
PUESTOS INTERNOS desbloquear de 
manera inmediata el sistema electrónico 
de la emisión de comprobantes fiscales 
respecto a la accionante para que se de-
sarrolle su relación comercial con todas 
las personas físicas y morales con el co-
rrespondiente número de comprobante 
fiscal (NCF), tal como se hará constar 
en la parte dispositiva de la presente 
sentencia. 

11.2  Respecto a los motivos que conduje-
ron al juez de amparo a ordenar el desblo-
queo y habilitación de los comprobantes 
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fiscales	 de	 la	 parte	 hoy	 recurrida	 en	 revi-
sión, la Dirección General de Impuestos 
Internos	 (D.G.I.I.)	manifiesta	que	 la	deci-
sión es contradictoria por cuanto ordena el 
desbloqueo	de	los	comprobantes	fiscales	al	
tiempo de citar los medios probatorios que 
dan cuenta de que los mismos se encontra-
ban habilitados al momento de dictar sen-
tencia; la recurrente aduce, además, que el 
tribunal	 de	 amparo	 invalidó	 una	 certifica-
ción institucional y tomó en consideración 
una captura de pantalla de una supuesta 
imposibilidad o error de envío de formato 
y no evaluó si dicha captura procedió de la 
Oficina	Virtual	de	esa	institución,	pues	no	
presenta	el	logo	que	identifica	al	órgano	ad-
ministrativo. 

11.3  Ciertamente, la sentencia recurri-
da	 hace	 referencia	 a	 la	 certificación	 GF-
DCG-No.0305-2019 del nueve (9) de 
octubre de dos mil diecinueve (2019), 
librada por Sylvia Báez, subdirectora de 
Facilitación y Servicios, en la que consta 
que Gold Hand Holding, S.R.L. tiene sus 
comprobantes	 fiscales	 hábiles	 para	 reali-
zar consulta, solicitudes de secuencias y 
para envío de datos; sin embargo, el juez 
de amparo ordenó el desbloqueo de los 
comprobantes	fiscales	porque,	a	su	juicio,	
se trataba de una habilitación parcial que 
no abarcaba todos los usos aplicados para 
la empresa a sus Números de Comproban-
tes Fiscales y que, por tanto, la Dirección 
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
mantenía un bloqueo parcial en contra de 
la accionante. Sobre el particular, este 
Tribunal estima que, en razón del bloqueo 
parcial advertido por el juez de amparo, no 
se	verifica	la	contradicción	señalada	por	la	
recurrente en la sentencia impugnada y, 
por consiguiente, rechaza los argumentos 
planteados. 

11.4  Sobre la supuesta falta de corres-
pondencia entre la información contenida 
en	 la	 captura	 de	pantalla	 y	 la	Oficina	Vir-
tual de la Dirección General de Impues-
tos Internos (D.G.I.I.), se comprueba que 
el intento de realizar una solicitud a dicha 
institución relacionada a los comprobantes 
fiscales	pertenecientes	a	la	parte	recurrida	
y fue rechazada por el sistema mediante el 
mensaje	siguiente:	“su	solicitud	no	ha	po-
dido ser procesada por esta vía. Favor po-
nerse en contacto con la Gerencia de Inves-
tigación de Fraudes y Delitos Tributarios”. 

11.5  Por su parte, la recurrente sostiene 
que la captura de pantalla no muestra que 
se pretendiese realizar una solicitud a tra-
vés	 de	 la	 Oficina	 Virtual	 de	 la	 Dirección	
General de Impuestos Internos (D.G.I.I.); 
argumento, que a nuestro juicio carece de 
fundamento por cuanto esa institución es 
la encargada de velar por el cumplimiento 
de las normas tributarias en el ámbito de 
su competencia, esto, en adición a que la 
actuación	 oficiosa	 de	 este	 tribunal	 permi-
tió	 confirmar	 que	 el	 número	 de	 contacto	
que se muestra en la captura de pantalla 
corresponde a la Gerencia de Investiga-
ción de Fraudes y Delitos Tributarios de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
(D.G.I.I.), lo que comprueba que el mensa-
je relativo a la imposibilidad de procesar la 
solicitud	provino	de	la	Oficina	Virtual	de	la	
parte recurrente. 

11.6  A lo anterior se suma que la infor-
mación	en	la	captura	de	pantalla	se	refiere	
a un error de envío del formato1 606, que 

1 Los formatos son formularios que la Dirección General 
de Impuestos Internos (D.G.I.I.) ha diseñado para facilitar 
a los contribuyentes la remisión de las informaciones 
correspondientes a sus operaciones. 
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de acuerdo con el artículo 1 de la Norma 
1-07, sobre Remisión de Informaciones2, 
es utilizado por los contribuyentes para 
tramitar información a la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos (D.G.I.I.) 
relativa a Compras de Bienes y Servicios, 
como	son:	costos	y	gastos	para	fines	del	im-
puesto sobre la renta, adelantos utilizados 
como	créditos	para	fines	del	Impuesto	a	las	
Transferencias de Bienes Industrializados 
y Servicios (ITBIS), detalles de las opera-
ciones de compras realizadas, entre otras.

11.7  En otro orden, la recurrente señala 
que:

si la presunción que hace el Tribunal en 
su decisión, (sic) engloba el supuesto im-
pedimento respecto del envío de forma-
tos o reportes de información, a fin de 
modificar los envíos remitidos previa-
mente, esta Dirección General tiene la 
facultad para impedir la modificación o 
rectificativa de forma particular, ya que 
la propia legislación estatuye que para 
efectuar modificaciones, reducciones, 
rectificaciones a las declaraciones jura-
das presentadas, se requiere la expresa 
autorización de la Administración Tri-
butaria.

Igualmente sostiene que el contribuyente 
debe solicitar de forma expresa y puntual las 
modificaciones	que	realizará	a	sus	formatos	
de envíos, pues forman parte integral de las 
declaraciones juradas presentadas por los 
contribuyentes,	 de	 modo	 que	 las	 modifi-
caciones a las informaciones tienen efecto 
directo en las declaraciones de impuestos y 
por consiguiente, en la cuantía a pagar.
11.8  Asimismo, la recurrente sostiene que

2   Esa norma fue dictada el 15 de enero de 2007.

[…] fue demostrado mediante la certi-
ficación que menciona y describe los 
términos la sentencia recurrida, que la 
empresa recurrida mantiene sus com-
probantes hábiles para realizar con-
sulta, solicitudes de secuencias y para 
los envíos de datos, correspondiente el 
supuesto bloqueo que pretendieron ha-
cer prevalecer, a la intención de modifi-
cación de los formatos vertidos, cuyas 
informaciones luego de ser reportadas 
ameritan, por disposición legal expre-
sa, ser debidamente autorizadas por la 
Administración Tributaria, por tanto, el 
haber desconocido tal facultad, y supo-
ner el Tribunal A quo que dicha situa-
ción estaba combinada con el uso de 
los comprobantes fiscales de los cuales 
fue demostrado no se encontraban blo-
queados, estaban habilitados respecto 
de su uso, remisión de datos y solicitu-
des de secuencia, confirma la necesidad 
de pronunciamiento del Tribunal Cons-
titucional por tener suma trascendencia 
constitucional y contraponerse con la 
decisión otorgada la tutela judicial y el 
debido proceso. 

11.9  De su parte, Gold Hand Holding, 
S.R.L. refuta los argumentos de la recu-
rrente en el entendido de que dicha insti-
tución pretende que se aplique una norma 
a una actividad que no está regulada por 
ley, como es el bloqueo de comprobantes 
fiscales.	

11.10  Conforme al literal k) del artículo 
50 de la Ley núm. 11-92 que establece el 
Código Tributario3,	modificada	por	la	Ley	
núm.	495-06	sobre	Rectificación	Fiscal4, 

3  Promulgada el 16 de mayo de 1992.
4  Promulgada del 28 de diciembre de 2006.
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los contribuyentes, responsables y terceros 
están obligados a cumplir con los deberes 
formales que crea la ley y en ese sentido, 
todas las personas físicas o jurídicas que 
realicen operaciones de transferencia de 
bienes o presten servicios a título oneroso 
o gratuito, deberán emitir comprobantes 
fiscales5 por las transferencias u 
operaciones que efectúen; obligación cuyo 
incumplimiento	 se	 encuentra	 tipificado	
como falta tributaria sujeta a las sanciones 
previstas en el Código Tributario, según 
establece el artículo 254 párrafo I numeral 
16 de la Ley núm. 11-92, atendiendo a la 
modificación	 introducida	 por	 la	 indicada	
Ley núm. 495-06. 

11.11 De acuerdo con el artículo 28 del 
Decreto núm. 254-06 que establece el Re-
glamento para la Regulación de la Impre-
sión, Emisión y Entrega de Comproban-
tes Fiscales6, los contribuyentes deberán 
adjuntar un reporte con los datos de los 
comprobantes	 fiscales	 a	 sus	 declaracio-
nes juradas anuales del Impuesto Sobre la 
Renta y a la declaración jurada mensual del 
Impuesto a las Transferencias de Bienes In-
dustrializados y Servicios (ITBIS), en este 
último caso, los datos de los comprobantes 
que fueron utilizados por el contribuyente 
como adelantos o créditos del Impuesto a 
las Transferencias de Bienes Industrializa-
dos y Servicios (ITBIS) en cada período. 

1.12	 Como	se	aprecia	y	tal	como	afirma	
la	 parte	 recurrente,	 los	 comprobantes	 fis-

5  De acuerdo al artículo 1 del Decreto núm. 254-06, 
los	comprobantes	fiscales	son	documentos	que	acreditan	
la transferencia de bienes, la entrega en uso, o la 
prestación de servicios, debiendo estos cumplir siempre 
con los requisitos mínimos establecidos por el presente 
reglamento.
6  El decreto fue promulgado el 19 de julio de 2006.

cales forman parte de las declaraciones ju-
radas de los contribuyentes; sin embargo, 
el señalamiento del tribunal de amparo no 
alude	a	la	modificación	de	formatos	e	infor-
maciones concernientes a las declaraciones 
juradas, como ha atribuido la parte recu-
rrente,	 sino	 que	 se	 refiere	 expresamente	
a la imposibilidad que ha tenido la parte 
recurrida de cumplir con su obligación le-
gal	 de	 emitir	 los	 comprobantes	 fiscales	 y	
de ejercer su derecho de hacer uso de los 
comprobantes que fueron previamente 
autorizados por la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.), actuaciones 
que han obstaculizado las operaciones de la 
empresa sin que exista alguna disposición 
legal que habilite al órgano administrador a 
bloquear	los	comprobantes	fiscales.	

11.13 A ese particular se ha referido este 
Colegiado en la Sentencia TC/0322/14 
del veintidós (22) de diciembre de dos mil 
catorce (2014), en el sentido de que:

[e]l Reglamento núm. 254-06, expedido 
por el Poder Ejecutivo, fue hecho a 
propósito para regular los NCF y en él no 
consta norma que autorice a la DGII 
a bloquear su emisión o impedir que 
las empresas lo utilicen7. Es oportuno 
establecer que los NCF tienen por objeto 
acreditar la transferencia de bienes, 
la entrega en uso o la prestación de 
servicios, de manera tal que al registrar 
las transacciones comerciales permitan 
la sustentación de costos y gastos o 
créditos fiscales para efecto tributario, y 
en consecuencia, su uso tiende a evitar o 
reducir la evasión. En el caso ocurrente, 
es el sujeto pasivo de la obligación el 
que le reclama a la Administración que 

7  Negritas incorporadas.
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le permita cumplir sus deberes formales, 
y es la Administración la que, al negarle 
la posibilidad de emitir comprobantes 
fiscales, impide que cumpla con esos 
deberes. 

11.14 Además, el artículo 257 de la Ley 
núm.	11-92,	modificado	 por	 la	Ley	 núm.	
495-06, no prevé el bloqueo de compro-
bantes	 fiscales	 como	 sanción	 administra-
tiva a ser aplicada por alguna falta que la 
administración tributaria impute a los con-
tribuyentes, responsables y terceros por 
incumplimiento de los deberes formales, 
pues de su contenido se advierte que serán 
aplicadas multas de cinco (5) a treinta (30) 
salarios mínimos, independientemente de 
las sanciones accesorias de suspensión de 
concesiones, privilegios, prerrogativas y 
ejercicio de actividades o clausura de lo-
cales, según se establezcan las circunstan-
cias agravantes en el caso; por otra parte 
establece la sanción pecuniaria de un cero 
punto veinticinco por ciento (0.25%) de 
los	ingresos	declarados	en	el	período	fiscal	
anterior por el incumplimiento del deber 
formal de remitir información a la Adminis-
tración Tributaria8.

11.15 Cabe destacar que el principio de 
legalidad aplicado al régimen sancionador 
exige que las sanciones administrativas se 
encuentren	tipificadas	en	la	ley,	a	fin	de	que	
los sujetos obligados frente a la adminis-
tración conozcan con antelación las conse-
cuencias jurídicas de sus actuaciones por la 
inobservancia de las disposiciones legales 
que establecen deberes y obligaciones a su 

8  De acuerdo al artículo 30 de la Ley núm. 11-92, 
modificado	por	la	Ley	núm.	227-06	de	Autonomía	de	la	
DGII, las Direcciones Generales de Impuestos Internos 
y de Aduanas se denominan en común Administración 
Tributaria.

cargo; en el caso concreto, la recurrente no 
tiene potestad para bloquear comprobantes 
fiscales	como	medida,	en	el	marco	de	una	
investigación o proceso sancionador por la 
comisión de alguna falta tributaria, ni como 
medida restrictiva que obligue al contribu-
yente al cumplimiento de una obligación, 
pues, como apuntamos precedentemente, 
no existe norma en el ordenamiento jurí-
dico que faculte a la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.) a tal actua-
ción.

11.16 En la Sentencia TC/0667/16 del 
catorce (14) de diciembre de dos mil dieci-
séis (2016), el Tribunal Constitucional se 
refirió	sobre	el	principio	de	legalidad	en	el	
sentido de que es uno de los principios pi-
lares del estado constitucional de derecho, 
de la seguridad jurídica, del cual no están 
exentos los poderes públicos, y que su fina-
lidad es que las personas tengan, de ante-
mano, conocimiento de cómo deben con-
ducirse, qué pueden o no hacer, cuál será 
la consecuencia de su acción u omisión y a 
qué se van a enfrentar en caso de no actuar 
conforme a un determinado precepto legal, 
pues la ley, al acordar una pena, tiene como 
propósito evitar lesiones de derecho, por 
acogerse la amenaza que entraña el anun-
ciado castigo9. 

11.17 Además el principio de legalidad 
que gobierna al régimen tributario, consa-
grado en el artículo 243 de la Constitución, 
prevé que las actuaciones de la Administra-
ción Pública deben ser cónsonas con los 
principios	 de	 eficacia,	 objetividad,	 igual-
dad, transparencia, entre otros, en el orden 

9  Ver sentencias TC/0200/13 del 7 de noviembre de 
2013 y TC/0344/14 del 23 de diciembre de dos mil 
catorce 2014.
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que dispone el artículo 138 de la Carta 
Política, cuya inobservancia se traduce en 
violación al debido proceso administrativo; 
en el caso particular, la violación al derecho 
fundamental al debido proceso se deriva de 
la ilegitimidad de las medidas adoptadas 
por la administración, pues la sumisión de 
las actuaciones administrativas a la ley y al 
derecho debe ser plena, es decir, cabal, com-
pleta y sin excepciones. Con ello, la Consti-
tución ha querido excluir la legitimidad de 
cualquier actuación administrativa contra 
legem y contra ius, puesto que el Estado de 
derecho conlleva el sometimiento de los po-
deres públicos al ordenamiento, norma que 
obviamente incluye a la Administración. En 
este sentido, conviene tener presente que el 
principio de legalidad de la Administración 
resulta consustancial al Estado de derecho 
[ver Sentencia TC/0619/16 del veinticin-
co (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016)].

11.18 Conforme dispone el artículo 69 
de la Constitución, toda persona tiene 
derecho a obtener la tutela judicial efec-
tiva con respeto del debido proceso, en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legíti-
mos; derecho que estará conformado, entre 
otras, por las garantías mínimas que se es-
tablecen a continuación:

7) Ninguna persona podrá ser juzgada 
sino conforme a leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o 
tribunal competente y con observancia 
de la plenitud de las formalidades 
propias de cada juicio; 10) Las normas 
del debido proceso se aplicarán a 
toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.

11.19 El derecho y la garantía al debido 
proceso comprende, entre otros, la su-
jeción de la Administración Pública a las 
normas que delimiten su ámbito de actua-
ción y la estricta aplicación de las mismas 
a las personas en su relación con la admi-
nistración. En ese orden, de acuerdo con 
el artículo 3 de la Ley núm. 107-1310, la 
Administración Pública debe someterse al 
derecho vigente en cada momento, sin que 
pueda variar arbitrariamente las normas 
jurídicas y criterios administrativos (prin-
cipio de seguridad jurídica, previsibilidad y 
certeza normativa).

11.20 La Sentencia TC/0304/15 del 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil 
quince (2015) se ha referido al debido pro-
ceso administrativo en el sentido siguiente:

a. En cuanto al debido proceso 
administrativo11, se debe señalar 
que este se compone de un plexus de 
garantías que deben ser observadas 
en todo procedimiento administrativo 
o judicial, espacios en los que opera 
como mecanismo de protección para la 
autonomía y la libertad del ciudadano 
y también como límite al ejercicio del 
poder público. En ese sentido, conviene 
también tomar en consideración el 
criterio externado al respecto por la 
Corte Constitucional de Colombia al 
dictaminar: 

[…]	el	derecho	al	debido	proceso	se	
muestra como desarrollo del princi-
pio de legalidad, pues representa un 

10  Esta ley tiene por objeto regular los derechos y deberes 
de las personas en sus relaciones con la Administración 
Pública; fue promulgada el 6 de agosto de 2013.
11  Artículo 69, numeral 10, de la Constitución 
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límite al ejercicio del poder público, 
y en particular, al ejercicio del ius pu-
niendi del Estado. En virtud del cita-
do derecho, las autoridades estatales 
no podrán actuar en forma omnímo-
da, sino dentro del marco jurídico 
definido	 democráticamente,	 res-
petando las formas propias de cada 
juicio y asegurando la efectividad de 
aquellos mandatos que garantizan a 
las personas el ejercicio pleno de sus 
derechos12. 

b. El debido procedimiento adminis-
trativo supone una garantía genérica 
que resguarda los derechos del admi-
nistrado durante la actuación del po-
der de la Administración. Implica por 
ello el sometimiento de la actuación 
administrativa a reglas previamen-
te establecidas, las cuales no pueden 
comportar restricciones o arbitrarie-
dades contra el administrado, y me-
nos aún condicionamientos para que 
tales prerrogativas puedan ser ejerci-
tadas en la práctica.

11.21 En la especie, contrario a lo ar-
güido por la parte recurrente respecto a 
la presunta violación de los derechos al 
debido proceso y a la tutela judicial efec-
tiva por parte del juez de amparo, este 
Colegiado estima que la decisión ha sido 
dictada con apego a los cánones tribu-
tarios y a la doctrina jurisprudencial de 
este Tribunal Constitucional, de modo 
que procede rechazar el recurso y confir-
mar la Sentencia núm. 0030-02-2019-
SSEN-00312.

12  Sentencia C-980 de 2010.

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	 No	 figuran	 las	 firmas	 de	 los	 ma-
gistrados Alba Luisa Beard Marcos, Justo 
Pedro Castellanos Khoury, José Alejandro 
Vargas Guerrero y Eunisis Vásquez Acos-
ta; en razón de que no participaron en la 
deliberación y votación de la presente sen-
tencia por causas previstas en la Ley.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional 

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la 
forma, el recurso de revisión de amparo 
interpuesto por la Dirección General de 
Impuestos Internos (D.G.I.I.) contra la 
Sentencia núm. 0030-02-2019-SSEN-
00312, dictada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo el diez 
(10) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019). 

SEGUNDO: RECHAZAR el fondo del 
recurso de revisión interpuesto por la 
Dirección General de Impuestos Internos 
y, en consecuencia, CONFIRMAR la 
Sentencia núm. 0030-02-2019-SSEN-
00312, dictada por la Primera Sala del 
Tribunal Superior Administrativo el diez 
(10) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019). 

TERCERO: ORDENAR la comunicación 
de esta sentencia, por secretaría, para su 
conocimiento	y	fines	de	lugar	a	la	recurren-
te, Dirección General de Impuestos Inter-
nos (D.G.I.I.), a la parte recurrida Gold 
Hand Holding, S.R.L. y a la Procuraduría 
General Administrativa.
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CUARTO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución, y de los artículos 7.6 y 66 de 
la Ley núm. 137-11.

QUINTO: DISPONER que la presente 
sentencia sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez 
Presidente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez 
Segundo Sustituto; José Alejandro Ayuso, 
Juez; Manuel Ulises Bonnelly Vega, Juez; 

Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 
Domingo Gil, Juez; María del Carmen 
Santana de Cabrera, Jueza; Miguel Valera 
Montero, Juez; Grace A. Ventura Rondón, 
Secretaria. 

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0280/21

Referencia: Expediente núm. TC-05-2019-
0177, relativo al recurso de revisión 
constitucional de sentencia de ampa-
ro interpuesto por Luisanna Evelina 
Grullón Hernández contra la Sentencia 
núm. 0049-2019-SSEN-00018 dicta-
da por la Presidencia del Juzgado de Tra-
bajo del Distrito Nacional, el doce (12) 
de junio de dos mil diecinueve (2019). 

En el municipio Santo Domingo Oeste, pro-
vincia Santo Domingo, República Domini-
cana, a los ocho (8) días del mes de septiem-
bre del año dos mil veintiuno (2021).

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, se-
gundo sustituto; José Alejandro Ayuso, Alba 
Luisa Beard Marcos, Manuel Ulises Bonnelly 
Vega, Justo Pedro Castellanos Khoury, Víc-
tor Joaquín Castellanos Pizano, Domingo Gil, 
María del Carmen Santana de Cabrera, Mi-
guel Valera Montero y José Alejandro Vargas 
Guerrero, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales	 y	 legales,	 específicamente	
las previstas en los artículos 185, numeral 4 
de la Constitución dominicana y 94 de la Ley 
núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Cons-
titucional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, del trece (13) de junio del año dos 
mil once (2011), dicta la siguiente sentencia: 

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
recurrida

La Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018, objeto del presente recurso de 

revisión constitucional, fue dictada por 
la Presidencia del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Nacional en atribuciones de am-
paro, el doce (12) de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). Su parte dispositiva ex-
presa lo siguiente:  

PRIMERO: DECLARA INADMISI-
BLE, de oficio, la presente Acción de 
Amparo, interpuesta por la señora 
LUISANNA EVELINA GRULLON 
HERNANDEZ, en contra DIVAS BY JI-
MENEZ S.R.L., DAOMAR ENRIQUE 
CRESPO ALDANA y HENRY JIME-
NEZ, mediante instancia depositada 
ante la Secretaría de esta Sala el 24 del 
mes de mayo del año Dos Mil Diecinue-
ve (2019), en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70.3 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales, 
por ser notoriamente improcedente la 
acción, conforme los motivos expuestos 
en el desarrollo motivacional de la sen-
tencia.
SEGUNDO: Declara el presente 
proceso libre de constas.

En	el	expediente	no	consta	notificación	de	
la referida Sentencia núm. 0049-2019-
SSEN-00018 a la hoy recurrente señora 
Luisanna Evelina Grullón Hernández.

La referida Sentencia núm. 0049-2019-
SSEN-00018	 fue	notificada	 a	 la	 parte	 re-
currida, Daomar Enrique Crespo Aldana, 
Henry Jiménez Music Group y Henry Ji-
ménez través del Acto núm. 966-2019 del 
diecinueve (19) de junio del año dos mil 
diecinueve (2019), instrumentado por el 
ministerial Fremio Martín Rojas Saviñón, 
Aguacil Ordinario de la Presidencia del 
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional.
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2. Presentación del recurso de revisión 
constitucional

La recurrente interpuso el presente recur-
so de revisión constitucional de amparo, 
recibido el dieciocho (18) de junio del año 
dos mil diecinueve (2019) por ante la Se-
cretaría de la Presidencia del Juzgado de 
Trabajo del Distrito Nacional y enviado al 
Tribunal Constitucional el dieciséis (16) 
de julio del año dos mil diecinueve (2019).

Dicho	recurso	fue	notificado	a	la	parte	re-
currida, Daomar Enrique Crespo Aldana, 
Henry Jiménez Music Group y Henry Ji-
ménez, a través del acto núm. 1088-2019, 
del cinco (5) de julio del año dos mil dieci-
nueve (2019), instrumentado por Fremio 
Martín Rojas Saviñón, Aguacil Ordinario 
de la Presidencia del Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional.

3. Fundamentos de la sentencia 
recurrida en revisión

El Juzgado de Trabajo del Distrito Nacio-
nal declaró inadmisible la acción de am-
paro, fundamentando su decisión en las 
siguientes motivaciones:

a. Que las pretensiones del accionante 
versan en el alegado incumplimiento de 
DIVAS BY JIMENEZ, S.R.L., DAOMAR 
ENRIQUE CRESPO ALDANA y HENRY 
JIMENEZ, al impedir ejercer su derecho al 
trabajo a la señora LUISANNA EVELINA 
GRULLON HERNANDEZ, en virtud de 
que la impetrante suscribió un contrato de 
representación artística con ellos y que ese 
contrato le imposibilita de trabajar o pres-
tar servicio con otra institución, situación 
que atenta contra su subsistencia personal 
y la de su familia.

b. […] tras analizar los argumentos de las 
partes y las pruebas aportadas, este tribunal 
da por establecidos los hechos siguientes: a) 
Que el 17 de diciembre de 2013, los señores 
Daomar Enrique Crespo Aldana, Henry 
Jiménez Music Group, quienes son denomi-
nados como la compañía y Gabriela Gre-
goria Puche Parra, Luisanna Evelina Gru-
llón Hernández y Frances Marrero Vargas, 
denominadas las artistas, suscribieron un 
contrato exclusivo de artista de grabación, 
mediante el cual la compañía se comprome-
te a representar a las artistas y estas a su vez 
se obligan a prestar sus servicios personales 
de artista exclusivo de grabación en el uni-
verso entero, siendo la empresa administra-
dora exclusiva de la contratación de fiestas 
y eventos, incluyendo sin estar limitado, a 
actuaciones de la artista en fiestas de clubes 
nocturnos (live stream), difusión televisiva, 
conciertos, etc.; b) Que mediante acto de 
notificación y advertencia núm. 156/2019, 
del 14 de mayo de 2019, instrumentado por 
el ministerial Michael Rodríguez Rojas, Al-
guacil Ordinario de la Séptima Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, 
la empresa DIVAS BY JIMENEZ, advirtió 
a la razón social YANIBELLA, CENTRO 
DE BELLEZA ESTETICA, HEALTH/
BEAUTY y a la señora JENNIFER RO-
DRIGUEZ, que se abstengan de contratar, 
acordar, negociar entre otras cosas, a fin de 
beneficiarse de los servicios artísticos de la 
señora LUISANNA EVELINA GRULLON 
HERNANDEZ, ya que ellos son los únicos 
representantes.”

c. Que del análisis armónico de los medios 
de prueba aportado y la disposición legal 
citada, se comprueba que la accionante pre-
tende que el tribunal tutele su derecho al tra-
bajo, y en consecuencia a la subsistencia de 
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ella y su familia, a pesar de haber suscrito 
voluntariamente un contrato de exclusivi-
dad que rige sus relaciones que al tenor del 
citado artículo 1134 es ley entre las partes; 
respecto al cual la accionante no demostró 
que ha llegado a término ni que haya sido 
invalidado, pretendiendo que este Tribunal 
en atribuciones de Juez de Amparo deje sin 
efecto un asunto que ha sido designado por 
ley a la jurisdicción ordinaria; que de lo an-
terior se infiere que, en la especie, se trata 
de situaciones que, sin precisar análisis al 
fondo de la cuestión principal, escapan del 
ámbito de atribuciones del juez de amparo, 
por ser todo lo relativo a la ejecución y cum-
plimiento del contrato existente entre las 
partes, competencia de la jurisdicción ordi-
naria y que, entonces, hacen la presente ac-
ción de amparo notoriamente improcedente 
tal y como se hará constar en el (sic) parte 
dispositiva de la presente sentencia.
 
4. Hechos y argumentos jurídicos de la 

recurrente en revisión

La recurrente Luisanna Evelina Grullón 
Hernández mediante instancia del diecio-
cho (18) de junio del año dos mil dieci-
nueve (2019) contentiva de su recurso de 
revisión de amparo, pretende la revocación 
de la referida Sentencia núm. 0049-2019-
SSEN-00018, bajo los siguientes alegatos:  

a) La sentencia No. 0049-2019-SSEN-
00018 del doce (12) de junio del año 
dos mil diecinueve (2019), expedida 
por la Presidencia del Juzgado de 
Trabajo del Distrito Nacional en 
materia de amparo, es inconstitucional, 
ilógica, carente de fundamento jurídico 
y contiene una incorrecta interpretación 
de los hechos y las normas, por los 
motivos que detallaremos a seguidas:”

b) “La sentencia impugnada en su 
numeral 18, pagina (sic) 9, incurre 
en un acto incalificable, pues infiere 
que las disposiciones contractuales se 
encuentran por encima de las normas 
del bloque de derecho constitucional, 
que a la luz de la constitución y los 
principios universales son derechos de 
jerarquía superior e inviolables.” 
c) “La hoy recurrente, el 24 de mayo 
de 2019, apoderó a la honorable juez 
presidente del Juzgado de Trabajo de 
una acción de amparo, por el hecho 
de que los impetrados, mediante un 
conjunto de actos y escudados en un 
supuesto contrato, están impidiendo 
que la accionante, pueda hacer uso del 
derecho al trabajo.”
d) “Sin embargo, en una acción insólita 
el tribunal laboral, que constituye el 
tribunal más afín con la material (sic) 
argumento en su sentencia el juicio 
siguiente: “Que del análisis armónico 
de los medios de prueba aportados y la 
disposición legal citada, se comprueba 
que la accionante pretende que el 
tribunal tutele su derecho al trabajo, 
y en consecuencia la subsistencia de 
ella y su familia, a pesar de haber 
suscrito voluntariamente un contrato de 
exclusividad que rige sus relaciones, que 
al tener del citado artículo 1134 es ley 
entre las partes”;”
e) “Honorable, con esta argumentación, 
la Presidencia del Tribunal de 
Trabajo, establece que un contrato 
de representación suscrito entre la 
demandante y los demandados, es una 
convención que se encuentra por encima 
y aniquila la disposición consagrada en 
la constitución dominicana, que declara 
el derecho al trabajo, que en síntesis 
expresa que: “El trabajo es un derecho, 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 439

un deber y una función social que se 
ejerce con la protección y asistencia 
del Estado. Es finalidad esencial del 
Estado fomentar el empleo digno y 
remunerado. Los poderes públicos 
promoverán el diálogo y concertación 
entre trabajadores, empleadores y el 
Estado. En consecuencia: 2) Nadie 
puede impedir el trabajo de los demás 
ni obligarles a trabajar contra su 
voluntad”;”
f) “Conforme el argumento del tribunal, 
el hecho de que la accionante de 
amparo, haya suscrito un contrato de 
representación ya estaba empeñando 
su derecho al trabajo, que debido a ese 
acuerdo que a la luz de articulo (sic) 
1134, tiene fuerza de ley, genera una 
obligación perpetua de no trabajar, 
mientras esté vigente el contrato o que 
se cumpla con la obligación de ser 
representado por los demandados.”
g) “A este respecto, se evidencian dos he-
chos groseros, es que la decisión laboral 
de inadmisibilidad en cuento (sic) al 
fondo (después de haber sido declarada 
admisible), considera que la ley es una 
norma superior a la norma constitucio-
nal que consagra el derecho al trabajo y 
la otra es que el tribunal laboral no tiene 
que tutelar derecho laboral cuando exis-
te un contrato suscrito entre las partes, 
aunque haya una violación a un dere-
cho constitucional.”
h) “Improcedencia de la inadmisibilidad 
(no se examinaron las causales de la 
ley):”
i) “Esta determinación resulta ilógica, 
toda vez que, el tribunal al ponderar 
el caso no tomo (sic) en cuenta las 
estipulaciones constitucionales que 
protegen los derechos fundamentales de 
la accionante.”

j) “[…] existe una demanda de natura-
leza laboral entre la accionante y los 
demandados: el 3 de marzo de 2019, 
fue interpuesta formal demanda laboral 
por dimisión justificada por la traba-
jadora LUISANNA EVELINA GRU-
LLON HERNANDEZ, en contra de lo 
señores DAOMAR ENRIQUE CRES-
PO ALDANA, HENRY JIMENEZ 
MUSIC GROUP Y HENRY JIMENEZ, 
demanda que se encuentra en instruc-
ción por ante el juzgado de trabajo del 
Distrito Nacional.”
k) “En el caso de la presente 
consideración, se ha demostrado hechos 
constantes: a) existe una declaración 
constitucional de que a nadie puede 
se (sic) impedir que trabajo (sic), ni 
obligarla a trabajar (articulo (sic) 
51 Constitución de la Republica (sic) 
Dominicana y Declaración Universal de 
los derechos del hombre y otras normas 
del bloque de derecho constitucional). 
b) La existencia de un contrato suscrito 
entre las partes de representación, que 
está siendo conocido en la jurisdicción 
laboral, en razón de que dicho contrato 
se ejecutó (sic) como una relación de 
trabajo entre las partes y no para la 
realización de producción artísticas, 
procedimiento que conoce la Cuarta 
Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional. c) El hecho de la contratación 
de la trabajadora por otra persona o 
entidad, quien a consecuencia de recibir 
un acto de advertencia (so pena de 
demandar en (sic) a la contratante), lo 
que provoca que esta no pueda trabajar 
y La (sic) admisión constante de los 
demandados de que existe un contrato 
de representación exclusiva y que por 
efecto de ese contrato ella no puede 
trabajar con otras personas.” 
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l) “Es decir, que, conforme a esta 
situación de hecho, el tribunal estaba 
obligado a ponderar la violación del 
derecho fundamental en cuanto al fondo. 
Sin embargo, en su decisión se justifica 
bajo el alegato de que ella pretende que 
se le tutele un derecho fundamental 
al que ella renuncia, pronunciándose 
de la manera siguiente: “la accionante 
pretende que el tribunal tutele su 
derecho al trabajo, y en consecuencia la 
subsistencia de ella y su familia, a pesar 
de haber suscrito voluntariamente un 
contrato de exclusividad que rige sus 
relaciones” […]”
m) “Examinando el numeral 2, del artí-
culo 62, de la carta magna dominicana, 
este dispone que: “2) Nadie puede impe-
dir el trabajo de los demás ni obligarles 
a trabajar contra su voluntad” contrario 
a esto los señores DAOMAR ENRIQUE 
CRESPO ALDRANA, HENRY JIME-
NEZ y HENRY MUSIC GROUP y la 
entidad DIVAS BY JIMENEZ, S. R. L., 
se han dedicado a realizar una campa-
ña intimidatoria en contra de cualquier 
entidad o persona que esté interesada en 
contratar o emplear a la señora GRU-
LLON, impidiendo de esta manera que 
pueda ejercer su derecho fundamental 
al trabajo.”
n) “Sin encarecer estos medios, el juez 
a-quo emite una decisión con ligereza, 
y con evidente desconocimiento de los 
aspectos constitucionales que rigen la 
materia, ocupando una decisión sin 
tocar el fondo, cuando se evidencia una 
violación a un derecho fundamental, por 
las acciones de los señores DAOMAR 
ENRIQUE CRESPO ALDANA, 
HENRY JIMENEZ y HENRY MUSIC 
GROUP y la entidad DIVAS BY 
JIMENEZ, S. R. L.”

5. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrida de revisión

La parte recurrida, Daomar Enrique Cres-
po Aldana, Henry Jiménez Music Group y 
Henry Jiménez, mediante su escrito de de-
fensa depositado por ante la Secretaría de 
la Presidencia del Juzgado de Trabajo del 
Distrito Nacional, el once (11) de julio del 
año dos mil diecinueve (2019), pretende 
que se declare el presente recurso de revi-
sión constitucional inadmisible de manera 
principal y de manera accesoria sea recha-
zado, por los siguientes argumentos:

a) “Contrario al argumento de la accio-
nante, no existe en el caso de la especie 
una acción por parte de la accionada 
que vulnere, como se alega, derechos 
fundamentales o produzcan una tur-
bación manifiestamente antijuridica, 
porque el ejercicio de un derecho no 
puede producir perjuicios, más aún es 
la falta de la recurrente a su compromi-
so de cumplir con lo pactado, la que no 
le permitió acceder a los mismos. “Por lo 
que nadie puede prevalerse de su propia 
falta”. 

b) “El recurso de revisión debe ser recha-
zado porque tal y como ha sido fallado 
por la PRESIDENCIA DEL JUZGA-
DO DE TRABAJO DEL DISTRITO 
NACIONAL, en su Sentencia No.0049-
2019-SSEN-00018 “Causas de Inad-
misibilidad. El Juez apoderado de la 
acción de amparo, luego de instruido el 
proceso, podrá dictar setencia (sic) de-
clarando inadmisible la acción, sin pro-
nunciarse sobre el fondo, en los siguien-
tes casos; 1) Cuando existan otras vías 
judiciales que peritan de manera efec-
tiva obtener la protección del derecho 
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fundamental invocado. 2) Cuando la 
reclamación no hubiese sido presentada 
dentro de los sesenta días que se sigan a 
la fecha en que el agraviado ha tenido 
conocimiento del acto u omisión que le 
ha conculcado un derecho fundamen-
tal. 3) Cuando la petición de amparo 
resulte notoriamente improcedente.”

c) “La accionante lo que debe hacer es 
honrar lo que pueda establecer el Fallo 
Reservado de la 5ta. Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Distrito Nacional 
o en su defecto el Contrato firmado libre 
y voluntariamente donde compromete a 
prestar sus servicios profesionales como 
artista.

6. Pruebas documentales

En el presente expediente, constan deposi-
tados entre otros, los siguientes documen-
tos:

1. Acto núm. 156/2019 del catorce (14) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019), del 
Ministerial Michael Rodríguez Rojas, Al-
guacil Ordinario de la Séptima Sala de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, 
donde la razón social Divas By Jiménez 
SRL	 le	 notifica	 al	 Centro	 Yanibella	 Cen-
tro de belleza y Estética que se abstengan 
y estén impedidos de contratar a la señora 
Luisanna Evelina Grullón; 

2. Copia del Acto núm. 454-2019, del die-
ciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019), del Ministerial Jerry de los Santos 
Lazaro, Alguacil Ordinario de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación de la Pro-
vincia	 de	 Santo	 Domingo,	 notificándoles	
a Daomar Enrique Crespo Aldana, Henry 

Jiménez Music Group y Henry Jiménez que 
se abstengan de impedir las labores que pu-
diera contratar la señora Luisanna Evelina 
Grullón Hernández; 

3. Copia de la instancia contentiva de la 
demanda laboral interpuesta por la seño-
ra Luisanna Evelina Grullón depositada 
el cinco (5) de marzo de dos mil dieci-
nueve (2019), por ante la Presidencia 
del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional;  

4. Copia del manual para las artistas; 

5. Copia de los recibos de pago correspon-
diente a los meses de febrero y marzo del 
año dos mil dieciséis (2016), emitidos por 
la entidad Divas By Jiménez a favor de la 
señora Luisanna Grullón, por las sumas de 
tres mil cuatrocientos treinta y seis pesos 
con 88/100 ($3436.88) y ochenta y cua-
tro mil pesos ($84,000.00); 

6. Copia de la relación de baile y comple-
tivos de agosto, septiembre, octubre y no-
viembre del año dos mil diecisiete (2017); 

7. Copia	 de	 las	 Certificaciones	 números	
C09375382469 y C09375382475, emi-
tidas por la Dirección General de Impues-
tos Internos el seis (6) de febrero de dos 
mil diecinueve (2019); 

8. Dos (2) copias de las hojas de cálculos de 
la prestaciones laborales y derechos adqui-
ridos emitida por el Ministerio de Trabajo 
de la República Dominicana a favor de la 
señora Luisanna Evelina Grullón Hernán-
dez el primero (1ro) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019) y el treintaiuno (31) de 
diciembre de dos mil dieciocho (2018) por 
las sumas de doscientos noventa y cinco mil 
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novecientos sesenta y cuatro con 67/100 
($295,964.67) y sesenta y ocho mil ocho-
cientos ochenta y tres pesos con 76/100 
($68,883.76); 

9. Copias de recibos y voucher, emitidos 
por diferentes entidades de intermediación 
financiera;	

10. Setenta hojas (70) contentivas de di-
versas conversaciones vía Whatsapp entre 
Enrique Crespo, Gaby, Henry y Sairem 
RD; y

11. La Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018 dictada por la Presidencia del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional, el 
doce (12) de junio de dos mil diecinueve 
(2019).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7.	 Síntesis	del	conflicto

Conforme con los documentos deposita-
dos en el expediente y los hechos invoca-
dos por las partes, el caso que nos ocupa 
surge el diecisiete (17) de diciembre de 
dos	mil	trece	(2013)	con	la	firma	del	con-
trato	 denominado	 “Contrato	 exclusivo	
de artista de grabación” entre Daomar 
Enrique Crespo Aldana y la razón social 
Henry Jiménez Music Group por un lado, 
y por otro lado las señoras Gabriela Gre-
goria Puche Parra, Luisanna Evelina Gru-
llón Hernández y Frances Marrero Vargas 
para prestar servicios de artistas. Luego de 
alegadas violaciones al contrato suscrito 
entre las partes, la señora Luisanna Eve-
lina Grullón Hernández presentó formal 
dimisión el primero (1ro) de febrero de 

dos mil diecinueve (2019) y posterior de-
manda laboral ante el Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional el cinco (5) de marzo 
de dos mil diecinueve (2019). Simultánea-
mente y en contraposición de lo anterior, 
la razón social Divas By Jiménez S.R.L, el 
señor Daomar Enrique Crespo Aldana y la 
razón social Henry Jiménez Music Group., 
demandaron civilmente el quince (15) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019) a 
la referida señora Grullón Hernández en 
ejecución de contrato de representación 
artística apoderando a la 5ta Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional. 

En el transcurso de estos dos procesos 
judiciales, el ocho (8) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) la señora Luisanna 
Evelina suscribió un contrato para prestar 
sus servicios artísticos con el Centro de 
Belleza y Estética Yanibella, recibiendo 
este último un acto de alguacil a requeri-
miento del señor Daomar Enrique Cres-
po Aldana y las empresas Henry Jiménez 
Music Group y Divas By Jiménez S.R.L. 
donde le advierten sobre la existencia del 
contrato exclusivo de representación exis-
tente, lo que trajo como consecuencia que 
no se concretizara dicha actividad artísti-
ca. Ante la alegada imposibilidad de ejer-
cer su derecho fundamental al trabajo, la 
señora Luisanna Evelina Grullón Hernán-
dez interpuso el veinticuatro (24) de mayo 
una acción de amparo preventivo ante el 
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, 
el cual mediante Sentencia núm. 0049-
2019-SSEN-00018, el doce (12) de ju-
nio del año dos mil diecinueve (2019), 
declaró inadmisible la acción por notoria 
improcedencia, decisión que constituye 
el objeto del presente recurso de revisión 
constitucional de amparo. 
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8. Competencia 

Este tribunal es competente para conocer 
de los recursos de revisión constitucional 
de sentencias de amparo, conforme lo dis-
pone el artículo 185 numeral 4 de la Cons-
titución y 94 y siguientes de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, del trece (13) de junio de dos mil 
once (2011).

9. Admisibilidad del recurso de 
revisión de amparo

a. El artículo 95 de la Ley núm. 137-11, 
señala:	 “El	 recurso	 de	 revisión	 se	 inter-
pondrá mediante escrito motivado a ser 
depositado en la secretaría del juez o tri-
bunal que rindió la sentencia, en un plazo 
de cinco días contados a partir de la fecha 
de	su	notificación”. Asimismo, el Tribunal 
Constitucional dominicano señaló en su 
Sentencia TC/0080/12 del quince (15) 
de diciembre de dos mil doce (2012) al re-
ferirse al cómputo del plazo instituido en el 
referido	artículo	95,	lo	siguiente:	“El	plazo	
establecido en el párrafo anterior es franco, 
es decir, no se le computarán los días no la-
borales, ni el primero ni el último día de la 
notificación	de	la	sentencia.

b. Sin embargo, en el expediente no cons-
ta	notificación	a	la	parte	recurrente	señora	
Luisanna Evelina Grullón Hernández de 
la Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018 del doce (12) de junio del año dos 
mil diecinueve (2019), en atribuciones de 
amparo, por lo que al no existir una fecha 
a partir de la cual se comienza a computar 
el término, se considera que el recurso ha 
sido interpuesto en tiempo hábil, tal como 
lo ha indicado esta sede constitucional en 

su Sentencia TC/0623/15 del dieciocho 
(18) del mes de diciembre del año dos mil 
quince	(2015)	donde	dispone	que:	“b)	En	
el expediente del presente caso no existe 
constancia de que a la parte recurrente le 
haya	 sido	 notificada	 la	 sentencia	 emitida	
por el juez a-quo, razón por la cual el plazo 
legal dispuesto en el artículo 95 de la Ley 
núm. 137-11, debe considerarse que aún 
sigue abierto”.

c. Al mismo tiempo, y de conformidad con 
el artículo 100 de la Ley núm. 137-11, Or-
gánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, la admi-
sibilidad del recurso de revisión contra toda 
sentencia de amparo está sujeta a la espe-
cial trascendencia o relevancia constitucio-
nal de la cuestión planteada; esta condición 
se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y general 
eficacia	de	la	Constitución,	o	para	la	deter-
minación del contenido, alcance y concreta 
protección de los derechos fundamentales.

d. En su Sentencia TC/0007/12, del 
veintidós (22) de marzo de dos mil doce 
(2012), el Tribunal señaló casos –no limi-
tativos-	 en	 los	 cuales	 se	 configura	 la	 rele-
vancia constitucional: 

1) que contemplen conflictos sobre de-
rechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no 
haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) que propicien, 
por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de prin-
cipios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucio-
nal reorientar o redefinir interpretacio-
nes jurisprudenciales de la ley u otras 



444 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4) que introduzcan res-
pecto a estos últimos un problema jurí-
dico de trascendencia social, política o 
económica cuya solución favorezca en el 
mantenimiento de la supremacía consti-
tucional.

e. El presente recurso de revisión tiene 
especial relevancia y trascendencia cons-
titucional ya que el conocimiento del fon-
do del mismo le permitirá a este tribunal 
continuar estableciendo precedentes en 
relación al alcance y aplicación del derecho 
fundamental al trabajo.

10.  En cuanto al fondo del recurso de 
revisión constitucional de sentencia 
de amparo

La Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018 objeto del presente recurso de re-
visión declaró la inadmisibilidad de la ac-
ción de amparo interpuesta por la señora 
Luisanna Evelina Grullón Hernández, por 
considerar que “se trata de situaciones que, 
sin precisar análisis al fondo de la cuestión 
principal, escapan del ámbito de atribu-
ciones del juez de amparo, por ser todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del 
contrato existente entre las partes, com-
petencia de la jurisdicción ordinaria y que, 
entonces, hacen la presente acción de am-
paro notoriamente improcedente”.

a. La parte recurrente, señora Luisanna 
Evelina Grullón Hernández, planteó el re-
chazo de la sentencia bajo el alegato de que: 
 

se evidencian dos hechos groseros, es que 
la decisión laboral de inadmisibilidad 
en cuento (sic) al fondo (después de 
haber sido declarada admisible), 

considera que la ley es una norma 
superior a la norma constitucional que 
consagra el derecho al trabajo y la 
otra es que el tribunal laboral no tiene 
que tutelar derecho laboral cuando 
existe un contrato suscrito entre las 
partes, aunque haya una violación a un 
derecho constitucional.

b. En la especie, al analizar los fundamen-
tos de la sentencia recurrida, se constata 
que el juez a-quo no solo decidió sobre la 
inadmisibilidad de la acción de amparo sino 
que además en su decisión otorga una na-
turaleza jurídica civil al contrato suscrito 
entre las partes, obviando que dentro de los 
documentos que conforman el expediente 
está la demanda laboral de dimisión inter-
puesta por la señora Luisanna Evelina Gru-
llón Hernández contra los señores Daomar 
Enrique Crespo Aldana y Henry Jiménez, 
representantes de la razón social Henry Ji-
ménez Music Group.

c. En ese sentido, es preciso señalar que 
antes de interponer la acción de amparo el 
veinticuatro (24) de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019), las partes envueltas en 
el	 contrato	 denominado	 “Contrato exclu-
sivo de artista de grabación” ya habían in-
terpuesto	acciones	judiciales	por	conflictos	
derivados del mismo, a saber: 1) Demanda 
laboral	de	dimisión	 justificada	 interpuesta	
por la señora Luisanna Grullón Hernández 
el cinco (5) de marzo del año dos mil dieci-
nueve (2019) ante la Presidencia del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional; y 2) 
Demanda en ejecución de contrato y resar-
cimiento por daños y perjuicios interpuesta 
por la razón social Divas By Jiménez S.R.L, 
el señor Daomar Enrique Crespo Aldana y 
la razón social Henry Jiménez Music Group 
el quince (15) de febrero del año  dos mil 
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diecinueve (2019)  ante la Presidencia de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional.

d.	En	el	caso	que	nos	ocupa,	al	verificar	que	
existen dos jurisdicciones ordinarias (civil 
y	laboral)	apoderadas	del	conflicto	surgido	
entre las partes de la cual derivará la natu-
raleza jurídica del contrato suscrito entre 
ellos y sus efectos, estaríamos en frente de 
una inadmisibilidad de la acción de amparo 
que dio origen al presente recurso de revi-
sión, sin embargo debemos resaltar que la 
razón o fundamento que llevó a la señora 
Luisanna Grullón a la jurisdicción cons-
titucional lo constituye el alegado impe-
dimento proveniente de la otra parte para 
ella poder ejercer su derecho fundamental 
al trabajo previsto por el artículo 62 de la 
Constitución Dominicana.

e. Lo anterior queda evidenciado con la 
instrumentación de los actos de alguacil 
núm. 454 y 156 instrumentados el catorce 
(14) y dieciséis (16) de mayo del año dos 
mil	diecinueve	(2019),	donde	notifican	lo	
siguiente:

1. Acto núm. 156/2019 del catorce (14) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019), 
donde la razón social Divas By Jiménez 
SRL	le	notifica	al	Centro	Yanibella	Centro	
de belleza y Estética que se abstengan y es-
tén impedido de contratar a la señora Lui-
sanna Evelina Grullón; 

2. Acto núm. 454-2019, del dieciséis (16) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019), no-
tificándoles	a	Daomar	Enrique	Crespo	Al-
dana, Henry Jiménez Music Group y Henry 
Jiménez que se abstengan de impedir las la-
bores que pudiera contratar la señora Lui-
sanna Evelina Grullón Hernández; 

f. Una vez establecido que el objeto princi-
pal	de	la	acción	de	amparo	es	verificar	si	las	
actuaciones realizadas por los accionados 
vulneran el derecho fundamental al trabajo 
de la señora Luisanna Evelina Grullón Her-
nández al impedir que ésta preste sus ser-
vicios artísticos libremente, procederemos 
a examinar los alegatos esgrimidos por las 
partes en contraposición con los preceptos 
constitucionales y su aplicación al caso en 
concreto.

g. La parte accionante, señora Luisanna 
Evelina Grullón Hernández plantea que 
“es	 con	 el	 producto	 de	 su	 trabajo	 como	
cantante que esta consigue los dineros para 
el sustento de ella, su hijo y su madre, sien-
do una madre soltera. Sin embargo, luego 
de dos (2) meses sin trabajar, consigue que 
le contraten para cantar en el salón Yani-
bella Centro de Belleza y Estetica, Health/
Beaty, en una acción insólita, los señores 
DIVAS BY JIMENEZ, S. R. L., Daomar 
Enrique Crespo Aldana y Henry Jiménez, 
notifican	un	acto	de	oposición	y	adverten-
cia,	para	que	esta	deshaga	el	contrato…”

h. El artículo 62 de la Constitución 
Dominicana consagra el derecho 
fundamental al trabajo y de manera 
específica	el	numeral	2	trata	lo	relativo	a	la	
libertad de acceder a él e impedir cualquier 
obligación a permanecer en un trabajo 
en contra de su voluntad, indicando lo 
siguiente:

Artículo 62.- Derecho al trabajo. El tra-
bajo es un derecho, un deber y una fun-
ción social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Los poderes pú-
blicos promoverán el diálogo y concer-
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tación entre trabajadores, empleadores 
y el Estado. En consecuencia:
[…]
2) Nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarles a trabajar contra su 
voluntad;

i. Con respecto al contenido esencial de 
este derecho, Díez-Picazo señala que el va-
lor o bien jurídico protegido por el derecho 
al trabajo es la vita activa, entendida como 
el despliegue de las energías individuales 
a	fin	de	producir	bienes	y	servicios	de	toda	
índole; y ello tanto para ganarse el sustento 
como, más en general, para desarrollar la 
propia personalidad. (Díez-Picazo, 2013, 
pág. 487). En efecto, tal como señala el re-
ferido autor, el derecho al trabajo no solo 
protege el derecho a producir bienes y/o 
servicios que nos permitan vivir dignamen-
te, sino también que constituye un medio 
para desarrollarnos como personas a través 
de	la	realización	de	tareas	afines	con	nues-
tras competencias, de manera tal que traba-
jar no es solo un medio para mantenerse, 
sino también un camino para la perfección 
del espíritu.1

j. En la especie, como hemos señalado no 
abordaremos lo relativo a la naturaleza 
jurídica	ni	los	efectos	del	contrato	firmado	
por las partes, sin embargo, el aspecto que 
concierne a la libertad de trabajo es un 
precepto constitucional que es trasversal 
a todo trabajo humano sin importar la 
modalidad contractual y, su restricción 
debe ser analizada a la luz de la Constitución 
y los tratados internacionales suscritos que 
tratan este tema.

1  Sentencia TC/0005/20 del treintaiún (31) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

k. La Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece en su artículo 23 que 
toda persona tiene derecho al trabajo y a la 
libre elección de su trabajo. La libertad de 
trabajo al momento de la constitución de 
una	relación	contractual	se	configura	como	
una	 “libertad	 de	 entrada”,	 protegiendo	 la	
voluntad de la persona -trabajador por cuen-
ta propia o ajena, autónomo o subordina-
do- de decidir si va a trabajar o no, en qué 
actividad	y	si	lo	hará́	por	cuenta	propia	o	por	
cuenta ajena, actuando, en consecuencia, si 
le impiden trabajar conforme a las decisio-
nes libremente efectuadas o si le obligan a 
hacerlo.

l. En relación a que el ejercicio del dere-
cho al trabajo derive en una obligación de 
forzoso cumplimiento, la República Do-
minicana ha suscrito ante la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) dos (2) 
convenios internacionales relativos a la 
abolición del trabajo forzoso; Convenio 29 
sobre el trabajo forzoso2 y Convenio 105 
sobre la abolición del trabajo forzoso3; los 
cuales conciben el trabajo forzoso como 
todo trabajo o servicio exigido a un indivi-
duo bajo la amenaza de una pena cualquiera 
y para el cual dicho individuo no se ofrece 
voluntariamente.

m. Es preciso resaltar que dichos convenios 
forman parte del bloque de constitucionali-
dad en virtud de que tratan aspectos relati-
vos al derecho fundamental al trabajo y por 
tanto tienen jerarquía constitucional en vir-
tud de lo previsto por el artículo 74.3 de la 
Constitución que expresa lo siguiente:

2 	Adoptado	el	28	de	 junio	de	1930	y	 ratificado	el	5	de	
diciembre de 1956
3		Adoptado	el	25	de	junio	de	1957	y	ratificado	el	23	de	
junio de 1958
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Artículo 74.- Principios de reglamenta-
ción e interpretación. La interpretación 
y reglamentación de los derechos y ga-
rantías fundamentales, reconocidos en 
la presente Constitución, se rigen por los 
principios siguientes:

3) Los tratados, pactos y convenciones 
relativos a derechos humanos, suscritos 
y ratificados por el Estado dominicano, 
tienen jerarquía constitucional y son de 
aplicación directa e inmediata por los 
tribunales y demás órganos del Estado;

n. Si bien es cierto que el contrato en-
tre la señora Luisanna Evelina Grullón 
Hernández y Daomar Enrique Crespo 
Aldana, Henry Jiménez Music Group 
y Henry Jiménez fue un contrato con 
consentimiento de las partes, no puede 
obviarse el hecho de que dicho consen-
timiento puede ser revocado, según ex-
presa la Comisión de Expertos en Apli-
cación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT. La Comisión ha considerado, 
en relación con la libertad de los trabaja-
dores de dejar el empleo, que aun cuan-
do el empleo resulte directamente de un 
acuerdo libremente concluido, el dere-
cho de los trabajadores a la libre elección 
del empleo sigue siendo inalienable4.

o. En adición a lo anterior, es oportuno se-
ñalar que las vulneraciones cometidas en 
perjuicio de la señora Luisanna Evangeli-
na afectan su dignidad como persona que 
debe ser resguardada y reivindicada para 
que ella pueda acceder a un trabajo que le 
permita perfeccionarse de forma igualita-

4  Estudio general relativo al Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29), y al Convenio sobre la abolición 
del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

ria, equitativa y progresiva, dentro de un 
marco de libertad individual y de justicia 
social, compatibles con el orden público, 
tal y como lo establece nuestro artículo 8 
de la Constitución Dominicana. 

p. En ese tenor, debemos indicar que el acto 
mediante el cual se le advierte al Centro Ya-
nibella Centro de belleza y Estética que se 
abstengan y estén impedido de contratar a 
la señora Luisanna Evelina Grullón vulnera 
su derecho fundamental al trabajo constitu-
cionalmente protegido, el cual debe ser ga-
rantizado por este Tribunal Constitucional, 
en ese sentido procede acoger en cuanto al 
fondo el presente recurso de revisión, revo-
car la Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018 dictada por el Juzgado de Trabajo 
del Distrito Nacional, el doce (12) de junio 
del año dos mil diecinueve (2019), acoger 
la acción de amparo y ordenar a los señores 
Daomar Enrique Crespo Aldana y Hen-
ry Jiménez así como a las razones sociales 
Henry Jiménez Music Group y Divas By Ji-
ménez S.R.L, que se abstengan de impedir 
u obstaculizar las labores que pudiera con-
tratar la señora Luisanna Evelina Grullón 
Hernández en el ejercicio de su derecho 
fundamental al trabajo. 

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
tribunal, fue aprobada por la mayoría re-
querida.	No	figura	la	firma	de	la	magistra-
da Eunisis Vásquez Acosta en razón de 
que no participó en la deliberación y vo-
tación de la presente sentencia por causas 
previstas en la Ley. Figura incorporado el 
voto salvado de la magistrada Alba Luisa 
Beard Marcos. 

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestos, el Tribu-
nal Constitucional 
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DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible el 
presente recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo incoado por 
Luisanna Evelina Grullón Hernández, 
contra la Sentencia núm. 0049-2019-
SSEN-00018, dictada por la Presidencia 
del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional, el doce (12) de junio de dos mil 
diecinueve (2019).

SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, 
el referido recurso descrito en el ordinal 
anterior y, en consecuencia, REVOCA 
la Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018, dictada por la Presidencia del 
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, 
el doce (12) de junio de dos mil diecinueve 
(2019).

TERCERO: ACOGE en cuanto al 
fondo la acción de amparo interpuesta 
por la señora Luisanna Evelina Grullón 
Hernández contra los señores Daomar 
Enrique Crespo Aldana y Henry Jiménez 
así como a las razones sociales Henry 
Jiménez Music Group y Divas By Jiménez 
S.R.L y ORDENA que se abstengan de 
impedir u obstaculizar las labores que 
pudiera contratar la señora Luisanna 
Evelina Grullón Hernández en el ejercicio 
de su derecho fundamental al trabajo, hasta 
tanto las jurisdicciones apoderadas decidan 
sobre las demandas realizadas por ambas 
partes.     

CUATRO: DECLARA el presente 
recurso libre de costas, de acuerdo con 
lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 72,	 in	 fine,	
de la Constitución de la República, y de 
los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio de dos mil once (2011).

QUINTO: COMUNICAR, vía Secretaría, 
la presente sentencia para su conocimiento 
y	 fines	 de	 lugar,	 a	 la	 parte	 recurrente,	
Luisanna Evelina Grullón Hernández; a las 
partes recurridas, Daomar Enrique Crespo 
Aldana, Henry Jiménez Music Group, 
Henry Jiménez y Divas By Jiménez. 

SEXTO: DISPONER su publicación en el 
Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez 
Presidente; Rafael Díaz Filpo, Juez 
Primer Sustituto; Lino Vásquez Sámuel, 
Juez Segundo Sustituto; José Alejandro 
Ayuso, Juez; Alba Luisa Beard Marcos, 
Jueza; Manuel Ulises Bonnelly Vega, Juez; 
Justo Pedro Castellanos Khoury, Juez; 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Juez; 
Domingo Gil, Juez; María del Carmen 
Santana de Cabrera, Jueza; Miguel Valera 
Montero, Juez; José Alejandro Vargas 
Guerrero, Juez; Grace A. Ventura Rondón, 
Secretaria. 

VOTO SALVADO DE LA 
MAGISTRADA

ALBA LUISA BEARD MARCOS

Con el debido respeto al criterio mayo-
ritario desarrollado en esta sentencia y 
conforme a la opinión que sostuvimos en 
la deliberación, en ejercicio de la facultad 
prevista en el artículo 186 de la Constitu-
ción, y de las disposiciones del artículo 30 
de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, presentamos un voto sal-
vado fundado en las razones que expondre-
mos a continuación: 

a. El	conflicto	tiene	su	origen	con	ocasión	
de una acción de amparo preventivo inter-
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puesta el veinticuatro (24) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019), ante el Juzgado de 
Trabajo del Distrito Nacional por la señora 
Luisanna Evelina Grullón Hernández con-
tra los señores Daomar Enrique Crespo 
Aldana y la razón social Henry Jiménez Mu-
sic Group,  por la alegada imposibilidad de 
ejercer su derecho fundamental al trabajo, 
en virtud de que los precitados señores por 
vía de acto de alguacil advirtieron al Cen-
tro de Belleza y Estética Yanibella, que se 
abstuviera de contratar los servicios artísti-
cos de la señora Luisanna Evelina Grullón 
Hernández, pues esta poseía desde el die-
cisiete (17) de diciembre de dos mil trece 
(2013), un contrato de exclusividad con 
los mismos. El Tribunal, en atribuciones 
de amparo, declaró inadmisible la acción 
por notoria improcedencia, decisión que 
constituye el objeto del presente recurso 
de revisión constitucional de amparo.  

b. Este plenario constitucional acoge en 
cuanto al fondo, el referido recurso y revo-
ca la Sentencia núm. 0049-2019-SSEN-
00018 dictada por la Presidencia del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Nacional, el 
doce (12) de junio del año dos mil diecinue-
ve (2019); conoce el fondo de  la acción de 
amparo interpuesta por la señora Luisanna 
Evelina Grullón Hernández contra los se-
ñores Daomar Enrique Crespo Aldana y 
Henry Jiménez así como a las razones so-
ciales Henry Jiménez Music Group y Divas 
By Jiménez S.R.L y ordena que se absten-
gan de impedir u obstaculizar las labores 
que pudiera contratar la señora Luisanna 
Evelina Grullón Hernández en el ejercicio 
de su derecho fundamental al trabajo, hasta 
tanto las jurisdicciones apoderadas decidan 
sobre las demandas realizadas por ambas 
partes (una en dimisión y la otra en cumpli-
miento de contrato, respectivamente).

c. Que quien suscribe, si bien está de acuer-
do con el dispositivo de la sentencia adop-
tada por la mayoría del pleno, en el sentido 
de que se evidencia la violación al derecho 
de trabajo de la recurrente, toda vez que los 
actos de alguaciles enviados por los recu-
rridos	 tenían	 como	 finalidad	 imposibilitar	
a	 la	 accionante	 de	 ejercer	 su	oficio	 remu-
nerado,  es decir, trabajar, a pesar de su 
voluntad inequívoca de no continuar con la 
contratación con los señores Daomar Enri-
que Crespo Aldana y la razón social Henry 
Jiménez Music Group, no es menos cierto 
que salvamos nuestro voto en lo relativo a: 
1) asentar la validez de los contratos de ex-
clusividad; y 2) la diferenciación de desvin-
cularse	de	un	empleo	mediante	 las	figuras	
de	la	dimisión	y	de	la	“renuncia”,	a	saber:	

1. Validez de los contratos de 
exclusividad: 

1.1. Quien suscribe entiende prudente ha-
cer la acotación de que la particularidad de 
este caso no invalida los efectos generales 
o validez jurídica de los contratos de ex-
clusividad,	pues	en	efecto	 como	 refiere	el	
artículo 1134 del Código Civil dominicano 
“Art.	1134.-	Las	convenciones	legalmente	
formadas tienen fuerza de ley para aquellos 
que las han hecho”; lo que no sería válido,  
en el marco de una relación contractual de 
índole laboral, conforme los preceptos del 
derecho laboral, que se le limite u obligue a 
reiniciar a derechos reconocidos por la ley, 
tal como lo señala el  Principio de la irre-
nunciabilidad de los Derechos contenido 
en el principio fundamental V del Código 
de Trabajo, el cual reza de la forma siguien-
te:	 “Los	 derechos	 reconocidos	 por	 la	 ley	
a los trabajadores, no pueden ser objeto 
de renuncia o limitación convencional. Es 
nulo todo pacto en contrario”.
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1.2. Así las cosas, el contrato de exclu-
sividad, en principio, solo se tratará de 
un acuerdo entre partes que se necesitan 
mutuamente, sobre el cual se contemplan 
disposiciones o cláusulas para que, por un 
tiempo determinado, la parte obligada se 
abstenga de realizar determinadas tareas o 
trabajos para terceros, salvo consentimien-
to previo de la contraparte, quien se obliga 
a	su	vez,	a	otorgar	beneficios	a	la	otra	parte.

1.3. O lo que es igual, se puede decir 
que	“el	pacto	de	dedicación	exclusiva	o	de	
plena dedicación es aquel por virtud del 
cual un trabajador se obliga a prestar sus 
servicios a un solo empresario, contra su 
derecho a pluriemplearse, esto es, a tra-
bajar simultánea, aunque distintamente, 
para diversos empresarios en virtud de va-
rios contratos de trabajo; de forma que se 
constituya como un pacto que modaliza la 
ejecución del contrato de trabajo y limita la 
genérica libertad de contratación del traba-
jador.”5

1.4. Dicho esto, y como quedó evidencia-
do en el legajo de pruebas depositado por la 
parte recurrente, en efecto, si existe entre 
las partes un contrato de exclusividad; que 
el juez de amparo en su momento utilizó 
como única fuente de valoración al mo-
mento de rechazar la acción de amparo en 
curso.

1.5. Que no obstante lo anterior, entende-
mos el plenario debió contemplar dentro 
de sus motivaciones que, independiente-

5  ALCÁZAR ORTIZ, Sara y DE VAL TENA, Ángel. 
Los pactos de dedicación exclusiva y permanencia 
en la empresa. p. 126. [consultado el 06.03.2016]. 
Disponible	 en:	 file:///C:/Users/c.urena/Downloads/
Dialnet-LosPactosDeDedicacionExclusivaYPermanenci
aEnLaEmpr-229703.pdf

mente de que el conocimiento del fondo de 
la contratación no es competencia del juez 
de amparo, y que la jurisdicción  ordinaria 
se encuentra apoderada de sendos recursos 
interpuesto por ambas partes que, prima 
facie es ostensible retener la voluntad ex-
presa de que la señora Luisanna Grullón 
Hernández no tenía intención de mantener 
la contratación vigente, en razón de su de-
manda laboral en dimisión  interpuesta el 
cinco (5) de marzo del año dos mil dieci-
nueve (2019) ante la Presidencia del Juzga-
do de Trabajo del Distrito Nacional, y que 
los hoy recurridos se encontraban consien-
tes de este hecho, dado que interpusieron 
por su parte una demanda en ejecución de 
contrato y resarcimiento por daños y per-
juicios interpuesta por la razón social Divas 
By Jiménez S.R.L, el señor Daomar Enri-
que Crespo Aldana y la razón social Henry 
Jiménez Music Group.

1.6. De manera que, lo que se discute es 
la voluntad de permanecer en la contrata-
ción, y no así el contrato de exclusividad y 
sus efectos; que como es de conocimiento 
comportará ciertas limitaciones a la posibi-
lidad de elegir con quien realizar labores, 
durante el tiempo que se encuentre vigente 
el pacto. 

1.7. Más aún cuando, la Constitución do-
minicana en su artículo 62 consagra el De-
recho al Trabajo (y la voluntad de emplear-
se) como:

“un derecho, un deber y una función 
social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el em-
pleo digno y remunerado. Los pode-
res públicos promoverán el diálogo 
y concertación entre trabajadores, 
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empleadores y el Estado. En con-
secuencia: 1) El Estado garantiza 
la igualdad y equidad de mujeres y 
hombres en el ejercicio del derecho al 
trabajo; 2) Nadie puede impedir el 
trabajo de los demás ni obligarles 
a trabajar contra su voluntad (…) 
(Subrayado nuestro)

1.8. Igualmente, el Principio II del Códi-
go de Trabajo de la República Dominica-
na,	es	claro	al	establecer	que	“Toda per-
sona es libre para dedicarse a cualquier 
profesión	u	oficio, industria o comercio 
permitidos por la ley. Nadie puede impe-
dir el trabajo a los demás ni obligarlos a 
trabajar contra su voluntad”. (Subraya-
do nuestro)

1.9. Que esta juzgadora, además, hace 
eco de que los contratos de exclusividad, 
así como las cláusulas de no competencia, 
no están expresamente reguladas en la 
legislación de la República Dominicana, 
aun siendo éstas una realidad imperante, 
que según el principio de la autonomía 
de la voluntad que rige nuestro derecho 
contractual, son perfectamente válidas y 
ejecutables.

1.10. Sobre ello precisamos, y concorda-
mos con la fórmula de la legislación espa-
ñola de que, para	configurar	el	pacto	de	de-
dicación exclusiva, se exige que concurran 
dos elementos copulativos: 1) que exista 
pacto expreso y, 2) que medie compensa-
ción económica6. Admitiendo la normativa, 

6  Pingo Palacios, Jazmín. Los pactos de exclusividad y no 
competencia contractuales y post contractuales: inclusión 
o no en el régimen laboral privado (Tesis para optar 
el título de Abogado). Universidad de Piura. Facultad 
de Derecho. Programa Académico de Derecho. Piura, 
Perú. 2016. P. 20. Disponible en: https://pirhua.udep.

la rescisión del pacto por parte del trabaja-
dor, con a lo menos treinta días de antici-
pación, perdiendo en tal caso la compensa-
ción económica y los derechos vinculados 
al pacto.

1.11. Así lo recoge el artículo 21 el apar-
tado 3 del Estatuto de los Trabajadores de 
España, a saber:

En el supuesto de compensación econó-
mica por la plena dedicación, el trabajador 
podrá rescindir el acuerdo y recuperar su 
libertad de trabajo en otro empleo, comu-
nicándolo por escrito al empresario con 
un preaviso de treinta días, perdiéndose 
en este caso la compensación económica u 
otros derechos vinculados a la plena dedi-
cación.

1.12. Por lo que, la voluntad de rescin-
dir el acuerdo no es discutible, sino las 
compensaciones derivadas del contrato, y 
el mecanismo por el cual se comunica o se 
toma conocimiento del hecho.

2.	 Diferenciación	entre	las	figuras	de	
la “dimisión” y de “renuncia:

2.1. Igualmente, esta juzgadora entiende 
que, cuando se desarrolla en las motivacio-
nes	 lo	 relativo	 a	 “la	 libertad	 de	 los	 traba-
jadores de dejar el empleo”, no se hace la 
correcta	distinción	entre	“renuncia”	y	“di-
misión”; siendo este último (la dimisión) 
el concurrente en el caso que nos ocupa. A 
saber: 

o) Si bien es cierto que el contrato entre 
la señora Luisanna Evelina Grullón 

edu.pe/bitstream/handle/11042/2544/DER_061.
pdf?sequence=1&isAllowed=y



452 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

Hernández y Daomar Enrique Crespo 
Aldana, Henry Jiménez Music Group 
y Henry Jiménez fue un contrato con 
consentimiento de las partes, no pue-
de obviarse el hecho de que dicho con-
sentimiento puede ser revocado, según 
expresa la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomen-
daciones de la OIT. La Comisión ha 
considerado, en relación con la libertad 
de los trabajadores de dejar el empleo, 
que aun cuando el empleo resulte direc-
tamente de un acuerdo libremente con-
cluido, el derecho de los trabajadores a 
la libre elección del empleo sigue siendo 
inalienable7.

2.2. Al	respecto	de	lo	anterior,	la	figura	de	
la renuncia no existe en la República Domi-
nicana, sino que es asimilable al desahucio, 
que conforme al artículo Art. 75 del Código 
de Trabajo, es el acto por el cual una de las 
partes, mediante aviso previo a la otra y sin 
alegar causa, ejerce el derecho de poner tér-
mino	a	un	contrato	por	tiempo	indefinido.

2.3. Por su parte, el artículo 96 sobre la di-
misión establece:

la dimisión, es la resolución del contrato 
de trabajo por voluntad unilateral 
del trabajador. Es justificada cuando 
el trabajador prueba la existencia de 
una justa causa prevista al respecto en 
este Código. Es injustificada en el caso 
contrario. 

Se reputa inexistente y, en consecuencia, 
no extinguirá los derechos que el 

7  Estudio general relativo al Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29), y al Convenio sobre la abolición 
del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

trabajador haya adquirido, cuando 
lo que realmente se ha operado es un 
traspaso, cambio o transferimiento del 
trabajador a otra empresa, entidad o 
empleador, con fines fraudulentos.

2.4. En consecuencia, la dimisión es la ter-
minación de la relación laboral por voluntad 
unilateral del trabajador por causa imputa-
ble al empleador; si el trabajador prueba la 
justa causa invocada por él, el tribunal de-
clarará	 justificada	 la	dimisión	y	condenará	
al empleador a las mismas indemnizaciones 
que prescribe el artículo 95 para el caso de 
despido	injustificado,	si	por	el	contrario	no	
se comprueba la justa causa invocada como 
fundamento de la dimisión, el tribunal la 
declarará	injustificada,	resolverá	el	contra-
to de trabajo por culpa del trabajador y con-
denará a éste al pago de una indemnización 
en favor del empleador igual al importe del 
preaviso previsto en el artículo 76.

2.5. En atención a lo anterior, nuestro 
criterio se asienta sobre la base de que 
el sustento a la violación del derecho de 
trabajo, en especie, radia en el aspecto 
fundamental	de	que:	“este	contrato	se	ha	
terminado”, porque si bien existen vías 
en	 derecho	 para	 constreñir	 el	 “deber	 de	
hacer”, no es menos cierto que cuando 
queda	 expresamente	 establecido	 “la	 vo-
luntad de no proseguir” con la obligación, 
el único remedio procesal es resolver la 
contratación y retener la responsabilidad, 
si aplicare.

2.6. Por consiguiente, no es posible obli-
gar a la señora Luisanna Evelina Grullón 
Hernández a volver al trabajo; aquí lo que el 
juez ordinario examinará es si las causales 
de dimisión son ciertas y de serlo lo acoge-
rá con responsabilidad para el empleador, 
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de lo contrario, lo acogerá, pero con res-
ponsabilidad para el trabajador. Por lo que, 
el	efecto	de	finalizar	el	contrato	de	trabajo	
será el mismo, pero con consecuencias se-
gún la parte que le aplique.

2.7.  Finalmente, la libertad de trabajo 
le concede al trabajador las siguientes 
decisiones fundamentales: la de trabajar 
o no hacerlo, la de establecer en qué ac-
tividad se va a ocupar, la de determinar 
si va a trabajar para sí o para otro y, en 
este último caso, la de precisar en favor 
de quién (en coincidencia con la libertad 
de contratar). En la fase final, dicho dere-
cho consiste en reconocerle al trabajador 
la facultad de dejar el empleo por su sola 
voluntad”8.

Conclusión

Esta juzgadora considera que, si bien el 
Tribunal obró correctamente al acoger el 
recurso interpuesto y revocar la sentencia 
anterior, sin embargo, y como expusimos 

8 NEVES MUJICA, Javier. Derecho del trabajo: 
cuestiones controversiales. Lima: ARA Editores, 2010. 
p. 41.

en el cuerpo del presente voto, entende-
mos que en la ratio de la decisión debió 
efectuarse un análisis más detallado de la 
voluntad	del	trabajador	como	causa	de	fina-
lización de una relación contractual; ade-
más	de	identificar	correctamente,	la	figura	
de	la	“dimisión”,	estableciendo	que	ya	sea	
por este motivo, o sin motivación alguna, el 
contrato	de	trabajo	podrá	tener	fin,	siendo	
la única variación el régimen de respon-
sabilidad que podrá recaer en cada par-
te,	de	ser	 	 justificada	o	no	 la	 terminación.	

Firmado: Alba Luisa Beard Marcos, Jueza

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0283/21

Referencia: Expedientes núms. TC-04-
2017-0141 y TC-04-2018-0073, 
relativos a los recursos de revisión 
constitucional de decisión juris-
diccional interpuestos por los se-
ñores Servio Tulio Suncar Liriano 
e Isabel María Soto Santana contra 
la Sentencia núm. 1330, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia el veintiocho (28) 
de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016).

En el municipio Santo Domingo Oes-
te, provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021).

El Tribunal Constitucional, regular-
mente constituido por los magistrados 
Rafael Díaz Filpo, primer sustituto, en 
funciones de presidente; Lino Vásquez 
Sámuel, segundo sustituto; José Alejan-
dro Ayuso, Alba Luisa Beard Marcos, 
Manuel Ulises Bonnelly Vega, Justo 
Pedro Castellanos Khoury, Víctor Joa-
quín Castellanos Pizano, Domingo Gil, 
Miguel Valera Montero, José Alejan-
dro Vargas Guerrero y Eunisis Vásquez 
Acosta, en ejercicio de sus competen-
cias constitucionales y legales, especí-
ficamente las previstas en los artículos 
185.4 de la Constitución, 9 y 53 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
del año dos mil once (2011), dicta la si-
guiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la sentencia 
recurrida en revisión de decisión 
jurisdiccional

La Sentencia núm. 1330, objeto de los 
presentes recursos de revisión de decisión 
jurisdiccional, fue dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia el 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016). Esta decisión rechazó 
los recursos de casación interpuestos por 
los señores Lucrecia Figueroa, Servio 
Tulio Suncar Liriano, Leonardo Alberto 
Rodríguez Cabrera, Sandy Joel Castro 
Castro e Isabel María Soto Santana contra 
la Sentencia núm. 134-TS-2015, dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el veintisiete (27) de noviembre de dos mil 
quince (2015). 

El dispositivo del indicado fallo, reza de la 
manera siguiente:

PRIMERO: Admite como interviniente 
al Ministerio de Hacienda en los 
recursos de casación incoados por 
Lucrecia Figueroa, Servio Tulio Suncar 
Liriano, Leonardo Alberto Rodríguez 
Cabrera, Sandy Joel Castro Castro y 
Isabel María Soto Santana, contra la 
sentencia penal núm. 134-TS-2015, 
dictada por la Tercera Sala de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional el 27 de noviembre 
de 2015, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo;

SEGUNDO: Rechaza los recursos de 
casación antes indicados;



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 455

TERCERO: Confirma la decisión 
impugnada por los motivos expuestos 
en el cuerpo de la presente decisión;

CUARTO: Condena a los recurrentes 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel 
María Soto Santana, al pago de las 
costas, ordenando su distracción a favor 
y provecho del Dr. R. Nolasco Rivas 
Fermín; en cuanto a los imputados 
Lucrecia Figueroa, Leonardo Alberto 
Rodríguez Cabrera y Sandy Joel Castro 
Castro, las declara de oficio, en razón 
de que dichos imputados haber sido 
asistidos por miembros de la Oficina 
Nacional de la Defensoría Pública.

QUINTO: Ordena la remisión de la 
presente decisión por ante el Juez de 
la Ejecución de la Pena del Distrito 
Nacional, para los fines de ley 
correspondiente;

SEXTO: Ordena la notificación de la 
presente decisión a las partes.

El dispositivo de la Sentencia núm. 1330 
fue	notificado	por	 la	 secretaria	general	de	
la Suprema Corte de Justicia a los señores 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel María 
Soto Santana (partes recurrentes en revi-
sión), a través de sus respectivos represen-
tantes legales. Al primero, el veinticinco 
(25) de enero de dos mil diecisiete (2017); 
a la última, el dieciséis (16) de mayo de dos 
mil diecisiete (2017).

2. Presentación de los recursos de revi-
sión de decisión jurisdiccional

Tal como se ha indicado, esta sede constitu-
cional se encuentra apoderada en la especie 
de dos (2) recursos de revisión de decisión 

jurisdiccional interpuestos respectivamen-
te por los señores Servio Tulio Suncar Li-
riano e Isabel María Soto Santana.

En cuanto al primero de dichos 
recursos, recibido en la Suprema Corte 
de Justicia el veintitrés (23) de febrero 
de dos mil diecisiete (2017), mediante 
instancia del señor Servio Tulio Suncar 
Liriano, este plantea el supuesto 
carácter manifiestamente infundado 
de referida sentencia núm. 1330, por 
falta de motivación, falta de estatuir 
y violación a los artículos 6, 68, y 69 
de la Constitución. En el indicado 
documento, dicho recurrente alega 
asimismo vulneración de los acápites 
18 y 19 de la Resolución núm. 1920-
2003 de la Suprema Corte de Justicia, 
así como de los artículos 18, 26, 
166, 172, 207, 208 y 211 del Código 
Procesal Penal. La instancia en cuestión 
fue notificada por la secretaria general 
de la Suprema Corte de Justicia a la 
Procuraduría General de la República 
mediante Oficio núm. 2331, recibido el 
uno (1) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).

Con relación al segundo recurso de revi-
sión, interpuesto por la señora Isabel María 
Soto Santana mediante instancia recibida 
en la Secretaría General de la Suprema de 
Justicia el diecinueve (19) de junio de dos 
mil diecisiete (2017), esta alega, igualmen-
te,	el	pretendido	carácter	manifiestamente	
infundado de la aludida sentencia núm. 
1330, por falta de motivación, falta de es-
tatuir, violación a los arts. 6, 68, y 69 de la 
Constitución. Dicha recurrente en revisión 
también invoca, al igual que el señor Ser-
vio Tulio Suncar Liriano, vulneración de 
los acápites 18 y 19 de la Resolución núm. 



456 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

1920-2003 de la Suprema Corte de Justi-
cia y de los arts. 18, 26, 166, 172, 207, 
208 y 211 del Código Procesal Penal. La 
instancia relativa al recurso de revisión in-
terpuesto por la señora Isabel María Soto 
Santana	 fue	 notificada	 por	 la	 secretaria	
general de la Suprema Corte de Justicia al 
procurador general de la República me-
diante	 Oficio	 núm.	 19016,	 recibido	 el	
trece (13) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017).

3. Fundamentos de la sentencia recu-
rrida en revisión de decisión juris-
diccional

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia fundamentó esencialmente su fallo 
sobre los recursos de casación en los argu-
mentos siguientes: 

a) En cuanto al recurso del imputado 
Servio Tulio Suncar Liriano

«Considerando, que el recurrente Ser-
vio Tulio Suncar Liriano, expone en el 
desarrollo de los medios que fundamen-
tan su recurso de casación, en síntesis lo 
siguiente: a) que la Corte a-qua al refe-
rirse a su recurso de apelación lo hace 
de manera conjunta con los cuatro (4) 
recurso más interpuestos por los demás 
co-imputados en el proceso de marras; 
que la Corte a-qua no responde los cua-
tro (4) puntos impugnados en su recur-
so de apelación, en los cuales señala la 
violación a la Constitución de la Repú-
blica en su artículo 69 acápites 4, 10; 
deviniendo en una violación de los artí-
culos 19, 294.2 y 5 del Código Procesal 
Penal, por no verificarse la relación pre-
cisa y circunstanciadas del hecho puni-
ble que se atribuye al imputado ahora 

recurrente, con la indicación especifica 
de su participación; errónea valoración 
de los elementos de prueba aportados 
por la acusación, violación del derecho 
de defensa del imputados, por violación 
del artículo 69.4 de la Constitución 
y los artículos 18, 26, 166, 172, 207, 
208, 2011 del Código Procesal Penal; 
violación de la custodia de la prueba, 
por violación al artículo 167 y 289 del 
Código Procesal Penal, sentencia mani-
fiestamente infundada por violación del 
artículo 69.3 de la Constitución, y artí-
culo 14 del Código Procesal Penal, y los 
mismos no fueron respondidos ni subsa-
nados en la instancia de apelación, ma-
nifestándose la falta de motivación de la 
sentencia recurrida, y consecuentemen-
te, la vulneración del derecho al debido 
proceso y la tutela judicial efectiva; b) 
que la Corte a-qua incurrió en violación 
al derecho de defensa al no contestar los 
agravios que este sufrió con la sentencia 
de primer grado y hasta para la realiza-
ción del presente recurso se le ha hecho 
imposible identificar cuales han sido las 
cuales que se le han atribuido para con-
firmar en todas sus partes la sentencia 
recurrida y no declarar la absolución a 
su favor, evacuando en consecuencia, el 
Tribunal a-quo una sentencia con mo-
tivos insuficientes; c) que en su recurso 
de apelación el imputado planteó entre 
otras cosas el hecho de que el tribunal de 
primer grado, al condenarlo a cumplir 
una pena de prisión, evidenció la de-
nuncia que hiciéramos a dicho tribunal, 
del hecho de que la acusación que pre-
sentó el ministerio público, carecía de 
formulación precisa de cargos con indi-
cación especifica de la participación de 
cada imputado, que dichas pruebas ca-
recía de intención probatoria, así como 
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del hecho de que los mismos resultaban 
insuficientes para condenar al imputa-
do, tal y como lo hicieron, requisito del 
cual debe estar revestida la acusación 
del ministerio público, artículo 294.2 
del Código Procesal Penal, se hace aun 
más exigente en los que son los tratados 
internacionales que exigen que dicha in-
formación sea detallada y ello alcanza 
tanto al plano jurídico o la calificación 
jurídica de los hechos, incluyendo las 
formas de participación, el grado de eje-
cución y en su caso, la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal, como el plano 
factico y probatorio, que en otras pala-
bras, la información ha de ser precisa, 
completa, exhaustiva, circunstanciada, 
clara y expresa, ya que la acusación del 
ministerio público fija el objeto del pro-
ceso en sus aspectos facticos, toda vez 
que en el juicio oral no puede llevarse a 
cabo la modificación o alteración sus-
tancia de los mismos, salvo dentro de 
los limites previstos para la ampliación 
de la acusación por la aparición de un 
nuevo hecho o circunstancia, lo cual no 
ha sido lo que ha predominado en el 
caso de marras; d) que de igual forma 
y luego del análisis relativo a lo que son 
las pruebas a cargo presentadas por la 
acusación y el valor probatorio que les 
confiere el juez de primer grado, lo cual 
ha sido corroborado por la Corte a-qua, 
llegamos a la conclusión, de que real y 
efectivamente ha existido una a lo que 
es la cadena de custodia de la prueba, 
única responsabilidad del ministerio 
público, esta realidad se desprende de 
la forma en que fueron apoderados los 
peritos que realizaron el informe estre-
lla para condenar al imputado, ya que 
como bien se ha detallado en el punto 

anterior, este se realizó a requerimiento 
del Ministerio de Hacienda, y no como 
bien establece el artículo 207 del Có-
digo Procesal Penal, que este debe ser, 
hablando del perito, designado por el 
Ministerio Público; sumado todo esto 
a la falta de investigación del órgano 
persecutor, de que significaban los tres 
papelitos (pruebas, 1, 11 y 16 de la acu-
sación del Ministerio Público), siendo 
esas las únicas pruebas en contra del 
imputado; e) que en el caso que nos ocu-
pa, el tribunal de primer grado violentó 
el principio de presunción de inocencia 
que existe a favor del imputado, al mo-
mento en que en la sentencia recurrida 
establece situaciones que no fueron 
demostradas por la acusación, ni con 
pruebas documentales, pero mucho 
menos con pruebas testimoniales, que 
de ninguna manera han podido desvir-
tuar el estado de inocencia inherente al 
encartado, mas aun, el ente acusador 
no probó al tribunal de primer grado, 
que el imputado haya hecho uso en su 
provecho personal o a través de algún 
tercero, de las supuestas sumas distraí-
das, añadiendo a esta situación que los 
supuestos peritos contratados no deter-
minaron cantidades, como bien dejaron 
expresados en sus testimonios, ya supra 
indicados; a esta situación que los su-
puestos peritos contratados no determi-
naron cantidades, como bien dejaron 
expresados en sus testimonios, ya supra 
indicados; a esta situación la acusación 
no presentó testigo a cargo que pudiera 
certificar el enriquecimiento del encarta-
do con los bienes del Estado o que haya 
beneficiado a terceros, en el periodo que 
fungió como funcionario de Hacienda, 
para poder así concluir en la constata-
ción del enunciado de hecho compren-
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dido en la acusación, por lo que se en-
tiende que la condenación impuesta por 
el Tribunal a-quo violenta la presunción 
de inocencia que le es constitucional-
mente inherente, que al estar ante una 
sentencia carente de motivación por lo 
tanto ilegal, mal fundada, lo cual la 
hace improcedente, por el hecho de esta 
no contestar los agravios detallados en 
los puntos expresados más arriba, debe 
ser revocada en todas sus partes;

Considerando, que al examinar la de-
cisión impugnada en consonancia con 
los vicios denunciados por el recurrente 
Servio Tulio Suncar Liriano, esta Sala 
advierte que contrario a su exposición 
y alegadas omisiones, la Corte a-qua 
válidamente estableció al procede al 
examen y valoración de la decisión im-
pugnada que los autores y cómplices de 
los hechos punibles puestos a su cargo 
llegan a coincidir en las criticas articula-
das en contra de la misma; razón por la 
cual, ante los recursos de apelación de 
los cuales se encontraba debidamente 
apoderada, procedió dada la similitud 
de sus argumentos a su análisis de ma-
nera conjunta; sin que con ello se evi-
dencia en vicio ahora denunciado por el 
recurrente Servio Tulio Suncar Liriano, 
como fundamento del primer aspecto de 
su recurso de casación, por lo que proce-
de su rechazo;

Considerando, que la Corte a-qua cons-
tató que los juzgadores de primer grado 
reivindicaron un elenco suficiente de 
elementos probatorio de carácter con-
cluyente, que valorado de manera con-
junta y armónica en el fuero de dicha 
jurisdicción, dieron cabida para esta-
blecer que los imputados como agentes 

infractores de ley se aprovecharon de la 
ausencia de los mecanismo de control 
institucional para perpetrar los ilícitos 
juzgadores;

Considerando, que ante el tribunal de 
juicio fue debidamente establecido y 
comprobado conforme derecho, que el 
imputado ahora recurrente en casación 
Servio Tulio Suncar Liriano, durante 
el periodo comprendido entre el año 
2005 y septiembre de 2006, se desem-
peño como Director del Departamento 
de Pensiones y Jubilaciones de la Se-
cretaria de Estado de Finanzas (hoy 
Ministerio de Hacienda), y que éste era 
quien daba las orientaciones para que 
personas tanto vivas como fallecidas, y 
que no figuraban registradas como pen-
sionados ni jubilados en dicha depen-
dencia figuraran cobrando altas sumas 
de dinero, instrucciones que figuran por 
escrito mediante trozos de papel manus-
crito de su puño y letra; instrucciones 
estas que ejecutaban Ángel José Castro 
Castro y Leonardo Rodríguez Cabrera, 
en su condición de Encargado de Nó-
mina Electrónica y de la División de 
Desarrollo de Sistema, respectivamente, 
para que éstos en sus dichas calidades 
incluyeran a tales o cuales personas en 
la nómina de que se trata;

Considerando, que conforme la carpe-
ta acusatoria fue comprobado que el 
imputado ahora recurrente, Servio Tu-
lio Suncar Liriano, aprovechando la 
función que desempeñó en la Secretaría 
de Estado de Finanzas (hoy Ministerio 
de Hacienda), cometió estaba contra 
el Estado dominicano, utilizando ma-
niobras fraudulentas, configurándose 
así la prevaricación y asociación de 
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malhechores, lo que consecuentemente, 
produjo la condena al cumplimiento de 
siete (7) años de prisión;

Considerando, que dado los elemen-
tos de juicio que constan en la decisión 
adoptada por el tribunal de primer gra-
do y tras la valoración de los alegados 
vicios denunciados ante la Corte a-qua, 
los cuales no se encuentren configura-
dos, esta Sala al analizar la decisión 
impugnada, advierte que procede el re-
chazo del recurso analizado».

b) En cuanto al recurso de la imputada 
Isabel María Soto Santana:

«Considerando, que la recurrente Isabel 
María Soto Santana, invoca en su recur-
so de casación que en la sentencia im-
pugnada existe violación de las reglas 
procesales, referente a la valoración 
probatoria de la auditoria de la firma 
Viriato Sánchez & Asociados, el cual 
es violatorio del artículo 205 del Códi-
go Procesal Penal; que la firma antes 
indicada no está registrada en la base 
de datos del Instituto de Contadores de 
conformidad con las disposiciones de 
la Ley 633 del 16 de junio de 1994 y el 
decreto 2032; que se incurrió en viola-
ción al artículo 79 de la Constitución de 
la República así como el artículo 248; 
que fue violada la Ley 1004 de fecha 
20 de enero de 2014 sobre la Cámara 
de Cuentas en sus artículos 9 y 10, con-
tinuando con el rosario de violaciones 
hacemos referencia al artículo 17 del 
reglamento núm. 8969 de la Ley 633 
sobre los Contadores Públicos Autori-
zados; que en cuanto a la experticia rea-
lizada a los treinta y un papeles hecha 
por el perito Zarzuela Paniagua, ex-

perticia marcada como prueba b núm. 
01961-2007, de fecha 10/09/2007, 
pag. 173 de la sentencia y detallada en 
le recuadro marcado con el núm. 176 y 
197, donde figuran fotocopias a modo 
de ilustración de los papelitos con nú-
meros de cédulas y supuestas cuentas a 
nombre de personas escogidas por Isa-
bel Soto para asignarles supuestas ayu-
das para que cobraran mensualmente, 
cayendo con esto el ministerio público 
en una inobservancia o contradicción 
en su acusación porque personas como 
Carmen María Luan Cornelio y Alvaro 
Pastor Annia, Fatima Xiomara de León 
y Jacinta Domínguez García son real y 
efectivamente pensionados del Estado 
Dominicano según constan anexos;

Considerando, que en cuanto a los vicios 
denunciados, en el presente proceso fue 
escuchado Viriato Sánchez en calidad 
de perito, quien realizara la denomina-
da Auditoria de Procedimientos Conve-
nidos, y cuyo informe fuera autenticado 
por éste en audiencia y en base al cual 
fueron detectadas una serie de irregu-
laridades y falta de procedimientos 
claros, situación que fuera corrobora-
da por otros expertos contratados por 
dicha firma quienes participaron en la 
elaboración de este informe pericial ta-
les como Carlos Rafael Henríquez, inge-
niero en sistemas y el perito José Rafael 
Lara, experto en gestión de desarrollo 
de negocios y en verificación de proce-
so, quienes detectaron las anomalías e 
irregularidades que fueron plasmadas 
al describir su informe y las cuales sir-
vieron de sostén a la carpeta acusatoria 
en contra de la ahora recurrente en ca-
sación, auditorias que conforme figura 
plasmado en el cuerpo de la presente 
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decisión fue realizada e incorporada 
como medio probatorio conforme lo 
establece nuestra normativa procesal 
penal, sin que se incurriera en los vicios 
denunciados; por lo que, procede el re-
chazo del aspecto analizado;

Considerando, que en cuanto a la ex-
perticia realizada a los treinta y un 
papeles hecha por el perito Zarzuela 
Paniagua, experticia marcada como 
prueba b núm. 0961-2007, de fecha 
10/09/2007, pág. 173 de la sentencia y 
detallada en la pag. 173 de la sentencia 
y detallada en el recuadro marcado con 
el núm. 176 y 197; que con la referida 
experticia fue establecido el “modos 
operandi” o forma en que los imputa-
dos Servio Tulio Suncar, Director como 
Isabel Soto (ahora recurrente en casa-
ción) en su condición de Sub-directora 
del departamento de pensiones y jubi-
laciones daban las orientaciones a los 
nombrados Ángel José Castro Castro y 
Leonardo Alberto Rodríguez Cabrera, 
encargados de alimentar las nóminas, 
hecho que fue fijado y establecido por el 
tribunal de juicio tras la correcta valo-
ración del soporte probatorio, sin que se 
verifique el vicio esgrimido; consecuen-
temente, procede el rechazo del aspecto 
analizado;

Considerando, que las irregularidades 
objeto de la presente controversia, y 
que dieron lugar a la condena impues-
ta a la ahora recurrente en casación, 
fueron plasmadas de forma concreta 
en las auditorias que a los largo del 
análisis de los recursos de casación 
que esta Sala valoró fueron refutadas, 
ello unido a los demás elementos pro-
batorio como son las pruebas testimo-

niales, periciales, documentales, las 
cuales al ser valoradas en su conjunto 
y de manera armónica, conforme la 
sana critica le merecieron entera credi-
bilidad al tribunal de juicio, situación 
que por demás, fue constatada por la 
Corte a-qua, la cual advirtió que en el 
presente proceso no se incurrió en las 
violaciones denunciadas; por lo que, 
los argumentos expuestos por la recu-
rrente Isabel María Soto Santana como 
fundamento de su recurso de casación 
resultan infundados;

Considerando, que, al no encontrarse 
los vicios invocados, procede rechazar 
los recursos de casación analizados de 
conformidad con las disposiciones esta-
blecidas en el artículo 427.1 del Código 
Procesal Penal, modificado por la Ley 
núm. 10-15 del 10 de febrero de 2015;

Considerando, que los artículos 437 y 
438 del Código Procesal Penal, modifi-
cados por la Ley núm. 10-15, y la Reso-
lución marcada con el núm. 296-2005 
del 6 de abrir de 2005, contentiva del 
Reglamento del Juez de la Ejecución 
de la Pena para el Código Procesal Pe-
nal emitida por esta Suprema Corte de 
Justicia, mandan a que copia de la pre-
sente decisión debe ser remitida, por la 
secretaría de esta alzada, al Juez de la 
Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial correspondiente, para los fines 
de ley».

4. Argumentos jurídicos del correcu-
rrente, señor Servio Tulio Suncar 
Liriano

En su recurso de revisión, el señor Servio 
Tulio Suncar Liriano solicita el pronuncia-
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miento de la nulidad de la sentencia recu-
rrida y, en consecuencia, la devolución del 
expediente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia para que realice una nue-
va ponderación. Fundamenta sus preten-
siones esencialmente en los argumentos 
siguientes:

«A que de la sentencia de que se trata 
la Suprema Corte de Justicia ha deja-
do en estado de indefensión al hoy ac-
cionante, toda vez, que esta no fijó su 
posición sobre la solicitud de extinción 
de la acción penal, que se le hiciera en 
audiencia de fecha 7 de noviembre del 
año 2016, a favor del ciudadano SER-
VIO TULIO SUNCAR LIRIANO, toda 
vez que el proceso seguido en su contra, 
ha sobrepasado el plazo máximo del 
procedimiento, establecido en el códi-
go procesal penal, por iniciar en el año 
2007, y a la fecha llevar más de nueve 
(9) años conociéndose, esta actitud en 
la sentencia hoy atacada, la deja caren-
te de motivación por lo que la hace una 
sentencia infundada y violatoria del de-
bido proceso;

A la fecha de conocimiento del proceso 
de marras, por ante la Suprema Corte 
de Justicia, había transcurrido nueve 
(9) años, desde el inicio de dicho 
proceso y como bien ha manifestado la 
misma Suprema Corte de Justicia, que 
hoy deniega justicia, de acuerdo con la 
decisión del 31 de octubre, el punto de 
partida del plazo para la extinción de 
la acción penal previsto en el artículo 
148 del Código Procesal Penal tiene 
lugar cuando se lleva a cabo contra una 
persona una persecución penal en la 
cual se ha identificado con precisión el 
sujeto y las causas, con posibilidad de 

que en su contra puedan verse afectados 
sus derechos fundamentales.

Si bien es cierto, que el Código Procesal 
Penal sufrió varias modificaciones 
partir de la ley 10-15, no es menos 
cierto, que en el caso de la especie, esta 
ley no es aplicable, por el mismo haber 
iniciado en el año 2007, por lo tanto, 
el artículo 44, inciso 11, del Código 
Procesal Penal, que dispone la acción 
penal se extingue por el vencimiento 
del plazo máximo de duración del 
proceso, que conforme a lo que dispone 
este mismo artículo en su inciso 2, que 
manifiesta como causal de la extinción 
la prescripción, partiendo de la fecha 
de su apertura hasta hoy, este proceso 
está totalmente extinguido ya que se ha 
vencido el plazo de duración del proceso 
y han transcurrido más de nueve (09) 
años sin que haya intervenido una 
sentencia definitiva.

El artículo 148 del Código Procesal 
Penal dispone: La duración máxima 
de todo proceso es de tres (03) años, 
contados a partir del inicio de la 
investigación, este plazo solo se puede 
extender por seis meses en caso de 
sentencia condenatoria, a los fines de 
permitir la tramitación de los recursos.

El propio artículo 149, del Código 
Procesal Penal dispone: vencido el 
plazo previsto en el artículo precedente 
los jueces de oficio o a petición de parte 
declaran extinguida la acción penal, 
conforme lo previsto en este código.

De conformidad a lo que disponen los 
artículos 369 y 370 de nuestro ordena-
miento procesal penal, cuando se haya 
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declarado complejo el procedimiento, 
por pluralidad de hechos, elevado nú-
mero de impuestos o víctima o tratarse 
de delincuencia organizada, el plazo de 
duración del proceso es de cuatro años, 
por lo que se impone declarar la extin-
ción de la acción.

El plazo de duración del proceso 
ha sobrepasado el limite legalmente 
establecido, y el propio artículo 149 del 
Código Procesal Penal establece que 
el juez de oficio declarara la extinción 
de la acción penal, en razón de que la 
ley solo pone como limitación que se 
haya producido una fuga o rebeldía del 
imputado, lo cual no ha ocurrido en el 
presente caso.

Las reglas existentes manifiestan que 
las normas procesales se interpretan res-
trictivamente y solo se permiten analo-
gías e interpretaciones restrictivas para 
favorecer el derecho del imputado, LA 
DUDA FAVORECE AL IMPUTADO, 
termina refiriendo el artículo 25 del C. 
Proc. Penal, por lo que a todas luces 
procede declarar la extinción de la ac-
ción penal a favor del encartado SER-
VIO TULIO SUNCAR LIRIANO.

Como se podrá comprobar el señor 
SERVIO TULIO SUNCAR nunca soli-
citó un aplazamiento o suspensión de la 
audiencia en ninguna de las instancias 
recorridas, independientemente a que 
el ejercicio de un derecho no podrá ser 
tomada en detrimento de los derechos 
del imputado, esto así porque si produc-
to de su defensa existiera la necesidad 
de solicitarlo esta no podría agravar 
su situación procesal y en caso del juez 
otorgarlo entonces estaría de manifiesto 

la pertinencia y legalidad de la solicitud 
pues de no ser así, los tribunales dene-
garían las solicitudes.

Como hemos referido en el presente pro-
ceso han sido varios los actos realizados 
por el Ministerio Público en la gestión de 
su investigación, las cuales constan con 
el aval y concurso de distintos tribuna-
les de la República, lo que demuestra 
el inicio de su investigación, por lo que 
procede declarar como hemos referido 
la extinción de la acción penal.

Partiendo del artículo 280 del Código 
Procesal Penal, el Ministerio Público 
inicia su investigación practicando por 
si mismo u ordenando a la policía prac-
ticar bajo su dirección las diligencias 
que no requieren autorización judicial ni 
tienen carácter jurisdiccional, pudiendo 
solicitar al juez las autorizaciones ne-
cesarias, por lo que el comportamiento 
asumido por el ministerio público en la 
preparación de su proceso con las medi-
das tomadas, demuestra haber iniciado 
su investigación para el señor SERVIO 
TULIO SUNCAR.

La falta de motivación de la Resolu-
ción evacuada por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia, deviene hacer 
una obligación fundamental a cargo 
del órgano jurisdiccional y un derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva 
a todo individuo; De igual modo, ha 
establecido la Suprema Corte de Justi-
cia, como obligatoriedad de los jueces, 
aplicar los principios establecidos en la 
Resolución 1920.

Al igual que la Corte a-quo, la Segunda 
Cámara de la Suprema Corte de Justicia 
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evacua una sentencia manifiestamente 
infundada, valorando erróneamente 
los elementos de prueba que deposita 
el Minuisterio Público, especialmente el 
peritaje de la policía Nacional de nom-
bre Elvis Zarsuela Paniagua, realizados 
sobre la base de 31 pedazos de papel, 
bajo la custodia de Leonardo Alberto 
Rodríguez Cabrera, recordando a esta 
Suprema Corte de Justicia que la Pro-
curaduría Fuscal del Distrito Nacional, 
contrató los servicios de la entidad “Vi-
riato &Sanchez” para la realización de 
la auditoria de que se trata, al expresar, 
como ya hemos dicho, en el punto cinco 
(5) de las páginas 10 y 11 de la senten-
cia impugnada lo siguiente: “…los juz-
gadores de primer grado reivindicaron 
un elenco suficiente de elementos pro-
batorios de carácter concluyente tales 
como el peritaje de la policía Nacional 
de nombre Elvis Zarsuela Paniagua, 
realizados sobre la base de 31 pedazos 
de papel, bajo la custodia de Leonardo 
Alberto Rodríguez Cabrera, arrojando 
que fueron escritos de puño y letra de 
los ciudadanos Servio Tulio Suncar Li-
riano e Isabel María Soto Santana…
En el recurso de apelación realizado por 
el recurrente SERVIO TULIO SUNCAR 
LIRIANO, y de lo cual la Suprema 
Corte de Justicia se limita a decir que 
la Corte, examinó todos los recursos de 
manera conjunta, porque todos llegan 
a coincidir, pág. 41 sentencia que hoy 
se revisa, pero no así fija su posición 
al respecto, el exponente dedica este 
capítulo a esbozar las serias violaciones 
que representa la valoración positiva de 
las pruebas presentadas por el Ministerio 
Público y expresa refiriéndose a los 31 
pedazos de papel, bajo la custodia de 
Leonardo Alberto Rodríguez Cabrera.

De lo que es el peritaje de la policía 
Nacional realizado por Elvis Zarzuela 
Paniagua, del cual hace alusión la corte 
a-qua, en la página 11 específicamente, 
debemos puntualizar que la procuradu-
ría Fiscal de Distrito Nacional contrato 
los servicios de la compañía “Viriato 
Sánchez y asociados” para realizar la 
auditoria de que se trata y, sobre ese 
aspecto el ciudadano SERVIO TULIO 
SUNCAR LIRIANO, expresa en su re-
curso de Apelación a la sentencia de pri-
mer. Lo siguiente:

Del interrogatorio realizado a ciudada-
no VIRIATO SANCHEZ, el cual expre-
sa que fue requerido por el Ministerio 
de Hacienda, en ese entonces finanzas 
(Pág. 146 sentencia recurrida), a los 
fines de realizar una auditoría del pro-
cedimiento convenido (Pág. 145 sen-
tencia recurrida), concluyendo que “… 
en las páginas 34 y 35 de su informe, 
entre las cosas principales se destaca 
que el Departamento de Pensiones y 
Jubilaciones de la Secretaría de Estado 
de Finanzas no disponía de manuales 
de procedimiento… “… debilidad de la 
Institución…” y continua diciendo en 
la Pág. 148” Encontramos debilidades 
que dieron origen a ciertas irregularida-
des que no pudieron ser explicadas ade-
cuadamente en el proceso de auditoria

De aquí desprendemos primero, la 
errónea interpretación de juez a-quo 
del interrogatorio practicado a los 
testigos a cargo, ya que mientras unos 
especifican que solo fueron contratados 
para verificar procedimientos, es decir, 
la forma de hacer algo; otros como el 
ciudadano Viriato Sánchez es aun más 
explícito e indica que todo obedece a 
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debilidades de la institución, y que ni 
siquiera ellos que son unos expertos en 
el área, pudieron explicar las supuestas 
irregularidades que arrojo la auditoria;

Hablando de lo que es la mal llamada 
auditoría, que presento la compañía “Vi-
riato Sánchez y asociado” debemos refe-
rirnos al hecho de que este viola los artí-
culos 207, 208, y 211 el código procesal 
penal; toda vez que estos establecen que 
los peritos son designados por el Ministe-
rio Publico, y en el caso de marras, es un 
hecho no controvertido, que la entidad 
“Viriato Sánchez y asociados”, que rea-
lizo el supuesto peritaje y el ciudadano 
VIRIATO SANCHEZ, fueron requeridos 
por el Ministerio de Hacienda, en ese en-
tonces finanzas (pág. 146 sentencia recu-
rrida), a los fines de realizar una audi-
toría de procedimiento convencido (pág. 
145 sentencia recurrida), y así lo corro-
boran todas y cada unas de las personas 
que trabajaron en dicho informe;

 A su vez, no se le informo a las partes la 
realización de este peritaje, establecien-
do la norma que las partes envueltas 
en el proceso pueden incluso proponer 
otro perito y más aun objetar dicho pe-
ritaje, así como, asistir a la diligencia y 
solicitar aclaraciones pertinentes; cosa 
esta que no se cumplió, por parte del mi-
nisterio público, dejando al ciudadano 
SERVIO TULIO SUNCAR LIRIANO 
en completo Estado de indefensión ante 
tal realidad; ya que se presento en su 
contra un informe acabando, del cual 
no se tuvo conocimiento para hace las 
objeciones de lugar

Sobre este aspecto el Tribunal Consti-
tucional a establecido en fecha 27 de 

julio de 2015, mediante SENTENCIA 
TC/0001/15 donde expresa en el punto 
9.3.8. Lo siguiente:

Preciso es agregar que las auditorías 
realizadas por firmas privadas carecen 
del imperio legal para derivar autóno-
mamente responsabilidades de ningún 
tipo, sino que apenas podrían servir de 
insumo para que el órgano público que 
las requirió adopte internamente las 
medidas de lugar que le permite el ré-
gimen normativo propio. Estas audito-
rías son insumos importantísimos para 
que el órgano evalúe el desempeño ins-
titucional y los resultados alcanzados 
en su gestión, pero las opiniones, ob-
servaciones, conclusiones y recomen-
daciones que se hagan constar en las 
mismas no pueden por sí mismas dar 
origen al establecimiento de respon-
sabilidades como las que corresponde 
declarar a la cámara de cuentas, en 
virtud de los artículos 47 y 48 de la ley 
que la regula. Es así que no se pueden 
equiparar normativamente las exigen-
cias de las auditorías que realícenlas 
firmas privadas, a requerimientos de 
órganos públicos, con las que corres-
ponde al órgano de control fiscal exter-
no, por lo que cabe concluir que en este 
extremo el artículo 35 de la ley No.10-
04 es inconstitucional”. 

De esta forma establecen los artículos 
69.8 de la Constitución de la República 
y los artículos 166,167, 207, 208 y 211, 
y 211 el Código Procesal Penal;

Las partes puede proponer fundada-
mente temas para el peritaje y objetar 
los admitidos o propuestos por otra de 
las partes.
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Art. 211. CCP Ejecución del peritaje. 
Quien ha dispuesto el peritaje resuelve 
todas las cuestiones que se planteen 
durante su realización.

Los peritos practican conjuntamente el 
examen, siempre que sean posibles o 
convenientes; las partes y sus consultores 
técnicos pueden asistir a ala diligencia y 
solicitar aclaraciones pertinentes, con 
la obligación de retirarse cuando los 
peritos inicien la deliberación. Durante 
la etapa preparatoria esta facultad no 
obliga al ministerio público a convocar 
a las partes a la operación.

A esto le sumamos en fecha 27 de julio 
de 2015, el tribunal constitucional dicto 
la SENTENCIA TC/0001/15 donde 
expresa en el punto 9.3.8 lo siguiente:

Preciso es agregar que las auditorías 
realizadas por firmas privadas carecen 
del imperio legal para derivar autóno-
mamente responsabilidades de ningún 
tipo, sino que apenas podrían servir de 
insumo para que el órgano público que 
las requirió adopte internamente las me-
didas de lugar que le permite el régimen 
normativo propio. Estas auditorías son 
insumos importantísimos para que el ór-
gano evalúe el desempeño institucional 
y los resultados alcanzados en su ges-
tión, pero las opiniones, observaciones, 
conclusiones y recomendaciones que se 
hagan constar en las mismas no pueden 
por sí mismas dar origen al estableci-
miento de responsabilidades como las 
que corresponde declarar a la cámara 
de cuentas, en virtud de los artículos 47 
y 48 de la ley que la regula. Es así que 
no se pueden equiparar normativamen-
te las exigencias de las auditorías que 

realícenlas firmas privadas, a reque-
rimientos de órganos públicos, con las 
que corresponde al órgano de control 
fiscal externo, por lo que cabe concluir 
que en este extremo el artículo 35 de la 
ley No.10-04 es inconstitucional».

5. Argumentos jurídicos de la corre-
currente, señora Isabel María Soto 
Santana

En su recurso de revisión, la señora Isabel 
María Soto Santana solicita el pronuncia-
miento de la nulidad de la sentencia recu-
rrida y, en consecuencia, la devolución del 
expediente a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia para que realice una nue-
va ponderación. Fundamenta sus preten-
siones esencialmente en los argumentos 
siguientes:

«A que de la sentencia de que se trata 
la Suprema Corte de Justicia ha 
dejado en estado de indefensión al hoy 
accionante, toda vez, que esta no fijó su 
posición sobre la solicitud de extinción 
de la acción penal, que se le hiciera en 
audiencia de fecha 7 de noviembre del 
año 2016, a favor de la ciudadana 
ISABEL MARIA SOTO SANTANA, 
toda vez que el proceso seguido en 
su contra, ha sobrepasado el plazo 
máximo del procedimiento, establecido 
en el código procesal penal, por iniciar 
en el año 2007, y a la fecha llevar más 
de nueve (9) años conociéndose, esta 
actitud en la sentencia hoy atacada, 
la deja carente de motivación por lo 
que la hace una sentencia infundada y 
violatoria del debido proceso;

A la fecha de conocimiento del proceso 
de marras, por ante la Suprema Corte 
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de Justicia, había transcurrido nueve 
(9) años, desde el inicio de dicho 
proceso y como bien ha manifestado la 
misma Suprema Corte de Justicia, que 
hoy deniega justicia, de acuerdo con la 
decisión del 31 de octubre, el punto de 
partida del plazo para la extinción de 
la acción penal previsto en el artículo 
148 del Código Procesal Penal tiene 
lugar cuando se lleva a cabo contra una 
persona una persecución penal en la 
cual se ha identificado con precisión el 
sujeto y las causas, con posibilidad de 
que en su contra puedan verse afectados 
sus derechos fundamentales.

Si bien es cierto, que el Código Procesal 
Penal sufrió varias modificaciones 
partir de la ley 10-15, no es menos 
cierto, que en el caso de la especie, esta 
ley no es aplicable, por el mismo haber 
iniciado en el año 2007, por lo tanto, 
el artículo 44, inciso 11, del Código 
Procesal Penal, que dispone la acción 
penal se extingue por el vencimiento 
del plazo máximo de duración del 
proceso, que conforme a lo que dispone 
este mismo artículo en su inciso 2, que 
manifiesta como causal de la extinción 
la prescripción, partiendo de la fecha 
de su apertura hasta hoy, este proceso 
está totalmente extinguido ya que se ha 
vencido el plazo de duración del proceso 
y han transcurrido más de nueve (09) 
años sin que haya intervenido una 
sentencia definitiva.

El artículo 148 del Código Procesal 
Penal dispone: La duración máxima 
de todo proceso es de tres (03) años, 
contados a partir del inicio de la 
investigación, este plazo solo se puede 
extender por seis meses en caso de 

sentencia condenatoria, a los fines de 
permitir la tramitación de los recursos.

El propio artículo 149, del Código 
Procesal Penal dispone: vencido el 
plazo previsto en el artículo precedente 
los jueces de oficio o a petición de parte 
declaran extinguida la acción penal, 
conforme lo previsto en este código.

De conformidad a lo que disponen los 
artículos 369 y 370 de nuestro ordena-
miento procesal penal, cuando se haya 
declarado complejo el procedimiento, 
por pluralidad de hechos, elevado nú-
mero de impuestos o víctima o tratarse 
de delincuencia organizada, el plazo de 
duración del proceso es de cuatro años, 
por lo que se impone declarar la extin-
ción de la acción.

El plazo de duración del proceso 
ha sobrepasado el limite legalmente 
establecido, y el propio artículo 149 del 
Código Procesal Penal establece que 
el juez de oficio declarara la extinción 
de la acción penal, en razón de que la 
ley solo pone como limitación que se 
haya producido una fuga o rebeldía del 
imputado, lo cual no ha ocurrido en el 
presente caso.

Las reglas existentes manifiestan que 
las normas procesales se interpretan res-
trictivamente y solo se permiten analo-
gías e interpretaciones restrictivas para 
favorecer el derecho del imputado, LA 
DUDA FAVORECE AL IMPUTADO, 
termina refiriendo el artículo 25 del C. 
Proc. Penal, por lo que a todas luces 
procede declarar la extinción de la ac-
ción penal a favor del encartado SER-
VIO TULIO SUNCAR LIRIANO.
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Como se podrá comprobar el señor 
SERVIO TULIO SUNCAR nunca soli-
citó un aplazamiento o suspensión de la 
audiencia en ninguna de las instancias 
recorridas, independientemente a que 
el ejercicio de un derecho no podrá ser 
tomada en detrimento de los derechos 
del imputado, esto así porque si produc-
to de su defensa existiera la necesidad 
de solicitarlo esta no podría agravar 
su situación procesal y en caso del juez 
otorgarlo entonces estaría de manifiesto 
la pertinencia y legalidad de la solicitud 
pues de no ser así, los tribunales dene-
garían las solicitudes.

Como hemos referido en el presente pro-
ceso han sido varios los actos realizados 
por el Ministerio Público en la gestión de 
su investigación, las cuales constan con 
el aval y concurso de distintos tribuna-
les de la República, lo que demuestra 
el inicio de su investigación, por lo que 
procede declarar como hemos referido 
la extinción de la acción penal.

Partiendo del artículo 280 del Código 
Procesal Penal, el Ministerio Público 
inicia su investigación practicando por 
si mismo u ordenando a la policía prac-
ticar bajo su dirección las diligencias 
que no requieren autorización judicial ni 
tienen carácter jurisdiccional, pudiendo 
solicitar al juez las autorizaciones ne-
cesarias, por lo que el comportamiento 
asumido por el ministerio público en la 
preparación de su proceso con las medi-
das tomadas, demuestra haber iniciado 
su investigación para el señor SERVIO 
TULIO SUNCAR.

La falta de motivación de la Resolu-
ción evacuada por el Pleno de la Su-

prema Corte de Justicia, deviene hacer 
una obligación fundamental a cargo 
del órgano jurisdiccional y un derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva 
a todo individuo; De igual modo, ha 
establecido la Suprema Corte de Justi-
cia, como obligatoriedad de los jueces, 
aplicar los principios establecidos en la 
Resolución 1920.

Al igual que la Corte a-quo, la 
Segunda Cámara de la Suprema 
Corte de Justicia evacua una 
sentencia manifiestamente infundada, 
valorando erróneamente los elementos 
de prueba que deposita el Ministerio 
Público, especialmente el peritaje de 
la policía Nacional de nombre ELVIS 
ZARSUELA PANIAGUA, realizados 
sobre la base de 31 pedazos de papel, 
bajo la custodia de LEONARDO 
ALBERTO RODRÍGUEZ CABRERA, 
recordando a esta Suprema Corte de 
Justicia que la Procuraduría Fiscal 
del Distrito Nacional, contrató los 
servicios de la entidad “Viriato & 
Sánchez” para la realización de la 
auditoria de que se trata, al expresar, 
como ya hemos dicho, en el punto 
cinco (5) de las páginas 10 y 11 de 
la sentencia impugnada lo siguiente: 
“…los juzgadores de primer grado 
reivindicaron un elenco suficiente de 
elementos probatorios de carácter 
concluyente tales como el peritaje de 
la policía Nacional de nombre ELVIS 
ZARSUELA PANIAGUA, realizados 
sobre la base de 31 pedazos de papel, 
bajo la custodia DE LEONARDO 
ALBERTO RODRÍGUEZ CABRERA, 
arrojando que fueron escritos de puño 
y letra de la ciudadana ISABEL 
MARÍA SOTO SANTANA…
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En el recurso de apelación realizado por 
la recurrente ISABEL MARIA SOTO 
SANTANA, y de lo cual la Suprema 
Corte de Justicia se limita a decir que 
la Corte, examinó todos los recursos de 
manera conjunta, porque todos llegan 
a coincidir, pág. 41 sentencia que hoy 
se revisa, pero no así fija su posición al 
respecto, el exponente dedica este ca-
pítulo a esbozar las serias violaciones 
que representa la valoración positiva de 
las pruebas presentadas por el Ministe-
rio Público y expresa refiriéndose a los 
31 pedazos de papel, bajo la custodia 
de LEONARDO ALBERTO RODRÍ-
GUEZ CABRERA.

De lo que es el peritaje de la policía 
Nacional realizado por Elvis Zarzuela 
Paniagua, del cual hace alusión la corte 
a-qua, en la pagina 11 específicamente, 
debemos puntualizar que la procuradu-
ría Fiscal de Distrito Nacional contrato 
los servicios de la compañía “Viriato 
Sánchez y asociados” para realizar la 
auditora que se trata y, sobre ese aspec-
to a ciudadana ISABEL MARIA SOTO 
SANTANA, expresa en su recurso de 
apelación a la sentencia de primer gra-
do. Lo siguiente; continuando con las 
violaciones que incurrió dicho tribunal 
nos encontramos con la firma de audito-
res Viriato Sánchez & Asociados no esta 
registrada en la base de datos del insti-
tuto de contadores de conformidad con 
las disposiciones de la ley 633 del 16 de 
junio de 1994 y decreto 2032 que esta-
blece en su artículo 8 lo siguiente: “solo 
podrán actuar como contadores públi-
cos Autorizados en la forma prevista de 
la ley las personas que soliciten y reci-
ban un exequátur del poder ejecutivo 
para tal fin. Los exequátur deberán ser 

solicitados de acuerdo con de exequá-
tur a los profesionales”. Continuando 
con las violaciones damos cuenta que 
la sentencia fragmenta lo que es el art. 
248 de la constitución actual, no sobre 
la cámara de cuentas en sus artículos 
9 y 10. Continuando con el rosario de 
violaciones hacemos referencia al artí-
culo 17 del reglamento No.8969 de la 
ley 633 sobre los Contadores Públicos 
Autorizados. 

Dejando a un lado las observacio-
nes de la auditoria de Viriato Sánchez 
& Aso. Vamos a entrar en lo que es la 
experticia caligráfica realizada a los 
treinta y un papeles hechos por el peri-
to Zarzuela Paniagua, experticia mar-
cada como prueba B No.0961-2007 
de fecha 10/09/2007 pág. 176 y 197 
donde figuran fotocopias a modo de 
ilustración los papelitos con numero de 
cedula y supuesta cuenta a nombre de 
personas escogidas por la señora Isa-
bel Soto para asignarle supuesta ayu-
da para que cobraran mensualmente. 
Cayendo con esto el ministerio público 
en una inobservancia o contradicción 
en su acusación porque personas como 
Carmen María Luna Cornelio y Álvaro 
pastor Annia, Fátima Xiomara de León 
y Jacinta Domínguez García son real y 
efectivamente pensionados del Estado 
Dominicano según constan anexos.

Hablando de lo que es la mal llamada 
auditoría, que presento la compañía 
“Viriato Sánchez y asociado” debemos 
referirnos al hecho de que este viola 
los artículos 207, 208, y 211 el código 
procesal penal; toda vez que estos 
establecen que los peritos son designados 
por el ministerio público, y en el caso de 
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marras, es un hecho no controvertido, 
que la entidad “Viriato Sánchez y 
asociados”, que realizo el supuesto 
peritaje y el ciudadano VIRIATO 
SANCHEZ, fueron requeridos por el 
ministerio de hacienda, en ese entonces 
finanzas (pág. 146 sentencia recurrida), 
a los fines de realizar una auditoría de 
procedimiento convencido (pág. 145 
sentencia recurrida), y así lo corroboran 
todas y cada unas de las personas que 
trabajaron en dicho informe;

A su vez, no se les informo a las partes la 
realización de este peritaje, establecien-
do la norma que las partes envueltas en 
el proceso pueden incluso proponer otro 
perito y más aun objetar dicho peritaje, 
así como, asistir a la diligencia y solici-
tar aclaraciones pertinentes; cosa esta 
que no se cumplió, por parte del minis-
terio público, dejando a la ciudadana 
ISABEL MARIA SOTO SANTANA en 
completo Estado de indefensión ante tal 
realidad; ya que se presento en su con-
tra un informe acabando, del cual no se 
tuvo conocimiento para hace las obje-
ciones de lugar”

Sobre este aspecto el Tribunal Consti-
tucional a establecido en fecha 27 de 
julio de 2015, mediante SENTENCIA 
TC/0001/15 donde expresa en el punto 
9.3.8 lo siguiente:

Preciso es agregar que las auditorías 
realizadas por firmas privadas carecen 
del imperio legal para derivar autóno-
mamente responsabilidades de ningún 
tipo, sino que apenas podrían servir de 
insumo para que el órgano público que 
las requirió adopte internamente las me-
didas de lugar que le permite el régimen 

normativo propio. Estas auditorías son 
insumos importantísimos para que el ór-
gano evalúe el desempeño institucional 
y los resultados alcanzados en su ges-
tión, pero las opiniones, observaciones, 
conclusiones y recomendaciones que se 
hagan constar en las mismas no pueden 
por sí mismas dar origen al estableci-
miento de responsabilidades como las 
que corresponde declarar a la cámara 
de cuentas, en virtud de los artículos 47 
y 48 de la ley que la regula. Es así que 
no se pueden equiparar normativamen-
te las exigencias de las auditorías que 
realícenlas firmas privadas, a reque-
rimientos de órganos públicos, con las 
que corresponde al órgano de control 
fiscal externo, por lo que cabe concluir 
que en este extremo el artículo 35 de la 
ley No.10-04 es inconstitucional. 

De esta forma establecen los artículos 
69.8 de la constitución de la república y 
los artículos 166,167, 207, 208 y 211, y 
211 el código procesal penal;

Las partes puede proponer fundada-
mente temas para el peritaje y objetar 
los admitidos o propuestos por otra de 
las partes.

Art. 211. CCP Ejecución del peritaje. 
Quien ha dispuesto el peritaje resuelve 
todas las cuestiones que se planteen 
durante su realización.

Los peritos practican conjuntamente el 
examen, siempre que sean posibles o 
convenientes; las partes y sus consultores 
técnicos pueden asistir a ala diligencia y 
solicitar aclaraciones pertinentes, con 
la obligación de retirarse cuando los 
peritos inicien la deliberación. Durante 
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la etapa preparatoria esta facultad no 
obliga al ministerio público a convocar 
a las partes a la operación.

A esto le sumamos en fecha 27 de julio 
de 2015, el tribunal constitucional dicto 
la SENTENCIA TC/0001/15 donde 
expresa en el punto 9.3.8 lo siguiente:

“Preciso es agregar que las auditorías 
realizadas por firmas privadas carecen 
del imperio legal para derivar autóno-
mamente responsabilidades de ningún 
tipo, sino que apenas podrían servir de 
insumo para que el órgano público que 
las requirió adopte internamente las me-
didas de lugar que le permite el régimen 
normativo propio. Estas auditorías son 
insumos importantísimos para que el ór-
gano evalúe el desempeño institucional 
y los resultados alcanzados en su ges-
tión, pero las opiniones, observaciones, 
conclusiones y recomendaciones que se 
hagan constar en las mismas no pueden 
por sí mismas dar origen al estableci-
miento de responsabilidades como las 
que corresponde declarar a la cámara 
de cuentas, en virtud de los artículos 47 
y 48 de la ley que la regula. Es así que 
no se pueden equiparar normativamen-
te las exigencias de las auditorías que 
realícenlas firmas privadas, a reque-
rimientos de órganos públicos, con las 
que corresponde al órgano de control 
fiscal externo, por lo que cabe concluir 
que en este extremo el artículo 35 de la 
ley No.10-04 es inconstitucional». 

6. Argumentos jurídicos de la Procura-
duría General de la República

La Procuraduría General de la República 
depositó su dictamen en la Secretaría Ge-

neral de la Suprema Corte de Justicia el 
dos (2) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017). Mediante el referido documento 
solicita el rechazo del recurso de revisión 
por no haber incurrido el tribunal a quo 
en los vicios denunciados ni tampoco ha-
ber violado derechos fundamentales. Para 
fundamentar sus pretensiones aduce los 
argumentos siguientes: 

El Ministerio Público, en el caso 
que nos ocupa, considera que, la 
accionante no ha demostrado que se 
produjo en concreto una violación 
a los derechos fundamentales en 
su escrito del recurso de revisión 
constitucional de decisiones 
jurisdiccionales, interpuesto en contra 
de la Sentencia No. 1330, de fecha 
28 de diciembre de 2016, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, ni tampoco se pudo 
constatar que en sus conclusiones 
vertidas ante las jurisdicciones de 
fondo lo haya invocado; por lo que, 
no están reunidos los presupuestos 
para admitir el recurso de revisión, 
ya que en el presente caso se hace 
imprescindible que la accionante 
haya agotado todos los recursos 
disponibles dentro de la vía 
jurisdiccional, y que en cada una de 
ellas, haya invocado la vulneración 
de sus derechos fundamentales, 
que la misma no haya sudo 
subsanada; así como también que 
dicha conculcación de los derechos 
fundamentales le sea imputable 
de manera directa e inmediata al 
órgano jurisdiccional, de acuerdo 
con los requerimientos establecidos 
en el artículo 53, numeral 3) literales 
a) b) y c) de la ley 137-11.
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7. Pruebas documentales

En el expediente de los presentes recursos 
de	 revisión	 de	 decisión	 jurisdiccional	 figu-
ran, entre otros, los documentos siguientes:

1. Sentencia núm. 1330, dictada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
el veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016).

2. Dictamen del Ministerio Público, depo-
sitado en la Secretaría General de la Supre-
ma Corte de Justicia el dos (2) de noviem-
bre de dos mil diecisiete (2017).

3. Sentencia núm. 134-TS-2015, dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional 
el veintisiete (27) de noviembre de dos mil 
quince (2015).

4. Sentencia núm. 205-2014, dictada por 
el Segundo Tribunal Colegiado de la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS 

  DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8.	 Síntesis	del	conflicto

El	 conflicto	 de	 la	 especie	 se	 contrae	 a	 la	
acción penal iniciada por la Procuraduría 
General de la República contra los señores 
Servio Tulio Suncar Liriano, Isabel María 
Soto Santana, Sandy Joel Castro Castro, 
Leonardo Alberto Rodríguez Cabrera, 
Odalis del Carmen Santana Estévez, Ángel 
José Castro Castro, Lucrecia Fugueroa y 
Francisco Alfonso Castro Castro. El indi-
cado órgano fundó su acción por alegada 

violación de los imputados, en perjuicio del 
Estado dominicano, a las disposiciones de 
los artículos 102 de la Constitución, 56, 
60, 166, 167, 172, 172, 179, 265, 266 
y 405 del Código Penal.

La indicada acción de la Procuraduría Ge-
neral de la República fue acogida mediante 
la Sentencia núm. 205-2014, dictada por el 
Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional el trece (13) de junio de 
dos mil catorce (2014). Esta decisión de-
claró la culpabilidad de los imputados, por 
haber incurrido en maniobras fraudulen-
tas, prevaricación y sobornos en el sistema 
de pensiones y jubilaciones de la Secretaría 
de Estado de Finanzas (hoy Ministerio de 
Hacienda); en el caso de los señores Servio 
Tulio Suncar Liriano e Isabel María Soto 
Santana, les condenó a la pena de siete (7) 
años de reclusión mayor con cumplimien-
to en la cárcel de Najayo hombres y Najayo 
mujeres, respectivamente.

La referida sentencia (núm. 205-201) fue 
impugnada en alzada, pero dicho recurso 
fue rechazado mediante la Sentencia núm. 
134-TS-2015, expedida por la Terce-
ra Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional el veinti-
siete (27) de noviembre de dos mil quince 
(2015). En vista del fallo intervenido, los 
condenados sometieron varios recursos 
de casación que fueron desestimados por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia mediante la Sentencia núm. 1330, 
de veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016). Esta última decisión fue a 
su vez impugnada en revisión ante esta sede 
constitucional mediante los dos (2) recur-
sos que actualmente ocupan nuestra aten-
ción, interpuestos por los señores Servio 
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Tulio Suncar Liriano e Isabel María Soto 
Santana.

9. Fusión de expedientes 

Respecto al intitulado del epígrafe, esta 
sede constitucional expone los argumentos 
siguientes:

a. Si bien la fusión de expedientes no se 
encuentra contemplada en la legislación 
procesal dominicana, esta medida consti-
tuye una práctica instituida por el derecho 
común, en caso de existencia de estre-
chos vínculos de conexidad entre accio-
nes, recursos o expedientes. Esta política 
pretoriana del Poder Judicial tiene como 
finalidad	 evitar	 la	 eventual	 contradicción	
de sentencias y garantizar el principio de 
economía procesal. 

b. Conviene destacar en este contexto que 
el Tribunal Constitucional se adhirió a la 
medida de fusión de expedientes adopta-
da por los tribunales del Poder Judicial. 
En este sentido, mediante la Sentencia 
TC/0094/12, de veintiuno (21) de di-
ciembre de dos mil doce (2012), este cole-
giado ordenó la fusión de dos expedientes 
relativos a acciones directas de inconstitu-
cionalidad, en el entendido de que se tra-
ta	de	 […] una facultad discrecional de los 
tribunales que se justifica cuando lo acon-
seja una buena administración de justicia, 
siempre que la fusión de varias demandas o 
acciones interpuestas ante un mismo tribu-
nal y contra el mismo acto puedan ser deci-
didos por una misma sentencia.1

1 Véanse, asimismo, con igual orientación, TC/0089/13, 
de cuatro (4) de junio de dos mil trece (2013) y 
TC/0254/13, de doce (12) de diciembre de dos mil 
trece (2013).

c. Esta sede constitucional ha estimado 
procedente la práctica de fusión de expe-
dientes por la justicia constitucional, en los 
casos pertinentes, por su coherencia con 
los principios de celeridad y de efectividad, 
previstos respectivamente en los artículos 
7.22 y 7.43 de la referida ley núm. 137-
11. En consecuencia, en el presente caso 
concurren	las	condiciones	que	justifican	la	
aplicación de la medida de fusión de expe-
dientes, al encontrarnos apoderados de dos 
(2) recursos de revisión de decisión juris-
diccional contra la misma sentencia4, razón 
por la que conoceremos ambos conjunta-
mente, sin necesidad de hacerlo constar en 
la parte dispositiva de la presente decisión.

10. Competencia

El Tribunal Constitucional es competente 
para conocer los fusionados recursos de 
revisión constitucional de decisión juris-
diccional, en virtud de lo que disponen los 
artículos 185.4 y 277 de la Constitución y 
9 y 53 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales, del trece (13) 
de junio de dos mil once (2011).

2  Este texto en el cual se dispone que «los procesos de 
justicia constitucional, en especial los de tutela de los 
derechos fundamentales, deben resolverse dentro de 
los plazos constitucionales y legalmente previstos y sin 
demora innecesaria».
3  La indicada disposición establece que «todo juez o 
tribunal debe aplicar la efectiva aplicación de las normas 
constitucionales y de los derechos fundamentales frente a 
los sujetos obligados o deudores de los mismos, respetando 
las garantías mínimas del debido proceso y está obligado 
a utilizar los medios más idóneos y adecuados a las 
necesidades concretas de protección frente a cada cuestión 
planteada, pudiendo conceder una tutela judicial 
diferenciada cuando lo amerite el caso en razón de sus 
peculiaridades».
4 Expedientes núms. TC-04-2017-0141 y TC-04-2018-
0073.
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11. Admisibilidad de los recursos de 
revisión de decisión jurisdiccional 

Este tribunal constitucional estima proce-
dente la declaración de admisibilidad de los 
presentes recursos de revisión fusionados 
de la especie, en atención a los razonamien-
tos siguientes:

a. Para determinar la admisibilidad de 
los recursos de revisión de decisión ju-
risdiccional resulta imperativo evaluar la 
exigencia relativa al plazo de su interposi-
ción,	que	figura	prevista	en	la	parte in fine 
del artículo 54.1 de la aludida ley núm. 
137-11. Según esta disposición, el recur-
so ha de interponerse en un plazo no ma-
yor de treinta (30) días contados a partir 
de	 la	notificación	de	 la	sentencia	recurri-
da en revisión. La inobservancia de dicho 
plazo, de acuerdo con los precedentes de 
este tribunal[1], se encuentra sancionada 
con la inadmisibilidad.

b. Al respecto, resulta preciso advertir 
que	en	este	caso	no	ha	intervenido	notifi-
cación íntegra de la sentencia recurrida a 
los señores Servio Tulio Suncar Liriano e 
Isabel María Soto Santana, sino que solo 
consta en el expediente una comunica-
ción del dispositivo de dicho fallo, lo cual, 
a la luz de las sentencias TC/0001/18 y 
TC/0363/18, no se considera como no-
tificación	válida	para	computar	el	plazo	de	
interposición del recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional. 

c. Por este motivo, al no existir prueba de 
que la sentencia íntegra le haya sido no-
tificada	 a	 las	 partes	 recurrentes,	 señores	
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel María 
Soto	Santana,	 se	 infiere	que	 el	 plazo	para	
la interposición del recurso nunca empezó 

a correr. En este contexto, por aplicación 
de los principios pro homine y pro actio-
ne, concreciones del principio rector de 
favorabilidad [2], el Tribunal Constitucional 
estimará que los presentes recursos fueron 
interpuestos dentro del plazo hábil previs-
to en el citado artículo 54.1 de la Ley núm. 
137-11.

d. Asimismo, observamos que el caso co-
rresponde a una decisión que adquirió la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada material5 con posterioridad a la pro-
clamación de la Constitución del veinti-
séis (26) de enero de dos mil diez (2010), 
por lo que satisface el requerimiento 
prescrito por la primera parte del párrafo 
capital de su artículo 2776 y del artículo 
537 de la aludida Ley núm. 137-11. En 
efecto, la decisión impugnada, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia el veintiocho (28) de diciembre 
de dos mil dieciséis (2016), puso término 
al proceso penal de la especie y agotó la 
posibilidad de interposición de recursos 
dentro del Poder Judicial. 

5 En ese sentido: TC/0053/13, TC/0105/13, 
TC/0121/13 y TC/0130/13. Incluir referencias de 
cosa juzgada material.
6  «Artículo 277. Decisiones con autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada. Todas las decisiones 
judiciales que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, especialmente las dictadas 
en ejercicio del control directo de la constitucionalidad 
por la Suprema Corte de Justicia, hasta el momento de 
la proclamación de la presente Constitución, no podrán 
ser examinadas por el Tribunal Constitucional y las 
posteriores estarán sujetas al procedimiento que determine 
la ley que rija la materia».
7  El Tribunal Constitucional tendrá la potestad de revisar 
las decisiones jurisdiccionales que hayan adquirido 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
con posterioridad al 26 de enero de 2010, fecha de 
proclamación y entrada en vigencia de la Constitución 
[…]
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e. El caso también corresponde al tercero 
de los supuestos taxativamente previstos en 
el artículo 53 de la Ley núm. 137-11, que 
sujeta la revisión constitucional de decisio-
nes	firmes	a	las	tres	siguientes	situaciones:	
«1. Cuando la decisión declare inaplica-
ble por inconstitucional una ley, decreto, 
reglamento, resolución u ordenanza; 2. 
Cuando la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional; 3. Cuan-
do se haya producido una violación de un 
derecho	 fundamental	 […]».	 Como	 puede	
observarse, las partes recurrentes basan 
su recurso en la tercera causal del citado 
artículo 53.3, pues alegan que se trata de 
una	 sentencia	 manifiestamente	 infundada	
por falta de motivación, falta de estatuir, 
violación a la Constitución en sus artículos 
6, 68, y 69. Asimismo, los recurrentes ale-
gan vulneración de los puntos 18 y 19 de 
la Resolución núm. 1920-2003 de la Su-
prema Corte de Justicia y a los artículos 18, 
26, 166, 172, 207, 208 y 211 del Código 
Procesal Penal.

f. Al tenor de esta última disposición, el 
recurso procederá cuando se cumplan los 
requisitos siguientes:

«a) Que el derecho fundamental vulne-
rado se haya invocado formalmente en 
el proceso, tan pronto quien invoque la 
violación haya tomado conocimiento de 
la misma; b) Que se hayan agotado to-
dos los recursos disponibles dentro de la 
vía jurisdiccional correspondiente y que 
la violación haya sido subsanada; y c) 
Que la violación al derecho fundamen-
tal sea imputable de modo inmediato y 
directo a una acción u omisión del órga-
no jurisdiccional, con independencia de 
los hechos que dieron lugar al proceso 
en que dicha violación se produjo, los 

cuales el Tribunal Constitucional no po-
drá revisar».

g. Respecto al requisito dispuesto en el artí-
culo 53.3.a), relativo a la invocación formal 
de la violación tan pronto se tenga conoci-
miento de esta, la presunta conculcación a 
los derechos fundamentales invocados por 
los recurrentes en el presente caso se pro-
duce con la emisión por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la indicada 
sentencia núm. 1330 el veintiocho (28) 
de diciembre de dos mil dieciséis (2016). 
Este fallo, como se ha indicado, fue expedi-
do con motivo de los recursos de casación 
interpuestos por varias personas8 contra 
la Sentencia penal núm. 134-TS-2015, 
dictada por la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el veintisiete (27) de noviembre 
de dos mil quince (2015). Entre dichos 
recurrentes en casación se encontraban los 
hoy recurrentes en revisión, señores Servio 
Tulio Suncar Liriano e Isabel María Soto 
Santana. 

h. En este tenor, los indicados señores 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel María 
Soto Santana tuvieron conocimiento de sus 
alegadas violaciones con el conocimiento de 
la indicada decisión núm. 1330, razón por 
la cual les fue imposible promover antes la 
restauración de los derechos que hoy alegan 
mediante los correspondientes recursos de 
revisión (hoy fusionados) que actualmente 
nos ocupan. El Tribunal Constitucional, 
estima por tanto, que, siguiendo el criterio 
establecido	 por	 la	 Sentencia	 Unificadora	

8 Como hemos visto: los señores Lucrecia Figueroa, 
Servio Tulio Suncar Liriano, Leonardo Alberto Rodríguez 
Cabrera, Sandy Joel Castro Castro e Isabel María Soto 
Santana.
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núm. TC/0123/18, el requisito 
establecido por el indicado literal a) del art. 
53.3 se encuentra satisfecho. 

i. De igual forma, el presente recurso de 
revisión constitucional satisface las pres-
cripciones establecidas en los acápites b) y 
c) del precitado artículo 53.3, puesto que 
las partes recurrentes agotaron todos los 
recursos disponibles ante el Poder Judicial 
sin que la alegada conculcación de dere-
chos fuera subsanada. De otra parte, las 
violaciones alegadas resultan imputables 
«de modo inmediato y directo» a la acción 
de un órgano jurisdiccional que, en este 
caso, es la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia. 

j. Además, el Tribunal Constitucional tam-
bién estima que el recurso de revisión de 
la especie reviste especial trascendencia 
o relevancia constitucional9 de acuerdo 
con el «[p]árrafo» in fine del artículo 53.3 
de la citada Ley núm. 137-11;10 criterio 

9 En su Sentencia TC/0007/12, el Tribunal 
Constitucional señaló que la especial trascendencia 
o	 relevancia	 constitucional	 «[…]	 sólo se encuentra 
configurada, entre otros supuestos, 1) que contemplen 
conflictos sobre derechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido 
criterios que permitan su esclarecimiento; 2) que propicien, 
por cambios sociales o normativos que incidan en el 
contenido de un derecho fundamental, modificaciones 
de principios anteriormente determinados; 3) que 
permitan al Tribunal -Constitucional reorientar o redefinir 
interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos fundamentales; 
4) que introduzcan respecto a estos últimos un problema 
jurídico de trascendencia social, política o económica cuya 
solución favorezca en el mantenimiento de la supremacía 
constitucional».
10 «Párrafo. - La revisión por la causa prevista en el numeral 
3) de este artículo sólo será admisible por el Tribunal 
Constitucional cuando éste considere que, en razón de 
su especial trascendencia o relevancia constitucional, el 
contenido del recurso de revisión justifique un examen y 
una decisión sobre el asunto planteado».

fundado	 en	 que	 la	 solución	 del	 conflicto	
planteado le permitirá a este colegiado 
continuar con el desarrollo de su doctri-
na frente a la alegada violación a derechos 
fundamentales como causal de revisión de 
decisión jurisdiccional. 

12. El fondo de los recursos de revisión 
de decisión jurisdiccional

Respecto al fondo de los recursos de revi-
sión fusionados que nos ocupan, el Tribu-
nal Constitucional expone lo siguiente:

a. En la especie, este colegiado ha sido 
apoderado de dos (2) recursos de revisión 
de decisión jurisdiccional (hoy fusionados) 
promovidos contra la Sentencia núm. 1330, 
expedida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia. En efecto, mediante 
el fallo recurrido fueron rechazados los 
recursos de casación interpuestos por 
varias personas contra la Sentencia núm. 
134-TS-2015, dictada por la Tercera Sala 
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional. 

b. Como hemos visto previamente, los re-
currentes en revisión constitucional alegan 
ante este colegiado, contra la mencionada 
sentencia núm. 1330: de una parte, que 
estamos	frente	a	una	sentencia	manifiesta-
mente infundada por falta de motivación, 
falta de estatuir, y violación a los artículos 
6, 68, y 69 de la Constitución; de otra par-
te, que el indicado fallo vulnera los acápites 
18 y 19 de la Resolución núm. 1920-2003 
de la Suprema Corte de Justicia, así como 
los artículos 18, 26, 166, 172, 207, 208 y 
211 del Código Procesal Penal, relativos al 
derecho de defensa, legalidad y valoración 
de las pruebas, nombramiento de peritos y 
ejecución del peritaje en materia penal.
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c. Previo a referirnos a los alegatos de 
violación de los derechos fundamentales 
invocados por los recurrentes, señores 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel Ma-
ría Soto Santana, consideramos oportu-
no recordar que el recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional es un mecanismo 
extraordinario, cuyo alcance se limita a 
las prerrogativas establecidas por el le-
gislador al aprobar la ya mencionada ley 
núm. 137-11. En consecuencia, no resul-
ta posible, en el marco de este recurso, el 
conocimiento de cuestiones relativas a los 
hechos o la valoración de aspectos sobre 
el fondo. En este tenor, mediante la Sen-
tencia TC/0327/17 el Tribunal Consti-
tucional dictaminó lo siguiente: 

«g. En este orden, conviene destacar que 
el Tribunal Constitucional, al revisar 
una sentencia, no puede entrar a valorar 
las pruebas y los hechos de la causa, 
por tratarse de aspectos de la exclusiva 
atribución de los tribunales judiciales. 
Su función, cuando conoce de este tipo 
de recursos, se debe circunscribir a la 
cuestión relativa a la interpretación 
que se haya hecho del derecho, con 
la finalidad de determinar si los 
tribunales del orden judicial respetan 
en su labor interpretativa el alcance y 
el contenido esencial de los derechos 
fundamentales». 

d. En la especie, los señores Servio Tulio 
Suncar Liriano e Isabel María Soto San-
tana alegan como primer y segundo mo-
tivo de revisión que la sentencia resulta 
manifiestamente	 infundada	 por	 falta	 de	
motivación, falta de estatuir y violación 
a la Constitución en sus artículos 6, 68 
y 69, así como los acápites 18 y 19 de la 
Resolución núm. 1920-2003, los cuales 

se refrieren a la obligación de decidir y a 
la motivación de las decisiones. En este 
tenor, debemos señalar que, respecto al 
fundamento de las sentencias, esta cor-
poración constitucional ha establecido el 
test de la debida motivación desde su Sen-
tencia TC/0009/13, cuya aplicación ha 
venido reiterando, a partir de lo prescrito 
en su acápite 9, literal D, los siguientes 
parámetros generales: 

Que reviste gran importancia que los tri-
bunales no se eximan de correlacionar 
los principios, reglas, normas y juris-
prudencia, en general, con las premisas 
lógicas de cada fallo, para evitar la vul-
neración de la garantía constitucional 
del debido proceso por falta de moti-
vación; b) Que para evitar la falta de 
motivación en sus sentencias, contribu-
yendo así al afianzamiento de la garan-
tía constitucional de la tutela efectiva 
al debido proceso, los jueces deben, al 
momento de exponer las motivaciones, 
incluir suficientes razonamientos y con-
sideraciones concretas al caso específico 
objeto de su ponderación; y c) Que tam-
bién deben correlacionar las premisas 
lógicas y base normativa de cada fallo 
con los principios, reglas, normas y ju-
risprudencia pertinentes, de forma que 
las motivaciones resulten expresas, cla-
ras y completas11.

e. A su vez, el literal G del mismo acápite 
9 de la referida sentencia TC/0009/13 
enuncia	 los	 lineamientos	 específicos	 que	
incumben a los tribunales del orden judicial 
para satisfacer el cabal cumplimiento del 
deber de motivación: 

11  De fecha once (11) de febrero de dos mil trece (2013). 
Numeral 9, literal D, págs. 10-11.
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a. Desarrollar de forma sistemática 
los medios en que fundamentan sus 
decisiones; b. Exponer de forma 
concreta y precisa cómo se producen la 
valoración de los hechos, las pruebas 
y el derecho que corresponde aplicar; 
c. Manifestar las consideraciones 
pertinentes que permitan determinar los 
razonamientos en que se fundamenta 
la decisión adoptada; d. Evitar la mera 
enunciación genérica de principios 
o la indicación de las disposiciones 
legales que hayan sido violadas o que 
establezcan alguna limitante en el 
ejercicio de una acción; y e. Asegurar, 
finalmente, que la fundamentación de 
los fallos cumpla la función de legitimar 
las actuaciones de los tribunales frente 
a la sociedad a la que va dirigida la 
actividad jurisdiccional12.

f. En este contexto, el Tribunal Consti-
tucional ha comprobado que la referida 
sentencia núm. 1330, expedida la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia el 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), satisface los parámetros 
anteriormente enunciados en la indicada 

12  Estos principios han sido posteriormente reiterados 
en numerosas sentencias. Entre otras, véanse: 
TC/0009/13, TC/0017/13, TC/0187/13, 
TC/0077/14, TC/0082/14, TC/0319/14, 
TC/0351/14, TC/0073/15, TC/0503/15, 
TC/0384/15, TC/0044/16, TC/0103/16, 
TC/0124/16, TC/0128/16, TC/0132/16, 
TC/0252/16, TC/0376/16, TC/0440/16, 
TC/0451/16, TC/0454/16, TC/0460/16, 
TC/0517/16, TC/0551/16, TC/0558/16, 
TC/0610/16, TC/0696/16, TC/0030/17, 
TC/031/17, TC/0070/17, TC/0079/17, 
TC/0092/17, TC/0129/17, TC/0150/17, 
TC/0186/17, TC/0178/17, TC/0250/17, 
TC/0265/17,  TC/0258/17, TC/0316/17, 
TC/0317/17, TC/0382/17, TC/0386/17, 
TC/0413/17, TC/0457/17, TC/0478/17, 
TC/0520/17, TC/0578/17, TC/0610/17.

decisión TC/0009/13, puesto que dicho 
fallo: 

1. Desarrolla sistemáticamente los medios 
invocados por los recurrentes en casación. 
En efecto, en la sentencia recurrida 
fueron transcritas las pretensiones de 
los recurrentes y en el desarrollo de 
sus motivaciones se comprueba que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia valoró cada una de estas. De 
lo que resulta que existe una evidente 
correlación entre los planteamientos y lo 
resuelto.

2. Expone concreta y precisamente cómo 
fueron valorados los hechos, las pruebas 
y el derecho aplicable13. Es decir, la 
Sentencia núm. 1330 presenta los 
fundamentos	 justificativos	 para	 validar	
la decisión adoptada por el tribunal de 
alzada respecto a la legalidad y valoración 
de las pruebas, que era el motivo esencial 
de su recurso de casación.

3.  Manifiesta los argumentos pertinentes y 
suficientes para determinar adecuadamente 
el fundamento de la decisión. En la Sentencia 
núm.	 1330	 figuran	 consideraciones	
jurídicamente correctas respecto a los 
puntos sometidos a su análisis. 

4. Evita la mera enunciación genérica de 
principios14. Este colegiado ha comprobado 
que la Sentencia núm. 1330 contiene 
una	 precisa	 y	 correcta	 identificación	 de	
las disposiciones legales que le permiten 
tomar la decisión. 

13  Sentencia TC/0009/13, acápite 9, párrafo «G», literal 
«b».
14 Sentencia TC/0009/13, acápite 9, párrafo G, literal 
«d».
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5. Asegura el cumplimiento de la función de 
legitimar su decisión. Este requerimiento de 
legitimación de las sentencias fue asimismo 
reiterado por esta sede constitucional 
mediante la Sentencia TC/0440/16, en 
los siguientes términos: «Consideramos 
que si bien es cierto que forma parte de 
las atribuciones propias de cada tribunal 
admitir o declarar inadmisible, así como 
rechazar o acoger una determinada 
demanda, instancia o recurso, cada una 
de estas decisiones debe estar amplia y 
debidamente motivada, no dejando en la 
oscuridad los motivos y razonamientos 
jurídicos que le llevaron a tomar su 
decisión»15. En el presente caso estamos en 
presencia de una decisión que contiene una 
transcripción de los medios de casación, 
los principios y reglas aplicables al caso, 
así como la aplicación de estas al caso 
concreto. 

g. Las partes recurrentes aducen, además, 
haber planteado la violación del plazo ra-
zonable en la audiencia celebrada el 7 de 
noviembre de 2016, sin haber obtenido 
respuesta de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia al resolver los recursos de 
casación. Sin embargo, el estudio del expe-
diente revela la inexistencia de pruebas con 
relación a tal pedimento, motivo que im-
pide	verificar	 a	esta	 sede	constitucional	 la	
obligación manifestada de responder esta 
supuesta pretensión. 

h. Al mismo tiempo, sobre este aspecto de-
bemos reiterar el precedente sentado por la 
Sentencia TC/0200/19, mediante la cual 
se decidió lo siguiente:

15  Sentencia TC/0440/16, numeral 10, literal «k», pp. 
14-15.

«e. En ese orden, sostenemos que la 
declaratoria de la extinción de la acción 
penal es un asunto de fondo cuyo enjui-
ciamiento es de la competencia de los 
tribunales judiciales en materia penal, 
por cuanto para llegar a su reconoci-
miento se hace necesario la realización 
de ponderaciones fácticas y probatorias 
que escapan de las atribuciones del 
Tribunal Constitucional, las cuales solo 
están limitadas en salvaguardar el cum-
plimiento de las garantías y derechos 
fundamentales en el desarrollo de los 
procesos jurisdiccionales. De ahí que 
se procederá al rechazo de este medio 
sin necesidad de hacerlo constar en el 
dispositivo de la presente decisión»16.

i. Los recurrentes, en adición, alegan viola-
ción a las reglas del peritaje y a la necesidad 
de que se hubiera realizado una auditoría 
por parte de la Cámara de Cuentas que, en 
realidad no se hizo, porque para el caso se 
tomó en consideración una auditoría rea-
lizada por una empresa auditora privada. 
Para tal fundamento esgrimen el preceden-
te sentado por este tribunal Constitucional 
en la Sentencia TC/0001/15, mediante la 
cual estableció lo que sigue: 

«9.3.8. Preciso es agregar que las audi-
torías realizadas por firmas privadas 
carecen del imperio legal para derivar 
autónomamente responsabilidades 
de ningún tipo, sino que apenas po-
drían servir de insumo para que el 
órgano público que las requirió adopte 
internamente las medidas de lugar 
que le permita el régimen normativo 
propio. Estas auditorias son insumos 
importantísimos para que el órgano 

16  De diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).
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evalúe el desempeño institucional y los 
resultados alcanzados en su gestión, 
pero las “opiniones, observaciones, 
conclusiones y recomendaciones” que se 
hagan constar en las mismas no pueden 
por sí mismas dar origen al estableci-
miento de responsabilidades como las 
que corresponde declarar a la Cámara 
de Cuentas, en virtud de los artículos 47 
y 48 de la ley que la regula. Es así que 
no se pueden equiparar normativamen-
te las exigencias de las auditorias que 
realicen las firmas privadas, a requeri-
miento de órganos públicos, con las que 
corresponde al órgano de control fiscal 
externo, por lo que cabe concluir que en 
este extremo el artículo 35 de la Ley No. 
10-04 es inconstitucional».

j. Es menester aclarar que el pronuncia-
miento hecho por este tribunal consti-
tucional en el precedente citado por los 
recurrentes se produjo en el marco de 
una acción directa de inconstitucionali-
dad sometida contra los artículos 32 y 35 
de la Ley núm. 10-0417, sobre la Cámara 
de Cuentas de la República Dominicana 
y que, lo afirmado en esa parte transcri-
ta por los recurrentes de la Sentencia 
TC/0001/15, fue interpretando los 
artículos 47 y 48 de la aludida ley núm. 
10-04, los cuales se refieren a la compe-
tencia que tiene la Cámara de Cuentas 
para establecer, directamente, la respon-
sabilidad administrativa y la civil de los 
servidores públicos de las entidades y or-
ganismos sujetos a dicha ley y no así, en 
el ámbito de su artículo 49, que refiere a 
los indicios o hallazgos de responsabili-
dad penal. 

17  Del veinte (20) de enero de dos mil cuatro (2004)

k. En este orden de ideas, señalamos que 
en los procesos seguidos contra imputados 
procesados por infracciones contra la cosa 
pública o cualquier otro caso de corrupción 
pública –como es el caso de la especie– así 
como en cualquier otro proceso en que 
resulte necesario presentar, como medio 
de prueba, un informe o una auditoría de 
tipo	 contable	 o	 financiero	 de	 cualquier	
tipo, son admitidos tanto los elaborados 
por la Cámara de Cuentas en virtud de las 
disposiciones del párrafo III del artículo 
30 y del artículo 49 de la propia ley núm. 
10-04, como aquellos informes y peritajes, 
independientes e imparciales, elaborados 
por peritos o expertos conforme a las reglas 
establecidas por los artículos del 204 al 
217 y demás normas del Código Procesal 
Penal, asegurando la participación de las 
partes en la medida establecida por la ley 
para garantizar el adecuado ejercicio del 
derecho de defensa.

l. En este sentido, advertimos que los 
tribunales penales, en este tipo de casos 
están obligados a valorar cada uno de los 
elementos presentados, conforme a las 
reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos	 y	 las	máximas	 de	 experiencia,	
explicando las razones por las cuales se les 
otorgan determinado valor, con base a la 
apreciación conjunta y armónica de todas 
las pruebas. Esto, sin que para deducir la 
responsabilidad penal en un caso tenga 
como único camino los indicios detec-
tados por una auditoría de la Cámara de 
Cuentas ni que lo revelado por ésta ate, de 
manera automática, la convicción del tri-
bunal ni la suerte del proceso, ya que en 
el ordenamiento procesal penal vigente 
impera el régimen de libertad probatoria 
establecido por el artículo 170 del Código 
Procesal Penal y no el de la prueba tasada. 
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Lo cual, además, resulta cónsono con el 
mandato del numeral 7) del artículo 69 de 
la Constitución dominicana que establece 
como una de las garantías mínimas, inhe-
rentes al debido proceso, la de que toda 
persona sea juzgada “conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observan-
cia de la plenitud de las formalidades pro-
pias de cada juicio”.

m. Con base en lo anterior, lo estable-
cido por el artículo 45 de la aludida ley 
núm. 10-04, acerca de que el contenido 
de las auditorías, estudios e investigacio-
nes especiales practicados por la Cámara 
de Cuentas sirven para destruir la pre-
sunción de legalidad de las operaciones 
y actividades de los servidores públicos 
de las entidades y organismos sujetas a 
dicha ley, no significa, en modo alguno, 
que tales mecanismos sean los únicos 
que sirvan para establecer la responsabi-
lidad penal de dichos funcionarios, cuan-
do en el ejercicio del régimen de libertad 
probatoria que rige en esa materia pueda 
evidenciarse que tal responsabilidad si 
existe.

n. Por último, este colegiado ha podido 
comprobar que la mayoría de los motivos 
presentados por los recurrentes, señores 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel María 
Soto Santana contra la sentencia recurrida 
—específicamente	en	lo	relativo	a	los	acápi-
tes 18 y 19 de la Resolución núm. 1920-
2003— están encaminados a valoraciones 
de hechos e implicaciones del fondo. El 
Tribunal Constitucional aprovecha la oca-
sión para reiterar que se encuentra impedi-
do de conocer dichas cuestiones debido a 
la naturaleza del recurso de revisión de de-
cisión jurisdiccional, tal como ha estableci-

do en sentencias como la TC/0070/16,18 
TC/0327/17,19 TC/0410/19,20 entre 
otras.

o. A la luz de la argumentación expuesta, 
y en vista de no comprobarse en la especie 
la alegada vulneración a los derechos fun-
damentales invocados por los recurrentes, 
señores Servio Tulio Suncar Liriano e Isa-
bel María Soto Santana, procede rechazar 
los recursos de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional de la especie (ac-
tualmente fusionados) y, en consecuencia, 
confirmar	la	sentencia	recurrida.

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	 No	 figuran	 las	 firmas	 de	 los	 ma-
gistrados Milton Ray Guevara, presidente, 
y Maria Del Carmen Santana Cabrera, en 
razón de que no participaron en la delibera-

18  j. […]	En este sentido, el legislador ha prohibido la 
revisión de los hechos que han sido ventilados ante los 
tribunales del ámbito del Poder Judicial, para evitar 
que el recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional se convierta en una cuarta instancia y 
garantizar la preservación del sistema de justicia y el 
respeto del principio de seguridad jurídica.
19 «g. En este orden, conviene destacar que el Tribunal 
Constitucional, al revisar una sentencia, no puede entrar a 
valorar las pruebas y los hechos de la causa, por tratarse 
de aspectos de la exclusiva atribución de los tribunales 
judiciales. Su función, cuando conoce de este tipo de 
recursos, se debe circunscribir a la cuestión relativa a 
la interpretación que se haya hecho del derecho, con la 
finalidad de determinar si los tribunales del orden judicial 
respetan en su labor interpretativa el alcance y el contenido 
esencial de los derechos fundamentales». 
20 b. Previo a referirnos a los alegatos de violación 
de los derechos fundamentales invocados por la 
recurrente, señora Loida Damaris Reyes, consideramos 
oportuno recordar que el recurso de revisión de decisión 
jurisdiccional es un mecanismo extraordinario y que 
su alcance se limita a las prerrogativas que estableció el 
legislador al aprobar la Ley núm. 137-11. De manera que 
no es posible que en el marco de este recurso se conozcan 
cuestiones relativas a los hechos o se realicen valoraciones 
sobre el fondo […]
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ción y votación de la presente sentencia por 
causas previstas en la Ley. Figuran incor-
porados los votos salvados del magistrado 
Lino Vásquez Samuel, segundo sustituto, 
y el magistrado Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano; así como también el voto disiden-
te del magistrado Justo Pedro Castellanos 
Khoury. Constan en acta el voto disidente 
del magistrado Rafael Diaz Filpo, primer 
sustituto los cuales se incorporarán a la 
presente decisión de conformidad con el 
artículo 16 del Reglamento Jurisdiccional 
del Tribunal Constitucional.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR en cuanto a la for-
ma, los recursos de revisión constitucional 
de decisión jurisdiccional interpuestos por 
los señores Servio Tulio Suncar Liriano e 
Isabel María Soto Santana, contra la Sen-
tencia núm. 1330, dictada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia el 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016).

SEGUNDO: RECHAZAR en cuanto al 
fondo, los referidos recursos de revisión 
constitucional descritos y, en consecuen-
cia, CONFIRMAR la indicada sentencia 
núm. 1330, con base en las precisiones 
que	figuran	en	el	cuerpo	de	la	presente	de-
cisión.

TERCERO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 7.6 de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-

cionales, del trece (13) de junio de dos mil 
once (2011). 

CUARTO: Ordenar la comunicación de 
esta sentencia, por Secretaría, para su co-
nocimiento	y	fines	de	lugar,	a	los	recurren-
tes, señores Servio Tulio Suncar Liriano 
e Isabel María Soto Santana, así como a la 
Procuraduría General de la República. 

QUINTO: DISPONER que la presente de-
cisión sea publicada en el Boletín del Tri-
bunal Constitucional.

Firmada: Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto, en funciones de Presidente; 
Lino Vásquez Sámuel, Juez Segundo 
Sustituto; José Alejandro Ayuso, Juez; 
Alba Luisa Beard Marcos, Jueza; Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Juez; Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Juez; Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Juez; Domingo Gil, 
Juez; Miguel Valera Montero, Juez; José 
Alejandro Vargas Guerrero, Juez; Eunisis 
Vásquez Acosta, Jueza; Grace A. Ventura 
Rondón, Secretaria. 

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO

LINO VASQUEZ SAMUEL

En el ejercicio de mis facultades constitu-
cionales	y	legales,	y	específicamente	las	pre-
vistas en el artículo 3021 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales, núm. 137-11, 
de fecha trece (13) de junio del año dos mil 
once (2011) (en lo adelante Ley 137-11); y 

21  Artículo 30.- Obligación de Votar. Los jueces no 
pueden dejar de votar, debiendo hacerlo a favor o en 
contra en cada oportunidad. Los fundamentos del voto 
y los votos salvados y disidentes se consignarán en la 
sentencia sobre el caso decidido. 
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respetando la opinión de la mayoría del Ple-
no, formulo el presente voto salvado, mi di-
vergencia se sustenta en la posición que de-
fendí en las deliberaciones del Pleno, pues 
aun cuando comparto la solución provista, 
difiero	de	 algunos	 de	 sus	 fundamentos,	 tal	
como expongo a continuación:

VOTO SALVADO:

I.  PLANTEAMIENTO DEL ASUNTO 

1. En fechas veintitrés (23) de febrero de 
dos mil diecisiete (2017) y diecinueve (19) 
de junio de dos mil diecisiete (2017), los 
señores Servio Tulio Suncar Liriano e Isa-
bel María Soto Santana, respectivamente, 
recurrieron en revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional la Sentencia núm. 
1330 dictada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia el veintiocho (28) 
de diciembre de dos mil dieciséis (2016), 
que rechazó el recurso de casación inter-
puesto por los citados recurrentes, contra 
la Sentencia Penal núm. 134-TS-2015, 
dictada por la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional el veintisiete (27) de noviembre 
de dos mil quince (2015). 

2. La mayoría de los honorables jueces que 
componen este Tribunal, hemos concurri-
do con el voto mayoritario en la dirección 
de	 rechazar	 el	 recurso	 y	 confirmar	 la	 sen-
tencia recurrida, tras considerar que no 
fueron comprobadas en la especie las vul-
neraciones a los derechos fundamentales 
invocados por los recurrentes.

3. Al examinar los requisitos de admisibilidad 
del recurso de revisión jurisdiccional exigidos 
en el artículo 53.3 en sus literales a) y b) de 
la Ley 137-11, la decisión adoptada los da 

por satisfechos por aplicación de la Sentencia 
TC/0123/18, del cuatro (4) de julio de dos 
mil dieciocho (2018), al sostener:

g) Respecto al requisito dispuesto 
en el artículo 53.3.a), relativo a la 
invocación formal de la violación 
tan pronto se tenga conocimiento de 
esta, la presunta conculcación a los 
derechos fundamentales invocados por 
los recurrentes en el presente caso se 
produce con la emisión por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la indicada Sentencia núm. 1330 
el veintiocho (28) de diciembre de dos 
mil dieciséis (2016). Este fallo, como se 
ha indicado, fue expedido con motivo 
de los recursos de casación interpuestos 
por varias personas22 contra la Senten-
cia penal núm. 134-TS-2015 dictada 
por la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional el veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil quince (2015). 
Entre dichos recurrentes en casación 
se encontraban los hoy recurrentes en 
revisión, señores Servio Tulio Suncar 
Liriano e Isabel María Soto Santana. 

h) En este tenor, los indicados señores 
Servio Tulio Suncar Liriano e Isabel 
María Soto Santana tuvieron cono-
cimiento de sus alegadas violaciones 
con el conocimiento de la indicada 
decisión núm. 1330, razón por la cual 
les fue imposible promover antes la 
restauración de los derechos que hoy 
alegan mediante los correspondientes 

22 Como hemos visto: los señores Lucrecia Figueroa, 
Servio Tulio Suncar Liriano, Leonardo Alberto Rodríguez 
Cabrera, Sandy Joel Castro Castro e Isabel María Soto 
Santana.
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recursos de revisión (hoy fusionados) 
que actualmente nos ocupan. El Tri-
bunal Constitucional estima por tanto 
que, siguiendo el criterio establecido 
por la Sentencia unificadora núm. 
TC/0123/18, el requisito establecido 
por el indicado literal a) del art. 53.3 
se encuentra satisfecho. 

i) De igual forma, el presente recur-
so de revisión constitucional satisface 
las prescripciones establecidas en los 
acápites b) y c) del precitado artículo 
53.3, puesto que las partes recurrentes 
agotaron todos los recursos disponibles 
ante el Poder Judicial sin que la alega-
da conculcación de derechos fuera sub-
sanada. Y, de otra parte, las violaciones 
alegadas resultan imputables «de modo 
inmediato y directo» a la acción de un 
órgano jurisdiccional que, en este caso, 
es la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia. 

4. embargo, es necesario dejar constancia 
de mi discrepancia con el abordaje de la 
decisión al examinar los diferentes criterios 
para el tratamiento de la admisibilidad del 
recurso de revisión, que prevé la normativa 
legal cuando se ha invocado vulneración a 
un derecho fundamental (artículo 53.3, 
literales a) y b) de la Ley 137-11).   

ALCANCE DEL VOTO: LA 
SATISFACCIÓN O NO DE LOS 
REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO NO ES UN SUPUESTO 
VALIDO, CUANDO EN REALIDAD 
DEVIENEN EN INEXIGIBLES.
II. POSIBLE SOLUCION 

5. Este voto da cuenta, de que lo 
planteado conduce a que, en la especie, 

este Tribunal reiterare lo establecido en 
la Sentencia TC/0057/12, en relación 
a los requisitos de admisibilidad del 
recurso de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional dispuestos en 
los literales a) y b) del artículo 53.3 de 
la LOTCPC, y que por su aplicación 
divergente unifique los criterios 
jurisprudenciales dispersos para dejar 
establecido que, cuando el recurrente no 
tenga más recursos disponibles contra la 
decisión y/o la invocación del derecho 
supuestamente vulnerado se produzca 
en la única o última instancia, los mismos 
devienen inexigibles. 

6. Sobre este particular, hemos 
planteado el fundamento de nuestra 
posición con relación a este tema en 
numerosas ocasiones emitiendo votos 
contenidos, entre otras, en las Sentencias 
TC/0434/18 del trece (13) de octubre de 
dos mil dieciocho, TC/0582/18 del diez 
(10) de diciembre del dos mil dieciocho 
(2018), TC/0710/18 del diez (10) de 
diciembre del dos mil dieciocho (2018), 
TC/0274/19, del ocho (08) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), TC/0588/19, 
del diecisiete (17) de septiembre de dos 
mil diecinueve (2019), TC/0387/19, 
del veinte (20) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), TC/0423/20 del 
veintinueve (29) de diciembre de dos 
mil veinte (2020), TC/0483/20 del 
veintinueve (29) de diciembre de dos mil 
veinte (2020), TC/0006/21 del veinte 
(20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
y TC/0055/21 del veinte (20) de enero de 
dos mil veintiuno (2021); que reiteramos  
en la presente decisión.  

Firmado: Lino Vásquez Sámuel, Juez Se-
gundo sustituto
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VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO JUSTO PEDRO 

CASTELLANOS KHOURY

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario	reflejado	en	la	sentencia,	y	cohe-
rentes con la opinión que mantuvimos en la 
deliberación, ejercemos la facultad prevista 
en el artículo 186 de la Constitución y, en 
tal sentido, presentamos nuestro voto par-
ticular, fundado en las razones que expon-
dremos a continuación:

1. En la especie, la parte recurrente, Servio 
Tulio Suncar Liriano e Isabel María Soto 
Santana, interpuso un recurso de revisión 
constitucional de decisión jurisdiccional 
contra la Sentencia núm. 1330, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, el veintiocho (28) de diciembre 
de dos mil dieciséis (2016). El Tribunal 
Constitucional consideró que el recurso 
era admisible al cumplirse los requisitos del 
artículo 53.3 de la Ley núm. 137-11, Or-
gánica del Tribunal Constitucional y pro-
cedimientos constitucionales, y lo rechazó 
al considerar que se no se aprecia vulnera-
ción a derechos fundamentales. 

2. Estamos completamente de acuerdo con 
que, en la especie, no se ha puesto de ma-
nifiesto	alguna	violación	a	derecho	 funda-
mental; sin embargo, estimamos oportuno 
dejar constancia de nuestra posición par-
ticular respecto a los argumentos vertidos 
por la mayoría para retener la admisibilidad 
del recurso.

3.	A	fines	de	exponer	los	motivos	que	justi-
fican	 nuestro	 salvamento	 –TC/0174/13,	
TC/0194/13, TC/0202/13, 
TC/0070/14, TC/0102/14, 
TC/0198/14, TC/0209/14 y 

TC/0306/1423, entre otras tantas de ulte-
rior data–, exponemos lo siguiente:

I.  SOBRE EL ARTÍCULO 53

4. El artículo 53 instaura un nuevo recur-
so, el de revisión de decisión jurisdiccional 
y, al hacerlo, establece también, los requisi-
tos para su admisión.

5. Dicho texto reza:

“El Tribunal Constitucional tendrá 
la potestad de revisar las decisiones 
jurisdiccionales que hayan adquirido la 
autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, con posterioridad al 26 de 
enero de 2010, fecha de proclamación y 
entrada en vigencia de la Constitución, 
en los siguientes casos:

1) Cuando la decisión declare inaplica-
ble por inconstitucional una ley, decre-
to, reglamento, resolución u ordenanza.

2) Cuando la decisión viole un 
precedente del Tribunal Constitucional.

3) Cuando se haya producido una viola-
ción de un derecho fundamental, siem-
pre que concurran y se cumplan todos 
y cada uno de los siguientes requisitos:
a) Que el derecho fundamental vulne-
rado se haya invocado formalmente en 
el proceso, tan pronto quien invoque la 
violación haya tomado conocimiento de 
la misma.

23  De fechas 27 de septiembre del 2013; 31 de octubre 
del 2013; 13 de noviembre del 2013; 23 de abril del 
2014; 10 de junio del 2014; 27 de agosto del 2014; 
8 de septiembre del 2014 y 8 de septiembre del 2014, 
respectivamente.
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b) Que se hayan agotado todos los 
recursos disponibles dentro de la vía 
jurisdiccional correspondiente y que la 
violación no haya sido subsanada.

c) Que la violación al derecho funda-
mental sea imputable de modo inme-
diato y directo a una acción u omisión 
del órgano jurisdiccional, con indepen-
dencia de los hechos que dieron lugar 
al proceso en que dicha violación se 
produjo, los cuales el Tribunal Consti-
tucional no podrá revisar.

Párrafo.- La revisión por la causa pre-
vista en el Numeral 3) de este artícu-
lo sólo será admisible por el Tribunal 
Constitucional cuando éste considere 
que, en razón de su especial trascen-
dencia o relevancia constitucional, el 
contenido del recurso de revisión justi-
fique	un	examen	y	una	decisión	sobre	el	
asunto planteado. El Tribunal siempre 
deberá motivar sus decisiones.”

6. Al hilo de lo anterior, se observa que la 
parte capital del artículo 53 precisa que, 
podrán ser objeto de recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional, aquellas decisiones 
jurisdiccionales hayan adquirido de la 
autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada con posterioridad al 26 de enero 
de 2010.

7. El profesor Froilán Tavares explica 
cuándo una decisión adquiere la autoridad 
de la cosa juzgada y, asimismo, cuándo ad-
quiere la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada. En cuanto a la autoridad 
de cosa juzgada señala que “mientras la 
sentencia sea susceptible de ser atacada por 
las vías ordinarias de recurso, oposición o 
apelación, su autoridad de cosa juzgada es 

puramente provisional, y que es suspendi-
da si uno de esos recursos es ejercitado” 24. 

8.	 Posteriormente	 precisa	 que	 “[c]uando 
estos recursos ordinarios han sido incoados 
infructuosamente, o cuando el plazo para 
interponerlos ha expirado, se dice que la 
sentencia ha “pasado en autoridad de cosa 
juzgada” o que ha “adquirido la autoridad 
de la cosa juzgada”. Cuando no es sus-
ceptible de ser impugnada por una vía 
extraordinaria de recurso, revisión ci-
vil o casación, se dice que la sentencia es 
“irrevocable” 25.

9. Así, debemos aclarar que la calidad de la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada adquirida por una sentencia, no impli-
ca necesariamente que esta haya sido dada 
por la Suprema Corte de Justicia —o una 
alta corte, como el Tribunal Superior Elec-
toral—. O bien, implica que una sentencia 
puede adquirir la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada, aunque no haya sido 
emitida por la Suprema Corte de Justicia. 
De hecho, una sentencia dictada en prime-
ra instancia, si no es recurrida dentro de los 
plazos establecidos por la ley, adquiere la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada; asimismo, si se interpone uno de los 
recursos extraordinarios que la ley disponga 
contra la misma y el recurso es desestimado, 
también la decisión adquiere la autoridad de 
la cosa irrevocablemente juzgada. 
10. En este sentido, es fundamental sub-
rayar, además, que el hecho de que una 
decisión haya adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada no implica 
que se hayan agotado todos los recursos 

24  Tavares, Froilán. Elementos de derecho procesal civil 
dominicano; volumen II, octava edición, p. 444.
25  Ibíd.
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jurisdiccionales disponibles. En realidad, 
se trata de dos conceptos distintos y con 
implicaciones diferentes. 

11. Por otro lado, en adición a los ya 
mencionados requisitos de admisibilidad 
indicados en su parte capital, el artículo 
53 establece los casos en los que el Tri-
bunal Constitucional tendrá potestad de 
revisar decisiones jurisdiccionales. Estos 
son independientes entre sí; constituyen 
llaves que abren por separado la posibili-
dad de que una decisión sea revisada. Son 
tres:

La primera (53.1) es: “Cuando la de-
cisión declare inaplicable por inconsti-
tucional una ley, decreto, reglamento, 
resolución u ordenanza”; 

La segunda (53.2) es: “Cuando la de-
cisión viole un precedente del Tribunal 
Constitucional”; y, 

La tercera (53.3) es: “Cuando se haya 
producido una violación de un derecho 
fundamental…”.

12. Es discutible, ciertamente, que en fase 
de admisión se proceda a comprobar la 
existencia de una de las tres causales enu-
meradas en el párrafo que antecede. Sin 
embargo, consideramos que no basta que 
la parte recurrente alegue una de estas cau-
sales para superar la etapa de la admisibi-
lidad del recurso. En todo caso, pensamos 
que el Tribunal tiene siempre la obligación 
de,	por	lo	menos,	verificar	la	existencia	de	
la causal que se invoque.

13. De ahí que, la labor del Tribunal en 
los puntos 1 y 2 del artículo 53 no está 
supeditada a la comprobación de requi-
sito adicional alguno, contrario a lo que 

sucede en el punto 3, en cuyo caso, debe 
verificarse	“que concurran y se cumplan 
todos y cada uno” de los requisitos si-
guientes:

a) Que el derecho fundamental vulne-
rado se haya invocado formalmente en 
el proceso, tan pronto quien invoque la 
violación haya tomado conocimiento de 
la misma.

b) Que se hayan agotado todos los re-
cursos disponibles dentro de la vía juris-
diccional correspondiente y que la vio-
lación no haya sido subsanada.

c) Que la violación al derecho funda-
mental sea imputable de modo inme-
diato y directo a una acción u omisión 
del órgano jurisdiccional, con indepen-
dencia de los hechos que dieron lugar al 
proceso en que dicha violación se pro-
dujo, los cuales el Tribunal Constitucio-
nal no podrá revisar.

Párrafo.- La revisión por la causa pre-
vista en el Numeral 3) de este artícu-
lo sólo será admisible por el Tribunal 
Constitucional cuando éste considere 
que, en razón de su especial trascenden-
cia o relevancia constitucional, el conte-
nido del recurso de revisión justifique un 
examen y una decisión sobre el asunto 
planteado. El Tribunal siempre deberá 
motivar sus decisiones”.

14. Como se observa, de conformidad 
con las disposiciones del punto 3 del 
artículo 53 de la Ley número 137-11, 
el Tribunal Constitucional debe admitir 
el recurso cuando se funde en la com-
probación de las violaciones a derechos 
fundamentales. En efecto, el Tribunal 
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debe, primero, verificar la vulneración 
a un derecho fundamental y, a partir de 
esa verificación, continuar con la evalua-
ción de los requisitos posteriores. Y es 
que se trata de una situación cumplida, 
concretada. No se trata, pues, de que, la 
parte recurrente alegue –o fundamente 
su recurso en– la violación de un derecho 
fundamental, sino de que, efectivamente, 
“se haya producido una violación de un 
derecho fundamental”.

15. En este sentido, en todo caso, y espe-
cialmente cuando se requiera el estudio y 
la ponderación de multiplicidad de prue-
bas y documentos, el Tribunal tiene, siem-
pre conforme los términos del artículo 53 
respecto de la admisibilidad del recurso, 
la	obligación	de,	por	lo	menos,	verificar	la	
existencia de alguna evidencia que apunte 
a que hubo una vulneración de un derecho 
fundamental o que dicha vulneración sea 
discutible.

16. Lo que en ningún caso puede hacer el 
Tribunal es dar como válido para superar 
el estadio del artículo 53.3 que la parte re-
currente	 se	 limite	 simplemente	 a	 “alegar,	
indicar o referir” que se le vulneró un dere-
cho, porque esto haría que el recurso fuera 
admisible muchas más veces de las que en 
realidad es necesario en la justicia consti-
tucional, retrasando procesos en los que 
es ineludible que el Tribunal se pronuncie 
para garantizar la supremacía de la Consti-
tución y la protección de los derechos fun-
damentales vulnerados. 

17. Entonces, sólo en el caso en que exis-
ta evidencia –aún mínima– de violación a 
algún derecho fundamental, se procederá 
a la verificación de los requisitos estable-
cidos en los literales a), b) y c), así como 

en el párrafo –relativo este a la especial 
transcendencia–, todos del artículo 53.3. 
El Tribunal siempre debe evaluar la concu-
rrencia de estos cuatro requisitos, luego de 
que	verifique	la	existencia	de	una	vulnera-
ción a un derecho fundamental. 

18. En este sentido, el Tribunal tiene la 
obligación	 de	 verificar:	 1.	 si	 la	 parte	 re-
currente invocó, durante el proceso, la 
violación que hoy pretende subsanar en el 
momento en que tuvo conocimiento de la 
misma; 2. si la parte recurrente agotó los 
recursos disponibles y si, agotados dichos 
recursos, la violación no ha sido subsana-
da; 3. si el órgano que dictó la decisión 
recurrida es el responsable de que se haya 
producido la violación, bien sea porque no 
la subsanó cuando se le presentó, o porque 
haya producido la vulneración directamen-
te;	 y,	4.	finalmente,	 reunidos	 estos	 requi-
sitos,	 verificar	 la	 especial	 trascendencia	 o	
relevancia constitucional de la cuestión. 

19. Es importarte destacar que su senten-
cia TC/0057/12, el Tribunal Constitu-
cional declaró inadmisible el recurso, fun-
dado en que no se cumplía con el requisito 
c) del 53.3, toda vez que “la aplicación, 
en la especie, de la norma precedente-
mente descrita ha sido apegada a lo dis-
puesto por el legislador y, en consecuen-
cia, no es imputable a la Suprema Corte 
de Justicia la comisión de una acción o una 
omisión cuya consecuencia haya sido la 
violación de un derecho fundamental”. Sin 
embargo, al examinar los requisitos a) y b), 
indicó lo siguiente:

b) Al analizar el cumplimiento de los 
requisitos citados, se comprueba que el 
reclamo fundamental que hace la recu-
rrente no ha sido “invocado formalmen-
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te en el proceso”; y no pudo serlo, porque 
la lesión cuya reparación se reclama la 
ha producido una decisión judicial que, 
como la que es objeto del presente recur-
so, pone fin al proceso, por lo que la re-
currente no ha tenido, en  términos  pro-
cesales,  oportunidad  para  presentar  el  
referido  reclamo, situación ante la cual 
dicho requisito deviene en inexigible.

c) Lo mismo ocurre con el requisito 
del literal b) del artículo 53.3, pues si 
se acepta que su invocación ha sido 
imposible, a fortiori ha de aceptarse que 
no ha habido recursos previos que agotar 
para subsanar una violación que ni 
siquiera ha sido invocada previamente, 
situación en la que también aplica la 
inexigibilidad referida en el párrafo 
anterior.

20. Como se observa, los requisitos a) y 
b) del numeral 3) del artículo 53 de la Ley 
número 137-11, la mayoría del Tribunal 
Constitucional determinó que eran inexi-
gibles, por cuanto la violación que se invo-
có se produjo en la sentencia impugnada 
en revisión dada en última instancia, por lo 
que, en términos procesales, no tuvo opor-
tunidad de invocarlo en el proceso, pues no 
existen otros recursos que agotar en procu-
ra de subsanar la supuesta violación.
21. Enfatizamos que el recurso de revisión 
de decisión jurisdiccional es un recurso ex-
cepcional y extraordinario que debe pasar 
por	un	filtro	para	poder	ser	admitido.	Por	
tanto, la evaluación exhaustiva de estos 
requisitos es imprescindible para el buen 
funcionamiento	 de	 esta	 figura	 procesal	
constitucional.

22.	De	manera	que	 si,	 finalmente,	 el	Tri-
bunal aprecia que se ha producido la vio-

lación a un derecho fundamental y que se 
cumplen cada uno de los requisitos del artí-
culo 53.3, incluido su párrafo, procederá, 
entonces –y sólo entonces, vale subrayar–, 
a admitir el recurso y, consecuentemente, a 
pronunciarse sobre el fondo, en cuyo caso 
deberá acogerlo o rechazarlo. 

23. Como consecuencia, cuando el Tri-
bunal Constitucional se pronuncie sobre 
el fondo, no podrá revisar los hechos con-
tenidos en el recurso, conforme se aprecia 
de la parte in fine del literal c) del numeral 
3) del artículo 53. Esta imposibilidad de 
revisar los hechos es coherente con la na-
turaleza del recurso, por cuanto se trata de 
un recurso excepcional que “no ha sido ins-
tituido para asegurar la adecuación de las 
resoluciones judiciales a la realidad de los 
hechos o a la idea que acerca de estos ten-
gan las partes” 26.

24.	 No	 obstante,	 lo	 antes	 afirmado,	 una	
cosa es mirar los hechos y otra, sustancial-
mente diferente, es revisarlos. En este sen-
tido, el Tribunal Constitucional puede mi-
rar los hechos y, desde esa mirada, realizar 
las comprobaciones que sean pertinentes 
–entre ellas, con carácter esencial, que se 
haya producido una violación de un dere-
cho fundamental–. 

II.  SOBRE LA ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO DE REVISIÓN DE 
DECISIÓN JURISDICCIONAL

25. Como hemos explicado, el artículo 53 
consagra “los presupuestos de admisibili-
dad” 27 del recurso.

26  Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Op. cit., p. 
231. 
27  Jorge Prats, Eduardo. Op. Cit., p. 122.



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 489

26. La admisibilidad de un recurso o de una 
acción está directamente relacionada con el 
estricto cumplimiento de los requisitos que 
taxativamente ha establecido el legislador 
para interponerlos. De hecho, se trata de 
una acción recursiva limitada, por el rigor 
necesario para su procedencia. 

27. En efecto, la doctrina ha sido 
enfática al precisar que el Tribunal 
Constitucional no es una “super casación” 
de las resoluciones de los tribunales 
ordinarios, porque no es misión suya 
revisar la concepción jurídica causal de 
los fallos de los tribunales o examinar si 
se adecuan al derecho ordinario objetivo, 
formal o material. Queda entendido que 
corresponde al Tribunal Constitucional 
obligar a todos los poderes públicos a la 
más estricta observancia de los preceptos 
constitucionales y, en tal virtud, revisar 
la aplicación o interpretación que los 
tribunales ordinarios han realizado de 
tales normas fundamentales28. 

28. En este sentido, el recurso de revisión 
de decisión jurisdiccional modula el princi-
pio de la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada, en la medida en que permi-
te	al	Tribunal	Constitucional	modificar	una	
decisión	que	tenga	este	atributo,	a	los	fines	
de cumplir con su función de salvaguardar 
los derechos fundamentales que sean viola-
dos en el marco de un proceso jurisdiccio-
nal ordinario. Como hemos visto, esto solo 
aplica	en	casos	muy	específicos	y	excepcio-
nales. Esta es, en efecto, una posibilidad 
que no puede estar –y no está– abierta para 

28  Martínez Pardo, Vicente José. El recurso de amparo 
constitucional: consideraciones generales. [En línea] 
Disponible en: www.enj.org. Consultado el 15 de mayo 
de 2013. 

todos los casos, sino sólo para aquellos 
que,	superados	 los	rigurosos	filtros	que	 la	
ley impone, puedan acceder a este recurso, 
ser admitidos por el Tribunal Constitucio-
nal y, consecuentemente, ser conocidos y 
decididos por éste.

29. Es lo que ocurre con el recurso de revi-
sión de decisión jurisdiccional, cuyas con-
diciones de admisibilidad son establecidas 
por	el	artículo	53	y,	por	cierto,	confirmadas	
por el artículo 54 de la misma ley. 

30. Dicho artículo 54 establece el proce-
dimiento que rige el recurso de revisión 
de decisión jurisdiccional, que incluye 
aspectos de admisibilidad que el Tribu-
nal tiene que evaluar y respecto de ellos 
decidir.

31. El texto establece, incluso, una fase 
primera para la admisión y una posterior 
para la decisión del recurso, conforme los 
términos de los incisos 5, 6, 7 y 8 del mis-
mo texto.

32. Sin embargo, el Tribunal decidió to-
mar ambas en una sola sentencia, en cuya 
estructura atiende y resuelve, primero, la 
admisibilidad del recurso y, luego, el fondo 
del mismo en la sentencia TC/0038/12 
de trece (13) de septiembre de (2012) dos 
mil doce.

33. Precisamente, el hecho de que el le-
gislador haya contemplado la necesidad de 
dos sentencias, una de admisibilidad y otra 
de fondo, evidencia la importancia de la 
fase de admisibilidad y, consecuentemen-
te, la necesidad de que el Tribunal ponde-
re	y	analice	a	fondo	los	requisitos	o	filtros	
creados por el legislador para admitir dicho 
recurso.
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III.  SOBRE EL CASO CONCRETO

34. En la especie, la parte recurrente alega en 
síntesis que con su decisión la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, incurrió en 
violación a sus derechos fundamentales.

35. El Pleno decidió admitir el recurso por 
cuanto quedaban satisfechos los requisitos 
del 53.3 de la referida Ley número 137-11 
y	 rechazar,	 confirmando	 la	 decisión	 juris-
diccional recurrida, tras constatar que no 
se produjo violación a derecho fundamen-
tal alguno.

36. Sin embargo, si bien consideramos 
que,	en	efecto,	no	se	verifica	violación	a	los	
derechos fundamentales de la parte recu-
rrente, entendemos que, tal y como hemos 
explicado previamente, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 53.3 de 
la Ley número 137-11, el Tribunal Consti-
tucional admite o inadmite el recurso cuan-
do	se	ha	comprobado	si	se	verifica	o	no	la	
alegada violación. Por lo que en la especie 
resulta bastante cuestionable la declarato-
ria de admisibilidad del recurso.

37. Entonces, sólo en el caso en que exista 
una violación a algún derecho fundamental, 
se	procederá	a	la	verificación	de	los	requi-
sitos establecidos en los literales a), b) y c), 
así como el párrafo (especial transcenden-
cia), todos del artículo 53.3. 

38. Por otro lado, aún si se comprobara 
que hubo tal violación, deben concurrir 
los	requisitos	previstos	en	los	literales	“a”,	
“b”	y	“c”	del	referido	artículo	53.3,	como	
hemos señalado antes. Al respecto, con 
relación a la concurrencia de esos requisi-
tos, la mayoría acordó dictar una sentencia 
para	 unificar	 el	 lenguaje	 divergente	 (sen-

tencia TC/0123/18). En efecto, se acor-
dó establecer que los indicados requisitos 
previstos	en	los	literales	“a”,	“b”	y	“c”	son	
satisfechos o no cuando, de manera que, 
se optará por establecer que los requisitos 
“son	 satisfechos”	en	 los	 casos	“cuando el 
recurrente no tenga más recursos disponi-
bles contra la decisión y/o la invocación 
del derecho supuestamente vulnerado se 
produzca en la única o última instancia, 
evaluación que se hará tomando en cuenta 
cada caso en concreto”.

39. Si se ausculta bien, se podrá advertir que 
la	“sentencia	para	unificar”	acordada	por	la	
mayoría del Pleno, traza la existencia de un 
supuesto problema de lenguaje que no se 
detiene	a	explicar	y	se	refiere	a	su	existencia	
como si fuera un asunto de mera semántica, 
cuando en realidad no lo es, en virtud de 
que, –en puridad– los efectos que produ-
ce decir que algo está satisfecho es igual a 
decir que se cumple; sin embargo, cuando 
hablamos de inexigibilidad se da cuenta de 
que es improcedente que se conjugue, pues 
estamos frente a un situación que carece de 
elementos	para	que	suceda	o	se	configure.

40. Discrepamos de lo acordado por la 
mayoría al utilizar el lenguaje de que son 
satisfechos o no los requisitos en cuestión, 
pues	en	realidad,	para	los	casos	“a”	y	“b”,	
cuando la violación denunciada se ha come-
tido en ocasión del dictado de la sentencia 
dictada en única o última instancia, dichos 
requisitos son de imposible cumplimiento. 
Así, se diga que los requisitos se cumplen 
o que se satisfacen, en ese escenario, ta-
les requisitos son imposibles de cumplir o 
satisfacer, por tanto, resultan inexigibles 
para completar la fase de la admisibilidad 
del recurso, conforme lo precisó la sen-
tencia TC/0057/12, previamente citada. 
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41. En ese orden, en vista de los criterios 
divergentes en aquellos casos donde la vio-
lación denunciada se ha cometido en oca-
sión del dictado de la sentencia dictada en 
única o última instancia, creemos que la 
mayoría del Tribunal debió inclinarse a re-
afirmar	los	términos	del	citado	precedente	
contenido en la sentencia TC/0057/12, 
y	 establecer	 que	 si	 no	 se	 configura	 la	 po-
sibilidad de su cumplimiento, por tratarse 
de una violación que no tiene vía recursiva 
que agotar y donde ser invocada, se trata de 
requisitos de imposible cumplimiento y, 
como tal, son inexigibles. 

42.	Por	todo	lo	anterior,	ratificamos	nues-
tro desacuerdo con el manejo dado por la 
mayoría a la cuestión de la admisibilidad 
del recurso pues, insistimos, era impres-
cindible que el Tribunal Constitucional 
comprobara la existencia de la violación 
para admitir el recurso y proceder a realizar 
cualquier otro análisis de derecho.

Firmado: Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Juez

VOTO SALVADO DEL    
MAGISTRADO VICTOR JOAQUIN 

CASTELLANOS PIZANO

Con el mayor respeto, en el ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales que 
nos corresponden, tenemos a bien emitir 
un voto particular con relación a la senten-
cia precedente. Nuestra opinión obedece 
a la errónea interpretación del modus ope-
randi previsto por el legislador en el párrafo 
capital del artículo 53.3, en la que incurrió 
este colegiado al no realizar el análisis de 
si en la especie hubo o no la apariencia de 
violación a un derecho fundamental, como 
requiere la referida disposición legal. He-

mos planteado el fundamento de nuestra 
posición con relación a este tema en nume-
rosas ocasiones, emitiendo votos al respec-
to, a los cuales nos remitimos con relación 
al caso que actualmente nos ocupa29.

Firmado: Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Juez

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria

29  En este sentido, pueden ser consultadas, entre 
otros,	 los	 votos	 de	 nuestra	 autoría	 que	 figuran	 en	 las	
siguientes sentencias: TC/0070/14, TC/0134/14, 
TC/0135/14, TC/0160/14, TC/0163/14, 
TC/0157/14, TC/0306/14, TC/0346/14, 
TC/0390/14, TC/0343/14, TC/0397/14, 
TC/0400/14, TC/0404/14, TC/0039/15, 
TC/0040/15, TC/0072/15, TC/0280/15, 
TC/0333/15, TC/0351/15, TC/0367/15, 
TC/0381/15, TC/0407/15, TC/0421/15, 
TC/0482/15, TC/0503/15, TC/0580/15, 
TC/0022/16, TC/0031/16, TC/0155/16, 
TC/0208/16, TC/0357/16, TC/0358/16, 
TC/0365/16, TC/0386/16, TC/0441/16, 
TC/0495/16, TC/0497/16, TC/0501/16, 
TC/0508/16, TC/0535/16, TC/0551/16, 
TC/0560/16, TC/0693/16, TC/0028/17, 
TC/0064/17, TC/0070/17, TC/0072/17, 
TC/0073/17, TC/0086/17, TC/0091/17, 
TC/0098/17, TC/0152/17, TC/0185/17, 
TC/0204/17, TC/0215/17, TC/0303/17, 
TC/0354/17, TC/0380/17, TC/0382/17, 
TC/0397/17, TC/0398/17, TC/0457/17, 
TC/0543/17, TC/0600/17, TC/0702/17, 
TC/0735/17, TC/0741/17, TC/0743/17, 
TC/0754/17, TC/0787/17, TC/0794/17, 
TC/0799/17, TC/0800/17, TC/0812/17, 
TC/0820/17, TC/0831/17, TC/0004/18, 
TC/0008/18, TC/0027/18, TC/0028/18.
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SENTENCIA TC/0371/21

Referencia: A) Expediente núm. TC-05-
2020-0064, relativo al recurso de re-
visión constitucional de sentencia de 
amparo incoado por la Junta Central 
Electoral (JCE) y la Junta Electoral 
del Distrito Nacional contra la Sen-
tencia núm. TSE-564-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral 
el veinte (20) de abril del año dos 
mil veinte (2020) y B) Expediente 
núm. TC-05-2020-0117, relativo 
al recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo incoado por 
Yovanny Soto Jiménez contra la Sen-
tencia núm. TSE-621-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral 
el cinco (5) de mayo del año dos mil 
veinte (2020). 

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021).

El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton Ray 
Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, 
segundo sustituto; Manuel Ulises Bonne-
lly Vega, Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Víctor Joaquín Castellanos Pizano, Do-
mingo Gil, María del Carmen Santana de 
Cabrera, Miguel Valera Montero, José Ale-
jandro Vargas Guerrero y Eunisis Vásquez 
Acosta, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales	 y	 legales,	 específicamen-
te las previstas en los artículos 185.4 de la 
Constitución, y 9 y 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional 

y los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de las sentencias recu-
rridas

La Sentencia núm. TSE-564-2020, 
objeto del presente recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
fue dictada por el Tribunal Superior 
Electoral el veinte (20) de abril de dos mil 
veinte (2020). Su fallo acogió la acción 
de amparo interpuesta por el señor Julio 
César Martínez González contra la Junta 
Central Electoral (JCE) y la Junta Electoral 
del Distrito Nacional. El dispositivo de 
la sentencia establece textualmente lo 
siguiente: 

PRIMERO: RECHAZAR el medio de 
inadmisión planteado por la parte 
accionada Junta Central Electoral 
(JCE), fundado en las disposiciones del 
artículo 70.3 de la Ley núm. 137-11, 
por carecer de méritos jurídicos.

SEGUNDO: ADMITIR en cuanto a 
la forma la acción de amparo incoada 
el veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020) por el ciudadano Julio César 
Martínez González, por haber sido 
interpuesta de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables.

TERCERO: ACOGER en cuanto al 
fondo la indicada acción, por haber 
constatado la violación a los derechos 
fundamentales del accionante, en razón 
de que:
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a) Según el Boletín Municipal Electoral 
Provisional núm. 28, emitido por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional el 
veinte (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020), con los novecientos noventa 
y siete (997) colegios computados en 
la Circunscripción núm. 3 del Distrito 
Nacional, el accionante, Julio César 
Martínez González, figura con la 
cantidad de tres mil novecientos ocho 
(3,908) votos preferenciales;

b) Sin embargo, en la Relación General 
Definitiva del Cómputo Electoral, 
emitida por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional el dos (2) de abril de dos mil 
veinte, la accionante figura con tres mil 
ciento ocho (3,108) votos preferenciales, 
sin que exista en el expediente ninguna 
resolución motivada, emitida por la 
Junta Electoral, en la cual justifique 
y explique de forma documentada la 
indicada situación, lo que se traduce 
en una violación al debido proceso en 
perjuicio del accionante;

CUARTO: ORDENAR la restitución 
de los derechos del accionante y, 
en consecuencia, DISPONER la 
proclamación del ciudadano Julio 
César Martínez González como Regidor 
por el Partido Revolucionario Moderno 
(PRM) y aliados en la Circunscripción 
núm. 3 del Distrito Nacional, conforme 
a la votación reflejada en el Boletín 
Municipal Electoral Provisional núm. 
28, emitido por la Junta Electoral del 
Distrito Nacional el veinte (20) de 
marzo de dos mil veinte (2020).

QUINTO: DISPONER la ejecución 
provisional de la presente sentencia, no 
obstante cualquier recurso que contra la 

misma se interponga, en atención a lo 
previsto en el artículo 90 de la Ley núm. 
137-11.

SEXTO: COMPENSAR las costas por 
tratarse de un proceso constitucional.

SÉPTIMO: ORDENAR que la presente 
sentencia sea notificada, vía Secretaria, 
a la Junta Central Electoral (JCE) y a 
las partes, asi como publicada en el 
Boletín Contencioso Electoral, para los 
fines de lugar. 

Dicha	sentencia	íntegra	le	fue	notificada	a	
la parte recurrente, Junta Central Electo-
ral (JCE), mediante comunicación TSE-
INT-2020-005201, del veintiséis (26) de 
mayo de dos mil veinte (2020), del Secre-
tario del Tribunal Superior Electoral, con-
tentivo	 de	 notificación	 de	 sentencia	 con-
tenciosa Núm. TSE-564-2020, recibida 
el veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte 
(2020). 

La Sentencia núm. TSE-621-2020, tam-
bién objeto del presente recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de am-
paro fue dictada por el Tribunal Superior 
Electoral el cinco (5) de mayo de dos mil 
veinte (2020). Su fallo rechazó el recurso 
de tercería interpuesto por el señor Yovan-
ny Soto Jiménez contra la Sentencia núm. 
TSE-564-2020. El dispositivo de la sen-
tencia establece textualmente lo siguiente: 

PRIMERO: ADMITIR en cuanto a la 
forma el recurso de tercería incoado 
el veinticuatro (24) de abril de dos 
mil veinte (2020) por el ciudadano 
Yovanny Soto Jiménez contra la 
Sentencia TSE-564-2020 dictada el 
veintidós (22) de abril de dos mil veinte 
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por esta jurisdicción, por haber sido 
interpuesto de conformidad con las 
disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables. 

SEGUNDO: RECHAZAR en cuanto al 
fondo el indicado recurso por carecer 
de méritos jurídicos y, en consecuencia, 
CONFIRMAR en todas sus partes la 
sentencia impugnada, en razón de que: 

a) De conformidad con la certificación 
del dos (2) de abril de dos mil veinte 
(2020) expedida por la Junta Electoral 
del Distrito Nacional, no existe 
constancia de impugnación o reparo 
alguno en los 2,140 colegios electorales 
relativos a dicha demarcación 
territorial; 
b) Se trató de la constatación y 
reconocimiento de la conculcación a 
los derechos fundamentales políticos-
electorales del ciudadano Julio César 
Martínez González, sin que el Tribunal 
haya tenido constancia por parte del 
órgano de administración electoral 
correspondiente, de que se tratase de un 
error material en la Relación General 
Definitiva del Cómputo de los votos 
ofrecidos en los colegios electorales de 
la Circunscripción núm. 3 del Distrito 
Nacional. 

TERCERO: COMPENSAR las costas 
por tratarse de un asunto contencioso 
electoral.
CUARTO: DISPONER que la presente 
sentencia sea notificada a las partes 
en litis y a la Junta Central Electoral 
(JCE), vía Secretaria, y publicada en el 
Boletín Contencioso Electoral, para los 
fines correspondientes. 

Dicha	 sentencia	 íntegra	 le	 fue	 notificada	
a la parte recurrente, señor Yovanny Soto 
Jiménez, mediante comunicación TSE-
INT-2020-005442, del dieciséis (16) de 
junio de dos mil veinte (2020), del Secre-
tario del Tribunal Superior Electoral, con-
tentivo	de	notificación	de	Sentencia	núm.	
TSE-621-2020, recibida el dieciséis (16) 
de junio de dos mil veinte (2020). 

2. Presentación de los recursos de revi-
sión constitucional

A. La parte recurrente, Junta Central Elec-
toral (JCE) y la Junta Electoral del Distrito 
Nacional interpuso el presente recurso de 
revisión constitucional el dos (2) de junio 
de dos mil veinte (2020) y fue recibido en 
este tribunal el quince (15) de junio de dos 
mil	veinte	(2020),	a	fin	de	que	se	revoque	
la decisión recurrida y que se suspenda su 
ejecución mientras se conoce el caso. Los 
fundamentos de esta petición se expondrán 
más adelante. 

El	 indicado	 recurso	 le	 fue	 notificado	 al	
señor Julio César Martínez González, 
por parte del Tribunal Superior Elec-
toral, mediante comunicación TSE-
INT-2020-005301, del dos (2) de junio 
de dos mil veinte (2020), del Secretario del 
Tribunal Superior Electoral, contentivo de 
notificación	de	recurso	de	revisión	consti-
tucional, recibida el cuatro (4) de junio dos 
mil veinte (2020).

B. La parte recurrente, señor Yovanny Soto 
Jiménez, interpuso el presente recurso de 
revisión constitucional el diecinueve (19) 
de junio dos mil veinte (2020) y fue reci-
bido en este tribunal el diez (10) de agosto 
de	dos	mil	veinte	(2020),	a	fin	de	que	se	re-
voque la Sentencia núm. TSE-621-2020, 
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y se anule la Sentencia núm. TSE-564-
2020. Los fundamentos de esta petición se 
expondrán más adelante.  

El	 indicado	 recurso	 le	 fue	 notificado	 a	
las partes recurridas Julio César Mar-
tínez, por parte del Tribunal Superior 
Electoral, mediante comunicación TSE-
INT-2020-005543, recibida el veintiséis 
(26) de junio de dos mil veinte (2020); 
y, Junta Central Electoral (JCE) y Junta 
Electoral del Distrito Nacional, por parte 
del Tribunal Superior Electoral, mediante 
comunicación TSE-INT-2020-005541, 
recibida el veintitrés (23) de junio de dos 
mil veinte (2020). 

3. Fundamentos de la sentencia recu-
rrida

a.  El Tribunal Superior Electoral acogió 
mediante Sentencia núm. TSE-564-2020, 
la acción de amparo interpuesta por el se-
ñor Julio César Martínez González en con-
tra de la Junta Central Electoral (JCE) y la 
Junta Electoral del Distrito Nacional, fun-
damentando su decisión, en las motivacio-
nes siguientes: 

Al responder el medio de inadmisión sos-
tuvo: 

7.6. En consideración de lo anterior y 
luego de valorado el caso, este Tribunal 
ha arribado a la conclusión de que, en 
la especie, (a) se está en presencia de 
una denuncia por presunta agresión 
a derechos fundamentales; (b) la 
supuesta agresión se debe a la acción 
de una autoridad pública —en el caso, 
la Junta Central Electoral (JCE)—; (c) 
la presunta lesión es actual, por cuanto 

el supuesto acto lesivo surge a partir de 
la publicación de la Relación General 
Definitiva del Cómputo Electoral 
(Ml) correspondiente a las Elecciones 
Extraordinarias Generales Municipales 
del quince (15) de marzo de dos mil 
veinte (2020), lo que se concretará con 
la toma de posesión de las autoridades 
municipales el veinticuatro (24) de 
abril de dos mil veinte (2020); (d) 
la actuación pretendidamente lesiva 
resulta, prima facie, manifiestamente 
arbitraria o ilegítima; (e) el derecho 
fundamental presuntamente vulnerado 
es el derecho a ser elegible previsto en 
el artículo 22.1 de la Constitución; y, 
finalmente, es notorio que no estamos 
frente a ninguno de los escenarios 
descritos en los literales (f), (g) y (h) ut 
supra indicados.

Por otra parte, al responder el fondo de la 
acción, estableció:  

8.1. Según lo indicado, la parte 
accionante le ha solicitado a esta 
jurisdicción que por la vía del 
amparo electoral restituya su derecho 
fundamental de ser elegible previsto 
en el artículo 22.1 de la Carta Magna. 
Esto debido a que, a juicio de la parte 
accionante, de forma arbitraria la Junta 
Central Electoral (JCE) y la Junta 
Electoral del Distrito Nacional vedaron 
de ochocientos (800) votos al hoy 
accionante y el Partido Revolucionario 
Moderno (PRM) y aliados, mediante 
la publicación de la Relación General 
Definitiva del Cómputo Electoral de 
la Circunscripción núm. 3 del Distrito 
Nacional, lo que se traduce en la 
pérdida del cargo electivo. En respuesta 
a lo anterior, la parte accionada 



496 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

sustenta su operación en que los votos 
faltantes fueron agregados por un 
error de digitación, atribuyéndole así 
tales votos al Partido Dominicanos por 
el Cambio (DXC) aliado del Partido 
Revolucionario Moderno (PRM) en 
el colegio 494, sin este haber obtenido 
algún voto en el señalado colegio.

8.2. Resulta oportuno resaltar que el 
artículo 247 de la Ley Orgánica de 
Régimen Electoral núm. 15-19 dispone 
que:
Mientras se concluya la relación 
provisional total, las juntas electorales 
autorizarán, con la frecuencia que 
estimen conveniente, boletines parciales, 
en los que se indicarán la hora y el 
número de colegios relacionados hasta 
el momento y los votos obtenidos por 
cada partido o agrupación política en 
los diferentes niveles de votación.

Párrafo I.- Dichos boletines, una vez 
sean procesados y enviados de manera 
electrónica al computador central 
de la Junta Central Electoral, serán 
entregados de inmediato a los delegados 
de los partidos y agrupaciones políticas 
que participen en las elecciones y a los 
medios de difusión.
Párrafo II.- Estas relaciones deberán ser 
formuladas y difundidas con la mayor 
celeridad, y las sesiones en que ellas 
se elaboren podrán ser suspendidas 
únicamente para el descanso 
indispensable de los integrantes de las 
juntas y de los delegados de los partidos 
políticos ante ellas.
Párrafo III.- Luego de publicada la 
relación provisional final, las juntas 
electorales comenzarán el cómputo 
definitivo de las relaciones de votación 

formuladas por los colegios electorales 
de la jurisdicción, como resultado de los 
escrutinios que hubieren verificado.

(…)

8.6. De este modo con relación al caso 
que ocupa la atención de este Tribunal, 
el veinte (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020) la Junta Electoral del Distrito 
Nacional emitió el Boletín Municipal 
Electoral Provisional núm. 28 en 
donde se detallaban los resultados del 
cómputo del cien por ciento (100%) de 
los 927 colegios de la Circunscripción 
núm. 3 del Distrito Nacional. En 
adición, este Tribunal ha verificado que 
la Junta Electoral del Distrito Nacional 
indicó en el referido Boletín que el 
Partido Revolucionario Dominicano 
(PRM) y aliados obtuvo un total de tres 
mil novecientos ocho (3,908) votos, de 
los cuales el Partido Dominicanos por 
el Cambio (DXC) aportó un total de 
novecientos dieciséis (916).

8.7. Empero, en la Relación General 
Definitiva del Cómputo Electoral, emi-
tida por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional el dos (2) de abril de dos mil 
veinte, el Partido Revolucionario Mo-
derno (PRM) y aliados, del cual el ciu-
dadano Julio César Martínez González 
fue candidato por la demarcación en 
cuestión, figura con tres mil cientos ocho 
(3, 108) votos preferenciales, es decir, 
con ochocientos (800) votos preferen-
ciales menos de los reflejados en el bo-
letín núm. 28.

8.8. Lo expuesto y que ha sido compro-
bado por el Tribunal luego de un aná-
lisis integral del expediente, nos llevan 
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a establecer que la Junta Electoral del 
Distrito Nacional, en un lapso de trece 
(13) días, es decir, entre el (veinte) 20 
de marzo de 2020 y el dos (2) de abril 
del mismo año, elaboró el Boletín Muni-
cipal Electoral Provisional núm. 28 en 
donde se detallaban los resultados del 
cómputo del cien por ciento (100%) de 
los colegios electorales y luego emitió la 
Relación General Definitiva del Cóm-
puto Electoral, respectivamente, eviden-
ciándose en este último documento que 
el accionante figura con ochocientos 
(800) votos menos que la cantidad con 
la que figuraba en el referido Boletín 
Municipal Electoral Provisional núm. 
28, cuya situación llama ineludible-
mente la atención de esta jurisdicción, 
pues la misma no se encuentra justifi-
cada por ningún elemento probatorio 
que la respalde, siendo esto una actua-
ción manifiestamente arbitraria e ilícita 
que ha acarreado como consecuencia la 
afectación al derecho fundamental a ser 
elegible del hoy accionante.

8.9. La situación antes descrita no 
solo vulnera el derecho denunciado 
por el accionante, sino que también se 
constituye en una irregularidad que 
afecta gravemente la seguridad jurídica 
y, consecuentemente, se traduce en la 
transgresión de unos de los principios 
cardinales de los procesos electorales 
que es la certeza del acto electoral.

8.10. Así, en la práctica electoral y más 
concretamente, en lo atinente a la labor 
que realizan los órganos que componen 
la administración electoral, las inconsis-
tencias, errores y discrepancias que pue-
dan existir entre el resultado de la vota-
ción plasmado en las actas, deben ser 

resueltas con los estándares de transpa-
rencia que exige el ordenamiento consti-
tucional, lo cual debe satisfacerse con la 
expedición de un acto electoral en don-
de se justifique cualquier situación que 
atente contra los derechos políticos elec-
torales de aquellos candidatos que par-
ticipan en los procesos eleccionarios, lo 
cual no ocurrió en el presente caso, pese 
a existir una diferencia de votos tan evi-
dente. Por tanto, esta jurisdicción como 
garante de los derechos fundamentales 
de naturaleza político electoral, está en 
el deber constitucional de revertir la si-
tuación antes descrita y, en consecuen-
cia, restituir el derecho a ser elegible del 
accionante.

8.11. Si bien la parte accionada ha sos-
tenido que la diferencia de ochocientos 
(800) votos que existe entre Boletín Mu-
nicipal Electoral Provisional núm. 28 y 
la Relación General Definitiva del Cóm-
puto Electoral se trató de un presunto 
“error de digitación”, este tribunal ha 
valorado el hecho de que esta falta en 
modo alguno puede ser corregida o sub-
sanada por la Junta Electoral a través 
de una simple operación matemática 
que tenga como resultado el despojo de 
una candidatura a un ciudadano electo 
por la voluntad popular.

8.12. En ese sentido, una vez se realiza 
el escrutinio del cien por ciento (100%) 
de los votos en una demarcación elec-
toral y se evidencia a un ganador me-
diante el dictamen de un acto electoral 
(ya sea el “Boletín Municipal Electoral 
Provisional” o “Relación General De-
finitiva del Cómputo Electoral”), las 
juntas electorales no están autorizadas 
para realizar modificaciones, salvo que 
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estas cumplan con los estándares de 
motivación adecuados que legitimen su 
actuación: de lo contrario, debe ser con-
siderada como arbitraria e ilegal.

b. El Tribunal Superior Electoral rechazó 
mediante Sentencia núm. TSE-621-2020 
el recurso de tercería interpuesto por el 
señor Yovanny Soto Jiménez contra la 
Sentencia núm. TSE-564-2020, funda-
mentando su decisión, en las motivaciones 
siguientes: 

Al responder el fondo del recurso sostuvo: 

12.1. De conformidad con la sentencia 
objeto del presente recurso, este Tribunal 
acogió la acción de amparo en atención a 
que según el Boletín Municipal Electoral 
Provisional núm. 28 emitido por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional el 
veinte (20) de marzo de dos mil veinte 
(2020), con los novecientos noventa 
y siete (997) colegios computados en 
la Circunscripción núm. 3 del Distrito 
Nacional, el hoy co-recurrido Julio 
César Martínez González obtuvo 
un total de tres mil novecientos ocho 
(3908) votos preferenciales y que la 
disminución de ochocientos (800) votos 
mediante la Relación General Definitiva 
del Cómputo Electoral emitida por la 
Junta Electoral el dos (2) de abril de 
dos mil veinte (2020), sin que existe 
ninguna resolución motivada en la 
cual la junta correspondiente justifique 
y explique de forma documentada la 
indicada situación, se tradujo en una 
violación al debido proceso en perjuicio 
del accionante. 

12.2. De los argumentos de las partes 
recurrente y co-recurridas, la Junta 

Central Electoral (JCE) y Junta Electoral 
del Distrito Nacional, este Tribunal 
ha podido advertir que los mismo se 
centran en el hecho de que el acta de 
escrutinio correspondiente al colegio 
electoral cuatrocientos noventa y cuatro 
(494) del recinto ciento ocho (108) de 
la Escuela Salesiana Sagrado Corazón 
de Jesús, correspondiente al formulario 
M, figura el Partido Dominicanos por 
el Cambio (DxC), aliado al Partido 
Revolucionario Moderno (PRM), con 
cero votos. Asimismo, consideran que los 
ochocientos (800) votos preferenciales 
adjudicados al candidato Julio César 
Martínez González son excesivos en 
relación con la cantidad de ciento 
setenta y siete (177) inscritos como 
votantes hábiles en el respectivo colegio 
electoral de los cuales el recurrente y las 
co-recurridas, Junta Central Electoral 
(JCE) y Junta Electoral del Distrito 
Nacional alegan, solo concurrieron 
ochenta y ocho (88) ciudadanos a 
ejercer su derecho al voto. 

12.3. No obstante, la parte recurrente 
indica que dicha acta fue corregida 
para ser computada en el boletín núm. 
28 por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional mediante un formulario de 
corrección de acta, creado por la misma 
Junta Electoral para corregir las actas 
descuadradas. En ese sentido, ha sido 
controvertida por las partes la existencia 
del referido formulario de corrección de 
acta que, a juicio de la parte recurrente, 
fundamentó la reducción de los 
ochocientos (800) votos y que constituye 
la génesis del conflicto en cuestión. 

12.4. En sustento de sus pretensiones, 
tanto el recurrente como la parte co-
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recurrida Junta Central Electoral (JCE) 
han depositado en el expediente sendos 
documentos. Sin embargo, a pesar de 
haber depositado un formulario de 
corrección de acta correspondiente a la 
indicada demarcación, del estudio de los 
documentos que integran el expediente 
se verifica que ninguna de las partes 
envueltas en el presente proceso ha 
depositado alguna resolución emitida 
por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional con antelación la emisión 
de la Relación General Definitiva del 
Cómputo Electoral, el dos (2) de abril 
de dos mil veinte (2020) que demuestre 
el agotamiento de las garantías mínimas 
que componen el debido proceso previsto 
en el artículo 69 de nuestra Carta 
Sustantiva y que garantice el debido 
derecho de defensa del señor Julio César 
Martínez González. Por el contrario, se 
encuentra depositada en el expediente 
una certificación de este dos (2) de abril 
de dos mil veinte (2020) expedida por 
la Junta Electoral del Distrito Nacional, 
en donde se deja constancia de que no 
existe impugnación o reparo alguno 
en los dos mil ciento cuarenta (2,140) 
colegios electorales relativos a su 
demarcación territorial. 

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
recurrente en revisión

Para	justificar	sus	pretensiones,	la	parta	re-
currente –Junta Central Electoral (JCE) y 
Junta Electoral del Distrito Nacional– ale-
ga, entre otros motivos, que: 

a. Que el Tribunal Superior Electoral va-
loró erróneamente el artículo 70 numeral 
3) de la Ley núm. 137-11, al rechazar el 
medio de inadmisión sobre notoria impro-

cedencia. Según el recurrente, la interpre-
tación fue contraria a los precedentes del 
propio tribunal (TSE-485-2020) y de los 
precedentes del Tribunal Constitucional. 

b. Que el Tribunal Superior Electoral erró 
al	 asumir	 que	no	 existía	 una	 justificación,	
conforme al debido proceso, entre el cam-
bio	de	resultados	que	se	verifican	entre	el	
Boletín provisional núm. 28 y el boletín 
definitivo.	Que	incurrió	en	este	error	al	no	
valorar las pruebas aportadas por esta que 
demuestran que la diferencia se trató de un 
error de digitación, y que la corrección se 
realizó con participación de los delegados 
de los partidos políticos.

Para	 justificar	 sus	 pretensiones,	 la	 parta	
recurrente –señor Yovanny Soto Jiménez– 
alega, entre otros motivos, que: 

a. Que el Tribunal Superior Electoral erró 
al no suspender el conocimiento del recur-
so de tercería contra el dispositivo de la 
Sentencia núm. TSE-564-2020 hasta tan-
to	el	propio	tribunal	emitiera	y	notificara	la	
sentencia íntegra, para que el recurrente 
pueda ejercer su derecho de defensa.

b. Que el Tribunal Superior Electoral erró 
al valorar los elementos de prueba toda 
vez	 que	 –afirma–	 no	 fueron	 valoradas	 las	
pruebas depositadas por el recurrente y la 
Junta Central Electoral respecto de los 29 
boletines, y se dio más peso –importancia 
o	valor–	a	documentos	y	certificaciones	de-
positadas en copia.

c. Que el Tribunal Superior Electoral erró 
al conocer el asunto en Cámara de Consejo.

d. Que el accionante original –Julio César 
Martínez González–, no agotó el debido 
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proceso contencioso administrativo por 
ante el órgano de administración electoral 
y el Tribunal Superior Electoral, de manera 
que este último, en vez de acoger el ampa-
ro, debió remitir al accionante por ante el 
órgano de administración electoral corres-
póndete.

5. Hechos y argumentos jurídicos del 
recurrido en revisión 

a. La parte recurrida depositó su escrito 
de defensa el nueve (9) de junio de dos mil 
veinte (2020), y solicitó que se declaré in-
admisible la acción por extemporánea y, 
subsidiariamente, que se rechace el recur-
so	 y	 se	 confirme	 la	 sentencia	 impugnada.	
Para fundamentar sus pretensiones, expo-
ne lo siguiente: 

RESULTA: Que como consecuencia 
de la referida sentencia, que restituye 
los derechos del señor JULIO CESAR 
MARTINEZ GONZALEZ, LA JUN-
TA CENTRAL ELECTORAL Y LA 
JUNTA ELECTORAL DEL DISTRI-
TO NACIONAL, ha interpuesto un 
recurso de Revisión Constitucional de 
Amparo y Solicitud de Suspensión de 
Ejecución de Sentencia en contra de la 
sentencia emanada por el Honorable 
Tribunal Superior Electoral,  sin cum-
plir con los requisitos que establece la 
Ley 137-11 Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

RESULTA: Que esta alta Corte como 
fiel guardián de los preceptos legales 
ante cualquier recurso interpuesto ante 
ella lo primero que hace es confirmar 
que este dentro del plazo que establece 
la ley para su admisibilidad.

RESULTA: Que la Sentencia núm. TSE-
564-2020, objeto del presente recurso 
de revisión, fue dictada por el Tribunal 
Superior Electoral el veintidós (22) de 
abril del dos mil veinte (2020). Dicho 
fallo fue a su vez, notificado a la Junta 
Central Electoral y Junta Electoral del 
Distrito Nacional, el veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veinte (2020). 
Posteriormente, el presente recurso de 
revisión fue interpuesto ante la Secretaria 
General del Tribunal Superior Electoral 
el dos (02) de junio de dos mil veinte 
(2020). (…) 

RESULTA: Que el artículo 95 de la 
Ley 137-1 1 establece: Interposición. 
El recurso de revisión se interpondrá 
mediante escrito motivado a ser 
depositado en la secretaria del juez o 
tribunal que rindió la sentencia, en un 
plazo de cinco días contados a partir de 
la fecha de la notificación:
 
RESULTA: Que este Honorable 
Tribunal Constitucional ha instituido 
en múltiples decisiones que el plazo 
establecido en el artículo 95 de cinco 
días para interponer el recurso de 
revisión son francos y calendarios. En 
este contexto, cabe destacar que, entre 
la fecha de notificación de la sentencia 
recurrida el veintiséis (26) de mayo 
de dos mil veinte (2020) y la fecha de 
interposición del presente recurso de 
revisión, realizada el dos (02) de junio 
de dos mil veinte (2020) transcurrió un 
plazo de ocho (08) días, de los cuales 
dos (2) no resultan computables, por 
lo que deben ser excluidos, a saber: el 
veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte 
(2020) (dies a quo) y el día treinta (30) 
de mayo de dos mil veinte (2020) (dies 
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ad quem). En consecuencia, el último 
día hábil para interponer el recurso era 
el uno (07) de junio de dos mil veinte 
(2020). Sin embargo, dicha actuación 
fue efectuada el dos (02) de junio de 
dos mil veinte (2020), o sea, después 
del vencimiento del plazo franco y 
calendario de cinco (05) días previsto 
por el referido art. 95 de la Ley núm. 137-
1 1, en ese sentido se impone declarar la 
inadmisión por extemporaneidad del 
recurso de revisión interpuesto contra la 
aludida sentencia núm. TSE-5642020 
expedida por el Tribunal Superior 
Electoral el veintidós (22) de abri de 
dos mil veinte (2020). (…)

RESULTA: Que la Junta Electoral 
del Distrito Nacional, en horas de 
la mañana del 02 de abril de 2020, 
emitió una Certificación, mediante la 
cual, confirma que en las Elecciones 
Extraordinarias celebradas el día 
15 de marzo de los corrientes, luego 
de realizado el proceso de escrutinio 
en los 2, 140 colegios electorales, No 
existe constancia de que se  presentaran 
impugnaciones en los mismos, lo 
que confirma que todo el proceso de 
escrutinio, corrección, digitación y 
cómputos estuvo correcto, y que no 
existía motivo justificado porque variar. 
Nota: Certificación depositada con el 
presente escrito. 

RESULTA: Que de manera sorpresiva 
e irregular la Junta Central Electoral 
el 02 de Abril del 2020 a las 08:59 
pm, altero a través de su página web 
la cantidad de votos del ciudadano 
SEÑOR JULIO CESAR MARTINEZ 
GONZALEZ, en la Relación General 
Definitiva del Computo Electoral, que 

fueron obtenidos y computados en 
buena lid y que están consignado en los 
boletines 28 y 29 de la Junta Electoral 
del Distrito Nacional, contentiva del 
100 % de los colegios electorales, 
tratando de reducir de 3,908 votos 
válidos a 3, 708 votos, sin que haya 
obrado resolución o boletín posterior 
que justifique esa grosera alteración, 
pretendiendo así imponer una votación 
distinta a la del Boletines 28 y 29.

RESULTA: Que el Tribunal Superior 
Electoral al examinar todas y cada 
una de las pruebas que le fueron 
aportadas en la acción de amparo 
pudo confirmar que ciertamente 
la Junta Central Electoral estaba 
conculcando arbitrariamente derechos 
fundamentales del ciudadano JULIO 
CESAR MARTINEZ GONZALEZ, 
entre ellos el derecho a ser elegible 
establecido en el artículo 22.1 de la 
Constitución política, así como también 
que quitarle 800 votos del total de votos 
preferenciales obtenidos y que le fueron 
computados, sin levantar en el momento 
de hacerlo una resolución motivada por 
la Junta Electoral del Distrito Nacional, 
manifiesta una falta en el cumplimiento 
de las garantías que componen el 
debido proceso previsto en el artículo 
69 de nuestra Carta Magna.

b. Las partes recurridas depositaron sus 
respectivos escritos de defensa. El Señor 
Julio César Martínez González, depositó 
su escrito de defensa el veinticuatro (24) 
de julio de dos mil veinte (2020) y solici-
tó	que	se	rechace	el	recurso	y	se	confirme	
la Sentencia núm. TSE-621-2020. Para 
fundamentar sus pretensiones, expone lo 
siguiente: 
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RESULTA: Que con lo anteriormente 
explicado, se desmonta el argumento del 
recurrente, como bien pudo confirmarlo 
en su momento el Tribunal Superior 
Electoral, de que los 800 votos que le 
fueron quitados arbitrariamente al 
ciudadano JULIO CESAR MARTINEZ 
GONZALEZ, el 02 de Abril del 2020 a 
las 08:59 pm, correspondían al acta del 
colegio 0494, y que según documento 
aportado por el recurrente en su 3er 
anexo. fue corregido y auditado con 
anterioridad a la emisión del los 
Boletines Municipales 27,28 y 29.

RESULTA: Que el Tribunal Superior 
Electoral con la admisión del recurso de 
Tercería incoado por la parte recurrente 
SR YOVANNY SOTO JIMENEZ, 
garantizo que este planteara sus 
medios de defensa, argumentos estos 
que no tuvieron ningún merito jurídico 
a criterio de la Corte Electoral. por lo 
que fue rechazado, y ahora este busca 
revertirlo por ante este Honorable 
Tribunal Constitucional.

RESULTA: Que el SR YOVANNY soro 
JIMENEZ. no conforme con la sentencia 
TSE-62 1-2020 hoy recurrida en 
Revisión Constitucional, interpuso 
ante el Tribunal Superior Electoral el 
25 de junio del 2020 una Acción de 
Amparo que procuraba la nulidad 
de la proclamación como Regidor 
electo del recurrido SR JULIO CESAR 
MARTINEZ GONZALEZ. acción 
que fue declarada inadmisible por el 
tribunal, al constatar que se trataba de 
un asunto ya resuelto judicialmente, 
tal y como esta corte podrá confirmar 
mediante el dispositivo de la sentencia 
TSE-690-2020 del 2 de julio del 2020.

RESULTA: Que la parte recurrente, ha 
interpuesto ante este Honorable Tribunal 
Constitucional un Recurso de Revisión 
Constitucional, pretendiendo que esta 
alta Corte analice sobre la valoración 
que le dio el Tribunal Superior Electoral 
a las pruebas documentales que forman 
parte del expediente. Situación esta que 
no alcanzan el merito constitucional 
para ser examinada por esta vía, 
ya que por su especial naturaleza le 
corresponde su ponderación a la Corte 
Electoral. como al efecto lo hizo en más 
de una ocasión.

RESULTA: Que esta Honorable Corte 
colegiada se ha referido en múltiples 
ocasiones, precisando la imposibilidad 
de que se revisen los hechos que dieron 
origen a la causa, ni tampoco valorar 
las pruebas aportadas, por tratarse de 
una cuestión que concierne, de manera 
exclusiva, a los jueces del fondo.

Por otra parte, la Junta Central Electo-
ral y Junta Electoral del Distrito Nacio-
nal, depositaron su escrito de defensa el 
veintitrés (23) de julio de dos mil veinte 
(2020), y solicitaron que sea acogido el 
recurso de revisión constitucional y por vía 
de consecuencia revocar la Sentencia núm. 
TSE-621-2020 y declarar inadmisible la 
acción de amparo incoada por Julio César 
Martínez González. Para fundamentar sus 
pretensiones, exponen, principalmente, lo 
siguiente: 

b) Ahora pasemos a analizar lo que el 
tribunal no valoró al rechazar el medio 
de inadmisión: 1- Conjuntamente con 
nuestro escrito de conclusiones, fue 
depositada la sentencia TSE-485-
2020 del quince (15) de Abril del año 
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dos mil veinte (2020), emitida por el 
Tribunal Superior Electoral, sentencia 
que decidió un recurso de apelación 
incoado por el hoy recurrido, relativo 
a la misma acción que posteriormente 
la disfrazara de amparo electoral, que 
al no valorar este aspecto de la notoria 
improcedencia, el tribunal a-quo, 
inaplicó precedentes constantes de este 
Tribunal Constitucional y del mismo 
Tribunal Superior Electoral, dentro de 
los cuales se destacan:
Del Tribunal Constitucional, la 
sentencia TC/0699/16, sentencia 
que es frecuentemente utilizada por el 
tribunal a-aquo y en la cual, esta alta 
corte indica:
En lo relativo a la inadmisión de la 
acción de amparo por ser notoriamente 
improcedente, esta sede constitucional 
ha establecido criterios relativos a  que 
(i) no se verifique la vulneración de un 
derecho fundamental (TC/0031/14), 
(ii) el accionante no indique cuál es el 
derecho fundamental supuestamente 
conculcado (TC/0086/13), (iii) la 
acción se refiera a una cuestión de 
legalidad ordinaria (TC/0017/13 y 
TC/0187/13), (iv) la acción se refiera 
a un asunto que ya se encuentre en la 
jurisdicción ordinaria (TC/0074/14), 
(v) la acción se refiera a un asunto 
que ha sido resuelto judicialmente 
(TC/0241/13,TC/0254/13, y 
TC/0276/13) y (vi) se pretenda la 
ejecución de una sentencia (TC/01 
47/13 y TC/0009/14).
Que en el caso que nos ocupa, como 
puede observarse, existen dos causales 
para aplicar .el medio de inadmisión 
que le fue planteado al tribunal a-quo, 
que son, el hecho cierto de que no se 
verifique la vulneración de un derecho 

fundamental (TC/0031/14); que 
debemos señalar es la conclusión a la 
que llega la Magistrada que vota de 
forma disidente y con quien estamos 
totalmente de acuerdo, pero con esa 
variante, que su misma conclusión, 
nos da la razón, de que la acción del 
recurrido, deviene en inadmisible por 
no existir vulneración a ningún derecho 
fundamental del señor JULIO CESAR 
MARTINEZ GONZALEZ, con lo 
que se violenta también el precedente 
contenido en la sentencia TC/0115/20, 
en la cual se refuerza el criterio de que, 
cuando no se evidencia la violación 
de un derecho fundamental, la acción 
de amparo deviene en notoriamente 
improcedente y la otra causal para 
la notoria improcedencia, que en este 
mismo precedente fue inobservado 
por los juzgadores mayoritarios, es 
el hecho cierto e incontrovertible de 
que, la acción se refiera a un asunto 
que ha sido resuelto judicialmente 
( T C / 0 2 41 / 13 , T C / 0 2 5 4 / 13 , 
TC/0276/13, TC/0589/19 y 
TC/0045/20), situación que se 
evidencia con el depósito en nuestro 
escrito de conclusiones, de la sentencia 
TSE-485-2020, del quince de Abril del 
año dos mil veinte (2020).
Razones que hacen que la acción 
de amparo, resulte inadmisible por 
aplicación del artículo 70 numeral 3 de 
la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los procedimientos 
Constitucionales.

6. Pruebas documentales

Las pruebas documentales relevantes que 
obran en el expediente del presente recurso 
de revisión son, entre otras, las siguientes:
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1. Copia de la Sentencia núm. TSE-564-
2020, dictada por el Tribunal Superior 
Electoral el veinte (20) de abril de dos mil 
veinte (2020).

2. Comunicación TSE-INT-2020-005201, 
del veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte 
(2020), del Secretario del Tribunal Superior 
Electoral,	 contentivo	 de	 notificación	 de	
sentencia, recibida el veintiséis (26) de 
mayo de dos mil veinte (2020).
 
3. Instancia contentiva de recurso de 
revisión constitucional del dos (2) de junio 
de dos mil veinte (2020), y documentos 
anexos.

4. Comunicación TSE-INT-2020-005301, 
del dos (2) de junio de dos mil veinte (2020), 
del Secretario del Tribunal Superior Electo-
ral,	contentivo	de	notificación	de	recurso	de	
revisión constitucional, recibida el cuatro 
(4) de junio dos mil veinte (2020).

5. Instancia contentiva de escrito de defen-
sa, del nueve (9) de junio de dos mil veinte 
(2020), y documentos anexos.

6. Copia de la Sentencia núm. TSE-
621-2020, dictada por el Tribunal Supe-
rior Electoral el quince (15) de junio de dos 
mil veinte (2020).

7. Comunicación TSE-INT-2020-005442, 
del dieciséis (16) de junio de dos mil veinte 
(2020), del Secretario del Tribunal Supe-
rior	Electoral,	de	notificación	de	sentencia,	
recibida el dieciséis (16) de junio de dos mil 
veinte (2020). 

8. Instancia contentiva del presente recurso 
de revisión constitucional del diecinueve 

(19) de junio dos mil veinte (2020), y 
documentos anexos.

9. Comunicación TSE-INT-2020-005541, 
del Secretario del Tribunal Superior 
Electoral,	 contentivo	 de	 notificación	 de	
recurso de revisión constitucional, recibida 
el veintitrés (23) de junio de dos mil veinte 
(2020).

10. Comunicación TSE-INT-2020-005543, 
del Secretario del Tribunal Superior 
Electoral,	 contentivo	 de	 notificación	 de	
recurso de revisión constitucional, recibida 
el veintiséis (26) de junio de dos mil veinte 
(2020).

11. Instancias contentivas de escrito de 
defensa, del veintitrés (23) y veinticuatro 
(24) de julio de dos mil veinte (2020), y 
documentos anexos.

12. Copia de la Sentencia núm. TSE-485-
2020, dictada por el Tribunal Superior 
Electoral. 

13. Copia de la comunicación núm. CJ-
0542, dirigida al Secretario del Tribunal 
Constitucional por el Consultor Jurídico 
de la Junta Central Electoral, Lic. Denny 
E. Díaz Mordán, recibida en este Tribunal 
Constitucional el siete (7) de abril de dos 
mil veintiuno (2021).

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

7. Fusión de expedientes 

Antes de valorar y decidir las diferentes 
cuestiones que se plantean en el presente 
caso, conviene indicar que, mediante esta 
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sentencia, se resolverán dos recursos 
de revisión, los cuales se interpusieron 
por las mismas partes vinculadas y que 
guardan semejanzas; esto así, en razón 
de que las cuestiones decididas en 
ambas sentencias recurridas tienen la 
misma finalidad: resolver la cuestión 
sobre la candidatura a regidor por la 
circunscripción núm. 3 del Distrito 
Nacional. En este orden, consideremos 
pertinente fusionar los dos expedientes 
abiertos respecto de los indicados 
recursos de revisión. 

La fusión de expedientes no está con-
templada en la legislación procesal, pero 
constituye una práctica de los tribunales 
de derecho común ordenarla cuando entre 
dos demandas o dos recursos existe un es-
trecho vínculo de conexidad. Dicha prác-
tica	tiene	como	finalidad	evitar	la	eventual	
contradicción de sentencias y garantizar el 
principio de economía procesal. En este 
sentido, conviene destacar que mediante 
la Sentencia TC/0094/12, del veintiuno 
(21) de diciembre de dos mil doce (2012), 
este tribunal estableció que la fusión de 
expedientes	 es:	 “(…)	 una	 facultad	 discre-
cional	 de	 los	 tribunales	 que	 se	 justifica	
cuando lo aconseja una buena administra-
ción de justicia, siempre que la fusión de 
varias demandas o acciones interpuestas 
ante un mismo tribunal y contra el mismo 
acto puedan ser decididos por una misma 
sentencia”. 

La fusión de expedientes en los casos perti-
nentes, como en la especie, es procedente 
en la justicia constitucional, en razón de que 
es coherente con el principio de celeridad 
previsto en el artículo 7.2 de la  Ley núm. 
137-11, texto en el cual se establece que: 
“los	procesos	de	justicia	constitucional,	en	

especial los de tutela de los derechos fun-
damentales, deben resolverse dentro de los 
plazos constitucionales y legalmente pre-
vistos y sin demora innecesaria”, así como 
con el principio de efectividad previsto en 
el artículo 7.4 de la referida ley, en el cual 
se establece que: 

todo juez o tribunal debe aplicar la 
efectiva aplicación de las normas 
constitucionales y de los derechos 
fundamentales frente a los sujetos 
obligados o deudores de los mismos, 
respetando las garantías mínimas del 
debido proceso y está obligado a utilizar 
los medios más idóneos y adecuados a 
las necesidades concretas de protección 
frente a cada cuestión planteada, 
pudiendo conceder una tutela judicial 
diferenciada cuando lo amerite el caso 
en razón de sus peculiaridades. 

Por las razones indicadas, este tribunal 
procede a fusionar los expedientes que se 
describen a continuación: 

1. Expediente núm. TC-05-2020-0064, 
relativo al recurso de revisión constitu-
cional de sentencia de amparo incoado 
por la Junta Central Electoral (JCE) y 
la Junta Electoral del Distrito Nacio-
nal contra la Sentencia núm. TSE-564-
2020, dictada por el Tribunal Superior 
Electoral el veinte (20) de abril de dos 
mil veinte (2020) y 

2. Expediente núm. TC-05-2020-
0117, relativo al recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
incoado por Yovanny Soto Jiménez contra 
la Sentencia núm. TSE-621-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral el cinco 
(5) de mayo de dos mil veinte (2020). 
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8.	 Síntesis	del	conflicto

Conforme	 a	 las	 piezas	 que	 figuran	 en	 el	
expediente y a los argumentos invocados 
por	 las	partes,	 el	 conflicto	parte	de	 la	 ac-
ción de amparo interpuesta por el señor 
Julio César Martínez González (candidato 
a regidor por la circunscripción núm. 3 
del Distrito Nacional por el Partido Re-
volucionario Moderno y aliados) contra 
la Junta Central Electoral (JCE) y la Junta 
Electoral del Distrito Nacional, por alega-
da violación al derecho a ser elegido y en 
procura de que se ordene su proclamación 
y	entrega	de	certificado	de	elección.	En	su	
acción de amparo el accionante alegó, fun-
damentalmente, que entre el Boletín Mu-
nicipal Electoral Provisional núm. 28 (MI) 
y	la	Relación	General	Definitiva	del	Cóm-
puto Electoral le restaron ochocientos 
(800) votos preferenciales, en el cómputo 
de las elecciones municipales extraordina-
rias celebradas el quince (15) de marzo de 
dos mil veinte (2020), situación que siem-
pre ha sido refutada por la Junta Electoral 
del Distrito Nacional bajo el argumento 
de que la variación entre el Boletín Mu-
nicipal Electoral Provisional núm. 28 y la 
Relación	 Definitiva	 Electoral,	 se	 debió	 a	
una reducción aplicada en presencia de los 
delegados de los partidos políticos en el 
colegio electoral que le fueron atribuidos, 
pues dicho colegio estaba compuesto por 
177 electores a dicho momento, siendo 
imposible que se le computaran 800 votos 
solo a dicho candidato.

El Tribunal Superior Electoral apodera-
do de la acción de amparo, y a través de la 
Sentencia núm. TSE-564-2020, del veinte 
(20) de abril de dos mil veinte (2020), aco-
gió la acción y ordenó la proclamación del 
accionante como regidor. No conformes 

con la decisión, la Junta Central Electoral 
(JCE) y la Junta Electoral del Distrito Na-
cional interpusieron ante este tribunal el 
recurso de revisión que ahora nos ocupa. 

Asimismo, con el dictado de la Sentencia 
núm. TSE-564-2020 que ordenó la 
proclamación del accionante –Julio César 
Martínez González–, el señor Yovanny 
Soto Jiménez entendió ver afectados sus 
intereses legítimos, e interpuso un recurso 
de tercería contra la misma, el cual fue 
rechazado mediante Sentencia núm. TSE-
621-2020. Inconforme con la decisión, el 
señor Yovanny Soto Jiménez interpuso ante 
este tribunal el otro recurso de revisión que, 
fusionado con el anteriormente indicado, 
ahora nos ocupan.

9. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
del presente recurso de revisión constitu-
cional de sentencia de amparo, en virtud de 
lo que establecen los artículos 185.4 de la 
Constitución, y 9 y 94 de la Ley núm. 137-
11, Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales, 
del trece (13) de junio de dos mil once 
(2011).

10. Admisibilidad del recurso de 
revisión constitucional de amparo  

Para este Tribunal Constitucional, el pre-
sente recurso de revisión resulta admisible 
por los siguientes motivos de derecho:

a. La Ley núm. 137-11, en su artículo 94, 
consagra la posibilidad de que todas las 
sentencias emitidas por el juez de amparo 
puedan ser recurridas en revisión ante el 
Tribunal Constitucional en la forma y bajo 
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las condiciones establecidas en la ley. En 
cuanto a su interposición, el artículo 95 de 
la referida ley dispone, so pena de inadmi-
sibilidad, que “[e]l recurso de revisión se in-
terpondrá mediante escrito motivado a ser 
depositado en la secretaría del juez o tribu-
nal que rindió la sentencia, en un plazo de 
cinco días contados a partir de la fecha de 
su notificación”. Este Tribunal ha estimado 
este plazo como hábil y franco1, por lo cual 
se descartan para su cómputo los días no 
laborables y los correspondientes a la noti-
ficación	y	a	su	vencimiento.	

b. En el presente caso la Sentencia núm. 
TSE-564-2020, fue dictada el veinte 
(20) de abril de dos mil veinte (2020) 
y	 notificada	 a	 la	 Junta	 Central	 Electoral	
(JCE), mediante comunicación TSE-
INT-2020-005201, del veintiséis (26) de 
mayo de dos mil veinte (2020), mientras 
que el recurso fue interpuesto el dos (2) 
de junio de dos mil veinte (2020), dentro 
del plazo requerido por la norma para su 
interposición.

c. Por otra parte, la Sentencia núm. TSE-
621-2020, fue dictada el cinco (5) de 
mayo	de	dos	mil	veinte	(2020)	y	notificada	
al señor Yovanny Soto Jiménez, mediante 
comunicación TSE-INT-2020-005442, 
del dieciséis (16) de junio de dos mil veinte 
(2020), mientras que el recurso fue inter-
puesto el diecinueve (19) de junio dos mil 
veinte (2020), dentro del plazo requerido 
por la norma para su interposición.

d. La admisibilidad de los recursos de 
revisión constitucional de sentencia de 

1 Entre otras, véanse: TC/0080/12, TC/0071/13, 
TC/0122/15, TC/0224/16, TC/0109/17, 
TC/0016/18.  

amparo se encuentra establecida en el 
artículo 100 de la referida Ley núm. 137-
11,	 que	 de	 manera	 taxativa	 y	 específica	
lo sujeta “a la especial trascendencia o 
relevancia constitucional de la cuestión 
planteada, que se apreciará atendiendo 
a su importancia para la interpretación, 
aplicación y general eficacia de la 
Constitución, o para la determinación de 
contenido, alcance y la concreta protección 
de los derechos fundamentales”. 

e. En cuanto a la admisibilidad relativa a la 
trascendencia y relevancia constitucional, 
este	tribunal	fijó	su	posición	en	la	Sentencia	
TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo 
de dos mil doce (2012), al establecer: 

La especial trascendencia o relevancia 
constitucional se encuentra configu-
rada, entre otros, en los supuestos si-
guientes: 1) que contemplen conflictos 
sobre derechos fundamentales respecto 
a los cuales el Tribunal Constitucional 
no haya establecido criterios que permi-
tan su esclarecimiento; 2) que propicien 
por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de prin-
cipios anteriormente determinados; 3) 
que permitan al Tribunal Constitucio-
nal reorientar o redefinir interpretacio-
nes jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4) que introduzcan res-
pecto a estos últimos un problema jurí-
dico de trascendencia social, política o 
económica cuya solución favorezca en el 
mantenimiento de la supremacía consti-
tucional.

f. En esa atención, el recurso de revisión 
constitucional que nos ocupa tiene espe-
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cial trascendencia o relevancia constitucio-
nal, puesto que le permitirá a este tribunal 
continuar desarrollando jurisprudencia en 
lo relativo al supuesto de notoria impro-
cedencia en los amparos sometidos luego 
de que el caso ha sido conocido por la vía 
jurisdiccional ordinaria. Por todo lo ante-
rior, el presente recurso de revisión cons-
titucional de sentencia de amparo resulta 
admisible y, por tanto, debe procederse al 
conocimiento del fondo.

11. Sobre el fondo del recurso de 
revisión constitucional de amparo

En cuanto al fondo del recurso, el Tribunal 
Constitucional, luego de haber analizado 
los documentos y argumentos de las partes, 
fundamenta su decisión en lo siguiente: 
“Sobre	la	primera	instancia	de	recurso	que	
compone este expediente fusionado”. 

a. Alegando una errónea interpretación 
del artículo 70 numeral 3) de la Ley núm. 
137-11, la Junta Central Electoral (JCE) 
y la Junta Electoral del Distrito Nacional, 
han interpuesto un recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
contra la Sentencia núm. TSE-564-2020, 
dictada por el Tribunal Superior Electoral 
el veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020). En sus motivaciones, el tribunal 
de amparo sostiene, entre otros motivos, 
los siguientes: 

7.5. Para este colegiado, la fórmula 
utilizada por el legislador al configurar 
la causal de inadmisión contemplada 
en el artículo 70, numeral 3), de la Ley 
núm. 137-11 conduce a examinar si la 
acción sometida a consideración del 
juez reúne los presupuestos esenciales de 
procedencia de toda acción de amparo, 

contenidas de forma innominada en 
los artículos 72 constitucional y 65 de 
la Ley núm. 137-11, antes transcritos. 
Conforme ha indicado este Tribunal, la 
valoración de estos presupuestos supone 
verificar:

(a) si se está en presencia de una 
denuncia por agresión a derechos 
fundamentales;
(b) si la presunta agresión se debe a la 
existencia o la amenaza de una acción 
u omisión lesiva, proveniente de una 
autoridad pública o de un particular;
(c) si la actualidad o inminencia de la 
vulneración o amenaza a los derechos 
del accionante es patente;
(d) si la arbitrariedad o ilegalidad 
de la vulneración o amenaza resulta 
manifiesta;
(e) si existe certeza respecto del derecho 
fundamental vulnerado o amenazado;
(f) si no se procura la protección del 
derecho fundamental a la libertad 
personal, cuya tutela ha de ser 
reclamada mediante la acción de 
hábeas corpus;
(g) si no se procura la tutela del derecho 
fundamental a la autodeterminación 
informativa, protegido por la acción de 
hábeas data; y
(h) si no se trata de hacer cumplir o 
ejecutar una decisión judicial.

7.6. En consideración de lo anterior y 
luego de valorado el caso, este Tribunal 
ha arribado a la conclusión de que, en 
la especie, (a) se está en presencia de 
una denuncia por presunta agresión 
a derechos fundamentales; (b) la 
supuesta agresión se debe a la acción 
de una autoridad pública —en el caso, 
la Junta Central Electoral (JCE)—; (c) 
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la presunta lesión es actual, por cuanto 
el supuesto acto lesivo surge a partir de 
la publicación de la Relación General 
Definitiva del Cómputo Electoral 
(M1) correspondiente a las Elecciones 
Extraordinarias Generales Municipales 
del quince (15) de marzo de dos mil 
veinte (2020), lo que se concretará con 
la toma de posesión de las autoridades 
municipales el veinticuatro (24) de 
abril de dos mil veinte (2020); (d) 
la actuación pretendidamente lesiva 
resulta, prima facie, manifiestamente 
arbitraria o ilegítima; (e) el derecho 
fundamental presuntamente vulnerado 
es el derecho a ser elegible previsto en 
el artículo 22.1 de la Constitución; y, 
finalmente, es notorio que no estamos 
frente a ninguno de los escenarios 
descritos en los literales (f), (g) y (h) ut 
supra indicados.

7.1.6. En ese sentido, procede desestimar 
el fin de inadmisión analizado y 
ponderar el fondo de la acción de 
amparo de que se trata, tal y como se 
hizo constar en el dispositivo de esta 
sentencia.

b. En cambio, la parte recurrente –Junta 
Central Electoral–, en contra de este cri-
terio del tribunal de amparo, sostiene que: 

Ahora pasemos a analizar lo que el tri-
bunal no valoró al rechazar el medio 
de inadmisión: 1- Conjuntamente con 
nuestro escrito de conclusiones, fue de-
positada la sentencia TSE-485-2020 
del quince (15) de Abril del año dos mil 
veinte (2020), emitida por el Tribunal 
Superior Electoral, sentencia que deci-
dió un recurso de apelación incoado por 
el hoy recurrido, relativo a la misma ac-

ción que posteriormente la disfrazara de 
amparo electoral, que al no valorar este 
aspecto de la notoria improcedencia, 
el tribunal a-quo, inaplicó precedentes 
constantes de este Tribunal Constitucio-
nal y del mismo Tribunal Superior Elec-
toral, dentro de los cuales se destacan:

Del Tribunal Constitucional, la 
sentencia TC/0699/16, sentencia 
que es frecuentemente utilizada por el 
tribunal a-aquo y en la cual, esta alta 
corte indica:

En lo relativo a la inadmisión de la ac-
ción de amparo por ser notoriamente 
improcedente, esta sede constitucional 
ha establecido criterios relativos a que 
(i) no se verifique la vulneración de un 
derecho fundamental (TC/0031/14), 
(ii) el accionante no indique cuál es el 
derecho fundamental supuestamen-
te conculcado (TC/0086/13), (iii) 
la acción se refiera a una cuestión de 
legalidad ordinaria (TC/001/13 y 
TC/0187/13), (iv) la acción se refiera a 
un asunto que ya se encuentre en la juris-
dicción ordinaria (TC/0074/14), (v) la 
acción se refiera a un asunto que ha sido 
resuelto judicialmente (TC/0241/13, 
TC/0254/13 y TC/0276/13) y (vi) se 
pretenda la ejecución de una sentencia 
(TC/0147/13 y TC/0009/14),

Que en el caso que nos ocupa, como 
puede observarse, existen dos causales 
para aplicar el medio de inadmisión 
que le fue planteado al tribunal a-quo, 
que son, el hecho cierto de que no se veri-
fique la vulneración de un derecho fun-
damental (TC/0031/14); que debemos 
señalar es la conclusión a la que llega la 
Magistrada que vota de forma disidente 
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y con quien estamos totalmente de acuer-
do, pero con esa variante, que su misma 
conclusión, nos da la razón, de que la 
acción del recurrido, deviene en inadmi-
sible por no existir vulneración a ningún 
derecho fundamental del señor JULIO 
CESAR MARTINEZ GONZALEZ, con 
lo que se violenta también el precedente 
contenido en la sentencia TC/0115/20, 
en la cual se refuerza el criterio de que, 
cuando no se evidencia la violación de 
un derecho fundamental, la acción de 
amparo deviene en notoriamente im-
procedente y la otra causal para la no-
toria improcedencia, que en este mismo 
precedente fue inobservado por los juz-
gadores mayoritarios, es el hecho cierto e 
incontrovertible de que, la acción se refie-
ra a un asunto que ha sido resuelto judi-
cialmente (TC/0241/13, TC/0254/13, 
TC/0276/13, TC/0589/19 y 
TC/0045/20), situación que se eviden-
cia con el depósito en nuestro escrito de 
conclusiones, de la sentencia TSE-485-
2020, del quince de Abril del año dos mil 
veinte (2020).

Razones que hacen que la acción 
de amparo, resulte inadmisible por 
aplicación del artículo 70 numeral 3 de 
la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y los procedimientos 
Constitucionales.

c. Por otro lado, el recurrido –Julio César 
Martínez González– se opone al recurso 
alegando que el tribunal de amparo ha in-
terpretado de manera correcta el artículo 
70 numeral 3) de la Ley núm. 137-11, y 
sostiene que: 

“El Tribunal Superior Electoral ante 
la solicitud del medio de inadmisión 

planteada por el recurrente, después de 
evaluar las pruebas que forman parte 
del expediente procedió a desestimarlo, 
por ser evidente el derecho fundamental 
vulnerado al ciudadano JULIO CESAR 
MARTINEZ GONZÁLEZ”.

d. Al analizar las pretensiones originales 
del accionante, hoy recurrido – Julio César 
Martínez González–, las motivaciones con-
tenidas en la sentencia recurrida, respecto 
de la valoración de los elementos de prue-
ba, la ponderación de los argumentos y la 
consideración de los precedentes vincu-
lantes de este Tribunal Constitucional, así 
como, los argumentos de las partes envuel-
tas, este Tribunal Constitucional considera 
que el tribunal de amparo ha obrado inco-
rrectamente en la valoración de la cuestión 
de admisibilidad del amparo. Respecto a la 
acción	de	amparo	que	se	refieren	a	un	asun-
to que han sido resuelto judicialmente este 
tribunal ha sostenido que:  

11.5. En el presente caso existen 
documentos mediante los cuales se 
prueba que los accionantes en amparo 
también apoderaron a la jurisdicción 
de instrucción. En efecto: a) Auto núm. 
190/2012, del once (11) de octubre 
de dos mil doce (2012), dictada por 
la jueza suplente de la instrucción 
del Distrito Judicial de Santiago, que 
ordena el levantamiento del secuestro 
de los fondos indicados anteriormente; 
b) Resolución núm. 352-2013, del 
once (11) de febrero de dos mil trece 
(2013), dictada por la Suprema Corte 
de Justicia, que declara inadmisible 
el recurso de casación incoado contra 
el referido Auto núm. 190/2012. 
Conforme a lo expuesto anteriormente, 
la jurisdicción de instrucción decidió 
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de manera definitiva la entrega de los 
fondos a los cuales se refiere la acción 
de amparo que nos ocupa. 

11.6. Este tribunal considera que la 
acción de amparo objeto de análisis 
debe declararse inadmisible por 
ser notoriamente improcedente, en 
aplicación de lo que establece el artículo 
70.3 de la Ley núm. 137-11, texto según 
el cual, “cuando la petición de amparo 
resulte notoriamente improcedente”. El 
carácter de notoriamente improcedente 
de la acción de amparo deriva del 
hecho de que la cuestión planteada 
al juez de amparo (levantamiento del 
secuestro ordenado en relación a los 
fondos depositados en el Banco del 
Reservas de la República Dominicana) 
ya fue decidida de manera definitiva 
e irrevocable por la jurisdicción de 
instrucción.2

e. En el mismo orden de ideas, este Tribu-
nal se ha referido a los límites del juez de 
amparo en estos supuestos, y ha estableci-
do que:

g. Al juez de amparo le está vedado 
referirse sobre asuntos que están 
pendiente de ser conocido en la 
jurisdicción ordinaria, pues de hacerlo 
desnaturalizaría la acción, en este 
sentido se manifestó este tribunal en 
su Sentencia TC/0364/14, del 23 de 
diciembre de 2014, página 22, literal 
p), cuando estableció que: “De modo 
tal que el juez de amparo no puede 
tomarse el papel y las funciones de lo 
que por ley corresponde a los jueces 
ordinarios dirimir, puesto que de 

2  TC/0254/13.

hacerlo así, estaría contradiciendo su 
propia naturaleza y rol3.

f. En el caso que nos ocupa, ciertamente, 
como	afirma	la	parte	recurrente,	el	caso	ya	
había sido dirimido por ante la vía ordinaria 
con el dictado de la Sentencia núm. TSE-
485-2020, que fue interpuesto con el 
mismo propósito que la acción de amparo 
vinculada a este caso. La Sentencia núm. 
TSE-485-2020, establece textualmente: 

Este tribunal ha sido apoderado del 
recurso de apelación incoado por 
el ciudadano Julio César Martínez 
González mediante instancia 
depositada el seis (6) de abril de dos 
mil veinte (2020). Según se ha hecho 
constar, el recurso está dirigido contra 
la Relación General Definitiva del 
Cómputo Electoral publicada por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional 
el día dos (2) de abril de dos mil 
veinte (2020), por estimarla contraria 
al resultado contenido en el Boletín 
Municipal Electoral Provisional núm. 
28, emitido el veinte (20) de marzo del 
dos mil veinte (2020). 

g. En vista de las consideraciones anterio-
res, al constituir un hecho no controvertido 
entre las partes y un hecho debidamente 
acreditado mediante prueba4, que el 
asunto había sido conocido por la vía juris-
diccional ordinaria por el mismo Tribunal 
Superior Electoral, este, actuando en mate-
ria de amparo, debió declarar inadmisible la 
acción por ser notoriamente improcedente 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 3) del 
artículo 70 de la Ley núm. 137-11. 

3 TC/0171/17, reiterado en la sentencia TC/0545/18. 
4  Sentencia TSE-485-2020. 
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h. De lo anterior se desprende que el pre-
sente caso se enmarca dentro de los pre-
cedentes de este Tribunal Constitucional. 
En consecuencia, procede acoger el pre-
sente recurso de revisión constitucional 
interpuesto por la Junta Central Electoral 
y la Junta Electoral del Distrito Nacional, 
revocar la sentencia recurrida (Sentencia 
núm. TSE-564-2020) y declarar inadmi-
sible la acción de amparo por ser notoria-
mente improcedente, de conformidad a los 
precedentes ya referidos, motivos que sir-
ven igualmente de fundamento tanto para 
la revocación de las decisiones recurridas 
como para la inadmisibilidad de la acción 
original, es decir, la acción de amparo in-
terpuesta por el señor Julio César Martínez 
González contra la Junta Central Electoral 
(JCE) y la Junta Electoral del Distrito Na-
cional, y que de manera particular afectaba 
los intereses del señor Yovanny Soto Jimé-
nez, quien había sido declarado ganador 
por el órgano de administración electoral 
correspondiente. 

11.1. Sobre la segunda instancia de 
recurso de revisión que compone 
este expediente fusionado

En cuanto a la segunda instancia del recur-
so que compone este expediente fusiona-
do, y que tuvo su origen en un recurso de 
tercería contra la sentencia cuya revoca-
ción se ha decidido, procede advertir que la 
revocación de la Sentencia núm. TSE-564-
2020, genera la falta de objeto del recur-
so de tercería en su contra, y del presente 
recurso de revisión constitucional de sen-
tencia de amparo contra la Sentencia núm. 
TSE-621-2020; particularmente por el 
hecho de que la solución del caso anun-
ciada por el Tribunal Constitucional deja 
satisfechas las pretensiones del recurrente 

en revisión y originalmente en tercería, se-
ñor Yovanny Soto Jiménez, al restaurarle 
los derechos de que era titular al momento 
de intervenir la decisión revocada y haberse 
agotado	con	ello	la	finalidad	del	recurso	de	
tercería interpuesto, quedando el mismo 
carente de objeto e interés jurídico. 

11.2.	Consideraciones	 finales	 de	 este	
Tribunal Constitucional 

a. Debido a la complejidad del presente 
caso, y para generar certeza y seguridad 
jurídica entre las partes directas e indirec-
tamente envueltas en la presente situación 
compuesto por varios casos, es decir, los 
candidatos señor Julio César Martínez 
González (accionante original), señor Yo-
vanny Soto Jiménez (recurrente en tercería 
y en recurso de revisión constitucional de 
sentencia de amparo), los órganos de ad-
ministración electoral, Junta Central Elec-
toral (JCE) y Junta Electoral del Distrito 
Nacional (recurrentes en recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de ampa-
ro), los órganos de justicia electoral, Junta 
Electoral del Distrito Nacional5, y Tribunal 
Superior Electoral, así como el gobierno 
local del Distrito Nacional, constituido por 
el Concejo de Regidores y la Alcaldía6, este 

5 Constitución de la República Dominicana. Artículo 
213.- Juntas electorales. En el Distrito Nacional y en 
cada municipio habrá una Junta Electoral con funciones 
administrativas y contenciosas. En materia administrativa 
estarán subordinadas a la Junta Central Electoral. En 
materia contenciosa sus decisiones son recurribles ante el 
Tribunal Superior Electoral, de conformidad con la ley. 
6 Constitución de la República Dominicana. 
Artículo 201.- Gobiernos locales. El gobierno 
del Distrito Nacional y el de los municipios estarán 
cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por 
dos órganos complementarios entre sí, el Concejo de 
Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores es un 
órgano exclusivamente normativo, reglamentario y de 
fiscalización integrado por regidores y regidoras. Estos 
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tribunal estima procedente aclarar las con-
secuencias de la presente decisión.

b. En vista de que, luego de publicados los 
resultados	 provisionales	 y	 definitivos	 me-
diante el Boletín Municipal Electoral Pro-
visional núm. 28 (MI) y la Relación General 
Definitiva	del	Cómputo	Electoral,	el	señor	
Julio César Martínez González canalizó sus 
quejas y pretensiones por la vía jurisdiccio-
nal ordinaria mediante la interposición de 
un recurso de apelación ante el Tribunal 
Superior Electoral (el cual fue inadmitido 
mediante la Sentencia núm. TSE-485-
2020)7, y posteriormente, en violación al 
criterio del Tribunal Constitucional, ca-
nalizó sus quejas y pretensiones por ante 
la vía constitucional del amparo mediante 
la interposición de una acción de amparo 
electoral ante el Tribunal Superior Elec-
toral (el cual fue admitido y acogido me-
diante la Sentencia núm. TSE-564-2020, 
ordenando su declaración como candidato 
ganador). Cabe destacar que la acción de 
amparo fue decidida el veinte (20) de abril 
de	dos	mil	 veinte	 (2020),	 pero	notificada	

tendrán suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo 
encabezado por un alcalde o alcaldesa, cuyo suplente se 
denominará vicealcalde o vicealcaldesa. 
7 Inadmisión que se debió a la falta exclusiva del 
accionante original, señor Julio César Martínez 
González, de acceder per saltum a la jurisdicción del 
Tribunal Superior Electoral al pretender recurrir en 
apelación una “relación general definitiva del cómputo 
electoral” publicada por la Junta Electoral del Distrito 
Nacional, sin que la misma constituya una decisión rendida 
producto de o en respuesta a alguna solicitud sometida al 
conocimiento de la referida Junta Electoral (Cfr. Párrafos 
7.1.2 a 7.1.8 de la Sentencia núm. TSE-485-2020). Más 
aún, este Tribunal Constitucional, mediante su decisión 
TC/0434/18 ante un recurso de revisión constitucional 
de	 decisión	 jurisdiccional,	 confirmó	 una	 sentencia	 del	
Tribunal Superior Electoral producto de una apelación 
contra la negativa de una acción originalmente incoada 
contra	la	Junta	Central	Electoral	a	los	fines	de	modificar	
un	boletín	final.

a la Junta Central Electoral el veintiséis 
(26) de mayo de dos mil veinte (2020), 
momento en el cual ya se había expedido 
un	Certificado	de	Elección	al	señor	Yovan-
ny Soto Jiménez (entregado el veintiuno 
(21) de abril de dos mil veinte (2020)) y, 
producto de la sentencia ahora revocada, 
posteriormente, el once (11) de junio de 
dos mil veinte (2020), le fue entregado un 
Certificado	de	Elección	al	señor	Julio	Cé-
sar Martínez.

c. En consecuencia, una vez revocada la 
TSE-564-2020, que dio ganancia de cau-
sa al señor Julio César Martínez Gonzá-
lez, procede restituir la cuestión al estado 
anterior al que se encontraba, es decir la 
vigencia de los resultados de la Relación 
General	Definitiva	del	Cómputo	Electoral	
que daban como ganador al señor Yovan-
ny Soto Jiménez, procediéndose a restituir 
la	 vigencia	 al	 Certificado	 de	 Elección	 del	
señor Yovanny Soto Jiménez, que le fuera 
expedido el diecisiete (17) de abril de dos 
mil veinte (2020) y entregado el día veinte 
(20) del mismo mes y año, a la vez que se 
debe	ordenar	 la	 anulación	del	Certificado	
de Elección entregado el once (11) de ju-
nio de dos mil veinte (2020) a Julio César 
Martínez González. 

d. En ese sentido, y tomando en considera-
ción que, durante la solución del presente 
caso en las diferentes instancias se deben 
haber producidos innumerables e inde-
terminables actuaciones, procede aclarar 
que los efectos de esta decisión no serán 
retroactivos, sino que, en virtud del carác-
ter ejecutorio inmediato que revisten a las 
decisiones dictadas por el juez de amparo, 
al haber sido revocada la decisión median-
te la cual se ordenó a un órgano electoral 
declarar ganador de una contienda electo-
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ral a una persona que tomó posesión del 
cargo, los efectos de la presente decisión 
de este Tribunal Constitucional, exclusi-
vamente	en	lo	que	se	refiere	a	situaciones	
jurídicas consolidadas o derechos adqui-
ridos de terceros derivados de actuacio-
nes realizadas por el señor Julio César 
Martínez González como regidor, serán a 
partir	de	la	notificación	de	la	decisión	a	las	
personas involucradas, a las autoridades 
competentes y a quien pueda interesar, 
colaborar con o se encuentre constreñido 
a la ejecución de la presente decisión. En 
ese sentido, esta decisión no invalida por 
sí sola las actuaciones realizadas por el se-
ñor Julio César Martínez González como 
regidor, en cumplimiento de una decisión 
de amparo que era ejecutoría no obstante 
cualquier recurso. 

e. En consecuencia, este Tribunal decide 
que la duración del mandato como regidor 
del señor Yovanny Soto Jiménez será por 
el periodo restante de la gestión para los 
cuales fueron electos las autoridades mu-
nicipales en las elecciones municipales ex-
traordinarias celebradas el quince (15) de 
marzo de dos mil veinte (2020), es decir, 
asumiendo de conformidad el plazo que se 
establecerá en el dispositivo de la presen-
te	decisión,	a	partir	de	la	notificación	de	la	
misma, y concluyendo en la fecha de térmi-
no para el periodo que fue constitucional-
mente electo.

f. En cuanto a los efectos vinculantes de las 
decisiones del Tribunal Constitucional, y 
en particular de esta decisión, esta corte 
constitucional recuerda que de conformi-
dad con el artículo 184 de la Constitución 
de la República las decisiones del Tribunal 
Constitucional	“son	definitivas	e	irrevoca-
bles y constituyen precedentes vinculantes 

para los poderes públicos y todos los ór-
ganos del Estado”. De manera que proce-
de que los poderes públicos y órganos del 
Estado vinculados procedan a dar cumpli-
mento a la presente decisión, y de ser ne-
cesario,	 remover	 (aun	 de	 oficio)	 posibles	
obstáculos, evitando dilaciones y retardos 
innecesarios.

12. Sobre la solicitud de suspensión de 
las recurrentes

a) Este colegiado advierte que en su instan-
cia de interposición del recurso y previo a 
sus conclusiones sobre el fondo del mismo, 
las recurrentes Junta Central Electoral y 
Junta Electoral del Distrito Nacional, so-
licitan la suspensión de la Sentencia núm. 
TSE-564-2020. También deja constancia 
este colegiado que, al día quince (15) de 
junio de dos mil veinte (2020), fecha en la 
cual este Tribunal Constitucional recibió 
el expediente del recurso de revisión inter-
puesto por la Junta Central Electoral y la 
Junta Electoral del Distrito Nacional, estas 
instituciones habían ejecutado y dado cum-
plimiento a lo dispuesto en la Sentencia 
núm. TSE-564-2020, al haber expedido y 
entregado el once (11) de junio de dos mil 
veinte	(2020),	el	certificado	de	elección	al	
ciudadano Julio César Martínez.

b) No obstante lo anterior, con el acogi-
miento del presente recurso de revisión y 
la revocación de la Sentencia núm. TSE-
564-2020, este Colegiado Constitucio-
nal estima que, en relación con la presente 
solicitud de suspensión de la ejecución de 
la sentencia objeto de este recurso de revi-
sión, tomando en cuenta la solución a inter-
venir en cuanto al mismo, no tiene utilidad 
referirse a la misma; aunque sí procede re-
ferirse a las medidas destinadas a garantizar 
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la ejecución de la presente decisión y revo-
cación a futuro de los efectos de la ejecu-
ción de la Sentencia núm. TSE-564-2020.

13. Sobre la imposición de astreinte

a. En razón de lo establecido en el acápi-
te inmediatamente anterior, el Tribunal 
Constitucional considera igualmente que, 
producto de la decisión tomada, procede 
imponer una astreinte a cargo de las partes 
que son las responsables directas de darle 
cumplimiento a lo dispuesto por este Cole-
giado, con base en los siguientes motivos:

b. Al dictaminar sobre el fondo, de acuer-
do con el artículo 93 de la Ley núm. 137-
11, el juez de amparo puede imponer la 
astreinte en perjuicio del agraviante, como 
medida de constreñimiento para el cumpli-
miento	de	lo	decidido,	pues	“el	juez	que	es-
tatuya en materia de amparo podrá pronun-
ciar astreintes, con el objeto de constreñir 
al agraviante al efectivo cumplimiento de lo 
ordenado”. [Sentencia TC/0366/19]. La 
ejecución de la Sentencia núm. TSE-564-
2020, ahora revocada, ocasiona un perjui-
cio a cargo del también recurrente Yovanny 
Soto Jiménez, por lo que el cumplimiento 
de las consecuencias derivadas de la referi-
da revocación amerita su constreñimiento 
mediante la vía del astreinte.

c. Conviene por otra parte indicar que, 
en materia de astreintes, el Tribunal  
Constitucional, mediante su Sentencia 
TC/0344/14, del veintitrés (23) de di-
ciembre de dos mil catorce (2014), dicta-
minó	que	“...la	posibilidad	de	condenación	
a una astreinte es una facultad discrecional 
otorgada a los jueces de amparo, que en-
cuentra sus límites en los principios de razo-
nabilidad y proporcionalidad”, y asimismo 

desarrolló	 que	 “...la	 determinación del 
beneficiario	de	 la	astreinte	 liquidada	queda	
dentro de las facultades discrecionales de los 
jueces de amparo”, criterio reiterado en las 
Sentencias TC/0438/17, TC/0158/18, 
TC/0343/18 y TC/0517/18.

d. En este orden de ideas, cuando el juez 
disponga	que	la	astreinte	beneficie	al	agra-
viado, no lo hará con el ánimo de otorgarle 
una compensación en daños y perjuicios o 
para generarle un enriquecimiento, sino 
con	el	propósito	específico	de	constreñir	al	
agraviante al cumplimiento de la decisión 
dictada,	pues	“la	naturaleza	de	la	astreinte	
es la de una sanción pecuniaria, que no la 
de una indemnización por daños y perjui-
cios” [Sentencia TC/0438/17].

Fundado en estos razonamientos y 
aplicándolos al caso que nos ocupa, el  
Tribunal	Constitucional	decide	fijar	 la	 as-
treinte de que se trata a cargo de las partes 
directamente involucradas en el cumpli-
miento de la presente decisión y a favor de 
la parte también recurrente Yovanny Soto 
Jiménez, en la forma que se indicará en el 
dispositivo de la presente decisión. Al ser 
fijada	 por	 el	 Tribunal	 Constitucional	 con	
ocasión del conocimiento de una decisión 
en revisión constitucional de amparo, su 
liquidación será responsabilidad de este 
colegiado. [Sentencia TC/0438/17].

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
tribunal, fue aprobada por la mayoría re-
querida.	No	figuran	las	firmas	de	los	magis-
trados José Alejandro Ayuso y Alba Luisa 
Beard Marcos, en razón de que no parti-
ciparon en la deliberación y votación de la 
presente sentencia por causas previstas en 
la ley. Figura incorporado el voto disiden-
te del magistrado Justo Pedro Castellanos 
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Khoury. Consta en acta el voto salvado del 
magistrado Víctor Joaquín Castellanos Pi-
zano, el cual se incorporará en la presen-
te de conformidad con el Artículo 16 del 
Reglamento Jurisdiccional del Tribunal 
Constitucional. 

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestos, el Tribu-
nal Constitucional 

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la for-
ma, el recurso de revisión constitucional 
de sentencia de amparo interpuesto por 
la Junta Central Electoral (JCE) y la Junta 
Electoral del Distrito Nacional, contra la 
Sentencia núm. TSE-564-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral el veinte 
(20) de abril de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDO: ACOGER en cuanto al fon-
do, el recurso de revisión constitucional de 
sentencia de amparo descrito en el ordinal 
anterior y, en consecuencia, REVOCAR la 
Sentencia núm. TSE-564-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral el veinte 
(20) de abril de dos mil veinte (2020). 

TERCERO: DECLARAR inadmisible la 
acción de amparo interpuesta por el se-
ñor Julio César Martínez González, por 
ser notoriamente improcedente, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
de dos mil once (2011). 

CUARTO: DECLARAR inadmisible el 
recurso de revisión constitucional de sen-
tencia de amparo interpuesto por el señor 

Yovanny Soto Jiménez, contra la Sentencia 
núm. TSE-621-2020, dictada por el Tribu-
nal Superior Electoral el cinco (5) de mayo 
de dos mil veinte (2020), por falta de objeto.

QUINTO: En consecuencia, ORDENAR 
la	restitución	de	la	vigencia	del	Certificado	
de Elección emitido y entregado al señor 
Yovanny Soto Jiménez, quien ocupará 
el cargo para el cual fue elegido en las 
elecciones municipales del año dos mil 
veinte (2020) en un plazo que no excederá 
de quince (15) días calendarios a partir 
de	 la	 notificación	 de	 la	 presente	 decisión	
y hasta el término de dicho período, y a la 
vez ANULAR, dentro del referido plazo, el 
Certificado	de	Elección	entregado	el	once	
(11) de junio de dos mil veinte (2020) 
al señor Julio César Martínez González, 
producto de la decisión de amparo revocada 
por esta misma sentencia, ordenando su 
desocupación, en el mismo plazo de quince 
(15)	días	calendarios	de	 la	notificación	de	
la presente decisión, del cargo electivo de 
Regidor	con	 la	notificación	de	 la	presente	
decisión.

SEXTO: IMPONER una astreinte de 
tres mil pesos 00/100 ($3,000.00) por 
cada día de retardo en la ejecución de la 
presente decisión a partir del vencimiento 
del plazo establecido en el Dispositivo 
Quinto, contra la Junta Central Electoral, 
la Junta Electoral del Distrito Nacional y el 
ciudadano Julio César Martínez González, 
en favor del ciudadano Yovanny Soto 
Jiménez.

SÉPTIMO: DECLARAR el presente re-
curso libre de costas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72, in fine, de la 
Constitución, y los artículos 7.6 y 66 de la 
referida Ley núm. 137-11.  
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OCTAVO: COMUNICAR esta sentencia, 
por Secretaría, para su conocimiento y 
fines	de	 lugar, a la parte recurrente, Junta 
Central Electoral (JCE), Junta Electoral 
del Distrito Nacional y al señor Yovanny 
Soto Jiménez, así como a la parte recurrida, 
señor Julio César Martínez González. 

NOVENO:  DISPONER que la presente 
decisión sea publicada en el Boletín del 
Tribunal Constitucional, en virtud del artí-
culo 4 de la Ley núm. 137-11. 

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Pre-
sidente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer 
Sustituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez 
Segundo Sustituto; Manuel Ulises Bon-
nelly Vega, Juez; Justo Pedro Castellanos 
Khoury, Juez; Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, Juez; Domingo Gil, Juez; María 
del Carmen Santana de Cabrera, Jueza; Mi-
guel Valera Montero, Juez; José Alejandro 
Vargas Guerrero, Juez; Eunisis Vásquez 
Acosta, Jueza; Grace A. Ventura Rondón, 
Secretaria. 

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO JUSTO PEDRO 

CASTELLANOS KHOURY

Con el debido respeto hacia el criterio 
mayoritario	 reflejado	 en	 la	 sentencia,	 y	
coherentes con la opinión que mantuvimos 
en la deliberación, ejercitamos la 
facultad prevista en el artículo 186 de la 
Constitución y, en tal sentido, presentamos 
nuestro voto salvado, fundado en las 
razones que expondremos a continuación:

1. En la especie se interpusieron dos (2) 
recursos de revisión constitucional –uno 
por la Junta Central Electoral y la Junta 
Electoral del Distrito Nacional y otro por 

Yovanny Soto Jiménez– contra sentencias 
de amparo –TSE-564-2020 y TSE-621-
2020– que, aunque son distintas, guardan 
semejanza al encontrarse vinculadas 
las mismas partes y resolver asuntos 
vinculados	 a	 un	 fin	 común:	 una	 disputa	
respecto de la candidatura a regidor por 
la circunscripción número 3 del Distrito 
Nacional. Tales recursos fueron fusionados 
para responderse en una única decisión; 
aquella que es objeto de este voto.

2. La sentencia TSE-564-2020 dictada el 
20 de abril de 2020 por el Tribunal Superior 
Electoral, acogió la acción constitucional 
de amparo presentada por Julio César 
Martínez González, tras comprobar la 
violación a su derecho fundamental a 
ser elegible previsto en el artículo 22.1 
de la Carta Política. Tal conculcación, 
conforme a la indicada sentencia, tuvo 
lugar en el proceso de conteo de votos 
para la proclamación del candidato electo 
a regidor por la circunscripción número 
3 del Distrito Nacional para el período 
constitucional 2020-2024. Dicha 
sentencia, en efecto, ordenó la restitución 
de los derechos del accionante y dispuso su 
proclamación como regidor por el Partido 
Revolucionario Moderno (PRM) y aliados 
en la aludida circunscripción.

3. Por otro lado, la sentencia TSE-621-
2020 dictada el 5 de mayo de 2020 por 
el Tribunal Superior Electoral, rechaza 
el recurso de tercería interpuesto por 
Yovanny Soto Jiménez contra la sentencia 
TSE-564-2020 y, en consecuencia, 
confirma	 los	 términos	 de	 la	 decisión	
recurrida.

4. En respuesta al recurso de revisión 
presentado contra la sentencia TSE-564-
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2020, la mayoría de este colegiado resolvió 
acoger el recurso, revocar la aludida deci-
sión e inadmitir la acción constitucional de 
amparo incoada por Julio César Martínez 
González por considerarla notoriamente 
improcedente. Esta decisión, se basó, en 
síntesis, en lo siguiente: 

Al analizar las pretensiones originales 
del accionante, hoy recurrido –Julio 
César Martínez González–, las 
motivaciones contenidas en la sentencia 
recurrida, respecto de la valoración de 
los elementos de prueba, la ponderación 
de los argumentos y la consideración 
de los precedentes vinculantes de este 
Tribunal Constitucional, así como, los 
argumentos de las partes envueltas, 
este Tribunal Constitucional considera 
que el tribunal de amparo ha obrado 
incorrectamente en la valoración de la 
cuestión de admisibilidad del amparo.
(…),
En el caso que nos ocupa, ciertamente, 
como afirma la parte recurrente, el caso 
ya había sido dirimido por ante la vía 
ordinaria con el dictado de la Sentencia 
TSE-485-2020, que fue interpuesto 
con el mismo propósito que la acción 
de amparo vinculada a este caso. La 
Sentencia TSE-485-2020, establece 
textualmente:

Este tribunal ha sido apoderado del 
recurso de apelación incoado por 
el ciudadano Julio César Martínez 
González mediante instancia 
depositada el seis (6) de abril de dos 
mil veinte (2020). Según se ha hecho 
constar, el recurso está dirigido contra 
la Relación General Definitiva del 
Cómputo Electoral publicada por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional 

el día dos (2) de abril de dos mil 
veinte (2020), por estimarla contraria 
al resultado contenido en el Boletín 
Municipal Electoral Provisional núm. 
28, emitido el veinte (20) de marzo del 
dos mil veinte (2020).

En vista de las consideraciones 
anteriores, al constituir un hecho 
no controvertido entre las partes y 
un hecho debidamente acreditado 
mediante prueba, que el asunto había 
sido conocido por la vía jurisdiccional 
ordinaria por el mismo Tribunal 
Superior Electoral, este, actuando en 
materia de amparo, debió declarar 
inadmisible la acción por ser 
notoriamente improcedente al tenor de 
lo dispuesto en el numeral 3) del artículo 
70 de la Ley núm. 137-11.

5. Estamos de acuerdo con la decisión an-
terior, pues igual consideramos que una 
acción de amparo cuya pretensión ya fue 
resuelta por la jurisdicción ordinaria es, sin 
lugar a dudas, notoriamente improcedente.

6. Por su parte, el recurso de revisión cons-
titucional contra la sentencia TSE-621-
2020, fue declarado inadmisible por falta 
de objeto porque

(…) la revocación de la sentencia núm. 
TSE-564-2020 genera la falta de objeto 
del recurso de tercería en su contra, 
y del presente recurso de revisión 
constitucional de sentencia de amparo 
contra la sentencia núm. TSE-621-
2020; particularmente por el hecho 
de que la solución del caso anunciada 
por el Tribunal Constitucional deja 
satisfechas las pretensiones del 
recurrente en revisión y originalmente 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 519

en tercería, señor Yovanny Soto 
Jiménez, al restaurarle los derechos de 
que era titular al momento de intervenir 
la decisión revocada y haberse agotado 
con ello la finalidad del recurso de 
tercería interpuesto, quedando el mismo 
carente de objeto e interés jurídico.

7. Igualmente compartimos la decisión a 
que arribó la mayoría respecto de la revi-
sión constitucional de la sentencia TSE-
621-2020.

8. Ahora bien, tras resolver la cuestión 
principal, el consenso mayoritario se 
aprestó a precisar unas “consideraciones 
finales” –incluidas en los párrafos 11.j) al 
11.o) y en el ordinal quinto del dispositivo– 
en aras de explicar el alcance de la decisión 
y sus efectos respecto de la acción 
constitucional de amparo presentada por 
Julio César Martínez González. Tales 
consideraciones, sin más, precisan: 

Debido a la complejidad del presente 
caso, y para generar certeza y seguri-
dad jurídica entre las partes directas e 
indirectamente envueltas en la presente 
situación compuesta por varios casos, 
es decir, los candidatos señor Julio Cé-
sar Martínez González (accionante 
original), señor Yovanny Soto Jiménez 
(recurrente en tercería y en recurso de 
revisión constitucional de sentencia de 
amparo), los órganos de administra-
ción electoral, Junta Central Electoral 
(JCE) y Junta Electoral del Distrito Na-
cional (recurrentes en recurso de revi-
sión constitucional de sentencia de am-
paro), los órganos de justicia electoral, 
Junta Electoral del Distrito Nacional, 
y Tribunal Superior Electoral, así como 
el gobierno local del Distrito Nacional, 

constituido por el Concejo de Regidores 
y la Alcaldía, este tribunal estima pro-
cedente aclarar las consecuencias de la 
presente decisión.

En vista de que, luego de publicados los 
resultados provisionales y definitivos 
mediante el Boletín Municipal Electoral 
Provisional No. 28 (MI) y la Relación 
General Definitiva del Cómputo Electo-
ral, el señor Julio César Martínez Gon-
zález canalizó sus quejas y pretensio-
nes por la vía jurisdiccional ordinaria 
mediante la interposición de un recurso 
de apelación ante el Tribunal Superior 
Electoral (el cual fue inadmitido me-
diante la sentencia TSE-485-2020), y 
posteriormente, en violación al criterio 
del Tribunal Constitucional, canalizó 
sus quejas y pretensiones por ante la vía 
constitucional del amparo mediante la 
interposición de una acción de amparo 
electoral ante el Tribunal Superior Elec-
toral (el cual fue admitido y acogido 
mediante la sentencia TSE-564-2020, 
ordenando su declaración como can-
didato ganador). Cabe destacar que la 
acción de amparo fue decidida el veinte 
(20) de abril de dos mil veinte (2020), 
pero notificada a la Junta Central Elec-
toral el veintiséis (26) de mayo de dos 
mil veinte (2020), momento en el cual 
ya se había expedido un Certificado de 
Elección al señor Yovanny Soto Jiménez 
(entregado el veintiuno (21) de abril de 
2020) y, producto de la sentencia ahora 
revocada, posteriormente, el once (11) 
de junio de dos mil veinte (2020), le fue 
entregado un Certificado de Elección al 
señor Julio César Martínez.

En consecuencia, una vez revocada la 
TSE-564-2020, que dio ganancia de 
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causa al señor Julio César Martínez 
González, procede restituir la cuestión 
al estado anterior al que se encontraba, 
es decir la vigencia de los resultados de 
la Relación General Definitiva del Cóm-
puto Electoral que daban como ganador 
al señor Yovanny Soto Jiménez, proce-
diéndose a restituir la vigencia al Cer-
tificado de Elección del señor Yovanny 
Soto Jiménez, que le fuera expedido el 
diecisiete (17) de abril de dos mil veinte 
(2020) y entregado el día 20 del mismo 
mes y año, a la vez que se debe ordenar 
la anulación del Certificado de Elección 
entregado el once (11) de junio de 2020 
a Julio César Martínez González.

En ese sentido, y tomando en conside-
ración que, durante la solución del pre-
sente caso en las diferentes instancias se 
deben haber producidos innumerables 
e indeterminables actuaciones, procede 
aclarar que los efectos de esta decisión 
no serán retroactivos, sino que, en vir-
tud del carácter ejecutorio inmediato 
que revisten a las decisiones dictadas 
por el juez de amparo, al haber sido 
revocada la decisión mediante la cual 
se ordenó a un órgano electoral decla-
rar ganador de una contienda electoral 
a una persona que tomó posesión del 
cargo, los efectos de la presente deci-
sión de este Tribunal Constitucional, 
exclusivamente en lo que se refiere a 
situaciones jurídicas consolidadas o de-
rechos adquiridos de terceros derivados 
de actuaciones realizadas por el señor 
Julio César Martínez González como 
regidor, serán a partir de la notificación 
de la decisión a las personas involucra-
das, a las autoridades competentes y a 
quien pueda interesar, colaborar con o 
se encuentre constreñido a la ejecución 

de la presente decisión. En ese sentido, 
esta decisión no invalida por sí sola las 
actuaciones realizadas por el señor Ju-
lio César Martínez González como regi-
dor, en cumplimiento de una decisión de 
amparo que era ejecutoría no obstante 
cualquier recurso.

En consecuencia, este Tribunal decide 
que la duración del mandato como re-
gidor del señor Yovanny Soto Jiménez 
será por el periodo restante de la gestión 
para los cuales fueron electos las auto-
ridades municipales en las elecciones 
municipales extraordinarias celebra-
das el quince (15) de marzo de dos mil 
veinte (2020), es decir, asumiendo de 
conformidad el plazo que se establecerá 
en el dispositivo de la presente decisión, 
a partir de la notificación de la misma, 
y concluyendo en la fecha de término 
para el periodo que fue constitucional-
mente electo.

En cuanto a los efectos vinculantes de las 
decisiones del Tribunal Constitucional, 
y en particular de esta decisión, esta 
corte constitucional recuerda que de 
conformidad con el artículo 184 de 
la Constitución de la República las 
decisiones del Tribunal Constitucional 
“son definitivas e irrevocables y 
constituyen precedentes vinculantes para 
los poderes públicos y todos los órganos 
del Estado”. De manera que procede 
que los poderes públicos y órganos 
del Estado vinculados procedan a dar 
cumplimento a la presente decisión, y de 
ser necesario, remover (aun de oficio) 
posibles obstáculos, evitando dilaciones 
y retardos innecesarios.8

8  Los subrayados son nuestros.
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Y	así,	al	hilo	de	esas	“consideraciones”,	en	
el dispositivo de la decisión se precisa: 

QUINTO: En consecuencia, ORDE-
NAR la restitución de la vigencia 
del	 Certificado	 de	 Elección	 emitido	
y entregado al señor Yovanny Soto 
Jiménez, quien ocupará el cargo para 
el cual fue elegido en las elecciones mu-
nicipales del año dos mil veinte (2020) 
a partir de la presente decisión y hasta 
el término de dicho período, y a la vez 
ANULAR	el	Certificado	de	Elección	
entregado el once (11) de junio de 
dos mil veinte (2020) al señor Julio 
César Martínez González, producto 
de la decisión de amparo revocada 
por esta misma sentencia, ordenan-
do su desocupación del cargo electi-
vo	de	Regidor	con	 la	notificación	de	
la presente decisión.9

9. Así las cosas, a pesar de que, como 
hemos dicho, estamos de acuerdo con 
las decisiones provistas a los recursos de 
revisión antedichos, salvamos nuestro voto 
respecto de las argumentaciones vertidas 
en la decisión a título de “consideraciones 
finales”; a partir del convencimiento de que 
no es menester del Tribunal Constitucional 
aclarar el alcance e impacto de sus decisiones 
–máxime cuando ella solo resuelve 
revocando una de las sentencias recurridas, 
inadmitiendo la acción de amparo por 
notoriamente improcedente e inadmitiendo 
por falta de objeto el recurso de revisión 
ejercido contra la sentencia rendida en 
materia de tercería, dada su falta de objeto– 
y, mucho menos, disponer la restitución 
o cancelación de actos de administración 
electoral	–como	ocurre	con	los	certificados	

9  Los subrayados y negritas son nuestros.

de elección envueltos en la disputa– en una 
coyuntura donde el colegiado constitucional 
no ventiló el sustrato de la acción de amparo.

10. En efecto, para explicar nuestra posi-
ción y los motivos de este voto abordare-
mos lo relativo a la naturaleza de la acción 
de amparo y el recurso de revisión constitu-
cional de sentencias rendidas en este con-
texto; para así exponer nuestra posición 
sobre el caso particular.  

I. ALGUNOS ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES SOBRE 
LA ACCIÓN DE AMPARO Y SU 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

11. La Constitución de la República, pro-
mulgada el 26 de enero de 2010, en su 
artículo 72, consagró el amparo en los tér-
minos siguientes: 

Toda persona tiene derecho a una acción 
de amparo para reclamar ante los 
tribunales, por si o por quien actúe en su 
nombre, la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, no protegidos 
por el habeas corpus, cuando resulten 
vulnerados o amenazados por la 
acción o la omisión de toda autoridad 
pública o de particulares, para hacer 
efectivo el cumplimiento de una ley o 
acto administrativo, para garantizar 
los derechos e intereses colectivos y 
difusos. De conformidad con la ley, el 
procedimiento es preferente, sumario, 
oral, público, gratuito y no sujeto a 
formalidades. 

12. Así, pues, en la actualidad, es desde el 
texto supremo que se aportan los elemen-
tos esenciales que caracterizan al régimen 
del amparo.
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13. Posterior a la proclamación de la 
Constitución, se produjo la entrada en 
vigencia de la ley número 137-11, la cual, 
en su artículo 65, vino a regular el régimen 
del amparo en los términos siguientes: 

La acción de amparo será admisible 
contra todo acto u omisión de una auto-
ridad pública o de cualquier particular, 
que en forma actual o inminente y con 
arbitrariedad o ilegalidad manifiesta 
lesione, restrinja, altere o amenace los 
derechos fundamentales consagrados 
en la Constitución, con excepción de 
los derechos protegidos por el habeas 
corpus y el habeas data. 10

14. Los derechos protegidos por el amparo 
son los derechos fundamentales, no otros; 
salvo en la situación excepcional de que no 
existiere	 “una	 vía	 procesal	 ordinaria	 para	
la protección de un derecho de rango legal 
que no es materialmente fundamental o no 
tiene conexidad con un derecho fundamen-
tal”11,	situación	en	la	que,	“en	virtud	de	los	
principios constitucionales de efectividad 
(artículo 68), tutela judicial efectiva (artí-
culo 69) y favorabilidad (artículo 74.4), re-
conocidos también por la LOTCPC (artícu-
los 7.1, 7.4 y 7.5)”12, el amparo devendrá, 
consecuentemente,	en	“la	vía	procesal	más	
idónea para la tutela de dicho derecho”13. 

15. El amparo, en palabras del colombiano 
Oscar	José	Dueñas	Ruiz,	“[n]o	es	un	pro-

10  Este y todos los demás subrayados que aparecen en este 
voto, son nuestros.
11  Jorge Prats, Eduardo. Comentarios a la ley orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los procedimientos 
constitucionales; IUS NOVUM, Editora Búho, Santo 
Domingo, segunda edición, 2013, p. 175.
12  Ibíd.
13  Ibíd.

ceso común y corriente, sino un proceso 
constitucional”14	 y,	 en	 tal	 sentido,	 “no	 es	
propiamente un proceso con parte deman-
dante y parte demandada, sino una acción 
con un solicitante que pide protección por 
una violación o amenaza de los derechos 
fundamentales que en la Constitución se 
consagran”15. 

16. La acción de amparo busca remediar 
–de la manera más completa y abarcadora 
posible– cualquier violación o amenaza de 
violación a los derechos fundamentales en 
perjuicio de una persona. Tal es –y no algu-
na	otra-	su	finalidad	esencial	y	definitoria;	
tal	 es	 su	 naturaleza.	Como	ha	 afirmado	 la	
Corte	Constitucional	de	Colombia,	su	fina-
lidad	“es	que	el/la	juez/a	de	tutela,	previa	
verificación	de	la	existencia	de	una	vulnera-
ción o amenaza de un derecho fundamen-
tal, dé una orden para que el peligro no se 
concrete o la violación concluya”16.

17. Así, según Dueñas Ruiz: 

Cuando la tutela prospera, finaliza con 
una sentencia que contiene órdenes. 
No se trata de un juicio controvertido 
donde se le da o no la razón a las 
partes. Realmente la relación es entre 
la Constitución que consagra el derecho 
fundamental y la acción u omisión 
que afecta a aquel. El objetivo es por 
consiguiente que cese la violación a un 
derecho fundamental o que se suspenda 
la amenaza de violación.17

14  Dueñas Ruiz, Oscar José. Acción y procedimiento en 
la tutela; Librería Ediciones del Profesional, sexta edición 
actualizada, Colombia, 2009, p. 55.
15  Dueñas Ruiz, Oscar José. Ob. Cit., p. 42.
16  Conforme la legislación colombiana.  
17  Dueñas Ruiz, Oscar José. Ob. Cit., p. 59.
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18.  Es en tal sentido que se pronuncia el 
artículo 89 de la ley número 137-11, cuan-
do establece: 

Dispositivo de la Sentencia. La decisión 
que concede el amparo deberá contener: 
1) La mención de la persona en cuyo 
favor se concede el amparo. 
2) El señalamiento de la persona física 
o moral, pública o privada, órgano o 
agente de la administración pública 
contra cuyo acto u omisión se concede el 
amparo.
3) La determinación precisa de lo 
ordenado a cumplirse, de lo que debe 
o no hacerse, con las especificaciones 
necesarias para su, ejecución.
4) El plazo para cumplir con lo decidido.
5) La sanción en caso de incumplimiento.

19. En efecto, desde ese artículo 89 el 
legislador precisa algunas menciones 
obligatorias que todo juez de amparo 
debe establecer en la ordenanza que tutela 
derechos fundamentales y que, por ende, 
acoge una acción constitucional de amparo; 
por tanto, la concesión o disminución 
de la validez de un acto jurídico por su 
vinculación con la efectividad de un 
derecho fundamental es una cuestión que 
le corresponde establecer a este juez o al 
Tribunal Constitucional cuando resuelva el 
fondo del amparo tras revocar la decisión; 
no así cuando este último –el TC– se limite 
a resolver el recurso de revisión en materia 
de amparo sin valorar los méritos de la 
tutela procurada por la presunta violación 
a derechos fundamentales.

20. Asimismo, conviene recordar que con-
forme al artículo 91 de la aludida ley núme-
ro	137-11:	“La	 sentencia	que	 concede	el	
amparo se limitará a prescribir las medidas 

necesarias para la pronta y completa restau-
ración del derecho fundamental conculcado 
al reclamante o para hacer cesar la amenaza 
a su pleno goce y ejercicio”.

21. De esto último deriva la constatación 
de que el juez de amparo tiene un rol 
particular,	 específico,	 característico,	 que	
es, por cierto, sustancialmente diferente al 
que corresponde al Tribunal Constitucional 
cuando se limita a revisar la sentencia de 
amparo y a valorar asuntos desligados 
al fondo de las supuestas afectaciones a 
derechos fundamentales.

22. De hecho, tal y como relata Jorge Prats, 
la jurisprudencia argentina ha establecido 
que

[l]a demanda de amparo “tiene efectos 
restitutorios, tiende a impedir que se 
consuma la lesión si el acto no ha tenido 
principio de cumplimiento, lo suspende 
si ha comenzado a cumplirse y en cuan-
to a lo ya cumplido retrotrae las cosas al 
estado anterior; si es posible” (CNTrab, 
Sala V, 29/12/72, DT, 1973-489), todo 
ello sin “escatimar esfuerzos en los me-
dios que aseguren los efectos jurídicos 
de su razón de ser” (C3aCiv Mendoza, 
15/3/85, JA, 1985-II-325), debiéndo-
se adoptar toda medida que permita su-
perar la situación agraviante.18

23. Por tanto, nuestra normativa procesal 
constitucional	 confiere	 facultades	 al	 juez	
de amparo –y al Tribunal Constitucional 
cuando se avoca a conocer del fondo de tal 
proceso de justicia constitucional– para 
adoptar o prescribir las medidas pertinen-
tes	 a	 fin	 de	 conseguir	 la	 restauración	 del	

18  Jorge Prats, Eduardo. Ob. Cit., p. 217.
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derecho fundamental vulnerado, cuando 
considere que la acción presentada tiene 
méritos	 suficientes	 para	 ser	 acogida	 en	 el	
fondo. En otras palabras, y conviene reite-
rarlo, solo en el escenario del conocimiento 
de la acción de amparo y ordenando la pro-
tección requerida es que la decisión puede 
–y debe precisar estos asuntos–; no, por 
ejemplo, cuando en ella solo se resuelve la 
inadmisibilidad del amparo o del recurso 
de revisión.

24. Conviene ahora tratar, de manera espe-
cífica,	el	presente	caso.		

II. SOBRE EL CASO PARTICULAR.

25. Como hemos dicho, en la especie la 
mayoría del Tribunal Constitucional admi-
te el recurso contra la sentencia TSE-564-
2020, lo acoge, revoca la aludida decisión 
y determina la inadmisibilidad del amparo 
presentado por Julio César Martínez Gon-
zález por ser notoriamente improcedente 
conforme al artículo 70.3 de la ley número 
137-11 y los reiterados precedentes del 
colegiado en cuanto a la inviabilidad de las 
acciones de amparo que tienen por objeto 
un asunto ya resuelto ante los tribunales 
de justicia ordinaria. Asimismo, en cuanto 
al recurso de revisión presentado contra la 
sentencia TSE-621-2020, se determinó su 
inadmisibilidad por falta de objeto, toda vez 
que la sentencia objeto del recurso de ter-
cería allí resuelto –la TSE-564-2020– fue 
previamente revocada.

26. Aun estando contestes con las decisiones 
vertidas con relación a tales recursos de 
revisión constitucional en materia de 
amparo, salvamos nuestro voto en virtud 
de que no compartimos los argumentos 

presentados por la mayoría a título de 
“consideraciones finales” para explicar el 
alcance y efectos de la decisión rendida 
en ocasión de tales recursos de revisión; 
máxime cuando tales consideraciones dan 
lugar a que el ordinal quinto del dispositivo 
del fallo –sin el Tribunal Constitucional 
haberse adentrado a conocer el fondo de 
la acción de amparo; pues, como se ha 
visto, la declaró inadmisible– se ordena la 
restitución de un acto de administración 
electoral y la anulación de otro.

27. Estas aseveraciones y las providencias 
fruto de su instauración quiebran los pos-
tulados del artículo 89 de la ley número 
137-11. Lo resquebrajan en la medida que 
a través de una decisión que retiene la in-
admisibilidad del amparo por ser notoria-
mente improcedente y la inadmisibilidad 
por falta de objeto de un recurso contra 
una sentencia de tercería se disponen cues-
tiones reservadas exclusivamente para los 
escenarios en que el juez de amparo está 
dispuesto a tutelar los derechos fundamen-
tales amenazados o conculcados.

28. Lo anterior lo entendemos así, pues –
salvo que se trate de un escenario donde se 
presente	una	dificultad	para	la	ejecución	de	
la sentencia del Tribunal Constitucional; 
que no es el caso–, no corresponde al co-
legiado constitucional deducir en la carga 
motivacional de sus decisiones el alcance e 
implicaciones jurídicas de la revocación de 
la sentencia recurrida y la declaratoria de 
inadmisibilidad de la acción de amparo.

29. Pero, mucho menos corresponde a este 
colectivo disponer medidas tendentes a la 
conservación de la seguridad jurídica para 
generar certeza entre las partes y actores 
del poder público a los que se le hace opo-
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nible la decisión; pues la devolución de las 
cosas al estado natural en que se encontra-
ban previo al fallo del Tribunal Superior 
Electoral que fue revocado y la correspon-
diente acción inadmitida por notoriamente 
improcedente, no implica que el Tribunal 
Constitucional deba hacer aclaraciones de 
esta índole y, de paso, ordenar el restableci-
miento y cancelación, respectivamente, de 
los	certificados	de	elección	emitidos	por	la	
Junta Central Electoral (JCE) respecto del 
cargo público para regidor de la circuns-
cripción número 3 del Distrito Nacional.

30. Por todo lo anterior –y, reiteramos, 
aunque estamos de acuerdo con la decisión 
adoptada–, nos apartamos del pensamien-
to mayoritario, pues consideramos que el 
Tribunal no debe –y de hecho no puede–
aprestarse a establecer –independiente-
mente de la envergadura e implicaciones 
del caso– el alcance de una decisión que 
se limita a declarar la inadmisibilidad por 
notoriamente improcedente de una acción 

de amparo y a declarar la falta de objeto de 
un recurso de revisión contra una sentencia 
de tercería, ya que tales cuestiones pueden 
llevar a interpretaciones equivocadas de la 
normativa procesal constitucional –en este 
caso del artículo 89 de la ley número 137-
11– y a incurrir en yerros procesales; como 
ocurre en la especie con las medidas pro-
vistas en el ordinal quinto del dispositivo de 
la sentencia objeto de este voto.

Firmado: Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Juez

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0461/21

Referencia: Expediente núm. TC-01-
2020-0049, relativo a la acción 
directa de inconstitucionalidad in-
terpuesta por los señores Onelia Alta-
gracia Jiménez y Fidencio de la Cruz 
contra el numeral 2, del artículo 37, 
de la Ley núm. 41-08, de Función 
Pública del dieciséis (16) de enero 
del año dos mil ocho (2008).

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los tres (3) días del mes de di-
ciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, 
primer sustituto; Lino Vásquez Sámuel, se-
gundo sustituto; José Alejandro Ayuso, Alba 
Luisa Beard Marcos, Manuel Ulises Bonne-
lly Vega, Víctor Joaquín Castellanos Pizano, 
Domingo Gil, José Alejandro Vargas Gue-
rrero y Eunisis Vásquez Acosta, en ejerci-
cio de sus competencias constitucionales y 
legales,	específicamente	las	previstas	en	los	
artículos 185.4 de la Constitución, 9 y 36 
de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribu-
nal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio del 
año dos mil once (2011), dicta la siguiente 
sentencia: 

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de las normas 
impugnadas

La norma impugnada en inconstitucionali-
dad es el numeral 2, del artículo 37 de la 

Ley núm. 41-08, de Función Pública, del 
dieciséis (16) de enero de dos mil ocho 
(2008), que establece uno de los requisitos 
para ingresar a las Carreras Administrativa 
General y Especial, disponiendo, textual-
mente, lo siguiente:

Artículo 37.- Para el ingreso a las 
Carreras Administrativa General y 
Especiales, los candidatos deberán 
acreditar, además de los requisitos 
generales de ingreso al servicio público, 
los siguientes:

2. Tener edad inferior a los cincuenta 
y cinco (55) años y no ser acreedor del 
beneficio de jubilación o pensión.

2. Pretensiones de la parte accionante

2.1. Los señores Onelia Altagracia Jiménez 
y Fidencio de la Cruz, mediante instancia 
recibida el quince (15) de octubre de 
septiembre de dos mil veinte (2020), 
interpusieron la presente acción directa 
de inconstitucionalidad contra el numeral 
2, del artículo 37, de la Ley núm. 41-08, 
de Función Pública, del dieciséis (16) de 
enero de dos mil ocho (2008) que dispone 
que para ingresar a las Carreras Adminis-
trativa General y Especial deberá tener una 
edad inferior a los cincuenta y cinco (55) 
años	 y	 no	 ser	 acreedor	 del	 beneficio	 de	
jubilación o pensión, por ser violatorias a la 
Constitución dominicana, en sus artículos 
6, 7, 39.1, 43, 57, 60 y numerales 2 y 5 del 
artículo 62, de la Constitución dominicana, 
relativos a la Supremacía Constitucional, 
Estado Social y Democrático de Derecho, 
Derecho a la Igualdad, Derecho al Traba-
jo, Libre Desarrollo de la Personalidad, 
Derechos a la Persona de Tercera Edad y 
Derecho a la Seguridad Social.
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2.2. En ese sentido, la parte accionante, 
mediante la instancia antes señalada, tiene 
a bien concluir de la siguiente forma:

ÚNICO: DECLARAR LA INCONS-
TITUCIONALIDAD de: El Numeral 
2 del artículo 37, de la Ley 41-18 de 
Función Pública. Por ser contario a los 
artículos 6, 7, 39, 43, 57, 60 y 62 de la 
Constitución de la República; Debido 
a la conculcación o vulneración a la su-
premacía constitucional, El estado social 
democrático y de derecho, Derecho a la 
igualdad, Derecho al trabajo, Derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, 
Derecho de las personas de la tercera 
edad y Derecho a la seguridad social.

3. Infracciones constitucionales alega-
das

 
3.1. La parte accionante fundamenta en 
su acción directa de inconstitucionalidad, 
mediante instancia recibida el quince (15) 
de octubre de septiembre de dos mil veinte 
(2020), que el numeral 2 del artículo 37 
de la Ley núm. 41-08, de Función Pública,  
del dieciséis (16) de enero de dos mil ocho 
(2008), que dispone que para ingresar a las 
Carreras Administrativa General y Especial 
se deberá tener una edad inferior a los 
cincuenta y cinco (55) años y no ser acree-
dor	del	beneficio	de	 jubilación	o	pensión,	
vulnera la Constitución dominicana, en sus 
artículos 6, 7, 39.1, 43, 57, 60 y numera-
les 2 y 5 del artículo 62, de la Constitución 
dominicana, relativos a la Supremacía 
Constitucional, Estado Social y Democrá-
tico de Derecho, Derecho a la Igualdad, 
Derecho al Trabajo, Libre Desarrollo de 
la Personalidad, Derechos a la Persona de 
la Tercera Edad y Derecho a la Seguridad 
Social, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 6.- Supremacía de la 
Constitución. Todas las personas y 
los órganos que ejercen potestades 
públicas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
resolución, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución. 

Artículo 7.- Estado Social y Democrático 
de Derecho. La República Dominicana 
es un Estado Social y Democrático 
de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, fundado en el 
respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e 
independencia de los poderes públicos.

Artículo 39.-Derecho a la igualdad. 
Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, reciben la misma protección 
y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades, 
sin ninguna discriminación por razones 
de género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal. 
En consecuencia: 

1)La República condena todo privilegio 
y situación que tienda a quebrantar la 
igualdad de las dominicanas y los 
dominicanos, entre quienes no deben 
existir otras diferencias que las que 
resulten de sus talentos o de sus virtudes;

Artículo 43.-Derecho al libre desarro-
llo de la personalidad. Toda persona 
tiene derecho al libre desarrollo de su 
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personalidad, sin más limitaciones que 
las impuestas por el orden jurídico y los 
derechos de los demás;

Artículo 57.-Protección de las personas 
de la tercera edad. La familia, la so-
ciedad y el Estado concurrirán para la 
protección y la asistencia de las perso-
nas de la tercera edad y promoverán su 
integración a la vida activa y comunita-
ria. El Estado garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el sub-
sidio alimentario en caso de indigencia.

Artículo 60.-Derecho a la seguridad 
social. Toda persona tiene derecho a la 
seguridad social. El Estado estimulará 
el desarrollo progresivo de la seguridad 
social para asegurar el acceso universal 
a una adecuada protección en la enfer-
medad, discapacidad, desocupación y 
la vejez.

Artículo 62.-Derecho al trabajo. El tra-
bajo es un derecho, un deber y una fun-
ción social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Los poderes pú-
blicos promoverán el diálogo y concer-
tación entre trabajadores, empleadores 
y el Estado. En consecuencia:

2)Nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarles a trabajar contra su 
voluntad;

5)Se prohíbe toda clase de discrimi-
nación para acceder al empleo o du-
rante la prestación del servicio, salvo 
las excepciones previstas por la ley 
con fines de proteger al trabajador o 
trabajadora;

4. Hechos y argumentos jurídicos de la 
accionante

4.1. La parte accionante, Onelia Altagracia 
Jiménez y Fidencio de la Cruz, fundamenta 
su acción directa de inconstitucionalidad, 
esencialmente, en los siguientes motivos:

PRIMER MEDIO: violación al artículo 
62, de la Constitución.

FUNDAMENTACIÓN:

ATENDIDO: A que desde el punto de 
vista fáctico, los accionantes pretenden 
justificar el privilegio que significa 
poder entrar a la admirativa, ya que por 
los requisitos establecidos en el numeral 
2 del artículo 37 de la ley 41-08 de 
función pública, estos se ven coartados 
de acceder a la carrera administrativa, 
por el simple hecho tener más de 55 
años de edad no pueden hacer valer 
sus méritos profesionales, donde la 
Constitución establece que no puede 
haber ningún tipo de discriminación 
para acceder a un empleo.

ATENDIDO: A que de manera muy 
clara y precisa el Artículo 62 de la car-
ta magna dominicana, sobre el Dere-
cho al trabajo, establece El trabajo es 
un derecho, un deber y una función 
social que se ejerce con la protección 
y	 asistencia	 del	 Estado.	 Es	 finalidad	
esencial del Estado fomentar el em-
pleo digno y remunerado. Los poderes 
públicos promoverán el diálogo y con-
certación ente trabajadores, emplea-
dores y el Estado. En consecuencia: 2) 
Nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarles a trabajar contra 
su voluntad.
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ATENDIDO: A que el Artículo 62.5 de 
la carta magna dominicana se refiere 
a las distinciones, y manda que se 
prohíbe toda clase de discriminación 
para acceder al empleo o durante 
la prestación del servicio, salvo las 
excepciones previstas por la ley con fines 
de proteger al trabajador o trabajadora.

ATENDIDO: A que la edad de una per-
sona no determina que esta tenga pleno 
y efectivo usos de sus cinco sentidos, 
capacidad y facultades mentales, enten-
diéndose que una persona de 55 años 
tiene toda una vida por vivir. La ley no 
puede jamás crear desigualdad.

SEGUNDO MEDIO: violación al 
artículo 39 de la constitución.

ATENDIDO: A que por coartarle a los 
accionantes el acceso a poder ingresar a 
la carrera administrativa se le violenta 
sus derechos a la aguardad, ya que se le 
está prohibiendo el ingreso a la misma 
por el solo hecho de estos tener más de 
55 años de edad.

ATENDIDO: A que la Constitución dice 
que todos somos iguales según el Artícu-
lo 39.1 Derecho a la igualdad, al esta-
blecer Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, reciben la misma 
protección y trato de las instituciones, 
autoridades y demás personas y gozan 
de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades, sin ninguna discrimina-
ción por razones de género, color, edad, 
discapacidad, nacionalidad, vínculos 
familiares, lengua, religión, opinión po-
lítica o filosófica, condición social o per-
sonal. En consecuencia: La República 
condena todo privilegio y situación que 

tienda a quebrantar la igualdad de las 
dominicanas y los dominicanos, entre 
quienes no deben existir otras diferen-
cias que las que resulten de sus talentos 
o de sus virtudes.

5.	 Intervenciones	oficiales

5.1. Opinión del Senado de la República

5.1.1. El Senado de la República Domi-
nicana emitió su opinión, mediante co-
municación recibida el veintidós (22) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), en 
la cual solicitan que, en cuanto al conoci-
miento, aprobación y promulgación de la 
referida ley, se rechace la presente acción 
directa de inconstitucionalidad por haber-
se cumplido el procedimiento correspon-
diente, fundamentado en los siguientes 
argumentos:

1. Que conforme al artículo 96 de la 
Constitución de la República, de fecha 
25 de julio del año 2002, vigente al 
momento de ser sometido como proyecto 
de ley, la Ley No. 41-08, Función 
Pública y crea la Secretaría de Estado 
de Administración Pública, de fecha 16 
de enero de 2008, objeto de la presente 
opinión, tenían iniciativa de proyecto 
de ley, los Senadores y Senadoras y los 
Diputados y Diputadas, el Presidente 
de la República, la Suprema Corte 
de Justicia, en asuntos judiciales y la 
Junta Central Electoral, en asuntos 
electorales.

2. Que la ley objeto de esta opinión, fue 
presentada como proyecto de ley en el 
Senado de la República, en fecha 17 de 
diciembre del año 2007, procedente de 
la Cámara de Diputados.
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3. Que conforme a la Constitución de la 
República se procedió a tomar en consi-
deración dicho proyecto de ley en fecha 
18/12/2007, dicha iniciativa fue libera-
da de trámites el 28/12/2007. Aproba-
da en Primera lectura el 28/12/2007.
Aprobada en Segunda Lectura el 
4/1/2008. Promulgada el 16/1/2008.

En cumplimiento a los artículos 39 y 40 
de la Constitución de la República, de 
fecha 25 de julio del año 2002, Consti-
tución que regía para esa época, que es-
tipulaban: “Artículo 39.- Todo proyecto 
de ley admitido en una de las cámaras 
se someterá a dos discusiones distintas, 
con un intervalo de un día por lo menos 
entre una y otra discusión. En caso de 
que fuere declarado previamente de ur-
gencia deberá ser discutido en dos sesio-
nes consecutivas”. “Artículo 40.-Apro-
bado un proyecto de ley en cualquiera 
de las Cámaras, pasará a la otra, para 
su oportuna discusión observándose 
en ella las mismas formas constitucio-
nales. Si esta Cámara le hiciere modifi-
caciones, devolverá dicho proyecto con 
Observaciones a la Cámara en que se 
inició, y, en caso de ser aceptadas, en-
viará la ley al Poder Ejecutivo. Si fueren 
rechazadas las observaciones, se consi-
derará desechado el proyecto.

Después de su correspondiente sanción, 
se dio continuidad con los trámites cons-
titucionales y reglamentarios de lugar, 
consistentes en la transcripción de la 
Ley, revisión, firmas del Bufete Directi-
vo y remitido al Poder Ejecutivo, para 
los fines correspondientes.

A partir de lo antes señalado, entende-
mos que el Senado de la República cum-

plió de manera cabal con el mandato 
constitucional al momento de sancionar 
la Ley No. 41-08 de Función Pública y 
crea Secretaría de Estado de Adminis-
tración Pública, de fecha 16 de enero de 
2008, por lo que, en cuanto al trámite, 
estudio y sanción de dicha iniciativa no 
se incurrió en ninguna violación al pro-
cedimiento constitucional establecido.”

5.1.2. El Senado de la República Domi-
nicana en la audiencia pública celebrada 
por este Tribunal Constitucional el dieci-
siete (17) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), concluyó de la manera siguiente:

Primero: Ratificar en todas sus partes 
la opinión del Senado de la República, 
presentada y depositada por ante la 
Secretaría de ese Honorable Tribunal 
Constitucional, sobre el Procedimiento 
y trámites legislativo realizado por el 
Senado, al momento del estudio y san-
ción del Proyecto de ley que creó la Ley 
núm. 41-18 de Función Pública, por lo 
que en cuanto este aspecto el Senado de 
la República, cumplió fiel y satisfacto-
riamente con el Mandato Constitucional 
y el Reglamentario requerido.

Segundo: Rechazar en cuanto al fondo 
la presente acción directa de inconsti-
tucionalidad incoada por los Accio-
nantes, señora Onelia Altagracia Jimé-
nez y Fidencio de la Cruz, mediante la 
cual persiguen que ese Honorable Tribu-
nal Constitucional, declare no conforme 
con la Constitución el Artículo 37, nu-
meral 2, de la Ley núm. 41-08 de Fun-
ción Pública, de fecha dieciséis (16) de 
enero del año dos mil ocho (2008), por 
la alegada vulneración de los Artículos 
6, 7, 39, 43, 60 y 62 de la Constitución 
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Dominicana, toda vez que el articulo 
atacado no contraviene de modo algu-
no la Constitución de la República.

Tercero: Declarar conforme con la Cons-
titución el Artículo 37, numeral 2, de 
la Ley núm. 41-08 de Función Públi-
ca por estar en consonancia con los 
preceptos constitucionales consagra-
dos en la carta sustantiva.

Cuarto: Declarar el presente proceso li-
bre de costas por la naturaleza de la ma-
teria de que se trata, y haréis justicia.
 

5.2. Opinión de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana

La Cámara de Diputados emitió su opi-
nión mediante instancia recibida el veinti-
cinco (25) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), mediante la cual solicita, en cuan-
to a la forma, que se admita la presente ac-
ción directa en inconstitucionalidad de la 
referida ley, y en cuanto al fondo deja a la 
soberana apreciación del Tribunal Consti-
tucional la constitucionalidad de la norma, 
argumentado lo siguiente: 

6.- En el presente caso, Onelia Altagracia 
Jimenez y Fidencio de la Cruz, contra 
el artículo 37, numeral 2 de la Ley 
41-08, de Función Pública y crea la 
Secretaria de Estado de Administración 
Pública, por alegada vulneración de los 
siguientes artículos: 6, 7, 39, 43, 57, 60 
y 62 de la Constitución dominicana. En 
tal sentido, proponen la nulidad de ese 
texto legal.

6.1.- Conviene precisar, que tras evaluar 
la denuncia de inconstitucionalidad 
que nos ocupa, la CAMARA DE DIPU-

TADOS no presentará conclusiones al 
fondo en la presente acción directa en 
inconstitucionalidad, dejará la decisión 
a la soberana y sabia interpretación del 
Tribunal Constitucional.
 

5.3. Procuraduría General de la 
República

En el marco de la presente acción directa 
de inconstitucionalidad, el procurador ge-
neral adjunto emitió su opinión, mediante 
instancia recibida el diecinueve (19) de 
noviembre de dos mil veinte (2020), en 
la cual solicita que la acción directa de in-
constitucionalidad sea admitida, en cuanto 
a la forma y en cuanto al fondo, sea rechaza-
da la misma, fundamentada en los siguien-
tes argumentos: 

b. Aduce el accionante que el citado 
artículo transgrede el derecho al traba-
jo, derecho a la igualdad, entre otros 
derechos, como el libre desarrollo a la 
personalidad, supremacía constitucio-
nal y seguridad social siendo estos tres 
últimos solo citados por el accionante 
sin que el mismo haya desarrollado en 
qué sentido la norma atacada afecta los 
indicados derechos, por lo que, al no ser 
preciados, ni certeros sus argumentos, 
en palabras del Tribunal Constitucional 
y conforme al el precedente TC/ 150/13, 
no merecen ser analizados como medios 
de inconstitucionalidad por no cumplir 
con los requisitos mínimos de motiva-
ción de pretensiones. Cabe valorar en 
consecuencia los alegatos relativos a la 
igualdad y derecho al trabajo.

c. En cuando a la transgresión al dere-
cho de igualdad, cuando este es invo-
cado, procede agotar el test o juicio de 
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igualdad instaurado en el precedente 
TC/00033/12 donde fue establecido lo 
siguiente:

La Corte Constitucional ha diseñado 
un test o juicio de igualdad, cuya im-
portancia radica en que otorga obje-
tividad y transparencia a los exámenes 
de igualdad que realizan los jueces so-
bre las normas y su fin no es otro que 
el de analizar si una norma trasgrede 
el principio de igualdad. La estructura 
analítica básica del juicio de igualdad 
puede reseñarse de la siguiente forma: 
(i) Lo primero que debe advertir el juez 
constitucional es si, en relación con 
un criterio de comparación, o tertium 
comparationis, las situaciones de los 
sujetos bajo revisión son similares. En 
caso de que encuentre que son clara-
mente distintas, no procede el test de 
igualdad; (ii) Si resulta procedente el 
juicio de igualdad, deberá analizarse 
la razonabilidad, proporcionalidad, 
adecuación e idoneidad del trato dife-
renciado que consagra la norma censu-
rada, destacando los fines perseguidos 
por el trato disímil, los medios emplea-
dos para alcanzarlos y la relación en-
tre medios y fines.

d. En cuando al primer análisis, esto es 
verificar si “las situaciones de los sujetos 
bajo revisión son similares” en el caso 
que nos ocupa, el cuestionamiento de la 
norma se enmarca mediante el proceso 
de acción directa de inconstitucionali-
dad, la cual es una acción que no agota 
el principio de contradicción entre las 
partes que procuran la protección de un 
derecho, sino que se trata de un proceso 
que inicia de una voluntad unilateral y 
las partes que se pronuncian en el curso 

del proceso, lo hacen a modo consulti-
vo, por tratarse de un proceso que cues-
tiones normas de orden público por lo 
que amerita la protección del principio 
democrático.

e. En cuanto al segundo aspecto de la 
igualdad, esto es, “constatar si la cues-
tión de desigualdad planteada resulta 
razonable, proporcional, adecuada e 
idónea”, en el caso que nos ocupa, cier-
tamente el límite de edad para acceder 
a la carrera administrativa resulta ex-
cluyente para una parte de la sociedad, 
causando así una desigualdad aplica-
ble concretamente a todo aquel que pro-
cure ingresar a esta carrera.

f. En la comunidad internacional este 
ha sido un tema debatido, pues dicha 
práctica de incluir límites máximos o 
mínimo de edad en el ámbito laboral, es 
muy común, y lo propio entra en conflic-
to con el derecho de no discriminación 
por razón de edad.

g. En un caso análogo el Tribunal Cons-
titucional Español en su sentencia STC 
75/1983, de 3 de agosto, consideró que 
“en cuanto la edad es en sí un elemento 
diferenciador será legítima la decisión 
legislativa que, atendiendo a ese ele-
mento diferenciador, y a las caracte-
rísticas del puesto de trabajo de que se 
trate, fije objetivamente límites de edad 
que supongan, para los que lo hayan 
rebasado, la imposibilidad de acceder a 
estos puestos”.

h. En el caso que nos ocupa la Ley 41-
08, entre otras cosas, regula todo lo 
concerniente a los servidores públicos 
haciendo hincapié en lo relativo a su 
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formación y capacitación, para lo cual 
la misma Ley crea el Instituto Nacional 
de la Administración Pública, mediante 
el cual todo personal de los Órganos y 
Entidades de la Administración Públi-
ca es beneficiado con talleres, cursos, 
acreditaciones y todo tipo de formación 
y capacitación otorgadas de manera di-
recta, o a través de entidades académi-
cas públicas o privadas, para lo cual, a 
su vez realiza alianzas académicas para 
proporcionar convenios de cooperación 
técnica con organismos nacionales, ex-
tranjeros o internacionales, públicos o 
privados, y en especial establecer pro-
gramas de cooperación horizontal con 
organismos gubernamentales de forma-
ción y capacitación de otros países, todo 
lo anterior en aras de garantizar una 
optimización, eficiencia y calidad en 
los servicios prestados a los ciudadanos 
y toda persona que acceda a una insti-
tución pública (ver Art. 11 y siguientes 
Ley 41-08).

i. La indicada formación implica una 
prestación importante por parte del Es-
tado, por lo que para hacer esto efecti-
vo se requiere por mandato legislativo, 
que en la Ley de Gastos Públicos de 
cada año sean consignados los recur-
sos provenientes del presupuesto nacio-
nal necesarios para el cumplimiento de 
las funciones del Instituto Nacional de 
Administración Pública (ver Art 10y si-
guientes Ley 41-08).

j. Quiere decir, que el personal que for-
ma parte de la Carrera Administrativa 
es un personal en el cual el Estado ha in-
vertido recursos del presupuesto nacio-
nal del Estado y además es un personal 
depurado y evaluado periódicamente 

con sistemas de evaluaciones especiales, 
realizadas por expertos que a su vez son 
contratados por el Estado para obtener 
resultados óptimos.
 
k. Por todo lo anterior, resulta razo-
nable, adecuado e idóneo que dicha 
inversión pueda ser retrotraída por el 
personal que se beneficia de la misma 
y que dicha retribución perdure por 
un tiempo moderado, de manera que 
exista un beneficio para todos, muy 
especialmente para los usuarios del 
sistema, quienes son los que de manera 
indirecta, hacen posible la prestación 
realizada por el Estado para estos fi-
nes, sin que esta especial distinción 
resulte discriminatoria por los motivos 
antes expuestos.

l. En cuando a la alegada transgresión 
del derecho al trabajo, en primer or-
den, la accionante no ha demostrado 
en qué momento le ha sido negado la 
posibilidad de gozar de este derecho, 
así como tampoco nos consta la nega-
tiva que le fuere realizada mediante la 
norma hoy atacada, es decir, el artí-
culo hoy cuestionado establece condi-
ciones para formar parte de la Carrera 
Administrativa, sin que en ningún mo-
mento esto se refiera a que no pueda ser 
contratada como servidora pública, 
para lo cual, siempre que cuente con la 
formación, aptitud y capacidad reque-
ridas podrá ser designada como tal si 
así lo procurare, agotando a su vez las 
evaluaciones técnicas y psicológicas 
propias de cualquier personal contra-
tado para realizar labores. Analizado 
esto, tampoco se configura la transgre-
sión del derecho al trabajo ni ninguna 
de sus desmembraciones.
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6. Pruebas documentales

En el marco del conocimiento de la presente 
acción directa de inconstitucionalidad fue-
ron depositados los siguientes documentos:

1.  Original de la instancia depositada ante 
la secretaría del Tribunal Constitucional el 
quince (15) de octubre de dos mil veinte 
(2020), contentiva de la acción directa de 
inconstitucionalidad interpuesta por los 
señores Onelia Altagracia Jiménez y Fiden-
cio de la Cruz, contra el numeral 2, del artí-
culo 37, de la Ley núm. 41-08, de Función 
Pública, del dieciséis (16) de enero de dos 
mil ocho (2008);

2. Copia de las cédulas de identidad y elec-
toral de los accionantes, señores Onelia 
Altagracia Jiménez y Fidencio de la Cruz.

7. Celebración de audiencia pública

En atención a lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley núm. 137-11, el Tribunal Cons-
titucional celebró audiencias públicas para 
conocer de las presentes acciones directas 
de inconstitucionalidad el diecisiete (17) 
de diciembre de dos mil veinte (2020), a la 
cual comparecieron las accionantes, señores 
Onelia Altagracia Jiménez y Fidencio de la 
Cruz, las autoridades de las cuales emana la 
norma impugnada, Cámara de Diputados y 
Senado de la República, quedando el expe-
diente en estado de fallo.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS  DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de las acciones directas en inconstitucio-

nalidad, en virtud de lo que establece el 
artículo 185, numeral 1, de la Constitu-
ción del 2010 y los artículos 9 y 36 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, del trece (13) de junio 
dos mil once (2011).

9. Legitimación activa o calidad del 
accionante

La legitimación procesal activa es la ca-
pacidad procesal reconocida por el Es-
tado a una persona física o jurídica, así 
como a órganos o agentes estatales, en 
los términos previstos por la Constitu-
ción o la ley, para actuar en procesos y 
procedimientos, en este caso, de justicia 
constitucional. 

En la República Dominicana, a partir de 
la proclamación de la Constitución del 
veintiséis (26) de enero de dos mil diez 
(2010), se adoptó un control abstracto 
y directo de la constitucionalidad de las 
normas para, ante este Tribunal Consti-
tucional, hacer valer los mandatos cons-
titucionales, velar por la vigencia de la 
supremacía constitucional, defender el 
orden constitucional y garantizar el in-
terés general o bien común. Lograr este 
objetivo conllevó la predeterminación de 
un conjunto de autoridades u órganos es-
tatales que por su posición institucional 
también tienen a su cargo la defensa de la 
Constitución, legitimándoles para accio-
nar ante este fuero, sin condicionamiento 
alguno, a fin de que este último expur-
gue del ordenamiento jurídico las nor-
mas inconstitucionales. De igual forma, 
se extendió esta prerrogativa a cualquier 
persona con un interés legítimo y jurídi-
camente protegido. 
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Sobre tal legitimación o calidad, se dispone 
en el artículo 185, numeral 1), de la Cons-
titución dominicana: 

El Tribunal Constitucional será 
competente para conocer en única 
instancia: 1) Las acciones directas de 
inconstitucionalidad contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, a instancia del presidente 
de la República, de una tercera parte de 
los miembros del Senado o la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido. 

En igual tenor, se establece en el artículo 
37 de la Ley núm. 137-11: 

Calidad para Accionar. La acción 
directa en inconstitucionalidad 
podrá ser interpuesta, a instancia del 
presidente de la República, de una 
tercera parte de los miembros del 
Senado o de la Cámara de Diputados 
y de cualquier persona con un interés 
legítimo y jurídicamente protegido. 

Tal y como se advierte de las disposiciones 
preceptivas esbozadas precedentemente, si 
bien la Constitución vigente no contempla 
una acción popular, existe la posibilidad 
de que cualquier persona, con un interés 
legítimo y jurídicamente protegido, pueda 
ejercer la acción directa de inconstitucio-
nalidad. Ahora bien, desde la primera sen-
tencia dictada por este tribunal en el marco 
de un recurso de inconstitucionalidad (Sen-
tencia TC/0047/12), estos requisitos han 
sido aplicados con diversos matices. 

En	 este	 orden,	 a	 los	 fines	 de	 reducir	 esa	
brecha en la interpretación de los requisi-

tos que establece el citado artículo 37, de 
la Ley núm. 137-11, este tribunal adoptó 
la Sentencia TC/0345/19, del dieciséis 
(16) de septiembre de dos mil diecinue-
ve (2019), mediante la cual se precisan 
los criterios aplicables para valorar la le-
gitimación activa de los accionantes. En 
efecto, de ahora en adelante, atendiendo 
al criterio sentando por la citada Senten-
cia TC/0345/19, tanto la legitimación 
procesal activa o calidad de cualquier per-
sona que interponga una acción directa de 
inconstitucionalidad, como su interés ju-
rídico y legítimamente protegido, se pre-
sumirán en consonancia con lo previsto en 
los artículos 2, 6, 7 y 185.1 de la Consti-
tución dominicana. 

Esta presunción, para el caso de las perso-
nas físicas, estará sujeta a que el Tribunal 
identifique	que	la	persona	goza	de	sus	de-
rechos de ciudadanía. En cambio, cuando 
se trate de personas jurídicas, dicha pre-
sunción será válida siempre y cuando el 
Tribunal	pueda	verificar	que	se	encuentran	
constituidas y registradas de conformidad 
con la ley y, en consecuencia, se trata de 
una entidad que cuente con personería ju-
rídica y capacidad procesal para actuar en 
justicia, lo que constituye un presupuesto 
a ser complementado con la prueba de una 
relación existente entre su objeto o un de-
recho subjetivo del que sea titular y la apli-
cación	 de	 la	 norma	 atacada,	 justificando,	
en la línea jurisprudencial ya establecida 
por este tribunal, legitimación activa para 
accionar en inconstitucionalidad por apo-
deramiento directo. 

En el caso concreto, atendiendo a 
que la parte accionante constituyen 
personas físicas, con sus documentos 
de identidad correspondientes, motivo 
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por el cual ostentan un interés legítimo 
y jurídicamente protegido que revela su 
legitimidad para incoar la presente acción 
en inconstitucionalidad.

10. Análisis de los medios de inconstitu-
cionalidad 

Los señores Onelia Altagracia Jiménez y 
Fidencio de la Cruz, mediante instancia 
recibida el quince (15) de octubre de sep-
tiembre de dos mil veinte (2020), inter-
pusieron la presente acción directa de in-
constitucionalidad contra el numeral 2 del 
artículo 37 de la Ley núm. 41-08, de Fun-
ción Pública, del dieciséis (16) de enero de 
dos mil ocho (2008), que dispone que para 
ingresar a las Carreras Administrativa Ge-
neral y Especial se deberá tener una edad 
inferior a los cincuenta y cinco (55) años y 
no	ser	acreedor	del	beneficio	de	jubilación	
o pensión, por ser violatorias a la Consti-
tución dominicana, en sus artículos 6, 7, 
39.1, 43, 57, 60 y numerales 2 y 5 del ar-
tículo 62, de la Constitución dominicana; 
relativos a la Supremacía Constitucional, 
Estado Social y Democrático de Derecho, 
Derecho a la Igualdad, Derecho al Trabajo, 
Libre Desarrollo de la Personalidad, Dere-
chos a la Persona de Tercera Edad y Dere-
cho a la Seguridad Social.

10.1. Respecto a las violaciones de los 
artículos 6, 7, 43, 57 y 60 de la 
Constitución dominicana

La parte accionante, señores Onelia Al-
tagracia Jiménez y Fidencio de la Cruz y 
compartes, pretenden que sea declarada 
la inconstitucionalidad del numeral 2, del 
artículo 37, de la Ley núm. 41-08, de Fun-
ción Pública, del dieciséis (16) de enero de 
dos mil ocho (2008), por vulnerar los artí-

culos 6, 7, 43, 57 y 60 de la Constitución 
dominicana.

Al analizar el contenido de la instancia in-
troductoria de la presente acción en rela-
ción con estas alegadas violaciones consti-
tucionales,	este	tribunal	ha	podido	verificar	
que carece de presupuestos argumentati-
vos pertinentes y precisos que pongan en 
evidencia de qué manera las disposiciones 
impugnadas infringen los referidos precep-
tos de la Carta Sustantiva, situación que im-
posibilita que este tribunal pueda efectuar 
una valoración objetiva de las pretensiones 
de los accionantes. 

De conformidad con el artículo 38, de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales, el escrito en el cual se in-
coe la acción directa de inconstitucionali-
dad debe exponer sus fundamentos en for-
ma clara y precisa, con la cita concreta de 
las disposiciones constitucionales que en el 
caso en cuestión se consideren vulneradas. 

Es decir, es necesaria una exposición ade-
cuada, clara y concreta de lo que se supone 
contraviene los postulados de Constitución 
de la República en relación con el acto ata-
cado. En tal sentido, este tribunal, hacien-
do una interpretación de lo preceptuado 
en el artículo 38, de la Ley núm. 137-11 
y la jurisprudencia comparada, ha preci-
sado que es requisito de exigibilidad de la 
acción directa de inconstitucionalidad, el 
señalamiento	y	justificación	argumentativa	
de las normas constitucionales que resultan 
infringidas por el acto cuyo control abstrac-
to o concentrado de constitucionalidad se 
reclama, señalando que, sin caer en forma-
lismos técnicos, los cargos formulados por 
el demandante deben contener y revelar: 
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Certeza. La infracción denunciada debe 
ser imputable a la norma infra constitu-
cional objetada, lo cual no fue cumpli-
do por los accionantes, toda vez que la 
alegada infracción constitucional no fue 
precisada ni vinculada expresamente a 
las disposiciones atacadas. Especifici-
dad. Debe argumentarse en qué sentido 
el acto o norma cuestionada vulnera la 
Constitución de la República. Esta con-
dición ha sido insatisfecha en la especie, 
puesto que el escrito introductivo de la 
acción carece de presupuestos argumen-
tativos pertinentes y precisos, que indi-
quen de qué manera las disposiciones 
objetos de la presente acción infringen la 
Constitución de la República. Pertinen-
cia. Los argumentos invocados deben 
ser de naturaleza constitucional y no 
legal o referida a situaciones puramente 
individuales, como se verifica en la es-
pecie, toda vez que los alegatos en tor-
no al derecho de propiedad que los ac-
cionantes reclaman, más bien podrían 
corresponder a una demanda en pago 
de justo precio y son totalmente ajenos 
a la naturaleza de la presente acción”. 
Este precedente ha sido reiterado en las 
sentencias TC/0150/13, del veinti-
trés (23) de septiembre de dos mil tre-
ce (2013); TC/0197/14, del dieciséis 
(16) de septiembre de dos mil catorce 
(2014); TC/0359/14, del veintitrés 
(23) de diciembre de dos mil catorce 
(2014); TC/0061/17, del siete (7) de 
febrero de dos mil diecisiete (2017); y 
TC/0465/18, del catorce (14) de no-
viembre de dos mil dieciocho (2018)].

El tribunal ha podido advertir la circunstancia 
de que los accionantes en su instancia se limi-
tan simplemente a enunciar la inconstitucio-
nalidad del numeral 2, del artículo 37, de la 

Ley núm. 41-08, de Función Pública, del die-
ciséis (16) de enero de dos mil ocho (2008), 
por vulnerar los artículos 6, 7, 43, 57 y 60 de 
la	 Constitución	 dominicana;	 sin	 especificar	
en	su	escrito	de	manera	concreta	y	específica	
de qué manera los referidos artículos del tex-
to legal impugnado vulneran la Carta Sustan-
tiva, sin que tampoco hayan presentado los 
argumentos jurídicos que eventualmente po-
drían	justificar	la	declaratoria	de	inconstitu-
cionalidad de las disposiciones legales objeto 
de impugnación, pues, en la especie sólo se 
hacen referencias y aseveraciones generales, 
sin que en ningún momento se hayan hecho 
precisiones	o	especificaciones	conducentes	
a establecer cómo es que uno cualquiera de 
los artículos argüidos de inconstituciona-
lidad, contravienen los preceptos del texto 
constitucional; y, en la especie, tal desarrollo 
no	puede	ser	aportado	o	suplido	de	oficio	por	
este Tribunal Constitucional.

En tal virtud, al no cumplirse en el presente 
caso las mencionadas exigencias, y dado 
el hecho de que no se expresa de forma 
concreta cómo los artículos argüidos de 
inconstitucionalidad entran en colisión 
con los referidos textos supremos, hay 
que convenir en la inadmisibilidad del 
presente medio de la acción directa de 
inconstitucionalidad, cuestión que se 
decide sin necesidad de hacerlo constar en 
el dispositivo de la presente sentencia. 

10.2.  Respecto a la inconstitucionali-
dad del numeral 2, del artículo 37, 
de la Ley núm. 41-08 de Función 
Pública del dieciséis (16) de enero 
de dos mil ocho (2008), por vulne-
rar los artículos 39 y 62 de la Consti-
tución dominicana

La parte accionante argumenta en su pri-
mer medio de inconstitucionalidad que el 
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numeral 2, del artículo 37, de la Ley núm. 
41-08, de Función Pública, que establece 
que para ingresar a las Carreras Adminis-
trativa General y Especiales, los candidatos 
deberán acreditar, además de los requisitos 
generales de ingreso al servicio público, te-
ner una edad inferior a los cincuenta y cin-
co	(55)	años	y	no	ser	acreedor	del	beneficio	
de jubilación o pensión vulnera los artícu-
los 39 y 62 de la Constitución, en sus nu-
merales 2 y 5, que establecen lo siguiente:

Artículo 39.-Derecho a la igualdad. To-
das las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, reciben la misma protección 
y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mis-
mos derechos, libertades y oportuni-
dades, sin ninguna discriminación por 
razones de género, color, edad, discapa-
cidad, nacionalidad, vínculos familia-
res, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal.

Artículo 62.-Derecho al trabajo. El tra-
bajo es un derecho, un deber y una fun-
ción social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Los poderes pú-
blicos promoverán el diálogo y concer-
tación entre trabajadores, empleadores 
y el Estado. En consecuencia:

2)Nadie puede impedir el trabajo de los 
demás ni obligarles a trabajar contra su 
voluntad;

5)Se prohíbe toda clase de discrimina-
ción para acceder al empleo o durante 
la prestación del servicio, salvo las ex-
cepciones previstas por la ley con fines 
de proteger al trabajador o trabajadora;

En sus argumentos precisa lo siguiente: 

A que la edad de una persona no 
determina que esta tenga pleno y efectivo 
usos de sus cinco sentidos, capacidad y 
facultades mentales, entendiéndose que 
una persona de 55 años tiene toda una 
vida por vivir. La ley no puede jamás 
crear desigualdad.

A que por coartarle a los accionantes 
el acceso a poder ingresar a la carrera 
administrativa se le violenta sus 
derechos a la aguardad, ya que se le 
está prohibiendo el ingreso a la misma 
por el solo hecho de estos tener más de 
55 años de edad.”

Este Tribunal ha reconocido la importancia 
que tiene el derecho al trabajo, así como su 
doble condición de deber y derecho dentro 
de un Estado de Derecho. Así en la Senten-
cia TC/0067/18, se precisó que: 

el derecho al trabajo está estipulado en 
nuestro texto sustantivo en su artículo 
62, el cual establece que El trabajo es 
un derecho, un deber y una función 
social que se ejerce con la protección 
y asistencia del Estado. Es finalidad 
esencial del Estado fomentar el empleo 
digno y remunerado. Lospoderes 
públicos promoverán el diálogo y 
concertación entre trabajadores, 
empleadores y el Estado (...).

Asimismo, ha reconocido como discrimina-
torias las prácticas tendentes a limitar el ac-
ceso al empleo por razones de edad confor-
me los artículos 39 y 62 de la Constitución 
dominicana. La Sentencia TC/0005/20, 
declaró inconstitucional la disposición 
contenida en el artículo 101.2, de la Ley 
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núm. 63-17, que imponía un requisito 
máximo de edad de 65 años, por vulnerar 
el principio de razonabilidad y el derecho 
al trabajo contenido en los artículos 62 y 
40.15 de la Constitución dominicana. 

En el presente caso, no se trata de una li-
mitante respecto al derecho al trabajo, pues 
el artículo impugnado en inconstitucionali-
dad no establece una prohibición para tra-
bajar en el sector público, sino, más bien, 
para ingresar a las Carreras Administrativa 
General y Especiales. En vista de lo ante-
rior, este Tribunal procederá a analizar si 
dicha norma es contraria al principio de 
igualdad. 

El	 Tribunal	 Constitucional,	 a	 fines	 de	
determinar si una norma es contraria al 
principio de igualdad contenido en el 
artículo 39 de la Constitución, ha asumido 
el test de igualdad como mecanismo 
idóneo	a	esos	fines.	Conforme	la	Sentencia	
TC/0033/12, del quince (15) de agosto 
de dos mil doce (2012), se establecieron 
los siguientes parámetros a evaluar para 
determinar si la norma analizada es 
conforme al principio de igualdad:

• Determinar si la situación de los su-
jetos bajo revisión son similares.

• Analizar la razonabilidad, propor-
cionalidad, adecuación e idonei-
dad del trato diferenciado.

• Destacar los fines perseguidos por 
el trato disímil, los medios para al-
canzarlos y la relación entre medios 
y fines.

Sobre el primer requisito, este Tribunal 
entiende que se cumple, pues las personas 
mayores de edad y menores de 55 años se 
encuentran bajo una situación similar, es 

decir, ambos sujetos son comparables des-
de el punto de vista en que no hay una dis-
tinción importante, más allá de la edad.

Sobre el segundo requisito, respecto a la 
razonabilidad, proporcionalidad, adecua-
ción e idoneidad del trato diferenciado, 
este Tribunal es de opinión que dichos 
parámetros	no	justifican	la	exclusión	de	las	
personas mayores de 55 años para ingre-
sar a la Carrera Administrativa y Especial 
en razón de que el numeral 2, del artículo 
37, de la Ley núm. 41-08, impugnada en 
inconstitucionalidad es contrario al man-
dato constitucional dispuesto en el artículo 
57, de la Constitución dominicana respec-
to a la protección reforzada de las personas 
de tercera edad, disposición que lejos de 
excluirlos de la vida laboral, promueve su 
integración a la vida activa y comunitaria. 

En cuanto al tercer requisito, analizar los 
fines	 perseguidos	 por	 el	 trato	 disímil,	 los	
medios para alcanzarlos y la relación entre 
medios	y	fines,	tampoco	se	justifica	la	rela-
ción	medio-fin	ni	 el	 trato	disímil	 con	este	
grupo de personas exclusivamente en ra-
zón de la edad, pues contrario a lo que dis-
pone dicha norma, se estaría discriminando 
a un grupo de personas exclusivamente por 
su edad, la cual conforme a la Sentencia 
TC/0005/20, estableciendo lo siguiente:

Y es que resultaría contradictorio el 
hecho de que, por un lado, la Cons-
titución, en su artículo 57, establezca 
como deber del Estado la promoción 
de las personas de la tercera edad en la 
vida activa, mientras que, por el otro, el 
Congreso apruebe una ley que limite el 
acceso al disfrute de cualquier derecho 
fundamental basado exclusivamente en 
el criterio de la edad.
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Igualmente, en la Sentencia TC/0093/12, 
este Tribunal Constitucional dispuso la in-
constitucionalidad de los artículos 1, litera-
les a) y c); 2, y su párrafo; 3 y 6 del Decreto 
núm. 452-02, del Poder Ejecutivo, que es-
tablecía un límite de edad de setenta (70) 
años para pagar las cuotas de las viviendas 
de interés social argumentando que con di-
cha norma:

se está excluyendo por razones de edad 
a potenciales propietarios de viviendas 
que no pudieran pagar la totalidad de 
las cuotas antes de llegar a esa edad, li-
mitación ésta que no está contemplada 
en la ley que rige la materia y que ade-
más no fue consignada en el contrato, 
por lo que la misma deviene en incons-
titucional al resultar discriminante para 
la población en dicho rango de edad. 

Otro argumento que refuerza la contra-
dicción de dicha normativa impugnada en 
inconstitucionalidad es el Considerando 
Tercero de la Ley núm. 41-08, que estable-
ce que “los niveles de desarrollo socio-eco-
nómico de las naciones más avanzadas se 
vinculan con la puesta en práctica de siste-
mas de administración pública basados en 
la profesionalización que resulta de la apli-
cación de principios meritocráticos”, con-
trario	a	la	práctica	de	fijar	requisitos	discri-
minatorios en base a la edad para limitar el 
desarrollo profesional de un determinado 
grupo de personas. 

En vista de los argumentos anteriores, este 
Tribunal procederá a acoger la referida 
acción directa en inconstitucionalidad en 
contra del numeral 2, del artículo 37, de 
la Ley núm. 41-08, de Función Pública, 
del dieciséis (16) de enero de dos mil ocho 
(2008), por vulnerar el principio de igual-

dad contenido en el artículo 39 de la Cons-
titución dominicana. 

Finalmente, se hace preciso aclarar que el 
texto del numeral 2 del artículo 37 de la 
Ley núm. 41-08 de Función Pública, del 
dieciséis (16) de enero de dos mil ocho 
(2008), regula un requisito múltiple, toda 
vez que expresa: “2. Tener edad inferior 
a los cincuenta y cinco (55) años y no ser 
acreedor del beneficio de jubilación o pen-
sión;”. No obstante, el aspecto declarado 
inconstitucional es exclusivamente el re-
lativo a tener edad inferior a los cincuenta 
y cinco (55) años y, al resultar anulable 
solamente esa condición y no el texto ínte-
gro del numeral 2 del artículo 37, procede 
declarar su nulidad mediante la modalidad 
de una sentencia reductora que, conforme 
la Sentencia TC/0093/12, del veintiuno 
(21) de diciembre de dos mil doce (2012), 
se	refiere	a:

“aquellas que señalan que una parte 
(frases, palabras, líneas, etc.) del 
texto cuestionado es contraria a 
la Constitución, y ha generado un 
vicio de inconstitucionalidad por su 
redacción excesiva y desmesurada (…) 
En ese contexto, la sentencia ordena 
una restricción o acortamiento de la 
“extensión” del contenido normativo de 
la ley impugnada1.

Por tales razones, la declaratoria de nulidad 
en el presente caso se hace exclusivamente 
de la expresión que señala “[t]ener edad in-
ferior a los cincuenta y cinco (55) años” que 
figura	en	el	texto	del	numeral	2,	del	artículo	
37, de la referida Ley núm. 41-08.

1 Criterio reiterado en la Sentencia TC/0214/19, de 
veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve (2019).
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Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	 No	 figuran	 las	 firmas	 de	 los	 ma-
gistrados Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Maria del Carmen Santana de Cabrera y 
Miguel Valera Montero, en razón de que 
no participaron en la deliberación y vota-
ción de la presente sentencia por causas 
previstas en la ley.

Por las razones y motivos de hecho y de de-
recho anteriormente expuestos, el Tribu-
nal Constitucional

DECIDE:
 
PRIMERO: DECLARAR admisible, 
en cuanto a la forma, la presente acción 
directa de inconstitucionalidad incoada 
por los señores Onelia Altagracia Jiménez 
y Fidencio de la Cruz, contra el numeral 
2, del artículo 37, de la Ley núm. 41-08, 
de Función Pública, del dieciséis (16) de 
enero de dos mil ocho (2008), respecto 
a los artículos 39 y 62 de la Constitución 
dominicana.

SEGUNDO: ACOGER la presente acción 
directa de inconstitucionalidad y, en con-
secuencia, DECLARAR no conforme con 
la Constitución dominicana el numeral 2, 
del artículo 37, de la Ley núm. 41-08 de 
Función Pública, del dieciséis (16) de ene-
ro	de	dos	mil	ocho	(2008),	específicamen-
te el requisito de [t]ener edad inferior a los 
cincuenta y cinco (55) años, por vulnerar 
el principio de igualdad contenido en el 
artículo 39 de la Constitución dominicana 
y, en consecuencia, DECLARAR que la 
interpretación constitucional del numeral 
2, del artículo 37, de la Ley núm. 41-08, 
de Función Pública, es el que se consigna a 
continuación:

Artículo 37.- Para el ingreso a las 
Carreras Administrativa General y 
Especiales, los candidatos deberán 
acreditar, además de los requisitos 
generales de ingreso al servicio público, 
los siguientes:
2. No ser acreedor del beneficio de 
jubilación o pensión;

TERCERO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
constitucionales. 

CUARTO: ORDENAR que la presente 
sentencia	 sea	 notificada,	 por	 secretaría,	
para	su	conocimiento	y	fines	de	lugar,	a	las	
accionantes, señores Onelia Altagracia Ji-
ménez y Fidencio de la Cruz, así como tam-
bién a los órganos que produjeron la norma 
impugnada, Cámara de Diputados, Senado 
de la República, y a la Procuradora General 
de la República. 

QUINTO: ORDENAR que en todas las 
publicaciones	 oficiales	 de	 la	 Ley	 núm.	
41-08, de Función Pública, del dieciséis 
(16) de enero de dos mil ocho (2008), se 
consigne la reducción del numeral 2 del 
artículo	37,	a	fin	de	cumplir	con	la	forma-
lidad del párrafo III del artículo 49 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales.

SEXTO: ORDENAR que la presente sen-
tencia sea publicada en el Boletín del Tri-
bunal Constitucional, en virtud del artículo 
4 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Procedimien-
tos Constitucionales.
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Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer Sus-
tituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Segun-
do Sustituto; José Alejandro Ayuso, Juez; 
Alba Luisa Beard Marcos, Jueza; Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Juez; Víctor Joa-
quín Castellanos Pizano, Juez; Domingo 
Gil, Juez; José Alejandro Vargas Guerrero, 
Juez; Eunisis Vásquez Acosta, Jueza; Gra-
ce A. Ventura Rondón, Secretaria. 

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0481/21

Referencia: Expediente núm. TC-04-
2020-0027, relativo al recurso de 
revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional incoado por la señora 
Rosanna Hernández Grullón contra 
la Resolución núm. 655-19-RESS-
0002 dictada por la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de Santo 
Domingo del veinticinco (25) de 
abril del año dos mil diecinueve 
(2019).

 

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República 
Dominicana, a los dieciséis (16) días del 
mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz 
Filpo, primer sustituto; Lino Vásquez 
Sámuel, segundo sustituto; José Alejandro 
Ayuso, Alba Luisa Beard Marcos, Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Domingo Gil, María 
del Carmen Santana de Cabrera y José 
Alejandro Vargas Guerrero, en ejercicio 
de sus competencias constitucionales y 
legales,	 específicamente	 las	 previstas	 en	
los artículos 277 de la Constitución, y 9 
y 53 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de la resolución recu-
rrida en revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional 

1.1. La Resolución núm. 655-19-RESS-
0002, objeto del presente recurso de revi-
sión fue dictada el veinticinco (25) de abril 
de dos mil diecinueve (2019) por la Corte 
de Trabajo del Departamento Judicial de 
Santo Domingo, y su dispositivo, copiado 
textualmente, dispone lo siguiente:

PRIMERO: En cuanto a la forma se 
declara buena y válida la instancia en 
Solicitud de Autorización de Despido 
de un trabajador protegido por el 
Fuero Sindical solicitada por la razón 
social LONGOPORT AVIATION 
SECURITY, SRL [sic], en perjuicio 
de la trabajadora ROSANNA 
HERNÁNDEZ; por ser conforme al 
derecho.

SEGUNDO: En cuanto al Fondo, Se 
acoge la solicitud de autorización de 
despido de la trabajadora ROSANNA 
HERNÁNDEZ, sugerida por la razón 
social LONGOPORT AVIATION 
SECURITY, SRL [sic], por los motivos 
precedentemente enumerados;

TERCERO: Se compensan [sic] las 
costas pura y simplemente.

1.2. La	 referida	 resolución	 fue	 notificada	
a la parte recurrente, señora Rosanna Her-
nández Grullón, mediante el Acto núm. 
121/2020, instrumentado por el minis-
terial Lenin Ramón Alcántara Montero, 
alguacil de estrados de la Segunda Sala del 
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
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Distrito Nacional, el treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veinte (2020).

2. Presentación del recurso de 
revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional

2.1. En el presente caso, la parte recu-
rrente, señora Rosanna Hernández Gru-
llón, apoderó al Tribunal Constitucional 
del recurso de revisión contra la señalada 
resolución mediante instancia depositada 
el veintidós (22) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019) ante la Secretaría de la 
Corte de Trabajo del Departamento Judi-
cial de Santo Domingo. Dicha instancia y 
los documentos que sustentan el recurso 
fueron remitidos al Tribunal Constitu-
cional el once (11) de febrero de dos mil 
veinte (2020). El referido recurso se fun-
damenta en los alegatos que se exponen 
más adelante. 

2.2. La instancia y los documentos relativos 
al	 señalado	 recurso	 fueron	 notificados	
a la parte recurrida, empresa Longport 
Aviation Security, S. R. L., mediante el 
Acto núm. 1189/2019, instrumentado 
por el ministerial Pedro de la Cruz Morel, 
alguacil ordinario de la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de Santo 
Domingo el cuatro (4) de diciembre de dos 
mil diecinueve (2019).

3. Fundamentos de la resolución recu-
rrida en revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional 

Las consideraciones que, de manera prin-
cipal, sirven de fundamento a la Resolución 
655-19-RESS-0002, ahora impugnada, 
son las siguientes:

Que el despido de todo trabajador 
protegido por el fuero sindical debe ser 
sometido previamente a la Corte de Tra-
bajo de la jurisdicción correspondiente, 
a fin de que en un término no mayor de 
cinco días determine si la causa invoca-
da obedece o no a una falta, o si por el 
contrario se debe a su gestión o activi-
dad sindical, conforme lo dispuesto por 
el artículo 391 del Código de Trabajo.

Que el convenio No.98 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, se re-
fiere a la protección a los trabajadores 
contra todo acto de discriminación ten-
dente a menoscabar la libertad sindical 
en relación con su empleo.

Que en el convenio No.87 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo se re-
fiere a la libertad sindical de los obreros 
para coligarse [sic]en la defensa de sus 
intereses, siendo considerado un princi-
pio constitucional.

Que la misma disposición a que hici-
mos referencia en el párrafo anterior, no 
constituye un obstáculo para el despido 
de un trabajador protegido por el fuero 
sindical, si el mismo tiene como causa 
un hecho no vinculante a la actividad 
sindical, sino a la relación trabajador/
empleador en el cumplimiento del con-
trato de trabajo que les vincula;

Que en el caso de la especie la 
trabajadora al momento de ocurrir los 
hechos que ventilamos estaba ocupando 
en el Sindicato la función anteriormente 
señalada en la directiva, por lo que 
se encontraba protegido por el fuero 
sindical; ahora bien no se advierte 
que tuviera una participación activa 
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dentro del sindicato, al punto tal que su 
salida de la empresa pudiere en modo 
alguno impedir esas conquistas, y que 
la solicitud de despido viene a servir de 
bloqueo, persecución u obstaculización 
a propósito o consecuencia de la 
participación / u actividad sindical [sic].

Que el art. 394 del Código de Trabajo 
señala taxativamente aquellos hechos 
que ponen fin a la protección del fuero 
sindical cuando el trabajador que lo 
disfruta, viola los mismos;

Que en el caso de la especie estamos 
apoderados conforme lo previsto en 
el Art. 391 del Código de Trabajo, el 
cual otorga facultad al empleador para 
despedir a un trabajador si comete una 
falta, sometiendo previamente su auto-
rización a la Corte de Trabajo, a fin de 
evitar que el despido tenga sus causas 
en hechos relacionados a la actividad 
sindical.

Que de la ponderación adecuada de 
cada uno de los medios de pruebas 
[sic] aportados por las partes en Litis 
esta Corte ha podido comprobar y 
así lo damos como establecido que el 
despido que pretende ejecutar la razón 
social LONGOPORT AVIATION 
SECURITY, S.R.L. [sic] y para lo cual 
ha solicitado nuestra autorización, no 
obedece a la actividad o función sindical 
de la trabajadora, sino situaciones [sic] 
de hecho vinculado [sic] a su actividad 
laboral, obligaciones relativas a las 
ejecuciones del contrato de trabajo, que 
fueron asumidas en su condición de 
trabajador; razón por la cual procede 
acoger la solicitud que se examina.

4. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrente en revisión consti-
tucional de decisión jurisdiccional 

4.1. La recurrente en revisión 
constitucional, señora Rosanna Hernández 
Grullón, pretende que se anule la resolución 
por ella impugnada. Para sustentar su 
recurso, alega que la decisión impugnada 
adolece de los siguientes vicios: 

Que la versión de la empresa sobre lo 
sucedido es totalmente errónea, toda vez 
que si bien es cierto que la trabajadora 
imputada no pudo asistir a su trabajo 
los días 16, 17 y 18 y 19 de noviembre, 
debido a que fue incapacitada por un 
médico, dicha incapacidad fue enviada 
a la empresa a través del chofer que 
recoge a todos los empleados en la 
noche del 16 y 17 de noviembre el Sr. 
Guillermo, lo que significa que fue 
enviada dentro de las 24 horas de 
haberse producido dicha incapacidad.

Que en adición al hecho de que la 
trabajadora formaba parte de la 
directiva del sindicato de trabajadores 
de la empresa Longport Aviation al 
momento de la empresa someter por 
ante la Corte la solicitud de despido; la 
parte demandada depositó por ante la 
Corte que conoció el caso una prueba 
de embarazo que demostraba que la 
misma se encontraba embarazada, 
por lo que adicional a la protección del 
fuero sindical se encontraba protegida 
por la Maternidad, razón por la cual 
disfrutaba de un doble fuero.

Que a pesar de las pruebas materiales y 
declaraciones de los testigos presentados 
a cargo de la trabajadora, los cuales 
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confirmaron que la misma sí envió la 
licencia médica justificando su ausencia 
a través del whatsapp, y no obstante la 
Corte de Trabajo haber comprobado 
por las declaraciones dadas por la 
trabajadora demandada, la cual 
fue escuchada como compareciente, 
que la misma se encontraba en un 
delicado estado de salud, y a la vez 
embarazada, dicha Corte obvió y resto 
calidad a dichas pruebas y a la vez 
no valoró la doble protección de fuero 
del cual disfrutaba la trabajadora, 
AUTORIZANDO de manera insensata 
su despido, a través de la resolución 
No.655-19-RESS-0002, de fecha 25 de 
abril del 2019 […].

Como vosotros podéis apreciar Hono-
rables Magistrados tal y como se puede 
apreciar en dicha sentencia u ordenan-
za laboral, la Corte de Trabajo actuan-
do como cámara de consejo decide 
autorizar el despido de la trabajadora 
Rosanna Hernández, aun con el voto 
disidente de dos de los cinco magistra-
dos que conocieron el caso, y sin respe-
tar el derecho constitucional de la tra-
bajadora demandante, violentando de 
forma grosera el derecho constitucional 
a la libertad sindical y el derecho a la 
protección de la maternidad. 

Por lo que, al considerar los jueces 
disidentes, que la Corte Aqua [sic] debió 
ponderar todas las pruebas aportadas, 
y comprobar la existencia de otras 
demandas interpuesta por la empresa en 
contra del sindicato y de sus miembros y 
por último el DOBLE FUERO del cual 
disfrutaba la trabajadora demandada 
[…], intentaron evitar que la Corte se 
convirtiera en sí misma en una violadora 

de derechos constitucionales que le 
asisten a la trabajadora hoy recurrente, 
Sra. Rosanna Hernández.

Que el recurso de revisión constitucional 
de decisión jurisdiccional, constituye un 
derecho para los justiciables y una ga-
rantía fundamental del respeto a la ley; 
que en el caso que nos ocupa, el mismo se 
ha originado en una acción iniciada por 
la hoy recurrente dirigida a anular una 
autorización de despido dictada por la 
Corte de Trabajo de la Provincia Santo 
Domingo a raíz de la solicitud reali-
zada por la EMPRESA LONGPORT 
AVIATION SECURITY, S.R.L., en re-
presalia por las actividades sindicales 
de la recurrente, violación al derecho de 
asociación y a la libertad sindical que se 
ha invocado en los párrafos precedentes 
y al debido proceso, pues dicha solici-
tud se había realizado después de haber 
prescrito el plazo dado por el Código de 
Trabajo para despedir a un trabajador.

[…] la Resolución No.655-19-
RESS-0002, es una decisión dictada en 
única instancia y por tanto no existen 
recursos disponibles en el procedimiento 
ordinario que permitan subsanar la vio-
lación que se incurrió [sic] en la misma, 
en virtud de lo que establece el Código 
de Trabajo en su artículo 481 […].

Es por estas razones que el Tribunal 
Constitucional es el competente para 
conocer sobre el presente recurso de re-
visión constitucional de decisión juris-
diccional, para que esta alta instancia 
judicial conozca de la violación a los de-
rechos fundamentales de la recurrente, 
el derecho de sindicación y la libertad 
sindical, en represalia de sus activida-
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des sindicales, y de manera especial el 
derecho al debido proceso, ya que se ha 
ordenado un despido después de haber 
prescrito el plazo; para que el mismo se 
pueda ejercer y pueda subsanar las vio-
laciones cometidas contra la recurrente, 
Sra. Rosanna Hernández Grullón.

Considerando que la Corte A-quo [sic] 
al autorizar el despido de la trabajado-
ra recurrente, no tomó en consideración 
el hecho de que la misma en primer lu-
gar no cometió ninguna falta, ya que la 
propia empresa depositó como medio 
de prueba la licencia médica entregada 
por la trabajadora a la gerencia, pero 
alegando que lo hizo fuera de los plazos 
correspondiente [sic]; en segundo lugar 
que la trabajadora formaba parte de un 
sindicato y que fueron depositado por 
la trabajadora recurrente varios docu-
mentos que demuestran que la empresa 
mantenía varios procesos abiertos en 
contra del sindicato y de sus miembros 
de forma particular, y por tercero que 
la trabajadora recurrente también se 
encontraba embarazada; CON TAL 
DECISIÓN, la Corte no solo violentó 
los derechos constitucionales de la re-
currente, sino que también violentó del 
debido proceso.

Que al actuar de esa manera, Corte de 
Trabajo de la Provincia Santo Domin-
go, ha colocado a la hoy recurrente en 
un estado de indefensión, cerrando las 
puertas de la justicia, frente a las vio-
laciones de que han sido víctimas[sic], 
de derechos humanos de rango consti-
tucional como el derecho de sindicación 
y de libertad sindical, por lo procede 
que este Honorable Tribunal Cons-
titucional REVOQUE la Resolución 

No.655-19-RESS-0002, dictada por 
la Corte de Trabajo del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, actuando 
como Cámara de Consejo, en fecha 25 
de abril del año 2019, objeto del pre-
sente recurso de revisión constitucional 
de decisión judicial.

En el presente caso, la autorización de 
despido fue dictada al margen del debido 
procedimiento y obviando la doble 
condición de protección al fuero que 
disfrutaba la trabajadora, vulnerando 
así sus derechos fundamentales y la 
normativa procesal, ya que la empresa 
no contaba con el derecho de despedir a 
la trabajadora en su estado de gestación, 
en el supuesto de que la misma hubiese 
cometido falta […].

Por cuanto, la Corte de Trabajo de la 
Provincia Santo Domingo, actuando 
como Cámara de Consejo, al emitir su 
desafortunada Resolución No.655-
19-RESS-0002, sin tomar en cuenta 
todos estos aspectos y normas legales 
que lo regulan incurrió en la violación 
al debido proceso y en consecuencia a 
la Constitución de la República y a la 
Convención Americana sobre los Dere-
chos Humanos; especialmente cuando 
nuestra legislación laboral, código de 
trabajo, limita el derecho de la parte que 
sucumbe, a recurrir en casación dicha 
decisión por ante la Suprema Corte de 
Justicia, dejando en absoluto estado de 
indefensión a la trabajadora, y con la 
única vía de recurso, la Revisión Cons-
titucional de la Decisión Jurisdiccional.

4.2. Sobre la base de dichas consideracio-
nes, la parte recurrente concluye solicitan-
do al Tribunal lo siguiente:
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PRIMERO: ADMITIR el recurso de 
Revisión Constitucional de decisión 
jurisdiccional interpuesto por la 
señora: ROSANNA HERNÁNDEZ 
GRULLÓN contra la Resolución No. 
655-19-RESS-0002, dictada por la 
Corte de Trabajo del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, actuando 
como Cámara de Consejo, en fecha 25 
de abril del año 2019. 

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al fon-
do, el presente Recurso de Revisión Cons-
titucional de Decisión Jurisdiccional 
interpuesto por la señora: ROSANNA 
HERNÁNDEZ GRULLÓN, en contra 
de la Sentencia, Resolución [sic] No.655-
19-RESS-0002 objeto de esta decisión, y, 
en consecuencia, procede a ANULAR 
la Resolución No. 655-19-RESS-0002, 
dictada por la Corte de Trabajo del De-
partamento Judicial de Santo Domingo, 
actuando como Cámara de Consejo, en 
fecha 25 de abril del año 2019.

TERCERO: DEJAR sin efecto el despido 
ejercido por la empresa LONGPORT 
AVIATION SECURITY, S.R.L., en con-
tra de la Trabajadora recurrente, RO-
SANNA HERNÁNDEZ GRULLÓN.

CUARTO: Condenar a la EMPRESA 
LONGPORT AVIATION al pago de 
las costas del proceso, a favor de los 
abogados, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad. 

5. Hechos y argumentos jurídicos de la 
parte recurrida en revisión constitu-
cional de decisión jurisdiccional 

5.1. La parte recurrida, empresa Longport 
Aviation Security, S. R. L., depositó su es-

crito de defensa el dos (2) de enero de dos 
mil veinte (2020), en el que hace las si-
guientes consideraciones:

No obstante, al ser creado el recurso de 
revisión constitucional de decisión ju-
risdiccionales por parte del legislador, 
se exigieron requisitos para la admi-
sión de dicho recurso, los cuales fueron 
consignados en el artículo 53 de la Ley 
núm.137-11, con lo que quedo deter-
minado, de forma clara y taxativa, su 
propósito de evitar que el mismo se con-
vierta en un recurso más que, con ello, el 
Tribunal Constitucional ejerza las fun-
ciones de una cuarta instancia.

Lo anterior se traduce en una limitan-
te para la interposición de este tipo de 
recurso, como manera de garantizar la 
independencia del Poder Judicial y de-
jar a los tribunales ordinarios la posibi-
lidad de remediar cualquier situación o 
violación de derechos que pudiese con-
currir en un proceso particular.

En la especie, la ordenanza objeto del 
presente recurso de revisión constitucio-
nal solo autoriza el despido de un tra-
bajador protegido por el fuero sindical, 
quedando abierta otras instancias para 
determinar si el despido fue justificado 
o no y, por tanto, dicho proceso no ha 
terminado definitivamente. No obstan-
te, la parte recurrente lo que pretende 
ventilar por ante esta Corte es la viola-
ción al derecho de sindicato, lo que no 
tendría razón alguna de ser, toda vez 
que el hecho de que un trabajador se 
encuentre protegido por el fuero sindi-
cal no da lugar a que incumpla con las 
obligaciones pautadas en su contrato de 
trabajo y mucho menos que pueda co-
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meter faltas graves y sin temor a no ser 
despedida. En ese sentido, el legislador 
en esta materia ha previsto que cuando 
un trabajador protegido por el fuero 
sindical comete una falta debe solicitar 
autorización a la Corte de Trabajo para 
que determine si corresponde o no al he-
cho de que pertenezca a un sindicato.

En este caso, es precisamente lo que ha 
analizado la Corte de Trabajo en Cá-
mara de Consejo, que el despido que se 
realizó por una falta cometida por la 
trabajadora Rossana Hernández y no 
por estar haciendo actividad sindicalis-
ta [sic].
Como se observa, del contenido de su es-
crito de recurso constitucional, se corrige 
que la recurrente no ha expuesto, ni de-
mostrado que la corte A quo [sic] haya 
cometido en su decisión violaciones a 
derechos fundamentales.

En este sentido, procede en la especie de-
clarar inadmisible el recurso de revisión 
que nos ocupa, por no haberse alegado 
ninguna de las causales previstas en el 
artículo 53 de la Ley núm.137-11.
Sin embargo, y contrario a lo argüido 
por la recurrente, la sentencia dada 
por la Corte de Trabajo de la Provincia 
Santo Domingo dio fiel cumplimiento a 
su deber de exponer clara y detallada-
mente sus motivaciones, y las razones 
por las cuales decidió de la forma que 
lo hizo.

Pero, además, es evidente que el tribu-
nal a-quo [sic] valoró en su justa me-
dida todos los medios probatorios que 
las partes sometieron, en el que se hacía 
constar que la falta cometida por la tra-
bajadora y en la fecha en la cual la em-

presa hoy recurrida tomó conocimiento 
de la misma, por tanto, el despido ejerci-
do se hizo cumplimiento con las disposi-
ciones de la ley.

Es decir, que como se ha podido com-
probar y contrario a los improcedentes 
alegatos de la recurrente, la ordenanza 
objeto del recurso de casación no ha 
incurrido en las violaciones señaladas 
por la recurrente, por lo que procede el 
rechazamiento de su recurso.

5.2. Con base en las consignadas conside-
raciones, la empresa recurrida, Longport 
Aviation Security, S. R. L., solicita al Tri-
bunal lo siguiente:

DE MANERA PRINCIPAL:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible 
el recurso de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional interpuesto por 
la señora ROSSANA HERNÁNDEZ, 
en fecha 22 de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019) contra la Ordenanza 
núm.655-19-RESS-0002 dada por 
la Corte de Apelación de la Provincia 
Santo Domingo en Cámara de Consejo, 
por los medios expuestos.

DE MANERA SUBSIDIARIA:

SEGUNDO: DECLARAR inadmisible 
el recurso de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional interpuesto por 
la señora ROSSANA HERNÁNDEZ, 
en fecha 22 de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019) contra la Ordenanza 
Núm.655-19-RESS-0002, dada por 
Corte de Apelación de la Provincia 
Santo Domingo en Cámara de Consejo, 
por no haberse alegado ninguna de las 
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causales previstas en el artículo 53 de la 
Ley núm.137-11.

DE MANERA MÁS SUBSIDIARIA:

PRIMERO: RECHAZAR, en cuanto 
al fondo, el referido recurso de revisión 
constitucional y, en consecuencia, 
CONFIRMAR en todas sus partes la 
ordenanza núm.655-19-RESS-0002 
dada por la Corte de Trabajo de la 
Provincia Santo Domingo en Cámara 
de Consejo el 22 de noviembre de dos 
mil diecinueve (2019).

COMÚN A TODAS LAS 
CONCLUSIONES ANTERIORES:

SEGUNDO: DECLARAR el recurso 
libre de costas, conforme a lo establecido 
en el artículo 7.6 de la Ley núm.137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales, 
del trece (13) de junio de dos mil once 
(2011).

6. Pruebas documentales

Entre los documentos que conforman el 
expediente a que este recurso de revisión 
se	 refiere,	 los más relevantes son los si-
guientes: 

1. La instancia contentiva del recurso de 
revisión interpuesto por la señora Rosanna 
Hernández Grullón del veintidós (22) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), 
la cual fue recibida por este tribunal el once 
(11) de febrero de dos mil veinte (2020). 

2. Una	 copia	 certificada	 de	 la	 Resolución	
núm. 655-19-RESS-0002, dictada por la 
Corte de Trabajo del Departamento Judi-

cial de Santo Domingo el veinticinco (25) 
de abril de dos mil diecinueve (2019).

3. El Acto núm.121/2020, instrumentado 
por el ministerial Lenin Ramón Alcántara 
Montero, alguacil de estrados de la 
Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial 
de Tránsito del Distrito Nacional el treinta 
y uno (31) de enero de dos mil veinte 
(2020),	 mediante	 el	 cual	 se	 notifica	 la	
indicada resolución a la ahora recurrente, 
señora Rosanna Hernández Grullón.

4. El Acto núm. 1189/2019, instrumenta-
do por el ministerial Pedro de la Cruz Morel, 
alguacil ordinario de la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, 
el cuatro (4) de diciembre de dos mil dieci-
nueve	(2019)	mediante	el	cual	se	notifica	a	
la sociedad Longport Aviation Security, S. 
R. L., la instancia contentiva del recurso de 
revisión y los documentos que lo sustentan.

5. El escrito de defensa depositado el dos (2) 
de enero de dos mil veinte (2020) por la so-
ciedad Longport Aviation Security, S. R. L.

6. El Acto núm. 07/2020, instrumentado 
por el ministerial Lenin Ramón Alcántara 
Montero, alguacil de estrados de la Segunda 
Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito 
del Distrito Nacional, del dos (2) de enero 
de dos mil veinte (2020) mediante el cual 
notifica	 a	 la	 señora	 Rosanna	 Hernández	
Grullón el indicado escrito de defensa. 

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7.	 Síntesis	del	conflicto

7.1. De conformidad con los documentos 
que obran en el expediente y los hechos 
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invocados por las partes en litis, el 
conflicto	a	que	este	caso	se	refiere	tiene	su	
origen en la instancia que el veintinueve 
(29) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018) depositó ante la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de Santo 
Domingo la empresa Longport Aviation 
Security, S. R. L., mediante la cual solicita 
autorización para despedir a la señora 
Rosanna Hernández Grullón, protegida 
por el fuero sindical en su condición de 
miembro de la directiva del sindicato que 
opera en dicha empresa. 

7.2. Esta solicitud fue acogida por el 
tribunal apoderado, el cual, en cámara de 
consejo y mediante la Resolución núm. 
655-19-RESS-0002, del veinticinco (25) 
de abril de dos mil diecinueve (2019), 
acogió la referida solicitud y, por tanto, 
autorizó el despido solicitado, sobre la base 
de que la solicitud no obedecía a la gestión, 
función o actividad sindical de la señora 
Rosanna Hernández Grullón.

7.3. Inconforme con esta decisión, la 
señora Hernández Grullón interpuso, 
al amparo de los artículos 277 de la 
Constitución de la República y 53 y 54 de 
la Ley núm. 137-11, el recurso de revisión 
que ahora ocupara la atención de este 
órgano constitucional.

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de este recurso de revisión constitucional 
de decisión jurisdiccional en virtud de lo 
que disponen los artículos 277 de la Cons-
titución y 53 de la Ley núm. 137-11, Or-
gánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, del tre-
ce (13) de junio de dos mil once (2011).

9. Admisibilidad del recurso de revi-
sión constitucional de decisión ju-
risdiccional 

9.1. Antes de abordar el fondo del asunto, 
es necesario que el Tribunal determine, 
como cuestión previa, si este recurso satis-
face las condiciones de admisibilidad im-
puestas por la Constitución y la Ley núm. 
137-11, para luego, en el eventual caso de 
que sea declarada su admisibilidad, decidir 
el fondo. Todo ello mediante una única de-
cisión, aunque por separado, conforme al 
criterio establecido por el Tribunal Consti-
tucional en la Sentencia TC/0038/12, del 
trece (13) de septiembre de dos mil doce 
(2012), en la que este órgano señaló que, 
en esa situación y en aplicación de los prin-
cipios de celeridad y economía procesal, 
sólo ha de dictarse una sentencia; criterio 
que el tribunal reitera en esta ocasión. 

9.2. La admisibilidad del recurso que nos 
ocupa está condicionada a que éste se in-
terponga en el plazo de treinta (30) días, 
contados	 a	 partir	 de	 la	 notificación	 de	 la	
sentencia, según el artículo 54.1 de la Ley 
núm. 137-11, que establece: El recurso se 
interpondrá mediante escrito motivado de-
positado en la Secretaría del Tribunal que 
dictó la sentencia recurrida o en un plazo 
no mayor de treinta días a partir de la no-
tificación de la sentencia. En relación con 
dicho plazo el Tribunal Constitucional 
estableció, en la sentencia TC/0143/15, 
del primero (1ro) de julio de dos mil quince 
(2015), que este es franco y calendario. 

9.3. En la especie se satisface este requisi-
to, en razón de que la sentencia recurrida 
fue	notificada	a	la	recurrente	el	día	dos	(2)	
de enero de dos mil veinte (2020), mientras 
que el recurso había sido interpuesto, me-
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diante instancia depositada en la Secretaría 
de la Corte de Trabajo del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, el veintidós 
(22) de noviembre de dos mil diecinueve 
(2019),	 antes	 de	 la	 notificación	 referida	
y, por ende, antes, incluso, del inicio del 
cómputo del señalado plazo. Se da por es-
tablecido, por consiguiente, que el recurso 
de revisión fue interpuesto con respeto del 
plazo de ley. 

9.4. Por otra parte, el recurso de revisión 
constitucional procede, según prescriben 
los artículos 277 de la Constitución y el 
53 de la Ley núm. 137-11, contra las sen-
tencias que hayan adquirido la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada des-
pués de la proclamación de la Constitu-
ción de veintiséis (26) de enero de dos mil 
diez (2010). 

9.5. La parte recurrida alega la inadmisi-
bilidad del recurso sobre la base de que la 
decisión recurrida no tiene ese carácter.

9.6. Sin embargo, en el presente caso se sa-
tisface el indicado doble requisito, en razón 
de que la sentencia recurrida fue dictada el 
veinticinco (25) de abril de dos mil dieci-
nueve (2019) y, además, porque, aunque 
la decisión recurrida fue dictada por una 
corte de apelación, ésta no es recurrible en 
casación, según el artículo 481 del Código 
de Trabajo. Este texto dispone: 

Compete a las cortes de trabajo: 1. 
Conocer de las apelaciones de las 
sentencias pronunciadas en primer 
grado por los juzgados de trabajo; 2. 
Conocer en única instancia: a) De las 
demandas relativas a la calificación 
de las huelgas y los paros; b) De las 
formalidades previstas en el artículo 

391 para el despido de los trabajadores 
protegidos por el fuero sindical.

9.7. De lo anterior resulta que estamos en 
presencia de una decisión dictada en única 
y última instancia, ya que el legislador no 
previó recurso alguno en su contra dentro 
del ámbito judicial. De este modo están sa-
tisfechos los dos requisitos de referencia, 
razón por la cual procede el rechazo del 
medio de inadmisión presentado al respec-
to por la parte recurrida. 

9.8. Adicionalmente, el artículo 53 de la 
Ley núm. 137-11 prescribe que el recurso 
de revisión procede: 1) cuando la decisión 
declare inaplicable por inconstitucional 
una ley, decreto, reglamento, resolución u 
ordenanza; 2) cuando la decisión viole un 
precedente del Tribunal Constitucional; y 
3) cuando se haya producido una violación 
de un derecho fundamental. 

9.9. En el presente caso, la señora Her-
nández Grullón fundamenta su recurso en 
la alegada vulneración, en su contra, de sus 
derechos al debido proceso y a la tutela ju-
dicial	efectiva,	pues	-según	afirma-	la	Corte	
de Trabajo del Departamento Judicial de 
Santo Domingo la colocó en un estado de 
indefensión, ya que le cerró las puertas de 
la justicia frente a las violaciones cometidas 
en su contra por la empresa. Agrega, asi-
mismo –como se ha dicho– que la mencio-
nada corte autorizó su despido pese a que 
su empleador no contaba con el derecho a 
despedirla en su estado de gestación, aun 
en el supuesto caso de que hubiese come-
tido una falta. 

9.10. De esas consideraciones de la accio-
nante se concluye que ésta invoca, como 
fundamento de su recurso, la violación en 
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su contra, por parte del tribunal que dic-
tó la sentencia, de, al menos, un derecho 
fundamental. Ello quiere decir que en la 
especie se invoca como causa del recurso la 
prevista por el numeral 3 del artículo 53 de 
la Ley núm. 137-11.

9.11. Cuando el recurso de revisión 
constitucional está fundamentado en la 
causa señalada, deben ser satisfechos, ade-
más, los requisitos establecidos por los 
acápites del referido artículo 53.3 de la 
Ley núm. 137-11. Éstos son los que a con-
tinuación transcribimos:

a) Que el derecho fundamental vulne-
rado se haya invocado formalmente en 
el proceso, tan pronto quien invoque la 
violación haya tomado conocimiento de 
la misma.
b) Que se hayan agotado todos los 
recursos disponibles dentro de la vía 
jurisdiccional correspondiente y que la 
violación no haya sido subsanada.
c) Que la violación al derecho 
fundamental sea imputable de modo 
inmediato y directo a una acción u 
omisión del órgano jurisdiccional, con 
independencia de los hechos que dieron 
lugar al proceso en que dicha violación 
se produjo, los cuales el Tribunal 
Constitucional no podrá revisar. 

9.12. El Tribunal Constitucional, al ana-
lizar el cumplimiento de los requisitos ci-
tados, comprueba que éstos se satisfacen 
en el presente caso. En efecto, la violación 
alegada –relativa a los derechos al debido 
proceso y a la tutela judicial efectiva, a la 
libertad sindical y al derecho a la materni-
dad– ha sido imputada por la recurrente 
al órgano que dictó la decisión recurrida, 
lo	que	 significa	que	no	pudo	ser	 invocada	

con anterioridad a dicha decisión. Además, 
la sentencia atacada fue dictada en última 
y única instancia –conforme a lo dicho–, 
razón por la cual no puede ser objeto de 
recurso alguno por la vía judicial, situación 
procesal que es equivalente al requisito a 
que	se	refiere	el	literal	b) del citado artículo 
53.3. Este criterio es cónsono con el esta-
blecido por el precedente contenido en la 
Sentencia TC/0123/18, del cuatro (4) de 
julio de dos mil dieciocho (2018).

9.13. La admisibilidad del recurso de 
revisión constitucional de decisión juris-
diccional está condicionada, además, a que 
el Tribunal Constitucional considere que, 
por estar referido a una cuestión de rele-
vancia y trascendencia constitucional, se 
justifica	el	examen	y	que	recaiga	una	deci-
sión sobre el asunto planteado. 

9.14. Según el artículo 100 de la Ley 
núm. 137-11 –texto que el Tribunal Cons-
titucional ha considerado que tiene apli-
cación en esta materia–, la especial trans-
cendencia o relevancia constitucional …
se apreciará atendiendo a su importancia 
para la interpretación, aplicación y general 
eficacia de la Constitución, o para la deter-
minación del contenido, alcance y concreta 
protección de los derechos fundamentales. 
La referida noción, de naturaleza abierta 
e	 indeterminada,	 fue	definida	por	este	 tri-
bunal en la Sentencia TC/0007/12, de 
veintidós (22) de marzo de dos mil doce 
(2012), en el sentido de que la misma se 
configuraba,	en	aquellos	casos,	entre	otros:	

1) que contemplen conflictos sobre de-
rechos fundamentales respecto a los 
cuales el Tribunal Constitucional no 
haya establecido criterios que permitan 
su esclarecimiento; 2) que propicien 
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por cambios sociales o normativos que 
incidan en el contenido de un derecho 
fundamental, modificaciones de prin-
cipios anteriormente determinados; 3)
que permitan al Tribunal Constitucio-
nal reorientar o redefinir interpretacio-
nes jurisprudenciales de la ley u otras 
normas legales que vulneren derechos 
fundamentales; 4) que introduzcan res-
pecto a estos últimos un problema jurí-
dico de trascendencia social, política o 
económica cuya solución favorezca en el 
mantenimiento de la supremacía consti-
tucional. 

9.15. El Tribunal Constitucional conside-
ra que en el presente caso existe especial 
trascendencia o relevancia constitucional. 
En efecto, ésta radica en que el conoci-
miento del fondo de este caso permitirá a 
este	 órgano	 abordar	 y	 afinar	 sus	 criterios	
sobre la naturaleza y el alcance del recurso 
de revisión constitucional, al amparo de las 
atribuciones conferidas a este tribunal por 
los artículo 277 de la República y 53 de la 
Ley núm. 137-11, y, sobre todo, precisar 
el alcance de las atribuciones que el artícu-
lo 391 del Código de Trabajo reconoce a la 
corte de trabajo frente a la libertad sindical 
y al derecho fundamental a la maternidad. 

9.16. Procede, en consecuencia, decla-
rar la admisibilidad del presente recurso 
de revisión y, por consiguiente, rechazar 
todos	 los	fines	de	 inadmisión	presentados	
por la parte recurrida.

10. En cuanto al fondo del recurso de 
revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional 

10.1. Conforme a lo indicado, mediante 
su Resolución núm. 655-19-RESS-0002, 

del veinticinco (25) de abril de dos mil die-
cinueve (2019), la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santo Domingo 
acogió, en cámara de consejo, la solicitud 
de autorización de despido incoada por la 
empresa Longport Aviation Security, S. 
R. L., contra la señora Rosanna Hernán-
dez Grullón, trabajadora protegida por el 
fuero sindical en su condición de miembro 
del consejo directivo del sindicato de dicha 
empresa. 

10.2. Las consideraciones que, de manera 
principal, sirvieron de fundamento a la Cor-
te de Trabajo del Departamento Judicial de 
Santo Domingo para acoger la solicitud de 
autorización de despido precedentemente 
señalada son las siguientes: 

[…]	la misma disposición a que hicimos 
referencia en el párrafo anterior, no 
constituye un obstáculo para el despido 
de un trabajador protegido por el fuero 
sindical, si el mismo tiene como causa un 
hecho no vinculante [sic] a la actividad 
sindical, sino a la relación trabajador/
empleador en el cumplimiento del 
contrato de trabajo que les vincula;

[…] en el caso de la especie estamos 
apoderados conforme lo previsto [sic] 
en el Art. 391 del Código de Trabajo, 
el cual otorga facultad al empleador 
para despedir a un trabajador si comete 
una falta, sometiendo previamente su 
autorización a la Corte de Trabajo, a 
fin de evitar que el despido tenga sus 
causas en hechos relacionados a la 
actividad sindical.

[…]	 de la ponderación adecuada de 
cada uno de los medios de pruebas 
aportados por las partes en Litis 
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esta Corte ha podido comprobar y 
así lo damos como establecido que el 
despido que pretende ejecutar la razón 
social LONGOPORT AVIATION 
SECURITY, S.R.L. [sic] y para lo cual 
ha solicitado nuestra autorización, no 
obedece a la actividad o función sindical 
de la trabajadora, sino situaciones [sic] 
de hecho vinculado [sic] a su actividad 
laboral, obligaciones relativas a las 
ejecuciones del contrato de trabajo, que 
fueron asumidas en su condición de 
trabajador; razón por la cual procede 
acoger la solicitud que se examina.

10.3. Sin embargo:

a. El tribunal a quo no podía desconocer 
que para evaluar la procedencia o no de 
la solicitud de referencia no podía limi-
tarse (únicamente) a determinar si dicha 
solicitud obedecía a la función, gestión o 
actividad sindical de la trabajadora, sino 
que, además, y por pertinentes razones de 
seguridad jurídica, era necesario valorar la 
“viabilidad” del despido, pues de no ser así 
toda autorización podría ser otorgada (si se 
pasa la barrera de la función sindical), aun 
en los casos más inverosímiles, como sería, 
por ejemplo, la autorización de despido de 
un trabajador que hubiese cometido una 
falta no oportunamente sancionada o co-
metida varios años antes de la solicitud o 
antes, incluso, de que el trabajador gozara 
del fuero sindical de protección. Es por ello 
que la solicitud sólo procede en el caso de 
un despido jurídicamente posible. Es de-
cir, la solicitud sólo puede estar referida 
a un despido que al momento de la solici-
tud	 pueda	 ser	 declarado	 como	 justificado	
a la luz de la ley sobre la materia, pues de 
lo contrario el trabajador protegido por el 
fuero sindical se vería expuesto a cualquier 

tipo de imputación de falta, siempre que el 
empleador pueda liberarse de la prueba del 
acoso sindical. En este sentido es preciso 
señalar	que	la	trabajadora	afirmó	que	la	so-
licitud de despido se produjo después de 
haber prescrito el plazo dado por el Código 
de Trabajo para despedir a un trabajador, 
con lo que ha pretendido decir que cuando 
la empresa presentó la mencionada solici-
tud ya había caducado el derecho al despido 
por haber vencido el plazo de quince días 
para su ejercicio, situación jurídica en la 
que el despido es jurídicamente imposible.

b. En todo caso, la autorización de despido 
no podría ser otorgada en desconocimien-
to de las normas de orden público y, sobre 
todo, en desmedro o vulneración de los de-
rechos fundamentales de la trabajadora, sea 
como tal, sea como persona. Lo contrario 
significaría	 dar	 primacía	 a	 una	 norma	 de	
carácter adjetivo (el artículo 391 del Códi-
go de Trabajo) sobre las normas de rango 
constitucional,	 lo	 que	 privaría	 de	 eficacia	
a la Constitución frente a leyes de rango 
inferior,	en	desconocimiento	flagrante	del	
artículo 6 de nuestra Carta Sustantiva.

10.4. Es por ello que, en la especie, la Cor-
te de Trabajo del Departamento Judicial de 
Santo Domingo estaba conminada, a la luz 
de las precedentes consideraciones, a veri-
ficar	si	la	solicitud	de	referencia	era	o	no	re-
lativa a un despido jurídicamente posible o 
viable a la fecha de la solicitud y si, además, 
y una vez comprobado lo anterior, al em-
pleador no le estaba constitucionalmente 
vedado el ejercicio del derecho al despido, 
como ocurría en el presente caso. En efec-
to, la trabajadora envuelta en la litis, la se-
ñora Rosanna Hernández Grullón, ha sos-
tenido en todo momento (lo que no ha sido 
objeto de contestación en la especie) que 
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ella no sólo gozaba del fuero sindical, sino 
que, también, estaba embarazada y que, en 
virtud de ese estado, gozaba del fuero de 
maternidad,1 lo que quiere decir que goza-
ba de una doble protección jurídica, pues 
la ley no sólo prohíbe el despido de un tra-
bajador por el hecho de su militancia o acti-
vismo sindical, sino, además, por el estado 
de embarazo.2 Fue esta doble protección la 
que invocó la trabajadora recurrente y que 
no valoró adecuadamente el tribunal a quo. 

10.5. Procede, por consiguiente, acoger 
el presente recurso de revisión y, en conse-
cuencia, conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 54.9 de la Ley núm. 137-11, anular 
la sentencia impugnada y devolver el expe-
diente relativo al caso a la Corte de Trabajo 
del Departamento Judicial de Santo Do-
mingo,	 a	 fin	de	 que	 este	 tribunal	 proceda	
conforme al mandato del artículo 54.10 de 
dicha ley.

1 La maternidad no sólo goza de la protección establecida 
en los artículos 231 a 243 del Código de Trabajo 
(correspondientes al título I del libro IV de dicho código), 
sino, además, de la consagrada en el artículo 55.6 de la 
Constitución	 de	 la	 República,	 texto	 que	 dispone:	 “La	
maternidad, sea cual fuere la condición social o el estado 
civil de la mujer, gozará de la protección de los poderes 
públicos…”.	A	 estas	 disposiciones	 se	 suma	 el	 convenio	
183 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
del año 200, sobre la protección de la maternidad (cuyo 
contenido tiene rango constitucional, según el artículo 
74.1 de la Constitución), convenio que dispone, en su 
artículo	8.1,	lo	siguiente:	“Se	prohíbe	al	empleador	que	
despida a una mujer que esté embarazada, o durante la 
licencia mencionada en los artículos 4 o 5, o después de 
haberse reintegrado al trabajo durante un período que ha 
de determinarse en la legislación nacional, excepto por 
motivos que no estén relacionados con el embarazo, el 
nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia. La 
carga de la prueba de que los motivos del despido no están 
relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y 
sus consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador”.
2  Esta prohibición también tiene rango constitucional, 
pues -como puede apreciarse- la consagra, por igual, el 
transcrito artículo 8.1 del Convenio 183 de la OIT.

Esta	decisión,	firmada	por	los	jueces	del	tri-
bunal, fue adoptada por la mayoría requeri-
da.	No	figuran	las	firmas	de	los	magistrados	
Miguel Valera Montero y Eunisis Vásquez 
Acosta en razón de que no participaron en 
la deliberación y votación de la presente sen-
tencia por causas previstas en la ley. Figuran 
incorporados el voto salvado del magistrado 
Lino Vásquez Sámuel, segundo sustituto, el 
voto disidente del magistrado Justo Pedro 
Castellanos Khoury y el voto salvado del ma-
gistrado Víctor Joaquín Castellanos Pizano. 

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional

DECIDE:

PRIMERO: ADMITIR, en cuanto a la for-
ma, el recurso de revisión constitucional 
de decisión jurisdiccional interpuesto por 
la señora Rosanna Hernández Grullón, 
contra la Resolución núm. 655-19-RESS-
0002, dictada por la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, 
del veinticinco (25) de abril de dos mil die-
cinueve (2019). 

SEGUNDO: ACOGER, en cuanto al fon-
do, el recurso de revisión constitucional 
incoado por la señora Rosanna Hernández 
Grullón, contra la Resolución núm. 655-
19-RESS-0002, dictada por la Corte de 
Trabajo del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, del veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019), de conformidad 
con las precedentes consideraciones, y, en 
consecuencia, ANULA dicha decisión.

TERCERO: ORDENAR el envío del ex-
pediente	a	que	este	caso	se	refiere	a	la	Cor-
te de Trabajo del Departamento Judicial 
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de	Santo	Domingo,	a	los	fines	del	cumpli-
miento del mandato contenido en el artícu-
lo 54.10 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales.

CUARTO: ORDENAR la comunicación, 
por Secretaría, de esta sentencia, para su 
conocimiento	 y	 fines	 de	 lugar,	 a	 la	 parte	
recurrente, señora Rosanna Hernández 
Grullón, y a la parte recurrida, empresa 
Longport Aviation Security, S. R. L. 

QUINTO: DECLARAR el presente recur-
so libre de costas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7.6 de la Ley núm. 
137-11.

SEXTO: DISPONER la publicación de 
esta sentencia en el Boletín del Tribunal 
Constitucional. 

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer Sus-
tituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Segundo 
Sustituto; José Alejandro Ayuso, Juez; Alba 
Luisa Beard Marcos, Jueza; Manuel Ulises 
Bonnelly Vega, Juez; Justo Pedro Castella-
nos Khoury, Juez; Víctor Joaquín Castella-
nos Pizano, Juez; Domingo Gil, Juez; María 
del Carmen Santana de Cabrera, Jueza; José 
Alejandro Vargas Guerrero, Juez; Grace A. 
Ventura Rondón, Secretaria. 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 
LINO VÁSQUEZ SÁMUEL 

En el ejercicio de mis facultades consti-
tucionales	 y	 legales,	 y	 específicamente 
las previstas en el artículo 303 de la Ley Or-

3  Artículo 30.- Obligación de Votar. Los jueces no pueden 
dejar de votar, debiendo hacerlo a favor o en contra en 

gánica del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, núm. 
137-11, de fecha trece (13) de junio del 
año dos mil once (2011), (en lo adelante, 
“Ley	núm.	137-11)”;	y	respetando	la	opi-
nión de la mayoría del Pleno, formulo el 
presente voto salvado, mi divergencia se 
sustenta en la posición que defendí en las 
deliberaciones del Pleno, pues aun cuando 
comparto	la	solución	provista	difiero	de	al-
gunos sus fundamentos, tal como expongo  
a continuación:

VOTO SALVADO:
LA SATISFACCIÓN O NO DE LOS 

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO NO ES UN SUPUESTO 

VALIDO, CUANDO EN REALIDAD 
DEVIENEN EN INEXIGIBLES

En la especie, reitero el criterio que he ve-
nido exponiendo en votos particulares, de 
que al examinar los requisitos de admisibi-
lidad del recurso de revisión jurisdiccional 
exigidos en el artículo 53.3 en sus literales 
a), b) y c) de la Ley núm. 137-11, no deben 
de considerarse satisfechos por aplicación 
de la Sentencia TC/0123/18, del cuatro 
(4) de julio de dos mil dieciocho (2018), 
si no inexigibles, porque esta imprevisión 
se desprende de un defecto de la norma, 
que no previó que la sentencia dictada por 
la Suprema Corte de Justicia podría vio-
lar un derecho fundamental, de acuerdo 
con el precedente sentado en la Sentencia 
TC/0057/12. 

Este razonamiento tiene su fundamento en 
que la semántica de la palabra satisfacción 

cada oportunidad. Los fundamentos del voto y los votos 
salvados y disidentes se consignarán en la sentencia sobre 
el caso decidido.
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refiere	a	la	acción	y	efecto	de	satisfacer	o	sa-
tisfacerse; razón, acción o modo con que se 
sosiega y responde enteramente una queja4, 

mientras que la inexigibilidad alude a la di-
ficultad	o	imposibilidad	de	exigir,	obligar,	
reclamar, reivindicar, exhortar, requerir, 
demandar, conminar, solicitar o pedir algo, 
supuesto este último que se desprende de 
la imposibilidad material de exigir  el cum-
plimiento de esos requisitos de admisibili-
dad cuando es a la sentencia dictada por la 
Suprema Corte de Justicia que se le imputa 
vulneración a derechos fundamentales  y no  
a las dictadas por las vías jurisdiccionales  
anteriores.  

Por consiguiente, resulta razonable que 
el Tribunal Constitucional valore este 
supuesto desde una aproximación a la 
verdad procesal, dando cuenta que la 
satisfacción no es un supuesto válido 
cuando dichos requisitos devienen en 
inexigibles. Este  criterio ha sido  desa-
rrollando, entre otras, en las Sentencias 
TC/0434/18 del trece (13) de octubre de 
dos mil dieciocho, TC/0582/18 del diez 
(10) de diciembre del dos mil dieciocho 
(2018), TC/0710/18 del diez (10) de 
diciembre del dos mil dieciocho (2018), 
TC/0274/19, del ocho (08) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), TC/0588/19, 
del diecisiete (17) de septiembre de dos 
mil diecinueve (2019), TC/0387/19, del 
veinte (20) de septiembre de dos mil die-
cinueve (2019), TC/0423/20 del veinti-
nueve (29) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), TC/0483/20 del veintinueve 
(29) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
TC/0006/21 del veinte (20) de enero de 
dos mil veintiuno (2021) y TC/0055/21 
del veinte (20) de enero de dos mil veintiu-

4 Diccionario de la Real Academia Española.

no (2021); el cual, reiteramos en la presen-
te decisión.  

Firmado: Lino Vásquez Sámuel, Juez 
Segundo sustituto

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO JUSTO PEDRO 

CASTELLANOS KHOURY 

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario	reflejado	en	la	sentencia,	y	cohe-
rentes con la opinión que mantuvimos en la 
deliberación, ejercemos la facultad prevista 
en el artículo 186 de la Constitución y, en 
tal sentido, presentamos nuestro voto par-
ticular, fundado en las razones que expon-
dremos a continuación:

1. En la especie, la recurrente Rosanna 
Hernández Grullón presentó un recurso de 
revisión constitucional de decisión jurisdic-
cional contra la Resolución número 655-
19-RESS-0002, dictada el veinticinco (25) 
de abril de dos mil diecinueve (2019), por la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
de Santo Domingo. El Tribunal Constitu-
cional admitió el recurso, lo acogió, anuló 
la decisión jurisdiccional recurrida y remi-
tió el expediente ante la Suprema Corte de 
Justicia	a	 los	fines	de	que	conozca	del	caso	
conforme a lo decidido, en aplicación del ar-
tículo 54.10 de la ley número 137-11.

2. Estamos completamente de acuerdo con 
que, en la especie, el recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional es admisible, debe 
ser acogido, anulada la sentencia recurrida 
y remitido el caso ante la Suprema Corte de 
Justicia; sin embargo, no estamos de acuer-
do con los motivos, o la fundamentación 
presentada por la mayoría para determinar 
la admisión del caso.
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3. A	fines	de	exponer	los	motivos	que	jus-
tifican	nuestra	posición	–ampliamente	de-
sarrollada a raíz de los casos resueltos por 
este Tribunal Constitucional, mediante las 
sentencias TC/0174/13, TC/0194/13, 
TC/0202/13, TC/0070/14, 
TC/0102/14, TC/0198/14, 
TC/0209/14 y TC/0306/145, entre 
otras tantas publicadas posteriormente–, 
exponemos lo siguiente:

I. Sobre el artículo 53.

4. El artículo 53 instaura un nuevo recur-
so, el de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, al hacerlo, establece tam-
bién, los requisitos para su admisión.

5. Dicho texto hace referencia a situacio-
nes cumplidas, concretadas. No se trata, 
pues, de que, por ejemplo, en la causal se-
gunda (53.2), el recurrente alegue que la 
decisión recurrida viola un precedente del 
Tribunal Constitucional, sino de que, efec-
tivamente “la decisión viole un precedente 
del Tribunal Constitucional”. Ni de que, 
para poner otro ejemplo relativo a la cau-
sal tercera (53.3), el recurrente alegue la 
violación de un derecho fundamental, sino 
de que, efectivamente, “se haya producido 
una violación de un derecho fundamental”.

6. Según el texto, el punto de partida es 
que “se haya producido una violación de 
un derecho fundamental” (53.3) y, a con-
tinuación, en términos similares: “Que el 
derecho fundamental vulnerado se haya 
invocado (...)” (53.3.a); “Que se hayan 

5  De fechas 27 de septiembre del 2013; 31 de octubre 
del 2013; 13 de noviembre del 2013; 23 de abril del 
2014; 10 de junio del 2014; 27 de agosto del 2014; 
8 de septiembre del 2014 y 8 de septiembre del 2014, 
respectivamente.

agotado todos los recursos disponibles (...) 
y que la violación no haya sido subsanada” 
(53.3.b); y “Que la violación al derecho 
fundamental sea imputable (...) con inde-
pendencia de los hechos que dieron lugar al 
proceso en que dicha violación se produjo 
(...)” 6 (53.3.c).

B. Sobre la naturaleza del recurso de 
revisión de decisión jurisdiccional, 
consagrado en el artículo 53.

7. Como hemos visto, de la lectura del artí-
culo 53 se deriva una primera cuestión: la 
facultad del Tribunal Constitucional para 
revisar decisiones es, de entrada, limita-
da, pues opera solamente en relación con 
aquellas que cumplan con tres requisitos, 
dos de carácter cualitativo –(i) que sea una 
decisión jurisdiccional; y (ii) que la deci-
sión haya adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada–, y otro de ca-
rácter temporal –(iii) que la decisión recu-
rrida haya adquirido esta última calidad con 
posterioridad al 26 de enero del 2010–.

C. Un paréntesis necesario sobre la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
requerida para la admisión de los recursos 
de revisión de decisión jurisdiccional.

8. En cuanto al segundo requisito –
referente a que la decisión haya adquirido 
la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada–, Froilán Tavares explica de 
manera extensa cuándo una decisión 
adquiere la autoridad de la cosa juzgada 
y, asimismo, cuándo adquiere la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada. En 
cuanto a la autoridad de cosa juzgada señala 

6  En este documento, todas las negritas y los subrayados 
son nuestros.
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que “mientras la sentencia sea susceptible 
de ser atacada por las vías ordinarias 
de recurso, oposición o apelación, su 
autoridad de cosa juzgada es puramente 
provisional, y que es suspendida si uno de 
esos recursos es ejercitado” 7. 

9. Posteriormente precisa que “[c]uando 
estos recursos ordinarios han sido incoados 
infructuosamente, o cuando el plazo para 
interponerlos ha expirado, se dice que la 
sentencia ha “pasado en autoridad de cosa 
juzgada” o que ha “adquirido la autoridad 
de la cosa juzgada”. Cuando no es sus-
ceptible de ser impugnada por una vía 
extraordinaria de recurso, revisión ci-
vil o casación, se dice que la sentencia es 
“irrevocable”  8.

10. Tomando en cuenta todo lo anterior, 
debemos concluir en que la calidad de 
la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada adquirida por una sentencia, no 
implica necesariamente que esta haya sido 
dada por la Suprema Corte de Justicia. 
O bien, implica que una sentencia puede 
adquirir la autoridad de la cosa irrevoca-
blemente juzgada, aunque no haya sido 
emitida por la Suprema Corte de Justicia. 
De hecho, como se ha dicho, una senten-
cia dictada en primera instancia, si no es 
recurrida dentro de los plazos establecidos 
por la ley, adquiere la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada; asimismo, si se 
interpone uno de los recursos extraordina-
rios que la ley disponga contra la misma y 
el recurso es desestimado, también la deci-
sión adquiere la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada. 

7  Tavares, Froilán. Elementos de derecho procesal civil 
dominicano; volumen II, octava edición, p. 444.
8  Ibíd.

11. En este sentido, es fundamental sub-
rayar, además, que el hecho de que una 
decisión haya adquirido la autoridad de la 
cosa irrevocablemente juzgada no implica 
que se hayan agotado todos los recursos 
jurisdiccionales disponibles. En realidad, 
se trata de dos conceptos distintos y con 
implicaciones diferentes.  

D. De vuelta con la naturaleza del recur-
so de revisión de decisión jurisdiccional.

12. Continuando con el análisis de la parte 
capital del artículo 53, la parte inicial del 
texto plantea que el recurso será posible 
“en los siguientes casos”, expresión que es 
obviamente excluyente en el sentido de que 
tal posibilidad recursiva sólo será posible 
en los casos que ella señala. 

13. Este recurso es extraordinario, en ra-
zón de que no procede para plantear cual-
quier cuestión, sino única y exclusivamente 
aquellas dispuestas de manera expresa por 
dicho texto. 

14. Este recurso es, además, subsidiario, 
en el caso particular de la causal tercera 
establecida en el artículo 53.3, la cual ana-
lizaremos posteriormente, en vista de que, 
como exige el artículo 53.3. a), el derecho 
fundamental vulnerado debe haberse in-
coado previamente en el proceso y, como 
plantea el 53.3.b), deben haberse agotado 
todos los recursos disponibles sin que la 
violación haya sido subsanada.

15. Y, sobre todo, este recurso “es clara-
mente un recurso excepcional”9 , porque en 
él no interesa “ni debe interesar la disputa o 
conflicto que subyace al mismo, sino única-

9  Jorge Prats, Eduardo Op. Cit., p. 125.
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mente si en la resolución de dicho conflicto 
se han vulnerado o no derechos fundamen-
tales. No es la administración de justicia lo 
que interesa, sino que no haya fallos en el 
procedimiento de administración de justicia 
en lo que a derechos fundamentales y liber-
tades públicas se refiere” 10.

16. Se trata de un recurso que, al tiempo 
de satisfacer determinadas necesidades del 
sistema de justicia, garantiza su integridad 
y funcionalidad. 

E. Sobre el sentido del artículo 53 y la natu-
raleza de su contenido.

17. Así, el artículo 53 establece, aparte de 
los requisitos de admisibilidad enunciados 
previamente, las causales por las que el 
recurso de revisión de decisión jurisdic-
cional puede ser admitido. Estas son inde-
pendientes entre sí; constituyen llaves que 
abren por separado la posibilidad de que 
una decisión sea revisada. 

18. Si	se	verifica	que	no	se	ha	producido,	
no es necesario continuar analizando los 
requisitos siguientes y el Tribunal debe 
inadmitir el recurso. Como explicamos 
antes,	no	se	 trata	de	verificar	que	el	 recu-
rrente haya alegado la vulneración de un 
derecho fundamental, sino de comprobar 
que, en efecto, se produjo la vulneración a 
un derecho fundamental. 

19. Es discutible, ciertamente, que en fase 
de admisión se proceda a comprobar la 
vulneración del derecho. En este sentido, 
pensamos que, en todo caso, y especial-
mente cuando se requiera el estudio y la 

10  Pérez Royo, Javier. Curso de Derecho Constitucional. 
En: Jorge Prats, Eduardo. Op. cit., pp. 126- 127.

ponderación de multiplicidad de pruebas y 
documentos, el Tribunal tiene, siempre con-
forme los términos del artículo 53 respecto 
de la admisibilidad del recurso, la obligación 
de,	por	 lo	menos,	 verificar	 la	 existencia	de	
alguna evidencia que apunte a que hubo una 
vulneración de un derecho fundamental o 
que dicha vulneración sea discutible. 

20. Si, por el contrario, el Tribunal com-
prueba que se produjo la violación a un 
derecho fundamental, tendrá, entonces, 
que	 proceder	 a	 verificar	 que	“concurran 
y se cumplan todos y cada uno” -son los 
términos del 53.3- de los requisitos exigi-
dos para esta causal, el los literales a, b, c y 
párrafo, del referido texto.

21. En este sentido, el Tribunal tiene la 
obligación	de	verificar	si	el	recurrente	ale-
gó la violación que hoy pretende subsanar 
en el momento en que tuvo conocimiento 
de la misma. 

22. Además,	 si	 se	 verifica	 que	 el	 recurren-
te no agotó los recursos disponibles, no se 
cumple	el	requisito	previsto	en	el	literal	“b”	
y el recurso debe ser inadmitido y, como en 
el caso anterior, no es necesario continuar el 
análisis de los demás requisitos. En relación 
con	este	articulo	53.3.b),	es	preciso	verificar	
dos situaciones: (i) si los recursos que existen 
dentro del sistema legal han sido agotados por 
el recurrente; y (ii) si, aun agotados dichos re-
cursos, la violación no ha sido subsanada.

23. El	tercer	requisito	se	refiere	a	que	el	ór-
gano que dictó la decisión recurrida sea el 
responsable de que se haya producido la vio-
lación, bien sea porque no la subsanó cuan-
do se le presentó, o porque haya producido 
la vulneración directamente. Si el Tribunal 
comprueba que la violación no es imputable 
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en los términos de la ley, el requisito no se 
cumple, el recurso debe ser inadmitido.

24. Y respecto del párrafo, se trata de un re-
quisito que “confiere una gran discreciona-
lidad al Tribunal Constitucional a la hora 
de admitir la revisión” 11 , pues el recurso 
“sólo será admisible” si se reúne, también, 
este último, el de la especial trascendencia 
o relevancia constitucional. 

25. De	manera	que	si,	finalmente,	el	Tribu-
nal aprecia que se ha producido la violación 
a un derecho fundamental y que se cumplen 
cada uno de los requisitos del artículo 53.3, 
incluido su párrafo, procederá, entonces -y 
sólo entonces, vale subrayar-, a admitir el 
recurso y, consecuentemente, a pronun-
ciarse sobre el fondo, en cuyo caso debe-
rá acogerlo o rechazarlo. Si el recurso es 
acogido, el Tribunal revocará la sentencia 
recurrida;	 identificará	 los	derechos	 vulne-
rados, su violación y establecerá su criterio 
al respecto; y, conforme los artículos 54.9 
y 54.10 de la Ley No. 137-11, remitirá el 
asunto al tribunal que dictó la sentencia 
anulada para que conozca “nuevamente del 
caso, con estricto apego al criterio estable-
cido por el Tribunal Constitucional en rela-
ción del derecho fundamental violado”.  Si 
el	recurso	es	rechazado,	el	Tribunal	confir-
mará la sentencia recurrida.

II. SOBRE LA ADMISIBILIDAD 
DEL RECURSO DE REVISIÓN DE 
DECISIÓN JURISDICCIONAL. 

26. Como hemos explicado, el artículo 53 
consagra “los presupuestos de admisibili-
dad” 12 del recurso.

11  Jorge Prats, Eduardo. Op. Cit., p. 129.
12  Jorge Prats, Eduardo. Op. Cit., p. 122.

27. El recurso de revisión de decisión ju-
risdiccional modula el principio de la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 
en la medida en que permite al Tribunal 
Constitucional	modificar	una	decisión	que	
tenga	este	 atributo,	 a	 los	fines	de	cumplir	
con su función de salvaguardar los dere-
chos fundamentales que sean violados en 
el marco de un proceso jurisdiccional ordi-
nario. Pero, eso sólo puede ocurrir, como 
hemos	 visto,	 en	 los	muy	 específicos	 y	 ex-
cepcionales casos señalados. 

A. Sobre el artículo 54 de la Ley No. 
137-11.

28. El artículo 54 establece el procedi-
miento que rige el recurso de revisión de 
decisión jurisdiccional, que incluye aspec-
tos de admisibilidad que el Tribunal tiene 
que evaluar y respecto de ellos decidir.

29. El texto establece, incluso, una fase 
primera para la admisión y una posterior 
para la decisión del recurso, conforme los 
términos de los incisos 5, 6, 7 y 8 del mis-
mo texto.

30. Sin embargo, el Tribunal decidió to-
mar ambas en una sola sentencia, en cuya 
estructura atiende y resuelve, primero, la 
admisibilidad del recurso y, luego, el fondo 
del mismo en la sentencia TC/0038/12 
de trece (13) de septiembre de (2012) dos 
mil doce.

31. Precisamente, el hecho de que el le-
gislador haya contemplado la necesidad 
de dos sentencias, una de admisibilidad 
y otra de fondo, evidencia la importancia 
de la fase de admisibilidad y, consecuen-
temente, la necesidad de que el Tribunal 
pondere y analice a fondo los requisitos o 
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filtros	creados	por	el	legislador	para	admi-
tir dicho recurso.

III. EL QUID DE LA PROHIBICIÓN DE 
REVISAR LOS HECHOS EN LOS RE-
CURSOS DE REVISION DE DECISION 
JURISDICCIONAL.

32. Por supuesto que el Tribunal no puede 
revisar los hechos contenidos en el recurso. 
Pero no es eso lo que está en juego aquí. Lo 
que está en juego, como en otros aspectos 
de este artículo 53, es lo que se aprehende 
de esa norma, en este caso lo que se entien-
de por revisar los hechos.

33. La imposibilidad de revisar los hechos 
es coherente con la naturaleza del recurso. 
Se trata de un recurso excepcional y, , en 
efecto, «no ha sido instituido para asegurar 
la adecuación de las resoluciones judiciales 
a la realidad de los hechos o a la idea que 
acerca de estos tengan las partes» 13 . Ha-
cerlo sería anacrónico pues conllevaría que 
“los ámbitos constitucionalmente reserva-
dos al Poder Judicial, de una parte, y al TC, 
de la otra, quedarían difuminados” 14 

34. En este sentido, el Tribunal Constitu-
cional español ha reiterado que, “en esta 
clase de recursos la función del T.C. se limi-
tará a concretar si se han violado o no los 
derechos o libertades del demandante, pre-
servándolos o restableciéndolos, más abs-
teniéndose de cualquier otra consideración 
sobre la actuación de los órganos jurisdic-
cionales (…), porque (…) en el amparo cons-
titucional no pueden hacerse valer otras 
pretensiones que las dirigidas a restablecer 

13  Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Op. cit., p. 
231. 
14  Fernández Farreres, Germán. Op. Cit., p. 310. 

o preservar los derechos o libertades por ra-
zón de las cuales se formuló el recurso.» 15

35. Como se aprecia, el sentido de la ex-
presión “con independencia de los hechos” 
es que, separadamente de los hechos que 
explican el proceso, el Tribunal se limitará 
a	verificar	que	se	ha	producido	la	violación	
de un derecho fundamental y que ella es im-
putable al órgano judicial del que proviene 
la sentencia recurrida, sea porque la generó 
o sea porque no la subsanó. Así, “con inde-
pendencia de los hechos”, de ninguna ma-
nera	significa	que	el	Tribunal	ha	de	operar	
de espalda a los hechos, sino que, de frente 
a ellos, focaliza su actuación en lo relativo a 
la vulneración de derechos fundamentales 
que se le presenta en el recurso. 
 
36. El quid de la prohibición de revisar los 
hechos está en que el Tribunal, en el marco 
del recurso, tiene que asumir –y asume- 
como veraces y válidos “los hechos inequí-
vocamente declarados”16 en las sentencias 
recurridas mediante el recurso. El Tribunal 
tiene que partir –y parte- de unos hechos 
que le son dados y que no puede revisar, no 
puede	modificar.

37. Sin embargo, una cosa es mirar los he-
chos y otra, sustancialmente diferente, es 
revisarlos. Y es esto último lo que se pro-
híbe hacer al Tribunal Constitucional. En 
este sentido, el Tribunal Constitucional 
puede mirar los hechos y, desde esa mira-
da, realizar las comprobaciones que sean 
pertinentes -entre ellas, la fundamental de 
que se haya producido una violación de un 
derecho fundamental-. 

15  Ibíd.
16  Fernández Farreres, Germán. Op. Cit., p. 184.
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IV. SOBRE EL CASO CONCRETO.

38. En la especie, los recurrentes alegan 
que hubo violación a sus derechos funda-
mentales a la tutela judicial efectiva y a un 
debido proceso.

39. El Pleno decidió admitir el recurso por 
cuanto quedaban satisfechos los requisitos 
del artículo 53.3 de la referida ley número 
137-11 y anular la sentencia por conside-
rar que se vulneraron sus derechos funda-
mentales en el proceso.

40. Sin embargo, si bien consideramos que, 
en	efecto,	se	verifica	violación	a	los	derechos	
fundamentales de la parte recurrente, especí-
ficamente	a	los	presupuestos	procesales	liga-
dos a la tutela judicial efectiva y a un debido 
proceso; nuestro salvamento es en el sentido 
de que, tal y como hemos explicado previa-
mente, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 53.3 de la ley número 137-11, el 
Tribunal Constitucional admite o inadmite el 
recurso	cuando	se	ha	comprobado	si	se	verifi-
can o no las alegadas violaciones. 

41. Entonces, sólo en el caso en que exista 
una violación a algún derecho fundamental, 
en el caso de la causal de revisión prevista en 
el	artículo	53.3,	se	procederá	a	la	verificación	
de los requisitos establecidos en los literales 
a), b) y c), así como el párrafo (especial trans-
cendencia), todos del artículo 53.3. 

42. Por otro lado, aún si se comprobara 
que hubo tal violación, deben concurrir 
los	requisitos	previstos	en	 los	 literales	“a”,	
“b”	y	“c”	del	 referido	artículo	53.3,	como	
hemos señalado antes. Al respecto, con re-
lación a la concurrencia de esos requisitos, 
la mayoría acordó dictar una sentencia para 
unificar	 el	 lenguaje	 divergente	 (sentencia	

TC/0123/18). En efecto, se acordó esta-
blecer que los indicados requisitos previstos 
en	los	literales	“a”,	“b”	y	“c”	son	satisfechos	
o no cuando, de manera que, se optará por 
establecer	 que	 los	 requisitos	 “son	 satisfe-
chos” en los casos “cuando el recurrente no 
tenga más recursos disponibles contra la de-
cisión y/o la invocación del derecho supues-
tamente vulnerado se produzca en la única 
o última instancia, evaluación que se hará 
tomando en cuenta cada caso en concreto”.

43. Si se ausculta bien, se podrá advertir que 
la	“sentencia	para	unificar”	acordada	por	la	
mayoría del Pleno, traza la existencia de un 
supuesto problema de lenguaje que no se 
detiene	a	explicar	y	 se	 refiere	a	 su	existen-
cia como si fuera un asunto de mera semán-
tica, cuando en realidad no lo es, en virtud 
de que, –en puridad–  los efectos que pro-
duce decir que algo está satisfecho es igual 
a decir que se cumple; sin embargo, cuando 
hablamos de inexigibilidad se da cuenta de 
que es improcedente que se conjugue, pues 
estamos frente a un situación que carece de 
elementos	para	que	suceda	o	se	configure.

44. Discrepamos de lo acordado por la 
mayoría al utilizar el lenguaje de que son 
satisfechos o no los requisitos en cues-
tión,	pues	en	realidad,	para	 los	casos	“a”	
y	“b”,	 cuando	 la	 violación	denunciada	 se	
ha cometido en ocasión del dictado de la 
sentencia dictada en única o última ins-
tancia, dichos requisitos son de imposible 
cumplimiento. Así, se diga que los requi-
sitos se cumplen o que se satisfacen, en 
ese escenario, tales requisitos son impo-
sibles de cumplir o satisfacer, por tanto, 
resultan inexigibles para completar la fase 
de la admisibilidad del recurso, conforme 
lo precisó la sentencia TC/0057/12, pre-
viamente citada. 
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45. En ese orden, en vista de los criterios 
divergentes en aquellos casos donde la vio-
lación denunciada se ha cometido en oca-
sión del dictado de la sentencia dictada en 
única o última instancia, creemos que la 
mayoría del Tribunal debió inclinarse a re-
afirmar	los	términos	del	citado	precedente	
contenido en la sentencia TC/0057/12, 
y	 establecer	 que	 si	 no	 se	 configura	 la	 po-
sibilidad de su cumplimiento, por tratarse 
de una violación que no tiene vía recursiva 
que agotar y donde ser invocada, se trata de 
requisitos de imposible cumplimiento y, 
como tal, son inexigibles. 

46. Por todo lo anterior, y aunque de acuerdo 
con la decisión de admitir el recurso y anular 
la decisión impugnada, insistimos, era im-
prescindible que el Tribunal Constitucional, 
en su interpretación del artículo 53.3 de la 
LOTCPC, comprobara las violaciones a los 
derechos fundamentales antes de proceder 
con cualquier otro análisis de derecho. 

Firmado: Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Juez

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO 
VÍCTOR JOAQUÍN CASTELLANOS 

PIZANO 

Con el mayor respeto, en el ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales que 
nos corresponden, tenemos a bien emitir 
un voto particular con relación a la senten-
cia precedente. Nuestra opinión obedece 
a la errónea interpretación del modus ope-
randi previsto por el legislador en el párrafo 
capital del artículo 53.3, en la que incurrió 
este colegiado al no realizar el análisis de 
si en la especie hubo o no la apariencia de 
violación a un derecho fundamental, como 
requiere la referida disposición legal. He-

mos planteado el fundamento de nuestra 
posición con relación a este tema en nume-
rosas ocasiones, emitiendo votos al respec-
to, a los cuales nos remitimos con relación 
al caso que actualmente nos ocupa17. 

Firmado: Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Juez

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

GRACE A. VENTURA RONDÓN
SECRETARIA

17  En este sentido, pueden ser consultadas, entre 
otros,	 los	 votos	 de	 nuestra	 autoría	 que	 figuran	 en	 las	
siguientes sentencias: TC/0070/14, TC/0134/14, 
TC/0135/14, TC/0160/14, TC/0163/14, 
TC/0157/14, TC/0306/14, TC/0346/14, 
TC/0390/14, TC/0343/14, TC/0397/14, 
TC/0400/14, TC/0404/14, TC/0039/15, 
TC/0040/15, TC/0072/15, TC/0280/15, 
TC/0333/15, TC/0351/15, TC/0367/15, 
TC/0381/15, TC/0407/15, TC/0421/15, 
TC/0482/15, TC/0503/15, TC/0580/15, 
TC/0022/16, TC/0031/16, TC/0155/16, 
TC/0208/16, TC/0357/16, TC/0358/16, 
TC/0365/16, TC/0386/16, TC/0441/16, 
TC/0495/16, TC/0497/16, TC/0501/16, 
TC/0508/16, TC/0535/16, TC/0551/16, 
TC/0560/16, TC/0693/16, TC/0028/17, 
TC/0064/17, TC/0070/17, TC/0072/17, 
TC/0073/17, TC/0086/17, TC/0091/17, 
TC/0098/17, TC/0152/17, TC/0185/17, 
TC/0204/17, TC/0215/17, TC/0303/17, 
TC/0354/17, TC/0380/17, TC/0382/17, 
TC/0397/17, TC/0398/17, TC/0457/17, 
TC/0543/17, TC/0600/17, TC/0702/17, 
TC/0735/17, TC/0741/17, TC/0743/17, 
TC/0754/17, TC/0787/17, TC/0794/17, 
TC/0799/17, TC/0800/17, TC/0812/17, 
TC/0820/17, TC/0831/17, TC/0004/18, 
TC/0008/18, TC/0027/18, TC/0028/18.
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SENTENCIA TC/0508/21

Referencia: Expediente núm. TC-01-
2020-0020, relativo a la acción direc-
ta de inconstitucionalidad incoada por 
el señor Edwin I. Grandel Capellán 
contra: a) artículo 81 de la Ley núm. 
33-18, sobre Partidos, Agrupaciones 
y Movimientos Políticos, del quince 
(15) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018); b) artículo 281 de la Ley 
núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, del dieciocho (18) de febre-
ro de dos mil diecinueve (2019); c) 
Resolución TSE-0002-2020, dicta-
da por el Pleno del Tribunal Superior 
Electoral el catorce (14) de febrero de 
dos mil veinte (2020); y d) artículos 
desde 190 hasta el 213 del Reglamen-
to	Contencioso	Electoral	y	de	Rectifi-
cación de Actas del Estado Civil, del 
diecisiete (17) de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), dictado por el Tri-
bunal Superior Electoral.      

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veintiún (21) días del mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
El Tribunal Constitucional, regularmente 
constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz 
Filpo, primer sustituto; Lino Vásquez 
Sámuel, segundo sustituto; José Alejandro 
Ayuso, Alba Luisa Beard Marcos, Justo 
Pedro Castellanos Khoury, Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Domingo Gil, María del 
Carmen Santana de Cabrera, Miguel Valera 
Montero, José Alejandro Vargas Guerrero 
y Eunisis Vásquez Acosta, en ejercicio 
de sus competencias constitucionales y 

legales,	específicamente	las	previstas	en	los	
artículos 185.4 y 277 de la Constitución, 
y 9 y 53 de la Ley núm. 137-11, Orgánica 
del Tribunal Constitucional y de los 
Procedimientos Constitucionales, del trece 
(13) de junio del dos mil once (2011), dicta 
la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1. Descripción de las normas atacadas 

Las normas impugnadas en inconstitu-
cionalidad son las siguientes: a) artículo 
81 de la Ley núm. 33-18, sobre Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos, del 
quince (15) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018); b) artículo 281 de la Ley núm. 15-
19, Orgánica del Régimen Electoral, del 
dieciocho (18) de febrero de dos mil die-
cinueve (2019); c) Resolución TSE-0002-
2020, dictada por el pleno del Tribunal Su-
perior Electoral el catorce (14) de febrero 
de dos mil veinte (2020); y d) artículos des-
de 190 hasta el 213 del Reglamento Con-
tencioso	Electoral	y	de	Rectificación	de	Ac-
tas del Estado Civil, dictado por el Tribunal 
Superior Electoral el diecisiete (17) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyos 
textos son los siguientes:

a. Ley núm. 33-18, sobre Partidos, Agru-
paciones y Movimientos Políticos. 

Artículo 81.- Competencia del Tribunal 
Superior Electoral. El Tribunal Superior 
Electoral, sin perjuicio de los asuntos o 
infracciones que sean de competencia de 
los tribunales penales del Poder Judi-
cial, el Tribunal Superior Electoral será 
el responsable de juzgar las infracciones 
cometidas a la presente ley, sea por so-
metimiento de la Junta Central Electoral 
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o por apoderamiento de la parte intere-
sada. En los casos que se formulen so-
metimientos judiciales, la Junta Central 
Electoral dará seguimiento a esos ca-
sos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante.

b. Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral. 

Artículo 281.- Competencias en las In-
fracciones Jurisdiccionales Electorales. 
El Tribunal Superior Electoral conocerá 
los delitos y crímenes electorales pre-
vistos en esta ley, en la ley sobre el uso 
de los emblemas partidarios, y en cual-
quier otra legislación en materia electo-
ral o de partidos políticos, cuando sean 
denunciados por la parte legítimamente 
afectada, el ministerio público, Junta 
Central Electoral o las juntas electora-
les, conforme al reglamento de procedi-
mientos contenciosos electorales.

c. Resolución TSE-0002-2020, dictada 
por el Pleno del Tribunal Superior Elec-
toral el catorce (14) de febrero de dos mil 
veinte (2020): 

República Dominicana
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

Resolución núm. TSE-002-2020

El Tribunal Superior Electoral, órgano 
constitucional de carácter autónomo, 
con personalidad jurídica e indepen-
dencia funcional, administrativa, pre-
supuestaria y financiera, integrado por 
los magistrados Román Andrés Jáquez 
Liranzo, presidente; Cristian Perdomo 
Hernández, Rafaelina Peralta Arias, 

Ramón Arístides Madera Arias y San-
tiago Salvador Sosa Castillo, juezas 
y jueces titulares, asistidos por Sonne 
Beltré Ramírez, secretario general; en 
la Sala de Sesiones situada en el quin-
to (5%) piso del edificio ubicado en la 
avenida Enrique Jiménez Moya esquina 
calle Juan de Dios Ventura Simó, sector 
Centro de los Héroes de Constanza, 
Maimón y Estero Hondo, ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Do-
minicana, lugar donde se localiza su 
sede principal, dicta en sus atribuciones 
administrativas la presente Resolución.

VISTOS:
La Constitución de la República Domi-
nicana, proclamada el trece (13) del mes 
de junio del año dos mil quince (2015);
La Ley núm. 29-11, Orgánica del Tri-
bunal Superior Electoral de fecha veinte 
(20) de enero de dos mil once (2011);
La Ley núm. 33-18 de Partidos, Agru-
paciones y Movimientos Políticos del 
trece (13) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018);
La Ley núm. 15-19, Orgánica del Ré-
gimen Electoral, del dieciocho (18) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019);
La Ley núm. 76-02 del diecinueve (19) 
de julio de dos mil dos (2002), refor-
mada, que instituye el Código Procesal 
Penal dominicano;
La sentencia núm. TC/0185/15 del 
catorce (14) de julio de dos mil quince 
(2015), y el Tribunal Constitucional 
dominicano;
El Reglamento Contencioso Electoral y 
de Rectificaciones de Actas del Estado 
Civil, dictado por el Tribunal Superior 
Electoral el diecisiete (17) de febrero de 
dos mil dieciséis (2016).
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II. RESULTA:

(1º) Que de conformidad con la parte in 
fine del artículo 214 de la Constitución 
de la República, el Tribunal Superior 
Electoral “... r/eglamentará de confor-
midad con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a su 
organización y funcionamiento admi-
nistrativo y financiero”.
(2º) Que el artículo 215 de dicho texto 
constitucional, al referirse a la integra-
ción del Tribunal Superior Electoral, 
establece lo siguiente: “Integración. El 
Tribunal estará integrado por no menos 
de tres y no más de cinco jueces electo-
rales y sus suplentes, designados por 
un período de cuatro años por el Con-
sejo Nacional de la Magistratura, quien 
indicará cuál de entre ellos ocupará la 
presidencia”.
(3º) Que la Ley núm. 29-11, Orgánica 
del Tribunal Superior Electoral, dispone 
en su artículo 25 como una de las 
competencias fundamentales de esta 
Alta Corte, lo siguiente: “Competencias 
en las infracciones electorales. El 
Tribunal Superior Electoral conocerá 
los delitos y crímenes electorales 
previstos en la Ley Electoral, en la Ley 
sobre uso de los Emblemas Partidarios, 
y en cualquier otra legislación en 
materia electoral o de partidos políticos 
cuando sean denunciados por la Junta 
Central Electoral, las juntas electorales 
o el Ministerio Público conforme 
al Reglamento de Procedimientos 
Contenciosos Electorales”.
(4º) Que la Ley núm. 33-18 de Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos, 
del trece (13) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), señala en su artículo 
81 lo siguiente: “Competencia del 

Tribunal Superior Electoral. El Tribunal 
Superior Electoral, sin perjuicio de 
los asuntos o infracciones que sean de 
competencia de los tribunales penales 
del Poder Judicial, el Tribunal Superior 
Electoral será el responsable de juzgar 
las infracciones cometidas a la presente 
ley, sea por sometimiento de la Junta 
Central Electoral o por apoderamiento 
de la parte interesada. En los casos que 
se formulen sometimientos judiciales, 
la Junta Central Electoral dará 
seguimiento a esos casos, haciéndose 
representar legalmente como parte 
querellante”.
(5º) Que con la aprobación de la Ley 
núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, la competencia del Tribunal 
Superior Electoral en materia penal 
electoral fue reafirmada en su artículo 
281 al indicar: “Competencias en las In-
fracciones Jurisdiccionales Electorales. 
El Tribunal Superior Electoral conocerá 
los delitos y crímenes electorales pre-
vistos en esta ley, en la ley sobre el uso 
de los emblemas partidarios, y en cual-
quier otra legislación en materia electo-
ral o de partidos políticos, cuando sean 
denunciados por la parte legítimamente 
afectada, el Ministerio Junta Central 
Electoral o las juntas electorales, con-
forme al reglamento de procedimientos 
contenciosos electorales”.
(6º) Que, en el ejercicio de su facultad 
reglamentaria, el Tribunal Superior 
Electoral dictó el Reglamento de Pro-
cedimientos Contenciosos Electorales 
y de Rectificación de Actas del Estado 
Civil, el cual establece el procedimiento 
a implementarse para el juzgamiento 
de las infracciones electorales previstas 
en la ley. En ese tenor, en su artículo 
191 señala lo siguiente: “...El presente 
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reglamento define y establece un proce-
dimiento penal adaptado a la materia 
electoral, para cuyo objetivo el Tribunal 
Superior Electoral aplicará de manera 
supletoria las disposiciones del Código 
Procesal Penal, en la medida en que 
sean compatibles con la materia y natu-
raleza propia a que se contrae el presen-
te reglamento”.
(7º) Que, en igual sentido, el artículo 
192 del citado Reglamento establece: 
“El Tribunal Superior Electoral, de 
conformidad con la Constitución de 
la República y la Ley Orgánica que le 
rige, es la máxima autoridad en materia 
contenciosa electoral y único competente 
para conocer y decidir en instancia única 
las infracciones electorales previstas en 
la Ley Electoral, la Ley sobre el Uso de 
Emblemas Partidarios y en cualquier 
otra ley que así lo disponga”.
(8º) Que en su artículo 40 la 
Constitución de la República establece 
una serie de reglas que deben ser 
observadas con respecto al derecho a 
la libertad y seguridad personal de los 
ciudadanos, las cuales serán tomadas 
en cuenta en todo proceso, incluyendo 
aquellos en contra de las personas que 
sean enjuiciadas por cometer alguna 
infracción electoral.
(9º) Que una de esas reglas corresponde 
al respeto de la garantía del juez natural 
establecida en el artículo 69 de la Carta 
Sustantiva, instituto que también es 
parte integral de las reglas del debido 
proceso constitucional, en atención 
a lo previsto por el artículo 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o Pacto de San José.
(10º) Que en conexión con lo expuesto, la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 ha reconocido la 

institución del juez natural en su artículo 
10 al expresar que “/t/oda persona 
tiene derecho, en condiciones de plena 
igualdad, a ser oída públicamente y con 
justicia por un tribunal independiente 
e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier actuación contra 
ella en materia penal”.
 (11º) Que en virtud de lo anterior, el 
Tribunal Superior Electoral es el único 
órgano competente para autorizar las 
diligencias de investigación que requie-
ran la participación de un juez durante 
la etapa preparatoria del proceso pe-
nal electoral, tales como las órdenes de 
arresto, allanamientos, acerca de las 
medidas de coerción a ser impuestas a 
requerimiento del Ministerio Público, 
decidir la revisión de las mismas, co-
nocer y decidir acciones constituciona-
les como el hábeas corpus, el juicio, la 
impugnación de las resoluciones o sen-
tencias a intervenir y los demás proce-
dimientos previstos por el Reglamento 
de Procedimientos Contenciosos Elec-
torales y de Rectificación de Actas del 
Estado Civil, complementado con las re-
glas del Código Procesal Penal, siempre 
que sean compatibles con la naturaleza 
electoral.
(12º) Que este Tribunal debe garantizar 
que en la etapa preparatoria se puedan 
canalizar de forma oportuna todas las 
diligencias de investigación que resulten 
pertinentes. De igual modo, debe 
procurar que sean adaptados todos 
los recaudos necesarios que hagan 
posible el depósito y tramitación de los 
actos conclusivos que deba presentar el 
Ministerio Público, el conocimiento de 
las medidas de coerción y su consecuente 
revisión.
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(13º) Que la celebración de la audiencia 
preliminar, el juicio y la etapa de los 
recursos constituyen fases esenciales que 
impactan el derecho fundamental a la 
libertad de la persona que se encuentre 
subjudice, por lo que todos los trámites 
y diligencias han de ser canalizados 
cumpliendo con el debido proceso, 
preservando la tutela judicial efectiva de 
las partes y garantizando el adecuado 
juzgamiento de las infracciones penales 
electorales.
(14º) Que tomando en consideración 
la naturaleza de los plazos que rigen el 
proceso penal electoral y los distintos 
procedimientos que en él se desarrollan, 
es necesario contar con jueces de atención 
permanente que puedan conocer y 
decidir de manera oportuna respecto 
de las diligencias de investigación a ser 
requeridas por el órgano competente, 
las medidas de coerción y la revisión de 
las mismas, así como todas las demás 
diligencias y trámites procesales que no 
admitan demora.
(15º) Que, en ese sentido, cabe destacar 
que la interposición de una denuncia o 
querella en ocasión de una infracción 
electoral supone el conocimiento de 
distintas fases, al tenor de lo reglado 
por la norma procesal penal vigente 
en nuestro ordenamiento, a saber: 4) 
intermedia y preparatoria, b) fondo, c) 
impugnación de las decisiones o fase de 
recursos y d) ejecución, en los casos en 
que su conocimiento y desarrollo sean 
compatibles con la naturaleza electoral.
(16º) Que resulta necesario garantizar 
la debida conformación del Tribunal 
para conocer de dichas fases ante 
la eventualidad de que uno de los 
jueces titulares que la integren quede 
inhabilitado por haber participado 

en la etapa intermedia o preliminar, 
impidiendo la composición del cuórum 
reglamentario para conocer del fondo 
o la etapa de juicio y sus subsecuentes 
vías recursivas.
(17º) Que, ante tal eventualidad, a 
fin de garantizar el debido proceso, 
la tutela judicial efectiva y en apego a 
las garantías del juez natural, queda 
abierta la posibilidad de que sea 
necesario designar y / o convocar jueces 
suplentes de este órgano para participar 
en aquellas etapas procesales en las que 
su presencia sea requerida.
(18º) Queda a cargo del Juez Presidente 
del Tribunal Superior Electoral, la 
atribución de designar cuál de los jueces 
fungirá como juez/a de la instrucción 
para el conocimiento de casos específicos 
en la etapa preparatoria y en la etapa 
intermedia, de conformidad con los 
artículos 12 párrafo II de la Ley Núm. 
29-11, Orgánica de esta Alta Corte, 
y 204 del Reglamento Contencioso 
Electoral y de Rectificación de Actas del 
Estado Civil.
(19º) Queda a cargo del Pleno de este 
Tribunal Superior Electoral designar 
oportunamente la integración de la 
terna de jueces y juezas que conocerán 
del fondo y las vías recursivas que 
correspondan.
(20º) Que el artículo 30 de la Ley Núm. 
29-11, al referirse a los jueces suplentes 
de esta Alta Corte, establece: “Suplentes. 
Son funciones de los jueces suplentes 
el reemplazar a los principales en su 
ausencia y cumplir las obligaciones 
designadas por el Pleno del Tribunal y 
las normas reglamentarias”.
(21º) Este Tribunal, por las razones 
anteriormente expuestas, ha resuelto 
ejercer la facultad de integrar a los jueces 
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y juezas suplentes, de ser necesario, en 
los trabajos propios de cada una de las 
etapas del proceso penal electoral, en 
la forma en que se indica en la presente 
Resolución.
Por las razones expresadas y en atención 
a lo previsto en los artículos 40, 68, 
69, 214 y 215 de la Constitución de la 
República; 5, 6, 12, 14, 25 y 30 de la Ley 
29-11, Orgánica del Tribunal Superior 
Electoral; 81 de la Ley núm. 33-18 de 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos; 281 de la Ley núm. 15-19, 
Orgánica del Régimen Electoral; 191 
del Reglamento de Procedimientos 
Contenciosos Electorales y de 
Rectificación de Actas del Estado 
Civil y en atención a los principios 
previstos en el Código Procesal Penal 
dominicano, reformado, este Tribunal 
Superior Electoral en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias;

RESUELVE:

PRIMERO: Queda a cargo del Presi-
dente del Tribunal Superior Electoral, 
la atribución designar cuál de los jueces 
y juezas fungirá como juez/a de la ins-
trucción para el conocimiento los casos 
específicos en la etapa preparatoria y en 
la etapa intermedia.
SEGUNDO: Los magistrados, Román 
Andrés Jáquez Liranzo, presidente; 
Cristian Hernández, Rafaelina Peralta 
Arias, Ramón Arístides Madera Arias y 
Santiago Salvador Sosa Castillo, jueces 
titulares, conocerán de todas las etapas 
del proceso penal electoral, atendiendo 
a las necesidades jurisdiccionales.
TERCERO: DESIGNAR como jueces 
en funciones de la Oficina de Servicios 

de Atención Permanente del Tribunal 
Superior Electoral a los jueces suplentes 
Rosa Fior D”Aliza Pérez y Fernan 
Leandry Ramos Peralta, suplentes de 
los jueces titulares Cristian Perdomo 
Hernández y Santiago Salvador Sosa 
Castillo, respectivamente, para conocer 
de la etapa preparatoria e intermedia en 
el proceso penal electoral.
CUARTO: Queda a cargo del Pleno 
de este Tribunal convocar mediante 
auto a los jueces suplentes restantes 
para conocer de las etapas del proceso 
penal electoral, según las necesidades 
jurisdiccionales que pudieran 
presentarse.
QUINTO: El período de designación 
de los jueces suplentes que se indican 
en el ordinal Tercero de la presente 
Resolución será desde el día catorce 
(14) del mes de febrero del año dos mil 
veinte (2020) hasta el día catorce (14) 
del mes de septiembre del referido año.
SEXTO: Los jueces suplentes indicados 
en el ordinal Cuarto de la presente 
Resolución, ejercerán sus funciones 
desde el día catorce (14) del mes de 
febrero del año dos mil veinte (2020) 
hasta el día treinta (30) del mes de junio 
del mismo año.
SÉPTIMO: En sujeción al párrafo III 
del artículo 6 de la Ley núm. 29-11, Or-
gánica del Tribunal Superior Electoral, 
que dispone: “El ejercicio del cargo de 
Juez del Tribunal Superior Electoral es 
a tiempo completo y de dedicación ex-
clusiva, incompatible con cualquier otra 
función, excepto con la docencia univer-
sitaria”; todos los jueces suplentes desig-
nados y / o convocados para conocer de 
las infracciones penales electorales, de-
berán ejercer sus funciones de manera 
exclusiva sin que puedan desempeñar 
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ninguna otra actividad remunerada 
por el período en que sean designados, 
salvo la docencia.
Párrafo: La correspondiente remune-
ración de dichos jueces suplentes, será 
establecida de conformidad con la Ley 
29-11, Orgánica de este Tribunal, me-
diante Acta de Sesión del Pleno de esta 
Alta Corte emitida en la misma fecha de 
la presente Resolución.
OCTAVO: ORDENAR la publicación de 
la presente Resolución en el portal institu-
cional o Tribunal Superior Electoral.
Dada en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la Repú-
blica Dominicana, a los catorce (14) 
días del mes de febrero del año dos mil 
veinte (2020); año 176º de la indepen-
dencia y 157º de la Restauración.

Sonne Beltré Ramírez
Secretario General

d. Reglamento Contencioso Electoral 
y de Rectificación de Actas del Estado 
Civil, del diecisiete (17) de febrero de 
dos mil dieciséis (2016), dictado por el 
Tribunal Superior Electoral. 

LIBRO IV 
DE LAS INFRACCIONES 

ELECTORALES
TÍTULO I

DEL PROCEDIMIENTO DE LAS 
INFRACCIONES ELECTORALES

CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS Y GARANTÍAS 

MÍNIMAS DEL CONOCIMIENTO, 
JUZGAMIENTO Y DECISIÓN 

DE LAS INFRACCIONES 
ELECTORALES

Artículo 190. Reglas para conocimien-
to de las infracciones electorales. El 

conocimiento, juzgamiento y decisión 
de las infracciones electorales por el 
Tribunal Superior Electoral se rigen 
por las reglas del debido proceso y la 
observancia del régimen de tutela ju-
dicial efectiva, previstos en la Consti-
tución de la República y en los pactos 
y tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, suscritos por el 
Estado dominicano y los principios de 
transparencia, publicidad, simplifica-
ción, oralidad, uniformidad, eficacia, 
celeridad y economía procesal previs-
tos en la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior Electoral.
Artículo 191. Aplicación supletoria 
del Código Procesal Penal. El presente 
reglamento define y establece un 
procedimiento penal adaptado a la 
materia electoral, para cuyo objetivo el 
Tribunal Superior Electoral aplicará de 
manera supletoria las disposiciones del 
Código Procesal Penal, en la medida 
en que sean compatibles con la materia 
y naturaleza propia a que se contrae el 
presente reglamento.

CAPÍTULO II 
DE LA COMPETENCIA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
ELECTORAL

Artículo 192. Competencia. El Tribunal 
Superior Electoral, de conformidad con 
la Constitución de la República y la 
Ley Orgánica que le rige, es la máxima 
autoridad en materia contenciosa 
electoral y único competente para 
conocer y decidir en instancia única las 
infracciones electorales previstas en la 
Ley Electoral, la Ley sobre el Uso de 
Emblemas Partidarios y en cualquier 
otra ley que así lo disponga.
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TÍTULO II
DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL ELECTORAL
CAPÍTULO I

DE LOS SUJETOS DE LA ACCIÓN 
PENAL 

SECCIÓN I 
DEL/DE LA DENUNCIANTE 

Y FORMALIDADES DE LA 
DENUNCIA

Artículo 193. Denunciante. Son 
considerados denunciantes la 
Junta Central Electoral, las juntas 
electorales y toda persona que tenga 
conocimiento de la comisión de una 
infracción electoral y de la cual ponga 
en conocimiento al Ministerio Público. 
Artículo 
194. Formalidades de la denuncia. 
La denuncia por la comisión de una 
infracción electoral está sometida al 
cumplimiento de las disposiciones 
contenidas a tales fines en el Código 
Procesal Penal.

SECCIÓN II 
DEL/DE LA QUERELLANTE 

Y FORMALIDADES DE LA 
QUERELLA

Artículo 195. Querellante. Son 
considerados querellantes quienes 
resultan afectados por la comisión de 
una infracción electoral, los cuales 
tendrán calidad para promover 
la acción penal en los términos y 
condiciones establecidas en el Código 
Procesal Penal y este reglamento.
Artículo 196. Formalidades de la 
querella. Cuando sea presentada una 
querella se requerirá el cumplimiento de 
las formalidades dispuestas a tales fines 
en el Código Procesal Penal.

SECCIÓN III DEL/DE LA 
IMPUTADO/IMPUTADA

Artículo 197. Imputado o imputada. Se 
considera imputado/imputada aquella 
persona a la cual se le atribuye o esté 
siendo investigado por la comisión de 
una o varias de las infracciones previs-
tas en la Ley Electoral, la Ley sobre el 
uso de Emblemas Partidarios y cual-
quier otra legislación en materia electo-
ral, así como cualquier otra ley que lo 
disponga. 
Artículo 198. Derechos y garantías del 
imputado o imputada. El/la imputado/ 
imputada goza de los derechos y garan-
tías que les acuerdan la Constitución 
de la República, los pactos y tratados 
internacionales en materia de derechos 
humanos, el Código Procesal Penal, este 
reglamento y cualquier otra disposición.

CAPÍTULO II 
DE LOS PLAZOS EN MATERIA 

PENAL ELECTORAL
Artículo 199. Principios que rigen los 
plazos. Los plazos en materia penal 
electoral se rigen por los principios de 
brevedad, simplificación y economía 
procesal. Artículo 200. Improrrogabili-
dad de plazos. Los plazos para el cono-
cimiento, juzgamiento y decisión de las 
infracciones electorales ante el Tribunal 
Superior Electoral son improrrogables 
y vencen a las doce horas de la noche 
(12:00 p.m.) del último día señalado 
para las actuaciones procesales.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO ESPECIAL POR 

ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
ELECTORAL

Artículo 201. Aplicación del derecho co-
mún. Excepción. En los casos relativos 
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al conocimiento de los asuntos penales 
electorales por ante el Tribunal Superior 
Electoral de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 192 del presente 
reglamento se aplica el procedimiento 
de derecho común establecido en el Có-
digo Procesal Penal, salvo las excep-
ciones previstas expresamente en este 
reglamento y en el presente capítulo. 
Artículo 202. Órgano de investigación 
y funciones. El ministerio público es el 
órgano encargado de la investigación y 
persecución de las infracciones electora-
les. Ante el Tribunal Superior Electoral 
estará representado por el/la procura-
dor/procuradora general de la Repúbli-
ca o uno de sus adjuntos, conforme a los 
principios contenidos en la Constitución 
de la República, la Ley 133-11, Orgá-
nica del Ministerio Público, la Ley Elec-
toral 275- 97, el Código Procesal Penal 
y las demás disposiciones contenidas 
en este reglamento. El Ministerio Públi-
co investigará de oficio, por denuncia o 
querella las infracciones electorales pre-
sentadas por la Junta Central Electoral, 
las juntas electorales y por cualquier 
persona. 
Artículo 203. Presentación de la acu-
sación. Cuando el ministerio público 
estima que la investigación proporcio-
na fundamento para someter a juicio 
al/a la imputado/ imputada, presenta 
por ante el Tribunal Superior Electoral 
la acusación requiriendo la apertura a 
juicio, la cual debe estar sometida a las 
condiciones establecidas por el artícu-
lo 294 del Código Procesal Penal, y la 
designación del/de la juez/jueza de la 
instrucción. 
Artículo 204. Juez de la instrucción. 
Las funciones de juez/jueza de la ins-
trucción serán cumplidas por un/una 

juez/jueza del propio Tribunal Supe-
rior Electoral designado por el/la pre-
sidente/presidenta de este Tribunal, 
quien tendrá las atribuciones que el 
Código Procesal Penal le confiere al/
la juez/jueza de la instrucción del pro-
cedimiento común. El/la juez/jueza de 
la instrucción celebrará una audiencia 
para lo cual ejecutará las diligencias y 
trámites previstos en el Código Procesal 
Penal antes, durante y después de dicha 
audiencia. 
Párrafo. En caso de apertura a juicio 
dispuesto por el/la juez/jueza de la ins-
trucción este no podrá integrar el pleno 
que ha de conocer del asunto. 
Artículo 205. Comunicación de deci-
sión. Dictada la decisión el/la juez/
jueza de la instrucción comunicará al 
pleno del Tribunal las conclusiones de 
la instrucción, a los fines establecidos en 
este reglamento. 
Artículo 206. Recurso de apelación 
contra las decisiones del/de la juez/
jueza de la instrucción. Las decisiones 
dictadas por el/la juez/jueza de la 
instrucción son recurribles en apelación 
ante el Pleno del Tribunal Superior 
Electoral, en la forma que establece 
este reglamento y en un plazo de cinco 
(5) días, a partir de la fecha en que 
sea dictada la decisión de medida de 
coerción o a partir de la notificación en 
los casos en que no intervengan medidas 
de coerción. 
Artículo 207. Fijación de audiencia 
y solución de los incidentes. Una vez 
recibido el recurso de apelación de que 
se trate el/la juez/jueza presidente/
presidenta del Tribunal Superior 
Electoral fijará mediante auto el día y 
la hora del juicio, el cual se realizará 
entre los cinco (5) y los diez (10) días 
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siguientes, y ordenará su notificación 
a través de la Secretaría General del 
Tribunal a las partes y al/a la imputado/
imputada en persona cuando está en 
prisión. 
Párrafo I. En el plazo establecido en este 
artículo las partes deberán presentar las 
excepciones y cuestiones incidentales 
que se funden en hechos nuevos y las 
recusaciones, las cuales serán resueltas 
por el tribunal antes de la celebración 
de la audiencia, así como el recurso de 
oposición que contra estas decisiones se 
interponga. 
Párrafo II. En el plazo establecido en 
este artículo las partes deben comunicar 
a la Secretaría General del Tribunal el 
orden de presentación de las pruebas. 
Artículo 208. Celebración de la au-
diencia. La audiencia para conocer del 
juicio se celebrará conforme a los prin-
cipios y reglas establecidos en el Código 
Procesal Penal y en este reglamento.
Artículo 209. Plazo para dictar 
sentencia. El Tribunal Superior 
Electoral dictará sentencia en un plazo 
no mayor de diez (10) días a partir de 
la celebración de la última audiencia, 
salvo que el Tribunal haya declarado 
el caso complejo, en cuyo caso el plazo 
podrá extenderse hasta veinte (20) días.

TÍTULO II
DE LOS RECURSOS EN EL 

PROCESO PENAL ELECTORAL 
CAPÍTULO I DEL RECURSO DE 

OPOSICIÓN
Artículo 210. Recurso de oposición. 
En el procedimiento penal electoral, 
las decisiones que resuelven un trámite 
o incidente podrán ser recurridas en 
oposición, conforme las reglas previstas 
en el Código Procesal Penal.

CAPÍTULO II
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 211. Causas de la revisión. 
Puede pedirse la revisión contra la 
sentencia dictada por el Tribunal 
Superior Electoral en materia de 
infracciones electorales cuando 
concurran las condiciones establecidas 
en el Código Procesal Penal. Artículo 
212. Procedimiento. El Tribunal 
Superior Electoral conoce y decide 
el recurso de revisión conforme al 
procedimiento establecido en el Código 
Procesal Penal.
Artículo 212. Procedimiento. El 
Tribunal Superior Electoral conoce y 
decide el recurso de revisión conforme al 
procedimiento establecido en el Código 
Procesal Penal.

TÍTULO III
DE LA EJECUCIÓN DE LA 

SANCIÓN PENAL
Artículo 213. Competencia y jurisdicción. 
Cuando el Tribunal Superior Electoral 
dicte sentencia condenatoria respecto 
de un/una imputado/imputada el 
cumplimiento de los términos de dicha 
sentencia, quedará a cargo del/de la 
juez/jueza de ejecución de la pena del 
departamento judicial donde haya 
ocurrido el hecho, de conformidad con 
las previsiones contenidas en el Código 
Procesal Penal.

2. Pretensiones del accionante 

El accionante, señor Edwin I Grandel Ca-
pellán,1 en su instancia depositada en la 
Secretaría de este tribunal el veintiséis (26) 

1		En	lo	adelante	será	identificado	como	“el	accionante”	o	
por su propio nombre. 
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de mayo de dos mil veinte (2020), pretende 
que los artículos 81 de la Ley núm. 33-18, 
sobre Partidos, Agrupaciones y Movimien-
tos Políticos, del quince (15) de agosto de 
dos mil dieciocho (2018); 281 de la Ley 
núm. 15-19, Orgánica del Régimen Elec-
toral, del dieciocho (18) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019); la Resolución 
TSE-0002-2020, dictada por el Pleno 
del Tribunal Superior Electoral el catorce 
(14) de febrero de dos mil veinte (2020), 
y los artículos desde 190 hasta el 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	 Civil,	
dictado por el Tribunal Superior Electoral 
el diecisiete (17) de febrero de dos mil die-
ciséis (2016), que atribuyen competencia 
al Tribunal Superior Electoral para juzgar 
las infracciones penales electorales, sean 
declarado contrarios a la Constitución por 
vulnerar el derecho a ser juzgado por el 
juez natural.    

3. Infracciones constitucionales alegadas

El accionante sostiene que los artículos 
81 de la Ley núm. 33-18, sobre Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos, 
del quince (15) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018); 281 de la Ley núm. 
15-19, Orgánica del Régimen Electoral, 
del dieciocho (18) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019); la Resolución TSE-
0002-2020, dictada por el Pleno del 
Tribunal Superior Electoral el catorce 
(14) de febrero de dos mil veinte (2020), 
y los artículos desde 190 hasta el 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	 Civil,	
dictado por el Tribunal Superior Electoral 
el diecisiete (17) de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), violentan los artículos 6, 
39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 149-III 

y 214 de la Constitución de la República, 
los cuales señalan, sucesivamente, lo 
siguiente: 

Artículo 6.- Supremacía de la 
Constitución. Todas las personas y 
los órganos que ejercen potestades 
públicas están sujetos a la Constitución, 
norma suprema y fundamento del 
ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, 
resolución, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución. 

Artículo 39.- Derecho a la igualdad. 
Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, reciben la misma protección 
y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades, 
sin ninguna discriminación por razones 
de género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal. 
En consecuencia:

1) La República condena todo privilegio 
y situación que tienda a quebrantar 
la igualdad de las dominicanas y los 
dominicanos, entre quienes no deben 
existir otras diferencias que las que 
resulten de sus talentos o de sus virtudes; 

2) Ninguna entidad de la República 
puede conceder títulos de nobleza ni 
distinciones hereditarias; 

3) El Estado debe promover las 
condiciones jurídicas y administrativas 
para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas para prevenir 
y combatir la discriminación, la 
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marginalidad, la vulnerabilidad y la 
exclusión; 
4) La mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. Se prohíbe cualquier acto 
que tenga como objetivo o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio en condiciones de 
igualdad de los derechos fundamentales 
de mujeres y hombres. Se promoverán 
las medidas necesarias para garantizar 
la erradicación de las desigualdades y 
la discriminación de género; 

5) El Estado debe promover y garantizar 
la participación equilibrada de mujeres 
y hombres en las candidaturas a los 
cargos de elección popular para las 
instancias de dirección y decisión en el 
ámbito público, en la administración de 
justicia y en los organismos de control 
del Estado.

Artículo 40.- Derecho a la libertad 
y seguridad personal. Toda persona 
tiene derecho a la libertad y seguridad 
personal. Por lo tanto: (…) 

5) Toda persona privada de su libertad 
será sometida a la autoridad judicial 
competente dentro de las cuarenta y 
ocho horas de su detención o puesta 
en libertad. La autoridad judicial 
competente notificará al interesado, 
dentro del mismo plazo, la decisión que 
al efecto se dictare; 

(…)

15) A nadie se le puede obligar a hacer 
lo que la ley no manda ni impedírsele 
lo que la ley no prohíbe. La ley es igual 
para todos: sólo puede ordenar lo 
que es justo y útil para la comunidad 

y no puede prohibir más que lo que le 
perjudica;

Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en 
el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto del 
debido proceso que estará conformado 
por las garantías mínimas que se 
establecen a continuación: (…)

2) El derecho a ser oída, dentro de un 
plazo razonable y por una jurisdicción 
competente, independiente e imparcial, 
establecida con anterioridad por la ley;
9) Toda sentencia puede ser recurrida 
de conformidad con la ley. El tribunal 
superior no podrá agravar la sanción 
impuesta cuando sólo la persona 
condenada recurra la sentencia;

Artículo 149.- Poder Judicial. La 
justicia se administra gratuitamente, en 
nombre de la República, por el Poder 
Judicial. Este poder se ejerce por la 
Suprema Corte de Justicia y los demás 
tribunales creados por esta Constitución 
y por las leyes. (…)

Párrafo III.- Toda decisión emanada 
de un tribunal podrá ser recurrida 
ante un tribunal superior, sujeto a 
las condiciones y excepciones que 
establezcan las leyes.
 

Artículo 214.- Tribunal Superior 
Electoral. El Tribunal Superior Electoral 
es el órgano competente para juzgar 
y decidir con carácter definitivo sobre 
los asuntos contencioso electorales y 
estatuir sobre los diferendos que surjan a 
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lo interno de los partidos, agrupaciones 
y movimientos políticos o entre éstos. 
Reglamentará, de conformidad 
con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a 
su organización y funcionamiento 
administrativo	y	financiero.

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
accionante 

El señor Edwin I Grandel Capellán procura 
la declaratoria de inconstitucionalidad 
de los artículos 81 de la Ley núm. 33-
18, sobre Partidos, Agrupaciones y 
Movimientos Políticos, del quince (15) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018); 
281 de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, del dieciocho (18) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019); la 
Resolución TSE-0002-2020, dictada por 
el Pleno del Tribunal Superior Electoral el 
catorce (14) de febrero de dos mil veinte 
(2020), y los artículos desde 190 hasta el 
213 del Reglamento Contencioso Electoral 
y	 de	 Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	
Civil, dictado por el Tribunal Superior 
Electoral el diecisiete (17) de febrero de 
dos	 mil	 dieciséis	 (2016).	 Para	 justificar	
dichas pretensiones, alega, en síntesis, lo 
siguiente:

Violación a los artículos 6 y 214 
de la Constitución de la República. 
Incompetencia del Tribunal Superior 
Electoral para conocer de los delitos 
penales derivados de infracciones a las 
leyes electorales.
a) El Tribunal Superior Electoral, es 
una institución de Derecho Público, 
establecido en la Constitución de la 
República Dominicana el 26 de enero 
de 2010 y regido por la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior Electoral Núm. 
29-11 del 20 de enero de 2011, cuya 
competencia constitucional está 
definida en el artículo 214 del texto en 
cuestión, que prescribe lo siguiente:
Artículo 214.- Tribunal Superior 
Electoral. El Tribunal Superior Electoral 
es el órgano competente para juzgar 
y decidir con carácter definitivo sobre 
los asuntos contencioso electorales y 
estatuir sobre los diferendos que surjan a 
lo interno de los partidos, agrupaciones 
y movimientos políticos o entre éstos. 
Reglamentará, de conformidad 
con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a 
su organización y funcionamiento 
administrativo y financiero.

b) Es la propia Constitución la que en su 
Art. 214, delimitó y reservó las atribu-
ciones del Tribunal Superior Electoral 
siendo las limitativamente indicadas 
en dicha norma, pues el constituyente 
no atribuyó reserva a la ley o ninguna 
otra fuente del derecho para extender 
o ampliar las atribuciones conferidas 
a dicho órgano constitucional. Ante la 
constatación de que el constituyente no 
extendió al legislador la facultad de 
ampliar o conferir competencias adi-
cionales al Tribunal Superior Electoral, 
mal puede el legislador ordinario, por 
las disposiciones aquí, denunciadas, 
ampliar las facultades de esta institu-
ción constitucional o extra-poder, para 
de este modo atribuirle el poder juzgar 
infracciones de naturaleza penal capaz 
de restringir la libertad de los ciuda-
danos por la comisión de tipos penales 
cuya sanción implicará la limitación de 
la libertad corporal del ciudadano, que 
cometa “Delitos electorales”.
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c) Cuando la Constitución establece a 
una competencia delimitada, es decir 
cerrada a un determinado órgano 
constitucional, implica que le está 
vedando (sic) atribuirse más funciones 
que las que limitativamente indica la 
Constitución, razón por la cual la ley o a 
cualquier otra fuente de carácter formal 
o material del ámbito del Derecho, no 
puede, en forma alguna, “extender” 
o reducir la competencia funcional 
del órgano como institución, salvo 
previsión de reservas a la ley, en cuyo 
caso pueda atribuir otras funciones; que 
no es el caso para el Tribunal Superior 
Electoral.

d) En cambio, cuando la competencia 
es enunciativa se puede ampliar las 
funciones del órgano constitucional, 
debido a la facultad que previó el 
constituyente de establecer de forma 
expresa una reserva a la ley, en cuyo 
caso sí sería posible ampliar las 
atribuciones funcionales de los órganos 
constitucionales. Verbigracia, el numeral 
4to., del artículo 185 de la Constitución 
Dominicana, el cual establece que: “El 
Tribunal Constitucional será competente 
para conocer en única instancia: (…) 4) 
Cualquier otra materia que disponga la 
ley”.

e) Recientemente, en los años 2018 y 
2019, el legislador ordinario “ha am-
pliado” la competencia del Tribunal 
Superior Electoral, para atribuirle el co-
nocimiento a ese órgano de justicia espe-
cializada electoral, de infracciones que 
están relacionadas con el ámbito electo-
ral pero que su naturaleza es penal. Lo 
anterior queda comprobado del análisis 
del contenido de las siguientes normas:

Artículo 81, de la Ley. 33-18, de Parti-
dos Agrupaciones y Movimientos Polí-
ticos.
El artículo 281 de la Ley. 15-19, Or-
gánica de Régimen Electoral del 18 de 
febrero de 2019.
La Resolución TSE-0002-2020, dicta-
da por el pleno del Tribunal Superior 
Electoral el 14 febrero de 2020, y los 
artículos 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 
203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 
210, 211, 212, 213 del Reglamento Con-
tencioso Electoral y de Rectificación de 
Actas del Estado Civil del 17 de febrero 
de 2016.

f) Haciendo uso de sus atribuciones 
reglamentarias, el Pleno del Tribunal 
Superior Electoral, en fecha 17 de 
fe febrero de 2016 fue aprobado el 
Reglamento Contencioso Electoral y 
de Rectificación de Actas del Estado 
Civil, contentivo su libro IV de los 
procedimientos a seguir ante la comisión 
de Infracciones Electorales. Y del mismo 
modo (Disposición reglamentaria), 
el 14 de febrero de 2020, dictó la 
Resolución TSE-0002-2020, mediante 
la cual se reglamentan varios aspectos 
de relacionados a los procesos penales 
que tienen una naturaleza electoral. 

g) LA CAUSA, por la que las normas 
denunciadas violan lo previsto en el 
citado artículo 214 de la Constitución 
Dominicana, el cual prevé una 
competencia delimitada no sujeta a 
reserva de ley y por tanto la sanción 
aplicable es la prevista en el Art. 6 de la 
Constitución Dominicana, la nulidad 
de todo lo que implique una violación a 
norma constitucional.
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h) Importante es indicar que el Tribu-
nal Constitucional dominicano, me-
diante su precedente jurisprudencial, 
TC/0177/14, ha ido delimitado la com-
petencia del Tribunal Superior Electoral 
que le han sido conferidas mediante 
leyes o que este ha asumido mediante 
criterios jurisprudenciales. Sobre la in-
dicada limitación el máximo intérprete 
de la constitución que:
10.2.- En lo que respecta al argumento 
de que el Tribunal Superior Electoral no 
era competente para pronunciarse sobre 
la nulidad de la resolución del Concejo 
de Regidores, este tribunal constitucio-
nal entiende que el tribunal a quo incu-
rrió en un error procesal al decidir so-
bre una controversia en el marco de un 
amparo de cumplimiento para el cual 
no era competente, en razón de que la 
naturaleza del conflicto era administra-
tiva y no electoral, ya que no se trata de 
un asunto contencioso electoral ni de un 
diferendo interno entre partidos, sino de 
un acto que emana de una autoridad 
administrativa, cuya impugnación, ya 
sea por la vía de amparo o por la vía ad-
ministrativa, debió ser conocida por el 
Tribunal de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de la provincia Valverde 
en atribuciones contencioso administra-
tivas, conformidad con los artículos 102 
y 103 de la Ley núm. 176-07, el artículo 
3 de la Ley núm. 13-07 y el artículo 117 
de la Ley núm. 137-11. (Sentencia del 
TC/0177/14, dictada por el Tribunal 
Constitucional dominicano en fecha 13 
de agosto de 2014). 

Párrafo 10.c. “En tal sentido, este tribu-
nal constitucional ha considerado –de 
acuerdo con su propia línea jurispru-
dencial –que el Tribunal Superior Elec-

toral, debió, previo al conocimiento de 
la referida acción, verificar su propia 
competencia, y comprobar –tal y como 
fue planteado por la parte hoy recurri-
da –que la acción de la que fue apodera-
da no se trata de un asunto contencioso 
electoral ni de un diferendo interno entre 
partidos (TC/0177/14). Por el contra-
rio, el referido órgano fue apoderado de 
un conflicto que se origina por la emi-
sión de un acto administrativo, cuya im-
pugnación, ya sea por la vía de amparo 
o por la vía contencioso -administrati-
va, debió ser conocida por la Cámara 
Civil del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Romana, de 
conformidad con los artículos 102 y 
103 de la Ley núm. 176-07, el artículo 
3 de la Ley núm. 13-07 y el artículo 117 
de la Ley núm. 137-11.” (Sentencia del 
TC/0597/15, dictada por el Tribunal 
Constitucional dominicano en fecha 
quince (15) de diciembre de 2015). 

i) Como podemos observar en el 
precedentes previamente establecido, 
el máximo intérprete de la constitución 
ha establecido que el Tribunal Superior 
Electoral ha quedado instituido por 
el Constituyente de 2010 como una 
jurisdicción única, especializada y 
centralizada, para conocer asuntos 
de esta materia, ya que el legislador 
no hizo reserva legal o de ley para la 
competencia de esta, más bien se limitó 
a realizar una reserva reglamentaria 
dentro de la ley orgánica, para los 
procedimientos de la competencia que 
señala el texto constitucional. Por lo 
tanto el Tribunal Superior Electoral tiene 
una competencia cerrada o de números 
clausus, que no le permite conocer 
de ninguna otra materia fuera de la 
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asignada por el constituyente, siendo así 
que las competencias penales atribuida 
en las disposiciones normativas 
cuestionadas en la presente instancia, 
son contrarias a la constitución.

j) Y es que como ha establecido el Tri-
bunal Constitucional dominicano, por 
sentencia TC/0624/2018 “(…) el in-
cumplimiento de las reglas de compe-
tencia constitucional y legal en que se 
reparte la función jurisdiccional del Es-
tado, constituye una intromisión en la 
esfera que ha sido reservada a otro or-
den jurisdiccional (…)”, para el caso que 
nos ocupa al Poder Judicial se le está li-
mitando a sus atribuciones constitucio-
nales, según se indicará más adelante 
como medio de inconstitucionalidad de 
las normas denunciadas por la presente 
acción.

k) Por todo lo anterior ha quedado 
demostrado que el constituyente domi-
nicano, al proclamar la Constitución 
de 2010, en su artículo 214, estableció 
una competencia limitada-cerrada para 
el Tribunal Superior Electoral, mas, no 
para conocer crímenes y delitos produc-
to de infracción a las leyes electorales 
que consagren tipos penales, cuya san-
ción implica pena de cárcel, para cual-
quier ciudadano o extranjero que incu-
rra en su comisión.

l) En ese orden de ideas el Tribunal 
Constitucional dominicano en su Sen-
tencia TC/0624/18, de fecha 10 di-
ciembre de 2018 estableció que:

9.18. A la jurisdicción contencioso-elec-
toral compete proteger de manera eficaz 
el derecho al sufragio (artículo 208 cons-

titucional), es decir, el derecho a elegir y 
ser elegible (artículo 22.1 constitucio-
nal) en el marco del certamen electoral, 
a través de controles o impugnaciones 
estrictamente jurisdiccionales frente a 
los actos y procedimientos electorales 
taxativamente delimitados por la Cons-
titución y la ley, así como conocer de los 
diferendos que ocurran a lo interno de 
los partidos políticos o entre éstos, por 
lo que quedan excluidos de su ámbito 
competencial los actos provenientes de 
órganos de naturaleza administrativa y 
cualquier otro supuesto en que no con-
curre la existencia de un conflicto elec-
toral en los términos estrictos en que la 
Constitución y la ley han configurado 
sus competencias. La extensión de la 
jurisdicción contencioso-electoral debe 
interpretarse en sentido restrictivo a la 
luz de la normativa constitucional y 
legal que la rige, para evitar su expan-
sión indebida por vía jurisprudencial en 
detrimento de las competencias que la 
Constitución y la ley atribuyen a otros 
órganos. 

m) Del análisis del precedente 
previamente descrito, ningún órgano 
constitucional puede atribuirse 
competencia por la vía jurisprudencial 
sobre todo cuando el constituyente no 
le otorgó esa facultad, ya que en este 
caso se está violentando el principio de 
supremacía de la Constitución y el de 
la separación de poderes, establecido 
en el artículo 6 del texto sustantivo. En 
este caso concreto esta jurisprudencia 
también es aplicable, mutatis mutandi, 
en vista de que el Poder Constituido, 
conformado por la Cámara de 
Diputados y el Senado de la República 
que conforman el Poder legislativo, no 
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puede ponerse por encima del Poder 
Constituyente conformado por la 
Asamblea Nacional Revisora que al 
concebir, redactar y aprobar el artículo 
214 de la Constitución dominicana, 
estableció una competencia delimitada 
para el Tribunal Superior Electoral 
que no incluye asumir las funciones 
de jurisdicción represiva. Por lo tanto, 
queda más que demostrado con este 
primer medio la inconstitucionalidad 
de las normas impugnadas (…) 

B. Tutela Judicial Efectiva

n) La inconstitucionalidad alegada 
contra la norma, también tiene otros 
argumentos de inconstitucionalidad en 
tanto que afectan lo que se denomina en 
el Bloque de Constitucionalidad como 
las Garantías Mínimas de todo proceso. 
Nos referimos a una conculcación de 
la Tutela Judicial Efectiva, de los ciu-
dadanos que en palabras del Tribunal 
Constitucional del Perú, es considerada 
como una situación jurídica de los indi-
viduos en la que se respetan, de modo 
enunciativo, entre otros:

(…) sus derechos de libre acceso al órga-
no jurisdiccional, a probar, de defensa, 
al contradictorio e igualdad sustancial 
en el proceso, a no ser desviado de la ju-
risdicción predeterminada ni sometido 
a procedimientos distintos de los previs-
tos por la ley, a la obtención de una re-
solución fundada en derecho, a acceder 
a los medios impugnatorios regulados, 
a la imposibilidad de revivir procesos 
fenecidos, a la actuación adecuada y 
temporalmente oportuna de las resolu-
ciones judiciales y a la observancia del 
principio de legalidad procesal penal. 

El derecho a la tutela procesal efectiva 
comprende tanto el derecho de acceso 
a la justicia como el derecho al debido 
proceso. Asimismo, tiene un plano 
formal y otro sustantivo o sustancial. El 
primero se refiere a todas las garantías 
del procedimiento (…). El segundo se 
refiere al análisis de razonabilidad y 
proporcionalidad de la medida adopta-
da de tal forma que deberá analizarse la 
relación existente entre sanción impues-
ta y la conducta imputada.2

o) Conforme a nuestra jurisprudencia 
constitucional, el Tribunal Constitu-
cional dominicano, en su Sentencia 
TC/0110/13, ha establecido que este 
derecho presenta al menos cuatro (4) 
grandes componentes que a su vez eng-
loban muchos otros elementos, al soste-
ner lo siguiente:

En el presente caso, es preciso hacer 
referencia del derecho fundamental a 
la tutela judicial efectiva consignado 
en el artículo 69 de la Constitución de 
la República, el cual comprende según 
palabras del Tribunal Constitucional 
Español un contenido complejo que 
incluye los siguientes aspectos: el derecho 
de acceso a los tribunales; el derecho 
a obtener una sentencia fundada en 
derecho; el derecho a la efectividad de 
las resoluciones judiciales; y el derecho 
al recurso legalmente previsto. 
 
p) Asimismo, ha sostenido este Tribunal 
Constitucional, al explicar su visión 
sobre la Tutela Judicial Efectiva, que de 
entenderse como:

2  Tribunal Constitucional de Perú. STC 596-2005-AA, 
FJ8. 
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“(…) un derecho fundamental que 
pretende el cumplimiento de una serie 
de garantías que permitan a las partes 
envueltas en un litigio sentir que se 
encuentran en un proceso en el que las 
reglas del juego son limpias. En esencia, 
estas garantías pueden ser agrupadas 
en las siguientes: la imparcialidad del 
juez o persona que decide; publicidad 
del proceso, posibilidad de asistencia de 
abogado; prohibición de las dilaciones 
indebidas y utilización de los medios de 
prueba disponible”. 

B.1. Violación del artículo 69.2 de la 
Constitución dominicana en lo que 
concierne al plazo razonable

q) El derecho al plazo razonable emerge 
como un desprendimiento del derecho 
a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso, siendo definido como la ga-
rantía consagrada constitucionalmente 
para que aquellos que tienen asuntos 
pendientes o pretenden acceder al sis-
tema de administración de justicia ob-
tengan una pronta solución a sus pro-
blemas por la vía judicial sin dilaciones 
injustificadas, dentro del marco de la 
legalidad.

r) El presente medio tiene su sustento en 
la inexistencia de un plazo razonable 
en las normativas objeto de la acción 
directa de inconstitucionalidad que nos 
ocupa, no se establece el punto de inicio 
ni de culminación del proceso, lo que en 
forma indefectible vulnera la garantía 
del plazo razonable que establece el 
numeral 2 del artículo 69 de la Carta 
Sustantiva, al prescribir que:
Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en 

el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto del 
debido proceso que estará conformado 
por las garantías mínimas que se 
establecen a continuación: (…) 2) El 
derecho a ser oída, dentro de un plazo 
razonable y por una jurisdicción 
competente, independiente e imparcial, 
establecida con anterioridad por la ley;

s) El plazo razonable como un 
desprendimiento del derecho a la tutela 
judicial efectiva se compone de cuatro 
elementos:
a. Inicio del cómputo de la duración 
del plazo razonable, que consiste en la 
determinación de cuándo empieza a 
correr el plazo.
b. Fin del cómputo de la duración del 
plazo razonable, que consiste, no sólo 
con la emisión de una decisión con 
carácter firme e irrevocable de la cosa 
juzgada, sino además con cualquier 
tipo de acto procesal que sea parte (sic) 
de ponerle fin al proceso.
c. La determinación de los criterios 
relativos al plazo razonable, que 
consiste en evaluar todas las etapas del 
proceso como un todo y no de forma 
aislada.
d. La imposibilidad de que se establezcan 
plazos abstractos y genéricos para 
todos los procesos, ya que cada caso 
tiene que ser resuelto atendiendo a sus 
peculiaridades.

t) Es preciso aclarar que las normas 
impugnadas…no reúnen estos elementos 
que componen el plazo razonable al no 
establecer el punto de inicio, finalización, 
duración, los criterios de determinación 
del plazo razonable, ni la imposibilidad 
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de que se establezcan plazos abstractos 
ni genéricos, pues solo se limitan a 
otorgar la competencia al Tribunal 
Superior Electoral para conocer de los 
delitos y crímenes electorales, dejando 
sin respuesta la efectividad de la (sic) 
garantías del plazo razonable, al que 
hace referencia la Constitución de la 
Republica en el artículo 69.2.

u) En lo que respecta a esto el Tribunal 
Constitucional dominicano en su 
Sentencia TC/0214/15, dictada el 19 
de agosto de 2015 estableció que:
53.15. En que (sic) respecta al inicio 
del cómputo del plazo máximo de 
duración de los procesos penales, debe 
considerarse que el mismo empieza el 
día en que a una persona se le haga 
una imputación formal, a través de un 
acto que tenga el carácter de medida 
cautelar o de coerción, cuyo objeto esté 
encaminado a sujetar al imputado al 
proceso. Así, la citación tiene el carácter 
de medida cautelar personal, por cuanto 
la misma tiene por efecto limitar, durante 
el periodo en el cual sea cumplido el 
referido acto, la libertad personal del 
individuo a la cual va dirigida, y por 
subyacer en ella la amenaza de que en 
caso de comparecer pueda utilizarse la 
fuerza pública para constreñirle a ello, 
y en casos más extremos ordenarse su 
arresto, restringiendo de ese (sic) forma 
su derecho de libertad personal, todo lo 
cual implica sujetarse al proceso.  

v) En el caso de marras, queda 
demostrado que las normativas 
objeto de la presente acción directa 
de inconstitucionalidad no reúnen 
los requisitos del establecimiento del 
plazo razonable, tal como se encuentra 

consignado en la Constitución ni como 
se ha definido jurisprudencialmente por 
el Tribunal Constitucional Dominicano, 
puesto que no le explicaron al ciudadano 
sometido a este proceso penal especial 
dentro de qué tiempo debe terminar el 
proceso que se le sigue a una persona 
sometida a la (sic) violaciones que 
establecen las leyes electorales, como 
derivación de una infracción penal por 
lo que las indicadas normas deben ser 
declaradas inconstitucionales.

B.2 Violación de los artículos 69.2 y 
149 de la Constitución dominicana en 
lo que concierne al juez natural

w) En la Sentencia N° 520 del 7 de 
junio de 2000 dictada por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia de la República Bolivariana de 
Venezuela, se precisó que:

“El derecho al juez natural consiste, 
básicamente, en la necesidad de que 
el proceso sea decidido por el juez 
ordinario predeterminado en la ley. 
Esto es, aquél que le corresponde el 
conocimiento según las normas vigentes 
con anterioridad. Esto supone, en 
primer lugar, que el órgano judicial 
haya sido creado previamente por la 
norma jurídica; en segundo lugar, que 
ésta lo haya investido de autoridad 
con anterioridad al hecho motivador 
de la actuación y proceso judicial; en 
tercer lugar, que su régimen orgánico 
y procesal no permita calificarlo de 
órgano especial o excepcional para 
el caso; y en cuarto lugar, que la 
composición del órgano jurisdiccional 
sea determinado en la Ley, siguiéndose 
en cada caso concreto el procedimiento 
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legalmente establecido para la 
designación de sus miembros, vale 
decir, que el Tribunal esté correctamente 
constituido. En síntesis, la garantía del 
juez natural puede expresarse diciendo 
que es la garantía de que la causa sea 
resuelta por el juez competente o por 
quien funcionalmente haga sus veces”. 

x) La Convención Interamericana (sic) 
sobre Derechos Humanos, mejor cono-
cida como Pacto de San José de Costa 
Rica, establece en su artículo 8 que … 
“Toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribu-
nal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.”

y) El presente medio consiste en esta-
blecer la falta de competencia del Tribu-
nal Superior Electoral para conocer de 
aquellos casos que constituyen infrac-
ciones penales que tienen un carácter 
meramente electoral, por no ser el juez 
natural que establece la Convención In-
teramericana (sic) de Derechos Huma-
nos y el numeral 2 del artículo 69 de la 
Carta Sustantiva (…).

z) Resulta imperioso determinar si las 
normas objeto de la presenta acción di-
recta de inconstitucionalidad reúnen es-
tos elementos que, tanto la Constitución, 
como los tratados internacionales, la 
doctrina y la jurisprudencia compara-
da, han atribuido como características 
del juez natural.

aa) Del estudio combinado del deno-
minado Bloque de Constitucionalidad, 
en la República Dominicana, se puede 
extraer en síntesis que las características 
principales que identifican a un juez na-
tural son las siguientes:
1. Que el juez apoderado del caso sea 
un juez ordinario establecido en una 
ley, previo a la comisión del hecho; y 

2. Que el régimen orgánico y procesal 
no permita darle una calificación de ór-
gano especial o excepcional para cono-
cimiento del caso.

bb) Cabría preguntarnos si las normas 
objeto de la presenta acción directa de 
inconstitucionalidad reúnen esas prin-
cipales características.

cc) Las indicadas y denunciadas nor-
mas aquí analizadas no reúnen ambas 
características, puesto que las mismas le 
dan competencia al Tribunal Superior 
Electoral para conocer de las infraccio-
nes penales que se encuentran previstas 
en las leyes Nos. 33-18 y 15-19, que tie-
nen una naturaleza político partidista 
y electoral y que en virtud del artículo 
149 de la Constitución de la República, 
solamente corresponde al Poder Judi-
cial, administrar justicia penal capaz 
de limitar la libertad individual de las 
personas por la comisión de infraccio-
nes de tipo penal entre personas físicas 
o morales, en derecho público o privado 
y en todos los tipos en la que se establez-
can pena restrictiva de libertad.

dd) 63. Por lo que debemos llegar a la 
conclusión que el Tribunal Superior 
Electora, no es la jurisdicción natural 
para conocer de los procesos penales 
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electorales, ya que no forma parte del 
Poder Judicial, por ser en sí mismo un 
órgano constitucional con funciones 
delimitadas por el constituyente que no 
pueden ser ampliadas por ley alguna, y 
por tanto carece de facultad normativa 
para juzgar como justicia ordinaria, 
ya que es un órgano extra-poder 
que tiene una función jurisdiccional 
especializada en aquellos casos que 
tiene una naturaleza contencioso 
electoral, y relativo a los diferendos 
que surjan a lo interno de los partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos o 
entre éstos.

ee) El Tribunal Constitucional de la 
República Dominicana, en la Sentencia 
TC/0350/19, sobre la situación de que 
tribunales especializados para conocer 
asuntos penales que deberían ventilarse 
ante los tribunales ordinarios del orden 
judicial, ha precisado que:
ee. En sintonía con las consideraciones 
anteriores, debemos precisar que los 
tribunales militares y policiales solo 
tienen la potestad de adoptar las 
medidas preliminares y conocer de 
las infracciones que se deriven de un 
ilícito administrativo disciplinario, 
estándole vedado emitir aquellas 
medidas y actuaciones que son propias 
de los procesos penales, las cuales solo 
pueden ser dispuestas por los órganos 
que conforman el Poder Judicial, en 
el contexto de procesos donde se esté 
ventilando el conocimiento de una falta 
penal que constituya una infracción al 
régimen penal militar o policial. 
B.3 Violación de los artículos 69.9 y 
149-lll de la Constitución dominicana 
en lo que concierne a la vulneración del 
derecho a un recurso efectivo

ff) La Constitución de la República 
Dominicana en lo concerniente al 
derecho que tiene todo ciudadano de 
acceder a un recurso efectivo como parte 
transcendental del derecho a un debido 
proceso y a la tutela judicial efectiva, 
en sus artículos 69 numeral 9 y 149 
párrafo III, establece, respectivamente 
lo siguiente:
Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en 
el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto del 
debido proceso que estará conformado 
por las garantías mínimas que se 
establecen a continuación: (…) 9) 
Toda sentencia puede ser recurrida de 
conformidad con la ley. El tribunal 
superior no podrá agravar la sanción 
impuesta cuando sólo la persona 
condenada recurra la sentencia; 

Artículo 149.- Poder Judicial. La 
justicia se administra gratuitamente, en 
nombre de la República, por el Poder 
Judicial. Este poder se ejerce por la 
Suprema Corte de Justicia y los demás 
tribunales creados por esta Constitución 
y por las leyes. (…) Párrafo III.- Toda 
decisión emanada de un tribunal podrá 
ser recurrida ante un tribunal superior, 
sujeto a las condiciones y excepciones 
que establezcan las leyes.

gg) Respecto a las garantías judiciales, 
especialmente al derecho a recurrir, la 
Convención Interamericana (sic) de 
Derechos Humanos (de la cual el Estado 
dominicano es signatario), establece en 
su artículo 8, numeral 2), literal h), que:
2. Toda persona inculpada de delito 
tiene derecho a que se presuma su 
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inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: (…) h) Derecho de 
recurrir del fallo ante juez o tribunal 
superior.

hh) Tanto la Constitución de la 
República Dominicana, como la 
Convención Interamericana (sic) de 
Derechos Humanos, coinciden en 
que toda persona tiene el derecho de 
recurrir las decisiones judiciales ante un 
Tribunal Superior y distinto al que dictó 
la decisión.

ii) Las reformas recientes introducidas al 
Código Procesal Penal dominicano, en 
sus artículos 420 y 421 mediante la Ley 
No. 10-15, del 06 de febrero de 2015, 
amplían las actuaciones de las cortes de 
apelación, para que revise el fondo de 
los asuntos planteados conociendo los 
hechos y el derecho, dejando atrás la 
vieja concepción de que los tribunales de 
apelación sólo revisaban las cuestiones 
de derecho, más no de hecho. En esta 
nueve concepción del derecho al recurso 
efectivo en materia penal, los jueces 
de la alzada, incluso tiene la potestad 
de conocer elementos de pruebas 
novedosos para el proceso siempre que 
contribuyan de dilucidar un aspecto 
esencial del proceso penal (sic).

jj) Podemos decir que el derecho a 
recurrir, las decisiones judiciales, 
contempla una serie de requerimientos 
que sin ellos, el mismo no se hace efectivo, 
estos elementos son: 1) Que la ley debe 
expresar las vías recursivas disponibles; 
2) Que el órgano competente, lo sea 

un Tribunal distinto al que conoció en 
primera instancia; 3) Que el Tribunal 
que conozca del recurso sea superior o 
de mayor jerarquía y que se encuentre 
dentro del Poder Judicial; 4) que el 
tribunal superior tenga la posibilidad 
de valorar nuevamente las cuestiones 
de hechos y de derechos del caso del 
cual se encuentre apoderado y 5) que 
el tribunal que conozca del recurso se 
encuentre investido jurídicamente de 
tener la potestad de confirmar o dejar 
sin efecto lo que originalmente fue 
dispuesto por el tribunal inferior.

kk)  En virtud de lo anteriormente 
expuesto nos queda por analizar si la 
competencia para el conocimiento de 
los procesos penales ante el Tribunal 
Superior Electoral aquí denunciadas 
(sic) como inconstitucionales garantizan 
o no el derecho al doble grado.

ll) Respecto al primero de los requisitos, 
que el recurso debe ser previsto en la 
Ley, la Constitución de la República 
es clara cuando sostiene en el artículo 
69.9 y 149-III, la reserva legal de 
que las decisiones se recurren de 
conformidad con la ley. Legalmente, 
las decisiones del Tribunal Superior 
Electoral, máxima autoridad en materia 
Contenciosa electoral, no son objeto 
de recurso alguno, ya que solamente 
pueden ser recurridas ante el Tribunal 
Constitucional cuando las mismas sean 
manifiestamente contrarias a la Carta 
Sustantiva, empero el recurso que se 
interpone contra las decisiones dictadas 
por el Tribunal Electoral, por ante el 
Tribunal Constitucional, no tiene la 
característica de un recurso ni ordinario, 
ni extraordinario, puesto que en este no 



588 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

se analizan cuestiones, ni de hecho ni de 
derecho.

mm) El Tribunal Constitucional 
dominicano, en la Sentencia 
TC/0096/19, dictada el 23 de mayo de 
2019, precisaba que:

“8.51. Como se observa, si bien en 
nuestro ordenamiento jurídico el derecho 
de recurrir tiene rango constitucional, 
su ejercicio está supeditado a la 
regulación que determine la ley para su 
presentación, puesto que corresponde al 
legislador configurar los límites en los 
cuales opera su ejercicio, para lo cual 
fija las condiciones de admisibilidad. 
En ese sentido, corresponde a la ley 
establecer cuando procede o no el 
recurso.” 

nn) Constitucionalmente, la ley puede 
fijar los criterios de admisibilidad y 
de limitación del derecho a recurrir o 
doble grado de jurisdicción, pero no 
puede suprimir este derecho, porque 
es un derecho fundamental que se 
encuentra sujeto a limitaciones, más no 
a supresiones, porque sería aniquilar 
un derecho que ha sido consagrado 
constitucionalmente y que no tiene efecto 
regresivo, sino más bien progresivo, en 
virtud, de lo que establece el artículo 74 
de la Constitución de la República.

oo) En este caso, las normas 
impugnadas, no reúnen el primero de 
los requisitos antes señalado, puesto 
que legalmente, las decisiones del 
Tribunal Superior Electoral, no son 
objeto de recurso alguno, sino, cuando 
las mismas sean manifiestamente 
contrarias al texto constitucional, 

y por lo tanto, el legislador no ha 
configurado mediante ley, los criterios 
de presentación y límites del ejercicio del 
recurso contra decisiones del Tribunal 
Superior Electoral en materia penal.

pp) Es un hecho no controvertido que 
el Tribunal Suprior Electoral, es un 
Órgano Constitucional Extra-poder no 
subordinado más que al respeto de la 
Constitución y las leyes y por tanto sus 
decisiones son juzgadas en instancias 
únicas lo que sin lugar a duda impide o 
limita considerablemente el ejercicio del 
derecho a recurrir ante los denominados 
delitos electorales, lo que no ocurre 
ante el juez penal natural del poder 
judicial, donde el Código Procesal 
Penal ha delimitado el ejercicio de la vía 
recursiva.

qq) En relación al segundo de los 
requisitos, referente a que el órgano 
competente del recurso lo sea un 
tribunal distinto al que conoció 
en primera instancia, las normas 
impugnadas no respetan el mismo, 
puesto que la estructura constitucional 
y legal del Tribunal Superior Electoral 
no instituye tribunales distintos, ya 
que solamente existe un único tribunal 
especializado en cuestiones contencioso 
electoral.

rr) El tercero de los requisitos no se 
cumple, puesto que el Tribunal Superior 
Electoral, no tiene tribunal superior 
alguno y mucho menos se encuentra 
dentro del ámbito del Poder Judicial.

ss) Si el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia TC/0489/15, ha considerado 
que corresponde al legislador adoptar los 
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recaudos legislativos correspondientes 
para optimizar el recurso de casación, 
y nosotros agregamos el derecho al 
doble grado, ¿por qué hay que limitar 
el derecho que tiene toda persona 
sometida a un proceso penal, a recurrir 
decisiones ante un tribunal superior, 
que ponen en juego el núcleo esencial de 
un derecho fundamental, como el de la 
libertad, ante el supuesto de la comisión 
de infracciones de tipo penales?

tt) Tampoco se reúne el cuarto requisito, 
puesto que tal como establecimos 
anteriormente, el artículo 3 de la Ley 
No. 29-11, taxativamente prohíbe que 
se interponga recurso alguno contra 
las decisiones del Tribunal Superior 
Electoral, amén de que el mismo no tiene 
un tribunal de mayor jerarquía que 
permita valorar las cuestiones de hechos 
y de derechos, y más en los procesos 
penales, como sí lo tienen los tribunales 
penales del Poder Judicial; por tanto 
es más razonable y garantista que 
ser juzgado por la Justicia Ordinaria 
con el derecho al Doble Grado que 
ser juzgado por el Tribunal Superior 
Electoral en instancia única, de ahí su 
inconstitucionalidad.

uu) El Tribunal Constitucional peruano 
en la Sentencia del expediente No. 
5194-2005-PA/TC, del 29 de octubre 
de 2004, ha establecido que:
“En relación con su contenido, este 
Tribunal tiene afirmado que el derecho a 
los medios impugnatorios es un derecho 
de configuración legal, mediante el cual 
se posibilita que lo resuelto por un órgano 
jurisdiccional superior. En la STC No. 
1231-2002-HC-TC, el Tribunal recordó 
que este constituye (…) un elemento 

necesario e impostergable del contenido 
del debido proceso, en la medida en que 
promueve la revisión, por un superior 
jerárquico, de los errores de quienes se 
encuentran autorizado, en nombre del 
pueblo soberano, a administra justicia”

vv) El Tribunal Superior Electoral 
no tiene la facultad ni constitucional, 
ni legal para conocer y anular lo 
ya decidido, por lo que tampoco se 
encuentra investido jurídicamente 
de confirmar o dejar sin efecto las 
decisiones dictadas en materia penal, 
porque no tiene tribunales penales 
para conocer de asuntos electorales de 
menor jerarquía. Peor aún, no tiene 
órgano superior que pueda anular las 
decisiones dictadas en materia penal y 
conocer nuevamente las cuestiones de 
hecho y de derecho, por lo que no se 
reúne el quinto de los requisitos.

ww) Expuesto lo anterior, procede que el 
presente medio sea acogido, relativo a la 
existencia de una flagrante violación al 
derecho a recurrir las decisiones ante un 
tribunal de mayor jerarquía consagrado 
de forma expresa en la constitución, por 
lo que al estar afectadas las normas 
objeto de la presente acción directa de 
inconstitucionalidad de la violación 
denunciada, deben ser declaradas 
inconstitucionales.

C. Violación de los artículos 40.5 
y párrafo lll del artículo 149 de la 
Constitución, relativo al principio de 
legalidad penal derivado del principio 
a la libertad y seguridad personal.

xx) La Constitución de la Republica 
Dominicana, en el numeral 5 del artículo 
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40, precisa que toda persona privada 
de su libertad deberá ser sometida a 
la autoridad judicial competente en 
el plazo de las 48 horas que sigan a 
su detención, o de lo contrario deberá 
ser puesta en libertad; debiendo dicha 
autoridad judicial notificar al imputado 
de la decisión tomada al respecto.

yy) En este caso el Tribunal Superior 
Electoral se encuentra impedido 
constitucionalmente de que se someta 
ante este las personas privadas de su 
libertad, puesto que si bien es cierto que 
tiene un poder jurisdiccional, no menos 
cierto es que no constituye autoridad 
judicial alguna, ya que las autoridades 
del orden judicial son las que se 
encuentran dentro del ámbito del poder 
judicial y tal como establece el párrafo 
III del artículo 149 de la Constitución 
de la República, solamente corresponde 
al Poder Judicial, administrar justicia 
en aquellos conflictos entre personas 
físicas o morales, en derecho público 
o privado y en todos los tipos de 
procesos.

zz) Sobre la imposibilidad de que un 
órgano que no pertenezca al Poder 
Judicial, conozca sobre la sustanciación, 
procesamiento y juzgamiento de las 
infracciones que comprometan la 
responsabilidad penal, el Tribunal 
Constitucional dominicano en la 
Sentencia TC/0350/19, ha precisado 
que:

En relación con los alegatos presentados 
por el accionante, es necesario señalar 
que la jurisdicción militar es un ente 
administrativo de carácter disciplinario, 
que tiene competencia exclusiva para 

conocer de las infracciones y faltas 
disciplinarias contenidas en las leyes y 
reglamentos castrenses, quedando fuera 
de sus competencia el procesamiento y 
juzgamiento de aquellas faltas penales 
que constituyan una infracción a su 
régimen penal militar, las cuales deben 
ser instruidas y conocidas por los 
tribunales penales ordinarios del Poder 
Judicial. 

aaa) Sigue argumentando el Tribunal 
Constitucional en la referida Sentencia 
TC/0350/19, que:

ee. En sintonía con las consideraciones 
anteriores, debemos precisar que los 
tribunales militares y policiales solo 
tienen la potestad de adoptar las 
medidas preliminares y conocer de 
las infracciones que se deriven de un 
ilícito administrativo disciplinario, 
estándole vedado emitir aquellas 
medidas y actuaciones que son propias 
de los procesos penales, las cuales solo 
pueden ser dispuestas por los órganos 
que conforman el Poder Judicial, en 
el contexto de procesos donde se esté 
ventilando el conocimiento de una falta 
penal que constituya una infracción al 
régimen penal militar o policial. 

bbb) Expuesto lo anterior, procede que 
el presente medio sea, acogido, relativo 
a la vulneración constitucional…
de los artículos 40.5 y 149-lll de la 
Constitución de la Republica, toda 
vez que ningún órgano extraño al 
Poder Judicial tiene la competencia 
para imponer sanciones privativas de 
libertad.
D. Violación del Principio de Razona-
bilidad de la norma, el derecho funda-
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mental a la igualdad de todos ante la 
ley y el derecho fundamental a una tute-
la judicial efectiva. Artículos 39, 40.15 
y 69 de la Constitución.

ccc) La Constitución de la Republica 
Dominicana establece en su artículo 
40.15 lo siguiente: 

“A nadie ese le puede obligar a hacer lo 
que la ley no manda ni impedírsele lo 
que la ley no prohíbe. La ley es igual 
para todos: sólo puede ordenar lo 
que es justo y útil para la comunidad 
y no puede prohibir más que lo que le 
perjudica;” 

ddd) Del mismo modo, la Carta Magna 
en su artículo 69 consagra la Tutela 
Judicial Efectiva y el debido proceso. 
Es preciso señalar que dentro de esta 
disposición constitucional reposan una 
serie de garantías mínimas, las cuales 
se les deben salvaguardar a todas las 
personas, dentro de ellas podemos 
señalar: “2) El derecho a ser oída, 
dentro de un plazo razonable y por una 
jurisdicción competente, independiente e 
imparcial, establecida con anterioridad 
por la ley (..) 4) El derecho a un juicio 
público, oral y contradictorio, en plena 
igualdad y con respeto al derecho de 
defensa”.

eee) En ese tenor, el artículo 39 de la 
ley fundamental indica que: “Todas 
las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, reciben la misma protección y 
trato de las instituciones, autoridades y 
demás personas y gozan de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades, 
sin ninguna discriminación por razones 
de género, color, edad, discapacidad, 

vínculos familiares, lengua, religión, 
opinión política o filosófica, condición 
social y personal. En consecuencia: (…) 
1) La República condena todo privilegio 
y situación que tienda a quebrantar 
la igualdad de las dominicanas y los 
dominicanos, entre quienes no deben 
existir otras diferencias que las que 
resulten de sus talentos o de sus virtudes; 
(…) 3) El Estado debe promover las 
condiciones jurídicas y administrativas 
para que la igualdad sea real y efectiva 
y adoptará medidas para prevenir 
y combatir la discriminación, la 
marginalidad, la vulnerabilidad y la 
exclusión”. 

fff) Partiendo de lo anteriormente 
expuesto, es menester indicar que estas 
disposiciones constitucionales son 
indispensables para la configuración de 
un principio de interpretación sustancial, 
mediante el cual se podrá determinar 
la racionalidad, como el principio de 
justicia contentivo (sic) en las leyes que 
regulan a una sociedad, este medio de 
exégesis constitucional es denominado 
Principio de Razonabilidad.

ggg) Como se puede observar de los pá-
rrafos precedentes, el Principio de Razo-
nabilidad es una herramienta constitu-
cional que permite al administrador de 
la justicia, en este caso, al protector de la 
constitución, el Tribunal Constitucional, 
determinar si una disposición legal pre-
senta caracteres inverosímiles que cho-
can con el bienestar común y la justicia, 
como las garantías orientadas a la pro-
tección de los derechos fundamentales.

hhh) Conforme a lo anteriormente dicho, 
la Corte Constitucional de Colombia ha 
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manifestado que la determinación de 
la racionalidad de una legislación se 
hará por medio de un test o examen 
de razonabilidad, mediante el cual, el 
juez siguiendo ciertos parámetros de-
terminará si la normativa quebranta 
o no el principio de la razonabilidad, 
esta condición ha sido considerada y 
altamente valorada en la jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional de la 
República Dominicana convirtiéndolo 
en un precedente para poder determinar 
la razonabilidad de una norma legal, 
se recurre, en el derecho constitucional 
comparado, a someter la ley cuestiona-
da a un test de razonabilidad, a fin de 
establecer si cumple con los parámetros 
constitucionales exigidos por el artículo 
40.15 de la Constitución de la Repúbli-
ca, en cuanto a la justicia y utilidad de 
la norma. (…) 

iii) Ninguna de las disposiciones legales 
objeto de examen y crítica en esta acción 
directa pasan el test de razonabilidad 
expuesto en el párrafo anterior por 
las razones que detallaremos a 
continuación:
La concentración en un solo órgano 
jurisdiccional para conocer y decidir 
todo lo relacionado a las infracciones 
electorales desnaturaliza la competencia 
que constitucional y legalmente se le 
otorgó al Tribunal Superior electoral 
cuando fue creado.

jjj) El artículo primero de la ley orgánico 
del tribunal superior electoral establece 
el objeto de dicha normativa, a saber:
“Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene 
por objeto: 1) Regular el funcionamiento 
del Tribunal Superior Electoral. 2) 
Definir su categoría institucional 

y garantizar su independencia y 
autonomía. 3) Establecer los requisitos 
para sus miembros y su régimen de 
incompatibilidades. 4) Establecer 
las normas generales respecto del 
procedimiento contencioso electoral 
y toma de decisiones por parte del 
tribunal. 5) Consagrar las facultades 
contenciosas electorales de las Juntas 
Electorales.

kkk) En lo relativo a las atribuciones 
del Tribunal Superior Electoral (en lo 
adelante TSE) dicha ley establece lo 
siguiente:
“Artículo 13.- Instancia única. El 
Tribunal Superior Electoral tiene las 
siguientes atribuciones en instancia 
única:
1) Conocer de los recursos de apelación a 
las decisiones adoptadas por las Juntas 
Electorales, conforme lo dispuesto por 
la presente ley. 
2) Conocer de los conflictos internos que 
se produjeren en los partidos y organi-
zaciones políticas reconocidos o entre 
éstos, sobre la base de apoderamiento 
por una o más partes involucradas y 
siempre circunscribiendo su interven-
ción a los casos en los cuales se violen 
disposiciones de la Constitución, la ley, 
los reglamentos o los estatutos partida-
rios. 
3) Conocer de las impugnaciones y 
recusaciones de los miembros de las 
Juntas Electorales, de conformidad con 
lo que dispone la Ley Electoral. 
4) Decidir respecto de los recursos de 
revisión contra sus propias decisiones 
cuando concurran las condiciones 
establecidas por el derecho común. 
5) Ordenar la celebración de nuevas 
elecciones cuando hubieren sido 
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anuladas, las que se hayan celebrado 
en determinados colegios electorales, 
siempre que la votación en éstos sea 
susceptible de afectar el resultado de la 
elección. 
6) Conocer de las rectificaciones de 
las actas del Estado Civil que tengan 
un carácter judicial, de conformidad 
con las leyes vigentes. Las acciones 
de rectificación serán tramitadas a 
través de las Juntas Electorales de cada 
municipio y el Distrito Nacional. 
7) Conocer de los conflictos surgidos a 
raíz de la celebración de plebiscitos y 
referéndums. 
Párrafo.- Para los fines del Numeral 2 
del presente artículo, no se consideran 
conflictos internos las sanciones disci-
plinarias que los organismos de los par-
tidos tomen contra cualquier dirigente 
o militante, si en ello no estuvieren en-
vueltos discusiones de candidaturas a 
cargos electivos o a cargos internos de 
los órganos directivos de los partidos 
políticos. 

lll) En el desarrollo y fundamentación 
de las violaciones constitucionales 
desarrolladas ut supra en esta instancia 
ya analizamos ampliamente que con 
ellas se produce un desbordamiento 
de la competencia otorgada por 
la Constitución a este Órgano del 
denominado Poder electoral. Al 
analizar ahora el objeto de la ley 29-
11 y las atribuciones que se le confieren 
al TSE queda claro que el legislador 
nunca pensó atribuirle a este órgano 
constitucional la competencia exclusiva 
para conocer de las infracciones penales 
que se cometieran en ocasión de la 
celebración de los procesos electorales 
o en el proceso de conformación, 

desarrollo y crecimiento de los partidos, 
movimientos y agrupaciones políticas. 

mmm) No se puede alegar que al ser 
esta ley anterior a las de objeto de 
impugnación en esta instancia, no podía 
referirse a esas atribuciones represivas 
porque las infracciones penales-
electorales ya existían mucho antes de 
la ley 29-11 y estaban contenidas en la 
ley No. 275-97, de fecha 21 de diciembre 
de 1997. Por lo tanto, de haber habido 
interés en darle esa atribución al TSE, 
así lo hubiera efectuado el legislador en 
ese momento y no lo hizo.

nnn) La lectura de los artículos 1 y 13 
de la ley 29-11 dejan despejada cual-
quier duda relacionada a este aspecto. 
Ese Tribunal se creó para conocer de 
manera principal de los aspectos vin-
culados exclusivamente a lo conten-
cioso-electoral. En esa materia es que 
reside su especialización y en funciones 
de ella es que son escogidos (o debieran 
serlo) los jueces que la integran.

ooo) Los jueces de este órgano constitu-
cional no tienen ningún entrenamien-
to en la materia penal ni en el derecho 
procesal penal. No siendo esta su es-
pecialidad constituye un despropósito 
atribuirle el conocimiento de casos tan 
complejos como los penales en el ámbi-
to electoral. En consecuencia procurar 
con las disposiciones legales impugna-
das en inconstitucionalidad que quien 
conozca de las infracciones electorales 
sea un juez debidamente especializado 
y formado en la materia no queda en 
modo alguno satisfecha al elegir el juez 
del TSE porque su formación no está 
dirigida al ámbito penal y procesal pe-
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nal, así como otras ramas auxiliares del 
derecho penal que forman a los jueces 
para poder entender el comportamien-
to humano del infractor y las diferentes 
vías legales previstas para probar las 
infracciones en sentido general, sin im-
portar que su naturaleza sea electoral.

ppp) En conclusión no se satisface 
el primer requisito del test de 
razonabilidad de la norma porque la 
finalidad del artículo 81, de la Ley No. 
33-18, Sobre Partidos, Agrupaciones 
y Movimientos Políticos, del artículo 
281 de la Ley Núm. 15-19, Orgánica 
de Régimen Electoral del 18 de febrero 
de 2019, de la Resolución TSE-0002-
2020, dictada por el pleno del Tribunal 
Superior Electoral 14 de febrero de 
2020 y de los artículos 190, hasta el 213 
del Reglamento Contencioso Electoral 
y de Rectificación de Actas del Estado 
Civil, de que sea un juez especializado 
el que conozca las infracciones penales-
electorales no puede cumplirse al 
atribuirle dicha competencia a jueces de 
un órgano constitucional como el TSE 
que no fueron concebidos ni formados 
para conocer procesos penales sino 
contenciosos-electorales.

qqq) El medio procurado por el legis-
lador para conseguir la finalidad de 
la norma es absolutamente inconstitu-
cional porque dificulta gravemente el 
acceso a la justicia, componente impor-
tante de la tutela judicial efectiva en una 
materia tan sensitiva como la punitiva 
y constituye una discriminación injusti-
ficada al tratar de forma desigual a los 
infractores de delitos electores respeto de 
los demás infractores del ordenamiento 
nacional.

rrr) A fin de desarrollar el análisis 
del medio empleado por el legislador 
para alcanzar la finalidad de la 
norma, la doctrina y la jurisprudencia 
constitucional han desarrollado el 
análisis de los siguientes elementos: La 
idoneidad de la medida, la necesidad 
de intervención mínima o indispensable 
y la proporcionalidad. La doctrina se 
ha encargado de establecer por qué 
estos elementos son indispensables a la 
hora de evaluar la razonabilidad de 
una normativa, dicho esto, el juicio de 
idoneidad lo que evalúa si la medida 
dictada por el Estado es capaz de 
causar su finalidad; pero, además 
dentro del análisis de la razonabilidad, 
lo que se determina a través de este 
valor, si existen diversos medios 
igualmente posibles para alcanzar un 
fin y optar por el menos restrictivo para 
los derechos fundamentales afectados.

sss) Igualmente, con el juicio de necesi-
dad, intervención mínima o indispensa-
ble se examina si la medida adoptada 
por el legislador es la menos restrin-
gente de las normas fundamentales de 
entre las igualmente eficaces, ya que 
se preferirá aquella alternativa menos 
restrictiva de los derechos. Y el juicio de 
la proporcionalidad el cual consiste en 
establecer si la medida guarda una re-
lación razonable con el fin que se pro-
cura alcanzar. De forma dominante se 
asume este juicio como un balance entre 
las ventajas y desventajas de la medida. 
Entre costos y beneficios de la misma.

ttt) Al someter las disposiciones legales 
cuestionadas a estos estándares de 
valoración tenemos que concluir que 
la medida tomada es evidentemente 
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inidónea para procurar la finalidad 
perseguida con la misma.

uuu) Conseguir altos niveles de 
especialidad en los juzgadores de los 
delitos electorales no se consigue creando 
un único tribunal superior para todo el 
territorio Nacional. Existen programas 
de formación continua dictados por 
entidades académicas incluso dentro del 
mismo Poder Judicial (como la Escuela 
Nacional de la Judicatura) que pueden 
suplir ese nivel de especialización 
procurado por el legislador. Además, 
esta medida de darle exclusividad a un 
solo órgano para juzgar todos los delitos 
electorales cometidos en el territorio 
nacional no es la más adecuada porque 
su implementación restringe gravemente 
derechos fundamentales tales como la 
tutela judicial efectiva de los potenciales 
infractores de esos tipos penales.

vvv) En ese sentido, resulta a todas 
luces inadecuado desde el punto de 
vista del acceso al juez de tutela que las 
infracciones que se cometan por ejemplo 
en las provincias de la zona fronteriza 
o de las provincias de la región Este 
del país deban de ser conocidas por un 
juez con asiento en el Distrito Nacional. 
Solo imaginémonos el escenario de 
un ciudadano detenido en estado 
de flagrancia tras cometer un delito 
electoral en el municipio más lejano de 
la provincia de Pedernales que tenga 
que ser presentado en el plazo de 48 
horas al juez para desestimar o elevar 
a prisión ese arresto. Pero pensemos por 
solo un instante las dificultades que a 
los órganos de investigación le generaría 
tener que tramitar todos sus auxilios 
judiciales para perseguir los delitos 

electorales en todo territorio nacional a 
un solo órgano jurisdiccional ubicado 
lejos del lugar de los hechos imputados. 
Es evidente que el colapso del mismo 
estaría garantizado.

www) Lo mismo ocurre con el derecho 
fundamental a la igualdad de trato ante 
circunstancias idénticas o similares. Es 
evidente que los infractores de delitos 
electorales no gozan de las mismas 
facilidades de acceso a un juez de 
la instrucción como si lo hacen los 
infractores de las demás leyes ordinarias 
y especiales que prevén sanciones 
penales. Estos últimos gozan de todo 
un Poder Judicial con representación en 
términos de infraestructura, logística, 
personal calificado por cada municipio 
del país al cual tiene acceso en poco 
tiempo para tutelar su derecho a la 
libertad, a la seguridad e integridad 
física, a la conculcación de derechos a 
la intimidad, el derecho a la propiedad, 
entre otros derechos fundamentales 
que a menudo pueden ser lesionados 
en ocasión de una investigación 
penal. Sin embargo los potenciales 
infractores de delitos electorales tienen 
que enfrentarse a la injusta realidad 
de que solo cuentan con un tribunal 
y en ocasiones bastante alejado del 
lugar en donde se está cometiendo la 
violación y se encuentra el sujeto activo 
de la infracción que amerita tutela. Esa 
diferencia de tratamiento constituye 
una discriminación absolutamente 
injustificada que califica como 
inadecuada dicha medida legislativa 
para alcanzar el fin propuesto.

xxx) El medio procurado por el legisla-
dor no es necesario porque como ya es-
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tablecimos en la Constitución y las leyes 
adjetivas se organiza toda una estructu-
ra del Poder Judicial a través del cual 
puede suplirse el conocimiento y juz-
gamiento de esos delitos electorales. Se 
trata de un costo hundido que ya tiene el 
Estado Dominicano que sería poco inte-
ligente no usarlo para administrar jus-
ticia en el ámbito penal-electoral. Tam-
poco es una medida indispensable y 
mucho menos constituye la intervención 
mínima a los derechos fundamentales 
de las personas. Muy por el contrario el 
análisis anteriormente efectuado pone 
en evidencia que hay otras vías por las 
que se pueden procurar la finalidad de 
esa norma que son mucho menos lesivas 
al derecho fundamental a la tutela ju-
dicial efectiva que implica que esta sea 
oportuna, pronta y sin dilaciones inde-
bidas como debe ocurrir al interior de 
los tribunales que conforman el sistema 
de justicia penal dominicano conforme 
el diseño legislativo en el cual operan.

yyy) La exclusividad de la jurisdicción 
electoral para concentrar el juzgamiento 
de los delitos electorales es una medida 
completamente desproporcionada. Es 
absolutamente injustificado que para 
optar por jueces especializados en el 
ámbito electoral que conozcan del juz-
gamiento de los delitos electorales se 
tenga que concentrar esa actividad ju-
risdiccional en un solo tribunal a nivel 
nacional. Conseguir esa aspiración im-
plica un costo altísimo para los ciuda-
danos sobre todo los que residen en las 
provincias del país más alejadas de la 
Capital de la República, que no podrán 
contar en su demarcación territorial con 
un juez de lo contencioso electoral en 
materia represiva.

zzz) Es exponencialmente mayor 
la puesta en riesgo de los derechos 
fundamentales antes citados en 
comparación con la ventaja que reporta 
ser juzgado por un juez especializado 
en la materia, sobre todo porque como 
dijimos ese nivel de especialización 
puede y debe ser adquirido por los jueces 
del tren judicial de la nación como parte 
del deber de formación continua que 
debe garantizar el propio Poder Judicial 
a través de sus estructuras académicas.

aaaa) Al no poderse configurar los 
dos requisitos o elementos previamente 
analizados se hace innecesario abordar 
el vínculo de idoneidad necesaria entre 
el medio y la finalidad de la norma.

bbbb) Por esta razón y en vista de que 
las normas cuestionadas en la presente 
acción, no superan el test de razonabi-
lidad establecido en el artículo 40.15 
de la norma suprema, y desarrolla-
do en el precedente de la sentencia 
TC/0044/12, se impone que el presente 
medio sea acogido y este órgano de jus-
ticia constitucional especializada decla-
re la inconstitucionalidad de las normas 
cuestionadas.

cccc) Partiendo de lo anteriormente ex-
puesto y en conjunto con las ideas desa-
rrolladas en los párrafos precedentes, es 
claro que el artículo 81, de la Ley No. 
33-18, sobre partidos, agrupaciones y 
movimientos políticos, el artículo 281 de 
la Ley No. 15-19, orgánica del régimen 
electoral del 18 de febrero de 2019, la 
Resolución TSE-0002-2020, dictada 
por el pleno del Tribunal Superior Elec-
toral 14 de febrero de 2020 y los artí-
culos 190, hasta el 213 del Reglamento 
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Contencioso Electoral y de Rectificación 
de Actas del Estado Civil, son inadecua-
das y no satisfacen las condiciones de 
idoneidad, necesidad y proporcionali-
dad.

dddd) La doctrina ha expresado 
en cuanto a la adecuación que 
una vez realizado el análisis de la 
razonabilidad, “se debe determinar si el 
medio escogido para lograr la finalidad 
de la medida es el más severo cuando 
el legislador, la Administración o el 
juez disponía de un menú de opciones 
más benignas y menos restrictivas que 
el medio escogido y que también sería 
conducente al fin perseguido. En otras 
palabras, para que una medida sea 
razonable se requiere: (i) proporción 
en el medio elegido para promover 
un fin válido; y (ii) que no haya una 
alternativa menos restrictiva para el 
derecho que se limita”.

eeee)  En ese orden, una sentencia del 
Tribunal Constitucional, resalto que: 
“analizado todo lo anterior, conside-
ramos que, en la especie, el examen de 
constitucionalidad aplicado a la norma 
impugnada debió ser realizado en base 
a un preciso y objetivo examen de pro-
porcionalidad, igualdad y objetividad 
que permitieran realmente desarrollar 
cabalmente en análisis entre el medo y 
el fin, y poder establecer la idoneidad o 
no de la norma atacada con los cánones 
constitucionales. (TC/0365/17). 

ffff) Partiendo de las premisas ante-
riores, es evidente que tanto el artículo 
81 de la Ley 33-18, de partidos, agru-
paciones y movimientos políticos como 
la resolución 002-2020 y los artículos 

190 al 213 del Reglamento Contencio-
so Electoral y de Rectificación de Actas 
del Estado Civil del 17 de febrero de 
2016, son ineficaces en su aplicación 
para salvaguardar garantías mininas 
de derechos fundamentales vinculados 
al proceso penal, toda vez que estos re-
sultan inoportunos y discriminatorios 
al momento de resguardar el derecho a 
una tutela judicial efectiva.

Solicitud de adopción de sentencia 
manipulativa sustitutiva

gggg) El Tribunal Constitucional puede 
dictar cualquier tipo de modalidad de 
sentencia admitida en la práctica cons-
titucional comparada, tal como lo esta-
blece el artículo 47 de la Ley No. 137-
11, LOTCPC (…) 

hhhh) En tal sentido Tribunal Consti-
tucional peruano ha incorporado en 
su práctica, las sentencias interpretati-
vas-manipulativas, conocida como nor-
mativas, definiéndola en su Sentencia 
STC-No. -0004-204-CC, de la siguiente 
manera:
En este caso el órgano constitucional 
detecta y determina la existencia de un 
contenido normativo inconstitucional 
dentro de una ley o norma con rango 
de ley. La elaboración de dichas senten-
cias está sujeta alternativa y acumulati-
vamente a dos tipos de operaciones: La 
ablativa y la reconstructiva.
La operación ablativa o exegesis consiste 
en reducir los alcances normativos de la 
ley impugnada “eliminado” del proceso 
interpretativo alguna frase o hasta una 
norma cuya significación colisiona 
con la Constitución. Para tal efecto, se 
declarara la nulidad de las “expresiones 



598 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

impertinentes”; lo que genera un cambio 
el contenido preceptivo de la ley. 
La operación reconstructiva o de repo-
sición consiste en consignar el alcance 
normativo de la ley impugnada “agre-
gándosele” un contenido y un sentido 
de interpretación que no aparezca en el 
texto por sí mismo.
La existencia de este tipo de sentencias 
se justifica por la necesidad de evitar los 
efectos perniciosos que puedan presen-
tarse en determinadas circunstancias, 
como consecuencia de los vacíos legales 
que surgen luego de la expulsión de una 
ley o norma con rango de ley del orde-
namiento jurídico. Tales circunstancias 
tienen que ver con la existencia de dos 
principios rectores de la actividad ju-
risdiccional-constituyente, a saber: El 
principio de conservación de la ley y 
el principio de interpretación desde la 
Constitución. 

iiii) EL mismo Tribunal Constitucional 
peruano ha clasificado las sentencias 
interpretativas-manipulativas en 4, a 
saber: 1- Sentencias Reductoras; 2- Sen-
tencias Aditivas; 3. Sentencias Sustanti-
vas; y 4- Sentencias Exhortativas. (…)

jjjj) Para casos como el de la especie 
en los cuales la solicitud de inconstitu-
cionalidad se tramita por una afecta-
ción directa a una parte de la ley que 
le otorga la competencia para conocer 
de los conflictos penales al Tribunal 
Superior Electoral, que son exclusivi-
dad de los tribunales penales del or-
den judicial en virtud de un mandato 
expreso de la Constitución, el Tribu-
nal Constitucional dominicano, tiene 
la posibilidad de declarar la inconsti-
tucionalidad de las normas atacadas 

en lo concerniente a la competencia 
en relación a la materia que hacen las 
normas impugnadas al Tribunal Su-
perior Electoral, cuando la competen-
cia constitucionalmente recae en los 
tribunales del Poder Judicial.

Conclusiones.

Primero: En cuanto a la forma, que 
sea ADMITIDA Y DECLARADA DE 
URGENCIA, POR LA IMPORTAN-
CIA QUE TIENE DE CARA A LOS 
PRÓXIMOS COMICIOS ELECTO-
RALES la presente Acción Directa en 
Inconstitucionalidad, por haber sido 
interpuesta en las condiciones exigidas 
por los artículos 73, 184 y 185.1 de la 
Constitución dominicana, y los artícu-
los 36, 37 y 38 de la Ley No. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
de los Procedimientos Constitucionales.
Segundo: En cuanto al fondo, ACOGER 
la presente Acción Directa en Inconstitu-
cionalidad y en consecuencia, DECLA-
RAR NO CONFORME A LA CONSTI-
TUCIÓN las normas siguientes:
1. El Art. 81, de la Ley 33-18, Sobre 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos. 

2. El Art. 281 de la Ley Núm. 15-19, 
Orgánica de Régimen Electoral del 18 
de febrero de 2019

3. La Resolución TSE-0002-2020, 
dictada por el pleno del Tribunal Su-
perior Electoral de fecha 14 de febrero 
de 2020, y los artículos 190, 191, 192, 
193, 194, 195, 106, 197, 198, 199, 
200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
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Rectificación de Actas del Estado Civil 
de fecha 17 de febrero de 2016.

Por una o todas las razones expuestas 
en el cuerpo de la presente instancia, y 
al ser encontrada con merito sea orde-
nada la EXPULSIÓN de las indicadas 
normas del ordenamiento jurídico do-
minicano.
Tercero: En cuanto al fondo, ACO-
GER la presente Acción Directa en In-
constitucionalidad y en consecuencia, 
DECLARAR NO CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN, la parte del artículo 
81, de la Ley núm. 33-18, de Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos 
y el artículo 281 de la Ley Núm. 15-
19, Orgánica de Régimen Electoral del 
18 de febrero de 2019, y La Resolución 
TSE-0002-2020, dictada por el pleno 
del Tribunal Superior Electoral de fecha 
14 de febrero de 2020, y los artículos 
190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 
198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 
205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212 y 213 del Reglamento Contencioso 
Electoral y de Rectificación de Actas del 
Estado Civil de fecha 17 de febrero de 
2016, que otorgan la competencia al Tri-
bunal Superior Electoral para conocer 
de infracciones penales que tienen una 
naturaleza electoral, y en consecuencia, 
DICTAR UNA SENTENCIA MANI-
PULATIVA SUSTITUTIVA en la que 
se indique que para que dichas normas 
sean conforme a la Constitución, debe 
entenderse que la competencia atribui-
da al Tribunal Superior Electoral para 
conocer de las infracciones penales de-
rivadas de los delitos electorales, sean 
conferidos al Poder Judicial, para que 
este actúe conforme al procedimiento 
establecido en el Código Procesal Penal, 

de acuerdo a la competencia establecida 
en los artículos 56 y 57 de dicho instru-
mento procesal.

5.  Opiniones	 oficiales	 y	 del	 Amicus	
Curiae 

5.1. Opinión de la Procuraduría Gene-
ral de la República

La Procuraduría General de la República, 
en su dictamen del veinticinco (25) de ju-
nio de dos mil veinte (2020), recibido en 
la Secretaría del Tribunal Constitucional 
el veintinueve (29) de junio de dos mil 
veinte (2020), pretende que sea rechazada 
la acción interpuesta contra los artículos 
81 de la Ley núm. 33-18, sobre Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos, del 
quince (15) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018); 281 de la Ley núm. 15-19, Or-
gánica del Régimen Electoral, del diecio-
cho (18) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019); la Resolución TSE-0002-2020, 
dictada por el Pleno del Tribunal Superior 
Electoral el catorce (14) de febrero de dos 
mil veinte (2020), y los artículos desde 190 
hasta el 213 del Reglamento Contencioso 
Electoral	 y	 de	 Rectificación	 de	 Actas	 del	
Estado Civil, dictado por el Tribunal Supe-
rior Electoral el diecisiete (17) de febrero 
de dos mil dieciséis (2016), exponiendo, 
en síntesis, lo siguiente:

En cuanto a la alegada violación del 
derecho a la igualdad (Art. 39 de la 
Constitución)
a) El accionante Edwin I. Grandel Ca-
pellán alega que los artículos 81de la 
Ley Orgánica No. 33-18 sobre Parti-
dos Políticos; el artículo 281 de la Ley 
Orgánica No. 15-19 del Régimen Elec-
toral; la Resolución Núm. TSE-0002-
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2020 del 14 de febrero del 2020 dic-
tada por el Tribunal Superior Electoral 
(TSE) y los artículos del 190 al 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
rectificaciones de Actas del Estado Civil 
dictado por el Tribunal Superior Electo-
ral (TSE), transgreden el derecho a la 
igualdad contemplado en el artículo 39 
de la Constitución.

b) El Tribunal Constitucional concep-
tualizó el derecho o principio a la igual-
dad en su Sentencia TC/0119/14 del 13 
de junio del 2014, del siguiente modo: 
“El principio de igualdad configurado 
en el artículo 39 de la Constitución im-
plica que todas las personas son iguales 
ante la ley y como tales deben recibir el 
mismo trato y protección de las institu-
ciones y órganos públicos. Este princi-
pio, junto a la no discriminación, forma 
parte de un principio general que tiene 
como fin proteger los derechos funda-
mentales de todo trato desigual fun-
dado en un acto contrario a la razón o 
cuando no existe una relación de pro-
porcionalidad entre los medios utiliza-
dos y el fin que se persigue.” 

c) No se advierte del examen de la acción 
directa formulada por el accionante, en 
qué medidas las normas jurídicas impug-
nadas por éste contravienen el texto cons-
titucional, muy especialmente su artículo 
39, que consagra el principio o derecho a 
la igualdad. El accionante no desarrolla 
argumentos claros, ciertos, específicos, 
pertinentes y suficientes que permitan 
establecer la pretendida violación a la 
Constitución que éste denuncia. 

d) El propio Tribunal Constitucional, en 
su Sentencia TC/0211/13, ha destaca-

do la relevancia procesal de identificar 
con claridad y establecer con pertinen-
cia jurídica, la disconformidad entre la 
norma suprema y la norma infracons-
titucional. En efecto, indica el Tribunal 
en la referida sentencia: “Si bien es cierto 
que el accionante enuncia las alegadas 
infracciones en que incurre la resolu-
ción, no menos cierto es que no le aporta 
al tribunal, absolutamente, ningún ele-
mento de juicio que le permita apreciar 
la supuesta inconstitucionalidad, y tam-
poco expresa las razones por las cuales 
existe infracción constitucional en la eje-
cución de la disposición administrativa 
impugnada, limitándose a señalar en su 
acto introductivo varios artículos de la 
Constitución sin subsumir los mismos al 
caso en cuestión.” 

e) En tal virtud solicitamos al Tribunal, 
desestimar el presente medio de 
inconstitucionalidad. 

En cuanto a la alegada violación al 
principio de legalidad penal (Arts. 40.5 
y 149 párrafo III de la Constitución)    

f) El Tribunal Constitucional, ha concep-
tualizado en su Sentencia TC/0200/13, 
respecto del principio de legalidad de la 
pena, en los siguientes términos: “Nos se 
discute la formulación clásica del princi-
pio de legalidad penal que reza nullum 
crimen, nulla poena sine lege, del cual 
se desprende el principio de que la im-
posición de una penalidad a un acto o 
hecho lesivo debe provenir de la aplica-
ción de una ley, puesto que el fin de la 
amenaza penal es evitar las lesiones del 
derecho por medio de la intimidación 
de todos aquellos que podrían cometer 
tales lesiones, y mal podría intimidar a 
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la generalidad una amenaza penal que 
no se hallase, clara y públicamente, es-
tablecida por medio de la ley.”  

g) En la especie, la posibilidad de 
reglamentar respecto del procedimiento 
aplicable para conocer los procesos 
penales-electorales, le viene otorgada al 
Tribunal Superior Electoral (TSE), en 
virtud de las disposiciones del artículo 
25 de la Ley No. 29-11 del 2011. (…) 

h) Además, es la propia Constitución en 
su artículo 214 que le confiere al Tribu-
nal Superior Electoral, potestad para re-
glamentar, “de conformidad con la ley, 
los procedimientos de su competencia”. 
Si bien, el principio de legalidad penal 
supone que la configuración del delito 
y la pena sean atributo exclusivo de la 
ley, dicho concepto no excluye la posibi-
lidad de que el constituyente e incluso el 
propio legislador ordinario establezca 
una cláusula de delegación reglamenta-
ria para organizar determinados aspec-
tos procesales, sin que en ningún caso 
esta potestad de reglamento afecte el nú-
cleo duro de la reserva legal en materia 
penal, que comprende la configuración 
de hecho ilícito y la pena imponible, 
cuestiones que regula la Ley No. 15-19 
sobre Régimen Electoral. 

i) Por tal razón, entendemos que el 
Tribunal Constitucional debe rechazar el 
presente medio de inconstitucionalidad. 

En cuanto a la alegada violación al 
principio de razonabilidad (Art. 40.15 
de la Constitución)

j) El Tribunal Constitucional en su 
Sentencia TC/0365/17, ha señalado 

respecto del principio de razonabilidad 
aplicado a las leyes penales, lo 
siguiente: “…al artículo 40-15, que, 
junto con reafirmar el principio de 
legalidad en materia punitiva, regula 
el principio de razonabilidad de la ley, 
en los siguientes términos: A nadie se le 
puede obligar a hacer lo que la ley no 
manda ni impedírsele lo que la ley no 
dispone. La ley es igual para todos: 
sólo puede ordenar lo que es justo y 
útil para la comunidad y no puede 
prohibir más que lo que le perjudica…
Las disposiciones constitucionales 
anteriormente señaladas implican 
que en el marco de un Estado Social y 
Democrático de Derecho que prefigura 
la Constitución, el legislador no tiene 
una discrecionalidad absoluta para 
determinar las conductas ni la cuantía 
de la sanción a imponer, ya que debe 
respetar los derechos constitucionales 
y el principio de razonabilidad, que 
constituyen límites materiales para el 
ejercicio ordinario de su potestad de 
configuración normativa en materia 
penal.” 

k) Es preciso señalar que…el constitu-
yente atendiendo a una tradición insti-
tucional, quiso mantener a la materia 
electoral ajena a la influencia de los 
poderes del Estado cuyos representan-
tes son elegidos mediante el sufragio 
popular, de modo que se garantice la 
independencia de los órganos rectores 
en la materia electoral, en su dimensión 
administrativa y jurisdiccional, es por 
ello que diseñó un modelo de sistema 
electoral autónomo y especializado, en 
el cual la administración del proceso 
electoral recaiga en la Junta Central 
Electoral (JCE) y el juzgamiento de todo 
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lo contencioso-electoral corresponda a 
una jurisdicción especializada e inde-
pendiente incluso del poder judicial, en 
este caso, el Tribunal Superior Electoral 
(TSE). Dentro del ámbito de lo conten-
cioso-electoral se engloba también las 
infracciones penales-electorales por su 
vinculación directa al proceso electoral.   

l) De ahí, que resulta razonable que 
el legislador le confiera al Tribunal 
Superior Electoral (TSE): primero, la 
competencia jurisdiccional para conocer 
de dichos delitos, sobre la base de 
tratarse de una materia especializada 
en el ámbito de lo electoral; segundo, 
la potestad de complementar el 
procedimiento penal-electoral mediante 
una potestad reglamentaria, que en 
ningún caso invade el núcleo duro de la 
reserva legal en materia penal, es decir, 
la configuración del delito y la pena 
imponible. 

m) En tal virtud, solicitamos al Tribunal 
Constitucional rechazar el presente 
medio de inconstitucionalidad. 

En cuanto a la alegada violación al 
derecho a la tutela judicial efectiva (Art. 
69, 214 y 215 de la Constitución)

n) El Tribunal Constitucional en su 
Sentencia TC/0050/12, define lo que 
se debe entender como derecho a una 
tutela judicial efectiva, señalando: 
“Ha sido juzgado por este tribunal 
que el derecho fundamental a tutela 
judicial efectiva, consignado en el 
artículo 69 de la Constitución de la 
República, comprende –según palabras 
del Tribunal Constitucional Español 
–un contenido complejo que incluye 

los siguientes aspectos: el derecho de 
acceso a los tribunales; el derecho a 
obtener una sentencia fundada en 
derecho; el derecho a la efectividad de 
las resoluciones judiciales; y el derecho 
al recurso legalmente previsto.” 

o) Como se puede apreciar de la simple 
lectura de las normas jurídicas que im-
pugna el reclamante…están orientadas 
a regular el procedimiento jurisdiccio-
nal para que el Tribunal Superior Elec-
toral (TSE) pueda conocer de los proce-
sos penales-electorales y garantizar a la 
vez, los estándares mínimos del debido 
proceso contemplados en el artículo 69 
de la Constitución y dentro del marco 
legal que en ejercicio a su potestad de 
configuración legal de los procedimien-
tos jurisdiccionales corresponde al legis-
lador ordinario. No se observa en las 
normas impugnadas violación alguna 
al debido proceso judicial o que repre-
sente un obstáculo ilícito al acceso a la 
justicia penal- electoral. 

p) Entendemos en ese sentido, que el 
Tribunal Constitucional debe rechazar el 
presente medio de inconstitucionalidad. 

Conclusiones: 

Primero: En cuanto a la forma: Que sea 
declarada admisible la Acción Directa 
de Inconstitucionalidad de fecha 27 de 
mayo de 2020, interpuesta por Edwin 
I. Grandel Capellán por haber sido 
interpuesta de conformidad con la ley 
que rige la materia. 

Segundo: En cuanto al fondo: Que 
procede RECHAZAR la presente Ac-
ción Directa de Inconstitucionalidad, 
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por no violar el artículo 81 de la Ley 
No. 33-18 sobre Partidos Políticos; 
el artículo 281 de la Ley Orgánica 
No. 15-19 del Régimen Electoral; la 
Resolución núm. TSE-0002-2020 
del 14 de febrero de 2020 dictada 
por el Tribunal Superior Electoral y 
los artículos del 190 hasta el 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y 
de Rectificación de Actas del Estado 
Civil dictado por el Tribunal Superior 
Electoral (TSE).

5.2. Opinión del Senado de la República

En su escrito depositado en la Secretaría 
de este tribunal el diecisiete (17) de junio 
de dos mil veinte (2020), el Senado de la 
República expone las siguientes considera-
ciones: 

En cuanto a la Ley No. 33-18, de 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos:

a) Que conforme al artículo 96 de la 
Constitución dominicana, del 13 de 
junio de 2015, vigente al momento de ser 
sometido como proyecto de ley, la Ley 
No. 33-18, de partidos, agrupaciones 
y movimientos políticos, de fecha 13 
de agosto de 2018, tenían iniciativa de 
ley, los Senadores y Senadoras y los 
Diputados y Diputadas, el Presidente 
de la República, la Suprema Corte 
de Justicia, en asuntos judiciales y la 
Junta Central Electoral, en asuntos 
electorales.

b) Que la ley objeto de esta opinión, 
fue originada en el Senado de la 
República, depositado como proyecto 
de ley en fecha 12 de febrero del año 

2018, mediante número de iniciativa 
00575-2018-PLO-SE.

c) Conforme a la Constitución de la 
República se procedió a tomar en 
consideración dicho proyecto ley en 
fecha 07 de marzo del año 2018, siendo 
remitido a una Comisión Especial para 
fines de estudio e informe, aprobándose 
dicho proyecto de ley en primera lectura 
en fecha 11 de abril del año 2018, y 
en segunda lectura el 18 de abril del 
año 2018; dicho proyecto aprobado 
fue despachado hacia la Cámara de 
Diputados en fecha 26 de abril del 
año 2018. Siendo devuelto por la 
Cámara de Diputados al Senado con 
modificaciones en fecha 9 de agosto 
del año 2018, fueron aceptadas las 
modificaciones realizadas por la 
Cámara de Diputados en fecha 9 de 
agosto del año 2018, siendo finalmente 
aprobada en única lectura en fecha 9 de 
agosto del año 2018.  

d) Dicho procedimiento y trámite 
legislativo, fue realizado en 
cumplimiento a los artículos 98 y 99 de 
la Constitución de la República, del 13 
de junio de 2015, Constitución que regía 
al momento de ser sancionada la Ley 
No. 33-18, de Partidos, Agrupaciones 
y Movimientos Políticos, de fecha 
13 de agosto de 2018, Objeto de la 
presente opinión, los cuales estipulan lo 
siguiente: “Artículo 98- Todo proyecto 
de ley admitido en una de las cámaras 
se someterá a dos discusiones distintas, 
con un intervalo de un día por lo menos 
entre una y otra discusión, En caso 
de que fuere declarado previamente 
de urgencia deberá ser discutido en 
dos sesiones consecutivas”. “Artículo 
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99.-Aprobado un proyecto de ley en 
cualquiera de las Cámaras, pasará a 
la otra, para su oportuna discusión 
observándose en ella las mismas formas 
(sic) constitucionales. Si esta Cámara 
le hiciere modificaciones, devolverá 
dicho proyecto con observaciones a 
la Cámara en que se inició, y, en caso 
de ser aceptadas, enviará la ley al 
Poder Ejecutivo, Si fueren rechazadas 
las observaciones, se considerará 
desechado el proyecto”,

e) Después de su correspondiente san-
ción, se dio continuidad con los trámi-
tes constitucionales y reglamentarios de 
lugar, consistentes en la transcripción 
del proyecto, revisión, firmas del Bufete 
Directivo y remitido posteriormente a la 
Cámara de Diputados, para fines de su 
promulgación.

f) A partir de lo antes señalado, 
entendemos que el Senado de la 
República cumplió de manera cabal con 
el mandato constitucional al momento 
de sancionar la Ley No. 33-18, de 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos, de fecha 13 de agosto de 2018, 
por lo que en cuanto al trámite, estudio y 
sanción de dicha iniciativa no se incurrió 
en ninguna violación al procedimiento 
constitucional establecido. 

En cuanto a la Ley No. 15-19, Orgánica 
del Régimen Electoral:
g) Que conforme al artículo 96 de la 
Constitución dominicana, del 13 de ju-
nio de 2015, vigente al momento de ser 
sometido como proyecto de ley, la Ley 
No. 15-19, Orgánica del Régimen Elec-
toral, de fecha 18 de febrero de 2019, 
objeto de la presente opinión, tenían 

iniciativa de ley, los Senadores y Sena-
doras y los Diputados y Diputadas, el 
Presidente de la República, la Suprema 
Corte de Justicia, en asuntos judiciales 
y la Junta Central Electoral, en asuntos 
electorales.

h) Que la ley objeto de ésta opinión, fue 
originada en el Senado de la República, 
depositada como proyecto de ley en 
fecha 17 de enero del año 2019, con el 
número de iniciativa 00917-2019-PLE-
SE.

i) Conforme a la Constitución de la 
República se procedió a tomar en 
consideración dicho proyecto de ley en 
fecha 2 de febrero 2015, aprobándose 
de urgencia con modificaciones el 09 
de febrero del año 2019 y en segunda 
lectura con modificaciones en fecha 09 
de febrero del año 2019; siendo esta 
promulgada en fecha 22 de abril del 
2019 (sic). 

j) Dicho procedimiento y trámite 
legislativo, fue realizado en 
cumplimiento a los artículos 98 y 99 de 
la Constitución de la República, del 13 
de junio de 2015, Constitución que regía 
al momento en que fue sancionada la 
Ley No. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, de fecha 18 de febrero de 2019, 
los cuales estipulan: “Artículo 98- Todo 
proyecto de ley admitido en una de las 
cámaras se someterá a dos discusiones 
distintas, con un intervalo de un día por 
lo menos entre una y otra discusión, En 
caso de que fuere declarado previamente 
de urgencia deberá ser discutido en 
dos sesiones consecutivas”. “Artículo 
99.-Aprobado un proyecto de ley en 
cualquiera de las Cámaras, pasará a 
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la otra, para su oportuna discusión 
observándose en ella las mismas formas 
(sic) constitucionales. Si esta Cámara 
le hiciere modificaciones, devolverá 
dicho proyecto con observaciones a 
la Cámara en que se inició, y, en caso 
de ser aceptadas, enviará la ley al 
Poder Ejecutivo, Si fueren rechazadas 
las observaciones, se considerará 
desechado el proyecto”.

k) Después de su correspondiente san-
ción, se dio continuidad con los trámites 
constitucionales y reglamentarios de lu-
gar, consistentes en la transcripción del 
proyecto, revisión, firmas del Bufete Di-
rectivo y remitido a la Cámara de Dipu-
tados para los fines correspondientes.

l) A partir de lo antes señalado, enten-
demos que el Senado de la República 
cumplió de manera cabal con el man-
dato constitucional al momento de 
sancionar la Ley No. 15-19, Orgánica 
del Régimen Electoral, de fecha 18 de 
febrero de 2019, por lo que en cuanto 
al trámite, estudio y sanción de dicha 
iniciativa no se incurrió en ninguna 
violación al procedimiento constitucio-
nal establecido. 

Posteriormente, en su escrito de conclu-
siones motivadas recibidas en la Secre-
taría del Tribunal Constitucional en fe-
cha seis (06) de agosto de dos mil veinte 
(2020), el Senado de la República ex-
pone y solicita lo siguiente: 

a) Como se observa, este artículo 214 
de la Constitución, es el que otorga 
facultad a este órgano para reglamentar 
y estatuir, sobre todo los diferendos 
que surjan a la interno de los partidos, 

agrupaciones y movimientos políticos, 
de manera que expresa literalmente que 
reglamenta de conformidad con la ley, 
los procedimientos de su competencia, 
y justo dentro de esta competencia es 
que viene a entrar el artículo accionado, 
Art. 281 de la Ley No. 15-19, Orgánica 
de Régimen Electoral otorgándole 
facultad, al Tribunal Superior Electoral, 
para conocer de los delitos y crímenes 
electorales entre otras atribuciones. De 
la misma manera es atacado el artículo 
81 de la Ley No. 33-18 de Partidos 
Agrupaciones y Movimientos Políticos, 
cuyo texto refiere que: sin perjuicio de 
los asuntos o infracciones que sean de 
competencia de los tribunales penales 
del Poder Judicial, el Tribunal Superior 
Electoral será el responsable de juzgar 
las infracciones cometidas a la presente 
ley.  

b) (…) la misma ley hizo reserva a los 
asuntos o infracciones que sean com-
petencia de los tribunales penales del 
Poder Judicial, este texto es funda-
mental para poder describir la acción 
intentada, toda vez que deslinda los 
asuntos penales judiciales y las in-
fracciones electorales, que no tienen 
el matiz agudo de la penalización, 
digamos que un conflicto en el fragor 
de la lucha electoral, que provocare 
una muerte, es evidente que no será 
juzgado por los jueces electorales, sin 
embargo, la alteración de una acta 
electoral, o la compra de votos estas 
infracciones son de estricto conoci-
miento del Tribunal Superior Electo-
ral. 

c) Ahora bien, los accionantes (sic) re-
fieren que al ser juzgado los infractores 
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de los delitos electorales, tipificado por 
la misma ley, se viola el artículo 69, 
sobre la Tutela Judicial Efectiva y que 
el mismo consagra un derecho funda-
mental, así que dentro del mismo hacen 
mención al doble grado de Jurisdicción 
Inexistente en el Tribunal Superior Elec-
toral, cuando se juzga una infracción 
o delito electoral. Sin embargo, lo que 
tenemos que advertir es que el derecho 
de elegir y ser elegido, también es un de-
recho fundamental, que por demás de él 
depende la organización y el buen fun-
cionamiento de la sociedad y de todos 
los poderes de las instituciones, porque 
esos poderes, emanan de la voluntad 
popular. Por tanto, es la misma Consti-
tución la que advierte la importancia de 
los asuntos electorales, y por esa misma 
razón, por su prioridad e importancia, 
otorgan facultad, para que los asuntos 
contenciosos electorales, sean conocidos 
prácticamente en única instancia en fun-
ción de su misma naturaleza, por tanto, 
el Tribunal no puede excluir un asunto 
de carácter contencioso electoral para 
que sus decisiones sean en única instan-
cia, y enviar una infracción electoral, a 
recorrer no ya el doble grado de juris-
dicción, sino todas las jurisdicciones, 
puesto que a veces la alteración de una 
acta electoral podría variar el resultado 
final de un proceso electoral, e imaginé-
monos que ambos se conozcan en dos 
jurisdicciones distintas, cuando existe 
una máxima jurídica que lo penal man-
tiene en ascua a lo civil produciéndose a 
la vez un asunto de Litis-pendencia.   
d) Por tanto, este Tribunal Constitucio-
nal, no puede dictar una sentencia, de-
clarando inconstitucional, artículos que 
están bajo el amparo de la misma Cons-
titución por todo esto (sic) y más aún es 

que consideramos que los artículos ata-
cados en esta acción no contradicen la 
constitución. 
Conclusiones:

PRIMERO: RATIFICAR en todas sus 
partes la opinión del SENADO DE LA 
REPÚBLICA, presentada y depositada 
por ante la Secretaría de ese honorable 
Tribunal Constitucional, contentiva 
del procedimiento y trámite legislativo 
realizado por el SENADO, al momento 
del estudio y sanción de los proyectos de 
leyes que crearon la Ley núm. 33-18, de 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos, de fecha trece (13) de agosto 
de dos mil dieciocho (2018), y la Ley 
No. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, de fecha dieciocho (18) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), 
por lo que el Senado de la República 
cumplió fiel y satisfactoriamente con el 
mandato constitucional y reglamentario 
requerido.

SEGUNDO: En lo concerniente al Se-
nado de la República, RECHAZAR en 
cuanto al fondo, en todas sus partes, las 
consideraciones vertidas por el señor 
Edwin Grandel Capellán, contra el ar-
tículo 81 de la Ley No. 33-18, de Parti-
dos, Agrupaciones y Movimientos Polí-
ticos, de fecha 13 de agosto de 2018 y el 
artículo 281 de la Ley No. 15-19, Orgá-
nica del Régimen Electoral, de fecha 18 
de febrero de 2019, con el propósito de 
que sea declarada la inconstitucionali-
dad de los artículos antes mencionados 
por la alegada vulneración de los artí-
culos 39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 
149, 149.3, 214 y 215 de la Constitu-
ción dominicana, por mal fundada y 
carente de base constitucional.
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TERCERO: DECLARAR el presente 
proceso libre de costas, por la 
naturaleza de la materia de que 
se trata, según lo establecido en el 
artículo 7, numeral 6, de la Ley 
No. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales. 

5.3. Opinión de la Cámara de Diputados

En su escrito recibido en la Secretaría del 
Tribunal Constitucional el veinte (20) de 
julio de dos mil veinte (2020), la Cámara 
de Diputados expresa, entre cosas, lo 
siguiente:

a) Antes de entrar en el fondo 
de la presente acción directa de 
inconstitucionalidad, es preciso 
resaltar, que aunque el accionante en 
su instancia, como medio principal, 
denuncia la inconstitucionalidad de 
la norma impugnada, por supuesta 
violación al derecho a la Libertad de 
expresión e información (sic) la Tutela 
judicial efectiva y debido proceso, 
derecho a la ciudadanía (sic), derecho 
a la igualdad, dispuesto en los artículos 
39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 149, 
149.3, 214 y 215, de la Constitución, 
sin embargo no expone de una manera 
clara y precisa la forma en que se 
producen las violaciones denunciadas, 
razón por la cual la presente acción 
directa en inconstitucionalidad deberá 
ser declarada inadmisible por ese 
Honorable Tribunal.  

b) En un informe preliminar rendido por 
la MISIÓN OBSERVACIÓN ELECTO-
RAL (MOE) DE LA ORGANIZACIÓN 
DE ESTADO AMERICANO (OEA):

Esta MOE/OEA reitera que existe en 
el sistema electoral dominicano una 
fragmentación de competencias juris-
diccionales que genera incertidumbre 
jurídica, afecta la especialización y la 
unificación de criterios en la jurispru-
dencia electoral, genera confusión en los 
actores políticos y dificulta garantizar 
una justicia oportuna, etc. 

Trámite de aprobación de la Ley No. 
33-18, de los Partidos, Movimientos y 
Agrupaciones Políticas y la Ley 15-19, 
Orgánica del Régimen Electoral.  

c) Es conveniente destacar, que el trámi-
te legislativo aplicado por la CÁMARA 
DE DIPUTADOS para aprobar la Ley 
No. 33-18 y 15-19, atacada en incons-
titucionalidad, relativo a la formación 
y efecto de las leyes, fue llevado a cabo 
con estricto cumplimiento del procedi-
miento establecido en la Constitución 
dominicana. 

Conclusiones:

PRIMERO: ACOGER la opinión y con-
clusiones presentadas por la CAMARA 
DE DIPUTADOS, con motivo de la 
acción directa en inconstitucionalidad 
interpuesta por el señor Edwin I. Gran-
del Capellán, contra el artículo 81 de la 
Ley 33-18, de Partidos, Agrupaciones 
y Movimientos Políticos, artículo 281 
de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, la Resolución TSE-
0002-2020, dictada por el Pleno del 
Tribunal Superior Electoral, el 14 de 
febrero de 2020, y los artículos 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 
206, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 
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213 del Reglamento Contencioso Elec-
toral y de Rectificaciones de Actas del 
Estado Civil, dictado por el Tribunal 
Superior Electoral, por alegadamente 
vulnerar los artículos 39, 40.5, 40.15, 
69, 69.2, 69.9, 149, 149.3, 214 y 215 
de la Constitución dominicana, por es-
tar hecha conforme a la normativa que 
rige la materia.

SEGUNDO: DECLARAR conforme 
con la Constitución, en cuanto al 
trámite de aprobación, la Ley núm. 
33-18, de Partidos, Agrupaciones y 
Movimientos Políticos, y la Ley núm. 
15-19, Orgánica del Régimen Electoral, 
por haberse llevado a cabo con estricto 
apego a la Carta Sustantiva del Estado.

TERCERO: RECHAZAR por improce-
dente, mal fundada, y carente de funda-
mentos constitucionales, la acción direc-
ta en inconstitucionalidad de la especie, 
por las razones antes expuestas.

CUARTO: DECLARAR el proceso 
libre de costas, por la naturaleza de la 
materia.

5.4. Opinión del Tribunal Superior 
Electoral (TSE)

En su escrito depositado en la Secretaría 
del Tribunal Constitucional el veintinueve 
(29) de junio de dos mil veinte (2020), el 
Tribunal Superior Electoral (TSE)3 pre-
tende que sea rechazada la acción directa 
de inconstitucionalidad interpuesta por el 
accionante, y declarar conforme a la Cons-
titución las normas legales y reglamentarias 

3	En	lo	adelante	será	identificado	por	su	propio	nombre	o	
como el TSE. 

impugnadas.	Para	 justificar	 sus	pretensio-
nes, expone, en síntesis, lo siguiente: 

a) A raíz de la reforma constitucional 
que se produjo en la República Domini-
cana en el año dos mil diez (2010), se 
conforma lo que en ese Honorable Tri-
bunal ha denominado el poder jurisdic-
cional, entendido como la creación de la 
estructura de un sistema jurisdiccional 
integral, conformado por la justicia or-
dinaria, justicia electoral y justicia cons-
titucional.4 

b)  La precitada reforma constitucional 
produjo el nacimiento de dos nuevos ór-
ganos, el Tribunal Constitucional (TC) 
y el Tribunal Superior Electoral (TSE), 
los cuales fueron dotados de una fisono-
mía y una estructura que los coloca en 
la cúspide de sus respectivas áreas juris-
diccionales. Estos órganos fueron refor-
zados con una facultad reglamentaria 
de origen constitucional –luego reitera-
da en sus respectivas leyes orgánicas –, 
que les ha permitido complementar sus 
labores jurisdiccionales. 

c) Con ocasión del surgimiento de am-
bos órganos, quedó plasmada la vo-
luntad del legislador de perfeccionar el 
modelo de administración de justicia 
en el país en sus tres áreas fundamenta-
les, delimitando claramente el régimen 
competencial de cada uno de los máxi-
mos órganos que integran el referido 
sistema, todo lo cual tributa a favor de 
una mayor eficacia y eficiencia en lo 
que se refiere a los reclamos ciudadanos 

4 República Dominicana, Tribunal Constitucional, 
Sentencia TC/0282/17 del veintinueve (29) del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete (2017). 
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de tutela y protección de derechos fun-
damentales. Todo ello ha favorecido, 
además, el cumplimiento de las obliga-
ciones constitucionales y legales para 
las cuales fueron creados ambos entes 
jurisdiccionales. 

d) La susodicha reforma constitucional 
también incorporó, mediante el artículo 
168 de la nueva Carta, lo relativo a las 
jurisdicciones especializadas, indicán-
dose sobre el particular lo siguiente:

Artículo 168.- Jurisdicciones especiali-
zadas. La ley dispondrá de la creación 
de jurisdicciones especializadas cuando 
así lo requieran razones de interés pú-
blico o de eficiencia del servicio para el 
tratamiento de otras materias. 

e)  A través del citado texto constitucio-
nal se prevé la posibilidad de que las ju-
risdicciones especializadas –como este 
Tribunal Superior Electoral –puedan 
intervenir en el tratamiento de ciertas 
materias, ya que, en el ámbito electoral, 
por ser espacio que atañe a la democra-
cia y de la cual se deriva la conforma-
ción de todo el andamiaje estatal, esto 
reviste un interés esencialmente público 
y, por el grado de especialidad que re-
quiere la materia electoral, la competen-
cia penal atribuida a este colegiado por 
las normativas atacadas mediante la 
acción directa de inconstitucionalidad 
de que se trata, se traduce en un eleva-
dísimo grado de eficiencia del servicio 
de administración de la justicia penal 
electoral, lo cual nos demuestra que esta 
competencia a cargo de la jurisdicción 
electoral reúne los dos presupuestos jus-
tificativos que exige el citado artículo 
168 constitucional para las jurisdiccio-

nes especializadas: el interés público y 
la eficiencia en el ofrecimiento y ejecu-
ción de la función. 
f) Al hilo de lo anterior, no solo la Cons-
titución de la República le otorga carac-
terísticas de jurisdicción especializada 
a esta Corte electoral. Ha sido el propio 
Tribunal Constitucional el que así lo ha 
establecido, indicando sobre el particu-
lar lo siguiente:

k. Siguiendo con esa misma orientación, 
conviene consignar que en su artículo 
214 la Constitución de la República 
instituyó de manera clara, precisa 
y categórica que es el Tribunal 
Superior Electoral la instancia judicial 
especializada competente en esta 
materia para conocer y decidir todo 
conflicto que surja dentro de cualquier 
organización de tipo político-partidista. 
r. Como se advierte, tanto el constituyente 
como el legislador ordinario se han 
manifestado generosamente a favor 
de que la jurisdicción especializada en 
materia electoral sea la que instruya, 
examine y conozca los procesos de 
amparo comprendidos en esta especial 
materia, bajo la convicción de que 
es ella la que garantiza la mejor 
instrumentación, dada la naturaleza 
del asunto y la especial preparación de 
los jueces, los cuales, por tal razón, están 
llamados a ser los más experimentados 
administradores de la justicia electoral. 
Es oportuno resaltar, además, que 
por su naturaleza y competencia, 
la jurisdicción electoral o Tribunal 
Superior Electorales la instancia 
especializada y ámbito natural para 
conocer a plenitud un expediente que 
involucre un partido, agrupación o 
movimiento político en diferendos 
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surgidos entre sí o entre sus integrantes, 
dada la realidad incontrovertible de 
que el principio de idoneidad supone 
la mayor identificación y precisión al 
momento de decidir un determinado 
asunto.5

Derecho comparado

g) A nivel internacional y en lo que 
tiene que ver con la competencia, se 
han reconocido y diseñado diferentes 
modelos para el juzgamiento de las 
infracciones electorales, por lo que, 
podemos encontrar distintos esquemas 
en varias legislaciones, en alguna de las 
cuales se prevé una competencia a cargo 
de tribunales ordinarios y, en otros, 
otorgada a los tribunales electorales 
especializados; en ese sentido, la 
doctrina electoral comparada ha 
precisado lo siguiente:

“En otros países, la legislación establece 
de manera expresa una competencia es-
pecial. Así, por ejemplo, en Argentina, se 
otorga la competencia a los jueces electo-
rales, cuya jurisdicción viene regulada 
en el artículo 146 del Código Electoral 
Nacional; Ecuador, donde se dispone 
la competencia de tribunales específicos 
para el conocimiento de estos delitos 
(art. 115 de la LE); en Uruguay cono-
cerá la Corte de Electoral de los delitos 
electorales (art. 192); en Panamá, don-
de la competencia la ostenta el Tribunal 
Electoral (art. 137 de la Constitución y 
arts. 116 y 390 del CE); en Venezuela 
la competencia es del Consejo Nacional 

5 República Dominicana, Tribunal Constitucional, 
sentencia TC/0079/14 del primero (1º) del mes de 
mayo del año dos mil catorce (2014). 

Electoral (art. 259 de la LOSPP); en El 
Salvador, donde se establece que, para 
perseguir las multas impuestas por deli-
tos y faltas electorales y que no hayan 
sido pagadas, tendrán competencia los 
Tribunales comunes con apoyo del Fis-
cal Electoral (art. 304 del CE); y final-
mente en Costa Rica, donde se establece 
la competencia especial del Tribunal 
Supremo Electoral para el conocimiento 
de las denuncias por partidos políticos 
relativas a las posible parcialidad de 
los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones electorales, mientras 
que para el conocimiento del resto de los 
delitos electorales la competencia corres-
ponde a la jurisdicción ordinaria (arts. 
19 y 154 del CE)”6 

h) La doctrina y la legislación 
comparada nos muestran que, el 
establecimiento de una competencia 
penal a cargo de tribunales electorales, 
es perfectamente compatible con el 
debido proceso y las demás normas 
que integran el bloque de garantías 
constitucionales y convencionales. La 
parte procedimental para el juzgamiento 
de las infracciones electorales, también 
ha recibido un importante y extenso 
tratamiento a nivel de la doctrina y la 
legislación comparada, indicándose 
sobre el particular sus características 
especiales (…) 

i) La justicia penal es un componente 
fundamental y característicos de los 
estados (sic) democráticos y que tiene 
como propósito juzgar todos aquellos 
hechos y acciones de naturaleza 

6  Fernández Segado, Francisco. Tratado de Derecho 
Electoral Comparado. Los delitos electorales. 
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punitiva previstos en las leyes, que sean 
susceptibles de afectar a la sociedad 
y a los individuos que la integran. A 
través de la Justica Penal se persigue 
restaurar la armonía social y para 
ello, cada país diseña los esquemas y 
las estructuras que permiten alcanzar 
estos propósitos. 

j) El sistema de Justicia Penal en la Re-
pública Dominicana tiene un origen que 
se sustenta en una larga tradición de 
origen europeo y más específicamente, 
bajo la influencia del modelo francés, 
a raíz de la adopción del Código Penal 
y el ya derogado Código Procedimien-
to Criminal de 1884. Ambos, asumidos 
bajo el amparo de la Constitución de 
1881; desde ese entonces, se ha produci-
do en el país un total de dieciocho refor-
mas constitucionales, de las cuales fue 
la reforma constitucional de 2010, la 
que habilitó la posibilidad de que tribu-
nales, distintos a los del Poder Judicial, 
puedan juzgar infracciones penales en 
el país, cuyo esquema permanece, inclu-
so luego de la reforma constitucional del 
2015. 

k) Con la entrada en vigencia de la Ley 
núm. 76-02, que instituye el Código de 
Procedimiento Penal en el mes de sep-
tiembre del 2004, el legislador estable-
ció en su artículo 56, entre otras cosas, 
que, “La Jurisdicción penal es ejercida 
por los jueces y tribunales que establece 
este código…”. Según se observa, hasta 
entonces era lógico que solo los tribu-
nales que el citado código establecía, 
podían juzgar infracciones penales, 
puesto que, en ese año, el TSE aún no 
existía ni tampoco se había producido 
la reforma constitucional que finalmen-

te se concretizó en el año 2010 y que 
dotó a las jurisdicciones especializadas 
de esa facultad. 

l) En el año 2011, cuando fue aprobada 
y puesta en vigencia la Ley núm. 29-11, 
LOTSE, se estableció en su artículo 39, 
como disposición final, lo siguiente:

“Derogación: Se deroga la Ley No. 02-
03, de fecha 7 de enero de 2003, que 
divide la Junta Central Electoral, entre 
otras disposiciones, así como cualquier 
ley o parte de ley que le sea contraria”.

m) La citada disposición legal, en su par-
te in fine refiere que, a partir de ese mo-
mento, cualquier ley que le fuera contra-
ria quedaba ipso facto derogada, tal es el 
caso de los aspectos relacionados con la 
competencia que, en materia penal, se en-
contraban hasta ese momento regulados 
de forma exclusiva por los artículos 56 al 
77 del Código Procesal Penal.  

n) La entrada en vigencia de la Ley 
núm. 15-19, LORE en el año 2019, y 
que modificó el artículo 25 de la Ley 
29-11, LOTSE, también incorporó en su 
artículo 292, la derogación, sustitución 
y modificación de cualquier norma que 
fuere contraria, con lo cual quedaba 
ratificada la modificación del régimen 
de la competencia y la jurisdicción que 
establece el Código Procesal Penal, 
pasando a establecerse un régimen 
diferenciado y especializado a cargo 
de la jurisdicción especializada en 
lo contencioso electoral que lo es el 
Tribunal Superior Electoral. 

o) La exegesis combinada de los artícu-
los 74.2 y 168 de la Constitución, per-
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miten colegir de manera clara y precisa 
que el legislador dominicano dispone 
de una facultad de configuración legis-
lativa que le permite válidamente y, por 
medio de la ley, otorgarle a órganos es-
pecializados como el TSE, la atribución 
para el conocimiento y tratamiento de 
ciertas materias, incluyendo la penal 
electoral; es por lo anterior que, como 
hemos indicado, en el año 2011 el le-
gislador instauró en el artículo 25 de la 
Ley núm. 29-11. LOTSE una competen-
cia penal electoral a cargo del TSE para 
juzgar los crímenes y delitos electorales 
y que, como hemos indicado, fue ratifi-
cada con plena vigencia en el artículo 
281 de la actual Ley núm. 15-19, Orgá-
nica del Régimen Electoral. 

Competencia penal electoral del TSE 
y su reconocimiento por medio de la 
sentencia TC/0282/17 del 29 de mayo 
del 2017

p) El Tribunal Constitucional ha tenido 
la oportunidad de referirse al régimen 
competencial del TSE, reconociendo 
con carácter vinculante cada una de 
las competencias de ese órgano; en 
ese sentido, el máximo intérprete de la 
Constitución, ha establecido lo que se 
indica a continuación: 

9.4. El Tribunal Superior Electoral es 
creado en el artículo 214 de la Constitu-
ción de dos mil diez (2010), disponién-
dose que es el órgano competente para 
juzgar y decidir con carácter definitivo 
sobre los asuntos contenciosos electo-
rales y estatuir sobre los diferendos que 
surjan a lo interno de los partidos, agru-
paciones y movimientos políticos o entre 
éstos. Reglamentará, de conformidad 

con la ley, los procedimientos de su com-
petencia y todo lo relativo a su organiza-
ción y funcionamiento administrativo y 
financiero. Sus competencias compren-
den, además, por mandato legal, el co-
nocimiento de los amparos electorales, 
los delitos y crímenes electorales, y otros 
asuntos que le atribuye su ley orgánica; 
sin embargo, ninguna normativa cons-
titucional o legal le atribuye la facultad 
de controlar la legalidad de los actos 
administrativos electorales emitidos por 
la Junta Central Electoral (JCE).  

q) El Tribunal Superior Electoral es un 
órgano especializado de justicia electo-
ral, entendida esta en sentido amplio, 
no solo en lo que tiene que ver con lo 
contencioso electoral, sino también con 
el régimen de justicia penal vinculado a 
lo electoral, cuyo fundamento constitu-
cional se encuentra previsto en el artícu-
lo 214 de la Constitución de la Repúbli-
ca, el cual indica lo que se transcribe a 
continuación:

“Tribunal Superior Electoral. El Tri-
bunal Superior Electoral es el órgano 
competente para juzgar y decidir con 
carácter definitivo sobre los asuntos 
contencioso electorales y estatuir sobre 
los diferendos que surjan a lo interno de 
los partidos, agrupaciones y movimien-
tos políticos o entre éstos. Reglamentará, 
de conformidad con la ley, los procedi-
mientos de su competencia y todo lo 
relativo a su organización y funciona-
miento administrativo y financiero”.

r) El Tribunal Superior Electoral se en-
cuentra dentro de los órganos de justi-
cia electoral que pertenecen al modelo 
desconcentrado, que es característico 
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en Latinoamérica, en el que, función 
de administración electoral se encuen-
tra separada de la función jurisdiccio-
nal. La justicia electoral, entendida en 
su acepción amplia, abarca solo los 
medios de impugnación de naturaleza 
contenciosa electoral, sino que incluye 
un gran número de los diferendos, con-
flictos y actos que se suscitan en el ám-
bito del sistema electoral, los cuales son 
capaces de afectar la integridad electo-
ral; por tales motivos, los Estados de-
mocráticos suelen adoptar una serie de 
remedios jurídicos, diseños y esquemas 
jurisdiccionales que garanticen que to-
dos los asuntos que tienen que ver con la 
democracia, especialmente en el ámbito 
electoral, reciban la atención adecuada. 

s) En el contexto de la integridad electo-
ral, se incluyen varios aspectos dentro de 
los cuales se encuentran las infracciones 
electorales, o en su aceptación genérica 
(utilizada en la mayor parte de legis-
laciones electorales de Latinoamérica) 
como delitos electorales. En ese sentido, 
y para poder entender adecuadamente 
la competencia que poseen los órganos 
de justicia electoral en el juzgamiento de 
las infracciones electorales, resulta ne-
cesario distinguir, qué es una infracción 
electoral; de ahí, que la doctrina espe-
cializada ha indicado sobre los delitos 
y faltas electorales, lo siguiente:
Delitos y faltas en materia electoral, 
en su conjunto, son aquellas acciones 
u omisiones que, de una forma u 
otra, entrañan la puesta en peligro 
del proceso electoral, vulnerando la 
normativa que intenta garantizar la 
transparencia y la limpieza del mismo. 
La diferencia entre uno y otro radica en 
la materia que debe imponer la sanción. 

Los delitos son perseguidos por el 
derecho penal, en tanto que las faltas en 
materia electoral son, por regla general, 
resueltas por el derecho administrativo 
sancionador electoral, o en su caso, por 
la justicia electoral en sentido estricto, 
a partir del modelo de la nulidad. El 
delito es todo acto u omisión contrario 
a la ley, previsto y sancionado –
penalmente por la misma. Por su parte, 
los delitos electorales son aquellas 
acciones u omisiones que lesionan o 
ponen en peligro el adecuado desarrollo 
de la función electoral y atentan contra 
las características del voto, que debe 
ser universal, libre, directo, personal, 
secreto e intransferible, así como la 
equidad en la contienda.7

t) En ese mismo sentido, el TSE, al mo-
mento de aprobar su Reglamento de 
Procedimientos Contenciosos Electo-
rales de Actas del Estado Civil, definió 
las infracciones electorales en la forma 
siguiente:

Infracciones electorales: conductas, 
acciones, incluso omisiones contra los 
principios y normativas que rigen nues-
tro sistema electoral en un estado (sic) 
democrático y que por su propio carác-
ter peculiar son definidas y castigadas, 
por lo general, no en el Código Penal, 
sino en la propia Ley Electoral.  

Explicación técnico –jurídica de los ele-
mentos constitutivos de las infracciones 
electorales en la legislación dominicana 
y que justifican la competencia penal 
del Tribunal Superior Electoral 

7  DICCIONARIO ELECTORAL.IIDH-CAPEL, TEPJF 
– TSE. Edición especial, Pág. 238. 
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u) La justicia penal electoral, al igual 
que la justicia que se imparte en el mar-
co del contencioso electoral, es una justi-
cia especializada por múltiples razones 
y que están vinculadas a la naturaleza 
de la materia, lo cual justifica que sea 
impartida por jueces especializados. 
La doctrina jurídica en derecho electo-
ral ha desarrollado importantes líneas 
y razonamientos en cuanto a las parti-
cularidades del sistema punitivo en ma-
teria penal electoral, indicando sobre el 
particular, lo siguiente: 

“La configuración penal electoral. La es-
tructura jurídico-dogmática de los tipos 
penales electorales es compleja. Uno (sic) 
de las contrariedades de los delitos elec-
torales es México es la existencia de una 
línea tenue entre lo que puede ser un de-
lito electoral y una falta administrativa 
electoral, lo que Barreiro llama un “buen 
matrimonio” que se toma de la mano en 
un mismo acto y después se separa pero 
que en cualquier momento puede llegar a 
confundirse, sin embargo, los dos afectan 
directamente a el proceso electoral.”
 
“Por lo anterior, debemos analizar al 
Derecho Penal Electoral desde el punto 
de vista de quien comete el ilícito y su 
conducta, este conoce de todas aquellas 
conductas que dañan gravemente 
las elecciones y para las cuales tiene 
reservado el iuspuniendi (sic), como 
instrumento de sanción y al mismo 
tiempo de inhibición de agresiones”. 

v) Las razones fundamentales por 
las que el legislador dominicano a 
partir del año 2011, decidió atribuirle 
competencia al TSE para juzgar las 
infracciones electorales, están asociadas 

a cuestiones de gran trascendencia como 
la seguridad jurídica, el debido proceso, 
especialización, afinidad y, sobre todo, 
por un asunto de coherencia normativa 
en el ámbito de la materia electoral. 

w) Al hilo de lo anterior, la competencia 
que hoy posee el TSE también está rela-
cionada con la naturaleza y característi-
cas de las conductas que han sido tipifi-
cadas como crímenes y delitos en nuestra 
legislación. En ese sentido, los artículos 
282 y 283 de la Ley 15-19, LORE, es-
tablecen lo concerniente a las falsedades 
en materia electoral, que aglutinan un 
catálogo de veintitrés (23) conductas, 
tipificadas como crímenes electorales. 
Estas falsedades, una vez ocurren, tienen 
su epicentro en el marco de la logística 
electoral, es decir, actos y documentos 
que forman parte del quehacer electoral, 
y para cuya compresión (sic) y análisis, 
el juez electoral ha de ser el más idóneo 
en virtud de su especialización y pericia.

x) Los crímenes electorales a los que se 
refiere la legislación electoral domini-
cana, se caracteriza por ser un conjunto 
de actos y actividades susceptibles de 
producirse en el ámbito exclusivamente 
electoral. Es por ello que, cada una de 
estas conductas han de ser analizadas 
por jueces electorales, a fin de poder 
comprender el alcance de los tipos pe-
nales, las sanciones y, también, poder 
impartir una justicia acorde a un ámbi-
to especializado como el electoral. 

y) Los delitos electorales también 
constituyen un importante catálogo 
de conductas que se encuentran en los 
artículos 282 al 286 de la Ley núm. 
15-19, LORE. Estas conductas están 
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relacionadas con la parte operativa de 
las elecciones y con el régimen de obliga-
ciones que tienen tanto los funcionarios 
electorales, así como las ciudadanas 
y ciudadanos. A modo de ejemplo y 
con fines de ilustración en relación a 
lo expuesto en el presente párrafo, en 
el marco de los delitos electorales, se 
encuentran tipificadas cuestiones tan 
importantes como el delito por coartar 
el derecho a elegir, y es una de las 
razones fundamentales por las cuales 
la legislación dominicana creó atribuyó 
(sic) al TSE la competencia penal para 
preservar el ejercicio este (sic) derecho.  

z) El TSE es un órgano constitucional 
que, a lo largo de su ejercicio jurisdic-
cional, ha desarrollado toda una juris-
prudencia sobre el derecho de elegir y 
ser elegible, así como también sobre las 
funciones de los órganos electorales, las 
garantías electorales y que ha contribui-
do al establecimiento d un lenguaje téc-
nico–jurídico especializado en el ámbito 
de la justicia electoral, lo cual le permite 
comprender con precisión todas las con-
ductas y actos que se producen en el sis-
tema electoral dominicano. La doctrina 
electoral comparada ha realizado inte-
resantes aportes para la comprensión de 
una teoría general de los delitos electo-
rales, precisando lo siguiente:

“En una concepción legalista del delito 
electoral tenemos que ir a la fuente 
de la teoría general del delito, esto es, 
partir de la tradición jurídico penal 
y establecer que la investigación y 
juzgamiento de un delito electoral debe 
partir de la dogmática jurídico penal 
concebida en función de la salvaguarda 
de los derechos políticos; es decir que 

la tipificación penal electoral tiene que 
tutelar los bienes jurídicos de libertad, 
pureza, honradez y eficacia del sufragio 
como valores inquebrantables en su 
proceso electoral. En ese sentido y en 
estricta legalidad el delito electoral es 
la acción electoral típica, antijurídica, 
culpable, imputable y punible, 
concepción que en la dogmática jurídico 
penal podemos encontrar unificada 
simplemente como “acción típica, 
antijurídica y culpable”. La razón para 
concebir el delito penal electoral como 
una emanación de la teoría general del 
delito se debe a que dentro de un modelo 
de justicia penal electoral en el que 
funcionen organismos de investigación 
para la instrucción sumaria penal 
electoral y autoridades jurisdiccionales 
para el juzgamiento y sanción 
penal electoral, es imprescindible el 
reconocimiento de la dogmática jurídico 
penal para que el proceso encuentre 
legitimidad política, validez técnica 
formal y eficacia socio moral; es decir, la 
función de investigación y juzgamiento 
encuentre los fundamentos de la 
responsabilidad jurídica constitucional 
y legal propia de la función judicial”. 

De la integridad electoral y bien jurídico 
protegido 
aa)  En el marco de la competencia de 
los órganos electorales para juzgar 
las infracciones electorales, se toma 
en cuenta dos elementos esenciales 
como son, la integridad electoral y el 
bien jurídico protegido. Hoy en día, 
la doctrina especializada en Derecho 
electoral y también la jurisprudencia 
han venido reflexionando y haciendo 
importantes aportes acerca de lo que 
se conoce como integridad electoral, 
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sirviendo como elemento de medición 
de la calidad de la democracia. En 
ese sentido, se plantea que todos 
aquellos elementos que son capaces 
de afectar el normal desarrollo de los 
procesos democráticos y, en especial las 
elecciones, ameritan de un tratamiento 
cada vez más especializado. Esto ha 
motivado a los países democráticos a 
emplear esfuerzos por crear esquemas 
y diseños más allá de las fórmulas 
tradicionales para poder enfrentar con 
notable éxito los diferentes desafíos que 
atañen la democracia. 

bb) En lo que tiene que ver con el bien 
jurídico protegido, el mismo es uno de 
los elementos trascendentales que se 
toma en consideración en el marco de la 
justicia penal electoral; en ese sentido, 
la doctrina especializada establece lo 
siguiente:

“Quienes consideran mayoritariamente 
que le bien jurídico protegido en los 
delitos electorales es el propio “proceso 
electoral” –lo que resulta caso intuitivo, 
pero muy general, sostienen que se 
trata de una función que detenta 
el suficiente mérito y entidad para 
constituir automáticamente un objeto 
digno de protección penal, en atención 
al particular rol que las elecciones 
cumplen en todo régimen democrático. 
Esta función se extrae del nexo 
indisoluble y estructural que vincula 
democracia y representación popular, 
y que se expresa en la necesidad de 
que el poder soberano se construya a 
partir del desarrollo de elecciones libres, 
participativas e igualitarias, periódicas 
y universales. Con ello se afirma que 
“el trasfondo o referente del proceso 

electoral es directamente la soberanía 
popular”, por la sencilla razón de que su 
ejercicio activo se expresa a partir de la 
representación popular en todo régimen 
de gobierno de carácter democrático. 
De hecho, en algunos contextos y 
lugares históricos se llegó a considerar 
que este tipo de infracciones constituían 
verdaderos atentados contra la propia 
soberanía, que por ello presentan la 
mayor relevancia social y gravedad.”     

cc)  La lógica bajo la cual en diferentes 
países se les ha atribuido competencia 
a las jurisdicciones electorales para 
el juzgamiento de las infracciones 
electorales, radica en el hecho de la 
identificación que tiene estos órganos 
con la materia electoral, así como 
por las características especiales y el 
ámbito en el que suelen ocurrir dichas 
infracciones, siendo el Derecho Penal 
Electoral el remedio jurídico a partir del 
cual se preserva el derecho al sufragio. 
(…) 

dd) En el hilo de lo anterior, es en el 
marco del Derecho Electoral, que se 
ha entendido como necesario, que 
sean las jurisdicciones especializadas 
las que puedan juzgar las infracciones 
electorales, ya que son ellas las que 
cuentan con el mayor grado de afinidad 
para la comprensión de las conductas 
que son tipificadas como infracciones 
electorales, lo cual, indiscutiblemente, se 
traduce en una mejor impartición y más 
especializada justicia penal electoral.  

ee)  En el contexto de la integridad elec-
toral se analizan las infracciones elec-
torales y es ahí donde encuentran su 
lógica el desarrollo de los nuevos esque-
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mas de juzgamiento de estas conduc-
tas. Las legislaciones electorales de los 
países latinoamericanos han concebido 
un catálogo de infracciones electorales 
que varía de un país a otro pero que, en 
esencia, contienen el sistema de conse-
cuencias para todos los que incurren en 
acciones que atentan contra la integri-
dad de las elecciones.  

Naturaleza del marco normativo de las 
infracciones electorales 

ff) En el ámbito del derecho compara-
do, las infracciones electorales y su mar-
co normativo han recibido un amplio y 
extenso tratamiento; pero ello, para po-
der entender de forma adecuada la ra-
zón por la que existe un Derecho Penal 
Electoral en el ámbito de los órganos es-
pecializados, resulta necesario indicar 
que:

“Respecto al marco legislativo, los de-
litos electorales se regulan en normas 
para cuya aprobación se exige una ma-
yoría parlamentaria reforzada, como 
en los casos de Nicaragua, Chile y Ve-
nezuela. Sin embargo, en la mayoría de 
los países el rango normativo es el de la 
ley ordinaria del parlamento; tales son 
los casos de Guatemala, Honduras, Re-
pública Dominicana, Cuba, Uruguay, 
Bolivia, Ecuador, Brasil, Costa Rica, 
El Salvador, Panamá, Paraguay, Perú 
y México. Hay que señalar –que, en 
algunos de estos casos, concretamente 
en Guatemala y Ecuador, –las normas 
mencionadas se desarrollan por un re-
glamento que contiene disposiciones so-
bre el procedimiento que debe seguirse 
en estos supuestos. Como puede verse, 
en la mayoría de los ordenamientos 

de los delitos electorales se recogen en 
legislación especial, es decir, leyes y có-
digos electorales que regulan de mane-
ra específica toda la materia electoral. 
Sólo en algunos casos –Colombia, por 
ejemplo –los delitos electorales se regu-
lan, junto con el resto de los delitos, en 
el Código Penal. En otros países, tales 
como Honduras, República Dominica-
na, El Salvador y Perú, algunos tipos 
de delitos electorales se vinculan concu-
rrentemente en la legislación electoral y 
penal”.  

Contestación de las causales de 
inconstitucionalidad  

Presunta violación de los artículos 6 y 
214 de la Constitución de la República y 
la supuesta Incompetencia del Tribunal 
Superior Electoral para conocer de los 
delitos penales derivados de infraccio-
nes a las leyes electorales

gg) El argumento central invocado por 
el accionante para fundamentar su pri-
mera causal de inconstitucionalidad 
radica en el hecho de que, según su crite-
rio, no existe reserva de ley en el artículo 
214 constitucional y además porque, a 
su juicio, el constituyente no extendió 
al legislador la facultad de ampliar con 
conferir competencias adicionales al 
Tribunal Superior Electoral. Sin embar-
go, y contrario a lo alegado por el accio-
nante, el TSE posee –tal y como hemos 
establecido en párrafos anteriores –ac-
tualmente tres competencias fundamen-
tales: 1) conocer y decidir los asuntos 
contenciosos electorales; 2) conocer y 
decidir sobre las peticiones ciudadanas 
de rectificación de las actas del Estado 
Civil que tengan un carácter judicial y; 
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3) la competencia para juzgar las in-
fracciones electorales. 

hh) Dos de las tres indicadas competen-
cias que posee actualmente el TSE han 
sido objeto de acciones de inconstitucio-
nalidad y una de las cuales ya ha sido 
decidida por el Tribunal Constitucional 
por medio de la sentencia TC/0096/19 
del 23 de mayo de 2019. Nos referimos 
a la competencia para las Rectificacio-
nes de Actas del Estado Civil. En esa 
ocasión el Colegio de Abogados de la 
República Dominicana (CARD), en su 
calidad de accionante, adujo el mismo 
argumento que se plantea en la presen-
te ADI en cuanto al artículo 214 de la 
Constitución (…). 

ii) En respuesta al indicado argumento, 
este Tribunal Constitucional dispuso, lo 
siguiente: 

“8.23. En lo que se refiere a la violación 
de los referidos artículos 214 y 149 de 
la Constitución, el accionante plantea 
básicamente que el Tribunal Superior 
Electoral no puede conocer de las 
rectificaciones de los actos del estado 
civil, en razón, por una parte, de que 
es un órgano que no pertenece al Poder 
Judicial y, por otra parte, que se trata 
de una competencia extraña a las que 
se les reconocen en el artículo 224 (sic) 
de la Constitución. 8,24. Ciertamente, 
el Tribunal Superior Electoral no 
pertenece al Poder Judicial, lo cual, sin 
embargo, no significa que carezca de 
las condiciones para resolver, conforme 
a derecho, las dificultades jurídicas 
propias de las rectificaciones de las 
actas del estado civil; esto así, porque 
sus integrantes deben reunir las mismas 

condiciones que los jueces de la Suprema 
Corte de Justicia”. 

“8.27. De la lectura de los textos 
transcritos, se advierte que tienen un 
contenido idéntico, razón por la cual 
reiteramos que el Tribunal Superior 
Electoral es un tribunal integrado por 
profesionales del derecho que están en 
condiciones de resolver adecuadamente 
los conflictos que se les presenten en 
cualquier materia que el legislador les 
asigne”.

“8.29. De la exégesis del texto consti-
tucional transcrito se evidencia que la 
materia atribuida al Tribunal Superior 
Electoral está vinculada a los conflictos 
electorales; en tal sentido, la competen-
cia indicada no puede ser suprimida 
por el legislador ordinario, pero nada 
impide que el legislador le atribuya 
otras, como efectivamente lo hizo; toda 
vez, que estamos en presencia de un 
órgano constitucional, cuyos integran-
tes –como indicáramos anteriormente 
–deben cumplir iguales requisitos que 
los integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia, que es la máxima instancia del 
Poder Judicial”.

jj) En los razonamientos expuestos 
por el TC en la referida sentencia se 
advierte claramente varios elementos 
de especial importancia para la 
solución de la presente ADI; en primer 
lugar, y por lo que tiene que ver con la 
alegada violación del artículo 214 de 
la Constitución de la República, el TC 
justificó la competencia en materia de 
rectificación de actas del estado civil que 
posee el TSE en el referido caso haciendo 
un test comparativo entre los requisitos 
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que exige el 153 de la Constitución para 
ser juez de la Suprema Corte de Justicia 
(SCJ) y los requisitos que exige el 
artículo 6.4 de la LOTSE para ser juez 
del Tribunal Superior Electoral, luego de 
lo cual el TC concluye que: “estamos en 
presencia de un órgano constitucional, 
cuyos integrantes –como indicáramos 
anteriormente –deben cumplir iguales 
requisitos que los integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia, que es la 
máxima instancia del Poder Judicial”.     

kk) El citado razonamiento del TC nos 
lleva a concluir que, si la razón esencial 
argüida en ese punto por este órgano fue 
la relativa a los requisitos que deben re-
unir, tanto los jueces de la SCJ, como los 
del TSE, y que, al ser los mismos requi-
sitos, pues estos le atribuyen calidad ha-
bilitante para intervenir en dicha área; 
en ese sentido, el TSE es del criterio que 
esos mismos presupuestos deberán ser 
aplicables mutatis mutandis para justi-
ficar la competencia penal a cargo del 
TSE, en virtud de que, ha sido este pro-
pio TC el que ha determinado en su fallo 
que: “el Tribunal Superior Electoral es 
un tribunal integrado por profesionales 
del derecho que están en condiciones de 
resolver adecuadamente los conflictos 
que se les presenten en cualquier mate-
ria que el legislador les asigne”. 

ll) Al hilo de lo anterior, otro elemento 
que fue tomado como fundamento 
por el Tribunal Constitucional para 
justificar la competencia del TSE para 
conocer de las rectificaciones de actas 
del estado civil, fue el hecho de que la 
materia atribuida al Tribunal Superior 
Electoral, está vinculada a los conflictos 
electorales. 

mm) En relación a la TC/0177/14, el 
TSE sostiene que este precedente no es 
aplicable a la solución de la presente 
Acción Directa de Inconstitucionalidad, 
y a seguidas agrega, que el Tribunal 
Constitucional en la exposición señala 
que el TSE “incurrió en un error procesal 
al decidir sobre una controversia en el 
marco de un amparo de cumplimiento 
para el cual no era competente, en razón 
de que la naturaleza del conflicto era 
administrativa y no electoral, ya que 
no se trata de un asunto contencioso 
electoral ni de un diferendo interno entre 
partidos, sino de un acto que emana de 
una autoridad administrativa”.                  

Presunta violación de la tutela judicial 
efectiva y el debido proceso
nn) En las páginas 32 a la 34 de la 
instancia contentiva de la presente ADI, 
la parte accionante aduce como medio 
de inconstitucionalidad una presunta 
violación a la tutela judicial efectiva y 
al debido proceso. Sin embargo, dicho 
accionante no expone ni desarrolla de 
manera clara y precisa el fundamento 
de su alegato, incumpliendo con lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley núm. 
137-11, LOTCPC (…)

oo) La exigencia de claridad y precisión 
que exige el precitado artículo 38 
han sido objeto de tratamiento en 
la jurisprudencia de esa honorable 
Corte, existiendo jurisprudencia firme 
y vinculante sobre el particular, en ese 
sentido, el TC ha juzgado lo siguiente:

“c. Sobre el particular, este tribunal cons-
titucional, en la Sentencia TC/0150/13, 
del doce (12) de septiembre de dos mil 
trece (2013), realizó algunas precisio-
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nes sobre la claridad, certeza, especi-
ficidad y pertinencia que debe exhibir 
el escrito introductorio de toda acción 
directa de inconstitucionalidad, de la 
manera siguiente: Es decir, que todo 
escrito contentivo de una acción directa 
de inconstitucionalidad debe indicar las 
infracciones constitucionales que se le 
imputan al acto o normas infracontitu-
cional cuestionada. En tal virtud, la in-
fracción constitucional debe tener: Cla-
ridad: La infracción constitucional debe 
ser identificada en el escrito en términos 
claros y precisos; Certeza: La transgre-
sión denunciada debe ser imputable a 
la norma infraconstitucional objetada; 
Especificidad: Debe argumentarse en 
qué sentido el acto cuestionado vulnera 
la Constitución de la República; Perti-
nencia: Los argumentos invocados de-
ben ser de naturaleza constitucional, no 
legal o referida a situaciones puramente 
individuales.”   

pp) En ese hilo de argumentación, el TC 
también ha precisado: 
      
“f. Es decir, no se hace una presentación 
detallada de la supuesta colisión entre 
la resolución impugnada y la Constitu-
ción dominicana en aras de colocar a 
este tribunal en la capacidad de valorar 
los méritos de un conflicto entre la nor-
ma fundamental y la norma infra cons-
titucional. De modo que no quedan sa-
tisfechos los requisitos de especificidad 
y pertinencia reconocidos a partir de la 
interpretación, en el precedente citado, 
del artículo 38 de la Ley núm. 137-11”. 

qq) La consecuencia y la sanción 
inevitable ante el incumplimiento por 
parte del accionante de no exponer con 

claridad y precisión los fundamentos de 
su medio de inconstitucionalidad, es el 
rechazo del mismo. 

Presunta violación del artículo 69.2 de 
la Constitución dominicana en lo que 
concierne al plazo razonable 

rr) En relación al indicado medio de in-
constitucionalidad, el TSE es del criterio 
que, el mismo ha de ser desestimado, en 
virtud de que, el Reglamento de Proce-
dimientos Contenciosos Electorales y de 
Rectificación de Actas del Estado Civil, 
establece en su artículo 1.22, como uno 
de sus principios rectores, el principio 
vinculante, dentro del cual se encuentra 
la supletoriedad del Código Procesal 
Penal en materia penal electoral; indi-
cándose sobre el particular, lo siguiente: 

“22) Principio vinculante. Las decisio-
nes del Tribunal Superior Electoral son 
vinculantes para todos los órganos elec-
torales nacionales y del exterior, parti-
dos, agrupaciones, movimientos políti-
cos y a las partes. Párrafo. Para los fines 
de aplicación y efectividad de este regla-
mento, se asumen los principios estable-
cidos en el Código Procesal Penal de la 
República Dominicana y la Ley 107-13 
sobre los Derechos de las Personas en 
sus Relaciones con la Administración y 
de Procedimiento Administrativo, en la 
medida en que sean compatibles con la 
materia de que trata el presente regla-
mento;

ss) Asimismo, el reglamento del TSE, 
adopta y asume el principio 8 del refe-
rido Código Procesal Penal, que esta-
blece el plazo razonable disponiendo lo 
siguiente: 
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Art. 8.- Plazo razonable. Toda persona 
tiene derecho a ser juzgada en un plazo 
razonable y a que se resuelva en forma 
definitiva acerca de la sospecha que 
recae sobre ella. Se reconoce al imputado 
y a la víctima el derecho a presentar 
acción o recurso, conforme lo establece 
este código, frente a la inacción de la 
autoridad.
 
tt) La lectura de los indicados textos 
reglamentarios nos permite colegir con 
claridad y precisión que el TSE, al 
momento de diseñar el procedimiento 
para el juzgamiento de las infracciones, 
garantizó que cada uno de los veintiocho 
(28) principios fundamentales que 
establece el Código Procesal Penal 
sean garantizados, incluyendo el plazo 
razonable, que alega el accionante. 

uu) Lo anterior encuentra su justifica-
ción en el hecho de que, el Código Proce-
sal Penal parte de la norma fundamental 
que ha de observarse para el juzgamien-
to de las infracciones de carácter penal 
y, por ello, siendo coherentes con el ca-
rácter vinculante de dichos principios, el 
TSE les asumió en su integridad, sin que 
fuera necesario establecer o replicar una 
especie de catálogo contentivo de un ré-
gimen alternativo de principios, para un 
proceso penal electoral cuyas reglas han 
de ser comunes y compatibles, ya que se 
trata de un mismo procedimiento, con 
la diferencia de que es implementado 
en una jurisdicción distinta a la de los 
tribunales penales ordinarios y prima el 
ejercicio del sentido de especialidad. 

Presunta violación de los artículos 
69.2 y 149 de la Constitución en lo que 
concierne al juez natural

vv) Las argumentaciones que sustentan 
el medio de inconstitucionalidad plan-
teado por el accionante y por medio de 
los cuales indica que la competencia del 
TSE para juzgar las infracciones pena-
les electorales, alegadamente, violentan 
la figura del juez natural, deben ser des-
estimados en razón de que, a partir del 
año 2010, con la creación del Tribunal 
Superior Electoral, y más específica-
mente, a partir del año 2011, con la en-
trada en vigencia de la Ley núm. 29-11, 
LOTSE, la prerrogativa de la competen-
cia para juzgar infracciones penales ya 
no recae exclusivamente en los tribuna-
les penales ordinarios dentro del Poder 
Judicial, sino que ha sido la voluntad 
expresa del legislador la que le ha sido 
atribuido la competencia para incursio-
nar en el ámbito juzgamiento (sic) de las 
infracciones electorales que establecen 
la normativa electoral dominicana pre-
cisamente, por la especialidad de la ma-
teria y por la idoneidad de sus jueces. 

ww) Justamente, el juez natural como 
derecho fundamental y parte del de-
bido proceso, procura necesariamente 
la tutela efectiva del justiciable y para 
lograrlo, se necesita reconocer lo que 
la titularidad engloba: su especificidad 
y especialidad. En este punto, parafra-
seando un poco el principio cuarto (4º) 
del CPP, reformado, cual establece que 
toda ciudadana o ciudadano que ha 
infringido las normas penales deberá 
ser sometido a un proceso cuyo juicio ha 
de ser llevado por un tribunal del orden 
judicial, en las condiciones jurídicas ac-
tuales, como se ha expuesto hasta este 
punto, desconocer por dicho precepto la 
afinidad del juez electoral respecto del 
conocimiento y decisión de las infrac-



622 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

ciones penales arraigadas naturalmen-
te a esta materia, sería estarle eficacia, 
no solo al propósito para el cual ha sido 
creada la jurisdicción penal electoral, 
sino que, también acarrearía dificulta-
des vinculadas con la seguridad jurí-
dica con la que deben ser juzgados los 
imputados de infracciones electorales, 
de lo cual se colige que, el juzgador elec-
toral es, por idoneidad y especialidad, 
el juez llamado para conocer y decidir 
las infracciones electorales, por estas, 
surgir y desarrollarse dentro de su ám-
bito competencial; entiéndase, la mate-
ria electoral. 

xx) La figura del juez natural es una de 
las garantías que mayor tratamiento ha 
recibido, tanto a lo largo de la legislación, 
como a la ancho de la jurisprudencia y 
la doctrina, nacional y comparada, es 
por ello que, somos de criterio que, en 
los actuales momentos, la competencia 
que posee el Tribunal Superior Electoral 
para juzgar las infracciones electorales, 
garantiza plenamente esta exigencia 
del debido proceso; en ese sentido, 
los elementos que configuran las 
características del juez natural a cargo 
del TSE, son los siguientes: a) Originen 
y fundamento constitucional y legal del 
TSE; b) La especialización de los jueces 
del Tribunal Superior Electoral; c) 
Capacitación permanente de los jueces 
y el personal del TSE en el marco de la 
justicia penal electoral; d) La afinidad. 

Presunta violación de los artículo 69.9 
y 149-III de la Constitución dominicana 
en lo que concierne a la vulneración al 
derecho de todo ciudadano a un recurso 
efectivo como parte trascendental de 
derecho a una tutela judicial efectiva

yy) Como Tribunal Superior Electoral, 
luego de analizar los fundamentos del 
presente medio…consideramos que 
dicha proposición debe ser desestimada, 
en razón de que nuestra competencia 
para juzgar las infracciones electorales 
garantiza plenamente el derecho a 
un recurso efectivo, en resguardo del 
ejercicio del derecho a la defensa y la 
tutela judicial de cada posible justiciable, 
contra todas aquellas decisiones que 
pudieran intervenir en el desarrollo de 
las fases del hoy denominado proceso 
penal electoral. De ello, destacamos las 
siguientes apreciaciones. 

zz) El rechazo respecto del medio…
radica…en razón de que el derecho 
a la doble instancia (doble grado 
jurisdiccional) no es lo mismo que 
el derecho al acceso al recurso; en 
materia procesal penal, el juzgamiento 
en instancia única es perfectamente 
compatible con el derecho al recurso, 
pues lo que debe garantizarse –
cabalmente –es que las sentencias que 
sean dictadas puedan ser objeto de 
revisión por parte de jueces distintos de 
aquellos que la dictaron originalmente 
y, para ello, el TSE ha diseñado un 
esquema procesal penal electoral que 
garantiza a plenitud el consabido 
derecho al recurso y, por consiguiente, 
hace que la competencia de atribución 
del Tribunal sea conforme con nuestra 
Constitución política. 

aaa) En ese sentido, el legislador domi-
nicano al momento de crear el Tribunal 
Superior Electoral instituyó en la parte 
in fine del citado artículo 214 del texto 
constitucional, lo siguiente: “Reglamen-
tará, de conformidad con la ley, los pro-
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cedimientos de su competencia y todo lo 
relativo a su organización y funciona-
miento administrativo y financiero”.          

bbb) De igual modo, la Ley núm. 29-
11, LOTSE, establece en su artículo 1, lo 
siguiente: 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto: 1) Regular el funciona-
miento del Tribunal Superior Electoral. 
2) Definir su categoría institucional y 
garantizar su independencia y autono-
mía. 3) Establecer los requisitos para 
sus miembros y su régimen de incom-
patibilidades. 4) Establecer las normas 
generales respecto del procedimiento 
contencioso electoral y toma de decisio-
nes por parte del tribunal. 5) Consagrar 
las facultades contenciosas electorales 
de las Juntas Electorales.

ccc) (…) el TSE, en al año 2016, aprobó 
su reglamento de “procedimientos con-
tenciosos electorales y de rectificación 
de actas del estado civil” en el cual esta-
bleció y regló todos los procedimientos 
(recursos, plazos y demás requisitos y 
formalidades) para cada una de las tres 
competencias. 

ddd) El primer elemento sobre el cual 
argumenta la parte accionante, es el 
relacionado con el artículo 3 de la Ley 
núm. 29-11, LOTSE, el cual establece 
que:

Artículo 3.- Máxima autoridad. El Tri-
bunal Superior Electoral es la máxima 
autoridad en materia contenciosa elec-
toral y sus decisiones no son objeto de 
recurso alguno, y pueden sólo ser revi-
sadas por el Tribunal Constitucional 

cuando la misma sea manifiestamente 
contraria a la Constitución.

eee) El texto legal descrito, es claro y 
preciso al hacer referencia, única y ex-
clusivamente, a las decisiones en mate-
ria contenciosa electoral, más no así en 
relación a las decisiones en materia pe-
nal electoral. Lo anterior, encuentra su 
lógica en el hecho de que, tanto el citado 
artículo 3, como el artículo 25 de la cita-
da Ley núm. 29-11, fueron aprobados 
en el mismo gaño 2011, como parte in-
tegrante de una misma ley, y es por ello 
que, carece de lógica el argumento que 
plantea la parte accionante, ya que no 
resulta posible que el legislador estable-
ciera en el referido artículo 3 la prohi-
bición de recurrir las sentencias del TSE 
y a la misma vez, le atribuyera a dicho 
órgano una competencia que por su na-
turaleza implica la necesidad de recu-
rrir las decisiones jurisdiccionales en el 
orden penal electoral. 

fff) La previsión del aludido artículo 3 
no es aplicable a las decisiones dictadas 
en materia penal electoral, las cuales 
tienen un sistema recursivo diferente, 
mismo que se encuentra garantizado 
por el TSE. En ese orden de ideas, el 
tribunal, en ejercicio de su facultad 
reglamentaria, ha adoptado todos los 
recaudos y previsiones legales para 
garantizar que quienes sean juzgados 
con ocasión de una infracción penal 
electora, puedan incoar los recursos 
que sean necesarios y así preservar sus 
derechos fundamentales.  

ggg) El Tribunal Superior Electoral, tie-
ne una matrícula total, integrada por 
cinco (5) jueces titulares y cinco (5) jue-



624 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

ces suplentes los cuales conforman las 
diferentes instancias que han de conocer 
y decidir las distintas vías recursivas 
que sean interpuestas con ocasión del 
proceso de juzgamiento de las infraccio-
nes electorales. A continuación, tenemos 
a bien explicar en detalle el esquema 
por medio del cual se pueden incoar los 
recursos correspondientes en cada una 
de las fases o etapas del proceso penal 
electoral ante el Tribunal Superior Elec-
toral. 
Los recursos en la fase o etapa inicial

hhh) Los recursos en materia penal 
electoral se rigen fundamentalmente 
por las reglas previstas en el Código 
Procesal Penal, ya que las mismas 
resultan compatibles con la fisonomía 
y las características del TSE, es por ello 
que la etapa inicial del proceso penal 
electoral agota la misma lógica recursiva 
que en la justicia penal ordinaria, es 
decir que, ante el TSE las partes pueden 
recurrir todas las decisiones que se 
susciten en la etapa preparatoria del 
proceso penal, a saber: 1) Recursos 
de apelación contras las decisiones de 
medidas de coerción; 2) Recursos de 
revisión contra decisiones de medidas 
de coerción; 3) Recursos de oposición 
contra las decisiones incidentales; y, 4) 
Objeción a los dictámenes del Ministerio 
Público. 

iii)  A fin de garantizar cada uno de los 
citados recursos, en virtud de la facultad 
reglamentaria que le ha sido otorgada 
por el poder legislativo, el TSE ha ha-
bilitado todas las estructuras correspon-
dientes conformadas por los jueces que 
integran el Pleno, los cuales conocen y 
deciden los distintos recursos, aplican-

do de forma supletoria las disposiciones 
del Código Procesal Penal en cuanto a 
las causales o motivos de recursos, los 
plazos y las distintas formalidades que 
deben contener los recursos que se inter-
pongan.
Los recursos en la etapa intermedia 

jjj)  La etapa intermedia del proceso 
penal es otro de los escenarios donde 
se suelen producir un importante nú-
mero de decisiones que están sujetas 
a ser contestadas a través de distintos 
tipos de recursos y es por ello que, el 
TSE, en aras de garantizar un sistema 
recursivo idóneo y acorde las exigencias 
constitucionales, convencionales y lega-
les vigentes, ha previsto un diseño que 
permite a las partes invocar los recursos 
contra las decisiones que se dictan en la 
etapa intermedia, a saber: a) Recurso 
de apelación contra los Autos de No Ha 
Lugar; 2) Recursos contra las decisiones 
con ocasión del procedimiento penal 
abreviado; 3) Recursos de apelación y 
Revisión de Medidas de Coerción, entre 
otras decisiones. 

kkk) El Pleno de jueces del TSE, de 
conformidad con el artículo 10 de su Ley 
núm. 29-11, LOTSE, podrá constituirse 
en sesión y deliberar válidamente por 
lo menos con tres (3) de sus miembros 
titulares o suplentes, lo cual le permite 
a al (sic) órgano, conformar las 
diferentes instancias o estructuras con 
el propósito de conocer efectivamente 
de las diferentes fases procesales y sus 
consecuentes vías recursivas y contar, 
además, con una cantidad suficiente 
de jueces que puedan intervenir en las 
etapas subsiguientes del proceso penal 
electoral. 
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De los recursos en la etapa del juicio 

lll)  La etapa de juicio es fundamental 
en el proceso penal, pues en ella ha de 
determinarse la responsabilidad penal 
o no de un acusado; razón por la que, 
en aras de garantizar eficazmente aquél 
derecho al recurso, el TSE aplica ínte-
gramente las previsiones contenidas en 
el CPP. En tal sentido, una vez se dicte 
sentencia –condenatoria o absolutoria 
–el Tribunal Superior Electoral, a través 
de la figura de su Presidente quien funge 
como autoridad administrativa para el 
buen desempeño y manejo del tribunal, 
designa a los jueces correspondientes 
con miras de conformar la instancia de 
segundo, o de apelación, lo cual permi-
te a cada actor procesal invocar cuanta 
medida y acción entendieren necesaria 
sobre la decisión jurisdiccional (reso-
lución o auto) que pudiere intervenir, 
como garantía no solo al resguardo al 
sagrado derecho a la defensa, sino tam-
bién como se ha expuesto, inclinados 
en satisfacer los propósitos del segundo 
grado, es por ello que, en aras de garan-
tizar el derecho al recurso, el TSE aplica 
todas aquellas normas y regulaciones 
contenidas en el Código Procesal Penal. 
En ese sentido, una vez se dicta senten-
cia, condenatoria o absolutoria, el TSE 
designa los jueces correspondientes y 
se conforma en instancia de apelación, 
permitiendo a las partes recurrir la deci-
sión que intervenga y garantizando un 
examen integral de la sentencia y que 
satisfaga el propósito de la apelación. 

mmm) (…) somos de criterio que 
contrario a lo que pretende el impetrante, 
la infracción constitucional denunciada 
carece de méritos jurídicos y, por tanto, 

como ha sido expuesto, deberá ser 
desestimada.   

Presunta violación a los artículos 40.5 
y párrafo III del artículo 149 de la 
Constitución, relativo al principio de 
legalidad penal derivado del principio 
a la libertad y seguridad personal

nnn) El argumento propuesto por el 
accionante como sustento de su medio 
de inconstitucionalidad se circunscribe 
a cuestionar, nueva vez, la competencia 
del TSE bajo el fundamento de que “no 
es una autoridad judicial competente” 
según la literatura del artículo 40.15 
de la Constitución de la República, 
sin embargo, dicho alegato carece 
igualmente de méritos jurídicos, pues 
el TSE es parte del poder jurisdiccional 
y ejercer una función en el ámbito 
de la justicia electoral que reúne los 
requisitos y condiciones para juzgar las 
infracciones electorales. 

ooo) El Pleno de jueces del TSE está 
conformado por magistrados que 
reúnen todas las condiciones que 
requiere la Constitución política y el 
ordenamiento legal vigente, mismas 
exigibles a los jueces del máximo órgano 
de administración de justicia ordinaria, 
dígase la Suprema Corte de Justicia. 
De ello, el Tribunal Superior Electoral 
es un órgano jurisdiccional dotado de 
fisonomía propia respecto del resto de 
tribunales que imparten justicia; es en 
este sentido que la interpretación que 
realiza el accionante en ADI respecto 
del artículo 149 constitucional no 
guarda correspondencia ni lógica con el 
diseño funcional surgido de la reforma 
sustantiva de 2010 (…)
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ppp) En relación a esa presunta viola-
ción de razonabilidad…la misma no se 
configura, en razón de que, la competen-
cia penal que ha sido otorgada al TSE 
como una de sus principales funciones 
en el sistema electoral dominicano, guar-
da absoluta correspondencia con el régi-
men de especialización que exige preci-
samente la materia electoral, sobre todo, 
porque cada una de las infracciones que 
se encuentran previstas en la normativa 
electoral han de ser juzgadas, por man-
dato legal, por jueces que cuenten con la 
suficiente previsión y pericia que permi-
tan, en puridad, impartir justicia acorde 
a lo constitucionalmente exigido por el 
ordenamiento jurídico dominicano, lo 
cual también ha sido reconocido por el 
Tribunal Constitucional. 

qqq) En relación a la antedicha razo-
nabilidad, precisamos lo que esta Alta 
Corte Constitucional ha dispuesto, en el 
sentido de que…
“11.4. Con relación al principio de ra-
zonabilidad, este tribunal constitucio-
nal estableció que para determinar si 
una norma legal es razonable debe ser 
sometida a un test de razonabilidad, 
en el cual deben analizarse los criterios 
siguientes: el análisis del fin buscado, 
el análisis del medio empleado y, final-
mente, el análisis de la relación entre el 
medio y el fin” 

El cuanto al fin buscado

rrr) El fin buscado por el legislador 
dominicano al momento de otorgarle 
competencia al TSE para el juzgamiento 
de las infracciones electorales es dotar 
de mayores garantías a los justiciables, 
debido a que reúnen características 

especiales que se encuentran asociadas 
al ámbito estrictamente electoral y son 
los jueces electorales los que cuenten con 
el nivel de especialización y afinidad, en 
razón de su naturaleza, para el análisis 
estos tipos penales especiales, tal y como 
se ha venido exponiendo hasta ahora 
(sic). 
 
sss) (…) la competencia penal del Tri-
bunal Superior Electoral es razonable, 
en tanto que, ha sido otorgada a través 
de una autorización constitucional cual 
garantiza que los jueces que integran el 
TSE puedan impartir una justicia pe-
nal electoral en absoluta armonía con 
el régimen de garantía de los derechos 
fundamentales. Así, el TSE ha sido 
constitucionalmente habilitado de una 
facultad reglamentaria reforzada que 
le permite ir completando toda su labor 
jurisdiccional y cerrar las estructuras 
y esquemas necesarias que le permitan 
cumplir con la labor jurisdiccional a la 
que está llamado, según las necesida-
des, razón por la cual entendemos que 
el medio de inconstitucionalidad referi-
do a la presunta violación a la razona-
bilidad, debe ser rechazado.  

ttt) El establecimiento de una compe-
tencia penal a cargo del TSE no supo-
ne, tampoco implica, un menoscabo de 
los derechos fundamentales de quienes 
deban ser juzgados ante su sede, en ra-
zón de que como órgano jurisdiccional 
garantiza que todos los investigados o 
acusados de cometer delitos electorales, 
cuenten con el mismo nivel de garantías 
dispuestas en el sistema penal ordinario 
y que les son reconocidos por la Cons-
titución de la República, los tratados 
internacionales y la ley. 
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En cuanto al medio empleado

uuu) El apartado constitucional citado, 
autoriza al legislador a que por ley 
pueda realizar una labor normativa 
en el sentido de atribuirle competencia 
órganos (sic) especializados para 
el tratamiento de ciertas materias, 
como lo es lo penal electoral, lo 
cual puede considerarse como un 
medio idóneo y cónsono al Estado 
Constitucional. Lo anterior, permite 
establecer que las normas impugnadas 
fueron dictadas en consonancia 
con nuestra Constitución política 
en cumplimiento de los requisitos 
formales para su elaboración y que 
por mediación de la misma, se busca 
garantizar el funcionamiento efectivo 
de la justicia penal electoral, siendo 
el medio utilizado apropiado para la 
consecución del objetivo procurado. 

Relación entre el medio y el fin 

vvv) Esta labor legislativa respecto de 
las atribuciones penales a cargo del 
TSE, evidencia claramente la relación 
existente entre el medio empleado y 
el fin procurado, pues del primero en 
mención –medio empleado-, persiste el 
interés de conceder al órgano especia-
lizado en impartir justicia electoral la 
competencia, precisamente, para cono-
cer y dar respuesta a la comisión de las 
infracciones penales suscitadas en su 
ámbito natural, lo cual conecta con el 
procurado dirigido en reconocer de que 
han de ser los encargados de impartir 
justicia electoral, los llamados a impar-
tir justicia respecto de los ilícitos penales 
especiales en razón de su nivel de espe-
cialización y su idoneidad.  

www) Lo anterior, nos permite esta-
blecer que, la relación entre las normas 
impugnadas y el fin procurado, no en-
traña vulneración alguna a las normas 
constitucionales o legales, puesto que las 
funciones propias del TSE, en cuanto a 
lo que tiene que ver con la competencia 
penal, hacen que la misma resulte útil e 
idónea para lograr el fin buscado por la 
norma, por lo que podríamos concluir 
señalando que las impugnadas no son 
irrazonables ni desproporcionadas como 
alega la parte accionante, entendiendo 
que las mismas no vulneran el contenido 
del artículo 40.15 de la Constitución (…)

xxx) Luego de analizar y haber dado 
respuesta a cada una de las causales 
de inconstitucionalidad… formuladas 
por el accionante, el TSE es de criterio 
que no existen las condiciones legales 
ni procesales que permitan el pronun-
ciamiento de lo solicitado, ya que como 
se ha desarrollado, insistimos en ello, la 
competencia en materia penal conferida 
al Tribunal Superior Electoral (TSE) 
se ajusta a las disposiciones constitu-
cionales como respuesta de la facultad 
de configuración legislativa que atañe 
al Congreso Nacional y que, posterior-
mente, misma que ha sido ratificada por 
esta Honorable Corte Constitucional en 
los precedentes vinculantes enumerados 
en este escrito, por lo cual el petitorio de 
sentencia…manipulativa sustitutiva ha 
de ser desestimado. 

Conclusiones:

Único: Que el honorable Tribunal Cons-
titucional tenga a bien, RECHAZAR la 
Acción Directa de Inconstitucionalidad, 
(ADI), incoada por Edwin I. Grandel 
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Capellán, en fecha veintiséis (26) de 
mayo de dos mil veinte (2020), contra 
de las siguientes normas: 1) artículo 81 
de la Ley núm. 33-18, sobre partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos, 
del nueve (9) de agosto de dos mil die-
ciocho (2018); 2) artículo 281 de la 
Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, de dieciocho (18) de febrero 
de dos mil diecinueve (2019); 3) Reso-
lución núm. TSE-0002-2020, dictada 
por el Pleno del Tribunal Superior Elec-
toral, de catorce (14) de febrero de dos 
mil veinte (2020); y 4) artículos 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 
206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213 
del Reglamento Contencioso Electoral 
y de Rectificación de Actas del Estado 
Civil, dictado por el Pleno del Tribunal 
Superior Electoral el diecisiete (17) de 
febrero de dos mil dieciséis (2016), por 
no haber demostrado la parte accio-
nante, ninguno de los medios de incons-
titucionalidad denunciados y, en conse-
cuencia, DECLARAR CONFORMES 
con la Constitución de la República 
Dominicana las disposiciones legales y 
reglamentarias impugnadas. 

5.5. Opinión del Amicus Curiae 

En su instancia depositada en la Secre-
taría del Tribunal Constitucional el vein-
ticuatro (24) de junio de dos mil veinte 
(2020), la Asociación Internacional 
de Derecho Penal, Grupo Dominicano 
(AIDPGD),8 pretende que se declare 
admisible su intervención y no conforme 
con la Constitución las normas impug-

8		En	lo	adelante	será	identificado	por	su	propio	nombre	o	
como el Amicus Curiae 

nadas. Para justificar sus pretensiones, 
expone, en síntesis, lo siguiente: 

Violación al artículo 214 de la 
Constitución Dominicana, que dispone 
competencias cerradas a cargo del 
Tribunal Superior Electoral:

a) La Constitución Dominicana, en su 
artículo 214, estableció de forma limita-
tiva las atribuciones del Tribunal Supe-
rior Electoral, en el entendido de que no 
se concedió o delegó facultades al legis-
lados (sic) para otorgar o ampliar com-
petencias adicionales al TSE, principal-
mente, en materia jurisdiccional. Esta 
Alta Corte, máximo órgano de decisión 
jurisdiccional en materia electoral, fue 
instituido en la Constitución de la Re-
publica Dominicana del 26 de enero 
de 2010, cuyo artículo 214 establece y 
delimita sus competencias:

Artículo 214.- Tribunal Superior 
Electoral. El Tribunal Superior Electoral 
es el órgano competente para juzgar 
y decidir con carácter definitivo sobre 
los asuntos contencioso electorales y 
estatuir sobre los diferendos que surjan a 
lo interno de los partidos, agrupaciones 
y movimientos políticos o entre éstos. 
Reglamentará, de conformidad 
con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a 
su organización y funcionamiento 
administrativo y financiero.

b) La violación al artículo 214 de la 
Constitución, provocada por las nor-
mas hoy denunciadas de inconstitucio-
nales, se desprende directamente de un 
ejercicio excesivo por parte del legisla-
dor, que en franco desconocimiento de 
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las atribuciones estrictamente limitadas 
que concede la Constitucional al Tribu-
nal Superior Electoral y que en ausen-
cia de delegación constitucional expresa 
para ampliarlas, extendió sus compe-
tencias jurisdiccionales a tal grado que 
le otorgó la facultad de conocer procesos 
de naturaleza penal, pudiendo éste de-
cidir sobre derechos fundamentales de 
los potenciales procesados, relativos a 
su liberta corporal.

c) Lo anterior se explica por la interpre-
tación restrictiva desde la cual se debe 
analizar el poder del legislador ordina-
rio al momento de sancionar normas re-
lativas a las facultades y competencias 
de los órganos y entes de naturaleza 
constitucional. Así, el constituyente de-
finió las atribuciones y competencias 
del Tribunal Superior Electoral, sin 
abrir la posibilidad de que éstas fuesen 
ampliadas por la actividad legislativa 
ordinaria mediante delegación- lo cual 
hizo en otras materias y para otros ór-
ganos constitucionales-, reduciendo la 
posibilidad de modificación de dichas 
competencias a una nueva intervención 
del propio constituyente, dada su na-
turaleza. Distinto hubiese sido el argu-
mento si la Constitución previera expre-
samente la facultad del legislador para 
ampliar las funciones y atribuciones del 
Tribunal Superior Electoral, mediante 
la concesión de competencia enunciati-
vas, lo cual significa, que, bajo reserva 
de ley, el Tribunal Superior Electoral 
podría adquirir nuevas competencias 
como resultado de la intervención del 
legislador.

d) Por tales razones, esta asociación en-
tiende comprobable el argumento de la 

parte accionante, que aduce la violación 
del artículo 214 de la Constitución, por 
una ampliación o extensión irregular de 
competencias, hecha por el legislador 
dominicano a través de las distintas 
normas legales reglamentarias, referi-
das por la parte accionante y, listado al 
cual, agregamos el artículo 25 de la Ley 
núm. 29- Orgánica del Tribunal Supe-
rior Electoral.

e) Bien ha citado la (sic) accionante al 
Tribunal Constitucional dominicano 
la decisión TC/0177/1 del Tribunal 
Constitucional, estableciendo en la 
acción que << (…) ha ido delimitando 
la competencia del Tribunal Superior 
Electoral que le han sido conferidas 
mediante leyes o que este ha asumido 
mediante criterios jurisprudenciales>>. 
Continúa el accionante:

<<(…) el máximo intérprete de la 
constitución ha establecido que 
el Tribunal Superior Electoral ha 
quedado instituido por el Constituyente 
de 2010 como una jurisdicción única, 
especializada y centralizada, para 
conocer asuntos de esta materia, ya 
que el legislador no hizo reserva legal 
o de ley para la competencia de esta, 
más bien se limitó a realizar una 
reserva reglamentaria dentro de la 
ley orgánica, para los procedimientos 
de la competencia que señala el 
texto constitucional. Por lo tanto, el 
Tribunal Superior Electoral tiene una 
competencia cerrada o de númerus 
clausus, que no le permite reconocer 
de ninguna otra materia fuera de la 
asignada por el constituyente, siendo así 
que las competencias penales atribuida 
(sic) en las disposiciones normativas 
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cuestionadas en la presente instancia, 
son contrarias a la constitución.>>

f) A lo dicho anteriormente por el 
accionante, se agrega la cita al Tribunal 
Constitucional dominicano, en cuya 
sentencia TC/0624/2018 estableció 
que constituye una intromisión en la 
esfera competencial reservada a una 
jurisdicción, el incumplimiento de las 
reglas constitucionales de competencia, 
por parte de otra jurisdicción.

g) Suscribimos lo planteado por el 
accionante, con relación a la violación 
del artículo 274 (sic) de la Constitución, 
por cuanto la actividad legislativa, 
específicamente, con relación al 
otorgamiento de competencias para 
conocer delitos electorales, con naturales 
penal, al Tribunal Superior Electoral, 
constituye un ejercicio irregular que 
trata como cláusulas abiertas las 
competencias cerradas que determinó 
el constituyente para dicha jurisdicción 
contencioso electoral.

Violación a la garantía del juez natural, 
que se desprende de los artículos 69 
numeral 2 y 149 de la Constitución 
Dominicana.

h) La Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o Pacto de San José 
establece en su artículo 8, que: << Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con 
las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos 

y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter>>

i) Como signatarios de este Tratado 
Internacional de Derechos Humanos, 
la República Dominicana se encuentra 
compelida a integrar en su ordenamiento 
jurídico los preceptos y principios 
dispuestos en la convención, a través de 
su articulado. De igual manera, debe 
adoptar como propias las decisiones 
que adopte la Corte Interamericana, en 
el marco de los procesos llevados a su 
jurisdicción.

j) En este contexto y, con relación al 
caso de las garantías al juez natural, en 
el ordenamiento jurídico dominicano se 
debe asegurar que los procesos – penales 
– se conozcan en las jurisdicciones 
competentes haciendo prevalecer los 
caracteres que definen el principio del 
juez natural: su preexistencia al acto 
punible, su carácter permanente y su 
dependencia del poder judicial.

k) El principio del juez natural, como 
garantía al debido proceso y a la tutela 
judicial efectiva, fue consagrado por 
nuestro constituyente, estableciendo en 
nuestra Constitución lo dispuesto en el 
artículo 69 numeral 2 y en el artículo 
149, como citamos a continuación:

Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en 
el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, tiene derecho a obtener la 
tutela judicial efectiva, con respeto del 
debido proceso que estará conformado 
por las garantías mínimas que se 
establecen a continuación: 2) El derecho 
a ser oída, dentro de un plazo razonable 
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y por una jurisdicción competente, 
independiente e imparcial, establecida 
con anterioridad por la ley;

TÍTULO V
DEL PODER JUDICIAL

Artículo 149.- Poder Judicial. La 
justicia se administra gratuitamente, en 
nombre de la República, por el Poder 
Judicial. Este poder se ejerce por la 
Suprema Corte de Justicia y los demás 
tribunales creados por esta Constitución 
y por las leyes.
Párrafo I.- La función judicial consiste 
en administrar justicia para decidir so-
bre los conflictos entre personas físicas o 
morales, en derecho privado o público, 
en todo tipo de procesos, juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado. Su ejercicio 
corresponde a los tribunales y juzgados 
determinados por la ley. El Poder Judi-
cial goza de autonomía funcional, ad-
ministrativa y presupuestaria.
Párrafo II.- Los tribunales no ejercerán 
más funciones que las que les atribuyan 
la Constitución y las leyes.
Párrafo III.- Toda decisión emanada de 
un tribunal podrá ser recurrida ante un 
tribunal superior, sujeto a las condicio-
nes y excepciones que establezcan las 
leyes.

l) El Principio del juez natural com-
prende, de manera específica y según la 
doctrina y la jurisprudencia constante 
nacional e internacional, la obligación, 
por parte del Estado, de institucionali-
zar la jurisdicción penal con anteriori-
dad a la comisión de los hechos punibles 
mediante ley formal. Esta afirmación 
encuentra su fundamento en la necesi-
dad de garantizar la imparcialidad del 

juez y el debido proceso a favor del im-
putado, en todas las etapas del proceso 
penal.

m) Además, ha sido constante la juris-
prudencia comparada sobre la obliga-
ción del Estado de mantener la juris-
dicción penal dentro de la estructura 
orgánica del Poder Judicial; en otras 
palabras, los tribunales penales ordina-
rios son las jurisdicciones dependientes 
del Poder Judicial que, de forma exclu-
siva, deben conocer de los procesos con-
tra los imputados. Esto implica, necesa-
riamente, que los tribunales ordinarios 
son los llamados a garantizar la tutela 
judicial efectiva y el debido proceso, du-
rante todas las etapas del proceso penal.

n) La Corte Constitucional de Colom-
bia, en su sentencia C-200/02, de fecha 
19 de marzo de 2020, estableció que la 
garantía del juez natural representa un 
elemento modular del debido proceso, 
lo cual no es otra cosa, sino que el deber 
de juzgamiento por la jurisdicción ordi-
naria, previamente creada por ley, con 
dichas competencias, a fin de preservar 
la imparcialidad y las garantías del jus-
ticiable. Adujo la Corte:

<<Este principio de carácter normativo 
definido por la Constitución, compren-
de una doble garantía en el sentido de 
que asegura en primer término al sin-
dicado el derecho a no ser juzgado por 
un juez distinto a los que integran la Ju-
risdicción, evitándose la posibilidad de 
crear nuevas competencias distintas de 
las que comprende la organización de 
los jueces. Además, en segundo lugar, 
significa una garantía para la Rama Ju-
dicial en cuanto impide la violación de 
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principios de independencia, unidad y 
“monopolio” de la jurisdicción ante las 
modificaciones que podrían intentarse 
para alterar el funcionamiento ordina-
rio. (Esta cita es, a su vez, una cita invo-
cada por la Corte de su propia Senten-
cia C-208/93 M.P Hernando Herrera 
Vergara.)

Debe señalarse finalmente que la juris-
prudencia ha puntualizado que la ga-
rantía del juez natural tiene una finali-
dad más sustancial que formal, habida 
consideración que lo que protege no es 
solamente el claro establecimiento de la 
jurisdicción encargada del juzgamien-
to previamente a la comisión del hecho 
punible, sino la seguridad de un juicio 
imparcial y con plenas garantías para 
el procesado.

En este sentido la Corte ha tenido opor-
tunidad de hacer énfasis en que el respe-
to al debido proceso en este campo, con-
cretado en el principio de juez natural, 
implica la garantía de que el juzgamien-
to de las conductas tipificadas como 
delitos será efectuado, independiente de 
la persona o institución en concreto, por 
los funcionarios y órganos que integran 
la jurisdicción ordinaria.>>

o) Resulta necesario señalar que, con 
relación al primer párrafo de la sentencia 
citada supra, la Corte Constitucional de 
Colombia interpreta este principio como 
una doble garantía: tanto a favor del 
procesado, como de la rama judicial, en 
tanto <<impide la violación de principio 
de independencia, unidad y monopolio 
de la jurisdicción ante las modificaciones 
que podrían intentarse para alterar el 
funcionamiento ordinario>>. 

p) Esta parte de la decisión deviene de 
alto interés para la acción principal 
de este proceso, por cuanto el sistema 
de administración de justicia penal 
de la República Dominicana ha sido 
configurado tomando como partida 
esos principios de unidad y monopolio 
de la jurisdicción. Así, la Constitución 
Dominicana y el Código Procesal 
Penal, normas rectoras de ese sistema, 
contemplan y disponen un diseño que 
responde al modelo penal acusatorio, 
que conserva las competencias de 
juzgamiento en las distintas instancias 
que integran el Poder Judicial y la 
justicia ordinaria.

q) De manera específica, el Código Pro-
cesal Penal Dominicano dispone, en 
acuerdo con la Constitución, cuáles son 
órganos los jurisdiccionales con compe-
tencia en materia penal, a partir de su 
artículo 69, aunque va desarrollando 
todo lo relativo a la jurisdicción penal, 
desde su artículo 56. Con respecto al 
juez natural 4, que los procesados solo 
podrán ser juzgados y condenados pe-
nalmente por los tribunales que se esta-
blecen en dicho Código, preservando el 
principio de unidad y monopolio de la 
jurisdicción, que se desprende de la pro-
pia Constitución de la República.

r) Ciertamente, como también estableció 
la Corte Constitucional de Colombia 
en la precipitada decisión, el legislador 
tiene la facultad de determinar nuevos 
factores de radicación de competencias 
penales, pero éstos deberán encontrarse 
dentro de la jurisdicción ordinaria y 
no en el catálogo de atribuciones de 
un órgano independiente del Poder 
Judicial o de una entidad excepcional.
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<< Tal concepto no significa en modo 
alguno que el legislador -ordinario o 
extraordinario- no pueda -sobre la base 
de criterios de política criminal y de 
racionalización del servicio público de 
administración de justicia-, crear nuevos 
factores de radicación de competencias 
en cabeza de los funcionarios que 
pertenecen a la jurisdicción ordinaria 
-en este caso, a la penal- o modificar los 
existentes, respetando -desde luego- los 
principios y valores constitucionales>> 
(Sentencia C200-02).

s) En efecto, esa nueva <<radicación>> 
o derivación de competencias de juris-
dicción penal debe responder al princi-
pio de unidad del sistema judicial, como 
también a los preceptos y principios 
constitucionales; tal es el caso de la ju-
risdicción penal de los adolescentes en 
conflicto con la ley o la de los tribuna-
les penales militares. En el primero de 
los ejemplos, nos encontramos frente a 
una desconcentración de competencias 
jurisdiccionales en materia penal, con 
la creación de estos tribunales especia-
lizados dentro del mismo aparato judi-
cial ordinario, que atienden a principios 
específicos que garantizan aun más los 
derechos de los procesados, por su espe-
cial condición de menores de edad. Por 
su parte, los tribunales penales militares 
se encuentran legitimados por la propia 
Constitución, cuyo texto los regula.

t) Es distinto del caso expuesto por la 
(sic) accionante, por tratarse de normas 
que conceden facultades y competencias 
a un órgano extra poder, otorgadas por 
el legislador ordinario sin la previsión 
constitucional requerida y, además, 
extrayéndolas de la esfera del sistema 

de justicia ordinaria, en inobservancia 
de que ello constituye una exigencia 
de la garantía del juez natural, como 
principio troncal de debido proceso de 
ley.

u) Concretamente, la atribución de com-
petencia para conocer de los procesos 
penales al Tribunal Superior Electoral, 
específicamente los relativos a delitos 
electorales, según se establece en los ar-
tículos atacados por inconstitucionales, 
vulnera el principio del juez natural, 
como garantía del debido proceso de ley 
y de la tutela judicial efectiva.

v) El Tribunal Superior Electoral, por 
carecer de idoneidad y constituirse en 
un órgano fuera de la justicia ordinaria, 
no garantiza el debido proceso como ju-
risdicción para los casos de delitos elec-
torales. Esta falta de idoneidad -como 
también se ha referida la CIDDHH 
a algunos casos de procesos llevados 
ante tribunales distintos a las jurisdic-
ciones penales ordinarias- provoca que 
el fuero del Tribunal Superior Electoral 
resulte violatorio de la Constitución y 
de diversas normas internacionales de 
protección de los derechos fundamen-
tales; contraviene el principio del juez 
natural, que exige un juez – o tribunal 
–competente, independiente, imparcial 
y dependiente del poder judicial o de la 
justicia ordinaria.

w) En adición a la franca violación al 
principio del juez natural, como garantía 
del debido proceso, otro aspecto de 
suma importancia resulta del contenido 
de las decisiones que, como jurisdicción 
penal especial, podría dictar el Tribunal 
Superior Electoral.
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x) En nuestro sistema jurídico, la 
jurisprudencia forma parte del conjunto 
de fuentes de Derecho, cuya unidad 
sirve para afianzar la seguridad 
jurídica y el debido proceso. En materia 
penal, la aplicación del derecho objetivo 
al caso concreto es un asunto complejo 
y, es allí, donde la jurisprudencia tiene 
un valor significativo al permitir que 
las autoridades judiciales se guíen de 
las interpretaciones hechas previamente 
por sus pares y por los tribunales de 
alzada.

y) Por lo expuesto, la excesiva extensión 
de competencias que te otorgó el 
legislador al Tribunal Superior Electoral 
-a todas luces, inconstitucional-, 
provocará que ese honorable Tribunal, 
especializado en materia electoral, 
interfiera en la dinámica de creación 
jurisprudencial e interpretación de las 
normas penales, a pesar de que se trata 
de una jurisdicción exógena al Poder 
Judicial, carente de idoneidad por la 
naturaleza de los conflictos bajo su 
competencia.
Violación al derecho fundamental al 
recurso efectivo, consagrado en los 
artículos 69.9 y 149 de la Constitución 
Dominicana, y en el artículo 8.2.h del 
Pacto de San José, entre otras normas 
de carácter supranacional.

z) El artículo 8 de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, sobre Ga-
rantías Judiciales, establece en el literal 
h de su numeral 2 el derecho que asiste 
a toda persona de recurrir las decisiones 
judiciales por ante un juez o tribunal su-
perior, entiendo que este representa una 
de las garantías mínimas de los proce-
sados.

aa) La Constitución Dominicana, como 
hemos indicado en el título de este apar-
tado, consagra el derecho al recurso en 
los artículos 69.9 y 149 Párrafo III, 
sujetándolo exclusivamente las limita-
ciones impuestas por las leyes formales.

Artículo 69.- Tutela judicial efectiva 
y debido proceso. Toda persona, en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legí-
timos, tiene derecho a obtener la tutela 
judicial efectiva, con respeto del debido 
proceso que estará conformado por las 
garantías mínimas que se establecen a 
continuación: (…) 9) Toda sentencia 
puede ser recurrida de conformidad con 
la ley. El tribunal superior no podrá 
agravar la sanción impuesta cuando 
sólo la persona condenada recurra la 
sentencia;>>

<< Artículo 149.- Poder Judicial. La 
justicia se administra gratuitamente, en 
nombre de la República, por el Poder 
Judicial. Este poder se ejerce por la 
Suprema Corte de Justicia y los demás 
tribunales creados por esta Constitución 
y por las leyes.

(..) Párrafo III.- Toda decisión emanada 
de un tribunal podrá ser recurrida 
ante un tribunal superior, sujeto a 
las condiciones y excepciones que 
establezcan las leyes>>

bb) El derecho a un recurso judicial 
efectivo se erige como una de las 
principales garantías del debido proceso 
y de la tutela judicial efectiva. Por ello, 
sus dimensiones y alcance han sido 
abordados en numerosas ocasiones por 
la jurisprudencia local y comprada, así 
como por la jurisdicción supranacional 
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que ocupa la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

cc) La opinión de la Corte Interameri-
cana se plasma con amplitud en la sen-
tencia citada por la (sic) accionante, de 
fecha 2 de julio de 2004, caso Herrera 
Ulloa vs, Costa Rica, estableciendo que 
el derecho al recurso implica que << >> 
la posibilidad de recurrir el fallo debe 
ser accesible, sin requerir mayores com-
plejidades que tornen ilusorio este dere-
cho>> y que éste <<garantice un exa-
men integral de la decisión recurrida>>.

dd) Esta decisión marca pautas impor-
tantes sobre el alcance y los caracteres 
del derecho al recurso de que gozan 
los procesados. Principalmente, esta-
blece la necesidad de facilitar el acceso 
al recurso, de revisar integralmente la 
decisión recurrida y que el tribunal de 
alzada sea uno distinto del tribunal que 
dictó la decisión o sentencia atacada.

ee) Otros aspectos también deberán 
tomarse en consideración para 
efectivizar el derecho al recurso, tales 
como: la existencia de normas que 
viabilicen la impugnación de la sentencia 
o decisión; que el tribunal de alzada 
se encuentre dentro del mismo Poder 
Judicial y que ostente mayor jerarquía 
para revisar el fallo; que el tribunal de 
alzada disponga de las herramientas 
para valorar las cuestiones de hecho y 
el derecho aplicable.

ff) La garantía y derecho a recurrir las 
decisiones judiciales procura reprimir 
el error judicial materializado en una 
resolución o decisión judicial que 
servirá para garantizar la tutela judicial 

efectiva y el debido proceso, en favor de 
las partes envueltas, cuando no haya 
satisfacción por la inobservancia o el 
desapego a la aplicación de las normas 
imponibles en el proceso.

gg) En orden a lo expuesto, conviene 
analizar la inconformidad de las nor-
mas atacadas por inconstitucionales, 
mediante la acción principal de incons-
titucionalidad objeto del presente pro-
ceso, en el sentido de que vulnera las 
garantías al recurso establecidas por el 
bloque de constitucionalidad.

hh) Al encontrarse fuera de la organiza-
ción judicial ordinaria, el Tribunal Su-
perior Electoral, dada su naturaleza de 
órgano extra poder y máxima jurisdic-
ción en material contencioso electoral, 
dicta decisiones que no son objeto de 
recurso alguno. Sólo son recurribles sus 
decisiones por ante el Tribunal Constitu-
cional cuando sean atacadas por viola-
ción manifiesta a preceptos constitucio-
nales. Así lo establece artículo 3 de la 
Ley No. 29-11, Orgánica del Tribunal 
Superior Electoral.

ii)  Las normas cuya inconstitucionalidad 
se pretende que declare este honorable 
Tribunal Constitucional, crean una 
suerte de jurisdicción penal especial 
para delitos electorales, cuyas decisiones 
no serían objeto de recurso alguno, 
violando todas las garantías y derechos 
que hemos invocado a lo largo de este 
texto. De esta manera, están viciados 
de inconstitucionalidad: el artículo 
81, de la Ley No. 33-18, de Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos; 
el artículo 25 y el artículo 281 de la 
Ley No. 15-19, Orgánica de Régimen 
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Electoral; la Resolución TSE-0002-
2020, en su totalidad; y los artículos 
190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 
198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 
205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213 del Reglamento Contencioso 
Electoral del 17 de febrero de 2016, 
dictada por el pleno del Tribunal 
Superior Electoral.

jj) Si bien es cierto que los recursos pue-
den estar sujetos a regulación, requeri-
mientos, requisitos de admisibilidad y 
otras condiciones para su ejercicio, no 
menos cierto es que su supresión absolu-
ta acarrea una grave trasgresión el orden 
constitucional del país y al orden inter-
nacional que impone los derechos huma-
nos en nuestro ordenamiento jurídico.

kk) La derivación de competencias que 
hacen las normas atacadas, atribuyen-
do facultades de jurisdicción penal al 
Tribunal Superior Electoral, provoca 
una extirpación de una de las más fun-
damentales garantías de los procesados 
y del orden institucional judicial, tra-
duciéndose en consecuencias nefastas 
para los procesos y sus involucrados.

ll) Compartimos la apreciación que rea-
liza la accionante, cuando afirma que 
la asignación legal de competencias ju-
risdiccionales penales al Tribunal Supe-
rior Electoral contraviene los requisitos 
impuestos por el derecho al recurso y 
reconocidos en diversas decisiones por 
este Honorable Tribunal Constitucio-
nal, en virtud de la naturaleza y espe-
cialidad del primero.

mm) Es por este motivo que ponemos a 
consideración de los honorables magis-

trados que integran esta Alta Corte, los 
fundamentos adicionales que justifican 
la declaratoria de inconstitucionalidad 
de las normas referidas, por violentar la 
Constitución de la República y el orden 
supranacional que reconoce los dere-
chos fundamentales mencionados, en 
virtud de que, con la atribución de ju-
risdicción penal que otorgó el legislador 
ordinario al Tribunal Superior Electo-
ral, se vulneran los derechos al recurso y 
las garantías del debido proceso de ley.

Conclusiones:
PRIMERO: Que se declare ADMISI-
BLE, el presente Amicus Curiae, por 
haber sido interpuesto en plazo hábil 
y de conformidad con las normas apli-
cables, específicamente las contenidas 
en la Ley Núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales, así como su 
Reglamento.
SEGUNDO: Que, en cuanto a la acción 
de inconstitucionalidad, se declare NO 
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 
el artículo 81, de la Ley No. 33-18, de 
Partidos, Agrupaciones y Movimien-
tos Políticos; el artículo 25 y el artículo 
281 de la Ley No. 15-19, Orgánica de 
Régimen Electoral; la Resolución TSE-
0002-2020, en su totalidad; y los ar-
tículos 190, 191, 192, 193, 194, 195, 
196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 
203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 
210, 211, 212, 213 del Reglamento Con-
tencioso Electoral del 17 de febrero de 
2016, dictado por el pleno del Tribunal 
Superior Electoral; y toda otra norma 
de aplicación o dependencia directa de 
las normas atacadas.
TERCERO: Que, en cuanto a la acción 
de inconstitucionalidad, sea dictada 
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SENTENCIA MANIPULATIVA SUS-
TITUTIVA, en los términos aportados 
por el accionante principal, atribuyen-
do la competencia para conocer de los 
delitos penales electorales a la jurisdic-
ción penal ordinaria, de conformidad 
con la Constitución de la República y el 
Código Procesal Penal Dominicano.

6.  Celebración de audiencia pública

Este tribunal, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio de dos mil once (2011), 
que prescribe la celebración de una audien-
cia pública para conocer de las acciones di-
rectas de inconstitucionalidad, procedió a 
celebrarla el día martes veintiuno (21) de 
julio de dos mil veinte (2020), donde las 
partes antes citadas formularon sus respec-
tivas conclusiones. 

7. Pruebas documentales 

En el trámite de la presente acción directa 
de inconstitucionalidad fueron deposita-
dos los documentos siguientes:

1. Copia de la Resolución TSE-0002-
2020, dictada por el pleno del Tribunal Su-
perior Electoral el catorce (14) de febrero 
de dos mil veinte (2020).   

2. Copia del libro IV del Reglamento Con-
tencioso	 Electoral	 y	 de	 Rectificación	 de	
Actas del Estado Civil, dictado por el pleno 
del Tribunal Superior Electoral el diecisiete 
(17) de febrero de dos mil dieciséis (2016). 

3. Copia de la Resolución núm. 00067, 
del veinticinco (25) de junio de dos mil ca-

torce (2014), expedida por la Procuradu-
ría General de la República, que concede 
incorporación a la Asociación Internacio-
nal de Derecho Penal –Grupo Dominica-
no	(AIDPGD),	como	institución	sin	fines	
de lucro. 

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS  DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

8. Competencia

Este tribunal es competente para conocer 
de la presente acción directa de inconsti-
tucionalidad en virtud de lo que establece 
el artículo 185.1 de la Constitución de la 
República y los artículos 9, 36 y 37 de la 
Ley núm. 137-11.

9. Legitimación activa o calidad del 
accionante

9.1. La legitimación procesal activa es la 
capacidad procesal reconocida por el Esta-
do a una persona física o jurídica, así como 
a órganos o instituciones estatales, en los 
términos previstos por la Constitución y la 
ley, para actuar en procesos y procedimien-
tos constitucionales.

9.2. En la República Dominicana, a partir 
de la proclamación de la Constitución del 
veintiséis (26) de enero de dos mil diez 
(2010), se adoptó un control abstracto 
y directo de la constitucionalidad de las 
normas para hacer valer, ante el Tribunal 
Constitucional, los mandatos constitucio-
nales, entre otros, garantizar la supremacía 
constitucional, defender el orden cons-
titucional, proteger los derechos funda-
mentales, y garantizar el interés general o 
bien común. Lograr este objetivo conllevó 
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la predeterminación de un conjunto de au-
toridades u órganos estatales que por su 
posición institucional también tienen a su 
cargo la defensa de la Constitución, legiti-
mándoles para accionar ante este fuero, a 
fin	de	que	este	último	expurgue	del	orde-
namiento jurídico las normas consideradas 
inconstitucionales. De igual forma, se ex-
tendió esta prerrogativa a cualquier perso-
na con un interés legítimo y jurídicamente 
protegido.

9.3. Sobre la legitimación o calidad, el ar-
tículo 185, numeral 1), de la Constitución 
dominicana dispone: Atribuciones. El Tri-
bunal Constitucional será competente para 
conocer en única instancia: 1) Las acciones 
directas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, a instancia del Presidente de 
la República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o la Cámara de Di-
putados y de cualquier persona con interés 
legítimo y jurídicamente protegido.

9.4. En igual tenor, el artículo 37 de la Ley 
núm. 137-11, establece: Calidad para 
Accionar. La acción directa en inconstitu-
cionalidad podrá ser interpuesta, a instan-
cia del Presidente de la República, de una 
tercera parte de los miembros del Senado o 
de la Cámara de Diputados y de cualquier 
persona con un interés legítimo y jurídica-
mente protegido.

9.5. Cabe indicar que los citados requisitos 
de legitimación activa han sido aplicados en 
forma distinta desde su primera sentencia 
(TC/0047/12.	En	este	orden,	con	el	fin	de	
reducir la brecha en la interpretación respec-
to del artículo 37 de la Ley núm. 137-11, 
este tribunal en su Sentencia TC/0345/19 
produjo la revisión de los criterios desarro-

llados en esta materia, señalando al respecto 
que “[h]an sido varios los matices en los que 
el Tribunal hasta ahora ha enfocado la acre-
ditación de la legitimación procesal activa o 
calidad de aquellos que ejercen la acción di-
recta de inconstitucionalidad”, y en esa me-
dida ha precisado: 

“l. Todas estas variantes en que ha in-
currido el Tribunal Constitucional para 
retener la legitimación procesal acti-
va o calidad de cualquier persona que 
procura el ejercicio de la acción directa 
de inconstitucionalidad, a partir de la 
atemperación de la percepción del inte-
rés jurídico y legítimamente protegido, 
son muestra de que el ánimo de este co-
legiado siempre ha sido que el pueblo, 
encarnado en el ciudadano que goce de 
sus derechos de ciudadanía y las per-
sona morales constituidas conforme a 
la ley, tengan la opción de fiscalizar la 
constitucionalidad de las normas por 
esta vía, sin mayores complicaciones u 
obstáculos procesales. 

m. En ese sentido, ante la meridiana im-
precisión y vaguedad que se desprende 
del requisito de comprobación de la le-
gitimación procesal activa o calidad de 
cualquier persona que pretenda ejercer 
la acción directa de inconstitucionali-
dad, mediante la acreditación de un in-
terés jurídico y legítimamente protegido, 
es que este Tribunal Constitucional se 
dispondrá a reorientar, en aras de ex-
pandirlo, el enfoque con que se ha ma-
nejado la legitimación procesal activa 
como requisito de acceso al control con-
centrado de la constitucionalidad (…)

n. Por tanto, es imperativo recordar que 
la acción directa de inconstitucionali-
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dad supone un proceso constitucional 
instituido para que la ciudadanía, pro-
fesando su derecho a participar de la 
democracia de acuerdo a las previsio-
nes de las cláusulas de soberanía popu-
lar y del Estado social y democrático de 
Derecho preceptuadas en los artículos 
2 y 7 de la Constitución dominicana, 
tenga la oportunidad –real y efectiva– 
de controlar la constitucionalidad de 
aquellas leyes, decretos, resoluciones, 
ordenanzas y actos que contravengan el 
contenido de nuestra Carta Política (…)

o. En efecto, de ahora en adelante tanto 
la legitimación procesal activa o calidad 
de cualquier persona que interponga 
una acción directa de inconstituciona-
lidad, como su interés jurídico y legíti-
mamente protegido, se presumirán en 
consonancia a lo previsto en los artícu-
los 2, 6, 7 y 185.1 de la Constitución do-
minicana. Esta presunción, para el caso 
de las personas físicas, estará sujeta a 
que el Tribunal identifique que la perso-
na goza de sus derechos de ciudadanía. 
En cambio, cuando se trate de personas 
jurídicas, dicha presunción será válida 
siempre y cuando el Tribunal pueda ve-
rificar que se encuentran constituidas y 
registradas de conformidad con la ley 
y, en consecuencia, se trate de una enti-
dad que cuente con personería jurídica 
y capacidad procesal para actuar en 
justicia, lo que constituye un presupuesto 
a ser complementado con la prueba de 
una relación existente entre su objeto o 
un derecho subjetivo del que sea titular y 
la aplicación de la norma atacada, jus-
tificando, en la línea jurisprudencial ya 
establecida por este Tribunal, legitima-
ción activa para accionar en inconstitu-
cionalidad por apoderamiento directo.”

9.6. En la especie, el accionante considera 
que los artículos 81 de la Ley  núm. 
33-18, sobre Partidos, Agrupaciones y 
Movimientos Políticos, del quince (15) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018); 
281 de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, del dieciocho (18) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019); la 
Resolución TSE-0002-2020, dictada por 
el Pleno del Tribunal Superior Electoral 
el catorce (14) de febrero de dos mil 
veinte (2020), y los artículos desde 190 
hasta el 213 del Reglamento Contencioso 
Electoral	 y	 de	 Rectificación	 de	 Actas	 del	
Estado Civil, del diecisiete (17) de febrero 
de dos mil dieciséis (2016), dictado por el 
Tribunal Superior Electoral, que tribuyen 
competencia al órgano de justicia electoral 
para juzgar los ilícitos penales electorales, 
vulneran los artículos 6, 39, 40.5, 40.15, 
69, 69.2, 69.9, 149-III y 214 de la 
Constitución de la República. 

9.7. Este tribunal considera que el accio-
nante, señor Edwin I Grandel Capellán, 
en su condición de ciudadano dominicano, 
en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, tiene interés legítimo y jurídica-
mente protegido para cuestionar la consti-
tucionalidad de las normas antes descritas, 
por tanto ostenta legitimación procesal 
activa requerida para interponer la presen-
te acción directa de inconstitucionalidad, 
acorde con los criterios desarrollados en 
el citado precedente, la Constitución de la 
República y la Ley núm. 137-11 que rige 
los procedimientos constitucionales.  
 
10. Intervención del Amicus Curiae 

10.1. La intervención del amicus curiae 
en los procesos constitucionales fue regu-
lada por el Reglamento Jurisdiccional del 
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Tribunal Constitucional del diecisiete (17) 
de diciembre de dos mil catorce (2014). 
En su artículo 23 se establece: 

Amicus curiae: Se considera amicus cu-
riae o amigo del Tribunal a la persona 
física o jurídica, o a la institución del 
Estado que, ajena al litigio o al proce-
so del cual está apoderado el Tribunal 
Constitucional, somete un escrito de 
opinión con el objeto de colaborar en su 
edificación. 

El amicus curiae participa en casos 
de trascendencia constitucional o que 
resulten de interés público, como son la 
acción directa de inconstitucionalidad, 
el control preventivo de los tratados 
internacionales y los recursos de revisión 
constitucional de amparo en los cuales 
se ventilen derechos colectivos y difusos. 
Deberá poseer reconocida competencia 
sobre la cuestión debatida y su opinión 
carece de efectos vinculantes para el 
Tribunal Constitucional”.

10.2. Conforme a la documentación 
aportada en su escrito de intervención, se 
comprueba que el amicus curiae es una 
institución	 sin	 fines	 de	 lucro	 incorporada	
siguiendo el procedimiento establecido en 
la	ley	que	rige	la	materia,	de	donde	se	infie-
re que cuenta con personería jurídica y por 
tanto con capacidad procesal para actuar en 
justicia;	verificándose,	además,	que	su	ob-
jeto está en consonancia con la protección 
de derechos que pueden verse afectados 
con la aplicación de las normas impugna-
das, conforme al criterio jurisprudencial 
antes señalado (TC/0345/19).   

10.3. Asimismo, en esta materia la parti-
cipación del amicus curiae debe producirse 

a través de un escrito depositado en la se-
cretaría del Tribunal Constitucional en un 
plazo de quince (15) días calendario, con-
tado a partir de la publicación de un extrac-
to en el portal institucional, tal como lo dis-
pone el artículo 24 del citado instrumento 
jurisdiccional. 

10.4. En	 esa	 línea	 hemos	 verificado	
que el extracto de la acción directa de 
inconstitucionalidad, antes descrito, fue 
publicada en el portal institucional de este 
tribunal, el (9) de junio de dos mil veinte 
(2020), mientras que la instancia que 
contiene la intervención del amicus curiae 
fue depositada en la Secretaría del Tribunal 
Constitucional el veinticuatro (24) de 
junio de dos mil veinte (2020), es decir, 
quince (15) días calendario después de su 
publicación. 

10.5. En ese sentido, este colegiado con-
sidera que la instancia depositada por la 
Asociación Internacional de Derecho Pe-
nal, Grupo Dominicano (AIDPGD), en la 
fecha antes señalada, en calidad de amicus 
curiae, en la acción de directa de inconsti-
tucionalidad promovida por señor el Edwin 
I Grandel Capellán, fue presentada dentro 
del plazo previsto en el citado reglamento, 
por lo que se admite su intervención. 

11. Medios de inadmisión propuestos 
por el Tribunal Superior Electoral, la 
Cámara de Diputados y el Procurador 
General de la República.  

Dada la estrecha relación que existe entre 
los planteamientos formulados por el 
Tribunal Superior Electoral, la Cámara 
de Diputados y el Procurador General 
de la República, este colegiado entiende 
necesario analizarlos de manera conjunta.   
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11.1. El Tribunal Superior Electoral 
sostiene que en las páginas 32 a la 34 de 
la instancia contentiva de la presente ADI, 
la parte accionante aduce como medio 
de inconstitucionalidad una presunta 
violación a la tutela judicial efectiva y al 
debido proceso, sin embargo, no expone 
ni desarrolla de manera clara y precisa el 
fundamento de su alegato, incumpliendo 
con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 
núm. 137-11, posición sustentada, a su 
vez, en la Sentencia TC/0150/13, del doce 
(12) de septiembre de dos mil trece (2013). 

11.2. Por su parte, la Cámara de Diputa-
dos plantea, en su escrito de conclusiones, 
que si bien el accionante en su instancia, 
como medio principal, denuncia la incons-
titucionalidad de las normas impugna-
das, dispuestas en los artículos 39, 40.5, 
40.15, 69, 69.2, 69.9, 149, 149.3, 214 
y 215 de la Constitución, sin embargo, no 
expone de una manera clara y precisa la 
forma en que se producen las violaciones 
denunciadas, razón por la cual la acción de-
berá ser declarada inadmisible.   

11.3. En la misma línea, el procurador 
general de la República señala, en síntesis, 
que no se advierte del examen de la acción 
directa formulada por el accionante, en qué 
medida las normas jurídicas impugnadas 
por éste contravienen el texto constitucio-
nal, muy especialmente su artículo 39, que 
consagra el principio o derecho a la igual-
dad. El accionante no desarrolla argumen-
tos	claros,	ciertos,	específicos,	pertinentes	
y	 suficientes	 que	 permitan	 establecer	 la	
pretendida violación a la Constitución que 
éste denuncia. 

11.4. La citada ley núm. 137-11 
establece que el escrito mediante el cual se 

interpone la acción debe exponer en forma 
clara y precisa sus fundamentos, con cita de 
las disposiciones constitucionales que se 
consideran vulneradas,9 lo que supone una 
argumentación frontal de las cuestiones 
que vulneran los valores y principios 
constitucionales, o bien de aquellas que 
pueden limitar, sea por acción u omisión, la 
protección de bienes jurídicos relevantes. 

11.5. Este tribunal abordó esta cuestión 
en la citada sentencia TC/0150/13, del 
doce (12) de septiembre de dos mil trece 
(2013), con fundamento en la jurispruden-
cia constitucional comparada, en la que es-
tableció: 

9.2. La acción directa de inconstitucio-
nalidad tiene como objeto sancionar 
infracciones constitucionales, es decir, 
la no conformidad por parte de normas 
infraconstitucionales en cuanto a su es-
píritu y contenido con los valores, prin-
cipios y reglas establecidos en la Cons-
titución; circunstancia, por demás, que 
debe quedar claramente acreditada o 
consignada dentro de los fundamentos 
o conclusiones del escrito introductivo 
suscrito por la parte accionante. En ese 
sentido, la jurisprudencia constitucio-
nal comparada admite como requisito 
de exigibilidad de la acción directa de 
inconstitucionalidad el señalamiento y 
justificación argumentativa de las nor-
mas constitucionales que resultan infrin-
gidas por el acto cuyo control abstracto 
o concentrado de constitucionalidad se 

9 Artículo 38.- Acto Introductivo. El escrito en que se 
interponga la acción será presentado ante la Secretaría 
del Tribunal Constitucional y debe exponer sus 
fundamentos en forma clara y precisa, con cita concreta 
de las disposiciones constitucionales que se consideren 
vulneradas.
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reclama: La Corte ha sistematizado las 
exigencias materiales que debe cumplir 
la demanda y ha señalado que, sin caer 
en formalismos técnicos...los cargos for-
mulados por el demandante deben ser 
claros, ciertos, específicos, pertinentes y 
suficientes. Esto significa que la acusa-
ción debe ser suficientemente compren-
sible (clara) y recaer verdaderamente 
sobre el contenido de la disposición 
acusada (cierta). Además, el actor debe 
mostrar cómo la disposición vulnera la 
Carta (especificidad), con argumentos 
que sean de naturaleza constitucional, 
y no legales ni puramente doctrinarios, 
ni referidos a situaciones puramente 
individuales (pertinencia) (Ver: Sent. 
C-987/05, de fecha veintiséis (26) de 
septiembre de dos mil cinco (2005), de 
la Corte Constitucional de Colombia).

  
11.6. Posteriormente, en la Sentencia 
TC/0481/17, del diez (10) de octubre de 
dos mil diecisiete (2017), párrafo 9.1.4., 
páginas 35-36, este colegiado continúa se-
ñalando: 

Párrafo 9.1.4. Acorde con lo anterior, 
todo escrito contentivo de una acción 
directa de inconstitucionalidad debe 
indicar las infracciones constitucionales 
que se le imputan al acto o norma infra-
constitucional cuestionada. En ese sen-
tido, la jurisprudencia de este Tribunal 
Constitucional admite como requisito 
de exigibilidad de la acción directa de 
inconstitucionalidad, el señalamiento 
y justificación argumentativa de las 
normas constitucionales que resultan 
infringidas por el acto cuyo control 
abstracto o concentrado de constitu-
cionalidad se reclama, señalando que, 
sin caer en formalismos técnicos, los 

cargos formulados por el demandante 
deben tener: 1. Claridad. Significa que 
la infracción constitucional debe ser 
identificada en el escrito en términos 
claros y precisos. 2. Certeza. La infrac-
ción denunciada debe ser imputable a 
la norma infraconstitucional objetada. 
3. Especificidad. Debe argumentarse en 
qué sentido el acto o norma cuestionada 
vulnera la Constitución de la República. 
4. Pertinencia. Los argumentos invoca-
dos deben ser de naturaleza constitucio-
nal y no legal o referida a situaciones 
puramente individuales. 

11.7. Para	 justificar	este	 aspecto	del	 con-
flicto,	 el	 accionante	 afirma	 que	 la	 incons-
titucionalidad alegada contra las normas 
también tiene otros argumentos de incons-
titucionalidad en tanto que afecta lo que se 
denomina en el bloque de constituciona-
lidad como las garantías mínimas de todo 
proceso. Argumenta, además, que, en pala-
bras del Tribunal Constitucional del Perú, 
la tutela judicial efectiva de los ciudadanos 
es considerada como una situación jurídica 
en la que se respetan, de modo enunciativo, 
entre otros:

(…)	sus	derechos	de	 libre	acceso	al	órga-
no jurisdiccional, a probar, de defensa, 
al contradictorio e igualdad sustancial en 
el proceso, a no ser desviado de la juris-
dicción predeterminada ni sometido a 
procedimientos distintos de los previstos 
por la ley, a la obtención de una resolu-
ción fundada en derecho, a acceder a los 
medios impugnatorios regulados, a la im-
posibilidad de revivir procesos fenecidos, 
a la actuación adecuada y temporalmente 
oportuna de las resoluciones judiciales y 
a la observancia del principio de legalidad 
procesal penal. 
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El derecho a la tutela procesal efectiva 
comprende tanto el derecho de acceso 
a la justicia como el derecho al debido 
proceso. Asimismo, tiene un plano 
formal y otro sustantivo o sustancial. 
El primero se refiere a todas las 
garantías del procedimiento (…). 
El segundo se refiere al análisis de 
razonabilidad y proporcionalidad de 
la medida adoptada de tal forma que 
deberá analizarse la relación existente 
entre sanción impuesta y la conducta 
imputada.10

 
11.8. En el mismo contexto el accionan-
te sostiene, que el Tribunal Constitucional 
dominicano ha establecido en su Sentencia 
TC/0110/13, que este derecho presenta 
al menos cuatro (4) grandes componentes 
que, a su vez, engloban muchos otros ele-
mentos:

En el presente caso, es preciso hacer 
referencia del derecho fundamental a 
la tutela judicial efectiva consignado 
en el artículo 69 de la Constitución de 
la República, el cual comprende según 
palabras del Tribunal Constitucional 
Español un contenido complejo que 
incluye los siguientes aspectos: el derecho 
de acceso a los tribunales; el derecho 
a obtener una sentencia fundada en 
derecho; el derecho a la efectividad de las 
resoluciones judiciales; y el derecho al 
recurso legalmente previsto. 

11.9. Tal como ha sido indicado, la ac-
ción directa de inconstitucionalidad que 
nos	ocupa,	 refieren	a	 la	dimensión	que	se	
le reconoce a la tutela judicial efectiva y de-

10  Tribunal Constitucional de Perú. STC 596-2005-AA, 
FJ8. 

bido proceso tanto en el bloque de consti-
tucionalidad como en la doctrina jurispru-
dencial comparada y en particular la de éste 
colegiado, precisando su importancia para 
que los justiciables puedan acceder al pro-
ceso y dentro de éste hacer efectiva dichas 
garantías en la proyección de sus derechos 
fundamentales. 

11.10. Ahora bien, la alusión del 
accionante a la tutela judicial efectiva y 
debido proceso, realizada en este apartado, 
no puede concebirse aislada del resto de 
la instancia que contiene la acción, pues 
la misma está precedida de la posición 
desarrollada en el epígrafe anterior de su 
escrito, en el que sostiene que el artículo 
214 de la Constitución dominicana 
estableció una competencia limitada al 
Tribunal Superior Electoral que le impide 
juzgar las infracciones penales electorales, 
infiriendo	 que	 dichas	 garantías	 –las	 que	
integran el bloque de constitucionalidad– 
resultarían lesionadas a consecuencia de la 
aplicación de las normas impugnadas. 

11.11. En ese sentido, este colegiado 
considera que el accionante, señor Edwin 
Grandel Capellán, ha precisado adecuada-
mente cómo las normas impugnadas pue-
den vulnerar algunas de las garantías que 
integran el debido proceso y la tutela judi-
cial efectiva de las personas imputadas en 
una jurisdicción distinta a los órganos que 
componen el Poder Judicial; señalando, 
además, en forma concreta, que dichas vio-
laciones derivan de la atribución de compe-
tencia realizada por el legislador al Tribu-
nal Superior Electoral para el juzgamiento 
de las infracciones penales electorales. 

11.12. Asimismo, en este contexto, si 
bien la Cámara de Diputados alude a que 
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el accionante, en el desarrollo de sus me-
dios de inconstitucionalidad, no expone 
de una manera clara y precisa la forma en 
que se producen las violaciones denuncia-
das, no precisa los aspectos abordados en 
la acción donde se produce dicha impre-
cisión, lo que imposibilita responder su 
planteamiento.     

11.13. En cuanto a la imprecisión de las 
violaciones respecto al principio de igual-
dad, referenciada por el procurador gene-
ral de la República, el accionante señala:

Lo mismo ocurre en el derecho funda-
mental a la igualdad de trato ante circuns-
tancias idénticas o similares. Es evidente 
que los infractores de delitos electorales 
no gozan de las mismas facilidades de ac-
ceso a un juez de la instrucción como si lo 
hacen los infractores de las demás leyes 
ordinarias y especiales que prevén sancio-
nes penales. Estos últimos gozan de todo 
un Poder Judicial con representación en 
términos de infraestructura, logística, 
personal	calificado	por	cada	municipio	del	
país al cual tiene acceso en poco tiempo 
para tutelar su derecho a la libertad, a la 
seguridad e integridad física, a la concul-
cación de derechos a la intimidad, el de-
recho a la propiedad entre otros derechos 
fundamentales que a menudo pueden ser 
lesionados en ocasión de una investiga-
ción penal. Sin embargo los potenciales 
infractores de delitos electorales tienen 
que enfrentarse a la injusta realidad de 
que solo cuentan con un tribunal y en 
ocasiones bastante alejado del lugar en 
donde se está cometiendo la violación y se 
encuentra el sujeto activo de la infracción 
que amerita tutela. Esa diferencia de tra-
tamiento constituye una discriminación 
absolutamente	 injustificada	 que	 califica	

como inadecuada dicha medida legislativa 
para	alcanzar	el	fin	propuesto.11

11.14. Como se observa, el accionante ha 
precisado que la vulneración del principio 
de igualdad se produce por el trato desigual 
que les dispensan las normas impugnadas a 
los imputados que deben acudir a la justicia 
penal electoral, en relación a los infractores 
que son juzgados ante los órganos jurisdic-
cionales del poder judicial, traduciéndose 
en	una	discriminación	injustificada,	por	lo	
que, contrario al planteamiento del procu-
rador general de la República, la acción ha 
desarrollado satisfactoriamente, sobre el 
artículo 39 de la Constitución, la forma en 
que se produce dichas violaciones.  

11.15. En ese sentido, este colegiado 
considera que la acción directa de incons-
titucionalidad antes señalada, cumple ca-
balmente con los requisitos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley núm. 137-11 y los 
citados precedentes de este colegiado, en 
cuanto	 a	 claridad,	 certeza,	 especificidad	 y	
pertinencia de las violaciones denunciadas, 
por lo que rechaza el planteamiento formu-
lado, sucesivamente, por el Tribunal Supe-
rior Electoral, la Cámara de Diputados y el 
procurador general de la República. 

12. Sobre el fondo de la acción directa de 
inconstitucionalidad

En la especie, los cuestionamientos de in-
constitucionalidad formulados están referi-
dos a normas jurídicas colocadas en planos 
de diferentes jerarquías: por un lado, las 
emanadas del Congreso Nacional, que re-
gulan las infracciones penales electorales; 

11  Ver párrafo 114, página 65, de la instancia contentiva 
de la acción. 
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por otro lado, las normas reglamentarias, 
dictadas por el Tribunal Superior Elec-
toral, que regulan el procedimiento para 
decidir los asuntos que le son sometidos 
en materia penal-electoral. En esa línea, es 
necesario separar el análisis que hará este 
tribunal para determinar si las violaciones 
denunciadas se han producido, en la medi-
da en que la naturaleza jurídica de las refe-
ridas normas les convierte en diversas fuen-
tes	del	derecho,	lo	que	finalmente	incidirá,	
de alguna manera, en la incursión que hará 
el órgano de control en sus respectivos ám-
bitos normativos.    

En ese sentido, este colegiado analizará 
las cuestiones planteadas bajo el esque-
ma siguiente: (a) violaciones en relación a 
los artículos 81 de la Ley núm. 33-18, de 
Partidos, Movimientos y Agrupaciones Po-
líticas, y 281 de la Ley núm. 15-19, Orgá-
nica del Régimen Electoral; (b) violaciones 
respecto a la Resolución TSE-0002-2020, 
dictada por el Tribunal Superior Electoral 
y sobre el Reglamento Contencioso Electo-
ral	y	Rectificación	de	Actas	del	Estado	Civil,	
dictado por el Tribunal Superior Electoral. 

(a) Violaciones denunciadas en relación 
a los artículos 81 de la Ley núm. 33-18, 
de Partidos, Movimientos y Agrupacio-
nes Políticas y 281 de la Ley núm. 15-19, 
Orgánica del Régimen Electoral.

(i) Incompetencia del Tribunal Superior 
Electoral para conocer de los delitos 
penales electorales (Violación a los arts. 
6 y 214 CRD)

12.1.1. El accionante sostiene, en síntesis, 
que la Constitución, en su artículo 214, 
delimitó y reservó las atribuciones del Tri-
bunal Superior Electoral, siendo limitativa-

mente las indicadas en dicha norma, pues 
el constituyente no atribuyó reserva a la 
ley o ninguna otra fuente del derecho para 
extender o ampliar las atribuciones confe-
ridas a dicho órgano constitucional. Ante 
la constatación de que el constituyente no 
extendió al legislador la facultad de am-
pliar o conferir competencias adicionales al 
Tribunal Superior Electoral, mal puede el 
legislador ordinario, por las disposiciones 
aquí denunciadas, ampliar las facultades de 
esta institución constitucional o extra-po-
der, para atribuirle facultad de juzgar in-
fracciones penales capaz de restringir la 
libertad de los ciudadanos.

12.1.2. Más concretamente, el accionante 
señala que cuando la Constitución 
establece a una competencia delimitada, 
es decir, cerrada a un determinado órgano 
constitucional, le está vedado atribuirse 
más funciones que las que limitativamente 
indica la Constitución, razón por la cual 
la ley o cualquier otra fuente de carácter 
formal o material, no puede, en forma 
alguna, extender o reducir la competencia 
funcional del órgano como institución, 
salvo reserva a la ley, en cuyo caso puede 
atribuir otras funciones; que no es el 
caso del Tribunal Superior Electoral. 
En cambio, cuando la competencia es 
enunciativa se puede ampliar las funciones 
del órgano constitucional, debido a la 
facultad que previó el constituyente de 
establecer de forma expresa una reserva 
a la ley, en cuyo caso sí sería posible 
ampliar las atribuciones funcionales de 
los órganos constitucionales. Verbigracia, 
el numeral 4to. del artículo 185 de la 
Constitución, el cual establece que el 
Tribunal Constitucional será competente 
para	 conocer	 en	 única	 instancia:	 (…)	 4)	
Cualquier otra materia que disponga la ley.
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12.1.3. Por su parte, el Tribunal Supe-
rior Electoral, para refutar la posición del 
accionante, respecto a la reserva de ley 
del artículo 214 constitucional, sostiene, 
en síntesis, que contrario a lo alegado por 
éste, el TSE posee tres competencias fun-
damentales: 1) conocer y decidir los asun-
tos contenciosos electorales; 2) conocer y 
decidir sobre las peticiones ciudadanas de 
rectificación	de	las	actas	del	estado	civil	que	
tengan un carácter judicial y; 3) la compe-
tencia para juzgar las infracciones electora-
les. Agrega, además, que las tres indicadas 
competencias que posee actualmente el 
TSE han sido objeto de acciones de incons-
titucionalidad, una de las cuales ya ha sido 
decidida por el Tribunal Constitucional 
en la Sentencia TC/0096/19, del vein-
titrés (23) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019); que en esa ocasión el Colegio de 
Abogados de la República Dominicana 
(CARD), adujo el mismo argumento que se 
plantea en la presente acción en cuanto al 
artículo 214 de la Constitución. 

12.1.4. El procurador general de la Repú-
blica, en su escrito de opinión señala, que 
el constituyente, atendiendo a una tradi-
ción institucional, quiso mantener a la ma-
teria	electoral	ajena	a	 la	 influencia	de	 los	
poderes del Estado cuyos representantes 
son elegidos mediante el sufragio popular, 
de modo que se garantice la independen-
cia de los órganos rectores en la materia 
electoral, en su dimensión administrativa 
y jurisdiccional, es por ello que diseñó un 
modelo de sistema electoral autónomo y 
especializado, en el cual la administración 
del proceso electoral recaiga en la Junta 
Central Electoral y el juzgamiento de todo 
lo contencioso-electoral corresponda a 
una jurisdicción especializada e indepen-
diente, incluso del poder judicial, en este 

caso, el Tribunal Superior Electoral. Den-
tro del ámbito de lo contencioso-electoral 
se engloba también las infracciones pena-
les-electorales por su vinculación directa 
al proceso electoral.   

12.1.5. Para su parte, el Senado de la 
República, en el desarrollo de su escrito 
considera que el artículo 214 de la Cons-
titución es el que otorga facultad a este 
órgano para reglamentar y estatuir, sobre 
todo los diferendos que surjan a la interno 
de los partidos, agrupaciones y movimien-
tos políticos, de manera que reglamenta de 
conformidad con la ley, los procedimientos 
de su competencia, y justo dentro de esta 
competencia es que viene a entrar el artícu-
lo 281 de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, otorgándole facultad al 
Tribunal Superior Electoral para conocer 
de los delitos y crímenes electorales, entre 
otras atribuciones. De la misma manera, es 
atacado el artículo 81 de la Ley núm. 33-
18 de Partidos, Agrupaciones y Movimien-
tos	 Políticos,	 cuyo	 texto	 refiere	 que sin 
perjuicio de los asuntos o infracciones que 
sean de competencia de los tribunales pena-
les del Poder Judicial, el Tribunal Superior 
Electoral será el responsable de juzgar las 
infracciones cometidas a la presente ley.  

12.1.6. De su lado, la Cámara de Diputa-
dos, en su escrito de conclusiones, solicita 
que sea rechazada por improcedente, mal 
fundada y carente de fundamentos consti-
tucionales la acción directa de inconstitu-
cionalidad de la especie, por las razones 
expuestas.

12.1.7. Para determinar si las normas im-
pugnadas desbordan la competencia del 
Tribunal Superior Electoral, este colegia-
do analizará el alcance que la Constitución 
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previó –en la distribución competencial– 
para este órgano constitucional y, siguien-
do esa línea, establecerá si la reserva de ley 
otorgada al Congreso Nacional, le permitía 
adicionar otras competencias más allá de su 
especialización en materia electoral. Por las 
mismas razones, será necesario, analizar (i) 
si la atribución de competencia para juzgar 
las infracciones penales electorales limita 
la tutela judicial efectiva que corresponde 
ejercer a todos los ciudadanos; y (ii) si esa 
atribución	 competencial	 interfiere	 con	 el	
mandato otorgado al Poder Judicial, en la 
medida en que, corresponde a este órgano 
jurisdiccional del Estado, conforme al man-
dato constitucional, monopolizar el juzga-
miento de los hechos que ameritan de una 
sanción penal. Finalmente, este colegiado 
deberá resolver el problema acerca de si 
órgano de justicia electoral puede dotarse 
–vía reglamentaria– de un procedimiento 
particular para juzgar las infracciones pe-
nales electorales, cuya constitucionalidad 
ha sido cuestionada por el accionante. En 
otras palabras, veremos si la aludida regla-
mentación	 interfiere	 con	 el	 principio	 de-
mocrático previsto en la Constitución.      

12.1.8. El Tribunal Superior Electoral es 
uno de los órganos constitucionales o ex-
tra-poder creados a partir de la reforma 
constitucional de dos mil diez (2010), con 
la	 específica	 atribución	 competencial	 para	
juzgar	y	resolver	los	conflictos	contenciosos	
electorales, así como los diferendos que sur-
jan a lo interno de las instituciones políticas 
o	entre	éstas.	Su	configuración	constitucio-
nal quedó establecida en el artículo 214 de 
la Constitución de la forma siguiente:     

Tribunal Superior Electoral. El Tribunal 
Superior Electoral es el órgano compe-
tente para juzgar y decidir con carácter 

definitivo sobre los asuntos contencioso 
electorales y estatuir sobre los diferendos 
que surjan a lo interno de los partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos o 
entre éstos. Reglamentará, de conformi-
dad con la ley, los procedimientos de su 
competencia y todo lo relativo a su orga-
nización y funcionamiento administra-
tivo y financiero.

12.1.9. Este colegiado se ha referido en 
otras ocasiones al origen y competencia del 
órgano	electoral,	afirmando	que:

(…) el Tribunal Superior Electoral es 
creado en el artículo 214 de la Constitu-
ción de dos mil diez (2010), disponien-
do: “(…) es el órgano competente para 
juzgar y decidir con carácter definitivo 
sobre los asuntos contenciosos elec-
torales y estatuir sobre los diferendos 
que surjan a lo interno de los partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos 
o entre éstos. Reglamentará, de confor-
midad con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a su 
organización y funcionamiento admi-
nistrativo y financiero”. (…)  (Sentencia 
TC/0282/17, pág. 19, párrafo 9.4).

12.1.10. Asimismo, en relación a los ór-
ganos constitucionales creados en la cita-
da reforma constitucional de dos mil diez 
(2010), este colegiado sostuvo:

“(…) el constituyente dominicano, a 
partir del texto supremo proclamado el 
veintiséis (26) de enero de dos mil diez 
(2010), se esmeró al instaurar el poder 
jurisdiccional, es decir, la estructura de 
nuestro sistema jurisdiccional integral 
(justicia ordinaria, justicia electoral 
y justicia constitucional) con la clara 
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finalidad de tutelar los derechos de las 
personas, y con el elevado propósito de 
resguardar el ordenamiento constitucio-
nal del Estado Social y Democrático de 
Derecho que instituye la Constitución de 
la República.” (Sentencia TC/0282/17, 
pág. 22, párrafo 9.11).

12.1.11. Respecto a la dimensión de los 
órganos constitucionales, como concre-
ción de la Constitución, en la Sentencia 
TC/0305/14 (pág. 26, párrafo 11.5), 
este colegiado sostuvo:

Preciso es señalar que los órganos ex-
trapoder son creados directamente por 
la Constitución para actualizar y per-
feccionar el principio de la separación 
de los poderes, los cuales surgen de la 
necesidad de separar determinadas 
funciones públicas de los procesos nor-
males de gobierno. En ese sentido: 

a. Constituyen órganos fundamentales del 
Estado, pues están situados en el vértice de 
la organización política, en posición de re-
lativa paridad e independencia respecto 
de los poderes públicos tradicionales; 

b. escapan a toda línea jerárquica y a 
los controles de vigilancia y tutela jurí-
dica de la autoridad rectora de la Admi-
nistración Pública; 

c. reciben directamente de la Constitu-
ción el estatus y competencias esenciales 
que definen su posición institucional en 
la estructura del Estado; y 

d. concretan externamente las formas de 
gobierno y el Estado manifiesta a través 
de ellos su voluntad con la máxima efi-
cacia formal. 

e. los parámetros bajo los cuales ejercen 
sus funciones no pasan por los criterios 
inmediatos del momento, sino que, al 
ser órganos troncales o supremos, pre-
servan el equilibrio institucional de la 
República y participan con los poderes 
tradicionales en la dirección política del 
Estado. 

    
12.1.12. La competencia material de un 
órgano extra-poder como el Tribunal Su-
perior Electoral constituye, en principio, 
el marco de actuación para que pueda 
ejercer sus funciones en los límites pre-
determinados por la Constitución, esto 
es, ejerciendo cada función estatal simul-
táneamente con el legítimo ejercicio de 
una función constitucional, evitando que 
las competencias asignadas se desvirtúen 
de las normas que le disciplinan. Por ello, 
se ha sostenido, que una característica 
esencial de los órganos constitucionales 
es su participación en la dirección política 
del Estado, en la formación de la voluntad 
estatal, en la dirección del poder supremo 
del Estado, en las funciones de dirección y 
estructuración políticas; o dicho, en otros 
términos, los órganos constitucionales 
son partícipes inmediatos en la soberanía 
a	los	que	está	confiada	la	actividad	directa	
de la acción estatal. De ahí, la importan-
cia de que sus objetivos esenciales sean 
cumplidos	 en	 el	 marco	 de	 la	 específica	
distribución de competencias asignadas 
entre los poderes del Estado y los órganos 
públicos.

12.1.13. La competencia de los órganos 
constitucionales se ejercita dentro de los 
ámbitos de libertad y autodeterminación, 
en una esfera de actuación sólo limitada por 
la Constitución y los instrumentos norma-
tivos	 previstos	 para	fijar	 o	 regular	 el	 ejer-
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cicio de sus facultades decisorias, aunque 
en ningún caso pueden predeterminar el 
contenido concreto de las decisiones adop-
tadas, sino más bien, quién ha de tomarla, 
bajo qué formas y con cuáles límites opera-
ría en el diseño institucional reservado por 
la Constitución.  

12.1.14. Como	 bien	 afirmó	 este	 tribunal	
en la citada sentencia TC/0305/14, los 
órganos constitucionales reciben directa-
mente de la Constitución el estatus y com-
petencias esenciales que definen su posición 
institucional en la estructura del Estado, 
aunque el legislador puede –en los casos 
permitidos por la Constitución– asignar 
competencias adicionales para la consecu-
ción	 de	 sus	 fines	 institucionales,	 pues	 la	
distribución competencial –como compo-
nente esencial de su estructura orgánica– 
está determinada por la función que estos 
realizan en el subsistema político de tomas 
de decisiones que le vincula con la línea ge-
neral de acción del Estado.    

12.1.15. Entrando en el caso concreto, el 
artículo 81 de la Ley núm. 33-18, de parti-
dos, agrupaciones y movimientos políticos, 
establece:

Competencia del Tribunal Superior 
Electoral. El Tribunal Superior Electo-
ral, sin perjuicio de los asuntos o infrac-
ciones que sean de competencia de los 
tribunales penales del Poder Judicial, 
el Tribunal Superior Electoral será el 
responsable de juzgar las infracciones 
cometidas a la presente ley, sea por so-
metimiento de la Junta Central Electoral 
o por apoderamiento de la parte intere-
sada. En los casos que se formulen so-
metimientos judiciales, la Junta Central 
Electoral dará seguimiento a esos ca-

sos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante.

12.1.16. Igualmente, con la entrada en vi-
gencia de la Ley núm. 15-19, Orgánica de 
Régimen Electoral, el legislador también 
asignó competencia al Tribunal Superior 
Electoral para conocer las infracciones 
penales electorales. Su artículo 281 esta-
blece:

Competencias en las Infracciones Jurisdic-
cionales Electorales. El Tribunal Superior 
Electoral conocerá los delitos y crímenes 
electorales previstos en esta ley, en la ley 
sobre el uso de los emblemas partidarios, 
y en cualquier otra legislación en materia 
electoral o de partidos políticos, cuando 
sean denunciados por la parte legítima-
mente afectada, el ministerio público, Jun-
ta Central Electoral o las juntas electorales, 
conforme al reglamento de procedimientos 
contenciosos electorales.

12.1.17. En el primer supuesto, el legisla-
dor de la referida ley núm. 33-18, al esta-
blecer que el Tribunal Superior Electoral 
será responsable de juzgar las infracciones 
cometidas a la presente ley…	atribuyó	fun-
ciones adicionales a las establecidas en el 
artículo 214 de la Constitución, rebasando 
las competencias originalmente asignadas 
por el constituyente a un órgano especia-
lizado en la administración de la justicia 
electoral, es decir, a la de juzgar los asuntos 
contenciosos electorales y los diferendos 
que surjan a lo interno de las instituciones 
políticas o entre éstas, competencia que 
tradicionalmente ha formado parte de las 
materias atribuidas al Poder Judicial. 

12.1.18. Posteriormente, en la Ley núm. 
15-19, del Régimen Electoral, el legislador 
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volvió a establecer que el Tribunal Superior 
Electoral conocerá los delitos y crímenes 
electorales previstos en esta ley, en la ley so-
bre el uso de los emblemas partidarios, y en 
cualquier otra legislación en materia electo-
ral o de partidos políticos, asignando otras 
competencias a las previstas en el artículo 
214 de la Constitución, así como reiteran-
do la competencia prevista en el artículo 25 
de la Ley núm. 29-11, Orgánica del Tri-
bunal Superior Electoral, para conocer los 
delitos y crímenes previstos en la ley sobre el 
uso de los emblemas partidarios y en cual-
quier otra legislación en materia electoral o 
de partidos políticos .  

12.1.19. Cabe precisar que las competen-
cias asignadas al órgano de justicia electo-
ral están referidas a la materia que la propia 
Constitución delimitó en el citado artículo 
214 de la Constitución, sin remisión para 
ser ampliadas por el legislador. La compe-
tencia material de un órgano constitucio-
nal es también concreción del principio 
democrático y de separación de funciones, 
en la medida en que dicha atribución viene 
dada directamente por la Constitución y a 
través de las leyes reservadas al desarrollo 
del legislador. En uno u otro caso, el cons-
tituyente	manifiesta	o	despliega	su	función	
ordenadora de los órganos constituciona-
les que habrán de cumplir la misión enco-
mendada por la Constitución y dentro del 
marco estrictamente delimitado por la ley 
que le rige. 

12.1.20. La reserva de ley –como despren-
dimiento del principio de legalidad– no 
solo supone límites de las intromisiones en 
la libertad de los derechos de los ciudada-
nos, sino también que las actuaciones del 
Poder Legislativo requieren de habilitación 
constitucional para desarrollar determina-

das materias que regulan los derechos fun-
damentales. En ese sentido, se establece 
que [s]ólo por ley, en los casos permitidos 
por esta Constitución, podrá regularse el 
ejercicio de los derechos y garantías funda-
mentales, respetando su contenido esencial 
y el principio de razonabilidad (art. 74.2 
CRD). 

12.1.21. La reserva de ley –como sistema 
de fuente del ordenamiento jurídico– se 
extiende no solo a las intervenciones en 
el ámbito administrativo o en el ejercicio 
del ius puniendi estatal, sino a toda actua-
ción que tienda a limitar o reducir derechos 
de los ciudadanos,12 pues en dicha materia 
siempre será requerido el dictado de leyes 
generales del parlamento aprobadas me-
diante el procedimiento establecido por la 
Constitución, lo que ha de llevarse a cabo 
conforme al principio democrático que exi-
ge la producción y validez del derecho.  

12.1.22. En	fin,	el	principio	de	reserva	de	
ley parte de una expresa atribución cons-
titucional para que determinadas materias 
básicas del ordenamiento jurídico –como 
el reparto de competencias entre los ór-
ganos públicos– sean desarrolladas por el 
legislador en el ejercicio de sus facultades 
constitucionales, moldeando aquellos lími-
tes imprescindibles para que éstos puedan 
cumplir su función institucional apegados 
al mandato de la Constitución.

12.1.23. En la especie ha quedado mani-
fiesto	que	el	legislador,	al	dictar	las	normas	
impugnadas, no solo ha desbordado el al-
cance del artículo 214 de la Constitución, 
sino también que no existe reserva de ley 

12 MAYER, OTTO, “Derecho administrativo alemán”, t. 
I, Buenos Aires, Depalma, 1982, p. 67
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para ampliar la competencia del Tribunal 
Superior Electoral para el juzgamiento de 
las infracciones penales electorales previs-
tas en las leyes núms. 33-18, de Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos y 
15-19, sobre el Régimen Electoral, res-
pectivamente, desdibujando la principal 
misión constitucional de referido órgano 
extra-poder.        

12.1.24. Asimismo, la doctrina de este 
tribunal	 ha	 venido	perfilando	 algunos	 cri-
terios sobre las funciones que –desde sus 
diferentes posiciones–ejercen los órganos 
jurisdiccionales del Estado, a partir de su 
labor de preservación del orden constitu-
cional y la protección de los derechos fun-
damentales que presupone el Estado Cons-
titucional. En esa línea, ha señalado:

(…) El paradigma de protección de los 
derechos e intereses legítimos de las per-
sonas que ha privilegiado el constitu-
yente es la tutela jurisdiccional. Esta se 
garantiza a través de los mecanismos dis-
puestos por la Constitución y las leyes de 
procedimiento de los distintos tribunales 
que ejercen la función jurisdiccional del 
Estado TC/0305/14 § 11.20). El cons-
tituyente dominicano, a partir del texto 
supremo proclamado el veintiséis (26) 
de enero de dos mil diez (2010), se esme-
ró al instaurar el poder jurisdiccional, es 
decir, la estructura de nuestro sistema ju-
risdiccional integral (justicia ordinaria, 
justicia electoral y justicia constitucional) 
con la clara finalidad de tutelar los de-
rechos de las personas, y con el elevado 
propósito de resguardar el ordenamiento 
constitucional del Estado Social y Demo-
crático de Derecho que instituye la Cons-
titución de la República.(TC/0282/17 § 
9.11, pág. 22).

12.1.25. La ubicación del Tribunal Su-
perior Electoral en el vértice del poder 
jurisdiccional ha permitido delimitar –en 
el	 ámbito	 jurisprudencial–las	 específicas	
funciones que el artículo 214 de la Carta 
Fundamental ha reservado a este órgano 
del Estado, en aras de la protección de los 
derechos que se debaten en ocasión de la 
participación de los ciudadanos en los pro-
cesos democráticos de elección popular. 
Así lo ha precisado este colegiado, en otras 
de sus decisiones13,	afirmando	que:	

A la jurisdicción contencioso-electoral 
compete proteger de manera eficaz el 
derecho al sufragio (artículo 208 cons-
titucional), es decir, el derecho a elegir 
y ser elegible (artículo 22.1 constitucio-
nal) en el marco del certamen electoral, 
a través de controles o impugnaciones 
estrictamente jurisdiccionales frente a 
los actos y procedimientos electorales 
taxativamente delimitados por la Cons-
titución y la ley. 

12.1.26. Puede	 afirmarse,	 en	 esa	 línea,	
que a partir de dos mil diez (2010), el 
constituyente produjo la ampliación del 
ámbito de protección de los derechos fun-
damentales a un escenario que por mucho 
tiempo permaneció fuera del alcance del 
debido proceso, pues resulta un hecho 
notorio en nuestra historia institucional, 
que una gran parte de actos lesivos de de-
rechos generados en la actividad política 
quedaban fuera de sanción jurisdiccional 
por la inexistencia de un órgano compe-
tente para conocer e instruir dichas vio-
laciones, garantizando, a su vez, la tutela 
judicial efectiva de los derechos de los ac-

13 Sentencia TC/0624/18, del diez (10) diciembre del 
año dos mil dieciocho (2018). 
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tores políticos, delegando estas delicadas 
funciones institucionales en el órgano de 
justicia electoral. 

12.1.27. En	esa	línea	es	dable	afirmar	que	
el Tribunal Superior Electoral ha sido do-
tado por el constituyente de una competen-
cia especial –en materia electoral– que le 
atribuye	 funciones	específicas	como	órga-
no extra-poder, concentrando la delimitada 
función	de	juzgar	y	decidir,	en	forma	defi-
nitiva, los asuntos contenciosos electorales 
y	 los	 conflictos	que	 surjan	a	 lo	 interno	de	
los partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos o entre éstos. Esta es, y no otra, 
la concreta asignación de competencia que 
le ha sido conferida por la Constitución al 
Tribunal Superior Electoral en la adminis-
tración de la justicia electoral.

12.1.28. Cabe señalar en este contexto 
–que tanto el accionante como el Tribu-
nal Superior Electoral– han referenciado 
algunas decisiones de este colegiado para 
apoyar sus respectivas posiciones. Por su 
parte, el primero lo ha hecho desde la pers-
pectiva de negar la competencia del órga-
no electoral para juzgar las infracciones 
penales electorales; en cambio, el segundo 
lo hace para reivindicar su competencia de 
juzgar las infracciones penales electorales. 
Veremos, en lo adelante, el alcance que 
suponen dichas decisiones en relación al 
conflicto	 constitucional	 suscitado	 por	 las	
competencias asignadas por el artículo 214 
de la Constitución. 

12.1.29. El accionante sostiene que el Tri-
bunal Constitucional dominicano, median-
te su precedente TC/0177/14, del trece 
(13) de agosto de dos mil catorce (2014), 
ha ido delimitando las competencias del 
Tribunal Superior Electoral que le han sido 

conferidas por las leyes o asumidas por éste 
mediante criterios jurisprudenciales. 

12.1.30. La decisión a la que se alude en 
el párrafo anterior, resolvió el recurso de 
revisión contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior Electoral, en materia 
de amparo de cumplimiento, interpuesto 
contra el Concejo de Regidores del Ayun-
tamiento del municipio de Esperanza, cuyo 
objeto perseguía suspender de su cargo a 
un regidor por haberse dictado en su con-
tra auto de apertura a juicio, en ocasión de 
una acusación penal. El tribunal acogió el 
amparo y ordenó que el accionante, en su 
condición de suplente, asumiera la referida 
función.

12.1.31. Este colegiado, tras valorar los 
puntos de impugnación del recurso de re-
visión, entre estos, que la sentencia había 
sido dictada por un tribunal incompetente, 
estableció lo siguiente:

En lo que respecta al argumento de que el 
Tribunal Superior Electoral no era compe-
tente para pronunciarse sobre la nulidad 
de la resolución del Concejo de Regidores, 
este tribunal constitucional entiende que el 
tribunal a quo incurrió en un error proce-
sal al decidir sobre una controversia en el 
marco de un amparo de cumplimiento para 
el cual no era competente, en razón de que 
la	naturaleza	del	conflicto	era	administrati-
va y no electoral, ya que no se trata de un 
asunto contencioso electoral ni de un di-
ferendo interno entre partidos, sino de un 
acto que emana de una autoridad adminis-
trativa, cuya impugnación, ya sea por la vía 
de amparo o por la vía administrativa, debió 
ser conocida por el Tribunal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la provin-
cia Valverde en atribuciones contencioso 
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administrativas, conformidad con los artí-
culos 102 y 103 de la Ley núm. 176-07, el 
artículo 3 de la Ley núm. 13-07 y el artícu-
lo 117 de la Ley núm. 137-1114. 
 
12.1.32. La referenciada sentencia 
TC/0177/14,	 ha	 puesto	 de	 manifiesto,	
entre otros aspecto, los elementos que de-
terminan la competencia atribuida al Tri-
bunal Contencioso Administrativo para 
conocer –por vía del amparo o por vía ad-
ministrativa– la impugnación de las deci-
siones que emanan de los ayuntamientos 
cuando vulneren el orden jurídico, confor-
me a las disposiciones previstas en los artí-
culos 102 y 103 de la Ley núm. 176-07 del 
Distrito Nacional y los Municipios,15 que le 
condujo a considerar que el Tribunal Supe-
rior Electoral, decidió el amparo de cum-
plimiento que le había sido impetrado por 
el accionante, sin ser competente para ello.    
12.1.33. Este colegiado, luego de precisar la 
naturaleza	jurídica	del	conflicto,	determinó	
que la competencia para dar solución 
a dicha controversia no correspondía 
al Tribunal Superior Electoral, sino al 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde pero en atribuciones 
contencioso administrativas. Es así que, si 
bien esta sentencia decidió una excepción 
de incompetencia promovida por una 
de las partes, precisando el carácter 
administrativo de la controversia referida 
a un caso concreto, no puede asumirse 
como precedente para delimitar –por vía de 
control abstracto– la competencia asignada 
por la Constitución al órgano encargado de 
impartir justicia electoral.    

14  (Sentencia TC/0177/14 del trece (13) de agosto de 
dos mil catorce (2014), párrafo 10.2, páginas 12-13). 
15  Ley promulgada en fecha diecisiete (17) de julio de dos 
mil siete (2007). 

12.1.34. Asimismo, el accionante con-
tinúa señalando que el constituyente do-
minicano, al proclamar la Constitución 
de dos mil diez (2010), en su artículo 
214, estableció una competencia limita-
da para el Tribunal Superior Electoral, no 
para conocer crímenes y delitos produc-
to de infracciones a las leyes electorales, 
posición que sustenta en la Sentencia 
TC/0624/18, del diez (10) diciembre 
de dos mil dieciocho (2018), en la que 
resolvió:

9.18. A la jurisdicción contencioso-
electoral compete proteger de 
manera eficaz el derecho al sufragio 
(artículo 208 constitucional), es 
decir, el derecho a elegir y ser elegible 
(artículo 22.1 constitucional) en 
el marco del certamen electoral, a 
través de controles o impugnaciones 
estrictamente jurisdiccionales frente a 
los actos y procedimientos electorales 
taxativamente delimitados por la 
Constitución y la ley, así como conocer 
de los diferendos que ocurran a lo 
interno de los partidos políticos o entre 
éstos, por lo que quedan excluidos 
de su ámbito competencial los actos 
provenientes de órganos de naturaleza 
administrativa y cualquier otro supuesto 
en que no concurre la existencia de 
un conflicto electoral en los términos 
estrictos en que la Constitución y la ley 
han configurado sus competencias. La 
extensión de la jurisdicción contencioso-
electoral debe interpretarse en sentido 
restrictivo a la luz de la normativa 
constitucional y legal que la rige, para 
evitar su expansión indebida por vía 
jurisprudencial en detrimento de las 
competencias que la Constitución y la 
ley atribuyen a otros órganos. 
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12.1.35. La citada sentencia 
TC/0624/18, del diez (10) diciembre 
de dos mil dieciocho (2018), dictada en el 
cauce	 del	 conflicto	 de	 competencia	 plan-
teado entre la Junta Central Electoral y el 
Tribunal Superior Electoral, respecto a la 
aplicación de los artículos 212 y 214 de la 
Constitución,	 reafirma	 la	 expresa	 compe-
tencia asignada por la Constitución al órga-
no electoral para tutelar los derechos de na-
turaleza política como el derecho a elegir y 
ser elegido (art. 22.1 CRD), materializado 
en el ejercicio del derecho al sufragio (art. 
208 CRD), así como para juzgar los dife-
rendos surgidos a lo interno de los partidos 
políticos o entre éstos, y a la vez, excluye 
de su ámbito competencial la impugnación 
contra actos provenientes de órganos de 
naturaleza administrativa, o que, conforme 
a	la	Constitución	y	la	ley	pueda	ser	califica-
do como tal. 

12.1.36. Desde esa perspectiva, la Sen-
tencia TC/0624/18, no resuelve los 
cuestionamientos formulados por el ac-
cionante en el desarrollo de su escrito, 
en relación a que el artículo 214 de la 
Constitución no atribuyó otras compe-
tencias al Tribunal Superior Electoral 
para juzgar las infracciones penales elec-
torales, pues más bien, como se ha visto, 
delimita la competencia del órgano de 
justicia electoral, a partir de la naturaleza 
jurídica de los actos administrativos an-
tes señalados.     

12.1.37. Por su parte, el Tribunal Su-
perior Electoral señala que el Tribunal 
Constitucional se ha referido al régimen 
competencial de ese órgano, reconocien-
do con carácter vinculante cada una de las 
competencias por medio de la Sentencia 
TC/0282/17, del veintinueve (29) de 

mayo de dos mil diecisiete (2017), en la 
que dispone: 

9.4. El Tribunal Superior Electoral es 
creado en el artículo 214 de la Constitu-
ción de dos mil diez (2010), disponién-
dose que es el órgano competente para 
juzgar y decidir con carácter definitivo 
sobre los asuntos contenciosos electo-
rales y estatuir sobre los diferendos que 
surjan a lo interno de los partidos, agru-
paciones y movimientos políticos o entre 
éstos. Reglamentará, de conformidad 
con la ley, los procedimientos de su com-
petencia y todo lo relativo a su organiza-
ción y funcionamiento administrativo y 
financiero. Sus competencias compren-
den, además, por mandato legal, el co-
nocimiento de los amparos electorales, 
los delitos y crímenes electorales, y otros 
asuntos que le atribuye su ley orgánica; 
sin embargo, ninguna normativa cons-
titucional o legal le atribuye la facultad 
de controlar la legalidad de los actos 
administrativos electorales emitidos por 
la Junta Central Electoral (JCE). 

12.1.38. La referida sentencia 
TC/282/17, dictada en el cauce de un 
conflicto	 de	 competencia	 planteado	 entre	
la Junta Central Electoral y el Tribunal Su-
perior Electoral, sobre los artículos 212 
y 214 de la Constitución, aunque alude a 
las competencias asignadas al órgano elec-
toral, entre estas, la de juzgar los delitos y 
crímenes electorales, lo hace en el contexto 
de señalar las materias que le corresponde 
juzgar según lo dispone la Ley núm. 29-
11, en oposición a la impugnación de los 
actos de carácter administrativo emanados 
de la Junta Central Electoral, cuyo control 
de legalidad corresponde al Tribunal Supe-
rior	Administrativo,	fuente	del	conflicto	de	
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competencia generado entre ambos órga-
nos constitucionales. 

12.1.39. En	 definitiva,	 la	 referenciada	
sentencia TC/282/17, si bien decidió el 
conflicto	de	 competencia	generado	por	 el	
control de los actos administrativos antes 
señalados, describiendo los aspectos 
competenciales asignados por la ley al 
órgano de justicia electoral, no lo hizo 
en el cauce del control abstracto de 
constitucionalidad que se desarrolla al 
margen de toda controversia inter-parte, y 
que tiene por objeto determinar el grado de 
afectación que produce en los ciudadanos 
la actividad del legislador, por tanto no 
resolvió el problema planteado respecto a 
la expansión de competencia atribuida a las 
normas impugnadas.   

12.1.40. El órgano de justicia electoral 
continúa exponiendo, como argumento 
de refutación, que dos de las tres indica-
das competencias que posee actualmente 
el TSE han sido objeto de acciones de in-
constitucionalidad, y una de ellas ya ha sido 
decidida por el Tribunal Constitucional en 
la Sentencia TC/0096/19, en la que dis-
puso lo siguiente: 

8.23. En lo que se refiere a la violación 
de los referidos artículos 214 y 149 de 
la Constitución, el accionante plantea 
básicamente que el Tribunal Superior 
Electoral no puede conocer de las rec-
tificaciones de los actos del estado civil, 
en razón, por una parte, de que es un 
órgano que no pertenece al Poder Ju-
dicial y, por otra parte, que se trata de 
una competencia extraña a las que se les 
reconocen en el artículo 224 (sic) de la 
Constitución.

8.24. Ciertamente, el Tribunal Superior 
Electoral no pertenece al Poder Judicial, 
lo cual, sin embargo, no significa que 
carezca de las condiciones para resol-
ver, conforme a derecho, las dificultades 
jurídicas propias de las rectificaciones 
de las actas del estado civil; esto así, 
porque sus integrantes deben reunir las 
mismas cualidades que los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia.

8.25. En efecto, en el artículo 153 de la 
Constitución se consagra que:
Artículo 153.-Requisi tos. Para ser juez 
o jueza de la Suprema Corte de Justicia 
se requiere: 

1) Ser dominicana o dominicano de na-
cimiento u origen y tener más de treinta 
y cinco años de edad; 

2) Hallarse en pleno ejercicio de los de-
rechos civiles y políticos; 
3) Ser licenciado o doctor en Derecho; 
4) Haber ejercido durante por lo menos 
doce años la profesión de abogado, la 
docencia universitaria del derecho o 
haber desempeñado, por igual tiempo, 
las funciones de juez dentro del Poder 
Judicial o de representante del Ministe-
rio Público. Estos períodos podrán acu-
mularse.

8.26. Mientras que en el artículo 6.4 
de la Ley núm. 29-11 se establece lo si-
guiente: 

Artículo 6.- Requisitos. Para ser juez o 
suplente del Tribunal Superior Electoral 
se requiere:
4) Ser licenciado o doctor en derecho 
con no menos de doce años de ejercicio, 
de docencia universitaria del derecho o 
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de haber desempeñado por igual tiem-
po, funciones de juez dentro del Poder 
Judicial o representante del Ministerio 
Público.

8.27. De la lectura de los textos 
transcritos, se advierte que tienen un 
contenido idéntico, razón por la cual 
reiteramos que el Tribunal Superior 
Electoral es un tribunal integrado por 
profesionales del derecho que están en 
condiciones de resolver adecuadamente 
los conflictos que se les presenten en 
cualquier materia que el legislador les 
asigne.

8.29. De la exégesis del texto consti-
tucional transcrito se evidencia que la 
materia atribuida al Tribunal Superior 
Electoral está vinculada a los conflictos 
electorales; en tal sentido, la competen-
cia indicada no puede ser suprimida 
por el legislador ordinario, pero nada 
impide que el legislador le atribuya 
otras, como efectivamente lo hizo; toda 
vez, que estamos en presencia de un 
órgano constitucional, cuyos integran-
tes –como indicáramos anteriormente 
–deben cumplir iguales requisitos que 
los integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia, que es la máxima instancia del 
Poder Judicial.

12.1.41. Aunque en la citada sentencia 
TC/0096/19, del veintitrés (23) de 
mayo de dos mil diecinueve (2019), este 
colegiado	 se	 refirió	 a	 la	 competencia	
otorgada al Tribunal Superior Electoral 
por el artículo 214 de la Constitución, lo 
hizo desde dos argumentos cuyo alcance 
es necesario analizar para determinar su 
incidencia en la solución de la acción que 
ocupa la atención de este órgano de control. 

En primer lugar, se alude a la integración 
del órgano contencioso electoral por 
profesionales del derecho que están en 
condiciones de resolver adecuadamente los 
conflictos que se les presenten en cualquier 
materia que el legislador les asigne. 

12.1.42. Las condiciones de los jueces 
que integran los órganos jurisdiccionales 
no determina la competencia asignada por 
la Constitución o por el desarrollo legislati-
vo, pues si bien los requisitos para integrar 
las altas cortes (Suprema Corte de Justicia 
/ Tribunal Constitucional / Tribunal Su-
perior Electoral) son los mismos, ello no 
implica o descarta la existencia de otros fac-
tores a ser tomados en cuenta para deter-
minar la idoneidad de quienes tengan que 
decidir sobre estos asuntos. La preferencia 
de un órgano frente a otro, para conocer 
de	 una	 específica	 materia,	 no	 viene	 dada	
por los requisitos para la escogencia de sus 
miembros, sino por su régimen orgánico, 
normativo y estructural, que evidentemen-
te	difiere	de	lo	primero.	

12.1.43. Los criterios de escogencia de 
los jueces supone una cuestión distinta del 
problema de la asignación de competencia 
entre los diversos órganos del Estado, toda 
vez que la atribución de competencia está 
fundamentada, esencialmente, en aquellos 
elementos que vinculan la naturaleza de 
los tribunales con las materias objeto de 
atribución competencial. De manera que la 
afirmación	sostenida	en	la	citada	sentencia,	
en el sentido de que …el Tribunal Superior 
Electoral…está en condiciones de resolver 
los conflictos que se les presenten en 
cualquier materia que el legislador le asigne, 
no está en consonancia con los principios 
constitucionales antes esbozados, por 
tanto, no resuelve el problema planteado 
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respecto a la controvertida competencia 
del Tribunal Superior Electoral. 

12.1.44. En segundo lugar, alude a que 
la competencia indicada no puede ser su-
primida por el legislador ordinario, pero 
nada impide que el legislador le atribuya 
otras, como efectivamente lo hizo. El se-
gundo argumento tiene incidencia en el 
problema competencial que se plantea, en 
la medida en que dicha posición se apar-
ta de los principios constitucionales que 
determinan la asignación de competencia 
entre los diversos órganos del Estado, si-
tuación que amerita de algunas correccio-
nes hacia el futuro. 

12.1.45. Por las razones expuestas, este 
colegiado advierte la necesidad de pro-
ducir un cambio de criterio respecto a la 
posición desarrollada en la citada senten-
cia TC/0096/19, atendiendo al mandato 
previsto en los artículos 184 de la Cons-
titución y 31 de la Ley núm. 137-11 que 
rige los procedimientos constitucionales, 
a partir de los cuales, si bien las decisio-
nes	del	Tribunal	Constitucional	son	defi-
nitivas e irrevocables y constituyen prece-
dentes vinculantes para todos los poderes 
públicos y órganos del Estado, este co-
legiado puede apartarse de ellas cuando 
existan	 motivos	 que	 lo	 justifiquen,	 en	
cuyo caso debe exponer los fundamentos 
de hecho y de derecho que le conducen a 
modificar	su	criterio.16 

16 Artículo 31 de la Ley núm. 137-11- Decisiones y los 
Precedentes. Las decisiones del Tribunal Constitucional 
son definitivas e irrevocables y constituyen precedentes 
vinculantes para los poderes públicos y todos los órganos 
del Estado. Párrafo I.- Cuando el Tribunal Constitucional 
resuelva apartándose de su precedente, debe expresar en 
los fundamentos de hecho y de derecho de la decisión las 
razones por las cuales ha variado su criterio (…).

12.1.46. En ese sentido, la citada senten-
cia TC/0096/19 decidió la acción directa 
de inconstitucionalidad interpuesta por el 
Colegio de Abogados de República Domi-
nicana (CARD) contra el artículo 13.6 de 
la Ley núm. 29-11, Orgánica del Tribunal 
Superior Electoral, cuestionando la consti-
tucionalidad de la competencia asignada al 
órgano electoral para conocer del procedi-
miento	de	rectificación	de	actas	del	estado	
civil, conforme a la Ley núm. 659, de mil 
novecientos cuarenta y cuatro (1944), por 
presunta violación de los artículos 149 y 
214 de la Constitución.   

12.1.47. La posición de la Sentencia 
TC/0096/19 parte del supuesto, antes 
señalado, de que el legislador puede asig-
nar, al Tribunal Superior Electoral, otras 
competencias a las previstas en el artículo 
214 de la Constitución, sin considerar los 
límites impuestos por el principio de reser-
va de ley, a partir del cual, solo en los casos 
permitidos por la Constitución puede ser 
regulada determinada materia. La propia 
Carta Fundamental en su artículo 93, lite-
ral q), establece como una de las atribucio-
nes esenciales del Congreso Nacional legis-
lar acerca de toda materia que no sea de la 
competencia de otro poder del Estado y que 
no sea contraria a la Constitución. Asumir 
que la asignación de competencia a un ór-
gano público es constitucionalmente ade-
cuada solo porque proviene del legislador, 
es aceptar –llanamente– que puede crearse 
competencias sin observar los límites im-
puestos por la propia Constitución. 

12.1.48. Cuando	se	afirma	–en	la	referida	
sentencia TC/0096/19– que nada impide 
que el legislador atribuya otras competen-
cias al Tribunal Superior Electoral, sería 
crear, por vía doctrinal, una expansión de 
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competencia –ilimitada– que conduciría 
a desnaturalizar la misión institucional 
asignada por la Constitución al órgano 
contencioso electoral. Estas razones, jus-
tifican	que	 la	 argumentación	desarrollada,	
en la citada decisión, sea reenfocada con el 
fin	 de	 precisar	 que	 el	 Congreso	Nacional	
puede asignar competencia a los órganos 
públicos, siempre en el marco establecido 
por la Constitución, y en los casos reserva-
dos al desarrollo legislativo. Esto supone, 
que el Congreso Nacional, al ejercer su 
genuina función de legislar en las materias 
constitucionalmente atribuidas, debe con-
siderar, no solo los límites intrínsecos con-
cernientes al procedimiento de producción 
de leyes generales (art. 74.2 CRD), sino 
también, la naturaleza institucional del ór-
gano receptor de la competencia, evitando 
que se sus funciones esenciales sean des-
virtuadas de su rol delimitado por la propia 
Constitución.

12.1.49. La interpretación de las reglas 
de competencias opera en los estrictos tér-
minos atribuidos por la Constitución, sin 
espacio para producir su expansión fuera 
del procedimiento habilitado por el consti-
tuyente y en los casos constitucionalmente 
permitidos, esto es, a través de la reserva de 
ley. La extensión de una competencia atri-
buida indebidamente por el legislador a un 
órgano constitucional –como ocurre en la 
especie –quiebra el principio de suprema-
cía constitucional previsto en el artículo 6 
de la Constitución, pues tal como lo preci-
só la doctrina de este colegiado esta debe 
interpretarse en sentido restrictivo a la luz 
de la normativa constitucional y legal que 
la rige.17 

17 Sentencia TC/0624/18, del diez (10) diciembre de 
dos	mil	dieciocho	(2018),	párrafo	9.18,	parte	in	fine.	

12.1.50. En esa línea, es preciso indicar 
que el cambio de precedente se limita a la 
interpretación dada en la citada sentencia 
TC/0096/19, respecto a la facultad del 
legislador en la asignación de competencia 
de los órganos públicos, pues no es dable 
afirmar	que nada impide que el legislador 
atribuya otras competencias, lo que podría 
conducir a una ampliación de facultades 
ilimitadas no previstas en el diseño institu-
cional del órgano de justicia electoral. 

12.1.51. En ese sentido, este colegiado 
determina que la facultad adicionada por 
el legislador al Tribunal Superior Electoral 
–a través de las normas impugnadas– para 
el juzgamiento de las infracciones penales 
electorales, desborda su ámbito competen-
cial, por tanto, resultan contraria a los artí-
culos 6 y 214 de la Constitución. 
  
(ii) Violación del artículo 69.2 de la 
Constitución en lo que concierne al pla-
zo razonable

12.1.52. En el desarrollo de su escrito, el 
accionante señala, sucintamente, que en las 
normas impugnadas no existe plazo razo-
nable, lo que en forma indefectible vulnera 
la garantía del numeral 2 del artículo 69 de 
la Carta Sustantiva. Agrega, además, que 
no reúnen los elementos que componen el 
plazo razonable al no establecer el punto 
de	 inicio,	finalización,	duración,	 los	crite-
rios de determinación del plazo razonable, 
ni la imposibilidad de que se establezcan 
plazos abstractos ni genéricos, pues solo 
se limitan a otorgar competencia al Tribu-
nal Superior Electoral para conocer de los 
delitos y crímenes electorales, dejando sin 
respuesta la efectividad de las garantías del 
plazo razonable al que hace referencia la 
Constitución de la Republica
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12.1.53. El plazo razonable es parte inte-
grante del debido proceso y la tutela judi-
cial efectiva prevista en el artículo 69 de la 
Constitución, que el Estado no solo se ha 
comprometido a respetar, sino también a 
garantizar su protección a favor de todos 
los ciudadanos en el ejercicio de los de-
rechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico, en ocasión del desarrollo de los 
procesos que pudieran limitarlos. 

12.1.54. La doctrina de este tribunal ha 
sostenido que la Constitución dominicana 
consagra, en los artículos 68 y 69, respec-
tivamente, un conjunto de garantías para 
la aplicación y protección de los derechos 
fundamentales, como mecanismo de tutela 
frente a los sujetos obligados o deudores de 
los mismos que vinculan a todos los pode-
res públicos con el objetivo de garantizar 
su efectividad, así como los principios para 
la interpretación de los derechos y garan-
tías fundamentales contenidos en la misma 
(TC/0070/12, pág. 15)

12.1.55. El alcance constitucional que 
suponen las garantías procesales –como 
proyección del derecho al debido proceso 
y a la tutela judicial efectiva– fue desarro-
llado por este colegiado en su Sentencia 
TC/0427/15, del treinta (30) de octubre 
de dos mil quince (2015), pág. 18, en la 
que señaló:  

10.2.15. En ese sentido, para que se 
cumplan las garantías del debido pro-
ceso legal, es preciso que el justiciable 
pueda hacer valer sus derechos y de-
fender sus intereses en forma efectiva, 
pues el proceso no constituye un fin en sí 
mismo, sino el medio para asegurar, en 
la mayor medida posible, la tutela efec-
tiva, lo que ha de lograrse bajo el con-

junto de los instrumentos procesales que 
generalmente integran el debido proceso 
legal.

10.2.16. En ese sentido, la tutela judi-
cial efectiva sólo puede satisfacer las 
exigencias constitucionales contenidas 
en el citado artículo 69 de la Constitu-
ción, si aparece revestida de caracteres 
mínimamente razonables y ausentes de 
arbitrariedad, requisitos propios de la 
tutela judicial efectiva sin indefensión a 
la que tiene derecho todo justiciable. 

12.1.56. La garantía a la que alude el ac-
cionante está prevista en el artículo 69.2 
de la Constitución, quedando expresada en 
la fórmula siguiente: El derecho a ser oída, 
dentro de un plazo razonable y por una 
jurisdicción competente, independiente e 
imparcial, establecida con anterioridad por 
la ley. 

12.1.57. La dimensión constitucional de 
esta garantía implica que nadie puede ser 
sometido a proceso alguno de modo inde-
finido	y	se	 impone	al	Estado	 la	obligación	
de establecer normas claras y precisas que 
garanticen el ejercicio de ese derecho, 
pues la jurisdicción debe contar con plazos 
perentorios que garanticen un proceso sin 
dilaciones indebidas. Dicha garantía hace 
referencia no solo al momento de inicio 
del proceso, –como resultado de la inves-
tigación o de otras circunstancias– sino 
también al plazo para su culminación y el 
pronunciamiento	 de	 la	 sentencia.	 En	 fin,	
el proceso debe modularse para garantizar 
que todas fases que lo componen puedan 
agotarse en un tiempo razonable. 

12.1.58. El derecho a ser juzgado dentro 
de un plazo razonable ha sido reconocido 
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en importantes instrumentadas interna-
ciones como la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en cuyo artículo 8.1 
dispone: Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable... Del mismo modo en 
el artículo 14.3.c del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, que es-
tablece	el	derecho	“a	ser	 juzgado	sin	dila-
ciones indebidas”.18 

12.1.59. En el caso concreto las normas 
impugnadas	no	refieren	al	plazo	en	el	que	
deben ser concluidas las etapas del proce-
so penal, pues se limitan a la atribución de 
competencia al Tribunal Superior Electo-
ral para conocer los crímenes y delitos elec-
torales, sin regulación del tiempo en el que 
corresponde agotar las actuaciones de los 
actores procesales, por tanto no cumplen 
con la garantía prevista en el artículo 69.2 
de la Constitución ni con la obligación asu-
mida por el Estado dominicano en los cita-
dos convenios internacionales, en relación 
al plazo razonable.     
  
(iii) Violación de los artículos 69.2 y 
149 de la Constitución dominicana en 
lo que concierne al juez natural

12.1.60. El accionante plantea que el 
Tribunal Superior Electoral no es el juez 
natural para conocer las infracciones pe-
nales electorales, conforme a la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos 

18  Así también ha sido reconocido en otros instrumentos 
internacionales de alcance regional y universal, tales 
como: la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículo 10; la Convención sobre los Derechos 
del Niño, artículo 6.1, la Convención de Belém do Pará, 
artículos 3 y 4, y el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 
de 1950, artículo 6.1. 

y el numeral 2 del artículo 69 de la Carta 
Sustantiva. Señala, además, que del estu-
dio combinado del denominado bloque de 
constitucionalidad se puede extraer, en 
síntesis, que las características principales 
que	 identifican	 a	 un	 juez	 natural	 son	 las	
siguientes: 1. Que el juez apoderado del 
caso sea un juez ordinario establecido en 
una ley, previo a la comisión del hecho; y 
2. Que el régimen orgánico y procesal no 
permita	 darle	 una	 calificación	 de	 órgano	
especial o excepcional para conocimiento 
del caso. En esa línea concluye, que las de-
nunciadas normas no reúnen ambas carac-
terísticas. 

12.1.61. Por su parte, el Tribunal Superior 
Electoral sostiene que el argumento de que 
la competencia para juzgar las infracciones 
penales electorales, alegadamente, violen-
tan	la	figura	del	juez	natural,	debe	ser	des-
estimado en razón de que, a partir de dos 
mil diez (2010), con la creación del Tribu-
nal Superior Electoral, y más	 específica-
mente, a partir de dos mil once (2011), 
con la entrada en vigencia de la Ley núm. 
29-11, la prerrogativa para juzgar infrac-
ciones penales no recae exclusivamente en 
los tribunales penales ordinarios del poder 
judicial, sino que ha sido la voluntad expre-
sa del legislador que le ha atribuido compe-
tencia para incursionar en el juzgamiento 
de las infracciones electorales, por la espe-
cialidad de la materia y por la idoneidad de 
sus jueces. 

12.1.62. El derecho a ser juzgado por la 
jurisdicción competente integra el conjunto 
de garantías fundamentales previstas en 
el artículo 69 de la Constitución. Esta 
garantía se concretiza como exigencia 
material al legislador en la distribución de 
competencias entre los diversos órganos 
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que componen la jurisdicción y cumple, 
a su vez, una función de limitación en el 
ejercicio de las respectivas funciones que le 
son asignadas por la Constitución y la ley.      

12.1.63. El derecho a ser juzgado por un 
tribunal predeterminado por la ley también 
está previsto en la Convención Americana 
de Derechos Humanos, de la cual nuestro 
país forma parte, en cuyo artículo 8 nume-
ral 1 dispone que toda persona tiene dere-
cho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez 
competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación 
formulada en su contra, ya sea en materia 
civil,	 laboral,	fiscal	o	de	cualquier	otro	ca-
rácter. Igual obligación deriva del artículo 
14.1 del Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos, que establece 
que toda persona tiene derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías 
por un tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido por la ley, en la 
substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal….

12.1.64. La Resolución núm. 1920-03, 
dictada por la Suprema Corte de Justicia 
el trece (13) de noviembre de dos mil tres 
(2003), previo a la entrada en vigor del có-
digo procesal penal, alude al principio del 
juez natural, en los términos siguientes: 

El derecho a ser juzgado por un juez 
natural o regular y pre-constituido está 
expresamente consagrado en el Artícu-
lo 8.1 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y el 14.1 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos. Tal garantía implica que, el 
órgano judicial ha de preexistir al acto 

punible, ha de tener un carácter perma-
nente, dependiente del Poder Judicial, y 
creado mediante ley, con competencia 
exclusiva, indelegable y universal para 
juzgar el hecho en cuestión. Supone 
también, una implícita prohibición de 
crear organismos ad-hoc o post-facto; 
tribunales o comisiones especiales para 
juzgar los actos punibles, sin atender a 
la naturaleza del acto ni al tipo de per-
sona que lo cometa. El juez natural ha 
de tener un carácter previo y permanen-
te. Este principio funciona como un ins-
trumento necesario de la imparcialidad 
y como una garantía frente a la posible 
arbitrariedad de la actuación de los po-
deres del Estado en perjuicio de los ciu-
dadanos. 

12.1.65. La jurisprudencia comparada 
también concibe el juez natural como un 
elemento sustancial del debido proceso. 
En ese sentido, la corte constitucional de 
Colombia19 ha sostenido: 

(…)	 la	 garantía	 del	 juez	 natural	 tiene	 una	
finalidad	más	 sustancial	 que	 formal,	 habi-
da consideración que lo que protege no 
es solamente el claro establecimiento de 
la jurisdicción encargada del juzgamiento 
previamente a la comisión del hecho puni-
ble, sino la seguridad de un juicio imparcial 
y con plenas garantías para el procesado. 
La Corte ha tenido oportunidad de hacer 
énfasis en que el respeto al debido proceso 
en este campo, concretado en el principio 
de juez natural, implica la garantía de que 
el	juzgamiento	de	las	conductas	tipificadas	
como delitos será efectuado, independien-
te de la persona o institución en concreto, 

19 Sentencia C-200/02 del diecinueve (19) de marzo de 
dos mil dos (2002).
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por los funcionarios y órganos que integran 
la jurisdicción ordinaria.
 
12.1.66. El Tribunal Constitucional es-
pañol, en constante y reiterada doctrina 
ha dicho que el derecho al juez ordinario 
predeterminado por la ley exige, en primer 
término, que el órgano judicial haya sido 
creado previamente por la norma jurídica, 
que ésta le haya investido de jurisdicción 
y competencia con anterioridad al hecho 
motivador de la actuación o proceso judi-
cial y que su régimen orgánico y procesal 
no permita calificarle de órgano especial o 
excepcional (STC 47/1983, fundamento 
jurídico 2º).20

12.1.67. El derecho a ser juzgado por el 
juez natural no solo constituye una garantía 
fundamental prevista en el artículo 69.2 de 
la Constitución, sino también un principio 
cardinal del debido proceso derivado de los 
convenios y tratados internacionales adopta-
dos por República Dominicana, conforme al 
procedimiento constitucionalmente previs-
to, pasando a integrar el bloque de consti-
tucionalidad al que está sometida la validez 
sustancial de nuestro derecho interno.    

12.1.68. En ese sentido, este colegiado 
considera que si bien en la especie el Tribu-
nal Superior Electoral constituye una juris-
dicción predeterminada por la ley, no pue-
de ser considerado el juez ordinario para 
el juzgamiento de las infracciones penales 
electorales, pues siendo el órgano especia-
lizado	 para	 juzgar	 con	 carácter	 definitivo	
sobre los asuntos contenciosos electorales 
y los diferendos que surjan a lo interno de 

20 Entre otras, SSTC 22/1982, 101/1984, 111/1984, 
23/1986, 148/1987, 199/1987, y, como último 
pronunciamiento, STC 6/1997).

las instituciones políticas o entre éstas, en 
argumento a contrario terminaría siendo 
un tribunal especial para juzgar infraccio-
nes penales, aunque éstas tengan su origen 
en la contienda político-electoral, por lo 
que el órgano receptor de la competencia 
no cumple con la garantía constitucional de 
ser el juez natural para juzgar las infraccio-
nes penales electorales.          

12.1.69. Asimismo, el artículo 149 de la 
Constitución, cuya violación se arguye, se-
ñala:

Poder Judicial. La justicia se administra 
gratuitamente, en nombre de la Repúbli-
ca, por el Poder Judicial. Este poder se 
ejerce por la Suprema Corte de Justicia 
y los demás tribunales creados por esta 
Constitución y por las leyes.

Párrafo I.- La función judicial consiste 
en administrar justicia para decidir so-
bre los conflictos entre personas físicas o 
morales, en derecho privado o público, 
en todo tipo de procesos, juzgando y ha-
ciendo ejecutar lo juzgado. Su ejercicio 
corresponde a los tribunales y juzgados 
determinados por la ley. (…)

12.1.70. Este tribunal, en relación al al-
cance que supone el derecho a ser juzgado 
por el tribunal competente, en su Sentencia 
TC/0206/14, del tres (3) de septiembre 
de dos mil catorce (2014), ha sostenido: 

En este sentido, de acuerdo con la 
doctrina constitucional, la garantía de 
ser juzgado por el juez competente cumple 
con una doble finalidad: por un lado, 
evita cualquier tipo de manipulación en 
la Administración de Justicia, es decir, 
intenta evitar que cambiando el órgano 
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judicial que ha de conocer una litis, 
tenga lugar algún tipo de influencia en 
el resultado del proceso. Por otro lado, 
el derecho al juez predeterminado por 
la ley cumple una crucial función de 
pacificación en la medida en que las 
leyes dejan importantes márgenes de 
interpretación al juez y el hecho de 
que el órgano judicial competente esté 
constituido de antemano según criterios 
públicos y objetivos para disipar 
posibles sospechas, hace que la decisión 
adoptada por el juez sea aceptable 
para la parte vencida en el juicio. En 
definitiva, el derecho a ser juzgado 
por el juez competente constituye una 
garantía procesal con rango de derecho 
fundamental íntimamente unido a la 
imparcialidad e independencia judicial 
en sus dos manifestaciones: en razón de 
la materia y del territorio.

12.1.71. Conforme al principio de dis-
tribución de competencia corresponde al 
poder judicial administrar justicia en nom-
bre de la República, a través de la Suprema 
Corte de Justicia, como instancia superior, 
así como a través de los demás tribunales 
que integran el órgano jurisdiccional. A 
este poder le está encomendada la misión 
de	 dar	 solución	 a	 los	 conflictos	 surgidos	
entre personas físicas o jurídicas, de dere-
cho privado o público, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado.   

12.1.72. La atribución de competencia 
constitucionalmente reservada al poder 
judicial abarca la generalidad de los con-
flictos	 suscitados	 en	 la	 dinámica	 de	 la	 so-
ciedad,	lo	que	permite	afirmar	que	se	trata	
de una competencia universal para juzgar 
todos los procesos que afecten derechos 
de los ciudadanos y que ameriten de una 

resolución con carácter jurisdiccional. 
El mandato del citado artículo 149 de la 
Constitución así lo determina cuando alu-
de a la competencia para juzgar todos tipos 
de procesos, es decir, sin exclusión de la 
naturaleza jurídica de la materia objeto de 
juzgamiento.          

12.1.73. Cabe	 afirmar	 –en	 este	 contex-
to– que si bien mediante ley puede crearse 
jurisdicciones especializadas, conforme lo 
dispone el artículo 168 de la Constitución21 
y como lo sostiene el Tribunal Superior 
Electoral, esta facultad debe ser entendida 
en el ámbito de las jurisdicciones del Poder 
Judicial, esto es, en los casos previstos de 
interés	público	o	de	eficiencia	del	servicio	
para el tratamiento de las materias que sean 
requeridas, supuesto que no se produce en 
el caso de la atribución de competencia que 
le otorgan las normas impugnadas al Tri-
bunal Superior Electoral. La especialidad 
pregonada por el artículo 168 de la Cons-
titución está vinculada a la búsqueda de la 
efectividad en la administración de justicia, 
sin que ello suponga delegar la atribución 
competencial fuera de los órganos que in-
tegran el poder judicial.   

12.1.74. Cabe indicar, además, que la con-
trovertida competencia asignada al Tribu-
nal Superior Electoral, –sobre este supues-
to, –no se produce por la ausencia de un 
tribunal predeterminado por la ley, pues su 
atribución deriva de las normas cuestiona-
das de inconstitucionalidad, sino más bien, 
porque aun cuando las mismas han sido de-
sarrolladas por el legislador, se trata de una 

21 Artículo 168 de la Constitución. - Jurisdicciones 
especializadas. La ley dispondrá de la creación de 
jurisdicciones especializadas cuando así lo requieran 
razones de interés público o de eficiencia del servicio para 
el tratamiento de otras materias.
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competencia constitucionalmente asigna-
da a los tribunales que integran el Poder 
Judicial, lo que vulnera el artículo 149 de 
la Constitución. 

12.1.75. Desde el punto de vista normati-
vo la responsabilidad de juzgar las infrac-
ciones penales –sin importar su naturaleza 
jurídica– ha sido atribuida, como hemos 
dicho, al Poder Judicial y a los órganos que 
lo integran, por lo que admitir una posición 
contraria al mandato constitucional sería 
sustraer, por vía legislativa, la más genuina 
competencia asignada directamente por el 
constituyente a este poder del Estado, que 
es, precisamente la de juzgar con carácter 
jurisdiccional todos tipos de procesos que 
puedan limitar derechos fundamentales de 
los ciudadanos.   

12.1.76. En ese sentido, este colegiado 
determina que las normas impugnadas re-
sultan incompatibles con los artículos 69.2 
y 149 de la Constitución, así como con el 
artículo 8.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos y 14.1 del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Po-
líticos.    

(iv) violación de los artículos 69.9 y 149-
lll de la Constitución en lo que concierne 
al derecho a un recurso efectivo

12.1.77. El accionante sostiene, en sín-
tesis, que las normas impugnadas no ga-
rantizan el derecho al recurso previsto en 
los artículos 69.9 y 149 párrafo III de la 
Constitución, puesto que las decisiones 
del Tribunal Superior Electoral no son ob-
jeto de recurso alguno, sino, cuando sean 
manifiestamente	 contrarias	 al	 texto	 cons-
titucional, por lo tanto, el legislador no ha 
configurado,	mediante	ley,	los	criterios	de	

presentación y límites del ejercicio del re-
curso contra dichas decisiones en materia 
penal; señala, además, que esto no ocurre 
ante el juez penal natural del poder judicial, 
donde el código procesal penal ha delimi-
tado el ejercicio de la vía recursiva; que la 
estructura constitucional y legal del Tribu-
nal Superior Electoral no instituye tribu-
nales distintos, ya que solamente existe un 
único tribunal especializado en cuestiones 
contencioso electoral, que no tiene la fa-
cultad constitucional ni legal para conocer 
y anular lo ya decidido, por lo que tampoco 
puede	confirmar	o	dejar	sin	efecto	las	deci-
siones dictadas en materia penal. 

12.1.78. Por su parte, el Senado de la Re-
pública señala, resumidamente, que el de-
recho de elegir y ser elegido, también es 
un derecho fundamental, que por demás de 
él depende la organización y el buen fun-
cionamiento de la sociedad y de todos los 
poderes de las instituciones, porque esos 
poderes, emanan de la voluntad popular; 
que es la misma Constitución la que advier-
te la importancia de los asuntos electorales, 
y por esa misma razón, por su prioridad e 
importancia, otorgan facultad, para que los 
asuntos contenciosos electorales, sean co-
nocidos prácticamente en única instancia 
en función de su misma naturaleza, por tan-
to, el Tribunal no puede excluir un asunto 
de carácter contencioso electoral para que 
sus decisiones sean en única instancia, y 
enviar una infracción electoral, a recorrer 
no ya el doble grado de jurisdicción, sino 
todas las jurisdicciones. 

12.1.79. De su lado, el Tribunal Superior 
Electoral refuta la posición del accionante, 
señalando que la competencia para juzgar 
las infracciones electorales garantiza 
plenamente el derecho a un recurso 
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efectivo, en resguardo del ejercicio del 
derecho a la defensa y la tutela judicial de 
cada posible justiciable, contra aquellas 
decisiones que pudieran intervenir en el 
desarrollo de las fases del hoy denominado 
proceso penal electoral. Aduce, además, 
que el derecho a la doble instancia (doble 
grado jurisdiccional) no es lo mismo que 
el derecho de acceso al recurso; que en 
materia procesal penal, el juzgamiento 
en instancia única es perfectamente 
compatible con el derecho al recurso, pues 
lo que debe garantizarse –cabalmente– 
es que las sentencias que sean dictadas 
puedan ser objeto de revisión por parte 
de jueces distintos de aquellos que la 
dictaron originalmente y, para ello, el 
TSE ha diseñado un esquema procesal 
penal electoral que garantiza a plenitud 
el consabido derecho al recurso y, por 
consiguiente, hace que la competencia de 
atribución del Tribunal sea conforme con 
la	Constitución	política;	y	finalmente,	que	
el TSE, en al año dos mil dieciséis (2016), 
aprobó su Reglamento de Procedimientos 
Contenciosos	Electorales	y	de	Rectificación	
de Actas del Estado Civil reglando todos los 
procedimientos (recursos, plazos y demás 
requisitos y formalidades) para cada una de 
las tres competencias. 

12.1.80. El derecho de recurrir el 
fallo es otra de las garantías contenidas 
en el artículo 69 de la Constitución, 
concretizada en el enunciado de que 
toda sentencia puede ser recurrida de 
conformidad con la ley. Dicha fórmula 
se reitera en el párrafo III del artículo 
149 de la Carta Fundamental cuando 
señala que toda decisión emanada de 
un tribunal podrá ser recurrida ante un 
tribunal superior, sujeto a las condiciones 
y excepciones que establezcan las leyes.  

12.1.81. Igualmente, esta garantía deriva 
de los instrumentos y convenios interna-
ciones	suscritos	y	ratificados	por	República	
Dominicano, entre estos, la Convención 
Americana de Derechos Humanos que 
consagra en su artículo 8.2.h el derecho 
de recurrir el fallo ante un juez o tribunal 
superior; y el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, en cuyo artículo 
14.5 establece que toda persona declarada 
culpable de un delito tendrá derecho a que 
el fallo condenatorio y la pena que se haya 
impuesto sean sometidos a un tribunal su-
perior, conforme a lo prescrito por la ley.

12.1.82. Los citados convenios de dere-
chos humanos, como hemos señalado en 
párrafos anteriores, resultan vinculantes 
para el Estado dominicano, por mandato de 
la Constitución,22 y, en consecuencia, son 
de aplicación inmediata para todos tribuna-
les y el resto de los poderes públicos.   

12.1.83. La Suprema Corte de Justicia 
también se había referido a la importan-
cia de este derecho en la citada resolución 
núm. 1920, en la que sostuvo: 

Mediante ese recurso, el condenado 
hace uso de su derecho a requerir del 
Estado un nuevo examen del caso 
como una forma de sentirse satisfecho 
o conforme con la decisión obtenida. 
Lo que conduce a la exigencia de que 
para poder ejecutar una pena contra 
una persona es necesario, siempre que 
lo exija el condenado, un doble juicio. 

22 Artículo 74.3 de la Constitución. Los tratados, pactos 
y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos 
y ratificados por el Estado dominicano, tienen jerarquía 
constitucional y son de aplicación directa e inmediata por 
los tribunales y demás órganos del Estado.
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12.1.84. La dimensión constitucional del 
derecho a recurrir supone el agotamiento 
de los mecanismos procesales diseñados 
por el legislador para impugnar las decisio-
nes desfavorables, de manera que permita 
–antes de su ejecución– que un tribunal su-
perior pueda revisar si el fallo ha sido dicta-
do conforme a las garantías procesales dis-
puestas en cada materia, y en su caso poder 
realizar las correcciones necesarias, pues 
todos los procesos judiciales, y con más 
razón el proceso penal que supone la ma-
yor incursión o limitación en los derechos 
fundamentales, como la libertad personal, 
debe llevarse a cabo cumpliendo con las 
garantías mínimas que integran el debido 
proceso. 

12.1.85. En el caso concreto, las normas 
impugnadas limitan sus enunciados a la 
asignación de competencia al Tribunal 
Superior Electoral, pues no describen el 
procedimiento que deben agotar los pro-
cesados y las demás partes para recurrir las 
decisiones desfavorables, por la presunta 
comisión de las infracciones penales elec-
torales previstas en las leyes núms. 33-18 y 
15-19, respectivamente. 

12.1.86. Este tribunal considera que la 
atribución de competencia a un órgano 
público para el juzgamiento de conductas 
penalmente reprochables, lleva implícito 
–a cargo del legislador– el diseño del 
cauce procesal de impugnación de las 
decisiones que limitan derechos de las 
personas sometidas a dicho proceso, 
lo que supone, entre otras cuestiones 
formales, precisar las condiciones que 
hagan posible su ejercicio para que el 
recurso pueda alcanzar la efectividad 
como vía recursiva constitucionalmente 
prevista (art. 69.9 CRD).  

12.1.87. La doctrina de este colegiado ha 
sido constante en reconocer que en nues-
tro ordenamiento jurídico el derecho de 
recurrir tiene rango constitucional, y su 
ejercicio está supeditado a la regulación 
que determine la ley para su presentación, 
correspondiendo	 al	 legislador	 configurar	
los límites entre los cuales opera su ejerci-
cio, es decir, estableciendo las condiciones 
de admisibilidad exigibles a las partes para 
su interposición. En ese sentido, la juris-
prudencia constitucional comparada ha 
dicho que …es la ley, por tanto, la encarga-
da de diseñar en todos sus pormenores las 
reglas dentro de las cuales tal recurso puede 
ser interpuesto, ante quién, en qué oportu-
nidad, cuándo no es procedente y cuáles 
son los requisitos -positivos y negativos- que 
deben darse para su ejercicio… [Sentencia 
TC/0002/14,23 del catorce (14) de enero 
de dos mil catorce (2014)].

12.1.88. Aunque el derecho a la doble 
instancia no es lo mismo que el derecho al 
recurso,	como	afirma	el	Tribunal	Superior	
Electoral, no puede admitirse que el órgano 
receptor de la competencia para juzgar 
las infracciones penales electorales 
pueda imponer las medidas de coerción 
o la condena a las personas sujetas al 
proceso y al mismo tiempo conocer las 
vías recursivas contra dichas decisiones, 
pues tal facultad conduce a un escenario 
incompatible con las garantías procesales 
previstas en la Constitución de la República 
y los instrumentos de convencionalidad 
antes señalados, en la medida en que aluden 
a un tribunal distinto y jerárquicamente 

23 Alude a la Sentencia núm. 1104/01, del 24 de octubre 
de 2001, Corte Constitucional de Colombia, citada por 
este Tribunal en la Sentencia núm. TC/0155/13 del 12 
de septiembre, párrafo 9.1.2, página 8.
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superior al tribunal de donde emana la 
decisión que se recurre; de manera que las 
normas impugnadas tampoco garantizan 
el	 derecho	 al	 recurso	 configurado	 en	 el	
bloque de constitucionalidad. 

12.1.89. En ese sentido, la ausencia de re-
gulación de las normas impugnadas en re-
lación con el diseño de las vías recursivas, 
incumple con el mandato de los artículos 
69.9 y 149 párrafo III de la Constitución; 
tampoco satisfacen el alcance de las dispo-
siciones contenidas en los indicados conve-
nios internacionales de derechos humanos.  

(v) violación al estatuto de libertad, al 
principio de razonabilidad, el derecho a 
la igualdad y el derecho a la tutela judi-
cial efectiva (artículos 40.5, 40.15, 39 y 
69 de la Constitución)

12.1.90. Aunque en su escrito el accionan-
te desarrolla en forma separada las alegadas 
violaciones a los artículos 40.5 y el párrafo 
III del artículo 149 de la Constitución, de 
los artículos 39, 40.15 y 69 de la Consti-
tución, este colegiado entiende pertinente 
–dada su estrecha relación– responderlas 
en forma conjunta. 

12.1.91. El accionante continúa señalan-
do que el Tribunal Superior Electoral se 
encuentra impedido constitucionalmente 
de que se someta ante éste a las personas 
privadas de libertad, puesto que si bien tie-
ne un poder jurisdiccional, no constituye 
autoridad judicial alguna, ya que las auto-
ridades del orden judicial son las que se 
encuentran dentro del ámbito del poder ju-
dicial, y tal como establece el párrafo III del 
artículo 149 de la Constitución de la Re-
pública, solamente corresponde al Poder 
Judicial, administrar justicia en aquellos 

conflictos	entre	personas	físicas	o	morales,	
de derecho público o privado, y en todos 
los tipos de procesos.

12.1.92. Asimismo, el accionante consi-
dera que las normas impugnadas resultan 
irrazonables, a partir de los siguientes ar-
gumentos: 

(i) los jueces de este órgano constitu-
cional no tienen ningún entrenamien-
to en la materia penal ni en el derecho 
procesal penal. No siendo esta su es-
pecialidad constituye un despropósito 
atribuirle el conocimiento de casos tan 
complejos como los penales en el ámbito 
electoral. En conclusión no se satisface 
el primer requisito del test de razonabi-
lidad de la norma porque la finalidad 
de que sea un juez especializado el que 
conozca las infracciones penales-elec-
torales no puede cumplirse al atribuirle 
dicha competencia a jueces de un órga-
no constitucional como el TSE que no 
fueron concebidos ni formados para 
conocer procesos penales sino conten-
ciosos-electorales.

(ii) el medio procurado por el legislador 
para conseguir la finalidad de la norma 
es absolutamente inconstitucional por-
que dificulta gravemente el acceso a la 
justicia, componente importante de la 
tutela judicial efectiva en una materia 
tan sensitiva como la punitiva y consti-
tuye una discriminación injustificada al 
tratar de forma desigual a los infractores 
de delitos electores respeto de los demás 
infractores del ordenamiento nacional.

(iii) al someter las disposiciones legales 
cuestionadas a estos estándares de 
valoración tenemos que concluir que 
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la medida tomada es evidentemente 
inidónea para procurar la finalidad 
perseguida con la misma. Altos niveles 
de especialidad en los juzgadores de 
los delitos electorales no se consigue 
creando un único tribunal superior 
para todo el territorio Nacional. 

(iv) las infracciones que se cometan 
por ejemplo en las provincias de la 
zona fronteriza o de las provincias de 
la región Este del país deban de ser 
conocidas por un juez con asiento en el 
Distrito Nacional. 

12.1.93. Respecto al principio de igualdad 
el accionante entiende que esta se produce 
debido a que: 

(i) los infractores de delitos electorales 
no gozan de las mismas facilidades de 
acceso a un juez de la instrucción como 
si lo hacen los infractores de las demás 
leyes ordinarias y especiales que prevén 
sanciones penales. Estos últimos gozan 
de todo un Poder Judicial con represen-
tación en términos de infraestructura, 
logística, personal calificado por cada 
municipio del país al cual tiene acceso 
en poco tiempo para tutelar su derecho 
a la libertad. 

(ii) Es absolutamente injustificado que 
para optar por jueces especializados 
en el ámbito electoral que conozcan del 
juzgamiento de los delitos electorales 
se tenga que concentrar esa actividad 
jurisdiccional en un solo tribunal a nivel 
nacional. 

12.1.94. \A partir del principio de razo-
nabilidad las normas jurídicas que limitan 
derechos de los ciudadanos en el Estado 

Constitucional, quedan sometidas a un 
orden racional como fundamento axio-
lógico de su validez a tenor del artículo 
40.15 de la Constitución, es decir, que 
se traduce en limitación de la facultad del 
Estado para la regulación de bienes ju-
rídico con protección constitucional. El 
citado texto dispone que la ley sólo pue-
de ordenar lo que es justo y útil para la 
comunidad y no puede prohibir más que 
lo que le perjudica. 

12.1.95. Para resolver el juicio de cons-
titucionalidad de las normas cuestionadas 
este colegiado ha venido haciendo uso 
del test de razonabilidad instituido en la 
jurisprudencia constitucional comparada 
por ser uno de los parámetros de mayor 
utilidad en la materia. Ha sostenido este 
tribunal desde el precedente sentado en 
la Sentencia TC/0044/12, que el instru-
mento convencional más aceptado es el 
test de razonabilidad desarrollado por la 
jurisprudencia colombiana, cuyos pasos, a 
juicio de esa Corte, imprimen objetividad 
en su análisis.24 

24 En concreto, dicha Corte sostuvo que: Las jurispru-
dencias nacional, comparada e internacional desarrollan 
generalmente el test en tres pasos: 1. El análisis del fin bus-
cado por la medida, 2. el análisis del medio empleado y 
3. El análisis de la relación entre el medio y el fin. Cada 
uno de estos pasos busca absolver diversas preguntas, 
según se trate de un test estricto, intermedio o leve (…) El 
test leve se limita a establecer la legitimidad del fin y de 
la medida, debiendo ésta última ser, además, adecuada 
para alcanzar el fin buscado. En consecuencia, la Corte 
se limita cuando el test es leve, por una parte, a determinar 
si el fin buscado y el medio empleado no están constitucio-
nalmente prohibidos y, por otra, a establecer si el medio 
escogido es adecuado, esto es, es idóneo para alcanzar el 
fin propuesto. Este es, por así decirlo, el punto de partida o 
de arranque en el análisis de la razonabilidad (…) De ahí 
que preguntarse qué se busca con una norma (análisis de 
la finalidad), cómo se va a lograr lo buscado (análisis del 
medio) y qué tan propicia es la medida para alcanzar lo 
buscado (análisis de la relación medio-fin), sean criterios 
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12.1.96. En ese sentido, este colegiado 
procederá	 a	 determinar	 si	 el	 fin	 buscado	
por las normas cuestionadas, el medio 
empleado para satisfacerlo y la relación 
medio-fin	 se	 ajustan	 a	 los	 fines	 constitu-
cionales dispuestos para estos supuestos. 
Este análisis deberá determinar, además, 
si la regulación dispuesta por las normas 
impugnadas	 interfiere	 con	 los	 principios	
de libertad e igualdad constitucionalmente 
previstos.   

12.1.97. El	fin	buscado	por	 las	normas,	a	
través del artículo 81 de la Ley núm. 33-18, 
de Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos, es que las infracciones penales 
en ella previstas sean juzgadas por el Tri-
bunal Superior Electoral, a requerimiento 
de la parte interesada o de la Junta Central 
Electoral. Además, atribuyó calidad a ésta 
última para hacerse representar como parte 
querellante;	misma	finalidad	que	reitera	el	
legislador –aunque con más amplitud– en 
el artículo 281 de la citada ley núm. 15-19, 
sobre el Régimen Electoral, en relación 
al conocimiento de los delitos y crímenes 
electorales previstos en la ley, sobre uso 
de los emblemas partidarios, y en cualquier 
otra legislación en materia electoral o de 
partidos políticos, por denuncia de la par-
te afectada, del ministerio público, Junta 
Central Electoral o las juntas electorales. 

12.1.98. En esa línea, las normas persi-
guen que la protección de bienes jurídicos 
relacionados con los derechos fundamenta-
les que se debaten en los procesos electora-
les,	así	como	los	referidos	conflictos	surgi-

elementales para determinar si la afectación de la igual-
dad, u otro derecho fundamental, es razonable y, por lo 
tanto, constitucional o arbitraria” [Sent. C-673/01, del 
veintiocho (28) de junio del dos mil uno (2001); Cor-
te Constitucional de Colombia]. 

dos por el uso de los emblemas partidarios, 
se produzca ante el Tribunal Superior 
Electoral, concentrando en el mismo ór-
gano especializado en justicia electoral, el 
conocimiento de los crímenes y delitos que 
ameritan de una sanción desde los contor-
nos del derecho penal, es decir, vinculando 
la punición con la naturaleza jurídica de los 
hechos	penales	electorales,	por	lo	que	el	fin	
buscado por las normas –en principio– re-
sulta	 adecuado	 a	 los	 fines	 constitucional-
mente previstos.       

12.1.99. En cuanto al medio empleado el 
legislador optó por otorgar facultad com-
petencial al Tribunal Superior Electoral 
para el juzgamiento de los crímenes y de-
litos electorales, sustrayendo la competen-
cia originalmente asignada al poder judicial 
para ser trasladada al ámbito de la jurisdic-
ción electoral, pese a que su especializa-
ción, como hemos reiterado en líneas an-
teriores, no está vinculada con la punición 
de las infracciones penales electorales, sino 
con el juzgamiento de los asuntos conten-
ciosos electorales y estatuir sobre los con-
flictos	surgidos	a	lo	interno	de	los	partidos,	
agrupaciones y movimientos políticos o 
entre éstos (art. 214 CRD). 

12.1.100. En ese sentido, el medio em-
pleado	para	 logar	el	fin	buscado,	–asignar	
carácter represivo al órgano de justicia 
electoral– rompe con el esquema tradicio-
nal que otorga competencia a los órganos 
que integran el poder judicial para juzgar 
todos los procesos que pueden conducir 
a limitar derechos fundamentales de los 
ciudadanos, produciendo una alteración 
del sistema de administración de justicia 
diseñado en la Constitución, lo que hace 
imperativo analizar, si la medida adoptada 
es necesaria (a) y en caso de ser necesaria, 
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si la misma resulta adecuada para lograr el 
fin	buscado	por	las	normas	acusadas	de	in-
constitucionalidad (b).   

12.1.101. Tal como hemos señalado, en 
relación con la garantía constitucional del 
juez natural, la facultad reservada por el ci-
tado artículo 149 la Constitución al poder 
judicial	abarca	el	universo	de	los	conflictos	
que demandan una resolución en el orden 
jurisdiccional. Esta esencial característica 
de universalidad ha implicado la creación 
de una organización judicial estructurada 
en forma jerarquizada, a la cabeza de la cual 
está la Suprema Corte de Justicia, segui-
da por las cortes de apelación o tribunales 
equivalentes, tribunales de primera ins-
tancia, jueces de la instrucción, tribunales 
especializados y juzgados de paz disemi-
nados en toda la geografía nacional, cuya 
competencia ha sido distribuida por la ley, 
en función de la necesidad del servicio y las 
diversas materias que integran nuestro sis-
tema jurídico.   

12.1.102. En el caso de la jurisdicción pe-
nal, que incumbe en la especie, el artículo 
57 del código procesal penal establece: 

Exclusividad y universalidad. Es de la 
competencia exclusiva y universal de las 
jurisdicciones penales el conocimiento y 
fallo de todas las acciones y omisiones 
punibles previstas en el Código Penal y 
en la legislación penal especial, y la eje-
cución de sus sentencias y resoluciones, 
según lo establece este código. 

Las normas de procedimiento estableci-
das en este código se aplican a la investi-
gación, conocimiento y fallo de cualquier 
hecho punible, sin importar su naturale-
za ni la persona imputada, incluyendo 

los miembros de las Fuerzas Armadas 
y la Policía Nacional, aun cuando los 
hechos punibles que les son atribuidos 
hayan sido cometidos en el ejercicio de 
sus funciones y sin perjuicio de las facul-
tades estrictamente disciplinarias de los 
cuerpos a los que pertenecen. 

Los actos infraccionales y procedimien-
tos en los casos de niños, niñas y adoles-
centes se rigen por su ley especial.

 
12.1.103. En efecto, para el juzgamiento 
de las infracciones penales el poder judi-
cial cuenta con una estructura logística y 
personal de apoyo en todos los distritos 
judiciales, acorde con el modelo de organi-
zación judicial previsto en la Constitución 
que permite dar respuesta a las diversas 
peticiones de los órganos de investigación, 
así como adoptar las medidas necesarias en 
relación con las personas sujetas al proceso 
penal. La jurisdicción penal cuenta –ade-
más–	 con	 una	 oficina	 de	 atención	 perma-
nente25en cada distrito judicial para cono-
cer de los asuntos que no admiten demora. 
Dicha estructura está organizada, de forma 
tal, que facilita a los actores –en todo el te-
rritorio nacional– ejercer las vías de recur-
sos dispuestas en el ordenamiento jurídico 
para todas las etapas del proceso penal, 
garantizando de esa manera materializar las 
garantías mínimas que integran el debido 
proceso, según lo dispone el artículo 69 de 
la Constitución y los citados instrumentos 
internacionales.     

25  Artículo 76 del Código Procesal Penal. - Jurisdicción 
de Atención Permanente. Corresponde a la Suprema Cor-
te de Justicia dictar las normas prácticas que organicen y 
aseguren en cada Distrito Judicial el funcionamiento per-
manente de oficinas judiciales habilitadas para conocer 
a cualquier hora del día o de la noche de aquellos casos, 
procedimientos y diligencias que no admitan demora.
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12.1.104. La exclusividad de la jurisdic-
ción penal y la estructura diseñada a lo in-
terno del poder judicial para sancionar las 
conductas penalmente reprochables, per-
miten a este colegiado inferir, que la me-
dida adoptada por el legislador, a través de 
las normas impugnadas, no son necesarias, 
pues la propia Constitución había atribui-
do –previamente– su competencia al órga-
no constitucional creado para administrar 
justicia en nombre de la República, en base 
al principio de separación de funciones que 
caracteriza el Estado Constitucional. 

12.1.105. La experiencia acumula hoy por 
los jueces que integran el poder judicial 
y el nivel de especialización a cargo de su 
escuela de formación, en todas las materias 
o ramas del derecho, determinan que la 
sustraída competencia a la jurisdicción 
penal no es una medida idónea para lograr 
su	finalidad,	pues	el	sacrificio	que	supone	
las normas cuestionadas para las garantías 
fundamentales es de mayor relevancia 
constitucional que la necesidad de su 
adopción. La utilidad de la medida adoptada, 
que conduce a la necesidad de producir las 
normas jurídicas, es lo que dota de validez al 
derecho para que sea socialmente aceptado 
por la comunidad como una intervención 
justificada	 del	 legislador.	De	manera	 que,	
siendo innecesaria la medida adoptada, 
resulta irrelevante abordar el subsiguiente 
punto del test de necesidad, es decir, si la 
misma	resulta	adecuada	para	obtener	el	fin	
buscado.    

12.1.106. Asimismo, las razones que han 
conducido a este colegiado a sostener que 
la jurisdicción electoral no es el juez natural 
para el juzgamiento de las infracciones 
penales electorales, determinan también 
que no es el juez competente para 

garantizar el estatuto de libertad previsto 
en el artículo 40.5 de la Constitución, 
a partir de cual toda persona privada de 
su libertad será sometida a la autoridad 
judicial competente dentro de las cuarenta 
y ocho horas de su detención o puesta 
en libertad. El concepto de autoridad 
competente enfatiza en el funcionario 
señalado directamente por la Constitución 
para ordenar la restricción de la libertad 
personal, en los estrictos términos de una 
orden	 escrita	 y	 debidamente	 justificada,	
salvo	el	supuesto	de	flagrante	delito.					

12.1.107. La facultad legítima de imponer 
sanciones, resguardando la seguridad de 
los ciudadanos, pasa irremediablemente 
por el respeto a las garantías constituciona-
les del debido proceso, destinadas a la pro-
tección de la libertad individual, controlan-
do la arbitrariedad y asegurando la igualdad 
de todos los ciudadanos ante el poder pu-
nitivo del Estado. La limitada estructura 
del Tribunal Superior Electoral, colocada 
demás, fuera del ámbito del poder judicial, 
permite concluir que las normas impugna-
das tampoco son compatibles con el artícu-
lo 40.5 de la Constitución de la República.

12.1.108. En la misma línea, la concen-
tración de la competencia para juzgar las 
infracciones penales electorales en el úni-
co órgano creado para administrar justicia 
electoral, en este caso, el Tribunal Superior 
Electoral, supone abarcar el conocimiento 
de los procesos suscitados en todo el te-
rritorio nacional, provocando la necesidad 
de desplazamiento y traslado hacia el Dis-
trito Nacional de los imputados, víctimas, 
querellantes y del personal de apoyo de los 
órganos de investigación que tienen la res-
ponsabilidad de apoderar a dicha jurisdic-
ción para decidir las peticiones solicitadas, 
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como las órdenes de arresto, allanamiento, 
intervención telefónica, exámenes corpo-
rales, etc., sin importar el lugar de la con-
sumación de los hechos punibles o donde 
se produzca el arresto de los imputados.

12.1.109. El desplazamiento producido por 
las normas impugnadas, de todos los acto-
res, acarrea graves problemas de aplicación 
a los procesos originados en los distritos 
judiciales que se encuentran ubicados fuera 
del	Distrito	Nacional,	en	la	medida	que	difi-
culta la tramitación de las diligencias, quie-
nes tendrán que trasladarse hacia la sede del 
Tribunal Superior Electoral ubicada en el 
Centro de los Héroes en el Distrito Nacio-
nal. Por ello, los imputados de infracciones 
penales electorales quedan colocados, por 
mandato de las normas impugnadas, en una 
posición	 de	 desventaja,	 como	 afirma	 el	 ac-
cionante, frente a los demás ciudadanos im-
putados de otros tipos penales, quienes son 
juzgados ante los órganos del poder judicial 
de sus respectivas jurisdicciones.         

12.1.110. En esa línea, este colegiado ha 
sostenido que el principio de igualdad con-
figurado	en	el	artículo	39	de	la	Constitución	
implica que todas las personas son iguales 
ante la ley y como tales deben recibir el mis-
mo trato y protección de las instituciones y 
órganos públicos. Este principio, junto a la 
no discriminación, forma parte de un prin-
cipio	general	que	 tiene	como	fin	proteger	
los derechos fundamentales de todo trato 
desigual fundado en razones de género, 
color, edad, discapacidad, nacionalidad, 
vínculos familiares, lengua, religión, opi-
nión	política	o	filosófica,	 condición	 social	
o personal (TC/0119/14).26 

26 Sentencia del trece (13) de junio de dos mil catorce 
(2014).

12.1.111. Este tribunal considera que la 
distribución de la competencia de los tri-
bunales con carácter represivo ha estado 
vinculada –tradicionalmente–al lugar de la 
comisión de los hechos punibles, pues faci-
lita el acercamiento de imputados y autori-
dades con la sociedad para la que se admi-
nistra justicia en nombre de la República, 
como forma de contribuir a restauración de 
la armonía quebrantada a consecuencia de 
los	conflictos	sociales,	 situación	de	 la	que	
se aparta las disposiciones normativas ata-
cadas de inconstitucionalidad. 

12.1.112. Desde esta perspectiva, las nor-
mas atacadas conducen a un trato diferen-
ciado ante ley no solo de los imputados, 
sino de todas las partes que deben acudir a 
la jurisdicción electoral, caracterizada por 
una estructura limitada al Distrito Nacio-
nal, frente a los que son procesados en la 
jurisdicción ordinaria con sede en todos los 
distritos judiciales del país, lo que resulta 
incompatible con el principio de igualdad 
protegido por el artículo 39 de la Consti-
tución, que ordena a los poderes públicos 
prevenir la discriminación en cualquiera de 
sus manifestaciones, creando las condicio-
nes para que la igualdad sea real y efectiva, 
una característica esencial del Estado social 
y democrático de derecho que hemos adop-
tado.    

12.1.113. Luego de analizar la relación me-
dio-fin,	este	tribunal	concluye	que	si	bien	el	
fin	buscado	es	legítimo,	el	medio	empleado	
para satisfacerlo no lo es, en la medida en 
que las normas atacadas desbordan el ca-
rácter de necesidad, en relación a los límites 
que su aplicación supone para garantizar la 
tutela judicial efectiva de los imputados, so-
metidos a la jurisdicción electoral, así como 
por el trato diferente que les otorgan a las 
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personas procesadas en dicha jurisdicción, 
resulta incompatible con el principio de 
igualdad que protege la Carta Fundamental. 
Por ello, aun cuando se trata de preservar 
el principio de separación de los poderes 
públicos, acudiendo a una interpretación 
distinta, las normas cuestionadas resultan 
contrarias a los artículos 40.5, 40.15, 39 y 
69 de la Constitución.  

(b) Violaciones respecto (i) a la 
resolución TSE-0002-2020, dictada 
por el Tribunal Superior Electoral y 
(ii) el reglamento contencioso electoral 
y	 de	 rectificación	 de	 actas	 del	 estado	
civil, dictado por el Tribunal Superior 
Electoral. 

12.2.1. Las imputaciones desarrolladas 
contra la referida reglamentación del Tri-
bunal Superior Electoral, igual que en el 
caso de las normas contenidas en las leyes 
núms. 33-18 y 15-19, están vinculadas 
con la violación del debido proceso y la 
tutela judicial efectiva, es decir, violación 
a la supremacía constitucional, derecho 
a ser juzgado por el juez competente, el 
principio del juez natural, el derecho a 
recurrir y el principio de igualdad previs-
tos en los artículos 6, 214, 69.2.9, 149 
párrafo III y 39 de la Carta Sustantiva.  

12.2.2. Respecto de este punto de im-
pugnación el accionante señala que el 
Pleno del Tribunal Superior Electoral, 
el diecisiete (17) de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), haciendo uso de sus 
atribuciones reglamentarias, aprobó el 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación de Actas del Estado Ci-
vil, contentivo su libro IV de los proce-
dimientos a seguir ante la comisión de 
infracciones electorales. Y del mismo 

modo, el catorce (14) de febrero de dos 
mil veinte (2020), dictó la Resolución 
TSE-0002-2020, mediante la cual se re-
glamentan varios aspectos relacionados a 
los procesos penales que tienen una na-
turaleza electoral. 

12.2.3. Por su parte, el Tribunal Superior 
Electoral refuta la posición del accionante 
afirmando,	sucintamente,	que:
 

(…) el legislador dominicano al momen-
to de crear el Tribunal Superior Electo-
ral instituyó en la parte in fine del cita-
do artículo 214 del texto constitucional, 
lo siguiente: “Reglamentará, de confor-
midad con la ley, los procedimientos de 
su competencia y todo lo relativo a su 
organización y funcionamiento admi-
nistrativo y financiero”.          
De igual modo, la Ley núm. 29-11, 
LOTSE, establece en su artículo 1, lo 
siguiente: 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto: 1) Regular el funciona-
miento del Tribunal Superior Electoral. 
2) Definir su categoría institucional y 
garantizar su independencia y autono-
mía. 3) Establecer los requisitos para 
sus miembros y su régimen de incom-
patibilidades. 4) Establecer las normas 
generales respecto del procedimiento 
contencioso electoral y toma de decisio-
nes por parte del tribunal. 5) Consagrar 
las facultades contenciosas electorales 
de las Juntas Electorales.

(…) el TSE, en al año 2016, aprobó su 
reglamento de “procedimientos conten-
ciosos electorales y de rectificación de 
actas del estado civil” en el cual esta-
bleció y regló todos los procedimientos 
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(recursos, plazos y demás requisitos y 
formalidades) para cada una de las tres 
competencias. 

12.2.4. Por su parte, el procurador 
general de la República señala, sobre este 
aspecto, que en la especie, la posibilidad 
de reglamentar respecto del procedimiento 
aplicable para conocer los procesos penales-
electorales, le viene otorgada al Tribunal 
Superior Electoral (TSE), en virtud de las 
disposiciones del artículo 25 de la Ley núm. 
29-11, de dos mil once (2011), y que es la 
propia Constitución en su artículo 214 que 
le	confiere	potestad	para	reglamentar,	“de	
conformidad con la ley, los procedimientos 
de su competencia”. Agrega, además, que: 

Si bien, el principio de legalidad penal 
supone que la configuración del delito y 
la pena sean atributo exclusivo de la ley, 
dicho concepto no excluye la posibilidad 
de que el constituyente e incluso el propio 
legislador ordinario establezca una 
cláusula de delegación reglamentaria 
para organizar determinados aspectos 
procesales, sin que en ningún caso esta 
potestad de reglamento afecte el núcleo 
duro de la reserva legal en materia 
penal, que comprende la configuración 
de hecho ilícito y la pena imponible, 
cuestiones que regula la Ley No. 15-19 
sobre Régimen Electoral. 

12.2.5. Dada la implicación que tienen las 
referidas normas reglamentarias sobre los 
derechos de los ciudadanos imputados de 
infracciones penales electorales, esto es, el 
reglamento contencioso electoral y de rec-
tificación	de	actas	del	estado	civil	y	la	Reso-
lución TSE-0002-2020, se hace necesario 
analizar, como primera cuestión, si el pro-
ceso penal puede ser objeto de regulación 

a través de resoluciones emanadas del Tri-
bunal Superior Electoral, si la reglamen-
tación del este órgano extra-poder puede 
rebasar las limitadas materias que entran 
en su esfera competencial; y en segundo lu-
gar,	si	dicha	reglamentación	interfiere	con	
el principio de separación de funciones que 
caracteriza el Estado constitucional.

2.2.6. La facultad reglamentaria parte de 
principio de que la administración debe 
participar en la formación del ordenamien-
to jurídico ejerciendo una potestad que le 
confiere	la	ley,	es	decir,	a	partir	de	la	habi-
litación positiva con el sistema normativo. 
Esta facultad, como cualquier otra, debe 
originarse del ordenamiento jurídico, pero 
su singularidad radica, en que, una vez atri-
buida, efectivamente, de su ejercicio, dima-
na autentico derecho objetivo, y por ende 
es, a su vez, fuente, aunque sea parcial, del 
ordenamiento. La administración puede 
ejercer los poderes que le son conferidos 
por el ordenamiento, mediante la potestad 
reglamentaria, siempre que ésta se mueva, 
naturalmente, dentro de su ámbito propio. 
Esta posibilidad de ejercer potestades de la 
Administración es importante, pero no lo 
es como la precisión de que ha de ser he-
cha, precisamente, a través de la creación 
de derecho objetivo, es decir, mediante un 
reglamento, sin que quepa el sistema de 
apropiación casuística y ocasional de po-
testades.27       

12.2.7. La facultad reglamentaria de la 
administración ha sido abordada por este 
colegiado en su Sentencia TC/0415/15, 

27 GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO. “Observaciones 
sobre la Inderogabilidad singular de los reglamentos”. 
Pág. 82.
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del veintiocho (28) de octubre de dos mil 
quince (2015), señalando al efecto que: 

10.3. (…) En virtud del principio de 
separación de los poderes, la potestad 
normativa es la función que propiamente 
corresponde al Poder Legislativo; sin 
embargo, de manera excepcional esta 
potestad puede resultar atribuida a las 
otras ramas del poder, incluida aquella 
en la que se enmarca la Administración, 
atendiendo a la necesidad de que la 
misma complete las tareas del legislador 
a través del establecimiento de una 
serie de normas complementarias o de 
desarrollo, en el entendido de que la 
ley no puede ni debe entrar a regularlo 
todo. Del universo temático que el 
legislador tiene que analizar para llevar 
a cabo la función que la Constitución le 
encomienda, deriva su imposibilidad 
práctica de regular todos los detalles 
que la materialidad de la ley requiera 
para que se dé cumplimiento efectivo a 
la norma. De esto surge la denominada 
potestad reglamentaria, habilitada a la 
Administración para dictar reglamentos 
que, en términos generales, se definen 
como una disposición administrativa de 
carácter general y de rango inferior a la 
ley, pero que es auténtico derecho y pasa 
a integrar el ordenamiento jurídico.

12.2.8. Entrando en el caso concreto, el 
artículo 214 de la Constitución señala:

Artículo 214.- Tribunal Superior Electo-
ral. El Tribunal Superior Electoral es el 
órgano competente para juzgar y decidir 
con carácter definitivo sobre los asuntos 
contencioso electorales y estatuir sobre 
los diferendos que surjan a lo interno de 
los partidos, agrupaciones y movimien-

tos políticos o entre éstos. Reglamentará, 
de conformidad con la ley, los procedi-
mientos de su competencia y todo lo rela-
tivo a su organización y funcionamiento 
administrativo y financiero.

12.2.9. La facultad del Tribunal 
Superior Electoral para reglamentar 
los procedimientos de su competencia 
ha sido otorgada directamente por la 
Constitución, de donde deriva que el 
órgano de justicia electoral puede regular 
–mediante el dictado de reglamentos y de 
otras normas complementarias– aquellos 
procedimientos que fuesen necesarios para 
hacer efectivo el cumplimiento de su ley 
orgánica, bajo el entendido de que la obra 
del legislador no ha podido prever todo lo 
concerniente a la competencia del órgano 
de justicia electoral para el cumplimiento 
de sus funciones esenciales.  

12.2.10. Dado el grado de autonomía que 
caracteriza a los órganos extra-poder, es 
entendible que el constituyente atribuye-
ra directamente potestades acorde con su 
función de ordenación que se le reconoce a 
esta forma de distribución del poder, pues 
tal como lo ha sostenido este colegiado: …
Esta autonomía implica necesariamente la 
facultad de establecer un régimen norma-
tivo propio para su funcionamiento, con el 
límite que el ordenamiento jurídico impone 
y el que se deriva del principio de jerarquía 
normativa. (TC/0415/15).

12.2.11. El alcance de esta potestad ya 
no es exclusivo del mandato de la ley, sino 
también que puede ser atribuida directa-
mente por la Constitución a los órganos 
públicos para concretizar sus facultades 
competenciales, aunque siempre debe es-
tar moderada conforme a la habilitación 
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legal, pues tal como lo ha precisado este 
colegiado el ámbito y condiciones de su 
actuación quedan sujetos al mandato de la 
ley. (TC/0415/15).

12.2.12. Partiendo de la premisa anterior, 
cabe analizar ahora cuál es el alcance de las 
potestades otorgadas al Tribunal Superior 
Electoral tanto por la Constitución como 
por su propia Ley núm. 29-11, del veinte 
(20) de enero de dos mil once (2011), para 
reglamentar sus procedimientos compe-
tenciales. 

12.2.13. El citado artículo 214 de la Cons-
titución parte de dos aspectos que determi-
nan la facultad reglamentaria del Tribunal 
Superior Electoral: (i) los procedimientos 
de su competencia; (ii) todo lo relativo a su 
organización y funcionamiento administra-
tivo	y	financiero.	De	estos	elementos	solo	
nos interesa el primero, por ser el que está 
vinculado, directamente, con la solución 
del	 conflicto	 de	 naturaleza	 constitucional	
que se le ha planteado a este órgano de 
control. 

12.2.14. La citada ley núm. 29-11, Orgá-
nica del Tribunal Superior Electoral, en su 
artículo 1 señala: Objeto. La presente ley 
tiene por objeto: (…) 4) Establecer las nor-
mas generales respecto del procedimiento 
contencioso electoral y toma de decisiones 
por parte del tribunal. (...)

12.2.15. En cuanto a las atribuciones, la 
referida ley núm. 29-11, en su artículo 13 
estableció las siguientes: 

1) Conocer de los recursos de apelación a 
las decisiones adoptadas por las Juntas 
Electorales, conforme lo dispuesto 
por la presente ley. 2) Conocer de los 

conflictos internos que se produjeren en 
los partidos y organizaciones políticas 
reconocidos o entre éstos, sobre la base 
de apoderamiento por una o más partes 
involucradas y siempre circunscribiendo 
su intervención a los casos en los 
cuales se violen disposiciones de la 
Constitución, la ley, los reglamentos o 
los estatutos partidarios. 3) Conocer 
de las impugnaciones y recusaciones de 
los miembros de las Juntas Electorales, 
de conformidad con lo que dispone la 
Ley Electoral. 4) Decidir respecto de los 
recursos de revisión contra sus propias 
decisiones cuando concurran las 
condiciones establecidas por el derecho 
común. 5) Ordenar la celebración de 
nuevas elecciones cuando hubieren sido 
anuladas, las que se hayan celebrado 
en determinados colegios electorales, 
siempre que la votación en éstos sea 
susceptible de afectar el resultado de la 
elección. 6) Conocer de las rectificaciones 
de las actas del Estado Civil que tengan 
un carácter judicial, de conformidad 
con las leyes vigentes. Las acciones 
de rectificación serán tramitadas a 
través de las Juntas Electorales de 
cada municipio y el Distrito Nacional. 
7) Conocer de los conflictos surgidos a 
raíz de la celebración de plebiscitos y 
referendums. 

Párrafo.- Para los fines del Numeral 2 
del presente artículo, no se consideran 
conflictos internos las sanciones 
disciplinarias que los organismos de 
los partidos tomen contra cualquier 
dirigente o militante, si en ello no 
estuvieren envueltos discusiones de 
candidaturas a cargos electivos o a 
cargos internos de los órganos directivos 
de los partidos políticos. 



Anuario 2021  Tribunal Constitucional • 677

12.2.16. Tal como fue precisado en el epí-
grafe anterior, posteriormente a las compe-
tencias originalmente asignadas, el legisla-
dor	confirió	otras	competencias	al	Tribunal	
Superior Electoral para el juzgamiento de 
las infracciones penales electorales, a tra-
vés del artículo 81 de la Ley núm. 33-18, 
sobre Partidos, Agrupaciones y Movimien-
tos Políticos, así como del artículo 281 de 
la Ley núm. 15-19, sobre el Régimen Elec-
toral, ya comentados.  

12.2.17. La citada competencia otorgada 
por el legislador condujo al órgano de jus-
ticia electoral a reglamentar el juzgamiento 
de las infracciones penales electorales, me-
diante el Reglamento Contencioso Electo-
ral	 y	 de	Rectificación	de	Actas	del	Estado	
Civil, según el libro IV que comprende des-
de el artículo 190 hasta el 213, inclusive, a 
través del cual aludió, entre otras cuestio-
nes, a los principios y garantías mínimas 
del debido proceso, la competencia para el 
juzgamiento y decisión de los crímenes y 
delitos electorales, al ejercicio de la acción 
penal,	definición	de	los	sujetos	procesales,	
plazos en materia penal electoral, procedi-
miento especial, organización de investi-
gación y funciones, las vías de recursos y la 
ejecución penal, asumiendo, en forma su-
pletoria, las reglas y principios del código 
procesal penal.

12.2.18. Asimismo, el órgano de justicia 
electoral dictó el Reglamento TSE-002-
2020, del catorce (14) de febrero de 
dos mil veinte (2020), mediante el cual 
decidió, entre otras cosas, poner a cargo 
del presidente la atribución para designar 
a las juezas y jueces de ese tribunal como 
jueces de la instrucción para conocer la 
etapa preparatoria e intermedia del proceso 
penal, así como a los jueces suplentes 

para	 integrar	 la	 oficina	 de	 servicios	
de atención permanente del Tribunal 
Superior Electoral, según las necesidades 
que pudieren presentarse en los aspectos 
jurisdiccionales que conforme a la ley les 
corresponde resolver.     

12.2.19. Este colegiado considera que la 
regulación de los derechos y las garantías 
constitucionales previstas para su pro-
tección constituye una materia exclusiva 
reservada al desarrollo del legislador. Así 
lo establece el artículo 74.2 de la Consti-
tución de la República cuando señala que: 
Sólo por ley, en los casos permitidos por 
esta Constitución, podrá regularse el ejerci-
cio de los derechos y garantías fundamen-
tales, respetando su contenido esencial y el 
principio de razonabilidad. 
 
12.2.20. Cabe indicar que el proceso penal 
en la medida en que delimita –en la mejor 
medida posible– la forma y condiciones en 
que se ejercen las garantías procesales en 
ocasión de la comisión e investigación de 
hechos penalmente reprochables, estable-
ciendo las reglas que los rigen, ordenación 
y restricción de aquellos aspectos que de-
limitan su ejercicio, implica limitación de 
los derechos fundamentales. El proceso en 
sentido general, y más aún el proceso pe-
nal, supone la mayor incursión del Estado 
en la vida privada de todos los ciudadanos, 
pues de él puede derivarse la afectación 
de bienes jurídicos tan relevantes –desde 
el punto de vista constitucional– como la 
preciada libertad personal en la que se ha 
fundamentado	 la	 filosofía	 del	 constitucio-
nalismo democrático. 

12.2.21. El principio de legalidad no solo 
permea	 la	 configuración	del	 delito	 y	de	 la	
pena,	 como	 afirma	 el	 procurador	 general	
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de la República, sino también el proceso 
mismo y las garantías llamadas a proteger 
los derechos de los sujetos procesales que 
intervienen en él, por lo que su reglamen-
tación, fuera de los cauces legales, afecta el 
núcleo duro del principio de reserva de ley. 
Por estas razones, si bien la premisa de la 
que parte el procurador general es correc-
ta, en cuanto a la intervención del legisla-
dor en la producción de tipos penales y la 
correspondiente sanción, no lo es en cuan-
to a la regulación del proceso penal, pues 
en esta materia la reserva de ley constituye 
una limitación constitucional infranquea-
ble que impide delegar su reglamentación 
a los órganos públicos      
 
12.2.22. Este colegiado considera que si 
bien el Tribunal Superior Electoral es un 
órgano extra-poder con facultades regla-
mentarias, dicha potestad está limitada a 
los procedimientos que entran en su esfera 
competencial originalmente atribuida por 
la propia Constitución, es decir, para regu-
lar los aspectos concernientes a los asun-
tos contencioso electorales y estatuir sobre 
los diferendos que surjan a lo interno de 
los partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos o entre éstos (art. 214), así como 
aquellas competencias asignadas por la Ley 
núm. 29-11, Orgánica del Tribunal Supe-
rior Electoral.  

12.2.23. Este colegiado ha sostenido (Sen-
tencia TC/0205/20, párrafo 12.2.10. 
págs. 32-33), en relación a dichos límites: 

(…) cuando la infracción del reglamento 
se origina por rebasar sus límites jurídi-
cos, especialmente los que derivan de la 
competencia del órgano que debe adop-
tarlo, se provoca irremediablemente la 
invalidez del mismo y, en consecuencia, 

la nulidad de pleno derecho. La nuli-
dad de pleno derecho no se convalida 
ni se subsana por paso del tiempo, sino 
que es permanente o definitiva.28

12.2.24. En esa línea, aunque la 
reglamentación del proceso penal 
llevado a cabo lo que hace es asumir 
supletoriamente, en términos generales, 
los principios y garantías del proceso penal 
ordinario, contenido en el Código Procesal 
Penal (Ley núm. 76-02), esa decisión es 
equiparable a la creación normativa, por lo 
que desborda la capacidad reglamentaria 
del Tribunal Superior Electoral, en relación 
a los derechos y garantías fundamentales de 
las personas que pudieran ser procesadas 
ante esa jurisdicción, pues estos solo 
pueden ser regulados mediante ley 
general del Congreso Nacional. En tales 
circunstancias, los citados reglamentos 
desconocen el principio de separación de 
funciones que se erige como característica 
esencial del Estado de derecho. 

12.2.25. Cabe señalar que en el Estado 
Constitucional la producción del dere-
cho debe agotar el procedimiento de los 
debates hegemónicos de las diversas re-
presentaciones que confluyen en el par-
lamento (Congreso Nacional). Esa es la 
fuente primaria del ordenamiento jurí-
dico, sin desconocer la capacidad regla-
mentaria de la administración, aunque en 
los estrictos casos señalados por la Cons-
titución y la ley que la habilita. El princi-
pio de democracia exige que el derecho 
deba legitimarse a partir del cumplimien-
to de sus propios cauces de producción 
constitucionalmente previstos. De ahí el 

28  SÁNCHEZ MORÓN, M., “Derecho Administrativo. 
Parte general”, Tecnos, Madrid, 2011, pp. 215 y ss.
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grado de validez que se le reconoce para 
su aplicación general a todos los ciuda-
danos. Por ello, debemos concluir que la 
regulación del proceso penal –a través de 
los citados reglamentos– interfiere con 
el principio de democracia y por tanto 
contradice la Constitución.  

12.2.26. En ese sentido, este colegiado 
determina que tanto el libro IV del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	 Civil,	
del diecisiete (17) de febrero de dos mil 
dieciséis (2016), así como la Resolución 
TSE-0002-2020, del catorce (14) de 
febrero de dos mil veinte (2020), ambos 
dictados por el Tribunal Superior Electoral, 
resultan contrarios a los artículos 6, 
40.15, 69 y 74.2 de la Constitución, por 
lo que procede declarar su anulación bajo 
las condiciones establecidas en la parte 
dispositiva de esta decisión. 

12.2. Anulación de disposiciones co-
nexas 

12.3.1. La decisión dictada en esta materia 
que acoge la acción puede alcanzar también 
a otras disposiciones que, por lugar que 
ocupan como fuente del ordenamiento, se-
guirían incidiendo en el sistema jurídico, lo 
que determina la necesidad de su anulación.   

12.3.2. En ese sentido, la Ley núm. 137-
11 dispone lo siguiente: 

Artículo 46.- Anulación de Disposiciones 
Conexas. La sentencia que declare la 
inconstitucionalidad de una norma o 
disposición general, declarará también 
la de cualquier precepto de la misma o 
de cualquier otra norma o disposición 
cuya anulación resulte evidentemente 

necesaria por conexidad, así como la de 
los actos de aplicación cuestionados.

12.3.3. Resulta oportuno indicar que el ar-
tículo 25 de la Ley núm. 29-11, Orgánica 
del Tribunal Superior Electoral, señala lo 
siguiente:

Artículo 25.- Competencias en las in-
fracciones electorales. El Tribunal Su-
perior Electoral conocerá los delitos y 
crímenes electorales previstos en la Ley 
Electoral, en la Ley sobre el Uso de los 
Emblemas Partidarios, y en cualquier 
otra legislación en materia electoral o de 
partidos políticos cuando sean denun-
ciados por la Junta Central Electoral, 
las juntas electorales o el Ministerio Pú-
blico conforme al Reglamento de Proce-
dimientos Contenciosos Electorales.

12.3.4. Aunque el referido artículo 25 de 
la Ley núm. 29-11 no fue objeto de la ac-
ción de inconstitucionalidad que ocupa la 
atención de este órgano de control, contie-
ne enunciados similares a los cuestionados 
artículos 81 de la Ley núm. 33-18 y 281 
de la Ley núm. 15-19, respectivamente, 
para el juzgamiento de los delitos y críme-
nes electorales previstos en dicha ley y en la 
Ley núm. 30-06,29 sobre uso de los emble-
mas partidarios, lo que supone que la com-
petencia del Tribunal Superior Electoral, 
en estos supuestos, mantendría su vigencia 
más allá de esta decisión   

29 Ley núm. 30-06, del dieciséis (16) de febrero de dos 
mil seis (2006), que prohíbe la utilización por parte de 
agrupaciones o partidos políticos de lemas o dibujos 
contentivos del símbolo, colores emblema o bandera, ya 
registrados en la Junta Central Electoral que distinguen 
a una agrupación política, sin la autorización legal del 
grupo o partido político indicado con dichos símbolos, 
colores o emblemas.
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12.3.5. Por las razones antes expuestas 
este tribunal procederá, además de la anu-
lación o restructuración de las normas ori-
ginalmente cuestionadas, a la anulación o 
restructuración del artículo 25 de la cita-
da ley núm. 29-11, Orgánica del Tribunal 
Superior Electoral, según la modalidad de 
sentencia adoptada, dado el grado de cone-
xidad que tiene con las mismas. 

12.4. Tipología de la sentencia adop-
tada 

12.4.1. Una vez constatada la inconsti-
tucionalidad de los textos y reglamentos 
cuestionados procede determinar, si de 
conformidad con el artículo 47 de la indi-
cada ley núm. 137-11, procedería dictar 
una sentencia estimativa que se limite a 
declarar la nulidad de las normas y regla-
mentos antes descritos, con su correspon-
diente derogación; o bien una sentencia 
interpretativa de tipo reductora o mani-
pulativa, o una decisión exhortativa, con 
efectos diferidos en el tiempo, para que 
el órgano productor de la misma adopte 
la solución adecuada. En efecto, se trata 
de llevar a cabo una ponderación entre los 
efectos inconstitucionales previamente 
indicados, derivados de la expulsión del 
ordenamiento jurídico de las normas im-
pugnadas, y la inconstitucionalidad en la 
que incurren las mismas. 

14.4.2. Sobre este aspecto el accionante 
solicita que sea dictada una sentencia ma-
nipulativa, fundamentándose, entre otros, 
en los siguientes argumentos: 

Para casos como el de la especie en los 
cuales la solicitud de inconstituciona-
lidad se tramita por una afectación di-
recta a una parte de la ley que le otor-

ga la competencia para conocer de los 
conflictos penales al Tribunal Superior 
Electoral, que son exclusividad de los 
tribunales penales del orden judicial 
en virtud de un mandato expreso de la 
Constitución, el Tribunal Constitucio-
nal dominicano, tiene la posibilidad de 
declarar la inconstitucionalidad de las 
normas atacadas en lo concerniente a 
la competencia en relación a la materia 
que hacen las normas.

14.4.3. Desde hace muchos años los tribu-
nales constitucionales vienen recurriendo 
a otros tipos de sentencias cuando analizan 
el cuestionamiento de constitucionalidad 
de las leyes, que en cierta medida se dife-
rencian de las tradicionales decisiones es-
timativas o de desestimación de la acción, 
es decir, que se limitan a declarar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de la 
norma impugnada, con el correspondiente 
efecto de derogación o vigencia de la mis-
ma.30 Se trata de las llamadas sentencias in-
terpretativas las que, de acuerdo a la doctri-
na	pueden	ser	definidas	como	aquellas	que:

30 EGUIRUREN PRAELI, FRANCISCO JOSÉ. “Las 
sentencia interpretativas o “manipulativas” y su utiliza-
ción por el Tribunal Constitucional Peruano”. Biblioteca 
Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de	 la	UNAM,	página	322.	Apunta	el	autor	que	“a	partir	
de la interpretación buscan encontrar formas de adecua-
ción de las normas a la Constitución o de otorgarles un 
sentido normativo y de aplicación que las haga compati-
ble	con	ésta,	a	fin	de	evitar	 la	declaración	de	inconstitu-
cionalidad, que implicaría su derogación. Cuando aquí 
se habla de interpretación estamos aludiendo al proceso 
de análisis y razonamiento jurídico destinado a esclarecer 
y determinar el contenido de un precepto o disposición 
constitucional, así como la compatibilidad con éste de una 
norma legislativa concreta. La interpretación viene así a 
“agregar”	 o	 “concretizar”	 un	 contenido	 normativo	 que	
no	fluye	explícita	o	expresamente	del	texto	literal	de	una	
disposición constitucional, completando este contenido 
por la acción del intérprete”.    
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Son el resultado del examen minucio-
so de todas las posibles normas que 
pueden desprenderse del precepto dis-
cutido, para determinar cuáles son le-
gítimas desde una perspectiva consti-
tucional y cuáles dejan de serlo. Basta 
que una sola de sus interpretaciones 
respete la primacía de la Constitución 
para que el precepto jurídico no sea in-
constitucional31.

12.4.4. Este tribunal, en consonancia con 
la doctrina constitucional, ha venido utili-
zando esta modalidad de sentencia, para 
adecuar la decisión a las circunstancias de 
los procesos constitucionales, evitando 
que sus efectos trastornen el normal fun-
cionamiento del sistema jurídico donde 
operan las normas declaradas contrarias a 
la Constitución. De ahí la importancia de 
conciliar el alcance de la decisión con las 
características de las normas impugnadas, 
que en el caso concreto aluden, por un 
lado, a normas reglamentarias, y por otro, a 
normas generales emanadas del Congreso 
Nacional. 

12.4.5. En la especie, el estado de 
inconstitucionalidad en el que incurren el 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	 Civil,	
del diecisiete (17) de febrero de dos mil 
dieciséis (2016) y la Resolución TSE-
0002-2020, del catorce (14) de febrero 
de dos mil veinte (2020), que reglamenta 
el proceso penal, respectivamente, ambos 
dictados por el Tribunal Superior Electoral, 
órgano absolutamente incompetente para 

31 GUTIERREZ ZARZA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
«Las sentencias interpretativas y aditivas del Tribunal 
Constitucional español». Revista de Derecho Procesal. 
núm. 3, 1995, pp. 1.032 y 1.033.

ello, conduciría a su anulabilidad pura y 
simple, con efectos inmediatos, es decir, 
a	partir	de	la	notificación	de	esta	sentencia	
a sus destinatarios, en consonancia con 
las disposiciones del artículo 47 de la Ley 
núm. 137-11.  

12.4.6. En la práctica constitucional de-
bemos citar además las sentencias sustitu-
tivas,	 también	 denominadas	 “manipulati-
vas”, mediante las cuales se declara que la 
disposición no es inconstitucional en su 
totalidad, sino en una de las formulaciones 
lingüísticas que contiene. Se considera que 
la disposición es inconstitucional en cuan-
to su previsión ha sido considerada en vez 
de otra para que sea conforme a la Cons-
titución. Estas decisiones se caracterizan 
por ser formalmente estimatorias de carác-
ter parcial, pues invalidan un fragmento de 
la disposición, y al mismo tiempo, tras la 
declaración de dicha inconstitucionalidad, 
la disposición deviene reconstruida con la 
introducción de una norma nueva, esto es, 
de un sentido interpretativo que original-
mente había sido excluido. 

12.4.7. Este tribunal, en ocasiones ante-
riores, ha recurrido a esta tipología de sen-
tencia (TC/0001/15),32	afirmando	que:

Al resultar inconstitucional solo una 
parte, y no el texto íntegro del precitado 
artículo…procede adoptar –como ha 
realizado este Tribunal en situaciones 
análogas– una sentencia reductora, 
esto es, una decisión que “ordena una 
restricción o acortamiento de la ‘exten-
sión’ del contenido de la ley impugna-
da” … para que la disposición legal sea 

32  Sentencia del veintiocho (28) de enero de dos mil 
quince (2015)
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conforme a la Constitución (Sentencia 
TC/0266/13: 9.2.9). 

12.4.8.  En otra decisión más reciente 
(TC/0214/19)33 este colegiado ha soste-
nido: 

El Tribunal Constitucional tiene la po-
testad de dictar, cuando lo considere 
necesario, alguna de las tipologías de 
sentencias atípicas “admitidas en la 
práctica constitucional comparada”. 
En ese sentido, este tribunal ha usado 
la técnica de las “sentencias reducto-
ras-aditivas” Cuando la inconstitucio-
nalidad declarada solo afecta una par-
te del texto y no su totalidad, tal como 
acontece en la especie.

12.4.9. En cuanto a los artículos 81 
de la Ley núm. 33-18, sobre Partidos, 
Agrupaciones y Movimientos Políticos y 
281 de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, la inconstitucionalidad 
solo afecta parcialmente su redacción, 
es decir, la asignación de competencia 
al Tribunal Superior Electoral, pues su 
estructura normativa está compuestas 
de	 diversas	 disposiciones	 que	 refieren	 a	
tópicos distintos, como son, los actores 
con interés en el apoderamiento y 
sometimiento a la justicia por la comisión de 
las infracciones penales electorales, que no 
se ven afectadas por la inconstitucionalidad 
declarada, lo que conduciría a una 
sentencia interpretativa, de tipo sustitutiva 
o	“manipulativa”,	de	ambos	textos.

12.4.10. A la luz de lo antes señalado, los 
artículos 81 de la Ley núm. 33-18, sobre 

33  Sentencia del veintidós (22) de julio de dos mil 
diecinueve (2019). 

Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos y 281 de la Ley núm. 15-19, 
Orgánica del Régimen Electoral, respec-
tivamente, quedarían restructurados de la 
manera siguiente: 

a. Ley núm. 33-18, sobre Partidos, Agru-
paciones y Movimientos Políticos. 

Artículo 81.- Competencia. Los tri-
bunales penales ordinarios del Po-
der Judicial serán responsables de 
juzgar las infracciones cometidas a la 
presente ley, sea por sometimiento de 
la Junta Central Electoral o por apo-
deramiento de la parte interesada, 
conforme a los principios generales 
del Código Procesal Penal y sus mo-
dificaciones	previstas	en	la	Ley	núm.	
10-15 del 10 de febrero de 2015. 
En los casos que se formulen someti-
mientos judiciales, la Junta Central 
Electoral dará seguimiento a esos ca-
sos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante.

b. Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral. 

Artículo 281.- Competencias en las In-
fracciones Jurisdiccionales Electorales. 
Los tribunales penales ordinarios del 
Poder Judicial conocerán los delitos 
y crímenes electorales previstos en esta 
ley, en la ley sobre el uso de los emble-
mas partidarios, y en cualquier otra le-
gislación en materia electoral o de parti-
dos políticos, cuando sean denunciados 
por la parte legítimamente afectada, el 
ministerio público, Junta Central Elec-
toral o las juntas electorales, conforme 
a los principios generales del Código 
Procesal	 Penal	 y	 sus	modificaciones	
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previstas en la Ley núm. 10-15 del 10 
de febrero de 2015. 

12.4.11. Los fragmentos anulados de las 
normas impugnadas han conducido, por un 
lado, a una nueva estructura normativa pro-
ducto de los efectos de la sentencia estima-
tiva de inconstitucionalidad, y por el otro, 
a normas reconstruidas cuyos enunciados 
son conformes al diseño de administración 
de justicia previsto en la Constitución, con 
efectos	a	partir	de	la	fecha	de	la	notificación	
de la sentencia. 

12.4.12. En ese sentido, este colegiado 
acoge la acción directa de inconstituciona-
lidad interpuesta por el señor Edwin I Gran-
del Capellán contra: a) artículo 81 de la Ley 
núm. 33-18, sobre Partidos, Agrupaciones 
y Movimientos Políticos; b) artículo 281 de 
la Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral; c) Resolución TSE-0002-2020, 
dictada por el pleno del Tribunal Superior 
Electoral y d) artículos desde 190 hasta el 
213 del Reglamento Contencioso Electo-
ral	 y	 de	Rectificación	de	Actas	del	Estado	
Civil, dictado por el pleno del Tribunal Su-
perior Electoral, por violación de los artí-
culos 6, 39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 
149-III y 214 de la Constitución de la Re-
pública. 

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	No	figura	 la	firma	del	magistrado	
Manuel Ulises Bonnelly Vega, por motivos 
de inhibición voluntaria. Figura incorpo-
rado el voto salvado del magistrado Justo 
Pedro Castellanos Khoury.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional

DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR admisible la 
acción de inconstitucionalidad incoada 
por el señor Edwin I. Grandel Capellán 
contra: a) artículo 81 de la Ley núm. 
33-18, sobre Partidos, Agrupaciones y 
Movimientos Políticos, del quince (15) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018); 
b) artículo 281 de la Ley núm. 15-19, 
Orgánica del Régimen Electoral, del 
dieciocho (18) de febrero de dos mil 
diecinueve (2019); c) Resolución TSE-
0002-2020, dictada por el pleno del 
Tribunal Superior Electoral el catorce 
(14) de febrero de dos mil veinte (2020); 
y d) artículos desde 190 hasta el 213 del 
Reglamento Contencioso Electoral y de 
Rectificación	 de	 Actas	 del	 Estado	 Civil,	
dictado por el pleno del Tribunal Superior 
Electoral el diecisiete (17) de febrero de 
dos mil dieciséis (2016).   

SEGUNDO: ACOGER la presente ac-
ción de inconstitucionalidad, y en conse-
cuencia, DECLARAR no conforme con 
la Constitución las normas siguientes: a) 
artículo 81 de la Ley núm. 33-18, sobre 
Partidos, Agrupaciones y Movimientos 
Políticos, del quince (15) de agosto de dos 
mil dieciocho (2018); b) artículo 281 de 
la Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral, del dieciocho (18) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019); c) Resolución 
TSE-0002-2020, dictada por el pleno del 
Tribunal Superior Electoral el catorce (14) 
de febrero de dos mil veinte (2020); y d) 
artículos desde 190 hasta el 213 del Re-
glamento Contencioso Electoral y de Rec-
tificación	de	Actas	del	Estado	Civil,	dictado	
por el Tribunal Superior Electoral el die-
cisiete (17) de febrero de dos mil dieciséis 
(2016), por violación de los artículos 6, 
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39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 149-III 
y 214 de la Carta Sustantiva. 

TERCERO: ANULAR, por las razones 
antes expuestas y con efecto inmediato, las 
normas que se describen a continuación: a) 
Resolución TSE-0002-2020, dictada por 
el pleno del Tribunal Superior Electoral el 
catorce (14) de febrero de dos mil veinte 
(2020) y b) artículos desde 190 hasta el 
213 del Reglamento Contencioso Electo-
ral	 y	 de	Rectificación	de	Actas	del	Estado	
Civil, dictado por el Tribunal Superior 
Electoral el diecisiete (17) de febrero de 
dos mil dieciséis (2016).

CUARTO: ANULAR, los artículo 81 de la 
Ley núm. 33-18, sobre Partidos, Agrupa-
ciones y Movimientos Políticos, del quince 
(15) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
y 281 de la Ley núm. 15-19, Orgánica del 
Régimen Electoral, del dieciocho (18) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), y en 
consecuencia, DECLARAR que la inter-
pretación de las citadas normas, de confor-
midad con los argumentos expuestos en el 
cuerpo de esta decisión, dará lugar a la si-
guiente redacción: a) artículo 81 Ley núm. 
33-18, sobre Partidos, Agrupaciones y Mo-
vimientos Políticos.- Competencia. Los 
tribunales penales ordinarios del Poder 
Judicial serán responsables de juzgar las 
infracciones cometidas a la presente ley, sea 
por sometimiento de la Junta Central Electo-
ral o por apoderamiento de la parte interesa-
da, conforme a los principios generales 
del	Código	Procesal	Penal	y	sus	modifica-
ciones previstas en la Ley núm. 10-15 del 
10 de febrero de 2015. En los casos que se 
formulen sometimientos judiciales, la Junta 
Central Electoral dará seguimiento a esos 
casos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante. b) artículo 281 de 

la Ley núm. 15-19, Orgánica del Régimen 
Electoral. Competencias en las Infracciones 
Jurisdiccionales Electorales. Los tribuna-
les penales ordinarios del Poder Judicial 
conocerán los delitos y crímenes electorales 
previstos en esta ley, en la ley sobre el uso de 
los emblemas partidarios, y en cualquier otra 
legislación en materia electoral o de partidos 
políticos, cuando sean denunciados por la 
parte legítimamente afectada, el ministerio 
público, Junta Central Electoral o las juntas 
electorales, conforme a los principios ge-
nerales del Código Procesal Penal y sus 
modificaciones	previstas	 en	 la	Ley	núm.	
10-15 del 10 de febrero de 2015. 

QUINTO: ANULAR, por conexidad, con 
las normas impugnadas, el artículo 25 de 
la Ley núm. 29-11, Orgánica del Tribu-
nal Superior Electoral, para que su nueva 
redacción, conforme a los fundamentos 
de esta decisión, quede restructurada de la 
manera siguiente: 

Artículo 25.- Competencias en las 
infracciones electorales. Los tribunales 
penales ordinarios del Poder 
Judicial conocerán los delitos y 
crímenes electorales previstos en la Ley 
Electoral, en la Ley sobre el Uso de los 
Emblemas Partidarios, y en cualquier 
otra legislación en materia electoral 
o de partidos políticos cuando sean 
denunciados por la Junta Central 
Electoral, las juntas electorales o el 
Ministerio Público, conforme a los 
principios generales del Código 
Procesal	 Penal	 y	 sus	modificaciones	
previstas en la Ley núm. 10-15 del 10 
de febrero de 2015. 

SEXTO: ORDENAR que la presente 
decisión	 sea	 notificada,	 por	 Secretaría,	
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al procurador general de la República, a 
la Suprema Corte de Justicia, al Tribunal 
Superior Electoral, al Senado de la 
República, a la Cámara de Diputados; así 
como al accionante, señor Edwin I Grandel 
Capellán y al amicus curiae Asociación 
Internacional de Derecho Penal, Grupo 
Dominicano	(AIDPGD),	para	los	fines	que	
correspondan. 

SÉPTIMO: DECLARAR el presente pro-
cedimiento libre de costas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 7.6 de la 
Ley núm. 137-11. 

OCTAVO: ORDENAR su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.

Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer Sus-
tituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Segun-
do Sustituto; José Alejandro Ayuso, Juez; 
Alba Luisa Beard Marcos, Jueza; Justo Pe-
dro Castellanos Khoury, Juez; Víctor Joa-
quín Castellanos Pizano, Juez; Domingo 
Gil, Juez; María del Carmen Santana de Ca-
brera, Jueza; Miguel Valera Montero, Juez; 
José Alejandro Vargas Guerrero, Juez; Eu-
nisis Vásquez Acosta, Jueza; Grace A. Ven-
tura Rondón, Secretaria. 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO
JUSTO PEDRO CASTELLANOS 

KHOURY 

Con el debido respeto hacia el criterio ma-
yoritario	reflejado	en	la	sentencia,	a	fin	de	
ser coherentes con la posición mantenida 
en las deliberaciones del caso, ejercemos 
la facultad prevista en el artículo 186 de 
la Constitución y, en tal sentido, presenta-
mos nuestro voto particular, fundado en las 
siguientes razones:

1. La especie trata de la acción directa de 
inconstitucionalidad incoada por Edwin I. 
Grandel Capellán contra: a) el artículo 81 
de la ley número 33-18, sobre partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos; b) el 
artículo 281 de la ley número 15-19, orgá-
nica del régimen electoral; c) la resolución 
número TSE-0002-2020 dictada, el 14 de 
febrero de 2020, por el Tribunal Superior 
Electoral; y d) los artículos 190 hasta el 213 
del reglamento contencioso electoral y de 
rectificación	de	actas	del	estado	civil	emiti-
do, el 17 de febrero de 2016, por el Tribu-
nal Superior Electoral; disposiciones legales 
y reglamentarias que, en síntesis, facultan al 
Tribunal Superior Electoral para conocer de 
todos los aspectos ligados al proceso penal, 
tanto su fase preliminar como de juicio, en 
escenarios donde se investigue y persigan 
los crímenes y delitos electorales.

2. En efecto, para estatuir sobre los méritos 
de la acción directa de inconstitucionalidad 
antedicha, el Tribunal Constitucional 
estimó pertinente segmentar su 
argumentación en dos (2) grandes bloques. 
El	 primero	 refiriéndose	 a	 las	 violaciones	
atribuidas al artículo 81 de la ley número 
33-18 y al artículo 281 de la ley número 15-
19; y el segundo respecto de la resolución 
número TSE-0002-2020 y el reglamento 
contencioso	electoral	y	sobre	rectificación	
de actas del estado civil.

3. Concordamos con la decisión acordada 
por el consenso mayoritario; sin embargo, 
existen algunos puntos de la argumenta-
ción	 –específicamente	 lo	 concerniente	 al	
cambio o reenfoque del precedente conte-
nido en la sentencia TC/0096/19, del 23 
de mayo de 2019– que nos distancian del 
pensamiento colectivo y nos llevan a salvar 
nuestro voto.
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4. Por tanto, ahora, en muy breves térmi-
nos, remarcaremos aquellos argumentos 
que nos indujeron a coincidir con la po-
sición mayoritaria para luego, a grandes 
rasgos, abordar aquellos donde nuestro 
criterio no concuerda con la posición del 
colectivo.

5. Por un lado, compartimos la decisión 
de admitir y acoger la acción directa de in-
constitucionalidad; asimismo, coincidimos 
en que las normas legales y reglamentarias 
impugnadas resultan contrarias a los artí-
culos 6, 39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 69.9, 
149.III y 214 de la Constitución dominica-
na. Por tales motivos, estamos igualmente 
de acuerdo con la anulación inmediata de 
las normas reglamentarias y la adopción de 
una sentencia interpretativa del tipo susti-
tutiva	o	manipulativa	a	fin	de	hacer	confor-
me con la Carta Política las disposiciones 
del artículo 81 de la ley número 33-18 y de 
los artículos 25 –por conexidad– y 281 de 
la ley número 15-19.

6. Los argumentos empleados por el Tri-
bunal para hacer valer la decisión anterior, 
en resumen, fueron los siguientes: 

12.1.7.- Para determinar si las normas 
impugnadas desbordan la competen-
cia del Tribunal Superior Electoral, 
este colegiado analizará el alcance que 
la Constitución previó –en la distribu-
ción competencial –para este órgano 
constitucional y, siguiendo esa línea, 
establecerá si la reserva de ley otorgada 
al Congreso Nacional, le permitía adi-
cionar otras competencias más allá de 
su especialización en materia electoral. 
Por las mismas razones, será necesario, 
analizar (i) si la atribución de compe-
tencia para juzgar las infracciones pe-

nales electorales limita la tutela judicial 
efectiva que corresponde ejercer a todos 
los ciudadanos; y (ii) si esa atribución 
competencial interfiere con el mandato 
otorgado al Poder Judicial, en la me-
dida en que, corresponde a este órgano 
jurisdiccional del Estado, conforme al 
mandato constitucional, monopolizar 
el juzgamiento de los hechos que ameri-
tan de una sanción penal. Finalmente, 
este colegiado deberá resolver el pro-
blema acerca de si órgano de justicia 
electoral puede dotarse –vía reglamen-
taria –de un procedimiento particular 
para juzgar las infracciones penales 
electorales, cuya constitucionalidad ha 
sido cuestionada por el accionante. En 
otras palabras, veremos si la aludida re-
glamentación interfiere con el principio 
democrático previsto en la Constitución.

12.1.8.- El Tribunal Superior Electoral 
es uno de los órganos constitucionales 
o extra-poder creados a partir de la 
reforma constitucional de 2010, con 
la específica atribución competencial 
para juzgar y resolver los conflictos 
contenciosos electorales, así como los 
diferendos que surjan a lo interno de las 
instituciones políticas o entre éstas (…).

12.1.9.- Este colegiado se ha referido en 
otras ocasiones al origen y competencia 
del órgano electoral, afirmando que:

(…) el Tribunal Superior Electoral es 
creado en el artículo 214 de la Constitu-
ción de dos mil diez (2010), disponien-
do: “(…) es el órgano competente para 
juzgar y decidir con carácter definitivo 
sobre los asuntos contenciosos elec-
torales y estatuir sobre los diferendos 
que surjan a lo interno de los partidos, 
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agrupaciones y movimientos políticos o 
entre éstos. Reglamentará, de conformi-
dad con la ley, los procedimientos de su 
competencia y todo lo relativo a su or-
ganización y funcionamiento adminis-
trativo y financiero”. (…)    (Sentencia 
TC/0282/17, pág. 19, párrafo 9.4).

12.1.12.- La competencia material de 
un órgano extra-poder como el Tribu-
nal Superior Electoral constituye, en 
principio, el marco de actuación para 
que pueda ejercer sus funciones en los 
límites predeterminados por la Consti-
tución, esto es, ejerciendo cada función 
estatal simultáneamente con el legítimo 
ejercicio de una función constitucional, 
evitando que las competencias asigna-
das se desvirtúen de las normas que le 
disciplinan. Por ello, se ha sostenido, 
que una característica esencial de los ór-
ganos constitucionales es su participa-
ción en la dirección política del Estado, 
en la formación de la voluntad estatal, 
en la dirección del poder supremo del 
Estado, en las funciones de dirección 
y estructuración políticas; o dicho, en 
otros términos, los órganos constitucio-
nales son partícipes inmediatos en la 
soberanía a los que está confiada la ac-
tividad directa de la acción estatal. De 
ahí, la importancia de que sus objetivos 
esenciales sean cumplidos en el marco 
de la específica distribución de compe-
tencias asignadas entre los poderes del 
Estado y los órganos públicos.

12.1.13.- La competencia de los órganos 
constitucionales se ejercita dentro de los 
ámbitos de libertad y autodeterminación, 
en una esfera de actuación sólo limitada 
por la Constitución y los instrumentos 
normativos previstos para fijar o 

regular el ejercicio de sus facultades 
decisorias, aunque en ningún caso 
pueden predeterminar el contenido 
concreto de las decisiones adoptadas, 
sino más bien, quién ha de tomarla, bajo 
qué formas y con cuáles límites operaría 
en el diseño institucional reservado por 
la Constitución.    

12.1.14.- Como bien afirmó este tribunal 
en la citada sentencia TC/0305/14, los 
órganos constitucionales reciben direc-
tamente de la Constitución  <<el estatus 
y competencias esenciales que definen 
su posición institucional en la estructu-
ra del Estado>>, aunque el legislador 
puede –en los casos permitidos por la 
Constitución –asignar competencias 
adicionales para la consecución de sus 
fines institucionales, pues la distribu-
ción competencial –como componente 
esencial de su estructura orgánica –está 
determinada por la función que estos 
realizan en el subsistema político de to-
mas de decisiones que le vincula con la 
línea general de acción del Estado.         
12.1.15.- Entrando en el caso concreto, 
el artículo 81 de la ley núm. 33-18, de 
partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos, establece:

Competencia del Tribunal Superior 
Electoral. El Tribunal Superior Electo-
ral, sin perjuicio de los asuntos o infrac-
ciones que sean de competencia de los 
tribunales penales del Poder Judicial, 
el Tribunal Superior Electoral será el 
responsable de juzgar las infracciones 
cometidas a la presente ley, sea por so-
metimiento de la Junta Central Electoral 
o por apoderamiento de la parte intere-
sada. En los casos que se formulen so-
metimientos judiciales, la Junta Central 
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Electoral dará seguimiento a esos ca-
sos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante.

12.1.16.- Igualmente, con la entrada en 
vigencia de la ley 15-19, orgánica de 
régimen electoral, el legislador también 
asignó competencia al Tribunal Supe-
rior Electoral para conocer las infrac-
ciones penales electorales. Su artículo 
281 establece:

Competencias en las Infracciones Ju-
risdiccionales Electorales. El Tribunal 
Superior Electoral conocerá los delitos 
y crímenes electorales previstos en esta 
ley, en la ley sobre el uso de los emble-
mas partidarios, y en cualquier otra le-
gislación en materia electoral o de parti-
dos políticos, cuando sean denunciados 
por la parte legítimamente afectada, el 
ministerio público, Junta Central Electo-
ral o las juntas electorales, conforme al 
reglamento de procedimientos conten-
ciosos electorales.

12.1.17.- En el primer supuesto, el legisla-
dor de la referida ley 33-18, al establecer 
que el Tribunal Superior Electoral será 
responsable de  <<juzgar las infracciones 
cometidas a la presente ley…>>, atribuyó 
funciones adicionales a las establecidas 
en el artículo 214 de la Constitución, re-
basando las competencias originalmente 
asignadas por el constituyente a un órga-
no especializado en la administración de 
la justicia electoral, es decir, a la de juz-
gar los asuntos contenciosos electorales 
y los diferendos que surjan a lo interno 
de las instituciones políticas o entre éstas, 
competencia que tradicionalmente ha 
formado parte de las materias atribuidas 
al Poder Judicial.   

12.1.18.- Posteriormente, en la ley 15-
19, del régimen electoral, el legislador 
volvió a establecer que el Tribunal Supe-
rior Electoral <<conocerá los delitos y 
crímenes electorales previstos en esta ley, 
en la ley sobre el uso de los emblemas 
partidarios, y en cualquier otra legisla-
ción en materia electoral o de partidos 
políticos>>, asignando otras competen-
cias a las previstas en el artículo 214 de 
la Constitución, así como reiterando la 
competencia prevista en el artículo 25 
de la ley 29-11, orgánica del Tribunal 
Superior Electoral, para conocer <<los 
delitos y crímenes previstos en la ley so-
bre el uso de los emblemas partidarios y 
en cualquier otra legislación en materia 
electoral o de partidos políticos >>.     

12.1.19.- Cabe precisar que las compe-
tencias asignadas al órgano de justicia 
electoral están referidas a la materia 
que la propia Constitución delimitó en 
el citado artículo 214 de la Constitución, 
sin remisión para ser ampliadas por el 
legislador. La competencia material de 
un órgano constitucional es también 
concreción del principio democrático y 
de separación de funciones, en la medi-
da en que dicha atribución viene dada 
directamente por la Constitución y a 
través de las leyes reservadas al desa-
rrollo del legislador. En uno u otro caso, 
el constituyente manifiesta o despliega 
su función ordenadora de los órganos 
constitucionales que habrán de cumplir 
la misión encomendada por la Consti-
tución y dentro del marco estrictamente 
delimitado por la ley que le rige.  

12.1.20.- La reserva de ley –como des-
prendimiento del principio de legalidad 
–no solo supone límites de las intromi-
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siones en la libertad de los derechos de 
los ciudadanos, sino también que las ac-
tuaciones del Poder Legislativo requie-
ren de habilitación constitucional para 
desarrollar determinadas materias que 
regulan los derechos fundamentales. 
En ese sentido, se establece que [s]ólo 
por ley, en los casos permitidos por esta 
Constitución, podrá regularse el ejerci-
cio de los derechos y garantías funda-
mentales, respetando su contenido esen-
cial y el principio de razonabilidad (art. 
74.2 CRD). 

12.1.21.- La reserva de ley –como sistema 
de fuente del ordenamiento jurídico –se 
extiende no solo a las intervenciones 
en el ámbito administrativo o en el 
ejercicio del ius puniendi estatal, sino 
a toda actuación que tienda a limitar 
o reducir derechos de los ciudadanos, 
pues en dicha materia siempre será 
requerido el dictado de leyes generales 
del parlamento aprobadas mediante 
el procedimiento establecido por la 
Constitución, lo que ha de llevarse a 
cabo conforme al principio democrático 
que exige la producción y validez del 
derecho.     

12.1.22.- En fin, el principio de 
reserva de ley parte de una expresa 
atribución constitucional para que 
determinadas materias básicas del 
ordenamiento jurídico –como el 
reparto de competencias entre los 
órganos públicos –sean desarrolladas 
por el legislador en el ejercicio de sus 
facultades constitucionales, moldeando 
aquellos límites imprescindibles para 
que éstos puedan cumplir su función 
institucional apegados al mandato de 
la Constitución.

12.1.23.- En la especie ha quedado 
manifiesto que el legislador, al dictar 
las normas impugnadas, no solo ha 
desbordado el alcance del artículo 214 
de la Constitución, sino también que 
no existe reserva de ley para ampliar 
la competencia del Tribunal Superior 
Electoral para el juzgamiento de 
las infracciones penales electorales 
previstas en las leyes 33-18, de partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos 
y 15-19, sobre el régimen electoral, 
respectivamente, desdibujando la 
principal misión constitucional de 
referido órgano extra-poder.                 

12.1.24.- Asimismo, la doctrina de este 
Tribunal ha venido perfilando algunos 
criterios sobre las funciones que –desde 
sus diferentes posiciones –ejercen los 
órganos jurisdiccionales del Estado, a 
partir de su labor de preservación del 
orden constitucional y la protección 
de los derechos fundamentales que 
presupone el Estado Constitucional. En 
esa línea, ha señalado:

(…) El paradigma de protección de 
los derechos e intereses legítimos de 
las personas que ha privilegiado el 
constituyente es la tutela jurisdiccional. 
Esta se garantiza a través de los 
mecanismos dispuestos por la 
Constitución y las leyes de procedimiento 
de los distintos tribunales que ejercen 
la función jurisdiccional del Estado 
TC/0305/14 § 11.20). El constituyente 
dominicano, a partir del texto supremo 
proclamado el veintiséis (26) de enero 
de dos mil diez (2010), se esmeró 
al instaurar el poder jurisdiccional, 
es decir, la estructura de nuestro 
sistema jurisdiccional integral (justicia 
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ordinaria, justicia electoral y justicia 
constitucional) con la clara finalidad de 
tutelar los derechos de las personas, y 
con el elevado propósito de resguardar 
el ordenamiento constitucional del 
Estado Social y Democrático de 
Derecho que instituye la Constitución 
de la República.(TC/0282/17 § 9.11, 
pág. 22).

12.1.25.- La ubicación del Tribunal Su-
perior Electoral en el vértice del poder 
jurisdiccional ha permitido delimitar –
en el ámbito jurisprudencial –las especí-
ficas funciones que el artículo 214 de la 
Carta Fundamental ha reservado a este 
órgano del Estado, en aras de la protec-
ción de los derechos que se debaten en 
ocasión de la participación de los ciu-
dadanos en los procesos democráticos 
de elección popular. Así lo ha precisado 
este colegiado, en otras de sus decisio-
nes, afirmando que <<A la jurisdicción 
contencioso-electoral compete proteger 
de manera eficaz el derecho al sufragio 
(artículo 208 constitucional), es decir, 
el derecho a elegir y ser elegible (artícu-
lo 22.1 constitucional) en el marco del 
certamen electoral, a través de controles 
o impugnaciones estrictamente juris-
diccionales frente a los actos y procedi-
mientos electorales taxativamente deli-
mitados por la Constitución y la ley>> 

12.1.26.- Puede afirmarse, en 
esa línea, que a partir de 2010, el 
constituyente produjo la ampliación 
del ámbito de protección de los 
derechos fundamentales a un escenario 
que por mucho tiempo permaneció 
fuera del alcance del debido proceso, 
pues resulta un hecho notorio en 
nuestra historia institucional, que una 

gran parte de <<actos lesivos>> de 
derechos generados en la actividad 
política quedaban fuera de sanción 
jurisdiccional por la inexistencia 
de un órgano competente para 
conocer e instruir dichas violaciones, 
garantizando, a su vez, la tutela 
judicial efectiva de los derechos de 
los actores políticos, delegando estas 
delicadas funciones institucionales en 
el órgano de justicia electoral.  

12.1.27.- En esa línea es dable afir-
mar que el Tribunal Superior Electoral 
ha sido dotado por el constituyente de 
una competencia especial –en materia 
electoral –que le atribuye funciones 
específicas como órgano extra-poder, 
concentrando la delimitada función de 
juzgar y decidir, en forma definitiva, los 
asuntos contenciosos electorales y los 
conflictos que surjan a lo interno de los 
partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos o entre éstos. Esta es, y no otra, 
la concreta asignación de competencia 
que le ha sido conferida por la Constitu-
ción al Tribunal Superior Electoral en la 
administración de la justicia electoral.

(…),

12.1.59. En el caso concreto las normas 
impugnadas no refieren al plazo en 
el que deben ser concluidas las etapas 
del proceso penal, pues se limitan a la 
atribución de competencia al Tribunal 
Superior Electoral para conocer 
los crímenes y delitos electorales, 
sin regulación del tiempo en el que 
corresponde agotar las actuaciones 
de los actores procesales, por tanto no 
cumplen con la garantía prevista en el 
artículo 69.2 de la Constitución ni con 
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la obligación asumida por el Estado 
dominicano en los citados convenios 
internacionales, en relación al plazo 
razonable.

(…),

12.1.75.- Desde el punto de vista 
normativo la responsabilidad de juzgar 
las infracciones penales –sin importar su 
naturaleza jurídica –ha sido atribuida, 
como hemos dicho, al Poder Judicial 
y a los órganos que lo integran, por lo 
que admitir una posición contraria al 
mandato constitucional sería sustraer, 
por vía legislativa, la más genuina 
competencia asignada directamente por 
el constituyente a este poder del Estado, 
que es, precisamente la de juzgar con 
carácter jurisdiccional  <<todos tipos de 
procesos>> que puedan limitar derechos 
fundamentales de los ciudadanos.      

12.1.76.- En ese sentido, este colegiado 
determina que las normas impugnadas 
resultan incompatibles con los artículos 
69.2 y 149 de la Constitución, así como 
con el artículo 8.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y 
14.1 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos.

(…),

12.1.89.- (…), la ausencia de regulación 
de las normas impugnadas en relación 
con el diseño de las vías recursivas, in-
cumple con el mandato de los artículos 
69.9 y 149 párrafo III de la Constitu-
ción; tampoco satisfacen el alcance de 
las disposiciones contenidas en los in-
dicados convenios internacionales de 
derechos humanos.     

(…),

12.1.106.- Asimismo, las razones que 
han conducido a este colegiado a sos-
tener que la jurisdicción electoral no es 
el juez natural para el juzgamiento de 
las infracciones penales electorales, de-
terminan también que no es el juez com-
petente para garantizar el estatuto de li-
bertad previsto en el artículo 40.5 de la 
Constitución, a partir de cual toda per-
sona privada de su libertad será some-
tida a la  autoridad judicial competente 
dentro de las cuarenta y ocho horas de 
su detención o puesta en libertad. El 
concepto de autoridad competente enfa-
tiza en el funcionario señalado directa-
mente por la Constitución para ordenar 
la restricción de la libertad personal, en 
los estrictos términos de una orden es-
crita y debidamente justificada, salvo el 
supuesto de flagrante delito.           

12.1.107.-La facultad legítima de 
imponer sanciones, resguardando la 
seguridad de los ciudadanos, pasa 
irremediablemente por el respeto a las 
garantías constitucionales del debido 
proceso, destinadas a la protección de 
la libertad individual, controlando la 
arbitrariedad y asegurando la igualdad 
de todos los ciudadanos ante el poder 
punitivo del Estado. La limitada 
estructura del Tribunal Superior 
Electoral, colocada demás, fuera del 
ámbito del poder judicial, permite 
concluir que las normas impugnadas 
tampoco son compatibles con el artículo 
40.5 de la Constitución de la República.

12.2.108.- En la misma línea, la con-
centración de la competencia para juz-
gar las infracciones penales electorales 
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en el único órgano creado para admi-
nistrar justicia electoral, en este caso, 
el Tribunal Superior Electoral, supone 
abarcar el conocimiento de los procesos 
suscitados en todo el territorio nacional, 
provocando la necesidad de despla-
zamiento y traslado hacia el Distrito 
Nacional de los imputados, víctimas, 
querellantes y del personal de apoyo de 
los órganos de investigación que tienen 
la responsabilidad de apoderar a dicha 
jurisdicción para decidir las peticiones 
solicitadas, como las órdenes de arresto, 
allanamiento, intervención telefónica, 
exámenes corporales, etc., sin importar 
el lugar de la consumación de los hechos 
punibles o donde se produzca el arresto 
de los imputados.

12.1.109.- El desplazamiento producido 
por las normas impugnadas, de todos 
los actores, acarrea graves problemas de 
aplicación a los procesos originados en 
los distritos judiciales que se encuentran 
ubicados fuera del Distrito Nacional, en 
la medida que dificulta la tramitación 
de las diligencias, quienes tendrán que 
trasladarse hacia la sede del Tribunal 
Superior Electoral ubicada en el Centro 
de los Héroes en el Distrito Nacional. 
Por ello, los imputados de infracciones 
penales electorales quedan colocados, 
por mandato de las normas impugnadas, 
en una posición de desventaja, como 
afirma el accionante, frente a los demás 
ciudadanos imputados de otros tipos 
penales, quienes son juzgados ante 
los órganos del poder judicial de sus 
respectivas jurisdicciones.                   

12.1.110.- En esa línea, este colegiado 
ha sostenido que el principio de 
igualdad configurado en el artículo 39 

de la Constitución implica que todas 
las personas son iguales ante la ley 
y como tales deben recibir el mismo 
trato y protección de las instituciones y 
órganos públicos. Este principio, junto 
a la no discriminación, forma parte de 
un principio general que tiene como fin 
proteger los derechos fundamentales de 
todo trato desigual fundado en razones 
de género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal 
(TC/0119/14).

12.1.111.- Este tribunal considera que 
la distribución de la competencia de los 
tribunales con carácter represivo ha es-
tado vinculada –tradicionalmente –al 
lugar de la comisión de los hechos pu-
nibles, pues facilita el acercamiento de 
imputados y autoridades con la socie-
dad para la que se administra justicia 
en nombre de la República, como forma 
de contribuir a restauración de la armo-
nía quebrantada a consecuencia de los 
conflictos sociales, situación de la que 
se aparta las disposiciones normativas 
atacadas de inconstitucionalidad.  

12.1.112.- Desde esta perspectiva, las 
normas atacadas conducen a un trato 
diferenciado ante ley no solo de los im-
putados, sino de todas las partes  que 
deben acudir a la jurisdicción electoral, 
caracterizada por una estructura limi-
tada al Distrito Nacional, frente a los 
que son procesados en la jurisdicción 
ordinaria con sede en todos los distritos 
judiciales del país, lo que resulta incom-
patible con el principio de igualdad pro-
tegido por el artículo 39 de la Constitu-
ción, que ordena a los poderes públicos 
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prevenir la discriminación en cualquie-
ra de sus manifestaciones, creando las 
condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva, una característica esen-
cial del Estado social y democrático de 
derecho que hemos adoptado.         

12.1.113.- Luego de analizar la relación 
medio-fin, este tribunal concluye que 
si bien el fin buscado es legítimo, el 
medio empleado para satisfacerlo no 
lo es, en la medida en que las normas 
atacadas desbordan el carácter de 
necesidad, en relación a los límites que 
su aplicación supone para garantizar la 
tutela judicial efectiva de los imputados, 
sometidos a la jurisdicción electoral, 
así como por el trato diferente que les 
otorgan a las personas procesadas en 
dicha jurisdicción, resulta incompatible 
con el principio de igualdad que protege 
la Carta Fundamental.  Por ello, aun 
cuando se trata de preservar el principio 
de separación de los poderes públicos, 
acudiendo a una interpretación distinta, 
las normas cuestionadas resultan 
contrarias a los artículos 40.5, 40.15, 
39 y 69 de la Constitución.

(…),

12.2.25. (…), que la regulación del 
proceso penal –a través de los citados 
reglamentos –interfiere con el principio 
de democracia y por tanto contradice la 
Constitución.     

12.2.26. En ese sentido, este colegiado 
determina que tanto el libro IV el 
reglamento contencioso electoral y de 
rectificación de actas del estado civil, de 
fecha 17 de febrero de 2016, así como la 
resolución TSE-0002-2020, del 14 de 

febrero de 2020, ambos dictados por 
el Tribunal Superior Electoral, resultan 
contrarios a los artículos 6, 40.15, 69 
y 74.2 de la Constitución, por lo que 
procede declarar su anulación bajo las 
condiciones establecidas en la parte 
dispositiva de esta decisión.

12.4.9.- En cuanto a los artículos 
81 de la ley núm. 33-18, sobre 
partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos y 281 de la ley núm. 15-
19, orgánica del régimen electoral, 
la inconstitucionalidad solo afecta 
parcialmente su redacción, es decir, 
la asignación de competencia al 
Tribunal Superior Electoral, pues su 
estructura normativa está compuestas 
de diversas disposiciones que refieren 
a tópicos distintos, como son, los 
actores con interés en el apoderamiento 
y sometimiento a la justicia por la 
comisión de las infracciones penales 
electorales, que no se ven afectadas 
por la inconstitucionalidad declarada, 
lo que conduciría a una sentencia 
interpretativa, de tipo sustitutiva o 
“manipulativa”, de ambos textos.

12.4.10.- A la luz de lo antes señalado, 
los artículos 81 de la ley núm. 33-18, 
sobre partidos, agrupaciones y movi-
mientos políticos y 281 de la ley núm. 
15-19, orgánica del régimen electoral, 
respectivamente, quedarían restructura-
dos de la manera siguiente: 

Ley núm. 33-18, sobre partidos, agru-
paciones y movimientos políticos.  

Artículo 81.- Competencia. Los tribu-
nales penales ordinarios del Poder Ju-
dicial serán responsables de juzgar las 



694 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

infracciones cometidas a la presente ley, 
sea por sometimiento de la Junta Cen-
tral Electoral o por apoderamiento de 
la parte interesada, conforme a los prin-
cipios generales del Código Procesal 
Penal y sus modificaciones previstas en 
la Ley núm. 10-15 del 10 de febrero de 
2015. En los casos que se formulen so-
metimientos judiciales, la Junta Central 
Electoral dará seguimiento a esos ca-
sos, haciéndose representar legalmente 
como parte querellante.
Ley núm. 15-19, orgánica del régimen 
electoral. 

Artículo 281.- Competencias en las In-
fracciones Jurisdiccionales Electorales. 
Los tribunales penales ordinarios del 
Poder Judicial conocerán los delitos y 
crímenes electorales previstos en esta 
ley, en la ley sobre el uso de los emble-
mas partidarios, y en cualquier otra le-
gislación en materia electoral o de parti-
dos políticos, cuando sean denunciados 
por la parte legítimamente afectada, el 
ministerio público, Junta Central Elec-
toral o las juntas electorales, conforme 
a los principios generales del Código 
Procesal Penal y sus modificaciones 
previstas en la Ley núm. 10-15 del 10 
de febrero de 2015.  

12.4.11.- Los fragmentos anulados de 
las normas impugnadas han conduci-
do, por un lado, a una nueva estructura 
normativa producto de los efectos de la 
sentencia estimativa de inconstituciona-
lidad, y por el otro, a normas reconstrui-
das cuyos enunciados son conformes al 
diseño de administración de justicia 
previsto en la Constitución, con efectos a 
partir de la fecha de la notificación de la 
sentencia.  

12.4.12.- En ese sentido, este colegiado 
acoge la acción directa de inconstitucio-
nalidad interpuesta por el señor Edwin 
I Grandel Capellán contra: a) artículo 
81 de la ley núm. 33-18, sobre partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos; 
b) artículo 281 de la ley núm. 15-19, 
orgánica del régimen electoral; c) reso-
lución TSE-0002-2020, dictada por el 
pleno del Tribunal Superior Electoral 
y d) artículos desde 190 hasta el 213 
del reglamento contencioso electoral y 
de rectificación de actas del estado ci-
vil, dictado por el pleno del Tribunal 
Superior Electoral, por violación de los 
artículos 6, 39, 40.5, 40.15, 69, 69.2, 
69.9, 149-III y 214 de la Constitución 
de la República. 

7. Ahora bien, como advertimos previa-
mente, para llegar a la decisión anterior 
la mayoría decidió cambiar y reenfocar 
el alcance de algunas precisiones formu-
ladas por este colegiado en la sentencia 
TC/0096/19 para que, de ahora en ade-
lante, se entienda que 

12.1.48. Cuando se afirma –en la re-
ferida sentencia TC/0096/19 –que 
nada impide que el legislador atribuya 
otras competencias al Tribunal Superior 
Electoral, sería crear, por vía doctrinal, 
una expansión de competencia –ilimi-
tada – que conduciría a desnaturalizar 
la misión institucional asignada por 
la Constitución al órgano contencioso 
electoral. Estas razones, justifican que 
la argumentación desarrollada, en la 
citada decisión, sea reenfocada con el 
fin de precisar que el Congreso Nacio-
nal puede asignar competencia a los 
órganos públicos, siempre en el marco 
establecido por la Constitución, y en 
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los casos reservados al desarrollo le-
gislativo Esto supone, que el Congreso 
Nacional, al ejercer su genuina función 
de legislar en las materias constitucio-
nalmente atribuidas, debe considerar, 
no solo los límites intrínsecos concer-
nientes al procedimiento de producción 
de leyes generales (art. 74.2 CRD), sino 
también, la naturaleza institucional del 
órgano receptor de la competencia, evi-
tando que sus funciones esenciales sean 
desvirtuadas de su rol delimitado por la 
propia Constitución.

12.1.49.- La interpretación de las 
reglas de competencias opera en los 
estrictos términos atribuidos por la 
Constitución, sin espacio para producir 
su expansión fuera del procedimiento 
habilitado por el constituyente y en los 
casos constitucionalmente permitidos, 
esto es, a través de la reserva de ley. La 
extensión de una competencia atribuida 
indebidamente por el legislador a un 
órgano constitucional –como ocurre 
en la especie –quiebra el principio de 
supremacía constitucional previsto en 
el artículo 6 de la Constitución, pues 
tal como lo precisó la doctrina de este 
colegiado esta <<debe interpretarse 
en sentido restrictivo a la luz de la 
normativa constitucional y legal que la 
rige>>. 

12.1.50.- En esa línea, es preciso indi-
car que el cambio de precedente se limi-
ta a la interpretación dada en la citada 
sentencia TC/0096/19, respecto a la 
facultad del legislador en la asignación 
de competencia de los órganos públicos, 
pues no es dable afirmar que <<nada 
impide que el legislador atribuya otras 
competencias>>, lo que podría conducir 

a una ampliación de facultades ilimita-
das no previstas en el diseño institucio-
nal del órgano de justicia electoral.34 

12.1.51.- En ese sentido, este colegiado 
determina que la facultad adicionada 
por el legislador al Tribunal Superior 
Electoral – a través de las normas im-
pugnadas –para el juzgamiento de las 
infracciones penales electorales, desbor-
da su ámbito competencial, por tanto, 
resultan contraria a los artículos 6 y 
214 de la Constitución. 

8. En	lo	adelante,	a	fin	de	exponer	los	moti-
vos que soportan nuestro salvamento, ana-
lizaremos tanto el alcance del precedente 
contenido en la sentencia TC/0096/19, 
del 23 de mayo de 2019 como el impacto 
de la interpretación empleada en la especie 
para estimar la pertinencia de variarlo y re-
enfocarlo (I); y, luego, dejaremos constan-
cia de nuestras conclusiones formales con 
relación a la posición asumida por el con-
senso mayoritario al respecto (II).

I. NOTAS SOBRE EL ALCANCE DEL 
PRECEDENTE CONTENIDO EN LA 
SENTENCIA TC/0096/19, DEL 23 
DE MAYO DE 2019

9. En ocasión de la acción directa de in-
constitucionalidad incoada por el Colegio 
de Abogados de la República Dominicana 
(CARD) contra el artículo 13.6 de la ley 
número 29-11, orgánica del Tribunal Su-
perior Electoral35, y decidida en la senten-

34  El subrayado es nuestro.
35  Este reza: “Instancia única. El Tribunal Superior Elec-
toral tiene las siguientes atribuciones en instancia única: 
(…) 6) Conocer de las rectificaciones de las actas del Esta-
do Civil que tengan un carácter judicial, de conformidad 
con las leyes vigentes. Las acciones de rectificación serán 
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cia TC/0096/19 del 23 de mayo de 2019, 
el colegiado constitucional, para rechazar 
las pretensiones del accionante y declarar 
la conformidad del aludido texto legal con 
la Carta Política estableció, entre otras co-
sas, lo siguiente: 

8.23. En lo que se refiere a la violación 
de los referidos artículos 214 y 149 de 
la Constitución, el accionante plantea 
básicamente que el Tribunal Superior 
Electoral no puede conocer de las 
rectificaciones de los actos del estado 
civil, en razón, por una parte, de que 
es un órgano que no pertenece al Poder 
Judicial y, por otra parte, que se trata 
de una competencia extraña a las que 
se les reconocen en el artículo 224 de la 
Constitución. 

8.24. Ciertamente, el Tribunal Superior 
Electoral no pertenece al Poder Judicial, 
lo cual, sin embargo, no significa que 
carezca de las condiciones para resolver, 
conforme a derecho, las dificultades 
jurídicas propias de las rectificaciones 
de las actas del estado civil; esto así, 
porque sus integrantes deben reunir las 
mismas cualidades que los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia.

8.25. En efecto, en el artículo 153 de la 
Constitución se consagra que: 

Artículo 153.- Requisitos. Para ser juez 
o jueza de la Suprema Corte de Justicia 
se requiere: 1) Ser dominicana o domi-
nicano de nacimiento u origen y tener 
más de treinta y cinco años de edad; 2) 
Hallarse en pleno ejercicio de los dere-

tramitadas a través de las Juntas Electorales de cada mu-
nicipio y el Distrito Nacional”.

chos civiles y políticos; 3) Ser licenciado 
o doctor en Derecho; 4) Haber ejercido 
durante por lo menos doce años la pro-
fesión de abogado, la docencia universi-
taria del derecho o haber desempeñado, 
por igual tiempo, las funciones de juez 
dentro del Poder Judicial o de represen-
tante del Ministerio Público. Estos pe-
ríodos podrán acumularse.

8.26. Mientras que en el artículo 6.4 
de la Ley núm. 29-11 se establece lo 
siguiente: 
Artículo 6.- Requisitos. Para ser juez o 
suplente del Tribunal Superior Electoral 
se requiere: 4) Ser licenciado o doctor en 
derecho con no menos de doce años de 
ejercicio, de docencia universitaria del 
derecho o de haber desempeñado por 
igual tiempo, funciones de juez dentro 
del Poder Judicial o representante del 
Ministerio Público.

8.27. De la lectura de los textos transcri-
tos, se advierte que tienen un contenido 
idéntico, razón por la cual reiteramos 
que el Tribunal Superior Electoral es un 
tribunal integrado por profesionales del 
derecho que están en condiciones de re-
solver adecuadamente los conflictos que 
se les presenten en cualquier materia 
que el legislador les asigne. 

8.28. En torno a la segunda cuestión, 
en el artículo 214 de la Constitución se 
consagra –en lo que concierne a la com-
petencia del Tribunal Superior Electo-
ral– lo siguiente: 

Artículo 214.- Tribunal Superior Elec-
toral. El Tribunal Superior Electoral 
es el órgano competente para juzgar y 
decidir con carácter definitivo sobre los 
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asuntos contencioso electorales y esta-
tuir sobre los diferendos que surjan a lo 
interno de los partidos, agrupaciones y 
movimientos políticos o entre éstos. Re-
glamentará, de conformidad con la ley, 
los procedimientos de su competencia 
y todo lo relativo a su organización y 
funcionamiento administrativo y fi-
nanciero.

8.29. De la exégesis del texto consti-
tucional transcrito se evidencia que la 
materia atribuida al Tribunal Superior 
Electoral está vinculada a los conflictos 
electorales; en tal sentido, la competen-
cia indicada no puede ser suprimida 
por el legislador ordinario, pero nada 
impide que el legislador le atribuya 
otras, como efectivamente lo hizo; 
toda vez, que estamos en presencia de 
un órgano constitucional, cuyos inte-
grantes –como indicáramos anterior-
mente– deben cumplir iguales requisitos 
que los integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia, que es la máxima instancia 
del Poder Judicial.36

10. De lo anterior se advierte que el accio-
nante en ese proceso —el CARD— cues-
tionó la competencia otorgada por ley or-
gánica al Tribunal Superior Electoral para 
conocer	sobre	las	rectificaciones	de	las	ac-
tas del Estado Civil que tengan un carácter 
judicial; lo anterior, criticando la idoneidad 
de los magistrados que integran dicho ór-
gano jurisdiccional —enfatizando que no 
son miembros del Poder Judicial— y cues-
tionando que dicha facultad no está detalla-
da en el artículo 214 constitucional37.

36  Los subrayados y las negritas son nuestros.
37  Este reza: “Tribunal Superior Electoral. El Tribunal 
Superior Electoral es el órgano competente para juzgar y 

11. A esto el Tribunal Constitucio-
nal respondió en la referida sentencia 
TC/0096/19 indicando, en síntesis: 

a) que los jueces del TSE poseen la misma 
idoneidad que los magistrados de la SCJ en 
tanto que son idénticas las exigencias cons-
titucionales para la escogencia de los inte-
grantes de dichas Altas Cortes, por lo que 
en términos de conocimientos jurídicos 
estos	 pueden	 resolver	 cualquier	 conflicto	
cuya competencia le sea previamente con-
fiada	por	el	legislador;	y

b) que la materia atribuida al TSE en el artí-
culo 13.6 de la ley número 29-11 está vincu-
lada a los asuntos contenciosos electorales y, 
por tanto, no puede suprimirla el legislador 
ordinario —pues tal atribución dimana de 
una ley orgánica que dilata la competencia 
de un órgano constitucional extra poder—, 
pero nada impide que por vía legislativa pue-
dan	 atribuirse	 otras	 competencias	 afines	 a	
dicho órgano de justicia electoral. 

12. En ese sentido, cuando el colegiado 
constitucional formula las precisiones ante-
riores no hace alusión a que el Poder Legis-
lativo cuenta con una discrecional, omnímo-
da, incontrolable y dilatada atribución para 
asignar u otorgar cualquier facultad o com-
petencia a los órganos y entes constituciona-
les, ni a los órganos, organismos y entes de la 
administración, cuando pone en marcha su 
libertad	de	configuración	legislativa	prevista	
en el artículo 93.1.q) de la Constitución do-

decidir con carácter definitivo sobre los asuntos conten-
cioso electorales y estatuir sobre los diferendos que surjan 
a lo interno de los partidos, agrupaciones y movimientos 
políticos o entre éstos. Reglamentará, de conformidad con 
la ley, los procedimientos de su competencia y todo lo re-
lativo a su organización y funcionamiento administrativo 
y financiero”.
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minicana38, como se ausculta de los párrafos 
de la presente decisión en que no coincidi-
mos con el consenso mayoritario. 

13. A lo que el Tribunal Constitucional 
se	 refirió	 en	 el	 precedente	 en	 cuestión	
fue	 a	 que,	 en	 el	 especifico	 contexto	 de	 la	
contestación formulada por el CARD a la 
idoneidad de los magistrados del Tribunal 
Superior Electoral, se hizo imperioso pre-
cisar que sus integrantes son profesionales 
del derecho con la capacidad de resolver 
cualquier disputa que les sea presentada y 
con relación a cualquier materia, más no 
que el referido órgano de justicia electoral 
actualmente está —o eventualmente puede 
ser— habilitado por el legislador para co-
nocer asuntos concernientes a cualquier 
materia, incluso si ella está desligada a su 
naturaleza.

14. Es decir, lo que hizo el Tribunal Cons-
titucional en dicha decisión fue enaltecer 
la	suficiencia	y	aptitud	del	perfil	de	los	jue-
ces del Tribunal Superior Electoral ante la 
comparativa planteada por el accionante 
en inconstitucionalidad para empañar la 
destreza de tales magistrados con relación 
al	 específico	 contexto	 de	 las	 rectificacio-
nes de los actos del Estado Civil de carác-
ter judicial.

15. Ahora bien, con lo dicho allí –en la sen-
tencia TC/0096/19– el consenso mayo-
ritario no estableció una cláusula general 
conforme a la cual se pueda inferir –como 
se ha interpretado en la especie, desde el 

38  Este reza: “Atribuciones. El Congreso Nacional legisla 
y fiscaliza en representación del pueblo, le corresponden 
en consecuencia: 1) Atribuciones generales en materia 
legislativa: (…) q) Legislar acerca de toda materia que no 
sea de la competencia de otro poder del Estado y que no 
sea contraria a la Constitución”.

§12.1.48 al §12.1.51 de la sentencia ob-
jeto de este voto– que la leyenda: “nada 
impide que el legislador le atribuya otras 
competencias, como efectivamente lo hizo”, 
refiera	o	patrocine	la	vigencia	de	una	cláu-
sula abierta e ilimitada para que, de forma 
discrecional, arbitraria e irrazonable el le-
gislador amplíe las competencias tanto de 
los órganos y entes extra poder con rango 
constitucional como de aquellos pertene-
cientes a la Administración Pública, sin 
atender lo mismo su sustrato que los lími-
tes constitucionales para la producción le-
gislativa.

16. De hecho, independientemente de que 
el precedente así pudiera indicarlo –que no 
es el caso–, el Poder Legislativo se encuen-
tra sujeto, en este sentido, a un marco de 
juridicidad previsto en la Carta Política. 

17. Dicho marco de juridicidad sugiere 
que los textos de ley aprobados por las cá-
maras legislativas sean cónsonos con la su-
premacía jurídica de la Carta Política y los 
principios constitucionales que de ella se 
derivan, tales como la razonabilidad y pro-
porcionalidad; asimismo, como contrape-
so-control está habilitada la posibilidad de 
someter al escrutinio del Poder Ejecutivo 
la norma producida previo a su promulga-
ción, conforme al artículo 101 constitucio-
nal y su control constitucional en abstracto 
ante el Tribunal Constitucional, conforme 
al artículo 185.1 del Texto Fundamental.

18. Por tanto, desde nuestra perspectiva, 
el consenso mayoritario malinterpretó el 
alcance del referido precedente al conferir-
le una connotación que no tiene; pues una 
lectura armónica e integral de los párrafos 
que conforman la sentencia TC/0096/19 
–no aislada, como se ha realizado y formu-
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lado– da cuenta de que la interpretación de 
tales enunciaciones surge en el contexto 
específico	de	 la	 administración	de	 justicia	
electoral y con la intención de aludir que, 
si bien el legislador ordinario no puede 
alterar las competencias otorgadas tanto 
por el constituyente como por el legislador 
orgánico a dicho órgano jurisdiccional, su 
libertad	 configurativa	 le	 permite	 –obvia-
mente, respetando los principios de razo-
nabilidad, proporcionalidad y los límites 
impuestos desde la Carta Magna– dilatar el 
catálogo de atribuciones de dicho órgano 
constitucional, siempre y cuando la nueva 
competencia forme parte de su especial na-
turaleza.

19. En este sentido, resulta por demás in-
necesario realizar el cambio o reenfoque 
en el aludido precedente para resolver la 
presente acción directa de inconstitucio-
nalidad por lo siguiente: (i) las precisiones 
realizadas por la mayoría corresponden a 
una incorrecta interpretación de los térmi-
nos e intención del precedente contenido 
en la sentencia TC/0096/19; (ii) el prece-
dente de marras resulta inaplicable al caso 
que ahora ocupa nuestra atención, puesto 
que el objeto de control en esta ocasión, 
contrario al escenario del precedente, son 
normas legales y reglamentarias que violan 
la Constitución al otorgar competencias al 
TSE que escapan a su especial naturaleza.

20. Por tanto, entendemos que se equivo-
ca el consenso mayoritario –y, por cierto, 
gravemente– cuando en el §12.1.48 de la 
presente	decisión	afirma	que	a	partir	de	lo	
preceptuado en la sentencia TC/0096/19 
se “…crea, por vía doctrinal, una expansión 
de competencia –ilimitada– que conduciría 
a desnaturalizar la misión institucional 
asignada por la Constitución al órgano 

contencioso electoral”; dicho precedente, 
reiteramos, no introduce una cláusula de 
tales dimensiones; sino que esta es una de-
ducción a la que llegó la mayoría tras desa-
gregar su lectura y cotejar los enunciados 
“controvertidos”	con	los	argumentos	utili-
zados por el TSE para exponer su posición 
en ocasión de la acción directa de inconsti-
tucionalidad de que se trata.

21. Llegados a este punto, entonces, con-
cluimos que el alcance del precedente 
TC/0096/19 ha sido mal interpretado y 
desvirtuado en la presente decisión, pues 
lejos de variar el precedente o reenfocar-
lo, el Tribunal debió pura y simplemente 
establecer que lo allí preceptuado no es 
compatible con la especie, en tanto que el 
aspecto judicial de los procesos sobre rec-
tificación	 de	 los	 actos	 del	 Estado	Civil	 es	
inmanente a la justicia electoral, contrario 
a la investigación, instrucción y juzgamien-
to de los crímenes y delitos consumados en 
el	específico	contexto	del	proceso	electoral	
–que es el objeto de esta acción directa de 
inconstitucionalidad y, ciertamente, como 
se concluye en la decisión, es una cuestión 
incompatible con la naturaleza del TSE–; 
pero, no debió dar una lectura aislada y 
descontextualizada a un fragmento de la 
argumentación de dicho precedente para 
llevar a cabo un reenfoque que es tanto in-
necesario	como	inoportuno,	injustificable,	
incluso peligroso.

22. Pero todo no se reduce a que el consen-
so mayoritario le dio una nueva orientación 
al	precedente;	sino	que	para	tales	fines	no	
se calibró el nuevo alcance, implicación o 
afectación de este cambio en la constitu-
cional	 libertad	 de	 configuración	 legislati-
va con que cuenta el Poder Legislativo en 
el	específico	escenario	de	 la	atribución	de	
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competencias a los órganos y entes con 
rango constitucional. A esto nos referimos, 
sucintamente, enseguida.

A. Breves puntualizaciones sobre el nue-
vo alcance del precedente TC/0096/19, 
la	 libertad	 configurativa	 del	 Poder	 Le-
gislativo y el principio de reserva de ley

23. El cambio en el precedente 
TC/0096/19, del 23 de mayo de 2019, 
contenido en la sentencia objeto de este voto 
no	solo	ha	sido	para	conferir	un	“reenfoque”	
en sus términos, sino que tiene un impacto, 
una incidencia y una trascendencia innega-
bles que, quizá inadvertidamente, el consen-
so mayoritario omite en su argumentación; 
pero	 afectan	 la	 libertad	 configurativa	 del	
Poder Legislativo y con ello su función de 
producir a su discreción las normas legales 
necesarias en el ordenamiento jurídico.

24. A	tales	fines	conviene	reproducir	aquí,	
nuevamente, los términos del §12.1.48. al 
§12.1.50 de la sentencia que motiva este 
salvamento. Veamos: 

12.1.48. …el Congreso Nacional puede 
asignar competencia a los órganos públi-
cos, siempre en el marco establecido por 
la Constitución, y en los casos reservados 
al desarrollo legislativo Esto supone, que 
el Congreso Nacional, al ejercer su ge-
nuina función de legislar en las materias 
constitucionalmente atribuidas, debe 
considerar, no solo los límites intrínse-
cos concernientes al procedimiento de 
producción de leyes generales (art. 74.2 
CRD), sino también, la naturaleza ins-
titucional del órgano receptor de la com-
petencia, evitando que se sus funciones 
esenciales sean desvirtuadas de su rol 
delimitado por la propia Constitución.

12.1.49. La interpretación de las 
reglas de competencias opera en los 
estrictos términos atribuidos por la 
Constitución, sin espacio para producir 
su expansión fuera del procedimiento 
habilitado por el constituyente y en los 
casos constitucionalmente permitidos, 
esto es, a través de la reserva de ley. La 
extensión de una competencia atribuida 
indebidamente por el legislador a un 
órgano constitucional –como ocurre 
en la especie –quiebra el principio de 
supremacía constitucional previsto en 
el artículo 6 de la Constitución, pues 
tal como lo precisó la doctrina de este 
colegiado esta <<debe interpretarse 
en sentido restrictivo a la luz de la 
normativa constitucional y legal que la 
rige>>.

12.1.50. En esa línea, es preciso indicar 
que el cambio de precedente se limita 
a la interpretación dada en la citada 
sentencia TC/0096/19, respecto a la 
facultad del legislador en la asignación 
de competencia de los órganos públicos, 
pues no es dable afirmar que <<nada 
impide que el legislador atribuya otras 
competencias>>, lo que podría conducir 
a una ampliación de facultades ilimita-
das no previstas en el diseño institucio-
nal del órgano de justicia electoral.

25. La decisión nada dice al respecto, 
pero el efecto inmediato de este cambio 
en el precedente –a raíz de una interpreta-
ción deductiva, no integral de la sentencia 
TC/0096/19– implica que el Poder Le-
gislativo, sin una reserva de ley previa, no 
podrá dilatar la competencia que la Carta 
Política asigna, con textura abierta y sujeta 
a su ulterior delimitación, a los órganos y 
entes constitucionales.
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26. Esta redimensión del precedente es-
tablece un límite –irrazonable, por de-
más– que reduce y debilita la libertad para 
configurar	normas	del	Congreso	Nacional,	
ya que ante el hipotético de que se dicte 
un texto legal atribuyendo competencias a 
un órgano o ente de rango constitucional, 
sin una reserva previa, estaría violándose 
–conforme al reenfoque del aludido prece-
dente– el principio de la supremacía jurídi-
ca de la Constitución previsto en el artículo 
6 de la Carta Política.

27. La	 libre	 configuración	 legislativa	 im-
plica que el legislador ejerce, en palabras 
de Fernando Silva García y Alfredo Villeda 
Ayala, “una auténtica libertad política de 
realización de contenidos normativos”, la 
que “se pone de manifiesto en el hecho con-
sistente en que –con una misma Constitu-
ción– pueden emitirse normas secundarias 
de contenido político completamente dife-
rente e inclusive antagónico”.39

28. Así, según Silva García y Villeda Ayala:

Esa libertad de configuración legislativa 
conlleva la posibilidad –para el Poder 
Legislativo– de reemplazar las leyes 
antiguas por leyes nuevas, tomando en 
cuenta que es imprescindible adaptar 
gradualmente el derecho a las nuevas 
exigencias sociales, culturales, políticas 
y económicas.40

29. En	efecto,	la	finalidad	primordial	de	la	
función legislativa delegada al Congreso 

39 Silva García, Fernando y Villeda Ayala, Alfredo. 
“Libertad	 de	 configuración	 legislativa	 e	 irretroactividad	
de la ley”. Revista del Instituto de la Judicatura Federal, 
2011, Consejo de la Judicatura Federal de México, pp. 
177-210, en p. 179.
40  Ibid.

Nacional es producir las leyes; leyes que, 
entre otras tantas cuestiones, delimitan la 
estructura y organización de los poderes 
públicos, entes y órganos con rango cons-
titucional como es, por ejemplo, el Tribu-
nal Superior Electoral; esto en virtud de su 
general	y	prolija	 libertad	de	configuración	
legislativa, sobre todo cuando se trata de 
un ente con rango constitucional que, por 
su naturaleza, debe ser reglado por el le-
gislador orgánico, conforme al artículo 
112 constitucional41; pero la posibilidad 
de expandir sus competencias no debe –ni 
debería– condicionarse a la vigencia de una 
reserva legal so pena de cometer un lamen-
table y grave extravío.

30. Esto se debe a que en nuestro Estado 
social y democrático de Derecho existe un 
dominio de la ley que comporta “un campo 
delimitado de materias o dominios en los 
cuales el legislador ejerce su poder norma-
tivo [que] responde a exigencias lógicas in-
contestables”42; por lo que supeditar de esta 
manera el ejercicio de la función legislativa 
a la existencia de una reserva legal previa, 
representa una afectación directa a la liber-
tad para el legislador producir normas.

31. En la República Dominicana el dominio 
de la ley recibe, desde la Carta Política, 

41  Este reza: “Leyes orgánicas. Las leyes orgánicas son 
aquellas que por su naturaleza regulan los derechos fun-
damentales; la estructura y organización de los poderes 
públicos; la función pública; el régimen electoral; el régi-
men económico financiero; el presupuesto, planificación e 
inversión pública; la organización territorial; los procedi-
mientos constitucionales; la seguridad y defensa; las mate-
rias expresamente referidas por la Constitución y otras de 
igual naturaleza. Para su aprobación o modificación re-
querirán del voto favorable de las dos terceras partes de los 
presentes en ambas cámaras”. El subrayado es nuestro.
42  Jorge Prats, Eduardo. Derecho Constitucional. Vol. I, 
3ra. Ed., Ius Novum: Amigo del Hogar, Santo Domingo, 
2010, p. 311.



702 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

un carácter casi ilimitado, conforme al 
citado artículo 93.1.q) constitucional; al 
respecto, Jorge Prats señala que:

El ámbito de la ley es en efecto ilimitado. 
Y lo es no solo porque la Constitución no 
indica materias que se excluyan de la 
potestad legislativa y que se reserven a 
la competencia administrativa, de don-
de resulta que el legislador puede ex-
tender su poder normativo a cualquier 
clase de objetos, sino también porque el 
dominio de la ley es indefinido, al no 
enumerar limitativamente la Constitu-
ción materias que hayan de reservarse 
especialmente al legislador, lo que hu-
biera significado, en sentido inverso, 
para el Poder Ejecutivo, la facultad de 
estatuir respecto a aquellos objetos no 
comprendidos en dicha enumeración.43

32. Sobre lo anterior, Manuel A. Amiama, 
en sus Notas de derecho constitucional, 
señala: 

[E]l Congreso de nuestro país, lo 
mismo que los órganos legislativos de 
las demás naciones, tiene plenitud de 
atribuciones en materia legislativa, lo 
que quiere decir que puede legislar 
sobre cualquier asunto (…), todo 
asunto de interés general que deba ser 
resuelto de forma permanente y con 
fuerza de norma, es de la competencia 
del Congreso. Precisamente es esa la 
naturaleza de la función legislativa, 
manifestar la voluntad general en 
forma normativa, o más brevemente 
hablando, en forma de ley.44

43  Jorge Prats, Eduardo. Ob. Cit., p. 312.
44  Amiama, Manuel A. Notas de derecho constitucional. 
Colección Clásicos de Derecho Constitucional, Vol. 2, 

33. Lo anterior es complementado por 
Jorge Prats cuando agrega que: “(…) la 
competencia legislativa abarca indistinta 
e indefinidamente todas aquellas disposi-
ciones o medidas que no entran dentro de 
la ejecución de las leyes. De la ilimitada 
competencia del legislador resulta que éste 
puede elevar a la superioridad de la mate-
ria legislativa a todo objeto susceptible de 
reglamentación que le plazca avocarse, tra-
tar por sí mismo e ingresar al campo de la 
legislación”.45 

34. La Corte Constitucional de Colombia, 
en la sentencia C-736/02 del 10 de 
septiembre de 2002 –reiterando el criterio 
de sus sentencias C-742/99, C-596/00, 
C-728/00, C-803/00 y C-1104/01–, 
estableció lo siguiente: 

(…)	el	legislador	tiene	libertad	de	configu-
ración	para	crear	y	modificar	 los	procesos	
y actuaciones judiciales, en sus diversos 
aspectos, siempre y cuando respete los de-
rechos, garantías, principios y valores con-
templados en la misma Constitución y obre 
conforme a los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad.

A este respecto ha señalado: 
En desarrollo de esta competencia, el 
legislador está habilitado para regular 
los siguientes aspectos: 
El legislador goza de libertad de 
configuración	 en	 lo	 referente	 al	
establecimiento de los recursos y 
medios de defensa que pueden intentar 
los administrados contra los actos que 

Editora Búho: Tribunal Constitucional de la República 
Dominicana, 2016, pp. 147-148. Los subrayados y 
negritas son nuestros.
45  Jorge Prats, Eduardo. Ob. Cit., p. 312.
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profieren las autoridades. Es la ley, 
no la Constitución, la que señala 
si determinado recurso - reposición, 
apelación, u otro- tiene o no cabida 
respecto de cierta decisión, y es la ley, por 
tanto, la encargada de diseñar en todos 
sus pormenores las reglas dentro de las 
cuales tal recurso puede ser interpuesto, 
ante quién, en qué oportunidad, 
cuándo no es procedente y cuáles son 
los requisitos -positivos y negativos- que 
deben darse para su ejercicio. 

Corresponde al Congreso fijar las eta-
pas de los diferentes procesos y estable-
cer los términos y las formalidades que 
deben cumplir. Sin embargo, en esta 
labor el legislador tiene ciertos límites, 
representados fundamentalmente en su 
obligación de atender los principios y 
fines del Estado y de velar por la vigen-
cia de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos.

En otra ocasión expuso: “Es indudable 
que corresponde al legislador determi-
nar cuáles son las formas procedimenta-
les que deben regir la tramitación de los 
respectivos procesos, ante las distintas 
jurisdicciones. La Corte reiteradamente 
ha reconocido cierta autonomía y liber-
tad del legislador para regular las for-
mas y formalidades del debido proceso, 
que sólo encuentra su límite en los man-
datos constitucionales que consagran 
los derechos, deberes y garantías, en 
los que constituyen principios y valores 
esenciales del orden constitucional, y en 
el respeto por la racionalidad y razona-
bilidad de las normas en cuanto ellas 
se encaminen a alcanzar fines consti-
tucionales legítimos. Por consiguiente, 
el control de constitucionalidad debe 

dirigirse a establecer si en relación con 
las normas procesales que se acusan el 
legislador ha actuado o no con sujeción 
a los referidos límites”.46

35. De ahí, pues, que en base al dominio 
de la ley y a la cláusula abierta sobre la li-
bertad	de	los	legisladores	para	la	configura-
ción normativa –consagrada en el artículo 
93.1.q) de la Carta Política–, es posible 
inferir que en nuestro derecho la función 
legislativa con miras a la producción nor-
mativa comporta una facultad discrecional 
sumamente dilatada que sólo se encuentra 
limitada por la Constitución, en tanto que 
el	producto	final	–la	ley–	no	sea	arbitrario,	
caprichoso, irrazonable, desproporcional, 
lesivo de los derechos fundamentales de las 
personas ni contrario a cualquier disposi-
ción constitucional.

36. En efecto, pretender que el constitu-
yente haga reserva legal para autorizar al 
legislador a desarrollar y delimitar las com-
petencias de los órganos y entes con rango 
constitucional y aquellos que formen parte 
del poder público, nos resulta contrario a 
la	finalidad	 tanto	de	 la	 función	 legislativa,	
del	principio	de	libre	configuración	del	le-
gislador y de la misma reserva legal; pues 
si bien es cierto que el legislador no puede 
derogar las competencias otorgadas desde 
la Constitución, también es cierto que no 
requiere de una reserva legal previa para 
ampliar tales competencias.

37. Por tanto, mal podría concluirse –
como se advierte del redimensionamiento 
del precedente TC/0096/19, decidido 

46 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia 
C-736/02, dictada el 10 de diciembre de 2002. Las 
negritas y subrayados son nuestros.
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por la mayoría– que la reserva de ley viene 
a ser una limitante o exigencia para la inter-
vención legislativa en determinadas mate-
rias, como es, por ejemplo, la organización 
de los poderes públicos y la concesión de 
competencias a órganos y entes de rango 
constitucional.

38. En este sentido, la doctrina precisa 
que:

Cuando la Constitución exige que sea 
la ley que regule determinada materia 
estamos en presencia de una reserva 
de ley. En estos casos, la materia 
reservada queda sustraída a todas las 
normas distintas de la ley, debiendo 
el legislador establecer por sí mismo la 
regulación, sin poder remitirla a otras 
normas, en especial al reglamento. 
(…), La reserva de ley no concede al 
legislador la facultad de decidir cuál 
será el rango de las normas que regulen 
determinado asunto: la Constitución 
exige mediante las reservas de ley que 
sea el propio legislador quien regule 
la materia reservada, quedándole 
vedada ésta a toda otra autoridad con 
poder normativo. La consecuencia 
de la reserva de ley es que la potestad 
legislativa es irrenunciable en la materia 
reservada.47

39. La reserva de ley lejos de comportar 
una limitación o restricción al ejercicio 
de la función legislativa es una garantía de 
seguridad de que determinadas materias 
especificadas	 por	 el	 constituyente	 serán	
desarrolladas por una ley, no así por otro 
mecanismo como es, por ejemplo, el re-
glamento emitido por el Poder Ejecutivo; 

47  Jorge Prats, Eduardo. Ob. Cit., p. 313.

pues todo aquello que no esté sujeto a una 
reserva expresa –como ha sido en la espe-
cie la delimitación de las competencias del 
Tribunal Superior Electoral– pertenece al 
dilatado	ámbito	de	la	libertad	de	configura-
ción normativa del legislador.

40. Además, en el caso concreto de los 
poderes públicos y, en consecuencia, de los 
órganos y entes de rango constitucional, 
existe una cláusula general que reserva 
tanto su organización como estructuración 
a una norma legal de naturaleza orgánica; 
por lo que, en cierto modo, es posible inferir 
que el constituyente derivó todo asunto 
ligado al desarrollo de las competencias de 
estos sujetos de derecho público y lo puso 
a cargo del legislador orgánico; por lo que 
no se precisa ahora exigir la vigencia de una 
reserva de ley previa.

41. En este sentido, el reenfoque conferido 
ahora al precedente contenido en la 
sentencia TC/0096/19 coloca a la reserva 
de ley como un límite, por demás inútil 
e	 irrazonable,	 a	 la	 libertad	 configurativa	
del legislador en materia de atribución 
de competencias a los órganos y entes 
constitucionales; sin embargo, como se 
advierte del artículo 112 constitucional, 
todo lo concerniente a entes y órganos 
pertenecientes al poder público debe ser, 
conforme la voluntad del constituyente, 
reglado por el legislador orgánico.

42. Asimismo, no podemos dejar de resal-
tar que, contrario a la orientación esbozada 
en este aspecto de la argumentación que 
sostiene la sentencia objeto de este voto, 
la premisa de acción del Poder Legislati-
vo es cónsona con los principios y reglas 
contenidos en la Carta Política para la pro-
ducción de normas conforme a su libertad 
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de	configuración	 legislativa;	pues	resultan	
inusuales y atípicos los escenarios donde el 
Congreso Nacional –como en la especie– 
atribuye competencias incorrectas a un ór-
gano o ente de rango constitucional. 

43. Empero, ante situaciones en que el Po-
der Legislativo se equivoque al momento 
de ejercer dicha facultad, es viable el ejer-
cicio de la acción directa de inconstitucio-
nalidad, conforme al artículo 185.1 de la 
Constitución dominicana; más no limitar ni 
amputar	la	libertad	de	configuración	legis-
lativa del legislador, utilizando como égida, 
peor aún, una distorsionada interpretación 
del principio de reserva de ley.

II. A MODO DE CONCLUSIÓN

44. Como hemos dicho, en la especie 
estamos de acuerdo con la decisión de la 
mayoría del Tribunal Constitucional en 
cuanto a declarar la inconstitucionalidad de 
las disposiciones legales y reglamentarias 
cuestionadas, en tanto que el Tribunal 
Superior Electoral no fue diseñado 
para conocer sobre asuntos que, por su 
naturaleza, corresponden a los tribunales 
penales ordinarios, en el ámbito del Poder 
Judicial, aún se trate de los crímenes y 
delitos de naturaleza electoral.

45. Ahora bien, salvamos nuestro voto 
con relación a los argumentos formulados 
por la mayoría en aras de cambiar y 
redimensionar el precedente contenido en 

la	sentencia	TC/0096/19,	a	fin	de	exigir	
la vigencia de una reserva de ley para que 
el legislador pueda añadir, desarrollar o 
expandir las competencias de los órganos 
y entes con rango constitucional; pues 
tales argumentos desnaturalizan la esencia 
de la reserva legal y, peor aún, inadvierten 
la afectación que ello representa para el 
ejercicio	 de	 la	 libertad	 de	 configuración	
legislativa otorgada al Congreso Nacional 
desde el artículo 93.1.q) de la Carta 
Política.

46. Así las cosas, desde nuestra 
perspectiva, el colegiado constitucional, 
para	 solventar	 el	 presente	 conflicto	 de	
constitucionalidad, no debió cambiar ni 
reenfocar ni redimensionar el precedente 
contenido en la sentencia TC/0096/19, 
dictada el 23 de mayo de 2019, pues ello 
resultaba innecesario e impertinente.

Firmado: Justo Pedro Castellanos Khoury, 
Juez

La	 presente	 sentencia	 es	 dada	 y	 firmada	
por los señores jueces del Tribunal 
Constitucional que anteceden, en la 
sesión del Pleno celebrada el día, mes 
y año anteriormente expresados, y 
publicada por mí, secretaria del Tribunal 
Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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SENTENCIA TC/0526/21

Referencia: Expediente núm. TC-01-
2011-0002, relativo a la acción direc-
ta de inconstitucionalidad interpuesta 
por el señor José Cristóbal Flores de 
la Hoz contra los artículos 1, 3, 4, 6, 
7, 9, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Con-
cordato	firmado	entre	la	Santa	Sede	y	
la Repúlbica Dominicana, el dieciséis 
(16) de junio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro (1954), aprobado me-
diante Resolución núm. 3874, dictada 
el diez (10) de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954). 

En el municipio Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, República Do-
minicana, a los veintidós (22) días del mes 
de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

El Tribunal Constitucional, regularmen-
te constituido por los magistrados Milton 
Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz Fil-
po, primer sustituto; Lino Vásquez Sá-
muel, segundo sustituto; José Alejandro 
Ayuso, Alba Luisa Beard Marcos, Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Justo Pedro Caste-
llanos Khoury, Víctor Joaquín Castellanos 
Pizano, Domingo Gil, María del Carmen 
Santana de Cabrera, José Alejandro Var-
gas Guerrero y Eunisis Vásquez Acosta, 
en ejercicio de sus competencias consti-
tucionales	 y	 legales,	 específicamente	 las	
previstas en los artículos 185.4 de la Cons-
titución, 9 y 36 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y 
los Procedimientos Constitucionales, del 
trece (13) de junio del año dos mil once 
(2011), dicta la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES
 

1. Descripción de la norma impugnada

1.1. La presente acción directa de incons-
titucionalidad fue interpuesta, el veinticin-
co (25) de enero de dos mil once (2011), 
por el señor José Cristóbal Flores de la Hoz 
contra los artículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25,	 26	 y	 27	 del	 Concordato	 firmado	 en-
tre la Santa Sede y el Estado dominicano, 
el dieciséis (16) de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro (1954), aprobado 
mediante Resolución núm. 3874, dictada 
el diez (10) de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954). El contenido 
de la normativa objeto de control de cons-
titucionalidad descrita anteriormente es el 
siguiente: 

Artículo I

La Religión Católica, Apostólica, 
Romana sigue siendo la de la Nación 
Dominicana y gozará de los derechos y 
de las prerrogativas que le corresponden 
en conformidad con la Ley Divina y el 
Derecho Canónico.

Artículo III

1. El Estado Dominicano reconoce a la 
Iglesia Católica el carácter de sociedad 
perfecta y le garantiza el libre y pleno 
ejercicio de su poder espiritual y de su 
jurisdicción, así como el libre y público 
ejercicio del culto.

2. En particular, la Santa Sede podrá 
sin impedimento promulgar y publicar 
en la República Dominicana cualquier 
disposición relativa al gobierno de la 
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Iglesia y comunicarse con los Prelados, 
el	clero	y	los	fieles	del	País,	de	la	misma	
manera que éstos podrán hacerlo con la 
Santa Sede.

Gozarán de las mismas facultades los 
Ordinarios y las otras Autoridades 
eclesiásticas en lo referente a su clero y 
fieles.

Artículo IV

1. El Estado Dominicano reconoce la 
personalidad jurídica a todas las insti-
tuciones y asociaciones religiosas, exis-
tentes en la República Dominicana a la 
entrada en vigor del presente Concorda-
to, constituidas según el Derecho Canó-
nico; en particular a las Diócesis y a la 
Prelatura nullius con sus instituciones 
anejas, a las Parroquias, a las Ordenes 
y Congregaciones religiosas; a las Socie-
dades de vida común y a los Institutos 
seculares de perfección cristiana canó-
nicamente reconocidos, sean de derecho 
pontificio o de derecho diocesano, a sus 
provincias y a sus casas.

Las Autoridades eclesiásticas compe-
tentes comunicarán al departamento 
correspondiente del Gobierno Domi-
nicano la lista de las instituciones y 
asociaciones religiosas que se acaban 
de mencionar, dentro de los dos meses 
que sigan a la ratificación de este Con-
cordato.

2. Gozarán de igual reconocimiento las 
entidades de la misma naturaleza que 
sean ulteriormente erigidas o aprobadas 
en la República Dominicana por las 
Autoridades eclesiásticas competentes, 
con la sola condición de que el decreto 

de erección o de aprobación sea 
comunicado oficialmente por escrito a 
las Autoridades competentes del Estado.

Artículo VI

1. La organización y circunscripción 
eclesiástica, del territorio de la República 
Dominicana queda constituida así: 
Arquidiócesis Metropolitana de Santo 
Domingo; Diócesis de Santiago de 
los Caballeros; Diócesis de La Vega; 
Prelatura nullius de San Juan de la 
Maguana.

2. Para la erección de una nueva Diócesis 
o Prelatura nullius y para otros cambios 
de circunscripciones diocesanas que 
pudieran juzgarse necesarias, la Santa 
Sede se pondrá previamente de acuerdo 
con el Gobierno Dominicano, salvo si 
se tratase de mínimas rectificaciones de 
territorio reclamadas por el bien de las 
almas.

Artículo VII

1. El Gobierno Dominicano se compro-
mete a construir la Iglesia Catedral o 
Prelaticia y los edificios adecuados que 
sirvan de habitación del Obispo o Pre-
lado nullius y de oficinas de la Curia, 
en las Diócesis y Prelatura nullius ac-
tualmente existentes que lo necesiten, y 
en las que se establezcan en el futuro.

2. Además el Gobierno asegura a la Ar-
quidiócesis de Santo Domingo y a cada 
Diócesis o Prelatura nullius actualmen-
te existentes o que se erijan en el futuro 
una subvención mensual para los gas-
tos de administración y para las iglesias 
pobres.
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Artículo IX

1. La erección, modificación o supresión 
de parroquias, beneficios y oficios ecle-
siásticos, así como el nombramiento del 
Vicario General, oficiales de la Curia, 
párrocos y todo sacerdote o funcionario 
encargado de cualquier oficio eclesiás-
tico serán hechos por las Autoridades 
eclesiásticas competentes, ciñéndose a 
las disposiciones del Derecho Canónico. 
Sin embargo las Autoridades eclesiásti-
cas correspondientes comunicarán al 
Gobierno con la mayor rapidez el nom-
bramiento del Vicario General, de los 
párrocos y, en caso de vacancia de una 
parroquia, del vicario encargado de la 
misma. Al hacer estas designaciones, 
las Autoridades eclesiásticas preferirán, 
a ser posible, a sacerdotes idóneos que 
sean ciudadanos dominicanos.

2. La eventual objeción del Gobierno 
al comportamiento de un funcionario 
eclesiástico será objeto de consideración 
y decisión por las Autoridades eclesiás-
ticas competentes.

Artículo XI

1. Los eclesiásticos gozarán en el ejerci-
cio de su ministerio de una especial pro-
tección del Estado.

2. Los eclesiásticos no podrán ser inte-
rrogados por jueces u otras autoridades 
sobre hechos o cosas cuya noticia les 
haya sido confiada en el ejercicio del sa-
grado ministerio y que por lo tanto caen 
bajo el secreto de su oficio espiritual.

3. Los clérigos y los religiosos no estarán 
obligados a asumir cargos públicos o 

funciones que, según las normas del 
Derecho Canónico, sean incompatibles 
con su estado.

Para poder ocupar otros empleos o 
cargos públicos, necesitarán el Nihil 
obstat de su Ordinario propio y del 
Ordinario del lugar donde hubieren 
de desempeñar su actividad. Revocado 
el Nihil obstat, no podrán continuar 
ejerciéndolos.

Artículo XIV

El uso del hábito eclesiástico o religioso 
por personas eclesiásticas o religiosas a 
quienes haya sido prohibido por orden 
de las competentes Autoridades ecle-
siásticas, oficialmente comunicada a las 
Autoridades del Estado, así como el uso 
abusivo del mismo hábito por otras per-
sonas, será castigado con las mismas pe-
nas previstas para el caso de uso abusivo 
del uniforme militar. Será castigado en 
los mismos términos el ejercicio abusivo 
de jurisdicción o funciones eclesiásticas.

Artículo XV

1. La República Dominicana reconoce 
plenos efectos civiles a cada matrimonio 
celebrado según las normas del Derecho 
Canónico.

2. En armonía con las propiedades 
esenciales del matrimonio católico 
queda entendido que, por el propio 
hecho de celebrar matrimonio católico, 
los cónyuges renuncian a la facultad 
civil de pedir el divorcio, que por esto 
mismo no podrá ser aplicado por los 
tribunales civiles a los matrimonios 
canónicos.
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Artículo XVI

1. Las causas concernientes a la nulidad 
del matrimonio canónico y la dispensa 
del matrimonio rato y no consumado, 
así como el procedimiento relativo al 
Privilegio Paulino, quedan reservados 
a los Tribunales y a los órganos 
eclesiásticos competentes.

La Santa Sede consiente que las 
causas matrimoniales de separación 
de los cónyuges sean juzgadas por los 
Tribunales civiles.

2. Las decisiones y sentencias de los 
órganos y Tribunales eclesiásticos, 
cuando sean definitivas, se elevarán 
al Supremo Tribunal de la Signatura 
Apostólica para su comprobación y se-
rán transmitidas después, con los res-
pectivos decretos de dicho Supremo Tri-
bunal, por vía diplomática al Tribunal 
dominicano competente, que las hará 
efectivas y mandará que sean anotadas 
en los registros civiles al margen del acta 
del matrimonio.

Artículo XVII

El Estado Dominicano garantiza 
la asistencia religiosa a las fuerzas 
armadas de tierra, mar y aire y a este 
efecto se pondrá de acuerdo con la Santa 
Sede para la organización de un cuerpo 
de capellanes militares, con graduación 
de oficiales, bajo la jurisdicción del 
Arzobispo Metropolitano en lo que se 
refiere a su vida y ministerio sacerdotal, 
y sujetos a la disciplina de las fuerzas 
armadas en lo que se refiere a su servicio 
militar.

Artículo XVIII

El Estado tendrá por festivos:

1) los días de precepto establecidos en 
toda la Iglesia por el Código de Derecho 
Canónico, es decir:
 — todos los domingos;
— las fiestas de Circuncisión (1 de enero), 
Epifanía (día de Reyes, 6 de enero), 
San José (19 de marzo), Ascensión, 
Corpus Christi, Santos Apóstoles Pedro 
y Pablo (29 de junio), Asunción (15 
de agosto), Todos los Santos (1 de 
noviembre), Inmaculada Concepción 
(8 de diciembre), Navidad de Nuestro 
Señor Jesucristo (25 de diciembre);

2) además los días de precepto estable-
cidos en la República Dominicana, es 
decir:
— festividad de Ntra. Sra. de la Altagra-
cia (21 de enero);
— festividad de Ntra. Sra. de las Merce-
des (24 de septiembre).
El Estado dará en su legislación las fa-
cilidades necesarias para que los fieles 
puedan cumplir en esos días sus deberes 
religiosos.
Las Autoridades civiles, tanto naciona-
les como locales, velarán por la debida 
observancia del descanso en los días 
festivos.

Artículo XIX

1. El Gobierno Dominicano facilitará 
la necesaria asistencia religiosa a los 
establecimientos nacionales, como 
son los colegios, los hospitales, los 
asilos de ancianos o de niños, las 
cárceles, etc.
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A tal fin, si el establecimiento no tiene 
capellán propio, el Estado permitirá el 
libre acceso y el ejercicio de la asistencia 
espiritual en dicho establecimiento al 
párroco del lugar o al sacerdote encar-
gado por el Ordinario competente.

2. En los asilos, orfanatos, estableci-
mientos o instituciones oficiales de edu-
cación, corrección y reforma de menores 
dependientes del Estado, se enseñará la 
religión católica y se asegurará la prác-
tica de sus preceptos.

3. El Gobierno Dominicano, cuando 
sea posible, confiará a religiosos y re-
ligiosas la dirección de los hospitales, 
asilos y orfanatos y otras institucio-
nes nacionales de caridad. La Santa 
Sede, por su parte, favorecerá tal pro-
yecto.

Artículo XX

1. La Iglesia podrá libremente fundar 
Seminarios o cualesquiera otros 
institutos de formación o de cultura 
eclesiástica; su régimen no estará sujeto 
a la fiscalización del Estado.

2. Los títulos, grados, certificados y 
comprobaciones escolares otorgados 
por tales centros tendrán la misma. 
fuerza que los concedidos por los 
establecimientos del Estado en el orden 
correspondiente.
En vista de ello la Autoridad eclesiástica 
comunicará a la competente Autoridad 
del Estado los textos adoptados en 
dichas instituciones para la enseñanza 
de las disciplinas que no sean teológicas 
y filosóficas.

3. Los grados académicos adquiridos 
en las Universidades o Institutos 
Pontificios de Altos Estudios 
serán reconocidos en la República 
Dominicana, para todos sus efectos 
civiles, como los grados conferidos y 
reconocidos por el Estado.

Artículo XXI

1. El Estado Dominicano garantiza a la 
Iglesia Católica la plena libertad de esta-
blecer y mantener, bajo la dependencia 
de la Autoridad eclesiástica, escuelas de 
cualquier orden y grado. En considera-
ción de la utilidad social que de ellas de-
riva a la Nación, el Estado las amparará 
y procurará ayudarlas también median-
te congruas subvenciones.

La enseñanza religiosa en dichas 
escuelas siempre será organizada e 
impartida libremente por la Autoridad 
eclesiástica.

2. Los certificados y comprobaciones 
escolares otorgados por los estableci-
mientos de enseñanza primaria depen-
dientes de la Autoridad eclesiástica ten-
drán la misma fuerza que los otorgados 
por los correspondientes establecimien-
tos del Estado.

3. Los exámenes y pruebas de aprove-
chamiento para la concesión de certifi-
cados y títulos oficiales de estudio a los 
alumnos de las escuelas secundarias y 
normales dependientes de la Autoridad 
eclesiástica se celebrarán, a petición de 
ésta, en los mismos establecimientos, 
por medio de comisiones especiales 
compuestas, al menos parcialmente, por 
docentes del plantel.
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Artículo XXII

1. La enseñanza suministrada por el 
Estado en las escuelas públicas estará 
orientada por los principios de la 
doctrina y de la moral católicas.

2. En todas las escuelas públicas prima-
rias y secundarias se dará enseñanza 
de la religión y moral católicas —según 
programas fijados de común acuerdo 
con la competente Autoridad eclesiás-
tica— a los alumnos cuyos padres, o 
quienes hagan sus veces, no pidan por 
escrito que sean exentos.

3. Para dicha enseñanza sólo se utiliza-
rán textos previamente aprobados por 
la Autoridad eclesiástica, y el Estado 
nombrará maestros y profesores que 
tengan un certificado de idoneidad ex-
pedido por el Ordinario competente. La 
revocación de tal certificado les priva, 
sin más, de la capacidad para la ense-
ñanza religiosa.

En la designación de estos maestros y 
profesores el Estado tendrá en cuenta 
las sugestiones de la Autoridad ecle-
siástica y, en las escuelas secundarias 
y normales, cuando haya sacerdotes y 
religiosos en número suficiente y los pro-
ponga el Ordinario del lugar, les dará la 
preferencia sobre los seglares.

4. El párroco, por sí o por su delegado, 
tendrá acceso a las escuelas primarias 
para dar lecciones catequísticas perió-
dicas.

5. Los Ordinarios de los lugares podrán 
cerciorarse, por sí mismos o por sus de-
legados, mediante visitas a las escuelas, 

del modo como se da la enseñanza de la 
religión y moral.

6. El Estado cuidará de que en las 
instituciones y servicios de información 
que estén a su cargo, y en particular 
en los programas de radio-difusión y 
televisión, se dé el conveniente puesto 
a la exposición y defensa de la verdad 
religiosa, por medio de sacerdotes y 
religiosos designados de acuerdo con el 
Ordinario competente.

Artículo XXIII

1. El Estado Dominicano reconoce 
a las instituciones y asociaciones 
religiosas, de quienes trata el art. IV, la 
plena capacidad de adquirir, poseer y 
administrar toda clase de bienes.

2. La gestión ordinaria y extraordinaria 
de los bienes pertenecientes a entidades 
eclesiásticas o asociaciones religiosas 
y la vigilancia e inspección de dicha 
gestión de bienes corresponderán a las 
Autoridades competentes de la Iglesia.

3.La República Dominicana reconoce 
y garantiza la propiedad de la Iglesia 
sobre los bienes muebles e inmuebles que 
el Estado reconoció como pertenecientes 
a ella con la Ley n. 117 del 20 de abril 
de 1931, aclarada por Ley n. 390 del 
16 de septiembre de 1943, así como 
de los bienes que, después de tal fecha, 
la Iglesia ha legítimamente adquirido 
o adquiera, incluidos los que han 
sido o sean declarados monumentos 
nacionales.

La República Dominicana declara 
propiedad de la Iglesia también todos 
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los templos y otros edificios con fines 
eclesiásticos que el Estado ha venido 
construyendo desde el año 1930 y 
construya en adelante.

4.La Iglesia puede recibir cualquiera 
donación destinada a la realización de 
sus fines, y organizar colectas especial-
mente en el interior o a la puerta de los 
templos y de los edificios y lugares que 
le pertenezcan.

Artículo XXIV

1. Los edificios sagrados, los Seminarios 
y otros edificios destinados a la formación 
del clero, los edificios de propiedad de la 
Iglesia empleados en fines de utilidad pú-
blica, las residencias de los Obispos y de 
los ministros del culto, cuando sean pro-
piedad de la Iglesia, estarán exentos de 
cualquier impuesto o contribución.

Queda expresamente convenido que 
los bienes, cuya propiedad adquiera 
la Iglesia por donación entre vivos o 
por disposición testamentaria, estarán 
exentos de los impuestos de donación o 
de sucesión, siempre que los bienes reci-
bidos en esa forma, se destinen a un fin 
propio del culto o de utilidad pública 
por voluntad del donante o del testante 
o por ulterior disposición de la Autori-
dad eclesiástica competente.

2. Los bienes eclesiásticos no compren-
didos en el número precedente no po-
drán ser gravados con impuestos ni con-
tribuciones especiales.

3. Los eclesiásticos estarán exentos de 
cualquier impuesto o contribución en ra-
zón del ejercicio de su ministerio espiritual.

4. Los Ordinarios de los lugares y los 
rectores de parroquias gozarán de 
franquicia postal y telegráfica en su 
correspondencia oficial en el País.

5. Los edictos y avisos que se refieren 
al ministerio sagrado, fijados en las 
puertas de los templos, estarán exentos 
de cualquier impuesto o contribución.

Artículo XXV

El Estado garantiza el derecho de libre 
organización y funcionamiento de las 
asociaciones católicas con fin religioso, 
social y caritativo, y en particular de las 
asociaciones de Acción Católica bajo la 
dependencia de los Ordinarios de los 
lugares.

Artículo XXVI

Los domingos y fiestas de precepto, así 
como los días de Fiesta Nacional en to-
das las Iglesias Catedrales, Prelaticias 
y parroquiales de la República Domi-
nicana se rezará o cantará al final de 
la función litúrgica principal una ora-
ción por la prosperidad de la República 
y de su Presidente.

Artículo XXVII

Las demás materias relativas a personas 
o cosas eclesiásticas que no hayan sido 
tratadas en los artículos precedentes 
serán arregladas según el Derecho 
Canónico vigente.

Si en el porvenir surgiere alguna duda 
o dificultad sobre la interpretación del 
presente Concordato, o fuere necesario 
arreglar cuestiones relativas a personas 
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o cosas eclesiásticas, que no hayan sido 
tratadas en los artículos precedentes 
y que toquen también el interés del 
Estado, la Santa Sede y el Gobierno 
Dominicano procederán de común 
inteligencia a solucionar amigablemente 
la diferencia.

2. Pretensiones del accionante

2.1. El señor José Cristóbal Flores de la Hoz 
mediante instancia, del veinticinco (25) de 
enero de dos mil once (2011), pretende que 
se declare la inconstitucionalidad de los ar-
tículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del 
Concordato	 firmado	 entre	 la	 Santa	 Sede	 y	
el Estado dominicano, el dieciséis (16) de 
junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro (1954), aprobado mediante Resolución 
núm. 3874, dictada el diez (10) de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

3. Infracciones constituciones alegadas

El impetrante invoca la declaratoria de in-
constitucionalidad de la norma cuestiona-
da, por considerar que viola los artículos 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 8, 39, 45, 50, 55 y 68 de la 
Constitución. El contenido de estos textos 
constitucionales es el siguiente:

Artículo 1.- Organización del Estado. El 
pueblo dominicano constituye una Na-
ción organizada en Estado libre e inde-
pendiente, con el nombre de República 
Dominicana. 

Artículo 2.- Soberanía popular. La so-
beranía reside exclusivamente en el pue-
blo, de quien emanan todos los poderes, 
los cuales ejerce por medio de sus repre-

sentantes o en forma directa, en los tér-
minos que establecen esta Constitución 
y las leyes. 

Artículo 3.- Inviolabilidad de la sobe-
ranía y principio de no intervención. 
La soberanía de la Nación dominicana, 
Estado libre e independiente de todo 
poder extranjero, es inviolable. Ningu-
no de los poderes públicos organizados 
por la presente Constitución puede rea-
lizar o permitir la realización de actos 
que constituyan una intervención direc-
ta o indirecta en los asuntos internos o 
externos de la República Dominicana o 
una injerencia que atente contra la per-
sonalidad e integridad del Estado y de 
los atributos que se le reconocen y con-
sagran en esta Constitución. El princi-
pio de la no intervención constituye una 
norma invariable de la política interna-
cional dominicana. 

Artículo 4.- Gobierno de la Nación y 
separación de poderes. El gobierno de 
la Nación es esencialmente civil, repu-
blicano, democrático y representativo. 
Se divide en Poder Legislativo, Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres 
poderes son independientes en el ejerci-
cio de sus respectivas funciones. Sus en-
cargados son responsables y no pueden 
delegar sus atribuciones, las cuales son 
únicamente las determinadas por esta 
Constitución y las leyes.

Artículo 6.- Supremacía de la Constitu-
ción. Todas las personas y los órganos 
que ejercen potestades públicas están 
sujetos a la Constitución, norma su-
prema y fundamento del ordenamiento 
jurídico del Estado. Son nulos de pleno 
derecho toda ley, decreto, resolución, 



714 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución.

Artículo 7.- Estado Social y Democrático 
de Derecho. La República Dominicana 
es un Estado Social y Democrático 
de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, fundado en el 
respeto de la dignidad humana, los 
derechos fundamentales, el trabajo, la 
soberanía popular y la separación e 
independencia de los poderes públicos. 

Artículo 8.- Función esencial del Esta-
do. Es función esencial del Estado, la 
protección efectiva de los derechos de 
la persona, el respeto de su dignidad y 
la obtención de los medios que le permi-
tan perfeccionarse de forma igualitaria, 
equitativa y progresiva, dentro de un 
marco de libertad individual y de justi-
cia social, compatibles con el orden pú-
blico, el bienestar general y los derechos 
de todos y todas.

Artículo 39.- Derecho a la igualdad. To-
das las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, reciben la misma protección 
y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mis-
mos derechos, libertades y oportuni-
dades, sin ninguna discriminación por 
razones de género, color, edad, discapa-
cidad, nacionalidad, vínculos familia-
res, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal. 
En consecuencia:

1) La República condena todo 
privilegio y situación que tienda 
a quebrantar la igualdad de las 
dominicanas y los dominicanos, 
entre quienes no deben existir otras 

diferencias que las que resulten de sus 
talentos o de sus virtudes;

2) Ninguna entidad de la República 
puede conceder títulos de nobleza ni 
distinciones hereditarias;

3) El Estado debe promover las condi-
ciones jurídicas y administrativas para 
que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas para prevenir y com-
batir la discriminación, la marginali-
dad, la vulnerabilidad y la exclusión;

4) La mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. Se prohíbe cualquier acto 
que tenga como objetivo o resultado me-
noscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio en condiciones de igual-
dad de los derechos fundamentales de 
mujeres y hombres. Se promoverán las 
medidas necesarias para garantizar la 
erradicación de las desigualdades y la 
discriminación de género;

5) El Estado debe promover y garantizar 
la participación equilibrada de mujeres 
y hombres en las candidaturas a los 
cargos de elección popular para las 
instancias de dirección y decisión en el 
ámbito público, en la administración de 
justicia y en los organismos de control 
del Estado.”

Artículo 45.- Libertad de conciencia 
y de cultos. El Estado garantiza la 
libertad de conciencia y de cultos, con 
sujeción al orden público y respeto a las 
buenas costumbres.

Artículo 50.- Libertad de empresa. El 
Estado reconoce y garantiza la libre 
empresa, comercio e industria. Todas 
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las personas tienen derecho a dedicarse 
libremente a la actividad económica de 
su preferencia, sin más limitaciones que 
las prescritas en esta Constitución y las 
que establezcan las leyes. 

1) No se permitirán monopolios, salvo 
en provecho del Estado. La creación 
y organización de esos monopolios 
se hará por ley. El Estado favorece y 
vela por la competencia libre y leal 
y adoptará las medidas que fueren 
necesarias para evitar los efectos nocivos 
y restrictivos del monopolio y del abuso 
de posición dominante, estableciendo 
por ley excepciones para los casos de la 
seguridad nacional; 

2) El Estado podrá dictar medidas 
para regular la economía y promover 
planes nacionales de competitividad e 
impulsar el desarrollo integral del país; 

3) El Estado puede otorgar concesiones 
por el tiempo y la forma que determine 
la ley, cuando se trate de explotación de 
recursos naturales o de la prestación de 
servicios públicos, asegurando siempre 
la existencia de contraprestaciones o 
contrapartidas adecuadas al interés 
público y al equilibrio medioambiental. 

Artículo 55.- Derechos de la familia. La 
familia es el fundamento de la sociedad 
y el espacio básico para el desarrollo 
integral de las personas. Se constituye 
por vínculos naturales o jurídicos, por 
la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la 
voluntad responsable de conformarla.

1) Toda persona tiene derecho a cons-
tituir una familia, en cuya formación y 

desarrollo la mujer y el hombre gozan 
de iguales derechos y deberes y se deben 
comprensión mutua y respeto recíproco;

2) El Estado garantizará la protección 
de la familia. El bien de familia es ina-
lienable e inembargable, de conformi-
dad con la ley;

3) El Estado promoverá y protegerá la 
organización de la familia sobre la base 
de la institución del matrimonio entre 
un hombre y una mujer. La ley estable-
cerá los requisitos para contraerlo, las 
formalidades para su celebración, sus 
efectos personales y patrimoniales, las 
causas de separación o de disolución, el 
régimen de bienes y los derechos y debe-
res entre los cónyuges;

4) Los matrimonios religiosos tendrán 
efectos civiles en los términos que esta-
blezca la ley, sin perjuicio de lo dispues-
to en los tratados internacionales;

5) La unión singular y estable entre un 
hombre y una mujer, libres de impedi-
mento matrimonial, que forman un ho-
gar de hecho, genera derechos y deberes 
en sus relaciones personales y patrimo-
niales, de conformidad con la ley;

6) La maternidad, sea cual fuere la con-
dición social o el estado civil de la mujer, 
gozará de la protección de los poderes 
públicos y genera derecho a la asisten-
cia oficial en caso de desamparo;

7) Toda persona tiene derecho al reco-
nocimiento de su personalidad, a un 
nombre propio, al apellido del padre y 
de la madre y a conocer la identidad de 
los mismos;
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8) Todas las personas tienen derecho 
desde su nacimiento a ser inscritas gra-
tuitamente en el registro civil o en el libro 
de extranjería y a obtener los documen-
tos públicos que comprueben su identi-
dad, de conformidad con la ley;

9) Todos los hijos son iguales ante la 
ley, tienen iguales derechos y deberes 
y disfrutarán de las mismas oportuni-
dades de desarrollo social, espiritual y 
físico. Se prohíbe toda mención sobre 
la naturaleza de la filiación en los re-
gistros civiles y en todo documento de 
identidad;

10) El Estado promueve la paternidad 
y maternidad responsables. El padre y 
la madre, aun después de la separación 
y el divorcio, tienen el deber compartido 
e irrenunciable de alimentar, criar, for-
mar, educar, mantener, dar seguridad y 
asistir a sus hijos e hijas. La ley estable-
cerá las medidas necesarias y adecua-
das para garantizar la efectividad de 
estas obligaciones;

11) El Estado reconoce el trabajo del 
hogar como actividad económica que 
crea valor agregado y produce riqueza 
y bienestar social, por lo que se incorpo-
rará en la formulación y ejecución de las 
políticas públicas y sociales;

12) El Estado garantizará, mediante 
ley, políticas seguras y efectivas para la 
adopción;

13) Se reconoce el valor de los 
jóvenes como actores estratégicos en 
el desarrollo de la Nación. El Estado 
garantiza y promueve el ejercicio 
efectivo de sus derechos, a través de 

políticas y programas que aseguren de 
modo permanente su participación en 
todos los ámbitos de la vida nacional 
y, en particular, su capacitación y su 
acceso al primer empleo.”

Artículo 68.- Garantías de los derechos 
fundamentales. La Constitución garan-
tiza la efectividad de los derechos fun-
damentales, a través de los mecanismos 
de tutela y protección, que ofrecen a la 
persona la posibilidad de obtener la 
satisfacción de sus derechos, frente a 
los sujetos obligados o deudores de los 
mismos. Los derechos fundamentales 
vinculan a todos los poderes públicos, 
los cuales deben garantizar su efectivi-
dad en los términos establecidos por la 
presente Constitución y por la ley.

4. Hechos y argumentos jurídicos del 
accionante

El accionante, señor José Cristóbal Flores 
de la Hoz, pretende que se acoja la presen-
te acción directa de inconstitucionalidad y 
alega,	 para	 justificar	 dicha	 pretensión,	 lo	
siguiente: 

(…) el reconocimiento de prerrogativas 
y jurisdicción a la Iglesia Católica. En 
efecto, el artículo 1 del Concordato 
reconoce, aparte de la confesionalidad, 
los derechos y prerrogativas de la 
Religión católica. En el artículo 3 del 
Concordato se reconoce a la Iglesia 
Católica como tal y se le garantiza el 
ejercicio de su poder espiritual y de su 
jurisdicción. En el artículo 4 se reconoce 
personalidad jurídica a todas las 
instituciones y asociaciones religiosas, 
existentes en la República Dominicana 
a la entrada en vigor del presente 
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Concordato, constituidas según el 
Derecho Canónico. En el articulo 18, 
el Estado acepta como festivos los días 
que establezca la Iglesia asumiendo, 
y aquí está la prerrogativa de Derecho 
público a mi juicio, la obligación de 
las autoridades civiles de velar por 
la debida observancia del descanso 
en los días festivos (es decir, que una 
ley eclesiástica se asume como norma 
jurídica estatal).

El artículo 6, trata de la organización 
y circunscripciones diocesanas y el 
artículo 7 numeral 1 y 2 prevé la 
obligación del Estado de construir la 
Iglesia Catedral y los edificios para 
el obispo o prelado y de proveer a 
las necesidades económicas de la 
Arquidiócesis y Diócesis existentes y las 
que se erijan en el futuro. Sin embargo, la 
nota caracterizante de lo que intentamos 
demostrar, es el reconocimiento de 
efectos civiles al matrimonio canónico 
que resulta ser obligatorio para los 
católicos; y la competencia de los 
Tribunales eclesiásticos en las causas 
relativas a separación, nulidad, etc., 
del propio matrimonio (artículos 15 
y 16 del Concordato); y el articulo 22 
concede a los Ordinarios nada menos 
que la misión de vigilancia (atribución 
por consiguiente de una facultad, de una 
prerrogativa estatal) sobre los centros 
docentes públicos y privados, en lo que 
concierne a la pureza de la educación 
desde esquemas de la práctica católica.

Este articulo atenta contra los preceptos 
1, 2, 3, 6, 7, 8, 39 y 45 de la nueva 
constitución, en razón de que consagra 
un odioso y discriminatorio privilegio 
de una tendencia o de unas ideas 

religiosas sobre otras, desconociendo: 
1. El pluralismo ideológico, cultural, 
político y religioso existente en la 
República; 2. La unidad de la República 
en cuanto a ente jurídico se refiere, pues 
afecta su autonomía colocando a la 
Iglesia -Apostólica Romana no sólo 
como la religión oficial del Estado, sino 
incluso por encima del Estado mismo, 
al supeditar la actividad estatal al 
concepto religioso de la citada iglesia; 
3. Establece una dualidad en materia 
de soberanía y permite la injerencia de 
la persona jurídica denominada Iglesia 
Católica, Apostólica y Romana, cuyo 
representante legal es el Sumo Pontífice 
gobernante del Estado Vaticano, en los 
asuntos internos, es decir que la Ley 
consagra la confesionalidad del Estado 
dominicano, cuando la constitución la 
rechaza, al disponer expresamente la 
libertad de cultos.

Es importante observar que siendo el 
Estado dominicano un Estado laico, 
no puede tener preferencia por religión 
alguna, pues todas las confesiones 
religiosas son iguales ante la ley 
conforme con el artículo 39 de la nueva 
constitución. Igualmente hay que 
reconocer que en nuestro ordenamiento 
constitucional hay una separación entre 
el Estado y las iglesias, porque el Estado 
es laico. Ahora bien, esa laicidad del 
Estado Dominicano no implica el 
desconocimiento de las religiones, y 
por el contrario, de este se desprenden 
un conjunto de valores y principios de 
contenido constitucional; entre otros, que 
el Estado es ontológicamente pluralista 
y que reconoce a todas las religiones 
en término de igualdad. Por lo tanto, 
no puede consagrar al mismo tiempo 
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una iglesia oficial o darle preeminencia 
a alguna de ellas. Debe declararse 
ideológicamente neutral y renunciar 
a cualquier forma de adoctrinamiento 
ideológico, a fin de respetar el abanico 
de opciones ideológicas y religiosas 
que surjan en la sociedad de manera 
espontánea.

El concordato además de violar las 
disposiciones relativas a la igualdad 
religiosa y la libertad de conciencia y 
culto, constituye una contrariedad a 
la unidad de la República que como 
ente jurídico se refiere, pues afecta 
su autonomía colocando a la Iglesia 
Apostólica Romana no sólo como 
la religión oficial del Estado, sino 
incluso por encima del Estado mismo, 
al supeditar la actividad estatal al 
concepto religioso de la citada iglesia y 
ello es una violación de los artículos 1, 2 
y 3 de la constitución.

(…) viola el artículo 4 al establecer 
una pretendida autonomía de la 
jurisdicción eclesiástica, ajena al 
ordenamiento dominicano, pues no 
existen en nuestro ordenamiento más 
que tres poderes: el poder ejecutivo, 
el legislativo y el poder judicial. Ello 
no es más que la conculcación del 
principio de División de Poderes según 
el cual el Poder Ejecutivo administra, 
el Poder Legislativo legisla cuidando 
de no vulnerar la Ley Suprema y el 
Poder Judicial juzga, custodiando 
la seguridad jurídica y las garantías 
constitucionales. También viola dicha 
disposición el artículo 6 que declara 
la supremacía de la constitución, al 
establecer una jurisdicción diferente a la 
establecida por la constitución.

Este artículo vulnera los artículos 2, 7, 
8, 45, y 50-1 al restringir la soberanía 
del Estado dominicano hasta el punto 
de que para otorgar o reconocer una 
personería jurídica a una entidad 
religiosa se requiere una autorización 
de la Entidad Católica, Apostólica y 
Romana, o sea que la única Iglesia 
que puede introducir comunidades 
o entidades eclesiásticas en el país es 
ésa. Se establece un privilegio que viola 
el artículo 50-1 de la constitución al 
permitir una especie de monopolio en 
las autorizaciones religiosas a cargo de 
la iglesia católica.

Este artículo contiene los lineamientos 
generales para que las diferentes 
confesiones en el desarrollo de sus 
creencias puedan organizarse frente 
al Estado. Lo primero que podemos 
advertir es que se restringe la soberanía 
del Estado dominicano hasta el punto 
de que para otorgar o reconocer una 
personería jurídica a una entidad 
religiosa se requiere una autorización 
de la Entidad Católica, Apostólica y 
Romana, o sea que la única Iglesia 
que puede introducir comunidades 
o entidades eclesiásticas en el país es 
ésa, violando con ello el artículo 2 de 
la constitución relativo a la soberanía 
y un franco avance sobre el artículo 
3 al permitir la injerencia de la ley 
católica en temas que son propios del 
Estado dominicano. ¿Cómo es posible 
que si las demás confesiones religiosas 
no cumplen con los rigores canónicos 
propios de la Iglesia Católica, no 
puedan ser aceptados como tales?.

Este artículo en su párrafo 2, adolece 
de inconstitucionalidad por facilitar 
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la intervención y participación del 
Estado en el avance territorial en la 
noción de la fe católica, permitiendo la 
hegemonía religiosa que discrimina a 
los ciudadanos, con lo que se afecta la 
igualdad religiosa.

Además, al consagrar la elevación de 
diócesis, se elevan también los cargos 
económicos a cargo del Estado para 
lo cual debe consolidarse la erogación 
presupuestal de la Nación, violando el 
pluralismo ideológico y la autonomía 
del Estado. Todo ello compromete y 
viola las disposiciones de los artículos 
3, 39 y 45 de la nueva constitución.

Estos artículos 7, 19, 20, 21 y 22 per-
miten la concentración de la educación 
del pueblo dominicano en manos de la 
iglesia y al mismo tiempo le otorga exor-
bitantes privilegios a la iglesia. Además 
van en detrimento de “la libertad de 
culto” que consagra el artículo 45 de la 
Constitución.

En el artículo 7 se consagra la obligato-
riedad para el Estado de contribuir con 
fondos del presupuesto nacional al sos-
tenimiento de los planteles católicos, lo 
que equivale, por un lado, a la confesio-
nalidad del Estado, lo que contradice 
el artículo 45 de la nueva constitución 
que implica la laicidad del Estado y 
de otro, establecer una discriminación 
frente a colegios de otras religiones dis-
tintas a la católica, violando con ello el 
artículo 39 de la nueva constitución. El 
financiamiento que hace el Estado a las 
actividades de la Iglesia Católica sólo 
puede concebirse de dos formas: como 
servicios públicos o actividades de in-
terés general con la consiguiente confu-

sión entre fines estatales y los fines reli-
giosos de la Iglesia Católica, prohibida 
por el principio de laicidad del Estado 
dominicano o bien que no son ni lo uno 
ni lo otro.

En la que respecta a la educación, el 
concordato establece un monopolio de 
la educación, discriminando las otras 
confesiones religiosas, al tiempo que 
transgrede la libertad de culto y religión 
(artículo 45 de la nueva constitución) 
que Tienen todos los ciudadanos. Para 
una mejor comprensión de este aspecto 
es preciso considerar las previsiones que 
contiene la nueva constitución. En efecto 
el artículo 68 numeral 2, dispone que la 
familia “es responsable de la educación 
de sus integrantes y tiene derecho a 
escoger el Tipo de educación de sus 
hijos.

Hay que recordar que el artículo 45 de 
la nueva constitución consagra la li-
bertad de culto. Si combinamos ambos 
textos constitucionales tendremos que 
la educación ‘debe ser entendida en dos 
vertientes: primero como un derecho de 
las familias, es decir de los padres de 
familia, a escoger el tipo de educación 
de sus hijos y por otro lado, el derecho 
a la educación religiosa, sin imposición, 
como consecuencia directa de la liber-
tad religiosa. De ahí que en materia de 
educación el Estado debe: a) reconocer 
a toda persona el derecho fundamental 
de libertad religiosa y de educación re-
ligiosa, reconocimiento que incluye los 
derechos de las iglesias y confesiones 
religiosas: b) reconocer a los padres el 
derecho de escoger el tipo de educación 
para sus hijos; c) el deber de ofrecer en 
los establecimientos públicos educación 
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religiosa; y d) reconocer el derecho a 
todo ciudadano a no ser obligado a re-
cibir educación.

La obligatoriedad de que exista edu-
cación religiosa en los establecimientos 
públicos también encuentra sustento 
en el derecho de libertad religiosa y en 
el principio de libertad religiosa. ¿Qué 
exige este derecho y este principio? El 
derecho de libertad religiosa exige que 
ninguna persona, mayor de edad o me-
nor con autorización o por petición de 
sus padres, sea obligada a recibirla. El 
principio de libertad religiosa exige que 
se ofrezca educación religiosa y moral, 
bien sea educación religiosa y moral 
católica, si la mayoría de los padres de 
esos alumnos son católicos, o educación 
religiosa y moral para alumnos pertene-
cientes a distintas iglesias y confesiones 
religiosas.

La inconstitucionalidad resulta, ade-
más, del hecho de que la enseñanza 
religiosa no forma parte del derecho a 
la educación, de carácter prestacional, 
sino del contenido de un derecho-liber-
tad. También, la aportación económica 
unida a la formula de nombramiento y 
cese del profesorado, configuran a esa 
enseñanza, tarea eminentemente ecle-
sial y pastoral como tarea del Estado 
originando el tipo de confusión que el 
Estado laico es incompatible. Los pro-
fesores realizan una tarea eclesial, la 
enseñanza y difusión de la doctrina 
católica, por cuenta de la Iglesia Ca-
tólica y a su servicio, pero dependen 
económicamente y jurídico-laboral del 
Estado. La contradicción es evidente. 
Esta formula no es compatible ni con la 
neutralidad ni con la separación, coli-

sionando frontalmente con la laicidad 
del Estado.

Este artículo ratifica el rosario de privi-
legios otorgados a la Iglesia Católica, y 
en el caso en particular del artículo 11 
se pretende sustraer del ordenamiento 
nacional a los miembros de la Iglesia 
Católica al someterlo a la legislación 
canónica, otorgando prevalencia al 
derecho canónico, lo que equivale a 
violar la soberanía nacional (articulo 
3) de la nueva constitución y admitir 
la injerencia del Vaticano en asunto in-
ternos, además de violar el principio de 
igualdad, que establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, deben 
recibir la misma protección y trato de 
las instituciones, autoridades y demás 
personas sin discriminación por razo-
nes de género, color, edad, discapaci-
dad, nacionalidad, vínculos familia-
res, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal, 
al mismo que tiempo que condena todo 
privilegio que quebrante la igualdad y 
obliga al Estado promover las condi-
ciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y a adoptar las medidas para 
prevenir y combatir la discriminación 
la marginalidad, la vulnerabilidad y 
la exclusión.

Este artículo es inconstitucional porque 
no es competencia de la Iglesia Católica 
tipificar ni imponer penas a conductas 
no establecidas por la ley penal y por 
extender por analogía una pena, en 
este caso el uso del uniforme militar. 
Además, viola el artículo 40 inciso 
13 que dispone que nadie puede ser 
condenado o sancionado por acciones 
u omisiones que en el momento de 
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producirse no constituyan infracción 
penal o administrativa.

Que “el matrimonio es la base de la 
familia dominicana (articulo 55-3). 
Nuestro ordenamiento reconoce dos ti-
pos de matrimonios: el civil y el católico 
o canónico, que aunque es el de la ma-
yoría no es el único, ya que además de 
la religión católica coexisten otras con-
fesiones religiosas como las evangélicas 
o protestantes”.

El Estado reconoce por medio del con-
cordato que el contrato matrimonial 
puede celebrarse ante la Iglesia Católica, 
atribuyéndole efectos civiles mediante 
la inscripción en el registro civil mat el 
carácter pluralista de la nueva consti-
tución exige que el estado dominicano 
recobre su potestad soberana, exclusiva 
y excluyente, como lo manda el artículo 
55 inciso 3 de la nueva constitución 19, 
para regular el matrimonio, sus formas, 
sus efectos jurídicos, régimen de separa-
ción y disolución del vínculo, derechos 
y deberes de los cónyuges, en fin, los 
efectos civiles de todos los matrimonios 
celebrados de acuerdo con la ley civil o 
con las normas religiosas de los contra-
yentes. En efecto, el artículo 55 inciso 3 
confiere al Estado la potestad exclusiva 
de reglamentar todo lo relativo al matri-
monio, sus formas, rito, naturaleza, efec-
tos, nulidad y disolución sin importar 
las convicciones y creencias religiosas 
de los contrayentes, sin menoscabar la 
libertad de los ciudadanos de acudir a 
la forma religiosa de su conveniencia o 
predilección en respeto a las disposicio-
nes relativas a la libertad de conciencia y 
culto imonio canónico de la certificación 
que expida el funcionario eclesiástico.

5. Intervenciones	oficiales

5.1. Opinión del procurador general de 
la República

El procurador general de la República de-
posito opinón del presente expediente 
mediante instancia, de dos (2) de junio de 
dos mil once (2011), en la cual solicita lo 
siguiente: 

Unico: Que procede declarar inadmisible 
la acción directa de inconstitucionalidad 
interpuesta contra la Resolución del Con-
greso Nacional No. 3874, dictada el 10 de 
julio de 1954 que aprueba el Concordato 
firmado entre la Santa Sede y el Estado 
Dominicano, el 16 de junio de 1954.

Dichas pretensiones se justifican en lo 
siguiente: 

A que conforme consta en la instancia 
que contiene la presente acción directa 
de inconstitucionalidad, la misma tiene 
por objeto la Res. No. 3878 del 16 de 
junio 1954 como aquella mediante la 
cual el Senado de la República aprobó 
el Concordato suscrito el 16 de junio 
de 1954 entre el Estado Dominicano 
y la Santa Sede; sin embargo, resulta 
evidente que al respecto se incurrió en un 
error material consistente en confundir 
la Resolución arriba indicada con la No. 
3874 de esa misma fecha, que es la que 
en realidad tiene esa finalidad, toda vez 
que la No. 3878 tiene por objeto aprobar 
la Resolución del Ayuntamiento de 
Hato Mayor sobre la venta de un solar 
propiedad de la Común.

A que de conformidad con el criterio sen-
tado y mantenido de manera constante 
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por ese alto tribunal para interponer una 
acción directa de inconstitucionalidad, 
en virtud del 184 de la Constitución de la 
República es necesario que el impetrante 
ostente la calidad de parte interesada, 
para lo cual es necesario que demuestre 
ser titular de un interés legítimo, jurídi-
camente protegido, cuya violación por la 
norma o disposición impugnada le haya 
causado un perjuicio, lo que no se advier-
te en el caso de la especie.

A que la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados establece el pro-
cedimiento a seguir para la denuncia y 
modificación de estos instrumentos, al 
tiempo que prohíbe esgrimir una dispo-
sición de carácter interno para eximirse 
de las obligaciones contraídas por los 
estados, que deben ser cumplidas de 
buena fe en virtud del principio “pacta 
sum servanda”.

A que en relación a la Resolución ahora 
impugnada es necesario consignar que 
con anterioridad la Suprema Corte de 
Justicia conoció y decidió de un recurso 
de inconstitucionalidad con el mismo 
objeto y por su sentencia constitucional 
de fecha 22 de octubre de 2008 consi-
deró que la Resolución No. 3874 del 16 
de junio de 1954 no es contraria al ar-
tículo 3, al primer párrafo del artículo 
8, al inciso 5 del artículo 8; inciso 8 del 
artículo 8, al artículo 9 párrafo b, al ar-
tículo 100 y 110 de la Constitución de la 
República, así como a los artículos 2, 18 
y 26 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos del 10 de diciembre 
de 1948; y 12 de la Convención Ameri-
cana de los Derechos Humanos, apro-
bada el 18 de julio de 1978, razón por la 
cual declaró dicha Resolución conforme 

con la Constitución de la República y re-
chazó la acción interpuesta.

A que de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 277 de la Constitución de la 
República del 26 de enero de 2010, “To-
das las decisiones judiciales que hayan 
adquirido la autoridad de la cosa irre-
vocablemente juzgada, especialmente las 
dictadas en ejercicio del control directo 
de la constitucionalidad por la Suprema 
Corte de Justicia, hasta el momento de 
la proclamación de la presente Constitu-
ción, no podrán ser examinadas por el 
Tribunal Constitucional y las posteriores 
estarán sujetas al procedimiento que de-
termine la ley que rija la materia.

A que en tal virtud, y con total indepen-
dencia de las consideraciones que pue-
dan merecer los criterios en que se fun-
damenta la presente acción así como de 
las opiniones que tanto la jurisprudencia 
como la doctrina de mayor aceptación 
han descrito en relación a que la jurisdic-
ción constitucional pueda ó no pronun-
ciarse sobre la constitucionalidad de una 
norma previamente declarada conforme 
con la Constitución de la República, en 
cuanto al caso de la especie un mandato 
expreso del texto sustantivo prohíbe a la 
jurisdicción constitucional dominicana 
conocer de la presente acción directa de 
inconstitucionalidad.

II. CONSIDERACIONES Y 
FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL

6. Competencia 

6.1. Este Tribunal es competente para co-
nocer de las acciones de inconstitucionali-
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dad, en virtud de lo que disponen los artí-
culos 185.1 de la Constitución Política del 
Estado y el 9 y 36 de la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales.

6.2. En el 185.1 se establece que el Tri-
bunal Constitucional es competente para 
conocer, en única instancia, de las ac-
ciones directas en inconstitucionalidad 
contra las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas a instancias del 
presidente de la República, de una tercera 
parte de los miembros del Senado o de la 
Cámara de Diputados y de cualquier per-
sona con interés legítimo y jurídicamente 
protegido.

7. Legitimación activa o calidad del 
accionante

Al analizar la cuestión relativa a la legitima-
ción el tribunal responderá el medio de in-
admisión invocado por la Procuraduría Ge-
neral de la República, medios que tiene dos 
fundamentos: a. la ausencia de legitimación 
del accionantte y b. la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada.

7.1. Sobre la legitimación para accionar en 
inconstitucionalidad el artículo 185, nu-
meral 1, de la Constitución de la República 
dispone que:

Las acciones directas de inconstitu-
cionalidad contra las leyes, decretos, 
reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas, a instancia del Presidente de la 
República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido.

De igual forma, el artículo 37 de la Ley 
núm. 137-11 establece que:

La acción directa en inconstitucionali-
dad podrá ser interpuesta, a instancia 
del Presidente de la República, de una 
tercera parte de los miembros del Sena-
do o de la Cámara de Diputados y de 
cualquier persona con un interés legíti-
mo y jurídicamente protegido.

7.2. En virtud de los textos transcritos an-
teriormente, este Tribunal Constitucional 
considera que 

(…) la legitimación procesal activa 
o calidad de cualquier persona que 
interponga una acción directa de in-
constitucionalidad, como su interés 
jurídico y legítimamente protegido, se 
presumirán en consonancia a lo pre-
visto en los artículos 2, 6, 7 y 185.1 de 
la Constitución dominicana. Esta pre-
sunción, para el caso de las personas 
físicas, estará sujeta a que el Tribunal 
identifique que la persona goza de sus 
derechos de ciudadanía. En cambio, 
cuando se trate de personas jurídicas, 
dicha presunción será válida siempre 
y cuando el Tribunal pueda verificar 
que se encuentran constituidas y re-
gistradas de conformidad con la ley 
y, en consecuencia, se trate de una 
entidad que cuente con personería ju-
rídica y capacidad procesal para ac-
tuar en justicia, lo que constituye un 
presupuesto a ser complementado con 
la prueba de una relación existente 
entre su objeto o un derecho subjetivo 
del que sea titular y la aplicación de 
la norma atacada, justificando, en la 
línea jurisprudencial ya establecida 
por este Tribunal, legitimación activa 
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para accionar en inconstitucionalidad 
por apoderamiento directo. (Véase la 
Tentencia TC/0345/19)

7.3. En este sentido, el accionante, se-
ñor José Cristóbal Flores de la Hoz, tiene 
calidad para interponer la presente acción 
directa de inconstitucional, en la medida 
de que es ciudadano dominicano y se en-
cuentra en pleno ejercicio de sus derechos 
de ciudadanía, ya que en el expediente no 
consta ningún documento que permita in-
ferir lo contrario. De manera que, contra-
rio a lo alegado por la Procuraduría General 
de la República, en coherencia con la línea 
jurisprudencia desarrollada en la materia 
por el Tribunal Constitucional, el accio-
nante no tiene que demostrar que tiene un 
interés legítimo y jurídicamente protegido.

8. Inadmisibilidad de la acción directa 
de inconstitucionalidad 

8.1. En el presente caso, el señor José Cris-
tóbal Flores de la Hoz aduce la inconstitu-
cionalidad de los artículos 1, 3, 4, 6, 9, 11, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26 
y	27	del	Concordato	firmado	entre	la	Santa	
Sede y el Estado dominicano, el dieciséis 
(16) de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro (1954), aprobado mediante Reso-
lución núm. 3874, dictada el diez (10) de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954) y, por tanto, solicita que se declare 
la nulidad de los artículos citados.

8.2. Como se observa, el objeto de la acción 
de inconstitucionalidad recae en contra de 
un Acuerdo o Tratado Internacional1 sus-

1 Resulta que los tratados internacionales son instrumentos 
multilaterales regularmente celebrados entre dos o más 
estados,	con	la	finalidad	de	que	lo	convenido	en	el	mismo	

crito entre dos estados, particularmente, 
entre el Estado del Vaticano y el Estado do-
minicano, por lo que, se hace necesario que 
este Tribunal Constitucional evalue si este 
tipo de actos se encuentra dentro de aque-
llos señalados por los artículos 185.1 de la 
Constitución y 36 de la Ley núm. 137-11, 
Organica del Tribunal Constitcional y de 
los Procedimientos Constitucionales. 

8.3. El control de constitucionalidad de los 
tratados internacionales se encuentra con-
sagrado en el artículo 185.2 de la Consti-
tución,	texto	en	el	cual	se	indica	que:	“[e]
l Tribunal Constitucional será competente 
para	conocer	en	única	instancia:	(…)	2)	El	
control preventivo de los tratados interna-
cionales	antes	de	su	ratificación	por	el	ór-
gano legislativo”.

8.4. Por su parte, el artículo 55 de la Ley 
137-11, Organica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales, establece que 

Previo a su aprobación por el Congreso 
Nacional, el Presidente de la República 
someterá los tratados internacionales 
suscritos al Tribunal Constitucional, 
a fin de que éste ejerza sobre ellos el 
control previo de constitucionalidad.

8.5. En este sentido, el constituyente y el 
legislador han optado por un control de 
constitucionalidad preventivo de los tra-
tados internacionales, el cual permite que 
este	 Tribunal	 Constitucional	 verifique	 la	
conformidad o no del tratado o acuerdo con 
la Constitución con anterioridad a su com-

rija las relaciones entre dichos estados, asumiendo ambos 
obligaciones a favor del otro y siempre enmarcado en las 
normas del Derecho Público Internacional.
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pleta aceptación u aprobación por parte del 
Congreso y, con ello, antes de su entrada 
en vigor para el país como parte contratan-
te. Dicho control es obligatorio para todos 
los tratados aprobados por el Poder Eje-
cutivo, los cuales solo en caso de anuencia 
–tras considerarse constitucional– podrán 
dirigirse a agotar el último paso de aproba-
ción por ante el Congreso Nacional.

8.6. Lo anterior quiere decir que los tra-
tados internacionales deben –antes de su 
aprobación	final	 por	 parte	 del	Congreso–	
ser previamente examinados en relación 
con su constitucionalidad por este Tribu-
nal Consitucional. 

8.7. Por su parte, este Tribunal está faculta-
do para conocer de las acciones de incons-
titucionalidad, en virtud de lo que disponen 
los artículos 185.1 de la Constitución Po-
lítica del Estado y el 9 y 36 de la Ley núm. 
137-11, Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitucio-
nales. En este sentido, en el artículo 185.1 
de la Constitución se establece que el Tri-
bunal Constitucional es competente para 
conocer, en única instancia, de las acciones 
directas en inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas, a instancias del Presidente 
de la República, de una tercera parte de los 
miembros del Senado o de la Cámara de Di-
putados y de cualquier persona con interés 
legítimo y jurídicamente protegido.

8.8. De lo anterior se puede colegir que 
la Constitución establece –a grandes ras-
gos– que este Tribunal Constitucional en 
lo referente a los tratados o acuerdos in-
ternacionales conocerá de manera a priori 
o preventiva de revisión de constituciona-
lidad. 

8.9. Igualmente, el artículo 185.1 de la 
Constitución es el encargado de establecer 
la facultad de este Tribunal Constitucional 
para ejercer el control de constitucionali-
dad de normas de forma a posteriori, texto 
en el cual destaca el hecho de que no se en-
cuentran los tratados internacionales. En 
este sentido, el ejercicio de un proceso a 
posteriori de control de constitucionalidad 
de tratados internacionales no se encuentra 
contemplado por la Constitución, sino que 
la garantía de conformidad se desarrolló 
mediante el ejercicio de un control a prio-
ri o	preventivo;	esto	así,	con	la	finalidad	de	
evitar la adopción de una norma contraria a 
dicha Carta Magna, a la vez que se garantiza 
la supremacía constitucional. 

8.10. En este sentido, este Tribunal Cons-
titucional considera que no se puede pre-
tender que se decrete la inaplicabilidad o 
expulsión del sistema jurídico de un tratado 
internacional mediante la acción de incons-
titucionalidad, al no encontrarse dentro de 
los actos reservados para su impugnación 
(leyes, decretos, reglamentos, resolucio-
nes y ordenanzas). Sin embargo, el tribunal 
actuará como frontera frente a los posibles 
vicios de constitucionalidad mediante el 
control a priori o preventivo que establece 
el artículo 185.2 de la Constitución.

8.11. De lo anteriormente expuesto, re-
sulta que la presente acción deviene inad-
misible, al no tratarse el acto impugnado 
de alguna de las normas susceptibles de ser 
atacadas mediante el ejercicio de la acción 
directa	 en	 inconstitucionalidad	 identifica-
das en los aludidos artículos 185.1 de la 
Constitución y 36 de la Ley núm. 137-11.

8.12. Sobre este particular, este Tribunal 
Constitucional ha establecido mediante las 
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sentencias TC/0052/12, TC/0053/12, 
TC/0055/12, TC/0066/12, 
TC/0067/12, TC/0068/12, 
TC/0099/15, TC/0294/15, 
TC/0069/16, TC/0093/16, 
TC/0402/17, TC/0558/18, 
TC/0481/19, TC/0010/20, entre otras, 
que procede declarar la inadmisibilidad de 
la acción directa de inconstitucionalidad 
que se hayan interpuesto contra un objeto 
distinto a los previstos en los citados artí-
culos 185.1 de la Constitución de la Repú-
blica y 36 de la Ley núm. 137-11.

8.13. Debemos recordar que en la enven-
tualidad de que dicha facultad existiera, el 
hecho de que sea decretada la inconstitu-
cionalidad de un tratado internacional no 
implica la desvinculación y cese inmediato 
de las obligaciones contraídas por el país; 
esto así, porque dicha vinculación se en-
cuentra atada a las disposiciones del dere-
cho público internacional no sólo para su 
nacimiento, sino, además, para su anula-
ción o disolución. Sobre este particular, el 
artículo 27 de la Convención de Viena so-
bre derechos de los tratados establece que 
“[u]na	parte	no	podrá	 invocar	 las	disposi-
ciones	de	su	derecho	interno	como	justifi-
cación del incumplimiento de un tratado. 
Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46”.

8.14. El texto transcrito anteriormente lo 
que quiere destacar es que un Estado que 
ha contratado libremente no puede justi-
ficar	 su	 incumplimiento	 sustentado	 en	 su	
derecho interno; esto así, porque esta sería 
una herramienta sencilla para los estados 
evadir su responsabilidad. Conviene indi-
car, además, que dicha regla tiene una ex-
cepción consagrada en el artículo 46 de la 
Convención, texto según el cual:

SECCION 2. NULIDAD DE LOS 
TRATADOS 

Articulo 46. DISPOSICIONES DE DE-
RECHO INTERNO CONCERNIEN-
TES A LA COMPETENCIA PARA CE-
LEBRAR TRATADOS 

1. El hecho de que el consentimiento de 
un Estado en obligarse por un tratado 
haya sido manifestado en violación 
de una disposición de su derecho 
interno concerniente a la competencia 
para celebrar tratados no podrá ser 
alegado por dicho Estado como vicio 
de su consentimiento, a menos que esa 
violación sea manifiesta y afecte a una 
norma de importancia fundamental de 
su derecho interno. 

2. Una violación es manifiesta si resulta 
objetivamente evidente para cualquier 
Estado que proceda en la materia 
conforme a la prdctica usual y de buena 
fe.

8.15. Sobre este aspecto, el Tri-
bunal Constitucional en la Sentencia 
TC/0256/14 del cuatro (4) de noviembre 
estableció lo siguiente: 

9.3. De acuerdo con este alegato, la 
Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados de 1969 impide a los 
Estados, fundamentándose en una nor-
mativa interna, sustraerse de las obliga-
ciones internacionales asumidas confor-
me a las normas internacionales y a la 
legislación nacional. 

La aplicación de las reglas de obser-
vancia contenidas en dicha Convención 
atañen, en lo que concierne al problema 
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que nos ocupa, al principio Pacta sunt 
servanda, así como a la prohibición de 
invocar normas del Derecho Interno 
para incumplir responsabilidades asu-
midas en los tratados internacionales. 
9.4. Sobre la aplicación de la regla Pac-
ta sunt servanda, conviene consignar 
aquí las siguientes tres disposiciones de 
la indicada Convención: 

26. “Pacta sunt servanda”. Todo trata-
do en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe. 

27. El derecho interno y la observancia 
de los tratados. Una parte no podrá in-
vocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumpli-
miento de un tratado. Esta norma se en-
tenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 46. 

46. Disposiciones de derecho interno 
concernientes a la competencia para 
celebrar tratados. 1. El hecho de que el 
consentimiento de un Estado en obligar-
se por un tratado haya sido manifiesto 
en violación de una disposición de su 
derecho interno concerniente a la com-
petencia para celebrar tratados no po-
drá ser alegado por dicho Estado como 
vicio de su consentimiento, a menos que 
esa violación sea manifiesta y afecte a 
una norma de importancia fundamen-
tal de su derecho interno. 2. Una vio-
lación es manifiesta si resulta objetiva-
mente evidente para cualquier Estado 
que proceda en la materia conforme a la 
práctica usual y de buena fe. 

9.5. La simple lectura de esos textos re-
vela inmediatamente que la prohibición 
de invocar normas del Derecho Interno 

para incumplir las responsabilidades 
estatales provenientes de las convencio-
nes internacionales tiene una excepción 
que figura en el precitado artículo 46 
de la misma Convención. En efecto, el 
numeral 1 (parte in fine), de esta dispo-
sición prescribe la ineficacia de dichas 
reglas de la Convención cuando el con-
sentimiento de un Estado para partici-
par en un tratado no se ha producido, 
o se encuentra afectado de nulidad ma-
nifiesta que afecte a una norma de im-
portancia fundamental para el Derecho 
Interno. 

9.6. En la especie, a la luz del aludido 
artículo 46.1, cabe inferir que la regla 
Pacta sunt servanda no se erige como 
obstáculo para el conocimiento de la 
presente acción directa de inconstitucio-
nalidad, en vista de que en dicha acción 
se alega, precisamente, que el acto me-
diante el cual se ha pretendido mani-
festar el consentimiento de la República 
Dominicana para aceptar la compe-
tencia de la CIDH ha sido otorgado en 
violación de nuestra Constitución, nor-
ma suprema y fundamento del ordena-
miento jurídico del Estado dominicano. 
Cabe recordar al efecto que, en definiti-
va, la excepción contenida en el artículo 
46.1 del Convenio de Viena prescribe 
la ineficacia de la regla Pacta sunt ser-
vanda cuando el consentimiento de un 
Estado para participar en un tratado no 
se ha producido o se encuentra afectado 
de nulidad. Y cabe la posibilidad de que 
esto último podría haber ocurrido en 
la especie, lo cual examinaremos más 
adelante en el cuerpo de esta decisión, 
ya que el consentimiento dominicano a 
la jurisdicción contenciosa de la CIDH 
pudo haber sido otorgado en violación 
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manifiesta de una norma fundamental 
del Derecho interno del Estado domini-
cano.

8.16. Cabe destacar que en el caso re-
suelto mediante la sentencia de referencia 
se estaba cuestionando, precisamente, 
la forma en que fue otorgado el consenti-
miento del Estado, es decir, el Instrumet-
no de Aceptación de la Competencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, suscrito por el presidente de la Repú-
blica, el cual determinó este Tribunal era 
“un	acto	unilateral	no	autónomo	produci-
do en el marco de la referida Convención, 
cuya	naturaleza	juridica	difiere	de	la	corres-
pondiente a los actos unilaterales indepen-
dientes a los que el Derecho Internacional 
otorga	 características	 especificas	 respecto	
a su perfección y efectos jurídicos”.

8.17. La	verificación	del	no	cumplimien-
to de lo establecido en la Constitución que 
regía para la fecha, así como el no cumpli-
miento con los parámetros del Derecho 
Público Internacional fueron los que de-
terminaron su declaratoria de inconstitu-
cionalidad. Lo anterior quiere decir que 
no estábamos ante un verdadero tratado o 
acuerdo internacional, sino ante un acto 
administrativo emanado del presidente, 
carente de los requerimientos necesarios 
para vincular al país.

8.18. Debemos destacar, sin embargo, 
que este tribunal, en una especie similar a 
la que nos ocupa, conoció sobre el fondo de 
una acción de inconstitucionalidad en contra 
de un tratado internacional; nos referimos a 
lo decidido en la Sentencia TC/0495/15, 
sobre el Expediente núm. TC-01-2007-
0013, relativo a la acción directa de incons-
titucionalidad incoada por la Asociación de 

Concesionarios de Fabricantes de Vehí-
culos, INC. (ACOFAVE) y la Asociación 
de Representantes de Firmas Extranjeras, 
INC. (ARFE) contra la sección B (2) (a) del 
anexo 11.13, correspondiente al capítulo 
11, sobre comercio transfronterizo de servi-
cios, del Tratado de Libre Comercio entre la 
República Dominicana, Centroamérica y los 
Estados Unidos de América (DR-CAFTA); 
y el artículo 69 del Título V de la Ley núm. 
424-06, de implementación del Tratado de 
Libre Comercio entre la República Domini-
cana, Centroamérica y los Estados Unidos 
de América (DR-CAFTA), del veinte (20) 
de noviembre de dos mil seis (2006). Sin 
embargo, en virtud de los razonamientos 
anteriores, dicha línea jurisprudencial será 
abandonada a partir de la fecha y, en tal sen-
tido, en las acciones directas de inconstitu-
cionalidad en contra de tratados o acuerdos 
internacionales este Tribunal Constitucio-
nal decretará su inadmisibilidad.

8.19. En virtud de las motivaciones ante-
riores, procede declarar inadmisible la ac-
ción de inconstitucionalidad que nos ocupa, 
en virtud de lo que establecen los artículo 
185.1 y 36 de la referida Ley núm. 137-11. 

Esta	 decisión,	 firmada	 por	 los	 jueces	 del	
Tribunal, fue adoptada por la mayoría re-
querida.	No	figura	 la	firma	del	magistrado	
Miguel Valera Montero, en razón de que 
no participaron en la deliberación y vota-
ción de la presente sentencia por causas 
previstas en la ley. Figuran incorporados 
los votos disidentes de los magistrados José 
Alejandro Ayuso, Víctor Joaquín Castella-
nos Pizano y Domingo Gil.

Por las razones de hecho y de derecho an-
teriormente expuestas, el Tribunal Consti-
tucional
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DECIDE:

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la 
acción directa de inconstitucionalidad in-
coada por el señor José Cristóbal Flores 
de la Hoz contra los artículos 1, 3, 4, 6, 9, 
11, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 
25,	26	y	27	del	Concordato	firmado	entre	
la Santa Sede y el Estado dominicano, el 
dieciséis (16) de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954), aprobado me-
diante Resolución núm. 3874, dictada el 
diez (10) de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro (1954), por los motivos 
expuestos.

SEGUNDO: DECLARAR el presente 
procedimiento libre de costas, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 
7.6 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del 
Tribunal Constitucional y de los Procedi-
mientos Constitucionales, del trece (13) 
de junio de dos mil once (2011). 

TERCERO: ORDENAR la comunicación 
de la presente sentencia, por secretaría, a la 
parte accionante, señor José Cristóbal Flo-
res de la Hoz; a la Procuraduría General de 
la República; a la Cámara de Diputados y al 
Senado de la República.
 
CUARTO: DISPONER su publicación en 
el Boletín del Tribunal Constitucional.
Firmada: Milton Ray Guevara, Juez Presi-
dente; Rafael Díaz Filpo, Juez Primer Sus-
tituto; Lino Vásquez Sámuel, Juez Segun-
do Sustituto; José Alejandro Ayuso, Juez; 
Alba Luisa Beard Marcos, Jueza; Manuel 
Ulises Bonnelly Vega, Juez; Justo Pedro 
Castellanos Khoury, Juez; Víctor Joaquín 
Castellanos Pizano, Juez; Domingo Gil, 
Juez; María del Carmen Santana de Cabre-
ra, Jueza; José Alejandro Vargas Guerrero, 

Juez; Eunisis Vásquez Acosta, Jueza; Grace 
A. Ventura Rondón, Secretaria. 

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO

JOSE ALEJANDRO AYUSO

En el ejercicio de las facultades constitu-
cionales	y	legales,	específicamente	las	pre-
vistas en los artículos 186 de la Constitu-
ción de la República y 30 de la Ley núm. 
137-11 Orgánica del Tribunal Constitu-
cional y de los Procedimientos Constitu-
cionales (LOTCPC), de fecha trece (13) 
de junio del año dos mil once (2011), y 
con el debido respeto a los honorables 
magistrados quienes de forma mayoritaria 
aprobaron la presente decisión, debo hacer 
constar el presente voto disidente actuan-
do en coherencia con lo manifestado en la 
deliberación sostenida en el pleno de este 
tribunal, por las razones que expondré a 
continuación:

I. Antecedentes 
  
La presente acción directa de inconstitu-
cionalidad fue interpuesta por el señor José 
Cristóbal Flores de la Hoz contra los artí-
culos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del 
Concordato	firmado	entre	la	Santa	Sede	y	la	
República Dominicana, el dieciséis (16) de 
junio de mil novecientos cincuenta y cua-
tro (1954), aprobado mediante Resolución 
núm. 3874, dictada el diez (10) de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro (1954).
De forma mayoritaria, esta Alta Corte deci-
dió lo siguiente: 
Declarar inadmisible la acción directa de 
inconstitucionalidad interpuesta por el se-
ñor José Cristóbal Flores de la Hoz contra 
los artículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 14, 15, 



730 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 
y	27	del	Concordato	firmado	entre	la	Santa	
Sede y la República Dominicana debido a 
que la norma impugnada no es susceptible 
de ser atacada mediante el ejercicio de la 
acción directa en inconstitucionalidad en 
virtud de lo previsto en los artículos 185.1 
de la Constitución y 36 de la Ley núm. 
137-11.

Las motivaciones esenciales del criterio 
mayoritario para declarar inadmisible la 
presente acción directa de inconstituciona-
lidad son las siguientes:

8.2.- Como se observa, el objeto de la 
acción de inconstitucionalidad recae 
en contra de un Acuerdo o Tratado In-
ternacional suscrito entre dos estados, 
particularmente, entre el Estado del 
Vaticano y el Estado dominicano, por 
lo que, se hace necesario que este Tribu-
nal Constitucional evalúe si este tipo de 
actos se encuentra dentro de aquellos 
señalados por los artículos 185.1 de la 
Constitución y 36 de la Ley 137-11, Or-
gánica del Tribunal Constitucional y de 
los Procedimientos Constitucionales. 

(…)

8.9.- (…) el artículo 185.1 de la Consti-
tución es el encargado de establecer la 
facultad de este Tribunal Constitucional 
para ejercer el control de constituciona-
lidad de normas de forma a posteriori, 
texto en el cual destaca el hecho de que 
no se encuentran los tratados interna-
cionales. En este sentido, el ejercicio de 
un proceso a posteriori de control de 
constitucionalidad de tratados interna-
cionales no se encuentra contemplado 
por la Constitución, sino que la garantía 

de conformidad se desarrolló mediante 
el ejercicio de un control a priori o pre-
ventivo; esto así, con la finalidad de evi-
tar la adopción de una norma contraria 
a dicha Carta Magna, a la vez que se 
garantiza la supremacía constitucional. 

8.10.- En este sentido, este Tribunal 
Constitucional considera que no se pue-
de pretender que se decrete la inaplica-
bilidad o expulsión del sistema jurídico 
de un tratado internacional mediante 
la acción de inconstitucionalidad, al 
no encontrarse dentro de los actos re-
servados para su impugnación (leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y or-
denanzas). Sin embargo, el tribunal ac-
tuará como frontera frente a los posibles 
vicios de constitucionalidad mediante el 
control a priori o preventivo que estable-
ce el artículo 185.2 de la Constitución.

8.18.- Debemos destacar, sin embargo, 
que este tribunal, en una especie simi-
lar a la que nos ocupa, conoció sobre el 
fondo de una acción de inconstituciona-
lidad en contra de un tratado interna-
cional, nos referimos a lo decidido en la 
Sentencia TC/0495/15 sobre el expe-
diente núm. TC-01-2007-0013, relativo 
a la acción directa de inconstitucionali-
dad incoada por la Asociación de Con-
cesionarios de Fabricantes de Vehículos, 
INC. (ACOFAVE) y la Asociación de 
Representantes de Firmas Extranjeras, 
INC. (ARFE) contra la sección B (2) 
(a) del anexo 11.13, correspondiente 
al capítulo 11, sobre comercio trans-
fronterizo de servicios, del Tratado de 
Libre Comercio entre la República Do-
minicana, Centroamérica y los Estados 
Unidos de América (DR-CAFTA); y el 
artículo 69 del Título V de la Ley núm. 
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424-06, de implementación del Tratado 
de Libre Comercio entre la República 
Dominicana, Centroamérica y los Es-
tados Unidos de América (DR-CAFTA) 
del veinte (20) de noviembre de dos mil 
seis (2006). Sin embargo, en virtud de 
los razonamientos anteriores, dicha lí-
nea jurisprudencial será abandonada 
a partir de la fecha y, en tal sentido, en 
las acciones directas de inconstituciona-
lidad en contra de tratados o acuerdos 
internacionales este Tribunal Constitu-
cional decretará su inadmisibilidad.

Al momento de producirse la deliberación 
del presente caso nos apartamos del crite-
rio mayoritario debido a que entendimos 
que el Tribunal Constitucional debió cono-
cer el fondo de la acción directa de incons-
titucionalidad del tratado internacional im-
pugnado, en atención a que este Colegiado 
cuenta con la habilitación constitucional 
dada tanto por los principios y preceptos 
previstos en la Carta Magna, como en los 
criterios e interpretaciones vinculantes 
emitidos por el propio Tribunal Constitu-
cional.  

II. Cuestión previa: la distinción entre 
la acción directa de inconstitucio-
nalidad y la de revisión de decisiones 
jurisdiccionales

Previo a desarrollar los argumentos nodales 
donde radica nuestra disidencia, es preciso 
referirnos a lo establecido por la Procura-
duría General de la República en la opinión 
depositada sobre la presente acción direc-
ta. La PGR plantea en síntesis que la acción 
debe ser declara inadmisible en vista de que 
la Suprema Corte de Justicia en atribucio-
nes de corte constitucional había declarado 
conforme con la constitución el Concorda-

to2 y que en ese sentido el artículo 277 de 
nuestra Constitución no le permite a este 
tribunal volver a conocer una acción direc-
ta de inconstitucionalidad respecto a dicha 
norma impugnada.

En ese sentido es preciso señalar que la 
Procuraduría General de la República 
confunde la revisión de una decisión 
jurisdiccional emitida por la SCJ con 
anterioridad al 26 de enero de 2010, con 
la acción directa de inconstitucionalidad 
respecto a una norma preconstitucional que 
se mantiene vigente en el ordenamiento 
jurídico.

Es	un	 tema	pacífico	que	estamos	ante	dos	
figuras	 jurídicas	similares	pero	diferentes:	
la acción directa de inconstitucionalidad y 
la de revisión de decisiones jurisdicciona-
les. La primera establecida en el artículo 
185.1 constitucional y en los artículos 36 y 
37 de la ley 137-11 Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Procedimien-
tos Constitucionales (LOTCPC).

Es el mismo artículo 185 constitucional 
que, en su numeral 4, otorga al legislador 
la prerrogativa de atribuirle al Tribunal 
Constitucional otras competencias en 
adición a las establecidas de manera 
expresa en otros numerales de dicho 
texto. Tal prerrogativa fue ejercida en los 
artículos 53 y 54 de la LOTCPC, los cuales 
crean un mecanismo especializado para los 
casos en que las decisiones jurisdiccionales 
vulneren disposiciones constitucionales. 
Dicha acción es la revisión de decisiones 
jurisdiccionales.

2  Sentencia numero 6 dictada por la Suprema Corte de 
Justicia, el veintidos (22) de octubre de dos mil ocho 
(2008).
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Como puede apreciarse, se trata de dos 
acciones totalmente distintas en cuanto a 
su objeto, sujetos, formalidades y sobre 
todo en cuanto a sus efectos. Mientras 
en el caso de la acción directa, los efectos 
se encuentran descritos en el artículo 45 
de la LOTCPC y son principalmente la 
anulación consecuente de la norma o los 
actos impugnados, producción de cosa 
juzgada y eliminación de la norma o acto 
del ordenamiento jurídico a partir de la 
publicación de la sentencia.

Tal confusión, que llegó al Tribunal 
Constitucional dominicano, parece 
originarse en el ámbito de ejercicio de 
las mismas y en el manejo del criterio de 
cosa juzgada en materia constitucional. 
Esta	 dificultad	 práctica	 en	 la	 dimensión	
de la interpretación del artículo 277 
constitucional queda ilustrada en la 
sentencia TC/308/14. Es el voto 
disidente de la magistrada emérita Katia 
Miguelina Jiménez Martínez el que dilucida 
el embrollo.    

El mismo establece, entre otros aspectos, 
“que	 la	 finalidad	 del	 recurso	 de	 revisión	
no es otra que la de corregir o controlar las 
actuaciones del Poder Judicial, efectuando 
un control constitucional de las decisiones 
judiciales. En cambio, la acción de 
inconstitucionalidad constituye un control 
al	poder	de	configuración	de	disposiciones	
normativas de alcance general, de 
conformidad con el artículo 185.1 de la 
Constitución (leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas), razón por la 
cual estando el Tribunal apoderado de una 
acción de inconstitucionalidad contra una 
norma que está vigente en el ordenamiento 
jurídico, como ocurrió en la especie, no 
ha debido aplicarle una disposición ajena 

al procedimiento del cual se encontraba 
apoderado, dado que el artículo 277 
de la Constitución fue concebido para 
limitar el alcance controlador del Tribunal 
Constitucional respecto de los recursos de 
revisión de sentencias jurisdiccionales”. 

En	 el	 caso	 del	 Concordato	 firmado	 entre	
la Santa Sede y la República Dominicana, 
la Suprema Corte de Justicia rechazó una 
acción directa y declaró conforme con la 
constitución vigente del año 2002 dicho 
tratado y por tanto mantuvo su vigencia, 
situación que permite al TC realizar un 
control concentrado de la norma -no de la 
decisión de la SCJ- más aun cuando se ha 
producido una importante reforma cons-
titucional posteriormente -reforma del 
2010- que plantea un salto cuantitativo 
en materia de derechos fundamentales que 
puede hacer que un tratado que antes era 
conforme a la Constitución, hoy pueda in-
cluso declararse contrario a ella por incons-
titucionalidad sobrevenida.

La Corte Constitucional de Colombia, en 
un caso similar, emitió el siguiente criterio 
en su sentencia C-027/93: 

En cuanto hace a la cuestión de fondo, 
la confrontación y decisión que hubiere 
hecho la Corte Suprema de Justicia de la 
Ley 20 de 1974 ante la Constitución de 
1886, no inhibe a la Corte Constitucio-
nal de efectuar el condigno examen ma-
terial frente a la Constitución de 1991 y 
no se produciría cosa juzgada alguna, 
pues, por tratarse de un ordenamiento 
nuevo Superior, puede contener normas 
a las cuales no se avenga dicha Ley, 
como en efecto sucede. Se presenta en-
tonces el fenómeno de la inconstitucio-
nalidad sobreviniente.
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III. Fundamentos del voto disidente

3.1. La	 eficacia	 del	 control	 preventivo	
de constitucionalidad de los tratados 
internacionales

La profunda reforma constitucional de 
2010 ha estable cido el instituto del control 
preventivo de los tratados in ternacionales a 
cargo del Tribunal Constitucional, defensa 
jurisdiccional anticipada, automática, abs-
tracta e integral que permitirá armonizar la 
supremacía normativa de la Consti tución 
con la responsabilidad internacional del 
Estado. Por igual ha consagrado una serie 
de principios que rigen y orga nizan la inte-
racción entre el ordenamiento internacio-
nal y el ordenamiento interno.

Ahora	 bien,	 una	 vez	 ratificado	 un	 tratado	
internacional en donde el Tribunal Cons-
titucional haya realizado el control previo 
o un tratado preconstitucional que nuestro 
tribunal no tuvo la oportunidad de pro-
nunciarse sobre su conformidad con el 
texto supremo, somos de opinión de que, 
en atención al principio de supremacía de 
la Constitución, está previsto un control a 
posteriori mediante el cual se pueda evaluar 
la constitucionalidad del mismo.   

Lo anterior cobra más sentido en vista de 
que luego de pasar por el tamiz del examen 
de constitucionalidad in abstracto, el tra-
tado va a operar in concreto y bien pudiera 
ocurrir una inconstitucionalidad sobreve-
nida por efecto de una reforma constitucio-
nal, o por transformaciones so ciales cuya 
índole era imposible prever, o, como bien 
apunta el profesor Massó Garrote, porque 
“Puede	 ocurrir	 además	 que	 su	 aplicación	
tenga	 efectos	 “anticonstitucionales”	 que	
no haya sido posible detectarlos en la con-

frontación más teórica que práctica del 
control preventivo”.3 

La	doctrina	está	conteste	que	la	configura-
ción legal-orgánica de este control preven-
tivo	 confirma	 su	naturaleza	 jurisdiccional:	
las sentencias emanadas del Tribunal Cons-
titucional en el desempeño de este juicio de 
compatibilidad entre las normas del dere-
cho internacional y el ordenamiento cons-
titucional interno conllevan los mismos 
efectos que una de control constitucional 
sucesivo:	 eficacia	 vinculante	erga omnes y 
efecto de cosa juzgada.4

Si bien el Tribunal Constitucional tiene la 
doble misión de garantizar la defensa de 
la Constitución y, a la vez, de salvaguardar 
la responsabilidad internacional del 
Estado ante los compromisos con otros 
Estados u organismos internacionales, es 
indudable la posibi lidad de que también 
un tratado preconstitucional devenga en 
inconstitucional producto de una reforma 
constitucional posterior.    

Que, si bien el objetivo esencial del control 
preventivo de los tratados sería impedir 
que un eventual control sucesivo perturbe 
el ordenamiento internacional, lo cierto 
es que el constituyente del 2010 sí previó 

3 MASSÓ	 GARROTE,	 Marcos	 Francisco,	 “El	 Control	
previo de los tratados internacionales”, Universidad 
Castilla-La Mancha, 2015.
4  Desde la óptica del Derecho Procesal Constitucional 
la naturaleza jurisdiccional es proclive a imprecisar 
sus contornos cuando el Tribunal Constitucional es 
competente para conocer en única instancia el control 
preventivo de los tratados internacionales. Esto se debe 
al carácter no contencioso de este proceso constitucional 
que	 “posee	 una	 configuración	 particular,	 distinta	 del	
resto de los procesos constitucionales, porque su objeto 
no es, o no tiene por qué ser, exactamente impugnatorio”. 
Pérez Tremps, Pablo. Sistema de justicia constitucional. 
España: Editorial Aranzadi, 2010. p. 80
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el control a posteriori de los tratados 
internacionales para evitar que estos 
alteren el orden constitucional interno y 
quebranten el principio de supremacía 
constitucional.  

Y esto a pesar de la clara opción del cons-
tituyente	 por	 un	 “Estado	 cooperativo”	
(Peter Häberle), es decir un Estado abierto 
al respeto del Derecho Internacional, a la 
protección de los derechos humanos y a la 
promoción de la integración regional y glo-
bal.      

3.2. Habilitación constitucional 
y legal del TC para conocer la 
constitucionalidad de los tratados 
internacionales. 

Mediante la Reforma a la Constitución 
en el año 2010 se crea el Tribunal 
Constitucional y se le otorga competencias 
de manera expresa en el texto fundamental 
y se delega al legislador competencias 
adicionales regladas mediante la reserva de 
ley. 

El artículo 185 de la Constitución establece 
lo siguiente:

Atribuciones. El Tribunal Constitucional 
será competente para conocer en única 
instancia: 

1) Las acciones directas de 
inconstitucionalidad contra las leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas, a instancia del Presidente 
de la República, de una tercera parte de 
los miembros del Senado o de la Cámara 
de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente 
protegido; 

2) El control preventivo de los tratados 
internacionales antes de su ratificación 
por el órgano legislativo; 

3) Los conflictos de competencia entre 
los poderes públicos, a instancia de uno 
de sus titulares; 

4) Cualquier otra materia que disponga 
la ley.

En atención al citado artículo, el TC tiene 
competencia exclusiva para conocer las ac-
ciones directas de inconstitucionalidad, el 
control preventivo de los tratados interna-
cionales	 y	 los	 conflictos	 de	 competencias	
entre los poderes públicos. 

La reserva legal dada por la Constitución 
al legislador se tradujo principalmente en 
la Ley núm. 137-11 Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los procedimientos 
constitucionales, mediante la cual se le 
sumaron otras competencias al Tribunal 
Constitucional5 como son: Conocer 
los recursos de revisión de decisión 
jurisdiccional6 y revisión constitucional de 
amparo7.

5  Artículo 9.- Competencia. El Tribunal Constitucional 
es competente para conocer de los casos previstos por 
el Artículo 185 de la Constitución y de los que esta ley 
le atribuye. Conocerá de las cuestiones incidentales que 
surjan ante él y dirimirá las dificultades relativas a la 
ejecución de sus decisiones.
6  Artículo 53.- Revisión Constitucional de Decisiones 
Jurisdiccionales. El Tribunal Constitucional tendrá 
la potestad de revisar las decisiones jurisdiccionales 
que hayan adquirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, con posterioridad al 26 de 
enero de 2010, fecha de proclamación y entrada en 
vigencia de la Constitución…
7  Artículo 94.- Recursos. Todas las sentencias emitidas 
por el juez de amparo pueden ser recurridas en revisión 
por ante el Tribunal Constitucional en la forma y bajo las 
condiciones establecidas en esta ley.
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Respecto a la competencia constitucional 
dada al TC para conocer el control pre-
ventivo de los tratados internacionales an-
teriormente explicado debemos decir que 
la Ley núm. 137-11, en el desarrollo de 
su articulado, habilitó al Tribunal Consti-
tucional para ejercer un control de consti-
tucionalidad del tratado internacional aun 
después de haberlo conocido y declarado 
conforme con la Constitución y su poste-
rior	ratificación	por	el	Congreso	Nacional.	

El artículo 57 de la referida ley señala lo si-
guiente:

Efecto Vinculante. La decisión del 
Tribunal Constitucional será vinculante 
para el Congreso Nacional y el Poder 
Ejecutivo. 

Párrafo.- Si el tratado internacional es 
reputado constitucional, esto impide 
que, posteriormente, el mismo sea 
cuestionado por inconstitucional ante el 
Tribunal Constitucional o cualquier juez 
o tribunal por los motivos que valoró el 
Tribunal Constitucional.

En otras palabras, el legislador orgáni-
co mantiene la competencia del Tribunal 
Constitucional para conocer la constitu-
cionalidad del tratado internacional aun 
habiendo ejercido el control previo de 
dicho tratado. Estamos en presencia de 
un control a posteriori que radica, a nues-
tro modo de pensar, en la garantía que da 
nuestro texto fundamental al principio de 
supremacía de la constitución que ha sido 
delegado exclusivamente en el Tribunal 
Constitucional. 

La lectura combinada de los artículos 6 y 
184 de la Carta Magna expresa lo siguiente:

Supremacía de la Constitución. Todas 
las personas y los órganos que ejercen 
potestades públicas están sujetos 
a la Constitución, norma suprema 
y fundamento del ordenamiento 
jurídico del Estado. Son nulos de pleno 
derecho toda ley, decreto, resolución, 
reglamento o acto contrarios a esta 
Constitución.

Tribunal Constitucional. Habrá un 
Tribunal Constitucional para garantizar 
la supremacía de la Constitución, 
la defensa del orden constitucional 
y la protección de los derechos 
fundamentales. Sus decisiones son 
definitivas e irrevocables y constituyen 
precedentes vinculantes para los poderes 
públicos y todos los órganos del Estado. 
Gozará de autonomía administrativa y 
presupuestaria.

Ante una lectura integral de la constitución, 
somos de opinión que, si el legislador le ha 
otorgado al Tribunal Constitucional la fa-
cultad de controlar la constitucionalidad de 
un tratado internacional que ya ha pasado 
por el control previo en aras de garantizar 
la supremacía de la constitución, a fortriori 
ese mismo razonamiento debe aplicar para 
que el TC conozca por vez primera cual-
quier tratado internacional preconstitucio-
nal para ejercer el control de constitucio-
nalidad previsto en nuestro ordenamiento. 

Razones hay para hacerlo pues la evolución 
misma de las sociedades y sus ordenamien-
tos jurídicos hacen que una norma tenga 
suficientes	 fundamentos	 constitucionales	
al momento de ser dictada pero que, pos-
teriormente, colisione con aspectos del or-
den constitucional reformado y devenga en 
inconstitucionalidad sobrevenida. 
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En materias distintas el propio TC ha re-
conocido	este	 fenómeno	evolutivo	al	fijar,	
mediante precedentes, normas que al mo-
mento de ser dictadas cumplían un rol con-
forme a los tiempos pero que, ante el actual 
Estado Social y Democrático de derecho, 
devienen en inconstitucionales, a saber.    

Sentencia TC/0208/21

10.33. Las precisiones indicadas 
permiten inferir –que dicha medida– 
de compeler a los propietarios o 
inquilinos a realizar el depósito de 
los valores en el Banco Agrícola de 
República Dominicana, obedeció a 
una circunstancia excepcional que 
en la actualidad ha sido superada, 
pues la realidad económica de hoy no 
es equiparable a la que existía en el 
país en el mil novecientos cincuenta y 
cinco (1955), produciéndose lo que en 
doctrina se denomina desvinculación 
entre norma jurídica y realidad social.

10.35. Esto supone que, en la noción 
de Estado constitucional de derecho, 
las normas jurídicas deben satisfacer 
las necesidades de los individuos y de 
lo contario, cuando la ley no responde 
a esos parámetros se aparta de su 
finalidad, lo que termina socavando 
su legitimidad, como ocurre en la 
especie, pues una medida adoptada en 
aquella época continúa hoy incidiendo 
y limitando el ejercicio del derecho de 
propiedad.

Sentencia TC/0174/14

11.2.7. Este tribunal considera, al igual 
que lo consideró la Cámara Civil de 
la Suprema Corte de Justicia, que las 

restricciones al derecho de propiedad 
que se derivan de la aplicación del 
artículo 3 del Decreto núm. 4807 si 
bien se justificaban a finales de los 
años cincuenta del siglo pasado y 
durante los siguientes años, no menos 
cierto es que en la actualidad resultan 
injustificables. Ciertamente, lo que 
demanda la realidad actual es una 
política inversa, orientada a fortalecer el 
derecho de propiedad, con la finalidad 
de incentivar la inversión de capitales 
en viviendas que luego de construidas 
podrán ser alquiladas o vendidas.

Este mismo fenómeno de inconstituciona-
lidad sobrevenida de tratados internacio-
nales preconstitucionales también	refiere	a	
la recepción del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos como veremos más 
adelante en los casos de Colombia y de la 
República Dominicana: en ambas naciones 
el bloque de constitucionalidad está cons-
tituido por normas constitucionales, que 
como tales gozan de supremacía constitu-
cional y sirven de parámetro para el control 
de la constitucionalidad.    

3.3. Un cambio de precedente que 
presentó una motivación contradictoria 

La cuestión que nos planteamos en este 
voto es la siguiente: si el constituyente 
y el legislador han optado por el control 
preventivo de los tratados internacionales 
para evitar la adopción de una norma con-
tra constitutionem y así garantizar la supre-
macía constitucional, ¿asumieron entonces 
que todos los instrumentos internacionales 
previos al 2010 eran conformes a la Cons-
titución reformada, es decir, establecieron 
una presunción jure et de jure de constitu-
cionalidad de estos?
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En esta decisión mayoritaria este Colegiado 
“abandonó	 la	 línea	 jurisprudencial”	 de	 la	
Sentencia TC/0495/15 que declaró admi-
sible y conoció el fondo de una ADI contra 
varios artículos del DR-CAFTA, bajo funda-
mentos que, con el debido respeto a mis co-
legas que concurrieron en la admisibilidad 
de la acción, no sólo resultan cuestionables 
ante la normativa internacional, sino que, 
por demás, contradicen las motivaciones del 
precedente TC/0256/14 como trataremos 
de demostrar a continuación.  

El	criterio	mayoritario,	al	justificar	su	deci-
sión de inadmitir la presente acción utiliza 
dos razonamientos que debemos resaltar: 
un primer argumento que trata de dife-
renciar la presente acción directa con las 
razones que tuvieron al momento de dictar 
la sentencia TC/0256/14 y, un segundo 
razonamiento que pretende apartarse del 
precedente TC/0495/15 mediante el cual 
conoció el fondo de una acción directa de 
inconstitucionalidad en contra de un trata-
do internacional. 

Los argumentos utilizados para distinguir 
el caso de la especie con la facultad que ejer-
ció este Colegiado para conocer el fondo de 
la acción directa en contra del Instrumen-
to de Aceptación de la Competencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, suscrito por el Presidente de la Repú-
blica, lucen contradictorios; pues mientras 
en aquel momento se le dio preminencia a 
las alegadas vulneraciones constitucionales 
del citado instrumento sobre los efectos 
que implicaba dicha decisión en el reco-
nocimiento de normas de derecho interna-
cional, en esta ocasión, no sólo inadmite la 
acción directa invocando no tener compe-
tencia para ello, sino que además se limita 
a indicar que el eventual conocimiento del 

fondo de la acción no alcanzaría a afectar la 
esfera de las obligaciones contraídas por el 
Estado debido a las disposiciones del Dere-
cho Internacional Público.  

Lo anterior queda evidenciado en la deci-
sión adoptada por la mayoría al establecer 
lo siguiente:

8.10.- En este sentido, este Tribunal 
Constitucional considera que no se pue-
de pretender que se decrete la inaplica-
bilidad o expulsión del sistema jurídico 
de un tratado internacional mediante 
la acción de inconstitucionalidad, al 
no encontrarse dentro de los actos re-
servados para su impugnación (leyes, 
decretos, reglamentos, resoluciones y 
ordenanzas).

8.13.- Debemos recordar que en la 
enventualidad de que dicha facultad 
existiera, el hecho de que sea decretada 
la inconstitucionalidad de un tratado 
internacionalidad no implica la 
desvinculación y cese inmediato de las 
obligaciones contraídas por el país; 
esto así, porque dicha vinculación se 
encuentra atada a las disposiciones del 
derecho público internacional no solo 
para su nacimiento, sino, además, para 
su anulación o disolución

Es de recibo que la profunda reforma 
constitucional del 2010 amplió el 
contenido normativo de la Constitución 
tanto en su parte orgánica como 
dogmática y, en esta última, acrecentó el 
catálogo de derechos, deberes y garantías 
fundamentales	al	disponer	que	“no	tienen	
carácter limitativo”, así como conferir a los 
tratados internacionales sobre derechos 
humanos	“jerarquía	constitucional”.	
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Ante una opción constitucional de reco-
nocimiento y aplicación de las normas 
de fuente internacional, ya sea de origen 
convencional como los tratados o consue-
tudinario como las normas de ius cogens, 
más de apertura a la cooperación con los 
demás Estados y apego a las normas de 
Derecho Internacional, se impone ana-
lizar si el diseño del control de constitu-
cionalidad por parte del constituyente del 
2010 excluye los tratados internacionales 
preconstitucionales. 

3.4. Una visión del derecho comparado 
sobre el tema

En clave comparada, veamos los casos de 
Colombia y España donde también está 
contemplado el control preventivo de 
los tratados internacionales: aunque sus 
respectivas	 configuraciones	 contienen	
aspectos	 que	 difieren	 de	 la	 dominicana,	
menos la colombiana que la española, a 
los	 fines	 resulta	 de	 escasa	 trascendencia	
en el análisis para determinar si un control 
represivo de estas normas está contemplado 
en la Constitución, en las leyes o en la 
jurisprudencia.  

3.4.1. El cambio de paradigma en el 
constitucionalismo latinoamericano.  

El proceso constituyente del 1991 en Co-
lombia recogió en el marco constitucional 
de esta nación el anhelo histórico de elevar 
a rango constitucional un catálogo de de-
rechos	muy	generoso	que	 representó	 “un	
cambio de paradigma en el constituciona-
lismo latinoamericano, mismo que se da 
a partir de la pauta para la incorporación 
de los derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales al ámbito consti-

tucional nacional, mediante el mandato del 
artículo 93”8: 

Los tratados y convenios internacio-
nales ratificados por el Congreso, que 
reconocen los derechos humanos y que 
prohíben su limitación en los estados de 
excepción, prevalecen en el orden interno. 
 
Los derechos y deberes consagrados en 
esta Carta, se interpretarán de confor-
midad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por 
Colombia.

Doce años después, la Suprema Corte 
de Justicia de la República Dominicana, 
mediante la Resolución No.1920-
03, estableció de forma pretoriana y 
visionaria la modalidad de incorporación 
constitucional del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, conformando el 
bloque de constitucionalidad y el control de 
convencionalidad en sede judicial interna.  

Luego en el 2010 el constituyente dispone 
que en el artículo 74.3 que: 

Los tratados, pactos y convenciones re-
lativos a derechos humanos, suscritos y 
ratificados por el Estado dominicano, 
tienen jerarquía constitucional y son de 
aplicación directa e inmediata por los 
tribunales y demás órganos del Estado. 

Sin embargo, es en Colombia donde el 
desarrollo jurisprudencial acoge el control 
de constitucionalidad de los tratados 

8 BECERRA RAMÍREZ, José de Jesús. El constituciona-
lismo ante los instrumentos internacionales de derechos 
fundamentales. Editorial UBIJUS. ARA Editores. CED-
HJ Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. Méxi-
co. Perú. 2011. Pág. 136
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internacionales preconstitucionales para 
contrastarlos con la nueva normativa 
supranacional en materia de derechos 
humanos.     

3.4.2. La doctrina de la Corte Constitu-
cional de Colombia  

La Corte Constitucional de Colombia 
emitió la Sentencia C-027/93 mediante la 
cual conoció control de constitucionalidad 
incoado en contra del Concordato. En 
esta decisión la Corte, al momento de 
pronunciarse sobre la posibilidad de conocer 
una demanda en inconstitucionalidad de un 
tratado internacional, planteó los siguientes 
fundamentos. 

La Corte tiene competencia para conocer 
la constitucionalidad de la ley aprobatoria 
de un tratado público aun después de 
perfeccionado dicho tratado: 

La ley aprobatoria de un tratado 
público, pese a las características 
especiales que ostenta no deja por 
ello de ser una ley, sujeta al control 
constitucional de la Corte. En el caso 
en que la violación manifiesta de una 
norma del derecho interno concerniente 
a la competencia para celebrar tratados, 
produzca como consecuencia la 
violación de una norma fundamental de 
nuestra Carta Política, aún después de 
perfeccionado el tratado, la Corte tiene 
competencia para pronunciarse sobre su 
inconstitucionalidad.

Aunque la Constitución de 1991 no le dio 
expresamente la competencia a la Corte 
Constitucional de conocer demandas de 
inconstitucionalidad en contra de tratados 
internacionales, sí le reconoce como guar-

diana de los postulados fundamentales que 
estructuran la organización jurídico-polí-
tica e ideológica del Estado colombiano y, 
por tanto, debe realizar un control integral 
e intemporal respecto de los tratados ya 
perfeccionados que eventualmente com-
porten presunto desconocimiento de una 
norma sobre derechos humanos o derecho 
internacional humanitario perteneciente al 
ius cogens:

Nuestra Constitución no reconoce la 
supremacía de los tratados internacio-
nales sobre la Constitución Política. Por 
tanto la Carta no autoriza a su guar-
diana a abstenerse de pronunciar la 
inexequibilidad de un tratado que aún 
perfeccionado viola los postulados fun-
damentales que estructuran la organi-
zación jurídico-política e ideológica del 
Estado colombiano. Un control integral 
e intemporal respecto de los tratados 
ya perfeccionados  que eventualmente 
comporten presunto desconocimiento de 
una norma sobre derechos humanos o 
derecho internacional humanitario per-
teneciente al ius cogens, sirve, en lo fun-
damental y de manera simultánea, los 
intereses del derecho internacional y del 
derecho interno, como quiera que este se 
endereza a dar plena vigencia a los con-
tenidos axiológicos integrantes del ius 
cogens  y en razón a que, tanto la Carta 
de 1991 como el derecho internacional 
público se identifican en el propósito úl-
timo de garantizar de manera concreta 
y efectiva el respeto y la  protección a los 
derechos humanos. 

El control de la Corte debe estar encamina-
do a la adaptación de sus normas naciona-
les e internacionales a las nuevas exigencias 
constitucionales:
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En una situación de tránsito constitucio-
nal como la que ha vivido el país en los 
últimos tiempos, y teniendo en cuenta el 
propósito de coordinación entre derecho 
interno y externo previsto por la Cons-
titución de 1991, el control de la Corte 
debe estar encaminado a la adaptación 
de sus normas nacionales e internacio-
nales a las nuevas exigencias constitu-
cionales. Si se tiene en cuenta la identi-
dad de propósitos de ambos sistemas, 
esta adaptación no puede ser más que 
conveniente.

La Corte considera, que las incomodidades 
propias de una denuncia del tratado 
resultan menos perjudiciales para las 
buenas relaciones internacionales que la 
permanencia de un tratado cuyos principios 
no respetan las exigencias jurídicas en 
materia de derechos humanos, principios y 
valores previstas en ambos sistemas.

Si bien la Corte reconoce que al órgano 
ejecutivo la Constitución Política le reserva 
la conducción y manejo de las relaciones 
internacionales, considera que un aspecto 
bien distinto es que, si en un caso dado lle-
gare a prosperar el control y a proferirse una 
decisión de inexequibilidad, en virtud del 
respeto y observancia a la norma Pacta Sunt 
Servanda, el órgano ejecutivo del Estado 
Colombiano, estaría conminado a acudir a 
los conductos regulares, para, según un pro-
cedimiento de orden jurídico-internacional, 
desatar  en ese ámbito el vínculo, procedien-
do a denunciar el tratado. 

La Corte debe realizar este tipo de control 
armonizando los preceptos constitucio-
nales internos y el derecho internacional 
cuando está de presente su jus cogens:

Surge una verdadera integración jurídi-
ca entre el derecho interno de los países, 
en cuya cúpula se halla la Constitución 
Política, y el derecho internacional 
cuando está de presente su jus cogens, 
dado que éste por representar valores 
superiores, inalienables e inenajenables 
del individuo como son los derechos 
humanos, se coloca por encima de la 
misma normación internacional que 
pudiera desconocerlos y al mismo jus 
cogens habrá de acomodarse la legis-
lación interna de los países. Dentro de 
esta concepción es que esta Corte habrá 
de juzgar el Concordato, el cual por ello 
ofrece características de tratado sui gé-
neris. Una ley aprobatoria de tratados, 
como lo es la 20 de 1974, si no puede 
desconocer tratados internacionales so-
bre derechos humanos que están en pla-
no superior y ocupan su lugar, con más 
razón ha de subordinarse a la Constitu-
ción, la cual consagra de manera magis-
tral, categórica y prolífica tales derechos 
humanos.

3.4.3. España prevé el control a poste-
riori de los tratados internacionales. 

Si bien el constituyente español del 1978, 
igual que el dominicano del 2010, estable-
cieron el control preventivo de los tratados 
internacionales	 para	 evitar	 la	 “perturba-
ción”	que	implica	la	“inconstitucionalidad	
sobrevenida” de estos frente a sus compro-
misarios, en ausencia de mención expresa 
de los tratados internacionales en el artí-
culo 1619 sobre las competencias para co-

9  Artículo 161. 1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdic-
ción en todo el territorio español y es competente para co-
nocer: a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes 
y disposiciones normativas con fuerza de ley. La declara-
ción de inconstitucionalidad de una norma jurídica con 
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nocer de recursos de constitucionalidad, el 
legislador orgánico incluyó “la	declaración	
sobre la constitucionalidad de los Tratados 
Internacionales” en la norma competencial 
del Tribunal Constitucional español10.

No obstante, el TC interpretó, en un ejer-
cicio	hermenéutico	holístico	y	finalista	del	
ordenamiento	constitucional	que	ratificó	la	
visión del legislador orgánico al incluir los 
tratados internacionales entre las normas 
objeto de control de constitucionalidad a 
posteriori, que lo es por el sólo efecto del 
artículo 96.1 constitucional, que consiste 

rango de ley, interpretada por la jurisprudencia, afectará 
a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perde-
rán el valor de cosa juzgada. b) Del recurso de amparo 
por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas 
que la ley establezca. c) De los conflictos de competencia 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de 
éstas entre sí. d) De las demás materias que le atribuyan 
la Constitución o las leyes orgánicas. 2. El Gobierno po-
drá impugnar ante el Tribunal Constitucional las dispo-
siciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la 
suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero 
el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en 
un plazo no superior a cinco meses.
10 Artículo segundo. Uno. El Tribunal Constitucional cono-
cerá en los casos y en la forma que esta Ley determina: a) 
Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra 
Leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley. 
b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y 
libertades públicos relacionados en el artículo cincuenta y 
tres, dos, de la Constitución. c) De los conflictos constitu-
cionales de competencia entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas o de los de éstas entre sí. d) De los conflic-
tos entre los órganos constitucionales del Estado. d) bis. 
De los conflictos en defensa de la autonomía local. e) De 
la declaración sobre la constitucionalidad de los tratados 
internacionales. e) bis. Del control previo de inconstitucio-
nalidad en el supuesto previsto en el artículo setenta y nue-
ve de la presente Ley. f) De las impugnaciones previstas 
en el número dos del artículo ciento sesenta y uno de la 
Constitución. g) De la verificación de los nombramientos 
de los Magistrados del Tribunal Constitucional, para juz-
gar si los mismos reúnen los requisitos requeridos por la 
Constitución y la presente Ley. h) De las demás materias 
que le atribuyen la Constitución y las Leyes orgánicas.

en la cláusula de incorporación del tratado 
internacional al ordenamiento interno.   

En su Sentencia 187/1991, de 3 de octu-
bre, en relación con un Acuerdo del Estado 
español con la Santa Sede, indicó que al ser 
aprobado por las Cortes y formar parte del 
ordenamiento, ello le permite examinar si 
existe contradicción con la Carta Magna. 
Concretamente dice el Tribunal que: 

No desvirtúa esta afirmación el hecho de 
que las normas en cuestión sea los arts. 
3 y 4 del Acuerdo entre el Estado espa-
ñol y la Santa Sede sobre enseñanza y 
asuntos culturales, pues dicho acuerdo 
es un Tratado internacional cuyo texto 
ha sido aprobado por las Cortes Gene-
rales y publicado oficialmente (Boletín 
Oficial del Estado, de 15 de diciembre 
de 1979), lo que significa, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 96 de la CE, que 
forma parte de nuestro ordenamiento 
jurídico interno y que corresponde al 
Tribunal Constitucional examinar su 
posible contradicción con la Constitu-
ción española (art. 27.2 c).

Dicha	interpretación	luego	fue	reafirmada	
por el Tribunal Constitucional español 
en su decisión DTC 1/1992, FJ1, en los 
términos siguientes: 

Mediante la vía prevista en su art. 95.2 
la Norma fundamental atribuye al Tri-
bunal Constitucional la doble tarea de 
preservar la Constitución y de garan-
tizar, al tiempo, la seguridad y estabi-
lidad de los compromisos a contraer 
por España en el orden internacional 
(subrayado nuestro). Como intérprete 
supremo de la Constitución, el Tribunal 
es llamado a pronunciarse sobre la posi-
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ble contradicción entre ella y un tratado 
cuyo texto, ya definitivamente fijado, 
no haya recibido aún el consentimien-
to del Estado (art. 78.1 de la LOTC). 
Si la duda de constitucionalidad se 
llega a confirmar, el tratado no podrá 
ser objeto de ratificación sin la previa 
revisión constitucional (art. 95.1 de la 
norma fundamental). De este modo, la 
Constitución ve garantizada, a través 
del procedimiento previsto en su Título 
X, su primacía, adquiriendo también el 
tratado, en la parte del mismo que fue 
objeto de examen, una estabilidad jurí-
dica plena, por el carácter vinculante de 
la declaración del Tribunal (art. 78.2 de 
la LOTC), como corresponde al sentido 
de este examen preventivo.

Aunque aquella supremacía quede en 
todo caso asegurada por la posibilidad 
de impugnar [arts. 27.2 C) 31 y 32.1 
LOTC] o cuestionar (art. 35 LOTC) la 
constitucionalidad de los tratados una 
vez que formen parte del ordenamien-
to interno (art. 96.1 C.E.) (subrayado 
nuestro), es evidente la perturbación 
que, para la política exterior y las re-
laciones internacionales del Estado, 
implicaría la eventual declaración de 
inconstitucionalidad de una norma 
pactada: el riesgo de una perturbación 
de este género es lo que la previsión 
constitucional intenta evitar. 

Por su parte reconocidos doctrinarios 
como el pasado magistrado del Tribunal 
Constitucional español y eminente cate-
drático universitario Pablo Pérez Tremps 
(QEPD), estiman que 

…el control previo de tratados 
internacionales se justifica en buena 

medida por permitir compaginar 
la supremacía constitucional con la 
responsabilidad internacional del 
Estado, puesto que impide contraer con 
otros sujetos de Derecho Internacional 
compromisos que sean contrarios a la 
Norma Fundamental. Hay que destacar 
que, aunque este control preventivo 
tenga su lógica en el deseo de evitar los 
efectos que en el ámbito internacional 
puede comportar la declaración de 
inconstitucionalidad de un tratado 
ya incorporado al ordenamiento, el 
control previo no excluye la posibilidad 
de contralar a posteriori los tratados 
internaciones, sea mediante recursos 
de inconstitucionalidad, sea mediante 
cuestión de inconstitucionalidad.11

Por su parte, Santaolalla López: 

(…) se plantea que sucedería, en el caso 
de que el control únicamente tuviera 
carácter preventivo, con aquellos trata-
dos incompatibles con la Carta Magna 
que ya estuvieran en vigor, bien porque 
la inconstitucionalidad se observa con 
posterioridad a su formalización, bien 
porque ya estaban en vigor al aprobar-
se la Norma Constitucional, indicando 
que “indudablemente, se deberá pro-
curarse compatibilizar y armonizar al 
máximo la norma internacional con la 
norma constitucional interna. Pero, si la 
incompatibilidad entre ambas persiste, 
entendemos que deberá darse la aplica-
ción preferente a la Constitución sobre 
el tratado, sin perjuicio de proceder a la 
denuncia o a la modificación de este en 

11 PÉREZ TREMPS, Pablo. Sistema de Justicia 
Constitucional. Thomson Reuters. Madrid. 2010. Pág. 
80.
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la forma prevista en el artículo 96. Esta 
aplicación preferente de la Constitución 
sobre un tratado ya entrado en vigor es 
una consecuencia del principio de jerar-
quía normativa recogido en el apartado 
3 del artículo 9 de la Constitución y de 
la determinación del apartado 1 de este 
mismo artículo de que “los ciudadanos 
y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamien-
to jurídico, precepto que, al mencionar 
en forma separada y en primer lugar la 
sujeción a la Constitución, quiere resal-
tar su supremacía general y su fuerza 
inmediata de obligar”. Por ello se debe 
considerar, y coincidimos plenamente 
con ello, que lo dispuesto en el artículo 
95, es decir el control previo, sería una 
garantía adicional pero no excluyente 
de otras.12  

Vistas las mencionadas diferencias de 
configuración	 del	 control	 previo	 en	
España y República Dominicana, lo que 
sí es coincidente en ambos sistemas de 
acoplamiento entre los ordenamientos 
nacional e internacional es que también 
el artículo 26.2 constitucional es similar 
al 96.1 español, a saber: [l]as normas 
vigentes de convenios internacionales 
ratificados regirán en el ámbito interno, 
una vez publicados de manera oficial. 

Es lamentable que, para hacer una correcta 
aplicación de la reserva de ley en materia 
de normas objeto de control a posteriori, 
el legislador orgánico dominicano obvió en 

12 Citado por VILLANUEVA TURNES, Alejandro. 
“Declaración	sobre	la	Constitucionalidad	de	los	Tratados	
Internacionales”. El Tribunal Constitucional Español, 
Una visión actualizada del supremo intérprete de la 
Constitución. Editorial Tébar Flores. Madrid (España). 
2017. Pág. 296.

el artículo 36 de la LOTCPC 137-13 los 
tratados internacionales y, en una interpre-
tación restrictiva y no sistémica de la Cons-
titución, este colegiado ha cambiado un 
precedente que era el constitucionalmente 
adecuado.  

IV. La improcedencia de la TC/256/14 
a la luz del Derecho Internacional 

En	 un	 vano	 intento	 de	 justificar	 las,	 a	 mi	
juicio, desacertadas motivaciones de esta 
sentencia, la mayoría del Tribunal Consti-
tucional citó algunos de los argumentos de 
la TC/0256/14 mediante la cual declaró 
no conforme el Instrumento de Aceptación 
de la Competencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos. 

No obstante, en la sentencia TC/0256/14 
se hacen constar 3 votos disidentes emitidos 
por los magistrados hoy eméritos Ana 
Isabel Bonilla, Katia Miguelina Jiménez y 
Hermógenes Acosta. 

A continuación, resumiremos los princi-
pales argumentos que avalan que la acepta-
ción de dicha competencia podía hacerse, 
como al efecto se hizo, mediante un instru-
mento sin necesidad de una convención es-
pecial, según lo prescribe el artículo 62.1 
de la Convención Interamericana de los 
Derechos Humanos: 

Todo Estado parte puede, en el momen-
to del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Conven-
ción, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria 
de pleno derecho y sin convención espe-
cial46, la competencia de la Corte sobre 
todos los casos relativos a la interpreta-
ción o aplicación de esta Convención.
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Al efecto, la aceptación de la jurisdicción con-
tenciosa de la Corte IDH es una disposición 
de la Convención Americana de Derechos 
Humanos	que	ya	había	sido	firmada	y	ratifi-
cada por el Estado dominicano, con lo cual 
se daba cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución cuando el veinticinco (25) de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999) el Poder Ejecutivo emitió el instru-
mento de aceptación de la competencia de 
la Corte IDH para formar parte de todos los 
componentes del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos.
 
Por tanto, la aceptación de la jurisdicción 
contenciosa de la Corte IDH no es un tra-
tado o convención especial que ameritara 
de	una	ratificación	congresual	distinta	a	la	
dada al tratado internacional que la contie-
ne (Convención IDH), por lo que el instru-
mento	firmado	por	el	presidente	de	enton-
ces fue un acto jurídico unilateral y no un 
tratado o convención internacional, por 
lo que no estaba sujeto a las disposiciones 
del actual artículo 93, letra L de la Consti-
tución 2010 que conceden la atribución al 
Congreso Nacional de aprobar o desapro-
bar los tratados y convenciones internacio-
nales que celebre el Poder Ejecutivo.

La regularidad del procedimiento de aproba-
ción de un instrumento internacional debe 
determinarse al amparo de la legislación vi-
gente en el país que da su consentimiento y 
resulta que el mencionado artículo 62.1 de 
la Convención forma parte del derecho in-
terno dominicano desde el 25 de diciembre 
de	1977,	fecha	en	que	fue	ratificada	la	Con-
vención Americana de Derechos Humanos 
por parte del Estado dominicano. 

De manera que como el referido artículo 
62.1 es el texto que contempla de manera 

expresa la forma de aceptación de la 
competencia de la Corte Interamericana 
bastaba con darle cumplimiento al mismo, 
como efectivamente se hizo.  

No obstante, la solidez de estas argumen-
taciones que demuestran la inobservancia 
de normas supranacionales sobre derechos 
humanos con rango constitucional (art. 
74.3), la sentencia de la que hoy disenti-
mos también utiliza motivaciones conteni-
das en la TC/256/14 referidas a una inter-
pretación del artículo 46 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
(1969) sobre la nulidad de los mismos. 

Como hemos visto, la TC/256/14 parte del 
supuesto, en mi opinión no demostrado, de 
que el consentimiento de la República Do-
minicana para aceptar la competencia de la 
Corte IDH fue otorgado en violación a la 
Constitución en el año1999 y, por efecto 
del precedente vinculante, es inconstitucio-
nal e inaplicable en el ordenamiento interno.   

No	obstante,	“Aquí	se	debe	distinguir	la	efi-
cacia del tratado en el plano interno y en el 
plano internacional. La celebración de un 
tratado al margen de la Constitución o in-
cluso la declaración de inconstitucionalidad 
de un tratado por el órgano competente de 
un Estado (Tribunal Constitucional, Corte 
Constitucional, Corte Suprema, etc.) sólo 
lleva	a	la	ineficacia	o	invalidez	o	a	lo	que	cada	
Estado determine y nombre, de ese tratado 
en el plano interno. Sin embargo, en tanto la 
nulidad no sea declarada en aplicación de la 
Convención, el tratado seguirá siendo válido 
en el ámbito internacional.13

13		ABUGATTĀS,	Gattās.	Nulidad de los Tratados, Vicios 
referidos a la capacidad jurídica del representante al Es-
tado. Ratio Legis. Salamanca (España), 2017. Pág. 162.
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Para el profesor Abugattás, doctor de la 
Universidad de Salamanca con una tesis so-
bre la nulidad de los tratados, la redacción 
del citado artículo 46 de la Convención de 
Viena	 “pone	 tantas	 trabas	 para	 su	 aplica-
ción y deja tantos temas sujetos a interpre-
tación, que lo torna prácticamente inaplica-
ble en casos concretos”14. En todo caso y 
“pese	 al	 vicio,	 aún	no	declarado,	 existe	 la	
obligación de aplicar el tratado en atención 
a lo ordenado por la Convención, ya que, 
de lo contrario, se podría incurrir en res-
ponsabilidad internacional.15

V.  Conclusiones 

En vista de las consideraciones previamente 
expuestas, consideramos que, en la especie, 
el Tribunal Constitucional debió conocer 
el fondo de la presente acción directa de in-
constitucionalidad en atención a que posee 
la habilitación constitucional y está en el de-
ber ineludible de garantizar la supremacía 
de la Constitución para controlar la consti-
tucionalidad de los tratados internacionales, 
sin importar el momento en que el Estado 
dominicano haya suscrito dicho tratado. 

En el caso eventual de que un tratado in-
ternacional preconstitucional sea declara-
do no conforme a la Carta Magna, el Tri-
bunal Constitucional debería diferir los 
efectos de la sentencia para que el Poder 
Ejecutivo actúe conforme a las normas 
del Derecho Internacional Público en ge-
neral, y de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados en particular, 
para evitar así la perturbación que ocasio-
naría	 la	 ineficacia	o	 invalidez	de	este	 tra-
tado en el ordenamiento jurídico interno.

14 Op. cit. p. 155.
15 Op. cit. P. 162. 

Firmado: José Alejandro Ayuso, Juez

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO VÍCTOR JOAQUÍN 

CASTELLANOS PIZANO 

1) Con el mayor respeto, ejerciendo las fa-
cultades constitucionales y legales que nos 
incumben, nos permitimos disentir de la 
sentencia precedente mediante la emisión 
del presente voto discrepante. Nuestro 
desacuerdo estriba en la errónea aplicación 
efectuada a nuestro juicio por el Pleno del 
Tribunal Constitucional, respecto a la nor-
mativa prescrita en los artículos 185.1 cons-
titucional16 y 36 de la Ley núm. 137-1117. 

2) Obsérvese, en efecto, la opción ejercida 
por el consenso mayoritario de inadmitir la 
acción directa de inconstitucionalidad inter-
puesta, por «no tratarse el acto impugnado 
de alguna de las normas susceptibles de ser 
atacadas mediante el ejercicio de la acción 
directa en inconstitucionalidad»; a saber: 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones 
y ordenanzas. Sin embargo, la simple lectu-
ra de la instancia concerniente a la referida 
acción directa muestra, de manera expresa 
y taxativa, su objeto exclusivo, consistente 
en lograr la declaración de inconstituciona-
lidad de la Resolución núm. 3878, aproba-

16 «Artículo 185.- Atribuciones. El Tribunal Constitucio-
nal será competente para conocer en única instancia: 1) 
Las acciones directas de inconstitucionalidad contra las 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y ordenanzas, 
a instancia del Presidente de la República, de una terce-
ra parte de los miembros del Senado o de la Cámara de 
Diputados y de cualquier persona con interés legítimo y 
jurídicamente protegido;
17  «Artículo 36.- Objeto del Control Concentrado. La 
acción directa de inconstitucionalidad se interpone ante 
el Tribunal Constitucional contra las leyes, decretos, re-
glamentos, resoluciones y ordenanzas, que infrinjan por 
acción u omisión, alguna norma sustantiva».
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da por el Congreso Nacional el diez (10) de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954); es decir, la decisión administrativa 
que	dictaminó	la	ratificación	del	Concorda-
to suscrito entre la Santa Sede y la República 
Dominicana el dieciséis (16) de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (1954). 

3) En este sentido, la impugnación someti-
da por el accionante ante este colegiado no 
fue el texto del Concordato per se, sino la 
indicada resolución que dictaminó la incor-
poración de este último instrumento al orde-
namiento jurídico dominicano. Contrario a 
lo decidido por el consenso mayoritario, re-
sulta obvio que, al tratarse de una resolución 
dictada por el Congreso Nacional, se impo-
ne considerar su inclusión entre las disposi-
ciones contempladas por los artículos 185.1 
constitucional y 36 de la Ley núm. 137-3. 

4) Por tanto, estimamos que la acción direc-
ta de inconstitucionalidad de la especie de-
bió declararse admisible y, en consecuencia, 
procederse al conocimiento del fondo de 
esta última. El fundamento de este criterio 
radica en que las resoluciones emanadas del 
Congreso Nacional son disposiciones sus-
ceptibles de ser cuestionadas mediante el 
aludido mecanismo constitucional, tal como 
prescriben los artículos 185.1 constitucio-
nal y 36 de la Ley núm. 137-11.

Firmado: Víctor Joaquín Castellanos Piza-
no, Juez

VOTO DISIDENTE DEL 
MAGISTRADO  DOMINGO GIL 

Con el debido respeto que me merece el 
criterio mayoritario del Pleno del Tribunal, 
discrepo, no obstante, de la solución dada 
a este caso por este órgano constitucional. 
Mediante el presente voto disidente tengo a 

bien expresar las razones que, en derecho, 
me apartan de esa solución.

Introducción

En fecha 25 de enero de 2011 el señor José 
Cristóbal Flores de la Hoz interpuso ante la 
Suprema Corte de Justicia18 formal acción 
directa de inconstitucionalidad contra los 
artículos I, III, IV, VI, VII, IX, XI, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 
del	 llamado	 “Concordato”,	 suscrito	 entre	
República Dominicana y la Santa Sede el 
16 de junio de 1954. Dicho convenio fue 
aprobado por el Congreso Nacional me-
diante la resolución núm. 3874, de 10 de 
julio de 1954. Esa acción fue declarada in-
admisible mediante la presente sentencia; 
decisión que es objeto de mi voto disidente.

A	fin	de	procurar	una	mejor	comprensión	
de mi disidencia, la presente exposición 
constará de dos partes, la referida a las 
consideraciones generales sobre el llamado 
“Concordato”	 (I)	 y	 la	 concerniente	 a	 los	
criterios que constituyen el fundamento de 
mi voto disidente (II).

I. Consideraciones generales sobre el 
Concordato

En un interesantísimo ensayo titulado Tru-
jillo, Bonnelly, Pío XII y el Concordato, el 
historiador	Wenceslao	Vega	Boyrie	afirma	

18  Cuando la presente acción se interpuso aún no había 
sido integrado el Tribunal Constitucional. Debido a ello, 
la acción presente fue incoada ante la Suprema Corte de 
Justicia, conforme a lo previsto por la tercera disposición 
transitoria de la Constitución de 2010, que prescribía: 
“La	Suprema	Corte	de	 Justicia	mantendrá	 las	 funciones	
atribuidas por esta Constitución al Tribunal Constitucio-
nal y al Consejo del Poder Judicial hasta tanto se integren 
esas instancias”.
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que	“Trujillo,	en	el	vigésimo	segundo	año	
de su régimen, se autoproclamó abande-
rado del anticomunismo en América en su 
enfrentamiento con la Unión Soviética y, 
al	mismo	tiempo,	identificaba	como	comu-
nista a todo dominicano o extranjero que le 
fuera contrario. Fue en ese escenario que 
el ‘Benefactor de la Patria’ consideró que 
afianzaría	 su	 posición	 si	 se	 aliaba	 fuerte-
mente con el Vaticano, donde el papa Pío 
XII, ultraconservador19, vivía los últimos 
años	de	su	pontificado”.

19		A	fin	de	tener	una	idea	sobre	el	pontificado	de	Pío	XII,	
creo conveniente hacer constar aquí parte de un extenso 
artículo escrito por Abril Phillips, publicado por el 
periódico barcelonés La Vanguardia en su edición de 22 
de febrero de 2020 con el título de ¿Por qué calló Pío XII 
durante el exterminio nazi? En este artículo la autora dice lo 
siguiente:	“Pío XII (1876-1958) bien puede considerarse 
como	 uno	 de	 los	 pontífices	 más	 controvertidos	 de	 la	
historia. El que fue Papa durante la Segunda Guerra 
Mundial ha sido retratado tanto como un héroe que ayudó 
a salvar miles de vidas judías desde la discreción, como 
un líder religioso atrapado en una situación que lo obligó 
a callar para evitar una mayor represalia nazi, e incluso 
como	 el	 “Papa	 ideal	 para	 el	 indecible	 plan	 de	 Hitler”,	
tal como lo bautizó el historiador John Cornwell en su 
famoso libro El Papa de Hitler (Planeta). El silencio papal 
en torno al nazismo es innegable, pero la controversia 
se centra más bien en las distintas explicaciones que se 
le dieron: desde las interpretaciones más apologéticas 
hasta otras mucho más críticas. Las acusaciones frente a 
la	 pasividad	 del	 Sumo	 Pontífice	 empezaron	 a	 extenderse	
al terminar la guerra, pero fue en 1963 cuando creció la 
polémica, cuando se estrenó en Alemania la obra de Rolf 
Hochhuth, El Diputado, donde el líder religioso aparecía 
retratado como un abierto colaborador del régimen nazi. 
Los	 historiadores	 críticos	 otorgan	 al	 Pontífice	 una	
gran responsabilidad en el ascenso nazi y le acusan de 
no afrontar el Holocausto. Se inició entonces un debate 
historiográfico	que aún hoy permanece abierto y que el 
Vaticano ha intentado atajar liberando parcialmente alguna 
documentación a la que con el tiempo se sumó información 
procedente de otros archivos. La apertura completa de 
los archivos de	 su	 pontificado	 (1939-1958),	 prevista	
para	 el	 día	 2	 de	 marzo,	 puede	 poner	 fin	 a	 la	 polémica	
y abrir el camino a unas respuestas esperadas durante 
décadas. Uno de los primeros aspectos controvertidos en 
torno a Pío XII corresponde a la época en que todavía se le 
conocía por su nombre, Eugenio Pacelli. Sus años como 

En dicho escrito Vega Boyrie reseña el pro-
ceso	de	negociación	del	llamado	“Concor-
dato”, suscrito entre República Dominica-

nuncio papal, entre 1917 y 1930, en Baviera, primero, 
y en la República de Weimar, después,dieron lugar a su 
reconocida	 germanofilia,	 posteriormente	 utilizada	 por	
muchos	 autores	 para	 justificar	 su	 supuesta	 complicidad	
con la Alemania nazi. Sin embargo, fue su rol como 
Secretario de Estado del Vaticano, en función del cual 
impulsó	la	firma	del	Concordato de 1933 entre la Santa 
Sede y la emergente Alemania nazi, lo que lo terminó de 
convertirle en blanco de críticas. Este acuerdo pretendía 
garantizar los derechos de la Iglesia Católica en Alemania, 
a cambio de que ésta prestara lealtad a la máxima autoridad 
política del país y de que los clérigos se abstuvieran de 
intervenir en política interna. Para muchos historiadores 
críticos, esto fue visto como una manera de dar legitimidad 
moral al régimen nacionalsocialista en sus inicios . John 
Cornwell, por ejemplo, ve a Pacelli como el mentor del 
Concordato y asegura que tuvo una gran responsabilidad 
en	el	ascenso	de	los	nazis.	“Negoció	este	acuerdo	cara	a	cara	
con Hitler, con escasa inclusión de los obispos alemanes y 
del Partido del Centro Católico”, asegura el historiador 
en diálogo con La Vanguardia. Los defensores de Pío XII 
señalan que la Iglesia no tenía capacidad para frenar 
al nacionalsocialismo y que su silencio evitó males 
mayores. A su vez, explica que, a través de este tratado, 
entendido como un instrumento de poder centrado en el 
Vaticano,	 “la	 Iglesia	 alemana	 fue	 despojada	 de	 su	 poder	
local en el momento en que podría haber ofrecido oposición 
a Hitler y los nazis antes de la imposición total del estado 
policial. Como resultado, la oposición se desmoralizó, la 
generación más joven se escandalizó y ayudó a la imagen 
de Hitler en la escena internacional. Es en este sentido que 
sostengo que Pacelli fue el Papa de Hitler”. Sin embargo, 
historiadores como Antonio Fernández García, profesor 
en la Universidad Complutense,han matizado esta tesis. 
“Que	 los	católicos	hubieran	podido	frenar	a	Hitler	de	no	
haber	sujetado	la	brida	el	Vaticano	no	figura	en	los	estudios	
que se han consagrado a las Iglesias y el nazismo, porque 
en principio disponían de mayor peso social las iglesias 
protestantes y no han recibido ninguna acusación de esta 
naturaleza”, señala en un artículo. En cualquier caso, el 
acuerdo	con	Alemania	 fue	parecido	 a	otros	firmados	 con	
regímenes reaccionarios, como la Polonia autoritaria 
(1925), la Italia fascista (1929), o más adelante con 
la España franquista (1953). Muchos críticos explican 
esta inclinación hacia al autoritarismo por una estrategia 
orientada a recuperar la soberanía del papado y por una 
aversión frente al posible ascenso comunista. Para León 
Papeleaux, por ejemplo, los gestos de Pío XII se explicaban 
por su convencimiento que el mayor peligro para Europa no 
radicaba en el nazismo sino en el bolchevismo.
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na y la Santa Sede el 16 de junio de 1954. 
Vega Boyrie –quien consultó el expediente 
personal de Rafael F. Bonelly, funcionario 
dominicano enviado a Roma para negociar 
el acuerdo con el Vaticano– relata que las 
instrucciones dadas por el dictador domi-
nicano	Rafael	Leónidas	Trujillo	era	“lograr	
un texto lo más parecido al borrador y de 
negociar y conceder lo menos posible a 
las pretensiones del Vaticano, reservando 
ciertos asuntos a la soberanía nacional”. 
Entre	esos	asuntos	los	dos	vitales	eran	“la	
designación de Arzobispos y Obispos, para 
lo cual la posición dominicana era que para 
llenar esos cargos el Gobierno Dominicano 
tendría el derecho de objetar cualquier can-
didato antes de que fuese designado”, pri-
mero,	y,	 segundo,	“el	 relativo	a	 los	matri-
monios celebrados por la Iglesia Católica, 
que el Vaticano proponía tuvieran la misma 
fuerza que los civiles”. 

Sobre este último punto el  negociador do-
minicano indicaba (en un informe enviado 
al gobierno dominicano) lo siguiente sobre 
este	 último	 punto:	 “…	 para	 la	 Iglesia	 no	
existe matrimonio civil, y como no existe, 
no puede reconocerlo. Nuestra propues-
ta consistía en mantener lo que establece 
nuestra Ley de Matrimonio: que previa-
mente al matrimonio religioso se celebrara 
el matrimonio civil y que el único efecto de 
matrimonio religioso fuese el colocar a los 
contrayentes en la imposibilidad jurídica 
de obtener divorcio civil”. Y agregaba: de 
no	acogerse	su	parecer,	“el	Vaticano	decla-
ra	que	antes	prefiere	que	el	Concordato	no	
se celebre”.

En esa situación el dictador Trujillo con-
sultó a Manuel de Jesús Troncoso de la 
Concha, destacado jurista dominicano, es-
pecialista en derecho internacional y presi-

dente del Senado en ese entonces, quien, 
en una respuesta por escrito, consignó, 
entre otras consideraciones, lo siguiente: 
“La	situación	está	netamente	definida	por	
la Santa Sede. O el Gobierno Dominicano 
acepta	 sin	 modificación	 aquellas	 disposi-
ciones sustanciales o no hay concordato”. 
Y	agregaba:	“…	la	República	no	tiene	nin-
guna necesidad de dar realidad jurídica en 
un instrumento internacional a la renuncia 
de un derecho, como es el de presentación, 
que tan de cerca toca a sus inajenables atri-
butos de soberanía. 

Este	 sacrificio	 no	 quedaría	 compensado	
con	 un	 bien	 suficiente	 de	 magnitud	 para	
justificarlo.	El	beneficio	espiritual	que	 re-
cibe de la Iglesia el pueblo dominicano, 
único que cabe tomar en consideración, no 
aumentaría por ello. A esta razón se agrega 
la de que la República ha ejercido en el pa-
sado ese derecho, sin estar ligada a un Con-
cordato, con mayor fundamento debería 
ejercerlo al concertar uno”. Y terminaba 
con la siguiente sugerencia: De tener for-
zosamente que contenerlos como condi-
ción esencial propuesta por la santa Sede, 
preferible es que no haya Concordato”.

Pero esos criterios no prosperaron: el dic-
tador Trujillo desoyó la opinión y el conse-
jo de sus asesores, pues no perseguía otro 
propósito	que	no	 fuese	 la	 santificación	de	
su régimen de oprobio y terror; si el dicta-
dor Franco y el fascista Mussolini lo habían 
logra, él también podía. Con ello satisfacía, 
además, su extremo complejo de mega-
lomanía. Y de ello se aprovechó la Santa 
Sede. Finalmente el Concordato se con-
cluyó sin que el Vaticano variara un ápice 
sus posiciones iniciales en el sentido apun-
tado.	Para	su	firma	el	propio	dictador	viajó	
a Roma (muestra fehaciente de su personal 
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interés en el acuerdo). Por la Santa Sede el 
acuerdo fue suscrito por Domenico Tardi-
ni, Prosecretario de Estado para los Asun-
tos Eclesiásticos Extraordinarios.

Sin embargo, este acuerdo ha sido objeto 
de importantes cuestionamientos a través 
de los años. La evidencia de esa importan-
cia son la presente acción de inconstitucio-
nalidad y otras que la han precedido. Entre 
esos cuestionamientos el más relevante es 
el que consta en un ensayo del destacado 
jurista Hipólito Herrera Billini, publica-
do por la revista Estudios Jurídicos, de 
Ediciones Capeldom, en 1961, titulado 
Constitución y Concordato. En ese escrito 
Herrera	Billini	afirmaba	que	el	Concordato	
contenía varias disposiciones que estaban 
“en	 conflicto	 con	 nuestra	 Constitución	 y	
con la doctrina en que ella se inspira”. Su 
estudio abarcaba cinco grandes tema: 

a) Sobre la religión y el Estado. Al respecto 
afirmaba	que	el	artículo	1	del	Concordato	y	
otras de sus estipulaciones, al declarar ex-
presamente que la religión católica, apos-
tólica, romana, es la del Estado Dominica-
no, está en pugna con la libertad religiosa 
consagrada por primera vez en la Consti-
tución de 1907 y mantenida en todas las 
subsiguientes. 

b) Sobre matrimonio y divorcio. En este 
sentido	sostenía:	“El	Concordato	reconoce	
en su artículo XV plenos efectos civiles al 
matrimonio canónico y prohíbe el divorcio 
de los cónyuges que se unen en tal forma. 
Esta última estipulación atenta contra un 
derecho humano que teníamos por adqui-
rido, e incurso en la garantía consagrada en 
el artículo 10 de la Constitución (y antes en 
otro artículo, según la cual ‘la enumeración 
contenida en el artículo 8 no es limitativa y 

por tanto no excluye la existencia de otros 
derechos de igual naturaleza. Al expresarse 
así todos entendemos que la Constitución 
se remite, no únicamente a derechos espe-
cíficos	en	Constituciones	escritas	anterio-
res, y a derechos consagrados por las leyes 
en ocasiones de una inconfundible mani-
festación de la conciencia nacional en una 
materia permanente, como es la de las re-
laciones	familiares”.	Y	agregaba:	“…	a	par-
tir del Concordato, han surgido en el país 
dos tipos de matrimonio, el que no puede 
disolverse por divorcio, y el que se puede 
deshacer por divorcio, lo cual crea una si-
tuación social confusa y heteróclita, que en 
nada puede convenir a un orden jurídico 
armónico”. 

c) Sobre instrucción católica. Herrera Billi-
ni	afirmaba	a	este	respecto	lo	siguiente:	“El	
Concordato en sus artículos XIX, inciso 2, 
XXII y en otras estipulaciones, prevee [sic] 
la	instrucción	religiosa	en	las	escuelas	ofi-
ciales. La situación que ello crea, unida a la 
declaración del catolicismo como religión 
del Estado, aunque resulte de disposicio-
nes sutilmente arregladas para dar a los pa-
dres de familia una decisión facultativa en 
esta materia, es incompatible con el prin-
cipio de libertad de conciencia y de cultos 
[…].	La	enseñanza	de	 la	 religión	debe	es-
tar reservada a las Iglesias y a las escuelas 
eclesiásticas, conforme a la religión que se 
profese. Pero cuando el Estado promueve 
esta enseñanza y acepta que las institucio-
nes	oficiales,	que	sostienen	contribuyentes	
de todas las confesiones religiosas, se en-
señe una sola religión, no hay duda de que 
la libertad de conciencia queda gravemente 
comprometida”. 

d) Sobre el empleo de fondos públicos. En 
este	 sentido	 Herrera	 Billini	 sostenía:	 “…	
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Toda ayuda del Gobierno que favorece una 
religión con respeto de otras viola el princi-
pio constitucional que consagra la libertad 
religiosa”. Y agregaba, de manera lapida-
ria:	“El	poder	del	Estado	no	debe	ser	usado	
para	favorecer	ninguna	religión…”.	
e) Sobre la presentación obispal y pase de 
obispos y sacerdotes. Al respecto el autor 
señalaba:	“El	Concordato	establece	acerca	
de esos puntos, en sus artículos V y IX y en 
otras partes del mismo, un procedimiento 
que se aparta de esa tradición altamente 
preservadora de los intereses nacionales, al 
someter esos pases y esa presentación20 a 
un sistema en el que la Santa Sede se reser-
va la última palabra. En esencia, esas regu-
laciones se apartan del caudal no escrito en 
nuestra Constitución”. 

Con base en esas consideraciones, Hipólito 
Herrera	Billini	concluí	así:	“El	Concordato	
de 1954 es un simple pacto adjetivo entre 
dos instituciones, la República Dominica-
na y la Santa Sede. No siendo un texto de 
orden constitucional, debe sujetarse a los 
supremos principios, escritos y no escritos, 
que sirven de base a nuestra Constitución 
Política. Cualquier estipulación de ese ins-
trumento internacional que no se conforme 
con esos principios, carece de fuerza per-
manente, no puede tener sino un efecto 
transitorio, y conspira contra la permanen-
cia jurídica que debe tener un pacto de su 
importancia.

Mediante la presente acción de amparo 
el accionante perseguía que el Tribunal 
declarara la inconstitucionalidad de nu-

20	Se	refiere	al	privilegio	de	presentar	los	candidatos	para	
el arzobispado al gobierno dominicano, exigencia que se 
estableció con el nacimiento de la República, como parte 
de nuestro derecho público consuetudinario.

merosos textos del Concordato de 1954. 
Como se ha dicho, los textos imputados 
como inconstitucionales son los artículos 
I, III, IV, VI, VII, IX, XI, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXI-
II, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del men-
cionado convenio. Veintiún artículos en 
total. Aunque la acción descansa en fun-
damentos cercanos a los enarbolados por 
Hipólito Herrera Billini en el escrito que 
he destacado precedentemente, la instan-
cia contentiva de la presente acción hace 
hincapié o insiste sobre algunos aspectos 
que vale la pena hacer constar, sea por su 
relevancia, sea por la agudeza de las con-
clusiones que resultan del análisis del con-
tenido del convenio atacado. 

Estos aspectos relevantes son los que indi-
co a continuación:

a) En cuanto a los artículos relativos a la 
organización de las circunscripciones dio-
cesanas (prevista por los artículos VI y VII 
del Concordato), el accionante sostiene 
que esos textos atentan contra los artículos 
1, 2, 3 6, 7, 8, 39 y 45 de la Constitución, 
“…	en	 razón	de	que	 consagran	un	odioso	
y discriminatorio privilegio de una tenden-
cia o de unas ideas religiosas sobre otras, 
desconociendo: 1. El pluralismo ideológi-
co, cultural, político y religioso existente 
en la República; 2. La unidad de la Repú-
blica	 en	 cuanto	 a	 ente	 jurídico	 se	 refiere,	
pues afecta su autonomía colocando a la 
Iglesia -Apostólica Romana no sólo como 
la	 religión	oficial	 del	Estado,	 sino	 incluso	
por encima del Estado mismo, al supeditar 
la actividad estatal al concepto religioso de 
la citada iglesia; 3. Establece una dualidad 
en materia de soberanía y permite la inje-
rencia de la persona jurídica denominada 
Iglesia Católica, Apostólica y Romana, 
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cuyo representante legal es el Sumo Pon-
tífice	 gobernante	 del	Estado	Vaticano,	 en	
los asuntos internos, es decir que la Ley 
consagra la confesionalidad del Estado do-
minicano, cuando la constitución la recha-
za, al disponer expresamente la libertad de 
cultos”.	Afirma,	demás,	que	la	“pretendida	
autonomía de la jurisdicción eclesiástica, 
ajena al ordenamiento dominicano”, viola 
el	artículo	4	de	nuestra	Carta	Sustantiva	“al	
establecer una jurisdicción diferente a la 
establecida en la constitución”. 

b) Señala, asimismo, que el referido conve-
nio vulnera los artículos 2, 7, 8, 45 y 50.1 
de la Constitución, ya que restringe la so-
beranía	 del	 Estado	 al	 establecer	 un	 “mo-
nopolio en las autorizaciones religiosas a 
cargo de la iglesia católica”.

c) Resalta que el Concordato es inconstitu-
cional	“por	facilitar	la	intervención	y	parti-
cipación del Estado en el avance territorial 
en la noción de la fe católica, permitiendo 
la hegemonía religiosa que discrimina a los 
ciudadanos, con lo que se afecta la igualdad 
religiosa”,	 el	 “pluralismo	 ideológico”	 y,	
consecuentemente,	“la	libertad	de	culto”.

d) El accionante apunta, además, que va-
rias	 disposiciones	 del	 Concordato	 “per-
miten la concentración de la educación del 
pueblo dominicano en manos de la igle-
sia”,	con	lo	que	“el	concordato	establece	
un monopolio de la educación, discrimi-
nando las otras confesiones religiosas, al 
tiempo que transgrede la libertad de culto 
y	religión”.	Afirma	al	respecto	que	ello	es	
así pese a que, de conformidad con el ar-
tículo 45 de la Constitución corresponde 
al	Estado:	“a)	reconocer	a	toda	persona	el	
derecho fundamental de libertad religiosa 
y de educación religiosa, reconocimiento 

que incluye los derechos de las iglesias y 
confesiones religiosas: b) reconocer a los 
padres el derecho de escoger el tipo de 
educación para sus hijos; c) el deber de 
ofrecer en los establecimientos públicos 
educación religiosa; y d) reconocer el de-
recho a todo ciudadano a no ser obligado 
a recibir educación”.

e) El accionante también sostiene que el 
artículo VII del Concordato es contrario 
a nuestra Carta Sustantiva debido a que 
“consagra	la	obligatoriedad	para	el	Estado	
de contribuir con fondos del presupuesto 
nacional al sostenimiento de los planteles 
católicos”.	 Y	 agrega	 en	 ese	 sentido:	 “El	
financiamiento	que	hace	el	Estado	a	las	ac-
tividades de la Iglesia Católica sólo puede 
concebirse de dos formas: como servicios 
públicos o actividades de interés general 
con	 la	 consiguiente	 confusión	 entre	 fines	
estatales	y	 los	fines	religiosos	de	la	Iglesia	
Católica, prohibida por el principio de lai-
cidad del Estado dominicano o bien que no 
son ni lo uno ni lo otro”.

f) El accionante alega, por igual, que el 
Concordato es inconstitucional en lo 
relativo a las disposiciones relativas al 
matrimonio	 “católico	 o	 canónico”.	 Dice	
que en el convenio contraviene el artícu-
lo	55.3	de	la	Carta	sustantiva.	“En	efecto	
–afirma–,	el	artículo	55	inciso	3	confiere	
al Estado la potestad exclusiva de regla-
mentar todo lo relativo al matrimonio, sus 
formas, rito, naturaleza, efectos, nulidad y 
disolución sin importar las convicciones y 
creencias religiosas de los contrayentes, 
sin menoscabar la libertad de los ciuda-
danos de acudir a la forma religiosa de su 
conveniencia o predilección en respeto a 
las disposiciones relativas a la libertad de 
conciencia	y	culto…”.
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g) Finalmente, conviene consignar, como 
cierre de esta breve reseña, la crítica 
que el accionante hace al artículo XI del 
Concordato, ya que ella constituye, en cierta 
medida, una especie de planteamiento 
general de su acción, pese a que no sirve de 
colofón a la fundamentación de su acción. 
Sobre	 ese	 texto	 afirma:	 “…	 en	 el	 caso	 en	
particular del artículo 11 se pretende 
sustraer del ordenamiento nacional a los 
miembros de la Iglesia Católica al someterlo 
a la legislación canónica, otorgando 
prevalencia al derecho canónico, lo que 
equivale a [1] violar la soberanía nacional 
(artículo 3) de la nueva constitución y 
admitir la injerencia del Vaticano en 
asunto internos, además de [2] violar el 
principio de igualdad, que establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, 
deben recibir la misma protección y trato 
de las instituciones, autoridades y demás 
personas sin discriminación por razones 
de género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, lengua, 
religión,	 opinión	 política	 o	 filosófica,	
condición social o personal, al mismo que 
tiempo que condena todo privilegio que 
quebrante la igualdad y obliga al Estado 
promover las condiciones para que la 
igualdad sea real y  efectiva y a adoptar 
las medidas para prevenir y combatir 
la discriminación la marginalidad, la 
vulnerabilidad y la exclusión”.

La seriedad de esas imputaciones contra 
el Concordato debió merecer la atención 
del Tribunal Constitucional, conociendo 
los méritos de la presente acción. Sin em-
bargo, el Tribunal se descantó por la inad-
misibilidad de la acción, como veremos a 
continuación, a propósito del sustento de 
mi voto disidente.

II. El fundamento de mi voto disidente

Como se comprueba, el Tribunal Cons-
titucional declaró la inadmisibilidad de la 
acción directa de inconstitucionalidad a 
que	se	refiere	el	presente	caso.	Para	susten-
tar su decisión, el Tribunal se sostiene, en 
sustancia, en dos pilares: a) que, de confor-
midad con los artículos 85.2 de la Consti-
tución	y	55	de	la	ley	137-11,	“…	el	cons-
tituyente y el legislador han optado por un 
control de constitucionalidad preventivo 
de los tratados internacionales, el cual 
permite que este Tribunal Constitucional 
verifique	la	conformidad	o	no	del	tratado	o	
acuerdo con la Constitución con anteriori-
dad a su completa aceptación o aprobación 
por parte del Congreso y, con ello, antes de 
su entrada en vigor para el país como par-
te	 contratante…”;	 que,	 por	 consiguiente,	
dichos tratados están sujetos a un control 
a priori; y 2) que, en cambio, el control de 
constitucionalidad	a	que	se	refieren	los	ar-
tículos 185.1 de la Constitución y 36 de la 
ley 137-11 se ejerce a posteriori y que en 
ese texto no se encuentran los tratados in-
ternacionales. De esas dos ideas esenciales 
el	 Tribunal	 concluye	 que	 “…	 el	 ejercicio	
de un proceso a posteriori de control de 
constitucionalidad de tratados internacio-
nales no se encuentra contemplado por la 
Constitución, sino que la garantía de con-
formidad se desarrolló mediante el ejerci-
cio de un control a priori o preventivo; esto 
así	con	la	finalidad	de	evitar	la	adopción	de	
una norma contraria a dicha Carta Magna, a 
la vez que se garantiza la supremacía cons-
titucional”.	 Y	 agrega:	 “En	 este	 sentido,	
consideramos que ni la Constitución de la 
República ni la Ley 137-11 contemplan 
que este Tribunal Constitucional conozca 
sobre la constitucionalidad del contenido 
de los tratados internacionales después de 



estos ser aprobados –ex post o posteriori–, 
es decir, que no se puede pretender que 
se decrete su inaplicabilidad o expulsión 
del sistema jurídico mediante la acción de 
inconstitucionalidad, al no encontrarse 
dentro de los actos reservados para su im-
pugnación (leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas). Sin embargo, 
el tribunal actuará como frontera frente a 
los posibles vicios de constitucionalidad 
mediante el control a priori o preventivo 
que establece el artículo 185.2 de la Cons-
titución. De lo anteriormente expuesto –
agrega el Tribunal–, resulta que la presente 
acción deviene en inadmisible, al no tratar-
se el acto impugnado de alguna de las nor-
mas susceptibles de ser atacadas mediante 
el ejercicio de la acción directa en incons-
titucionalidad	identificadas	en	los	aludidos	
artículos 185.1 de la Constitución y 36 de 
la Ley núm. 137-112”.

Del	estudio	de	esas	afirmaciones	se	conclu-
ye que mediante esta decisión el Tribunal 
Constitucional	 ha	 clasificado	 los	 tratados	
internaciones en dos grandes grupos: los 
que no están sujetos a control constitucio-
nal, por ser anteriores a la Constitución de 
2010, y los que sí están sujetos a dicho con-
trol, por ser posteriores a esa Carta Sustan-
tiva. Ello no sólo es contrario a la misión de 
guardián de la Constitución que el artículo 
184	de	 la	Ley	Fundamental	ha	confiado	a	
este órgano, sino que, con ello desconoce 
la voluntad del constituyente dominicano, 
para quien la Constitución es la norma su-
prema del Estado, la cual, por esa elemen-
tal razón, no puede convivir con ninguna 
norma que le sea contraria, sin importar su 
origen, género o naturaleza. Esa voluntad 
está expresamente consignada, de manera 
expresa o implícita, en numerosos textos de 
la Constitucional, sobre todo en su artículo 

6, precepto que, de manera clara y palmaria 
prescribe la nulidad de toda norma o acto 
que le sean contrarios21. Esta es la piedra 
angular en que se sustenta nuestro orden 
constitucional. De esta idea se concluye, 
de manera obvia, que la Constitución no 
sólo es nuestra Norma Fundamental, sino, 
además, nuestra Norma Fundacional, lo 
que hace del Estado dominicano un Estado 
Constitucional. 

Aunque todo lo que vengo de decir es 
muy obvio, quizá demasiado, he conside-
rado necesario señalarlo para resaltar el 
peligro que constituye la conclusión a la 
que ha llegado el Tribunal respecto de los 
tratados internacionales, pues con ello se 
admite,	 en	 definitiva,	 que	 en	 nuestro	 or-
denamiento jurídico pueden subsistir nor-
mas	en	conflicto	con	la	Constitución,	con	
tal de que hayan sido aprobadas antes de 
la reforma constitucional de 2010. Esa no 
puede ser la lectura lógica del artículo 277 
constitucional, ya que con ello se pierde la 
supremacía de la Constitución, lo que no 
es posible en un estado constitucional de 
derecho.	“La	ley	–dice	Zagrebelsky–,	por	
primera vez en la época moderna, viene 
sometida a una relación de adecuación, 
y por tanto de subordinación, a un estra-
to más alto de derecho establecido por la 
Constitución”22. Es por ello que, con el 
propósito de evitar la sobrevivencia de 
normas inconstitucionales después de una 
reforma de la ley Fundamental, la doctrina 
y la jurisprudencia han acudido al concep-
to de inconstitucionalidad sobrevenida, 

21	El	artículo	6	constitucional	dispone:	“…	Son	nulos	de	
pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución”.
22  Gustavo Zagrebelsky, El derecho dúctil (traducción de 
Marina Gascón), octava edición, Editorial Trotta, Madrid, 
2008, pág. 34.
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como una manera de sujetar a la suprema-
cía constitucional a toda norma que haya 
antecedido a la Norma Suprema. Y no pue-
de ser de otra manera después del cambio 
de paradigma que se produjo cuando se 
pasó del estado legal de derecho al esta-
do constitucional de derecho, en el que es 
incuestionable que las normas infracons-
titucionales están subordinadas al manda-
to de Constitución, lo que exige que las 
primeras sean coherentes con la segunda. 
Por consiguiente, es constitucionalmente 
imposible que una norma pueda escapar al 
control de constitucionalidad, pues de lo 
contrario se derrumbaría el ordenamiento 
jurídico construido sobre la base de la su-
premacía constitucional. 

Por tanto, es constitucionalmente incorrec-
to que se pretenda excluir el llamado Con-
cordato de las normas y actos jurídicos a que 
se	 refieren	 los	artículos	185.1	de	 la	Cons-
titución y 36 de la ley 137-11. Ello no es 
posible en un estado constitucional como el 
nuestro, pues ello privaría a la Constitución 
de la condición de Norma Suprema. 

El Tribunal Constitucional parece decir, 
además, que, en todo caso, el eventual 
pronunciamiento de la inconstitucionali-
dad del Concordato no podría evitar que el 
estado dominicano siga sujeto a su cumpli-
miento porque ello sería contrario al artí-
culo 27 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados. Al respecto dice 
el	Tribunal:	“Debemos	recordar	que	en	la	
eventualidad de que dicha facultad existie-
ra, el hecho de que sea decretada la incons-
titucionalidad de un tratado internaciona-
lidad no implica la desvinculación y cese 
inmediato de las obligaciones contraídas 
por el país; esto así, porque dicha vincula-
ción se encuentra atada a las disposiciones 

del derecho público internacional no solo 
para su nacimiento, sino, además, para su 
anulación o disolución”. 

Sin embargo, este juicio es contrario a dos 
precedentes del propio Tribunal, los cuales 
son citados, paradójicamente, en esta deci-
sión con la pretensión de obviarlos. Pro-
curaré demostrar la incorrección de este 
razonamiento.

En primer lugar, el Tribunal descarta la 
aplicación del precedente establecido por 
este órgano en su sentencia TC/0256/14, 
de 4 de noviembre de 2014. Hemos de re-
cordar que en esa decisión el Tribunal juz-
gó que la simple lectura de los artículos de 
los artículos 26, 27 y 46 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
“revela	inmediatamente	que	la	prohibición	
de invocar normas del Derecho Interno 
para incumplir las responsabilidades es-
tatales provenientes de las convenciones 
internacionales tiene una excepción que 
figura	 en	 el	 precitado	 artículo	 46	 de	 la	
misma convención. En efecto, el numeral 
I	 (parte	 in	fine),	de	esta	disposición	pres-
cribe	 la	 ineficacia	 de	 dichas	 reglas	 de	 la	
Convención23 cuando el consentimiento 
de un Estado para participar en un tratado 
no se ha producido, o se encuentra afecta-
do	de	nulidad	manifiesta	que	 afecte	 a	una	
norma de importancia fundamental para el 
Derecho Interno”. Es precisamente esto 

23	 Se	 refiere	 al	 principio	pacta sunt servanda, según el 
cual	 “Todo	 tratado	 en	 vigor	 obliga	 a	 las	 partes	 y	 debe	
ser cumplido por ellas de buena fe” (art. 26 de dicha 
convención), así como a la regla contenida en el artículo 
27 de dicho instrumento internacional, que dispone: El 
derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno	como	 justificación	de	un	 tratado,	Esta	norma	se	
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46”. 
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último –aunque el Tribunal pretenda des-
conocerlo, sin sustento jurídico alguno– lo 
que	 	 justificaba	 la	no	aplicación	en	el	pre-
sente caso de las reglas contenidas en los 
artículos 26 y 27 de dicha convención, y 
obligaba a este órgano constitucional a co-
nocer los méritos de la presente acción de 
inconstitucionalidad contra el Concordato. 
En efecto, tal como señala el Tribunal en la 
citada 0246/14, esas reglas tienen aplica-
ción	bajo	condición:	“…	cuando	el	consen-
timiento de un Estado para participar en un 
tratado no se ha producido, o se encuentra 
afectado	 de	 nulidad	 manifiesta	 que	 afecta	
a una norma de importancia fundamental 
para el Derecho Interno”. 

De ello se concluye que cuando –con oca-
sión de una acción de inconstitucionali-
dad– se impute a un convenio internacional 
la afectación de una norma de importancia 
fundamental (y ninguna puede serlo más 
que la Constitución de la República), el 
Tribunal Constitucional tiene la obligación 
de	verificar	la	veracidad	o	no	de	esa	impu-
tación y, consecuentemente, conocer los 
méritos de dicha acción. Y como eso es lo 
que se le ha imputado al Concordato, el 
Tribunal estaba compelido a conocer el 
fondo de la acción, no a pronunciar su in-
admisibilidad. Del anterior razonamiento 
se concluye que, en el sentido apuntado, en 
la presente especie el Tribunal desconoció 
el precedente establecido por la sentencia 
TC/0256/1624. 

24		Es	importante	resaltar	–a	fin	de	evitar	la	distorsión	en	
que	 se	 sustenta	 esta	 decisión	 para	 tratar	 de	 justificar	 la	
no aplicación del precedente de la TC/0256/14- que la 
condición determinante para la no aplicación de las reglas 
de los artículos 26 y 27 de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados es la afectación de una norma 
de importancia fundamental (como la Constitución) por 
parte del convenio internacional sometido al control de 
la constitucionalidad, como en el presente caso, lo que 

En segundo lugar, el Tribunal reconoce, al 
menos, que la presente acción es similar a 
la decidida por éste órgano mediante la sen-
tencia TC/0495/15, de 6 de noviembre de 
2015. En aquel caso el Tribunal Constitu-
cional se declaró competente y conoció el 
fondo de una acción de inconstitucionalidad 
interpuesta contra varias disposiciones del 
Tratado de Libre Comercio suscrito entre  
la  República  Dominicana, Centroamérica y  
los  Estados  Unidos  de América (denomina-
do DR-CAFTA). En esa decisión el Tribu-
nal	dejó	establecido	con	suficiente	claridad	
lo	siguiente:	“De		acuerdo	con	la		aplicación		
al  principio  de soberanía,  este tribunal 
entiende que al ser nuestra Constitución el 
máximo marco jurídico de nuestro ordena-
miento, cualquier disposición que contra-
venga	lo	establecido	por	ella	no	tendrá	efica-
cia jurídica,  con  excepción  de  los  tratados 
de derechos  humanos debidamente suscri-
tos, aprobados y adoptados por la República 
Dominicana, en observancia  de  las  normas  
constitucionales  al  efecto,  y  en  función  
de  las disposiciones del artículo 74, nume-
ral 3, de la Constitución”. De conformidad 
con esta decisión, el control de constitucio-
nalidad se ejerce no sólo contra las normas 
infraconstitucionales de derecho interno, 
sino, además, contra los tratados o conve-
nios internacionales. De no ser así nuestra 
Ley Fundamental carecería de valor frente a 
esos instrumentos jurídicos, derribando así 
el principio de supremacía constitucional 
consagrado por el artículo 6 de nuestra Car-
ta Sustantiva.

No obstante, lo anterior, en la presente 
decisión	el	Tribunal	Constitucional	afirma	

obligaba al Tribunal a aplicar la excepción del artículo 46 
de dicha convención, lo que no hizo, desconociendo su 
propio precedente, como he dicho.
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que	“dicha	línea	jurisprudencial	será	aban-
donada a partir de la fecha y, en tal sentido, 
en las acciones directas de inconstituciona-
lidad en contra de tratados o acuerdos in-
ternacionales este Tribunal Constitucional 
decretará su inadmisibilidad”. Sin embar-
go,	 el	 “abandono”	 de	 esa	 “línea	 jurispru-
dencial” no está debidamente motivada, 
pues	no	basta	 con	 afirmar	 que	 ese	 “aban-
dono” se debe a los razonamientos ante-
riores, pues éstos no están explicitados, no 
están claramente dicho o fundamentados. 
De esto último se concluye que el tribunal 
ha	cambiado	un	precedente	sin	justificarlo	
de manera adecuada, desconociendo así, 
nueva vez, su propia jurisprudencia, pese 
a que en otras ocasiones ha censurado este 
proceder a la Suprema Corte de Justicia 
cuando han cambiado algún precedente sin 
dar	razones	suficientes	o	válidas	para	ello.	

A este respecto, este órgano constitucio-
nal sostuvo, con claridad meridiana, que el 
desconocimiento de un precedente juris-
prudencial se traduce en la violación de los 
principios de igualdad y de seguridad jurí-
dica en contra de los justiciables, ya que se 
llega así a un resultado distinto al razona-
blemente previsible; que, si bien un criterio 
jurisprudencial	puede	ser	variado,	“cuando	
se produzca dicho cambio el mismo debe 
ser  motivado  de  manera  adecuada,  lo  
cual  implica  exponer  las  razones que 
justifican	el	nuevo	criterio”25.

A ello se agrega –lo que es tan grave como 
lo	 anterior-	 que	 el	 Tribunal	 afirma	 que	 a	
partir de la presente decisión declarará la 
inadmisibilidad de las acciones de incons-
titucionalidad contra tratados o acuerdos 

25 TC/0094/13, de 4 de junio de 2013. Las negritas son 
mías.

internacionales. Con ello se niega a ejercer 
las	 atribuciones	 que	 le	 confiere	 el	 artícu-
lo 185.1 de la Constitución, texto que no 
excluye este tipo de acto de dicho control. 
Aquí el Tribunal incurre, nuevamente, en 
el vicio de cambiar de precedente sin moti-
varlo de manera adecuada, desoyendo, por 
consiguiente, su propia jurisprudencia.

Conclusión

A guisa de conclusión es necesario señalar 
que me resulta evidente que en el presente 
caso el Tribunal Constitucional ha evadido 
la obligación que le  imponen los artículos 
184 y 185 de la Constitución de la Repúbli-
ca,	a	fin	de	preservar	el	orden	constitucio-
nal y la supremacía de la Constitución fren-
te a toda norma o acto de carácter jurídico 
que le sean contrarios. El conocimiento del 
fondo de la acción de inconstitucionalidad 
contra el llamado Concordato habría per-
mitido al Tribunal encarar los serios visos 
de inconstitucionalidad de ese instrumento 
jurídico, como han señalado el accionante 
y parte de la doctrina dominicana más au-
torizada.

Firmado: Domingo Gil, Juez

La	presente	sentencia	es	dada	y	firmada	por	
los señores jueces del Tribunal Constitu-
cional que anteceden, en la sesión del Pleno 
celebrada el día, mes y año anteriormente 
expresados, y publicada por mí, secretaria 
del	Tribunal	Constitucional,	que	certifico.

Grace A. Ventura Rondón
Secretaria
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EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 113-21

Considerando primero: Que la Repúbli-
ca Dominicana como Estado Social y De-
mocrático de Derecho, fundamentado en 
el respeto de la dignidad humana y demás 
derechos fundamentales, debe garantizar a 
través de su ordenamiento jurídico la pro-
tección efectiva de los derechos de las per-
sonas en consonancia con la Constitución 
de la República y los tratados internaciona-
les sobre derechos humanos.

Considerando segundo: Que el régimen 
penitenciario debe procurar reducir al mí-
nimo las diferencias entre la vida en prisión 
y la vida en libertad, que tiendan a debilitar 
el sentido de responsabilidad del recluso o 
el respeto a su dignidad como ser humano.

Considerando tercero: Que en el año 
2002 se adoptó e instituyó un nuevo có-
digo en materia procesal penal, por lo 
que resulta necesario y de urgente interés 
nacional crear un nuevo marco legal que 
permita actualizar y adecuar la normativa 
sobre	el	 régimen	penitenciario	 ,	 con	 la	fi-
nalidad de crear las condiciones propicias 
para que haya un respeto a la dignidad de 
las personas privadas de libertad, en aras de 
garantizar su rehabilitación y conseguir su 
reinserción a la sociedad, lo cual propiciará 
una notable reducción de la criminalidad y, 
en consecuencia, brindará a la nación un 
clima de mayor seguridad.

Considerando cuarto: Que las 
administraciones penitenciarias facilitarán 
todas las instalaciones y acondicionamientos 
razonables para asegurar que los reclusos 

con discapacidades físicas, mentales o 
de otra índole participen en condiciones 
equitativas y de forma plena y efectiva en la 
vida en prisión.

Considerando quinto: Que para la op-
timización	 y	 la	 eficiencia	 del	 tratamiento	
correccional aplicado a las personas 
privadas de libertad, es imprescindible la 
coordinación de los distintos actores del 
sistema de justicia, así como de las institu-
ciones	que	intervienen	en	la	planificación	
y ejecución de las políticas públicas dise-
ñadas	a	tales	fines.

Considerando sexto: Que el Poder Legis-
lativo, coherente con los compromisos y 
obligaciones contraídos por el Estado do-
minicano a través de los diversos tratados 
y convenciones en materia de protección 
de los derechos humanos, en especial 
en lo relacionado a las personas privadas 
de libertad, aprobó dentro del Objetivo 
General 1.2 de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo,	 relativo	 al	 “Imperio	 de	 la	 ley	
y seguridad ciudadana”, entre otras me-
didas,	 como	 objetivo	 específico	 1.2.1.6,	
“Universalizar	 y	 fortalecer	 la	 reforma	 del	
sistema penitenciario, como medio de 
rehabilitación, reeducación y reinserción 
social de las personas que cumplen penas”.

Considerando séptimo: Que el Ministerio 
Público como órgano rector, responsable 
del régimen penitenciario, ha adoptado 
medidas tendentes a mejorar la calidad de 
vida de los internos que guardan prisión 
en las cárceles del país, instaurando un 
nuevo modelo penitenciario; sin embargo, 
requiere de un nuevo marco jurídico que le 
permita	 afianzar	 y	 sustentar	 sus	 actuacio-
nes conforme a los requerimientos de la 
sociedad y los principios de legalidad.
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Considerando octavo: Que el régimen 
penitenciario y el proyecto de nuevo 
modelo, como sistema correccional, ya 
no se encuentran acorde a las nuevas 
tendencias de educación integral a los 
fines de ofrecer una reinserción social 
eficiente y eficaz de los privados de 
libertad a la sociedad, con el propósito 
fundamental de evitar la reincidencia y 
con ello proteger la sociedad.

Considerando noveno: Que la nueva ola 
de reforma penitenciaria reúne un conjunto 
de normas, principios, preceptos, prácticas 
y pautas de comportamientos dirigidas 
o encaminadas a la humanización de los 
recintos carcelarios.

Considerando décimo: Que la Consti-
tución de la República reserva a una ley el 
establecimiento y regulación del sistema 
penitenciario bajo la dirección del Ministe-
rio Público.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No. 761, del 10 de 
octubre de 1934, que aprueba la Conven-
ción sobre Extradición, de la Séptima Con-
ferencia Internacional Americana.

Vista: La Resolución No. 3874, del Con-
greso Nacional, del 10 de julio de 1954, 
que aprueba el Concordato y el Protocolo 
Final, suscrito entre la República Domini-
cana y la Santa Sede.

Vista: La Resolución No. 582, del 25 de 
junio de 1982, que aprueba la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, celebrada 
en la Conferencia Mundial del Decenio de 
las Naciones Unidas.

Vista: La Resolución No. 60-86-19, del 
11 de noviembre de 1986, que aprueba la 
Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura.

Vista: La Resolución No. 7-93, del 30 de 
mayo de 1993, que aprueba la Convención 
de	 las	 Naciones	 Unidas	 contra	 el	 Tráfico	
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Si-
cotrópicas.

Vista: La Resolución No. 358-11, del 13 de 
diciembre de 2011, que aprueba la Conven-
ción Interamericana sobre Asistencia Mutua 
en Materia Penal, mediante la cual los Esta-
dos Partes se comprometen a brindarse asis-
tencia mutua en materia penal.

Vista: La Resolución No. 205-11, del 3 
de agosto de 2011, que aprueba la Con-
vención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 
1984,	firmada	por	la	República	Dominica-
na el 4 de febrero de 1985.

Visto: El Decreto-Ley No. 2213, del C. 
N., del 17 de abril de 1884, que sanciona 
el Código Civil de la República.

Visto: El Decreto-Ley No. 2274, del C. N., 
del 20 de agosto de 1884, que sanciona el 
Código Penal de la República Dominicana 
y	sus	modificaciones.

Vista: La Ley No. 6132, del 15 de diciem-
bre de 1962, de Expresión y Difusión del 
Pensamiento.

Vista: La Ley No. 224, del 26 de junio de 
1984, que establece el Régimen Peniten-
ciario.
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Vista: La Ley No. 50-88, del 30 de mayo 
de 1988, sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas de la República Dominicana, mo-
dificada	 por	 la	 Ley	No.	 17-95,	 del	 17	 de	
diciembre de 1995.

Vista: La Ley No. 60-93, del 31 de diciem-
bre	 de	 1993,	 que	modifica	 el	 artículo	 11	
de la Ley No. 224, estableciendo cárceles 
modelos exclusivas para mujeres en todo el 
territorio nacional.

Vista: La Ley No. 46-97, del 18 de febrero 
de	 1997,	mediante	 la	 cual	 la	Oficina	Na-
cional de Presupuesto asignará una partida 
global por la suma mensual correspondien-
te a la duodécima parte del Presupuesto de 
Ingresos y Ley de Gastos Públicos apropia-
da cada año, en favor del Poder Legislativo 
y del Poder Judicial.

Vista: La Ley General de Telecomunicacio-
nes No. 153-98, del 27 de mayo de 1998.

Vista: La Ley General de Salud No. 42-01, 
del	8	de	marzo	de	2001,	modificada	por	la	
Ley No. 22-06, del 15 de febrero de 2006.

Vista: La Ley No. 76-02, del 19 de julio 
de 2002, que establece el Código Procesal 
Penal	de	la	República	Dominicana,	modifi-
cada por la Ley No. 10-15, del 6 de febrero 
de 2015.

Vista: La Ley No. 136-03, del 7 de agosto 
de 2003, que crea el Código para el Siste-
ma de Protección y los Derechos Funda-
mentales de Niños, Niñas y Adolescentes, 
modificada	por	la	Ley	No.	106-13,	del	6	de	
agosto de 2013.

Vista: La Ley General de Libre Acceso a la 
Información Pública, No. 200-04, del 28 
de julio de 2004.

Vista: La Ley No. 194-04, del 28 de julio 
de 2004, dispone que la Procuraduría Ge-
neral de la República, el Ministerio Públi-
co y la Cámara de Cuentas de la República 
Dominicana, gozarán de autonomía presu-
puestaria y administrativa.

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto 
para el Sector Público, No. 423-06, del 17 
de noviembre de 2006.

Vista: La Ley sobre Salud Mental, No. 12-
06, del 3 de febrero de 2006.

Vista: La Ley No. 340 -06, del 18 de agos-
to de 2006, sobre Compras y Contratacio-
nes de Bienes, Servicios, Obras y Conce-
siones,	modificada	por	la	Ley	No.449	-06,	
del 06 de diciembre de 2006.

Vista: La Ley No. 41-08, del 16 de enero de 
2008, de Función Pública y crea la Secreta-
ría de Estado de Administración Pública.

Vista: La Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blico, No. 133-11, del 7 de junio de 2011.

Vista: La Ley No. 135-11, del 7 de junio 
de 2011, sobre VIH Sida de la República 
Dominicana.

Vista: La Ley Orgánica de la Policía Nacio-
nal, No. 590-16, del 15 de julio de 2016;

Vista: La Ley No. 631-16, del 2 de agosto 
de 2016, para el Control y Regulación de 
Armas, Municiones y Materiales Relacio-
nados.

Vista: La Ley No. 63-17, del 21 de febrero 
de 2017, de Movilidad, Transporte Terres-
tre, Tránsito y Seguridad Vial de la Repú-
blica Dominicana.
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Visto: El Decreto No. 694-09, del 17 de 
septiembre de 2009, que establece el Sis-
tema 311 de Atención Ciudadana.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

TITULO I
DE LAS DISPOSICIONES INICIALES 

CAPITULO UNICO
DEL OBJETO, AMBITO DE 

APLICACIÓN Y PRINCIPIOS 
GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la ley. La presen-
te ley tiene por objeto la protección de 
la integridad y dignidad de las personas 
privadas de libertad; la reducción de las 
consecuencias negativas de su estado, 
proporcionar las condiciones adecuadas 
para su desarrollo personal, así como la 
corrección, reeducación y reinserción en 
la sociedad, impulsado por un mecanis-
mo de control sustentado en la creación 
y funcionamiento de la estructura del 
medio libre, y evitando con ello la rein-
cidencia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. El 
ámbito de aplicación de la presente ley 
está dirigido a las personas privadas de li-
bertad,	a	personas	en	conflicto	con	la	ley,	a	
los servidores correccionales, autoridades 
judiciales, Ministerio Público, Defensa Pú-
blica, representantes legales y religiosos, 
y otros que serán establecidos en el regla-
mento de aplicación de la presente ley.

Artículo 3.- Principios generales. Los 
principios que rigen el tratamiento de las 
personas privadas de libertad y en el medio 
libre son los siguientes:

1. Dignidad humana. Las personas 
privadas de libertad serán tratadas 
con respeto a su dignidad y valor 
inherente al ser humano.

2. No discriminación. Se prohíbe 
la discriminación por razones de 
género, color, edad, discapacidad, 
nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión política, 
filosófica	 o	 de	 otra	 índole,	 condi-
ción social o personal, posición 
económica, condición de salud, 
o cualquier otra circunstancia de 
igual naturaleza.

3. Libertad religiosa. Se deben res-
petar las creencias religiosas del 
grupo a que pertenezcan las perso-
nas privadas de libertad.

4. Libertad cultural. Se deben res-
petar los preceptos culturales del 
grupo a que pertenezcan las perso-
nas privadas de libertad.

5. Responsabilidad. El personal 
encargado de los centros de co-
rrección y reinserción social 
cumplirá con sus obligaciones re-
lativas a la custodia de las perso-
nas, de conformidad con los de-
más objetivos sociales del Estado 
de promover el bienestar y el de-
sarrollo de las personas privadas 
de libertad.

6. Legalidad y convencionalidad. 
Actuación apegada a la Constitu-
ción de la República, los tratados 
internacionales sobre derechos 
humanos o norma supranacional y 
a las leyes adjetivas.
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7. Orden y disciplina. 
Mantenimiento	 firme	 del	 orden	
y la disciplina en los centros de 
corrección y reinserción social para 
mantener la seguridad y la buena 
organización de la vida en común, 
sin imponer más restricciones que 
las necesarias, de conformidad con 
las leyes y los reglamentos.

8. Reinserción social. Con la parti-
cipación y ayuda de la comunidad 
y de instituciones sociales, y con 
el debido respeto de los intereses 
de las víctimas, se deben crear 
las condiciones que favorezcan 
la incorporación de las personas 
privadas de libertad, egresadas de 
los centros, a la sociedad, en las 
mejores condiciones posibles.

9.  Jurisdiccionalidad. Toda pri-
vación de libertad se ejecuta bajo 
estricto control del juez de la causa 
y el juez de ejecución de la pena, 
según corresponda, quien hace 
efectiva la decisión de la sentencia 
a intervenir.

10. Defensa y debido proceso. Las 
normas del debido proceso se apli-
carán a todas las actuaciones judi-
ciales y administrativas.

11. No trascendencia de la pena. La 
privación de la libertad no debe 
trascender la persona del interno 
y debe asegurarse su ejecución de 
modo tal que no afecte la dignidad 
de sus familiares y visitantes.

12. Prestación estatal. Constituye 
una obligación del Estado la pro-

visión de todo lo necesario para 
el ejercicio de los derechos de los 
internos y el correcto desarrollo de 
la ejecución de la pena. La ausencia 
de prestaciones estatales no puede 
acarrear un perjuicio accesorio 
para el interno.

13. Participación comunitaria. La 
ejecución de la pena privativa de 
libertad se desarrolla de modo 
tal que incentive e involucre la 
activa participación ciudadana y el 
control comunitario.

14. In dubio pro libertad. En caso de 
dudas en la aplicación de la presen-
te ley, debe sujetarse a lo que resul-
te más favorable para el interno.

TITULO II

DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD

CAPITULO I

DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD

Artículo 4. -Derechos. Las personas pri-
vadas de libertad tienen los derechos si-
guientes:

1. Respeto de su dignidad como 
persona y la salvaguarda de los 
derechos e intereses jurídicos no 
afectados por la condena y la ley.

2. Comunicar a su familia y abogado, 
sin demora innecesaria, su ingreso 
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en un centro de corrección y 
reinserción social, así como 
su traslado a cualquier otro 
establecimiento o lugar.

3. No ser discriminadas por razones 
de género, color, edad, discapaci-
dad, nacionalidad, vínculos fami-
liares, lengua, religión, opinión 
política	 filosófica	 o	 de·otra	 índo-
le, condición social o personal, 
posición económica, preferencia 
sexual y condición de salud, entre 
otras. A que se garantice el dere-
cho al voto de quienes no estén 
condenados irrevocablemente a 
pena criminal.

4. Participar en actividades educati-
vas, culturales, deportivas y recrea-
tivas encaminadas a su desarrollo 
integral.

5. Tener acceso a los servicios de sa-
lud de que disponga el país, sin dis-
criminación por su condición de 
estar privado de libertad.

6. Realizar actividades laborales re-
muneradas y útiles que contribu-
yan a su proceso de corrección y 
reinserción social, facilitando su 
inserción en el mercado laboral, 
permitiéndoles contribuir al sus-
tento económico de su familia y al 
suyo propio, de acuerdo con las 
disponibilidades.

7. Tener a su disposición un espacio 
ventilado	 e	 iluminado	 suficiente,	
incluyendo el necesario para dor-
mir, asearse y descansar.

8. Disfrutar del aire libre y de la luz 
solar por lo menos una hora al día.

9. Recibir con la frecuencia que in-
dique el reglamento de aplicación 
de la presente ley, las visitas de sus 
parientes, abogados y amigos, o 
de personas que representen a or-
ganismos	 o	 instituciones	 oficiales	
o privadas que se interesen por su 
protección e inserción social.

10. Formular quejas y peticiones a 
las autoridades de los centros de 
corrección y reinserción social a 
través de las vías establecidas en di-
chos centros.

11. Mantener comunicación postal o 
telefónica.

12. Demandar judicialmente a tra-
vés de un tutor o curador judicial, 
siempre que sea establecida su in-
capacidad para ello.

13. Obtener permisos para visitar a sus 
padres, hijos o cónyuge, en caso de 
gravedad comprobada; y, en caso 
de muerte, para asistir a los funera-
les de algunos de estos.

14. A preservar su dignidad, así como 
su intimidad, sin perjuicio de las 
medidas exigidas para la ordenada 
convivencia en el centro de correc-
ción y reinserción social.

15. A ser llamadas por su propio 
nombre.

16. A	recibir	beneficios	correccionales	
y la asistencia social prevista en la 
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ley, de conformidad con su cali-
ficación	 de	 conducta	 y	 el	 período	
del régimen progresivo en que se 
encuentren.

17. A recibir una adecuada y puntual 
alimentación por lo menos tres ve-
ces al día, para el mantenimiento de 
su salud y de su fuerza.

18. A recibir información escrita y 
orientación en su idioma sobre el 
régimen del centro de corrección 
y	 reinserción	 social	 y,	 específica-
mente, acerca de sus derechos, de-
beres y obligaciones.

19. A recibir visitas íntimas, conforme 
lo establezca el reglamento de apli-
cación de la presente ley.

20. A recibir información completa, 
precisa, actualizada y personaliza-
da sobre su situación procesal o la 
ejecución de su condena.

21. A ser informado de los aconteci-
mientos importantes de la vida na-
cional e internacional, mediante la 
circulación de periódicos, libros, 
charlas, conferencias, programas 
de radio y televisión.

22. A recibir el servicio religioso de su 
preferencia, siempre que se preste 
con respeto a los derechos de los 
demás.

23. A que se mantenga en reserva el ex-
pediente que contenga el diagnósti-
co o tratamiento médico que resulte 
del padecimiento de alguna enfer-
medad.

24. A recibir apoyo de la comunidad e 
instituciones sociales para lograr 
incorporarse a la sociedad en las 
mejores condiciones posibles.

25. Derecho a la tutela judicial efectiva 
y diferenciada y que las sanciones 
disciplinarias impuestas sean pre-
cedidas del debido proceso.

CAPITULO II

DE LOS DEBERES DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

Artículo 5. -Deberes. Las personas pri-
vadas de libertad tienen los deberes si-
guientes:

1. Permanecer en el centro de correc-
ción y reinserción social a dispo-
sición de la autoridad que hubiere 
decretado su internamiento, o para 
cumplir las penas que se les impon-
gan, hasta el momento de su libertad.

2. Acatar las normas del régimen in-
terior, reguladoras de la vida en el 
centro de corrección y reinserción 
social.

3. Mantener una actitud de respeto y 
consideración hacia los funciona-
rios de instituciones correcciona-
les, autoridades judiciales y de otro 
orden, tanto dentro de los centros 
de corrección y reinserción social 
como fuera de ellos en ocasión de 
traslados, conducencias u otros 
movimientos.

4. Exhibir una conducta correcta con 
sus compañeros privados de libertad.
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5. Participar en las actividades edu-
cativas, culturales, deportivas, re-
creativas	 y	 laborales,	 definidas	 en	
función de sus necesidades para la 
preparación de la vida en libertad.

6. Cumplir las sanciones que le fue-
ren impuestas por cometer faltas 
previstas en el régimen disciplina-
rio.

7. El aseo personal permanente, aseo 
y orden permanente de su dormito-
rio y contribuir al mantenimiento 
del orden y la higiene en el centro 
de corrección y reinserción social.

TITULO III

DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO Y CORRECCIONAL

CAPÍTULO I

DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO Y CORRECCIONAL

Artículo 6.- Estructura del Sistema Pe-
nitenciario y Correccional. La estructura 
del Sistema Correccional está integrada 
por los órganos siguientes:

1. Consejo Nacional de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales.

2. Dirección General de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales.

3. Dirección de Centros de Correc-
ción y Rehabilitación.

4. Dirección para el Medio Libre.

5. Subdirección de Tratamiento.

6. Subdirección Administrativa.

7. Subdirección de Vigilancia y Segu-
ridad Correccional, y

8. Supervisión Regional.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO NACIONAL 
CONSULTIVO DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CORRECCIONALES

Artículo 7.- Consejo Nacional Consul-
tivo de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales. Se crea el Consejo Nacional 
Consultivo de Servicios Penitenciarios y 
Correccionales (CNCSPC), el cual funge 
como órgano asesor y de consulta de la Di-
rección de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales.

Artículo 8.- Composición del Consejo 
Consultivo. El Consejo Consultivo de Ser-
vicios Penitenciarios y Correccionales está 
integrado de la manera siguiente:

1. Procurador general de la Repúbli-
ca, o un procurador general adjun-
to, designado por este, quien lo 
preside.

2. Ministro de Salud Pública, o su re-
presentante.

3. Ministro de Trabajo, o su represen-
tante.

4. Ministro de Interior y Policía, o su 
representante.
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5. Ministro de Educación, o su repre-
sentante.

6. Ministro de Deportes, o su repre-
sentante.

7. Director General de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales.

Artículo 9.- Funciones del Consejo Con-
sultivo. El Consejo Consultivo de Servi-
cios Penitenciarios y Correccionales tiene 
las funciones siguientes:

1. Proponer los estudios y efectuar 
propuestas normativas o de im-
plementación para materializar es-
trategias tendentes a disminuir la 
reincidencia.

2. Evaluar	el	grado	de	economía,	efi-
ciencia,	eficacia	y	equidad	con	que	
se utilizan los recursos humanos, 
financieros	y	materiales.

3. Sugerir actualización constante de 
los procedimientos adoptados y los 
avances en materia de seguridad 
penitenciaria.

4. Proponer cursos de capacitación y 
especialización en materia de segu-
ridad penitenciaria.

5. Formular programas de reintegra-
ción social post-penitenciarios, des-
tinados a personas que hayan cum-
plido su condena y que necesitaren 
apoyo, gestionando las redes inter-
sectoriales y aquellas privadas desti-
nadas a que el individuo pueda hacer 
uso de las prestaciones de salud, de 
educación, de capacitación laboral, 

de colocación laboral y de vivienda, 
junto con fomentar el trabajo con 
sus familias y la comunidad.

6. Asesorar	 en	 planificación	 presu-
puestaria.

7. Asesorar en el ingreso y desarrollo 
de la carrera penitenciaria.

8. Promover conocimientos sobre 
temas penales, criminológicos y 
penitenciarios,	 con	 la	 finalidad	 de	
desarrollar políticas y lineamientos 
en la materia.

9. Articular proyectos de las entida-
des sociales y ONG que trabajan en 
el ámbito penitenciario.

10. Asesorar en la elaboración de los 
reglamentos internos.

11. Proponer estrategias conjuntas 
para facilitar la difusión de la di-
mensión social y rehabilitadora de 
la política penitenciaria.

12. Establecer y mantener canales de 
comunicación entre la Procuradu-
ría General de la República y las 
entidades sociales y organizacio-
nes no gubernamentales que inter-
vienen en el ámbito penitenciario 
en todo aquello que sea relevante 
para su actuación.

13. Formular recomendaciones y pro-
puestas en materia de política so-
cial penitenciaria.

Artículo 10.- Reunión y cuórum. El Con-
sejo se reunirá de manera ordinaria una vez 
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cada dos meses y extraordinariamente to-
das las veces que lo considere necesario. El 
cuórum se constituye con la mitad más uno 
de sus integrantes.

Párrafo. - El procedimiento de convocato-
ria, sesión y deliberación será establecido 
en el reglamento de aplicación de la pre-
sente ley.

TÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CORRECCIONALES

CAPÍTULO I

DE LA FINALIDAD, FUNCIONES 
Y ÁREAS DE SOPORTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CORRECCIONALES

Artículo 11.- Dirección General de Ser-
vicios Penitenciarios y Correccionales. 
La Dirección General de Servicios Peni-
tenciarios y Correccionales, antigua Di-
rección de Prisiones, es el órgano, bajo la 
dependencia de la Procuraduría General 
de la República, responsable de aplicar y 
hacer valer las políticas públicas en materia 
correccional.

Párrafo. - La DGSPC es responsable de 
aplicar y hacer valer las políticas públicas 
en materia correccional. Están bajo su 
subordinación, la Dirección de Centros de 
Corrección y Rehabilitación y la Dirección 
del Medio Libre.

Artículo 12.-Finalidad de la Dirección 
General de Servicios Penitenciarios y 

Correccionales. La Dirección General 
de Servicios Penitenciarios y Correccio-
nales tiene a su cargo la supervisión de la 
aplicación de las políticas correccionales, 
a través de las direcciones de los centros 
de corrección y rehabilitación y del medio 
libre.

Artículo 13.-Funciones de la Dirección 
General de Servicios Penitenciarios y 
Correccionales. La Dirección General de 
Servicios Penitenciarios y Correccionales 
tiene las funciones siguientes:

1. Dirigir y supervigilar el desenvolvi-
miento de las áreas administrativa, 
técnica y orgánica del servicio co-
rreccional.

2. Proponer proyectos de reglamen-
tos para el servicio penitenciario 
y correccional, además de dictar 
las instrucciones generales y par-
ticulares por escrito, y en caso de 
emergencia, podrán ser orales con 
la	obligación	de	ratificarlas	por	es-
crito inmediatamente.

3. Destinar, trasladar o suspender a 
los empleados y funcionarios del 
servicio correccional a los cargos 
que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones legales y regla-
mentarias.

4. Aplicar al personal de vigilancia las 
medidas disciplinarias que deter-
mine el reglamento.

5. Supervisar las áreas de asistencia y 
tratamiento, seguridad y adminis-
trativa de los centros de corrección 
y rehabilitación.
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6. Ejecutar las demás funciones que 
le	confiera	la	ley	o	reglamento,	y

7. Ejecutar el presupuesto o dotación 
interna que le fuera asignada, con-
forme los lineamientos y planes 
aprobados por la Procuraduría Ge-
neral de la República.

Artículo 14.- Áreas de soporte. La Direc-
ción General de Servicios Penitenciarios y 
Correccionales cuenta con las siguientes 
áreas de soporte, sin perjuicio de otras que 
puedan agregarse:

1. Área legal o asesoría jurídica.

2. Área de gestión humana.

3. Área de archivo y soporte tecnoló-
gico.

4. Área de planta física y manteni-
miento.

5. Área de unidades especiales.

6. Área de planes y proyectos.

CAPÍTULO II

DEL DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CORRECCIONALES

Artículo 15.- Designación del director ge-
neral de Servicios Penitenciarios y Correc-
cionales. El director general de Servicios 
Penitenciarios y Correccionales es designado 
por el procurador general de la República.

Artículo 16.- Requisitos. Para ocupar 
el cargo de director general de Servi-

cios Penitenciarios y Correccionales se 
requiere cumplir con los requisitos si-
guientes:

1. Ser dominicano de nacimiento u 
origen.

2. Haber cumplido treinta años de 
edad.

3. Estar en pleno ejercicio de los de-
rechos civiles y políticos.

4. Ser profesional egresado de las 
áreas jurídica, social, humanística 
o de la salud.

5. Experiencia en asuntos correccio-
nales y penitenciarios.

6. No tener antecedentes penales.

Párrafo. - Las incompatibilidades y prohi-
biciones de la función pública, rigen para el 
caso del director general de Servicios Peni-
tenciarios y Correccionales.

Artículo 17.- Funciones del director 
general de Servicios Penitenciarios y 
Correccionales. El director general de 
Servicios Penitenciarios y Correccionales 
tiene fundamentalmente las siguientes fun-
ciones:

1.  Gestionar el sistema penitenciario 
y correccional bajo la supervisión 
de la Procuraduría General de la 
República.

2. Proponer los planes y programas a 
ejecutar en el sistema penitenciario 
y correccional, conjuntamente con 
el respectivo presupuesto, para 
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ser aprobados por la Procuraduría 
General de la República.

3. Supervisar el funcionamiento de la 
dirección de los centros de correc-
ción y rehabilitación.

4. Supervisar el funcionamiento de la 
Dirección del Medio Libre.

5. Gestionar el suministro de bienes y 
servicios del sistema correccional.

6. Realizar las tareas encomendadas 
por el procurador general de la Re-
pública y el Consejo Nacional Con-
sultivo de Servicios Penitenciarios 
y Correccionales.

7. Reportar al Ministerio Público 
competente los casos de corrup-
ción administrativa dentro del sis-
tema correccional.

8. Elaborar el plan de trabajo anual 
del servicio correccional.

9. Rendir informes periódicos de la 
evolución del sistema penitencia-
rio y correccional al Consejo Na-
cional Consultivo de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales.

10. Proponer programas y convenios 
de colaboración con entidades ex-
ternas, y

11. Otras	funciones	definidas	por	esta	
ley o su reglamento de aplicación, 
así como las que le sean asignadas 
por el procurador general de la Re-
pública.

TÍTULO V

DEL SISTEMA AUTOMATIZADO DE 
INFORMACIÓN PENITENCIARIA Y 

CORRECCIONAL

Artículo 18. - Sistema Automatizado de 
Información Penitenciaria y Correccio-
nal. Se crea el Sistema Automatizado de 
Información Penitenciaria y Correccional 
(SAIPC),	el	cual	tiene	como	finalidad	la	ad-
ministración de la información relativa a las 
personas privadas de libertad.

Artículo 19.- Gestión del Sistema. La 
gestión del Sistema Automatizado de Infor-
mación Penitenciario y Correccional está a 
cargo de la Dirección General de Servicios 
Penitenciarios y Correccionales.

Artículo 20.- Contenido de la 
información del Sistema. La información 
depositada en el Sistema Automatizado 
de Información Correccional relativa a las 
personas privadas de libertad, debe incluir 
los datos personales, así como los relativos a 
su	proceso	judicial	y	al	protocolo	unificado	
del interno, y otros que el reglamento de 
aplicación determine.

Artículo 21.- Personas autorizadas para 
acceder. El juez de ejecución de la pena y 
los organismos de seguridad, facultados 
por el reglamento de aplicación, tendrán 
acceso a la información relativa a las perso-
nas privadas de libertad.

Párrafo. -La Dirección General de Servi-
cios Penitenciarios y Correccionales, en 
los términos previstos en el reglamento, 
dará la asistencia necesaria para el acceso 
al Sistema Automatizado a las personas 
autorizadas.
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Artículo	22.-	Confidencialidad	y	uso	de	
la información. La información almace-
nada en el Sistema Automatizado de Infor-
mación Penitenciaria y Correccional tiene 
carácter	 confidencial	 y	 solo	podrá	 ser	uti-
lizada	con	fines	de	investigación	y	estudios	
autorizados por el procurador general de la 
República.

Párrafo. - La violación de esta disposición 
se sanciona con la destitución, y en los ca-
sos que amerite se iniciará un proceso de 
investigación y persecución de los hechos 
que se deriven como consecuencia de su 
incumplimiento.

TÍTULO VI

DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
PENITENCIARIOS Y 
CORRECCIONALES

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA CREACIÓN Y FUNCIONES 
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CORRECCIONALES

Artículo 23.- Creación del Instituto Es-
pecializado de Estudios Penitenciarios y 
Correccionales. Se crea el Instituto Espe-
cializado de Estudios Penitenciarios y Co-
rreccionales, a partir de la estructura de la 
Escuela Nacional de Administración Peni-
tenciaria, el cual deberá, conforme a la ley, 
cumplir con los requisitos para convertirse 
en instituto superior; como entidad educa-
tiva adscrita a la Procuraduría General de la 
República.

Párrafo. - Los miembros del Instituto Es-
pecializado de Estudios Penitenciarios y 

Correccionales serán designados por la 
Procuraduría General de la República.

Artículo 24.- Funciones del Instituto de 
Estudios Penitenciarios y Correcciona-
les. El Instituto de Estudios Penitenciarios 
y Correccionales está a cargo de la direc-
ción y control del proceso de reclutamien-
to, formación, capacitación, evaluación del 
personal de la carrera del servicio correc-
cional, e investigaciones derivadas de estas 
atribuciones.

Artículo 25.- Oferta educativa. El Ins-
tituto Especializado de Estudios Peniten-
ciarios y Correccionales oferta programas 
de estudio de grado, pre-grado, educación 
continuada y de posgrado una vez alcance 
el nivel de educación superior, para la ade-
cuada formación y capacitación del perso-
nal del servicio correccional, los operado-
res de justicia y la comunidad.

TÍTULO VII

DEL PERSONAL PENITENCIARIO Y 
CORRECCIONAL

CAPÍTULO I

DE LA CARRERA, FUNCIÓN, 
CONDICIONES Y FORMACIÓN DEL 

PERSONAL PENITENCIARIO Y 
CORRECCIONAL

Artículo 26.- Carrera del servicio 
penitenciario y correccional. Se crea 
la Carrera del Servicio Penitenciario y 
Correccional para todo el personal que se 
desempeña en el sistema correccional.

Artículo 27.- Función del personal de 
la carrera del servicio penitenciario y 
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correccional. Los integrantes del servicio 
penitenciario y correccional son servidores 
públicos que tienen como función la ges-
tión estratégica, ejecutiva, operativa y de 
apoyo del sistema correccional.

Párrafo. - Lo relativo a la designación del 
personal de servicios penitenciarios y co-
rreccionales se regirá de conformidad con 
las políticas y reglamentos que adopte la 
Procuraduría General de la República para 
su personal técnico y administrativo.

Artículo 28.- Requisitos para ingresar 
al Sistema Penitenciario y Correccional. 
Los requisitos para el ingreso al Sistema 
Penitenciario y Correccional son los si-
guientes:

1. Ser de nacionalidad dominicana.

2. Estar en pleno goce de sus dere-
chos civiles y políticos.

3. Estar en buenas condiciones de sa-
lud física y mental para desempeñar 
el cargo;

4. Demostrar capacidad o idoneidad 
para el buen desempeño del cargo, 
mediante los sistemas de selección 
que se establezcan según la clase 
de cargo a ocupar.

5. No encontrarse en ninguna de las 
condiciones que señala el régimen 
de incompatibilidades de la fun-
ción pública.

6. No encontrarse inhabilitado:

a) Por destitución de un cargo 
público, debido a la comisión 

de una falta de tercer grado, 
conforme a lo establecido en 
el régimen ético y disciplinario 
previsto en la Ley de Función 
Pública o cualquier otro im-
pedimento de otras leyes y la 
Constitución.

b) Por haber intentado ingresar 
o haber ingresado al servicio 
público mediante actuaciones 
fraudulentas.

7. Tener la edad constitucional o le-
galmente exigida.

8. Tener el grado académico requeri-
do según el grupo ocupacional.

9. Ingresar mediante el concurso pú-
blico que celebra el Instituto de 
Estudios Penitenciarios y Correc-
cionales y aprobar los cursos co-
rrespondientes, y

10. Otras que establezcan el reglamen-
to de aplicación de la presente ley.

Artículo 29.- Formación del personal 
penitenciario y correccional. Los miem-
bros del personal penitenciario y correc-
cional, antes de ser nombrados y durante el 
desempeño de sus funciones, quedan suje-
tos a la obligación de tomar y aprobar los 
cursos de formación y de actualización que 
establezca el Instituto de Estudios Peniten-
ciarios y Correccionales.

Artículo 30.- Personal educativo. Las ac-
tividades educativas constituyen el aspec-
to fundamental en la vida de las personas 
privadas de libertad en los centros de co-
rrección y rehabilitación; estas actividades 
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serán llevadas a cabo por un personal orien-
tado	a	esos	fines,	el	cual	puede	pertenecer	
al sistema penitenciario y correccional o al 
sistema educativo nacional.

Párrafo I.- El personal educativo deberá 
contar con formación continuada especia-
lizada para el tratamiento adecuado de los 
internos en las actividades educativas.

Párrafo II.- También pueden participar en 
las actividades educativas educadores de 
instituciones gubernamentales y privadas 
en general o personas a título propio.

Párrafo III.- Los centros de corrección y 
rehabilitación podrán seleccionar y capa-
citar a determinadas personas privadas de 
libertad para que desempeñen labores edu-
cativas, lo cual se asumirá como parte de la 
terapia ocupacional.

CAPÍTULO II

DE LOS AGENTES DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO Y CORRECCIONAL

Artículo	31.-	Clasificación	del	personal	de	
vigilancia penitenciaria y correccional. El 
personal de vigilancia penitenciaria y correc-
cional de los centros de corrección y rehabili-
tación	se	clasifica	de	la	siguiente	manera:

1. De vigilancia interior.

2. De vigilancia exterior y perimetral, y

3. De traslados y unidades especiales.

Artículo 32.- Personal de vigilancia inte-
rior. Es el personal que tiene a su cargo el 
control interior de los centros de corrección 
y rehabilitación, por lo que mantendrán, en el 

ejercicio de sus funciones, un contacto per-
manente con las personas privadas de libertad.

Artículo 33.- Personal de vigilancia ex-
terior. Es el personal que tiene a su cargo 
el control exterior y perimetral de los cen-
tros de corrección y rehabilitación social.

Artículo 34.- Personal de vigilancia de 
traslados y unidades especiales. Es el per-
sonal que tiene a su cargo el traslado de las 
personas privadas de libertad de un centro 
de corrección y reinserción social a otro, 
así como a los tribunales, dependencias ju-
diciales, policiales y centros hospitalarios, 
y las demás salidas temporales conforme 
lo establecido por la presente ley. Las uni-
dades especiales desempeñan labores de 
investigación y de apoyo, como fuerza de 
seguridad especializada, y otras funciones 
para el buen desenvolvimiento de los cen-
tros de corrección y rehabilitación social.

Párrafo. - En caso de fuerza mayor, los or-
ganismos de seguridad del Estado podrán 
intervenir con la anuencia del procurador 
general de la República, conforme la ley y los 
reglamentos	establecidos	para	tales	fines.

TITULO VIII

DELOS CENTROS DE CORRECCION 
Y REHABILITACION SOCIAL

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA DIRECCIÓN DE LOS 
CENTROS DE CORRECCIÓN Y 

REHABILITACIÓN SOCIAL

Artículo 35.- Creación. Se crea la Direc-
ción de Centros de Corrección y Rehabili-
tación, en cada centro y como dependencia 
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de la Dirección General de Servicios Co-
rreccionales.

Párrafo. - El reglamento de aplicación de la 
presente ley determinará los requisitos que 
debe reunir quien fungirá como director de 
la Dirección de Centros de Corrección y 
Rehabilitación en cada centro, y el proce-
dimiento para su designación y su duración 
en el cargo.

Artículo 36.- Finalidad. La	finalidad	de	la	
Dirección de Centros de Corrección y Re-
habilitación es la gestión de los centros de 
corrección y rehabilitación.

Artículo 37.- Funciones. Las funciones 
de la Dirección de Centros de Corrección 
y Rehabilitación son las siguientes:

1. Dirigir el sistema de los centros de 
corrección y rehabilitación.

2. Proponer a la Dirección General 
de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales los planes y progra-
mas a ejecutar en los centros de 
corrección y rehabilitación, y su 
respectivo presupuesto.

3. Supervisar el funcionamiento de 
los centros de corrección y rehabi-
litación.

4. Gestionar el suministro de bienes 
y servicios a los centros de correc-
ción y rehabilitación.

5. Gestionar la cantidad de plazas dis-
ponibles, conforme a la capacidad 
de cada centro de corrección y re-
inserción social.

6. Realizar las tareas encomendadas 
por la Dirección General de Servi-
cios Correccionales.

7. Mantener las estadísticas del cen-
tro actualizadas, en todo momento.

8. Reportar a la Dirección General de 
Servicios Penitenciarios y Correc-
cionales los casos de corrupción 
administrativa en su ámbito de res-
ponsabilidad.

9. Mantener una conexión estrecha y ex-
pedita con el personal de los centros 
de	atención	en	el	medio	libre,	a	fin	de	
remitirles toda la información perti-
nente sobre las personas privadas de 
libertad que pasarán al medio libre.

10. Proponer a la Dirección General de 
Servicios Correccionales la coordi-
nación de programas y convenios de 
colaboración con entidades exter-
nas, y

11. Otras	funciones	definidas	por	esta	
ley o su reglamento de aplicación, 
así como las que le sean asignadas 
por la Dirección General de Servi-
cios Correccionales.

TÍTULO IX

DE LOS ÓRGANOS DE LOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE CORRECCIÓN 

Y REHABILITACIÓN

CAPITULO I

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 38.- Finalidad del Consejo Di-
rectivo. El Consejo Directivo de los Cen-
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tros de Corrección y Rehabilitación es una 
instancia de apoyo y consultiva presente 
en cada centro, que tiene como objetivo la 
socialización de las políticas y programas 
a desarrollar en los centros de corrección 
y rehabilitación. Es el equipo principal de 
apoyo de la dirección del centro.

Artículo 39.- Composición del Conse-
jo Directivo. El Consejo Directivo de los 
Centros de Corrección y Rehabilitación 
está conformado por:

1. El director del Centro de Corrección 
y Reinserción Social, quien lo dirige.

2. El subdirector de Tratamiento.

3. El subdirector de Seguridad.

4. El subdirector Administrativo.

Párrafo I.- El Consejo Directivo se reúne 
ordinariamente los lunes y viernes de cada 
semana y extraordinariamente cuando fue-
re necesario.

Párrafo II.- El Secretario del Consejo Di-
rectivo será un abogado del Centro de Co-
rrección y Reinserción Social, designado 
por su director.

Artículo 40.- Funciones del Consejo Di-
rectivo. Las funciones del Consejo Direc-
tivo son las siguientes:

1. Examinar el funcionamiento del 
centro de corrección y reinserción 
social y sus dependencias.

2. Proponer iniciativas para el mejor 
funcionamiento del centro de co-
rrección y reinserción social.

3. Dar seguimiento y evaluar la efec-
tividad de los programa desarro-
llados en el centro de corrección y 
reinserción social, de acuerdo con 
la	 planificación	 anual	 del	 centro	 y	
de cada área.

4. Otras	funciones	definidas	por	esta	
ley o su reglamento de aplicación, 
así como las que le sean asignadas 
por la Dirección del Centro de Co-
rrección y Reinserción Social.

CAPITULO II

DE LA COMISION DE VIGILANCIA, 
EVALUACIÓN Y SANCION

Artículo 41.- Comisión de Vigilancia, 
Evaluación y Sanción. En cada centro 
de corrección y reinserción social existe 
una Comisión de Vigilancia, Evaluación 
y Sanción, que funciona como órgano co-
legiado, y cuya misión principal es la de 
conocer sobre el progreso, tratamiento, 
adaptación, permisos y sanciones de las 
personas privadas de libertad que se en-
cuentren en el centro de corrección y re-
inserción social.

Párrafo. - Cuando se conozca una peti-
ción o evaluación de una persona privada 
de libertad, debe estar presente, además, 
un educador, encargado laboral u otro 
del área de tratamiento y un miembro del 
cuerpo de vigilancia que mantenga o que 
haya mantenido un contacto directo y re-
gular, hasta ese momento con dicha per-
sona.

Artículo 42. - Integrantes. La Comisión 
de Vigilancia, Evaluación y Sanción está 
integrada por:
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1. El director del Centro de Correc-
ción y Reinserción Social.

2. El consultor jurídico del centro.

3. El subdirector administrativo.

4. El psiquiatra y el médico del cen-
tro.

5. Un miembro de la Comisión de 
Cárceles de la Defensa Pública.

Artículo 43. - Funciones de la Comisión. 
La Comisión de Vigilancia, Evaluación y 
Sanción tiene las siguientes funciones:

1. Aprueba o aplaza las recomenda-
ciones de la Junta de Tratamiento, 
en cuanto a las sanciones discipli-
narias de las personas privadas de 
libertad.

2. Recomienda sobre el ingreso al 
Centro de Atención Poscorreccio-
nal, y

3. Decide, previa recomendación de 
la Junta de Tratamiento, quiénes 
se pueden recomendar para la li-
bertad condicional o libertad no 
vigilada u otra variación de medida, 
sin que su opinión impida u obsta-
culice la decisión soberana del juez 
de la ejecución de la pena u otra au-
toridad judicial competente.

Artículo 44.- Reuniones de la Comisión. 
Se reunirá ordinariamente una vez por mes, 
y de manera extraordinaria cuando lo amerite.

Artículo 45. - Evaluación de propuestas. 
La Comisión de Evaluación y Sanción debe 

resolver sobre las propuestas que deben ser 
sometidas al juez de la ejecución de la pena 
relativa al avance, retroceso, sanciones y 
permisos de las personas privadas de liber-
tad sometidas a tratamiento.

Artículo 46.- Actas. Los pormenores de 
las reuniones se deben asentar en los regis-
tros o actas que se lleven al efecto.

Párrafo. - La Comisión de Vigilancia, Eva-
luación y Sanción debe remitir copia de las 
actas a la Dirección General de Servicio 
Correccional y al juez de la ejecución de la 
pena si el caso lo amerita.

Artículo 47.- Interposición de solici-
tudes. Las personas privadas de libertad 
pueden dirigirse a la Comisión de Vigilan-
cia, Evaluación y Sanción para presentar 
sus reclamos, cuando estos no sean aten-
didos debidamente por la Junta de Trata-
miento, los cuales serán inmediatamente 
resueltos cuando versen sobre cuestiones 
de carácter administrativo y tramitados a 
la autoridad judicial competente, cuando 
se	 refieran	 situaciones	 directamente	 re-
lacionadas con la afectación de derechos 
fundamentales.

CAPÍTULO III

DE LA JUNTA DE TRATAMIENTO

Artículo 48.- Junta de Tratamiento. Es 
el órgano colegiado que regula el funcio-
namiento de las actividades motivacionales 
y competenciales de los centros de correc-
ción y reinserción social, presente en cada 
centro, con el objetivo de desarrollar las 
funciones de evaluación diagnóstico, tra-
tamiento de las personas privadas de liber-
tad	durante	su	internamiento,	con	el	fin	de	
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lograr su rehabilitación y reinserción a la 
sociedad.

Artículo 49.-Composición de la Junta 
de Tratamiento. La Junta de Tratamiento 
está compuesta por los siguientes miem-
bros:

1. El director del Centro de Correc-
ción y Reinserción Social, quien la 
dirigirá.

2. El subdirector de Asistencia y Tra-
tamiento, quien dirige en ausencia 
del director del Centro.

3. El subdirector de Seguridad.

4. Un médico del centro.

5. Un licenciado en psicología o si-
quiatra.

6. Un abogado.

7. Un licenciado en Educación.

8. Un trabajador social.

9. El encargado laboral y productivo.

10. El encargado de actividades depor-
tivas, artísticas y recreativas.

Párrafo.- Los miembros de la Junta de Tra-
tamiento serán elegidos por el director del 
Centro de Corrección y Reinserción So-
cial.

Artículo 50.- Reuniones. La Junta de 
Tratamiento se debe reunir ordinariamente 
una vez por semana y, extraordinariamente 
todas las veces que sea necesario.

Artículo 51.- Deliberaciones cuórum. 
Para las deliberaciones de la Junta de Tra-
tamiento será necesaria la presencia de más 
de la mitad de los miembros y sus integran-
tes deben guardar discreción sobre las de-
liberaciones.

Artículo 52.-Funciones de la Junta de 
Tratamiento. La Junta de Tratamiento tie-
ne las siguientes funciones:

1.  Establecer los programas de trata-
miento para cada persona privada 
de libertad de los centros de correc-
ción	y	rehabilitación,	definiendo	las	
actividades a realizar en función de 
las características de cada uno.

2. Supervisar la ejecución de las ac-
tividades programadas, distribu-
yéndolas según su naturaleza entre 
los miembros de la Junta de Trata-
miento.

3. Conocer sobre las peticiones y 
quejas que formulen las personas 
privadas de libertad sobre su trata-
miento.

4. Elevar las propuestas que con res-
pecto	 a	 los	 beneficios	 penitencia-
rios y a la libertad condicional les 
sean presentadas

5. Facilitar a la Unidad Docente las 
valoraciones de las aptitudes de 
las personas privadas de libertad 
que realicen cursos de formación, 
así como aquellas otras informa-
ciones contenidas en el protocolo 
que puedan serles útiles en la pro-
gramación y ejecución de las tareas 
formativas o educativas.
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6. Sugerir a la Comisión de Vigilan-
cia, Evaluación y Sanción, la reduc-
ción, aplazamiento o suspensión 
de la ejecución de las sanciones 
disciplinarias que puedan pertur-
bar el tratamiento o el estudio de 
la personalidad del sancionado, así 
como la reducción o suspensión, 
cuando existan fundados motivos 
para esperar que esta medida pue-
da	influir	favorablemente	en	el	tra-
tamiento.

7. Implementar	 el	 protocolo	 unifica-
do de la persona privada de libertad 
establecido en el manual de gestión 
correccional, incorporando al mis-
mo las informaciones y documen-
tos de los diferentes profesionales 
de la Junta de Tratamiento, y

8. Prestar asistencia a las personas 
privadas de libertad que lo nece-
siten al momento de su egreso del 
centro de corrección y reinserción 
social, cuando fuere necesario.

CAPÍTULO IV

DE LAS EDIFICACIONES 
PENITENCIARIAS Y 
CORRECCIONALES

Artículo 53.- Ubicación. La ubicación de 
los centros de corrección y rehabilitación 
es	fijada	por	 la	 Procuraduría	General	 de	 la	
República, dentro de las áreas territoriales 
que se designen, atendiendo a criterios de 
seguridad, facilidad de los servicios públicos 
y accesibilidad para el personal y las visitas.

Artículo 54.- Diseño, construcción y 
ejecución. Las políticas para el diseño, 

construcción, ejecución y equipamiento 
de	 las	 edificaciones	 penitenciarias	 y	 co-
rreccionales serán regidas, supervisadas y 
puestas en ejecución por la Procuraduría 
General de la República, exclusivamente, 
respondiendo a las necesidades de seguri-
dad y las derivadas del concepto de la justi-
cia restaurativa y la aplicación consecuente 
del sistema progresivo.

Párrafo I.- En atención a los paráme-
tros de seguridad requeridos por el sis-
tema penitenciario y correccional, y en 
aras de salvaguardar la confidencialidad 
de las informaciones, planos, diseños y 
cualquier otro documento; el proceso 
de compras y contrataciones relativas al 
diseño, construcción y ejecución de las 
edificaciones penitenciarias y correccio-
nales, deberán regirse por estrictas me-
didas de confidencialidad, no publicidad 
y medidas especiales, estipuladas en los 
reglamentos.

Párrafo II.- La información y documenta-
ción relativa al diseño y construcción de las 
edificaciones	penitenciarias	y	correcciona-
les se exceptúan del ámbito de aplicación 
de la Ley General de Libre Acceso a la In-
formación Pública, por tratarse de temáti-
cas que afectan la seguridad nacional y el 
orden público.

Párrafo III.- Las políticas para el diseño, 
construcción, ejecución y equipamiento 
de	las	edificaciones	correccionales	deberán	
estar sustentadas en estudios y tendencias 
del sistema penitenciario.

Párrafo IV.- La tipología arquitectónica 
adecuada para la prestación de los servi-
cios correccionales será revisada cada cin-
co años.
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Artículo 55.-Abastecimiento. Los cen-
tros de corrección y rehabilitación deben 
contar con servicios idóneos de alojamien-
to para dormitorios, servicios sanitarios de 
salud y alimentación. Así también, áreas 
educativas, laborales, deportivas, recrea-
tivas y espirituales. Además, servicios de 
comunicación telefónica, área para recibir 
visitas, y demás dependencias que se en-
tiendan	pertinentes	en	cada	caso,	 a	fin	de	
que las personas privadas de libertad pue-
dan llevar una vida digna y recibir el tra-
tamiento adecuado para su reeducación y 
posterior reinserción social.

Párrafo I.- La Procuraduría General de 
la República establecerá e implementará 
las vías de comunicación y bloqueo de la 
comunicación de los internos, dentro de 
los centros de corrección y rehabilitación, 
conforme reglamento interno.

Párrafo II.- Los centros de corrección y re-
habilitación deben contar con áreas de des-
canso, servicios sanitarios y alimentación 
para el personal del servicio correccional 
que labore en el mismo.

Artículo 56.-Disponibilidad de plazas. 
La Dirección General de Servicios Peni-
tenciarios	 y	 Correccionales	 debe	 definir	
la cantidad de plazas disponibles de cada 
centro de corrección y reinserción social, 
conforme los reglamentos vigentes.

CAPÍTULO V

DEL SISTEMA PROGRESIVO DEL 
RÉGIMEN PENITENCIARIO Y 

CORRECCIONAL

Artículo 57.- Carácter progresivo del 
régimen correccional. El régimen aplica-

ble a las personas privadas de libertad tiene 
carácter progresivo y cuenta con tres perío-
dos fundamentales:

1. De observación;

2. De tratamiento, y

3. De prueba.

Párrafo I.- La fase de observación es de 
carácter obligatorio para las personas pri-
vadas de libertad.

Párrafo II.- Las personas privadas de li-
bertad en condición de preventivas po-
drán someterse voluntariamente al perío-
do de tratamiento y sus correspondientes 
beneficios.

CAPÍTULO VI

DEL PERIODO DE OBSERVACION

Artículo 58.- Objetivo del período de 
observación. En el período de observación 
se efectúa el estudio de la personalidad, del 
medio social y de los antecedentes persona-
les de la persona privada de libertad, por lo 
que es necesaria la intervención de los miem-
bros del equipo técnico de tratamiento para 
determinar la estrategia a seguir en su caso.

Párrafo I.- El procedimiento de la fase de 
observación se centra principalmente en la 
actuación de los profesionales del equipo 
técnico de tratamiento que se regirá por el 
protocolo básico de observación contem-
plado en el reglamento de aplicación de la 
presente ley.

Párrafo II.- El equipo técnico de trata-
miento está conformado por un médico, un 
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psicólogo, un trabajador social, un aboga-
do y un educador, entre otros.

Artículo 59.- Duración. El período de 
observación dura de diez a treinta días, y se 
mantiene a la persona privada de libertad 
en una dependencia separada del resto de 
la población privada de libertad.

CAPÍTULO VII

DEL PERÍODO DE TRATAMIENTO

Artículo 60.- Período de tratamiento. 
El período de tratamiento persigue la reha-
bilitación de la persona privada de libertad 
conforme	 las	necesidades	 identificadas	 en	
el período de observación, a través de las 
jornadas ocupacionales, motivacionales y 
de educación o capacitación.

Artículo 61.- Actividades. El período de 
tratamiento se nutre de actividades educa-
tivas, laborales, deportivas, culturales, artís-
ticas, recreativas y espirituales, las cuales se 
desarrollan en el marco de los valores éticos 
y morales y en un ambiente de disciplina.

Artículo 62.- Aspectos fundamentales. 
El período de tratamiento debe contemplar 
dos aspectos fundamentales:

1. Que la funcionalidad organizacional per-
mita un adecuado clima social, ambiental y 
de convivencia en el centro de corrección y 
reinserción social, y

2. La reinserción social de la persona priva-
da de libertad, mediante el entrenamiento 
en habilidades sociales y personales.

Párrafo I.- El reglamento de aplicación de 
la presente ley debe establecer los progra-

mas a desarrollarse en los centros de co-
rrección	y	rehabilitación	a	tales	fines.

Párrafo II.- Se deben conservar registros 
detallados del progreso de las personas pri-
vadas de libertad, así como de los aspectos 
a trabajar para conseguir su efectiva rein-
serción social.

CAPÍTULO VIII

DEL PERÍODO DE PRUEBA

Artículo 63.-Período de prueba. El pe-
ríodo de prueba persigue la incorporación 
del interno a un área abierta o semiabierta, 
que se base en el principio de autodiscipli-
na y lograr la incorporación al régimen de 
semilibertad, tendente a lograr la debida 
reinserción a la sociedad, en la medida de 
las posibilidades disponibles.

El período de prueba comienza a aplicarse 
de la manera siguiente:

1.  Para aquellos condenados hasta 
cinco años, después del cumpli-
miento de un tercio de la pena, y

2. Para los condenados a más de cinco 
años, después del cumplimiento de 
un cuarto de la pena.

Párrafo.- En situaciones especiales la Jun-
ta de Tratamiento puede proponer la pues-
ta a prueba de algún condenado que no 
cumpla con estos requerimientos, en cuyo 
caso la decisión quedará a cargo del juez de 
ejecución de la pena.

Artículo 64.- Medidas de prueba. Son 
consideradas como medidas de prueba de la 
persona privada de libertad, regidas por los 
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plazos determinados en el artículo anterior 
y aplicable de manera sucesiva, por resolu-
ción motivada de la Comisión de Vigilancia, 
Evaluación y Sanción, las siguientes:

1. Recomendar a la autoridad judicial 
competente los permisos de salidas 
del establecimiento por el tiempo 
y modalidad recomendados por la 
Junta de Tratamiento y de aquellas 
que deben ser regidas por los re-
glamentos.

2. Recomendar a la autoridad judicial 
competente el alojamiento en áreas o 
instituciones especiales, en la medi-
da de las posibilidades disponibles.

3. Recomendar al juez de ejecución 
de la pena competente, la conce-
sión de su libertad condicional.

Párrafo.- La concesión de la libertad con-
dicional es competencia exclusiva del juez 
de ejecución de la pena.

CAPÍTULO IX

DEL RÉGIMEN DE CLASIFICACIÓN 
INTERIOR POR GRADO DE 

TRATAMIENTO

Artículo	 65.-	 Régimen	 de	 clasificación	
interior por grado de tratamiento. El ré-
gimen	de	clasificación	interior	por	grado	de	
tratamiento, aplicable a las personas priva-
das de libertad, se ejecutará previo informe 
de la Junta de Tratamiento y conforme se 
establezca en el reglamento de aplicación 
de la presente ley.

Artículo 66.- Sistemas de aislamiento. 
Los niveles de aislamiento de las perso-

nas privadas de libertad dependerán de 
los resultados que obtengan de la apli-
cación del régimen progresivo de vida 
interior, en especial, en lo relativo a la 
capacidad de adaptación y grado de pe-
ligrosidad. Se organizarán en la forma 
siguiente:

1. De aislamiento máximo.

2. De aislamiento medio, y

3. De aislamiento mínimo.

CAPÍTULO X

DE LA ETAPA DE                  
AISLAMIENTO MÁXIMO

Artículo 67.- Etapa de aislamiento 
máximo. La etapa de aislamiento máxi-
mo se aplica a las personas privadas de 
libertad que por su peligrosidad extrema 
o	manifiesta	inadaptación	a	los	regímenes	
de mediana seguridad ameriten este trata-
miento.

Párrafo.- El régimen de máximo aislamien-
to está formado por tres subetapas progre-
sivas: cerrada, semiabierta y abierta.

CAPÍTULO XI

DE LA ETAPA DE AISLAMIENTO 
MEDIO

Artículo 68.- Etapa de aislamiento me-
dio. La etapa de aislamiento medio o me-
diana seguridad se aplica a las personas 
privadas de libertad de un grado medio de 
peligrosidad	 o	 que	 presenten	 manifiesta	
inadaptación a los regímenes de mínima se-
guridad que ameriten este tratamiento.



782 • Anuario 2021  Tribunal Constitucional

Párrafo. - El régimen de aislamiento medio 
está formado por tres subetapas progresi-
vas: cerrada, semiabierta y abierta.

CAPÍTULO XII

DE LA ETAPA DE AISLAMIENTO 
MÍNIMO

Artículo 69.-Etapa de aislamiento mí-
nimo. La etapa de aislamiento mínimo se 
aplica a las personas privadas de libertad 
que no presenten peligrosidad.

CAPITULO XIII

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS DE 

CORRECCIÓN Y REHABILITACIÓN

Artículo	 70.-	 Clasificación	 de	 los	 cen-
tros de corrección y rehabilitación. Ha-
brá centros de corrección y rehabilitación 
separados para hombres y mujeres.

Artículo 71.- Requerimiento para el in-
greso. Se da entrada a una persona en ca-
lidad de persona privada de libertad en los 
centros de corrección y rehabilitación, en 
virtud de una orden emanada de la autori-
dad judicial competente.

Párrafo. - El proceso de admisión en los 
centros de corrección y reinserción social se 
realiza conforme al protocolo de actuación 
para la recepción e ingreso establecido en el 
reglamento de aplicación de la presente ley.

Artículo 72.- Criterios de separación. 
Las personas privadas de libertad ingresa-
das a los centros de corrección y rehabili-
tación,	 se	 subclasificarán	 y	 separarán	 de	
acuerdo a los factores siguientes:

1. Entre preventivos y condenados y, 
en ambos casos, los primarios de 
los reincidentes.

2. Entre los individuos por edad.

3. Por tipo de conducta.

4. Por tipo de infracción.

5. Por duración de la pena.

6. Por	enfermedad	o	deficiencias	físi-
cas o mentales.

7. Las mujeres privadas de libertad 
en estado de embarazo y durante el 
período de lactancia.

8. Por el impacto social generado del 
hecho, considerando su nivel de 
peligrosidad o riesgo personal, se-
gún aplique.

9. Por el programa de tratamiento al 
que vaya a ser sometido.

Artículo 73.- Alojamiento de las perso-
nas privadas de libertad. Todas las perso-
nas privadas de libertad deben ser alojadas 
en dormitorios individuales o colectivos, 
en caso de ser colectivos, se hará en núme-
ro impar.

Párrafo. - Los pabellones y dormitorios 
contarán con espacio, iluminación, venti-
lación	natural	 y	mobiliario	 suficiente	para	
hacerlos habitables, así como con servicios 
sanitarios.

Artículo 74.-Provisión de uniformes. 
Los centros de corrección y reinserción 
social procurarán proporcionar a las per-
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sonas privadas de libertad una vestimenta 
digna, que consistirá en uniformes que a 
su	vez	permitirá	la	identificación	entre	pre-
ventivos y condenados, en la medida de las 
posibilidades disponibles.

Párrafo. - Cuando, de acuerdo a las dispo-
siciones de la presente ley, pueda la per-
sona privada de libertad salir del centro de 
corrección y reinserción social, usará sus 
prendas personales o la vestimenta apro-
piada que pueda proporcionársele si no las 
tuviere.

Artículo 75.- Alimentación. Toda perso-
na privada de libertad debe recibir una ali-
mentación adecuada para el mantenimien-
to de su salud.

Artículo 76.- Instalación de agua pota-
ble. Los centros de corrección y rehabili-
tación dispondrán de las instalaciones ade-
cuadas de agua potable y de los elementos 
indispensables para el mantenimiento de la 
higiene.

Párrafo. - Se facilitará a las personas priva-
das de libertad medios para el cuidado de la 
barba	y	el	cabello,	a	fin	de	que	se	presenten	
de un modo correcto y conserven el respe-
to de sí mismos; los hombres y las mujeres 
podrán afeitarse con regularidad.

Artículo 77.- Depósito e inventario 
de pertenencias. El dinero, los objetos 
de valor, ropas y demás especies que las 
personas privadas de libertad posean a su 
ingreso, o que, posteriormente, recibie-
ren, y que el reglamento no lo autorice a 
retener, serán mantenidos en depósito, 
previo inventario y debidamente indivi-
dualizados, debiendo ser conservadas en 
buen estado.

Párrafo I. - La persona privada de libertad 
podrá disponer de las especies referidas en 
el presente artículo con la debida autoriza-
ción.

Párrafo II. - El manejo de estos depósitos 
debe ser auditado por un personal especia-
lizado que debe rendir informe al director 
del centro de corrección y reinserción so-
cial sobre el estado de la conservación.

Párrafo III.- La persona privada de liber-
tad podrá requerir en cualquier momento 
un informe de la situación de sus pertenen-
cias.

Párrafo IV.- En el caso de que al momento 
de su ingreso la persona privada de libertad 
tenga en su poder algún tipo de medica-
mento, el director del centro de corrección 
y reinserción social, a instancia del médi-
co y de conformidad con él, debe decidir 
sobre el destino de los medicamentos que 
tuviere en su poder o reciba del exterior, 
atendiendo las necesidades del enfermo y 
las exigencias de seguridad.

Párrafo V.- Si a las personas privadas de 
libertad les fueran intervenidos objetos o 
sustancias prohibidas, se cumplirá lo pre-
visto en las disposiciones legales.

Artículo 78.- Registros de celdas y ca-
cheos de personas privadas de libertad. 
El registro ordinario y cacheos de las perso-
nas privadas de libertad, a sus pertenencias 
y lugares que ocupen, así como los recuen-
tos, y las requisas de las instalaciones de los 
centros de corrección y reinserción social 
se efectuarán con las garantías y periodici-
dad que se determinen en el reglamento de 
aplicación y dentro del respeto a la digni-
dad de la persona, a cargo del director de 
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cada centro y bajo la coordinación del Mi-
nisterio Público con la debida autorización 
judicial. Adicionalmente, la Procuraduría 
General de la República podrá, directa-
mente, realizar los registros y cacheos que 
sean necesarios.

Párrafo. - Los registros y cacheos deben 
practicarse durante el día y de manera ex-
cepcional de noche, previa información al 
juez de ejecución de la pena, y en presencia 
de un representante del Ministerio Público.

Artículo 79.- Expendio y adquisición 
de productos de consumo. Los centros 
de corrección y rehabilitación podrán 
contar con lugares para expendio y venta 
de productos o especies que sean autori-
zados y supervisados por la Dirección del 
Centro de Corrección y Reinserción So-
cial y regulados en el reglamento corres-
pondiente.

Párrafo. - En ningún caso se permitirá el 
funcionamiento de cantinas, pulperías, 
ventas o negocios en poder de las personas 
privadas de libertad. Por igual, se prohíbe 
el intercambio o trueque de especies.

Artículo 80.- Horario de los internos en 
los centros penitenciarios. En los centros 
de corrección y rehabilitación regirán dos 
horarios: uno de lunes a viernes, y otro en 
fin	de	semana.

Artículo 81.- Distribución del tiempo. 
El tiempo se distribuye de manera que se 
garanticen ocho horas diarias para el des-
canso nocturno y se contemplen franjas ho-
rarias que permitan realizar las diferentes 
acciones de control, suministro de alimen-
tos, distribución de actividades educativas, 
laborales, deportivas, religiosas, cultura-

les, artísticas, descanso y tiempo libre de 
las personas privadas de libertad.

TITULO X

DE LAS ACTIVIDADES 
MOTIVACIONALES

CAPÍTULO I

DE LA EDUCACIÓN

Artículo 82.- Instalación de escuelas. 
En cada centro de corrección y reinser-
ción social existe una escuela en la que se 
desarrolla la formación académica o técni-
ca-ocupacional de las personas privadas de 
libertad, por constituirse uno de los medios 
fundamentales para su educación y poste-
rior reinserción social.

Párrafo. - La instrucción de las personas 
privadas de libertad se coordinará, en ge-
neral, con el sistema de educación pública, 
para lo cual contará con el respaldo del Mi-
nisterio de Educación.

Artículo 83.- Educación obligatoria. Es 
obligatoria la instrucción escolar para las 
personas privadas de libertad que no hayan 
completado su educación a nivel inicial, 
básico y medio, siendo obligación del Es-
tado velar por la gratuidad y la calidad de la 
educación general, el cumplimiento de sus 
fines	y	la	formación	moral,	intelectual	y	físi-
ca del educando.

Párrafo I.- La educación está orientada a la 
transmisión de valores y de conocimientos 
útiles para la vida y para el trabajo, dando 
prioridad a la educación formal en sus distin-
tos niveles, así como a la educación técnica, 
laboral, ocupacional, humanística y artística.
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Párrafo II.- La asistencia y la aplicación 
de las personas privadas de libertad en las 
actividades relacionadas con la instrucción 
constituirán elementos importantes para la 
calificación	de	su	conducta.

Artículo 84.-Instalación de una biblio-
teca. Todos los centros de corrección y 
reinserción social contarán con una biblio-
teca adecuada al número y nivel educativo 
de las personas privadas de libertad que 
alberguen.

Párrafo. - Las personas privadas de liber-
tad tienen derecho a disponer de libros, 
periódicos, revistas y otros medios de co-
municación de libre circulación en el exte-
rior, con las limitaciones que aconsejen las 
exigencias del tratamiento individualizado.

CAPÍTULO II 

DE LA SALUD

Artículo 85.- Asistencia médica. Cada 
centro de corrección y reinserción social 
contará con un médico general, un psiquia-
tra y un dentista, del mismo modo, debe 
existir en el establecimiento un personal 
paramédico.

Párrafo.- El médico general y el personal 
paramédico deben residir en el centro de 
corrección y reinserción social, o en sus 
alrededores.

Artículo 86.- Funciones del médico. El mé-
dico general tiene las funciones siguientes:

1. Examinar a la persona privada de li-
bertad al momento de su ingreso al 
centro de corrección y reinserción 
social.

2. Supervigilar la higiene general del 
centro de corrección y reinserción 
social y de las personas privadas de 
libertad, en su coordinación con 
director del centro.

3. Controlar la calidad y poder nutriti-
vo de la alimentación suministrada 
a las personas privadas de libertad 
a su cargo, en coordinación con el 
director del centro.

4. Mantener informada a la Dirección 
del Centro de Corrección y Rein-
serción Social y a la Junta de Trata-
miento acerca de aquellas personas 
privadas de libertad que necesiten 
un tratamiento especial.

5. Recomendar a la dirección del cen-
tro la salida de una persona privada 
de libertad para su internamiento o 
referimiento en un hospital, cuan-
do la naturaleza de la enfermedad 
así lo requiera, y

6. Visitar o recibir diariamente a to-
dos los enfermos, a todos los que se 
quejen de estar enfermos y a todos 
aquellos sobre los cuales se llame 
su atención.

Artículo 87.- Atención especial por con-
diciones de salud. Las personas privadas de 
libertad con situaciones especiales de salud, 
y	específicamente	de	enfermedades	infecto-
contagiosas, recibirán un tratamiento espe-
cial, conforme los lineamientos trazados en 
el reglamento de aplicación de la presente 
ley y protocolos correspondientes.

Artículo 88.- Enfermería. El centro de 
corrección y reinserción social contará con 
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una enfermería dotada del equipo adecua-
do para la atención médica y dental de las 
personas privadas de libertad.

Artículo 89.- Asistencia médica externa. 
Las personas privadas de libertad pueden 
solicitar, a su costo, los servicios médicos 
de profesionales ajenos al centro de correc-
ción y reinserción social, excepto cuando 
las razones de seguridad aconsejen limitar 
este derecho.

Artículo 90.- Servicios de obstetricia 
y pediatría. Los centros de corrección y 
rehabilitación para mujeres contarán con 
una dependencia dotada del material de 
obstetricia y pediatría necesario para el 
tratamiento de las embarazadas y de las que 
acaban de dar a luz, así como para atender 
aquellos partos cuya urgencia no permita el 
traslado a un centro de la Red Nacional de 
Salud.

Artículo 91. - Custodia de los hijos. 
Las mujeres privadas de libertad pueden 
conservar a sus hijos dentro del centro 
de corrección y reinserción social por 
un período de doce meses en los centros 
que cuenten con la capacidad y depen-
dencias apropiadas para la permanencia 
y alojamiento del menor de edad, con-
forme los lineamientos trazados por el 
reglamento interno elaborado para tales 
fines.

CAPÍTULO III 
DE LA RELIGIÓN

Artículo 92. -Libertad de culto. Las per-
sonas privadas de libertad tienen derecho 
a cumplir los preceptos de su religión, 
quedando a su libre elección participar 
en los servicios religiosos organizados en 

los centros de corrección y rehabilitación, 
conforme lo establece la Constitución de la 
República y el reglamento de aplicación de 
la presente ley.

Párrafo I.- Las personas privadas de liber-
tad tienen derecho a comunicarse y mante-
ner contacto con representantes autoriza-
dos de su religión.

Párrafo II.- En cada centro de corrección 
y reinserción social habrá un capellán lo-
cal, perteneciente al cuerpo de capella-
nes, integrado en la Capellanía General de 
Prisiones, bajo la supervisión de la Con-
ferencia del Episcopado Dominicano y el 
capellán general de Prisiones, conforme 
lo establecido en la Resolución No. 3874, 
del C.N., del 10 de julio de 1954, que 
aprueba el Concordato y el Protocolo Fi-
nal suscrito entre la República Dominica-
na y la Santa Sede.

CAPITULO IV

DE LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, CULTURALES Y 

RECREATIVAS

Artículo 93.- Actividades deportivas, 
culturales y recreativas. En los centros de 
corrección y rehabilitación se desarrollarán 
actividades deportivas, culturales y recrea-
tivas como parte del proceso integral de 
corrección y rehabilitación de las personas 
privadas de libertad.

Párrafo. - Las actividades deportivas, ar-
tísticas y recreativas se coordinarán, en 
general, con el respaldo de los ministerios 
correspondientes.
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CAPÍTULO V

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 94.-Trabajo. El trabajo es un de-
recho y un deber de las personas privadas 
de libertad, y constituye un elemento fun-
damental en la función motivacional y de 
formación profesional, por lo que deberá 
permitirse a los internos de los centros que 
tengan la facilidad, conforme el reglamen-
to correspondiente y para contribuir a una 
posterior reinserción a la sociedad.

Artículo 95.- Características del traba-
jo. El trabajo debe poseer las característi-
cas siguientes:

1. Tener carácter formativo, creador 
o conservador de hábitos laborales, 
productivos o terapéuticos, con el 
fin	de	preparar	a	las	personas	priva-
das de libertad para las condiciones 
normales del trabajo en libertad.

2. Ser	organizado	y	planificado,	aten-
diendo	 a	 las	 aptitudes	 y	 cualifica-
ción profesional, de manera que sa-
tisfaga las aspiraciones laborales de 
las personas privadas de libertad en 
tanto sean compatibles con la orga-
nización y seguridad del centro de 
corrección y reinserción social.

3. Ser facilitado por el centro de co-
rrección y reinserción social.

4. No	tener	carácter	aflictivo	o	de	cas-
tigo, y

5. No atentar contra la dignidad de las 
personas privadas de libertad.

Artículo 96.- Condiciones del trabajo. La 
Dirección General de Servicios Penitencia-
rios	 y	 Correccionales	 organizará	 y	 planifi-
cará el trabajo de carácter productivo en los 
centros que cuenten con la referida disponi-
bilidad, en las condiciones siguientes:

1. Proporcionar	 trabajo	 suficiente	
para ocupar en días laborables a las 
personas privadas de libertad, ga-
rantizando	el	descanso	los	fines	de	
semana.

2. La jornada de trabajo de las perso-
nas privadas de libertad no puede 
exceder, en ningún caso, las seis 
horas.

3. La jornada de trabajo debe permitir 
disponer	de	tiempo	suficiente	para	
la aplicación de los medios de trata-
miento, y

4. La retribución debe ser conforme 
al rendimiento, categoría profesio-
nal y clase de actividad desempeña-
da acorde al reglamento de aplica-
ción de la ley.

Artículo 97.- Dirección y control del 
trabajo. La organización y dirección del 
trabajo correccional será establecido en el 
reglamento de aplicación para los centros 
penitenciarios y correccionales que les 
aplique.

Artículo 98.- Personas exentas de traba-
jar. Están exceptuados de la obligación de 
trabajar las personas siguientes:

1. Las sometidas a tratamiento médi-
co por causas de accidentes o en-
fermedad.
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2. Las que padezcan de incapacidad 
permanente para toda clase de tra-
bajo.

3. Los adultos mayores.

4. Las mujeres embarazadas que 
presenten embarazos de riesgo, y 
cuando el trabajo implique fuerza 
física.

5. Las mujeres que se encuentren en 
el período de posparto, y

6. Las personas privadas de libertad 
que no pueden trabajar por razón 
de fuerza mayor.

Párrafo.- Las condiciones precedente-
mente indicadas serán comprobadas y cer-
tificadas	 por	 el	 medico	 del	 centro,	 quien	
deberá	indicar	justificadamente	el	periodo	
de exención.

Artículo 99.- Modalidades de trabajo. El 
trabajo que realicen las personas privadas 
de libertad dentro o fuera de los centros de 
corrección y rehabilitación se desarrollarán 
en las modalidades siguientes:

1. Las de formación profesional, a las 
que se da carácter preferente.

2. Las dedicadas al estudio y forma-
ción académica.

3. Las ocupaciones que formen parte 
de un tratamiento.

4. Las prestaciones personales en 
servicios auxiliares comunes del 
establecimiento, y

5. Las artesanales, intelectuales y ar-
tísticas.

Artículo 100. - Política de remunera-
ción del trabajo. La política de remunera-
ción, una vez aprobada por la Procuraduría 
General de la República, será aplicada por 
la dirección de los centros de rehabilitación 
correccional,	quienes	deben	fijar	el	monto	
de los salarios de las personas privadas de 
libertad, conforme a los criterios estableci-
dos en el artículo 101.

Artículo 101.- Distribución de los sala-
rios. Los salarios que perciban las personas 
privadas de libertad, producto de su labor 
dentro de los centros de corrección y rehabili-
tación, se distribuirán de la manera siguiente:

1. Un veinte por ciento para el Siste-
ma Correccional y el mantenimien-
to del centro de corrección y rein-
serción social

2. Un cincuenta por ciento para la 
manutención de sus familiares o 
de las personas que determinen las 
personas privadas de libertad.

3. Un veinte por ciento para la forma-
ción de un fondo de reservas que 
les será entregado a las personas 
privadas de libertad a su salida de-
finitiva	del	centro,	y

4. Un diez por ciento para el uso per-
sonal de las personas privadas de 
libertad.

Párrafo I.- Cuando no hubiese familiares 
a quienes se deba ayudar, el porcentaje es-
tablecido en el numeral 2) de este artículo 
será destinado para el fondo de reserva.
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Párrafo II.- Los valores destinados a los 
fondos de reservas serán en cuentas de 
ahorro, preferiblemente de un banco del 
Estado.

CAPÍTULO VI

DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 102.- Prohibiciones. En los 
centros de corrección y reinserción so-
cial está prohibido para las personas pri-
vadas de libertad el uso, consumo o po-
sesión de:

1. Bebidas alcohólicas.

2. Drogas y sustancias controladas no 
autorizadas.

3. Computadoras personales, teléfo-
nos celulares o cualquier disposi-
tivo electrónico de comunicación 
con el exterior y demás.

4. Juegos de azar y apuestas en dinero 
o especies.

5. Armas de fuego o blancas, o de 
cualquier otro tipo.

6. Posesión de objetos no permitidos 
en la presente ley y el reglamento 
de aplicación.

7. No usar falsa identidad, datos rela-
tivos a las personas y los procesos.

Párrafo I.- La violación a cualesquiera de 
estas prohibiciones por parte del interno, 
se	clasifica	como	una	falta	muy	grave	exclu-
yendo	al	interno	de	beneficiarse	de	la	liber-
tad	condicional	bajo	fianza	o	cualquier	mo-

dalidad de libertad anticipada, conforme al 
numeral 3) del artículo 123 de la presente 
ley.

Párrafo II.- Los	 funcionarios,	 oficiales	 o	
agentes penitenciarios que permitan por 
acción u omisión la violación de estas pro-
hibiciones, serán sancionados conforme a 
los parámetros establecidos por la Ley de 
Función Pública, siempre que la conducta 
no constituya un ilícito penal, regido por 
las normas especiales de la materia.

TÍTULO XI

DE LAS VISITAS, PERMISOS Y 
TRASLADOS DE LAS PERSONAS 

PRIVADAS DE LIBERTAD

CAPÍTULO I 

DE LAS VISITAS

Artículo 103.- Visitas autorizadas. Las 
personas privadas de libertad pueden re-
cibir visitas de sus parientes, abogados, 
médicos, amigos de buena reputación o de 
personas representantes de organismos o 
instituciones	oficiales	o	privadas	que	se	in-
teresen por su protección y rehabilitación, 
conforme lo establezca el reglamento de 
aplicación de la presente ley.

Párrafo I.- Las visitas se harán con el con-
sentimiento de la persona privada de li-
bertad, salvo orden emanada del juez de 
la causa mientras sea preventivo, o el juez 
de ejecución de la pena en los casos de los 
condenados	definitivos.

Párrafo II.- Para salvaguardar la dignidad, 
privacidad de los internos del centro y por 
motivos de estricta seguridad, las visitas 
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relacionadas a poderes del Estado, inclui-
do el Poder Judicial, Defensor Público, 
organismos nacionales o internacionales, 
instituciones	 oficiales	 o	 privadas,	 medios	
de comunicación o cualquier otra entidad 
externa distinta, deberán ser autorizadas 
por la Procuraduría General de la Repúbli-
ca o la Dirección General de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales. En los casos 
anteriores, las informaciones y condiciones 
relacionadas con los internos serán consi-
deradas	 confidenciales,	 y	 de	 uso	 restrin-
gido, salvo vulneración comprobada a sus 
derechos y libertades fundamentales o por 
autorización de la Procuraduría General de 
la República.

Párrafo III.- La Junta de Tratamiento 
podrá solicitar al juez de ejecución de la 
pena, a través de un informe que lo justi-
fique,	la	restricción	de	algunas	visitas	que	
no contribuyan al proceso de corrección 
y rehabilitación de la persona privada de 
libertad, debiendo dicho órgano judicial 
pronunciarse al respecto, pudiendo en-
trevistar a la persona privada de libertad 
correspondiente en caso de considerarlo 
necesario.

Artículo 104.- Medidas de seguridad 
para ingreso y egreso de visitas. Los 
centros de corrección y reinserción social 
adoptarán las medidas de seguridad per-
tinentes para toda visita o contacto de la 
persona privada de libertad con el mundo 
exterior, incluyendo el conocimiento pre-
vio de las características de las personas vi-
sitantes o con aquellas que se relacionen en 
el exterior.

Artículo 105.- Información a los visitan-
tes. Los centros de corrección y reinser-
ción social informarán a todos los visitantes 

las reglas y normas que seguirán durante su 
permanencia en el establecimiento.

Artículo 106.- Lugares de recepción para 
visitantes. Los internos reciben a los visi-
tantes	en	lugares	diseñados	para	tales	fines.

Párrafo I.- No se permite el acceso de los 
visitantes a las áreas interiores del centro 
de corrección y reinserción social, pabe-
llones y dormitorios, salvo autorización del 
director general de servicios correcciona-
les o del director del centro particularmen-
te, cuando sea necesario realizar informes 
relacionados con el funcionamiento del 
sistema correccional y aquellos autorizados 
bajo	justificación,	por	el	director	general	de	
servicios penitenciarios y correccionales.

Párrafo II.- Se habilitarán en los centros 
de corrección y reinserción social módulos 
privados que garanticen los principios de 
confidencialidad	y	privacidad,	sin	obviar	las	
medidas de seguridad pertinentes, para las 
visitas del representante legal de la persona 
privada de libertad.

Artículo 107.- Vigilancia en la reunión 
o entrevistas. Las reuniones o entrevista 
contarán con la presencia de un vigilante de 
seguridad, el cual permanecerá a una dis-
tancia prudente que garantice la privacidad 
de la conversación entre la persona privada 
de libertad y el visitante.

Artículo 108.- Duración de la visita. En 
todos los casos la visita no puede exceder el 
tiempo previsto en el reglamento de aplica-
ción de la presente ley.

Artículo 109.- Visitas conyugales. Las 
personas privadas de libertad pueden re-
cibir la visita de su cónyuge, legalmente 
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casado o tengan una relación consensual 
legalizada o notoria.

Párrafo I.- Estas visitas se hacen en espa-
cios físicos debidamente habilitados para 
esos	fines,	con	el	propósito	de	preservar	la	
intimidad y establecer los controles sanita-
rios,	a	fin	de	evitar	 la	 trasmisión	de	enfer-
medades infectocontagiosas en los centros 
que exista la facilidad.

Párrafo II.- El régimen de visitas conyu-
gales será establecido en el reglamento de 
aplicación de la presente ley.

CAPÍTULO II

DE LOS PERMISOS DE SALIDA

Artículo 110.- Permisos de salida. El 
permiso de salida es el consentimiento 
otorgado por la Comisión de Vigilancia, 
Evaluación y Sanción, previa autorización 
de la Dirección General de Servicios Pe-
nitenciarios y Correccionales, a la persona 
privada de libertad, para ausentarse del cen-
tro de corrección y reinserción social por 
un	tiempo	determinado,	con	la	finalidad	de	
afianzar	los	vínculos	familiares	y	sociales,	y	
como etapa de preparación para su futura 
vida en libertad, conforme los lineamientos 
establecidos mediante reglamento.

Artículo 111. -Tipos de permisos de sali-
da. Existen tres tipos de permisos de salida:

1. El que se otorga como medidas de 
prueba, como lo establece el artí-
culo 64 de la presente ley, a excep-
ción de la libertad condicional.

2. El que se otorga a la persona priva-
da de libertad, acompañada por dos 

o más vigilantes para garantizar la 
seguridad, en caso de enfermedad 
grave o muerte del cónyuge, pa-
dres, hermanos o hijos de la per-
sona privada de libertad. En este 
caso, el director del centro de co-
rrección y reinserción social podrá 
autorizar el permiso de salida con 
el	requisito	de	que	notifique	dicha	
decisión a la Comisión de Vigilan-
cia, Evaluación y Sanción, y

3. El que se otorga a la persona priva-
da de libertad en casos excepcio-
nales, por motivo de situaciones 
o actividades correspondientes a 
su núcleo familiar (padre, madre, 
hijos y esposa) de carácter impos-
tergable, tales como nacimiento, 
graduación, bautizo, entre otras 
de igual naturaleza, conforme los 
lineamientos instaurados por el 
reglamento establecido para tales 
fines.

Artículo 112.- Restricciones del permi-
so. La	persona	privada	de	libertad,	beneficia-
ria de un permiso de salida por enfermedad 
grave o muerte, será acompañada por dos o 
más vigilantes para garantizar la seguridad.

Artículo 113.- Resolución de otorga-
miento de permiso. La Comisión de Vi-
gilancia, Evaluación y Sanción dictará una 
resolución motivada, que autorice el per-
miso, la cual contiene:

1. Causas que originan la salida.

2. La fecha y duración de la salida.

3. El lugar o distancia máxima a que 
podrá trasladarse la persona pri-
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vada de libertad y, si hubiere de 
pernoctar fuera, el lugar preciso en 
que lo hará.

4. Las restricciones, prohibiciones o 
condiciones	que	se	decida	fijar	a	su	
libertad condicional.

CAPITULO III

DE LOS TRASLADOS

Artículo	114.-	Clasificación	de	los	tras-
lados. Existen tres clases de traslados, que 
son:

1. De un centro de corrección y rein-
serción social a otro, por medida 
disciplinaria, seguridad, o a peti-
ción de éste o de quien lo represen-
te.

2. Del centro de corrección y rein-
serción social a un centro de salud, 
por la naturaleza, la gravedad y la 
emergencia que amerite la enfer-
medad que presente una persona 
privada de libertad, y

3. Del centro de corrección y reinser-
ción social a los tribunales de justi-
cia, para asistir a audiencia u otro 
acto procesal o donde disponga la 
autoridad judicial competente.

Artículo 115.- Solicitud y expedición 
de orden de traslado. Los traslados de las 
personas privadas de libertad con carácter 
preventivo o de las condenadas, solicitados 
por el director del centro de corrección y 
reinserción social, por la misma persona 
privada de libertad o de quien la represen-
te, serán ordenados en el primer caso, por 

el juez de la causa, y de los condenados, por 
el juez de ejecución de la pena por resolu-
ción motivada, o por la Procuraduría Gene-
ral del República, cuando aplique.

Párrafo.- En caso de emergencia, salud o 
por medidas de seguridad podrá ser orde-
nado el traslado administrativo previa au-
torización de la Procuraduría General de 
la República y comunicación a la autoridad 
judicial competente.

Artículo 116.- Formalidad de ejecución 
de los traslados. Los traslados son ejecu-
tados por las autoridades de vigilancia del 
sistema correccional, debiendo realizarse 
durante el día, salvo emergencias o medi-
das extremas de seguridad, ordenadas por 
el director del centro de corrección y rein-
serción social, previa comunicación y apro-
bación de la autoridad judicial competente 
indicada precedentemente, y siempre vela-
rá porque el desplazamiento del interno se 
haga bajo las medidas de seguridad y trans-
porte que garanticen la menor exposición 
al público y respetando su dignidad.

Párrafo I.- En el caso del numeral 1) del ar-
tículo 114 se remitirá conjuntamente con 
la persona privada de libertad, una copia de 
su expediente.

Párrafo II.- De los traslados previstos en 
los numerales 1) y 2) del artículo 114 se 
informará inmediatamente a la familia de la 
persona privada de libertad, sin entorpecer 
las operaciones del traslado, que debe ser 
siempre	 confidencial,	 excepcionalmente,	
en caso de seguridad extrema podrán ser in-
formados en un plazo máximo de seis horas.

Artículo 117.- Revocación de órdenes 
de traslado. Las órdenes o medidas de 
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traslado pueden ser revocadas por la au-
toridad judicial competente, siempre que 
se compruebe la violación de los dere-
chos fundamentales de la persona privada 
de libertad.

TÍTULO XII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD

CAPÍTULO I

DE LA FINALIDAD DEL RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO

Artículo 118.- Objetivo del régimen 
disciplinario. El régimen disciplinario 
tiene como objetivo garantizar una con-
vivencia armónica y ordenada en los cen-
tros de corrección y rehabilitación que 
permita el correcto desenvolvimiento de 
las actividades programadas para las per-
sonas privadas de libertad, el quehacer 
del personal de servicios correccionales, 
y las visitas.

Párrafo.- Ninguna persona privada de li-
bertad podrá desempeñar en los servicios 
del establecimiento una actividad que le 
permita ejercitar una facultad disciplina-
ria.

Artículo 119.- Suministro de informa-
ción sobre el régimen disciplinario. 
Toda persona privada de libertad, al mo-
mento de ingresar al centro de corrección 
y reinserción social será correcta y opor-
tunamente informada acerca del régimen 
disciplinario que rige el centro.

CAPÍTULO II

DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

Artículo 120.- Faltas disciplinarias. Las 
faltas disciplinarias son los actos cometi-
dos por las personas privadas de libertad 
que transgreden las normas de la disciplina 
interna y que conllevan la aplicación de las 
sanciones.

Artículo	121.-	Clasificación	de	las	faltas.	
Las	faltas	disciplinarias	se	clasifican	en:

1. Faltas leves.

2. Faltas graves, y

3. Faltas muy graves.

Artículo 122.- Faltas leves. Se conside-
ran faltas leves las acciones siguientes:

1. Impedir o intentar impedir la realiza-
ción de cualquier actividad del centro 
de corrección y reinserción social.

2. Simular enfermedad.

3. Permanecer o ingresar en lugares 
no autorizados.

4. Incumplir con el horario de activi-
dades.

5. No vestir el uniforme asignado sin 
una	justificación	expresa	del	direc-
tor del centro de corrección y rein-
serción social.

6. Vender o comprar artículos intro-
ducidos ilícitamente al centro de 
corrección y reinserción social, y
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7. Cualquier otra acción u omisión 
que represente el incumplimiento 
de los deberes y que no esté com-
prendida en los numerales del pre-
sente artículo.

Artículo 123.- Faltas graves. Se conside-
ran faltas graves las acciones siguientes:

1. Incurrir en tres faltas leves en un 
período inferior a los seis meses.

2. Incitar agresiones contra otras per-
sonas privadas de libertad.

3. Manipular objetos para hacerlos 
potencialmente peligrosos.

4. Introducir, fabricar, comercializar 
o	 traficar	objetos	peligrosos	como	
armas, mercancías, sustancias pro-
hibidas por ley, sin importar su 
peso.

5. Organizar rifas, apuestas y juegos 
de azar.

6. Desobedecer las órdenes de los 
agentes o el personal directivo del 
centro.

7. Embriagarse, drogarse y poseer 
sustancias controladas no autoriza-
das.

8. Amenazar, coaccionar o irrespetar 
a otras personas privadas de liber-
tad, al personal de servicios correc-
cionales o a las visitas.

9. Manifestarse con evidente violen-
cia y agresividad, de forma tal que 
altere	 la	 pacifica	 convivencia	 del	

centro de corrección y reinserción 
social, y

10. Posesión de objetos no permitidos 
en la presente ley y el reglamento 
de aplicación.

Artículo 124.- Faltas muy graves. Se 
consideran faltas muy graves las acciones 
siguientes:

1. Incurrir en tres faltas graves en un 
período inferior a los seis meses.

2. Intentar sustituir a otras personas 
beneficiadas	con	su	libertad	o	cual-
quier	otro	beneficio.

3. Utilizar teléfonos móviles o cual-
quier otro medio de comunicación, 
sin el consentimiento de la direc-
ción del centro.

4. Usurpar las funciones o la identi-
dad de otras personas privadas de 
libertad, o de autoridades dentro o 
fuera del centro.

5. Sustraer los bienes ajenos o del 
centro de corrección y reinserción 
social.

6. Dañar intencionalmente o por negli-
gencia los bienes ajenos o del centro 
de corrección y reinserción social.

7. Asociarse para cometer actos de 
vandalismo, motines o alteración 
del orden.

8. Atentar contra la integridad y la 
vida de otras personas dentro del 
centro.
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9. Agredir o intentar agredir sexual-
mente a otras personas, y

10. Sobornar o intentar el soborno de 
las autoridades dentro o fuera del 
centro de corrección y reinserción 
social.

CAPÍTULO III

DE LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS

Artículo 125.- Finalidad de las sancio-
nes disciplinarias. Las sanciones disci-
plinarias	 tienen	 como	 finalidad	 educar,	
prevenir y disuadir a las personas privadas 
de libertad de la comisión de faltas discipli-
narias o de reincidir en ellas.

Artículo 126.- Sanciones por faltas le-
ves. Las sanciones a aplicar a las personas 
privadas de libertad que hayan cometido 
faltas leves son:

1. La amonestación verbal.

2. Privación de permisos hasta por 
quince días.

3. Suspensión de los incentivos por 
quince días, y

4. Limitación del movimiento en el 
centro de corrección y reinserción 
social durante diez días.

Artículo 127.- Sanciones por faltas gra-
ves. Las sanciones a aplicar a las personas 
privadas de libertad que hayan cometido 
faltas graves son:

1. Amonestación escrita.

2. Suspensión de incentivos hasta por 
un mes.

3. Suspensión de permisos hasta por 
un mes.

4. Suspensión de la comunicación 
hasta por un mes.

5. Suspensión de visitas por un mes.

6. Suspensión de salidas de su dormi-
torio hasta por un mes.

7. Aislamiento hasta por quince días, 
y

8. Reducir puntos en el grado del tra-
tamiento.

Párrafo.- El aislamiento no implicará la re-
nuncia al derecho de disfrutar del aire libre 
y luz solar una hora al día.

Artículo 128.- Sanciones por faltas muy 
graves. Las sanciones a aplicar a las perso-
nas privadas de libertad que hayan cometi-
do faltas muy graves son:

1. El traslado a otro centro de correc-
ción y reinserción social.

2. Suspensión de incentivos hasta por 
tres meses.

3. Reparar el daño causado.

4. Suspensión de permisos hasta por 
tres meses.

5. Suspensión de actividades y traba-
jo, hasta por tres meses.
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6. Suspensión de llamadas y visitas 
hasta por tres meses.

7. Aislamiento hasta por treinta días.

8. Bajar o retrotraer puntos en el gra-
do del tratamiento, y

9. Impedimento	definitivo	para	optar	
por la libertad condicional o moda-
lidad libertad anticipada.

Párrafo I.- El aislamiento no implica mal-
trato, ni vejámenes, por parte de la auto-
ridad penitenciaria, sino que en cualquier 
lugar del centro el trato se dará conforme 
al respeto de la dignidad humana, respe-
tando los derechos del interno. Esta san-
ción no implicará la renuncia al derecho 
de disfrutar del aire libre y luz solar una 
hora al día.

Párrafo II.- El aislamiento se debe ejecutar 
con informe del médico del centro de co-
rrección y reinserción social, quien debe 
vigilar diariamente a la persona privada de 
libertad mientras permanezca en esa situa-
ción, informando al director y al subdirec-
tor de Asistencia y Tratamiento sobre su 
estado de salud física y mental y, en su caso, 
sobre	la	necesidad	de	suspender	o	modifi-
car la sanción impuesta.

Párrafo III.- Se prohíbe aplicar la sanción 
de aislamiento a las mujeres gestantes y 
hasta seis meses después de la terminación 
del embarazo; a las madres lactantes y a las 
que tuvieran hijos consigo.

Párrafo IV.- Las personas privadas de li-
bertad sancionadas con medidas de aisla-
miento no serán eximidas de la educación 
y el trabajo.

Párrafo V.- Se le proporcionará material 
de lectura adecuada y serán visitados por 
el personal de la dirección cuando lo soli-
citen.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO PARA 
LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

DISCIPLINARIAS

Artículo 129.- Órgano competente 
para la imposición de sanciones dis-
ciplinarias. La Comisión de Vigilancia, 
Evaluación y Sanción es el órgano com-
petente para conocer las faltas discipli-
narias que cometan las personas privadas 
de libertad, sin perjuicio de que el direc-
tor del centro de corrección y reinser-
ción social pueda adoptar las medidas 
cautelares o de aseguramiento que sean 
urgentes.

Artículo 130.- Comunicación de la san-
ción y presentación de defensa. La perso-
na privada de libertad tiene derecho a que 
se le comunique por escrito la sanción que 
se le haya impuesto.

Párrafo. - Ninguna persona privada de li-
bertad será sancionada sin ser previamente 
informada de la falta que se le atribuya y sin 
que se le haya permitido presentar su de-
fensa verbal o escrita.

Artículo 131.- Resolución por sanción 
disciplinaria. La Comisión de Vigilancia, 
Evaluación y Sanción, una vez realizada la 
investigación sobre la falta cometida, emi-
tirá una resolución motivada, tomando en 
consideración la acción cometida, la per-
sonalidad y los antecedentes de la persona 
privada de libertad.
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Artículo 132.- Votación para aproba-
ción de sanción. Las decisiones de la Co-
misión de Vigilancia, Evaluación y Sanción 
se toman por mayoría de votos.

Artículo 133.- Recurso de reconside-
ración. La interposición de un recurso 
de reconsideración en contra de las re-
soluciones que aprueban sanciones, se 
someterá ante la Dirección General de 
Servicios Penitenciarios y Correccionales 
en un plazo no mayor de cinco días a partir 
de	la	notificación	de	la	resolución	sancio-
nadora.

Párrafo.- Los recursos contra resolucio-
nes que impongan la sanción de aislamien-
to serán de tramitación urgente.

Artículo 134.-Prohibición de doble per-
secución. Ninguna persona privada de li-
bertad puede ser sancionada dos veces por 
la misma falta.

Párrafo. - Solo se puede imponer la san-
ción	por	el	período	fijado	en	la	presente	ley.

Artículo 135.- Reincidencia. En los ca-
sos de reincidencia de la falta, se impondrá 
la sanción máxima prevista.

Artículo	 136.-	 Modificación	 o	 suspen-
sión de sanciones. La Comisión de Vigi-
lancia, Evaluación y Sanción podrá, previo 
informe	 del	 médico	 general,	 modificar	 o	
suspender las sanciones disciplinarias, si la 
salud física o mental de la persona privada 
de libertad se ve afectada por dichas sancio-
nes.

Artículo 137.- Infracción de carácter 
penal. Los casos que constituyan infrac-
ción a la ley penal serán remitidos ante el 

Ministerio Público del lugar donde se ha-
yan cometido los hechos.

CAPÍTULO V 

DE LA CONDUCTA

Artículo 138.- Informe de conducta. El 
informe de conducta es el documento en 
el cual la Junta de Tratamiento presenta la 
evaluación del comportamiento de las per-
sonas privadas de libertad y registra:

1. El grado de rehabilitación.

2. Las faltas cometidas y las sanciones 
disciplinarias impuestas.

3. La participación en las actividades 
educativas, laborales, deportivas, 
religiosas, recreativas y culturales a 
las que se dedican, y

4. Los grados académicos alcanzados 
durante el periodo de tratamiento.

Párrafo. - El informe de conducta puede 
ser solicitado por la persona privada de li-
bertad cuando le sea necesario y su vigen-
cia es de tres meses, pudiendo la Junta de 
Tratamiento del centro de corrección y 
reinserción social, a través de su director, 
notificar	 cualquier	 situación	 irregular	 que	
ocurra durante dicho plazo al juez de eje-
cución de la pena.

Artículo	 139.-	 Calificación	 de	 la	 con-
ducta. La conducta de las personas priva-
das de libertad es registrada mensualmente 
en el informe de conducta y se expresa en la 
escala siguiente:

1. Muy buena.
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2. Buena.

3. Regular.

4. Mala, y

5. Pésima.

Párrafo.- En la medida de lo posible, la ca-
lificación	de	conducta	de	cada	persona	pri-
vada de libertad será colocada en un lugar 
visible cercano a su dormitorio.

Artículo	140.-	Concesión	de	beneficios	
internos. La	calificación	de	conducta	ten-
drá	 valor	 para	 la	 concesión	 de	 beneficios,	
tales como:

1. Recibir visitas con mayor frecuencia.

2. Prolongación de tiempo de recrea-
ción.

3. Asistencia a actividades deportivas, 
culturales o recreativas.

4. Las demás prerrogativas que se 
establezcan en la presente ley y los 
reglamentos.

Artículo	141.-	Concesión	de	beneficios	
judiciales. Las	 calificaciones	de	 conducta	
y de grado de rehabilitación sirven como 
antecedentes	para	 la	 concesión	de	benefi-
cios como salidas temporales, libertad con-
dicional e indulto.

CAPÍTULO VI

DE LAS MEDIDAS DE SUJECIÓN

Artículo 142.- Medidas de sujeción. 
Las medidas de sujeción son aquellas que 

tienen por objetivo asegurar a la persona 
privada	de	libertad,	a	fin	de	evitar	su	fuga,	
el daño a su persona o a otra persona. En 
ningún caso podrán utilizarse las medidas 
de sujeción como castigo aplicable a las 
personas privadas de libertad.

Párrafo.- Las medidas de sujeción y el pro-
cedimiento para su aplicación serán esta-
blecidas en el reglamento de aplicación de 
la presente ley.

Artículo 143.- Período de vigencia y 
formalidad de adopción de las medidas 
de sujeción. Las medidas de sujeción solo 
pueden emplearse por el tiempo necesario 
para	 el	 cumplimiento	 de	 sus	 finalidades	 y	
por orden expresa del director del centro 
de corrección y reinserción social o de 
quien lo reemplace.

Párrafo. - En los casos de emergencia, las 
medidas de sujeción podrán ser adoptadas 
por el personal directamente a cargo de la 
custodia de la persona privada de libertad, 
debiendo informar con posterioridad in-
mediata al director del centro de correc-
ción y reinserción social.

Artículo 144.- Prohibición del uso de la 
fuerza o violencia. El personal de vigilancia 
no puede recurrir a la fuerza ni a la violencia 
en el tratamiento de las personas privadas de 
libertad, salvo que fueran estrictamente in-
dispensables para evitar una fuga, evasión o 
resistencia, violenta o pasiva, al cumplimien-
to de órdenes de la autoridad.

Párrafo.- El personal de servicios correc-
cionales que incurra en los casos señalados 
precedentemente y sea comprobado, será 
sancionado automáticamente con la sus-
pensión o destitución del cargo.
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CAPITULO VII

DE LA REINSERCIÓN SOCIAL DE 
LOS EGRESADOS DE LOS CENTROS 

DE REHABILITACIÓN

Artículo 145.- Carácter obligatorio 
de la reinserción social. La reinserción 
social debe ser obligatoria, como la ga-
rantía que el Estado provee a la sociedad 
dominicana, por lo que es responsabilidad 
del juez de ejecución de la pena instruir, 
requerir y demandar la inclusión, segui-
miento y cumplimiento del programa de 
inserción social de los egresados de los 
centros.

Artículo 146.- Elaboración y registro 
de expediente. Los centros de correc-
ción y reinserción social elaborarán un 
expediente penitenciario y correccional, 
foliado con un registro físico y digital que 
contenga una historia organizada y por-
menorizada del proceso de tratamiento de 
las personas privadas de libertad: Su evo-
lución psicológica, moral, su capacitación 
técnica y académica, sus contribuciones y 
aportes, tareas laborales realizadas, y las 
disciplinas y eventos en los que se vieron 
involucradas, su condición de salud físi-
ca, entre otras informaciones relevantes 
que revelen su proceso de evolución al 
momento de su salida del centro peniten-
ciario. Esta es una responsabilidad obliga-
toria de los directores de los centros peni-
tenciarios, y deberá ser exigido por el juez 
de la ejecución de la pena, antes de emitir 
cualquier decisión.

TITULO XIII 

DEL MEDIO LIBRE

CAPÍTULO I

DE LA DIRECCIÓN PARA                             
EL MEDIO LIBRE

Artículo 147.- Creación. Se crea la Di-
rección para el Medio Libre bajo la depen-
dencia de la Dirección General de Servi-
cios Penitenciarios y Correccionales, con 
el objetivo de contribuir con la seguridad 
pública mediante la reinserción laboral en 
un trabajo remunerado de personas conde-
nadas, aplicando medidas alternativas a la 
reclusión, incluyendo la capacitación labo-
ral y la colocación laboral independiente o 
dependiente.

Artículo 148.- Finalidad. La	finalidad	de	
la Dirección para el Medio Libre es contri-
buir a la reinserción social de las personas 
egresadas de los centros de corrección y 
reinserción social, en el período de prueba, 
así como la gestión de las medidas alterna-
tivas a la prisión.

Artículo 149.- Funciones. Las funciones 
de la Dirección para el Medio Libre son las 
siguientes:

1. Poner en práctica el sistema co-
rreccional en el medio libre.

2. Poner en práctica el funcionamien-
to de los centros de atención en el 
medio libre.

3. Poner	en	funcionamiento	la	oficina	
de evaluación.
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4. Proponer a la Dirección General 
de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales los planes y progra-
mas a ejecutar para el medio libre, 
previamente aprobados por el pro-
curador general de la República.

5. Suministrar los bienes y servicios 
del sistema correccional del medio 
libre.

6. Realizar las tareas encomendadas 
por la Dirección General de Servi-
cios Penitenciarios y Correcciona-
les.

7. Reportar a la Dirección General de 
Servicios Penitenciarios y Correc-
cionales sobre los casos de corrup-
ción administrativa en su ámbito de 
responsabilidad.

8. Mantener una conexión estrecha y 
expedita con los centros de correc-
ción	y	rehabilitación,	a	 los	fines	de	
recibir toda la información perti-
nente sobre las personas privadas de 
libertad que pasarán al medio libre.

9. Mantener una estrecha coordina-
ción con el juez de ejecución de 
la pena y con las instituciones re-
lacionadas con la adopción de las 
medidas alternativas a la prisión.

10. Proponer a la Dirección General 
de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales la coordinación de 
programas y convenios de colabo-
ración con entidades externas.

11. Poner en práctica la expedición 
de un informe de conducta para 

proveerlo de seguridad laboral 
como propósito de la rehabilita-
ción.

12. Poner en práctica y hacer cumplir 
ante las autoridades competentes 
y el buró de crédito, el retiro y la 
eliminación	 inmediata	 de	 todo	fi-
chaje y cualquier otro control que 
pudiera tener institución alguna 
sobre las personas privadas de li-
bertad.

CAPÍTULO II

DE LOS CENTROS DE ATENCION    
EN EL MEDIO LIBRE

Artículo 150.- Funciones de los centros 
de atención en el medio libre. Los cen-
tros de atención en el medio libre tienen las 
siguientes funciones:

1. Dar seguimiento a las personas 
egresadas de los centros de correc-
ción y rehabilitación.

2. Prestar asistencia educacional y 
laboral, y protección moral y mate-
rial a las personas egresadas de los 
centros de corrección y rehabilita-
ción,	a	fin	de	que	puedan	insertarse	
social y laboralmente en el medio 
libre, y

3. Trabajar en conjunto con la Casa 
del Redentor, con el propósito 
de ayudar en el origen integral, 
moral, laboral, espiritual y fami-
liar a los egresados de los centros 
de corrección y rehabilitación 
social.
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CAPITULO III

DE LA OFICINA DE EVALUACION  
EN EL MEDIO LIBRE

Artículo	151.-	Finalidad	de	la	oficina	de	
evaluación en el medio libre. La	 oficina	
de evaluación en el medio libre es una de-
pendencia de la Dirección para el Medio 
Libre,	 que	 tiene	 como	 finalidad	 evaluar	 a	
las personas en el medio libre, conforme lo 
disponga la autoridad judicial competente.

Párrafo.- Para el cumplimiento de sus fun-
ciones estará dotada del personal especiali-
zado y el equipamiento necesario.

Artículo 152.- Efecto de la intervención 
de	 la	 oficina	 de	 evaluación	 en	 el	medio	
libre. La	oficina	de	evaluación	en	el	medio	
libre, a través de la Dirección para el Medio 
Libre y la Dirección General de Servicios 
Penitenciarios y Correccionales, brindará 
a la nación un clima de mayor seguridad. 
Mantendrá coordinación con la autoridad 
judicial competente.

CAPÍTULO IV 

DE LA LIBERTAD

Artículo 153.- Libertad de las personas 
privadas de libertad. Es todo acto de sali-
da de una persona privada de libertad de un 
centro de corrección y reinserción social 
con	 carácter	 definitivo,	 el	 cual	 se	 otorga	
mediante:

1. Cumplimiento de condena.

2. Sentencia de absolución u orden 
de autoridad judicial competente.

3. Indulto.

4. Amnistía, y

5. Abrogación de la ley penal.

TÍTULO XIV

DEL FINANCIAMIENTO DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO Y 

CORRECCIONAL

Artículo	154.-	Fuente	de	financiamiento	
de operación del Sistema Penitenciario y 
Correccional. El funcionamiento y opera-
tividad	del	Sistema	Penitenciario	se	financia	
con los fondos provenientes de una partida 
del presupuesto nacional de la nación.

Artículo 155.- Actualización de cuantía 
de multas por infracciones penales. Se 
establece que las multas o sanciones pe-
cuniarias para las diferentes infracciones, 
sean crímenes o delitos, cuya cuantía sea 
menor a la tercera parte del salario mínimo 
del sector público, en lo adelante se elevan 
a un salario mínimo del sector público.

Artículo 156.- Multas por contravencio-
nes. Las multas o sanciones pecuniarias para 
los casos de contravenciones penales, que no 
provengan de infracciones de tránsito, serán 
establecidas por el tribunal competente en el 
monto comprendido entre la quinta y tercera 
parte del salario mínimo del sector público.

TITULO XV

DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo	157.-	Modificación.	Se	modifi-
can en el Código Penal vigente y toda otra 
legislación especial de naturaleza penal que 
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establezcan multas o sanciones pecuniarias 
para las diferentes infracciones que sean 
inferiores a la de los artículos 155 y 156 de 
la presente ley, para elevarlas a los montos 
indicados en estos artículos.

Artículo 158.- Transitorio: Reglamento 
de aplicación. La Procuraduría General de 
la República cuenta con un plazo de ciento 
veinte días para someter al Poder Ejecutivo 
el proyecto de reglamento de aplicación de 
la presente ley. El Poder Ejecutivo cuenta 
con un plazo de no mayor de sesenta días, 
para su aprobación y publicación.

Articulo 159.- Derogatoria. La presente 
ley sustituye y deroga la Ley No. 224, del 
26 de junio del 1984, que establece el Ré-
gimen Penitenciario y cualquier otra norma 
que le sea contraria.

Articulo 160.- Entrada en vigencia. La 
presente ley entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su promulgación y publicación, 
según lo establecido en la Constitución de 
la República, y una vez transcurridos los 
plazos señalados en el Código Civil de la 
República Dominicana.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los 
dieciséis (16) días del mes de febrero del 
año dos mil veintiuno (2021); años 177 de 
la Independencia y 158 de la Restauración.

Eduardo Estrella
Presidente

Ginette Bournigal de Jiménez 
Secretaria 

Lia Ynocencia Díaz Santana
Secretaria

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara 
de Diputados, Palacio del Congreso Nacio-
nal, en Santo Domingo de Guzman, Distri-
to Nacional, capital de la República Domi-
nicana, a los dieciocho (18) días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno (2021), 
años 178 de la Independencia y 158 de la 
Restauración.

Alfredo Pacheco Osoria
Presidente

Nelsa Shoraya Suárez Ariza 
Secretaria

Agustín Burgos Tejada
Secretario

RAQUEL PEÑA
Vicepresidenta de la República Dominica-
na Encargada del Poder Ejecutivo

En ejercicio de las atribuciones que me 
confiere	el	artículo	129	de	la	Constitución	
de la República.

PROMULGO la presente Ley y mando que 
sea	publicada	en	la	Gaceta	Oficial,	para	su	
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinte (20) días del mes 
de abril del año dos mil veintiuno (2021); 
años 178 de la Independencia y 158 de la 
Restauración.

RAQUEL PEÑA
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